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c. g. de Castilla la Nueva, diúo. de SigUenza (6): s i t . en lla
no con buena ventilación y cuma f i io . Tiene 80 casas; la 
consistorial; escuela de instrucción pr imar ia , frecuentada 
f)or26 alumnos de ambos sexos, retribuida por los discipu-
os; una fuente de buenas aguas; una igl. parr. (la Purísima 

Concepción) servida por un cura v un san islán; un cemen
terio público , sit. á 50 ^'aras del pueblo, t é r m . ; confina con 
los de Campisabalos, l i jados, Albendiego y Condemiosde 
Abajo; dentro de él se encuentra una laguna de bastante 
estension-. el t e r r e n o , que participa de secano y regadío, 
cuyo beneficio recibe del r. Bornova, es en lo general de 
inferior cal idad; comprende 2 montes, uno poblado de en
cina y alguna mata baja, y el otro p inar, pero que sus árbo
les no son maderables, caminos: los que. dirigen á los pue
blos l imítrofes, todos en buen estado, c o r r e o ; se recibe y 
despacha en la cab. del part. p r o d . : centeno, patatas, a l 
gunas legumbres, lenas de combustible y pastos, con los 
que se mantiene ganado lanar y cabrio, hay caza de perdi 
ces, ind . : la agrícola, una terr . , 2 molinos harineros y uno 
de papel en mal estado, p o r l . : 50 v e c , IWa lm.cAp . prod. : 
1.400,000 rs. imp. : 70,200. CONTR.: 4,106. 

SOMONTE: I. en la prov. de laCoruña, ayunt. y feüg. de 
San Vicente de Vimianzo (V.). 

SOMONTIN: v. con ayunt. en la prov. y dióc. de A l 
mería (13 leg.) , p a r t . j u d . de Purchena (1), aud. terr . y 
c g. de Granada (23): s i t . á 1 leg. del r. A lmanzu ra , ha
llándose intermedia la sierra de Filabres, sobre un monte-
cito de poca elevación; la combaten todos los v ientos, y 
disfruta de agradable perspectiva, y de c l ima sano. Tiene 
191 casas, la de ayunt , y cárcel ; escuela de primeras le
tras dolada con 1,100 r s . ; ig l . parr. (la Anunciación de 
Ntra. Sra.) servida por un cura de ingreso que nombra el 
ordinario, una ermita (San Sebastian), cementerio en pa-
rage vent i lado, y buenas aguas potables. Confina con Oria 
por el N . ; E. Urracal ; S. Purchena, y O. Lucar. El t e r 
reno es de mediana cal idad, y con abundantes aguas para 
el riego. Los caminos son locales y de herradura: la c o r 
respondencia se recibe de Ti jola. p rod. toda clase de gra
nos, aceite, legumbres, frutas y pastos; cria ganados v a l 
guna caza. A 1 leg. N. de la pobl. se hallan canteras de la 
piedra conocida con el nombre de jabonci l lo de sastre, 
que proporciona á los hab. una grande uti l idad con su es-
traccion. pob l . : m vec. , TÍO alm. cap. imp. para el i m 
puesto directo, 48,239 rs. cap. ind. por consumos, 12,590. 
con th . : 13'o3 por 100 de estos capitales. 

SOMORTO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Navia y 
felig. de San Salvador de l ' iñera (Y.). 

SOMORROSTRO: valle de las Encartaciones, en la prov. 
de Vizcaya, part. j ud . de Valmaseda, aud. terr . de Burgos, 
c. g. de las Provincias Vascongadas, dióc. de Santander: 
s i t . al NO. de la prov. en terreno desigual y costa del mar 
Cantábrico; c l ima húmedo, y mas bien templado que frió; 
le combalen los vientos N . , S. y SO. , y se padecen reu
matismos, catarros y fiebres intermitentes. Está en la ac
tualidad dividido en dos ayunt. titulados Cuatro Concejos 
y Tres Concejos, de que nos ocupamos eslensamente en 
sus art. especiales, asi como en les délos conc. que los 
forman (V.). Tiene 2 1/2 leg. de E. á O. y 1 1/4 de N. á S., 
con 7 de circunferencia, y confina N. el ma r ; E. Portuga-
lete y Baracaldo; S. Galdames, y O. part. j ud . de Caslro-
Urdiáles: dentro de su circunferencia existen muchos mon
tes poblados de madroños, encinas, robles y carrascos; 
sobresaliendo la famosa montaña de Tr iano, y otras dos, 
de forma exactamente cónica y do elevación no pequeña, 
que se alzan como dos hermanas y son conocidas por los 
nombres de Sarantes el grande y Sarantes el chico. El t e r 
reno es áspero y crudo en su casi totalidad , y bastante 
bueno en las pequeñas vegas que le forman; le bañan va
rios manantiales, y principalmente el r. que procede de 
San Sebastian de Colisa (V. Encartaciones), y entra en el 
Océano por junto á Pobeña. caminos: ademas de los loca
les de herradura, se habrá ya concluido, cuando estamos 
redactando este a r t . , la magnifica carretera que apartán
dose en Sopuerta de la que por allí conduce de Valmaseda 
á Caslro-Urdiales, sigue por Somorroslro á Portugalete á 
empalmar por Baracaldo con la que va de la cap. del part. 
á la de prov. El co r reo se recibe de Bilbao, p rod . : t r igo, 
maíz, chacolí y patatas; cria ganado vacuno, caba l la r , ía -
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nar y cabrío; caza de liebres, perdices, codornices, zorras 
y lobos; pesca de salmones, truchas, anguilas y lobinas. 
i n d . : 1(i molinos harineros en decadencia, y 3 terrerías. 
minas: se están esplotando desde los tiempos'mas remotos, 
y han sido siempre causa de la gran celebridad del valle. 
Plinio habla de ellas y del monte Tr iano; y á la verdad, 
nada tiene de estraño "que fueran conocidas antiguamente, 
puesto que el mineral se presenta á la superficie en masas 
enormes, formando, por decirlo así, montes enteros de d i 
cha sustancia. En la actual idad, á consecuencia de una cs-
plotacion hecha sin orden, y sobre todo sin previsión, este 
inmenso criadero está perforado en todas direcciones por 
pozos inclinados y poco profundos, ó por galerías tortuosas, 
que casi nunca han sido apuntaladas y que se van desmo
ronando á cada paso, ocasionando grandes desgracias o 
aumentando cuando menos las muchas tierras caldas que 
hoy ocupan la mayor parte de la superficie de las minas, y 
que serán por precisión un obstáculo gravísimo para los 
trabajos venideros. El centro de las minas está á 1/2 leg. 
S . , SE. de San Juan de Somorrostro, y á 1 1/2 poco mas ó 
menos al O. , SO. de Portugalete: ocupan una superficie 
ovalada, i r regular, cuya línea media, la que indica su ma
yor long. , tiene una dirección aproximada de O. 35° N. , 
a E. 35° S. ; concluyendo casi en semicírculo hacia San .luán 
de Somorrostro, en cuya estremidad alcanzan su mayor 
anchura, que será sobre 1/4 de l eg . , y rematando á manera 
de punta, en la parte que mira á Bi lbao, donde se va es
trechando la superficie que ocupan. El mineral que predo
mina es un peróxido de hierro, estremadamente r i co , y los 
operarios que en su estraccion se ocupan, le consideran 
como de 1.», 2.a ó 3.a cal idad, sejun lo encuentran ó ab
solutamente puro , ó mezclado con una porción mayor ó 
menor de sustancia estraña, particularmente de una sus
tancia arcil losa, blanca, pegadiza á la lengua, y que quizas 
sea la especie mineral llamada halloysite. El mas puro es 
un hierro oxidado ro jo , blando, que mancha los dedos, v 
que desmenuzado produce un polvo de hermoso color en
carnado marcial. Cuando está cargado de materias arcil lo
sas y cuarzosas, no tiene la suficiente pureza para ser t ra 
tado en las ferrerías del país, que lo tranajan por el sistema 
llamado á la ca ta lana , y en este caso no se esplota: tam
bién se encuentra á veces entre el mineral la limonita ma-
melonada y de testura irradiada. La estraccion anual as
ciende á 800,000 qq. do vena de superior cal idad, de los 
cuales se surten las ferrerías de las Provincias Vasconga
das y algunas de Navarra, Castilla v Asturias, comerc io: la 
esportacion del mineral , cuyas utilidades se calculan en un 
40 por 100 , y del fierro labrado en las 3 ferrerías mencio
nadas, podl.": G88vec., 3,040 alm. r iqueza imp. : 110,642 
rs. vn . l o mis. 

SOMORROSTRO: puerto en la prov. de Vizcaya , part. 
j ud . de Valmaseda, ayunt. de Cuatro Concejos, térm. de 
Muzquiz (V ) y barriada de Pobeña. Está s i t . á la orilla 
izq. del r. que atraviesa el valle de su nombre, y á unas 
6 leg. N de Bilbao. Tiene ensenada y barra que solo sirve 
para barco» menores, y la frecuentan todos los que se em
plean en el tráfico del mineral de h ie r ro , por estar muy 
próximas las minas donde se esplota. A su entrada occi
dental hay un islote con una ermita (el Socorro) que co
munica con la tierra por un muelle de200 pies de largo; y 
la oriental un grande playazo que se ve desde 4 á 5 leg. 
de distancia. 

SOMORROSTRO (San M a r t i n de ) : torre-palacio de Sa-
lazar de Muñatones, en el valle de su nombre, prov. de 
Vizcaya , part. j u d . de Valmaseda : se halla s i t . en una pe 
queña" eminencia á la falda de un monte bastante elevado. 
Es una de las mayores y mejor conservadas que existen en 
la p rov . , de mucha estension y a l tu ra , circunvalada por 
una alta y fuerte muralla á la que rodea un foso, cubieito 
por otra muralla de poca elevación en el d ía , aunque se 
conserva en su mayor par te , teniendo para su entrada otra 
torre pequeña, también cuadrada, de la que solo se con
servan cuatro paredes y el arco de la puerta. Hasta la guer
ra de la Independencia se conservaron en una sala ó arme
ría espadas, lanzas, celadas e t c . , que desaparecieron en
tonces, sin que haya sido posible rescatarlas. Fue fundada 
hacia los años 1350, por Juan López Salazar, casado coa 
Doña Inés de Muñatones, de quienes desciende D. Mariano 
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Luis de Mazarredo Salazar de Muuatones, que posee actual
mente la torre. 

SOMO-SANCIIO : alq. en la prov. de Salamanca, part. 
j ud . de Peñaranda de Bracumonte y térm. municipal de 
Alaraz. p o b l . : 1 vec . , b almas. 

SOMOSIERRA- v. con aynnt. de la prov. y aud. terr . de 
Madrid ( l ü ley. ) , part. j ud . de Torrelaguna Cí), c. g . do 
Castilla la Nue\ a , dióc. de Toledo (28): s i t . en el puerto y 
sierra de su nombre, á la izq. tocando con la carretera dé 
Madrid á Burgos, eu el punto donde se dividen las dos «jas-
li l las : la comliaten todos los vientos, en particular el N.; 
su ci.i.ma es muy (r io, padeciéndose por lo común pulmo
nías y reumas. Tiene 90 casas inferiores, la de ayunt. que 
á la par sirve do cárcel, escuela do instrucción'pr imar ia, 
coiuun á ambos sexos, dotada con 1,100 r s . ; 2 fuentes de 
buenas aguas, de las cuales se uti l izan los vec. para sus 
usos, y una ig l . parr. (Nlra. Sra. de las Nieves; con curato 
de primer ascenso de provisión ordinaria y un anejo en 
Robiegordo; en los afueras de la pobl. se encuentra una 
ermita (Ntra. Sra. de las Angustias), el cementerio, bastan
te arbolado, un portazgo y un parador nuevo y espacioso 
donde descansan las diligencias Peninsulares El tkii.m. 
confina N. Pradeña del K incon; E. Zerezo; S. Robregordo, 
y O. Braojos: se estiende 1/2 leg. de N. á S. , y 1 1/2 de 
E. á O. , y comprende una escelento deh. boyal con robles 
y avellanos, de 730 fan. de ostensión; una cantera de pie
dra de mármol blanco ordinar io, vaiios buertos y linares, 
y diferentes prados naluralcs, con buen heno. El t kuuexu 
es pedregoso y do inferior calidad, caminos ; los que d i r i 
gen á los pueblos l imítrofes, y la carretera de Madrid á 
Francia por la que pasan diariamente las diligencias. El 
couniio se recibe en Builrago , por los mismos interesadus. 
p rou . : cenleno, l i no , patatas, judias y cebollas; manliene 
ganado lanar y vacuno, y cria caza menor, i nd . : la agr í 
cola, un tejedor de lienzos del pais, un molino barineru y 
arriería, pobi..: 79 veo., 171 alm. cap. pkou.. 1.783,082 rs. 
u i p . : IOM41.CO¡*TR.: 9'63 por 100. 

SOMOS1ERRA: puerto, sit. en las escabrosas sierras car-
petanas que dividen las dos Castil las; es la carretera real 
por la cual se comunic i la cap. de la Peniusuia coalas Pro
vincias Vascongadas, y la mas principal y mas directa para 
la frontera de Francia; al llegar á Burgos paiten de ella 
otras carreteras muy frecuentadas que dirigen á Logroño, 
Navar ra , Santander y su costa, y en Pancorvo toca con la 
rula de Bilbao: su subida es larga y penosa, pues tiene 
mas de 0 leg. de sierra y poco menos la bajada; en él están 
sit. los pueblos de Venturada, Cabanillas, Torrelaguna, la 
Cabrera, Lozoyuela, Buitrago, Collado-hermoso, Robre-
gordo, Somosierra, la Venta de Juanilla y otros : está en 
buen estado, mas eu el invierno se cubre de nieve y su t ra 
vesía por los citados pueblos es sumamente penosa. 

SOMOVALLE : 1. en la prov. de Vizcaya , part, j u d . de 
Valmaseda y térm. de Zalla, p o b l . : 4 vec. , 29 almas. 

SÜMOZA': ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt . de 
Lal in y felig. de San Juan de Votos (V.). pob l . : 7 v e c , 
35 almas. 

SÜMOZA j ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la 
Estrada y felig. de Sta. Maria de Olives (V.). pob l . : 1 i v e c , 
70 almas-

SÜMOZA: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la 
Estrada y felig. de San Andrés de Somoza (V.). 

SÜMOZA : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la 
Estrada y felig. de San Andrés de Souío (V.). 

SÜMOZA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de la Pue
bla de Tnbes y felig. de San Salvador de Sobrado (V.). 
pob l . : 17 vec. , 83 almas. 

SÜMOZA: 1. en la prov. de Orense,, ayunt. y felig. de 
Sta. Maria de Rubiana (V.). 

SÜMOZA: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Sober y 
felig. de San Jorge de San Tiorfo (V.). pob l . : 13 v e c , 
58 almas. 

SOMOZA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Antas y 
fel ig. de Sta. Cristina de Arcas (V.). p o b l . : 5 vec. , 20 alm. 

SÜMOZA : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Rianjo 
y felig. de Sta. Maria de .4ra<ios (V.). 

SÜMOZA ¡la) : ant. meriud. en la prov. de León, pa,\ . 
de Ponferrada, compuesta de ios pueblos de Campo del 
Agua, Cela, Parada Seca, Paradina, Pobladura, Porcari-
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zas. Prado, Teje i ra, Yeguellina y Vil lar de Acero, para los 
cuales nombraba juez ordinario el cabildo eclesiástico de 
Villafranca. 

SOMOZA (San Andrés) : felig. en la prov. de Pontevedra 
(6 l e g ) , part. j u d . de Tabeirós, ayunt. de la Estrada (1/4), 
dióc. de Santiago (4). s i t . a la falda seteetnonal de los mon
tes del Zó , que dividen aguas entre los r. Linares v Unría; 
c l ima sano. Tiene 90 casas en las ald. de Castro-Ramilo, 
Cernadela, Somoza, Soreiros y Vila de Abajo. La ig l . parr. 
(San Andrés) es aneja de la de San Julián de Guimarev, con 
la cual confina por E. ; la de üazande al N O . , y la de t a b e i 
rós al NE. El t u k r e n o es de buena calidad, pbod. : maiz, 
tr igo, centeno, patatas, castañas, l ino , legumbres, hortal i 
zas, frutas y pastos; so cria ganado vacuno, de cerda, mu
lar y lanar; caza do l iebres, conejos y perdices, i n d . : la 
agrícola, molinos harineros y telares de lienzos y de ropas 
de lana. p o b l . ; 94 vec. , 430 alm. c o n t r . : con "su ayunta
miento (V.). 

SOMOZA (San M igue l ) : fel ig. en la prov. de Orense (9 1/2 
leg . ) , part . j u d . y ayunt. de Puebla de Tribes (1/2), dióc. 
de Astorga (24). sr r . al N. de la sierra de Ouei ja; vientos 
mas frecuentes N. y S. ; c l ima frió y saludable, t iene 20 ca 
sas y una ig l . parr. (San Miguel, aueja de la de San Salva
dor de Sobrado. Confina N. r. Cabalar ; E. la matr iz ; S. d i 
cha sierra de Queija, y O. Cotarones. El t f .b reno es que
brado y de mediana calidad. Les caminos locales y malos. 
prod. : centeno, patatas, algunas legumbres y yerbas de pas
t o ; se cria ganado vacuno, lanar y^de cerda', "ind. : la agr í 
cola y telares de lienzo y de ropas de lana p o b l . : 20 v e c , 
80 alm. c o n t r . : con su avunlainiento iV. . 

SOMOZA DE V1LLOLZAN': jur isd. de la ant. prov. de 
Lugo, compuesta de las fel ig. de Lagos, Rio (do). Toldaos y 
Villauzan; el juez ordinario era nombrado por el marques de 
Ca-telar v ol ios partícipes. 

SOMOZA MAVOIl DE LEMOS: jur isd. de la ant prov. de 
Lugo, compuesta de las felig. de üaidaos Sta. Eulalia, Bar
daos San Juan, Gástelo, Coi bela. Cúbela, Eii ejallia , Fi e i t u -
j e . Noceda, Remesar, Rubiau de Cima, l iubian San Pedro 
Félix, Rubian Santiago, Te i lan , Tu im i l , \ illademoros y V i 
lla Solo, cuyo juez ordinario era nombrado por el conde de 
Lemos y otros participes. 

SOMÓZAS; ayunt. en la p rov . , aud. terr . y c g . de la 
Coruña (11 leg. ) , d i óc de Mondoñedo (9) y part. jud del 
Ferrol (4). s i t . á la izq. de la nueva carretera del Ferrol á 
Puentes de (jarcia Rodríguez; c l ima templado y húmedo, 
pero sano. Se compone de solo 2 felig. , que son Recemel, 
Sta. Maria y Santiago Seres de las Somozas : en esta dec i 
mos cuantohace relación á caminos , co r reo , p rod . ó ind . 
El t é r m . municipal confina por O. y N con el de Moeche; 
al E. Puentes de García Rodríguez, y por S. el de San Sa-
tuni ino : su pob l . (según los datos oficiales) 449 v e c , 2,133 
alm. r iqueza imp.: 208,009 rs. , y con t i i . : 12,232 rs. 30 ma
ravedís. 

SOMOZAS (Sant iago Seres du l a s ) : felig. en la prov. 
de la Corona (11 leg. ) , dióc. de Mondoñedo (9), part. j u d . 
del Ferrol (4) y ayunt. de su nombre, del que es cap. s i t . 
sobre varios r iach. de los que dan origen al Jubia: el c l ima 
es húmedo y templado. Tiene 000 casas y una igl . parr . 
(Santiago): el curato es de segundo ascenso y el patronato 
lo ejerce el marqués de San Saturnino: hay varias ermi ta- , 
y el cementerio aunque unido á la ig l . no perjudica á la sa
lud pública. El t é r m . conlina por N. con Sta. Cruz de Moe
che ; al E. Sta. Maria de Insua; S. Recemel, y O. San Jor
ge de Moeche: el t e r r e n o es montuoso y quebrada, con 
algunos llanos y encañadas: le recorre de E. á O. el r. Qu i -
roga, sobre el cual tiene un puente de madera: los caminos 
son vecinales y de herradura: el co r reo se recibe de la e : -
taíeta de Jubia lunes, miércoles y sábado, y sale los domin
gos, martes y viernes, prod. : maiz , t r i g o , cebada, legun.-
bres y patatas; cria ganado vacuno, lanar, de cerda y ca 
ballar; no carece de combustible; hay caza mayor y me
nor y en el Quirona se pescan algunas truchas, ind . : la 
agrícola, una fáb. de curt idos, un batan, 3 martinetes para 
estirar hierro, que elaboran para clavazón y ulcusihos de 
cocina; hay también molinos harineíos y artesanos de p r i 
mera necesidad, comercio: el que le pioporciunan las ferias 
de Moeche. pob l . : 600 v e c , 2,300 alm. c o n t r . : con la fe l i 
gresía de Recemel, que constituye su ayuntamiento (Y.). 
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SOMOZAS Y M E R O l : junsd. de la ant. prov. de Be tan-

zos, cuvo juez oidmiir io le nombraba 1). Gregorio Santiso 
y oíros participes que ejcician el seBdm. 

SüN : I. can ayunl . en' la prov. do Lérida (31) horas), parí. 
jud . de Sorl (9} , aud. le r r . y c. g. de barcelona [ b ' i j , dióc. 
de Seo de Urgel yi'ój: es uuo de los pueblos que componen 
el valle de Aneo, y está s i t . en una pequeña l lanura, eleva
da una hora sobre el nivel del r. AÍOguera Paüaresa, do
minado por montañas elevadisimas cubiertas conslanlemen-
te de nieves: le combaten todos los v ientos, particular
mente los del N., l i . y O. , y el c l ima es sumamente frió y 
propenso á pulmonias y reumas. Consta de mas de 60 c a 
sas y una igl. parr. dedicada a San Justo y Pastor: el cu
rato es de primer ascenso y está servido por un cura pár
roco y 6 beneficiados curados. Contina el t é r m . por N. con 
montes del valle de Aran y Bonaigua (2 huras;; l í . Esterri 
de Aneo ,1 ,2 ; S. ,)ou y Espot (4), y O. Espül(2). Hay den
t ro de su circunferencia muchas fuentes naturales, cuyas 
aguas sirven para el consumo del vecindario, y nace tam
bién un pequeño riach. que sin proporcionar ningún bene
ficio se une al r. Noguera en el tónn . de Esterri tú t ick i ik-
no es flojo, pedregoso y montuoso, especialmente hacia el 
SO, y N . , donde se levantan montes muy alies, con par t icu
laridad el llamado Teso, despoblado; los demás tienen pinos, 
abetos y materiales, caminos-, uno que dirige al pueblo, de 
herradura y en mal estado: recibe ia cobrkspondkncia de 
Esterr i por espreso que envian los particulares los jueves y 
domingos, pi iou.: centeno, cebada, patatas, heno y pastos; 
cria de toda clase de ganados, con preferencia el vacuno, y 
caza de l iebres, perdices, cabras monteses y osos, inü : la 
agricullura y ganadería. roB i . . : 60 v e c , i l ü alm. r iqueza 
me , : 70,En"/ rs. contR. : el U'48 por 100 de esta riqueza. 

SON (Per.uto d e l ) : ayunt. en la prov , aud. lerr . y c. g. 
dé la Coruña vIH leg.), dióc. de Santiago (S; y pa i i . j ud . 
de Noya (2). s i t . enlre el monte Baibanza y costa occiden
ta l de la ria de JSoija; c l ima frió y húmedo, pero bastante 
sano , pues las enfermedades mas notables son fiebres reu
máticas. Se compone de las felig. de Barona , San_ Pedro; 
Caamaño, Sta. Maria; t iovanes. San Saluinmü ; Juño, san
ta Marina; Miñoi ios, Sari M. i r t in; M u r o , San Pedro; Ne-
bra, Sta. Mar ia ; Noal , San Vicente (cap. por perlenecer á 
ella el puerto del Son); üueiruga, San Esteban, y Kivasiei-
r a , San Podro, que reúnen sobre 1,300 casas, pero no la 
tiene propia para el ayunt, ni cárcel ; hay varias escuelas 
privadas y sin otra dotación que la relr ibuciou mezquina 
que pagan los padres de los discípulos. El t é r m . municipal 
se estiende á 3 leg de N. á S. y 1 1/2 de E. á O. Confina 
por N. ria y ayunt. de Nova; al É. los de Lousame y Buho; 
S. Uiveiía y Puebla del Dean, y por O la indicada orilla del 
mar. El t e r r e n o en lo general es in fer ior , montuoso y poco 
poblado: los caminos vecinales y los que se dirigen á Nova 
y á Sta. Eugenia de Riveira se hallan en estado regular-. "el 
co r reo se recibe de la cap. del parí, prod : maiz grueso, 
centeno, algún t r igo , v i no , legumbres, patatas y frutas; 
cria ganado mular , vacuno, lanar, caballar y de cerda; hay 
caza de l iebres, perdices y conejos; disfruta de la pesca que 
ofrece la r ia. inü . : la agrícola y la pesca -. esta ha decaído de 
una manera tan notable, que Ha reducido á la miseria á los 
ricos pueblos de aquella costa: celebra feria los últimos do
mingos de cada mes en el espacioso campo de la Atalaya: 
se venden cerdos, gall inas, huevos, manteca de vaca, lino 
en rama y oíros artículos, p o r l , moi e/.a y c o n t r . (V. el 
cuadro siiiói'tico del part. El iu ies lpuesto municipal as
ciende á unos 9,000 rs. que generalmente se reparten entre 
los vecinos. 

SON ^Sta. Mar ía d * ) : fel ig. en la prov. de Lugo (9 leg.), 
dióc. de Oviedoi,24), part. j ud . de Fonsagrada (4 1/2) y ayun
tamiento de Navia de Suarna (1). s i t . á la der del r. Ser y 
Cerca de su confluencia con elJVaina: c l ima templado y 
sano: comprende los l . de Libre , Salgueiras, Trabado, V i -
lar y Veiga, que reúnen 20 casas de pobres labradores. La 
ig l , parr. ^Sta. Maria) es única, y el cementerio aunque uni
do á la igl, no perjudica á la salud pública. El t é r m . confi
na por N. con Villarpandin ; E Folgueira; S. el r. Ser , que 
corre al O. á unirse al N a v i a , que lo separa de Santiago de 
Peiiamil. El t e rheno participa de monte y llano de mediiina 
calidad-, los caminos locales y malos, y el c o r r e o se recibe 
de la cartería de Navia. prod": centeno, patatas, nabos, cas-
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tanas y algunas legumbres; cria ganado vacuno, lanar y de 
cerda; hay caza y pesca, ind. : la agrícola, pobl . : 20 v e c , 
118 alm. contu.-. con su ayuntamiento í\ . . 

SON DEL I T E R T O : 1. con ayunt. en la prov, y dióc. de 
Teruel (6 1/2 leg.), part. j u d . de"Aliaga (2), aud. terr . de Za
ragoza y c. g. de Aragón, s i t . al N. de una cord de sierras 
y en la carretera que desde Teruel sube á Montalban; el c l i 
ma aunque algo frío os bastante sano. Se compone de unas 
20 casas de mediana construcción, una igl . parr. (La Asun
ción de Ntra. Sra.) servida por un cura de segundo ascenso 
y de concurso y provisión ordinar ia, y un cementerio que 
en nada perjudica á la salud pública. Confina el t é r m . por 
el N. con el de Valdeconejos, pai t j ud . de Seguía ; E. Mez
quita y Adovas; S. Cañada Vel l ida, y O. Pancrudo; hay en 
el algunos manantiales de buenas aguas. El t e r r e n o aunque 
de secano es de regular cal idad, teniendo algunos montes 
con mata baja y pastos. Loí caminos, ademas^del que va á 
Montalban hay otros que conducen á los pueblos inmedia
tos. El cor reo se recibe de la cab. del par t , j ud . p rod . : t r i 
go, cebada y algunos otros cereales y semillas; hay ganado 
lanar y caza de conejos, liebres y perdices. pod l . : ' 19 v e c , 
76 alm. r iqueza p rod . -. 69,295 rs. 

SON P1EHAS-. ald. en la isla y d ióc de Mallorca, part ido 
j u d . de Palma, prov,, aud. terr,," c, g, de Baleares, térm, y 
ju r i sd . de la v. de Calviá. 

SON SARDINA: l . en la isla y dióc. de Mallorca , prov., 
aud. t e r r . , c. g. de Baleares, par t , j ud . , ayunt. , term. y 
jur isd. de Palma. Tiene una igl . parr. (San Jaime), aneja de 
la de igual advocación de dicha c. , servida por un vicario 
temporal y amovible que nombra el diocesano. Su pob l . y 
r iqueza unida á Palma. 

SON SERVERA: v . , cab. de ayunt. que forma con la ald. 
de Peña Rotja en la isla y dióc. dé iMallorca, (Palma 12 hor.), 
part. j ud . de Manacor (3), prov, , aud. te r r . , c. g. de Ba
leares: s i t . al estiemo oriental de la isla, al pie del monte 
llamado Es pu ig de se Font, en un suelo ó plano inclinado 
y desigual, dist. unos 20 minutos de la orilla del mar ; goza 
de buena ventilación y c l ima templado y sano; las enfer
medades comunes, son fiebres intermitenles, gast r i t is , y 
algunas apoplegias. Tiene 471 casas, de un solo piso alto 
en general, construidas de manipostería, y formando 11 
caites desempedradas, y regularmente anchas, y una plaza 
que sirve para el mercado; nay una escuela de instrucción 
primaria dotada con 1,100 rs. v n . , concurrida por 30 alum
nos; una igl . parr. (San Juan Bautista; f i l ial de la parr. de 
Ar ta, servida por un vicario temporal y amovible que nom
bra el diocesano, y un capellán de patronato de sangre. El 
t é r m . confina N. Ar ta ; E, Gapdepera; S. el mar , y O. San 
Lorenzo Descardasar; en él se encuentra la citada ald. de 
Peña Rot ja, y diferentes predios rústicos de propiedad par
ticular. El t e r r e n o participa de secano y regadío; sus mon
tes forman una cord. de N. á E . , cuyas veriientes dividen 
este térm del de Gapdepera; crian pinos y mata ba ja ; le 
cruzan algunos torrentes de escaso caudal de aguas, y con
tiene canteras de piedra. Los camimos son locales, y se ha
llan en mal estado, p rod . : t r i go , geja, cebada, avena , le
gumbres, algarrobas, acei te, v ino , almendras, cáñamo, 
hortalizas y f rutas; cria ganado de todas especies, con pre
ferencia e l l ana r ; caza de conejos, l iebres, perdices y co 
dornices y pesca común del mar. ind. : 8 molinos de viento 
harineros, 4 de agua, 14 de aceite, y un tejar, comercio: 
esportacion de frutos sobrantes, é importación délos ul t ra
marinos, pob l . : 399 vec . , 1,925 alm. cap. imp.-. 150,773 
rs. c o n t r . en el año de 1846: 27,940. 

SONA: I. en la prov. de Orense, ayunt. de Carballino y 
fel ig. de Santiago de Par tob ia (V.) . 

SONA. 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Palas de Rey 
y fel ig. de San Juan de Mato (y . ) , pob l . : un vee , , 4 
almas. 

SONARÍA: ald. en la prov. de Santander, part. j u d . de 
Castro-Urdiales; conesponde ala jur isd. de Ormon con quien 
forma ayunt. Se halla tocando con la punta marit . de su 
nombre y al estremo N. de aquel 1. á 1/4 de leg. de dist. 
Es igual en producciones á su cap. y le son comunes la c i r 
cunstancias de ella. p o b l . : 20 vec. , 80 almas. 

SONABIA-. punta mari t . en la prov. de Santander , par t . 
¡ud. de Castro-Urdiales-. se prolonga desde la ald. de su 
nombre hacia el NE. y se halla s i t . entre los puertos de Cas-
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tro-Urdiales y.Lacedo, de cada uno de los cuales dista 2 
leg. Desde ella por la parte del O, hast.i l¡i t ierra <le Ulares 
sit. al E. , principia la ensogada de ó r iaon , cuya ría admite 
cachemaríoés y aun bergantines de mediano por te ; y en 
este seno suelen los pescadores de Castro y de taredo sacar 
abundañbia dé sardina en algunas estaciones del año. 

SONCILLO: 1. en la prov. , and. te r r . , c. g. y dióc. de 
Burgos (14 leg. ; , part. j ad . de Sedaño (7) , ayunl'. del valle 
<le Valdevezana: sir . en terreno l lano, le combaten los vien
tos del N., y aunque su c l ima és húmedo y trio en in \ ie rno, 
es templado en verana y su cielo alegro; las enfermedul . -
comunes, son reumas y catarros. Tiene 40 casas, la con
sistorial con una buena torre y reloj públicp; escuela de ins
trucción primaria dolada con 2.ü!>ó rs. v n . , concunida por 
iO alumnos; una igl parr. (Stos. ¡Cosme y Damián; servilla 
por un cura párroco. El t kum. confina N.'Argomedo y Cas-
t r i l l o ; E. Cubil los; S. fo r res y Mantoto, y O. QuiiWanaen-
tel lo; en él se encuentra el pueblo de Munto 'o , y 3 fuentes 
2 de aguas comunes y una do minerales. El nauíioso os de 
mediana cal idad; contiene un monte poblado de bosque; le 
cruzan i riacb. que se denominan de la Gándara y Hayo, 
y cada cual tiene un puente. Hay un camino (pie Conduce a 
Santander, Burgos y Vi tor ia, y otros para la comunicación 
de los pueblos limítroles. p i ioo. : t r i go , cebada, legumbres, 
f)alatas, y pastos; cria ganado de todas especies, con pre-
erencia ¿1 vacuno, caza mayor y menor, y pesca de truenas. 

i nd . : 4 molinos de har ina: en es tav .se celebran i ferias 
anuales y un mercado semanal, pobc. : l i v e c , 82 alm. cap. 
pnon.-. 200,200 rs.i.vi». •. 21,'TOO, 

SONDICA-. anteigl. con n u m t . en la prov. de Vizcaya, 
pa r f . j ud . de Bilbao (1 l /4 leg ' ) ,aud. ter f . de Burgos (29 I i , 
c. g. de las Provincias Vascongadas a Vitoria 12 l ; 2 , d i u c . 
de Calahorra .30!, rherínd, de Ur ibe : tiene ol 44- voto y 
asfento en las ¡untas de ( iuemica y contribuye al señorío 
por 5G 1/2 fogueras : s i t . en llano al O. de la cord de A r -
chanda que la separa de Ueusto y Ik-goña; c l ima saludable; 
consta de 74 casas esparcidas en los barrios de La Campa, 
Izaría y Sangroniz , en cada uno de los cuales hay una v enla 
ó taberna : tiene escuela de primeras letras coocurrida por 
50 niños y 14 niñas y dotada con 1,500 rs . ; igl. parr. 
bajo la advocación de San Juan Bautista, servida por 3 be-
neficiailos que presentan los dueños de las casas solares de 
Asna, Saravia y Susunaga; 4 ermitas dedicadas a San Mar
t i n . La Cruz, San Roque y San Mames; esta última sit. en 
térm. de Lu jua , pertenece á las dos anteigl. y se cree ba 
sido de ambas, igl. parr. : 4 fuentes minerales denominadas 
de Ugalde, Ar res t i , Sangroniz ó Izarz i , e-ta ult ima muy 
recomendada en las obstrucciones. El t i íum. confina N'. 
Erandio y Lujua; E, Derio J Zamudio; S. Déoslo yBegoña, 
y O. otra vez Erandio. El te iu icno está bañado por ol brazo 
de mar que entra de la ria de liilbao por el puente de Lu
chan», lo que le hace feraz, caminos: locales, phod.: t r igo, 
maíz, legumbres y f rutas; cria algún ganado, poca caza y 
bastante pesca, m b . : 4 molinos de agua y uno de viento 
destruido, pob l . : 80 v e c , 515 alm. Renta liquida terr . : 
22,6ii2 rs El presupuesto munic ipal asciende a 5,520 rs. 
y se cubren con ü,000 que le producen los arbitr ios. 

SONElftA: arciprestazgo del arzob. de Santiago en la 
prov. de la Coruña y parí. j ud . de Corcubion. Cumprende 
las felig. de A l io , Ramiro, Bayo, Ralo, Cambeda, Car-
re i ra . Castro, Folíenle, Gándara, Lamas, Loroño, Mira, 
Pazos, Salto, Serramo, Times. Treos, Vi l lar, Viniianzo y 
Zas; tiene ademas en el part. de Carballo las de Anos, 
Borneiro, Canduas,Cesullas, Condins, Cuns, Lage, Nande, 
Nanton, Rlobóo, Sarcos, Serantes, Suesto y Santiago de 
Traba, y finalmente le coi responde también la de Grijoa 
de Esternande del part. de Negreira. 
_ SONEIRA: terr . en la prov. de la Coruña en la ant. j u 

risdicción de Bergantiños: tiene (i leg. de largo sobre 4 1/2 
de ancho, proi).: t r i go , algún centeno, mucho maiz y lino 
de buena calidad que se consume en la Coruña. 

SONEfBA: jur isd. de la ant. prov. de Santiago, compues
ta délas felig. de Anos, Rorneiro, Rrandomil , Cánduas, 
Moiño, Nanton, Pazos y Zas, cuj o juez ordinario lo nom
braba S. M. y otros participes. 

SONEJA: v. con ayunt. de la prov. de Castellcta de la 
Plana (9 leg . ) , part . j ud . y dioc. de Seiíorbe (3/41 , aud. 
terr. y c. g . de Valencia (7 1/4). s i t . en terreno llano á la 
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der. del r. Pa/níici'a : la balen todos los v ientos, gozando 
un c l ima templado y saludable. Tiene 3(50 casas de buen 
gusto y solida consti ucci'.n; la del ayunt. construida en 1845 
de buena arquitectura; la de la cárcel que es mala é inse
gura ; una escuela de niños á la que concurren 90, dotada 
con 2,000 r s . ; otra de niñas asistida por 70 , y con 750 rs. 
do dotación; ig l . parr. (San Miguel Arcángel) de segundo as
censo , servida por un cura de prov ision real á propuesta en 
terna por el o b . ; una ermita (San Erancísco Javier; sit. en 
el arrabal , y un cementerio al O. de la pobl . Confina el 
t é r m . por N. con Castelnovo y Almedi jar ; E. Chovar y Sot 
Se l 'e i rer ; S. Algar (prov. de Valencia), y O. Segorbe: su 
ostensión de N, á"s. es de 1/2 leg. y 2 de'E. á O. ien su ra
dio comprende \a i iüs montes, siendo los mas principales 
la sierra de Espadan y el de la Dehesa, en cuya cumbre 
hay una laguna que cria sanguijuelas de escelente calididad; 
2 canteras de piedra, y una deb. de propios. El Tiauu.xo 
es de buena calidad y mu) feraz; participa de secano y re
gadío que fertiliza el r. I 'a lanc ia. Los caminos conducen á 
Azuebar, Castelnovo , VillalorcáK , Sot de Ferrer y á la car
retel a de Aragón á Valencia , en regular estado. El co r reo 
se recibe de Segorbe por baligero l ies veces á la semana, 
pnon.: t r igo , maiz, v ino, aceite, algarrobas, judias, arroz, 
h igos , verduras y hortal izas: hay caza de conejos, liebres 
y perdices, \ alguna pesca de barbos y anguilas, ind. ; la 
agrícola; 3 fáb. de aceite ; una de albav'alde; 3 molinos ha
rineros , y 3 tiendas abacería, p o b l . : 402 vec. , 1,610 alm. 
CAP. prod. : 1.402,890 rs. IMP. : 105,996. CONTR.: el 22 por 
100 de esta riqueza. 

Ignórase el origen de esta pobl. ; pero su desarrollo no ha 
sido de grande antigiiedad , después que sufrió la despobla
ción consiguiente á la espulsion de los moriscos, en que 
perdió los 75 vec. que tenia. En IV.I i contaba 28.) v e c , y 
400 en 1825. En 30 de setiembre de 1811 , habiéndose r e 
plegado en esta pobl. una corta vanguardia del general Obis
po, dirigida por I ) . Mariano Moreno, fue atacada por l'alom-
lnni, teinendii que retroceder á unir-e con el resto déla d i 
visión. A mediados de jul io de ISi l i entraron en Soneja las 
tropas carlistas mandadas por el Serrador ; y viendo que le 
seguía de cerca el general Grases , prendieron fuego á las 
casas después de saquearlas y quemaron igualmente las 
mieses en las eras y campos con cuanto no pudieron l levar
se. Las fuerzas de Grases, lograron poco despue^ alcanzar á 
los carlista- v dispersarlos , haciéndoles mas de 300 muer
tos, y cogiéndoles todo el bagage, inlinidad de armas, algu
na- cajas de guerra y otros efectos. 

SONELLE: 1. en la prov. do Orense, ayunt. de Borborás 
y felig, de Sta. María de Moreiras (V.) 

SONJIL: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de La -
lín y felig. de. Sta. Mana de Noceda (Y.), pobl.": 3 vec. y 16 
almas. 

SONSECA : v. con ayunt. en la prov. y dióc. de Toledo 
(3 1/2 leg.) , part. jud de Orgáz v l ) , aud. te r r . de _Madrid 
(13 1,2;, c.g. de Castilla la Nueva, s i t . en un pequeño valle 
al N. de las sierras eu quedan principio los montes de Tole
do ; es de c l ima destemplado, reinan los vientos N. y E., y 
se padecen reumas, epilepsias y afecciones gástricas : l lene 
550 casas, la de ayunt. y cárce l ; escuela de primeras le 
tras dotada con 1,200 rs." de los fondos públicos á la que 
asisten 100 niños; 3 privadas do niñas so-tenidas por r e t r i 
bución , en las que se educan 60 ; ig l . parr. (San Juan ante 
po r tan la t inam] con curato de término y de provisión o rd i 
naria; 2 ermitas Ntra. Sra. de los Remedios, y la Vera Cruz ; 
otra en los afueras con el titulo de San Sebastian, á 1/4 leg. 
la de San Gregor io, y al O. á 200 pasos de la v . , el cemen
ter io : se surte de aguas potables en pozos dentro y fuera 
del pueblo, que las t ienen algo crudas, aunque dulces , y á 
su inmediación hay un paseo con 60 árUoles nuevos. Confina 
el t é r m . por N. con el de Ajofr in; E Orgáz; S. Casalgordo; 
O. Mazarambróz , estendiéndose 1 lea. de N . á 8 . , 3 4 de 
E. á O., siendo da notar que el térm. de Orgaz loca á las pa
redes del pueblo, y comprende la torre de Vigía llamada 
de Loranca y muchas canteras de las que se sacan piedras 
para obras. Él t e r r e n o es de secano para sembradura, pas
tos y viñas; t ierra arenisca de poca sustancia y escasos pro
ductos, y de riego con norias en agimos pedazos.Los cami
nos, vecinales álos pueblos inmeiíatos: el c o r r e o s o recibe 
en Toledo por baligero tres veces á la semana, p roa . : t r i go . 
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cebada, centeno, algarroba, gui jas, garbanzos, vino y 
poco aceite; se mantiene ganado lanar, vacuno y algunas 
veguas. ind. v coMEncio: una fáb. de paños bastos", un mo-
fino de cboco'late y algunas calderas de aguardiente; se es
porta el vino, y se celebra una feria el i / do setiembre, en 
la que se presentan paños, sombreros, platerías, juguetes 
y otros gomero-;, pob l . : 914 vec. , 4,087 alai. cap. pisod.: 
'¿.T19,3()i rs. i.mp.: 407,983. coxTR.: según el cálculo pficial 
de laprov. 74'48 por 400. puksupi'íísxo .muni(;ipai. 4u,7()7 
del que se pagan 4,400 al secretario por su dotación y se 
cubre con 2o',710 por ingresos de propios, y el resto por 
repartimiento vecinal. 

liste pueblo fue ald. de Toledo, y se hizo v. en <€í9i 
SÜNSELLA; ald. desp. de la prov. de Castellón de la 

Plana, pa i l . j ud . de Vülarreal , térm. jur isd. de Onda-, s i t . 
i la dist. de 1,4 de hora S. del mismo, entre la huerta y los 
ol ivares, donde ocupaba un sitio llano y delicioso, y aun 
se descubren las ruinas de sus edificios. Se ignora el mot i 
vo v causas de su ruina-, los ant. la llamaron Zunella. 

SONSIEKRA (San V icen te de l a ) : v. que forma ayunt. 
con las ald, de Uibas y Pecina en la prov. de Logroño Ĝ le
guas), parí. ]ud . de Haro [í).j aud. terr . y c. g. de Burgos 
(18), dióc. de Calahorra (14;. s i t . en la pendiente de un 
cerro á la margen izq. del r. E b r o ; combatida por todos 
los vientos, aunque los del S. y E. son los mas fuertes y 
frecuentes, y su c l ima templado es saludable, no pade
ciéndose por lo común otras enfermedades que algunas ca
lenturas intermitentes. Tiene sobre 3S0 casas de buena 
fáb. distribuidas en varias calles, y una plaza cuadrilonga 
en el centro de la pobl. con soportales que sirven de pa
seo cuando hace mal t iempo; una buena casa de a \u i i l . 
con cárcel; escuela de primeras lelias para ambos sexos do
lada con 3,289 rs. anuales de fondos de propios, ú la que 
concurren 140 alumnos entre niños y niñas; otras escuelas 
privadas para niñas, en las que se retribuye á la maestra 
con un tanto mensual; ig l . parr. (Sta. Maria) servida por 
un cura prop io , un teniente y 1'2 beneficiados, 2 de estos 
curas en las anejas de Uibas y Pecina, y á mas 3 capella
nes; el curato de provisión real y ordinaria en alternativa 
con arreglo al concordato, y losbeneíicios de presentación 
del cabildo con títulos propios y perpetuos ; una ermita 
(Nlra. Sra. de los Remedios) con un sacristán que la cuida; 
un elevadisimo torreón cuadrado, que los naturales llaman 
cuarto de los moros , y parece justif icar este nombre la 
circunstancia de haber hallado en el subterráneo en 1837 
algunas monedas de plata cuadradas y circulares llenas de 
caracteres árabes; al lado de la ig l . otra ermita (San Juan 
de Arriba) que se supone fue la pr imit iva i g l . ; cerca de la 
plaza otra titulada de San Roque; en los afueras la hermosa 
basílica de N l ra ; Sra. de los Remedios al NO. de la pobl.; 
contiguo á ella á su espalda se halla el cementerio capaz y 
vent i lado; y finalmente, hay un hospital abandonado al que 
solo va algún enfermo forastero de los que acuden durante 
las temporadas de cavas y vendimias, en el que existe una 
capilla najo la advocación de Ntra. Sra. de la Concepción, 
y en ella se dice misa todos los días festivos. Aunque den
t ro de la pobl. no hay ninguna fuente; en su térra, se cuen
tan varias de buena calidad, proveyéndose sus hab. do las 
3 contiguas á el la, nombradas la de Acá, la del Pozo-vicario 
y la de la Salud, todas de aguas muy puras y perennes; 
existe el proyecto de construir 2 fuentes dentro la v . , una 
en la plaza y otra en el barrio de abajo. En la Barbacana y 
Vistillas se encuentran buenos paseos con magnificas vistas, 
pero no tienen arbolado; habiendo una espaciosa llanada 
con algunos árboles frente la ermita citada de Ntra. Sra. de 
los Remedios, y en las orillas del Ebro una herniosa arbo
leda, en cuyos puntos se pasea en el buen tiempo por ser 
los sitios mas deliciosos. Durante la últ ima guerra esta v. 
estuvo fortificada solo con algunas tapias v un ant. cast., 
que aunque desmantelado, es importante por su posición! 
Se esliende el tébm. sobre 2 leg. de N. á S., y poco menos 
en dirección á O., estando limitado al S. por el r. Ebrü 
que está á corta díst. de la v . , de cuya pertenencia es una 
especie de península que forma el r. á su márg. der. y por 
lo que se la llama térm. de Allende ; confina N. con l5eña-
cerrada; E, Abales, Villabuena y Baños de Ebro ; S. Brio-
nes de quien le separa el E b r o , y O. Labastida; nacen en 
esta junsd. vanos arroyos debajo de la sierra y montaña 
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de Toloño al N, de la pob l . , los que apenas t ienen 1 1/2 l e 
gua de curso hasta reunirse en el E b r o , fertilizándose con 
ellos algunas l'an. de t ie r ra ; el Ebi-o corre á 1/2 hora corta 
de la v . , cuya corriente está lamiendo la altura sobre la que 
se sienta la" p o b l . , no pudiéndose aprovechai- sus aguas 
para el riego á causa de la profundidad de su cauce; sobre 
c>le r. se halla un hermoso puente de piedra reedificado á 
costa de la v. en 1843; consta en el día de 10 arcos , aun
que antiguamente tuvo I I .Dspersas en la jur isd. se e n 
cuentran varios manantiales de aguas de buena calidad; 
i granjas ó casas de campo, una á ' i /2 hora por el lado N . 
de propiedad de los Pecinas, y la otra á 3/4 en la misma 
dirección titulada de Pangua, ambas habitadas; y ruinas 
de varías ermitas y santuarios, de los cuales citaremos San 
Andrés do los Monjes, San Andrés y San Mart in de la Na
ba, la de los Quemados que se supone perteneció á los tem
plario-, San Pablo, San Pelayo, San Juan de Abajo y Nuesr 
tra Señora de la Peña. Al N. de la misma está el desp. de 
Veral-is, suponiendo también que existieron en ella los dos 
pueblos de Arlajona y Horni l los, á los que hace referencia 
una escritura, que se conservaba en el conv. de San Milhinr 
á cuyos Irailes se dice que los donó un rey de Navar ra ; 
c e r c a d e l a a l d . d e Pecina se distinguen la i ruinas de la 
igl . de Sta. Maria, iundada en 113(i por Pedro Oiríla , abad 
de Cárdena, por encargo del infante D. Ramiro, caminos: 
pasa por su térm. y á un t i ro de bala de la v. la nueva car
retera para la prov. de Álava, ano enlaza la de las Conclias 
con la de Logroño á V i tor ia ; hay ademas varios caminos 
que conducen á los pueblos limítrofes en bastante mal es
tado. conttEOS: se reciben de la adm. subalterna de Ifaro 
por medio de balíjero tres veces á la semana, imiod. : vino 
en abundancia, t r i go , cebada, algunas legumbres y m u 
chas verduras; se cria ganado lanar y se mantiene el de 
labor preciso para la labranza; hay caza de conejos y per
dices, y pesca de anguilas, barbos y alguna trucha, ind.-. 
3 molinos harineros, una panadería bien montada que cuece 
de 20 á 2b fan. de pan , 10 ó 12 alambiques para destilar 
aguardiente, algunos telares de lienzos ordinario-;, y la 
agricultura que es la principal. cOmkucio: se reduce á la 
importación de granos del mercado de f la ro , á diferentes 
tiendas de comestibles, y á la esportacion de aguardientes 
y v inos, los primeros para la prov. de Santander, y los 
otros á las Provincias Vascongadas, p o b l . : 585 v e c , i , ' ' i i \ 
alm. cap. pnoo.: 9.811,730 rs. imp. : 441,5i7. con t i i de 
cuota li ja 69,499. 

SÜNSÜTO: I. dé la prov, y pnrt. j u d . de Segovia, a u d . 
terr . de Madr id , c. g de Castilla la Nueva, ayunt. y felig.. 
de Trcscasas (200 pasos V.). Tiene 24 casas," un buen es
qui leo, denominado de Salazar, construido á principios de 
este siglo, con cuantas proporciones se requieren para el 
objeto á que está destinado, y un molino harinero á 1/4 leg. 
del pueblo, movido por las aguas de un caz, que se des
prenden de las sierras inmediatas; de cuyas aguas so u t i l i 
zan los vec. p ira sus usos y regar algunos prados El téi im> 
confina N. Trescasas; E baldíos dé tierra de,Segovia; ? . 
Tabanera del Monte, y .0. San Cristóbal, pob l . : 21 v e c , fiü 
almas^CiVp. imp.: 25,886 rs. con tk . : 20'72 por 100. 

SOÑAR.-_l. en la prov. y ayunt de Lugo, telig. de San P e 
dro de Soíiar (V.). pob l . : 7 v e c , 28 alm. 

SOÑAR (SahPedro de): ald. en la prov., d i óc , p a r t . j u d . 
y ayunt. de Lugo (.' i ^g - ) - s i t . sobre el camino que va de 
Pue'rtomarin á esta c ; de c l ima algo f r ío , bien ventilado y 
sano: se compone de las ald. do Villamoure, Fonteboa, Car-
ballal, Reboredo, Soñar, Valin y Féstos, que reúnen 29 c a 
sas de mala cooslruccion: tiene algunos manantiales de agua 
regular de que se surten los v e c , y una escuela temporal 
que pagan los padres de familia. La igl. parr. (San Pedro) es 
matriz y cuenta por anejo á Santiago de Sá ; hay una ermi
ta con la advocación de San Antonio de Villamoure; el atrio 
de la ig l . sirve de cementerio en esta parr. t é r m . : confina 
por N. con Santiago de Pingos; E. Cuíña y Coeses; S. San
ta Marta de Fi jos, y O. Sta. Eulalia de Esperante : el t e r 
reno pizarroso y de' mediana cal idad, participa de monte y 
llano , v lo baña el r. Fi í inmouj-e, que trae su origen del 
monte Moda, y de otros dos r iach. como él que corren de O. 
á R. para unirse al Miño; sobre el primero hay un puente de 
piedra en la situación de Villamoure: caminos: uno que pasa 
de Puertomarin á Lugo en un estado regular: el c o r r e o se 
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joc ibeen la cap. del part. p r o d . : centeno , patatas , algún 
w i g o , l i n o , nabos, castañas y legumbres; cria ganado va
c u n o , de cerda, lanar y algo de caballar; hay caza de l ie 
bres y perdices , y se pescan algunas truchas: uro.: la agrí
cola y dos molinos temporeros: CGMEncio: la venta de sus 
productos en el mercado de Lugo-, pob l . : 30 v e c , U l alm. 
co» tb . con_su ayuni . (V.). 

SONAIUÑ'O : l'. en la prov. y ayunt.de Lugo, fel ig. de San 
1 ed io j le Soñar {V . j . pob l . : 3 v e c , 18 alm. 

SO^'IÍHIO (San Ju l ián de): fel ig. en la prov. de la Coruña 
l'i 1/2 leg.), dióc. de Santiago (10), part. j ud . de Betanzos 
V V' ' -" a>,íínt- ^ Sada & * ) • SIT- sub,c la ¿vr. del camino 
ue la Coruña, c l ima templado y sano : comprende vanos I. 
que reúnen 50 casas y una igl . pair . (San Julianj con cúra
lo de entrada y patronato lego. El t é r m . confina por N. con 
San Julián de Osendo; E. Lubie ; S. Iñas, y O. Oleiros : el 
t e r r e n o en lo general es mediano. los caminos locales, en
lazan en la indicada carretera: el co r reo se recibe en Be
tanzos. prod. : maiz , t r i go , patatas , vino, algún l ino, toda 
clase de legumbres y frutas; cria ganados preli i iendo el va
cuno; hay caza de perdices, ind. : la agrícola, pob l . : 52 v e c , 
258 ajmas. c o n t r . con su a junt . (V.). 

SONIDE: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Sainos y fe 
ligresía de Sta. María de Soñide (V.). pobl . - . 4 v e c , 10 
alai as. 

SONIDE (Sta. Mar ía de): felig. en la prov. y d i óc do L u 
go (0 1,2 leg.), part. j ud . de Sania (1 </4) y avunt. de Sá-
mos (1/2). siT. sóbrela der. del camino de Sarnosa Monforte: 
c l ima frío y húmedo r comprende los I. y c4s. de Guisalle, 
Francos, La Iglesia .Oü le i r o , Piñeiro,"Suñide y V i l le i r i í , 
que reúnen 27 casas; algunas fuentes y pozos, y una igl . 
pan-. Sta. M;iiia; anejo de Sta. Alarta do Castrocan, con 
cuyo térm. confina por E.; al N. Teibi l l ide; U. San Vicente 
Froyan, y por S. Loureiro: el t e r r e n o de mediaua calidad, 
con algún arbolado: los caminos vecinales enlazan con el de 
que liemos hecho mérito: el c o r r e o se recibe en Sámos. 
prod. : centeno, patatas, maiz, l i no , nabos, castañas y po
cas legumbres y frutas : cria ganado vacuno, de cerda'y la 
nar; hay perdices y liebres, ind.: la agrícola, pob l . : 28 v e c , 
144 alm. con t i i . : con su a jun t . (V.). 

SOO: I. dependiente del ayunt., parr. y part. j u d . de T e -
guise, en la isla de Lanzaio'te, p iov. de Cananas, s i t . al 
pie dé la montaña de su nombre, en un terreno de magia 
propio para el cultivo de ba-ri l la y cereales: su vega está 
inundada de jable que prod centeno. Este es uno de ios 
puntos de la isla en que se conserva la raza árabe tostada. 
pob l . : 31 v e c , 102 alm. r iqueza y co.vr».: con el ayunta
miento (V.). 

SOO.- jago en la isla de Lanzarote, prov, de Canarias, 
part. j u c . y té rm, ju r isd . de Xeguise. 

SOO ímar ui;,: al N de la isla de Lanzarote y térm. de 
Bajamar, se encuentra la porción de mar que lleva este 
nombre, por cuya bravura y lo abundante en pescado y ma
riscos excelentes en tiempo de calma es de Hombradía. D u -
i'anle mucho tiemp'i después de la conquista, aquellos pes
cados y mariscos fueron los manjares diarios y casi únicos 
délos hab. de Tiguinhieo y otros pueblos de los pr imera-
mentó fundados. 

SOÓ (montaña de;: ant. cráter en la isla de Lanzarote, 
)rov. de Canarias, iart. j ud . de Teguise: s i t . como unas 2 
eg. al N. del titulado Guananay , y 2 millas al USO. de la 

is a Graciosa , cuyo espacio constituye la gran boca NO. de 
la bahía llamada él Uío; en sus faldas y en dirección S. está 
el pueblecilo de su nombre, sobre terr. bjstaule feraz, el 
cual produce con poco invierno que haya, alguua cantidad 
de cereales y barril la. Todos los térm. de sos contornus se 
encuentran ¡iiundados de jable cal izo, arrojado por el mar. 
Tiene como 700 píes de altura , v cuenta cerca de 3,000 
años. 

SOÓ (vega de): vega en la isla de Lanzarote, prov. de Ca
nanas , p a n . j ud . de Teguise, térm. jur isd. del pueblo de 
su nombre, s i t . al O. del térm. de Bajamar v al S. de la 
montana y pueblo de Soó: consta de unas 3,000 fan. de 
t ierra inundadas do jab le ; de las que, solo unas 200 con t i 
guas a aquel , p rod. , si hay un poco de invierno , abundan
te centeno y barr i l la , cuyo art . , antes muy pingüe, ha de
jado de serlo , desde que ha cesado de ser un comercio de 
esporlaoion para todos los países , en razón á haber decaído 

SOP 445 
mucho por haberle adulterado sus hab. los pr imeros, y lue-
;o los de toda la isla; habiendo resultado de su decaimiento 
a priocípal miseria que se nota en ella. 

SOOCASTBO: I. en la prov. de I'ontevedra , ayunt. de 
Valga y felig. de Sta. Columba de Louro á Cordeiro (V.). 

SOOSPlNEIROS: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Naii jn y felig. de San Esteban de Sedes (V.). 

SOOTELÓ: 1. en la prov. de Orense , ayunt. y felig. de 
Calhos de I tandin (V.). 

Sül 'A EN VINO: alq. en la prov. de Murc ia, part. jud . do 
Totana y térm. jurisd. de Atedo. 

SOPE; I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Laracha y 
felig. dfe Sta. María Magdalena de Montemayor (V.). 

SOPEGAL: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Bayo
na y felig. de Sta. Cristina de Ramallosa (V.). 

SOPEIHA: 1. con ayunt. en la prov. de Huesca (20 leg.), 
part . j u d . de Benabarre (6 ) , d ióc de Lérida (18), abadiato 
de la O , aud. terr . y c g. ae Zaragoza (24). s i t . entre unas 
escarpadas peñas, su cl ima es muy f r ío , pero sano; sus en
fermedades mas comunes las tercianas Tiene 00 casas , la 
consislorial y cárcel ; un ex-monasterío de benedictinos, 
en cuyo claustro están sepultados el conde Urandesigilo 
y su señora; escuela de primeras letras dotada con 750 
r s . , á que asisten de 10 á 12 niños; igl. par r . , que lo es 
la del mismo monast. (Ntra. Sra. de la O) servida por un 
cura monge , que presentaba el abad de dicho monast.; m.a 
ermita (San Antonio), y buenas aguas potables. Confina con 
Au le t , Pal leru l , Llastórri y Aren y Cornudella. El t e r r e n o 
es de buena y mala cal idad, y bastante quebrado, y le fer
til izan las aguas del Xa i jucra Rivagorsatfa. El monto está 
cubierto de matas bajas, caminos: dir igen á Vi l la lcr , Valí 
de Buy, Lér ida, Benaharre y Conca de Tremp. p r o d . : gra
nos, aceite , frutas, patatas, vino de mala cal idad, horta
l iza, legumbres y pastos; cría ganados; caza de varios a n i 
males, y pesca de truchas, barbos y anguilas, ind. : un mo
lino harinero y un batan, pob l . : 00 vec , 281 alm. r i queza 
uto. : 38,700 rs. c o n t r . i 5,050 

SOI 'ELANA: antoigl. con ayunt. on la prov. de Vizcaya' 
part. j ud . de Bilbao (3 leg.), aucl. terr. de Burgos (31), c g . 
de las Provincias Vascongadas (á Vitoria 14), dióc, de Ca-
lah-irra (3f) , meríndad de Cribe : tiene el Vil" voto y asiento 
en las juntas de Guernica, y contribuye al señorío por 03 
logueras, s i t . al pie de un monte hacia la costa del Océano 
Cantábrico; con c l ima templado y saludable: constado 
ñoco mas de 100 casas divididas en dos barrios llamados 
M ireaga y Uraga ; hay casa consislorial; escuela concur
rida por 40 niños y l o ' niñas, y dotada con 1,300 r s . ; ig l . 
parr. bajo la advocación de San Pedro Apóstol, servida 
por 3 l ienelicialus de presentación part icular, y una ermita 
dedicada á San Andrés. El t kum. confina N . el Océano y 
Barr ica; E. Plencia y Urdul iz; S. este últ mo y Berango , y 
O. Gecho. El t e r r e n o es do mediana ca l idad; b r o t a r e n et 
algunas fuentes, y no falta arbolado, caminos: locales. 
prod.- t r igo , maiz, legumbres y f in ias; cria poco ganado, 
y caza de perdices, ind. : 7 moliiiüs harineros. El dia' de San 
Ant. j i i iu de Padua se celebra una feria de ganado, p o b l . : 
160 v e c , 000 alm. l ienta terr . 18,184 rs. 24 mrs. 

Hace por aunas un escudo con dos llaves cruzadas, y cua
tro corazones. 

SOl'ELANA: casa solar de la anteigl. de su nombre, 
prov. do Vizcava, part. j ud . de Bilbao. 

SOPELEGOR: cueva de Vizcaya , parí, j u d , de Durango, 
térm. de ürozco : está en el monte de Ichina ; tiene en la 
entrada 2 pies de ancho, 18 de alto y unos 00 pasos c a m i 
nando de f rente , y mas de 50 volviendo por el costadoizq., 
en cuyo sitio se ven varias jiozas que forman una especie 
do alcobas, sin mas luz que a que les da una pequeña cla
raboya natura l , la cual cae sobre una charquilla de agua 
cristidina, que atraviesa el hueco, sin que nadie sepa su 
origen ni el punto donde desagua después que se oculta 
entre las peñas, aunque algunos opinan , por el rumbo que 
l leva, que es la que aparece en Aldave , y forma el r. de 
A r n a u r i . 

SOPENILLA: ald. en la prov. y dióc. de Santander, part . 
jud .de Torrelavega,aud. terr. y c. g. de Burgos, ayunt . 
'do San Felices de Buelna. s i t . en el valle de este ult imo 
nombre; su c l ima os bastante sano. Los hab. son feligreses 
de la ig l . de San Sa tmn ino , s i t . en la a ld, de la Mata , la 
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cual es también común ú la de Sta. Marina. Para lo demás 
(V. el ar t . Ve l i ces San) concejo. 

SOPEÑA: I. en la prov. y dióc. deSantander (9 leg.), part. 
jud y avunt. del valle de Qabuérni^a(ijl4 , audí lerr. y o. g, 
de Burgos (2o). s i t . en un l lano; su c l ima es templado; 
sus enfermedades mas comunes reumas , dolores de costa
do y pulmonias. Tiene lO casas ; escuela de primci as le
tras dotada con 1,230 r a . , á que asisten 86 niños; igl. 
(Ñtra. Sra. del Carmen! ayuda de parr. do la de Sta. Eula
lia de Teran ; una ermita y buenas aguas potables. Conlina 
con la M ina , Teran y Valle. El t icrui íno es poco produ ' -
t i v o , y le fertilizan algún tanto las aguas ael SíW*. Los 
CAMiNog dirigeo á Santander y Liéhfina, y se encBentran 
en malísimo estado-, recibe la coukksi 'ondlncia de Cabe
zón de la Sal. intoo. : oíais, alubias, patatas y pastos; cria 
ganados, con especialidad vacuno; ea/.a mayor y menor, 
J pesc.i de truchas y anguilas. iSb. : un molino fiarinero. 
p o b l . : (-A v e c , 310 alm. c o n t i i . : con el a\unt. 

SOI'EÑA: barrio en la prov. de Santander, pa r t . j ud . de 
l!eiiiosa:_corresponde al 1. de Ceivaius ( \ . ) . 

SOPEÑAí barrio ch la p iov. de Santander, part. j u d . de 
Laredo;_corresponde al valle de Liendo. 

SOPEÑ'A : ald. en la prov. de Santander, part . j ud . de 
Ca-tro-Urdiales; es una de las que forman el 1. y valle de 
Samano 

SOPEÑA: barrio en la prov. y part. j u d . de Burgos. 
SOPEÑ'A: 1. en la prov. de León , part. j a d . y dióc. de 

Astorga, and. terr . y c g do Yalladolid , ayunl . de Otero. 
s i t . en un llano á las marg. del r. Tuer to ; su GLUfA es bas
tante sano. Tiene 10 casas; escuela de primeras letras; igl. 
parr. {Sta. María servida por un cura de ingreso y libre 
provisión, y buenas aguas potables. Confina con San Bo-
man , Carneros y Brimeda. El tkiuu'.no es de mediana ca
lidad , y le fertil izan las aguas del Tuerto al que cruza un 
puente de madera bastante sólido. Ademas de los caminos 
locales, cuenta la carretera de la Corana, pnou. : granos, 
legumbres, lino y pastos; cria ganados y alguna caza y pes
ca, ind ; telares de lienzos ordinarios y'algún molino har i 
nero, pobl . : 33 vec. , M i a lm. con t i i . : con el ayunt. 

SOPEÑA DE CÜRUENO: 1. en la prov. y dióc. de León, 
part . jud. de la Veci l la , aud. terr . y c. g. de Yalladolid, 
ayunt de Sta. Cólomba. s i t . al pie de los montes de Cara-
vedo: su c l ima es fr ió, pero sano. Tiene 30 casas ; escuela 
de primeras letras; igl. parr. (Sta. María) tarada por un 
cura de segundo ascenso y presentar de S. M en los meses 
apostólicos y en los ordinarios del abad de Sabagun, orden 
de San Benito. Tiene buenas aguas. Conlina con Pardesivil 
y la Candana. El te iu ikno es montuoso en su mayor parte. 
Los caminos son locales, pbod. : granos , legumbres y pas
tos; cria ganados y alguna caza, p o d l . : 28 vec . , 120 alm. 
coNTU.:_con el ayuntamiento. 

SOPEÑANO: 1. en la p rov . , aud. te r r . , c. g. de Burgos 
(20 leg.) , part. j u d . de Villarcavo (G), dióc. de Santander 
( H ) , ayunt. del valle de Mena (1/3). s i t en la falda de una 
montaña ; le combaten los vientos del N. y O ; su c l ima es 
fr ió, pero sano; las enfermedades comunes son pulmonias y 
constipados. Tiene 28 casas; escuela de instrucción pr ima
r i a , dolada con 'I,o00 r s . ; una ig l . parr. (San Julián) servi
da por un cura y un sacristán, y una ermita dedicada á 
Sta. Maria. El t l h m . confina N. Vil lasnso; E. Vallejuel ; S. 
Castro y Castresana, Lozana y el r. Caclanna. El t i iiukno 
es de buena cal idad; le fertilza el r. Cadut jua, que pasa 
próximo á la pobl . ; la pane montuosa está poblada de en
cinas, bayas y robles. Los caminos son locales. El couiico 
se recibe de la cab. del part. rnou. -. cereales, legumbres y 
patatas ; cria ganado vacuno y caballar. ini>. : un molino 
harinero, pob l , ¡ 28 vec. lOo alm. cap. imp. : 091 rs. 

SOPEIU'N. 1. en la prov, de Huesca [23 f lor . ) , part. j ud 
de Denabarre (9 ' . dióc. de Lérida, abadía de la O { i i : , aud. 
terr. y c. g. de Zaragoza, ayunt. de Cornudella. s i t . al pie 
de una sierra; su c l ima es frío, pero sano. Tiene 13 gasas; 
igl- parr. (San Martin ob.) servida por un cura rector que 
presentaba el abail del ostínguido monast. de benedictinos 
de la O. , y una fuente do buenas aguas. Confina con Serra-
duy, Curnudella , Betesa y Beranuy. El tehueno es de me
diana y mala calidad , y participa de monte y llano. Los ca
minos son locales, prou. : tr igo suficiente para el consumo 
del pueblo, faltando aceite , vino y otros art. de consumo 
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(pie se importan de los pueblos inmediatos; cria ganados y 
caza de vanos animales, p o b l . : 22 v e c , 103 alm. BlQUEZÁ 
imp. ; 19,350 rs. cont i i . . 2,426. 

Sul 'ETHAN : N t i u . Sha. de)'.' ex-monast. de benedict i 
nos en la prov, de üuadalajara, part. j u d . de Bribuega, 
l é rm . jurísd. de Mita. 

SOPONEDO: I. en la prov. de la Cnruña, ayunt. de San 
Saturnino j felig. de Sta. María de i i j l r r id j 'c i ta (V.¡. 

SOPOUTILLÁ (Sta . GbüI hk •• ald. conocida también ba
j ó et nombre de Sta. Cruz del F ier ro , en la prov. de Álava 
(á Vitoria o), part. j u d . de Anana (SJ, aud. terr de Burgos 
(16 , c. g. de las prov incias Vascongadas, dióc. de Calahorra 
1 I i ) , ayunt. ib' Beranlevilla (3 t] s i t . en una muy suave y 
pequeña ladera, con c l ima templado v sano : tiene 19 ca
sas, un lo'Teon ant., escuela concurrida por I (i niños, y do
tada con 12 fanegas de t r i go : una fuente; ig l . parr. (San 
Andrés Apóstol . servida por dos beneliciados-. los alrededo
res de la pobl están plantados de chopos. El téum. se es-
tiende como 1/1- de leg. do N. á S. v lo mismo de E ¡i O., y 
conlina N. Port i l la; E. y S. Ocio, y O. Zambrana, compren
diendo dentro de su círcmiferencia dos montes con carras
cos y matas bajas. El t e r r e n o es arenisco y arcilloso por 
mitad , y todo productivo ; le baña el r. Vui ja/e: .caminos: 
locales y en buen estado. El cohreo se recibe de Miranda 
de Ebro por el baligero de Beranlevilla prod. : t r i go , ceba
da , centeno, maiz, avena , toda clase de legumbres , cere
zas, melocotones, nueces y v ino ; cria de ganado lanar, va
cuno y cabr io; caza de perdices, codornices, liebres y ána
des; pesca de truchas y anguilas, ind. ; un molino harinero. 
p o b l . : 1 1 v e c , lO'i- alm". iuq. y con t i i . : con su ayunt. (V.). 

SOPOUTl'JAH : 1. ( on aunit". en la prov , d i ó c , aud. terr. 
y c g. de Granada (9 leg.f, part. j ud . de Orgiva 3/4). s i t . 
en la falda meridional de Sierra Nevada en el declive de una 
loma que mira a1 SE., terreno ár ido, si bien sus vistas se 
estíenden hasta el Mediterráneo y costas de Berbei ía en días 
.^cienos; sn cl ima c , medio, cutre el e.-ee-ho frió que se 
siente en otros pueblos de la sierra y la benignidad de otros 
colocadas fuera de ella; vientos del O., padeciéndose en el 
invierno catarros y pulmonías como enfermedad mas común. 
Tiene 130 casas, inclusa la capitular, calles estrechas, ir
regulares y de muy mal piso, una pequeña plaza ; fuente do 
agua polaGle; escuela de niños, concurrida por unos 23. y 
dotada con 850 r.-.; igl parr. 'Sta. Maria la Mayor . edi f i 
cada en I f i lÜ y servida por el párroco, siendo eí curato de 
primer ascensoj cementerio á corta dist. del pueblo por la 
parte del O.Confina el tér.m. por N. con el de ( iücjar-Síerra, 
E. con el de Pampaneira; S. el de Carataunas, y O. el de 
Canas, eslendiéndose por el primer punto 2 leg., por el 2." 
y 4.° 1/2, y por el 3." ó sea el S. 1/4. El t e r r e n o es que
brado, de secano y de r iego, con un monte de encina y ro
ble cerca del picacho de Veleta en Sierra Nevada : le baña 
el r. llamado C'/iíco, que nace d e n t r o d e l t e r m . c n la piarte 
elevada de la s ier ra, corre de N. á S. atravesando sus l im i 
tes y el de Caraturmas por el O., pasa por frente á liayaeas 
y por el terr i tor io de Orgiva para ciesaguar en el Guaditlfeo: 
lleva agua suficiente para regar los terrenos que encuentra 
en sus margenes, de cuyo aprovechamiento disfruta la vega 
de este pueblo. Ademas hay próximo á él un pequeño arro
yo que se denomina l ia r ranco- f r io . Los caminos son locales, 
de herradura y escabrosos: recibe la corkesponhenciA de 
Orgiva por baligero. prod : cebada y vino, que son las pr in
cipales , tr igo , centeno , garbanzos , maiz , habichuela-, ha
bas y alguna seda y fruta ; se cria ganado lanar, de cerda y 
cabrio ^escaseando mucho, por la' destrucción del monte 
bajo, la caza que antes era muy abundante, ind..- la agrí 
cola y algunos telares de lienzos, pob l . oficial: 110 vecinos, 
500 alm.; otros datos le dan 150 v e c , 681 alm. cap. p rod . : 

2 081,768 rs imp.: 80,24:;. (:on:tr.: 6,669 rs. 
SOPÍJEBTA : concejo con avunt. en las Encartaciones de 

Vizcava, prov. déoste nombre íá Bilbao S leg.), part. j ud . 
de Va'lmaseda (1), aud. ter r . de Burgos 2 : ¡ \ c g. de las Pro
vincias Vascongadas (á V i ln i ía I b ' , diócesis de Santander 
^ 2 ) : tiene voto en las juntas generales de üuern ica , si 
bien fue el últ imo pueblo que volvió á incorporarse al se
ñorío, después de haberse separado de él. Ocupa un valle 
bastante ab ier to , regado por 2 ríach. y algunos arroyos 
que descienden de los vecinos montes que le cercan; disfru
ta de c l ima templado, aunque muy húmedo en inv ierno; le 
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combalen lo» vientos de N. , S. y O., y se padecen enfer
medades intbmatorias y leumaüsmos.Kslá muy poblado de 
buenos cas. agí upados en barriadas, de ias que son las 
principales la de La Balua, que comprende en su Ierra, otras 
mas pequeñas como las Muñecas, l lubécuu i , L lanu, Gor-
ra l ta , Los Cuetos , San Cristóbal, El Castaño, La Linde, El 
Val le, El Pendiz y Hio-negio; la de Mercadillo compuesta 
de las de los Cotarros , Capetillo, La Sola , Las Ribas , La 
Tajada, Los Acebales, Arce (^cuya mitad peílenece a Llal-
dames,, Llamada,-, ElCruci l i jo , Sta. Cadea, Alcedo y los 
Llanos; la de Las Barrielas, que comprende La Barí iela de 
Arriba y la de Abajo; la de Carral, que abraza á San Mar
t i n , Vidaparte, l ' ue i ta , Amez, Caray, El Puente y L lare-
n;i ; las de Avellaneda y bec i , que se coaiponen de la Caba
ñuela, El Diaedo, La Quintana, Cañedo, l'eñuecos y La Lla
na ; cuyas barriadas reúnen un total de cerca de 300 ca
sas : sin embargo no la hay de aj unt. , y este celebra sus se
siones en la escuela ó en el póriieo de la ig l . de C a n a l , á 
usanza an l . , y según l lamaban, en cruz parada. A la es
cuela concurren sobre 80 n iños, y eslá doiaJa con 200 du
cados que se pagan con los propios y arbitrios y otros peque
ños ernolumeulos. Hay (i parroquias; la pr inc ipa l , titulada 
San Mait in de Carral^ fue reedilicada en I7u0; e» de una 
nave y bastante buena: no inferior á esta es la de Ntra. 
Sra. dé Mercadillo , cuyos feligreses se desmembraron de la 
anterior hacia el año tüiíO •. las otras tienen la advocación 
de San Pedro . en La Balua, construida por lósanos MuO; 
Sta. Cruz, en Las Barrielas , laudada por sus feligreses que 
se apaitaron de la principal bácia el ano IbJO; San Emeie-
rio y Celedonio, en Beci, eJilicada ya en l i i O ; y San Bar
tolomé, en Avellaneda,separada de"la principal por lósanos 
1540; estas parr. se hallan servidas por « beneticiadoi pa
trimoniales, nombrados en concurso por el diocesano. Tam
bién hay una ermita dedicada á Sta. Lucia, en Las Barrielas, 
otra á San Antonio de Pádua y Sla. Ana en La Balua, y otra 
á San Boque en Carral ; cuyas festiv idades, como las de los 
santos patronos de las pan'., se celebran con romerías de es
casa concurrencia. El téum. del concejo se esliendo i ley. 
de N. á S. y 1 1/i de E. á Ü.; y conliná N. ülanez (part. jud. 
de Caslro-L'rdiales); E. Galdames; S. Zalla y Vaiinaseda , y 
O. Arcenlales; le cruza en toda su long. "la carrete, a dé 
Burgos á Caslro-Urdiales. Los montes que le circundan es
tán poblados de robles, Casianos y borlos, aunque no es el 
punto donde ma-iirospeía el moníazgu; hay en ellos can
teras de piedra caliza y arenisca de nuu buena calidad, co
mo lo demuestran las hermosascasasdel cune, y especialmen
te lasdel barrio de Carral. En las montañas de Alen y Cándara 
creen algunos que exi-ten minas de cobre y alcohol , peiO 
hasta ahora no han sido esplotadas por manos inleligenles. 
El t e r r e n o es ingrato por lo general; mas gracias al cu l l i -
vo y mucho abono va mejorando su cal idad; le ciuzan y 
fertilizan los mencionados riach. y arrojos que tieiieu tros 
puentes de piedra ; caminos ; ademas de la carretera de que 
se hizo mérito empalma con la misma en el barrio de La Ba
lua y punto denominado los Cuetos, la nueva de Somorros-
tro que arranca desde Bilbao. El co r reo se recibe de Val -
maseda, por baligero, tres veces á la semana. 1'rod.; cha-

• co l i , maiz, poco tr igo , algunas frutas, legumbres y hor ta
lizas: cria principalmente de ganado vacuno; caza de lie
bres, zorros, gatos monteses, jabalíes, perdices, becadas 
y agachadizas . pesca de truchas, anguilas y lobinas, in» . : 
una terrería út i l y otra abandonada, M molinos harineros, 
uno de ellos arruinado, y una aceña, pob l . of icial; "206 ve
cinos, 1,0(13 alm.; según datos particulares: 300 v e c , l,:i00 
alm. mouE/.A t e r r i t o r i a l ; 20,8iT rs, , 27 mis. COHTB 
(V. Vizcaya In tendenc ia) . El piiespuesto munic ipal as
ciende á unos 22,000 rs. que se cubren con los aib i l i ios y 
reparto vecinal.—En el barrio de Avellaneda eslá la casa de 
jun tas , cárcel y archivo de las Encartaciones, y era la resi
dencia del antiguo teniente corregidor del d ist r i to. 

Es patria de Mauricio de Alcedo, doctor en cánones, pro-
tonotario y juez apostólico, y abogado de los reales conce
jos : publicó varias obras á principios del siglo XV1L 

SOQUEA: I. en la prov. de Oviedo, ayuul . de Siero y 
febg de San Pedro de Colinda V.). 

SOBA ; desp. de la prov. de Zaragoza, part. j ud . y térm, 
junsd . de Ejea de los Caballeros (V.). 

SOBA (San Pedro de): 1. con ayunt. en la prov., aud. 
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terr . , c. g. de Barcelona (46 leg . ) , part. j ud . y dióc. de 
\ ich i 3 í i: s i t . en terreno montuoso al confin de la prov. 
ton la de Gerona por el E. , é inmediato al canal del r. Ter; 
goza de libre ventilación y c l ima f r i ó , pero sano. Tiene 
unas 110 casas; una igl. parr. (San Pedroi servida por ua 
cara de 2.» ascenso , de provisión real y del cabildo cate
dral ; una capilla aneja titulada San Pedro Desplá , en la que 
se celebra misa los dias de precepto, y un ce ncnterio i n 
mediato á la parr. El té i im. confina X. San Uuir»0 de Beso-
ra ; E. Bipol l , prov. de Gerona; S. Agustín de Llusanes, y 
O. el mismo yAlpens. El TEURENOes de buena caüdail, pero 
de secano , á pesar que le cruza el citado r Ter ; la parte 
montuosa , conocida por montañas do Sora , e-iá pobl. de 

i chopos, roblesy mata baja; se encuentran canteras de 
piedra sin esplolar. Lo- caminos conducen de Bipoll al llano 
de Bages , y de Vich á Puigcerdá, y so hallan en mal esta
do. El co i i rko se recibe de la carleria de Alpens. prod. ; 
t r igo, centeno, maiz, legumbres, pa-tos y leñas; cria ga
nado lanar, cabrio y vacuno , y caza de perdices, liebres y 
conejos, ind. ; la agrícola y una" fáb. de alambre , impulsada 
por las aguas de una acequia que sale del Ter pobl . ; 59 
v e c , 273 alm cap. prod.; 2.762.100 rs. i.MP.; 69,070. 

SOHACOIZ; I. del ayunt. y valle, de Mañero en la prov. 
y c. g. de Navarra , part. j ud . de Eslella (3 leg . : , aml. terr . 
y dióc. de Pamplona 4 I 2 . s i t . en una altura en el centro 
del valle; c l ima destemplado; reinan los v ientosN. y S. 
Tiene 8 casas; los niños concurren á la escuela de Guirgui-
llano ; hay una igl . parr.'Üe entrada (San Esteban) servida 
p )r un vicario de nombramiento de S. M . ; el vecindario se 
surte para los usos domésticos de las aguas de un algibe que 
hay en las inmediaciones. El té i im. se estieode 3 4 de leg. 
de N. á S, y I 2 de E. a O. , v confina N. Guirguillano ; É. 
Orondain ; S. Mañeru , y O, Cirauqui; comprendiendo den
tro de su circunferencia un monte robledal. El t e r r e n o es 
secano y poco productivo, caminos; los locales , en mal es-
lado, proo.: t r i go , centeno , patatas y v ino; caza de perdi
ces y liebres, p o b l . : 8 v e c , 36 almas, r i q u e z a ; con el 
valle (V.). 

El rey D. Sancho el Sabio , en febrero de 1 153 dio á este 
pueblo carta de seguridad para si y sus sucesores, para no 
encarlai los jamás , y ordenó la contribución que debían pa
gar; y en 1192 les redujo todas sus pechas á 300 sueldos y 
100 de cena al año , y que nada diesen á sayón, merino ni 
otro hombre, escoplo los homicidios y caloni.is En 1264, 
D. Teohaldo 11, ademas de confirmar estos privi legios, aña
dió, que los vec. de este pueblo no fuesen á la labor de la 
viña de Biezu, ni á otro lugar. En 1368 el rev D. Carlos I [ , 
concedió las mencionadas pechas al Sr deOñale D. Beltran 
Velaz de Guevara; y en 1448, el principe D Carlos, dio el 
lug ir de Soracoiz con sus términos y labradores al hospital 
de peregrinos, fundado en Puente dé la Reina, por D. Juan 
de Beaumonl. 

SÓBALE; I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalba y 
fel ig.de San Mamed de Villapedre (V.). pob l . : 2 vec. 9 
almas. 

SOUALME-AZPICOA; cas. del barrio de t ' r i ban i en la 
prov. de Guipúzcoa , part. jud. de Vergara , térm. de Oñate. 

SOBALME-EKOICUA; cas. del barrio de Uribarri en la 
prov. de Guipúzcoa, part. j u d . de Vergara , térm. de Oñate. 

SORALME-GABAICOA : cas. del barrio do Uribarri en la 
prov. de Guipúzcoa, part. j u d . de Vergara , térrn. de Oñate. 

SOBAUREN : I. del vallé y ayunt. de Ezrabarte, prov. de • 
Navarra , par í . j u d . , aud terr y dióc de Pamplona (1 1/2 
leg.); s i t . en llano á la izq. del r. í /bama ; c l ima sano. 
Tiene sobre 40 cas vs; escuela de ambos sexos concurrida 
por 26 alumnos y dotada con 1,063 rs.; igl. parr. (San An
drés de entrada y servida por un vicario de provisión de 
S. M. y del cabildo de Boncesvalles en los meses respecti
vos; 2 ermitas. El té i im confina N. Olaiz; E. Zabaldica; S. 
Oricain , y O. Eusa. El tehueno es de mediana calidad ; le 
cruza y baña el r. Ulzmna. El co r reo se recibe de la cap. 
por e lba l i je ro del valle, prod. ; trigo , avena . maiz v le
gumbres ; cria ganada lanar, vacuno y de cerda; caza de 
liebres, perdices y palomas, pou l . ; unos 40 v e c , 184 alm. 
r iqueza- con el valle (V . sua r t . ) . 

El rey D. Sancho el Sabio concedió á los hab. de este 
pueblo," en 1193, que de la pecha que le solían dar, pagasen 
eu adelante solamente y entre todos juntos , 300 sueldos a l 
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año: que 4 viudas pagasen como un labrador; y que ningún 
señor , caballero ni merino , tuviese sobre ellos potestad de 
hacerles agravio ui v iolencia, ni de quitarles sus cosas por 
fuerza ; y ademas que no hiciesen labor n i facendera por 
ningún señor. En H 0 6 , este pueblo , cedió al rey el patro
nato de su i g l . , y este lo traspasó al monasterio de Ronces-
vailes. lín 1 Í61 , el rey D Juan I I , dio las pechas de Sorau-
ren á Juan Peí iz de Veraiz. 

En 27 de juIíd de 1813 fue ocupado este pueblo por las 
tropas francesas al mando del mariscal Soul t , que trataba 
de apoderarse de una eminencia empinada , y que se lo im
pidió Well inglon enviando el regimiento 40, inglés, y el del 
Príncipe, español, que mandaba su benemérito teniente co
ronel D. Javier Llamas. 

SORAVILLA : 1. con ayunt. en la prov. de Guipúzcoa, 
part . j ud . de Tolosa (1 3/4 leg.), aud. terr. de Burgos (30), 
c. g. de las Provincias Vascongadas (á Vitoria 16;, dióc. de 
Pamplona d i : s i t . en llano a l a orilla del r. O r i a , con 
cl ima templado y saludable: tiene 34 casas esparcidas en 
cas.; el palacio de Acelain que es casa infanzona; escuela 
cuyo maestro no percibe mas dotación que la retribución de 
losniñus; igl. párr. (San Martin) de entrada, servida por 
un rector do provisión del dueño del palacio; una ermita 
dedicada al Sto. Cristo del Socorro. El t é r m . confina N. 
Andoain ; E. el r. On'a; S. Aduna , y O. Lasarte v Zubiela; 
siendo su estcnsion de una leg. de N. á S. y 3/4 "de E. á O. 
El t e i i r k x o es llano en su mayor parle , mas no faltan mon
tes con robles , carrascos , hayas y mucha argoma ; le c ru 
zan y fertilizan el r. Or ia , que tiene un puente solidísimo de 
piedra cim 3 arcos , y la regata que llaman de Asolando. 
caminos locales y no muy buenos. El co r reo se recibe de 
Andoain diariamente, p roo. : maiz , t r igo, abichuela , man
zana , castaña y mistos; cria de ganado vacuno y lanar; 
caza de l iebres, palos, sordas, palomas y codornices; pes
ca de salmones, truchas, barbos y águilas, ind. : un molino 
harinero con 3 piedras, podi, : 3 l v c c . , 156 aira, r i qukza 
imp.. 28,293 rs. vn. 

SÓ11BA: 1. con ayunt. en la p rov . , aud. terr . , c. g. de 
Barcelona (13 leg.)¡ parí. j ud . de lierga (3 1/2), dióc. de Sol-
sona (2 1/2). SIT, en una hondonada, con buena ventilación 
y cuma fr ío, pero sano. Tiene 20 casas y una ig l . parr. 
(Sta. María), de la que es aneja la de San Jaime de Codony, 
servida por un cura de primer ascenso de patronato real. Él 
t k r m . confina: N. San Feliú de Lluellas; E. Gargallá ; S. 
Cardona, y O Naves, del part. de Solsona; en él se encuen
tra una capilla dedicada á San Miguel, s i l . en una elevación. 
El t e r r e n o participa de monte y l lano; le ferti l iza el rio 
A i g u a d o r a , sobre el cual hay varios puentes de madera. 
Los caminos son locales y de herradura. El c o r r e o lo reco
gen los interesados en Cardona, prod. : centeno , legumbres 
y v ino ; cria ganado lanar y de cerda; caza de conejos, l ie
bres y perdices, y pesca de barbos y anguilas, i nd . : un mo-
Jino harinero v otro de aceite, p o b l . : 9 vec. , 60 alm. cap. 
rnon. : 826,000 rs. imp.: 20.6o0. 

SORBAN -. desp. en la prov. de Navarra, parí . jud . de l ú 
dela , térro, de Tulebras (1/4 legA Está s i t . en l lano, con 
c l ima templado: se estiende su lé rm. 1/4 de leg. de N. á 
S. y lo mismo de E. á O . , comprendiendo un terr i tor io de 
1,431 robadas, su mayor paite olivar y tierra blanca, algo 
de viñedo y muy pocos pastos: lo riega el rio Queiles. 

SORBAS: v. con ayunt. , cab. del parí. jud . de su nom
bre, en la prov. y dióc. de Almería (9 leg ), adm. de rent. de 
"Vera (3), aud. terr . y c. g. de Granada ( i 6 ' . s i t . en una a l - -
tu ra , formando un plano inclinado en figura de pentágono, 
que se eleva perpendicularmente del centro de un foso na
tural , de mas de 50 varas de profundidad por la parle mas 
elevada, y 2b de anchura; la combaten todos los vientos, por 
cuya rai-on es bástanle sano el cuma ; las enfermedades 
más comunes son calenturas y tabardillos , efecto de la se
quedad de la atmósfera. Tiene 800 gasas y 30 cuevas, en lo 
general de un piso, de poca anchura y de'mal gusto, d is t r i 
buidas en varias calles y una plaza cuadrada, cuyos costados 
forman la ig l . casadeayunl. , pósito y cárcel, la del duque de 
valoig y Alva y otras tres de part iculares; la calles son có 
modas y su piso lo forma la piedra tosca sobre que está ba
sada la pobl. Hay una casa para albergue de peregrinos y 
pobres transeúntes , establecida on 1830 , habitada por una 
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lamília á quien concedió el fundador esta gracia , con el ob
jeto de que estuviese al cuidado de la l inca, para cuya con
servación dejó 220 rs. anuales; los fondos del pósito consis
ten en 2,300 fan. de tr igo y en 13,000 rs.; 3 escuelas de ins
trucción primaria, 2 para niños y una para niñas; una de 
aquellas está dolada con 2,000 rs. y la retribución de los 
niños ricos que la frecuentan; las demás no cuentan mas que 
con la retribución de los concurrentes. La igl. parr. la Pu
rísima Concepción) matriz de la ayuda de parr. de la co r l i -
jada de la Huelga, servida por un cura de térm. y 2 benefi
ciados. Existe una ermita en el barrio de las Cantarerías, 
dedicada á San Roque. El cementerio está en parage vent i 
lado. En la eslremidad SE. de la pobl. se ven las ruinas de 
un ant. cast. árabe, que se cree haber servido de fuerte ó 
presidio á los moros. Confina N. Uleila de Campo; E. Lubr in 
y Vera; S. Carhoaera, y O. Nixar, Lucainena y Tavernas, á 
5 leg. el mas distante: la circunferencia de la jur isd. será 
de 6. En lodo el té rm. se encuentran mul l i l ud de cortijadas 
y cas., siendolasmas notables la Huelga, que tiene 100 v e c ; 
Gain alio y bajo con 80; Herradura y Rondeña con 60; C.im-
pico y Mizala con 30, y Cariatis con 70. El t e r r e n o , aunque 
en su mayor partees desigual y quebrado, no tiene sierra 
ni monte elevado que merezca consideración; su mayor par
te os de secano, pues solo habrá 20 fan. de regadío, u t i l i 
dad que proporcionan la aguas de las ramblas llamadas Moras 
y Cucador, que unidas al pie de la pobl. forman el r. cono
cido con el mimbre de .4(/Has. Ademas de los caminos lo ra-
íes, existe el que dirige a Almería, de cuyo punto se recibe 
la conni:spoNiii:Nc.i.\ tres veces á la semana, prod,-. tr igo, 
cebada, centeno , maiz , legumbres , frutas y pastos ; de lo 
cual sobra para el consumo en los años abundantes, estra
yéndolo para Almería; en los escasos se importa lo que falta 
de la prov. do Jaén y deciros puntos. En 1840 y 41 se han 
hecho varios registros para beneficiar minas, pero todos 
inúti les, ind. y comercio: existen 24fáb. de alfarería, cuyos 
producios son muy apreciados por su buena calidad, y se 
eslraen para la prov. de Jaén, Granada y Murcia, embar
cándose á las veces para otros puntos mas distantes en el 
[incito de Almería. En algunas parles llaman á las vasijas de 
estasfáb. ol las de a r e n a , por ser de t ierra arcillosa y r e 
fractaria, de la cual se han hecho crisoles con buenos r e 
sultados: la t ierra está dentro de la ju r isd . , y la veta de ella 
abraza muchas fan., de modo que puede decirse inagotable. 
También hay bastantes telares de lienzos y estameñas del 
país. Los domingos de cada semana se celebra un mercado 
en que se trafica en géneros catalanes y de quincalla, y ar
tículos de primera necesidad, pob l . 1,"300 v e c , 5,200 alm. 
cap. imp. para el impuesto directo 557,287 rs. cap. ind. por 
consumos 11,000. c o n t r . : 13'o3 por 100 de estos capita
les. Kl p i iescpiesto municipal asciende á 14,000 rs. , c u 
biertos con el fondo de propios y el déficit por reparto en 
tre los vec. 

SORBAS: parí . j ud . de entrada on la prov. y dióc. de 
Almería , aud. terr . y c. g de Granada, compuesto de 4 v., 
6 1. , una ald. y varios cort i jos, que forman 11 ayunt. : las 
d is l . de las principales de aquellas entre sí , á la "cabeza de 
part . , cap. de prov. y d i ó c , aud. ter r . y a la cor te ; asi co
mo su población , riqueza , contríbucian y otros pormenores 
estadísticos , se demuestran en los estados siguientes : 

SORBAS, cab del par í . j u d . 

Huebro. 

Lucainena de las Torres. 

Ni jar . 

Tabal. 

11/2 

31/2 

26 

80 

1 1/2 

3/4 

41/4 

31/2 

26 

80 

31/4 

21/4 

23 

80 

41/2 

3 1/2 

27 

82 

11/4 

9 

24 

76 

Uleila del Campo. 

Almería, cap. de prov. 

Granada, c g. 21 

90 671/21 Madrid. 
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450 SORIA. 
de Albacele, part. j u d . de SORBAS-. 4 corti jos en la p r c 

Yeste. térm. ju r isd . de L c t u r . 
SORBE; r.'que nace en la prov. deGundalajara, part. jnd. 

de Atienza: fórmase de varios arro\os que brotan en los 
lórm. de Canlalojas. Caffipisaibalos, Villacadima y Valverde, 
encuyoúl t imopuntoyareimidostoman el nombre de r Sorbe; 
baña por suizq. los pueblos de PiniUo, La Uuerce, Urrfbria-
ejo donde lo cruza un pontón, Semil las donde impulsa un 
molino harinero, Jocar, Releña y Tonebeleña en cada uno 
de los que alimenta un molino: por su der. recorre los 1er-
minos de Palancares, Almiruele y Tamajon, en los que t ie
ne molinos, Muriel donde le atraviesa un puente. Puebla de 
Beleña , Robledillo , en el que da sus aguas á otro molino, 
Razbna y Humanes de Mohernando, por cuya j u r i s d , des
pués de mover otro artefacto de la misma clase de los preci
tados desagua en e l / f e i f l í r s . 

SORBKDÁ -. 1. en la prov. de León , par t . j u d . de Ponfer-
rada , dióc. deAstorga , aud. terr. y c. g. 'de Vulladulid, 
ayunt. de Páramo del S i l : s i t . á las mág. del S i í ; su cl ima 
es bastiiule sano. Tiene SO casas; escuela de primeras le 
tras ; igl. parr. [Sla. Maria) anejo de Argayo, servida por un 
teniente, que también asiste á Paradela, y buenas aguas po
tables. Confina con Páramo del S i l , la matriz y Malarrosa. 
El t u b r k n o es de mediana calidad. Ademas de los caminos 
locales rúenla el que dirige á Galicia por el puerto de Ce i i e -
do: recibe la coriuíspomh.-.nxiA de Ponferrada, I'Uod.: g ra
nos, legumbres, lino y pastos: cria ganados y alguna caza. 
i.M).: telares de lienzos del pais. pob l . : 18 v e c , 192 alm. 
cc.NTii.: enn el avunt. 

SORREtlíA -. I. en la prov. de León (19 lea.), part. j ud . de 
Villafranea del Vierzo ( i 1/2), dióc. de Aslorga (12), aud. 
lerr . y c. g. de Vidladolid (38), ayunt. deCandin: s i t . en una 
pequeña colina del valle de Aneares á la márg. der. del r, 
de este mismo nombre ; su gli.m a es f r ió ; sus enfermedades 
mas comunes inllamaciones. Tiene 46 CASAS; escuela de 
primeras letras por temporada con la dotación de 300 r s . , á 
qué asisten de 7 á 9 n iños; ig l . parr. (San Esteban: anejo de 
la de Pereda y una fuente de buenus aguas. Confina ron'Can-
d i i i . Lomeras, Vi l lasumil , Vi l larbon'y Ruibia. El tk iu ikno 
es de Ínfima calidad y de secano en su ina\or parte. Los ca
minos son locales y malos: recibe la comiKspoNDENciA de Vi -
llafninca. puod.. centeno, patatas, castañas y pastos; cria 
ganado vacuno y cabrio, pobl.- . 38 v e c , 13() alm. co.ntií.: 
con su ayunt. 

SORBES: arroyo de la prov. de Logroño, part. j u d . de 
Torrecilla de Cameros: nace en el monte titulado Mon-
calbillo y cruza el camino real que dirige á Logroño; corre 
por el térm. de Nestares, del que fertil iza algunas t ierras, 
y su curso aunque ordinariamente de escaso caudal y corta 
estension es permanente: en tiempo de aguaceros tiene 
Inertes avenidas que ocasionan algunos daños á la agr icul
tura, llevándose los puentes de madera que hay para cruzar
lo , (le<embocando en el I regua. 

SORBET (casa dé): cas. del barrio de Vidasoa, en la prov. 
de (Guipúzcoa , part . j ud . de San Sebastian , térm. de t run. 

SORDA ( la ) : ald. en la isla de Mallorca , part. j ud . d e 
Manacor , té rm. y pir isd. de la v. de Campos, á la cual esta 
unida su pob l . y r iqueza. 

SORDAN : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de San 
Juan de Wíeres (Y.). 

SORDILLO: arroyo en la la prov. de Segovia , tiene su 
origen en las sierras Carpetanas. que dividen las dos Cas-
tillás , y atravesando los térm. de Aldea-iengua de Pedra-
za. Torre de Valde San Pedro , Santiuste dePedraza, Re-
(mijada , y Pajares de Pedraza ( en donde toma el nombre 
de'Sta. Aguetía) desemboca en el r. Ceda: durante su cur
so que es de l leg. y 3/4 da movimienio á un molino har i 
nero, encontrándose en cada uno de los térm. que atraviesa 
un puente de madera para pasarle. 

SORDILLOS DE TREVIÑ'O : 1. con ayunt. en la prov., 
aud. le r r . , c. g. y dióc. de Rúrgos (7 leg.), part. j ud . de 
Villadiego (2) : s i t . en un l lano, con buena ventilación y 
c l ima frió , pero saludable ; las enfermedades comunes, 
son constipados y pulmonías. Tiene 23 casas , escuela de 
instrucción primaria; una ig l . parr. (Santa Ana) servida por 
un cura párroco. El téb.m. ¿onfina por N. Mahallos; E. Vi l la-
hizan ; S. Ydlamayor, y O. \ illauueva de Odra. El t e h u k -

50 es de buena cal idad; le fertil iza el r. Od r a , y le cru zan 
vanos caminos locales. El co r reo se recibe de la cab. del 
part. puod. : cereales y legumbres; cria ganado lanar con 
escasez, y caza de liebres, p o b l . : 20 v e c , 69 alm. cap. 
PROi). : 400,000 rs. IMP. : 39,309. CONTR. : 2,354 rs. 12 mrs. 

SORDINS; 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Coris-
tanco . felig. de San Vicente de Cwn.s (Y.). ' 

SORDOS: alq. en la prov. , y part. j ud . de Salamanca, 
térm. jur isd. de Gomecello. p o r l . : 2 vec., 12 alm. 

SOKDOS.-l. en la prov. de Orense, ayunt. y felig.de San 
Pedro de Bande (Y )'. 

SOREIROS : ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de la 
Estrada y felig. de San Andrés de Somoza (Y.). 

SORGA: r. en la prov. de Orense , el cual se forma de 2 
arroyos, uno de los que nace en el monte de Or i l le , y el 
otio en San Martin de Domes á 1/í leg de Celanova. Raña 
por su der. los I. deSanguñedo,Sorga, San Munio de Veiga, 
lierredo , parte de la fel ig. de Celanova , Oiga , y Rarja ; y 
por la izq. los de Yerea, San Payo de Veiga, Morii lonesdon-
de recibe un arroyo , y Bobadela , desaguando en el r. . I r -
i iui j i i en las inmediaciones de Barja. Su principal puente 
es el de Ribero , los demás son ponlillones de madera para 
servicio de los molinos harineros que hay en sus márgenes; 
sus aguas suelen casi agotarse en el estio por las muchas 
que se le estraen para el "riego, y cria anguilas y truchases-
quisitas. 

SORGA San Mamku) : lel ig. en la p rov . , y dióc.de Oren
se (3 1/2 leg . ) , part. jud. dé'Celanova (1/2), ayunt. de Bola 
t í : s i t . en el va'le'de Celanova ; con libre venti lación, y 

ci.im \ sano. Tiene 100 casas en los 1 de Campo , Fondo do 
Vila , Fechas, mitad del de Cerdal de A r r i ba , Mamuelas, 
Peganna , Pousa , San Fiz , Sorga, Outeiro , y Vil lariños. 
La igl. parr. (San Mamed) está servida por un "cura de en 
trada, y patronato la ica l : hay también 2 hermitas de pro
piedad particular. Confina N. Veiga ; E. l ierredo; S. Pí te
os, y O. Ansemil. El t e r r e n o participa de monte y llano, y 

es de mediana ca l i dad ; le baña el r. Sorga que nace en 
esla felig. y confluye en el Arnoya en la parr. de l)ar|a. 
prod. ; maíz, castañas, algún vino y pastos, hay ganado 
vacuno, de cerda, lanar y cabrío, y pescado esquísitas 
truchas, pob l . : 100 vec . , 413 alm. cü 'n t r . : con su ayunta
miento (Y.) . 

SURlA: prov. de tercera clase en el inter ior de la Penín
sula, aud. lerr . y c g. de Rúrgos: compónenla a part. j u d . 
que reúnen 2 c , 82 v. , 364 1., 83 ald., 3 barr ios, 18 gran
j a s , 4 cas. y 65 desp., de los cuales corresponden 65 pobl . 
á la dióc. de Calahorra , i l á la de Tarazona , 113 á la de S i -
güenza y las restantes á la de Osma. Las dist. de las cab. 
de part. entre sí, á las prov. limítrofes y á la corle aparecen 
en la escala siguiente: 
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S0U1A. 451 
Si tuac ión t c l ima. Colocada en el centro N. do la Pe-

i i í i isula, á los 41» 50 ' la l . y I " T i ' y 3u" long. oriental del 
meridiano de, Madrid, y cuiribatida principalmente por los 
vientos de lN . , su clima en lo general es destemplado y muy 
f r ió ; ya por la influencia de dichos vwntos y ya por las mu
chas nieves de que en gi an parte del ano se cubren la mul
t i tud de cordilleras y sierras que en ludas direcciones se 
encuentran , de las que se da razón en su lugar: no so cono
cen enfermedades predoininanles y lijas que puedan quitar 
« I tcr r . su cualidad de sano ; pero en alguuu-: puntiis se de
jan semir las alecciones reumáticas, en otros las llaxioncs 
á la denladuia por la IVialdad y linuru de las aguas, y en 
otros principalmente, en lus que hay lagunas, suelen desar
rollarse las liebres intermitentes. 

Comoprov. an l . , ha suíndo diversas variaciones y al lera-
c-iones en los limites de su Ut iv . por la división en i lepar-
lamentos que se verilicó en el año do I SUS) conlinaha al N. 
con el departamento do Arlauzon; su linea divisoria pailia 
del ('ico de L'rbion, y siguiendo bacía el E. pasaba al N. de 
Villoslada (en la siena da Ceballera , conlinu iba al N E . , y 
pasando al ü . de los pueblos de Lumbreras y A jami l , atra
vesaba la sierra de Pineda , cruzando por cerca y al N. de 
Munüla por la sierra de Gabezote , yendo á terminar en el 
punto donde se reúnen los r. A lhan ia y Añamaza : siguien
do desde el pico de ürb iun hacia el Ü., la linea pasaba por 
la laguna Zumbel y desde Quintana de la Sierra seguía la 
dirección del r. A r lanzá hasta Cobarrubias. Su l imite U., 
era con el depai lamento de Zaragoza ; la linea que lu mar
caba, principiaba en dirección Uo S. a N. entre Turrubia 
y Tarlanedo, pasaba al E. de tlmujo,>a y Mi lmaicos, y al Ü. 
deFuentelsaz y Campillo á CArlar el r. Jal i in al E Ue Anza, 
y atravesar el r. I lc iuir entre Cihuela y Env id , el pi uñero 
del departamento de Soria y el segundo del de Zar.iguza; 
continuaba eulre (ana v Maíanqiiilla al Ü. de Pomar J l ' . i -
rojosa , dejaba al E la "siena de .\ lunca\u, eegulá al E. de 
La-Cueva, Aldoliuela de Agieda, \ uzniedianu, Casin de 
Valveide y venta de Porlazguillu , hast-. terminar en el pro-
citado punto de conlluencia de los r. Añamaza y Alharna. 
Los confines del S. eian con el departamento del Tajo alto; 
la linea de demarcación coi ria casi de E. á O. por la sierra 
de Salorio ; al N. de Maranchon y de Sigüenza por Palazue-
los , hasta tei minar coica y al B de Vi l iacul ima. El confín 
del o . era con el departamento del DtierO y P i iugrga , par
tiendo la linea desde el indicado punto de Vil lacadima, á pa
sar al E. de Torre de Suso y Torretnooha , y corriéndose á 
cortar el Duero en Lavid, enno Aranda y Langa, pasaba 
luego al E. de Peñaranda y Caleruega por entre Castroveuia 
y Hura, hasta teiminar eñ el r. A r l . u i z a . cerca de Cubar-
rubias. 

Esta división no tuvo efecto, hasta que en 1810 el intruso 
rey Bonapaite, la adoptó, cambiando el numbre de Uejiai l a 
mentos en el de Prefertuias, pero sin hacer variación nota
ble en los lim..- el prefecto residía en Soria y los sub-prel'ec-
tos en Soria , Osma y Medinaceli. 

Terminada la guerra de la Independencia , volvieron á 
quedar las cosas en el mismo estado, á cerca de este par t i 
cu lar , que á principio del siglo; hasta que en 182á la -Cur 
tes hicieron otro arreglo de prov., por la cual la de que se 
trata confinaba al N. con las de Burgos y Logroño; al E. con 
la de Calatayud; al S. con la de üuadalájara, y al O. con las 
de Segovia y Burgos. El l im. en la primer dirección, p r in 
cipiaba en los montes que separan á itabanera del Pinar, do 
la ald. de Ont&ria; pasaba por la divisuria de aguas al Duero 
Y é\ A f i a n z a á buscarla sierra de l l umbr ia , por el naci
miento del arroyo Z u m e l , por entre el arroyo Malicioso y 
r- Tr'Kjuera , torciendo á buscar los montes de Trionera por 
el pico de Urbion v laguna N e g r a , por el O. de Munfenegro, 
montes de San Mi l lar i , nacimiento del I r e i j ua , por las sier-
rasde Pregúelas y Cebollera, puerto de Piqueras entre Los-
Sanlos y Adovezo, Cumbre de la Gargantilla entre Castella
nos y La-Ventosa, por las sierras de lloncala y Alba. De 
aqui marchando al E., pasaba por encima de Fuentes y San 
Pedro Manrique, que quedaban dentro de la prov.; cont i 
nuaba por el N. de Sarnago á buscar la sierra de Alcaraina; 
atravesaba el r. Alharna un poco al N. de Cigudosa, pasaba 
por Monegro y cortaba el r. Añamaza en la confluencia de 
dos ramales, que forman una is la , marchando á terminara! 

O. de San Mart in. El l im. E. principiaba desde frente de 
San Martin por el Moncayo, atravesada los r. Manubles y 
Daza ó Henar, hasta encontrar el Nagimñ , desde cuyo pun
to sigue este r. hasta su confluencia con el . /a/on, y subía 
por este último basta volver á encontrar el ant. l im. de Ara
gón. El l im. S. empezaba desde el térm. del anter ior , [la
saba por entre Choreóles y Almaluez, á la sierra del Muedo; 
continaaba por el N. de Aguaviva; por el S. de Radona, Ye-
lo y Alpanseque, por los altos de üaroana y por el N. de 
Marazobe), Bascoites, Madrigal y Bochónos, á la sierra Pela 
y Puerto de las Cabras, donde terminaba : principiando des
de aqui la línea del O,, que sécula por el E de Villacadima, 
por el O. de Movíales, Las Cuevas, Vallunquera y Valdepe-
ra l , y por el E. de Castillejo de Robres á buscar el puente de 
Lav id , dejando este pueblo para su ju r isd . ; atravesaba por 
aquí el Ditero y tomando los montes que dan origen al r. 
fHlde, pasaba por entre Hinojar del Rey y Alcubilla de Ave
llaneda , continuaba por los montes de San Áseoslo, y por el 
N de EsOejofl á concluir donde empezaba la linea del l im. 
N. Llevada á eferlo esta división, duró hasta el año de 1823, 
que abolido el sistema const i tuc ional , volvieron las prov. 
a su pr imi l ivo estado y permanecieron asi basta que ver i f i 
cada la nueva división en 1833, se hizo la de Soria en los 
términos siguientes: 

Esta prov. confina por el N. con las de Burgos y Logroño; 
por el E. con la de Zaragoza; por el S. con la de Cuadala-
jara , y por el O. con las de Segovia y Burgos. 

Su l im. N. es el inisino que el S. de la prov. de Logroño, 
desde la sierra de Neila bastí la raya de Aragón , quedando 
para esta prov. como actualmente los part. de Yanguas y de 
San PedrO Manrique. 

El del E. empieza en esto punto y sigue el ant. de Soria y 
Aragón, hasta la confrontación de Sisamon. 

El lun. S. pi iucípia aquí v \a por e lS . de .ludes, Chaorna, 
Dbetago, Arbujuelo , Benamira y Esteras del Ducado ;í la 
sierra Ministra. Desde este punió sigue por el nacimiento 
del r. l lenares , N. de las Olmedillas , S. de Alpanseque y 
de Madrigal á la siena Pela y Puerto de Cabras. 

El l imite O. principiando en este punto, sigue por ei E. de 
Vi l lacadima, de Movíales, las Cuevas, Vallunquera, Valde-
peral y Castillejo de Robles, á buscar el puente de Lavid en 
el Duero, dejando para Burgos el pueblo de este nombre, el 
de Suzones y la granja de Gama. Desde aqui se dirige á los 
montes que dan origen al r. /'¡Wc . pasa por entre Branza-
cortá y Alcoba de la Torre , entre Hinojar del Rey y A l r u -
villa de Avellaneda, Huerta del Rey y San Asensio, la Galle
ga y Espejon , y dejando á la prov. de Burgos á Navas del 
Pinar de Ontor ia, Ontoria del Pinar y Aldea de Ontoria , va 
por los cei ros que separan á estos pueblos de Soria , 4 bus
car pur el S. de Cañicosa y Regumiel, el pico de Urbion. 

Según esta nueva división , han dejado de pertenecer ;i la 
ant. prov. de Soria, y pasado & la de Logroño, n o pueblos 
y ald.; ;i Burgos í I. y á Segovia 2; habiendo venido de la 
de Burgos 47 y de la áe Guadalajara 43. 

Ca l idad y c i rc ixs ta .nc ias d e l tehr f .no . El que com
prende la prov. de que nos ocupamos, es el mas áspero, frío 
y árido de la Península ; pues la prolongación de la linea 
central de los Pirineos que forma el l imito N. y N E . , cono
cida ya en este terr i tor io con el nombre de montes Iduveos 
ó montanas Ibéricas y vulgarmente Sierra de Soria , parece 
que ha querido (digámoslo asi) hacer ostentación de sus i n 
mensas ramificaciones , conocidas con las denominaciores 
de Sierra de Oncala , de Cameros , de Alba , do Enciso , de 
Alcarama, de Peñalisca , Cebollera, del Cayo, de Urb ion, 
de Piqueras, ele Sta. Inés y ot ras, que alternando con di fe
rentes valles , cañadas y montañas de segundo y tercer o r 
den, las cuales aun en su continuación toman diversos nom
bres , según los términos jurisdircionales que ocupan , fo r -
niau un conjunto á la par que pintoresco, horroroso si se 
quiere y desagradable ; porque si en algunos puntos se da 
bien la mas lozana vegetación y se ven robustos p inos, ha
yas , carrascas , robles y sabinas , con infinidad de yerbas 
aromáticas y medicinales, y abundancia do esquisilos pas
tos , en los que se mantiene considerable número de gana
dos lanares y vacunos y algunos de cerda ; en otras partes 
no se ven mas que cerros pelados y desnudos de toda tege-
tacion, en los cuales se conserva la nieve la mayor parto 
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del año. procediendo de aqui la frialdad del c l ima, y por 
consecuencia la poca feracidad del terreno; pues á escep-
cion de algunos trozos de vegas de regadío, situados en los 
part. de Agreda, AUnazan, Soria y Burgo de Osma, y algu
nos terrenos de secano en el de Mcdinaccl i , que son bas
tante fértiles y se dan en ellos ricos cereales, verduras, le 
gumbres íiuas, frutas y hortalizas; en lo demás del terr . á 
penas se recolecta mas que malos cereales y peores legum
bres, todo insuficiente para el consumo de los hab.: no deja 
de conlr ibuir también á la destemplanza de la atmósfera, el 
elevado Moncayo que prolongándose por el NE. penetra por 
el par í , de Agreda, y va á reunirse con los precipitados 
montes, formando con sus declives, por el centro las sierras 
del Almuerzo, y por el O., basta introducirse en la prov. de 
Guadalajara, las del Muedo y Ministra, en las que se fraguan 
en el verano, borro-osas tormentas, que corriéndose en d i 
rección E. hacia la prov. de Zaragoza, parí . jud . de Ateca, 
suelen causar considerables estragos, con sus pedriscos, re
pentinas avenidas de los r. y barrancos, y aun con las exa-
laciones. No es mas út i l el te r r . , en sus producciones natu
rales; al menos asi lo dan á entender los pocos trabajos 
emprendidos en busca de los tesoros que pueda encerrar la 
tierra , no obstante que lo han recorrido algunas personas 
inteligentes , y el furor minero que ha desarrollado en las 
prov. limítrofes, principalmente en la de Guadalajara: en h 
de que so trata , no se conocen mas que algunas minas de 
carbón de piedra en el part. de la cap., las cuales no se be
nefician por la dificultad de los trasportes : algunas de hier
ro, entre ellas una en el part. de Medinaceli, que habiéndose 
empezado á esplolar en el térm. do Veli l la, fue abandonada 
poique su minera l , demasiado agrio , no se prestaba á la 
aleación con los de otros puntos; en la misma jur isd. se e n 
cuentran vetas de lápiz encarnado, ricos ocres, siena y 
otras tierras que se emplean en la p in tura; hacia la parte 
de Veraton hay minas del mismo melal, que también se ha
llan abandonadas: en las sierras de Cameros, Honcala, Alba 
y sus prolongaciones, se cree existan algunas vetas de azu
fre, cobre, plomo y estaño, que ninguno ha tratado da es-
plotar ni aun de hacer calicatas en su busca : en todas las 
cord. abundan las canteras de marmoles y finos jaspes , y 
de estos últimos los hay encarnados y pagizos, en los t é rm . 
de Espejon y Cantalucia. 

Ríos y aiÜioyos. Brotan y corren por el ter r . , el Duero 
que naciendo en las sierras de Urbion de la laguna de su 
nombro, recorre los part . de Sor ia, Almazan y el Burgo de 
Üsma,y por este último abandona la prov. por lajur isd.de Lan
ga, penetrando en la de Burgos: sus allucntes, el Uccro, que 
tiene su origen en la áspera sierra de Umbr ia , recorre el 
nart. del Burgo , y le da sus aguas en el térm. de San Este
ban: el arroyo Tr iguera , y los llamados liemonicio y fíevi-
nucsa, que lo afluyen , el pr imero al poco trecho de su na
cimiento , en la jur isd. de Duruelo , v el segundo y tercero 
en la de Vinuesa : el r. l ibros ó Ebr i l los que desprendién
dose de la falda meridional de la sierra precitada de la Um
bria , le paga el t r ibuto de sus aguas, junto á Vilviestre de 
los Nabos: el Tera que desde la sierra de Piqueras donde 
naco, marcha de N. á S. y lo all uve cerca de Garra) : el Mo-
ñigon que se forma de varias destilaciones de la sierra del 
Almuerzo y desemboca en el Duero también cerca de las 
ruinas d e N u m a n c i a : el R i tuer t í que tiene su origen en 
esta última sierra y punto llamado la Peña del Canto maca
d o , y le da sus aguas antes de llegar á Alma r a i l : el arroyo 
Morón que se forma de varios manantiales en los térm. de 
Soliedra, Momblona, Cabanillas y Taroda ; al llegar á Morón 
toma este nombre , y corre á darle sus aguas en Almazan: 
también se las dan , jun to al puente de Ul lan, el Escalóte 
que nace en Barcones, y el Talegones que tiene su origen 
en Lumias : cerca de Navapalos , el Losaría que nace en el 
pueblo de su nombre : en el té rm. de San Esteban, el r. Pe
d r o , y finalmente cerca do Langa, un arroyo que brota en 
Valdanzuelo. Ademas de los espresados Duero y sus afluen
tes, tienen también su nacimiento dentro de la p rov . , el r. 
Cidacos que se desprende de las cumbres do la Gargantilla 
entre Torrearóvalo v Lumbreri l las, y penetra en la prov. de 
Logroño por la jurisd. de Enciso y Yanguas : el Queilcs que 
naco en la sierra del Madero y marcha á la prov. de Zara
goza entrando por el part. de Tarazona: el r. de San Pedro 

conocido también con los nombres de Linares y r. de Cor
nado, tiene su procedencia en la sierra de Honcala , y sale 
á la prov. de Logroño por el térra, de Vi l lar i jo: el Devanos 
que también tiene el nombre de Añamaza y procede de la 
laguna de Añavieja.part . de Agreda , desde el que marcha 
á la prov. de Logroño : el A lhama qne también penetra en 
la misma p r o v . , desde la en que nos ocupamos y el part. 
jud. de su nombre , en el que tiene su origen de la fuente 
de la Escudilla , sit. en la pequeña sierra de los Castelares: 
el arroyo fíinaragra que partiendo desde el cerro del Casti
llo (ramificación de la sierra de Honcala), va á perderse en 
el ¿¿(Zacos junto á Vi l lar real : el Av ión que formándose en 
Muriel de la Fuente va á morir en el (/cero, cerca del Burgo 
de Osraa : el r. Ventosa que nace en Huerteles y desagua 
en el r. de San Pedro por la jur isd. de San Pedro Manrique: 
el A rav iana que se desprende de la falda meridional del 
Moncayo, térm. del 1. de la Cueva , y se une al Ri tueno en 
Pínula del Campo: el Henar dcnomiLiado ¿erar y r. de 
Deza, nac^ en el té rm. de Almazul y da sus aguas entre 
Cetina y Contamina (prov. de Zaragoza) , al r. Jalón que 
nace en Esteras del Ducado, part. de Medínaceb, y cor r ien
do de O. á E. , penetra en la prov de Zaragoza por la jur is • 
dicción de Monreal de Ariza , en la que recibe por su orilla 
izq. el r. Nay ima ó Lagima que se desprende de la laguna 
de Val toron: finalmente, el Manubles que formándose en 
las sierras del Tablado y de Toranzo, derivaciones del Mon
cayo , se introduce en él part. de Ateca , en cuya cab. des
emboca en el Jalan. Hay ademas infinidad de manantiales 
y arroyos , afluentes y subafluentes de los precitados r., de 
los cuales se da razón en 1 js pueblos que bañan, y que seria 
esceder los límites del Diccionario si se diera su eslensa 
descripción , que por su poca importancia , bajo todos con
ceptos, creemos no merecen. 

Lagunas. Hay en la prov. y part. de Agreda , las de 
Añavieja, Borobia , el Carro, Noviercas y Vozmediano, o r i 
gen del r. Oueiles: en el part. de la cap. las de Urbion , na-
címionto del Duero, la llamada Negra en la misma sierra de 
L ib i on , y las dos de las Morosas entre los térm. de Candil i-
chera, AÍdealafuente y Paredes-Boyas: en el part. de Alma
zan las de Valdespina , Torreandaluz y Valtoron; y en el de 
Medinaceli, las de Esteras, Villaseca, judes, Iruecha y Miño; 
esta úl t ima abundante de finas sanguijuelas , y temible por 
las horrorosas nubes de tronada, que se forman de sus ema
naciones ; también se encuentra junto á Medinaceli un ma
nantial de aguas salobres que da origen á las salinas esta
blecidas en uno de sus barrios, de las cuales se da razón en 
su respectivo art iculo (V.). 

Caminos. Atraviesan el t e r r . , por la parte estrema del 
S., la carretera general do Madrid á Barcelona , que pene
t rando por la ju r isd . de Esteras (part. j u d . de Medinaceli), 
sigue por el mismo de O. á E., en el discurso de unas 7 leg., 
hasta introducirse en la prov. de Zaragoza por el térm. de 
Monreal de Ariza ; hállase en buen estado y se ha hecho en 
este distrito una considerable mejora , cual es la variación 
de la linea desde el té rm. de Jabera hasta el de Arcos', d i r i 
giéndola por la margen izq. del Jalan, inmediata áesta; con 
I i que se abandona la peno-Uima y bajo todos conceptos, 
temible cuesta llamada de Jabera. La carretera de Madrid á 
Pamplona, que se introduce por el estremo NO. del part. de 
Medinaceli , y recorriendo sucesivamente los de Almazan, 
Soria y Agreda sale por este últ imo , á la prov. de Logroño. 
El camino carretero que desde Aranda conduce al Aragón, 
penetrando por el part. del Burgo y continuando por los de 
Almazan y Medinacel i , hasta enlazarse con la carretera de 
Madrid á Barcelona, por el térm. de Sta. Maria de Huerta. 
Desde el Burgo , arrancan dos caminos carreteros para So
r ia, los cuales se introducen en el part . de esta c , viniendo 
el uno por el pueblo de Torralba y el otro por el de Valde-
nebros: desde Almazan parte un carr i l ó hijuela de la carre
tera de Pamplona á la corte, llamado carri l de Adradas , que 
cruzando los té rm. de Bordegé y Adradas , sale al part. de 
Sigüenza (Guadalajara), atraviesa los de Siguenza, Miño y 
Mandayona, y por el de Almadrones empalma con la carre
tera general de Aragón á Madrid: hallánse ademas otras inu-
merables vias para la comunicación inter ior de los pueblos 
de la p rov . ; unas que aunque de herradura, permiten el 
tránsito de carruages en tiempos que no son lluviosos; y 
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otras que solo pueden frecuentarse por la arriería de á lomo, 
si bien no dejan de verse concurridas por las cabanas y car-
reterias de madera , cuyos conductores las llevan á veces, 
por terrenos que solo parecen accesibles á las cabras. Las 
flosadas ó puntos do descanso , esceptuando las que se ha
lan establecidas en la linea de la carretera general de Ara

gón á Madrid , y las que hay en las cab. de p a r t . , ofrecen 
pocas ó por mejor decir, ningunas comoilulades, hallándose 
en tan deplorable estado, como hace 30 años. 

QpRRBO's. Para el servicio de este ramo, hay en la cap. 
una adm. subalterna déla de Guadalajara, que distr ibuye y 
recibe la correspondencia de la mayor parte de los pueblos 
del part. , por medio de baliseras ó peatones , encargados 
unos de un solo 1. , y otros de los que componiun los an t i 
guos cantones: sucediendo lo mismo en los demás part . , es-
cepto en el del Burgo , quo solo hay una estafeta, depen
diente de la adm. de Aranda. 

Di l igencias y t r a s p o r t e s . La inmediación de esta prov. 
con la de (juadalajara, hace que hasta cierto punto se apro
veche de los mismos medios de trasporte, si bien en menor 
escala ; pues saliendo ya de Madrid para Barcelona y vice
versa , las dil igencias, galeras de corsarios y carros., y lo 
mismo las de Madrid á Navarra, si no con toda la carga, 
con la mayor parte; y hallándose en igualdad de circuns
tancias las que proceden de Castilla la Vie ja, por la carre
tera de Aranda, quedan reducidos los medios directos para 
la importación y esportacion, á solas las galeras y cairos 
que de Soria y algunos otros puntos salen para Madrid y 
Aragón, á las'carretelias de maderas y á los arrieros de 
caballerias. 

Pkoih ix ioxr.s. Las principales de la prov. , como ya se 
ha indicado al hablar de la calidad del terreno, consisten 
en cereales y legumbres; sin embargo, no dejan de reco
lectarse algo de v ino , l ino, cáñamo, verduras y frutas es-
quisitas, aunque tardías; raro es el pueblo del terr . que no 
cuente con un monte de mayor ó menor ostensión, poblado 
de encina, roble, estepa, sabina, enebro, romero ú otras 
matas bajas, quo proporcionan leñas de combustible y car
boneo; en los parí, de Soria, Burgo de Osma, Almazan y 
Agreda los hay de buenos pinares, y aun en el último se 
ven robustas l iayas; el arbolado en lo general se halla bas
tante destruido; en todas direcciones abundan los esquisi-
tos pastos y yerbas aromáticas y medicinales (entre ellas 
la finísima salvia del Moncayo) con las que se mantiene ga
nado lanar fino y churro, vacuno, de cerda y mular, caba
llar y asnal para la agr icul tura, que también se hace con 
bueyes; en varios puntos se dedican á la colmeneria que 
proporciona escelente miel y cera; hay mucha caza mayor 
y menor en los bosques, y no faltan zorras y lobos que 
causan bastantes estragos en los ganados, principalmente 
los últ imos, pues precisados á abandonar las sierras en los 
inviernos de muchas nieves, se bajan á los llanos y cami
nos y hasta llegan á introducirse en algunos pueblos por las 
noches, con lo que imposibilitan no solo el viajar sino aun 
el salir de las casas. Los r. y lagunas proporcionan, ademas 
de la caza de diversas aves acuáticas, mucha pesca de bar
bos , t ruchas, anguilas, cangreios y sanguijuelas, si bien 
estas han disminuido considerablemente por las grandes 
e-tracciones que se han hecho para el vecino reino do 
Francia; á los nrod. «atúrales, do que seha hecho mérito, 
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todas partes se ven. 
I xd i . s t r i a . La principal es la agrico!a, de la que no so 

sacan las posibles ventajas, ya porque estimula poco la fa l
ta de feracidad del ter reno, y ya porque los naturales e n 
castillados en la rutina que aprendieron de sus antecesores, 
no observan lo mas acertada y económica dirección en la 
elección de semillas y en las labores del campo, que en 
muchos puntos se hallan á cargo de las mujeres, por dedi
carse los hombres al carboneo, al corte y aserrado de ma
deras y á la elaboración de algunos muebles y utensilios 
ordinarios de p ino; la recriacion de ganados constituye 
otro ramo de i n d . , si bien ha decaído mucho la de los lana
res finos: lo propio sucede con la carretería , que de algu
nos años acá, ha disminuido casi en sus tres cuartas parles, 
por la guerra y por el deterioro de los montes: la ind. ma
nufacturera, fuera de los oficios y fábricas establecidas en 

las cabezas de part ido, de las cuales se da razón en sus 
respectivos art.{V.), está reducida á la elaboración de man
teca de vacas, 2 iábrica de papel blanco, una de estraza, 
un molino de aceite de linaza , 18 sierras de agua para el 
aserrado de maderas de pino y haya, 2.3 batanes y peque
ños tintes para bayetas y paños burdos, y 2 lavaderos de 
lana, á que han quedado reducidos los i d que antes había: 
en la mayor parte de los pueblos no falta quien se dedique 
á los oficios y í'rtes mecánicas mas indispensables, para 
subvenir á las primeras necesidades de los hab. 

Comkiigio. Este puede decirse que es casi nu lo ; porque 
solo se conocen algunos pequeños capitales en g i ro , que 
unidos á otros no mayores que se invierten cu el trato de 
ganados, granos y lana, forman la principal riqueza mer
cant i l ; en las cab". de part y en algunos pueblos de los de 
mas importancia, hay t iendas, de las cuales pocas puede 
decirse que sean de solo una clase ; pues en las mas se ven 
mezcladas las telas con los géneros de quincal la, legum
bres, tocino y otros comest ib les, bacalao, azúcar, cacao 
y otros géneros eslranjeros, coloniales é indígenos; el 
tráfico lo constituye el movimiento in ter ior , porteando 
con caballerías de un mercado á otra granos y a r l . de poco 
valor; la esportacion de las maderas á la corte y Aragón; 
la importación en cambio de v i n o , aceite y otros ar t . de 
primera necesidad, y la de ar roz, azúcares, cacaos, cue
ros y pescados frescos y salados, por los arrieros de fuera 
de la p rov . , y por los pocos que do la misma concurren al 
efecto, á los puertos de la costa de Cantabria y otros puntos. 

Fer ias y mercados. De las primeras se celebran una 
en Vanguas (part. ¡ud. de Agreda) en 17 de j u l i o ; dos en 
Almazan en 2lJ de junio y 1.° de Noviembre; otras dos en 
Monteagudo y Berlanga (pueblos de este part.) la primera 
en 29 de setiembre, y la segunda en 8 de diciembre; dos 
en el Burgo de Osma en 11 do junio é igual día de noviem
bre ; una en Medinacelí el 21 de set iembre, y otra en So
ria desde el 16 al 24 del mismo mes. De lossegundos (esto 
es, mercados) los hay semanales en Agreda v otros pun 
tos de su pa r t . , Almazan, Deza , Burgode Osma , Medina
celí y Soria; los principales art. del tráfico de unas y otros 
lo constituyen toda clase de ganados, cereales, ropas y 
utensilios y aperos de labranza; observándose por punto 
general bastante alluencia de concurrentes, lo mismo á las 
ferias que á los mercados, en particular de los especulado
res en ganados y lanas. 

Pesos, medidas v monedas. Los primeros y segundas 
son los que se usan en Casti l la, y las monedas las genera
les del reino. 

Ins t rucc ión púhi.ica. Este importante ramo, principal 
fuente.y origen de la felicidad y bienestar de los pueblos, 
parece quo debia estar casi abandonado en la p i o \ , que nos 
ocupa, tan pobre y miserable; afortunadamente no sucede 
así; pues los dignos gefes políticos que la han gobernado 
(entre ellos el tan desgraciado cuanto celoso D. Miguel A n 
tonio Camacho) lo han mirado como' uno de sus principales 
deberes, hasta hacer concurrir á los maestros de toda la 
la prov. á completar su instrucción en la escuela norma! de 
la cap. Aun cuando ya son pocos los I. y oíd. en que deja 
de haber escuela, es sin embargo sensible que no estén d i 
rigidas por profesores de la mayor ilustración , ó al menos 
dotados de la suficiente para poder iniciar á sus alumnos, 
con sólidos fundamentos, en las primeras bases de la edu
cación civ i l y religiosa, que forman la de la prosperidad ó 
desgracia del hombre, considerado t a l , desde que empieza 
á raciocinar hasta que baja al sepulcro; exagerada parece
rá este modo de- espresarnos á nuestros lectores en ecne-
r a l ; pero noá los que, convencidos de que la miseria del 
pais no permite_que haya maestros destinados esclusiva-
mente á la enseñanza, se hallan persuadidos de que nece
sitan de otros recursos para una frugal y miserable subsis
tencia, como sucede á la mayor parte de los de la prov. de 
Soria, que son al mismo tiempo sacristanes, organistas y 
secretarios de ayunt . ; habiendo también algunos pueblos, 
en los que los celosos curas párrocos se han constituido 
en maestros de los hijos de sus feligreses: el estado que po
nemos á continuación, demuestra mas circunstanciadamen
te el eu que se encuentra el ob je to , cuyo epígrafe lleva 
este párrafo 
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S . a . 

o x ¡ 
B O 

-Ó "O T3 t d "O T3 "O • 's-' i '^-l. 
^ Cí c -^ Qa 
" t- o t- gp 

O S O K 

p es q - . x ^ : 
c- i- t/. ;-
S o k o 

»'5.§' l , í5^^'S'S3 
03 -o — rt 

O) -ü o 1̂  o -Q 

c 

173 

s 
m 

E 

Ora rc • - _ 
C x cj ra ' 
ra t- l~ s 

^2 -o CÍJ t f i 

. S 

•J2 ? . 
^ CT . 

»< -< 

S 2 „ 
^ g c S -

ce . 

• s 
. O 
. o 

-3 
0 - a - o E - o - t = _ 
«3 'M ra '"" 

o 

ra C 

cq =; u 
so)>,>inliisj,iil so| 

ap oaoiuns^ 
• í^ r0 ^f ao ÍO t " 00 OV O "^ 't"i r^ ' ^ :0 "-̂  • ̂  ^ ^ 0 — ';,, ^ ^ =0 ^0 t^ Ge C". CC -^ -M co —̂ • 

• 



460 SORTA. 

! O GO - + 
9* ~ ~ 
«•» tO Ci 

í o a i -•í' 
(M :C> as 

: o o i"" íT) ' ^ c s 
• - .* a> í?j r o m — 

«o ce — 
05 - * - * íZ» - + - + t - íS oo 
a i í h r?> í^í co g-i (?* 

c^ o w i W 

' f i a f s j a n a f l s o i s e f ) so a s: ; o r - í o f o a 
o «-1 C î oo 
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Usos y costl 'mbhks. Las de los hab. de la prov. son en i no aborrecen el trabajo, pero tampoco lo buscan con avidez, 

lo general, sencillas; dócil y humi lde, aunque sin bajeza,, ni se dedican á proporcionarse los muchos medios que sus 
su carácter; pero tienen cierta dosis de suspicacia, que les felices disposiciones intelectuales y despejo les podrían pro-
hace ser muy mirado-; y circunspectos para sus t iatos y I porcionar, aun en medio de la aspereza del terreno, para 
contratos, en los que jamas fallan á las leyes y buena fe: • procurarse una yida mas cómoda: parcos y aun casi mez-

« l * l » ! l O M lnóp l l r o p o r pa r l i doM J i u l l c i n l e w , d é l o r o u c o i - n l r n t e ó l a po ldn i - ion <lr d i c h a 
I m p o n i b l e y c o n t r i b u 

lüNICIPAL POBLACIÓN 

PARTIDOS JUDICIALES. 

kgrñda 
Almazan 
Burgo de Osma 
Medinacrl i 
Soria 

J364S 
21391 
UáiO 
I2SI)0 
36950 

:í:í 196 
SO 230 

87 302 
1(12 349 

33 288 112 :!G9 
•r.i u n i i 189 
60 3t8i I b l 52 

2:;(i.i:í HGO'J'J 22781 i i m Totales i iOo i' 28443 2 l ( i i2 496 179 l O ^ 493 1706 38 

NOTA. La matricula catastral do esta prov. presenta acerca de su riqueza las siguientes clasificaciones; 
Riqueza terr i tor ial 

-pecuaria. 
-desamortizada. 

-urbana 
-industr ial vcomercial 

Respecto á contr. , consignaiisc en la misma las siguientes. Concepto directo. Paja y utensilios. . 
Frutos civiles. . . 

• Subsidio industrial. 
Culto y clero.. . . 

- indirecto. Rentas provinciales encabezadas 
Derecho de puertas 
Aguardiente y licores 

Relación de cada una de estas contr. con la riqueza sobre que recae mas directamente, con la total y con la po-
l.a de pa ja y utensil ios es el 2'68 por 100 de la riqueza torr. y pecuaria, y el 2'I0 por 100 de la total : sale á razón de 
Los f ru tos civiles son el 6'13 por 100 de la riqueza urbana y el 0'43 por 100 de la total; 3 rs. 1 mrs. por vec . , 27 mrs. 
El subsidio industrial V de comercio e> el 2'77 por 100 de la riqueza de su nombre, y el 0'40 por 100 de la total; 2 rs. 
La co:.tr. de cul to y clero es el 1'78 por 100 de la riqueza to ta l ; 13 rs. 10 mrs. por vec. y 3 rs. 9 mrs. por habitante. 
Las indirectas son el o'iO por 100 de la riqueza l o ta l ; 40 rs. 10 mis. por vec y 9 rs. 29 mrs. por habitante. 
Ll derecho de puertas , peculiar y esclusivo en la c. de Soria, es el t l 'uT por 100 de su riqueza i m p . , y sale á razón 

de la prov. á 80 rs. 1 maravedí por vec. , 21 rs. 3 mrs. por habitante y W'ó'i por 100 de la total riqueza. 

Es tad ís t i ca ciumi.xal. Hemos visto á la prov. de Soria, 
en la descripción que precede, situada entre medio de dife
rentes cordilleías que derramando hacia el centro la llena 
de asperezas y cortaduras, dejando muy pocos valles y ca
ñadas entre sus declives y compuestas de pocas tierras há
biles para el cuit ivo, aunque surcadas todas ellas por mul t i 
tud de r ios, si bien rica como la primera de España en pas
tos de la mejor calidad, con los cuales se sostienen infinitas 
cabezas de íanaí lino v ordinario. La hemos visto con una 

de las temperaturas mas frías de España, si bien la divina 
Providencia, ipie por tudas parles prodiga sus beneficios ha 
poblado sus montes de variada especie de Arboles que pro
porciona á los habitantes abundante combustible y maderas 
resinosas que suplan la falta del aceite para alumbrarse en 
las veladas del invierno. La hemos visto casi sin industr ia, 
casi sin ilustración y sin caminos que la pongan en contac
to con el resto de las prov. de la monarquía , pero habitada 
por unos hombres sencillos , religiosos , hospilalarios, obe-
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quinos en algunos puntos para la coi i ida y el vestido, que , ncs; en sus diversiones y fiestas, aun cuando alegres y ob-
una y o l io nacen de géneros del pa is , l imitan las demás \ sequíos s, no desmienten la gra\eilad castellana, y rara vez 
necesidades, que pueden decirse de puro lu jo , por cscusar- ¡ hay que deplorar los horrorosóíí r:amenes que se cometen 
íse el trubajü de satisfacerlas: respetan las leyes v auto- | en otros paises de mas feracidad y por consecuencia de 
r idades, aborreciendo toda clase do alborotos y conmocio- I mas lujo y mal ic ie, origen de lus vicios. 

pro \ inc-in, nii cNtadíst ica m u n i c i p a l y l a que we ref lerc n i reciuplazo del e je rc i to , mi r i q u e z a 
c lones que se pagan . 

334 
2G8 
341 
173 
574 

REEMPLAZO ÜEL UJEllCITO. 

Jóvenes alistados de edad de 

3J3 
I I . ! 
393 

230 
i i x 

108 
3'! 

199 

231 
m 
322 

1696 I28U l l ' J i i 1073 

168 
13.! 
187 
71 

398 
790 

95 
90 
135 
67 
198 

5X5 

65 
64 
82 
43 
114 

3(i,S 

1343 
I 199 
I ' ) • ' ) í 
692 

2200 

8988 

C¡ re t j 

50 
i 7 
4o 
28 
77 

247 

Ks. vn. 

2709953 
:;:i9l27íi 
3277639 
2083351 
4991007 

16653529 

RIQUEZA IMI'ONHU.E. 

Urbana. 

l is. vn 

322192 
268390 
2S20 2I; 
138976 
489179 

1500763 

li s . \11. 

531005 
M3960 
844638 
239100 

1033047 

3001730 

Rs. vn. 

3583150 
4473629 
118'iln:! 
2461627 
6513233 

21216042 183 

Hs. vn. 

152 
209 
196 
192 
176 

S . S i S m i H •* 3 v o ^ ? = - ^ ." -
z ' ~ ~ 

E. n' o 5 -* ^ o • 

.~ ~ r. - — -

Rs. vn. 

87168 
95558 
91861 
54182 

112876 

t l l ( i i 5 

. Hs. vn. 15.764.633 
813,230 

73.660 

Rs. vn. 446,286 
• 92,000 

84.664 
378,357 

1.01.4,310 
300,00o 
101,013 

1.001,307 

1.113,323 
2. i-16.630 

16.653,529 
1.500,763 
3.061,750 

21.216,042 

blacion. 
15 rs. 23 mrs. por veo., y 3 rs. 30 mrs. por habitante. 
por habitante. 
33 mrs. por \ec. y 2o mrs. por habitante. 

de 318 rs. 16 mrs. para cada vec. y 55 rs. 19 mrs. paia cada habitante de la misma, y hace subir el total de las oont r . 

dientes y sumisos á las autoridades y observadores fieles de 
la ley. Toilos estos accidentes reunidos parece debian ha
ber constituido á la prov. de Soria como una de las menos 
criminales de España, pues si bien le faltan muchos elemen
t o s , de los (pie surge la civil ización de los pueblos, tam
bién carece de los inconvenientes aue esta lleva consigo y 
pocoó nada frecuentada,porque ni las artes,ni el comercio, 
n i la industria llama á los especuladores, ni á los industr io

sos sus costumbres ; puras y cencillas no han debido relajar
se, ni introducirse el lujo ni otros vicios que son la verdadera 
causa délos delitos: sin embarao, la prov. de Soria es una 
de las mas criminales de España, bien se aprecio la c r i 
minalidad por el núiiiero de acusados, bien por los delitos 
contra la vida de lus ciudadanos; asi lo esplican los estados 
que van a continuación y de cuyo examen vamos á ocu
parnos. 
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El estado núm. 1.« trata de las personas, esto es , fija el 
número de acusados, absueltos , contumaces presentes y 
reincidentes; refiere la edad, el sexo, estado, instrucción 
y ejercicio de los prosesados, y presenta las proporciones 
délas diferentes circunstancias entre si. 

La primera y mas importante observación que del estado 
se deduce , es que contando la prov. de Soria con una pobl. 
de 11:3,019 babitantes da 5-37 acusados, y por tanto la pro
porción de uno de estos por cada 204'5T4 alm., relación que 
la colocaba en el 18° escalón de la escala gradual de la c r i 
minalidad comparativo entre las prov. de la monarquia. 

No debe atribuirse este resultaao a circunstancias topográ
ficas del pais, ni á otras morales; la esplicacion es obvia, es 
na tura l , la época á que se refieren los datos estadísticos. 
Aunque sin tomar una parte activa en la guerra, antes bien 
defendiendo sus habitantes en cuanto les era dable el trono 
legítimo de nuestra augusta reina, la provincia fue una de 
las mas vejadas por las'tropas de! pretendiente y la vida del 
soldado relajó algún tanto las costumbres y dejó rastros de 
odios y de venganzas que satisfacer ; y de aquí ese número 
tan crecido de procesados contra lo que era de esperar de 
las circunstancias físicas y morales de la prov. Siguiendo el 
examen del referido estado se ve, que los absueltos están con 
los penados en razón de 1 á 5, habiendo sido absueltos de la 
instancia cuatio séptimas partes y tres libremente ; que 
entre los contumaces y los presentes media la razón de 1 
á 47, y que los reincidentes guardan con los acusados la 
proporción de 1 á 17, habiendo reincidido en el mismo del i 
to mas de una tercera parle y los restantes en otro diferen
te. Se ve que mas de la mitad de los procesados son de edad 
de20á 40 años, que no llegan á la cuarta parte los de 10 á 20 
y que aun son en menor númeio los del último periodo; que 
las mujeres están con los hombres en razón de 1 á t o s i e n 
do solteros la leí cera parle de los procesados y casados las 
otras dos terceras partes; que mas de la mitad dejos proce
sados saben leer y escribir, careciéndose de noticias sobre 
el particular de 198 acusados ; y últimamente se ve que los 
profesores de ciencias y artes liberales eslan con los que 
ejercen artes mecánicas en razón de t á 26. 

Pasando á inquirir la proporción con que cada uno de los 
partidos concurro a la suma total de los procesados, hallare
mos el máximo en el de Agreda un acusado por ns'oOS 
habitantes, al cual sigue el ile Medinaceli I á 193'738y e l 
mínimo en el de la capital I á t7&'309 ; el del Burgo de 
Osma présenla también una relación sin comparación mas 
favorable que los otros cuatro, I á 39o'64G; el de Almazan 
no llega ni aun al término medio de la proporción. 

El estado número 2.° se ocupa de los delitos de homicidio 
y de heridas y de los instrumentos empleados en su comi 
sión. Aunes menos favorable á la prov. de Soria la aprecia
ción comparaliva de la criminalidad por los atentados con
tra la seguridad de las personas. A 170 sube el número de 
los crírnines de sangre, y siendo como se ha dicho, la pobla
ción IIS,019 alm. , resulta la proporción de 1 á 0oG'3o8, y 
por tanto la prov. de Soria ocupa el 12° lugar de la escala 
cr iminal, formada por los delitos de homicidio y de heridas. 
La propensión al uso de armas, poco marcada en la prov., 33 
es el total de las ocupadas como cuerpo de del i to, 4 de fue
go permitidas y 3 prohibidas, y 10 armas blancas de uso l i 
cito y 10 de ilícito. Entre los'partidos el que resulta con 
proporción mas desventajosa, es el de Agreda 1 á 500'116; 

el mismo reúne la mitad de las armas blancas de que se 
izo uso en toda la prov.; el de Almazan y el de Medinaceli 

le siguen en orden aunque no en el uso do armas, pues en 
el primero solo se ocuparon 1 arma de fuego de uso lícito y 
S blancas, 2 permitidas y 3 prohibidas, y en el segundo 
una arma de cada especie. El partido que resulta menos 
inclinado á los delitos de sangre y al uso de armas, es el del 
Burgo de Osma que da la proporción de 1 á 1,127'G00 y dos 
solas armas blancas de uso lícito. También el de la capital 
aparece en relación mas ventajosa que los tres partidos de 
que se habló primero I á 902,o00. 

Confiamos en que habiendo cesado las causas accidenta
les que produgeran el esceso de criminalidad en la prov. de 
Soria prevalecerán los instintos humanitarios de sus hab i 
tantes y la pureza de sus costumbres , y en otra estadística 
criminal que se publique , ocupará el verdadero lugar que 
le con esponde eu la escala de la cr iminal idad. 

I 



SORIA. 
SOHIA: intendencia de ant. creación, compuesta áe las 

c , v . , 1., atd., barrios, aranjas, cas. y desp. de que habla el 
art. anterior, correspondientes á las ant. prov. de su nom
bre , Guadalajara y Burgos. Un examen detenido do las se
gregaciones que han sufrido estas tres divisiones adminis
trativas para formar la p rov . , tal como es hoy conocida, nos 
permito señalar, cuando havamos de hacer uso de datos an
teriores á la división ten-., hoy vigente, las propoicioncs si
guientes: de la ant. Soria ofi'tíS por 100; de la aul . Guada-
laiai-a6'2G; do la ant. Burgos 3'27, entendiéndose p r inc i 
palmente estas proporciones para los datos estadísticos de 
1787, 1797 y 1709. Buscada la proporción en que en d is t in
tos datos aparece la pobl. de la prov. de Soria actual con el 
resto de España, hemos hallado por término medio ser el 
0'97 por 100. Con estas esplicacioms vamos á entrar en el 
examen de los diferentes elementos que constituyen el po
der de una nación, principiando por uno do los mas impor
tantes, por la 

I 'o r lac iox . Los dalos ant. y modernos, oficiales y par
ticulares que tenemos á la vista," y que hemos examinado con 
la detención posible, nos permiten señalar á esta prov. en 
las diferentes épocas á que ellos se relieren la pobl. que apa
rece del siguiente estado: 

AÑOS. HAlHTAXTES. HABITANTES. 

1.a 
2.a 
3.* 
4.» 
5.a 
G.a 
7.a 
8.a 
9.' 
10. 
I I . 
12. 
13. 
U. 

1787 
1797 
1822 
1826 
1826 
1831 
1832 
1833 
1811 
1812 
1843 m i 

» 
1849 

119,054 
135,226 
145,983 
181.492 
178,668 
123,868 
132.187 
I I 3.6 I 9 
93,159 

110,099 
147,287 
108,750 
210,071 
140,000 

100.976 
102,230 
I 13,121 
137,297 
132,871 
108,7 14 
108.242 
117,389 

» 
113,639 

Piiimeiia pom.ACinN. Es la del censo del año de 1787 (•), 
ó sea del conde de Floridablanca. De este trabajo y de los 
demás á que debamos referirnos en este a r t . , hemos dicho 
todo cuanto puedo interesar, ya para que sea conocida su 
procedencia, ya para que se sepa su mér i to , ya en fin para 
que conste nuestra opinión sobre sus defectos ó sus ven la -
jas. La pobl. que corresponde á las tres prov. que con sus 
respectivas segregaciones contribuven á formar la actual, 
aparecen en los siguientes números . 

I'IIOMXGIAS ANT. 
Pobla

ción. 

Soria 
( i i iadalnjara. 
Burgos 

170,563 
11Í.379 
465,410 

Tanto por tOO 
de las segrega

ciones. 

56'68 por 100 
6'26 
3'27 

Pobla
ción se
gregada, 

96,076 
7,160 

15,218 

TOTAL. 

119,054 

Señalaba esto censo á toda España 10.409,879 hab. > cu 
yo b'79 por 100 es de 100,976. 

SfcGUNDA m u l a c i ü n . Es la del censo de 1797 , que da por 
resultado los números siguientes: 

Soria. . . . 
(luadalajara. 
Burgos. . . 

198,107 
121,113 
470,538 

56168 por 100 
(i'26 
3'27 

112,287 
7,381 

15,388 135,226 

Siendo la pobl. to ta l , según e-te dato, de 10.541,221 i n 
dividuos, por el 0'97 por 100 corresponden á esta provin
cia 102,230. 

Ti.iiCEiiA población. La división terr . de 30 de enero 
de 1822, señaló á esta prov. H5,985 hab. ; pero eran otros 
sus l imi tes, y otra por consiguiente su ostensión , según he
mos esplicado en el anterior art . La pobl. total del decreto 
era de I I .661,980 a lm., ve l0 '97 por 100 representa 113.121. 
Pero el Gobierno y las Cortes opinaron que debia aumentar
se la pobl. una quinta parte, en cuyo caso los 113,121 ind i -
\iduos debian ser 133,743. 

Cuahta robLACioN. Es la de la policía del año de 1826 
según tantas veces hemos dicho, nuestro censo favorito. Vea
mos el resultado de osle trabajo: 

151,639 
9,847 

20,004 181,'i 9 2 

Soria. . . . 267,537 56'68 por 100 
Guadalajara. 157,338 6'26 
Burgos.. . . 611,762 3'27 

La pobl. de España, según este, censo era de 14.154,341 
hab. \ su 0'97 por 100 representaba 137,297. 

O i i n t a pob lac ión. Correspondiente á esl o año de 1826 
era el dato de I ) . Sebastian Miñano. Consideramos muy dig
nos de estudió los siguientes números: 
Soria. . . . 261,024 56'68 por 100 147,948 
Guadalajara. 203,293 G'20 12,831 
Burgos y San 

tandee. . 346,292 3'27 17,863 178,662 

' (*) No piidiendo dar por completo el trabajo vetativo al siglo XV I , sacado de los datos del Sr. D. Tomás Gomatei, preferimos pre
sentar por nota las esplicaciones necesarias como complcmemo en cuanto cabe, de lo que hemos dicho en la pág. 6*2 del lomo * , " , 
en la pág. 243 det tomo 7.°, y en la 335 del tomo 10.» Compuesta la prov. actual de las ant. divisiones administrativas de Burgos, 
Guadalajara y Soria, es claro, que si al tratar particularmente en los art. anteriores de cualquiera de estas tres prov. no nos ba sido 
posible marcar la proporción en que la pobl. de cada una de ellas debia figurar en aquel importante trabajo, han de subir de punto 
1 is dificultades, hoy que necesitamos presentar en globo reunidos los trabajos de estas tres ant. prov. En el art, Cué'rtta, por Bota á 
la pág. 213 citada, hablamos de 1» prov. de Guadalajara en el siglo XVI . En Burgos dimos las correspondientes esplicaciones de la 
ant. prov., y respecto á Soria, después de designar las tierras y tnerind. de que consta, presentamos un estado comparativo de los 
pueblos agregados á la actual prov. de Logroño con el vecindario del año 1594 y 1842 : resta pues para completar este trabajo en 
cuanlo cabe completarse , publicar igual estado comparativo de los pueblos de mas vecindario, que eran antes y son ahora de la 
provincia de Soria. 

v • Vecinos 
PUEBLOS. ..„_ f , .S,. porlaraatri-

Soria 
Agreda 
Alniazan 
Berlanga y Orteiuela 
Deía 
Moren y Señucla 
Medinaceli, las S.dinas y Lodares. 
Burgo de Osma 
ülvega 
Serón 

por el censo. 

1,279 
9 ( 7 
302 
447 
390 
344 
a s o 
204 
255 
196 

cula. 

942 
800 
4b4 
426 
416 
217 
398 
396 
348 
231 

Después de presentar esta» noticias concluiremos la nota diciendo , que siendo la pobl, total lie España en el siglo X V I , según el 
censo del Sr. Gómale», de 8.206,791 hab., &1 0'97 comsponden 79,606, 

file:///iduos
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Si bien Soria aparece con una pobl. aprovimaila, (ninda-

lajara resulta con un aiKiicnto do baíftante consideración, y 
eslraordiiiariameiite disinmuida la de Biirgos, reducida á 
3fi i,339 almas. Véase sobre esto lo que hemos dicho 011 las 
páginas G43 y 6 i4 del tomo i-.0 y 012 del tomo 8 " l 'aia apro
ximarnos mas á la verdad bemos unido ahora las pobl. de 
Burgos y Santander, y realmente el resultado aparece mas 
aceptable. I,a pobl. total de España en este dato es de 
13.698,029 individuos, correspondiendo al 0'97 por 100 
132,871. 

Sesta población. Con las mismas referencias que el 
daloanterior presentamos la pobl. que fiió la policiaen 1831 
destruvendo, según tantas Teces liemos d ieb j , su bella obra 
de I S'2il, Sentimiento ciei lamente causa leer los números 
que siguen: 

Soria 182,377 5G'(i8 
Guadalajara 154,238 6'iG 
Burgos y Santander. . 39.',728 3'27 

103,371 
9,053 

12,812 I28,8C8 

Disminuida la pobl. total al número de 11.207,1)39 i nd i v i 
duos, al 0'97 corresponden 108,7 14 

Skt ima poblac ión. De tan escasa importancia como el 
anterior es el dalo de la policía de 1832; en confirmación de 
ello publicamos los números que siguen-. 

Soria 193,003 56'68 109,394 
üuadalajara 158, l i o 6'26 9,899 
Búrgoa y Santander.. 394,327 3'27 12,894 132,187 

Siendo la pobl. de este da lo , de 11.158,952 b a b . , el 097 
por 100 era de 108,24-2 individuos. 

Oc iava población. E\ decreto de división lerr i tor ial de 
30 de noviembre de 1833 señaló á esta prov. 1 15,619 bab., 
y como la pobl. total de España es de 12.10 1,952 individuos, 
por el 0'97 por .00 la conespondeiian 117,389 bab. 

« o v e r a poblac ión. E n 9 d e m a j o de 1841 se reunie
ron en Soria las autoridades, diputados piovinciales , co 
misionados por par t . , representantes do la sociedad Econó
mica y de la junta de Comercio, y fijaron la pobl. en 93,459 

bab. Como nos hemos de ocupar eslensamente de este dato, 
nada mas decimos sobre é l , si bjen se conocerá qoe no ad
mitimos la pobl. que la Junta seualú. 

DéGiua poblac ión. Es la de la matricula catastral de 
1842 que señala I lii.OOO bab. . sin decir ni una sola palabra 
en la memoria sobre la procedencia de este dato. La pobl. 
do toda España era de 11.713,413 bab. , cuyo 0'97 por 100 
es de 113,039. 

Undécima poblac ión. Es la de la esladislica criminal 
del año de 1843, publicada durante el Ministerio cei Señor 
Mayans. Sabido es que aceptó para los cálculos el censo del 
año' de 1833; pero que no conformándose con aquella pobl., 
admitió un aumento que bace subir la de esta provincia á 
147,287 habitantes. 

Duodécima población. El registro municipal de 1844, 
m limitó á presentar el número cíe vec. que era de 28,108: 
buscando la proporción de los bab. con los vec. que resul
la en el dato déla Junta y el de la matricula de 1842, apa
rece ser el término medio" de 3'80 hab. por v e c , en cuyo 
caso aquellos son 108,750. Nosotros consideramos mayor 
la proporción , y la admiliriamos sin ningún temor eñ 1 
por 5 ; en tal caso los individuos serian I 40,540. 

Décimv t e r c e r a población. También tenemos en esta 
prov. el dato de los jóvenes varones de 18 años , los cuales 
son 1,096 y suponen una pobl. de 216,071 hab. No se con-
formarian "con ella los ayunl . de la prov. -. no la admitimos 
tampoco nosotros; pero" la consignamos, porque merece 
muy particular estudio. 

Décima c u a r t a poblac ión. No es ciertamente de la 
p io \ . de Soria de la que tenemos mas dalos sobre pobl.: los 
poseemos de pocos pueblos, aunque algunas de las ni ticias 
son muy exactas j muy minuciosas: vemos el número de 
hab. que se señalan á"estos mismos pueblos, y ñor este 
medio casi UegámOB i romprender la proporción de las ocul-
lariunes. Este trabajo nos ha hecho conocer que la pobl. 
de esta prov. no bajá de 140,000 hab. , advirl iendo que en 
algunas localidades el aumento, que resulta sobre otros da
tos, bace aparecer mucho mas crecido el número de i nd i 
viduos. Presentados cuantos dalos nos ha sido dable reunir 
para aproximarnos siquiera al conocimiento de la pobl., 
concluiremos esla parle de nuestro trabajo publicando el 
siguiente 

KSíTAOO « I c i nos t r i i t l vo l ie l a p o b l , n u c c o r r c i p o i i d r á pa i la u n o «le los 5 p a r t . J u d . l ie q u e se compoue 
t-stn p rov , e a l m l a i l a soln-e e l númei-o «le J t v e ñ e i q u é e n t r a r o n en e l a l i s t a n i i e n t o p a r a e l r e m p l a z o 
de l e j t ; r e i t o y r o n i p a r a i l a eon la que r c H i i l t a d e Ion t rubajUM de 1H11, de los de I 8 4 « r e u n i d o s en e l M l -
n l N t e r l o de l l a c l c n d a ; de los de 1M43; de l a e s l a d i s t l e a m u n i c i p a l «le i W I I . y po r ú l t i m o d é l a s no t l c laM 
p a r t i c u l a r e s <|uc posee l a r e d a c c i ó n . 

PARTIDOS JUDICIALES. 

Agreda 
Almazan . . . . 
Burgo do Osma. 
Medinaceli. . . 
Soria 

Tolales. 

Pobl. que cor
responde al núm 

de alistados. 

Jóvenes 
de 18 

anos 3e 
edad. 

334 
268 
347 
173 
574 

1090 

i l-g 

34143 
44208 
2 20 lo 
73128 

216071 

Trahajos de la 
junta de i 841. 

18942 
17511 
17671 
9830 

29109 

Í5561 93459 

Datos oficiales Estadística judi- Hegistro muni- Datos que po 
de 1843. [I cial de 1843. cipal de 1844. seclaredaceion 

57ÍS 
5425 
:;209 

a 

23618 7704 
21391 68.34 
21310 7413 

3182 12800! 3707 
8912! 30930 12497 

28443 116099 38245 

2073! 
2872,s 
lao:» 

21990 7402 
20826 7 i 35 
19:59 7372 
12199 .1127 

28334 
20258 
20153 
17723 
44212 

147287,28108:108750 35304 140000 
: I 

Biqueza. Ya hemos dicholos nombres de las prov. ant. 
que han venido á formar la de Soria, tal como hoy es cono
cida. De todas ellas forzosamente hemos de ocuparnos . al 
tratar de los datos a u t . , principiando desde luego por el 
examen del 

Cf.nsi de 1799, En este trabajo figuran las 3 ant, prov. 
de que hemos hablado con el número de hab. y riqueza que 
aparece del siguiente 
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I t i ;««l Mr.% de l a ' p o b l a c l o n y de l Ta io r t o t a l de los p r o d u c t o s t e r r i t o r i a l e s y f a b r i l e s de las t r e s a n t i 

guas p r o v i n c i a s , c u y a s s e g r e g a c i o n e s c o m p o n e n Uoy l a de S o r i a , s e g ú n e l censo de 1 9 9 0 . 

PROVINCIAS. 

Burgos 
Guadalajara. 
Soria 

Totales. 

POBLACIÓN. 

Familias. 

94,118 
2i,223 
39,021 

157,962 

Habitantes. 

470,588 
121,115 
198,107 

789,810 

VALOR TOTAL DE LOS TRODUCTOS. 

Reino vegetal. 

156.443,640 
83.403,401 

132.979,160 

374.826,201 

Reino animal. 

77.972,351 
53.539,831 
26.797,200 

158.309,382 

Fábricas, artes 
y oficios. 

RS. VN. 
22.613,394 
15.281,628 
9.437,790 
47.334,812 

TOTAL 
DE 

LA RIQUEZA. 

RS. VN. 
257.031,385 
154.224,860 
169.214,130 
580.470,395 

Los pormenores de los trabajos que han servido para for 
mar este resumen los hallarán nuestros lectores en las pá
ginas que vamos á citar. 

A n t . rnov . de Burgos (V. la pág. 338 del tomo 10). 
A x t . phov. de Guada la ja ra (V. la pág. 602 del mismo 

tomo 10), 

A n t . p rov . de Sor ia {V. la ya citada pág. 338 también 
del tomo 10). 

Siguieron, según saben nuestros lectores, los trabajos 
estadísticos al principiar este s ig lo, bajo la dirección del 
Departamento del Fomento general del Reino y Balanza del 
Comercio: los resultados en cuanto tienen relación cou las 
prov. que ahora examinamos aparecen del siguiente 

l - X a d o c o m p a r a t i v o de r i q u e z a en los años de 1 9 9 9 y 1 8 0 « . 

PROVINCIAS. 

Burgos 
Guadalajara , . 
Soria 

Totales. 

Población común 
los dos años. 

Familias 

94,118 
24,223 
39,621 

137,962 

Habi
tantes. 

470,588 
121,115 
198,107 

789,810 

Total riqueza de cada 
provincia. 

En 1799. 

Rs. vn . 

257.031,383 
154.224,860 
169.214,150 

580.470,393 

En 1802. 

Rs. vn. 

415.315,712 
157.758,723 
169.794,160 

En 1799. 

742.808,595 

Riqueza por 
familia. 

Riqueza por 
habitante. 

Rs. mrs. 
2.730 32 
6,360 30 
4,270 28 

3,674 23 

En 1802.1 En 1799. 

Rs. m is . Rs. mrs, 

4,412 24,! 546 6 
0,512 20 
4,283 10 

4,702 28 

1,273 13 
854 6 

734 32 

En 1802 

Rs. mrs. 

882 18 
1,302 19, 

837 5 

940 19 

Se ve desde luego que la riqueza considerada en la prov. 
de Soria es la misma; casi la misma también la de Guada
lajara. Respecto á la de Burgos, hemos dicho lo necesario 
cii su respectivo ar t i cu lo , pag, 647 del tomo 4.° De todos 
modos eá de observar, que apesardel aumento que el Depar
tamento señaló á la prov. de Burgos, la materia imp. por 
hab. es casi la misma que la de Soria , y muy inferior a la 
de Guadalajara. 

Sin necesidad de mayores esplicacioncs, porque solo con
seguiremos repetir lo que tantas veces hemos dicho, vamos 
á ocuparnos de la prov. ac tua l , es deci r , vamos á llevar á 
e l la , con el esmero posible, la parte de riqueza que la cor
responde de las ant. divisiones administrativas , suplicando 
no se olvide lo que varias veces hemos manifestado, á saber, 
que estas agregaciones, resultado de una pobl. admitida, 
presentan el inconveniente, cuando el terr , es muy estenso, 
de hacer figurar unas producciones por mas, otras por me
nos; pero unas y otras se compensan, y la esperiencia nos 
lia demostrado que no hemos incurrido en graves errores 
por esta operación. Este trabajo aparece del cuadro que á 
continuación publicamos, presentando antes el resultado 
que arroja. 

D i e z m o , m e d i o d i e z m o , r e n t a l í q u i d a d é l a p r o p i e 
dad t e r r i t o r i a l y u t i l i d a d e s de l a I n d u s t r i a a g r í 
c o l a , según e l censo de 1 9 9 9 . 

Prod. del reino vegetal, todos suje
tos al diezmo, . , . , . . R s . v n . 83.834,698 

Id del reino animal sujetos á la mi.-ma [Testación. 
Corderos 13 2,73o 
Cabritos 19,920 
Lana 9.403,528 
Productos varios 22,082 9.598,266 

Total . Rs. vn . 95.432.904 

Diezmo 9.343.290 
Medio diezmo 4.771,048 
Renta liquida do la propiedad t e r r . , regulada 

en las dos quintas partes del producto total. 38.173,186 
Utilidades de la ind. agrícola en la mitad do la 

renta 19.080,393 

S e g n n los p rec ios d e l d í a . 

Prod brulo del reino vegetal.Rs. v n . 
Id . del reino animal. Corderos.. . 142,200 

Cabritos. . . 10,600 
Lana 8.157,975 
Prod. varios. 22,082 

83.301,437 

Tota l . . Rs. vn. 

8.338,917 

93.640,334 

Diezmo 9.304,033 
Medio diezmo 4.682,017 
Renta líquida de la propiedad ter r i to r ia l . . . , ST.i 'óO.Wi 
Util idades de la ind. agrícola 18 728,011 
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470 SORIA. 
No hay que olvidar que eslo^ estados se han tomado de 

las relaciones dadas por los ayunl . para formar el censo do 
4799. Como hemos de hablar,"conUiiiiando eslo articulo, de 
cada una de las riquezas, y hemos de apoyar nuestra opi
nión en todos los datos que presentemos, nada mas decimos 
por ahora, pasando al examen do los. 

Trabajos dr l a j u n t a de 184-1. Ya hemos dicho que 

las autoridades y representantes de los pueblos, sociedad 
Económica, comercio y dipatados provinciales se reunieron 
en la cap el 9 de mavo de 1811 , para hacer el resumen do 
la p j b l . y de la . utilidades de la prov. Antes de presentar 
sobre este trabajo ninsuna observación , creemos conve
niente publicar su resultado en el siguiente 

K l v X l 11F.> de l a pobl. y utiliiIntleH tic l a prov, de S o r i a . formado por su J u n t a en 1841 . 

Numero de pueblos 
Id. de vecinos 
Id. de almas 

UTILIDADliS DKL VECINnAIUO, CON 
INCI.l SION DE LOS PROPIOS. 

Terr i tor ial 
Urbana 
Pecuaiia 
Industrial 
Comercial 

ídem de f o b a s t e r o s . 
Terr i tor ial . 
Urbana 
Pecuaria 
Industrial 
Comercial 

Total de dominio particular. 
Id . del Clero 
Id. del Estado 

Total general. 

I'AlíTIUOS. 

•Soria. 

458 
7,927 

29,469 

494^933 
214,970 
301,124. 
264»S36 
113,003 

1.390,003 

192,102 
78,150 

1,Sü4 

272,122 

Agreda. 

97 
4,983 

18,942 

246,977 
178,903 
178,679 
175,397 
78,900 

838,936 

123,923 
18,332 

144,475 
1.662,0881 

43,479 
31,433 

1.003,431 
2I.40S 
26,5<i6 

4.737,022 1.054,466 

l i ú igos . Alni i tz i in. 

413 
4,923| 

17,071 

108 
4,967 

47,341 

433,700 
100,800 
209,139 
110,334 
22,703 

so;.021. 

90,089 
7,31S 

100 
110 

98,247 

993,271 
49,110 

9,730 

1.034,131 

388,130 
I 12,482 
228.923 
8;,N23 
30,174 

847,31.2 

123,864 
21,40(1 

174 
120 

117.018 

Medmacel i . 

14 
2,757 
9,836 

320 
23,301 
93,459 

243,563 
82,420 

133,419 
42,901 

9,803 

4.829.273 
689,373 

1.031,300 
081,393 
236,703 

514,166 

31,708 
4,482 
» 

226 

36,410 
993,160 

47,301 
33,383 

4.076,014 

550,582 
22.410 
37,890 

610,888 

4.308,234 

30:1,010 
129.998 

1,778 
450 

698.878 

5.207.132 
484,271. 
4 39,011 

5.530,420 

El intendente que lo era el Si-, ü . Manuel Vidaverde , se 
l imitó á salvar su responsabil idad, diciendo, que no era 
admisible ni aquel vecindario ni aquella r iqueza; pero sin 
razonar su opinión. Creemos nosotros que hubiera podido 
con los dalos de la misma intendencia destruir el refeúmen 
que íirmaron personas, á no dudarlo, respetables, ¿ q u i e 
nes no por eso dejaremos de deci r , que lejos de hacer un 

bien , hicieron un mal a la prov. con presentar una mater ia 
imp. inferior, á no dudarlo, á los desembolsos que la m i s 
ma prov. osperimentó en el mismo año de 1841 por c o n t r i 
buciones generales , por esoeso de precio en los art . es tan
cados y por impuestos provinciales y municipales. Para de
jar mas espedito el terreno, y poder dar la fuerza posi ble á 
nuestras observaciones , presentaremos á nuestros lectores el 

E S T A D O «nic deulueNtra la d is t r ibuc ión de las u t i l idades que seña ló 11 la prot1. de S o r i a l a J u n t a de I H i 1. 
en t re l a pobl. que l a misma des ignó, l a que aparece de l a l is ta in iento p a r a e l reeuipla/.o Uol e j é r 
c i to , l a de los datos oficiales de t S 4 « , y l a que r e s u l l a de los datos que l a reducción posee. 

PARTIDOS 

JUDICIALES. 

Agreda 
Almazan. . . . 
Burgo de Osma. 
Medmaceli. . . 
Soria 

Totales 

Utilidades 

que señala 

la Jun ta . 

Rs. vn. 

1051463 
4076014 
4054431 

610888 
4 737022 

POBLACIÓN 
POBLACIÓN ' correspondiente al a l is- POBLACIÓN POBLACIÓN 

según la misma, i lamientopara e l r e e m - s e g ú n los datos oficiales * rgun los datos que la 
plazo del e jérc i to . de 1842 . redacción posee 

N u m . 

de 

almas. 

18942 
17341 
17071 

9830 
29409 

5330420 93439 

Utilidades | 
por habi ta i i tc . N u m . 

almas 

53 17 

59 23 

58 33 

42552 
34143 
•442U8 
22040 
73128 

210071 

Utilidades 
por habi tante 

R. m. 

24 24 
31 18 
23 29 
27 24 
23 20 

23 20 

M.c. 

2'30 
2'94 
2-22 
2'36 
116 

2'38 

23618 
21391 
21340 
12800 
3698Í 

Utilidades 
por habitante 

Util idades 
o por habitante Numero 

almas almas 

44 18 
30 10 
49 14 
47 23 
47 1 

M. c. 
4'15 
4'68 
4'60 
445 
4,38 

283S4 37 
20258 40 
26433 39 
47723 34 
41212 39 

1I0099I47 22 4'41 44000Ü 39 \ : 
1 I i! I 

3'10 
3-82 
3-71 
3-21 
300 

3'09 



Todavía publicaremos ol io dato, que es el cuadco que 
marca las proporeiones en qua e4ái i eulre si las cinco r i 
quezas que el resumen comprende. 

Vecindario. 
Forasteros. 

K i q n r z a t e r r i t o r i a l . 
Rs vn . 4.839,278 
. . . . 566,646 

Vecindario. 
Forasteros. 

C r b a i i n . 
689,579 
129,998 

2.393,921 74'3I p.»/„ 

SI9,573 fc'ft id . 

3.215,4M 
R F . ^ L H e V . — K l q n e z n t e r r i t o r i a l . 

Vecindario 1.829,275 
Forasteros o(iti,(ii6 
Clero : 7V51 p.°/o do 

184,274 137,303 
Estado: i d . de 139,014. 103,839 

100 

2.036,803 47'68 id . 

Vecindario J 
Forasteros 
Clero: 2o'49 p.»/. de 

184,274 
Estado: id.de 139,014. 

Vecindario. 
Forasteros. 

Vecindario. 
Forasteros. 

4 i-lian a . 
689,573 
129,998 

40,971 
35,438 

I * e c u a r i u . 
. 1.031,306 

1,778 

l u i l n s l r i a l . 
081,393 

456 

C o m e r c i a l . 
Vecindario. . 

Total. 

901,979 l O ^ l i d . 

1.033,084 19'04 id . 

681,849 12'33 id. 

236,703 4'64 id . 

5.530,420 
P K O P O R C I O X F . » . 

100 

Con la riqueza terr . . 

Con la urbana. . 

Con la pecuaria. 

La comercial es 

la urbana : 
pecuaria ; 
ini lu- lr ial 
comercial 
pecuaria 
industrial 
comercial 
induslruil 
comercial 

á la industr ial. . 

163 
190 
123 

46 
190 
123 
40 

; 123 
; 46 
; 46 

477 ó 
477 ó 
477 ó 
477 ó 

34"17 p.-/o 
39,83 id. 
25'79 id . 

9'04 id 
163 Ó116'30 id. 
103 ó 15'46 id . 

Í8,22 id . 
64-74 id . 
24,21 i d . 
37' i0 i d 

SORIA. 471 
núinoro de fan . , cuando mas de una vez habia de sentir e1 
pais los horrores de la miseria y del hambre, que produjo 
di-gustos al Gobierno, complicaciones á las autoridades sub-
al lernas, y mas de una vez pestes y enfermedades descon
soladoras, que en un terr. tan abundante en frutos agríco
las, repetimüs, los productos dé la tierra se calculan en 
2.030,S03 rs., cantidad inferior, según después diremos , á 
la que resulta haberse pagado por aquellos mismos tiempos 
como prod. del diezmo sin contar el ganado. Sean en buen 
hora las utilidades de la prov. de Soria los 5.530,430 rs.: en 
este caso las de toda España ascenderían á 558.204,972 rs. , 
y corno pasa mucho de mil milones la cantidad conque el 
puclilo español contr ibuye, hubiera sido muy conveniente, 
que los que tinnaron el resumen hubiesen dicíio de dónde la 
prov. , de donde los pueblos, de dóni^e ellos mismos, pro-
piel,uios como son en su casi total idad, sacan para pagar las 
conlr. y los demás gravámenes que importan doble de la r i 
queza que corresponde a toda lispaña, \ muy cerca del do
ble de la consignada en este docnmonto'á la prov. de Soria. 
Pobre es el pais que examiiiamus; lo reconocemos, decimos 
nial , lo hemos iccoiiocido \ a . Pero no le presentamos tan 
abatido como la Junta de 1841 lo hace, y nunca quedará 
sin fuerte impugnación por nuestra parte el documento que 
tienda á rebajar hasta tal punto á la nación española, y que 
jermita decir á los estranjeros, que la España es uií gran 
álausterio, ó mas bien dicho un taller nacional , donde lodo 
el mundo trabaja, dando al Gobierno todavía mas de lo que 
produce y gana. Ésto, pues, es precisamente lo que han d i 
cho los que han firmado el resumen de la Junta. La exage
ración en casos tales perjudica á los pueblos, estando noso
tros persuadidos que con la mayor buena f e , que con la mas 
buena intención, que con el mas sano deseo, los que for
maron la Junta perjudicaron á la prov. Mas adelante nos 
\ eremos en el caso de ocuparnos todavía de este resumen, 
pasando ahora al examen de los 

Datos o f i c i a l e s de 1842 ó sea l a m a t r í c u l a c a t a s -
t i u l . Era intendente de esta prov. en el año de 1842 el 
Sr. 1). Luís Arteaga, quien no dejó de demostrar bastante 
celo en el desempeño de su comisión. Acompáñase á la me
moria un estado, pueblo por pueblo, cono! encabezamiento 
siguiente: «Matricula catastral de la riqueza de los pueblos 
»de esta prov. en sus diversas acepciones, como prod. ó 
"materia imp., formada por la intendencia en v i r tud de ó'r-
»den del Ministerio de Hacienda, fecha 11 de ju l io úl t imo y 
»con arreglo al resultado exacto de la liquidación general 
«del diezmo de 1837, de la matricula general del subsidio y 
»de comercio, estadística de 1761 y otros antecedentes que 
• existen en el archivo de las oficinas de Hacienda pública.» 
Once son las casillas de este estado : pondremos su encabe
zamiento y la cantidad total. 

163 ó 
190 ó 
190 6 
123 ó 

¿Es admisible la pobl. de 93,459 bab. que fija la Junta7 
No lo es de manera alguna. Pero admitámosla. Divididos los 
5.530,420 rs. de materia imp. entre esos hab . , tiene cada 
uno 5 mrs: y 51/100 diarias de u t i l idad, no solo para hacer 
frente á todas las obligaorones domésticas, sino para pagar 
toda clase de impuestos. V es de observar en el resultado 
de la Junta de Soria , que se entendigron perfectamente bien 
los representantes de los parí. En otras prov. hay notables 
diferencias de un 200, un 300 y hasta un 400 por 100 en la 
uti l idad diaria de los hab. entre unos y Otros parí. Aqui no 
sucede esto: el hab. del parí, de Agreda, que aparece en 
el dato ser el mas pobre, tiene 3'17 mrs. de uti l idad diaria, 
ó mas bien d icho, de materia imp. : el hab. del parí , de \ l e -
dinaceli que aparece ser el mas r i co , tiene 3 inrs. 79/100; 
pero ya hemos dicho el término medio es 5'3I mrs . , reduci
dos á 4'41 mrs. según la pobl. de la matrícula catastral , á 
3'69 según nuestros datos, y á 2'38 según la pobl. que cor
responde al alistamiento para el reemplazo del ejército. En 
el cuadro de proporciones resalla desde luego que en un 
terr . tan abundante en prod. agrícolas, que presentaba un 
sobrante de cereales de mucha consideración, aun antes de 
principiar el siglu X I X , cuando tanto escaseaban los granos 
en España, cuando teníamos que importar considerable 

«Número de almas 116,099 
" I d . de vecinos 28,443 
»Id. de pueblos 319 
«Total valor de los frutos, corderos y lana 

"do la cosecha de 1837, sacado por mu l -
"t ipl icacion de la décima parte o sea el 
«diezmo pagado por cada pueblo 39.411,583 

"Deducción del 00 por 100 como capital an-
"t ic ipado para gastos de sementera, la -
«horeo de t ier ras, manutención de caba-
"l lerias y ganados 23.646,949 

"Riqueza terr i tor ial y del ganado lanar l i -
"quida que se considera como materi£ ó 
"producto imponible 15.704,033 

«Riqueza liquida imp. de las demás clases de 
"ganados, calculada por el mínimum po-
«sible, según la estadística de 1761. . . ' . 813,230 

«Riqueza edilicial ó de alquileres de casas. . 1.300,703 
«lliqueza comercial, industrial y fabri l , según 

"la matricula general del subsidio de co-
amercio é ind. del año de 1842 3.001,730 

«Aumento á la riqueza terr. y edilicial por 
«rentas de fincas del clero, desamortiza-
«das ó enagenadas 

«Total general de la riqueza liquida imp. 

16 

20 

73,000 17 
21.142,37(1 20 

Después de presentar estos totales corresponde ahora 
publicar el siguiente 
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La primera consideración que salta A la vista al leer este 
estado y recordar la materia imp. señalada á la piov. por la 
Junta de 18U , es que desde el dia 9 de mayo de aquel año 
hasta el 20 de agosto de 1842, esto es, en un año, 3 meses 
y 11 dias, la riqueza de esta prov. creció, según dato oficial, 
en la suma de 15.685,622 rs. ó sea el 283'62 por 100. Y no 
solo está la diferencia en la suma, sino que lo está también 
en las proporciones de las diferentes riquezas: clasificadas 
estas por la matricula catastral , 1 .• en terr i tor ia l y pecua
ria , 2.» en urbana, 3.° en industrial y comercial, es iudis-
pensable al hacer compnrarionos con el dato de la Junta de 
1841, clasificar las del resumen de la misma manera, ope
ración que ve\ án nuestros lectores en el siguiente cuadro; 

Dividida la terri torial y pecuaria en la proporción que 
presentan entre si en el dato de la Junta de 1841, se obtiene 
el resultado que sigue: 

RIQUEZAS. 

Terr i tor ia l . 
Pecuaria. . 

Proporción 
de la Junta. 

7V46 p. 0/0 
28-54 id . 

100 

Suma que corres
ponde á la propor
ción de la Junta, 

11.900,612 
4.732,917 

J«.653,529 

Hecha igual operación entre las riquezas industrial y co
merc ia l , Tadivisión de los 3.061,750 rs. es la que sigue: 

RIQUEZAS. 

Industr ial . 

Proporción 
de la Junta. 

72'63 p. 0/0 
Comercial 27'35 id 

Suma que corres
ponde á la propor 
clon de la Junta. 

2.224,361 
837,389 

100 3.061,750 
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Veamos ahora como término de este trabajo, de qué modo 

se dividirían los 21.246,042 rs. admitiendo exactamente las 
proporciones que guardan entre sí las o riquezas en el resu
men de la Junta do lííl-l : 

RIQUEZAS. 

Terri torial. 

Urbana. . 

Pecuaria. . 

Industr ial. 

Comercial. 

PHOPOnClONES 
DÉLA JUNTA. 

47'68 p. 0/0 

16'3t id . 

49'04 id. 

12'33 id. 

V64 id. 

400 

Rs. TN. 

10.115,809 

3.460,336 

4.039,534 

2.615,938 

984,425 

21.210,042 

Según el estado último corresponde á cada hab. por r ique
za ¡mp 182 rs. 25 mrs. al año, suma reducida á 161 rs. a 
mrs . , descontadas las contr. que se pagaban en aquella épo
ca. La memoria de la matrícula, de la cual nos hemos de 
ocupar mas .idelante , dice, que en la evaluación de los con
sumos se ha graduado la manutención de cada individuo por 
solos 160 r s . a l año; que no es posible mantener ni un Diño 
de pechos con suma tan reducida, y que debe presuponerse 
la do ¡ioo r s . . y que ou osle caso, no la materia imp. , sino 
el alimento de un individuo-, el mas pobre, representa un 
valor de 50 millones de rs. al año, suponiendo 112,000 alm. 
de pobl. Nosotros añadiremos que el valor debia ser de 
58.049,500 según la pobl. dé la matr icu la, y de 70.000,000 
según la nuestra. Veamos ahora cuanta seria la riqueza imp. 
de toda España, suponiendo que todos los hab. de las prov. 
tuviesen la misma riqueza que los de Soria. La riqueza imp. 
seria entonces de 2,148.819,440 rs . , suma muy inferior, 
como fácilmente se comprende, á la real y positiva de 
nuestra nación, según hemos demostrado con razones i n 
contestables y no impugnadas todavía, en varios de nues
tros art de intendencia. Entremos ahora á examinar cada 
una de las riquezas, principiando por la 

Riqueza t e r i u t o i u a l , ó producto de l a s f i xcas r ú s 
t i c a s . La memoria, después de hacer mérito de haber 
reconocido con proligidad tos antecedeutes estadísticos que 
había en el archivo de la intendencia, los repartos dé la 
contr. general de 1817, de la de paja y utensil ios, los en
cabezamientos de rentas provinciales y los repartimientos 
de ambas estiaordínarias de guerra , d i j o , concretándonos 
á las utilidades que en este momento nos ocupan, que la r i 
queza agrícola, de corderos y lana, donde se hallaba mas 
descubierta era en el diezmo, pagado por los pueblos en el 
año de 1837 , y que aunque era indudable que los conír ibu-
yentes al pagado ocultaron mas ó menos sus respectivas co
sechas, sin embargo, la suma total de su valor líquido ascen-
dia á 39.411,583 rs. y 8 mrs. Mas adelante dice la memoria, 
que la riqueza terr . ae corderos y lana se había reducido, 
aando valor á la cosecha del diezmo de 1837 , rebajando á 
cada contribuyente 60 por 100 como capital anticipado para 
gastos de sementera, laboreo de t ier ras, manutención de 
ganados y pago de jornales; que esta liquidación se había 
lormado con presencia de los padrones individuales del 
diezmo, remitidos por las justicias y ayunt . , llevando con
sigo el sello de la legalidad y de la exact i tud; pero que no 
era suficiente para averiguar la legítima riqueza, y que po
día asegurarse que el diezmo se pagaba con ocultación que 
cada pueblo hacia de mayor ó menor parte de su cosecha, 
y que en esta hipótesis la materia imp. debia acrecer con 
solo comparar las cosechas de los respectivos terr i tor ios in 
mediatos. Al fin de la memoria figura un cuadro sinóptico 
de los frutos, corderos y lana de la cosecha de 1837 , según, 
el diezmo pagado por los pueblos, del cual se ha deducido 
la totalidad de la cosecha obtenida. 

TOMO XIV. 

ESPECIES. 

Trigo puro. . 
Trigo común. 
Centeno. . . 
Cebada. . . . 
Avena . . . . 
Garbanzos, . 
Alubias. . . . 
Guijas 
Yeros 
Alberjones. . 
Lentejas. . . 
Patatas. . . . 
Oueso 
Yerba 
Miel 
Cer 

Peso 
ó medida. 

era , 
Uvas 
Vino 
Lana fina 
Lana churra 
Añinos 
Corderos merinos diezmados por 

mitad. . 
Corderos churros 
Chivos 
Cerdillos , . . . 
Pollos 
Lino 
Cáñamo 
Cebollas 
Ajos 
Azafrán 
Menudencias pagadas en dinero. 

Fanegas. 
Id . 
Id . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
Id . 
I d . 
Id . 
I d . 

Arrobas. 
I d . 
Id . 
I d . 
Id . 
I d . 
Id . 
I d . 
Id . 
I d . 

Número. 
I d . 
I d . 
I d . 
Id . 

Mañas de 
I d . 

Horcas de 
Id . 

Adarmes 
Rs. vn . 

Totalidad 
de la cosecha 

57,400 
664,869 
246,309 
219,065 
112,404 

714 
601 

4,683 
4,759 
5,146 
4,574 

177,927 
91 

13,243 
180 
71 

4,748 
77,171 

6,672 
45,814 

34 

24,595 
252,230 

7,535 
14,138 
22,065 
40,175 

253,625 
18,475 
9,670 

200 
401,564 

Las palabras de la memoria y el estado que acabamos d 
publ icar, manifiestan que el dato adoptado para la riquez 
imp. por concepto terr. fue producto del diezmo en ei añ 
de 1837. Según este , el valor de los prod. sujetos al im 
puesto decimal era de 39.411,583 rs. 8 mrs. De esta suma 
que representa la parte que por concepto rústico y pecuari 
pagaba diezmo, se han hecho las deducciones siguientes 
según las propias palabras de la matrícula: 

Deducción por capital anticipado para la 
reproducción, sosten v fomento de la 
agricultura 8.430,277 9 

Deducción por consumos de familias bajo la 
graduación de 160 rs. por cada individuo 
íle los de la pobl . de esta provincia. . . 15.316,072 47 

Resultando una uti l idad líquida por este 
concepto de 15.764,633 

Un inconveniente, y no pequeño, se presenta al apreciar 
este dato , á saber: que figura en él confundida con el pro
ducto del suelo la parte de ganado que pagaba diezmo Esta 
circunstancia nos impide el atenernos precisamente á este 
dato para nuestras observaciones, sin nacer antes esta sal
vedad. Ya nucsíros lectores han visto en los demás ar t . de 
intendencia, que nosotros no aceptamos la clasificación que 
se hace en esta memoria y en los estados que la acompa
ñan: nosotros señalamos 2/5 partes á la renta líquida y 4/5 á 
la ind. agrícola ; y en este sentido los 39.411,583 rs. "8 mrs. 
figuran por una materia imp. de 23.646,949 rs. Y aun cuan
do separemos como materia imp. por concepto pecuario los 
3.646,949 rs., para unirla con 815,230 rs, de que hablaremos 
mas adelante, siempre resultaría que el prod. de la t ierra 
representaba una materia ¡mp, de 20.000,000 de rs. Todos 
estos cálculos están hechos en la suposición de que el d iez-
mu de la provincia de Soria en el año de 1837, que es de 
3,941,583 rs. con 8 m r s . , pudiera representar por la exac-

34 



4.7/(. SORIA 
hemos dif i ío qae en los prod. de] diezmo fueron comprendi
dos para'deducir la materia ¡mp. los valores de a riqueza 
necuVria sujeta á aquella prestabron. Kesfeclo a la que no 
estaba ¿ravhdacon-éUa^ dice la memona. sb araduo bajo 
tarifa uniforme v por un número de cabezas inferior al que 
resulta de los encabezamientos de rentas provinciales, don
de las ocultariones son conocidas. Las utilidades de la clase 
de eaaados en pie (son las propias palabras de la malnculal 
esceptuándose el lanar comprendido en el calculo del (iO 
por m sobre la base del diezmo obtenido, son las siguientes-
«Por cada vaca, 30 reales;'por cada toro o buey, 20; pop 
«cada mulo ó nuda , iO por cada yegua 30; por cada 

educciones coirespoii.uemes en e. - " • ^ - - r i . . ^ ¿ H o del pais . 1(1; por cada burro o bu r ra , 8 ; por 
aplicado al lerr. que tiene la prov. actúa , se ve á que la ' ; ''llü ^ f ^ ^ \ • p0T cada cerdo beneficiado 6; 
coiecba es mucho mayor. Ya sabé rnos le l ( « p u e b l o s ^ r e - ^ ^ ^ ^ ^ V T e i f e í V e l l o n - N o se caiculara exa l 

J 1J . . . . , - , _ . i ;_ . . : j« „ . . „ í-a coñntíi í'i m í a una /-ínlnc 

t i lud del papo, un valor de p iod . obtenidos elevados á la 
sam? .^30 rs. Pero la memoria reconoce, y nos
otros no dmlaiüu-. riía- hubo en los pueblos ocultaciones de 
mayor ó menor importancia, como" las hubo en todas las 
demás prov. El intendente no una, sino varias veces, ase
gura que la suma, prod. del diezmo , es resultado de las li
quidaciones hechas á los pueblos , y sabido es que si hubo 
arr iendos, los que los tenian ganaron estraordinariameute. 
y si no los hubo los contribujenlcs pagaron con muy poca 
exact i tud. Si nuestro--, lectores comparan la cosecha que 
ofrece el diezmo del ano de 1837 y la que aparece después 
de las deducciones correspondientes en el censo de IV.M) 

cosecna es mucuu mayui. m o u ^ . 
gados para formarla prov. de Logroño eran, como suele ¡ »y poi 

etn n.K. aoan bastante á com- | gi ' iad; eeradq la utilidad liquida que se .-enala a cada una de las 
clisés de animales, v desde l i .ego, nosotros que nos pre
ciarnos conocer un poco los beneficios del ganado, pa i t icn-

: lamiente del \ acuno \ del lanar, porque hemos hecbo de ello 
mus deu Id estudio, calculamos muy reducidas las u t i l i 
dades qué se señalan á cada una de las cabezas doj estado. 
No sabemo, si la intendencia, al l i jar estas sumas, pudo 
tener presente la utilidad que por concepto md. obtiene á 
| d , vece, el ganado en diferentes prov. por los espeí i 
usos a une se destiñan, poique como objeto de especulación 
Duramente pecuaria , á no dudarlo, son mayores los rend i 
mientos es mayor la maleiia nnp. Lua vaca criada en los 
ahonda,ites v buenos pastos de est3 prov.; un rnu o o ínula; 
un caballo del país l i a d o s al mercado a la edad de 2 o 3 
años, deia mas util idad que la .pie el e-lado supone, sin un 
incidenl.; d e r r a m a d o , de esos que no entran en la previ
sión humana. Viocediendo nosotros de diferente manera que 
lo hace la matr icu la, traemos para apreciar la riqueza pe
ona.,a a este párrafo de nuestro art. las utilidades que se 
fi.aron por eite concepto al examinar la riqueza lerr . por el 
prod del diezmo , \ teniendo en consideración las circuns
tancias especiales de este jw is , creemos la riqueza imp. por 
este concepto en la suma de 1,000,000 de rs 

Rinn-ZA iuisana. Va lian visto nuestros lectores que la 
pinta de Í84 I señiló por este concepto la Mima de yOLu:;) 
leales. La inatiicula catastral presentó una materia imp. 
de LSeO^ea rs. / , diciendo el intendeinc en la memoria, 
que se había valido de la estadística de 1 / b l , donde apare
cían tóá pueblos de los 510 que debía comprende;- la inves
tigación ; que, esta operación, considerada como resultado 
de un antecedente lega l , donde la graduación de rentas de 
edificios de cada pueblo fue moderada, no podía perjudicar 
los intereses de los contr ibuyentes, y que la renta de a l 
quílele-, de casas, hornos, mesones, momios, batanes j Un
tes era «mal á la ^ \ \a citado censo de I , o l . La memo
ria adade, que no puede dudarse que son mayores las ren
tas v (me esta clase de riqueza debía acrecer, al rectificarse 
la matr icula, aun cuando no se graduaraj i cada vec. y hab. 
mas que 60 rs. de alquiler de casa a ano , atendiendo al 
ningún valor do los edificios de as aldeas y pueblos peque
ños que en la prov. redituaban dos tan. de lugo de renta 
en lugar de metálico. En el estado que figura al fin de la 
memoria se supone un producto general por edificio de 
1 87o,9o3 rs.; una deducción de 375,190 rs., y una materia 
imp de 1.oOO,7ti3 rs. No tenemos luconveniente en recono-
cei quees insignificante la riqueza urbana de esta prov.: 
pais esencialmente agí icola; & escaso vecindario los pue-
hlos; de reducidas necesidades los hab,,; de poca importan
cia la capital v los part idos, siguiendo nuestros principios 
economiios, apenas admiliriamos materia imp por este 
concepto; pero al fin la ley la admite y ^ F«?C.so calcular
la. La prov cuenta aproximadamente 32,000 eddicos: para 

gaoos para 101:11,11 )u j j i - ; . . «„ . 
decirse, los mas granados, sin que sean bastante á com-
jiensar su segregación las agregaciones de las ant. prov. de 
Burgos y de (iuadalajara. l'eio si nosotros lealmente hace-
mus esta conlesion, no debe olvidarse que en la organiza
ción de la nueva prov. damos en prod. correspondientes al 
añodenO! ) como salida, 2.502,059 fan. de toda clase de 
granos, y como entraila 223,X99 de las mismas especies, y 

, aun asi resulta en 183* . según el diezmo, muchas fan. me
nos cosechadas que las que declararon las munipalidades al 
terminar el siglo XV I l l . \ amos á demostrarlo : 

Granos coserhados, según las declara
ciones de los a\ untamientos 3. WT,860 fan. 

Granos coset liados según el producto 
decimal 1.300,053 

Diferencia 2.191,80'; fan. 

Véase, pues, como aun cuando haya alguna equivocación 
en nuestro cálculo, al lijar la proporción que hemos adopta-

I do , después de un examen muy detenido, siempre aparece 
patente el sistema de ocultaciones en la preslacion en f ru
tos Soria tenia un sobrante de cereales de grande conside
ración al principiar este sigio : la cosecha de granos es hoy 
mayor que entonces, si bien son menores sus \alores. por
que* no se sostienen a los piecios que entonces tenian. E-ta 
misma proposición tantas veces presentada \ tantas \eces 
demostrada en esta obra , la hallamos conlirmada en el i c -
sultado obtenido por el noveno, A 5 dióc. corresponden los 
pueblos de la prov. de Soria : á la de Calahorra, á la de us 
ina . á la de Tarazona y á la de Sigüenza. En la pag, 3 i3 del 
tomo 10 se ven los ingresos obtenidos por esta prestación 
en frutos en los 3 trienios de 1802 á 18oi-, de 181:1 á 1817, 
de 1821 á 1829 , y aparece que en el último se pagaba en 
Calahorra el 41'11 por 100 menos de lo que se satisfacía en el 
p r imero , en Osma el V i ' I 2 por 100, y en Tarazona el 38'43 
por 100. En el ar t . de Segovia intendencia, pág. 105 de este 
mismo tomo, se observa que en el ob. de Sigüenza la pres
tación del último t rienio era el 65'51 por 100 menos que en el 
primero. El estadista no puede menos de estudiar e*tos r e 
sultados, cousignai los en obras de esla naturaleza, y sacar 
de ellos las consecuencias que las reglas, que la ciencia en
seña, s in en de poderoso auxiliar en carencia de otras no
ticias para justipreciar la riqueza. Tememlo, pues, pre.-.ente 
el valor de los prod. obtenidos en 1199 con las segiegacio-
nes que hemos hecho; las especies diezmadas en el año de 
1837 y demás dalos á que nos hemos referido, consideramos 
que la materia imp. por este concepto es cuando menos de 
20.000,000 de rs. 

RiíqoeíA PWJOAKIA. Diee la memoria, que la pr incipal 
riqueza del pais consistía antes en el ganado lanar fino, cuya 
decadencia en el año de 48W era estraosdiñarla, no siendo 
la del lanar basto ó churro ni la del vacuno y de cerda. Ya 

(') En el estado , pueblo por pueblo de la matrícula, cuyas casillas y totales ya hemos puesto , aparecen 73,666 rs. por ventas 
de fincas del clero desamortizadas, que deben distribuirse entre la riqueza territorial v urbana, Pero at publicar el primer cuadro si
nóptico de esta prov. (V. Agreda , hiemos lodo este aumento á la riqueza rústica, por no saber en qué proporción hablamos de dis-
iVibait aquella suma entre la territorial y la urbana ; hemos segmdo. pues , la misma operación en todos los cuadros • pero es nues
tro deber hacer esti advertencia a nuestros lectores, manifestando al mismo tiempo , que si la distribución se hubiera de hacer por 
la proporción que resulla entre una y otra riqueza, según el dalo de m i , aparecería lo siguiente : 

A la riqueza urbana : el 8'-24por100 de los 73,666 6 070 
A la id. territorial: el 9l'76 id. . . . de. . , , id. . . . .' 67''i<)8 

100 73,666 
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SORIA 
valuar su materia imp. podíamos fijarlos en malos, media
nos y huenos con un rendimiento de 60 rs., que serian lo-; 
mas , ó la casi total idad; de 210 en poblaciones regulares, y 
de 400 y 500 en pueblos de alguna consideración.Vero ¿có
mo fijar los números corrrespondientes á esta clasificación? 
Esto ofrecería, como fácilmente se conoce, inmensas d i f i 
cultades : veamos el resultado que ofrecen las fincas vendi-
d is y por vender de ambos cleros. 
Número de casas vendidas 58 
Id. de las por vender 471 

475 

529 

Valor en tasación de los vendidas 1.614,420 
Id id. de las por vender 1.487.870 

Total. 
Valor en venta de cada casa. . 

Renta al 3 por 100 de la tasación en las vendidas. 
Id id . de las por vender 

Total. 

3.102,200 
o,«o; 

48,t32 
44,636 

93,06$ 

Renta de cada rasa I 70 
Por este cálculo valdrían en venta los 32,000 edificios 

187.648.000 rs. y en renta g.689,440 rs. Pero concretándo
nos á sulo las vendidas, que fueron . . . . . . 58 
Su valor en tasación 1.611.420 
Valor de cada casa 27.8 i4 
Beo taa lS por 100 de la tasación 48,1.32 
Id. de cada casa 835 
el cap. prod. se elevarla á la cantidad de 890.088,000 rs. v 
la materia imp. á 26.720,640 rs. vn . No admitimos ni uno 
ni otro resultado. Desde luego es de observar que las casas 
vendidas fueron 58; las porvender 471 ; y sin emba.-go, la 
tasación de las pnineras , aunque tan escaso su número, es 
superior á las segundas, que son bastantes. Dedúcese de es
to, no habiendo podido ser de grandes rendimientos las fin
cas urbanas vendidas, que deben ser de muy escaso produc
to las por vender. Hagamos, pues, una tercera operación; 
las casas por xendei eran 471: su valor en tasación 1.487,870, 
siendo el valor en venta de cada uNiia 3,159 rs. y su valor en 
venta al 3 por 100 de la tasación '.Ki. Aun asi la'materia imp. 
por este concepto ascenderla á 3 032,61o rs. vn . , renta al 3 
3 por 100 de un capital prod. de 101.088,000 rs. Nosotros 
creemos que aun esta misma operación, que es la mas ven
tajosa, puede aceptarse, v que la riqueza imp. por este con 
cepto no puede pasar de 2.000,000 de reales, 

Riqukza i n d u s t r i a l . El dato de 184-1 señala por este 
concepto 651,849 rs. La matricula catastral, según ya h e 
mos v isto, presenta englobada esta riqueza con la comer
cial por la suma de 3.061,750, de los cuales, divididos se
gún la proporción de estas dos riquezas en el dato de la Jun
ta de 1841 corresponden á la que ahora nos ocupa 2.324,361 
rs. aumentados á2.615.938rs.,dividiendo los21.216.042rs. 
en la proporción con que aparecen en el indicado dato de la 
Junta, no las dos riquezas, sino las cinco, que anteriormen
te hemos presentado bajo un cuadro. La memoria dice, que 
se habia estractado de las matriculas del subsidio industrial 
y de comercio de 1842 el número de individuos ocupados 
en este, y que ejercían profesión, arte ú oficio , porque los 
pueblos mas fácilmente confesaban las personas que las co 
sas, siendo este el motivo poderoso que indujo á la in ten
dencia á adoptar tal medida, por la cual y bajo una Ínfima 
graduación de utilidades, esta clase de riqueza seaproxima-
6a á 6.000,000 de rs. Presentando siempre confundidas las 
riquezas ind. y comercial, sigúela memoria diciendo que, el 
comercio era nulo, que lo era también la ind fabr i l , no de
jando de llamar la atención del hombre observador, el que 
en un suelo de mas de 1.400,000 fanegas de todas calida
des, solo se encontraran las fábricas que se designan, y de 
que no hacemos mér i to , por quererlas presentar en el esta
do separadamente. Dice también la memoria. que el corte 
de las maderas de pino y haya , el movimiento de la carre
tería de bueyes, disminuida en sus tres cuartas partes, 
eran las clases de ind . que proporcionaban una precaria 
subsistencia á centenares de familias sin otro capital que 

sus brazos; que el tráfico se reducia á los portes en caballe
r ías, al movimiento interior de uno á otro mercado de la 
prov. con granos y articules de escaso valor; que eran po
cos los fabricantes que concurrian á los puertos de Santan
der y Bilbao por cacaos, azúcares, cueros, etc., y que á 
escepcion de dos, los demás solo hacian pequeñas introduc
ciones: que también se encontraban algunos especuladores 
en granos y garbanzos ; otros tratantes en carne y ganado 
de cerda, y diferentes tenderos ó mercaderes que no debian 
llamarse comerciantes, porque sus tiendas á la vis'a del 
pueblo eran una miscelánea de géneros, quincalla , bacalao, 
legumbres y tocino , cuyo valor consistía en cortos capita
les. Pero que casi todos sus dueños vivían en medio de la 
ociosidad, sobreponiéndose en sus ganancias al resto de la 
población. El intendente dice por ú l t imo , que es difícil ave
riguar las utilidades del comerciante, del especulador, del 
traficante, del artesano, que en medio de un conjunto de 
aptecedeates estadísticos antiguos no se ha podido dedu
cir de ellos el nú ñero de personas, ni la utí'ídad respectiva; 
pero que ha tomado de las matriculas del subsidio ind. y de 
comercio de 1842 el número de individuos de cada clase de 
ind. , totalizando los que resultan, y graduando á cada uno 
la pequeña util idad l iquidado que hablaremos después; que 
rectificada esta operación debia producir un aumento, por
que los individuos que ejercen diversas ind. en un mismo local 
están matriculados por la de mayor cuota, y las utilidades 
graduadas por esta, no olvidando que por el sistema de 
ocultaciones, algunas personas no eslan comprendidas en 
la matricula. Hay. según hemos dicho, un estado después 
de la memoria; nosotros hemos querido ennqaecerle con 
un dato de importancia, á saber, la uti l idad diaria que se 
supone al conlribuvcnte por el subsidio, dividiendo en 36:j 
paites 11 materia imp. oficial que se señala. 

K o h i c i o n cl i ' l i i ú n u T » «le f á b r i c a s y a r t e f a c t o s c 
I m l i v l i l i i o s «le c a d a c lase de p r o f e s i ó n ó I n d u s t r i a 
y u t i l i d a d l i q u i d a a n u a l q u e se les g r a d ú a . 
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í 
1 
1 

18 

1 
15 
11 
7 
3 
¿ 

41 
47 

21 
39 

•161 
54 

136 
8 
3 
3 
5 

73 
170 
283 
169 
301 

INnfSTIHAS 

O PROFESIONES. 

Lavaderos de lana. . . . i 
Molinos de papel blanco. 
Id . do papel de estraza. 
Id de aceite de linaza. . . 
Sierras de agua para cortai 

madera 
Tenerla de curtidos 
Batanes , 
Tintes 
Fábricas de teja y ladrillos 
Id. de cal y yeso 
Neveras 
Abogados 
Escribanos, notarios y r e 

ceptares " . . . 
Procuradores de tribunales 
Médicos 
Cirujanos y sangradores. . 
Boticarios 
Comerciantes de todas clase.-
Confiteros 
Cafeteros 
Botilleros 
Casas de huéspedes 
Tiendas de abacería. . . . 
Mesoneros 
Molineros 
Horneros y panaderos. . . 
Taberneros 

1,500 
3,000 
1,000 
2,000 

600 
1,500 

500 
600 
500 
400 

1,000 
1,500 

1,500 
800 

4,000 
2,000 
4,000 
3,000 
2,000 
2,000 
2,000 

800 
1,200 

600 
750 
600 
600 

Rs. vn. 
3,000 
6,000 
1,000 

. 2,000 

10,800 
1,500 

7,300 
6,600 
3,500 
1,200 
2,000 

61,500 

70,500 
16,800 
156,000 
322,000 
216,000 
408,000 
16,000 
6,000 
6,000 
4,000 
87,600 
102,000 
212,230 
101,400 
180,600 

R. m. 
4 4 
8 7 
2 
5 

i 
25 
16 
21 
4 
12 
21 
12 
3 
25 
4 

10 32 
5 16 
10 32 
8 7 
16 
16 
16 
7 
9 
21 
2 
21 
21 
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INDUSTlilAS 

O PBOFl'.SIONr.S. 

147 
<•> 

48 
2 

65 

20 :! 
4 
1 
':' 
4 
3 
2 

7íi 
312 
20 

f l 
42 
32 

15 
70 

7 
18 
41 

9 
00 
64 
(i 

'I 
I 
4 
2 

224 
40 
24 

X 

Fieles de fechos, sacrista 
nes y maestros de escuela 

Arrieros 
Maestros de primeías letras 
Cabreros \ lecheaos 
[mpresoréa 
Arquitectos 
Administradores de fincas 

rústicas y urbanas. 
Tratantes en granos y abas

tecedores tic carnés. 
Rematantes de carnes. 
Especuladores en glanos. 
Tratantes en maderas. . , 
l i l . en ganado menor de cerda 
Sombrereros 
Pasteleros y iigoneros. . . 
Guarnicioneros 
pintoreros 
Sastres 
Herreros 
Cedaceros, boteros y ojala-

teros . . . . 
Cuidadores 
Fulleros y fresqueros. . . . 
Alharderós, ja lmerosy ca

bestreros 
Barberos 
Herradores y albéiiares. . 
Medidores dé granos. . . . 
Alharqueros. 
Albañiles 
Caldereros 
Zapateros 
Carpinteros y torneros. . . 
Tejedores de paño y lienzo. 
Encuadernadores de libros. 
Plateros , 
Cuberos 
Hortelano 
Capador 

400 
SOO 

1,000 
400 

1,500 
2,000 

1,500 

4,000 
2,000 
2,000 
1.000 
-i,OiKI 

800 
500 
800 
801) 
600 
coo 

600 
300 
COO 

800 
000 
900 
300 
800 
800 
000 
700 
700 
000 

i.ooo! 
1,000 

800 
coo 
500 

Alcabaleros > 1,000 
Carreteros de muías. . . • 1,000 
Id. de bueyes 200 
Poi ia industria de carboneos 500 
Por la de maderas en tablas. 500 
Alfareros 500 

Rs. vn. 

I93V600 
117,600 

2,000 
19,200 
3,000 
1.non 

97,500 

20.000 
40.000 
6,000 
4,000 
1,000 
1,600 
2,000 
2,400 
1,600 

45,000 
127,200 

12,000 
3,300 

25,000 
7,000 

03,000 
2.100 

12,000 
32,800 
5,400 

42,600 
44,800 

3,000 
2,000 
2,000 
1,660 
3,000 

500 
4.000 
2,000 

44,800 ¡ 
5.000 

12,000 
4,000 

10 32 
5 16 
B 10 
2 25 
2 25 

12 

21 
21 

21 
28 
21 

2 
2 
1 
I 
1 
I 
2 
2 
2 
1 
1 
2 25 
2 25 
» 19 
1 12 
1 12 
1 12 

^ Hay necesidad de observar sobre la partida de 3.001,750 
rs. . que es la uti l idad liquida de 6,1 23.500 rs. en que se ca l 
cula el producto comercial, ind. y fabri l , diciendo el autorde 
la matricula «que el valor de utilidades liquidas del comer-
»cioé ind. de todas clases, se ba fijado con detención de 
«otra cantidad igual por manutención de las familias»: asi 
que en el estado se bacen las deducciones siguientes: 
Por capital anticipado 7Cb,437 17 
Por consumos, seeun hemos dicho á razón do 

iCOrs. . . . . •• 2.290.312 17 

ó sea un total de 3.001,750 
Confesamos francamente, que no entendemos este méto

do de capital anticipado y de deducción por consumos. El 
cap. anticipado para el movimiento de la ind. fabri l y para 
as operaciones de comercio, hade ser precisamente mavor: 
los consumos norfamil ia mascrecidos: por individuos, según 

el principio adoptado por la matr icu la, menores. Por otra 

parte, comprendidas en el estado tantas clases de las que 
están sujetas al subsidio industrial, no es posible aplicar á 
todas ellas un mismo principio: 200 rs. obtenidos en un la
vadero; 200 rs. ganados por un médico, no son una suma 
igual para la adin., porque las deducciones han de ser d is
tintas en uno y otro caso. Kstas s:n las graves diñcultades 
qiii> présenla la cienria económica ,-cuair l» se descieodeá 
los mas insignificantes pormenores en la aplicación de un 
g an principio. Estas consideraciones nos obligan á no ad
mit i r todas las deducciones que la memoria presenta , y á 
declarar al propio tiempo que hay, si se hace una rigurosa 
investigación,'roas contribuyentes al subsidio. Citaremos 
un solo caso: según el estado, la pro», de Soria tiene 4 t ra 
tantes en maderas quegantlfl l .ooors. : véase siestoes ad
misible en un pais que vende sus maderas y aun objetos 
etatrorados á pueblos situados álarga dist., en'tre ellos Ma
dr id. No tenemos motivos para variar nuestra opinión res
pecto á la materia imp. ind. (pie sufre gravamen en Espa
ña por lo que vemos en la matricula catastral , y en otros 
datos con referencia á la de esta prov. No la consideramos 
de una grande importancia: lo hemos dicho en un principio, 
pero en la estehsion que admite la palabra industria, com
prendiendo tudas las utilidades que el hombre obtiene fue-
ia de la t ierra, del ganado, de la casa y del comercio, 
creemos que la materia imp. por este concepto asciende 
cuando menos á 2.500,00o rs. 

Riqueza gomeiicial . La Junta de18' i l admit ió, segunse 
ha visto, la suma de 250.705 rs. De los :i 001,750 rs. de la 
matr icula, corresponden á esta riqueza 837,388rs., según 
la proporción en que una y otra riqueza aparecen entre si, 
en el dato de 18 ' i l , suma que sube á 984;4%5 rs. , divididos 
Ios21.210,0'i2 rs. éntrelas cinco riquezas en la proporción 
que las presenta el referido resumen de la .lunta. No seña
laremos ciertamente nosotros una grande riqueza por este 
concepto, porque consideramos muy reducido el comercio 
de esta pirov.; sin embargo, teniendo presente el número 
de pueblos, y las muchas, aunque pequeñas, tiendas que 
existen, siquiera sean de los artículos de primera necesi
dad, en el comer, en el beber, en el vestir y basta en el ar
der , y los beneficios que naturalmente ha de producir el 
movimiento interior de mercado ámercado, de feria á feria, 
como igualmente las transacciones de pueblo á pueblo de 
diferentes prov. para venta de las especies sobrantes, con
sideramos, que, aunque obtenidas en pequeniK caniidades 
que apenas podrá alcanzar el ojo escudriñador del Fisco, las 
utilidades podrán Regar á 1.500,000 rs. 

I t c M i m e n de l a i - I i |ucxa. 
Riqueza terr i tor ial 20.000,000 

pecuaria 4.000,000 
urbana 2.000,000 
industrial 2.500,000 
comercial 1.500,000 

Total 30.000,000 
Podrá parecer exagerada esta materia imp.: nosotros no 

la consideramos de ésta manera, y el dia que se haga una 
investigación bien dir igida, bien fiscalizada, presentándose 
con la mejor voluntad los pueblos , serán aca.-.o mayores las 
utilidades, sin que haya necesidad de, aumentar, lejos de eso 
la baya de disininuir la cuota de los impuestos, porque r e 
sultarán también mucho mayores los rendimientos de otras 
prov. que han seguido como todas por creerlo mas benefi
cioso el sistema de ocultaciones. 

Después de examinada con la posible detención la mat r í 
cula catastral y tratado de cada unade lasriquezas, vamos á 
ocuparnos de los ingresos que en distintas épocas se han ob
tenido en la prov. de Soria. Según resulta de las actas de ar
queo, cuya copia obra en nuestro poder, el total de ingresos 
del quinquenio de 1837 á 1841 fue de. . . . 30.855,486 9 
Existencia en 1.» de enero de 1837 105,071 3 

Ingresos efectivos del quinquenio 39.750,418 6 
Cuentas interiores del tesoro 1.586.115 6 

Productos que constituven las rentas del 
listado 29.104,300 
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Rentas del Estado. 
Participes 

Total 

Í8.478,4«0 
683,!I00 

29.464,300 
5.832,860 Año común 

l'ür los iii£;re-;os de este año común puede conocerse que 
la Junta de 18'i-l prescindió al marcar la riqueza de las cuo-
t,is (juo por aquellos mismos tiempos estaba pagando la 
prov. de Soria. Nada mas decimos y continuamos nuestro 
camino. 

Los años de mayores ingresos fueron los de 1837, 4839 
v IS4I , elevados en el primero ¿7.210,816 rs. 8 mrs ; a 
8.628,886—SO en el segundo, y á 3.333,464—1 en el ter
cero, (¡gurando los artículos principales por las sumas s i -
euientes: 

NOTA. Las rentas de sal y papel sellado estuvieron a r 
rendadas, la primera desde I . " de diciembre do 1841 hasta 
30 de noviembre de IS ' i t i , y la segunda desdo 1." de enero 
de 1842 hasta fin de diciembre de 1844, é ingresaban sus 
productos en la tesorería do rentas de Madrid. Solo se re
caudaban en las piov. algunos débitos insignificantes ante--
rieres á los contratos , razón porque los ingresos que apa
recen en el anterior estado por dichos conceptos son de tan 
poca importancia. 

Cuota sexalama en var ios impuestos. Por el cuadro 
siguiente verán nuestros lectores las cantidades que en d is 
tintas épocas se han pedido á esta prov. 

i m : » . 

Por provincia 
les encabe
zadas. . . . 1.340,828 20 

Por p a j a y 
utensilios. . 869,568 32 

¡Por derecho de 
| puertas. . . 312,623 27 
Por frutos c i 

viles 436,888 12 
Por subsidio 

408,499 28 

1S3» . 

industrial. 

Totales. 2.468,400 4' 

1.477,770 6 

486,756 22 

178,374 44 

187,412 9 

123,947 18 

t S 4 l . 

2.423,960 32 

1.020,310 9 

458,161 30 

132,74a 21 

81,825 12 

83,663 17 

1.796,706 21 

A i ' t í cu loN e s t a a C M l M . 

Porsal 1.007,889 13 768,191 321 
—Tabacos . . . .4.234,726 24! 681,7iH 10 
—Papel sellado. J 123.363 29 72,847 11 

964,437 2!) 
682.867 21) 

68,9111) 23 

Totales. 2.363,681 32 1.922.787 19 1.712,906 6 

Entramos en una época mas reciente en que ios ingresos 
aparecen mas disminuidos: es el trienio de4842 i 1844. 

Axos. Ingresos. 

1842. 
1843. 
1814. 

Total. . . . 
Año comun. 

Los artículos principales figo 

. . 3.062,632 I I 

. . 2.944,771 17 

. . 3.917,216 14 

. . 9.894,61(1 8 

. . 3.2118.2::; I i 
m por fasgumas sigoíTOteff: 

1842 

Aduanas 
Arbi t r ios de amor

tización 
iDerechos de puer-
I tas 
Frutos civiles, . . 
Manda pia forzosa. 
.Papel sellado y do-
I eumentos de giro 
Paja y utensilius.. 
Provinciales. . . . 

; Penas de cámara.. 
Sulwidio industrial 

v de comercio. . 
Sal 
Salitre . azufre y 
1 pólvora. . . . ". 
Tabacos 

3,396 3 

18 W 

1,182 

1844 

8,393 24 27,416 30 

286.356 ' 
92,798 2' 

39.931 32 
31)7.776 1 
988,532 10 

1,033 2 

77,848 13 
4,93.3 2 

132,038 9 
98,013 1» 

7,738 12 

30,068 32 
406,839 9 
994,363 8 

96 2 

68,374 11 
1,600 

32,363 26 22.288 45 
644,478 22 604,248 26 

ÉPOCA 

Uli I.A l'CBLICAUION 

DE LAS LEVES. 

Canlidad 

total 

dol importe. 

Cantidad 

señalada á la 

provincia de 

Soria. 

cu-a 5 

Lev de 3 de nov iem
bre de 4 837: cont r i 
bución estiaordina-l 
ria de guerra i 603.986,284 

Ley do 30 de julio de 
1840: contribución 
estraordinaria de... 

Lev de 14 de agosto! 
de 1841 : contr ibu
ción dicha de culto y 
clero 

Ley de 23 de mayo de 
1848: contr.dícbade 
inmuebles, cultivo y 
ganadería del nue
vo sistema tributario 

1,044 

16,933 7 

40,840 16 
170,160 10 

131 12 

> ; • , . - i t i i 1 ; 
1.318,246 33 

473 7 

103,078 20 
203 1 

23,063 27 
604,126 2 

4.021,238: O'OO 
1 I 

180.000,000 903,0011 0o0 

Totales 

3.106,412; 378,338 

300.000,000 2.004.000 

0'51 

0'87 

1,139.392.696: 7.906,396 0'69 

De los 4.021,238 reales impueslos por la ley de 1837, 
2.404,453 rs.correspondieron a la riqueza tc i r . y pecuaria^ 
o sm (r( i8por 100 ele 353.986,284, suma total"pedida por 
el mismo concepto, 380,000 rs. á la industvial v comercial, 
ó sea el 0.38 por 100 de 100.000,000 exigidos a toda Espa
ña, y 1.237,688 rs. ó el Ü'82 por 100 de 150.000,000 que so 
mpusieron á las 49 prov. En la distribución hecha á conse

cuencia de la ley de 30 de jul io do 1840, correspondieron 
á la prov, de Soria las cantidades Siguientes: 

Por terri torial y pecuaria. 

Por industrial v comercial. 

783,001 ó sea el O'OO por 100 
de la cantidad total. 

120,000 ó sea el 0'20 i d . 

Total 903,001 0'30 
Las proporciones de estas dos sumas con su total respec

tivo son 
Primer concepto: . 86'71 por 100. 
Segundo id . 13'29 id . 

100 
Las cuotas impuestas en v i r tud do la ley de 1 i de agosto 

de IN41 afectaron á unas mismas riquezas , de la manera 
siguiente: 
Por terri torial y pecuaria. . .302,686 ó sea el 0'30 por 100 

de la canlidad total. 
Por industrial y comercial. . . 73.67 1 ó sea el ()'3I id . i d . 

Total 378,357 0'31 id . 
Cuyas cantidades respectivamente están en la siguiente 

proporción: 
Primer concepto. . . , 80 
Segundo id , 2 0 ' 

100 
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Nuevo sistema t r i b u t a r i o . Por la ley do 23 de mayo 

de 1845 se impusieron á la prov. de que nos ocupamos las 
cuotas que con los pormenores necesarios ponemos a con
tinuación. 

RIQUEZAS. 

ferr i tor ia l y pecuaria. 

Industrial y comercial. 

Consumos 

Total l'arrial 

de España. de Soria. 

300.000,000 

40.000,000 

180.000,000 

Total 520.000,000 
I 

2.604,000 0'81 

169,497 1 

1.045,875 

0'42 

O'SS 

3.819,372 1 O'IS 

Pero la cuota sobre bienes inmuebles, cultivo y ¡^anade-
ria ha sufriito dos allei-acioues; la una con lecha i o é f e b r e -
ro de 1846 siendo ministro el señor Peña y Aguayo, que la 
rfeduio á -250.000,000, y la otra en 10 de jul io del présenle 
año 1849) hecha por las Cortes á propuesta del señor Mou, 
elevando la indicada cuota á 300.000,000 : las asianaciones 
de la prov. de Soria según estas alteraciones sun las s i -
gnientes: 

liloriiZAS. 

Terri torial y pecuaria. . 

Industrial y comercial. . 

Consumos 

Total 3.385,372 I 

Por la reforma Id. id. por el 

del señor Peña 

y Aguayo. 

aumento del 

señor Mon. 

2.170,000 j 2.610,000 

l(i!).497 I 169,497 1 
! 

1.045,875 1.045,875 

3.831,372 1 

Veamos el resultado obíeñiuo después de planteado e] 
nuevo sistema tr ibutario. 

Co.ntriuucio.n TEiuuTORiAL y PECUARIA. El f upo seña
lado en el segundo semestre de 1845 fue de 1.032,000 rs. 
cobrados en el mismo semestre. Él de 1846, lo mismo que 
el de 1847, fue de 1.970,000 rs . : en el primero se cobraron 
l.96'6,161 rs. 1 mirs., apareciendo un débito do 3,838 i s . 
27 mis -.en el segundo 1.90 2,658 rs. 20 m i s . , quedando 
pendiente de cobro 67,341 rs. 14 mrs. El resumen de los dos 
años y medio es el siguiente: 
Cupos 5.242,000 
Cobrado 5.170,819 27 

Débitos en I . " de enero de 1848. . . 71,180_ 7 
L m r n t i í i a l y comerc ia l . Los resultados de los tres años 

aparecen de los números siguientes -. 

Años. 

1845 

1846 

1847 

Número de eon-

Uilnijcnles. 

2,779 

2,921 

2,833 

Importe del dore- Id. del derecho 

cho fijo. 

152,022 22 
139,738 1 
124,030 13 

proporcional. 

17,474 13 

20,239 3 

17,338 3 

Total. 

109,497 1 

159,907 4 

141,368 18 

Cobrado hasta fin de 

diciembre de 1847. 

•169,497 1 

157,551 10 

117,993 29 

Pendiente de cobro j 

formaliíacion en 1.' 

de enero de 1848. 

2,445 10 

23,573 7 

De estos números aparece, qué el total de los tres años 
iisciende á 471,062 rs. 23 mrs. , lo cobrado hasta fin d e d i -
riembre de 1847 á 443,044 rs. 6 mrs. y lo pendiente de co
bro y formalizacion en 1.° de enero de'1848 á 26,018 rs. 27 
maravedises. 

Consumios. Se impusieron á la prov. de Soria en el año 
de 1845 por este concepto 1.045,875 rs , y en 1846 la suma 
de 1 022,033 rs. 23 mrs. , formando ambas partidas un total 
de í.(167.928 rs. 23 mrs. . habiendo quedado pendiente de 
cobro 25,676 rs. 7 mrs. El cupo señalado en 18'i7 fue de 
1.008.443 rs. 1 m i s . , que debieron realizarse por t r imes
tres 753,253 rs. 1 mrs. y por mensualidades 255,190. 

Derkchos de puf . r tas . Produjo este impuesto en el año 
de 1846 la cantidad de 160,710 rs. 30 mrs . , y en 1847 la 
de 118,939 rs. 29 mrs. , que juntas hacen un total de 279,650 
rs. 25 mrs. ó sea en un año común 139,825 rs. 13 mis. 

Hipotecas. Por el siguiente cuadro verán nuestros lec
tores el resultado de esta renta. 

OBJETOS. 

Capitales líquidos por trasla 
clon de dominio 

Importe de los arrendamien
tos 

Valores del derecho por t ras-
lacion de dominio 

Arriendos y subarriendos. . 
Multas.. . " 

Valores totales. 

Año de 1846. 

I . : i 1,323 20 

178,885 10 

34,050 2 
434 14 
280 30 

34,783 12 

Primer semes

tre de 184T. 

924,194 10 

403.638 30, 

26,763 3 
869 28 
204 22 

27.837 19 
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T a b a c o . E l i ng reso do esta wi t r ta en el año de <846 fue 

d e 5 b 6 . 0 7 l r s . 16 m r s . . y el de I8VT de 549 ,57* i s . 29 
i n r s . . de c u y a suma h a y q u e d e d u c i r e l Í7 '07 por 100 q u e 

n!.i por gas tos : hecha pues os la o p e r a c i ó n , r e s u l t a u n 
( ipnc f ic io l i qu i i l n de - r i f v i i x i ; r s . 

S a l . P r o d u j o esta rea ta en el año de 1847 ; ún i co da to 
que en época m u d e r n a por iemos p r e s c n l i v p ' i r t u ihe r eWadtí 
a r r e n d a d a , la suma de 1 213,120 r s . I m r s . , de l o s q u e r e -
sn l l ; I ienc l i c io l í qu ido para la l l a c i c n la, hecha la d e d u c -
Gion de l 32 ' : j I po r -lOO l an ías veces e s p l i c a d a , de 841,468 
r s . \ q , 

I ' ape i . s e l i . a i i o y uncí .mentos m i g i r o . I . i x ingreátte de l 
ú l t i m o t r i e n i o y e l año c o m ú n que aparece los ponemos á 
c o n l i u u a c i o n : 

ANOS. INGRESOS. 

1845 .si.xsi is 
Í846 Kiil.lTi 5 
1847 111.1:5: ÍG 

T o t a l . 
A ñ o c o m ú n . 

302,491 15 
l ,00 ,8 Íp Ki 

Pero estos I un ,830 r s . 1 (i m r s . no son p r o d u c t o l i q u i d o 
para la l l a r i c i í . l a . po rque hay que d e d u c i r el I l ' 20 por 10(1 
p o r los gastos que ocasiona su e l a v o r a c i o n . es pues e l b e n e 
ficio d e l G o b i e r n o de 80,537 r s . 

Ke.MuuicH «le i m p u e s t o í » y r e n t a s . 

P o r i n m u e b l e s , cu l t i vo v g a n a d e r í a : c u o t a 
senaiada i- • de 1847 (*) . . . 

I i i i l u s l i m i v c o n i e i i i a l i d . i d 
Consumos '*] id. id 
Derecho de p u e r t a s : can l i i l i i i l i r r a u d a -

da p o r la Hac ienda en IS17 
H ipo tecas- , ingresos de l m is ino ano: s u 

ma c a l r u b ' i a por la base de l p r i m e r 
leatre 1847) 

T a b a c o s : benef ic io l i q u i d o de l G o b i e r 
no en [847 

Sal i d . i d 
se l lado y d o c u m e n t o s de g i r o i d . 

1,070,000 
I 4 ( , 5 6 8 18 

1.008,443 

118,039 29 

55,675 4 

2: ;8. t ;8 i ; 
84l;46é 

89.337 

Total 1.484,317 17 

Pero no son estos solamente los sacrificios que hace la 
p r o v . d e S o r i a ; paga ademas por p r o t e c c i ó n y segu r i dad 
pú l i l i ca en el año d e I 8 4 ( i , l a suma de l ! í . ( ; 7 7 rs . v en e l 
de 1817 la d i 109,715 ; por e l 20 por 100 de p rop ios (sa
t is f izo en el p r i m e r o 46,879 r s . 28 m r ~ . . y en el - " g u n d o 
02.778 r s . 3 l m i s . i , por azu l ; '..1.22 r s . y 
3 Í . 3 0 I rs . 27 m r s . r e s p e c t i v a m e n t e ; lascar jgas p r o v i n c i a 
l e s , las m u n i c i p a l e s y o t ras muchas . 

(*) Esta es realmente la euou señalinlu cu el m'io íb I s i v . sesim documentos oBciales que leDemes á la vista ; eún e 
blicamps eh el a n . de Hadr id pskt í'3D v ü 3 l tomo l o , sin que por eko <)••; tn tío» bis seAalamientos quej se 
1845 > IH iC y que hemos presenlado sobre los 250 y : )oo.uoo.ooo respectivamente 

( " ) Imi jor to tota ldet actual ^oüábezamiento 
¡«8*« 870,007 45 

Valores m ü l i r a i l o s de las especies : en el v ino . 
I d . en el aguwdienie 
I d . en el aeeile 
I d . en las carnes 
I d . de las que se al imentan en el v inagre. . . . 
I d , en el jabón duro y blando 

;!()>,;i2:i 
: ; i i . í 11. 
S7.:',s() 

i r i s ,o k i 

l 
t i 
l i 

i 
( Í2 ,0 i5 25 

Diferencias i o n los de los antiguos encabeza
mientos, di; mas 

Itajas por los dos meses y medio que ilo r i ^ ' i i 
los aumeiUos 

Liquidos valores para t 8 4 8 I 

s la que, p u -
l i i c ic ron en 

t 8 7 , U 8 28 

38,973 25 
) I8>272 28 

Tota l de todas ellas 1.057,246 19 

P u e b l o s . Bubgo de O s a * 
Importe total del arrepdamieot'q 
Valores rectificados de las especies en el v ino. 
I d . en el aguardiente 
I d . en el aceite 
I d . en las carnes 
I d . de las que se aumentan en el v inagre. . . 
Jabón blando y duro 

Total de todas ellas. 

1 
•.o,.MÍO 8 
17,004 8 

5,1 rs 
2,57:2 17 

21,297 20 
105 12 

1,1112 17 

47.587 6 

Diferencias con el indicado arrendamiento , de 
mas 7,080 32 

Unjas por los dos y medio meses que no r igen 
tos aumentos * 1,470 6 

Líquidos valores para 1848 46,111 

ANO l i l i 1849. 

Número de vecino^ 
Impor te del encabeíamiento ó arriendo : 

vinos 
Por aceite 
Por carnes 
Por aguardiente y l icores 
Por vinagre 
Por jabón 

por 
27,658 

382,192 
93,093 33 

482,898 21 
92,157 22 

5,321 27 
64,398 29 

I d . del anual según la rectif icación hecha en la 
nueva tarifa 1.051,541 13 

Diferencia de mas en 184(1 90,685 7 
I d . de menos, id 22,163 24 

Total del cupo 1.120,002 30 
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Empleados de la administración. Por el siguiente es- I tiene esta prov. con espresion de los Ministerios de que de-

tado verán nuestros lectores el número de empleados que | penden, y sueldos que disfrutan. 

KSTAMO de los empleados dependientes de los Ministerios de Graeia y Just icia, Hacienda y Uober-

nacion del Kelno que cobran sus haberes por la tesorería de esta provincia. 

Ministerio de 
Gracia y Jus
ticia 

/Administración común á todas 
rentas 

Ministerio de, 
Hacienda. 

Ministerio 
de la Gober
nación dcIBci 
no 

! 5 Jueces 42,000 j 
o Promotores fiscales 19,8001 

42 Alguaciles 15,300 
Asignación para gastos 3,3001 

1 Intendente 30,000] 
1 Secretario 8,000 
I Oficial 5,0001 
1 Asesor , 1 fiscal y 1 escribano. . 5,000 
1 Portero y t mozo 4,000 
1 Gefe de contabilidad 12,0001 
2 Oficiales 11,000] 
1 Administrador 10,000 i 

, , , , . . I 2 Inspectores 18,000( 
Id. de directas ., oficiales 15,000 

/ 1 Portero 2,200) 
1 Administrador 16,000 1 
2 Inspectores 18,000; 
3 Oficiales 15,000 
1 Visitador 6,000 
1 Cabo 3,000 

l io Dependientes 21,900j 
3 Fieles 15,000 
3 Interventores 15,000 ] 
1 Portero y 3 mozos . 7,900 i 
9 Administradores 34,000 ] 
1 Guarda almacén 8,000 i 
3 Verederos 8,000' 
3 Agentes visitadores 12,000 ¡ 
1 Fiel del alfolí 4,0001 
1 Mozo y 1 pesador 3,500 . 
1 Administrador 12,000; 
2 Inspectores 16,000 ( 
i Oficiales 9,000 
1 Portero 3,000] 
1 Gefe político 30,000 

, 1 Secretario 16,000 
| Gobierno político 6 oficia|es 24,000 
I I 1 Portero : 3,300] 
Protección y seguridad pública. 1 Comisaro , . . 8,000 

80,400 . . . . 80,400 

, 75,000 i 

Id. de indirectas. 

Id.de estancadas. 

i Id. de fincas del Estado. 

,51,200 

117,800 \ . . . 353,500 

69,500 I 

40,000 I 

73,300 j 

. 8,000) 
,..81,300 

H E S C M E W . 

Ministerio de Gracia y Justicia 80,400 
ídem de Hacienda. . ' 353,500 
Ídem de la Gobernación del Reino 81,300 

515,200 

Bienes del c lero. Concluimos este art. publicando el 
estado de los que el clero secular y regular de ambos, con 
sus foros y censos poseía en la prov. "de Soria. 

Consecuencias que se desprenden del estado que si|5ue. 
I.5 El núm. de fincas rústicas y urbanas que poseía el 

clero regular de ambos sexos en esta prov., era de 3,376, 
de las cuales se han vendido 2,271. Las que poseía el clero 
regular eran 47.079 y se han vendido 91. 

2.a Las 2,365 fincas vendidas, procedentes de ambos 
cleros, fueron tasadas en rs. vn. 5.114,190, y su remate 

produjo para la estincion de la deuda del Estado un valor 
de 11.478,760 rs. vn. 

3.a La renta anual de las fincas, que pertenecieron á 
ambos cleros, calculada al 3 por 100 de su valor capital en 
tasación, ascendía á rs. vn. 606,032 ; la que corresponde en 
el día á las no vendidas es de 452,607 rs. vn. de los cuales, 
deducidos los rs. vn. 8,355 que importan las cargas sobre el 
producto de los foros y censos, quedan rs. vn. 441-,232, de 
que puedo disponer el Gobicrnu para hacer frente á las 
atenciones del culto , cualquiera que sea la determinación 
que se adopte respecto á la devolución de los bienes al 
clero. 
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SORIA. 487 
ger el Jt'ituerto (loja (>1 part. y pasa al de Almn/.an. El T i r a I res de lientos y paños ordinarios, fabricación d>? onteras y 
que i i iotn de las vertientes de la sierra de Piqueras en el i artesones, pez, aguarrás, resina y barn iz , v á la elabora-
térni. de Adovezo marcha de N. á 5., recorre lus lé rm. de i clon de las tan celebradas inaniequillas do 'vaca, llamadas 
Los Santos, Vaditló áph'de recibe el Busíeco arroyo que se , de Soiia , aunque tanibien m' hacen v mas esquisil,! 
(lespiemle dé la misma sierra. San Au. l iés, La l ís lepa, A l - | otros pueblo-; muchos de los liali. del pa'ft. emigran en el 
ma i /a , Tera. Espejo, donde se aumenta con el arroyo Ratón 
que nace en Los Molinos, Chavaler . Tanie-illas \ (i uray 
por donde desasna en el Ui icni . El Moñigon que despren
diéndose de la sierra del Almuerzo, ténn. de Nieva, corro 
en dirección de E. a <)., \ en su marcha tortuosa pasa por 
los ténn. de Coitos, Aldeliuela. Canos, Almajano, Uenieblas, 
A fn los i l la , Velilia y Garrejp donde se pierde entrando en el 
Dúéro. El Rituerío que viniendo del part. de Ágífedi pasa 
norios térra, de Al iud, Paredés-royas, Torralbil la, Villanoe-
Va, Tejado, Boñices y Alraarai l , desembocando poi- aquí en 
el repetido Duero, [fallándose ademas infinidad de arroyos 
v fuentes v varias lagunas, entré ella? las llamadas de San 
Pablo entre las jur isd. de ra iedes- :o\as, Toi ralbilla y Za-
majon, la de Valtoron en el ténn. de Bliecos, y en el de 
Dui-uelo la llamada Negra \ la de ürbíoti que da orígeú al r. 
Duero, la cual á una inmensa profundidad reúne la dilatada 
circunferencia de 8:i3 pasos. 

Cruzan por el part. , ademas de los caminos de herradura, 
para la comunicación ¡irterior de los pueblos entre s i , los 
que dirigen á Calalin ud \ oíros pueblo- de Ara ron , los de 
fiárruagé que conducen de Burgos 5 Burgo de Ostna á Soria, 
v la carretera de .Madrid á LogrpS i y Nasarra; lodos ellos 
se hallan en regular estado, sobrepujando la espresada car
retera por los continuados trabajos que de algunos años á 
esta parlo se están haciendo cu ella. 

Las principales rnon. del lerr. son el t r igo , cebada, cen
teno , avena, guisantes, guijas y yeros: leñas de combusti
ble v carboneo; escelentes madera - de construcción; abun
dantes y linos pastos, con los que se mantienen ganados 
vicunos , lanares, traslumiantes y e-tantrs; en la cah. del 
part. .-y algunos otros pueblos se crian frutas, verduras y 
hor la ízas ; no falta caza de liebres, conejos y perdices; en 
los pinares hay algunas ardillas; abundan los lobos y zorras, 
v en los r. se da bastante pesca de barbos, anguilas, y en 
especial truchas que las hay de tres clase*. 

La i m , fuera de las fah.'y talleres establecidos en la cab. 
del par t , , está reducida al corte y aserrado de maderas, el 
carboneo, recriacion de ganados y algunas colmenas, tela-

SOR1A, cab. de part. 
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invierno a Extremadura v Andalucia, y se dedican unos al 
pastoreo y otros á trabajar en los molinos de aceite. 

El coMebcio consiste solo en la esportacion do maderas, 
ganados, lana y prod. do la i n d . , y en la importación de 
aceite, v ino, jabón, ropas, arroz, cáñamos, azúcar, cacao 
y otros géneros ultramarinos y coloniales'. 

En la c'áb. del part. hay un mercado semanal que se cele
bra todo-los jueu's del año e-cepto en los dias de Jueves 
Santo, la Ascensión y Corpus Cr is t i ; una feria anual que 
principia el 10 de setiembre y concluye en 24 de i d . ; en 
Gomara y Almarza también hay mercado los silbados; los 
prihcipales ar l . que con-t i luyen el tráfico son lo- cereales, 
legumbres, pescados y olro- pomestiblés, ganados lanares, 
vacunos, mular , asnal y de cerda; también se ponen ropas 
y objetos de talabartería. 

Las co-tunibres en lo general son sencil las; los hab. del 
par t . , aun cuando bástanle atrasados en cuanto á instruc
ción , son atentos y respetuosos con la- autoridades y per
sonas de categoría y alguna dignidad; son francos y proce
den con bastante buena fé en sus contratos; respetan la 
propiedad, y es muy rara la perpetración de alguno de los 
horrorosos crunenés que por desgracia se ven con frecuen
cia en otro- paises. 

Es tadís t ica ckimixai.. Los acusados en este part. j u d . 
en el año de I si:) fueron 81, de los que resultaron absueltos 
dé la instancia 12, lihremenle l ü , penados presentes 58, 
contumaces I . reinridenles en otro delito 1 ; de los proce
sados 17 contaban de 10 á 20 años, 53 de 2ü á 40, v 11 de 
40 en adelante; eran lio ubres 71 y mujeres 10; solteros 26, 
casados 85 j sabian leer y escribir 50, de 31 se ignoraba la 
instrucción; 8 ejercían "artes liberales y 73 artes mecá
nicas. 

En el mismo período se cometieron 40 delitos de homic i 
dio y de heridas con 1 armado fuego de uso l íc i to , 1 de 
i l íc i to, 3 armas blancas permitida-, 2 prohibidas, 6 ins t ru
mentos contundentes y 17 inslrumeutos ó medios no es
presados. 

Terminamos esto articulo con la siguiente escala. 
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488 SORIA. 
SORIA: c. con ayunt., cap. de la prov. c i v i l , intenden

cia, com. g. y part. j ud . de su nombre, dependiente de la 
aud. ten ' , y c. g. deBúrgos (34 horas), dióc. de Osma (10). 

Si tuación y cuma. Colocada en un coliado desigual á 
la dor. del r, Duero, desde cuyas márg. empieza la pobl., 
resguardada la mitad de ella dé todos los vientos por la 
enorme altura en que se encuentra el monte de las Animas, 
por la sierra de Penalba, el elevado y pendiente cerro del 
Casti l lo, y la cumbre del M i rón ; bailase la otra mitad libre 
á su influencia , escoplo por la parte del N. que la defiende 
algan tanto la altura denominada Eras de Sta. Bárbara; 
las enfermedades mas comunes son -. en primavera, las es
tacionales, catarros bronquiales, algunas pulmonías y an
ginas; en verano, gastro-entero-enceíalilis; en otoño, i n 
termitentes, y estas y romadizos en invierno. 

IXTIÍIilOR DE LA POBLACIÓN T SUS AFUERAS. Compóneula 
830 casas, la cuarta parto de 2 pisos y las restantes de 3 
y aun algunas de 't y de o, todas de buena distribución i n 
terior , repartidas en varias calles cómodas y bien empe
dradas al mismo tiempo que limpias, pues en la mayor parte 
hay alcantarillas, siendo de notar que en las mas principa
les hay soportales, y todas ellas están alumbradas por faro
les de reverbero, con la correspondiente dotación de sere
nos y encargados de la limpieza y policía urbana; hay 6 
plazas á saber: 

La de Fuente de Cabrejas, de pequeña esteasion , en la 
que desembocan 5 calles. 

La Mayor, de forma cuadrilonga con 100 varas de long. 
y h i dr lat . . en la que á su der . , entrando por la calle que 
¡laman del Collado, se encuentra la casa troncal de los 12 
linages, llamada así porque en ella se reunía la corporación 
de esto titulo, compuesta de los nobles que llevaban los ape
llidos de Santisteban, San Llórente, Sta. Cruz, Banuievo, 
D. Yola, Calatañazor, Morales, Salvadores y Cancilleres, 
formando dos casas cada uno de los tres últimos apellidos, 
y distinguiéndose únicamente con las denominaciones de 
Someros" los que habitaban la parte alta de la c , y Hondo-
neros los que vivían en la mas baja; en el costadio izq. de 
dicha plaza se ve la casa llamada del Estado ó llámese hoy 
de los celadores de protección y seguridad pública; y el tes
tero ó lado del frente lo ocupa la casa consistorial, en la que 
se halla la cárcel pública, entre cuyos calabozos se encuen
tran algunos bastante húmedos, y él resto de las habitacio
nes noson tan ventiladas como debieran, ni reúnen las de-
mas circunstancias necesarias en tales establecimientos; 
tanto las casas consistoriales como la de los 12 linages t i e 
nen buenos pórticos. 

La plaza del conde de Gomara, en la que se ostenta el 
gigantesco palacio de los condes de dicho t i tu lo , edificio 
sólido de orden dór ico, el cual tiene en su estremo oriental 
una elevadisima torre que presenta un frente de 10 varas; á 
la cuarta parte de su elevación arranca una cornisa que 
gira á una galería compuesta de 11 intercolumnios ron es
cudos de armas, formando de uno á otro arcos de medio 
punto que terminan en el pilastron del segundo orden de 
balcones; sobre la cornisa de la galería se eleva otra de 23 
intercolumnios no de tanta altura como los de la anterior; 
vénse también en ellos escudos de armas, y las columnas de 
ambas son todas do una pieza; en la puerta principal que 
se halla en el costado del S. hay otro intercolunnuio con 
pedestal y cornisamento de muy buen trabajo, y en el cen
tro dos escudos de armas, y como en guarda de estos, dos 
maceres de piedra de colosal estatura, si bien despropor
cionados en su forma; sobre los escudos se levanta el busto 
de una mujer , que se dice representa á una señora de la 
casa, aunque no hay un sólido fundamento para asegurarlo; 
al final del edificio en el estremo del O . , se eleva un arco 
de bastante altura y amplitud que describe una linea des
igual ; entre las cosas notables que hay dentro de este pa
lacio merece particular mención una espaciosa caballeriza 
en la que puede colocarse cómodamente un escuadrón. 

La plaza de Teatinos de 80 varas de long. y 35 de lat., en 
la que se halla el edificio destinado á escuela normal. 

La de San Esteban que por hallarse á la inmediación de 
cuatro calles, ofrece un agradable aspecto , ya por sus bue
nos edificios, y ya por una hermosa verja de'hierro que t ie
ne en el costado' del N . , sobre un pret i l de tres varas de a l 
tura. r 

La de Herradores bastante espaciosa y alegre, con buenos 
edificios, entre ellos el palacio del marqués de la Vilueña, 
contribuyendo á haceila mas agradable y deliciosa su inme
diación al paseo que llaman del Espolón,'la imponente puer
ta que se t i tula del Port i l lo , y la inmensa influencia de gen
tes que transita por las seis calles que desembocan en ella. 

Bene i i cexc ia . Hay una sociedad de seguros mutuos de 
incendios, compuesta de 119 socios que tienen aseguradas 
194 casas bajo el cap. de 3.428,300 rs.; cuenta con bomba y 
demás útiles necesarios para un caso do incendio. Un esta
blecimiento para la lactancia de los niños espósitos, soste
nido con rentas propias; contando enlre otras propiedades, 
la del teatro, (pie es magnifico y digno de una c. que como 
Soria, es entusiasta por el arte dramálioo. Un hospital civi l 
y mil i tar al que pertenecen varias fincas rústicas y urbanas, 
que, reditúan lo suficiente para sostener las cargas del esta
blecimiento , y la asistencia de los infelices acogidos en él . 
Dos pósitos que reúnen hasta 11,000 fan. de grano, para 
prestar á los labradores. 

Ins t i ucc ion i 'Cdlica. L'na escuela normal á cargo de un 
director y dos profesores, dolados según reglamento; as
cendiendo su matrícula á mas de 200 alumnos. Otra de pár
vulos, planteada en 1840, y sostenida por medio de una 
suscripción á que se prestaron gustosos muchos v e c ; ob
sérvase en ella el mayor orden y regularidad, siendo muy 
acertada su dirección y notoriamente conocidos los adelan
tos de los 72 niños y 40 niñas que asisten, así como el cu i 
dado del maestro y aux i l iar , en favor de sus tiernos discí
pulos. Dos escuelas de niñas, cuyas maestras perciben 2,000 
reales cada una de dotación anual, l oa cátedra de latinidad 
frecuentada por 40 alumnos. Un instituto de segunda ense
ñanza , con dos cátedras de lengua lat ina, castellana y ele
mentos de l i teratura, dotadas con o,S00 rs. la una y 4,400 
la otra : dos cátedras de matemáticas y dibujo lineal, con la 
asignación de 7,400 rs. la una y ü,b00 la otra: una de física 
y elementos de química , á cargo de un profesor con 8,000 
reales: otra de historia natural en sus aplicaciones mas usua
les, dotada con 7,000 rs.: otra de geografía é historia (con 
especialidad de España), dirigida por un profesor con G,400 
reales: por ú l t imo, una de ideología, moral y religión , d o 
tada con 8.000 rs ; para el sosten de estas cátedras y demás 
atenciones , cuenta el instituto con 6,000 rs. que rinden 
próximamente los bienes de la ant. universidad del Burgo, 
y 65,000 rs. á que ascenderá el arbi t r io de dos rs. impues
to á cada vecino de la prov. 

Sociedad económica. Con el título de Numant ina, d iv i 
dida en cinco secciones, á saber: instrucción pública, ag r i 
cultura , beneficencia, artes y comercio: la componen mas 
de 200 socios, con cuyas retribuciones y los productos de 
algunas cortas propiedades, se atiende á los precisos gastos. 

Iglesias y par roqu ias . La principal es la colegiata con 
la advocación de San Pedro, sit. al E. de la c. inmediata al 
r. Duero; es un edificio só ido de orden dór ico, en forma de 
basílica, que aun cuando Loperraez en su historia del obis
pado de Osma, dice que se compone de tres naves, puede 
considerarse como una sola, ancha y espaciosa, formada por 
intercolumnios que desde el arranque de la capilla mayor 
se componen de seis columnas en su long. y cuatro en su 
lat . , partiendo desde ellas los arcos y cordones para la for
mación de las bóvedas que son muy sólidas , aunque dema
siado planas con varios adornos y molduras: tiene el templo 
63 varas de long. y 43 de lat., sin contar las capillas cola
terales , iguales en su construcción al resto de la igl , en 
cuyo centro se halla el coro con buena sillería , y sobre él 
un órgano regular: hay una capilla que hace de parr., y e l 
curato que es de primer ascenso , lo sirve un prevendado: 
en el altar que llaman del Trascoro, se ve un cuadro de 
mucho mér i to , representando el descendimiento, debido al 
pincel del Ticiano; á la entrada del templo se encuentra so
bre la izq. á la altura de dos varas, el sepulcro de D. Mar
t in Sánchez, deán que fue de esta igl. y capellán del rey 
D. Juan I I , y en su hermoso claustro se ven otros muchos, 
habiéndose encontrado en uno, un esqueleto perfectamente 
conservado; debajo de su cabeza, una almohada de tercio
pelo carmesí, y á poca dist. de este sepulcro, una arquilla 
de nogal que contenia un pergamino escrito , cuyo testo no 
se ha podido saber: fue erigida esta ig l . en colegial por el 
ob. D. Juan , segundo de este nombre, en 1152, disponien-
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do que su cabildo viviese bajo la regla de San Aguslin ; se
gún el plan de i-edotacion aprobado en 1830, se componía 
el personal de los individuos siguientes: deán, pr ior , l e d o -
r a l , maestrescuela, doctora l , siete canónigos y cuatro ra
cioneros: había también una decente capilla de músicos, 
cuyo número asi como el de los capitulares, ha quedado muy 
reducido. 

La parr. de San Nicolás, también de primer ascenso , es 
un edificio sólido y aut. de orden gótico, en el que nada se 
encuentra que merezca especial mención. 

La de Sta. Maria la Mayor , de igual categoría que las an
teriores , edicio de sól ida, aunque de tosca construcción, 
consta de tres naves, la del centro de mas elevación que 
las colaterales y en todas forma la bóveda un artesonado de 
madera; tiene el templo 45 varas de largo y 20 de ancho, 
nada ofrece de notable en pinturas y estatuas, y su torre 
que forma un polígono, apenas sobresale del resto del edificio. 

La de San Juan , también de primer ascenso , consta de 
una sola nave de sólida y buena construcción, y tiene cua
tro capillas. 

La de San Clemente , de la misma categoría , es también 
de una sola nave, en la que nada llama particularmente la 
atención. 

La del Salvador , fundada por Fortun López, que la cedió 
en IIGÍ) ú la orden deCalatrava, y se cree fue erigido en 
parr. en 1322: su curato es también de primer ascenso. 

La de Sto. Tomé agregada al conv. que fue de dominicos, 
y servida antes de la supresión de los regulares, por un re 
l igioso, lo está ahora por un cura de provisión ordinaria ó 
real previo concurso. 

La de Sta. Muiría del Espino, parr. de término, consta de 
tres naves de buena v suhda construcción, aunque algo de-
teriorada principalmente en el esterior, por haber servido 
de fuerte en la últ ima guerra c iv i l . 

CojiVEN-ros. A la supresión de las comunidades rel igio
sas , había en Soria cinco conv. de frailes, de las órdenes 
siguientes: 

De franciscanos, cuya fundación se atribuye á un discí
pulo de San Francisco"; ha sufrido dos quemas, una en 1618 
y otra en la guerra de la Independencia; reedificóse poste
riormente parte de la ig l . , hoy cerrada, y lo restante del edi
ficio en el que se ha establecido el hospital ; existen dentro 
de este conv., restos de la ig l . en la que fue asesinado Gar-
cilaso de la Vega. 

El de dominicos, cuya ig l . con la advocación de Sto. To
mé, es una de las parr.', como queda dicho. 

El del Carmen, en el que se halla la escuela de párvulos. 
El de la Merced, cuya ig l . también se halla cerrada, y 

en ella están depositados los restos de Tirso de Molina. 
El de San Agust ín, que se halla en mal estado, pr inc i 

palmente la ig l . , de laque apenas queda mas que la fachada. 
Hay ademas tres conventos de religiosas; carmelitas, cla

ras y concepcionístas: el primero fundado por Sta. Teresa, 
lo ocupan nueve monjas. 

El de Sta. Clara, que también se fortificó en la últ ima 
guerra c iv i l , y en la actualidad sirve de cuartel para la guar
nición , habiéndose trasladado las ocho monjas que lo ocu
paban al de las 

Concepcionístas, establecido en una casa junto a la parr. 
de San Clemente , por haberse quemado su primit ivo conv. 
en la guerra de la Independencia. Hubo en la c. un colegio 
de jesuítas, obra hecha con toda solidez y ampl i tud; desde 
la espulsipa de los religiosos, se destinó á cuartel, y es ú n i 
camente la denominación con que se le conoce. 

Fuentes f ú l i c a s . Aun cuando hubo bastantes, en el día 
se resiente la pobl. de la falla de este servic io, pues solo 
cuenta con cuatro para su sur t ido, teniendo que proveerse 
también de las aguas del Duero, á cuyo fin hay hombres de
dicados á conducirlas en caballerías, y se les paga 12 mrs. 
por carga de cuatro cántaros. 

La cuarta parte de la pobl. la [compone el a r raba l , sepa
rado del centro de ella por un muro bien conservado, que 
sirve de base á varias casas que se han edificado de 18 anos 
á esta par te ; forma dicho muro una linea de 600 varas de 
N. á S . , con tres entradas públicas mirando alO., denomi
nadas Arco de Rabanera, el del Fust igo, sobre el cual hay 
un buen reloj , y el del Rosario. En la cúspide del cerro que 
por el S. domina la c , hubo un cast. que fue demolido en la 
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guerra de la Independencia, y solo se conservan algunos 
paredones, que denotan su antigüedad y solidez ; de él ar
rancaba á der. é izq. un muro almenado de dos varas de ele
vación y l ies de espesor, con fuertes y formidables torreo
nes , que ceñía la c. y ocupaba un radio de 3/4 de leg., m u 
chos lienzos de él pudieron conservarse, especialmente por 
la ribera del Duero y la parte del O. 

Paseos. Ademas de los soportales de las varias calles y 
plazas, que sirven al efecto en ios dias lluviosos, se encuen
tran en las afueras, diferentes sitios muy deliciosos: el pa
seo del Espolón sit. a lO,, con una verja de madera y un es
pacioso jardín en el centro, circundado de árboles; á la 
der. de este, otro paseo hecho con posterioridad, resguar
dado del embate de los vientos por una pared que empieza 
desde la casa del marqués de la Vilueiia ren te al palacio de 
este t í tu lo, y se enlaza con el de las tapias del conv. de con
cepcionístas y otro paseo llamado la Dehesa; el denominado 
Caminí) de ^ i a d r i d , con bastante arboleda en ambos costa
dos, por una linea de 1/2 leg . , hasta llegar á uua fuente 
que dicen de la Teja: el paseo del Mirón que domina á la 
c. por la parte del N. (formando una curVa] bastante pobla
do de árboles: otro que paite desde el Ü. á la orilla izq. del 
Duero, y dividiéndose en dos ramales, se dirige el uno á la 
venta llamada de Valcorba, y el otro á la famosa ermita de 
San Saturio, de la que se habla en su respectivo lugar. El 
sitio llamado de San Polo ofrece también cómodo y del ic io
so paseo, por las muchas huertas y abundancia de árboles 
que en dilerentes grupos, presentan agradables puntos de 
descanso y recreo. 

Término. Confina N Garray (1 hora); E. Fiientesauco(2); 
S. Los Habanos (1), y O. Golmavo á igual d is t . ; dentro de 
él se encuentran, la ald. llamada Barr io de las Casas a l a 
dist. de 1/4 de hora; mi sillo deqominado San Juan de. 
Duero , en el que hay residuos de una igl. y un claustro 
con preciosos restos de arquitectura; y por último las e rm i 
tas siguientes : la del patrón de la c. (San Saturio) á la que 
conduce uno de los paseos, según queda indicado; se halla 
á la falda de la elevada sierra de Penalba ; para llegar i ella 
se encuentra un pretil de vara y media de elevación y 600 
de loug. , hasta una puerla abierta al pie de un lormidable 
peñasco, desde la que principia un camino subterráneo y 
luego una escalera construida á p ico, que conduce á las 
habitaciones del santero , y otras que hay de recreo, he
chas en la peña viva unas sobre otras, dudándose qué ad
mirar mas, si la gran dureza de la piedra, ó la mayor cons
tancia del hombre, para vencer los obstáculos que necesa
riamente debían ofrecerse en la construcción : una escali
nata algo pendiente, conduce á la ig l , que elevándose sobre 
una enorme mole de pena, parece que está en el aire , des
afiando á las injurias del t iempo; es de una sola nave, for
ma un paralelógramo octógono, con columnas vaciadas, 
sobre las que, circundando ja nave, hay un corriisamenio 
de orden dórico, desde el cual arranca un banquillo y la 
bóveda sobre la cual se ve un l interníi lo; contiene esta er
mita varias pinturas de mér i to , entre ellas lasque repre
sentan la vida penitenciaria del >anlo t i tular. La ermita 
de Nuestra Seuora del Mirón sit. en el paseo de este 
nombre, es también un buen edificio de orden cor int io, de 
una sola nave, en forma de cruz lat ina: en el centro del 
pórt ico que es un espacioso cuadro, con un preti l de dos 
varas de altura , frente á la puerta del templo, se eleva una 
pirámide de basa tr iangular, y de cada uno de sus ángulos, 
arrancan otras tres pirámides con sus intercolumnios', que 
terminan en un cnadrilongo picado en espiral, que sostiene 
un pedestal y sobre él una •columna dórica, en cuya cúspide 
se ve la imagen de San Saturio. La ermita de la Soledad, 
que se halla en el paseo del Espolón, mas bien es un peque
ño oratorio, muy visitado de los habitantes de la c . , por la 
devoción que profesan á sus imágenes. Hay otras dos ermi
tas dedicadas á Sta. Bárbara y San Lázaro, de construcción 
sencilla, y que nada notable contienen. 

Cal idad y ciucünstancias de l terhe.nd. Participa de 
llano y montuoso; todo él es de secano, con trozos muv t e 
naces, otros flojos y la mayor parte de bastante miga: com
prende una deh. de'pasto y leña que llaman de Valo'nsadero-
varios prados, de propiedad part icular, y los montes t i t u 
lados de las Animas, i'eñaranda, Arenalejo, Mirón, Valhon-
do v Chaparral, los cuales proveen de combustible á la c 
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aun cuando también conducen leñas de encina los vec. de 
¡os pueblos inmediatos: se Dncuentran algunos miaerales y 
carbón de piedra. 

Ríos. El Duero, cuya descripción asi como la de su her
moso puente, va se hizo en su respectivo art. (V.), sus aguas 
aprovechan poco para el r iego, á causa de la profundidad 
de su cauce: el Golmnyo. de corto caudal, que desemboca 
en aquel, dentro de la ju r i sd . , y también tiene un ¡solido y 
buen puente de piedra con 3 arcos, construido á fines del 
siglo últ imo. 

Caminos. Ademas de los locales, la carretera de la c. á 
Logroño, el que desde la corte conduce al puerto de Pique-
las y á la Rioja; el que desde el Burgo dirige a t i e r ra ds 
4greda, y los que conducen á Calatayud hasta enlazar con 
la carretela general de Madrid ú Zaragoza. 

Cobreosi Llegan á la adm. , el de Madr id, los domingos 
miércoles y viernes á las ocho de la mañana y sale los mis
mos dias á"igual hora de la noche: el de NavaVra entra Ux 
mismos dias á igual hora que el anterior, escepto los domin
gos que llega ú la-: tres de la larde y sale ú las seis de la 
misma; los demás de esta carrera . salen lunes y miércoles 
á la una de la tarde-, los de Castilla la Vieja entran lunes y 
jueves á las siete y m-;dia de la mauana y salen en los mis
mos dias por la tarde: la correspondencia de las estafetas 
dependientes de esta adm. , se entrega á los respectivos ba-
lijeros dos veces á la semana. 

PnnmxcioNES. Trigo, centeno, cebada . avena, garban
zos, guijas y otras legumbres . verduras, frutas, lino, cáña
mo, cera , m ie l , leñas de combustible, maderas de cons

trucción , y pastos ron los que se mantiene ganado lanar, 
cabrio, vacuno caballar, mular y asnal; nn falta caza de 
perdices, cooejos, liebres eQsns respectivos liemposy aves 
de pasó; abunda la pesca principalmente de esquisitas t r u 
chas en el Duero. 

Industma. La agrícola, la elaboración de las esquisitas 
y tan celebradas mantequillas, 3 molinos harineros , i tene
r las, 6 posaderos , 2 tintes , varias óasas de huéspedes, 3 
alfarerías, una fáb. de cerveza, un tornero, i Bgones, va
rios hojalateros, zapateros, alharqueros. sastres, jalmeros, 
guarnicioneros, cedaceros, encuadernadores do libros, car
pinteros, boteros y algunos otros de los oficios y artes me
cánicas mas indispensables. 

C.iimkucio. Esporlacion del sobrante de frutos, ganados, 
lana, maderas y productos de la ind . é importación de aceite, 
v ino, géneros ultramarinos y coloniales, y los art . de con
sumo que tallan ; hay diferentes tiendas de comestibles r o 
pas, quincalla y otros géneros, almacenes de madera, gra
nos, legumbres y otros ar t . destinados al tráfico. 

Feii ias y UBttcADOS. De las primeras, se celebra una 
anualmente, que dura desde el 10 al 24 de setiembre ; v de 
los segundos hay uno los jueves de todas las semanas, es
cepto en las festividades de Jueves Santo, Ascensión y Cor
pus Cr is t i , que se anticipa un d i a ; los principales art. de 
tráfico los coiistituven los cércale-, legumbres y ganados 
lanares, vacuno, mular, a^nal v de cerda. 

Ponr.AciON y h iqueza: 942 vec . , 5,400 alm. cap. imp.: 
760,49S rs. 22 mrs. 

Para complemento de este art., insertarnos el siguiente 
l'.Ktailo de los ef jeetos, g é n e r o s y frntOK t ic l o i l as c lubes , oonMi iu ldoH r n d i c h a c i u d a d d u r a n t e r l q u i n * 

q u c n l o de 1S:>.> a ; t » , e n u n a ñ o c o m ú n , y d e l a i ieo i toec lun de) eonMinuo y pago de c a d a h a b i t a n t e , 
con eepreKion de la» KiiiuaN i levengodaM ú la e n t r a d a , t a n t o p o r d e r e c h o de pner tas i , como p o r a r b i 
t r i o s m u n i c i p a l e N . 
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id. 

» 080 0'006 arajas 

Cáñamo labrado » 0'43 
en ra 

Carbón 
Caí nes y reses. Jamón 

Tocino y manteca 

Ueses. Borregos 
Bueyes y vacas 
Cabras 
Cabritos, corderos 

» 7 43 

» 4'09 0'070 

Numero 0'045 
0019 
t rm 

30660 

IKiOb 0860 

O'OOS 
18573 v lechones 

Carneros !i:jSo5 
111(10 9 3 r81 18675 0758 Cerdos 
14856 

0 011 
0'116 
0'074 
7,071 

57 
525 
400 

38185 

Novillos 
Ovejas 
Terneras nono 

vendidas en feria 

Totales 

4 por 100 

392781 392781 » 
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NOMENCLATURA 

v 

CLASIF ICACIÓN HELOS EFECTOS 

r . M i i A D 

PESO O 

MEDIDA. 

CüOTA 

áo los derechos 

C A N T I D A D E S 

entieijadas »1 cousura 

Duranlc el 
quinquenio. 

Año 
eomun. 

«'i - £ 

SUMAS DEVENGADAS 

en el quinquenio por derechos. 

Arhitrios. ; ^ t a l . 

Sumas anteriores.. . 

Cera 

Chocolate 
Curtidos. Badana. . 

— — B e c e r r i l l o . 
-Correal. . 
-Suela 

-Vaqueta. 

Efectos varios 

Frutas, hprtal izay verduras 
Granos iiliiiienticios y h i i n -

ikis. Centeno. . . " . . . . 
— Trigo 

Harina 
para animales y forra

j e . Avena 
Cebada 
Paja 

Hierro en barras . . . . 
labrado 

Hierro viejo 
Jabón 
Lana en añinos 

— e n sucio 
Legumbres. A lmor tas . . 

Garbanzos. . . . 
Guisantes. . . . 
Judias 

Lencería. Coruña. . 

Ordinaria. 

Leña. 

L ino. , 

IListoncría de algodón. 

— d e seda 

Loza. 

Madera de pino 
jMaterial para edificios. Cal, 

Ladril los 
Tejas , 

Menudencias y recoba.. . 

Metales en bruto , 

M ie l . . 

Nieve. 

Paños. 

¡Pañuelos de algodón. 
— d e moleton. . . 
— d e seda 

Arrobas, j 15 

Totales. 

i d . 
Libras. 

id. 
id . 

id . 

i d . 
Valor. 

id. 

i d . 

Fanegas. 
id . 

Arrobas. 

Fanegas. 
i d . 

Cargas. 
Arrobas. 

id. 
i d . 
id . 
id . 
i d . 

Fanegas. 
i d . 
i d . 
i d . 

Varas. 

i d . 

Cargas. 

Arrobas. 

Libras. 

id. 

Cargas. 

Carros. 
Fanegas. 
Cientos. 

id . 
Valor. 

Arrobas. 

id . 

Cargas. 

Varas. 

Docenas. 
id . 

Libras. 

\ 10 47 
19 » 
» I I 
» 20 
» U 
» 10 

(i por 100 
6 i d . 
4 i d . 
4 i d . 

» 20 
» 28 
» 12 

» 20 
» 20 
» 8 
» 2ü 
•2 I I 
B ¿O 

(i 
18 
23 

7 
28 
21 
(1 

» I I 

7 
6 
4 
8 

13 
24 
21 

2 í 
» 33 
» 28 
8 
6 14 
9 20 
5 26 
3 33 
4 28 
» 4 
» 25 
1 2 

G por 100 
15 

17 
14 
22 

5 
28 

13 
2 
1 

44 
2 

1 28 
1 14 
1 
« 22 
1 10 
4 14 
8 28 

66 
702 
208 
940 
40 

337 
900 

78728 
I77.:37 

198633 
1480950 

9375 
1103650 

28853 
134366 

384 

420 
171261 
3418 
3300 
2134 
2356 
3674 i 

50 ( 
3386» 
2125) 

12965 ( 
68 ( 

4005 I 
956 

1665 
1177 
4151 

17175 
15070 

38 
4344 
472 
140 
92 
10 
45 
90 
72 
62 

527 
3913 
880 
708 

2069800 

¿\ 
472 
390 
230 
33 
71 

243 
263 

2267 
5168 
1521 \ 
724 í 
42 I 

154 
54 

19741 

39727 
298065 
220730 

32644 

3309 
624 

1558 

0'029 
0'040 

3'656 

7'357 
55'197 
40'876 

6'045 
0'0U 

0'050 
01116 1 

I 
0'989) 

735 0'130j 
687 0127) 

3833 0'709 

5025' 0'932i 

3014 
271 

152 

45 

0'558 ' 
0'050 ' 

0-028 \ 

0'008i 

105 0'019 
783 0M45 
176 
442 

413960 

172 
46 

Í009 

449 
8 

0,033 
0'026 

76,659 
0'009 

0-032 j 
0'009 1 

0'298 ¡ 

I 
0'083 ¡ 
O'OOI 

392781 

990 
7371 
4020 
331. 
24 

139 
265 

18524 
4179 
14948 
88857 

375 

44146 
16972 
111393 

136 • ^ 
100 

734 
2 475 
5147 
1585 
15544 

76 
5677 
2363, 
36607 

140 
8717 
309 
392 
242 
730 

2021 
3546 

91 
2242 
776 
139 
76 
80 

289 
863 
413 
246 

2342 
460 
647 
750 

124198 
45 

297 
1134 
700 

3254 
93 

457 
443 
371 

2267 
3341 
1968 
3194 
371 

7348 

c . 

ii 

392781 

990 

950671| 7348| 958019 

„,,,. j))10'52: /371 i ^ ^ ^ " 
2020 j » 
334 

5'06 

, » 29'55: 139 
265 

18524 
4179 

44948 i'bIS'OI 
!8^¡(3 10'36: 

44146 
16972 
111393 

1 21'S9 

136 
247' 

1007 i 
734 

217 5 
5147 
I5S5 

22892 
76 i 

5677 j 
2563 i 

36607 ( 
IIOÍ 

8717) 
309 \ 
392 
242} 
730 

2021 I 
3516 i 

911 
2212 i 
776] 
139/ 
76 
80 

289 ' 
863 
415 
246 

2542 | 
460 i 
647 
750 

124198; 

'SI-
3254 | ! 

93 
157 
443 
371 

2267 
3341 
1968 
3194 
371 

4 23'82l 

13-92; 

» i r 5 9 

» 28'82 
» 7'25 

1 26'44 

» 4'65' 

» 4'46 
» 2'94 

» 1'71 

» 3'20 

» 2'34 

4 20' 4| 
0'34 

2,3I 

8'40 
i 

G'97 
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NOMENCLATURA 

I IASimCAÜIOS BF. I.OS EFECTOS. 

U S I D A D 

PESO Ó 

MEDIDA. 

C C O T A 

.1,. los Icrecln 

PocrUi . I Vrl.il 

C A N T I D A D E S 

DuranH 
rl quinguea. 

SUMAS 1IKVENGADAS 

fu el qiiinqii.'niu ¡.or dere«bot. 

Sumas anteriores 

Papel. 

Patatas 
Pescado esca\ echado. 

-fresco. . 

Plomo labrado. 
Queso 
Quincalla, . . . 

Sebo 

Seda hilada. . . 

¡Sombreros 

Tejidos de lana. Añascóte. 

—Bayeta 

-salado. 

Pieles al pelo. 

Pimiento molido. 

-Estameña. 

-Franela. . 

-Gerga. . . 
-Sayal. . 

-de seda. Felpa. . 
Sarsa 

-Tafetán. 

-Tavinetc. 

Telas de algodón. 

Resmas. 

Arrobas, 
id. 

id. 

id . 

Número. 

Vidrios planos. . . • 
Vinagre • • 
Vído común del re ino. 

generoso. 

Cargas. 
Arrobas. 

id. 
id. 

Zumaque \ ici 

Totales. 

3 
2 

6 p 
2 

8 
4 
3 
3 

Arrobas, j ^ 
id. ^ ^ ^ 
id. 

Valor. 

Arrobas. 

Libras. 

Número. 

Varas. 

i d . ' 

id . 

i d . 

id . 
id . 

Yaras. 
i d . 

id . 

id . 

id . 

16 
11 

6 

31 
25 
•> \ 

17 
13 
21 
10 

7 
25 
19 

10 
20 

8 
o 
10 
27 
21 
2K 
12 
21 
14 
25 
16 
10 
28 
22 
14 
10 
11 
» 
22 
6 
12 
15 

i ) 
28 
14 
22 
8 
7 
6 
5 
4 

21 
3 •_ 
10 í 
» r 

10 

80 
1221 
644 

2166 
457 
338 

1290 
1095 
22:; 
97(1 

2931. 
520 
810 

1051 
789 
26 
679 í 
588 
• 

3550 
185 
764 

866950 
67 

l i s i 
12, 
30 

112 
118! 
85 
24? 

3107 
30 
97 

1458 
2217 

97 
648 
272 
271 

10699 
1438 
380 
47 
17 

826 
72 

3848 
351 
5607 

11470 i 
15691) 

32 
2030 

81288 
535 

1250,, 
101 i 

980 

259 

1523 

0'I83< 

0,048 

0,282y 

( 41 Oj 0'077) 
| | 

800 
37 

183 
173390 

43 

31 

079 

3447 

208 

7394 

6 

406 

16305 

270 

0'160¡ 
0'007 
0-028 

32'109 
0'008 | 

O'OOO 

0M26J 

0,038 

0'050< 

rsog 

O'OOI 
0'07o 

3'031 ! 

0'05 

950071 

210 
2700 
777 

2100 
215 
110 
229 

1095 
205 
708 

1577 
203 
1120 
651 

2599 
31 

499 
329 

2337 
8144 
001 

1708 
52017 

15 I 
"266 

67 
111 
370 
427 
203 
18 

1490 
17 

' 80 
943 
912 
29 

210 
272 
175 

1888 
308 
347 
47 
14 

340 
47 

905 
72 

989 
1088 
1880 
672 

0090 
511630 

5350 
625 
27 

1570108 

too;, 
225 
970 

2934 
520 
810 

1054 

81288 
535 

96785 

•.ñ¿A 

7348 958019 

240 
2700 
777 

2100 
215 
116 
229 

2190 
430 

1078 
4811 
Í89 

1930 
1705 
2599 

31 i 
499 ' " 
329 

2337 
8144 
644 

1708 
521117 

131 
200 
67 

144 
370 
427 , 
205 ( 

1490 ; 

H_ 
80, 

943 
912 
291 

210 
272 
173 
18 
508 
547 
47 
141 

340 
905-
721 

989 
1088 
1880 
672 

0090 
592924 
3883 
623, 

1666933 

7'83 

0'29 

10'67 

4'30 

13'20 
0'81 
2'15 

31'50 

0'74 

2'69 

22 

6'3.i 

1-25 

0'97 

0'84 
7,67 

6'06 

0'82 ; 

61 23'13, 
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NOiMENCLATURA 

GASIFICACIÓN DE LOS ErECTOS 

UNIDAD 

PESO Ó 

MEDIDA. 

CUOTA 

d» lo. derícb.s. 

CATIDAOES 
entripadas al consnm 

Durante e\ 
quinquenio. 

SUMAS DLVENC.ADaS 

en el quinquenio por derecho! de t ' ' i 

Géneros rolonlale«. 

Añil 

Azúcar. 

Cacao 

Gafé 
Canela 
Cueros al pelo. 
Efectos varios. 
Palo campeche. 

Ciéncros cstrunjeroN. 

Acero en barras. . 
Alambre de l i ierro. 

de latón. . . , 
Bacalao 

.Canela. 

Cintas de seda.. . . 

Clavillo y pimienta. 
Drogas 
Efectos varios.. . . 
Hojalata charolada. 

ordinaria.. 
Lencería. Brabante. 

Coti. . . . 
Crea. . . . 

-Labal. 

-Plati l la. 

-Rúan. 
Loza pedernal . . . . 
Pañuelos de añascóte. 

Casimir. . . . 
Hilo 
Seda 

P e r f u m e r í a . ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
JQueso . 
iQuiocalla 
Tejidos de lana. Alepín. 

Baveta 
Cúbica 
Lanilla 
Monfores.. *. . . 
Sarga 

— T r i p e 
De seda. Crespón. . . . 

-Sarga 
-Tafetán 

Vidrios huecos 
de reloj 

Arrobas. 

Libras. 

Arrobas. 

id . 

id . 
Libras. 

Número. 
Valor. 

Arrobas. 

Libras. 
id. 
id . 

Quintales 

Libras. 

id. 

id . 
Valor. 

id. 
Libras. 

id . 
Yaras. 

id . 
id. 
id . 
id . 

id . 

id . 
Docenas. 
Número. 

id. 
id . 
id . 

Valor. 
Arrobas. 

Valor. 
Varas. 

id . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 

Docenas. 
id. 

11 » 
3 » 
2 4 
i 17 
3 31 

12 21 
8 4 
9 » 
i i 
3 10 

tí P§ 
2 14 

» 8 
» 32 
1 16 

10 » 
í 13 
2 I 

23 28 
16 <> 
» 20 

10 p § 
10 p § 

RESUMEN 
DE LAS SUMAS DEVENtiADAS. 

¡Géneros del reino. 
coloniales. 
estranjeros. 

TOTALES. 

1 28 
» 12 
» 27 
» 31 
» 23 
» 15 
» 31 
>, 28 
» 20 
» 24 
3 4 
2 18 
4 20 
» 27 
1 12 

10 p § 
8 24 

10 p g 
2 13 
2 14 
i 13 
» 24 
1 14 
I 6 

I 2 

G2 
10 
73 

238 
10719 

3918 i 
1103! 

46 
335 

KilO 
17783 

367 

3002 
281 j 

23 ' 
2003 | 
2041 ( 

1311 

II 
6010 

480 
12090 

21 
3230 

SiT 
783 
638 

2433 
416 

46 
280 
323 

.!! . 
26 

386 i 
84] 

370 
36 

25480 
182 
166 
173 
240 
124 
48 
40 3i 31 
32 ( 

732 1 
3 ' 

12 

17 

2193 

1016 

9 
71 

322 
3537 

73 

600 

61 

101 

433 

I 

1202 
96 

2518 

634 

1130 

1 

103 

74 
7 

3096 

193 

17 

131 

O'OO 

o'oo,? S 

0'002 
0,013 
0000 
O'OSO 
0'014 

'uerlas. l i k . m . 

868 
30 

133 
1201 

46930 
49436 

9441 
114 
(55 
J04 

1067 
883 

1093(1 

16543 1103 i3 

IC 
O'Oll » 

28070 2111130 

0 0002 

[V0002 

0 019 

II 011 
O'OOl 
o-'.n 

0 030 

0 003 

0'028 

i(; i3o 34130 2 0'19 

1570168 
116543 
6130 

90783 1660933 
110343 

1130 
81 23'13 
4 10'73| 
2 0'I9 

1732841 104803 I83764G 38 2'07 
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Valuación do los rniiMiimns que p r e s e n t a e l estal lo que a n t e c e d e , c a l c u l a d a sobre l as derechos d e v e n 
gados y gasto a n u a l que corresponde á c a d a hab l l a n t e . 

Obje tos d f consumo inmediato. 

Géneros del reino y coloniales, cuyos derechos se consideran ser el 6 
por lOOde suvaloral t iempodesuintroduccion. Derechos rs. v n . 1.377,.sí:') Valor. Us. vn . 22.963,750 

Idora i d . . . . al 4 por 100 i d . . 52,158 1.303,950 
ídem estranjeros. . i d . . . . aHO id . i d . . 43,939 439,390 

Recargo de los derechos 1.473.922, 
ídem de los arhitr ios 104,80o I 1.578,727 

Rs. vn . . 20.283,817 
Aumento del 10 por 100 en la venta 2.028,58^ 

Mater ias pr imeras de los objetos fabricados dentro del pueblo. 

Géneros del reino y coloniales, cuyos derechos son el Gpor 100 
do su valor Derechos, lis. vn. 2i!i,9(;(i. Valor. Rs. v n . 

ídem estranjeros . i d . . . . al 10 por 100 2,191 

Recargo de los derechos 

Aumento de 20 por 100 en la fabricación y venta. 

4.106,100 
21.910 

252,137 

4.440,167 
888,023 

28.914,399 

5.328,130 

Total valor de los consumos del quinquenio Rs. vn. 3i.242,389 

Año común 6.848,518 

Corresponde á cada habitante un gasto anual de Hs. vn. 1,268 8 mrs. 

Relación do la contribución anual que corresponde á cada habitante con su gasto respectivo. 
Por derecho dfe puertas, Us. vn. 64 6'09 mrs. ó sean 5 1/20 por 100 
l'or arbitrios municipales. . . . 3 ÍS'QS ó » 3/10 id . 

Total. Rs, vn. 68 207 mrs. ó sean 8 7/20 por 100 

PAN EAimiCADO COX LOS GUANOS ALIMENTICIOS Y IIAIU.NAS ANUALMENTE CONSUMIÓOS , Y CONSUMO DIARIO QUE CORRESPO NDE 
Á CADA HAUITANTE, 

Las 32,644 fanegas de granos consumidas en un año común, á ra 
zón de 125 libras de pan por fanega, dan. 4.080,500 l ibs. 

Las 77 arrobas de harina id . á razón de 40 l ib . por a 3,080 id . 

Total ' 4.083,380 l ibras, ó sean 11,188libras diarias. 

Corresponde á cada habitante un consumo diario de.. . , « 2'07 libras de pan. 

Todos estos cálculos se refieren á la población oficial de 3,400 hab. que señala la matricula catastral de 1842 , for
mada por orden del Gobierno; pero si se toma por baso la que, según las tablas generales de mortalidad y probabilidades de 
la vida humana, corresponde al número de jóvenes varones de 18 años, alistados en la misma época para el reemplazo 
del ejérci to, veremos que, ascendiendo dicho número á 169, le corresponde una población de 21,331 almas; en cuyo 
caso los resultados anteriores deben modificarse do la manera que sigue | 
Gasto anual que corresponde á cada habitante respecto a los rs. vn . 6 848,518 

valor total de los consumos en un año común Rs. vn. 318 3 mis. 

Contribución anual que corresponde á cada habitante y relación de la misma 
con su gasto respectivo. Por derecho de puertas, . • Rs. vn. 

Por arbitrios municipales » 33'10 

Total 

16 3'27 mrs. o sean 5 1/20 por 100 
3/10 id . 

Rs. vn . 17 2'37 mrs. ó sean 5 7/20 por 100 

Consumo de pan que corresponde á cada habitante respecto alas 11,188 libras de consumo tota l . 0'52 libras diarias. 

H is to r ia . Los ilustrados redactores del Diccionario Geo
gráfico Universal publicado en Barcelona, digeron atribuir 
el origen de Soria á la destrucción de Numancia, por ser así 
el orden regular que han seguido las poblaciones modernas 
sit. cerca de las c. ant. Pero estos señores no observaron 
entonces, ni la naturaleza de estas c. , ni cuan escepcional 
tiie la suerte de Numancia por mas que la conociesen. Mu
chas veces han cambiado de asiento las c . , ya obligadas 
por los conquistadores del pais, como sucedió en la Gauta-

bri 
taje 

i a , ya voluntariamente en busca do una posición mas ven-
iajosa, va poique .'-ucumbiendo á alguna catástrofe se hayan 
establecido los restos de su pobl. en el punto que fuera su 
primer refugio, si no emigraron luego á remotos paises, de 
lo que también nos presenta numerosos casos Id aatigUedad. 
Mas aqui no pudo suceder nada de todo esto; pues ya v i 
mos en el ai t. Numancia, que ni uno solo de sus ciudadanos 
sobrevivió, para que el vencedor pudiera llevarlo en triunfo 
á Roma; y mucho menos pudo verif icarse, que sus espulsos 
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« fuailivos fuosen á edificar otra c , ó á engrandecer alguntí 
de sus a ld . , lu que generalmente habrá sucedido cuando por 
destrucción de una'c. ant. Apif&ecú otra moderna inmeoia-
ta al solar de aquella ; ¡mes se salie que las C. de aquel Uein-
po eran dé escala pobl. en su casco ó cabeza, y teman Ibdti 
su importancia en mis dependenbia«, «ine á veces ocupaban 
vastos terr. Nosotros por consiaiiieule pensamps respecto ii 
Num.nicia por orden Inverso. Habiéndola visto reajarecer 
después de su catástrofe, hemos couyeturado eti e citado 
art , que los hab. de Sus ant. ald. que, no habiéndose encer
rado en ella se salvaron del esterminio, acudieran á repo
blar la, atraídos por el interesante recuerdo de tantas glo
rias y desgracias. No puedo negarse á Soria el honor de ha
llarse en el t e n . que hubo de pertenecer á tan insigne r e 
pública : y ¿mié nizones se alejarán lára negar que pudiese 

nublen a auna de aquella-; dependeiü-ias, que no habién
dose sacrificado por la impo-ible salvación de su acrópolis 
después de haberla dado su juventud y sus armas, corriesen 
á su restaiiranon apenas la paz del pais dio lugar a ello? 
Los l-omanos después de haber demolido hasta los cimién-

« edlfickls que babian prevalecido al incendio de N u -
niancia. repaitierun las tierras que habían pertenecido a 
esta c e n t r e los pueblos vec. Pddo comprender este re-
parl imienlo todo el distr. numantino con sus oppido*. Óteos, 
v i las e le . ; aun habiendo sucedido asi ¿no recobrarían pron
to su unidad estas dependencias, cuando conservaban un 
nombre tan venerando para el mundo entero, nombre que 
era el mayor t imbro de los españoles? Ademas el repar t i 
miento de las tierras t ne habían sido propias de la pobl. des
truida, satisface enmp idamente por si solo la noticia histó
r ica; y es muy verosímil que los romanos en vez de estender 
su encono coitl ia las pobl. rurales que de grado ó por fuerza 
lejos de hostilizarles hubieron de servirles duranle los largos 
sitios, hariafl entre ellas Bsíe repartimiento. ¿Se negará es
to queriendo que alguno de los pueblos que obluvierou las 
tierras de Numancia hubiese fundado á Soria? Pero basta en 
refulaeion de este concepto la posterior existencia de Nu 
mancia , en cuyo tiempo Soria continuaria siendo su depen
dencia, sin que de modo alguno hubiese podido redundar la 
destrucción anterior en su benelicio; pues lo mas probable 
es que buho de desmembrarse de su pobl, misma y de sus 
intereses para acudir á la restauración de esta c. Como al 
fin v á nuevas desgracias vino á desaparecer Numancia ¿se 
aludirá á esta úl t ima, suponiendo que á una destrucción de 
esta c, debe su origen Soria? Mas tampoco puede ser asi, 
porque á continuación se congetura que también hubo de ser 
destruida la misma Soria :de-piie- de haber tenido aquel 
oriaenj en alguna guerra desde la irrbpcion de los godos 
hasta la espulsion de los árabes, lieeuén ese qué el anónimo 
de Rávena mencionó aun á Numancia como existente en el 
siglo y i í . y que la época en que se pudo lijar con mas p ro 
babilidad su destrucción es la de la sangrienta lucha de que 
fue teatro este pais disputado entre cristianos y inusuliaa • 
nes, ¿Pudo Soria tener su origen en aquella-época desas
trosa que dejó despoblada toda Castilla? 

Es preciso, repetimos, conceder á Soria el honor de ha-
bc- formado parte de la Insigne república numantina y de 
haber contribuido á la restauración de su Capital ó acrópo
lis despees que esta fue destruida por los romanos. Su mis
mo nombre Soria es un loderoso argumenlo en prueba de 
su inaveriguable antigüedad; pues Bo satisfaciendo ninguna 
de las explicaciones modernas que se le han jado, debe su
ponérsele origen celtibero ; no siendo desconocida su natu
raleza en la primit iva nomenclatura geográfica de España: 
en Estrahoo se llama Oria la capital denuininante de los an
tiquísimos pueblos orelanos (V, Orcluin). Oria ó Ur ia para 
los mas einditus Intérpretes de los idiomas primitivos s igni
fica po&íacioh y asi lo acredita la constante aplicación que 
de é aparece. Ésle nombre prevaleció hasta el olvido de su 
s[gnificado y á la misma dcstruct iou de la dependencia de 
-Numancia,"que lo había tomado como propio, Soria debió 
perecer con su capital, y su nombre se conservó tradieio-
nalmente sobre sus ruinas. Esté pais quedó despoblado á los 
avances de Alfonso el Católico, que ponia su conato en de
jar desierto cuanto no podia afianzar en su poder. Cuando 
el aragonés Alfonso el Batallador, esposo de la reina doña , 
f naca de Castilla, se afanaba en ganar las voluntades de 
los castellanos, dispuso la repoblación de Soria: cuyo aom- ¡ 
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bre hab"ia prevalecido al mismo de Numancia, que mas tar
de hubo de ser disputado entre distintas localidades: no 
fes Sai de entrañar que recayese esta disposición en favor 
de Soria, con olvido de su nntigiia actópbl is , mayormente 
hecha comparación entre arribos solares en aquella época, 
aqui iba a levantarse una pobl, que pudiese estar protegida 
ó dominada por un fuerte alcázar según las circunstancias 
lo exigiesen. Sfe equivocan los que aurmaú haber perteneci
do entonces á Aragón el terr. de Soria; pues era de Casti
l la , de la que se titulaba también rey Alfonso por derecho 
de Sü uieneionada espu-a. Soria obtuvo el privilegio devoto 
en Corles j su gente de armas se distinguió siem ¡re en ser
vicio de los acudién lo a la guerra contra moros, 
como escudando el trono y las instituciones contía el empe
ño de Ids partidos que con frecuencia trabajaron el tais. 
Los disturbios que tuvieron lugar entre los ré\es ü , Alonso 
y su espesa doña l'rraca , hicieren i ue aquel arrestase á 
e^ta en el cast. de la nueva pobl . , y (Jirorciándose luego, la 
dejó libre y se separaron en la iiiUnia c. año l i l i . Alfonso 
pa<ó á Aragón de donde volvió poco después con un ejército 
considerable, por la parte de Soria para internarse en Cas
t i l la ; y dejó guarnición aragonesa en esta c , que la con
servó hasta que Alfonso Vil de Castilla, hijo de doña Orra
ca, la recobró con las demás plazas que hablan sido cerce
nadas á su reino. En las turbulencias de la minoridad do 
Alfonso VIH se distinguió muy particularmente la lealtad 
de Soria. Los Laras , i ue tenían á su cuidado el rey niño, 
para su mayor seguridad lo trageron á esta pobl. en 1159. 
Llamáronse luego Cortés para esta c , y estrechados los 
castellanos por él rey I), Fernando de León que pretendía el 
gobierno del reino y la persona del rey su sobrino, deter
minaron entregársela ; pero I). Pedro Nuñcz , señor do Fuen-
te-Almexir consiguió apoderarse del rey y lo llevó á la forta
leza de San Esteban de Gorinaz, Vuelto á Soria y traslucido 
el intento por la pobl,, se alboroto: los ciudadanos entre
garon nuevamente el rey á 1). .Manrique de Lara, diciéndo-
i o : Ubre bos ilimos d i rey D. Alfonso nuestro r e y , et vos 
l ibre le guardad, 

E n l 103 D. Fernando paso á Soria entablando una nego
ciación con los Laras, que puso término en gran parte á los 
males (pie afligian al pais. Era de mucha importancia el 
gobierno de esta c. : en 1192 lo tenia con el de Briviesca y 
Nájera, Diego López deHaro, señor de Vizcaya, que pre-
)onderaba entre los demás grandes de Castilla, En 1190 
ueroh taladas las tierras de Soria por el rey de Navarra, 

que invadió á Castilla . sentido por el recibiento que le ha
la i dado el rey D. Alonso en Toledo, después do la derrota 
de Alarcós. En 1224 corrieron estos terr i tor ios los arago
neses. En 18 de marzo de 1 ioü se otorgaron en Soria dos 
escrituras, que contenianlas condiciones del nombramiento 
de emperador y rey de romanos que hizo la república de 
Pisa en D. Alonso el Sabio, iín la misma época reunidos en 
esta c. los reyes de Arayon y de Casti l la, concertaron 
paee<. En 1284 estuvo también el rey D. Sancho en Soria 
con objeto de tener una entrevista con el rey de Aragón 
í ue le habla invitado á el lo, y la efectuaron en los pueblos 
de Ciria y Borobia, renovando su ant. amistad y alianza. 
En l$88 volvió D. Sancho á está c. desde Berlanga, y se-
dirigio a Tarazona , deseoso de nuevas vistas con el arago
nés, que no tuvieron lugar. A! año siguiente (1289) llego el 
mismo D. Sancho con numeroso ejército y se fue contra e l 
Aragón. En 1291 el nuevo rey de Aragón D, Ja imey Don 
Sancho vinieron á Soria después de haberse concertado 
en Montagudo, y en 1,» de diciembre se celebraron los des
posorios de la infanta Doña Isabel , hija del rey de Castilla, 
y del mencionado rev D. Jaime -, la novia , niña de edad do 
9 años, fue entregada en poder de su esposo con esperanza 
de alcanzar dispensación sobre el parentesco que tenían. 
Desde Soria los reyes pasaron á Calatavud, En 2 de abril de 
1303 el rey D. Femando IV dio privilegio para que los ca
balleros y escuderos seríanos no pudieran ser obligados á 
salir á campaña á (pie no asistiesen el rev ó el principe he
redero. En 1328 el rey D, Alonso envió á su gran canciller 
Garcilaso de la Vega a esta c, para tomar el mando de ella: 
corrió la voz que iba á hacer morir á muchos de sus p r inc i 
pales, y se levantó un tumulto que lo sorprendió oyendo 
misa eñ el monasterio de San Francisco , y lo asesino á pu
ñaladas con otros 24 señores quo le acompañaban. El rey , 
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regresando de las fronteras de Aragón, donde entregó 6u 
hermana Doña Leonor , en matrimonio, al monarca arago
nés , pasó por Sor ia, donde hizo grandes castigos por la 
muerte de Garci Laso. En 1337 mandó el rey á D. Diego de 
I la ro , que reuniendo las fuerzas y soldados de Soria , Mo
l ina , Cuenca y otros pueblos, hiciese entrada en Aragón. 
En 1338 D. Enr ique, invadiendo los estados de D. Pedro, 
asoló el terr. de Soria. En 13()2 , se vieron en esta c. dicho 
rey D. Pedro y el de Navarra , confederándose contra el de 
Aragón. Uecompensamlo el rey D. Enrique al célebre Du-
guesclin por los servicios que le prestara hasta haberlo 
asegurado en el trono de Castil la, le hizo merced de la c. 
de Soria (1370). Los ingleses al solicitar la alianza del rey 
de Aragón, para hacer la guerra al castel lano, contaban 
esta c. entre sus ofertas, que no bastaron á deslumhrar al 
sagaz aragonés (1373). En 1373, acogiéndose á la protección 
del rey de Castilla el desgraciado principe de Mallorca ^ 
rey de Ñapóles D. Jaime, se ret iró á esta c , donde cayó 
enfermo y murió á poco : fue enterrado en el convento de 
San Francisco 'principios de dicho año). En 1376 el francés 
Dugucsclin, poseedor de la c. de Soria, la vendió con los 
demás pueblos que tenia en Castilla al rey D. Enrique, por 
precio de 260,000 doblas. Luego después se celebraron con 
gran pompa v admirable concurrencia en esta c , las bodas 
del infante 1). Juan de Castil la, heredero presuntivo dé la 
corona, con la infanta de Aragón Doña Leonor , y las del 
principe D. Carlos de Navarra con la infanta Doña Leonor 
de Castilla. Concluidas las funciones, el rey D. Enrique se 
fue á Burgos. En 1380 el rey D. Juan I , tuvo Cortes gene
rales en Soria, en las que se concertaron los desposorios del 
infante D. Enrique do Casti l la, si bien era niño de pocos 
meses, con la infanta do Portugal Doña Beatr iz , que no 
tuvieron efecto; se establecieron escelcntes leyes, cuya 
mayor parte se halla recopilada, y el doctor Moutalvo las 
introdujo en su ordenamiento: fue notable la disposición 
sobre que las mancebas de los clérigos (no las mujeres pú
blicas, como dicen algunos) se distinguiesen de las mujeres 
honestas, por un prendedero de paño bermejo de 3 dedos 
de ancho, puesto sobre el tocado. En las bodas que en 1387 
se concertaron*por el rey de Castilla y el duque de Lancas-
te r , dando término á la guerra que este hacia á aque l , fue 
señalada la c. de Soria por dote á la hija del mencionado 
duque. En 1393 Juan de Velasco, caballero poderoso enva
sados, cuando fue puesto en l ibertad de la prisión á que se 
le redujo por su complicación en las cosas del arzobispo de 
Toledo, entregó el cast. de Soria, cuya tenencia se hallaba 
á su cargo. 

Por los años de U 0 3 falleció en este cast. el infante Don 
Juan, hijo del rey D. Pedro , que en él se hallaba preso. 
En 1429 el rev de Aragón, taló con su ejército la comarca 
do Soria En 1433 se avistaron el rey de Castilla y la reina 
de Aragón su hermana y establecieron que las treguas asen
tadas entre ambos reinos, se prolongasen por espacio de 5 
meses. En 1447 entraron los aragoneses en t ierra de Soria, 
y se apoderaron de un cast. llamado Peña de Alcázar. El rey 
D- Juan í l movido por este hecho acudió en setiembre á So
ria , seguido de 3,000 caballos para invadir el Aragón , lo 
que no llegó á efectuarse. El rey D. Juan dis mso en su tes
tamento, que á la reina su esposa fuesen dadas la c. de So
ria y otras pobl. para que con sus rent. pudiera sustentar 
la viudez. En 1458, D. Juan Pacheco hizo que se quitase 
el gobierno de Soria á ü . Juan de Luna, echándolo preso, 
por medio de lo que se prometía obtener para su hijo Don 
Diego, una nieta de D. Alvaro de Luna, que habiendo que
dado huérfana, se hallaba en poder de aquel gobernador 
por ser pariente de la doncella, heredera del condado de 
Santistevan. En 1470 pertenecía esta c. al gran maestre de 
Alcántara, quien acudiendo por auxiloá su hermano, contra 
los caballeros de la orden , que le negaban obediencia , se 
la dio en prenda por sus desembolsos con la tropa: con esto, 
y espreso beneplácito del rey fue Soria incorporada con los 
estados de Alba. Mas tarde se revertió á la corona; y por 
largo tiempo no volvió á jugar su nombre en la historia por 
hecho que merezca especial mención. 

En 1710 después del desastre sufrido por las tropas del 
«fnn^k''56 cn ^ M S o ^ • consiguió reunir en Soria hasta 
J,000 hombres de los dispersos v prisioneros que se hablan 
escapado, volviendo á sus banderas; y b a j ó á A r a n d a de 

Duero de orden del duque de Vandoma que hubo de tomar 
el mando. 

En la heroica guerra sostenida contra la agresión france
sa de 1808, fue Soria c. muy notable por su decisión y su 
civismo. Denominó á una de las juntas que mas trabajaron 
desde luego por la l ibertad del pais. El valiente patr iota 
D. José Joaquín Duran batalló denodadamente por el terr . 
de Soria y la junta de este nombre lo hizo comandante ge
neral de su distr i to. Los franceses invasores de esta c. plan
tearon en ella su gobierno. Duran establecido en Berlanga, 
aunque eran muy escasas sus fuerzas, supo imponer á Du -
vernet, gobernador de Soria en términos que á pesar de 
hallarse al frente de 1,600 hombres de la guardia imperial, 
no se atrevió á atacarle solo; y no obstante haber pedido 
auxilios al general Dorsenne, que se hallaba en Burgos, 
Duran permaneció tranquilo engrosando y disciplinando sus 
fuerzas, mientras molestaba sin descanso á los franceses 
(1810). En 18 de marzo de 1812, instruido por un plano y no
ticias que le dio el arquitecto D. Dionisio Badiola, acometió 
la toma de la c : los esfuerzos de los franceses por estorbarlo 
fueron inúti les, y por fin hubieron de replegarse al cast. con 
pérdida considerable: muchos buenos espaíioles alli encer
rados alcanzaron la l ibertad entonces. Duran tuvo que eva
cuarla pronto, como era natural, atendido el estado de la 
guerra, y luego lamentó la pobl. la muerte de los patriotas 
D. Pedro Gordo, D. José OrtizCovarrubias , D. Eulogio José 
Muro y D. José Navas, vocales de la junta de Burgos que 
sosprendidosel 21 del mismo mes en Grado , fueron trasla
dados á Soria donde los franceses los fusilaron y colgaron 
sus cadáveres en la horca. Ademas de estas desgracias los 
hab. de Soria sufrieron cuanto era consiguiente á tan desas
trosa guerra , hasta que se vieron definitivamente libres de 
sus opresores. En los trastornos civiles que se han sucedido 
á aquella época, Soria ha seguido la suerte común del pais 
de un modo secundario, sin ofrecer nada que merezca es
pecial mención. 

El escudo de armas de esta c. ostenta en campo plateado 
un puente, una torre en medio , una cabeza coronada enci 
ma de esta, y corona al t imbre. Es patria del célebre 
Dr. Juan Fernandez de Soria, médico del rey Don En
rique IV de Castilla, y antes de Don Juan Í I : es muy 
conocido, especialmente por su declaración sobre la i m 
potencia de dicho rey Don Enr ique, sosteniendo que no 
debía dudarse que la infanta Doña Juana fuese hija de este 
rey. También debe hacerse mención del Dr. D. Juan de 
Calderón, penitenciario de la igl. de Toledo, que dejó es
crito un tomo en folio de varias resoluciones morales ; de 
D. Pedro Mart ínez, canciller del rey y oh. de Jaén : de 
Francisco Mosquera de Barrionuevo, que escribió la iVu -
t n a n t i n a : del bachiller Pedro de Rúa , y del marqués de 
Vadillo D. Francisco Antonio Salcedo , corregidor que fue 
de Madrid. 

SORIA (AncipRESTAzco de, en la dióc. de Osma): com
prende solo la ciudad y su barrio de Las-Casas; r e u 
niendo 10 parroquias , 6 santuarios y ermitas, y un con
vento de dominicos, cuya iglesia se halla abierta para 
el cu l to , y es una de las parr. : el número de curas es el 
de 9 y un vicario , con la clasificación siguiente : 3 de en
t rada, 1 de primer ascenso , 2 de segundo y 1 de término; 
hay ademas para el servicio 1 capellán y 13 dependientes 
subalternos. La dignidad de arcipreste la reúne ahora el 
cabildo ec l . , que la desempeña por un individuo de su se
no , sin junsa. alguna coactiva, ni mas atribuciones que 
las de convocar á j un tas , circular las órdenes superiores 
y vigilar la conducta del clero. 

SURIANA : ald. en la prov. de Huesca, part. j ud . de Ta-
mar i tc , aud. t e r r . , c. g. de Zaragoza, dióc. de Lérida, 
avunt. de Estopiñan, de cuya parr."es aneja la igl .de esta 
a l d . , dedicada áSan Pedro "Apósto l , y servida por el mis
mo cura de la matriz. Esta pobl. perteneció al conv. de 
dominicos de Benabarre; compónese de 6 casas: s i t . en 
un barranco, en terreno montuoso y poco sano; su corto 
térm. se halla poblado de arbustos, robles y encinas, p rod . : 
abundancia de bellota y pastos , escasos granos, y es mas 
apropósito para la cria de ganado cabrio y de cerda que 
para el lanar; á corta dist. de la pobl. hay una fuente de 
aguas potables , de cuyo sobrante se riegan unos huerteci-
llos , que escasamente producen las hortalizas necesarias 
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al consumo, y á igual dist. se ve un peñasco con restos de 
un ant. cast.'árabe. pob l . i ' J v e c , 5G alm. r iqueza imp.: 
< M 9 0 rs. contu.-. 1,495. 

SORIANA: ald. en la prov. de Murc ia , part. j ud y térra, 
ju r isd . de Totana. 

SORICARIA: c. de la España ant. mencionada por H i r -
ci.o«oa algunos indicios topográficos, que parece condu
cen para su reducción al corti jo de Xoiquera, no lejos de 
Espejo. 

SÓRIGA: 1. on la prov. de la Coruña, ayunt. de Ccrceda 
y fel ig. de San Román de Enerabas (V.). 

SORIGUERA: 1. en la prov. de Lérida, part. j ud . de Sort, 
dióc. de Seo de Urge l , aud. terr . y c. g. de Rarceloiia : es 
cab. del ayunt. de su nombre, á que se hallan agregados 
los pueblos de Rubio de S o r t , Malmercat, Llagunes , l 'u ig -
forniu y Llévanos, Tornafor t , Freixa y Yilamur. sr r . en 
terreno áspero y desigual; su cl ima es bastante saludable. 
Tiene 14 casas; ig l . anejo de Juñent; cemeelerio y buenas 
aguas potables. Confina N. v O. con Yi lamur; E. Llagunas, 
y S. Freixa. E I t e u r e n o es montuoso y de mediana calidad 
en algunas paites. Lus caminos dirigen á los pueblos l imí
trofes: la corbespondenciA se recibe de Sort. pbob. ; g ra 
nos, leguipbres, patatas y pastos; cria ganados, y caza 
de varios animales, pob l . : S v e c , 27 alm, cap. imp. : S . i l ú 
rs. c o n t r . ; el 1 TiS por 100 de esta riqueza. 

SORIHUELA: 1. con ayunt. en la prov. de Salamanca 
(10 leg.) , part. j ud . de Béjar (2) , dióc. de Plasencia 12 . 
aud. terr- de Valládolid (34) y c. g. de las Castilla la Vieja. 
s i t . en un barranco cercad» de varias alturas ; el cuma es 
f r ió ; siendo las enfermedades de pecho las mas frecuentes. 
Se compone de 180 casas de mediana construcción, entre 
ellas la del ayunt . ; -2 fuentes, de cuyas aguas se surten los 
vec. ; una escuela do instrucción primaria concurrida por 
6ü niños; ig l . parr. (La Asunción de Ntra. Sra.) servida 
por un cura de concurso y provisión ordinaria, y un ce
menterio que en nada perjudica á la salud pública. Confina 
el t é r m . por el N. con el de Medini l la; E. Neyla ; S. La 
Cabeza, y O. La Hoya y Fresnedoso ; hay en él una ermita 
humil ladero, y varias fuentes de escelentes aguas. El r u a -
Reno es de mediana cal idad, y cone por él un arroyo que 
nace en el mismo pueblo y va hacia Santibañez hasta 
unirse al Torines. El camino principal es la calzada de Pla
sencia áBe jar , de la que sale un ramal para Salamanca. El 
co r reo se recibe de la cab. del parí, dos veces en la sema
na, prod. : t r i go , centeno, garbanzos y patatas; hay ga
nado lanar y vacuno, y caza de liebres, conejos y perdices. 
Puní..: 100 vec. , 438 alm. RIQUEZA Pitou.: 38o,8jU rs. imp.: 
19,292. 

SORtHÜELA: v. con ayunt. en la prov. y dióc. de Jaén 
(13 leg.), part. j ud . de Vdlacarril lo (9), aud. terr . y c. g. 
de Granada, s i t . en la ladera de un cerro, á 40 varas 
de elevación , plano en su superficie y de larga d is t . ; el 
c l ima es bastante sano. Consta de 120 casas; escuela part i 
cular de primeras letras, á la que concurren de l;i á 20 n i 
ños, cuyos padres gratifican al maestro; ig l . parr. (Sta. 
Águeda) servida por un párroco denominado pr ior , que es 
perpetuo y de nombramiento del diocesano, y sobre el 
mismo cerro donde se halla la pobl. existe un cast. arruina
do , del tiempo de los sarracenos. Confina el t é r m . por N. 
con el de Chiclana ; E Reas de Segura; S. Villanueva del 
Arzobispo, y O. Castellar de Santistévan; es muy reducido, 
y dentro de su circunferencia hay 6 fuentes de escasos ma
nantiales , que se secan las mas en el verano. El teuueno es 
muy quebrado y montuoso, escepto la vega del r. Guada-
l i m a r , que pasa á menos de 1/2 leg. del pueblo por la parte 
del E. y S. , que es mas apropósito para las labores aunque 
escasa y poco prod. como las demás. Tienemontesde robles 
y encinas, propios para la construcción civi l y náutica , en 
mancomunidad con las v. de Villanueva del Arzobispo , V i -
l lacani l lo é Iznatoraf. Los caminos son de pueblo á pueblo 
y en mal estado, prod. : aceite, t r i go , cebada, lino , cáña
mo, garbanzos, hortalizas y pastos para la cria de gana
dos; hay también alguna caza, y poca pesca de peces. 
p o e l . : 119 v e c , 508 alm. cap. p r o d . : 887,436 rs. id . imp.: 
31.973. c o n t r . : 20,063. 

SORLADA: v. con ayunt. en el valle de la Berrueza, 
prov. y c. g. de Navarra , part. j ud . de Estella (3 leg.), 
aud. terr . y dióc. de Pamplona (10 1/2). s i t . en una cuesta 

SOB 497 
y falda de la cord. denominada de San Gregorio ; en c l ima 
muy sano y bastante frió durante el invierno; reina el vien
to N . , y s e padecen apoplegias, pulmonías fulminantes y 
cólicos. Tiene 36 casas : un edif ic io, en el que se hallan la 
sala consistorial, cárcel y escuela de primera educación 
para ambos sexos, frecuentada por 33 alumnos y dotada 
proporcionalmente según ^el número de discípulos; ig l . 
parr. de entrada (Sta. Cecilia) servida por un abad y tres 
beneficiados; 2 ermitas (Ntra. Sra. de la Guarda y el Cristo 
del Calvario); una basílica de las mas magníficas de Navar
ra , sit. en la cima de un monte llamado antiguamente de 
la Peña, desde el cual se descubre toda la ribera de Navar
r a , los Pirineos , mucha parte de Castilla y Aragón é i n f i 
nidad de pueblos de la prov.; es un magesiuoso templo, 
donde compiten á la vez la escultura y el pincel. Toda la 
basílica, fuera la media naranja y altaros, que ya lo esta
ban, se pintó y doró siendo abad de Sodada O. Pedro Ma
ría Ganuza el año de 1831. Se hallan muchas y abundantes 
fuentes para el surtido do la pobl. , pero la mas apreciada 
es la de Remojapan, por la escelenle calidad de sus delga
das aguas. El t é r m . se estiende 1/2 leg. de N. á S . , y 
cuarto y medio de E. á O , y confina N. Piedramillera ; E. 
Learza; S. Mués, y O. Cabrega: comprendiendo dentro de 
su circunferencia dos montes, uno llamado de San Grego
r io , por hallarse en él la basílica ya nombrada, y otra de 
la Virgen de la Guarda, por el mismo motivo: ambos po
blados de encinas, chaparros, aliagas, sanguinaria y car
rasquilla; una alameda al O. y orilla del r. , y un pequeño 
piad i con abundante yerba de pasto. El t e r r e n o es esce-
lente v feraz , llano por la parte del N . , y por el S. bastan
te áspero; le atraviesa un pequeño r. llamado Odron, que 
desagua en el l i b r o , y le cruzan 3 puentecillos. caminos: 
la carretera que dii ige á Estella, y otro á la v. de Losar-
eos, en mediano estado. La coriiespo.ndencia se recibe de 
la adra, de Losarcos por balíjero. p rod . : t r i go , centeno, 
cebada, habas, arvejas, maiz , garbanzos, cáñamo, l ino, 
lentejas, alholva, alfalfa, avena, patatas, v ino , aceite, 
alubias, ajos , pimientos, cebollas y f rutas; cría de ganado 
vacuno , lanar, cabrío, de cerda y mular; caza de perdices, 
codornices, conejos y liebres, pobl . : 6i- vec. , 216 alm. k i -
qceza con el valle V'.). 

H i s t o r i a El sen. de esta v. perteneció á Fortun Almo-
rabít, rico hombre do Navarra, y DoñaTeresa A i t a l deA la -
g o n , quienes lo vendieron en 1299 á I ) . Pedro de Torso 
Torres, cambiador de Pamplona. Después sus vec. se com
praron á si mismos por la cantidad de 1,000 libras de san-
chetes ó torneses chicos, y en su consecuencia pidieron al 
gobierno de Navarra en 1327 , los admitiese en .'-lase de la
bradores realengos, como lo h izo, declarando ademas (pie 
esta v. no pudiera ser enagenada de la corona, etc. En 1368 
compró también la v. el derecho que pagaba al rey de f a n -
sadera. En 1378 obtuvoSorl,ida los términos del I. de Bur-
guillo que había quedado desierto. En 1460 el rey D. Juan 11 
dio á Pedro Sanchií de Echevarrí, la pecha ó renta ordina
ria de Seriada, por juro de heredad. En 1630 fue declara
da v. por el rey D. Felipe I I I . En 1603 enagenó por sí mis
ma su jur isd. civi l y cr iminal, á favor de D. Juan Subízadel 
consejo de S. M., y estuvo sin ella hasta el año 1744 en que 
la recobró de los herederos de aquel. 

SORNA : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mugia y 
felig. de San Pedro de Couceiro (V.). 

SORNOSTEGUI: desp. en la prov. de Álava, part. j u d . 
de Salvatierra , ayunt. de San Mil lau. El ant. 1. estuvo si t . 
entre Zuazo y Luzuriaga; se hace mención de él bajo el 
nombre de Zornoslcgui , en el privilegio de los votos del 
conde Fernán González. 

SOROAUTE: cas. del vallo de Ayast ia, en la prov. de 
Guipúzcoa, part. j u d . de Vergara, térm. de Elgoibar. 

SOROETA : cas. del barrio Semisarga , en la prov. de 
Guipúzcoa, part. j u d . d e San Sebastian, té rm. de Fuen-
terrabia. 

SÓRORES: pueblo de la España antigua en la región L u 
sitana , mansión del It inerario Romano, por cuyo indicio 
y cierta razón de sinonimia se cree ser la actual Montan-
ches. 

SOROZARRETA : cas. del barrio Anaca , en la prov. de 
Guipúzcoa , part. j ud . de San Sebastian , té rm. de I run. 

SORPE: I. cab. del distr i to municipal que lo forman entre 
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los pueblos de Isabarre y Boi-en, y la venta de Bonaigüa, 
en la prov. de Lérida ¡36 horas), tíart. j ud . de Sort (9), and. 
terr . y c. g. de Barcelona (83); dióc. de Seo de LTr:;el Ib 
s i t . en el valle de Aneo á la falda oriental de una alia mon
taña, elevado 1/8 hora sobre la der. del r. NogUéttí l ' a l l a -
resa ; le combalen los vientos del E., S. y N. principal
mente este últ imo que hace su c l ima muy frió, aunque sano, 
padeciéndose sin emhariio pulmonias v reumas. Consta de 
20 casas v una igl. p.nr. San Pedro servida por un cura 
párroco de entrada y 2 beneficiados curados Conliguo al 
pueblo hay una fuente de que se surten los veo. y vanas 
otras por el térra, abundantes , siendo dos de ellas ferru
ginosas y muy escelentes , pero se encuentran complela-
mente abandonadas. Confina el t é rm . por N. con Aneu ! i 
hora) y valle de Aran (2) ; E. Valencia é Isabarre 1 2 ; S 
Valencia ( l ; 2 ) , v O, BOúaigua I ; dentro de él se encuentra 
una venta llamada de la Bonnigtia (V.). El t i íuueno es l lojo, 
pedregoso y dp mediana cal idad, cubierto de montes inuy 
elevados por O. y NO. que solo producen pastos, caminos; 
vecinales y en muy mal estado : la coiuíi:si>oni)i:xi:ia se re
cibe de EsterH por espreso dos veces á la semana, prod.: 
centeno, cebada, patatas, heno y pastos; cria toda clase 
de ganados con preferencia vacuno, y caza de perdices, l ie
bres, cabras monteses y osos, pob l . : 20 v e c , 174 alm. u i -

SOR 
orr . /A mi'.-. 35,623 rs. con tu . : el ! V5-8 p.",„de esta r iq-

SORS: l .en lap rov . . part. jud. y dióc. de C.eron-i 31 
and. ter r . , c. g. de B ayunt. de Cornelia, s i t . en 
llano á la márg. i/,q. del r. T e M , con buena ventilación y 
cuma templado y saludable. Tiene 30 casas y una l id. par-

il San Esl ida por un ctíra dé itigrtíio, de 
provisión real y ordinaria. El teum. confina N. Pujáis deis 
Caballera; É. Sta. Leo f é r r i ; S. y O. Cornelia. El 
tebueno es de buena calidad , mucha parte de regadío por 
las aguas del r. mencionad.); le cruzan varios caminos loca
les en mal estado. PR0D.:tr¡gO y legumbres; cria ganado la 
nar, pob l . : 17 v e c , 88 alm. cap. Prod.: 2.040,800 rs. imp.: 
50,270. 

SORT ; part. jud. de entrada en la prov. da Lérida, aud. 
terr. y c. g. de Barcelona, dióc. (I¿ Seo de Urge l , á escep-
cion Je algunos pueblos; como podrá verse en él cuadro s i 
nóptico que ai-ompañainus a bste a i t iculo, correspi.nden al 
abadiato de Gétri y diófc. de Lér ida; compóiiese i l part. de 
12 v., 130 I., 18 a l l . y 3 mauios, que componen un total de 
I(i3 pobl. que constituían 121 avunt., i ictualmeh-
te, por la nueva ley dé 1." de enefo de 1 8 i í , i 36 distr i tos 
municipales; Ia4distancias en horas de tdsprincipales entre 
s i , con las cap. de que dependen y cor te , se manifiestan 
en el cuadro que sigue: 

SORT, cab. de part. j u d . 

Arco. 

Alins. 

Escalo. 

ti 

8 

10 

lo 

5 

I I 

12 

36 

55 

148 

11 

7 

12 

7 

5 

34 | 33 

40 54 

140 143 

Eslerr i de Anco. 

Espot. 

( ier r i . 11 

I I 

I I 

1/2 

9 

38 

55 

157 

55 

157 

I I 

3 

i s 

13 

i 34 

Llaborsl. 

Peramea. 

Bialp. 

4 

5 

31 I Í6 

13, 8 

13| 8 

13! 6 

8 

12 

143 138 

s 

2 

30 

141 

Ribera de Caulos. 

32 

51 

142 

Son. 

1 

10 

3.S 

55 

157 

Sorpc. 

10 

lo 

38 

Tabascan. 

o 

10 

I I 

38 

57 

151 

T i r \ i a . 

Valencia. 

ti 

31 

51 

145 

10 

37 

14-

Vilamur. 

26 Lérida. 

46 33 

14o 104 

Barcelona. 

137 Madrid. 

Conf ina por el N. parto con el part. de Viel la, y parte con 
ol reino de Francia ; al E. con el de Seo de Urgel y los va
lles neutrales de Andorra; al S. el part. de Tremp, y por el 
O. con el mismo de Trernp v el de Viella valle de Aran), cs-
tendióndose de N. á S. 1 4 horas y 8 de E. á O. Reinan mas 
frecuentemente los vientos de N. y S., y el cl ima es por lo 
general templado y benigno, aunque por la parle que se 
aproxima á Francia v valle de Aran , es trio con esceso. El 
cielo es por lo común alegre y despejado ; en época de Uu-

i 'v ias, las cimas de las moulañas se cubren de nieves, por 
1 efecto de su elevación. 

TicTiiiToiuo. Es este sumamente desigual y montuoso. 
Sus montes principales principian en el sitio de'Co logáis, á 
la parle del S. y linea divisoria de este part. con el del 
T r e m p , desde donde continúa una montana denominada 
Granue, que se estiende con dirección de S. á N. hasta el 
part. ile'viella y reino de Francia, forma una ribera llainada 
de Pallas, la que en el término do Llaborsi se divide en otras 
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dos, hombradas Valí do Cardos, y Valí de Alius y Párrera, 
encontrándose al E. de Sort el valle de Yitamur y el de Rialp, 
y al O. el de Asna. Ed el indicado sitio de Colleiíals, con d i 
rección de E. á O. se halla la montaña llamada Chica, que 
sigae hasta el part. de Viel la, formando otra ribera conoci
da con el nombro de la Tobleta. Entre la ribera de 1',illas y 
la iiltiniíi que hemos mencioDado, á una elevación do pocí) 
me&Os de dos huras , se encuentra un llano , llamado Plan 
de Corts, que comprende la v. de Peramea, cun fes pueblos 
de Pojol , CoscasteU, Moncortes, Mentuy . Cáaals , Bretuy, 
el laj^o conocido por de Monccrtes. Des Je este sitio se p¿-
neti-a, siempre descendiendo á la Montaña Grande ó r ibe
ra de Tallas; y á la montaña Chica, u ribera do l'ublelM. En 
el buen tiempo se puede pasar de una á otra con comodidad, 
pero en el invierno hay necesidad de ir por el llano de Plan 
de Corts, ó por el camino real que empieza en la Publa de Se
gur (part. de Tremp), y sigue hasta Capdella. Entre las mon
tanas (|ue torman las dos riberas esprésadas y los valles de 
Cardos, Alms, Farrera, Asna y Vilamtir, sobresalen con par
ticularidad por su mayor elevación la montaña lliucnada Mon-
seny, sit. a la paite del valle de Asna , y las de Ull , Alos; 
Surpe, Son , Espot, Tabalean y Arco , hallándose en la c i 
ma de las ti es primeras, en la de Espot y en la de Capdeña 
varios lagos de poca consideración, pero que cuan' muy 
esquisitas truchas. Ademas hay puertos que cruzan por e-tas 
montañas, tales como el de la Bonaigua en la de Sorpe que 
dirige al valle de Aran . el de Alos en la de su nombre, quo 
confína con el pueblo de Salan [Francia ; el de Tabarcan, en 
la do igual denominación , que conduce al mismo re ino , en 
la de Arco, el que toma este nombre, llamado también l iuct , 
sitio mas elevado que todos, que penetra igualmente á Fran
cia, y por l i n , desde la v. de Tirvia se pasa a los valles de 
Andona. La montaña llamada deCuberes, que se encuentra 
en el térm. de Gerri; la que pertenece á los pueblo.-de Roni, 
Uialp y Surt, y las de Bspot, Isil v Alos abundan cu m 
de construcción, como son pinos y abetos, si bien sus b u 
ques, como todos los de la prov. están muy derrotados. 
Las montañas de Ltesúy , paite de las de Espot, Gapdélla, 
Is i l , Alus, Sun, Sorpe, Tabascan y Aieo se aprovechan pa
ra pa-.los de luda especie de ganado : las de Llabors con
tienen muchos arbustos, y tas de la ribera de la Publeta 
encinas y robles con poca abundancia. De las noticias que 
anteceden fácilmente se viene en conocimiento de las c i r 
cunstancias de e-te terreno y su calidad. Sin embaí 
ser como hemos dicho muy montuoso, los diferentes valles 
que se forman, regados por vario- nach., son en lo ge
neral muy fért i les, y producen cereales, legumbres, frutas 
y hortalizas, abundando los prados, y siendo las tierras de 
mediana calidad. 

Ríos. El de mas consideración que cruza por el terri torio 
de este part. es el h'ógaefU Pal íaresn, que baja del valle 
de A ran , desde la inmediación del santuario de Ntra. Sra. 
de Mongarr i , donde tiene su or igen, y pasa bañando los 
pueblos de AÍos, Isi l , Boren, Isabarre, Esterrí de Anee . Es
caló , Llaborsí, Rialp , Sort, Ger r i , hasta el sitio llamado de 
Collegats. En este tránsito ha recibido en su seno las aguas 
de -29 nach. que por ambas márg. se lo incorporan, proce
dentes de los montes de las dos r iberas, habiendo cruzado 
por todos ellos unos 18 puentes de los que algunos son de 
piedra bastante buenos y los demás de madera. E-tas aguas 
sirven para el riego de los prados y huertos que se encuen
tran en toda su ostensión . para dar movimiento á diferen
tes molinos harineros, algunos batanes, fáb. de serrar ma
dera y dos de cardar que existen en los pueblos do Rialp y 
Esterri de Aneo. También corre por dentro de este part. el 
r. F lamisel ls, que teniendo suorigen en dos lagos, que exis
ten en los montes de Capdella, pasa por el pueblo d d mis-
rao nombre y los do Espuy , Torre de Capdella . Pobleta de 
Bellvehí y Senterada , entran,lo en el Noyuera Pallaresa 
por su márg. der., engrosado cun las aguas que en él depo
sitan el r. Sarroca, que baja del puerto do E r l a ; un to r 
rente que tiene origen en el lago de Moncortes, y otro que 
desciende de la montaña de Aguiró , atravesando por enci
ma de estas agua- ocho puentes , v sirviendo aquellas , cu 
ino las del Noguera, para riego de muchos huertos y prados 
y mover molinos harineros. 

Fuentes. Las conocidas on este par t . son : salinosas en 
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el sitio de Collegats; donde se ven aun vestigios de una sal i 
na que allí luihia ; una fuente muy abundante de la misma 
especie en Gerri , que es la principal riqueza do sus mora-
dures, por la mucha sal que se fabrica de buena calidad; 
otra también salinosa. cerca de la villa de Publet , que no 
-e apiuM'rha , v por l in , ferruginosas en Vi lamur, Bastida 

irt Muntardi t , y A lms, siendo la de este último espe-
cialisima por los buenos resultados que ha dado, asi como 
la muy celebrada, de agua ácido-carbónica en el pueblo de 
Areo. 

Can te ras y minas. Toda la comarca que comprende el 
llano de Plan de Gorts , descansa sobre una roca del c a l , lo 
mismo que el sitio de Cullegals , de manera que el pueblo 
alli contiguo llamado Peracal-. -e cree que antiguamente 
era conocido por Pedia de Cals. El monte de ('.liberes tam
bién inmediato y casi panto, abunda asimismo de piedra ca
liza. En lodo- loi pueblos que se hallan cercanos al O., de 
Sort, son ttl • - las piedra- , de una especie de már
mol m inmediación de Gerri hacia él E. hay pie
dras vetadas do rujo y verde; y en el término de Vilamur 
abunda muchiaimo la piedra de amular. Los térm. de Roma-
d r i u , Ayne t , Alins v Llaborsí, tienen en sus montes minas 
de hierro que se esplotao en la actualidad • en Monros hay 
una de plata esplolada, y en el térm. do Sorpe otra de pío-

plata, que se empezó á beneliciar , ignorándose el re -
sultado. 

Los caminos de este part. son todos de herradura y en 
mal estado , comunicando entre si unos pueblos cun otros 
de dentro v fuera de él y conduciendo al vecino reino de 
Francia. 

ProducciOSES. La mas abundante es la de trigo y pata-
las; hay también la de centeno, cebada, jud ias, guisantes, 
hortalizas, f ru tas, v con particularidad desde Uialp á Colle-
gat- . llegan a bie.'iia sa/.uii las uvas, melorutoiie.-. etc. La 
llanura que forma la comarca de Plan de Corts, es producti
va en tr igo de muy buena cal i l lad, cogiéndose en ella ade
mas de verduras, hortalizas y f ruías, alguu aceite, no obs
tante de no ser la tierra de la mas fec la, Se cria ganado 
mular, caballar, asnal, vacuno, de lana, cabrio y de cerda; 
no escaseando en los bosques los lobos y cabras monteses, 
y la caza de perdices, conejos y liebres; pesca de truchas y 
anguilas. 

Lmicviuia \ cumkiício. Consiste por lo genera l , en la 
cria y recría de ganados, de las clases que se ha especifica
do en el párrafo anterior : las salinas de G e r r i ; la esplola-
cion de las canteras de yeso de Surt . fabr icación de alpar
gatas v lelas ordinarias , fraguas de hierro, alfarerías, m u 
chos mulinos harineros, batanes, fáb. de serrar madera, 
ocupándose ademas muchos hombres en la arr ier ía, para la 
importación del vino del part. de Tremp y otros puntos, y 
demás efectos de que carece el pais, y los mismos estraen la 
sal, los frutos sobrantes, el hierro y madera, bien que estas 
dos cosas, por lo general las estraen los almadieros por el r. 
Noguera , que empieza á ser navegable entre Esterri de 
Aneo v Escalé, donde se unen los maderos que bajan de los 
bus,¡ues de Espot; parte de la madera de los de Isil y Alos, 
Son y Valencia , se e-trae al reino de Francia: también se 
sacan toda ciase de ganados. 

Fekias. Se celebra una en la can. del part. el dia 8 de 
noviembre; dos en la Poblóla de Bellvehí, la una eu 24 do 
agosto v la otra en 4 de octubre; en Tirvia el 21 del mis
mo mes: Vilamur 8 de setiembre ; y Esterri de Aneo, una 
ppr Pascua de Resurrección, otra en 15 de octubre, y la ú l 
tima en 23 de noviembre. 

Es tad ís t i ca chimixai.. Los acusados en este part . j u d . 
en el año de 1843 fueron 18 de los que resultaron penados 
presentes 10 , contumaces 8 ; de los procesados 9 Cuntaban 

,; tu años y 9 de 40 en adelante ; l l eran hombre- y 
una mujer ; solteros 4 , casados 8; sabían leer y escribir 6, 
no sabían o; ejercían ciencias ó artes l íbenles 3 y I i artes 
mecánicas; dé 6 acusados se ignoraba el estado, de 8 la ins
trucción y de I el ejercicio. 

En el mismo periodo se cometió un delito de homicidio y 
heridas con 3 armas blancas de uso l ic i to. 

Los datos de población, riqueza, contribución y otros 
pormenores estadísticos, se manifiestan en el cuadro sinóp
tico siguiente: 
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j o o o 'Ĵ t oo ̂  r e x g-i oí ̂ e r e g.i ̂ + ^j- (m i^ j o j o oo 
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* - ^ — •«- Ot Oí — — m» -r- - ^ o - ^ 94 Oí«? - ^ o» - ^ 

O 

3 

J 
w 

Q 

O 

< 

CC 

BdiquioqOOO^S 

op i:| i i i i ib eqa 
^ ^ 7- ^ 5^ ^ — J ^ rí ^ — — ^ ' — — ^ i ^ i ^ i — — j p ^ - r o o? i o f í í —- »-• m ro — ^ i — r o co o í 

ftóóóooooooooooóoooóooooo^óoooóóooooooo 
ü / " i v x o i r M ' M t . - - ^ - — r o o ^ r O í O — o í — i - O í S - i c - í - ^ O í ^ — r o — ^ r ^ o c - . - í - r o c r - - - - * — r o r o c o c o f O s O ^ í s O 

soge ^5 

•SOUB £ Z 

; O i f t f t s: s a - T ' f t « a a a s - ^ - a - w r s a o í a o i o ^ í ^ s s - ^ - a - » = i s 
a — a a - ^ ^ a a a • a a a a r o a - ^ a — r - 3 a a - a ^ a I 

•soyc 55 

•soijb ve 

(•«• s — - ^ a co - • — :0 — a fO ft 

^ ^ o o í s a a c -s tO í^o a ñ • : o t a — Oír?íOíOí =-!r a a - ^ - O í -

•SOUB 0 5 a a ! 

•S04JB 6 f a ro a a a o — a a — c o - • — -r- 9 (H <N 

;0 . ' s o y e 8 f _ o o - * s^ a a -5- r o r o a a r o • a a n a c ó a © > a í ^ ^ a ^ í a í ? í a — — a 

•SOOURp.Kl 'O IV a a a a a a ? » a a a a - r - a a I - * 

•saiuaidng 55 • a r o a o a - * a r o c o ^ o r o c o c o c o f O a o o I c o 

2 

O 

a: 

soaipuis | 2 
•sajopiáaa li 
•so iu j iuox a a a a — a — a a a 

•S3P1B3IY 

•ssiqíS^ia 
t ^ O C l O S ^ - ^ f O W O f ^ ^ c I í t ' - w í ' ^ Í O r O O - í i ' O O O O s C ' O ^ ^ t - O d O O C l t ^ i O - ^ C O i O i O O O - * 

•IBIOI 

O O O C O C O " * f O s C í M : C ; C t ^ - ' í , : O í ^ f O C " - - * O C O O : i O O ^ O - * - C 5 0 C O t ^ a C - ^ f O s C : f O O O « í ' 
Cít>í-T C O ^ -r- • ^ < O G - * - ^ - ' í - * - ^ ~ 0 ^ r - r o - ^ CNÍ?Í^* 

pBp!3B(lB3 • co ^ a ©í «i" a 

'sama.! 

- n q u i u o j 

t - O Oí CO (?? - * co 50 G-» :o - ^ t ^ -.+ wí o CO O «*• Ci co O afO O O t^ O O 00 Cí 1 - íO (TI co m IC o o - * 
SO (^ CO - * -r- w ^ í ^ - — - ^ ff-* CO -̂ > ©?(?*-!-

te 
c 

•sbui iy 
• ^ v j i O a í i r * I i C — t ^ SO - ^ c o í^l O O t ^ «»• í O CO O ( ^ ~ t ' C l ~ i - ( N O :f0 ÍC- O ' O ^ - * ' O = 0 C0 O — 
t ^ l ^ s O r ' - ^ ' C í t ? ^ C O O C O C O C O O O C O G - « O O O S t ^ c D C ? M - ( ? í í - - O O O O r - O S O - e - O C G ^ < S O O < T > s O s O a O O 
e ^ * ^ " - ^ COCO C?í — l ^ C O - c - - " : - - e - ^ - - ^ * 

•sooioaA 

0 ' ^ C O r * C O s O C O s £ O s O s O S ¿ t - ^ - ^ ' S O O C O O « i < O C O O s O O - ^ 0 - ^ C S O t ^ ( ? t s O - - c 0 5 0 s O O s O s O 

uaaauaiJadanb B ' q o t J t 3 - a - 0 ' D t 3 ' a " O - , O ^ ' T 3 T 3 ' - 0 T 3 T 3 , ü ' t 3 T 3 ' n ' T 3 T 3 T 3 ' a ' 3 " a - a " D - a - a t 3 T 3 T 3 T 3 ' O _ T 3 < r O . 

c í .pa 

S " _ * -5 cu _2 ai 
en E v—, ^s > 

CD O O 3 B 3 

•d 
•a 

S = ^ 3 
O O 3 

« o g e c 

O cj . 

c a 3 
co ro es 

• r . z f . l f . 

co 
M3 s-S^S s 

>,; CO © 
cy u 3 fc-

a c a> 

o a j o o o o o o s s ^ ^ - - » . 



SOR 
X O T A 1»EI. KSTAWO A ^ i T E n i O I t . 

El importe de las contribuciones que paga cada uyunta-
micnto no se manifiesta en la matiícula catastral de esta 
prov.s solo se ve por la memoria que la acompaña que el 
total de las que satisface la prov. es el I4'48 por 100 de su 
r iqueza, á cuyo respecto deben corresponder á este part. 
427,955 r s . , que salen á razón de -283 rs. i í mrs. por vec. 
y 33 rs. por hab. Kn estas cantidades se incluye la contr . 
de cutio y cloro por los rs. vn. 56,'i 15, que le co'rresponden 
en la proporción de l'<)2 por 100 de la riqueza; lo que la 
hace salir ú 37 rs. 21 mrs. por vec. y 4 rs. 12 mrs. por ha
bitante. 

SORT: v. con ayunt. en la prov. de Lérida (28 horas)! 
part. j u d . y oficiciaíalo de su nombre , aud. terr. y c. g. de 
Barcelona ^49), dióc. de Seo de ürgel (9j: s i t . en una pe
queña cuesta á la orilla der. del r. Noguera Pal laresa, 
donde reinan los vientos del N. y S. y alguna vez el E.: el 
c l ima es sano y templado , no conociéndose otras enferme
dades que catarros. Forman la pobl. 162 casas de mala 
construcción y muv escasas comodidades, distribuida ; en 5 
calles estrechísimas y mal empedradas, y 2 plazas, dest i
nada la mayor para el mercado semanal que se celebra : hay 
casa consistorial; cárcel i rregular; 2 escuelas, una de niños 
cuyo maestro es|;i gratificado con 3,000 rs. que se pagan, 
)arte por el ayunt. de esta pobl., par te por el de los pue-
)los agredadosá este para U enseñanza, y lo que falta por 

retribución de los 11100- pudientes: la maestra está dotada 
en 1,000 rs. vn ; igl. pai r . (San l-'eliu servida por un cura 
párroco de segundo ascenso denominado rector , cuya va -
Ciiutc provee el oh. de Seo de ü rge l , y 3 beneficiados de 
sangre; dicha ig l . tiene por anejo el pueblo de Pernuy á 
donde pasa el cura párroco á decir misa todos los dias fes
tivos. Él cementerio se halla sit. en una altura con buena 
venti lación, y los vec. se sirven para beber y demás necesi
dades de las aguas del r. ¡ foguera , y de varias fuentes. 
Confina el t é r m . por N. con el de la Bastida; E. y S. el de 
Yi lamur , y O. el de Enviny, Pujal y Castellviny, estendién-
dose 1,2 leg. de N. á S. y i \ j i dé E. á O.: abraza dentro 
de su circunferencia las íuiuas de un edificio que se encuen
tran sobre la v. , y según tradición sirvió de palacio y casa 
fuerte á los marqueses de Pallas ; la ald. de l'ernuy , dife
rentes canteras de piedra y yeso y una montaña entre N. y 
S. vestida de pinos y abetos llama"da de Son , aunque tam
bién se la designa con el nombre de montaña de Mata-Ne
gra ; á la falda oriental de ella y á 2 horas de dist. de la 
pobl. se ven las ruinas de un pueblo que se cree fue el de 
S o r t , conocido entonces por \ ilamllor; de cuyas ruinas se 
han sacado huesos humanos, en cscavacionés hechas al 
acaso; en sentir de algunos viene á confirmar esta opinión 
el hallarse en la ig l . parr. un San Fel io , pequeño y de ma
lísima escultura ^que se asegura haber sido trasladado del 
indicado Vilamllor: cruza por esle térm. el r. Noguera Pa
l laresa , con dirección de N. á S., sobre el cual atraviesa un 
puente de piedra para la comunicación de ambas riberas, 
sirviendo las aguas del espresado r. para el riego de algu
nas tierras , aunque pocas.,El t eu reno es de mediana cal i
dad y de secano en la mayor par te , con diferentes prados 
artificiales donde se cria buena y abundante yerba , para 
toda clase de ganados. Los üvminos dirigen á la Bastida de 
Sor t , G e r r i , Vilamur y varios otros pueblos, en muy mal 
estado. Se recibe la corresi 'Ondencia de laadm. de Tremp, 
por medio de bal i jero, los miércoles y sábados, saliendo 
para aquel punto los martes y viernes, prod. : cereales , le
gumbres y hortalizas, abundando principalmente el trigo y 
Íiatatas; cria ganado lanar, cabr io, mular , vaíuno , caba
lar y de cerda; caza de liebres, perdices y conejos, y pesca 

de truchas y anguilas, ind . : una fáb. de chocolate, un mo
lino harinero , varios telares de lienzos ordinarios y la fa
bricación de los artefactos de 1.a necesidad, y mas pa r t i 
cularmente alpargateros, comercio: el principal consiste 
en la recría de ganados que se llevan á vender á las ferias y 
en el mismo pais: se esportan granos sobrantes, impor
tándose vino, aceite', licores y géneros coloniales. Hav ade
mas 12 tiendas de comestibles , de telas y quincallería. Se 
celebra una feria el dia 8 de noviembre de cada año, bas
tante concurrida de ganados, v un mercado los martes de 
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cada semana, en el que se presentan granos , vinos y otros 
artículos, p o r l . : 150 v e c , 784 aira, r i queza imp.: 143,3G8 
rs. GOSTB.: el I Í"i8 por 100 de esta riqueza. 

SOKT DE SE CAPITANA : predio con huerta en la isla de 
Mallorca, prov. de Baleares, part. j ud . de Inca, térm. y 
jür isd. ile la v. de Campanet. 

SORT DES LUISE: casa de campo con huerta en la isla 
de Mallorca, prov. de Baleares, part. j u d . de Inca , térra, y 
jur isd. de la y. de Campanet. 

SORUETA: cas. de la barriada ó valle de San Lorenzo en 
la prov. de Guipúzcoa, part. j ud . de Vergara, térm. de E l -
govbar. 

áORVILAN: 1. con ayunt. en la p rov . , d i ó c , aud. terr. 
y e . g. de Granada (12leg.), part. j u d . de Albuñol (1), distr. 
marí l . de Gualchos. s i t . á una leg. del Mediterráneo en la 
pendiente de la loma denominada Cruz de San Marcos y 
entre los cerros Peña del Águila y las I lumbrias, ramales 
ambos de la sierra Contraviesa ; le combaten todos los 
vientos escoplo el del N. del que lo resguarda la espresada 
loma; su cuma benigno y sano, padeciéndose únicamente 
algunos catarros pulmonales. Tiene 230 casas y hasta 313 
contando con las de las cortijadas de que luego hablaremos; 
casa consistorial; pósito con fondo de 200 fan. de tr igo; una 
fuente escasa, pero de buena agua, á la salida del pueblo; 
una escuela para cada sexo sostenidas únicamente con la 
retr ibución de los alumnos; ig l . parr. (San Marcos), de la 
que dependen como anejos e I. de Polopos y las ald. de 
Alfornon y Mamola, siendo el curato de segundo ascenso, 
servido por el cura propio y un teniente que tienen que dar 
también el pasto espiritual á los moradores de los cas. del 
t é r m . Este confina )or N. con el de Torbiscon; E. con los 
de Albuñol y Albondon ; S. el Mediterráneo, y O. con térm. 
de Polopos ;"se estiende por donde mas, que es en dirección 
á Albondon, Torbiscon y el mar una leg . , y comprende las 
cortijadas denominadas Correas, Romeras, Yesos, Peñas, 
S la /Cruz , Sta. Catalina, San Pedro Alcántara, Maurel, Ma
droño, Pino y Alfornon con un total de 83 casas. El t e r r e 
no, cuyas dos terceras partes están pobladas de viñas v las 
restantes tienen algunas higueras y almendros, es todo pen
diente,, montuoso y pedregoso con algún monte de enc i 
nas; le baña por el O. el arroyo de Juan Alonso , que i n 
corporándose en el sitio Uama'do el Castillejo con otro sit. 
al E., formón el del Realejo que se dirige al S á desembocar 
en el mar por el punto de las Garberas; hacia el N. y dist. 
d e l / 2 leg. hay otro arroyo denominado de Al fornon por 
pasar inmediato á la ald. 'de este nombre, se encamina al S. 
y con su escasa agua muelen por represa 2 molinos har ine
ros la tercera parte del año. Los caminos son locales de 
herradura, y la correspondencia se recibe de Albuñol por 
balijero tres veces á la semana, phoo.: el vino y la pasa son 
las mas abundantes, pues se cogen del primer art . mas de 
fi0,000a., y del segundo sobre 20,000; t r igo , cebada, h i 
gos y almendra en corta cantidad, que no basta para el 
consumo del pueblo; se cria algún ganado, especialmente 
cabrío, y poca caza de perdices, liebres y conejos, ind . : la 
agrícola, una fáb. de aguardiente y 6 en la cortijada de 'A l 
fornon, dedicándose á este objeto y á la estraccion del es
pír i tu de v ino , la mayor parte del que se coge; una alfare
ría, comercio: se esperta el aguardiente al inter ior , el es
pír i tu á Jerez parae beneficio de sus ricos v ino, y la pasa 
á Málaga en el tiempo de su vendeja, pob l . : 36! v e c , 1,640 
alm. cap. prod. : 4.130,150 rs. imp.: 174,492. c o n t r . : 13,405. 

SORZAL: cas. en la prov. de Sevilla, part j u d . y térm 
jur isd. de Estepa. 

SORZANO: v. con ayunt. en la prov. y part. j u d . de L o 
groño (2 1/2 horas), aud. terr . y c. g. de Burgos (23 leg ) 
d ióc de Calahorra (9). s i t . en el declive de una colina que 
puede llamarse falda de Moncalvi l lo, desde la cual so des
cubre un estenso terr. que presenta una deliciosa perspec
t i va ; la combaten principalmente los vientos del N'O ; el 
c l ima, aunque bastante trio por la proximidad al monte' es 
saludable. Tiene unas 100 casas de regular construcción-
la de ayunt., edificada'áúltimos del siglo pasado, y en iá 
cual está la cárcel; una escuela para ambos sexos, a la que 
concurren unos 30 niños y 12 ninas, dotada con 40 fan de 
trigo de los padres de, los alumnos, y alguna renta de las 
tierras propias de dicha escuela , legadas por D. Pedro Es
tefanía, contador general que fue de S. M. en 1744 y 800 
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reales que le están asignados por desempeñar las obligacio
nes de organista y sacristán; ig l . parr. (San Martin) servida 
por un cura propío de nombramieato de S. M. y del ordina
rio en alternativa con arreglo al concordato, y 2 benelicia-
dos con ululo perpetuo de nombramiento del cabildo; á .'¡O 
pasos de la pobl., en dirección O., una ermita t itulada San 
Andrés, que antiguamente fue la primit iva parr . , la cual 
sirve en el dia de cementerio, y sobre una colina á unos 
500 pasos do la v., otra denominada de Nt ia. Sra. del Ro
b le , de tanta capacidad Qomo la actual parr. Contiguo á la 
v. en un hermoso prado de 150 pasos en cuadro, hay un bo
nito paseo sombreado por arboledas de chopos y nogales, y 
circuido de puertas, al eslremo del cual se encuentra la 
fuente, que despide por dos caños de bronce colocados 
en i 842 agua cristalina de la mejor calidad que nace en el 
mismo sitio. Confina el t i íhm. por N. con la desp. v. de 
Rad, y ahora de las v. de Campo, siendo la mas próxima 
Sojucla dist. una hora; por E. con la jur isd. de Nalda; S. 
con la de Viguera, y O. con los montes de Moncalviílo 
propios de la v. de tregua á igual dist. do 1/2 hora, y una 
de las pobl . ; corre por él un hermoso cauce sacado en el 

• año de 163i- bajo la dirección del benemérito y entendido 
presbítero arriba citado D. Juan Calvo; se toman sus aguas 
de las gargantas de Moncalvií lo, y faldeando sus cumbres 
por el lado S. , fertiliza una buena porción de terreno do 
esta jur isd. , da impulso á un molino harinero, y á cosa de i 
leguas largas de su nacimionlo se pierde en la Dehesa ; está 
dist. dé la pobl. por el lado E. G00 pasos, bien poblada de ro
bles y encinas; es boyal y tiene sobre (¡00 tan. de tierra llana 
sumamente feraz, donde'se mantienen la mayor parte delaño 
los ganados de labor y mas j e 200 cerdos con el bu lo de la 
encina. El TEiuiENO, aunque por lo general pedregoso, no 
es ingrato si se cultiva b ien , siendo muy á [jiopósito para 
plantaciones de nogales y toda clase de árboles frutales; de 
manera que algunos años atrás se plantaron muchas huertas 
que producen verduras y frutas, particularmente peras y 
ciruelas; so encuentran también en el mismo algunos trozos 
de monte de roble y encina, que son de propiedad pa r t i 
cular, 200 fan. de t ierra er ia l , 1,000 de tierra blanca, 130 
de v iña, G0 de olivos, 30 de prados del común y 170 de re
gadío, y ademas 3,240 fan. de t ierra de 1.a y 2.a calidad 
que contienen los montes referidos de la Dehesa y del Mon
calvi í lo, en los cuales se halla arbolado de roble y encina. 
caminos-, dirigen uno para Logroño abierto en 1843 que 
empalma con la nueva carretera para Madrid á 3 4 de hora 
de esta v. frente á Albelda; otro para Nalda que también 
se enlaza con el camino real á 1/4 en el nuevo puente del 
Barranco de Royo; estos dos se hallan en buen estado aun
que podrían meíorarse mucho, y los restantes conducen á 
los pueblos limítrofes y están sumamente descuidados. El 
coiiREO se recibe de la adm. de Logroño por medio de ba-
lliero los lunes y viernes, y sale los mismos días, prod. : toda 
clase de cereales, habas, garbanzos, judias, patatas, maíz, 
nueces, varias clases de frutas, cánamo, vino y aceite; se 
cria ganado lanar, cabrío, vacuno y de cerda, y se mantie
ne el de labor preciso para la labranza; hay caza de jaba-
l ies, corzos, liebres, perdices y palomas torcaces y algunos 
animales dañinos, ind . : la agrícola, un molino harinero y 
una fáb. de aguardiente; y las mujeres se ocupan en i n 
vierno en hilar cáñamo y lino para la fabricación de lienzos 
caseros, p o b l , : 408 veo. , 465 aira. cap. prod.-. 1.264,560 
reales, imp.: 3';,í)3(i. c o n t r . : 4,41(3. 

Es patria del beato Pedro del Campo, franciscano, que 
murió de 99 años en el de 1593; y de D. Diego Calvo, co
ronel de ingenieros y director del canal de Palencia: m u 
rió siendo gobernador de la prov. de Mayans en la América 
Meridional. 

SOURE: 1. agregado al distr. municipal de Altron en la 
prov. de Lérida (29 horas), part . j ud . de Sorl (2), aud. terr . 
y c. g. de Barcelona (47), dióc. de Seo de Urgel (11 1/2). 
s i t . en una pequeña colina al pie de la Montaña de Llesuy 
y combatido por todos los vientos; cuma frío y sano. S'e 
compone de 15 gasas, una fuente ó ig l . parr. (San Esteban) 
servida por un cura párroco de entrada de nombramiento 
del diocesano. Confina el t e r m . por N. con Llesuy (1 12 
hora); E. Escás (1/4); S. Altron (1/4), y O. Bernuy ( 1 2 ; 
tiene algunas fuentes naturales y le bañan dos riach. inslg-
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nlficantcs que se unen en el térra, de Rialp al Noguera P a -
llarefta. El t e r r e n o es f lojo, pedregoso y montuoso coa 
bosque do pinos, caminos: locales y de herradura. Recibe la 
correspondencia de Rialp por espreso que mandan los I n 
teresados, p r o d . : centeno, patatas, judias y heno; cria 
ganado vacuno y lanar, caza de liebres y perdices y pesca 
de truchas, pobl . : t 1 v e c , 89 alai, r iqueza imp.: 1S'3()9 rs. 
Contií. : el l í ' 48 por 100 de esta riqueza. 

SORREGÓ: 1. cu la prov. de Pontevedra, ayunt. y . fe l i g . 
de San Lorenzo de Maraña (V.). 

SORREfG: r. en la prov. de Barcelona, part. j ud . de Ber-
ga; tiene su ungen en la comarca de Llusanés, y se dirige 
por la parle alta del térm. de Sta. Cecilia de Voltregá en el 
part. de Y ich , en cuyo I. tiene dos saltos; en el borde de 
uno de estos hay un molino har inero; en el segundo se des
peña el agua de un enorme peñasco á unos 50 palmos de 
elevación, y cae en una olla llamada en el país yorch-negre 
algo estrecha, pero de una profundidad desconocida, abun
dante en barbos y anguilas, en cuyo punto suelen formarse 
tempestades, y siguiendo su curso hacia el E. va in ternán
dose en la plana de Vlch hasta desaguar en el Ter entre 
Manlleu y el santuario de la Gleva. 

SOIUUBA; I. en la prov. de Oviedo, ayuut. de Salas y 
folíg. de Sta. María de la Asunción (V.). 

SOHIllliA : I. en la prov.. y dióc. de León i9 leg.), par t . 
j u d . de Ulano (o), aud. terr. ye . g. de Valladolid (30), ayunt. 
de Cistierna. s i t . en la ribera deGradetes; su c l ima es 
templado , y sano. Tiene 50 casas , escuela de primeras le
tras dolada con 500 rs. de una obra p ia, á que asisten 30 
niños ; uní igl. par. ( San Juan Bautista) servida por un c u 
ra de ingreso y presentación de varias voces mistas; una 
ermita (Nlra. Sra. de la Vega), y una fuente de buenas 
aguas ; á 1/2 cuarto de leg. de la pobl. se halla el arruinado 
y ant. hospital de San Bernabé, donde pernoctaban los p e 
regrinos que iban á Santiago de Galicia. Confina conCist ier-
na, Vidanes, Valmaitino y e l r . Es/a,ElTERnuNoesde buena 
calidad, y le fertilizan las aguas del mencionado/:.v/(i. Hay ar
bolado de roble, y buenos prados. Los caminos dirigen á Val-
deburon. Campos, Yaldellorma,y otros puntos: recibe la c o r 
respondencia de Cistierna. prod. : granos, legumbres, l i 
no y pastos; cria ganados , caza mayor y menor, y pesca de 
truchas, anguilas , barbos, y otros peces, ind. : telares de l i 
no , y lana , un molino harinero y un balan, pob l . : 33 v e c , 
200 alm. c o x t r . : con el ayunt. 

SOHR1BAS: barranco en la prov. de Huesca, part. j ud . 
deTaroar i te, té rm. de Calasanz, 

SORRIUAS: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt, de la 
Estrada , y felig. de Sta. Cristina de Vea (V.). 

SORR1BAS; ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de 
la Estrada, y felig. de Sta. Marina de Agar (V.), pob l . : 10 
v e c , 50 almas. 

SOUBIBAS : I. en la prov. de Oviedo , ayunt, de Lena, y 
felig. de San Juan de Castiello (V.). 

SORBIBAS: 1. en la proy. de Oviedo , ayunt. de Al ler , y 
felig. de San Juan de Llamas (V. ) . 

SORRIBAS : 1. en la prov. de León (18 l eg . ) , par t . j u d . 
do Villafranca del V¡erzo(1 1/4), dióc. de Astorga (11), aud. 
terr . y c. g. de Valladolid (34), ayunt. de Villadecanes; su 
c l ima es templado; sus enfermedades mas comunes son 
fiebres, catarros , dolores de costado , tercianas y cuarta
nas. Tienen 38 casas; escuela de primeras letras dotada 
con 100 rs. a que asisten 10 n iños; Igl . parr, (Ntra. Sra. de 
las Nieves) servida por un cura de ingreso y libre provisión; 
y buenas aguas potables. Confina con Pleros, Carracedo, 
Cacabelos , Vi l lamartin , y Villadecanes, El t e r r e n o es de 
buena calidad y de regadío la mayor par te , uti l idad que 
proporcionan las aguas del r. Cua. Hay arbolado de casta-
nos y prados naturares. Los caminos son de pueblo á pue
blo y malos: recibe la correspondencia de Cacabelos, 
prod,-. granos, v i no , l i no , legumbres, castañas y otras f ru
tas , patatas, v hortalizas; cria ganado vacuno, y lanar, y 
pesca de truchas, comercio : se estrae vino , y yerbas de 
pasto, pob l . : 38 vec,, 152 alm, c o n t r . : con su ayunt. 

SORRIBAS : ald. que forma ayunt. con Castellar del R iu , 
á pesar de hallarse enclavada en el térm. de Llinas , en la 
p rov . , aud. te r r . , c g. de Barcelona (16 lea . ) , part . j u d , 
de Berga (2), d ióc de Solsona, s i t . en la falda S. de Mont-
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c a l t , á \aor i l lader . del r. A igu i lora . T i em uní m n . q n 
fuo ant. cas i . , y un molino, i-om,. : 2 vec. , H alm. CAP. 
p rod . : Ov.OOOis. imp.-. 2,350. 

SORR115/VS (Sax Pablo) : felig. en !a prov., y dióc. de 
Oviedo(9leg.) , par t . jud .de In f ies to (2), ayunt .de l'iiofia. 
s i t . en las "inmediaciones del r. Sella , con libre vent i la
c ión; c l ima templado y sano. Tiene 86 casas en los 1. de 
Cua, la Goleta, Sorr ibas, y Soto. Hay un palacio pertene
ciente al conde de l'eñalva ; y una escuela de primeras le 
tras frecuentada por 20 n iños, cuyos padres dan al maestro 
la retribución convenida. La igl . parr. (San Pablo) se halla 
servida por un cura de ingreso, y patronato real. También 
existen 6 ermitas que ninguna particularidad ofrecen. Con
fina N. r. de la Éscosurá; E. ayunl . de Parres; S. r. Se-
l l a , y O. Miyaies. El t e r r e n o es de mediana cs l idad; el 
mencionado r. Escosura nace en los montes de Sueve y de
sagua en el Se/ía ; tiene i puentes , por uno de los cuales 
pasa el camino que dirige á Uibadesella. r nou . : escanda, 
maiz, patatas, habas,castañas, avellanas, peras, manzanas 
y otras frutas , arbolado de hayas , robles , y abundantes 
pastos; se cria ganado vacuno , y poco caballar , lanar y de 
cerda; poca caza de perdices y l iebres, bastantes corzos, 
osos , lobos e tc . ; y pesca de anguilas, truchas , lampreas 
y algunos salmones, ixd . y comkrcio : la agricultura y 2 
molinos harineros ; se espertan avellanas y algún ganado, 
y se introducen cereales, especialmente maiz. poní,.; 101 
v e c . , 416 alm. c o n t r . ¡ con su ayunt. (V.). 

SORRIBAS (Santiago) : felig. en la p rov . , y dióc. do 
Oviedo (5 leg. ) , part. jud . de Pravia (4) , ayunt. de Grado. 
s i t . en las inmediaciones del r. Cubia; c l ima sano. Tiene 
33 casas, y una igl . parr. (Santiago) es aneja de la de San 
Salvador de Ambas, cun la cual ooofiea y con la de Rodiles. 
El t e r r e n o es calizo , y poco fért i l , p rou. : escanda , tr igo, 
ma iz , centeno, patatas, babas , votros frutos; se cria ga
nado vacuno, cabal lar, de cerda, lanar y cabrio, pod l . : 
33 v e c , 109 alm. c o x t r ; con su ayunt. (V.). 

SORRIBAS (Sta . E u l a l i a ) : felig. en la p rov . , y dióc. de 
Oviedo ( I I leg.) , part. j ud . de Cangas de Tineo (3), ayunt. 
de Tineo (I) -. s i t . á la rzq. del r. Narcea , en terreno mon
tuoso y quebrado i reinan todos los vientos; el c l ima es sa
no. Tiene 50 casas en el 1. de su nombre, y en los de Cor-
niel to, la Prubida , y Villanueva. La igl. parr. (Sla. Eula
lia) está servida por un cura de ingreso, y patronato real; 
también hay i ermitas propias del vecindario. Confina N. 
Santullano ; E. Silva; S. Regla de Parándonos, y O. Argan-
za. El tbbbbmo en lo general es montuoso y desigual, pero 
fé r t i l ; le baña por el N. el r. Gura que hacia el E desagua 
en el Narcea sobre el cual existe un buen puente de pie
dra, prod. : tr igo , maiz, centeno, patatas, castañas , l ino, 
v ino , garbanzos, y frutas ; se cria ganado vacuno, de 
cerda, lanar, y cabrio; caza de varias clases, y pesca de 
anguilas y truchas, f o r l . : 50 vec. , 203 alm. c o n t r . : con 
su ayunt. (V.). Nació en el l . de Sorribas el célebre D. Po
dro Gampoinanes, que fundó en él una escuela de primeras 
letras dolándola conjuros en Madrid. 

SORRIBOS DE ALBA: I. en la prov. de León , part. j u d . 
de la Veci l la, dióc. de Oviedo, aud. lerr . y c. g. de Valla-
do l id , a jun t . de la Robla, srr. á la falda de una montaña en 
las márgenes del Dp.rnesya, su c l ima os f r i ó , pero sano. 
Tiene 30 casas ; escuela de primeras letras; igl parr. San 
Pedro) matriz de San Miguel de Olleros, servida por un cu
ra de ingreso y patronato laical; 2 ermitas propiedad del 
vecindario, y "buenas aguas potables. Confina con el anejo 
y Llanes. El t e r r e n o es de mediana calidad , y le ferti l izan 
en parte las aguas del Bernesya. Los caminos son locales. 
Piioi).: granos , legumbres , lino y pastos ; cria ganados, y 
alguna caza y pesca, i nd . : telares de lienzos delpais.PDBL.: 
36 vec., toS alm. c o n t r . : con el ayunt. 

SORRIPAS: ald, en la prov. de Huesca, part. j ud . de Jaca; 
corresponde al I. de SenegUi (V.). 

SORRIVAS: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Rois y 
felig de Sto. Tomé de Sorr ivas (V.). 

SORRIVAS: I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Lara-

b u m i i V A S : 1. en la prov. delaCoruña,ayunt.deVil lama-

SORRIVAS (Sto Tomas de): fel ig. en la prov. de la Co
ruña (12 leg . ) , dioc. de Santiago (2 ) , part. j u d . de Padrón 

TOMO XIV. 

SOS $0b 
(1), y ayunt. de Rois (1/2): s i t . en una colina que se eleva 
en un valle que es continuación del Mahia ; c l ima templado 
y sano : comprende los l . de Meaaa . Riobó, Seagé, So r r i 
vas . Toariz y Vítor de Abad, gua reúnen 10't casas, varias 
fuentes y uña escuela frecuentada por 30 niños y 8 niñas, 
y pagada por sus padres. La igl. parr. (San Juan; es matriz 
de San Lorenzo de Seira ; el curato es de término y el pa
tronato real y ecl . Confina por N. Bastábales y Hivazar; E. 
Cruces y Seira ; S. Ruis, y O. Costa: lo bañan el r. Grande 
que baja por la Mahia y le cruza el puente Meana , y el 
nacb. que nace en los montes de Riobó. El t e r r e n o es de 
buena calidad El camino de Santiago á la Puebla pasa por 
el l. de la Meana y se halla en mal estado; el co r reo se r e 
cibe en Padrón, p rod . : maiz, t r i go , v i n o , patatas , l ino, 
legumbres y frutas ; cria ganado vacuno , cabrio , lanar, 
caballar y de cerda; hay caza de liebres , conejos, perd i 
ces y codornices; se pescan truchas, i n d . : la agrícola, mo
linos harineros y telares. Se estrae algún maiz para Anda-
lucia, pob l . : 152 v e c , 629 alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

SORRIZO (San Pedro d i í i : felig en la prov. y part, j u d . 
de la Coruña ^ 3/4 leg.) , dióc. de Santiago (9; y ayunt. de 
de Artei jo (1 1/4): si t . ' sobre la costa en una hondonada 
que forman los montes Encontrada , Carballal y Riveira; 
c l ima templado y muy sano. Comprende los I. y ald. de 
Ferreira , Cendimil , Iglesario, Pedregueira , Moucho, Ce
badas , Lug ia , Gástelo, Gondreo , Eins y Pousada ; con 60 
CASAS, algunas fuentes y una ig l . parr. (San Pedro) matriz 
de San Julián de Barrañan : el curato es de segundo ascen
so y su patronato real y ocl. El té i im. confina por N. el 
Océano ; fe. Barrañan; S" Chamin . y O. Cayon: el t e r r e n o 
participa de llanos de buena calidad y tiene el puerta de 
su nombre que solo sirve para lanchas pescadoras, i l camino 
déla Corona á M,il|)i'-a pasa por esta felig., la cual recibe 
el c o r r e o de la cap. del part. p rod . : centeno, cébala , 
maiz, leguaibrcs, patatas y frutas ; cria ganado vacuno y 
lanar. iNi'i'.: la agrícola y pecuaria, malinos harineros, t é 
lales caseros y alguiia e insigaificaute pesca, pobl.-. 53 vec. 
260 alm. c o n t r . : con su ayunt (V.). 

SORRQjAL: r. en la prov. de Huesca, part. j u d . de 
Boíl aña; nace en lér.n. de Linas d j B ro to , de la fuente 
llamada Carduso; pasa inmediato al mencionado pueblo y 
el de Eragen , cuyo-; campos fertiliza por medio de presas, 
uniéndose al Ara á un tiro de piedra de B-o lo , despue-: de 
un curso de 2 horas. Tiene dos puentes, uno de madera 
de poca consistencia, y otro de pie Ira bastante sólido. 

SORROVO: granja en la prov. de Burgos, part . j ud . de 
Briviesca, térm. jur isd. de Uña (V ). 

SÜRRUEDA: pago en la isla de la Gran Canaria, prov. 
de Canarias, part. jud. de las Palmas, térm. ju r isd . de 
SanBirtolomé de Ti raja na. 

SOS; part. j ud . de entrada en la prov. y aud. terr . de 
de Zaragoza , c g. de Aragón, dióc. de Jaca, á escepciou 
de Euencal.leras que corresponde á la de l l u e c a . Se com-
)one de 10 v., 18 l. y muchos cas. , pardinas y de-p. , que 
orinan 26 ayunt. , cuyos nombres, pobl, v otros datos es

tadísticos, asi como las dist. en horas de los principales-
entre los mismos y á las cap. de que dependen , resultan 
del cuadro sinóptico y escala que incluimos en este art . 

SOS, cab. del part. j u d . 
^ ^ i i e l . 71/2 
T 

6 1/2 

2 t 

14 

90 

Castiliscar. 
51/2 | Luesia. 

Ruesta. 

10 

22 1/2 i l 

10 

51/2 
Sádaba. 

3 |12 

3 i 

2 

30 

15 

20 

13 ! 11 

97 1 90 I 95 i 94 

Salvatierra. 

S9l98 

Uncasti l lo. 

Undues de Lerda. 

27 Zaragoza. 

12 30 Jaca, dióc. 

lJ2!90Í104l Madr id. 
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Si tuac ión , COMUNES V c l ima . Sit. al estremo setcn-

tnonal de la prov.; y conlina por N . con el part. \w\. da 
Aoiz (p-ov. de Navarra ; E. con el de Jaca (prov. de Hues
ca ) ; S. con el de Ejea de los Caballeros , y O. con el de 
Tafalla (Navarra), áa figura es muy i r regular , siendo su 
mayor estension de NE. á SO. , ó sea desde el estremo se-
tentnonal del term. de Salvatierra, lindando con el valle 
de Roncal, hasta la Bárdena del Rey ó sea el l im. meridio
nal de la jur isd. de Sádaba, cuya" dist. será de unas 18 
horas. En su radio tiene enclavado el pueblo de Petilla de 
Aragón, sit. casi en el centro del part . , que corresponde al 
de Aoiz en la prov. de Navarra , cuya anomalía es por c iar
lo bien rara. Reinan generalmente los vientos del N. y O.; 
su clima es frió en la parte alta del part. , y mas templado 
en la baja; se padecen generalmente algunos catarros y 
dolores de costado. 

T e r r i t o i u o . El temple y calidad del de este dilatado 
part. varia según su mayor ó menor elevación : la parte se-
ten tnona l , que es la mas angosta, pues forma un ángulo 
agudo s.ilieme hacia el N, entre el valle del Roncal en N a 
varra al O., y el de Ansó en Huesca al E., es sumamente 
montuoso y escarpado, cuyos cerros son unos descensos ó 
peqjienas ramificaciones de los Pir ineos, desde los que se 
avanzan hacia el S. otras sierras de menor elevación , y á 
ellas se suceden montes medianos que van disminuyendo 
sensiblemente y desaparecen donde empiezan las fértiles 
llanuras que terminan en el Ebro, Dichos cerros son por lo 
común de naturaleza caliza y algunos arenisca. En Salva
t ie r ra , que es la pobl. mas setentrional del part., se com-
Jone el térm. de grandes mouUmas, entre las que descue-
11 la llamada de Oiba , notable no solo por su magnitud, 

l iguia y concavidades que encierra , sino por la abundancia 
de sus árboles y plantas, fieras y diferentes especies de 
animales: la sierra del O i l , la de Relbun y la de 'ardipeiia 
son asi mismo de mucha nombradla entre 'los hab. de aque
lla comarca. Hacia el SO. de Salvatierra se encuentran los 
pueblos de Esco y Tiermas sit. cerca de los confines de Na
varra , en cuya linea divisoria se levanta la gran sierra de 
Le i r e , muy poblada de grandes robles y encinas, y á la izq. 
del r. Aragón está la famosa sierra de Ürries , vestida tam
bién de arbustos y pequeños robles en las vertientes selen-
tnonales de la misma. Entre esta última y el Paco de Ar t ie -
da queda el corto valle de Pintuno : forma dicha sierra una 
cord. bastante elevada que se esliende por el O. hasta Na
varra y por el E. hasta 2 horas mas allá de Jaca, bien c u 
bierta de p inos, hayas, robles y bojes, sin que permita n i n 
guna clase de cultivo por la escabrosidad y esterilidad de 
sus faldas. En medio de dicha cord. al SO. en la parte mas 
elevada de la misma , hay un sitio llamado Pcñanabla, v is i 
ble desde todos los pueblos del N . , que es un peñasco con
tinuado y dilatado, inaccesible á toda clase de personas , y 
solo habitado por las águilas y otras aves : en su falda h iv 
una grande espesura desojes , hayas y artos donde se abr i 
gan los lobos y zorras. Desde Petilla de Aragón que está á 
la rzq. de l r . Onsel la , arranca otra cord. denominada las 
Peñas de Sto. Domingo, de grande elevación, que cruzan
do en dirección de! E. por el S. de Longas , se estiende ha
cia el r. Gálleyo y continúa por todo el l e i r . de Aragón, 
introduciéndose en el Principado de Cataluña en descenso 
hasta el monast. de Monserrat: por la parte de Lungas es 
de mucha elevación , y desde su cúspide se descubre gran 
parte de la prov. de Zaragoza. Al O. del valle de Onsella 
cae la importante v. de Sos, cuyo térm. es montuoso en su 
mayor par te, principalmente por el S . , por donde corre 
de E. á O. una cord. que viene formada por varias sierras 
como la de Vallescura , Chaparral y Valdongü, que provie
nen de la llamada sierra de Sofuentes, que domina á la p M . 
Y produce otros monlecillos inferiores. Ya ensanchándose el 
pa r t . á medida que se baja hacia e l S . , y toda esta parte 
meridional que confina con el de Ejea de los Caballeros , en 
donde se encuentran las iraportanies pobl. de Riel , Luesia, 
encastillo y Sádaba, está igualmente poblado de valles, 
nan-ancos y montes , aunque van siendo ya do menor a l tu 
ra a medida que se acercan á las llanuras que finalizan luc-
go_eii el h b r o , como se dijo al principio. Por la rápida re 
sena que acabamos de hacer , se conocerá cuan poblado de 
cerros y montañas se encuentra todo el part . , cuyas faldas 
entrelazándose unas con o t ras , forman casi un sistema 
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completo , que luego se subdivide en algunas cord. de mas 
o menos importancia. Sin embargo , en medio de tanta es
cabrosidad y de tanto pico , se hallan fértiles llanos y ter
renos muy teraces y preciosos, fertilizados con la mult i tud 
de r., arroyos y fuentes que corren por el part. : Salvatier
ra , Tiermas, los halles de Pintano y Onsella , Sos y tincas-
t i l l o , tienen frondosas huertas y un suelo sumamente pro
duct ivo, siendo sin duda el mejor del part . el de la v. de 
Sádaba, en donde se encuentra combinada porción de la 
tierra caliza con la arcillosa, y asi lo manifiesta la abun
dancia de sus prod. y el vigor conque crecen las yerbas 
aromáticas i comprende hacia el O. una grande estension de 
secano donde están las Rárdenas , que son unos dilatados 
desp. con muy buenos pastos, en los que apacentan nume
rosos rebaños y grandes vacadas que dan buenos toros para 
las plazas. Si el terreno de este part. disfrutase de riegos 
artificiales , que se podrían dar á poca costa, no habría n in
guno que le aventajase en todo Aragón. Generalmente solo 
se riegan las riberas de los r. , sin que se haya procurado 
canalizar aquel le r r . para llevar las aguas á puntos mas 
apartados, que de secanos se convert irían en frondosas 
huertas. 

Ríos y Annoros. Como queda dicho anteriormente son 
muchos los que cruzan este par t . : no nos entretendremos 
ahora en sus minuciosas descripciones , que pueden verse 
en sus art. respectivos , sino que para no incurr ir en re 
peticiones siempre inút i les, reseñaremos á la ligera los 
principales. El r. / t rai /ou atraviesa por la parte setentrional 
del part. llevando su curso de E. á O..- deja á la izq. los 
pueblos de Meanos, Artieda y Ruesta, por cuyos inmedia
ciones desagua el riach. Rigal que baja del valle de Pinta-
no , llevando su curso al NO : y á la der. los de Aso, S i 
gues y Tiermas, por cuyo mismo lado le entra el r. Esca, 
que baja de N. a S. desde el valle del Roncal j n Navarra, 
locando las pobl. de Salvatierra y Sigues. El otro r. impor
tante del part. es el Onsel la, que nace en Longas; at rav ie
sa todo el valle de su nombre quedando á la izq. la v. de 
Lobera , y á la der. Isuerre , Gordun y Lr r ies ; pasa luego 
por entro üordues y Navardun , y después de bañar la parte 
setenliiunal del térm. de Sos , sale del part. para desaguar 
muy pronto en el r. de Aragón por las inmediaciones de 
Sangüesa en Navarra, siendo siempre su dirección hacia el 
O., con alguna inclinación al N. Nacen también en el part . 
otros 3 r. que luego en el de Ejea forman un solo cauce 
conocido con el nombre de r. A rba : el primero es el r. 
Riguel ó riel Bayo , que comienza en las sierras de Sofuen
tes y de Uncasti l lo; va hacia el SO. hasta Sádaba, cuya v. 
está á la der., y revolviendo entonces hacia el S. cruza por 
en'.re los cas. de Pinlampa y Cambrón, atraviesa las Rár
denas y penetra en el part . de Ejea. El segundo r. es el 
Arba ¡le Luesia que nace en las sierras de la y. de este 
nombre ; curre al SO. dejando á la der. el pueblo de Ma l -
pica, y se introduce también en el part. tle E jea ; el te r 
cero es el A rba de l i ie l que comienza en la v. asi llamada; 
se dirige al S. quedando á la izq. el I. de Fuencalderas, y 
penetra en el part, de Ejea por la ju r isd . del Frago. 

Son famosos en este part. y aun en Aragón los baños minera
les de Tiermas, cuya descripción hacemos en su lugar (V,). 

Caminos. Dos son los principales del part.; la carretera 
que desde Ejea va por Sádaba y encastil lo á Sos y Navarra 
y la que desde Sangüesa, atravesando el valle de Onsella, 
dirige á Jaca i su estado no es muy satisfactorio, asi como 
el de los demás del par t . , que generalmente son locales y 
de herradura. 

Prodlco ioxes. T r i g o , cebaba, centeno, avena, v ino, 
poco aceite, l i no , muy buenas legumbres, frutas y hor ta l i 
zas: mantiene abundantes ganados de pelo , lanar y vacu
no , con algunas yeguas de v ient re, y hay bastante caza de 
corzos, jabalíes,' lobos, ciervos, zorros y otras fieras. 

I ndus t r i a y comercio. La agricultura es la ocupación 
mas constante y habitual de los v e c ; apenas se conoce n i n 
guna clase de artefactos si se esceptuan algunos raolinus 
harineros, varias fab. de alfarería de inferior calidad en Sos 
y Uncastil lo, y pocos telares de lienzos comunes. La cria 
de ganado vacuno os uno délo, ramos mas útiles , y que se 
aumentaría considerablemente si el riego facilitase la mu l 
tiplicación de prados art i f iciales, lo cua contr ibuir la t a m 
bién á disminuir la braveza inu l i l y perjudicial de los toros. 
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El comercio se reduce á la esportacion de algunos prod. 
sobrantes , y á la imporlacion de telas de lana , l i no , seda 
y algodón procedentes de Catakina y Navarra; varios efec
tos de quincalla y oíros ai t. de comer y beber, traídos to
dos generalmente por forasteros. 

Estadís t ica cuiminai.. Los acusados en este parí. ¡mi. 
en el año 18*3 fueroh I í'J de los que resultaron absueltos 
dé la instancia ( i . libremente 6 , penados presentes M í , 
contumaces 3 , reinciilente.- en el mismo delito 8 , en ul io 
diferente 3 con el intervalo de 4 á 18 meses; de los proce
sados 7 contaban de 10 á 20 años , 83 de 20 á 40 y 3a de 40 
en adelante; eran hombres 116, mujeres 13 ; solteros .33, 
casados 93; sabían leer y escribir 50; 1 ejercía ciencia ó 
arle liberal v f i 4 arles mecánicas; de 2 procesados se i g 
noraba la edad, de 3 el eslado, de 79 la instrucción y de 
4 el ejercicio. 

En el mismo periodo se perpetraron 17 delitos de homic i 
dio y de heridas con una arma de fuego de uso l i c i to , una 
de í l íc i lo, 3 armas blancas permitida-;, 11 insti umentos 
contundentes y un instrumento ó medio ignorado. 

SOS: v, con ayun l . , adm. subalterna de rentas y correos 
y un gobernador mi l i ta r , cab. del parí. j u l . y dislr. elec
toral de su nombre, en la prov. y aud. terr . de Zaragoza 
("24 horas;, c. g. de Aragón, dióc. de Jaca (14;. Kue cab. 
del anl . parí, de Cinco Vi l las, con ju r isd , en 120 v . , 1., 
ald. y desp. 

S i tuac ión v c l ima. S i l . sobre dos pequeños cerros al 
pie de un elevado monle, hacia el estremo NO. de la prov., 
confinando con la de Navarra, de cuya linea divisoria dista 
1 leg . ; se halla libre al embate de lodos los vientos; su 
clima es frió y saludable. 

I.NTCitioi', v .U'uiíUAS de l a i'om.AciON'. La elevada posi
ción que ocupa la da una importancia mil i tar de bastante 
consideración, la cual acrece por los sólidos, an l . y respe
tables muros que la circunvalan, dejando solo 7 puertas de 
entrada; por los tambores y punios de disparos de fuegos 
directos y trasversales en todas direcciones, y por el an t i 
quísimo casi que se levanta en el centro de la v . , sobre la 
peña llamada Feliciana, que domina toda la pobl. Renovóse 
este en el reinado de D Alonso el l iataüador, y se perfec
cionó en el de I ) . Ramiro el Monge , año 1138; y aunque 
posteriormente ha ido destruyéndose poco á poco , se ree
dificó algún tanto en estos últimos anos por la misma v. 
Hacia el O. de la pobl. se encuentra un magnilico torreón 
de la mas sólida fáb., punto inespugnablo de defensa en la 
antigüedad . llamado Torre de la Fuente a l ta, y otro en 
medio del cas i . , de mucha elevación, que sirvo para la 
custodia y sostenimiento del reloj de la v. 

Cuénlanse dentro de los muros 495 casas, de mediana 
altura y buena distribución inter ior , que se reparten en 
varias calles pendientes y estrechas, pero bien empedradas, 
y 5 plazas llamadas del Toro , Plaza nueva, del Mercado. 
de la Tahona y de la Constitución, que ocupa el centro do 
la v. y se halla adornada con la hermo-a fachada de la c a á 
de lavun t . , obra suntuosa de piedra si l lería, en cuyo piso 
bajo están las cárceles públicas, distribuidas en varias d i 
visiones para la mas conveniente separación de los hom
bres y mujeres. Al S. hay un palacio de bella y gálica cons
t rucc ión , propio del marqués de Campo Real, que ha ser
vido de habitación á los gobemadore>, y en el que d .ña 
Juana Ennquez dio á luz en 10 de marzo de 1432 al rey don 
Fernando el Catól ico, conservándose todavía señalado el 
sitio que ocupó el lecho. En la plaza de la Cotetitucioa se 
encuentra el colegia de Escuelas Pías, cuya fachada es de 
mucho mér i to , y el lodo del edificio de moderna conslruc- i 
c i o n , aunque sin conclu i r , fundado por D Isidoro Gil de I 
Jaz, del Consejo que fue de Carlos 111, y coatiene una igl. 
de una nave bastante capaz con 6 altares ; duba Escuela 
Pía está subdividida en clases, en que por su orden se en- i 
seña á leer , escribir, contar y gramática castellana, gra- | 
málioa latina y retór ica, filosofía y teología mora l , con un ' 
equivalente número de maestros respectivos; cuya inst i tu
ción y casa de enseñanza se sostiene con el escaso producto 
dennos bienes consignados por su fundador, y 00 libras 
jaqueros con el que el ayunt. contribuye del ramo de pro
pios, á ia que concurren de ordinario 300 alumnos de todas 
clases; bav ademas una casa pública de instrucción de n i 
nas , bajo la dirección de cinco hermanas de la Caridad de 
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San Vicente Paul , cuya subsistencia depende de bienes 
consignados á dicho objeto por su fundadora Doña Manuela 
Pérez de Hiél , á la que asisten do ordinario 100 niñas. 
Tiene un pósito que cuenta sobre 5,000 fau. aragonesas de 
tr igo para beneficio de la sementera; un hospital civi l de 
Caridad sin renta alguna y que depende solo de la limosna 
de los vec., y una igl . parr. (San Esteban; de término, ser
vida por un vicario cura párroco, 10 beneficiados propie
tarios y 4 regentes que sirven 4 vacantes, nombrados los 
primeros por S. M. en los ocho meses y casos de la reserva, 
y por el diocesano en los cuatro restantes con preferencia 
á los naturales de la v . ; está si l , en el centro de la misma, 
y es un edificio sólido, de orden gót ico, con paredes y bó
vedas de piedra cantería; su dimensión es de unos 80 pasos 
encuadro , con la singular circunstancia de que esta ig l . 
descansa sobre otra subterránea, que se titula de la Virgen 
del Perdón, pasando por medio de las dos, esto es, por el 
mismo punto en que apoca la una sobro la o t ra , una callo 
de pa^o público. Estrainnroa de la pobl , y á 1/4 hora do 
d i s l . , se encuentra un conv. que fue de carmelitas descal
zos, t i tulado de N t i i i . Sea. de Valentuñana , cuyo edilicio 
no tiene hoy dia destino alguno y está al cuidado de layuut . 
Cuénlanse ademas 7 santuarios, á saber; la igl. deSanMar-
l in dentro de la v . , las basílicas de San Miguel, Sla. Maria. 
San José de C.dasanz , la Virgen de Serun y San Miguel de 
Vico; las ermitas t i tuladas de San Adr ián, San Cosme, San 
Pedro de Fulera, San Cristóbal y Sla. Cruz; un cemente
rio estramuros hacia el E , d is l . unos -200 pasos de la puer
ta llamada de Jaca, que es un cuadrilongo . bastante capaz 
y venti lado; y dos paseas, uno que circunvala la v. inme
diato á sus muios , y olro llamado de Calderón , que dirige 
á la fuente de e;le nombre, s i l . a la disl. de 1/2 cuarto de 
hora S. del pueblo, á la izq del Campo de Zaragoza, cuyas 
aguas so recomiendan por su bondad y frescura , de la que 
se surte el vecindario, asi como de otras 3 principales l la
madas la l leladolla , s i l . hacia el N . , d is l . 1;i de hora en 
el camino de Sangüesa; olía Contigua á la misma muralla á 
la parte del S . , denominada Fuente-al ta, y la otra de l t ¡ -
guel ó Lavadero que contiene dos ramales con 3 caños, s i l . 
hacia el mismo punto á la dis l . de I 2 cuarto de hora, con 
un hermoso recipiente de piedra siliena do Í00 pasos de 
circunferencia, parle del cual se halla cubier to, y el lodo 
de la obra contenido dentro de una alia cerca de pared que 
lo cierra. 

Tiía.MiNo. Confina por N. con los de Sangüesa (en Na
varra 5 l 'n lúes de Lerda; E. Navardun y Gordun; S. Cas-
Idiscar, v O. Peña de Navarra; en su radio se cncuenlran 
dos cotos, denominados el uno de Rtieyta, s i l . á 1 hora F. 
de d is t . , propiedad del Sr. conde de ( i i ra lde l i ; y el olro 
Torce de Añues, disl . 2 horas al O. en el final do la falda 
del Chaparral, que es de dominio part icular, 8 pardinas 
compuestas cada una de diferentes casas rurales reunidas 
entre sí , y son: Sofuentes, Lamura . Mamil las, V ico , l ia -
rués, Casi i l lo- l l i rués, Val de Novellaco y Ceñi lo, la imuor 
parte de las cuales fueron en olro tiempo v. v I . ; y dd'ei e n 
tes (ahañas y rasas sueltan de campo, diseminadas por todo 
el terr. (pie es muy dilatado y cubierto de montes general
mente pelados, á' escepcion de los llamados Vallescura, 
Chaparral y Valdongi l , todos los que forman una cord. que 
corre por "el S. de E. á O , y nacen de la sierra llamada 
de Sofuentes, que domina á la v. y produce otros monlecí-
llos mas inferiores. 

TciutExo y mos. Es estenso v t é , t i l , algún tanto flojo 
en la parle que es de huer ta , v tenaz en la árida ó de se
cano; se cullivan como 200.000 fan. aragonesas de tierra 
de lo las clases; el l énn . osla sembrado de huerlos por l u 
das partes, los que llenen generalmente seguro el riego en 
todo tiempo. Por el N. corre de SE. á NO. el r. O n v l l a , 
á 1 hora de d is t . , que es de curso perenne, y .sus aguas 
dan movimiento al molino har inero, llamado de Ai be , y 
benefician muy notablemente la hermosa vega , llamada 
Huerta del Ramblar, de 1 hora de long. y I 2 cuarto de l a l . , 
la cual es muy feraz y pi-o luce ricas frutas, y legumbres y 
otros art. de mejor calidad. En los lérm. de esta v. nacen 
y corren infinitos r i ach . , siendo los principales los de 
A r a s , Cenar ru i ja , Miguel, Añues, Fuentes y otros, que 
lodos proceden de las vertientes de la sierra de Sofuentes, 
v reunidos forman luego el crecido arroyo de la UetadoHo, 
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que va á desaguar al r. Onsella. Todos ellos proporcionan 
riego á una tmi l t i lud de pe(|uer¡o> huertos y de considera
c ión , y varias tierras regables, que aunque di-persas en 
reducidas porciones, no dejan de constituir una mediana 
cantidad de tierra con ellos beneficiada. 

Caminos y connEOS. Son locales, de herradura y se ha
llan en mediano estado: los principales y mas conocidos 
dirigen á Castiliscar, Uocasti l lo, Luesia, Jaca y Sangüesa 
de Navarra, líl correo se recilic y despacha tres voces á 
la semana, en cada una de las carreras de Navarra y Za
ragoza. 

Producciones. T r igo , avena, cebada, centeno, maíz, 
j ud ias , cáñamü , habas, lentejas, patatas, acei te, vino, 
abundantes v exquisitas frutas y verduras : la principal co
secha es la del t r igo , que se ciílcula por un quinquenio en 
'2,000 cahíces aragoneses cada año. Mantiene ganado lanar 
y cabrío, en número de unas 2b,000 cab. y 000 de vacuno; 
hay caza de perdices, codornices, conejos, liebres y vena
dos, con muchos lobos y zorras, y alguna pesca en el 
r. Óñselía y demás riach. que quedan mencionados. 

Ixdcst iuÁ v comuiicio La principal es la agricola, con 
las aitos y oficios peculiares á una pobl. de su impoilancia; 
algunos tejedores de lienzos comunes, varios alfareros y 
cereros, .'! prensas de aceite y 1 molino harinero. En las 
operaciones comerciales los art. y objetos que se espoitan 
son el tr igo v otras prod. sobrante; que se conducen á Na 
varra, v mas comunmente por las emliaicaciones del Ebro 
á Zaragoza, v los que se importan consisten principalmen-
te en telas de lana, l inn , se.la •} algodón, procedentes do 
Cataluña y Navarra, algunos efectos de quincalla y varios 
art . de comer y beber, en cuyo tráfico se ocupan por lo 
común los forasteros, y se efectúan á dinero contado. Se 
celebra una FBRiA anual del 20 al ii> de mayo, y los obje
ten que en ella se comercian son varias tiendas de ropas y 
quincallas, algunos efectos al pormenor, y sobro todo las 
compras, ventas y permutas de gana.los vacunos, mu 
caballares v jumentos; por un cálculo priidencial ascende
rán las operaciones que se hacen á unos 10,000 duros. 

Pom.ación , iiiQUi'./.A v covnmnxioNios. Según datos 
oficiales cuenta '521 v e c , 2,'r7b alai. cap. phou.: 4 444,304 
rs. imc. : 362,400. contu.-. 64,947. El ntiiSUPUKSTO mu.ni-
cipat, asciende á 26,557 r s . , que se cubre con el prod. de 
los fondos de propios. 

HiSTonu. Algunos llevados de la alusión de loí nombres han 
creido ser estaantiquisima v . , la capital denominante de los 
pueblos suessetanos mencionados por l . iv io; pero la región 
Suéssetana estaba al S. de la Lacetania oriental del pais 
l iergete; y Sos se halla en el terr i tor io que fue de los vas-
ennes, región quese entendía por el NO. délos i lergele.. 
También se ga querido sostener la identidad de e.-ta v. 
con la antigua Cinna de |os lacetaa is ; pero esto fue con
fundir la Lacetania y la Jacetania que teni.m interpuesta 
como hemos dicho la vasta región Uergcla.Se afirma haber 
sido despoblada por las guerras, y restaurada por el rey 
Sancho ! de Navarra en 908, mas no consta. Desde que 
aparece So^ en la hi-toria figura ya siendo una pobl. r o n - i -
derable v fuerte. Su castillo se cree, haber sido fundado en 
el año'.ilo . robustecido por D. Alonso el Batallador y per
feccionado por D. l lamiro en 1138. No cabe dud i q le des
de el des; rendimiento del reino de Aragón del de Navarra. 
después de D. Sancho el Mayor, fue el ante mural del reino 
aragonés contra los navarros, y tuvo voto en Cortes. En 
127i- llegó á esta v. el infante 1). Pedro de Aragón, alegan
do derechos sobre la Navarra; y en Olite so zanjaron las 
diferencias. En lol'rZ se puso sobre Sos el rey de Navarra 
con numeroso ejército y la tomó después de un largo sit io, 
l'oco después tuvo una conferencia con el rey de Aragón, 
en la que se concer taron, determinando entre otras m u 
chas cosas el destronamiento de D.Pedro de Castilla , para 
colocar en su lugar , al conde de Trastamara. Cambian lo 
luego de propósito , trataron de sacrificar á este conde , y 
al efecto lo l lamaron á Sos, como para ratif icar el tratado 
anterior ; pero D. Enrique , con demasiados motivos va pa
ra desconfiar de ambos, exigió que antes se diese la guar
dia del castillo á ü . Juan Ramírez de A-ellano, lo que se ve 
r i f icó y le salvó la v ida ; pues aquel hombre integro, no 
consintió la realización del proyecto , lo que le valió mas 
tarde , el importante señorío dé los Cameros. En 1364 vo l -
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vieron á verse en la fortaleza de esta v. los mismos reyes, 
y estuvo con ellos también el conde D. Enrique , ignorante 
aun do lo que antes se había maquinado contra é l ; y los 
tres hicieron liga entre sí. Otras muchas veces han estado 
en ella los reyes sin ofrecer cosa notable que haga necesa
rio puntualizarla Debe sí citarse aun cuando la reina des
de Sangüesa dirigiéndose al encuentro de su marido el rev 
D. Juan llegó á Sos en W o i , p )r el notable acontecimiento 
de haberle asaltado aqui los dolores del parto y dado á luz 
en 10 de marzo al infante D. Fernando, que después fue el 
gran rey Católico. D Juan I I hizo infanzones, hijosdalgo, 
francos y libres á los vec. de Sos, por privilegio en \ 458. U l 
reunión de los estados que antes deslindaba el territorio 
en que se halla esta población, rebajo su importancia , de
jando de sonar como antes en la historia. Habiéndose dis
tinguido en principios del siglo último pasado por su adhe
sión á la causa de Felipe V ,'este monarca por cédula de 25 
de octubre de 1708, lo confirmó todas las gracias y pr iv i le
gios que había obtenido antes: en recompensa de sus pa
decimientos la hizo cabeza de las Cinco Villas de Aragón, 
con los títulos de muí/ íeal y vencedora v i l l a , poniendo 
en el escudo de sus armas las columnas del Plus U l t r i con 
una llor de lis. Antes ostentaba este escudo un castillo con 
el nombre Sos. 

SOS Y SEáL'E: 1. con ayunt. en la provv.de Huesca (22 
leg.) , pai t . j ud . de Boltaña ( i ) , dióc. de Barbastro [ t í ) : 
aud. terr . y c. g. de Ziragoza (30). s i t . en la parte oriental 
del valle de Benasque sobre una co lma, formando declive; 
su cuma es f n o ; suí enfermedades mas comunes los cons
tipados. Tiene 17 casas; ig l . parr. (San Andrés Apóstol en 
Sos, servida por un cura de ingreso y provisión ordinaria, 
y otra en Sesue, dedicada á San Cines, anejo de Villanova. 
II.ly i ermitas tituladas Sla. Lucia y Sta. Engracia; cernen. 
teño junto á la i g l . , y buenas aguas potables. Confina N-
Eresue; E. Bamastue; S. Castejon de Sos , y O. Vil lanova. 
El t e r r e n o es de secano. Los caminos dirigen á los puntos 
liinitrofes y á t iena^ iue, de donde recibe la courespon-
dencia los lunes y v iernes, y sale los martes y sábados. 
l'KOn : centeno , patatas v pastos; cria guiado lanar v ca
ballar en corto número; caza de perdices, liebres y codor
nices, y pesca de truchas en el r. Esera. eom,. -. to vec. 
de catastro, 72 alm. c o n t r . : 4,T8Í rs. 27 mrs. 

SOSA: r. en la prov. de Huesca, part. j ud . de Barbastro 
V. Monzón y Pac . 

SOSA (i.a) : ald. en la prov. de Huesca, part. j ud . do 
Barbastro , t énn . ¡urisd. de Naval: tiene 3 casas (V.). 

SOSA Í IÁ) ; r. en la prov. de Huesca . part. j ud . de Bar-
bastr i; tiene su origen al S. del pueblo deliavasa, en donde 
riega algunos huertos é impulsa las ruedas de un molino 
har inero; pasa al ténn. de Cdasanz y al de Zurita, dejando 
á este á su i zq . , y aquel á su der . , y continua su curso á 
Peralta de la Sal atravesando la pobl . , en la cual aprove
chan sus aguas para regar algunos huertos y dar impulso 
á dos molinos; sigue por la izq. del I. de San Esteban de 
Litera , en donde se le une un riach. que nace en el t é rm. 
de A l ins ; impulsa también aqui dos molinos, y sirve para 
r iego, y continúa á los térm. de la Almunia de San Juan, 
que'ferii l iza en gran par te , y va á desaguar en el Cinca 
cerca de Monzón , regando su huerta v sirviendo al m o v i 
miento de varios molinos; desde su origen al desagüe ten 
drá 4 leg. de ostensión. 

SOSAS DE LACEANA : 1. en la prov. do Lenu , par t . j u d . 
de Murias de-Paredes, dióc. de Oviedo , arcipreslazgo de 
Laceana, aud. terr . y c. g. de Valladolid , ayunt de Vi l la-
blino. s u . en un estrecho valle al pie del puerto de Somie-
ilo ; su cuma es frió , pero sano. Tiene 62 casas ; escuela de 
primsras letras; igl. parr. (San Andrés) servida por un cura 
de ingreso y patronato la ica l ; 2 ermitas, una propiedad 
part icular, y otra del vecindario, y buenas aguas potables. 
Confina con'Lumajo y Villaseca. Él t e r r e n o es montuoso 
y de mala calidad. Los caminos son locales: recibe la c o r -
itEspoNunNCiA de la cab. del part. p roo . : granos, legum
bres y muy buenos pastos; cria ganados, y alguna caza. 
pobi,.: 62 ver . . 2G0 alm. c o n t r . : con el avunt. 

SOSAS DE OMAÑA : l. en la prov. de L e ó n , par t . j u d . y 
ayunt. de Murías de Paredes, dióc. de Ov iedo , aud. t e r r . 
y c. g. de Valladolid. s i t . en una hondonada; su cuma es 

1 frió. Tiene 60 casas ; escuela de primeras le t ras; ig l . par r . 
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(San Pedro) servida por un cura do ingreso y patronato 
laical, y buenas aguas potables. Confina con Villadepan y 
Gaiucñá. El tbiuíeno es de mediana calidad y le Fertilizan 
las aguas de un riach. que pasa por Vega de Arienza l la
mado V a l t a i l i , el cual baja de las montañas del Cuartero. 
Les caminos son locales, prod. : granos, legumbres y pas
tes) cria ganados, y alguna caza. i n h . : fabricación de 
queso, pon!. : 60 vec., ^Úb alm. ooMTB,: con el ayunt. 

SOSCAÑO; uno de los i concejos que constituyen el valle 
de Carranza, prov. de Vizcaya, part. jud. de Valmaseda, 
dióc. de Santander. Tiene una'parr. independiente , con la 
advocación de Sta. Mar ia, servida por dos beneficiados de 
provisión del diucosano ; una escuela concurrida por uaoa 
20 niños ; 80 vec. v 220 alm. Kn su t e rm . , que se estiende 
cerca de 4/ í leg., eítáel barrio do Matienzo, y 1 ermita de
dicada á San Kmeterio y Celedonio, lín el monte t i lulado do 
la Tablada, bay indicios de habor^o esplotado en lo antiguo 
minas do alcohol. 

SOSES: 1. con ayunt. en la prov. , part. j u d . y d i ó c . de 
Lérida (3 horas), aud. terr. y c. g. de Barcelona (37). s i t . 
en un llano cerca de la márg. der. del r. Segre, ¿n c l ima 
benigno, propenso á flegmasías, calenturas intermiteQtes 
v gástricas. Consta de 100 gasas, la municipal , cárcel, con 
la casa del señor; escuela de primeras letras concurrida 
por unos 2o niños, dolada en 2,200 rs. de los fondos mu
nicipales, é igl. ¡¡arr. (San Lorenzo) servida por un cura 
párroco do so'gimdo ascenso , qae provee S. M. ó el d ioce
sano; junto á la misma existe un cementerio , Inbiendo otro 
construido nuevamente, al N. y á medio cuarto de dist. de 
!n pobl. Se ostiondo Etl t k i im. 5/4 do liara de N. á S , v 1 2 
de B. á O. Confinando por el Ñ. con Ucmolins y ló rm. do 
Torres do Segre; K. Torres do Sogro y parte del mismo Re-
molins;S.el t.Sefjre, y O. oldos[). de t lohosl, perteneciente 
A Aitona , y térm. do Fraga; encuónlraso donlrü de su c i r 
cunferencia una ermita bajo la advocación de San Miguel, 
sit. a 1/4 de hora al NE. dól pueblo, y las ruinas de un ant. 
cast. que so supone fue construida por los moros, el cual 
se destruyó para edificar la actual i g l . ; tiene todavía una 
cisterna bastante capaz , que utiliza un particufar para gra
nero. Como ya hemos dicho el r. Segrt pasa por el confin 
S. del tórm., do ciñas aguas so uldizan los vec. para beber, 
existiendo una baUe para las caballería;. Bl ÜEORBiro es en 
su mitad de secano , Id restante de huerta , y todo él muy 
fuerte. Los caminos dirigen á Lér ida, Aitona y Torres, 
en mediano oslado. La co'hhespondknt.ia se recibe de la 
administración de Lé-ida po rba l i j e ro , dos veces á la se
mana, puon. : tr igo , v ino , aceite, jud ias, cáñamo. Uno, 
soda y abundantes frutas, espocialmonto higos ; cria caza 
do algunas pon l i ro^ , liebres y conejos, y abundantes ca
landrias y cugujadas, y pesca de anguilas, i n d . : dos mo
linos aceiteros y uno do harina, porl. .- 100 vec. , 47S alm. 
r iqueza imp. : 85,950 rs. g o n t r . : el l i ' Í S por 100 de esta 
riqueza. 

SOSIERRA: I. en la prov. de Oviedo . ayunt. de Caso y 
fel ig. de Sto. Toribio E l Toro (V.). 

SOSTALET : casa de campo en la isla de Mallorca, 
prov. de Baleares, parí . j u d . de Inca , térm. y jur isd. de 
la v. do Maria. 

SOT DE CUERA-. 1 con ayunt. de la prov. , and. terr . , 
c. g. y dióc. de Valencia (9 leg.) , part. j ud . de Villar del Ar-
zpbispo(4): s i t . en terreno llano al pie de un peñasco do iikw 
de 400 varas de elevación: le baten con mas frecuencia los 
vientos del E. y O . ; su cuma es cálido y afecto á las in ter
mitentes. Tiene 140 casas , inclusas las del ayunt. y cárcel; 
un cast. arruinado; escuela do niños á la que concurren 22 
y otra de niñas asistida por 20 , cuyos maestros paga la tes
tamentaria dé la duquesa de Almodovar; ig l . parr. (Sin Se
bastian) de entrada, de la que es anejo Chora servida por 
Tin cura de provisión ordinaria; una ermita ¡San Roque) á 
</í cuarto de hora do la pobl. , y un cementerio junto á la 
igl . Confina el t é r m . por N. con Chuli l la; E. Chora y Lo r i -
Suilla; S. Siete Aguas, y O. Oostalgar-. su oslonsion os de 
5 log. en todas direcciones: comprende varios montos que 
solo producen pinos y romeros, con algunas canteras do pie
dra. El t e r r e n o es montuoso v muy escabroso, de mediana 
calidad, teniendo en las inmediaciones del pueblo una corta 
huerta regada por el r. Sot , que nace dentro del t é r m . , y 
de cuyas buenas aguas se sirven también los vec. para sus 
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usos. Los caminos son locales y malos. El c o r r e o se recibe 
de Requena por propio dos veces á la semana, pnon.: t r igo, 
maiz , v ino, aceite y algarrobas; mantiene ganado lanar y 
cabr io : hay caza dé todas clases, y pesca de barbos y a n 
guilas, ind . : la agrícola , y carbonería, p o r l . : 142 vec/, 3:i8 
a lm. : CAP. p rod . : 491,977 rs. imp. : 18,109. COXTR.: 5,377. 

SOT DE EERRER: 1. con ayunt. de la prov. de Castellón 
de la Plana (9 leg.) , part. jud . y dióc. de Segorbe (1) , aud. 
terr . y c. g. de Valencia (7): s i t . en terreno llano al S. de 
un monte inmediato y á la izq. del r. I ' a lanc ia : le balen 
los vientos del NE. y O . ; su c l ima es templado y sano, aun
que se padecen algunas inllamaciones y tercianas. Tiene 153 
casas do regular construcción ; la del ayunt. en mal estado; 
la oáróel que está en el palacio del señor marqués de Va l -
decarzana; escuela de niños á la que concurren 40 , dotada 
con 1,700 r s . ; otra de niñas asistida por 30 , y 000 rs. de 
dotación; igl. parr. (La Purísima Concepción) de primer as
censo , servida por un cura de provisión del señor marqués; 
una ermita (San Antonio) en el monto del mismo nombro, v 
un cementerio en parage ventilado. Confina el t é r m . por N, 
con Soneja; E. Algar yAzuebar ; S. y O. Segorbe: su eslon-
sion es de 1/2 leg. en todas direcciones: en su radio com
prende 4 montes que circuyen el pueblo, denominados el 
alto del Azud al N . ; el Serbo;, ar al E. ; el alto de la Fuente 
al S . , y al O. el Hoyo, que crian romeros, tomi l los, esplie
go y je'drea: hay también canteras de piedra para cal y yeso. 
Él TEiiRENO es de buena cal idad; participa de secano que es 
poco product ivo, y muy feraz la huerta que riega el r. P a -
l ' in i 'u i . caminos: el qué dirige de la carretera de Aragón á 
Valencia, y 2 mas á los pueblos limítrofes en mal estado. 
El coureo so recibe de Segorbe por balijero tres veces á la 
semana, puod.-. tr igo puro , maiz v ino, acei te, algarrobas, 
buenas y abundantes cerezas, y demás frutas y ho i la l i -
zas: hay caza do conejos, liebres y perdices, y alguna pesca 
de anguilas, ind. : la agrícola, 3fáb de aceite, 3 molinos hari-
nerosya tiendas abacerías, eoiii,.-. . ¡ i i v e c , 1,391 alm. cap. 
p rod . " 1.200,433 rs. imp.-. 79,780. c o n t r . : el 22 por 100 
de esta riqueza. 

SOTA; riach. en la prov. de Santander, part . j u d . de V i -
l lacarriodo; nace en clsit io del Collado, térm. de San Pedro 
que fert i l iza, desaguando en el Troja á la I ' i leg. de curso; 
le cruzan dos puontes de madera, y cria alguna pesca do 
truchas y anguilas. 

SOTA'íi.a) : barrio en la prov. de Vizcaya, part. j u d . de 
Valmaseda, térm. de So/merfa (V.) . 

SOTA ( l a ) ; (V. ValdeiTuoda). 
SOTALl iO; 1. con ayunt. de la prov . , part . j u d . y dióc. 

de Avila (3 leg.) , aud. terr . de Madrid (19), c. g do Cast i
lla la Vieja (Valladolid 24): s i t . al pie de una sierra llamada 
IVñalgi iete, (pie es la misma cord. de los puertos Mengo y 
Vi l la loro; le combalen con mas frecuencia los vientos E., S. 
y O.; el c l ima es frío y húmedo y susenfermermedades mas 
comunes pulmonias é hidiopesias; tiene 120 casas d is t r i 
buidas en 4 barr ios, denominados Solalbo , Bandadas, Ría
las y Palacios; hay casa de ayunt. que sirve también de 
cárcel ; escuela de ambos sexos dolada con 400 r s . ; varias 
fuentes do buenas agu is de las cuales se uti l izan los vecinos; 
y una igl . parr. (Ntra. Sra. do la Puii l icacion), curato de se
gundo escenso y provisión ordinar ia; tiene un anejo en M i -
ronci l lo ; el cementerio s i l . al N . , no perjudica á la salud 
públ ica: conlína el té i im. N. N ihar ra ; E. y S. Mironcí l lo , y 
O. Solosancho; se esliendo una log. do N. á S. y 3/4 do E. 
á O. y comprende dos desp. t i tulado?. Los Lázaros y Uel-
chos, un monle alto de roble y encina, una pequeña alameda, 
del común, una deh llamada Mcsegar, propiedad del du
que de la Rosa de 1/4 log. do largo por 300 varas de ancho; 
otra perteneciente á Medinaceli de igual iong. que la anterior 
y 30 varas de la t . ; y 3 prados que crian buen heno largo y 
basto, se eñfttientra en el á 1/4 leg. déla nobl. y en la cima de 
una elevada sierra, un cast., propiedad del duque de Medina
celi, obra del tiempo del feudalismo; y le atraviesa el r. Muñico 
cuyas aguas dan impulso á las ruedas de 0 molinos harineros 
y se ul i l izan para el riego do las principales fincas: el t e r -
HEXO es do mediana ó inferior calidad; participando en algún 
lanío del vallo Ambler , so compone de secano y regadío. 
caminos ; los que dir igen á los pueblos l imítrofes, en media
no oslado: el c o r r e o se recibe en la cab. del part. por los 
mismos interesados, p r o d . ; t r i go , cebada, centeno, algar-
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robas, garbanzos, guisantes, fréjoles, patata-, lino y navos; 
mantiene ganado vacuno y yeguar y caza de perdices, l ie 
bres y conejos , con abundantes zunas, inu. ; la agrícola 4 
ó 0 telares do l ienzo, y 6 molinos harineros en mediano es
tado. i>om,.: 92voc. , :Ú0al in. cap. pbod.: 471,807 rs. ¡MP,: 
18,002. i nd . : 3,50lt. COKTB.; 7,020 23. 

SOTAUIZ; 1. en la pro?, de Lugo, ayunt. de Chantada 
y felig. de San Vicente do Sur iña (V. . pom,.-. 21 veo., Oí-
almas. 

SOTARRAÑA: deh. enla prov. de Badajoz, part . j ud . do 
Puebla de Alcocer, térm. de Esparragosa de Lares: s i t . á 
8 leg. SO. del pueblo, pasa por ella el camino de Uuei 11 de 
la Serena; y es famosa en la prov. , porque en el mismo 
camino eslá la llamada peña del Mentidero, que domina toda 
la circunferencia, y es sitio muy peligroso por la frecuen
cia de malhechores. 

SOTARRAÑA ( la) ¡ I. en la prov. do Oviedo , ayunt. do 
Pola de Lena v felig. de Sta. María de lauñoneimero (V.) . 

SOTEUNO-DAS-ARCAS: ald. en la prov. de Orense, 
ayun l . v felig. de San Juan de Laza (V.). 

S O T E U ) : 1, en la prov.de Orense, ayunt. y fel ig. de 
San Marl ia de V i l l a r ino (V.). 

SOTELO: 1. en la prov. de León (20 leg ) , part. j ud . y 
abadia do'Villafranca del Vierzo (2), aud. terr. y e . g. de 
Valladolid (30), ayunt. de Trabájelo, s i t . en un declive á la 
falda de una de las montañas oue forman la m i ra . i i q . del 
Va lc í i r re ; su c.i.im.v es templado; sus enfermedades mas 
comunes fiebres pútr idas, nerviosas y dolores de costado. 
Tiene 30 casas; r d . parr. .San Bartolomé) anejo de Prede
la , v buenas aguas potables. Confina con Cela. I'aradaseca, 
Landoiro y Prádela. El tekhjeno es de Ínfima calidad y de 
secano en la mayor par te; poi él con en las aguas del a r ru -
yuelo denominado Qctmas. Hay arbolado de encina, roble 
y castaños. Los caminos san locales y malos: recibo la cuu-
niísi'ONiíKxciA do Villafranca. pnon. ; centeno, patatas, cas-
tanas, hortaliza v pastos; cria ganado vacuno y cabrio, 
poní-.: 30 veo. , 124 alm. co.nth. : con el ayunt 

SOTELO DE AliA.10: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
y felig, do San Esteban de Sai/o'" (V ). 

SOTELO DE ARRIBA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
y felig. de San Esteban de Sayar (V.). 

SOTELO DEL MEDIO: ald. en la prov. de Pontevedra, 
ayunt. de Forcarev y felig. do San Nicolás de Bentoja (V.). 
peni, . : 'i ve r . . 20 alm. 

SOTELO-VEUDE: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de 
L iza, felig. de Sun Pedro de Casíro de Laza (V). s i t . en el 
camino dé Orense, Castilla y Portugal , é inmediaciones del 
r. Ttnnaíjn. Tiene una ermita dedicada á San Mart in, pom.. 
50 vec .'107 alm. 

SOTES: cas. del valle de Ilzarbe en la prov. de Navar
ra , part. j u d . de Pamplona, térm. de Sarna , á cuyo O. se 
halla si t . prod. : tr igo y otros frutos, pob l . : 10 almas. Es 
propiedad del conde de Guendulain. 

SOTES: v. con ayunt. en la prov. y part. j ud . de Logro
ño (3 leg.), aud. terr . y c. g. de Burgos (20;, dióc. de Ca
lahorra (11): s i t . en llano al estremo set .de la sierra del 
M'uicalvil lo; con buena ventilación y c l ima templado y sa-
ludable. Tiene unas 100 casas de mediana tal).; la del avunt., 
y escuela de primeras letras para ambos sexos, dotada con 
2.200 rs. de los fondos de una obra p ia ; concurren á ella 40 
niños y 13 niñas; ig l . parr. (San Mart in, servida por un cura 
propio de nombramiento de S. M. y del ordinario en al ter
nativa con arreglo al concordato, y i- beneficiados con titulo 
perpetuo de nombramiento del cabildo; una ermita con culto 
púb l ico , y un cementerio capaz y ventilado. Confina el tkhm. 
con Hornos, Navarrele, Daroca, Sta. Coloma, Ventosa] 
Nágera-. corren por él el r. denominado Salado que tiene 
origen en la fuente de Ventosa; otro que nace en el sitio 
t itulado la Dehesa, y el tercero que principia en Sta. Calu
ma , todos ellos aunque de corto caudal, sus aguas son pe
rennes. El t e r r e n o participa de monte y llano, hallándose 
entre aquella clase los montes nombrados la Rá , el Encinar 
y la Dehesa de 1,130 fan. de capacidad procedentes de rea
lengo, en el dia de pertenencia de la nación, de segunda y 
tercera cal idad, con arbolado de haya y roble. Se encuen
tran ademas en esta jur isd. 400 fan. de t ierra e r ia l , 1,308 
de pan l levar , 400 de viña y algunos huertos, entre las (jue, 
6 se hallan con plantaciones de árboles frutales de todas es-
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pecios, caminos . cruza por esta jurisd. la carretera que d i 
rige ile Navarrete á Nágera , v ademas 4 caminos do herra
dura en mediano estado: la cÓ^kbspondengia se recibe de 
Navarrete por medio de un peatón que pasa á recogerla dos 
ó tres veces á la semana, p ro» . : t r i g o , cebada, comuña, 
avena, morcajo, patatas, judias, garbanzos, v ino, aceite 
en poca cantidad y f rutas; se cria ganado lanar, y se man
tiene el de labor preciso para la labranza, i n d . : un molino 
harinero y 2 fáb. de aguardiente; pero su principal riqueza 
os la agricultura, comkiicio: esportacion de aguardiente á 
los pueblos l imítrofes, v ino , ganado v leñas, é importación 
do los géneros y art. do que carecen, f o b l . : 82 vec , 353 
alm. cap. p r o d . : 1.170,060 rs. imp.: 47,000. o o n t r . de cuo
ta fija o.ioO. 

SOTICO: I. en la prov. , part. j u d . y dióc. de León ( 1 1 2 
leg, , aud. terr . y c. g. de Val ladol id, ayunt. de Onzonilla. 
s i t . en l lano; su CUMA es búmedo y poco saludable. Tiene 
12 i a s a s ; i id. anejo de Onzonilla eh unión con el pueblo de 
Torneros, dedicada á San Julián Már t i r , y buenas aguas 
potables. Confina con la matr iz . Torneros, Vil la de Soto y 
Villecha. El t ch r i í no es de buena y mediana cal idad, y de 
regadío. Los caminos son locales, p rod . : t r i go , centeno, 
legumbres, cebada, l ino, frutas y pastos; cria ganados y 
alguna caza. pob l . : 12 vec. , 30 alm. c o n t r . : con el ayun
tamiento. 

SOTIELLO : I. en la p rov .de Oviedo, ayunt . de Gijon 
y felig. do San Juan de Cenrro { \ . ) . pob l . : 32 vec. , 101 
almas. 

SOTIELLO: I. en la prov. de Oviedo, avunt. de Al ler y 
felig, de San Martm de Moreda V.). 

SOTIELLO . cas. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Tineo 
y fel ig. de San Juan de Lerna (V.). 

SOTIELLO (San Antoi. in1 : felig. en la prov. y dióc. de 
Oviedo (7 I 2 leg.) , part. j ud . y ayunt. de Pola de Lena 
1 l r : s i t . en un valle v á las inmediaciones del r. que na

ce en el puerto de la Ciibilla. Reinan todos los vientos; el 
c l ima es benigno y sano. Tiene 00 gasas en los I. do 
Alcedo de los Caballeros, Rioterso y Sotiel lo; escuela de 
primeras letras frecuentada por unos".18 niños y sostenida 
por el vecindario; igl. parr. (San Antolin) servida por un 
cura de primer ascenso v patronato rea l ; 2 ermitas que nada 
notable ofrecen. ConfinaN. Campomanes;E. Llanos; S. Jome-
zana y Pinera, v O. Zureda. El temí .e$de mediana calidad y 
le bañan 3 riacb. ademas del ya mencionado. En los montes 
se crian bayas, robles y castaños. Atraviesa por esta fel ig. 
el C vmivi que desde Oviedo dirige á Castilla por dicho puer
to de Cubilla , su estado malo. pnon. -. escanda, maíz, ha
bas, arvejas, patatas, legumbres y f ruías; bay ganado va
cuno, caballar, de cerda, lanar y cabr io ; caza mayor y 
a i r , animales dañinos, y pesca de truchas, ind. : la agrí 
cola, molinos harineros, telares de lienzo y de ropas de 
lana, y fáb. de yugos, palas, almadreñas, etc. p o b l . : 00 
v e c , 300 alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.); 

SOTILLO: cas. con oratorio y campo do olivar en la prov. 
de Jaén, part, jud. y térm. jur isd. de tlbeda. 

SOTILLO: L e u la prov. de'Zamora, part. j ud . de la Pue
bla de Sanabria, dióc. de A-torya, aud. terr . y c. g. de Va
lladolid, avunt. do Cobreros, s i t . al pie de una sierra: su 
CUMA es f r ío , sus enfermedades mas comunes pulmonías y 
reumas. Tiene 48 casas ; ig l . parr. (San Lorenzo) servida 
par un cura de ingreso y presentación del conde de Bena-
vente y varias familias, y buenas aguas potables. Confina 
con pueblos del ayunt. á que corresponde. El t e r r u ñ o es 
de mediana calidad y le fertilizan las aguas de un arroyuelo 
que se une al Vera en Nl ra . Sra. del Puente. Los caminos 
dirigen á ios pueblos inmediatos • recibe la cobrespondkn-
q u do la Puebla de Sanabria. p rod. centeno, l i n o , frutas v 
pastos; cria ganados y alguna caza y pesca, ind . : telares dé 
lienzos y estameñas, pob l . : 45 v e c , 179 alm. cap. p rod . : 
56,992 fs. imp.: 0,174. co.NTB .• 3,711 rs. con 27 mrs. 

SOTILLO: v. que desde 1.0 de enero de 1847 forma ayunt . 
en unión de Fresneda y la Alameda 1 2 lea.) de la prov. y 
dióc. de Segovia (10), part. j ud . de Sepúlveda (2), aud. te r r . 
de Madrid (18), c. g. de Castilla la Nueva, s i t . en la falda do 
una pequeña cuesta, la combaten los vientos N. S. y O.: e l 
c l ima es frío , y sus enfermedades mas comunes tercianas 
y cuartanas: tiene 17 casas inferiores; la de ayunt. en la 
que se reúnen los 3 pueblos, escuela de primeras letras, co-
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mun á ambos sexos, dotada con 8 fan. de grano, mitad t r i 
go , mitad centeno; una fuente llnmada del Corcho, y una 
igl . parr. (La Natividad do la Virgen), con vicaria perpetua 
de entrada y de provisión real y ordinaria : á este vicario le 
pagaba 300 (fucado'a anuales el párroco de Duruelo : el ce
menterio está en parage que no ofende la salud pública, y los 
vecinos se surten de aguas para sus usos de la citada fuenlo, 
y de otra que h:iv en el t é i u i . , este conffaa N. Duraton ; E. 
Caslil lejo; S. Diíruelo, y O. Fresneda: se estiende 1/2 leg. 
de N. á S., y 3/1 de E. á O. y comprende nn corral titulado 
Sio. Domingo de Vsldibares, donde se celebran las juntas 
do Mostas de la cuadrilla de ganaderos de su nombre; un 
monte de roblo llamado la dehesa, que sirve para combus
tible y abrigo de los ganados , y algunos prados con buenos 
pastos: le atraviesa, pasando á 500 pasos de la r , un arro
yo nombrado Sancho-Frai le • que pierde su nombre en el 
térm. de Duraton, tomando el de e;lc pueblo: el teisheno 
es bastante flojo y estéri l , caminos: los que dirigen á los 
pueblos limítrofes en mediano eitado-.-cl coiuieo se recibe 
en la cab. del part. por los que ran al mercada, p r o d . : t r igo, 
cebada, centeno , girbanzos de mala cal idad, algarrobas, 
algunas legumbres, pastos y leña-: mantiene ganado lanar 
fino , vacuno v a^nal , v cria caza de liebres y perdices, 
poní.., 18 veG.¡70 alm. cap. imp.; 15,174rs. co.ntr. : H T l i 
por 100. 

SOTILLO: cas. en laprov. de Ciudad-Real, par í . j u d . de 
Alcázar de San Juan , term. de Arga.nasilla de Alba: s i r á 
2 1/2 leg. SE., á la izq. del r. Guadiana: tiene 3 casas ; la 
primera del Sr. marqués de Casa Pacheco, cen 217 fan. de 
tierra poblada de monte bajo, y (0 con álamos, nogueras y 
algunos frutales: la segunda fue de los frailes mercenarios 
de Argamasilla, cuyo conv. fue demolido en 1822, y la te r -
cera pertenece al gran prior de San Juan. 

SOTILLO: r. eii 11 prov. do Badi joz, part. j u d . de L l e -
rena: nace en el puebl) de l'uente del Arco y no corre mas 
que en el invierno y muy poco en primaveraí: es del todo i n 
signif icante, debiendo su nombradla á que atraviesa á las 
muchas bodegas y haciendas que hay en la parte baja de 
las sierras de "aquélla v. 

BOTILLO (eí.): I. con ayunt. en la prov. de Guadalajara 
(10 leg), part. ]ud. de Cifuentes (2), aud. ler r . de Madrid 
(20), c. g. de Castilla la Nueva, dióc. de Siguenza (4). s i t . 

.en un valle quebrado y pedregoso, y atravesado por un ar
royo: goza de cl ima templado y sano, sin que se conozcan 
otras enfermedades, m;is que las estncionales y algunas 
tercianas: tiene 43 casas; la consistorial que sirve de cár
ce l ; un pósito con el fondo de 50 fan. de t r igo ; escuela de 
instrucción primaria, frecuentada por 13 alumnos de ambos 
sexos, retribuida por los alumnos; una i g l parr. (Sta. Ma
rina) servida por un cura y un sacristán; fuera de la pobl. 
inmediata á las casas, una fuente do abundantes y buenas 
aguas que provee á las necesidades del vecindario: el tkhm. 
confina con los de Torroruadrada, Navalpotro, Cifuentes, 
Las Ibiernas y Algora; dentro de él se encuentran varios 
manantiales de buenas aguas, y dos ermitas (Ntra. Sra. de 
Arauz y San Sebastian1: el t e r r e n o , en lo general es que
brado y áspero, comprende buenos montes poblados de en
c inal -oble y chaparro; ademas del arroyo que pasa por la 
pobl., baña el térm. el r. T n j u ñ a , que corre entre los tira. 
de Cifuentes y El Sotillo ; fncilita su paso un puentí de ma
dera construido á costa de los pueblos del part.: caminos, 
los locales, de herradura y en mal estado: co r reo ¡ se rec i 
be y despacha en la cab". del part.: pnon.: t r i g o , cebada, 
avena, patatas , judias y otras legumbres, nueces, cáña
mo, cera, m ie l , leñas de combustible, y buenos pastos, con 
los que se mantiene ganado lanar , vacuno , mular y asnal; 
abunda la caza de perdices, conejos y l iebres, también se 
ve algún corzo y bastantes lobos y zorras, i xd . : la agrícola 
y dos molinos harineros, pob l . : 34 vec , 172 alm. cap. p rod . : 
«90.700 rs. imp.: 48,450. c o n t r . : "2,738. 

SOTILLO (e l ) ; corti jada dependiente en lo c iv i l y ecl . de 
la v. de Diezma (V . \ en la prov. do Granada , part. j ud . de 
Iznallnz. pob l . : 7 v e c , 34 alm. 
_ SOTILLO DE BOEDO: 1. agregado al ayunt. de Sotoba-
nado en la prov. y dióc. de Palencia (12 leg. l . part- j ud . de 
SaliJaña (5), aud. terr. y c. g. de Vallado'id'(20). s i t . en una 
pequeña altura y casi en ladera, con c l ima algo f r ió , bien 
ventilado y propenso á fiebres catarrales y dolores de eos-
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tado -. tiene 17 casas ; la de ayun t . ; escuela por temporada 
algunos años, concurrida por 9 niños, cuyos padres pa
gan al maestro; una fuente y algunos pozos en las casas; 
ig l . parr. (San Nicolás) de entrada, servida por un cura 
teniente. E I t é r m . confina por N. con Dehesa de Romanos; E. 
San Jorde : S. Vil laneceriel, y O. Sotobañado: el t e r r e n o 
es flojo y pedregoso y poco productivo: parte se baila p o 
blado de roble y arbustos: los caminos son locales y malos. 
prod. : t r i go , centeno, cebada , avena , veros y algunas le
gumbres: se cria guiado lanar, y caza de l iebres y perdices. 
pobl oficial: 12 vec ,62 almas, cap. prod. : 18,170 rs. imp.: 
649 rs. 

SOTILLO DE CABRERA: I. en la prov. de León, part. j u d . 
de Ponferrada, dióc. de Astorga , aud. ter r . y c. g. de Va-
lladolid . ayunt. de Sigüeya. s i t en un valle en la ribera de 
Escontra ; su c l ima es bastante sano. Tiene 38 casas ; es
cuela de primeras letras; ig l . (San Pelayo) anejo de Benuza, 
y servida por un teniente cura , y buenas aguas potables. 
Confina con la matriz y Robledo de Sobrecasti-o. El t e r r e n o 
es de mediana cal idad, y le fertilizan algún tanto las aguas 
de un arroyo que baja de las alturas inmediatas y se une al 
Cabrera. Los caminos son locales: recibe la corresponden
cia de Ponferrada. prod. : granos, legumbres, l i no , vino y 
pastos; cria ganados, y alguna caza. ind . : telares de l i en 
zos del pais. pob l . : 38 v e c , 140 alm. c o n t r . : con el ayun
tamiento. 

SOTILLO DE CEA: I. en la prov. y dióc. de León (10 l e g . \ 
part. j ud . de Sahagun ( 1 ) , aud. ter r . y c. g. de Valladoüd 
(18), ayunt. de Saelices del Rio. s i t . en un valle al E del r. 
Valderaduey; su c l ima es f r i ó , pero sano; sus enfermeda
des mas comunes son tercianas y alguna pulmonía Tiene 
28 casas ; escuela de primeras letras frecuentada por 24 
niños que satisfacen al maestro una módica retribución ; ig l . 
parr. (San Juan Bautista) servida por un cura de ingleso y 
patronato de legos, y una fuente de medianas aguas. Con
fina con San Pedro, Cea, Joara , Villazan y Celada. El t e r 
reno es de buena cal idad, y le ferti l izan las aguas del Va l -
deraduey. Los caminos son' locales, p rod . : toda clase de 
cereales, legumbres, patatas y pastos; cria ganado lanar y 
vacuno; caza de conejos, perdices y l iebres, y pesca de 
cangrejos, in». : un molino harinero, pob l . : 24 v e c , 90 alm. 
c o n t r . con el avunt. 

SOTILLO DE 1UOJA : ald. con ayunt. en la prov , d i ó c , 
Rud. terr . y c. g . de Burgos (10 leg . ) , part. j ud . de Belo-
rado (2). s i t . en un hondo, por el cual cruza él r. L a r r i g a ; 
reina con especialidad el viento N. , y se padecen pulmo
nías y reumas. Tit-ne 15 casas con la (te ayun t . , y una ig l . 
parr. (San Blas) servida por un cura párroco, un capellán y 
un sacristán. Confina el t é r m . con los de Ibr i l los, Redecilla 
del Campo v Tormantos. El t e r r e n o participa de monte y 
l lano, y le i.aña el mencionado r. , que nace en Soto y va á 
desaguar en el T i rón en el térm. do Tormantos. caminos: 
los de pueblo á pueblo. Las prod. son : t r i g o , cebaba y le 
gumbres , y cria algún ganado, ind . : la agrícola pob l . : 12 
v e c , 47 alm. cap. prod. : 393,800 rs. imp!; 37,007. c o n t r . : 
1,573 rs. 18 mrs. 

SOTILLO DEL RINCÓN : I. con ayunt. en la prov. y part. 
j ud . de Soria (4 leg.), aud. terr. y c. a. de Burgos (15;, dióc. 
de Osma (10). s iT .á la márg. der. del i . R a t ó n , libre á la 
influencia de los vientos ; goza de c l ima sano. Tiene 95 
casas; la consistorial; escuela de instrucción primaria co
mún á ambos sexos, dolada con 070 r s . ; una igl . parr. de 
primer ascenso (la Natividad de Nt ra . Sra.) servida por un 
cura y un sacristán. Confina el t é r m . con los do Molinos, 
Valdéavellano y La Aldehuela; dentro de él so encuentran 3 
ermitas y varios manantiales. El t e r r e n o , fertil izado en 
parte por el rio Razón, es do regular cal idad; comprende 
un monte poblado de hayas y roble y varios prados natura
les, cvminos: los locales, en mediano estado, c o r r e o : se 
recibe y despacha en la cab. del part. p rod . ; tr igo común, 
centeno, cebada, avena, algunas legumbres y pastos, con 
los que se mantiene ganado lanar, vacuno y mular, pob l . : 
90 v e c , 370 alm. cap. imp. : 29,583 rs. 30 mrs. 

SOTILLO DE LA ADRADA : v. con ayunt. de la prov. y 
dióc. do Avila (t) leg.), part . j ud . de Cebreros (5', aud. te r r . 
de Madrid 15), c. g. dejCaslilla la Vieja iVailadolid 31). s i t . 
en la falda de una pequeña sierra y en terreno llano; la c o m 
baten con mas frecuencia los vientos N. •, el c l ima es f r ió. 
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pndeciendose por lo común calenturas catarrales inflamato
rias y tercianas estacionales. Tiene 260 casas; la de ayunt.; 
escuela de ambos sexos dotada con 1,900 rs.; una ¡gl parr. 
(la Sma. Tr inidad), curato de primer ascenso y provisión 
ordinaria ; 2 ermitas (Nlra. Sra. de los Remedios y Smo. 
Cristo de la Sangre) con culto público á espensas de los 
fieles, y un cementerio en parage que no ofende la salud 
pública : los vcc. se surten de aguas para sus usos de las d-i 
una fuente con su pilón que hay en las inmediaciones del 
pueblo. Confina el TiínM.-. N. Avila v Casillas; K. Ksraraba-
josa y Rozas de Puerto Real; S. Igüeras de las Dueñas y 
Cenicientos, y O. La Adrada : tiene 3/4 leg. de long. y una 
de lat. , y comprendo varios árboles de dominio particular 
que solo sirven para leña, algún viñedo y diferentes prados 
con medianos pastos: le atraviesa el r. Tietar pasando ai 
S. de la pobl , y una garganta titulada Maja del Covo, cuyas 
aguas se utilizan para el riego de algunas heredades , v dan 
impulso á las ruedas de 2 molinos harineros. El te iu ikxo en 
parte es llano y en parte sierras y pedregales, débil y flojo. 
caminos : los que dirigen ú los pueblos limítrofes , en me
diano estado; el "onnEO se recibo en Cadalso, p rod . : cen
teno, patatas, judias y algo de fruta ; mantiene ganado la
nar, vacuno, cabrio y de cerda , y cria caza de conejos, 
perdices, liebres y palomas, y bastantes animales dañinos. 
iM).: la agrícola, 2 molinos harineros y uno de aceite, ocu
pándose varios vec. en la cria de uusanos de seda, poní,.: 
*38 vec . 1,010 alm. CAr. prod. ; 2.351,200 rs. mp. : 90,018. 
i.vd.: 7.1 10 r o v r n . : 1fi,2i-5 rs. 13 mrs. 

SOTILLO DE LA RIBERA: v. con ayunt. en la prov.. and. 
terr . , c. g. de Rúrgos {12 leg . l . part. j i i i l . de Aianil:i de 
Duero (3) , dlóc. de Osma (12;. s i t . en el estremo de un va
l l e , en terreno hondo, con esposicion al S . , de cuyo viento 
está resguardada v ventilada délos demás,-su c l ima es frió, 
pero sano; las enfermedades comunes son fiebres in termi
tentes v biliosas. Tiene 210 casas de uno y de dos pisos en 
general, formando cuerpo de pobl. con una pequeña plaza, 
y calles cómodas y empedradas; una escuela de instrucción 
primaria para niños, dotada ron 2.200 rs. vn ; otra de igual cía-
separa niñas, que pagan una retribución convencional,-una ca
sa consistorial, cuvoedif ir ioes do piedra sillería, sólido v de 
buena arquiteclur. i ; i n i igl. parr. (Sta Águeda ,cuvotemplo 
es hermoso, de buena capacidad v solidez, consta de 3 na
ves, y en la mavor se ve una elevada media naranja que 
remata en un helio capitel ; 0 ermitas dedicadas á Sta. L u 
cia, ja Virgen ,,í,, Prado, Sta. Ana . Sao Isidro , San Sebas
tian y San Jorge; bellas arboledas de olmos, chopos y ála
mos , con un hermoso so to , que forman los paseos para 
distracción y recreo de los bal ) . ; un cementerio bien sit. y 
vent i lado, y una fuente abundante de buenas aguas. Kl 
t i íum. confina; N. Pini l los, Tenadillos y Olmedilló ; K. C,i-
bañes de Esgneva; S VenlOsilla v Guñliel dé Mercarlo, y O. 
Quintana del Pidió y C.umiel do Izan , v comprende unas 
fi.OOO fan. de t e r r e n o corlado en pequeños valles v llanos, 
con poco monte y de buena calidad en general , especial-
mente para el plantío de viñedo; corre por él un arroVuelo 
formado de los manantiales que hay en el térm ; sus aguas 
se aprovechan para lavar ropas v regar algunos huertos. 
Los caminos son todos de herradura, incluso el que con
duce de Rúrgos á Segovia. y se bailan en mal estado. El 
co r reo se recibe de Aranda de Duero por medio de un 
peatón asalariado por la v. PRon.: cereales, legumbres y 
v ino; cria caza de liebres, conejos y perdices, rao.: 2 tela
res para cáñamo y lienzos del pais , 'y fabricación de aguar
diente de mala calidad, comercio: esporlacion de v i no , é 
importación de los art. de consumo que escasean, pori , . : 
182 ver., 730 alm. cap. prod. : 2.8i5,600 rs. i.mp.: ?t1,424. 
c o n t r . : 97.810 rs 32 mrs. 

SOTILLO DE LAS PALOMAS: v. ron ayunl . en la prov. 
de Toledo (12 l e g ) , part. jud . do Talaverá de la Reina 3 \ 
dlóc. de Avila (12 , aud. terr . de Madrid (20 \ c g. de Cas
tilla la Nueva, s i t . á 1 leg. de la sierra de San Vicente; es 
de ci.ima lemplado ; reinan los vientos E. v O . y se pade
cen intermitentes. Tiene 67 CASAS; la de avnn't. ; cárcel; 
escuela dolada con 500 rs. de una obra pía" v 200 dé los 
fondos de propios. á la que asisten iO n iños; 'igl. parr. la 
Concepción) aneja á la de Xavamorcuende v servida por un 
teniente, y en los afueras al N. el cementerio. Se surte de 
aguas potables en 2 fuentes á 500 pasos al mismo lado. Con-
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l i nae l iÉRM. por N. y E. con el de Navamorcuende; S. 
Marrupe, y O. Ccrvera, estendiéndose 1/1 leg. de N. á S., 
I leg. de E. á O , y comprende mucho monte de encina y 
retama , el cual está destinado en su totalidad á pasto y l a 
bor. Lo baña el r iach. GuadierVás , que se une al Tiétar. 
El t e r r e n o es de secano y de mediana calidad. Los cami 
nos vecinales : el c o r r e o se recibe en Navamorcuende por 
balijero tres veces á la semana, p rod . : t r i go , centeno, ce
bada , garbanzos y bel lota; so mantiene ganado vacuno, 
lanar, cabrio y de cerda que es el mas preferido, y se cria 
caza menuda, ino. y comercio: un molino harinero ; cria y 
venta de seda. pone. : 60 vec. , 484 almas cap. prod.: 
192,200 rs. imp.: 5,20:;. c o n t r . ; según el cálculo oficial de 
la prov., 7i ' i-8 por 100. 

Pertenece esta v. al estado de Navamorcuende ; á 1/4-leg. 
NO de ella hay una atalaya ant., que forma linca con la de 
Segarilla . que dista 1 leg. 

SOTILLO Y SAN VÍTORES i I. en la prov. de Santander 
'16 ieg. . part. j und . de Itein ¡sa :! , d ióe. . aud. terr . y c. g. 
de Rúrgos i I 2 , ayunt .de Val leprado. So compone de los 
barrios de Sotillo y San Vitores, s i l . en una altura á dist. de 
unos mil pasos uno de o t ro ; su c l ima es f r i ó ; sus enferme
dades mas comunes son fiebres catarrales. Tiene 36 casas; 
escuela de primeras letras frecuenta la por 16 niños de a m 
bos suxos, que satisfacen una módica retr ibución; ig l . parr. 
(San Vitpresj servida por un cura de provisión del dioresa-
n > en patrimoniales; 3 ermitas ¡San Antonio, el Niño Jesús 
y San Roque), y buenas aguas potables. Confina con t é r m . 
de los C.aiaheos, Valdeprado, Moroso y Hormiguero. El 
tkuueno es de s-ran i y de mediana cal idad; por él corren 
las aguas de un arroyo que titulan (¡avanza, üav arbolado 
de rohlc, avellanos y otros arbustos, y prados naturales. 
Los caminos dirigen á los pueblos l imítrofes: recibe la c o r 
respondencia de Reinos», proo. ; granos, legumbres, pata
tas y pastos; cria ganados. caza de varios animales y pesca 
de cangrejos, poui.. ; 34 v e c , 109 alm. c o n t r . ; con el ayun-
la nienlij. ' 

SOTILLOS: I. en la prov. y dióc. de León, part . j u d . de 
Riaño, aud. terr . y c. g . de Valladolid , ayunt. de Cístierna: 
s i t . en una cuesta al estremo del valle de Savero, junto al 
camino de León , por la collada de Valdoré ; su ci.ima es 
Erio, pero sano. Tiene 22 casas; igl. anejo de Olleros, dedi
cada á San Justo y Pastor, y buenas aguas potables. Confina 
con Olleros, Llamas de Colle , Pelechas y Saelices. El t e r 
reno es de mediana calidad y bastante desigual Los cami
nos son locales, escoplo el menciona.lo do León, p rod . ; 
granos, legumbres y pastos; cria ganados, y caza de varios 
animales. Los naturales se dedican en los meses de invierno 
á conducir carbón de piedra á las fraguas de Cast i l la, de 
cuyo mineral abunda todo el térm. r o m . . : 20 v e c , 80 alm. 
c o n t r ; con el avunt. 

SOTILLOS CAKACENA ; I. con ayunt. en la prov. de So
ria 14 leg.), parí . jud. del Burgo (6), aud. lerr . y c g. de 
liorgos (30), aióc. de Osma (6); s i t . en un hondo rodeado 
de cerros y combatido sin embargo por todos lus vientos; 
goza de c l ima sano: tiene I i casas; la escuela do instruc
ción primaria frecuentada por 13 alumnos; una igl . parr. 
'San Miguel' serví la por un cura y un sacristán: confina 
el té rm. 'con los de Manzanares , Campisabalos , Pedro y 
desp de Tiermes; dentro de él se encuentra una ermita y 
una fuente de buenas aguas, (pie provee á las necesidades 
del vecindario : el t e r r e n o en su mavor quebrado es árido 
y de mediana cal idad; comprende una deb. de pastos, con 
arbolado do roble, estepas y otras malas bajas, caminos; 
los locales en mediano estado', co r reo : se recibe y despa
cha en Caracena. prod. : t r i go , centeno, cebada ,' avena, 
algunas legumbres, leñas de' combustible y buenos pastos. 
p o b l . ; 8 vec , 3 í almas, cap. imp. : 5,940 rs. 28 marave
dises. 

SOTO; 1. en la prov. y dióc. de Santander (8 leg.}, part. 
j u d . y avunt de Vil lacan iedo ¡t /2), aud te r r . v ' c . g -do 
l ingos (21): s i t . en la falda déla montaña llamada Tocorno; 
su c l ima es templado; sus enfermedades mas comunes f ie
bres y catarros pulmonares. Tiene 22 casas; igl. parr. (San 
Pedro Apóstol) Servida por un cura de ingreso v provisión 
del diocesano en patrimoniales, y buenas aguas polables. 
Confina ron la Vega, Sanl ibañez, .Moños y el valle de T o -
ranzo: en su té rm. se encuentran el desp. de Cantón de las 
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Moyas y la cabana do Miguelde. El t e r h e n o es do buena 
calidad, y le ferti l izan en parle las aguas de un arroyo l la
mado Pino. Hay arbolado de roble y haya. Los caminos d i 
rigen á los pueblos l imítrofes: recibe la connESpoNDF.NCiA de 
Torrelavega. t r o d . ¡ granos, frutas y pastos; cria ganados y 
caza mayor y menor.' pob l . : 21 vec. , 80 alm. c o j í t r . : con 
el ayunt. 

SOTO : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y l'clig. do San 
Ma i i i nde l Rey Aurel io (V.). 

SOTO ; 1. en la prov. de Oviodo, ayunt. de Caso y fcl ig. de 
San liaitolomé de Orlé (V.). 

SOTO : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Pilona y fel ig. 
de San Juan de Berbio (V.). 

SOTO: 1. en la p rov .de Oviedo, ayunt. de Cudillero y 
fel ig. de Sta. Maria de Soto de Luiña : s i t . á la izq del r. 
£,s(/iíe¡roque por esta parte se llama mas generalmente rio 
rf« Sofo, el cual pasa por junto á este.1. después de babei 
bañado las praderías de San Cosme yPrámaro ; tiene una 
fért i l vega, á cuyos arrimos forma una encañada ó valle 
bastante elevado'al nivel de la vega, en donde se hallan sit. 
las casas. De este sitio principia á elevarse la altura llamada 
la Ventana, quo sigue en cord. hasta la sierra de las Palan
cas, cayendo sus vertientes set. sobre la costa del m a r , y 
separada de la cord. quo viene de las Outcdas po;' la enca
ñada del r. Pasa por dicho soto el camino provincial de la 
costa y se trata hacer un puente do piedra sobre el r , pues 
elque había de madera se lia destruido: su te i iuuno fér t i l y 
do buena calidad, p r o d . : maíz, ha lus . pululas, escanda y 
frutas, entre ellas naranjas, l imones, limas y cidrone-. 
po i i l . : 44 v e c , 190 almas. 

SOTO : 1. en la prov. de Santander (14 leg.), part. j u d . de 
Ueinosa (1 1/2), d i ó c , aud. terr . y c. g. de Burgos (17), ayun-
taniienlo de Campo de Suso. S i t . al pie dol puerto llamado 
Palombora, que sirve do tránsito para el valle de Cabuérni-
gB; su ci.im.v es f r ío; sus enfermedades mas comunes reu 
mas y íiebies catarrales. Tiene unas 54 casas; escuela de 
primeras letras dotada con 2,000 rs., á que asisten 30 niños 
de ambos sexos; igl. parr. (San Martin) servida por un cura 
de provisión del ordinario en patrimoniales; i ermitas (San 
Miguel y San Sebastian) y buenas aguas potables. Confina 
con t k r m . de la Sema, Espinilla y Hormas; en el suyo se 
encuentran vestigios de unas ventas ant. denominadas Villa-
herrera. El t e r r e n o es de 2.a y 3.a cal idad, y lo fertil izan 
en parte las aguas de los ríos ó mas bien arroyos denomina
dos Itucehos. Vhauna y Contin. Hay arbolado de roblo, ha
yas y arbustos; una mina do hierro con algunas partículas 
do plata, esplotada ron poco acierto hace un siglo; y va
rias deh. y prados naturales. Ademas do los caminos que d i 
rigen á los pueblos limítrofes pasa por el centro del pueblo 
la' carretera de Castilla hasta la costa de Comillas y San 
Vicente la Barquera, y el camino que conduce al valle do 
Poblaciones y Liébana'por el puerto de Sejos ; recibe la cor 
respondencia de Reinosa. p r o d . : granos, legumbres, l ino, 
patatas y pastos; cria ganado, caza y pesca, ino.-. una fáb. 
de harinas y 9 molinos harineros, que se hallan en decaden
cia desde que so estableció la fáb. ; los moradores se ded i 
can la mayor parte al trasporte de efectos comerciales á Rei
nosa y otros puntos, pom..-. 54 vec. , 300 alm. c o n t r . : con 
el ayuntamionto. 

SOTO: desp. en la prov. de Salamanca, parí . j ud . y to r -
m'n-i municipal de Ciudad Rodrigo, pou l . : i v e c , 4 almas. 

SOTO: 1. en la prov. do Lugo , ayunt. de Carballeda, fe
ligresía de Sta. Maria de Fí / íoyuiñfe (V.}. p o b l . : 5 v e c , 
20 almas. 

SOTO: 1. en la prov. do Lugo, ayunt. do Chantada , fe
ligresía de Sta. Maria de Xogue i ra (V.). pobc. : 11 vec. , 68 
almas. 

SOTO: 5 corti jos en la prov. de Jaeu, parí, j ud . de Bae-
za . l é rm, jur isd. de Ibros. 

SOTO: t . en la prov. de la Coruña , ayunt. de Ar te i jo , 
felig. de San Esteban de Monis ¡\'.). 

SOTO: 1. en la prov. déla Coruña , ayunt. de Moda, fel ig. 
de San Pedro de Anca (V.). 

SOTO -. 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Oza, fel ig. 
de San Esteban de Vivente (V.). 

SOTO: 1. en la prov. de la Coruña, avunt. de Oza , fel ig. 
de San Esteban do Parada (V.). 

SOT 
SOTO : r. en la prov. do Burgos, par í . j ud . do Briviesca 

(V. Frías). 
SOTO: corti jo en la prov. de Albacete, parí. j u d . de Ves

t e , l é rm. jur isd. de Nerpio. 
SOTO í f . l ) : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. del Roy Au

relio y felig. de Sta. María de I l l imaa (V.). 
SOTO (e l ) : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Pilona y 

felig. de San Pablo de Sorr ibas (V.). 
SOTO (el) .- barriada en la prov. de Santander, parí . j u d . 

de Villacarriedo-. correspondo al pueblo de Iruz. Se halla 
s i t . en una planicie á la márg. der. del r. Pas y pie do la 
montaña llamada Pando. Tiene 6 casas ; un ox-conv. de la 
seráfica orden de San Francisco, habitado por un padre y 
un logo. Se celebran en osla barriada 3 romerías todos los 
años, San José (19 de marzo), San Francisco y el Viernes 
Santo ; ra las dos primeras hay feria do ganado caballar, y 
varias tiendas de paños, lienzos y otros a r l . de lujo y nece-
sida I pobl . : 3 v o c , 13 almas. 

SOTO ( e l ) : I. en la prov. do Oviedo, ayunt. del Roy 
Aurelio y felig. do San Aiulros de Linares i V. . 

SOTO ( e l / : I. en la prov. do Oviedo , ayunt. de Salas y 
felig. de San Cristóbal de Priero (V.). 

SOTO ( e l ) : casa de campo, deh. y labor en la prov. de 
Cuenca, parí. j ud . de Cañete y lé rm. jur isd. de Garaballa. 

SOTO ( e l ) : barriada en la prov. de Av i l a , par í . ju t l . y 
lé rm. de Piedrabita (V.), pob l . : 15 v o c , (¡2 alm. cap. prou.-. 
332,125 rs. imp. : 13,285. c o n t r . : 1,304 rs. 20 mrs. 

SOTO (San Andui.s) ; felig. en la prov. y dióc. do Oviedo 
'7 leg.), parí . j ud . de Pola de Labiana [ i ) , avunt. de Sobros-
cobio. s i r . en las inmediaciones del r. Xa lnn ; c l ima tem
plado; vientos mas frecuentes S. y O. Se compone del I. do 
su nombre y del do Agües, que reúnen unas 100 casas. La 
igl, parr. (San Andrés) es aneja de la do Sta. Maria la Real 
do Oviñana. También tiene 2 ermitas dedicadas á San A n 
tonio y Sta. A n a , y cerca do la igl. existe el cementerio. 
Confina el t é r m . con los de la matriz y Ladinos En los mon
tes de estas felig. nacen dos arroyos, que loimiciulosc des
pués confluyen en el Na lon mas abajo de Oviñana; sobre d i 
chos arroyos hay varios puentes de madera, y también exis
ten en el r iach. que aquellos forman 4 puentes de la misma 
clase. En cuanto á t e r r e n o y p rou . (V. Oviñana.) pob l . : 110 
vec. , 338 almas. 

SOTO (San Maut in ) : felig, en la prov. y dióc. de Oviedo 
(7 leg ) , parí. j ud . de Pola de Labiana (3 ) , ayunt. do Aller. 
srr . entre dos montañas en las inmediaciones del r. A l le r ; 
el c l ima es templado, y los vientos mas frecuentes los del O. 
Tiene 80 casas on el I. de su nombre y en los de Sta. Ana, 
Acebedo, Castañedo, Palomar, Quintanas, Pu nar de Ñuño, 
Rucao, Folgueras, Rebolloso y Torno. Hay escuela de pr ime
ras letras dolada con 1,000 rs. y frecuentada por 80 niños 
durante el invierno y 30 en el estio. La igl. parr. (San Mar
t in) so halla servida por un cura de primor ascenso y pat ro
nato real. También hay 5 ermitas que ninguna part icular i
dad ofrecen. Confina el t é r m . N. y E. Serrapio v Pineros; 
S. Murías, y O. Pineros. En el in licado r. hay un "puente do 
madera por el cual pasan'caíruájes, y confluyen en aquel 
los i iach. do Rucao, Castañedn y Mi rava l l cs , sobre los quo 
existen puentocillos para servicio de los pueblos. A oril las 
del Al ler se ven los restos do un ant. casi. Los montes se 
hall ui poblados de robles, basas, fresnos, tojos, espineras 
y otros arbustos; habiendo muchos piados con buenas yer
bas de pasto. Los caminos son locales y malos, pboo. : es
canda, maíz, patatas, nabos lino, avellanas, castañas, nue
ces, cerezas y otras frutas; hay ganado vacuno, caballar, 
de cerda, lanar y cabrio; caza mayor y menor; animales 
dañinos y posea do varias clases ind.-. la agrícola, molinos 
harineros y elaboración de quesos y manteca, pob l . : 80 v e c . 
400 alm. c o n t r . : con su ayuntamiento (V.). 

SOTO (San Sa tu rn ino ) : felig. con t i tulo de v . , cap. dol 
ayunt. de Ribera de Arr iba en h prov. , parí. j ud . , y d ióc 
de Oviedo (1 leg.): s i t . al O. de la confluencia dol r. Lena 
en el Na lon . Reinan con mas frecuecia los aires del O. ; el 
c l ima es templado y sano Tiene 08 casas en los barrios do 
Canto , Calleja , el Carmen, Pollodo , y la Roza , y en los 
ras. de los Pareos. En el barrio dol Canto existe la casa mu
n i c ipa l , y la cárcel. También hay escuela de primeras letras 
frecuentada por indeterminado número de n iños, cuyos 
padres dan al maestro la retribución convenida. La ig l . parr. 
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(San SaUírninrV: está Ssrvlda por un cura de iogreáo , y pa
tronato real. Confina el ticum. N. Perreros ; E. Tcl lego; S 
Argame , y O. Palomar. El t f .kheno es f é r t i l , y tiene algu
nos montes roturados en parle. Sobre el Na lon hay un 
puonlc de madera construido con solidez y perfección en 
I S i í - , y otro d«piedra sobre el r. Lena fabricado en I80f i . 
El c.oimr.o so recibí; de (h iedo, pbod : escanda , n w i / . , l i 
no , cáñamo, legumbres , patatas , y f ruías; so cria ganado 
vacuno, de cerda, y lanar; y pesca de salmones, anguilas, 
y truchas, poní,. : GSvec., 327 alm. c o n t r . : con las demás 
parr. que componen el ayunt. {V.). 

SOTO S ta . Mar ía) : filig. en la prov., part. j ud . y dióc. 
do Oviedo (3 leg.), ayunt. de las Regueras, s i t . al E. de un 
monto é inmediaciones del r iach. de su nombro. Iteinancon 
mas frecuencia los aires del N, y O. ; cl ima templado y sa
no. Tiene dG casas en los 1. de Alcedo, Pereda, Puerma, 
Trásperána , Soto y los cas. denominados la Olla , Perd i 
guera, y el Venero. La ig l . parr. (Sta. Maria> está servida 
por un cura do ingreso , y patronato real. Confina el téu.m. 
N. Trasmonte ; E. Santulíano ; S. Balduno , y O. Murias del 
ayunt. de Camíamo. El TERRBSO os de buena cal idad, y le 
cruza el indicado r iach. do Soío, que va á desaguar en el 
Na lon . Hay en el térm. una cueva llamada Colanlril lo , por 
cuya entrada apenas pasa un lioml»re , y dentro puede h i -
ber mas de 4,000. pnon. : escanda, maiz , j ud ias , patatas, 
l ino , cáñamo , castañas y otras frutas ; se cria ganado va
cuno , caballar , de cerda, lanar y cabrío; caza de liebres y 
perdices; jr pasca de anguilas y truchas, ind.. . la agrícola, 
y í molinos harineros, podl . : 08 v e c : 319 almas, con t i i . ; 
con su ayunt. (V.;. 

SOTO" DE BUREBA . v. que en lo ant. formaba ayun t . , y 
hoy lo forma en unión do Quintanilla Cabesoto, y (Juinta-
fla B lezsueap . , cu la prov . . au l . te r r . , c. g. y dióc. de 
Burgos [9 leg.) , par tv j i ld .de Briviesca 13 ; s i t . en terreno 
llano , aun(|ue con algún decl ive, defendido en parte de los 
vientos del N . , que son los que reinan con mas frecuincia, 
y también los del O. ; el cíamk es f r ió , pero saludable, v se 
padecen comunmente afecciones de pecho y gastri t is. T ie 
ne 30 casas, y una igl. parr. (San Andrés) servida por un 
cura párroco. El téus i . confina N. La Aldea; E. Busto; S. 
Vileña , y O. Navas; en él se encuentra una ermita t itulada 
de Nt ra . Sra. de la Peña, s i l . á la falda de la Sierra en el 
té rm. nombrado La Cortadera. El t k r r e n o es de mediana 
calidad , y aunque pedregoso , bastante productivo ; el mon
te denominado Canto Redondo, se halla poblado en parle 
de carrasco bajo, al cual se le da el nombro de Peña buey 
ó Malapan,y forma cordillera con la sierra (pie viene des
de Oña , lilulándose en el país Sierra de Frías, porque se 
atraviesa papa ir á este pun to ; le fertiliza un arroyo do pe
renne y escaso caudal de aguas. Los caminos son locales. 
El c o r r e o se recibe de la cab. del part. los domingos, 
miércoles y viernes, y se despacha los martes , jueves v sil
bados, prod. : cereales , legumbres y patatas ; cria ganado 
vacuno, lanar y caballar; y caza de liebres perdices^ y pá
jaros, pod l . : 13 veo., 31 alm. cap. prod. : 213,900 rs. imp.: 
23,775. c o n t r . : 901 rs. 6 mrs. 

SOTO DE CAMEROS: v. con ayunt. en la prov. de L o 
groño (3 leg.), part. jud. de Torrecilla de Cameros (5), aud. 
ter r . y c. g. de Burgos (22), dióc. de Calahorra (7): s i t . en 
el centro de un barranco, circumbalado de cuestas en la 
pendiente de una de las cuales se halla la mayor parte de 
la pob l . , con esposicion al S . ; y la otra parle" al otro lado 
del r. Leza , lasque se comunican por medio de un puente 
de piedra do 2 ojos : la combaten principalmente los vien
tos de N. y O . , por lo que el cuma es bastante frío en i n 
vierno , pero sin embargo se esperimenta algún calor en ve
rano , en cuya estación los aires que reinan con mas f re
cuencia son los del Mediodía y el titulado bochorno. Las 
enfermedades que mas comunmente se padecen, son dolo
res de estómago y vientre . escrófulas, reumatismos , y en 
las mujeres opilaciones y llores blancas. Tiene 450 casas 
regulares, distribuidas en 27 calles tortuosas, obscuras y 
pendientes, y 2 plazas; un buen hospital de San José , con 
sum-alono, otro que se l í tala de Peregrinos; escuela de 
m n o s á l a q ú e concurren 200, dotada con 12 rs. diarios; 
otra de niñas con 50 de asistencia y -10 rs. diarios de dota
ción en cuyo mismo edificio celebra el ayunt. sus sesiones; 
ig l . parr. (San Esteban) servida por ua cura propio de nom-
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bramíento de S. M. y del diocesano en alternativa con arre
glo al concordato, y 3 beneficiados de entera rac ión, uno 
de media y 2 de cuarta ,los que con el tí tulo de curas s i r 
ven su aneja do Treguajanles. Al frente de la ig l . por el lado 
del S. el cementerio regularmente condicionado, pero poco 
capaz; en la pobl. 3 ermitas tituladas el Cort i jo, San li las, y 
Ntra. Sra. del Rosario, y fuera dispersas por lajurísd. (I ded i 
cadas áSan Anión,San Rabil, el Sto. Sepulcro,Ntra. Sra.de 
Serrias, Sa(j Mart in y San Blas enlaald.de Troguajantes. Se 
estiende el Térm. I 2 le g. de N. á S. y otro tanto con corta 
diferencia de E. á O. ; confinando N, con Trevíjano y Leza 
de Río Leza ; E. con Vil lanueva de San Prudencio ; S. con 
Terroba , y Ó con Luezas : corren por él el r. Leza arriba 
mencíonacío, y varios arroyos que se le juntan y aumentan 
su corríei i le, ocasionando e4a circunstancia en tiempo de l lu
vias,el ipio salga de madre y haga daños de consideración en 
lashuertas desús or i l las,yen los batanes , mol inosyfáb. de 
hilar lanas. EItiíuiip.no aunque por lo general es escabroso y 
muy pendiendo, su calidad es buena y produf Uva; encon
trándose un monte con arbolado de robles, carrascas, este
pas, álagas y ñatas bajas; y algunas alamedas de choposde 
buena calidad , en el sitio o término denominado Cillas ó 
Celias, nombre que se dice tenia un pueblo, sit. en dicho 
punto, caminos : dirigen á Terroba, Trevíjano ,Leza , T r e 
guajanles, Vi l lanueva, Jabera y Luezas, en mediano esta
do. coRiicos: se reciben de la ádm. principal de Logroño 
por medio de bal i jero, los lunes , jueves y sábados al ano
checer , y salen los mismos días á la madrugada, p rod . : t r i 
go , cebada , centeno , comuña, avena , yeros, arvejas , to
da clase de legumbres v esquisitas verduras y frutas , a u n 
que en poca abunilancía: se cria ganado lanar , y cabrío, 
y hay caza de perdices alguna liebre y codornices, ind . : la 
agrícola, y fabricación de paños negros y castaños que son 
Ioí colores mas comunes ; bay 7 fáb. de hilar lana . t 2 ó 13 
batanes y t in tes, 3 molinos harineros, comercio : esporta-
cíon de paños y frutos sobrantes; y compra de lanas, aceite 
y demás útiles para la elaboración de aquellos: hay algu
nas tiendas de comestibles al pormenor , y otras de géneros 
y ropas de vestir para los usos comunes de la vida. Todos 
los sábados ^ se celebra un .nercado muy concurrido en esta 
v . , encontrándose en é l , granos, legumbres, frutas, p imien
tos, cabritos y demasart. 'de primera necesidad , J hasta de 
lujo. POBL.: 3S5 vec. , 2,521 alm, cap. piuu).-. (i.231,100 rs. 
imp. : 31 í,555. c o n t r . , de cuota fija 33,401. 

SOTO DE CERRATO: v. con ayunt. en la prov. y dióc. de 
Palencia (3 leg. . part. pid. de Baltanas (2 1/2), aud. t e r r . 
y c. g. de Valladolid (8): s i t . en terreno llano y vega á la 
márg, izq. del r. Pisuerga; sn ci.imv es desigual, venti lado 
por los vientos de N. y S. y poco propenso á enfermedades 
á no ser calenturas íntermiientes. Consta de 60 casas , la 
municipal, escuela de primeras letras concurrida por 18 n i 
ños y dotada con 800 rs . ; varias fuentes fuera de la pobl.; 
igl. parr. (la Asunción de Nt ra . Sra.) de entrada y de p r o -
vision del ordinario. El tk i im. coaftaa por N. con Reinoso; 
K r. P isuérgai 9. ünlor ia de Córralo, v O. Villaviudas : su 
t e r r e n o es de mediana calidad y disfruta do arenisco, arc i 
lloso y gredoso; le baña el citado r. con curso precipitado 
por este térm. y un puenle ; tiene un pequeño monte pobla
do de roble, caminos: los que dirigen á los pueblos l im i t r o -
fes éri buen estado: la correspondencia se recibe de Pa
lencia. prod. : t r i go , cebada, avena, legumbres de todas 
clases, v ino , patatas v hortal izas: so cria ganado lanar, 
mular y asnal; caza de l iebres, perdices y codornices y pes
ca de Barbos, bogas, truchas v algunas anguilas, p o b l . : 
45 vec., 235 alm. cap. prod. : 290,800 rs. imp. : 9,424. 

SOTO DE DÓMINOS: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt . 
de Seíaoteá y felig. de San Román de Dóminos (V.). 

SOTO DE'LUIÑA (Sta Mar ía ) : felig. en la prov. y dióc. 
do Oviedo (8 leg. ) , part. jud. de Praviá (3) , ayunt. de Cu-
dillero (I 1/2): s i t . á onlías del mar Cantábrico en una v a 
llada circuida de montañas; reinan todos los v ientos; c l ima 
templado, y algo propenso á tercianas. Tiene 350 casas en 
los I. de Albuerne, Baldredo, Ovinana, San Pedro y P r á -
maro. La igl. parr. (la Natividad de Ntra. Sra.) se halla ser
vida por un cura de té rmino, y patronato real. Hay t a m 
bién 5 ermitas, que ninguna particularidad ofrecen ; y una 
escuela de primeras letras frecuentada por 130 niños do 
ambos sexos, y dolada con 800 rs. anuales en grano y rae-
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ta l ico, procedentes de fundación piadosa. Confina el tébm. 
N. el mar; E. San Martin de LuiBa; S. Arcaüana, yO.Nove-
liana. Le baña el r. Esqnnro sobre el cual hay un puente 
sin concluir, pues el que tenia de piedra se lo llevó una r ia
da en 1843. El t e r r e n o participa de monte y l lano.y es de 
buena cal idad. \ w m arbolado de varias clases y entre ellos 
algunos que dan madera de construcción. Atraviesa por esta 
parr. el camino de Santander á Galicia, en el cual hay a l 
gunas ventas, p r o d . : t r igo , maiz, liabas, patatas y frutas; 
se cria ganado vacuno; caza de liebres y perdices y pesca 
de diferentes especies en el mar , ademas de la de truchas 
que hay en el r. ixb. ; la agrícola y molinoshaiineros. i>odl. 
330 vec., 1.30n alm. c o n t r . : con su i vuu l . (V.). 

SOTO DEAIOGOR: I en la prov. de Lugo,ayunt.deVal la-
odrid y felig. de Sla. Mariade Conforto (V.). pobl.-. i í v e c , 
íH almas. 

SOTO DE ROMA: hacienda particular c-n la prov. de Gra
nada (.) :es . \ part. j u d . de Santafó [ \ ) , perteneciente en el 
día al lord Wel l ington, duque de Ciudad-Rodrigo. Este soto 
cuya denominación procede de una torre llamada de Roma, 
qu'e se halla á 700 varas al S. del I. de Fuente-üaquoros (V.), 
era en tiempo de los romanos el terreno de done o se saca
ba el tr ibuto correspondiente al distrito del térm. de Gra
nada, para las urgencias del Estado-, los árabes l'oinentaron 
eslraordinanamente la plantación de su arbolado, y repar
tieron sus tierras entre muchos colonos, los cuaiesen fuer
za de laboriosidad y poniendo en práctica sus cscelentes 
métodos de cult ivo, lograron convertir aquel recinto en un 
vergel precioso déla vega de Granada-, y los royes Católicos 
al tiempo de la conquista, reservaron para su patrimonio la 
porción que tuvieron por covenicnte, establecieron orde
nanzas para su buen régimen, nombraron un juez especial, 
ordinario v privativo, para dir imir las contiendas que pu
dieran suscitarse, y cedieron á varios personages de los que 
les acompañaban, algunos terrenos, asi d í l soto, como de 
fuera de él. Por eso vemos hev con propiedades en aquel 
punto á los condes de Renalua, duque de Ábranles, marqués 
de Sla. Cruz, de las Hormazas etc., y á diferentes particu
lares, cuvos derechos fueron repetidas veces disputados por 
el juzgado privativo en los distintos amojonamientos y des
lindes que se han hecho en el soto. Abolidos los sen. y las 
jurisd. esrppcionales en el año 1811, y habiendo decretado 
en el de 1812 lasCórtes generales del reino,que se separase 
del patrimonio de losreves los bienes que no fuesen de pu
ro recreo y decoro de sii persona, el Soto quedó considera
do en la cla"se de bienes nacionales, y separado do la mayor-
domía mayor de palacio. Las mismas Cortes, deseando pa
gar un tr ibuto de grati lurl v reconocimiento á los señala
das servicios que prestó á la nación en la guerra de la In
dependencia , el mencionado lord Wellington , gefo de las 
fuerzas británicas, que operaban unidas á las españolas con
tra las huestes de Napoleón, concedieron á aquel distinguida 
guerrero para si v para sus sucesores, por decreto de 22 de 
jul io de 1813, la hacienda conocida en la vega de Granada 
con el nombre que sirve de epígrafe á este artículo. En 2(1 
de agosto del mismo año pidió el Ministerio de Estado al 
intendente de Granada noticia de los pueblos que compren
día dicha hacienda, v lo que quedaba de ella, separada la do
nación hecha al noble lord; y contestó diciendo, que en el 
soto, ó mas bien en la parte donada estaban el I. de Fucnte-
liaqueros, su anejo la Paz, y las caserías denominadas Casa-
Real y Martinete; y fuera de ella, aunque dentro de la p r i 
mit iva ju r isd , , tal cual la encontraron los reyes Católicos al 
tiempo de la conquista, el I. de Chauchina, s i a l d . Romilla, 
el 1. de Ciiuela v la cortijada de Jau , sujeta en el dia 
áSantafé. Estos últimos puntos, así como el I. de Lachar, se 
enruentran ala parte del E. con inclinación al S., y al O. con 
inclinación al N. lascorti jadas ó ald. Asquerosa, Ansola y 
Zujaira dependientes del avunt. de Pinos-Puente y Escoz-
nar, que lo es desde Il lora. t 'na vez adquirida por el duque 
de Ciudad-Rodrigo la propiedad de la haricml i , dio sus po
deres amplios v ía adm. de ella al brigadier D. José Olaulor, 
con fccha 28 de setiembre del referido año 1813 ; y este al 
tomar posesión de su cargo . pretendió se incluyese también 
en la donación la llamada deh. de I l lora, separarla del soto 
1 12 leí;, con un r. intermedio, solo porque anteriormente 
había corrido su adm. unida á la del Soto. Consultado ei Go-
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hierno, declaró que hallándose tan distante la deh . , no se 
la considerase como parle de la donación: mas apesar de 
esto por razones que nosotros ignoramos el apoderado se 
posesionó de la nueva finca que contieno 2,21 V fan.de t ie r ra , 
apreciada en 1.181,529 rs. el año de 1800, cuando no tenía 
todavía el gran plantío de olivar que hizo en ella el p r ínc i 
pe de la Paz D. Manuel Godoy, que la poseyó por el señor 
rey D. Carlos IV; olivar cayos productos son ya de 10,000 
a.' de aceite anuales. También se posesionó dedas rentas del 
pueblo de Chauchina, y de su pósito de labradores que con
tenia 1,300 fan. de tr igo, porque dentro del Soto existían y 
entraron en la donación cuatro hazas de tierra nombradas 
las Chauchinas; pero estas hazas son parte pequeña de una 
fundación hecha por la marquesa de Guadalcázar en el pue
blo de Chauchina (V.), con otros bienes existentes en el de 
Huetor-Santi l lan, 2 leg. al E. de Granada y 8 del Soto, aue 
S. M. adquirió y quiso agregar á la adm. de dicho sit io, los 
que permutó por el picadero que tenia en Aranjuez D. Ma
nuel Godoy, y han sido entregados va á su hi ja. Igualmente 
recogió el mismo apoderado 3,088 árboles de 10 á 22 pulga
das de diámetro, que el ejército francés dejó esparcidos por 
el soto con deslino á cureñages, con mas un crecido núme
ro de carros de leña y carbón para suministro de las tropas, 
lodo lo cual ascendía á un capital de grande consideración. 
Por últ imo fue preciso una real orden publicada e n l o d e 
mayo de 1838 en el Boletín oficial de la prov. de Granada, 
para que no tuviese efecto la reclamación hecha á nombre 
del duque de Ciudad-Rodrigo, con el fin de continuar en el 
goce de la ju r isd . privativa y demás preeminencias que d is
frutaba el Solo de Roma cuando se le donó. Do lo dicho se 
infiere, (pie no es posiblesaber á punto fijo, ni creemos que 
el Gobierno lo sepa, cuales son los verdaderos l ím. del Soto 
de Roma; a^i es que son continuos los pleitos á que da oca
sión esta falta de dalos estadísticos , con grave perjuicio 
de los propietarios que tienen fincas en aquellas inmediacio
nes. Al ííual de este articulo presentamos un estado de los 
productos que disfruta lord Wellington en la vega de Grana
da^ pero aunque en la primera partida aparecen los de 
2(1,000 marjales de t ierra, como esta es solo la de labor, na-
(l.i se puede deducir acerca de la totalidad de fanegas que 
ocupa la finca. El ilustrado Miñano, en el artículo que le de 
dica en su Diccionario Geográfico, dice que era un bosque 
como de I I í- lea. de largo y I 2 de de ancho, poblado de 
olmos, fresnos, álamos blancos y negros con algunos cor t i 
jos y tierras cultivadas á las inmediaciones; y que estando 
ya en mucha narte desmontado y reducido á labor , se han 
edificado en él varios cortijos En la duda pues de su verda
dera ostensión, y remitiendo á nuestros lectores á los a r t í 
culos de los pueblos mencionados para evitar la repetición 
de noticias, diremos solo, que la finca de que se trata, baña
da por los r. Genil y Cabi l las, que rodean la Casn-Real, go
za de un terreno muy feraz que produce escelente t r igo , 
maiz, habas, lino y cáñamo, frutas , especialmente sandías 
y molones de calí iad superior; ganados, en su mayor par le 
vacuno, lanar y yeguar; alguna caza y pesca. Su arbolado, 
de las clases espresa las mas a r r iba , sirvió en algún tiempo 
para la condn ic r ion naval; hoy se emplea especialmente 
para el surtido de leñi de los pueblos inins,líalos. La parr. 
de Fuenle-Raqueros, de miserable construcción . según se 
di jo en su artículo, es la que daol pasto espiritual á los m o 
radores del Solo-, en este se hallan también los corti jos 
denominados Vado de los Guardas, las Carboneras, Peinado, 
Huerta de la Mocatca, id.de Darajalí y el Caure. 

i X i x l o de p r o i l u c t o s i lc lo-» b leae i i qtae d l w f r n t n e l 
loi-d W e H i i i s K m . e n In Te^n i le f i r a n m l i i . 

20.000 marjales de t ierra en 279 labradores. . . 379,000 
Tres tiendas de abastos arrendadas 12,000 
Dos molinos harineros id 13,200 
Cuarenta y tres casas con dil'erentes destinos. . . 2.010 
Censos desolares de casas á labradores 5,554 
Ventas de maderas v leñas. 13.000 
Por id . pastos de ganados 8,000 
Un derecho do cocer pan 1,000 
Diezmo que daba el S j lo de sus producciones. . . (58,000 

Total del soto 592,36i 
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Rentas de labradores de Chauchina en tr igo 526 

fanegas 31,600 
Id. por 120 de cohada 3,000 
1o2 consualistn^ del pueblo de Chauchina . . . . 1,037 
De S hazas de Chauchinas • 5,700 
Un molino de harina en la deh 3,800 
Fruto de bellota M l ' O 
Arriendo déla deh. de 2 , 2 t l fan. de terreno. . . 31,000 
Diezmo que pagaba 18,000 

Total. . , 708,101 
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Gastos precisos anuales. 

40 guardas de campo de á pie y montados. . 
Vn maestre albaail 
Reparos de casas 
Dos curas, un acólito y culto de la parr. . . . 
Alquiler de ohriua, si'no hay casa de adra. . 
Gastos de oficina 
Un escribiente cobrador 
Un administrador tesorero 

Suma. 

24,000 
3,000 
2.0(10 
8,000 
1,000 

600 
6,000 

18,000 

62,000 

La deh. estaba arrendada en el año 1812, según se tiene 
anotado, pero el olivar que se le puso en el de 1800 produ
ce en proporción de su fomento que debió suceder basta lle
gar al estado en que se encuentra el año de 1810 que da 
10,000 a. de aceite anuales que importan 300,000 rs. 

De productos y gastos hay que rebajar la reforma délos 
diezmos, y que el 'mantenimiento de ios curas es por con
tr ibución vecinal. 

Puede considerarse giran anualmente estos bienes por 
4.000,000 de rs. 

N o t a . Desde el año de 1830 , se dice que el administra
dor de estos bienes entrega porajustealzadoal lordWel l ing-
ton 300,000 rs anuales. 

SOTODE RUCANDIO: 1. en la prov. de Santander (14 
leg.) , part. jud . de Reinosa (4 1/2), d i ó c , aud. terr. y c. g. 
de Burgos 14 . ayunt. de Valderredible: s u . en una loma 
dominada por otra al tura, y por el ant. cast. de Barrio de 
Br ic ia ; su CLIMA es f r ió ; sus enfermedades mas comunes 
fiebres catarrales. Tiene l(i casas; ig l . parr. (SanAndiés; 
servida por un cura de provisión del ordinario en patr imo
niales; una ermita (San Antonio' á la salida del pueblo; v 3 
fuentes de buenas aguas Confina con t k r m . de Alien ielhoyo. 
Barrio do Br ic ia, Rucandio y Montejo. El tkhuexo es'de 
tercera calidad y de secano; por él corren las aguas de 
dos arroyos denominados la Tegera y Vallosera. Hay arbo
lado de roble y matas bajas, y varios prados naturales. Los 
caminos dirigen á los pueblos l imi lrofes, y á Villarcayo, 
Burgos, Santander y Aguilar do Campó: recibe la gohues-
pon'iiknciA de Reinosa. n a o . ; granos, patatas y pastos; cria 
ganados y caza mayor y menor, poul . : 15 v e c , 80 alm. 
co .n t r . : con el av'unlamiento. 

SOTO DE SAJAMBRE: 1 en la prov. y dióc. de León, 
part . j u d . de Riaño, aud. terr. y c. g de Valladolid, ayunt. 
de Oseja-. s i t . en los confines ile esta prov. con Asturias; 
su cl ima es f r ió , sus enfermedades mas comunes, dolores 
de costado y pulmonias. Tiene 32 casas; escuela de p r i 
meras letras; ig l . parr. (Ntra. Sra. délas Nieves! servida 
por un cura de ingreso y presentación real y ordinaria; y 
buenas aguas potables. Confina con Asturias y Oseja. Él 
t e h r e n o es montuoso y áspero. Ademas de las veredas 
locales, cuenta el camino de León á Asturias, pnou. : gra
nos en corla cantidad, patatas y pastos; cria ganados y 
alguna caza. i nd . : corte de maderas y construcción de 
aperos para la labranza que llevan á tierra de Campos, 
retornando pan , vino y otros art. de consumo, pou l . ; 31 
v e c , 118 alm. con tb . : con el ayunt. 

SOTO Dü SAN ESTEBAN; v. con ayunt. en la prov. de 
Soria (14 leg.), part. j ud . del Burgo ;4) : aud. terr . y c. & 
de Burgos (24), dióc. de Osma(4J: s i t . en una llanura cer
cada de cerros , con c l ima húmedo y propenso á liebres in
termitentes: tiene 36 casas; la consistorial, escuela de ins
trucción primaria trecuontada por 23 alumnos, dotada con 

H fan. de t r i go ; hay 2 fuentes de aguas gruesas; una ¡gf, 
parr. (San Andrés Apóstol) servida por un cura y un sacris
tán-.'téum.-. confina con ios de Rejas, San Esteban, Aldea 
de San Esteban y Langa; dentro do él se encuentran el 
desp. de Castril y'la ermita de Ntra. Sra. do Rubiales: el 
ter i ien 'o es de mediana cal idad, le baña el r. Duera: cami
nos , los locales en mal estado, correo: se recibe y despa
cha en la cab. del part, proi). : cereales, v ino , legumbres 
y pastos, con los que se mantiene ganado lanar y las yun
tas necesaria^ para la agricultura; hay caza de liebres y co
nejos y íesca de barbos y anguilas, i n» . : la agrícola y un 
molino larioero. p o r l . : 35 v e c , 140 alm. cap. im¡> • 
32,961 rs. 28 mrs. 

SOTO DE URZALES: barrio en la p rov .de Santander, 
part. ud de Reinosa; corresponde al I. de Horzales (V 

SOTODE V A I D E O N : 1. en la irov. y dióc. de I.eon (16 
l e " . \ part. j ud . de Riaño (4), aui . terr y c g. de Vallado-
l id (30), ayunt. de Posada : srr. en un valle de muy corta 
estension; su c l ima os f r ió ; sus enfermedades mas comu
nes pulmonias é hidropesías. Tiene 33 casas, escuela de 
primeras letras dotada con 400 rs. á que asisten 47 niños 
de ambos sexos; igl. parr. (San Pedro Advincula) matriz de 
Caldevilla, servida por un cura de primor ascenso y pre
sentación de S. M. en los meses apostólicos, y en los ord i 
narios del arcediano de Mayorga, y buenas y abundantes 
aguas potables. Confina corí Cuenabres, Oseja, Posada, v 
las montañas de Asturia-,. El tku i ieno es bastante fér t i l , y 
de regadío en paite por las aguas del r. que después toma 
el nombre de Cares. Los caminos son locales y medianos: 
recíbela cohhespondkncia de Buron. pnon.: granos, pala-
tas, legumbres, l i nov pastos; cria ganados, caza mayor y 
menor y pesca de truchas, ind.: corte de maderas y consU-uc-
cion de aperos parala labranza que llevan á Castilla, retor
nando pan, vino y otros artículos de consumo, pod l . ; 40 vec. 
100 alm. c o n t r con el ayunt*. 

SOTO DE VALDERRUEDA: 1 en la prov. y dióc. de León 
part. j ud . de Riaño, aud. terr. y c. g. de Valladolid, ayunt. 
deMorgovejo: s i t . en terreno llano cercado de cerros en 
las inmediaciones del r. Cea; su c l ima es f r ió , poro sano. 
Tiene 32 casas, escuela de primeras letras; igl. anejo de 
Taranilla, dedicada á San Juan Bautista , una capellanía de 
sangre sin residencia y con cargo de misas, y buenas aguas 
potables. Confina con Villacorta , Valderrueda y la mauiz . 
El t e r r e n o es de mediana calidad, y le fendizan las a^uas 
de un arroyo que baja de Guarda. Los caminos dirigen 
á los pueblois limítrofes y al que va á Asturias, puon.: granos 
legumbres, lino y pastos; cria ganados y alguna caza, pob l . : 
32 v e c , 119alm con t r . : con el avnnt. 

SOTO DEL BARCO: 1. con ayunt; en la prov. de Oviedo, 
felig. de San Pedro de la t o r r a d a (V.). 

SOTO DEL BARCO: ayunt. en la prov., aud. terr. y dióc. 
de Oviedo (6 les;.), part. j ud . de Aviles (2 1/í), c. g. dé Casti
lla la Vieja (SO i Valladolid). s i t . á la der. del r. N a l o n j en su 
desagüe en el Océano Cantábrica. Reinan todos los vientos; 
c l ima templado v bastante sano. Comprende las felig. de 
Corrada, San Pedro; Ranon, Santiago: Riberas, Sta'. Ma
ría, y Soto del Barco, San Pedro (cap.í. Confina el téhm. mu-
nir ipal N. mar Cantábrico; E. ayunt. de Caslril lon; S. el de 
Gandamo, y O, el de Muros. El t f r r e n o es de buena ca l i 
dad v tiene'algunos montes poco considerables , pudiendo 
mas bien llamarse colinas: le cruza de E. á O. un r iach. l la
mado de Faedo, que desagua en el Na lo r t , el cual pasa por 
el O. y separa este distrito del de Muros. Los caminos con
ducen á Oviedo, Avi les, Pravia y á otros puntos, habiendo 
también otro que se dirige á Galicia, pnon.: escanda, maiz, 
t r igo , centeno, cebada, patatas, castañas, l ino, habas, h i 
gos, peras y muchas manzanas; se cria ganado vacuno, ca
ballar, de corda y lanar; alguna caza de volatería , y pesca 
de varias especies en el Na lon y en la costa, ind.-. la agríco
la, molinos harineros, telares de l ienzos, elaboración de s i 
dra y pesquería. Consiste el principal comercio en la i m 
portación'de vino y aceite; y estraccion de sidra v salmones 
para Madrid y otros puntos, pob l . y c o n t r . (V. el cuadro 
sinóptico^. 

SOTO DEL BARCO (San Pkdko) : f e l i g . , cap. del ayunt. 
del mismo nombro en la prov. y d i ó c de Oviedo (6 lea.)' 
part. j ud . de Aviles (2 1/2). s i t . á la der. del r. ,\ a lón i e \ 
el c l ima es templado y los vientos mas frecuentes el N. ! E, 
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y S.Tieneunas 200cASAsen los barrios de Caseras, Castillo, 
Biiriera,Foncubieiia, Llago,Riolavega, Sotoyalgunoscas. i n 
significantes; escuela de primeras letras frecuentada por Oi 
niños de ambos sexos, dotada con 4,100 rs. anuales, Igl. 
parr. (San Pedro Apóstol) servida por un cura de ingreso y 
patronato real, y tres ermitas de propiedad part icular. Con
fina N. con la felig. de Rauon; E. Santiago del Monte; S. 
Sta. Maria de Riveras, y O. r. Na lon que la separa de Mu
ros. El te iu íeno es de mediana calidad. Atraviesa por esta 
parr. el gamiso que desde Oviedo va á Galicia , que no se 
encuentra en el mejor estado. El corueo se recibe de Pra-
via tres veces á la semana, phoü. : escanda, t r igo , maíz, 
centeno, patatas, habas, castañas, higos, manzanas y otras 
frutas; hay ganado vacuno, de cerda y caballar, y abundan-
dante pesca de varias clases en el N a h n . ind.-. la agrícola, 
molinos harineros y telares de lienzo ordinario, p o b l . : 261 
913 alm. c o x t r . : con las demás parr. que compouen el 
ayunt. (V.). 

SOTO DEL VALLE ó DE BIOJA: v. en la prov., aud. ter r . , 
c. g. y dióc. deltúrgos(9 leg.), part. j u d . de Belorado (2 1/2), 
ayunt. y té rm. común de Sta Cruz del Valle, de cuya parr. 
dependo en el orden eclesiástico; hay una ermita dedicada 
á San Pedro Arceledo, que fue la ant. parr. de este pueblo; 
está s i t . entre dos elevadas cuestas, por medio de las cua
les corre un r. procedente de la sierra de Urbion , que d i 
vide la pobl. eñ dos barrios; el cuma es húmedo y f r ió , y se 
f)adecen comunmente reumas y pulmonías; los montes que 
e rodean están poblados de robles y hayas, pob l . : 8 vec , 

28 alm. cap. prod. : 99,000 rs. imp.; 9,38o. c o n t r . : 1,389 
reales 5 mrs. 

SOTO DE LA VEGA: 1. en la prov. de León ( ' leg.), part. 
j ud . de l laneza (3/1), dióc. do Astorga (3), aud. ter r . y c. g. 
de Valladolid (21), es cab. del ayunt. de su mismo nombre 
á que se hallan agregados los pueblos de Huerga de Garaba-
l les, Requejo de la Vega , Sta. Colomba de idem , Vecilla y 
Oteruelo, s i t . en terreno l lano; su cl ima es húmedo y fr ió; 
sus enfermedades mas comunes calenturas y pulmonias. T ie
ne 120 casas; la ex-priorato de monjes de San Bernardo; 
escuela de primeras letras ; ig l . parr. (San Miguel) servida 
por un cura de primer ascenso y l ibre provisión , y buenas 
aguas potables. Confina con Vecilla, Requejo y Sta. Colom
ba. El t e r r e n o es de buena calidad y le ferti l izan las aguas 
del r. Orhiyo. Los caminos son locales : recibe la conm.s-
PONDENC1A de la Bañeza. prod ; granos, legumbres, lino y pas
tos; cria ganado vacuno, caza de perdices, codornices, l i e 
bres y gansos, ino. ; dos molinos harineros y uno de aceite 
de linaza, p o b l . de lodo el ayunt. 330 v e c , 1,485 alm. cap. 
p rod . : 4.636,724 rs. imp.: 214,018. c o n t u . : 19,'771 reales 9 
maravedises. 

SOTO DE LOS INFANTES : 1. en la prov. de Oviedo, 
ayunt. de Salas y fel ig. de San Pedro de Soto do los I n f a n 
tes (V.) . 

SOTO DE LOS INFANTES (San Pedro): fehg. en la prov. 
y dióc. de Oviedo (6 1/2 leg.), part. jud . de Belmente (4), 
ayunt. de Salas (1). s i t . á la izq. del r. Narcea , con l ibio 
ventilación y c l ima sano. Tiene 200 casas en I. de su nom
bre y en los" de Arbodas, Buspol , Cueva , Idarga , Mi l lara, 
Lleirosa, Silvota, Pebidal y Peredas; ig l . parr. (San Pedro) 
de laque es aneja la de Santa Maria Magdalena de l<kr§a, 
servida por un cura de ingreso y patronato rea l ; tres e rm i 
tas que ninguna particularidad ofrecen. Confina N. fel ig. de 
Biesras y la de San Vicente de Salas ; E. el r. Narcea ; S. 
ayunt. de Miranda ó Belmente , y O. ayunt. de Tineo. El 
t e r r e n o es de mediana calidad , y tiene montes bastante 
estensos y poblados. Los caminos dirigen á Belmente y Sa
las en mal estado, p rod . : escanda, tr igo , maíz, centeno, 
cebada, castañas, patatas y frutas ; se cria ganado vacuno, 
de cerda , caballar y lanar; caza de perdices, y pesca de 
anguilas, truchas y salmones, ind. : la agrícola, molinos 
harineros y pisones para limpiar la escanda, p o b l . : 160 v e c , 
900 alm. contr.-. con su ayunt. (V.). 

SOTO Y AM10: 1. en la prov. de León, part. j u d . de Mu
rías de Paredes, dióc. de Oviedo, aud. ter r . y c g . de V a 
lladolid; es cab. del ayunt. de su mismo nombre á que se 
hallan agregados los pueblos de Garueña , Canales , la Mag
dalena, Quintanílla, Bobia, Vi l layuí te, Lago, Vi l laceiz, Car
rizal, Camposalinas, Irían, Villapodambre, Santovenia y For-
migones. s i t . en terreno desigual; su c l ima es fr ió, sus e n -
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fermedades mas comunes son reumas y pulmonías. Tiene 52 
casas, distribuidas en los barrios de Soto y Armo , escuela 
de primeras letras; ig l . parr. (La Concepción de Ntra. Sra.) 
servida por un cura de primer ascenso y patronato real; 
una ermita propiedad del vecindario, y buenas aguas pota
bles. Confina con Oterico , Villaceiz , Quintanílla y Bobia. 
Kl t e r r e n o es de mediana y mala calidad. Los caminos son 
locales, prod. : centeno , algún lino , legumbres, patatas y 
pastos ; cria ganados, y caza de varios anímales, pob l . de 
todo el ayunt. 221 v e c , 994 almas, cap. prod. : 2.944,056 
reales, imp.^ 133,798. c o n t r . ; I j ,31: j rs 28 mrs. 

SOTOBAÑADO : v. con ayunt. al cual está agregado So -
ti l lo de Boedo, en la prov. y dióc. de Palencia (12 leg.), 
part. j ud . de Saldaña (o), aud. terr . y c. g. de Valladolid (20). 
s i t . en terreno llano y á la má ig . der. del r. Boedo; su c l i 
ma es algo fr ió, bien ventilado y poco propenso á enferme
dades. Consta de 120 casas, la de ayunt. con un torreón en 
que se halla el reloj ; escuela de primeras letras frecuentada 
por 50 alumnos de ambos sexos, dotada con 1,500 rs.; varios 
pozos para el surtido de los v e c , aprovechándose también las 
aguas del r.; ig l . parr. (Ntra. Sra. de la Asunción) de primer 
ascenso, servida por un cura, teniente y dos beneficiados; 
dos ermitas la de Ntra. Sra. y ladeSan Pedro. El t é r m . con
fina por N. con Olea y So t i l l o ;E . Villaneceriel-. S. Páramo, 
y O. San Mart in del Monte y desp. de Mañino : el t e r r e 
no disfruta de monte y llano, el primero poblado de robles 
y arbustos, y el segundo f lojo, árido y pedregoso, es poco 
productivo; le cruza el r. citado, sobre el cual hay un puen
te de madera: los caminos son locales y malos, p rod . : t r i 
go , cebada, avena, titos y l i no ; se cria algún ganado lanar, 
y caza de liebres , perdices y otras aves, ind . : la agrícola, 
tres molinos harineros y un batan, fabricación de lienzo or
dinario , bayeta y paño mileno para lo cual hay 12 telares 
sobre el referido r. comercio : la venta del sobrante de sus 
productos, y la importación de los artículos de que se care
ce, en el mercado que se celebra todos los domingos, pobl . : 
101 v e c , 525 almas segúndalos oficiales, cap. p rod . : 203,000 
reales, imp.: 8 , '60. 

SOTO BRABO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Bergondo y felig. de Sta. Marta de Zíobio (V.). 

SOTOCA : arroyo que nace en la prov. y part. j u d . de 
Cuenca, té rm. iur isd. del pueblo que le da nombre : en
tra en el té rm. de Culebras y so incorpora á los arroyos de 
V i l la r de üumingo García y VoWecanas. 

SOTOCA: 1. con ayunt. en la prov. de Guadalajara (10 
leg.), part . j u d . de Cífuentes (1) , aud. terr . de Madrid (20), 
c. g. ae Castilla la Nueva , d ióc de Sigüenza (1). s i t . al pie 
de un cerr i to , que le resguarda de los vientos del N.; su c l i 
ma es sano y las únicas enfermedades que se padecen, son 
algunas pulmonias y tercianas: tiene 40 casas ; la consisto
r ia l ; 2 pósitos uno pío y otro nacional, el primero con el 
fondo de 12 fan. de tr igo y el segundo con 30 ; escuela de 
instrucción primaria frecuentada por 10 alumnos, retribuida 
por los discípulos ; una hermosa fuente con 4 caños , de 
abundantes y buenas aguas ; una igl . (San Pedro) aneja de 
la de Huetos; el cementerio se halla en posición que no ofen
de á la salubridad pública , unido á una ermita dedicada á 
San Martin oh, , en la cual se veneran varias iuiágenes que 
había en el ex-monaslerio de Obi la, entre ellas la de la t i 
tular, Maria Santísima, t é r m . : confina con los de Ruguilla, 
Huetos , Carrascosa , Tri l lo y Gárgoles de Abajo : dentro de 
él se encuentra el ex-monasterio de bernardos, titulado de 
Sta. Maria de Obila, edificio de buena construcción y mér i 
to , especialmente su ig l . que está muy destruida y próxima 
á arruinarse; el conv.'se halla habitado por varios colonos y 
hortelanos empleados en el cult ivo de las heredades y huer
ta , que pertenecieron á la comunidad. El t e r r e n o fertil iza
do por un arroyo que baja de Huetos, por otro que so forma 
de las fuentes que llaman de las Mayas y por el r. Tajo , es 
de buena calidad; comprende algunos prados de regadío , 2 
pequeños montes, el uno de chaparro y encina y otro tam-
oambien de chaparro y roble : hay un pequeño pinar, cuyos 
árboles no son maderables y solo sirven para las fogatas. 
caminos: los locales , todos de herradura , en buen estado. 
c o r r e o : se recibe y despacha en la cab. del part . prou. ; 
t r igo , cebada, avena, patatas, jud ias , almorlas, vino, cáña
mo , alazor , melones, membr i l los, cerezas, toda clase de 
verduras y hortalizas , cera, m i e l , leñas de combustible y 
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cai-boneo, y buenos pastos con los que se maiili i/no ganado 
U s a r , vacuno y mular; hay caza de perdices, conejos, lie-
brea , tejones , algunos lobos y zorras , y pesca de t n u has, 
anguilas y barbos, ind.-. la agrícola , el carboneo y 2 molinos 
harineros', vont. : 30 v e c , 116 alm. CAP. prod. : 830,000 rs. 
imp.: 41,S00. c o n t r . : 2,045. 

SOTOCA: 1. con ayunt. en la p rov . , dióc. y part. j u d . de 
Cuenca (3 leg.), aud. terr. de Albacete y c. g de Castilla U 
Nueva, Madrid, s i t . en la falda de un cerro titulado el Cas
ti l lo v á corta dist. de un val lo: su c l ima es algo f r ió , bien 
ventilado y sano. Consta de d i casas , una escuela de p r i 
meras letras, sin otra dotación que la pequeña retr ibución 
que dan los padres de los niños; ig l . parr. servida por un 
vicario ecónomo con curato de entrada. El t é r m . confina 
por N. con Sacedoncillo; E. Nueda; S. Fuentes Claras, y O. 
Valdecañas. El t e r r e n o es bastante productivo , pár tese 
halla destinado á cereales y parle al plantío de vinas. Los 
caminos son locales y en mediano estado, prod.-. tr igo , ce
bada, centeno, avena, azafrán y v ino; se cria ganado lunar, 
cabrio y vacuno , y caza de liebres , perdices y conejos. 
pob l . : 61 v e c , 243 almas, cap. prod.-. 601,500 rs. imp.: 
30,375. 

SOTOCA (puer to de) : sierra escabrosa en la prov. y 
part . j ud . de Cuenca , situada en el camino que desde esta 
c. dirige á la Alcarria, entre los pueblos do Fuentes Claras y 
Sofoca (V.). 

SOTO GALBO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de San 
Salurníno y fel ig. de San Pelayo de Ferre i ra (V.). 

SOTODOSOS: 1. con ayunt. en la prov. de Guadalajara 
(13 leg. ) , part. j u d . de Cífuentes (5) , aud. terr . de Madrid 
(23), c. g. de Castilla la Nueva , dióc. de Sigüenza (4). s i t . 
en una pequeña eminencia , dominada hacia el O. por olía 
de mayor elevación, le baten libremente los vientos; su c l i 
ma es frió y las enfermedades mas comunes, catarros y a l 
gunas pulmonías -. tiene 'JO casas ; la consistorial que sirve 
de cárcel; un pósito nacional , con el fondo de 65 fan. de 
t r igo; escuela de instrucción primaria frecuentada por 20 
alumnos de ambos sexos; fuera de la pobl. 2 fuentes de abun-
dantes aguas que proveen á las necesidades del vecindario 
y ganados. TÉRM.: confina con los de Ortezuela, Padilla, 
Esplegares y Abanados : dentro de él se encuentran varias 
fuentecillas , 2 ermitas (La Soledad y Nt ra . Sra. de la Vega) 
y varios corrales para cerrar ganado. El t e r r e n o que par- j 
ticipa de quebrado y llano, es pedregoso, flojo, de poca miga I 
y todo de secano á escepcion de unos huertecillos regados 
con la» aguas de las indicadas fuentes ; hay buenos montes 
de encina y roble, caminos; los locales , do herradura y en 
mediano estado, c o r r e o : se recibe y despacha en la cab | 
del part. p rod . : t r igo, cebada , avena , patatas, garbanzos, 
almorlas y otras legumbres, bel lota, cera, m i e l , leñas de | 
combustible y carboneo y buenos pastos , con los que se i 
mantiene ganado lanar, vacuno y mular ; abunda la caza do 
perdices y liebres, algunos conejos y bastantes lobos y zor
ras, inp.: la agrícola, una cerragería y 4 telares de paños y 
lienzos ordinarios, comerc io: esportacion del sobrante de 
frutos, ganado y lana, é importación de los art . do consumo 
que faltan: hay 2 pequeñas tiendas de comestibles , algunas 
ropas y otros géneros de poca importancia, pob l . : 62 v e c , 
299 alm. cap. prod. : 1.686,000 rs. imp. : 84,300. COntr.: 
3,729. 

SOTOGAYOSO : 1. en la prov. de León (22 leg. ) , part. 
jud . de Yillafranca del Víerzo (2 1/2), dióc. de Lugo (13), 
aud. terr . y c. g. de Vallodolid (38), ayunt. de Vega del Val-
caree, s i t . en un declive suave á la der. del r. del últ imo 
nombre; su c l ima es templado ; sus enfermedades mas co 
munes fiebres, pulmonías, catarros y viruelas. Tiene ^ c a 
sas; ig l . anejo de Vega del Valcarce, y buenas aguas pota
bles. Confina con la Pórtela, San Fiz do Seo y Vil lasinde. El 
t e r r e n o es de mediana calidad y de secano en su mayor 
pa r te ; por él corre un pequeño raudal que se une al Va l -
caree junto á la fáb. de hierro de la Pórtela. Hay matas ba
jas de roble y brezo , y algunos castaños y prados. Los c a 
minos son locales y en mediano estado: recibe la c o r r e s 
pondencia de la Yega. prod. : centeno , legumbres, patatas, 
castañas y pastos; cría ganado vacuno y cabrío, pob l . : 12 
v e c , 50 alm. c o n t r . : con el ayuntamiento. 

SOTO-GRANDE- ald. en la prov. de Orense, ayunt. de 
Rivadabia y íel ig. de San Miguel de Carval leda (Y.)-
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SOTO-GRANDE: 1. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. 

de San Mart in de V i l l a r ino ( V . ) . 
SGTO-JAJO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Abion 

y felig, de Sla. Marina de Coreares (V.). 
SOTOJUSTO; l . en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Re-

dondela y felig. de Sta. María de Viso (V.). 
SOTOLAMARIÑA : 1. en la p r o v . , par t . j u d . y d i óc de 

Santander, aud. terr . y c. g. de Burgos , ayunt. de Santa 
Cruz de Bezana. 

SOTOLINA : 1. en la prov. de Oviedo , avunt. de Salas y 
felig, de San Justo v Pastor (V.). 

SOTOLOBRE (Sta. Columba) : felig. en la prov. de Pon
tevedra (6 leg.), part. j ud . de Puenteareas (1), dióc. de Tuy 
(5) , ayunt. de Sa l va l i e r ra . s iT .a lS .de la cap. del part . , 
con libre ventilación y c l ima saludable. Tiene 46 casas 
en los I. de Bales , Buenos-aires, Piedras-menudas y Puosa. 
La ig l . parr. (Sta. Columba) es aneja de la de San Juan de 
Pomelos, con la cual confína, y con las de San Mateo de 
Oliveira, Lourido y Leirado. El t e r r e n o participa de monte 
y l lano, y le baña un ríach. que se dir ige hacía e lS . para 
desaguar en el Miño, prod. : t r i go , maíz, centeno, patatas, 
v ino, l i no , legumbres, maderas, frutas y pastos, y se cría 
ganado vacuno y lanar, p o b l . : 46 v e c , 184 alm.'coNTR.: 
con su ayunt. (V.). 

SOTOLONGO -. ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. 
de Lal in y felig. de Sta. María de Sotolongo (V.) . p o b l . : 10 
v e c , 50 almas. 

SOTOLONGO (Sta. María) : felig. en la prov. de Ponte
vedra (8 l e " ) , part. j ud . y ayunt. de Lal in , dióc. de Lugo 
(11). s i t . á la izq del r. Ásneiro, con buena ventilación y 
c l ima saludable. Tiene 49 casas en las ald. de Carracedo, 
Castro, Des, Iglesia, Pazo, Sotolongo de Abajo, Vilar y 
Viñoa; la ig l . parr. (Sta. Maria) se halla servida por un cura 
de provisión en concurso. Confina con la felig. ue Gresande 
al N O . , y la de Lodeiro al SE. El t e r r e n o es de buena ca 
l idad, prod.- . maiz, centeno, panizo, t r i go , castañas, 
patatas, legumbres y f rutas; hay ganado vacuno, lanar y 
cabrío; y jiesca de anguilas y truchas, pob l . : 49 vec. , 146 
alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

SOTOLUBfAN: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Corgo 
y felig. de Santiago de Fonteita (V.). p o b l . : 4 vec , 16 
almas. 

SOTOMAYOR: cas. en la prov. de Sevilla , part. j u d . y 
térra, jur isd. de Estepa. 

SOTOMAVOR: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. do 
Crecente y felig. de San Roque de Frei jú (V.). 

SOTOMAYOR: ayunt. en la prov. de Pontevedra (3 leg,), 
part. j ud . de Redondela (1 1/2), aud, terr. y c g. de la Co
ruña (21), d i óc de Tuy (5 1/2). s i t . al NO. de la montana 
denominada Monto Mayor , é izq. del r. Oiíaben; reinan 
todos los vientos; el c l ima es sano. Comprende las fel ig. de 
Arcado, Santiago; Galbos, San Adrián ; Estacas, Sta. Ma
r í a ; Fornelos, San Lorenzo; La je ,San José; Sotomayor, 
San Salvador (cap.), v Traspickis, Sta. María. Confina el 
t é r m . municipal por N. con los ¡de Caldelas y Puente Sam-
payo ; al E. con el monte Suido ; por S. con Borben , y O. 
Redondela. El t e r r e n o es montuoso y de mediana calidad; 
lo bañan dislíi i los arroyos y r iach. que bajan del indicado 
Monte Mayor y de los cerros del Espino, y se dirigen á 
desaguar en e l r. Oitaben , que por la parte N. va á desem
bocar en la ria de Vígo, en las inmediaciones de Puente-
Sampayo. Los caminos conducen á los ayunt. l imítrofes, 
y se hallan en mal estado, p r o d . : tr igo , maíz, centeno, 
vino de inferior calidad , legumbres , patatas, leña de roble 
y pastos; hay ganado vacuno, de cerda , lanar y cabrío; 
caza de perdices, liebres y conejos, animales dañinos, y 
pesca de anguilas y truchas, ind . : la agrícola, molinos h a r i 
neros y telares de' lienzo ordinario, pob l . y c o n t r . : (Y. 
el cuadro sinóptico del part. jud.) . 

SOTOMAYOR: ant. jur isd. en la prov. de Tuy (ahora de 
Pontevedra); compuesta de la v. del mismo nombro y de las 
felig. de Anceu, Calvos, Gastrobarbudo, Estacas, Fornelos, 
For'zanes, Insua, Gíesta, Laje , Pazos, Traspielas v Ver-
ducido , cuyo sen. y el nombramiento de just ic ia ordinaria, 
correspondía al duque de Sotomayor. 

SOTOMAYOR (San Sa lvador ) : fel ig. con título de y . 
cap. del ayunt. del mismo nombre en la p rov . de Ponteve
dra (3 leg. ) , part . j ud . de Redondela (1 1/2), dióc. de Tuy 
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(5 i j t j . s i t . en la parte se l .de los montes del Espino; 
vientos mas frecuentes N. y S.; CUHA. sano. Tiene unas 
410 casas en los 1. de A l jan , Aranza, Gomboa, Cortellas, 
Louredo, Mpnlesiña , Moreira , Pedretra, U ia l , Uomanz, 
Sobral_y V a l ; hay escuela de primeras letras frecuQDtada 
por niños de ambos sexos; casa municipal; cárcel y un 
ant. cast., propiedad del conde de Sotonsayor , que fue 
señor jur isdicioi ial del terr. del mismo titulo^ La gl. parr. 
(San Salvadui; se halla .servida por un cura de primer as
censo y patronato del marqués deMos ; l i ay también una 
ig l . dedicada á San Isidro en el l .de Cortellas, la que está 
servida por un capellán nombrado por el cura do la matriz. 
ConfinaN. Silboso; E. Galbos; O. Viso, y S. Amoedo. El 
t e r k e n o es montuoso y de mediana calidad: nace en loí 
indicados montes un riaoh. que toaia el nombre de la felig. 
y se dirige al N. para desaguar en el Oitaben. Los caminos 
conducen á Puente Catdeias, Lama, Redondela y otros 
puntos, su estado es recular: el cokueo se recibe de Re
dondela. p rod . : maiz, centono, m i j o , panizo, legumbres, 
v ino , patatas, leüa y pastos; hay ganado vacuno, lanar 
y cabrio, caza de perdices, liebres y conejos, mo. ; la agrí 
cola y molinos harineros; se celebra el 10 de cada mes una 
feria ,' cuyas especulaciones consisten en ganados , lienzus 
Y frutos del pais. von i . : 449 vec. , l.'TíSO alm. co.ntu.: con 
las demás FelÍK. del ayuul . (V.). 

SÓTOMAYOR (Santiago): felig. en la prov. y dióc. de 
Orense (3 leg.), part. jud i do Allariz (1), ayunt." de Taboa-
dela. s i t . al N. de las montañas de Mezquita y del pico 
llamado de Cástrelos; reinan todos los vientos; el gi.im.n es 
sano. Tiene 6S casas en varias a ld . , y una igl. parr. (San
tiago) está sprvida por un cura de estrada y patronato l a i 
ca l ; hay también una ermita del vecindario. Confina Ñ. 
Touza;"E. Tahoadela; S. Toran y O. San Pedro de la Mez
quita. El TEiiUK.NO en lo general es montuoso y do inferior 
calidad ; le bañan algunos arroyos que bajai délas mencio
nadas montañas y corren al N. "á desaguar en el í tarbaña. 
PRon.: centeno , maiz , castañas, l ino , patatas y pastos; 
hay ganado vacuno, de cerda y lanar, y caza de perdices, 
liebres y conejos, pod l . : 68 vec , 397 alm. co.ntr.-. con su 
ayunl. (V.). 

SOTOMEL (Sta. Leocadia), felig. en la prov. y dióc. de 
Orense(2 1/2leg.). part. j ud . de Gelanova (1/2), ayunt. do 
Rola (1/4). s i t . en el valle de Gelanova, con libre ventilación 
y c l ima sano. Tiene 120 casas en los I. de Albarin, Barreal, 
Campo, Fontes y Sotomel. La igl . parr. (Sta. Leocadia) se 
halla servida por un cura de primer ascenso y patronato 
misto. Confina: N Olas; E. Corbillon y Pardavedra; S. Pe
dentes y Rcrredo, y O. Pechas. El t e r r e n o es de mediana 
calidad." prod. : maiz , centeno, t r igo, patatas, castañas y 
v ino; hay ganado vacuno, de cerda, lanar y cabrío, y caza 
de perdices y conejos, pohl.-. 120 v e c , 53G alm. co.ntr.: 
con su ayunt. (V. . 

SOTOMER1IXE: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. do Cas-
troverde y felig. de San Salvador de Süiumeríl lc (V.). pobl . : 
3 v e c , 12 almas. 

SOTOMERILLE (Sam Sa lvador de) : felig. en la prov., 
d ióc y part . j ud . de Lugo (3 les.), y a\ unt. de Gastroverde 
(t/2). s i t . cerca del camino real desde Lugo á Gastroverde; 
c l ima benigno y sano. Tiene 6 casas, y una de ellas [ha Pa
llóla) sobre el indicado camino; hay varias fuentes y una 
igl. parr. (San Salvador) anejo de San Juan de Rarredo. Las 
prod. , ind . y demás circunstancias pueden verse en la c i ta
da matriz, p o r l . : C v e c , 30 almas. 

SOTON: arroyo en la prov. y part. j ud . de Huesca, el 
cual corre por el estremo ONO. del mismo; tiene su origen 
en los linderos de los térm. del pueblo de Anics y v. de bo 
lea, y pasando cerca de esta le cruza un puente de piedra 
de un solo o jo ; desciende luego por el térm. del I. do Pia-
sencia al E.; corre hacia el S. bañando el pueblo de Lup i -
ñen, también por el E. y transita por el de Ortil la á la parte 
S. del mismo y térm. de Castillo de Gampies al N . , en los 
que también se encuentra un puente de piedra de un arco. 
Recorre mas adelante los té rm. del Castillo do Tormos al 
E.; desciende hacia los de Alcalá de Gurrea dejando el pue
blo á su izq. , y al S. de la v. se incorpora al Gallego por la 
márg. izq. Sus aguas son escasas, pero cria bastante- an
guilas muy sabrosas y algunos peces. Las tierras que bene-
Jicia son muy pcquisimas. 

SOT 
SOTOPALACIOS: v. con ayunt. en la p rov . , part. j u d . , 

d i ó c , aud. terr. y c g. de Burgos (2 leg.). s i t . en una l la
nura; su c l ima es f r ío; sus enfermedades mas comunes las 
pulmonías y dolores do costado. Tiene 3S casas; la con-is-
tor ia l ; escuela de primeras letras, y 2 ig l . pan-. (La Nat i 
vidad y San Martin) servidas par un cura párr. y un medio 
racionero. Confina: N. Quintana Or luño; E. Rioseras; S. 
Vivar del C id , y O. Villanueva ; en su térm. se encuentra 
una granja con huerta y molino que correspondió á los 
mongos bernardos. El t e r r e n o es de mediana calidad. Ade
mas de los caminos locales, pasa por la inmediación de la 
v. el ramal que dirige á SanUnder llamado de liercedo. Re
cibe la CORBBSPOHDEMGIA de Burgos, pao».: granos, legu.l i
bres y pastos; cria ganados y alguna caza. pob l . : 43 v e c , 
142 alm, CAP. prod. : 943,500 rs. IMP.: 27,723. co.ntr.: 
4,9(i,S rs. 26 maravedises. 

Este pueblo fue cab. del part . ó mei ind. de Rio Uvierna; 
tenia su juez ordinario nombrado por el duque de Medina-
ce l i , y posteriormente por S. M. Tenia alcalde de h.Tinan-
dad que ejercia jur isd. en desp., cuyo nombramiento data
ba desde el tiempo de la caída de los comuneros de Casti
lla. Este con otros o de hermandad compunian un tribunal 
con autoridad uo solo en desp., sino para el resello de pe
sos y medidas; estendíase su jur isd. á 2o pueblos. En el 
que nos ocupa existe un rollo ó pirámide disl i i i t ívo de ja 
jur isd. ; un palacio ant. del duque de Medinaceli, y en Ja 
loma que media entre este y Quiutana Orluño otra p i r á m i 
de dist int ivo de la jur isd. del mencionado duque. Eu el ar 
chivo de la ig l . de la Natividad cousia fue poblad.) este pue
blo por el Cid Ruiz Díaz de Vivar en I29,s, el cua l , asi como 
San Juan de Ortega y Ñaño Cabeza de Vaca, fueron cofra
des de una archicofiadia que entonces existia. 

SOTO PARADA: 1. en la prov. de León, part. jud de V ¡ -
llafranca del Vierzo. dióc. de Santiago, aud. terr . y c g. 
de Valiadolid, ayunt. de l rabadelo. s i t en terreno desigual; 
su c l ima es bastante f r ió; sus enfermedades mas conunes 
fiebres, dolores de costado y cólicos. Tiene 13 casas: es
cuela de primeras letras; igl. anejo de Trabadelo dedicada 
á Sta. María, y 2 fuentes de buenas aguas. Coulina con Pe-
rege, Vi l lar de Corrales. Moral del Valcarce y la matriz. El 
•rrautENO es de ínfima calidad. Los caminos son locales. 
Recibe la correspondencia en Villafranca. p r o d . : centeno, 
castañas, patatas y pastos; cria ganados y caza mayor y 
menor, p o b l . : 15 v e c , 90 alm. co.ntr. . 'con el a j u n l a -
miento. 

SOTORDEY (Sant iago de): felig. en la prov. de Lugo (13 
leg . ) , d i óc de Astorga (23), part. j ud . ue Quiroga ( I ) , y 
ayunt. de Rivas del Sil (3/4) s i t entre los montes del Ge-
rengo y orilla del S i l ; c l ima templado; comprende los I. de 
A l d e a , Ghenza, Escoleira, Ei lgueira, Ferre i iua. Lousa-
dela, Moredo, Olero, Portas, San Antonio de la Praga y 
Sonto que tienen 45 casas, 12 Fuentes, una igl. parr. (Saií-
tiago), 2 ermitas San Antonio y Sta. Bárbara, v un cemen
terio inmediato á la ig l . El t é r m . confina por NT. el citado r.; 
E. Piñeira: S. Caldelas, y O. San Clodio. El t e r r e n o es 
de 2.a y 3,a suerte, y sus"montes bastante poblados de ro 
bles, brezo y matas bajas; sotos de Castaños y algún pasto; 
lo bañan diferentes arroyos que llevan sus aguas al Sí7. 
Los caminos vecinales. El c o r r e o s recibe en Mouforte por 
un peati.n. p r o d . : centeno, castañas, patatas, t r i go , vino, 
legumbres y l ino ; cria ganado vacuno, de cerda, cabrio y 
lanar; hay perdices y l iebres; se pescan anguilas y peces. 
ind. : la agrícola, molinos harineros, telares para lino y es
topa pob l , : 44 v e c , 288 alm. co.nt r . : con su ayuntamien
to (V.). 

SOTO-REDONDO: arroyo de la prov. de Jaén, part. j ud . 
de Alcalá la Real (V. el art. de la v. de Frailes). 

SOTORODRIGO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Pon
ga v felig. de San Pedro de Sobrejos. 

SOTO V IEJO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Jove y 
feligresía de San Isidro de Monte (V.). p o b l . : 4 v e c , 12 
almas. 

SOTOS: 1. con ayunt. en la prov. , dióc. y part. j ud . de 
Cuenca 2 leg.), aud. terr . de Albacete , c g. de Castilla la 
Nueva Madr id 24): s i t . en llano y circundado de montes, á 
corta dist. del J ú c a r : su c l ima e's algo f r i ó , combatido por 
el viento del N. y poco propenso á enfermedades. Consta de 
00 casas; escuela de primeras letras dotada con 15 fan. de 
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I r igo ; una hermosa fuente en el centro de la p laza; i g l , 
parr. (Ntra. Sra. de la Asunción) servida poi- un cura do én
t ra la y un teniente para su anejo Mariana. El t é r m . confi
na por 'N. con el de Collazos; E Villalvadu la S iena : S. .Ma
r iana, y O. Bascuñana: el t e r u g n o es medianamente pro
ductivo, y la parte reducida á cultivo pudiera mejorarse, si 
se utilizasen las aguas del r. que le cruza : la paite labrantía 
será de 2,040 fan de t ierra y lo restante se halla poblado de 
pinos rodenos y negrales, y destinado á pastos: Iosca.iu-
nos son locales y en mal estado, á escepcion del que dirige 
á Solan de Cabras en la carretera de Molina y Aragón, prou. : 
t r igo , cebada, centeno, avena, algunas legumbres y hurta-
l izas; se cria ganado lanar, vacuno y cabrio; caza" de l ie 
bres, perdices, conejos y alguna de mayor, y pesca de bar
bos, truchas y peces, ind. : la agrícola y un molino harinero, 
p o b l . : 7 o v e c , 278 alm. caí», p r o d . : 748,860 rs. i.mp.: 
37,443. 

SOTOS DE SEPÚLVEDA ó EL SOTO: 1. que desde 1.» de 
enero de Í847 forma ayunt. en unión de Castillejo (1/2 leg.), 
en la prov. y dióc. de Segovia (9), part. j u d . de Sepúlvéda 
(2 1/4), aud. lerr . de Madrid (17), c. g. de Castilla la Nueva: 
s i t . en un pequeño cerro en terreno pedregoso, lecombalen 
todos lus vientos, en particular el N . ; su c l ima es frió y las 
enfermedades mas comunes constipados y dolores de cos
tado ; tiene 28 casas; escuela de primeras letras común á 
ambos sexos, dotada con 12 fan. de tr igo anual; y una ig l . 
parr. (Sto. Tomás Apóstol) anejo de la de Cerezo de Arr iba, 
cuyo párroco la sirve: el cementerio está en parage que no 
ofende la salud pública ; y los vec. se surten de aguas para 
sus usos úe las de 3 fuentes que se hallan esparcidas por el 
t i í i im. : este confina N. comunes de Villa y tierra de Se
púlvéda ; E. Biaza; S. Cerezo de Ar r iba , y O. Cerezo de 
Abajo \ Castillejo : se estiende 1/4 leg. de N. áS. y 1/2 de 
l i . ú O . , y comprende un desp. titulado de Sta. Inés; un 
monte de roble ba jo , poco poblado, y algunos prados de 
riego con praderas de buenos pastos-, le atraviesa unan ovo 
nombrado Senar io , que pasa al E. de la pob l . : el t e r r e n o 
es de inferior calidad, caminos: los que dirigen á los pueblos 
l imítrofes, en mediauo estado : el cobheo se recibe en Cas
til lejo por los mismos interesados, puon : poco t r igo , cente
n o , l ino , patatas, leñas y pastos: mantiene ganado lanar 
fino , vacuno y asnal , y cria caza de perdices y liebres. 
ind . .-la agrícola y la elaboración de l ino, p o b l . : 23 v e c , 
82 alm. cap. imp. : 19,576 rs. co .n t r . : 20'72 por 100. 

SOTOS DEL BURGO: I. con ayunt: en la prov. de Soria 
(10 leg.), part, j ud . del Burgo (2)," aud. terr . y c. g de Bur
gos (18), dióc. de Osma (2): s i t , á la márg. der. del r. Ucero, 
con c l ima frío v húmedo: tiene 30 casas; la consistorial: 
varias fuentes de buenas aguas; escuela de instrucción p r i 
maria frecuentada por 12 alumnos de ambos sexos, dolada 
con 20 fan.de l u g o ; una igl. parr, (San Pedro Apóstol; 
matriz de la de Valdelinares. servida por un cura y un sa
cristán, t i í bm . : confina con los de Valdelinares, Valdema-
luque, Valdelubiel y Valdeosma; dentro de él se encuen
tran varios manantiales de buenas aguas, una ermita (San 
Justo y Pastor) y diferentes corrales de cerrar ganado: el 
tebbeno fertilizado en parte por el i ' cero,es de regular 
cal idad; comprende un monte enebral, con algunos robles, 
eslepas y sabinas; un tallar de solo roble; un soto con ála
mos y una deh, de pasto, caminos: los locales, c o r r e o ; se 
recibe y despacha en la cab. del part, prod, : trigo común, 
cebada, centeno, avena, judias, patatas, verduras y cá
ñamo; leñas de combustible y buenos pastos, con los que 
se mantiene ganado lanar, cabrío y vacuno; hay cazado 
perdices, conejos y l iebres; pesca de truchas y barbos. 
pob l , : 2S v e c , 96 alm, cap, imp. : 11,530 rs. 24 mrs. 

SOTOS-ALBOS: v. con ayunt. de la p rov . , part. j u d . y 
d i óc de Segovia (3 leg.),aud'. terr. de Madrid (11), c. g. do 
Castilla la Nueva: sit". en un bajo á las faldas de las sierras 
de Guadarrama; le combaten todos los vientos, v su cl ima 
es mediano. Tiene 150 casas; escuela de primeras letras 
dotada con 1,100 rs. de propios, y una igl. parr. (San Miguel 
Arcángel) con curato de entrada" y de provisión ordinaria: 
en los afueras y parle E. se encuentra una ermita casi des
t r u i da , titulada Ntra. Sra. de la Sierra, propia que fue de 
los monges de San Benito; el cementerio que no perjudica 
la saiud pública , y varios manantiales de buenas aguas, de 
las cuales se utilizan los vec, para sus usos v el de los sana-
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dos. Confina el t é r m . N, I'elayos á 1/4 leg . ; E. las citadas 
sierras de Guadarrama; S. Torrecaballeros á 1 y 1/4, y O. 
Sto Domingo de Pirón á 1,2: comprende bastante arbolado 
y diferentes prados con buenos pastos . le cruzan 2 arroyos 
que se forman de los manantiales de las sierras. El TERRENO 
esdeinfer ior calidad. CAMINOS: de herradura que dirigen á 
lospueblos limítrofes, prod, : trigo morcajo, centeno y l i m ; 
mantiene ganado lanar y vacuno, y cria caza meoor.iND : 
la mayor narte do los vec. son tejedores de l ino, con el cual 
se hace algún comercio, poui.. ; 100 1 i v e c , 335 alm, cap. 
IMP,: 33,778 rs. contb : el 20'72 por 100 de esta riqueza. 

SOTOSGUEVA ímiciunuad y v a l l e de •. en la prov. de 
Burgos, part, j ud , de Vdlarcayo, compuesto de los pueblos 
de Cueva, Entrambosrios, la Parte, QuiMcedo , Quiutaoi la, 
Sotoscueva, Vallep v Villabasco'nes. Su long, y lat. sera de 
una leg. El t r r b B n o es desigual y rodeado de cerros en tér
minos de no quedar mas que una sola salida, que si se tapa
ra podría inundarse el valle. Lo domas puede verse en los 
art. de los pueblos de que se compone: en cuanto á su pob l . , 
r iqueza v c o n t r , (V. el cuadro sinóptico del part.). 

SOTOSERRANO ó EL SOTO: 1, con ayunt, en la prov, de 
Salamanca (13 I i leg.), part. jud . de Sequeros (2 1/2;, dióc. 
Coria (14), aud. terr.'de Valladolid (33) ) c g. de Castilla la 
Vie ja: s i t . en una pequeña ladera perfectamente ventilado; 
el c l ima essanó, si bien se padecen algunas tercianas. Se 
compone de 151) casas; un pósito; escuela de primeras l e 
tras concurrida por unos 40 niños; igl. parí*.; una ermita 
humilladero á la salida del pueblo, y un cementerio que en 
nada perjudica á la salud pública. Confina el tébm. por el 
N. con Cepeda; E. Pineda y Colmenar, part. de l ie jar ; S. 
el precitado Colmenar, y Ü.'Uerquijuela de la Sierra; pasa 
por él el r. Franc ia , que llevando el curso de N. a S. sejun-
ta con el Alagon á poco de entrar en este té rm. ; corre tam
bién de E. a Ó. el r. llamado Cuerpo de Hombre, que aunq e 
de corto caudales de curso perenne; hay también varias 
fuentes dentro y fuera del pueblo, de cuyas aunas se surten 
los vec. y un arrov uelo de poca consideración. Él t e r r e n o es 
tenaz y de miga en la mayor parle de los valles y hondona
das , con vanos trozos de regadío y bastante inculto y erial-
tiene una deb. de castaños y otra de roble mucho mejor que 
la anterior, caminos: la calzada que da comunicacioa con 
varios pueblos de la sierra de Bejar y varios vecinales en 
muy mal estado El co r reo se busca dos veces en la semana 
en la cab. del part. j ud . prod : v ino, trigo , centeno , ceba
da, l ino , patatas, nabos y varias frutas; hay ganado vacu
no , lanar y cerdoso, y caza mayor y menor, ind. : la agrí
cola v alguna arriería, rom.. : 147 vec. , 013 alm. r iqueza 
PROD.: 622,582 rs. imp.: 30,604. 

SOTOVBLLANOS ó SOTAVELLANOS : 1. con con ayunt . 
en la p rov . , aud t e n . , c. g. y dióc. de Burgos (9 leg.-, 
part. j ud . de Villadiego (3).SiT."en un llano, con buena ven
tilación y CLIMA frío pero saludable; las enfermedades co 
munes, son hidropesías y fiebres agudas. Tiene 50 casas; 
escuela de instrucción primaria: una igl. parr. (La Anuncia
ción; servida por un cura párroco. El t é i u l confina N. Ca
ñizal y Cuevas de Amaya: E, el mismo Cañizal; S, I l inojal 
de Riopisuerga, y O, San Quirse. El t e r r e n o es de buena 
cal idad, y de secano; la parte montuosa está poblada de 
robles. Los caminos son locales. El coaiuio se recibe de 
Herrera, prod. : cereales, legumbres y poco l ino; cria ga
nado vacuno y lanar, y caza de perdices y liebres, pobl.-. 
40 vec. , 150 alm. cap. p r o d . : 683,700 rs. imp, : 63,386, 
CONTR : 3,779 rs, 22 mrs. 

SOTOVÉRMUD: ant. jur isd. en la prov. de Orense, com
puesta de las felig. de Arzadegos, Baronoeli, Berrandi, Cás
trelos de Cima, Cástrelos de Abajo, Flor de Rey, Fumaces, 
M 13 alde. Osuno, Pensada, Progo, Rios,'Rubios , Souto Ch io, 
Terroso, Trasberea, Trasestrada, Sta. María de Villarde-
vos, San Miguel de id . y San Vicente de Villar de Ciervos. 
Coyas felig. se hallan actualmente diseminadas enlos ayunt. 
de Rios y Villardevos. 

SOTRAÍERO ; 1. con ayunt. en la p rov . , part. ju I . , aud. 
te r r . , c. g. y dióc. de Burgos (2 leg.) s i t . en la márg. der. 

¡ del r. H i i b i i r n a , en medio del valle de este nombre, con 
i buena ventilación y c l ima f r ió , pero sano ; las enferraeda-
j des comunes son catarros, pulmonías y liebres in termi ten

tes. Tiene 130 gasas ; una escuela de instrucción primaria 
1 común á ambos sexos; una ig l . parr. La Asunción de Ntra. 
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Señora) servida por un cura de segundo ascenso y un be
neficiado; próximo á ella so halla el cementerio. Él tÉbm. 
coafina N. Villanuava de Rio Habierna y Quiutanilla de Vivar; 
E. Viilarmero; S. ei mismo y (Juiolanaauerias, yO . Arroyal. 
El xmiuuNo es de mediana calidad , y aunque de secano ge
neralmente húmedo y fé r t i l ; le cruza el r. mencioaado , cu
yas aguas impulsan uu molino harinero; carece de monte, 
por lo cual llama el vulgo á este valle, de la Boñiga, de la que 
se hace mucho uso comu combustible. Los caminos son loca
les, y se hallan en mal estado. El coubiío se recibe de la ca
pi tal , pbou.: cereales, semillas y legumbres; cria ganado la
nar, vacuno y de cerda; cazado codornices, y pesca de bar
bos y oíros peces. POBL. : 50 veo. , iOú almas, cap. puod.: 
1.419,400 rs. uuv. l . j l . i U I , c o n t r . : 4.¡Sur rs. 1 mrs. 

SOTRES: 1. en la prov. doOviedo, ayunt. de Cabrales y 
i'elig. de SI a. María Magdalena de Uurodía (V.). 

SOTRES (SAN PsdboJ ; felig. en la prov. y d i o c de Ovie
do (18 leg.), part . j u d . de Cangas de Onis {T¡ , aj unt. de 
Cabrales.'sir. ea terreno elevado con inclinación a lS . ; ele
vándose por el E. la gran colina llamada Caballar, y hacia 
el S. la loma del Toro , y campos de la Reina : los vientos 
mas frecuentes son los del ME., y el gi.ima sano. Tiene unas 
30 casas, y escuela de primeras letras frecuentada por n i 
ños de arabos sexos, cuyos padres dan al maestro la re t r i 
bución convenida. La igl . parr. (Sao Pedro) está servida por 
un cura de ingreso, y patronato real. Conlina N. Arenas; 
E. Tiesviso; S. Espmaura, y O. Tielhe y Ruines; esten-
diéadose I 1/2 leg. de N. á S. y 2 de E. á 6 . El t e r r e n o es 
de superior cal idad, y en sus montes de la Caballar, Son-
llano y Camba se crian hayas, acebos, robles, arbustos, 
yerbas medicinales y de pasto; -encontráudose en vanos 
sitios minas de ant imonio, carbón y cobalto. Le cruza el 
r. de las Vegas que nace en las altas peñas de L i é ; y el de 
nominado Tejedal que tiene origen en la indicada colina de 
Caballar y reuniéndose al anterior por Tielbe van á desa
guar en el Cares; hay sobre aijuel un puente de madera con 
pilastras do piedra. Los prados y pastos de esta parr. é i n 
mediatas son los mejores acaso de toda la prov. Atraviesa 
por el término el camino real de herradura que desde Ovie
do conduce á Santander en regular estado, pao».: escanda, 
patatas y muchos y esquisitos pastos , siendo la yerba el 
principal objeto de cul t ivo; se cria ganado vacuno, caba
l lar , lanar y cabr io; caza de perdices, cabras monteses, 
corzos y animales dañinos, y pesca de anguilas y truchas. 
ind . : la ganadería, molinos harineros y elavuracion de man
teca y quesos, pob l . ; 5U vec . , 300 alm. c o n i b . .- con su 
ayunt. (V.). 

SOTRESGUDO-. 1. en la p rov . , aud. ten- . , c. g. y dioc. 
de Burgos v8 i /2 leg.), part. j u d . de Villadiego (2 1/4). b i t . 
en un l lano, con buena ventilación y c l ima f r ío , pero salu
dable; las enfermedades comunes son pulmonías, pleure
sías y constipados. Tiene 100 casas, escuela de ¡nstruccion 
pr imar ia , una igl . parr. (San Miguel) servilla por un cura 
párroco. El TÉRM. confina N. Amaya y Vi l lavedon; E San-
doval de la Reina; S. Guadilla de Villamar, y O. Cañizal y 
Salazar de Amaya; en él se encuentra una ermita dedicada á 
Ntra. Sra. de Entrambos barrios. EliERRENoes debuena ca
l idad participa de regadío, por las aguas de dos r iach. que le 
cruzan. Los caminos soq locales, y se hallan en mediano es
tado. El c o r r e o lo recogen los interesados en Villadiego. 
p rod . : cereales , legumbres, lino y vino de calidad inferior; 
cria ganado vacuno y lanar, poüc. : 90 vec., 300 alm. oap. 
Pilón.: 1.066,700 rs. IMP.: 107,238. CONTR. ; 7,351 rs. I ras. 

SO CROBAL: alq. en la prov. de Salamanca, part. j ud . de 
Peñaranda de Bracamente , térm, municipal de Nava de 
Sotrobal. pou l . : 1 v e c , o almas. 

SOTRONDIO: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. y fel ig. 
de San Martin del Rey ^lureíio (V.). 

SOTULLE: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de 
Sla. María de Trabada (V.). p o b l . : (0 v e c , 54 almas. 

SOUtlEDA: l. en la prov. de Lugo , ayunt. de Sabinas, 
felig. de San Julián de y ü i a c a i : (V.). p o b l . : 4 . v e c , 16 
almas. 

SOUFE : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Tordoya, 
felig. de San Julián de Cabaleiros (V.). 

SOUJOMIL: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Mea-
no y felig. de San Miguel de Lores (V.). 

SOUS : 1. ea la prov. y dióc. de Gerona (6 l e g . ) , pa r t . 

SOU 
j ud . do Olot. (4), aud. te r r . , c g . de Barcelona, ayunt. de 
Basagoda. SiT. en terreno montuoso , con buena ventilación 
y c l ima frío , pero sano. Tiene varias casas, y una igl. parr, 
(San Lorenzo) servida por un cura de ingreso, de provisión 
real y ordinaria ; este templo se halla edificado entre las 
ruinas del antiquísimo muuast. de San Lloiens del Munt, 
El t é r m . conlina con Llorona, San Mart in Saserra, Sag.iró, 
Sadernas y Entrepeías. El t e r r e n o es generalmente mon
tuoso; en una de sus mas elevadas montañas, en que está 
sit. la ig l . par r . , se halla el santuario de Ntra. Sra del Munt 
cuyo parage ofrece la mas deliciosa perspectiva. Abunda en 
este territorio el arbolado de robles, encinas, plantas me
dicinales y yerbas de pasto. Loa caminos son locales de 
herradura. El c o r r e o se recibe de Besalú. p rod . : t r igo , 
fajol y patatas; cria ganado lanar, vacuno y cabr io, \ 
de liebres y perdices, pob l . : G v e c , 34 alm. cap. p rod . : 
406,800 rs. imp.: 10,170. 

SOUSE1KO: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Alfoz y 
felig. de San Mamed de Üiras (V.). pobl'.. 2 vec. , ti aun'. 

SOÜTADÜ1RO: I. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. de 
San Vicente de Curhal lcda (V.). 

SOÜTADOIHO y RlGOSENDE (S ta . Isabel , : felig. en la 
prov. de Orense (It i leg . ; , part. j ud . de Valdeorras'al Rar-
co 3), dióc. de Astorga ^14;, ayunt. de Carballeda. s i r . al 
N. de la sierra del E|e, con libre ventilación y c l ima sano. 
Tiene.48 casas en ambos I., y su ig l . (Sta. Isabel) es aneja 
de la de San Julián de Casoyu. Contina con l'usmazan y 
Riodolas. El i e r r e n o es montuoso y de med.ana calidad. 
Le baña por el O. un r iach. que baja de las alturas inme
diatas y va á desaguar en el Casaijo. puou.; centeno, pa
tatas, castañas, legumbres, l ino , vino y algunas frutas ; so 
cria ganado vacuno, de cerda y lanar , y caza de conoios 
liebres, perdices . corzos y cabras monteses, pob l . : 18 vec. 
90 alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

SOÜTEALLOS: 1. en lá prov. de la Coruña , ayunt. de 
Brion y feljs. de Sao Salvador de Bastábales ,V. .' 

SOTELIÑO: I. en la prov. de Orense , asunt. de I r i jo y 
felig. de Santiago de Corneja (V.). 

SOÜTELO: ald. en la prov. de Ponteveda, ayunt. de 
Eorcarey y felig. de Sta. Alaria .Magdalena de Montes (V.). 
Tiene 30 casas , adm. de ren. y algunas posadas regulares. 
Cruza por ella la carretera de Pontevedra á Orense; y 
celebra una feria el últ imo miércoles de cada mes , consis
tiendo sus especulaciones en ganado vacuno y de cerda, 
granos v otros efectos del pais. rom,.-, i i) v e c , 200 alm. 

SOIJTELO. I. ea la prov. de Pontevedra , ayunt. de Cua
tis y felig de San Mamed de l ' iheiro (\ . . 

SOUTELO; I. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de V i -
llagarcía v felig. de sta. Mana de Hubianes (V.). 

SOUTELO: 1. en la prov. do Pontevedra , ayunt. de Cre
cente y felig. de San Cayetano de Quíntela (V . 

SOUTELO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puen-
teareas v felig. de San Félix, do Celeiros (V.). 

SOUTELO: 1. en la prov. do Oviedo, ayunt. y fel ig. de 
San .Martin de üscos (V . ) .pob l . : 5 v e c , 25 alm. 

SOUTELO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de V i l l a -
marin y felig. de San Juan de Sobreira (V.). 

SOUTELO: ald. en la prov. de Orense , ayunt. y felig. de 
San Martin de Síanzaneda (V,); pob l . : í6 v e c , 130 alm. 

SOUTELO; I. en la prov. de Orense, ayunt. de Porquei-
ra y felig. de San Mamed de Sobre Gana'de (V.): p o b l . : 12 
v e c , 60 alm. 

SOUTELO: I. en la prov. de Orense, ayunt. de Ginzo de 
Linna y felig. de San Juan de Gunt imi l (V.): pob l . : 11 vec. 
53 almas. 

SOUTELO: 1. en la prov. de Orense , ayunt. de Ginzo y 
felig, de San Pedro de Pena ( V . ) : pob l . : 7 v e c , 33 almas. 

SOUTELO: I. en la prov. de Orense , ayunt. de Muiños 
y felig, de San Pedro de Fornadeiros (V.). 

SOUTELO: 1. en la prov. de Orense , ayunt. de Cortega-
da y felig. de San Benito de Ruviño (V.). 

SOÜTELO : 1. en la prov. de Orense , avunt. de Cartelle 
y felig. de Sta. Eulalia de Anfeoz (V.). 

SOUTELO: ald. en la prov. de Orense, ayuat. v folia, de 
Sta. Eulalia de E ^ o s (V.). 

SOUTELO: ald. en la prov. de Orease, ayuat. de Castro 
Caldelas, y felig. de SanPayo de ibe/eda (V.); p o b l . : 6 vec. 
30 almas. 
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SOUTELO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de la T e i -

jeira y felig. de San Salvador de Lumeares (V. ) : p o b l . : 8 
ver , 41 almas'. 

SOUTELO; I. en la prov. de L u g o , ayunt. de Meira y 
felig. de San Jorge de P u j u i n (Y . ) : p o b l . : 9 vec. , 36 
almas. 

SOUTELO: 1. en la prov. de la Coruíia , ayunt. de Rois y 
felig. de San Pedro do Herbajo (V.). 

SOUTELO (San V icen te ) : felig. en la prov. de Ponteve-
pra 7 leg.), part. j a d . y dióc. de Tuy ( I ) , ayunt. de Salce-
3a I ; s i t . al S de la cap. de ayunt.; aires mas frecuentes 
N, y S.; cl ima benigno y sano. Tiene 63 casas en los 1 de 
Agros, Casal, Iglesia, Outeruio, Sobredo y Torreiro ; l u y 
escuela de priiljeras letras frecuentada por I I n iños, que 
dan al maestro la retr ibución convenida. La ¡al. parr. (San 
Vicente) está servida por un cura de entrada y patronato 
real y del ordinario. Confina N. Parderrubias ; É. Eutienza; 
S. Páramos y Badranes , y O. Guillarey y Bu i iño . El t e r r e 
no es arcilloso y escaso de aguas , sus rhonles crian pinos, 
y pastos. Los caminos conducen á Tuy , Puenleareas , Sal
vatierra y Vigo : el coimuo se recibe por los interesados en 
Tuy. phÓd.: maiz, centeno, v i n o , patatas y legumbres; hay 
ganado vacuno y lanar, y caza de liebres', conejos y per
dices, im).: la agrícola, ganacleria y molinos harineros. 
pob l . : 58 vec.. 232alm. COSTR : con su ayunt. (V. . 

SOU PELO DE ABAJO : I. en la prov. de "la Coruña. ayunt . 
de AKedro y felig. San Salvador ae Orro (V.). 

SOUTILLAN: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Trabada 
y felig. de San Mateo de Vida l (V . ) : pob l . : 21 vec. , 48 
almas. 

SOÜTILLO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. y fel ig. 
de San Juaü de Coles (V.) . 

SOÜTILLO.- ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Coles 
y fel ig. de Gustey (Y.). 

SOT1ÑO: 1. en la prov. do Pontevedra, ayunt. de Vi l la-
nueva de A.rosa y felig. de San Esteban de Tremoedo (V.) . 

SOUTJÑO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puen-
teareas v felig. de San Mart in de More i ra . 

SOUTIÑ'O :' ald. en ^ prov. de Pontevedra , ayunt. de la 
Estrada v felig. de Santiago de Tahúros (V.). 

SOÜTlPEDBE (San Marcos) : fel ig. en la prov. de Orense 
( i2 leg . i , part. j u d . de Puebla de Tabes [3), dióc. de Aslor-
ga (20), ayunt. de Manzaneda (1 1/4): s i t . en terreno mon
tuoso y quebrado .i las inmediaciones del r. B ibei j ; vientos 
mas frecuentes los del NK. y Ü. ; c l ima t r io ; enfermedades 
comunes, catarros y pulmonías. Tiene 40 casas mal cons
truidas en el 1. de su nombre y en el barrio de Kebo de Po. 
La ig l . parr. (San Marcos) está servida por un cura de e n 
trada y provisión en concurso; en el espresado barrio hay 
1 ermita dedicada á San Roque. Confina N. y E. r. Bibey, S. 
Trallazos, y O. Langullo. El TBRRKNO participa de las :} cali
dades. Atraviesa por esta felig. el camino que va desde el Bo
llo á T - i b e s , su estado muy malo, piiod. : v i no , centeno, 
patatas, castañas, legumbres y m ie ¡ ; se cria ganado vacu
n o , lanar, cabrio y de cerda; caza de perdices, liebres y 
conejos, y pesca de truchas y anguilas, p o b l . : 36 v e c , 
160 álm. c o n t r . : con su ayunt . (V.). 

SOUTO: ald. en la prov."de Pontevedra, ayunt. de La -
lin y felig. de San Facundo de Busto (V. j . pobl . : 5 v e c , 22 
almas. 

SÚÜTO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de L a -
l in y felig. de Santiago de Gresande iV.). pob l . -. 4 vec. , 19 
almas. 

SQÜTO 
l in y felig 
3S almas. 

SOUTO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Car-
bia y felig. de Sto. Tomó de Insua (V.). p o b l . ; b v e c , 35 
almas. 

SOUTO-, ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Car-
bia y felig. de Sta. María de Otros (V.) p o b l . : 4 v e c , 21 
almas. 

SOUTO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cha
pa y felig. de Sta. Mana de Graba (V.) pob l . : 8 vec . , 40 
almas. 

SOUTO -. ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Chapa 
y felig. de San Miguel de Lámela (Y.). 

SOUTO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la Co

lada y felig 
60 aliTh-K. 

SOUTO: 
bia y felig. 
37 almas. 

SOUTO: 
bia y felig. 
almas. 

SOUTO: 
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de Sta. Maria de Basadre (Y.), pob l . : 12 v e c , 

ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Car
de San Salvador de Camanzo (V.)."pobl.: 7 v e c , 

ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Car
de Sta. Maria de Sabrejo (V.). pob l . : 9 v e c , 45 

• ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt . de La -
, de San Cristóbal de la Bena (Y.), p o b l . : 7 v e c , 

ayunt. de Poyo y 

de Tuy y 

. de Gon-

en la prov. de Pontevedra . 
felig. de Sta. Maria de Samieiras (Y.). 

SOUTO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
felig. de San Miguel de Pesegmiros (V. . 

SOUTO : I. en la prov. do Pontevedra, ayunt 
domar v felig. de Sta. Eulalia de Gondomár (Y.) 

SOUTO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Rivadu-
mia y felig. de San Clemente de Sisan (V.). 

SOUTO; 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Caldas 
de Reyes y felig. de San Clemente de Cesar (V.), 

SOUTO; I. en la prov. de Pontevedra , avunt. y felig. de 
Sta. Maria de Arbo (V. . 

SOUTO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puentea-
reas y felig. de Sla. Marina de Ginzo. 

SOUTO; 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Sotados 
y felig. de Sta. Mana de Vide. 

SOUTO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puentea-
reas \ lel ig. de San Julián do Guíanos. 

SOUTO; 1. en la prov. de Prnlevedra, avunt. de Morana 
y felig. de Sta. Cruz de Lamas (V.). 

SOUTO -. I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. de 
Sta. Maria de Porías (V.). 

SOUTO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Portas 
y felig. de San Cristóbal de Br ia l los (V.). 

SOUTO; I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Yalga y 
felig, de Sla, Cristina de Campaña \ . . 

SOU l'O; I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Monda-
riz y felig. de Sta. Eulalia de Mondariz. 

SOUTO; 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt, do Pucn-
teaieas y felig. de San Salvador de Nogueira. 

SOUTO: I. en la prov.de Pontevedra, ayunt. do Puen-
teareas y felig. de San Lorenzo de Olibeira. 

SOUTO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Salva
tierra v felig. de San Pelayo de A l j an (V.). 

SOUTO ; ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la Es
trada y felig. de San And és de S mto V.). 

SOUTO: ald. en 11 prov. de Pontev • Ira, ayunt. de la Es
trada y felig. de San Miguel de Barcala (V.)."pobl.: 25 v e c , 
125 almas. 

SOi TO; 1. en la prov. de Orense , avunt. de Padrenda y 
fel ig. de San Miguel de Dasteriz (V.) . 

SOUTO: I. en la prov. de Órense , ayunt. 
fe l ig. de Sta, Mi r ia de. Purtf lw (V.). 

SOUTO: I. en la prov. de Orense, ayunt. 
felig. de San Salvador de Loña-do-monte (S.). 

SOUTO: I. cnla prov. de O.eníe, ayunt. do Yi l lamarin 
y felig. de Sla. Eulafia de l ioimorto (V.). 

SOLUTO: I. en la prov. de Orense, a^ unt. de Peroja y fel ig. 
de San Mai i in de y i l l a r r u b i n (Y.). 

SOUTO; 1. en la prov. do Oren-ie, ayunt. de Carvallino y 
felig. de San Fulis. de Barón {W.). 

SOUTO: L e o la prov. de Orense, avunt. de Baboras y 
felig. de San Pedro Félix de B rués ( \ . ) . " 

SOUTO: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Cabal l ino y 
felig. de San Miguel de Pi te i ra (V.). 

SOUTO; 1. en la prov. de Oen-se, ayunt. de Gelanova y 
felig. de Sta. Maria de Bubadela (V.). 

SOUTO; I. en la prov. do Orense, avunt. de Gomesende 
y felig. de Sta. Maria de l 'áo (V.). 

SOUTO: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Yillameá y 
felig. de Santiago de Bubias (Y.) . 

SOUTO: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Quíntela y 
felig. de San Salvador de Riomolinos (V. ) . 

SOUTO: ald. en la prov. de Orense , avunt, de la Puebla 
de Ti ibes y felig. de San Salvador de Sobrados (V.). pob l • 
12 veo. 60alm. 

SOUTO: ald. en la prov. de Orense, avunt. de. Castro Cal-
delas y felig. de Sta. Tecla de Abeleda (Y.), p o b l . : 5 v e c , 25 
almas. 

de Maside y 

de Nogueira y 
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SOÜTO: ald.enla prov. de Orense, ayunt. de Miuoy felig. 

de Sla. Maiia de ¡Hacendó (V.). 
SQÜTO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. de San 

Esteban de Cástrelo de Miño (V.). 
SOUTO: ald. en la prov. de Orense, ayunt, de Leiro y 

M i i i . de Sin. Kulalia de ¿ayasiV.)-. 
SOUTO: ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. y f e l i g . d e 

Sla. Eulalia de Óseos (V.). rom.. ; 5 veo., 25 alm. 
SOCTO : I. en la prov. de l .u^o, ayunt. de Cabarcos 

y felig. de San Miguel de lieinante (V.)'. pob l . : 45 vec., 59 
almas. 

SOUTO: 1. en la prov. de Lugo , ayuut. de Germa-
de y felig. de San Pedio de Mi rós (V.). ' pobl . : ti v e c , 27 
a I nías. 

SOUTO ; 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Alfoz y 
folig. de San Vicente de Lagoa (V.). pob l . : 3 vec. , 15 
atoas. 

SOLTÓ: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Mondo-
ñedo, j felig. de San Andrés de Marma (V.). pobl , : 11 v e c , 
40 alm. 

SOUTO; 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sarria y felig. 
de Santiago de Um hádelo (Y.). 

SOUTO: 1, en la prov. de Lugo , ayunt. de Laucara 
y lelig. de San Juan de Mxiro (V.). poni^: 15 vec. , 08 alm. 

SOUTO: I. en la prov. do Lugo , ayunt. de Lancara 
y felig, de San Salvador de Toi ran (V.). pobl.-. 42 v e c , 60 
almas. 

SOUTO : 1. en la p rov . , ayuntamiento de Lugo y fel i-
gresia de San Lorenzo de Alúeiros (V.). pob l . : 2 v e c , 10 
almas. 

SOUTO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Corgo y 
felig. de San Cristóbal de Chamosu (V.)." pob l . : 1 v e c , 28 
almas. 

SOUTO : 1 en la prov. de Lugo , ayunt. de Puebla de Bro
l len, y felig. de San Juan de Al j rence'{ \ . ] . pob l . : 3 v e c , 15 
almas. 

SOUTO: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Quiroga y 
fe'ig. de San Salvador de Hospüal (V.). p o b l . : 14 v e c , 
63 alm. 

SOUTO: l. en la prov. de Lugo , ayunt. de Quiroga y 
felig. de Sta. Maria de Qu in ta de Lor (V.). pob l . . 2 v e c , 
9 alm. 

SOUTO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Rivas del Sil 
y felig, de Santiago de Sotordei (V'.). pob l . : 3 vec , 12 
almas. 

SOUTO: I. en la prov. de L u g o , ayunt. de Taboada 
y felig. de Santa Maria de Arcos (V . ) . 'pob l . : 1 v e c , 5 
almas. 

SOUTO: 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Palas de 
Rey y felig. de San Pedro Félix de Moreda (V.). p o b l . : 5 
vec.:" 24 alm. 

SOUTO; 1. en la prov. de Lugo, ayunt.de Carballeda 
y fe l i g .de San Miguel de, Ü/Zeros (V . ) . ' pob l . : 4 v e c , 20 
almas. 

SOUTO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Neira de Ju-
sá y felig. de San Miguel de iVeiro de Rey (V.). pob l . : 8 
vec., iO alm. 

SOUTO; i. en la prov. de Lugo, ayunt. do Becerrea y fel ig. 
de Sta. Eulalia de Quinta (V.'). pob l . : 4 vec., 20 alm., cun 
los dos vec. que tiene en la felig. de San Juan de Sebane. 

SOUTO: I. en la prov . de Lugo, ayunt. de Cervantes 
y felig. de San Martín de Ribera (V.). p o b l . : 3 vec. 15 
almas. 

SOUTO : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Fuensagrada 
y felig. de Santiago de Bruicedo (V.). p o b l . : i v e c , 20 
almas. 

SOLTÓ: 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Fuensagrada 
y felig. de Santiado de Cemgir fo (V.). p o b l . : 12 v e c , 48 
almas. 

SOUTO: l . en la prov. de Lugo , avunt. de Panton y fe
ligresía de San Estiban de A l a n (V.). pob l . : 9 vec. , 45 
almas. 

SOUTO: 1. en la prov. de Lugo , avunt. de Saviñao y 
feVg deSanPedrode f les tó ros fV.). pob l . : t v e c , 5 alm". 

SOUTO: 1. en la prov. de Lugo , avunt. de Panton v fel ig. 
de San \ .cenle de Doade (V.). p o u l . : 8 v e c , 37 alm. 

SOUTO: 1. en la prov. de Lugo, avunt. de Sober y fel ig. 
de San Martin de Doade (V.). pob l . : 5 v e c , 22 alm. 

sou 
SOUTO: I. en h prov. de Lugo, ayunt. de Panton y felig. 

de San Martin de Panton ( V ) . pob l . : 6 vec ,22 a lm. ' 
SOUTO: i. en la prov. do Lugo , ayunt. de Panton y fe

ligresía de San Vicente de Pomoeiro (V.). pobl.- . 13 v e c , 
52 almas. 

SOUTO; 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Bóveda y felig. 
de Santiago de Rivaa pequeñas (V.). p o b l . : 23 v e c , lüi-
almas. 

SOUTO ; I. en la proY. de Lugo, ayunt. de Bóveda y felig. 
de Sta-. Eulalia de Tcitun iV.). pobl. ' : 21 v e c , 94 alm'. 

SOUTO: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Panton y fel ig. 
de San Ciprian dé Vilamelle (V.). pob l . : 5 v e c , 22 alm. 

SOUTO: l. en la prov. de Lugo, ayunt. de Castroverde y 
felig. de Sto. Tuinas de Soufo de Torres (V.). p o b l . : 9 vec", 
45 almas. 

SOUTO: 1. en la prov. de laCoruüa, avunt. de Ortigueira 
y fel ig. de Sta. Maria de Mera (V.). 

SOUTO; I. en la prov. de la Coruña, avunt. de Son, \ 
felig, de San Martin de Minorías (V.¡ , p o b l . : 8 v e c , 36 
almas, 

SOUTO: 1, en la prov. de la Coruña, avunt. de Naron y 
felig, de San Martin de F iv ia (V.). 

hOUTO : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Serantes 
y felig. de San Román de Damiñas (V. . 

SOUTO; 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de 
de San Salvador de Servantes (V.). 

SOUTO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Carballo 
y felig. de San Mai t in de / ia:o (\7.). 

SOUTO: l . en la prov. de la Coruña, ayunt. de Rois y 
fel ig. de Sla. Maria de Leroño [S. . 

SOUTO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de 
San Andrés de Cabanas (V.). pob l . : 0 v e c , 40 alm. 

SOUTO: I. en la prov. de la Coruña. avunt. de Montero y 
felig. de Sta. Maria de Vi l lachá V.). pob l . : 1 vec , 5 almas". 

SOUTO; I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Ferie y 
felig de Santiago de Daral lobre \ \ ] . pobl".; 4 v e c , 17 alm'. 

SOUTO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Ordenes, 
y felig. de Sta. Eulalia de Pereira (V.). 

SOUTO: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Ordenes 
y felig. de Sta. Mana de Itean (V.). 

SOUTO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Brion y 
felig. de Sta. Maria de los Anyeles (V.). 

SOUTO: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Abegondo 
y felig. de Sta. Dorotea de Folgoso (V.). 

SOUTO: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Coyrós y 
felig. de Sta. Maria de Lesa (V.). 

SOUTO; 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Arzua v 
fel ig.de Sta. Maria de V i l l ndav i l (V.). pob l . : 1 v e c , 8 
almas. 

SOUTO; I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de San A n -
tol in de Toques y felig. de Sta. Maria de Cope/a (V.). pob l . : 
4 v e c , 30 almas. 

SOUTO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de San Anto-
l in de Toques y felig de San Esteban de Vi/amo/-(V.).pobi,.: 
5 v e c , 26 almas. 

SOUTO; 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Boimorto 
y felig de Sia. Maria de Buazo (V.). pob l . : 7 v e c , 41 alm. 

SOUTO: 1. en la prov. de la Coruña, avunt. de Boimorto 
y felig. de San Mart in de Andabao (V.).' pob l . : 5 vec.. 32 
almas^ 

SOUTO ó ASCENSIÓN: 1. en la prov. de Pontevedra, 
ayunt. dePuenleareas v felig. de San Mames de Fonténla. 

SOUTO (San Andrés) : felig. en la prov. de Pontevedra 
(5 1/2leg.) , part. jud. de Tabeiros, ayunt. de la Estrada 
1), d ióc de Santiago (3). s i t . á la izq 'del r. Umia, con l i 

bre ventilación y c l ima sano. Tiene 17o casas en las ald. 
de Corlegada, Énviande, Montillon de Abajo, Montillon de 
Arriba , Sanlrocate, Soniuza , Sonto y Terebosedo. La i g l , 
parr. (San Andrés) es aneja de la de San Miguel de Arca: 
en la ald. de Montil lon de Arriba hay una ermita dedicada á 
San Benito. Confina NO. con la mat ú ; E Codeseda ; S. \ 
O. el monte Cadebo. El teubeno es de inferior calidad y 
abundante de aguas, puou.: maíz, centeno, patatas, alguñ 
t r i go , l i n o , legumbres y pastos; se cria ganado vacuno, 
de cerda y lanar ; caza de liebres , conejos y perdices ; y 
pesca de anguilas, truchas y otros peces, ind.': la agr icul tu
ra, molinos'harineros y cantería, pob l . : 173 v e c , 850 alm. 
c o m r . : con su ayunt. '(V.). 
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SOUTO (San CntSTÓBAL) : feüg. en la prov. , part. jud . 

y dióc. de Orense, ayunt. de Peroja. s i t . al N. de d i 
cha c., con buena ventilación y cuma sano. Tiene 70 c a 
sas en los 1. de Besteiros , Bouzasvedras, Bustos , Fuente-
f r ia , Mirallos , Moreda, Salceda, Turbisquedo, Turzabella, 
Vrlasusa, y la casa rectoral conticua á la ig l . ; esta bajo la 
advocación de San Cristóbal , se nalla servida por un cura 
de entrada y patronato laical; hay también dos ermitas del 
vern idar io , y escuela de primeras letras frecuentada por 
niños de ambos sexos, y dolada con un ferrado anual de 
centeno por cada niño. Confina N. San Román; E. Pcreiro; 
S. Temes, y O. Armental. El t e r r e n o es de buena calidad. 
Pitón.: centeno, maiz, algún vino y castañas; hay f i nado 
"vacuno, de cerda v lanar, pobl.-. 70 ¡ e c , 330 alm. co.vni. 
con su ayunt. (V.). 

SOUTO (San C r i s t ó b a l de) : felig. en la prov. de Lugo 
(H 1/2 leg. ) , dióc. de Orense (4), part. j ud . de Chantada 
(3 1/2), ayunt. do Carballodo (1). s i t . sobre la orilla del 
B u b a l , c l ima f r ió : sé compone de los I. de San Nicolás, 
Fuentefr ia. Mirallos, Salce l a . Bustos, Busteiros, Turbis-
qnedo, Vilasusa, Moreda, Tunzavella y la Rectoral , que 
reúnen 102 casas , y una ig l . parr. ¡Sari Cristóbal), y dos 
ermitas, la de San Nicolás, en el pueblo do este nombre, y 
la del Carmen en Busteiros. El t é r h con N, r. I h i h n l : E, 
el mismo r. y San Iloman de Campos; S. Santiago de Car-
racedo, y O. 'sta. Maria de Marzas: el t e r r e n o participa de 
monte y l lano, en decl ive, de mediana cal idad; hay solos 
de castalios y no escasea el combustible de mata baja. Los 
caminos son' vecinales y malos, y el co r reo se recibe de 
Orense, pitón.: centeno, maiz, patatas r castañas; cria ga
nado , prefiriendo el vacuno, i no . : la agrícola, pob l . : 102 
v e c , «20 alm. c o n t r . con su ayunt. iV. . 

SOUTO (San Salvador1 : felig. sn la prov. y dióc. de 
Orense (3 leg.), part. j u d . do Señorin en Carballino i . 
ayunt. de Ceó ( I ! , s i t . e'n terreno desigual, con libre venti-
1 icion v c l ima sano. Tiene unas 60 casas en el I. de su nom
bre y en los de Faton, Peago, Sevilla. Yenccnios y Zarza, y 
eídiela de primeras letras frecuentada por indeterminado 
n ímero de niños, y dotada con 300 rs. anuales. La igl. parr. 
(San Salvador) se halla servida por un cuia de entrada y 
provisión ordinaria. Confina con las felig. de Mdndras , Pe
reda y Loredo. El t e r r e n o es de inferior calidad, prod. . 
centeno, maiz v patatas; se cria ganado vacuno y lanar. 
pob l . : (i8 vec. .301 alm. c o n t r . con su ayuñt. V.). 

SOUTO (Santa Mar ía be^. felig. en la prov. de la Coro
na (t i i leg.), dióc. de Santiago ¡10), part. j u d . de Beian-
zos i i . ayunt. de Paderne (1 . s i t . á la der. de la ria de 
Betanzos; c l ima templado y sano: tiene 8i- casas d is t r ibu i 
das en diferentes barr ios, y una igl . parr. Sta. Maria; ma
triz de San Andrés de Obre, el curato de entrada, \ patro
nato del conde, de Maceda y otros participes. El t i íhm. con
fina por N. con San Pantaleon de Viñas; E. Villozás y T io -
b re : al S. el citado San Andrés, y por O. la r ia. El t e h h e -
no es de buena calidad : los caminos locales y malos ; v el 
conarn se recibe do Betanzos. p r o i l : maiz, t r i j io . centeno, 
v ino, legumbres y frutas; cria ganado vacuno, lanar y algo 
de cerda: hav caza y pe-ca. ind. : la agrícola y algunos mo
linos harineros, por ' l . : 8 i \ e c . , 380 almas, c o n t r . con su 
avnnt. I \ . ) . 

'SOUTO DA PRESA; 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
de Pnenlearcas v fe l i c 'de San Lorenzo de Arnoso (V.). 

SOUTO-DA-VILA • 1. en la prov. de Pontevedra . ayunt. 
de ("atoira v felig. de San Mamed de Abalo V . 

SOUTO DA V ILA : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Pueoteume y felig. de San Pedro de Villar y San Miguel de 
Breario (V.). pob l . : 33 vec . 121! alm. 

SOUTO DE ABAJO: 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. 
de Puenteareas v felig. de San Nicolás de Prado. 

SOUTO DE AHAJO'! I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
de Sotados v felig. d • San Pedro de Batallanes. 

SOUTO DE ABA.10: 1. en la prov de la Coruña, avunt. de 
Trazo v fel ig. de Sta. Maria de Morían (V.). 

SOUTO DE ALEN -. ald. en la p iov. de Orense. avunt. de 
Coles v felig. de San Miguel de Mellas (V.). 

SOUTO DE ARRIBA: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
de Puenteareas y felig. de San Nicolás de. Prado. 

SOUTO DE ARRIBA. 1. en la prov. de la Coruña . avunt. 
de Trazo y felig. de Sta. Maria de.VoWcm (V.). 

sou B2o 
SOUTO DE CALDELAS-, 1. en la prov. de Pontevedra, 

ayunt. de Tuy v felig do San Mart in de Caladas (V.). 
'SOUTO DE GONCES: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. 

y felig. de Sta. Maria de Neda (V.). 
SOUTO DE ENCARDE: 1.-en la prov. de Pontevedra, 

ayunt. de Tuv v felig. de San Mart in de Cál lelas i y . ] . 
SOUTO DE FERRADA!. (Santiago de): felig en la prov. 

y dióc. de Lugo (4 1/2 leg.), part. j ud . de Sarria (1 1/2) y 
ayunt. de Laucara (1): s i t . á la der. del r. Armeá que 
correal A 'e i ra ; su cl ima sano. Tiene 21 casas dist r ibui 
das en los I. de Lama, Riveira y Vilela de Abajo. La igl . 
parr. (Santiago) es anejo de San Pedro de Armeá, con cuyo 
Térm. y el Toubille confina El t e r r e n o , aunque montuoso, 
tiene llanos que se prestan al cultivo. Los caminos locales 
y malos, y el c o r r e o se recibe en Sarr ia: sus pbod. é ind. 
como la matriz (V.). p o b l . : 22 v e c , 114 almas. 

SOUTO DE LIMIA ¡S ta . María : felig en la prov. y 
dióc. de Orense (7 leg ) , part. j ud . de Bande (11, ayunt. 
de Muinos (1/2)-. s i t . á la izq. del r. L i m i a , á la falda del 
monte ó sierra de Sto. Tomé; vientos mas frecuentes N. 
y O. ; c l ima frió v saludable. Tiene 75 casas en los 1. de 
Ciiinii l y Villar de Cas. La igl . parr. (Sta. Maria) se halla 
servida por un cura de entrada y patronato laical. Confina 
N. San Fiz de Ribero; E. Paradela; S. Santiago de Couso, 
y O Farnadeiros. El t e r r e n o es de mediana cal idad; en 
el indicado monte hay matorrales y esquilmo. l,o> caminos 
son locales y malos, p r o d . : centeno, maiz, patatas, habas 
y pastos; sé cria ganado vacuno y lanar; caza de perdices 
y conejos, y pesca de anguilas y truchas, pob l . : 70 vec , 
310 almas, c o n t r . i con su avunt. (V.). 

SOUTO DE PAZOS: 1. en'la prov. de la Coruña, ayunt. 
y felig. de Sta. Maria de Neda V.). 

SOUTO DE PENI-DO (SAN MicüBL) : felig. en la prov., 
part. j ud . y dióc. de Orense I t 2 leg.). ayunt. de Viñas: 
s i t . al S. de dicha c . , con libre ventilación" v c l ima sano. 
Tiene cerra de 300 casas en los 1. de Carhallo , Fanheiros, 
Iglesia, Monte-longo de Arriba, Outeiro, Outeiro-calvo, Pa
zos, Peoedo, Regó de Loirode Abajo, Serra. Villamieva de 
l iante, y las ald. de Granja de la T o n e . Monte-longo de 
Abajo, Prado y Venta. Hay escuela de primeras letras f re
cuentada por niños de ambos sexos, y colada con l , l iu) rs. 
anuales. La igl. parr. San Miguel; se halla servida por un 
cura de térm'. y patronato lego ; también hay 2 ermitas del 
vecindario. Confina N. Noalla ; E Gargantós; S. Mezquita, 
y O. Loiro. El t e r r e n o es montuoso y abundante de aguas. 
pilón.: maiz. centeno, patatas, castañas, habichuelas, vino, 
lino y castañas; y se cria ganado vacuno, de cerda y lanar. 
POBL.: 2lt 1 \ec. , ' t . i oo almas, c o n t r . : con su ayunt. (V.j. 

SOUTO DE REY; cas. en la prov. de Orense, ayunt. do 
Ci do v felig. de San Pedio de Cudeiro V A 

SOUTO DE TORRES (SantoTomé DE¡; felig. en la prov., 
dióc. v parí. jud. de Lugo (2 1/2 leg ' . y avunt. de Castro-
verde 1/2): s u . en un llano á la falda de los montes de Re
bordaos; c l ima benigno v buena ventilación. Tiene 10 c a 
sas , y una igl. parr. (Sto. Tüimis1 anejo de San Pelavo de 
Arcos'! El TÉRM. confina por N. Rebordaos: al E. Recesen-
de ; S. Sta. Maria del Monte, y O. Moreira. El TERRENO es 
arenisco, de mediana ca l idad, 'y lo baña por O. el r iach. 
Aniiueiro que baja de San Pedro de Seres, y tiene un puen
te de piedra carretero en el camino de Lugo; en esta c. re
cibe el RORREO tres veces en la semana. PROD.: centeno, 
patata-, maiz. algún t r i go , l i no , legumbres, castañas y 
otras frutas; cria ganado Vacuno, lanar, de corda y caba
l lar; hay caza , molinos harineros v telares, pob l . : i 4 v e c , 
70 almas, c o n t r . : con su avunt. (V.). 

SOUTO Y CORISCO: I. en la prov. de la Coruña, áyunt. 
de Somozas y felig. de Sta. Mana de Recemel V, . 

SOUTO ALTO -. 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Oról 
y felig. de Santa Maria de Gerdiz (V.). pobl.- . o vec . , 25 
almas. 

SOUTO ALTO: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Alfoz y 
felig. de Santiago de Adelan (V.). p o b l . : 1 v e c , 4 alm. 

SOUTO BELLO: 1. en la prov. de la Coi uña , ayunt. de 
Valdoviíio y felig. de San Mamed de Atios (V.). 

SOUTO BELLO: 1 en la prov. dé la Co iuüa, ayunt. de 
Fene y felig. de Sta. Eulalia de ¿imodre (V.). pob l . : 3 v e c , 
13 almas. 
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SOÜTO-BRABO: cas. en la prov. de Orense, ayunt. de 

Viñas y fcl ig. de San Andrés de l iante (V.). 
SOUTO CALVO: 1. en la prov. de la Coi-uña, ayunt. y 

felia. de San Pedro de V i l l a rmayor (V.). pob l . :% vec., 
9 almas. 

SOUTO COVO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de 
Vlllardevós y felig. de San Juan de Serboy (V.) . 

SOUTO CHAN-. I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Cabana v felia; de San Martin de Rwboo (V.). 

SOUTO-CI1AO: I en la prov. de Lugo, ayunt. de T ie r ra -
llana y fel ig. de Sta. Eulalia de B u i i m V,; ' POBL. : í v e c , 
9 almas. 

SOUTO-CI1AO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Oról y 
felis. de Sla. María de Gerdiz (V.). pob l . : 7 v e c , 29 alin. 

SOUTO-CHAO; I. en la prov. de la Coruña, ayunt. y 
felig. de Santiago de Seré di' las Somozas (V.). 

SOUTO CHAO (Sta. Mar ía) : felig. en la prov., y dióc. de 
Orense (13 leg.) , part. ¡ud. de Venn 3) , ayunt. dé Vi l lar-
devos. s i t . en un semiplaoo, y raya de Portugal , al S. E. 
déla cap de paft . ; reinan todos "los vientos, el c l ima es muy 
frío durante el invierno. Tiene unas 'O casas en el I. de su 
nombre y en los de Uejosende y Tomonte.La igl parr. (Sta. 
Maria) es aneja de la de San Bartolomé de Vcrrande, con la 
cual confina. El t eh reno es de mediana calidad y monta 
ñoso, p r o d . : centeno, patitas , v ino , castañas , legumbres 
y pastos: se cria ganado vacuno , de cerda , y lanar ; caza 
de conejos, l iebres, y |)erdices , y animales dañinos, p o b l . i 
73 vec., 318 alrh. CONTR. : con su a\ imt. (V. . 

SOUTO JOANE : I. en la prov. de L u g o , ayunt. de Mon-
doncdo, fel ig. de Sla. Maria de Mayor ( \ . } . p o b l . : 10 v e c , 
43 almas. 

SOUTO EONGO : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Bo
beras, y felig. de San Martin de Cumeija [^.) . 

SOUTO-MANCO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de 
Amoeiro, v fel ig.de San Pedro de TrasalbaCS.). 

SOUTO MANGO : I. en la piov. de Lugo, ayunt. de Savi-
ñao , felig de "San Mal t in de Acoba (V.). pob l . : 8 v e c . , 40 
almas. 

SOUTO NOBO: 1, en la prov de Pontevedra, ayunt. de 
Mos, y felig. de Sta. Mana de ( juizan (V.), 

SOUTO-NOBO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Alba . y felig. de San Pedro de Campano (V.). 

SOUTO .NOVO : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Sober, 
felia. deSan Esteban de Aul lo iV.;. pObi..: 3 vec, , 15 aira. 

SOUTO-BEDONDO: 1, en la prov. de la Coruña , ayunt . 
de Lousame, felig. de San Mart in de Lesende (V.). 

SOUTOKIDALVI. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de 
Puenteareas, fel ig, de San Salvador de Cristiñade. 

SOUTO-SAMIÑ: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de 
ídem, v felig. de Sta. Eufemia de la Real de Orense (V.). 

SOUTULLO -. I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de San 
Gen jo. v fel ig. de San Esteban de Noa l la {V . ) . 

SOUTULLO : ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de 
Lalin , y fel ig. de Santiago deAnsean (V.). pob l . : 11 v e c , 
y 58 almas 

SOUTULLO: 1, en la prov. de la Coruña. ayunt. de Ar-
zua , y felig. de San Martin de Calvos do Subrecamiiio (V . ) . 
POBL. ; 5 vec. , 19 alm. 

SOUTULLO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de T o u -
r o , y felig. de Sta. Eugenia de Fao (V.). 

SOUTULLO: 1- en la prov. de la Coruña, ayunt. de Val-
doviño, felig. de Santiago de Lago (V.). 

SOUTULLO: 1. en la'prov. de la Coruña. ayunt. de Co-
rislanco . felig. de San Salvador de Ilerhecedo (V.), 

SOUTULLO : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de San 
Saturnino, fel ig. de Sla. Maria de Iglesiafeita {V.}. 

SOUTULLO (S ta Mabia de); felig. en la p rov .de la 
Coruña 3 l e g ) , dióc. de Santiago (7), part. j u d . de Carba-
11o (3) y ayunl . de Laracha (1): s i t . á la falda de los montes 
Se i j osovT rasa r i sa la i zq .de r. .4ííoiws; c l ima fr ió, pero 
sano: consta de los I. de Aveléira , Cardosas , Gesta , Igle-
sario, Gosende, Fiesla l , Melio , Sei jo, Seijoso, Vidueiros, 
Vente, Vi lauova, Vitar y Vitar de Boy , con 40 gasas , va-
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rias fuentes, y una igl . parr. (Sta. Maria) cuyo curato es de 
entrada y de "patronato del marqués de Camarasa.El t k r m . 
confina por N. con el de Coiro y puente de Coirón; al E. el 
elevado monte de. Sta. Marta de. 520 varas sobre el nivel del 
mar : al S. Colmar, y por O. Cabo Vilano. El te r remo es de 
mediana calidad con muebo arbolado de robles, castaños y 
chopos; sus montes se bailan poblados de leña de to jo: atra
viesa esta felig., pasando por la cima del monte Seijoso, el 
camino de Betanzos á la feria de Vendillo, sita en San Jorge 
de Artes-, el c o r r e o s o recibe en la cap. del part. prod. : 
maíz , t r i go , centeno, patatas, l i no , legumbres y castañas: 
cria ganado vacuno, lanar, cabr io, Je cerda y caballar; 
hay caza y pesca, ind. : la agrícola y pecuaria, molinos h a 
rineros y telares para lienzo y lana. pob l . : 43 vec. , 262 
alm coÑt r , : con su ayunt. (V.) . 

SOVaNEO-. 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Pilona , y 
felig, de San Juan de Uerbio (V.). 

SOVELLAS (San- S a t i u x i n o de) : 1. en la prov. de Gero
na (13 leg. , part. jud. de tVibas (7 ) , aud. l e r r , , c . g . de 
Bucclona (13), dióc de Vich (4) , ayunt, de Llosas (1 i :-
s i t . en una elevada sierra en los confines de esla prov. y la 
de Barcelona , con buena venti lación, y cl ima templado y 
sano; las enfermedades son catarros y reumas. Tiene 50 ca
sas, una igl. parr . (San Saturnino) servida por un cura de 
primer ascenso, y el cementerio contiguo a ella. El téum. 
confina N. Yallespirans ; E. el r. Ter ; S. Besora y So ia ,y 
O. Vínolas y Llosas. El t k i í r - :xo es de secano ; la parto 
montuosa contiene arbolado de robles, encinas y arbustos; 
le cruza y lert i l iza el mencionado r. Hay varios caminos 
locales dé herradura , la carretera de Barcelona á Puigcer-
dá y otra que conduce á Ripol l , de cuyo punto se recibe el 
co r reo los lunes , miércoles y sábados, prod, : t r i go , maiz, 
legumbres y patatas; cria ganado lanar , vacuno , cabrio y 
de cerda, y caza de l iebres, conejos v perdices, pob l . ; 28 
v e c , 137 almas, cap. p r o d , ; 1.903,600 rs. mr-. -. 47,590. 

SOVILLA : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Mieres, y 
felig de San Salvador de Sta. Cruz (V.). 

SPOLETINUM. Ptolomeo menciona con este nombre cier
ta c. Turdetana: su correspondencia mas verosími l , es, ;i 
la v. de Esparlinas. 

STABl ' I .UM NOVUM. En el I l iner ino romano apareceuna 
mansión con este nombre; y Vendrell reúne todas los i n 
dicios posibles para determinar su correspondencia. Tam
bién se reduce áVi l lanueva de Silxes, 

STATU.E. Con este nombre figura en el I t inerario roma
no la actual pobl. de Adsanela. 

STISSüM ó SCISSUM ó CISSAM: ron estos nombres apa
rece mencionada en Polybio y L iv io, la a. española ante c u 
yos murosse dio la primer batalla entre cartagineses y roma
nos: varios han congeturado ser Villanueva de Sitxes, pero 
también pudo serGuisona como piensan otros. 

S U : cuadra en la prov. de Lérida , part . j ud . de Solsona, 
agregada al distr. municipal de Riner. s i t . en una hondo
nada, donde el c l ima es templado y sano, y los vientos mas 
frecuentes los del NE. Consta de 7 casas (*] y una igl. parr. 
(Sta. Maria) de la que depende el anejo do San Justo ; el 
cin-alo es de segundo ascenso y de patronato real. Confina 
el t é r m . por N. con Riner ; E. Bergns; S. Sangra, y O. San 
Justo de Ardebol. El t e r r e n o es montuoso, secano y de 
mediana cal idad: le cruzan los caminos que dirigen á Sol
sona , Cardona y Calaf, en regular estado: la co r respon-
m.NCiA se recibe de Solsona. p rod . : centeno, cebada , pa
tatas y legumbres ; cria ganado lanar y de cerda, y caza de 
liebres y perdices en abundancia, p o b l . : 3 v e c . 23 almas. 
r i queza i.mp. : 10,995 rs. c o s t b . : el 14'48 por 100 de esta 
riqueza. 

S Ú : cas. en la prov. de Lé r i da , part. j ud . de Solsona, 
térra, ¡urisd. de l i i n r r (V.). 

SUA DE AHAJO: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Ta 
beada v felig. de San Juan de Bonzoa (V.). 

SUÁ DE ARRIBA : 1. en la prov. de L i ;go , ayunt. de Ta
beada y fe l ig . de San Juan de Bonzoa (Y.). 

(•) El cas. de la cuadra que describimos ofrece una particularidad nolnble v digna de especial mención. Las t i casas de que se com
pone están sil. en un estremo confinante con Riner, pero 7 de ellas pertenecen á aquel pueblo por ocupar un ángulo saliente del mismo 
que se introduce en la cuadra: de modo que el caserío de Sú corresponde en su mitad á la cuadra de su nombre, y en su otra mitad al 
pueblo de Riner, como podrá verse en su art. respectivo. 

http://felig.de
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SUA-LLE1R0: ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. 

de Sta. Eulalia de Óseos (V.). poní..: 6 v e c , 32 almas. 
SUAMEIXE: I. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. de 

Sia. María de Merca V.). 
SüAN son): predio en la isla de Mallorca, prov. de Ba

leares, parí. puJ, de Inca, térm. y jurisd. de la v. de Llubi . 
SUANCES: v . y puerto habilitado de tercera clase en la 

prov. y dióc. de Santander 4 leg.), part. j ud . de Torrelave-
I , aud. terr. y c. .a. de Burgos í8 ) , ayunt. de Ongayo. 

b i t . en una altura'á orillas del mar; su c l ima es templado y 
sano; sus enfermedades mas comunes son constipados. 
Tiene 74 CASAS; escuela de primeras letras, dotada con 300 
ducados, á que asisten Tii niños; igl. parr. (Ntra. Sra. de las 
Lindes) servida por un cura; 2 ermitas (San Roque y Sta. 
Cruz;, v 2 fuentes de buenas aguas para consumo del ve-
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cindnrio, v otra mineral ferruginosa. Confina con el mar , 
Tagle; Cortigirera y ria de su mismo nombre. El t e k r e x o es 
de buena calidad. Los r. Besaya y Sa ja , que se unen una 
leg. antes de llegar á este pueblo, vienen á formar la ria á 
que da nombro. Las embarcaciones que entran á cargar van 
á verificarlo á la Requejada. junto al camino real que cruza 
de Reinosa á Santander; dicho pueblo se baila á 1 leg. de la 
entrada de este puerto, del cual tratamos mas por estenso 
en el art . de prov. Los caminos dirigen á Cortigucra . Tagle 
v Santander; recibe la corbespondenciA de Torrelavega. 
PBOD.; maíz , uvas y pastos; cria ganado vacuno v caballar. 

¡i de varias clases, loque forma una parle principal 
de su n i ) . POBL.: X0 vec. , 460 alm. o o N i n . : con el ayunt. 
El movimiento mercantil de su aduana, aparece en los ad
juntos estados oficiales: 

N u m e r o do l iuqucH que h a n e n t r a d o y mhMiI» en es te p u e r t o por e l c o m e r c i o de c a b o t a j e e n los dos 
años de 1844 y 1 9 4 5 , Ne^uu lo» datONOflelaleN de l a mlMina a d u a n a . 

AÑOS. 

1814. 
18 4o. 

Totales 

ENTRADA. 

EN CADA AÑO. AÑO COMÚN. 

Buques 

70 
410 

189 

Tonela
das. 

8,123 
4,822 

3,94b 

Tripula- Buques 
cien 

175 
601 

1,07(i 04 

Tonela
das. 

1,972 

Tripula 
cion. 

ANOS. 

538 

1844. 
1845. 

Totales 

SALIDA. 

EN CADA AÑO. AÑO COMÚN. 

Buques 

79 
109 

188 

Tonela
das. 

2,149 
1,740 

3,895 

Tripula
ción. 

111-

1,003 

Buques 

94 

Tonela- Tripula 
das. cion. 

1,947 i 501 

A r t í c u l o s que l i a n e n t r a d o en este p u e r t o p roec -
denteH de o t r o s de l r e l u o e n los dos años de 
1N44 y 1N45, scg;un los d a l o s o i i o i n l e s d c l a m i s 
m a a d u a n a . 

NOMENCLATURA. 
Unidad, 

peso 
ó medida. 

Alpiste 'Fanegas. 
Castañas id. 
Cera Arrobas. 
Escobas ! Docenas, 
Habichuelas Fanegas. 
I lie i ü ' Quintales 
Higos y pasas i Arrobas. 
Maiz • Fanegas. 
Pescado salado ' Arrobas. 
Pimiento I id . 
Raba Quintales 
Sanguijuelas Número. 
Sidra ; Arrobas. 
Tablas '• Número. 
Vena de hierro Quintales 
Vino Arrobas 

Valor total de estos art. Us. vn. 

ANOS. 

1844 18'i 5 

1,500' 
600J 

» 
572 

240 
40,295 

30 
00 
10 

935 
8 

300 
204 
60 

>j 

2,000 
126 

2,990 
38,760 
2,148 

109,802 173,783 

A r t í c u l o s q u e l i a n s a l i d o po r es te p u e r t o p a r a o t r o s 
d e l r e i n o en los dos años de 1844 y IMS.» , s e g n u 
los d a t o s o l i c i a l es de l a m i s m a a d u a n a . 

NOMENCLATURA. 

Corambres 
Harina 
Madera de construcción. 
Maiz 
Salvado 
Tejidos varios . . . . 
Tierra blanca. . . . 
-Trigo 
Vidrios 
Vino. . 

Valor de estos artículos 

Unidad , 
peso 

ó medida 

Número. 
Arrobas. 

Codos. 
Fanegas. 

i d ' 
Varas. 

'Arrobas. 
Fanegas 
Número. 
Arrobas. 

Rs. vn . 

AÑOS 

405 

1,600 

1843 

787,672 

10 
43,305 

7,350 
816 

60 
100 

1){548l 
144 
947 

692,650 

Llamóse en lo antiguo esta pobl. Ucesia, cuyo nombre 
unido al de Noega dio en las tablas de Ptolomeo el bárbaro 
de Nuegaucesia. 

SI 'ANO: |. en la prov. de Santander (14 leg.) , par t . j u d . 
de Reinosa (1 ) , d ióc . , aud. terr. y c. g. de Burgos (16), 
ayunt. de Campo de Suso. s u . en eldecf.ve de 2 alias mon
tañas; su c l ima es frió y nevoso; sus enfermedades mas 
comunes fiebres catarrales, reumas y pulmonías. Tiene 22 
casas; escuela de primeras letras frecuentada por 22 niños 
de ambos sexos que satisfacen al maestro una módica re t r i 
bución; ig l . (San Justo y Pastor) anejo de la col . de Cerva-
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tos , servida por un coadjutor, y buenas aguas potables. 
Confina con téhm. do Vi l lacant ia, Izara, Mata de Hoz y 
Población de Suso ; en el suyo se encuentran los restos de 
un ant. edificio que dicen fue conv. de Templarios, y una 
venta llamada Somahoz. sit. en el camino por donde se pa
saba antes ú los valles de Cabuérniga, Cabezón y Liébana. 
El t e r r u ñ o es de segunda y tercera clase, parte redadlo y 
parte secano; por él corren las aguas de varios arroyos que 
bajan del monte Hijar. Hay arbolado de robles, bayas y 
varios arbustos, y algunos prados naturales. Los caji i j íos 
dirigen á los pueblos l imítrofes: recibe la corhespondengia 
deReinosa. rnoo.: granos, patatas, lino, legumbres y pas
tos ; cria ganados; caza mayor y menor, y pesca do truchas 
y anguilas, i nu . : trasporte de efectos comerciales, y un 
molino harinero, pobu : 2b vcc . , 120 alm. c o x t r . : con el 
ayuntamiento. 

SUAPENA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Muras y 
felig. de Sta. María de Balsa (V.). pob l . :" l vec . , 5 almas". 

SUA RIBA : I. en la prov. do Lugo, ayunt. do Muras y fe
ligresía do Sta. Maria de Hurgo (V.) . "pobl . : 3 v e c , 15 
almas. 

SUA-IGLKSIA ; I. en la prov. do Lugo, ayunt. deRiobar-
ba y felig. de San Esteban del Valle (V.] . p o b l . : 10 vec , 
52 almas. 

SÜA-1GLESIA; I. en la prov. do Lugo, ayunt. de Oro! y 
felig. do Sta. Eulalia de i íer iUe (V. . pob l . : I v e c , i alm. 

SUA-1GLESIA : I. on la prov. de Lugo, ayunt. do Vivero 
y felig. do San Andrés de Uuimente (V.). pob l . : 7 vec.. iS 
almas. 

SUA-IGLESIA : 1. on la prov. de Lugo , ayunt. de T ier ra-
llana y l'elig. de Sta. Eulalia do Frejulfe (V"). 

SUÁR: 1. en la prov. do Lugo, ayunt de Paradelay folig. 
do San Lorenzo de Suar (V.). pobl . ; (i v e c , 27 almas. 

SUAH: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Antas y felig. 
de Sta. Maria de Casa de Naya (V.). 

SUAR (San.Lorenzo) : felig. en la prov. y d ióc de Lugo 
(5 I 1 log. . part. jad de Sarria (9). y ayunt. de Paradela 
(1/4): s í t . sobre la izq. áe l r . Loyo; c l ima húmedo , t e m 
plado y sano , y comprende los 1. de Celmar, Suar y Tejo 
qus reúnen 19 CASAS,, varias fuentes y buenas arboledas. 
L i igl. párr. (San Lorenzo es anejo de San Miguel de Para
dela, con cuyo téhm. confina por el S.; al O, San Mamed do 
Castro; N. Lage , y por E. ol indicado r. que bajando por 
e>la parlo se inclina á la izq. por entre Suar y Lage para 
desemhucar on el Miño. El t e r r e n o es do buena calidad: 
los caminos son vecinales y el co r reo se recibe de Pueito-
mai in. imiod.; centono, castañas, patatas, maiz, l ino , l e 
gumbres y algunas frutas: cria ganado vacuno, lanar y do 
corda : hay perdices v liebres y se pescan truchas, ind . : la 
agr i -o la, molinos baiineros y telares caseros, pob l . : 22 vec. 
414 alin. c o n t r . con su ayunt. (V. . 

SU ÁRBOL: 1. en la prov. de León , part. j ud . de Vi l la-
franca del Viorzo. dióc. de Oviedo, abadía de Espinareda, 
aud. terr. y o. g. de Valladolid, ayunt. de Candín, s i t . á la 
falda del puerto de Aneares, sobre terreno áspero y que
brado; so cli.m.v os f r i ó , poro sano. Tiene 22 casas; ig l . 
parr. , cementerio y buenas aguas potables. Confina conDo-
nis v Boiianga. El t e r r e n o os sumamente áspero. Los c a 
minos son locales : la correspondencia se recibe de Ponfer-
rada. p rod . : centeno, patatas y pastos; cria ganados y caza 
de varios animales, pob l . : 20 v e c , 8 i alm. go.ntr. : con el 
ayunt. (V.). 

SUARÉS (Sta. M a r í a ) ; folig. en la prov. y d i ó c de Ovie
do ( i log.), parí . ¡ud. de Pola de Labiana (I 1/2), ayunt. de 
Bimenes. s i t . al N. de la cap del par t . , en terreno mon
tuoso v quebrado ; reinan todos los vientos y el c l ima es 
sano. Tiene unas 38 gasas en d 1. de su nombre y en los de 
Cabanas, Casa del Monte y Baiagaña. La igl. parr. (Santa 
Marial se halla servida por un cura de ingreso y patronato 
laical. Confina con las felig. de ulmenes y Priandi. El t e r 
reno participa de monte y llano ; es fért i l y abunda en aguas 
de fuente cuyo sobrante va al r. de Bimenes. prod. ; escan
da, maiz, centeno, l i n o , cáñamo, patatas, legumbres, 
leña, frutas y pastos; hay ganado vacuno, caballar, de 
cerda . lanar y cabrio: y raza do varias especies, pob l . ; 38 
v e c . 144 alm". c o n t r . con su ayunt. (V.) 

SÜAUIAS; l en la prov. de Oviedo, ayunt. de Peñamera 
víel ig. de San Vicente de Panes (V.). ' 

SUB 
SUARNA (San M a r t i n de); fel ig. en la prov. de Lugo (9 

leg. ) , d i ó c de Oviedo (23], part . j u d . y ayunt. de Fonsa-
grada (3/4): s i t . á la der. del r. de su nombre y cerca de la 
confluencia con el Eo, c l ima frió : comprende los I. de B ¡r-
beito, Eolgueirosa, Fornos da Cal, Llénelas, Peñamayor, Pa-
rai lanoha, Rozabragada, San M a r t i n , Silvela , V ie i ro , V i -
llacin de Abajo, Vi l larin de Arr iba y Villagucende que r e 
únen 1 2:3 casas de pobres labradores y varios manantiales 
de aguas potables. La igl. parr. (San Mar l in j es única y el 
cementerio no perjudica á la-salud pública. Él t é r m . confi
na por O. y N. con Fonsagrada; E. sierra de Piedras Apa
ñadas, v por O. el r. Eo. El TERRENO es montuoso y poco 
feraz ; bay no obstante algunos trozos de buen cult ivo; los 
caminos vecinales mal cuidados ; el c o r r e o se recibe en la 
cap. del part. prod. : centeno, patatas, nabos, algún trigo 
v cebada , legumbres y f rutas; cria ganado vacuno y lanar; 
hay caza y pesca, ind . ; la agrícola y molinos harineros, 
poní..; 123" v e c , 429 alm. c o n t r . con su ayunt. (V.). 

SUAKRIBA • l . en la prov. de la Coruña , ayunt. de F i -
nisterre y felig. de San Juan de Sardiñei ro (V.). 

SÜATÓRUE: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Tabeada 
y felig. de Sta. Maria de circos (V.). p o b l . : un vec , 4 
almas. 

SU AVILA; I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Sobra
do y felig. de San Julián de Gr i jn lha (V.). pobl..- 4 vec , 23 
almas. 

SUASBARRASí 1. ep la prov. de L u g o , ayunt. de Alfoz 
y felig. de Santiago de AdeAan (V.). "pobl. ; 4 v e c , 16 
almas. 

VSBAURAS ; 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Vivero 
y folig. de San Esteban de Balcarr iaXV.) . vom,.: 16 v e c , 
80 almas. 

SUASCHOÜSAS: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. y felig. 
de San Podro de Muras (V.). pobl , : 3 v e c , 13 alm. 

SUB-IGLESIA ; ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
do Camba y Rodeiro y felig. de Sta. Eulalia de Camba (V.). 
pob l . : 8 v e c , 41 alm. 

SOB-IGLESIA : I. en la prov .de Lugo, avunt. de Taboada 
y felig. de San Mart in de Couío (V.). p o b l . : 2 v e c , 12 
almas. 

SUB-IGLESIA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Soher 
y felig. de San Salvadoi oe Neíras (V.). pob l . ; 7 v e c , 27 
almas. 

SÜB-IGLESIA; l . en la prov. de L u g o , ayunt. de Sober 
y folig. de San Mart in de L i ña rdn (V.). p o b l . : 5 v c c , 25 
almas. 

SUBACO : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Monda-
riz y felig. de Sta. Eulalia de Mondar iz . 

SÜBALADO ; I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Monforte 
y felig. de San Pedro de Rivas al ias (V.). pob l . ; un v e c , 5 
almas. 

SUBÍ: en Plinio se halla significado bajo este nombre el r. 
llamado hov Franco l ín . 

SUBIBEftRI: cas. del barrio de Muñao en la prov. de 
Guipúzcoa , part. j u d . y térm. de Ycrgar i . 

SUBICOA; cas- del barrio de Muñao en la prov. do Gui
púzcoa , par t . j u d . y té rm. de Vengara. 

SUBIDA ; I. en la"prov. de Lugo , ayunt. de Otero de Rey 
y felig. do San Mamed. de Bouje (V.). p o b l . : 3 v e c , 12 
almas. 

SUBIEN : r. que se forma de varios barrancos y arroyos 
que bajan de los térm. deFuencalderas, prov. de Zaragoza, 
part . j u d . de Sos, y de San Felices, prov. de Huesca, part. 
j u d . de Jaca ; se reúnen á 1/2 hora debajo de Agüero, hacia 
el SO. en donde dan movimiento sus aguas á un molino ha-

' r i ne ro , y benefician unas 60 cahizadas de t ie r ra ; y corrien-
: do en dirección del SE. desagua en el r. Gallego cerca de 
1 la v. de Muri l lo. Sus aguas son perennes y crian algunos pe

ces do poca consideración. 
SÜBUANA; v. del avunt. de su nombre en la prov. do 

! Álava (á Vitoria 3 leg.) , ' par t . j u d . de Anana (1 1/2), aud. 
terr. do Burgos (1 í ) , c . g. do las Provincias Vascongadas y 
dióc. de Calahorra, s i t . sobre una altura y parte en cuesta; 
c l ima algún tanto frío , y se padecen constipados y tercia
nas. Tiene 20 casas , un palacio, escuela de primera edu
cación para amhos sexos frecuentada por 20 ó 30 alumnos y 
dotada con 11 fanegas de trigo y 160 r s . ; ig l . parr. la 
Asunción de Nt ra . Sra.) servida por dos beneficiados de 
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ración entera; dos ermitas (Ntra. Sra. de OyancoyN t t a . 
Sra. de Techa), y para el surtido del vecindario hay fuentes 
de aguas saludables. El tébm. confina N. Apricano; E. Po-
bes ; S. Montevi te. y O. Anucita; hüllánduso su parte in 
culta poblada de árboles. El t k r rk .no es de mediana calidad; 
le atraviesa el r. Hayas, (pie desciende de la sierra Gorbea y 
va á desaguar al Ébro. caminos -. los (pie conducen á la 
cap. , Santander y otros puntos: la CORRESPONDENCIA se es-
trae en A&ana y Vitoria por los mismos interesados, imioo.: 
t r i go , cebada, avena, alholva, yeros, habas, arvejas, pa
tatas y l ino ; cria de ganado vacuno, caballar, lanar cabrio 
y de cerda; caza de jabalies, perdices, codornices, tordas 
y palomas; pesca do truchas, anguilas, barbos y loinas. 
pod l . : t i . vec , 48 alm. r iqueza y con tb . : con su ayunta
miento (V.). 

Es pobl. ant. y célebre, por haber muerto en ella de un 
saetazo hacia el siglo X I I , D. Sancho V, señor deVizcaya, 
al querer apaciguar una disensión suscitada entre sus t ro
pas, volviendo de la guerra contra moros. 

Ed 18 de junio de 1813, lord. Wel l ington, asistido de 
Lovvrv Colé, bizo salir de Subijana la retaguardia francesa 
que se hallaba en esta v. y ení'óbes, obligándole á que bus
case abrigo en el gi-ueso de su ejército que venia de Pan-
coiiio. El-20 del mismo tenia el general inglés gucentro y 
sus cuarteles en Subijana. 

SUBIJANA: ayunt .en laproT.de Álava, part j od . de Ana
na , aud. terr . dé Burgos, c. g. de las Provincias Vasconga
das, dióc. df Calahorra: s i t . en un valle al pie del puerto de 
Techa, disfruta de c l ima saludable. Se compone del I. de su 
nombre. Morillas vOrmi jana , que reúnen M casas; 1 es
cuelas. 3 parr, y i ermitas. El téRM. se estiende 1 i leg. de 
N. á S., v 1 de E. á O . , y confina N. Guartango ; l í . Naucla-
res de la Oca ; s . Ribera Alta , y O. Lacozmonte : dentro de 
su jur isd. se hallan varios montes con encinas y robles. El 
t e r r u ñ o es de buena calidad; le fertiliza el r. Hai/as con 
puente, caminos: uno nuevo que dirige á la cap. del párt. y 
á Vi tor ia, de donde se recibo el corkeo. prod : t r igo , ce
bada, avena y mistos; cria ganado cabrio v lanar; caza de 
perdices, pescado truchas, ind . ; 2 molinos harineros, pob l . : 
34 veo., 113 alna, r iqueza y gon t r . A . Á lava i n t e n d e n 
cia . El presupuesto münicipai; asciende á 4,000 r s . , y se 
cubre por reparto vecinal. 

SUÜI.IANA: I. del avunt. de Ali en la prov. de Álava, part . 
j ud .de Vitoria (1 1/4 leg ), aud. terr . de Burgos, dióc. de 
Calahorra: srr. á la izq. del r. Z a d o r r a , cnii c l ima saluda
b le : tiene unas I 2 casas; ig l . parr. dedicada a San Esteban 
y servida por 2 beneficiados; para beber y demás usos apro
vechan los vec. las aguas del r. l i l tc i im confina N. Vi l lolas; 
E. Zumelzu; S. montes de Trev iño, y O. Nanclares de la 
Oca. El t e r r e n o es de regular cal idad, lo baña el espresada 
r. y cria algún arbolado, caminos -. locales. El co r reo se r e 
cibe de Vitoria, p ro» : t r igo , cebada . maiz y otros granos; 
cria algún ganado, poca caza y pesca, p o b l . : 10 vec . , 65 
alm. r iqueza v c o n t r . : con su ayuot. (V.). 

En el ant. catálogo de San Millan se hace mención de este 
pueblo con el nombre de Subülana, colocándolo en uno de 
los ilfoces deXanerares. 

En '21 de junio de 1813, el general l l i l l ganójwta pobl. á 
los franceses; quienes á pesar de todo su empeño no pudie
ron recobrar la, por la firmeza inmutable de las tropas 
aliadas. 

Es patria de D. Simón de Anda y Salazar, oidor de la real 
audiencia de Filipinas v después su gobernador y capitán ge
neral del Consejo y Cámara de Castilla: á este varón ilustre 
se debió la defensa y conservación de las Eilipinas y recon
quistado Manila, tomada por los ingleses en 1762. 

SUBION'; ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. dé l a 
Estrada y felig. de Sta. Mariade Frarfes(V.). p o r l . : U v e c , 
70 almas". 

SOBIRANEGAS: ald. en la prov., part. j ad . y dióc. de 
Gerona, aud. te r r . , c. g. de Barcelona, ayúnt. y jur isd. de 
San Jorge Desvalls, de'cuyo I. depende, 

SUBIHATS: 1. cab. de ayunt. que forma con San Pablo de 
Ordal , San Pedro I.avern y Savall , en la p rov . , aud. terr . , 
c. g. y dióc. de Barcelona (5 leg.), part. jud. de Villafranca 
dePanadés (2); s i t . sobre la montaña de' Orda l , le coraba-
ten los vientos del SO. ; su c l ima es sano y de los mas frios; 
las enfermedades comunes son fiebres inflamatorias é in ter -
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mitenfes. Tiene 160 casas y una ig l . parr. (San Pedro) de 
la que es aneja la de San Juan do Sasroviras, servida por 
un cura de primer ascenso, de provisión real y ordinaria. 
El t é r m . confina N. San Saturnino de Nova; E. San Pedro 
de Gélida: S. ülesa de Bonasvalls, y O. San Pablo de Ordal 
y Lavern; en él se encuentran muchos cas. que llevan el 
nombre de las heredades en que están sit , como casa Ro-
se l l , casa Figueras, e tc . ; un ant. cast. derru ido, con gran
des subterráneos y cisternas; varias sepulturas del tiempo 
delosárabes; un edificio denominado Torre de Ramona, 
con 8 0 10 casas contiguas ; por medio de 2 pequeños mon
tes pasa un profundo torrente, en el fondo del cual se ven 
las ruinas de una capilla llamada de la Font Santa ; al pie de 
esta babia una fuente de aguas calientes, cuya v i r tud medi 
cinal consistía en curar las enfermedades cutáneas; estas 
aguas desaparecieron de repente en 1811; por comisión de 
la academia de medicina y cirujia se hicieron varios trabajos 
en 1833 para descubrir de nuevo los manantiales; efectiva
mente, apa-ecieron por 3 veces consecutivas en tanta abun
dancia, que hicieron cesar los t rabajos, pero á los pocos 
dias desaparecían otra vez; la últ ima guerra civil fue un 
obstáculo para continuar aquellos, mas sin este auxilio han 
aparecido recientemente las aguas en la misma forma que 
desaparecieron, y manando con abundancia; por un ligero 
análisis hecho de ellas, se ha visto que contienen carbona
tes v sulfates de cal y alguna cantidad de azufre: existen 
también en este térm. colocadas de trecho en trecho varias 
cruces anf. de piedra bien trabajadas, v todas tienen una 
mano esculpida en ellas. El t e r r e n o es montuoso, pedrego
so, con mucho bosque arbolado y abundante en miras" de 
carbón de piedra, en que se ha trabajado mucho y se hallan 
abandonadas. El r. Aoya fertiliza este suelo, y recibe el 
desagüe del arroyuelo Lave rnd , y las aguas de ambos d n 
impuro á algunas fáb. y molinos. Hay caminos locales de 
herradura, que se hallan en mediano estado El cor reo se 
recibe de San Saturnino de Noya por medio de bali jero. 
pi tón.: t r i go , cebada, legumbres, vino , hortal izas, made
ras, leña y en las márg. de los r. hay nuevas plantaciones de 
almendros y moreras multicaulis ; cria ganado lanar y ca
br io; caza de conejos, perdices y liebres y pesca en el r. 
IND.: molinos de papel y de harina , fáb. de vidrio pob l . : 50 
v e c , 321 alm. cap. prod : 2.784.800 rs. imp.: 6(.).620. 

Redúcese con Daslante probabilidad á esta pobl. la an t i 
gua Sabur de los cossetanos mencionada por Mela, Plinio 
y Ptolomeo. 

SUBIZA:! . de la cend. v ayunt. de Calar en la prov. y 
C g . di; Navarra, part. j u d . . aud. t e r r . , dióc. y m e r m d . dé 
Pamplona (2 leg. : s i r . en el camino real de Pamplona á r a 
falla , con c l ima templado y búnedo. Tiene sobre 30 casas; 
escuela de ambos sexos concurrida por 26 niños y 24 niñas, 
y dotada con 1,360 r s . ; Igl. parr. de entrada (San Juan), 
servida por un abad, de provisión de los vec. y S. M. > y por 
un beneficia lo de provisión de S. M. y el abad en los meses 
respectivos; 2 ermitas. El t é r m . confina N. Salinas ; E . Olaz; 
S. Biurrun; O. el monte Francoa, donde hay buenos pastos. 
El t e r r e n o es de buena cal idad, y le cruza un arroyo, c a 
minos: el espresado y los de pueb'o a pueblo. El cor reo se 
recibe por el balijero de la cend. proü : trigo y otros cerea
les y algo de vino : cria ganado lanar y vacunó y poca caza. 
p o b l . : 32 v e c , 141 alm. r iqueza ; con la cend. (V. G a l a r ) . 

El rey D. Sancho el Fuerte en 1210 concedió á los hab. de 
este I. que solo pechasen cada año 230 cahíces, mitad tr igo y 
mitad cebada, y 300 sueldos; quedando libres de otra pecha; 
y que no fuesen á labor ninguna fuera del té rm. de su pueblo, 
á no ser en las heredades que el rey tuviese e n S u b i z a , y 
esto dándoles el pan. En 1218 el mismo rey dio á J u a n y ' á 
Gil de Bidaurro padre é h i j o , en cambio de la v. de Cadrieta 
con su cast., los pueblos de Sub iza , B i u r r u n , Ar re y A r -
r u m z u ó Arrua%u. 

SUBIZARRETA: cas, del valle de San Pedro en la prov, 
Guipúzcaa, part. j u d . de Vergara , té rm. de Elgoybar. 

SUBRES; I. en la prov. de ia Coruña , ayunt . de Touro y 
fel ig.de San Tirso de Cornado (V.), po'hl. : 15 v e c , 74 
almas. 

SUBRIBAS: ald, en la prov. de Orense, ayunt. de Abion 
v felift. de Santiago de Arm'mdal (V.). 

SüBSALIME-.l. en la prov. de Oviedo, ayunt. y fel ig, de 
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San Salvador de Grandm de Salime (V.). p o b l . : 7 v e c , 23 
almas. 

SUBSAVILA DO CARBAIXO: 1. en la prov. de la Coruña, 
ayunl. de Ames v felfe. de Sla. Maria de ÍVasmonte (V.). 

SUBSAVILA DO SÁLGUEIUO: 1. en la prov. do la Coruña, 
aynnt. de Ames y felig. 'de Sla. Maria de Trasmonte V. . 

SÜBüCEDQ: 1. en la prov. de Lugo , ayun l . de Tierralla-
na v felig. de Sto. Tomé de Recarre, (V.). 

SüBUR (V. SüBIRATS). 
SUCADIÑA; 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de So-

tomavor v felig. de Santiago de Arcade (V.). 
S rCADlO: í. en la prov. de la Coruña , ayunt- de Puentes 

de Garcia-Rodiiguez v felig. de San .Lian de Fet/d (V.). 
SUCAftEIRA: 1. en'la prov. de Pontevedra, ayunt. de Se-

tados v felig. de Sta. Eugenia de Setados. 
SUCASiUO; I. en lap rov . de Lugo, ayunt. de Palas de 

Rey y felig. de Santiago de Lestedo (V.). pobl..- 6 v e c , 28 
alriías. 

SUCASTRO; 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Monter-
roso y felig. de Sta. Marina de Sucastro (V.). pob l . : 4 veo., 
lít almas. 

SUCASTRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Boredas 
y f e l i g . d e San Vicente de Ber (V.). pob l . : 12 vec., 60 
almas. 

SUCASTRO: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Germade 
y felig. de San Pedro Félix de ítoupar (V.). pob l . ; 2 v e c , 
10 almas. 

SU-CASTKÓ: 1. en la prov. do Pontevedra, ayunt. y 
felig. de San Salvador de Lama (V.). 

SU-CASTUO (Sta. Mar ia de): felig. en la prov. y dióc. de 
Lugo (5 1/2 leg."), pait . j ud . de Chantada vi I, i y ayunt. de 
Monterroso [ i ) , s r r . en el camino de Monlerroso á Tabeada; 
cl ima benigno: comprende los 1. de Gimil y Su-Caslro, que 
reúnen 24 casas, varias fuentes de buen agua y una iglesia 
parr. (Sta. Maria) anejo de San Andrés del Rial. El t u m i . 
confina por N. con Fratnean; E. el monto de San Cristóbal; 
S. Bispo y Balboa, y por O. Feote: el t e r r e n o participa de 
monte v llano de mediana cal idad: el mencionado camino y 
los vecinales que con él enlazan, están mal cuidados: el 
cOKftEO se recibe en Tabeada, pbod.: centeno, patatas, maiz, 
tr igo, l ino, legumbre.-- v castañas; cria ganado vacuno, de 
cerda, lanar v algo de mular y cabrío; hay caza, molinos 
l ia i inerosy telares caseros, si bien su ind. es la agrícola. 
p o b l . : 20 v e c , 148 alm. Contu. : con su ayuntamiento (V.). 

SUGCOSA: probablemente viene significada bajo este ant. 
nombre en las tablas de Ptolomeo , como pobl . ilergeta la 
aclual Sariñena. 

SUCCUBO: c. dé la Esnaña ant. nombrada por Plinio en
tre las principales do la Bética: D.Migue l Cortés lo reduce 
á la v. de Jiraena. 

SUCUS: desp. reducido en la actualidad ú un térm. rural 
en la prov. v part. ]ud. do Lérida , enclavado dentro de la 
jur isd. de Almaccllas. 

SUCINA: dip. agregada al ayunt. y par t . j u d . de la prov. 
de Murcia (4 leg.),' d ioc de Cartagena, srr. en las faldas me
ridionales de las montañas que se descubren á una leg. de 
la cap . ; el c l ima es templado y sano. Se compone de 50 ca 
sas reunidas y basta 400 diseminadas, todas de labradores; 
una igl . parr. (Ntra. Sra. del Rosario) servida por un cura de 
entrada y de provisión ordinaria, cuya parr. cuenta por ane
jos las din. de Abileses, Gea y Trul lors, parte de Balsicas y 
de las Cañadas de San Pedio , con 3 ermitas en dichos pun
tos. El t é r m . está comprendido en el de su ayun l . El i e r -
iieno es lodo de secano, formado por lomas incultas que 
corren de N. á S. v cañadas ú honduras para sembrar, para
lelas á dichas lomas. Los caminos conducen á Murc ia , Car
tagena v Onlmela en mal estado. El CORREO se recibe do 
Murcia por el cartero que lo lleva á San Pedro del Pinatar. 
puon.: t r igo, cebada, avena, aceite y barrilla ; hay algún ga
nado lanair y cabrío y caza de liebres , conejos y perdices. 
p o b l . : con su campo 450 v e c , 3,0o0 a lm. c o n t b . : con su 
ayuntamiento. 

SUCIO; r. afluente del Guadalfeo (V.), en la prov. de Gra
nada, part. j u d . de Mo t r i l . 

SUCO ( e l ) : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Cándame 
y felig. de Santiago de Aces. s i t . á la izq." del Na lon en la 
vertiente do Piedraf i la, montaña de la cord. que guarnece 
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el r. de la felig. de Castañedo hasta Tirso. El tebbeno es de 
buena calidad y fért i l , prod. : maiz, escanda, patatas, ha
bas . vino y otros frutos, pob l . : 10 vec. , i 2 habitantes. 

SUCRO -. un r. y una c. nos presenta la geogralía ant. bajo 
este nombre-, aquel en e\ Júcar , y esta indudablemente 
Alc i ra . 

SUDANELL : 1. con ayunt. en la prov., part. j ud . y d i óc 
de Lérida (2 horas), aud. terr. y c. g. de Barcelona (36). s i t . 
poco mas abajo de la confluencia de los r. Sed y Segre, á 
poca dist. de la márg. izq. de este últ imo ; c l ima benigno, 
¡jropenso á inflamaciones y catarrales. Consta de (15 casas. 
inclusa la munic ipal , cárcel , escuela de primeras letras con
currida por 25 ó 30 niños, dotada en 400 rs. de los fondos 
municipales, é ig l . parr. -San Pedro Apóstol) servida por 
cura párroco de término y 2 beneficiados de patronato par
t icular, y cementerio á poca dist. NO. del pueblo. Confina 
el t é r m . por el N. con el r. Segre : E. Montol iu; S. Suñer, 
y O. Torres de Segre : se estíende una hora de N. á S. y 
la misma dist. de E. á O. : pasa por dentro de la circunfe
rencia de aquel la acequia de Torres, que baja de mas a r r i 
ba de Lér ida, sirviendo sus aguas para el riego y para be
ber los vec.: también le bañan los r. Segre, que corre do 
NE. á SO., y el Sed , conocido también por r iach. de Cervid, 
que va de ESE. á O. y se incorpora al anterior poco mas ar
riba de la pobl. : cerca de las orillas tienen algunos árboles, 
tales como chopos y olmos, disminuidos considerablemenle 
por las grandes avenidas del Segre. El tf. i\ i íeno es bástanle 
iliino y de muy buena calidad , comprendiendo en su esten-
sion un trozo de huerta de 1/4 de hora de lat. v de una de 
long. Los caminos dirigen á los pueblos limítrofes en buen 
estado. La correspondencia se recibe de Lérida por los 
mismos interesados, pbod. ; tr igo , aceite, v ino, judias, se
da , legumbres, frutas y hortalizas; cria ganado lanar; i 
con escasez de liebres y perdices, pero abund inte de cugu
jadas, churras y calandrias'; pesca de barbo- j angí 
ind. : un molino .aceitero y un horno de cocer pan. poní..: 
95 vec;, 468 alm. r iqueza « (p . : 83,578 rs. contu . -. el I i ' í s 
por 100 de esta riqueza. El i'in-.sriu esto hun ic ipa l ascien
de á l . O " rs. que se cubren, una pequeña ranl idad del pro-
ducto de propios y lo demás por reparto vecinal. 

SUDHOS : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Fuensagra-
da , felig. de San Julián de Freyo (V.). p o b l . : 5 v e c , i i 
almas. 

SUEROS: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Maza-
ricos, felig. de Sta. María de Coiro (V.). 

St EliOS : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Baña, 
fel ig. de San Mamed de Suebos V, . 

SÜEBOS: cot. r ed . , ó sea jur isd. do la ant. prov. de la 
Coruña: el sen. lo ejercía D. Bernardo del Rio, el cual nom
braba el juez ordinario. 

SUEBOS (San Mame» de) ; felig. en la prov. de la Coru
ña I I leg.), dióc. de Santiago (4 1/2), part. j ud . de Negreí-
ra (3) y ayunt. de Baña 3 4 . s i t . á la der. del r. que hace 
en Freigeiro y es afluyente del Tambre; c l ima frío y húme
do - pero sano-, comprende los 1. de Eajin, Francos,Re-
guengoy Suebos. que reúnen 50CASAS y una ig l . parr. San
ia Maria). El t éum. confina por N. con San Pedro de Ser: 
E. Marcelle ; S. Baña, y O Hermida : el t e r r e n o es de me
diana calidad : los caminos vecinales mal cuidados : el COR
REO se recibe por la cap. del part. p rod. : maiz, t r igo, cen
teno , patatas, legumbres y alguna f ru ta : cria ganado para 
la labor; hay c iza y molinos harineros, pob l . : 53 vec., •>',\ 
alm. con tu . : con su ayuntamiento V. . 

SUEBOS (San M a r t i n de): felig. en la prov. y par t . j ud . 
de la Coi-uña í l 1/4 leg.), dioc."de Santiago (9) y ayunt. 
de Artei jo í l t i . s i t ' s o b r e la costa del Océano', sobre
saliendo al N. la punta en que se encuentra una vigia, aun
que sin uso; el c l ima es templado y sano. Hay 53 casas 
medianas, y á la par le del E. se ven vestigios de una ant. 
fo r l . La igl. parr. San Martín es una capilla colocada a lN . 
de la pobl . y anejo de Santa María de Pastoriza, con cuyo 
t é r m . confína por el S . ; al E. con el camino de Berganti-
ños á la Coruña; N. el mar cantábr ico , y por O. el arenal 
de Saben. El t e r r e n o es montuoso y de mediana calidad en 
lañar te destinada al cultivo-, el cobbeo se recibe de la Co
rona, prod. : t r igo , maiz, centeno , cebada, hortalizas, lino y 
patatas; cria poco ganado, pero hay caza y mucha pesca 
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que facilita su puerto, pob l . : 53 vec. , 271 alm. c o n t r . : coa 
su avuntamicnlo (V.). 

srF.BüS DE ABAJO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
de Ames, felig. de Sta. María de Trasmuntc (V.). 

S lEl iOS DE ARRIBA: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
de Ames, felig. de Sta. Maiia do Trasmonte (V.). 

SUECA: v. con ayunt. y adm. subalterna de correos, cab. 
del part. jud. de su nombre en la prov., aud. t e r r . , c. g, y 
dióc. de Valencia (3 leg.)-. s i t . en una llanura á la izq. del r. 
J in - i r , dist. una bora del mar: la baten generalmenta los 
vií'r}tos del E. y O.; su cuma es templado, y las enferme
dades mas comunes tercianas, calenturas gástricas é inl la-
matorias. Tiene 4,555 casas do buena l'áli., las cuales se 
distribuyen en 42 calles ancbas y algunas de ellas empedra
das, y 5 plazas que sirven para mercados por estar con t i 
guas; hay buena casa de ayunt. , cárcel pequeña y poco có
moda , uñ hospital establecido en el que fue coov. de f rnn-
r i s ros , 2 escuelas públicas de niños á lasque concurren 350, 
dotada cada una con 3,000 rs . ; otras 2 de ninas con 340 de 
asistencia v 1,500 rs. de dotación cada una; i privadas de 
niños y 4 de niñas, todas bastante concurridas; igl. parr. 
(San Pedro) de término, servida por un Cura v 3 vicarios 
perpetuos, todos do provisión ordinaria; 4 ermitas dedica
das á San .losé, Sanlisimo Cristo, San Roque y los Sanios 
de la Piedra, estas i últimas fuera del pueblo, y un cemen
terio capaz y venti lado: los voc. se surten do las aguas del 
r. J ú c a r , que son buenas. Confina el t kkm. por N. con la 
Albufera de Valencia; E. Callera; S. el r. Júca r , y ü . A l -
balat y Sollana-. su ostensión de N. a S. es de i \ i lee. y 
2 de E. á O, En su radio se encuentran las barracas del Mar 
r e ñ i , y varias casas de campo sit. en sus bermosos huertos; 

según las antigüedades de la \ . se cree existieron los píle
los de Sansellos, Tórrela Bor ig . Ello y Jornas. El t khukmi 

es l lano, muy fértil y de regadío, á escepcion de una pe
queña parte de secano con olivos : se fertiliza con las aguas 
del r. Júcar por medio de un azud que da bastantes aguas 
para sus marjales. En el cauce del r. ¡unto al pueblo de 
Rióla, hay una barca que sirve do paso y otra en la media
nía del cauco de Fortaleñy; toman el nombre de aquellos 
pueblos aunque están en el térm. de Sueca. Eos caminos se 
dirigen á las pobl. inmediatas v el mar ; son carreteros, ¡ 
su estado en el invierno es malísimo. El cok rko se recibo 
en su adm. subalterna por balijero tres veces á la semana. 
PBOD. : t r igo , cebada, maíz, arroz, babas, aceite, seda y 
toda especie de fintas y verduras; mantiene ganado vacu
no y lanar; hay caza de codornices, tórtolas, ánades, fo
jas y otras aves acuáticas y do paso; v pesca do tenca», 
barbos y anguilas, ind. : la agrícola, o lab. de tejas y la
dr i l los, 4 molinos harineros y b de arroz, todo en estado 
próspero. El goubbcig se reduce á la esportacion del arroz 
y seda, importándose t r igo , acei to, vino y viandas ; hav 3 
tiendas de ropas, 17 de especiería y 4 do carbón. Celebra 
feria anual los dias 7, S y il de setiembre, y mercado semanal 
los viernes: se presentan ropas, paños, loza, cristal, v idr io, 
quincallas, granos y otros art. de general consumo, pom..; 
9,052 v e c , 8,871 alna. cap. vi\o\>.-. 29.410,283 rs. imp.: 
1.100,620. coNTti.: 2t)2,23b. El presupuesto müsicipal as
ciende á 100,000 r s . , del que se pagan 5,250 al secretario 
del ayunt.. y so cubro con el proa, do propios y arbitr ios, y 
si hay déficit por reparto vecinal. 

Algunos han pensado ser esta v. la ant. Suero que f igu
ra en los geógrafos mayores; pero la reducción mas pro
bable de aquella c, es á Alcira. Otros afirman que en tiempo 
de los árabes era un palacio de recreo y coto de caza de los 
revés de Valencia. En el repartimiento do la conquista cupo 
a los caballeros templarios. Después pasó á la orden de 
Montosa y San Jorge de Allama. En 1609 tenia 460 v e c , 
cuya pobí. redujo á un número insignificante la espulsion de 
los moriscos. Las guerras de sucesión de principios del siglo 
último pasado, volvieron á trabajarla. Su incremento fue 
después admirable, pues en 1794 tenia ya 1,223 vecinos. 

SUECA: part . j ud . de entrada en la p rov . , aud. te r r . , c 
g. y d i óc de Valencia. Se compone de 3 v . , un I . , varias 
alq. y desp. que forman 6 ayunt . , cuyos nombres, pobl. y 
otros datos estadísticos, asi como las dist. entre los mismos 
y á la cap. de que dependen , resultan del cuadro sinóptico 
y escala que se incluyen en este art. 
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SUECA, cab. del part. jud. 

Albalat de Pardines. 

Almusafes. 2 1/2 

2 1/4 

61 1/2 

1/2 

3 1/2 

</4 

5 1/2 

60 

Cutiera. 

(i 1/4 

8 1/4 

62 1/2 601/4 

Sollana. 

Tabernesde Valldigna. 

Valencia, aud. y c .g . 

63 | Madrid. 

8 i/4 

61 

S i tuac ión , conf ines y cuma. S i l . al S. do Valencia, en 
la costa del Mediterráneo; confina por N. con el de Torren
te y la Albufera; E. el mar ; S. los de Gandía y 'Alcira, y O. 
los"de Alberique y C i r let : su e-tension de NO. A SE. es de 
unas 6 leg . , ó sea desde el límite meridional de Tabernas 
de Valldigna hasta el set. de Almmafes, y unas 4 de E. á 
O. desdela punta oriental del cabo de Cuílera hasta el con
fín occidental de Albalat de Pardines. Reinan generalmente 
en el part. los vientos del E, y O. ; su clima es templado y 
las enfermedades mas comunes calenturas intermitentes, 
producidas por el cul i ivo del arroz, de cuya plaga se halla 
preservado el pueblo de Tabernes, que sit. en el valle de 
Valldigna, no conoce tal planta. 

T e h r i t o r i o . El de este part. es generalmente llano, 
abrazando solo las montañas de Tabernes y de Collera: las 
primeras forman el muro set. del valle de"Valldigna y cor
ren de E á O. como una 1/2 hora hasta que se introducen 
en el part. de A lc i ra ; su elevación es bastante considera
b le , distribuyéndose en varias colinas y barrancos, cuya d i 
rección es por lo común hacia el S. ó sea hacia el valle an
tes mencionado, formado entre este grupo de montes y el 
Monduber, colocado al lado opuesto dentro del part." de 
Gandía. Hay en ellos muchisimos arbustos que sobran al 
consumo de"leñas que necesita el pueblo de Tabernes, y no 
bastantes yerbas para el pasto de los cortos ganados del 
abasto: la"cal id idde la piedra es caliza, y muy nombrada 
la cal que se saca de sus hornos; no asi la minado yeso que 
se encuentra á la dist. de 1/4 de hora de aquella v . , la cual 
no es muy apreciable por su poca blancura. El otro monte 
del part. es el de Cuílera, por estar dentro de su jur isd. c i 
v i l , el cual os conocido también con el nombre dé las Zor
ras : casi todo osla pelado, no porque la poca tierra que 
abrigan sus cavidades sea de mala cal idad, sino porque el 
continuo pasto de los ganados que hay provisionalmente pa- I 
ra el abasto, no dejan crecer los arbustos, yerbas y árbo
les; de manera que no se observa verdor mas que en dos 
puntos, y son: el radio marcado del fuerte de la Libertad y 
el del barranco de la ermita de Sta. Marta, c iua entrada a 
ganados y leñadores está prohibida en lodo tiempo del año. 
Sus yerbas medicinales son ricas y abundantes , y los ani
males que cria gatos silvestres, conejos, zorras y tejones. 
Fuera de las pequeñas porciones montuosas que acabamos 
de reseñar, la totalidad del part. os llano y do diferentes 
calidades: en las huertas de todos los pueblos domina la 
arci l la, menos en parte de las del térm. de Tabernes y de 
las de Collera inmediatas al monto ó al mar. motivo á que 
las corrientes de los barrancos inundan aquellas tierras l le 
vándose la parle mas lijera en descomposición, que os la ar 
cilla , dejando solo la arena , con una pequeña parto de 
aquella; las inmediatas al mar , como este las ofrece sus 
arenas, claro está que ellas deben dominar en la composi
ción. Este terreno arenisco, que llaman los naturales amoro
so , sin duda por la facilidad de trabajarse, se deslina al 
cullivo de la avellana americana que requiere esta clase de 
tierras. Tanto los cortos secanos , como los dilatados mar
jales del part . , son todos de buena cal idad; regados estos 
últimos y las huertas con las aguas del r. Jácar por medio 
de la real acequia de A lc i ra , y do los dos azudes que en 
el cauce de aquel tienen las v.'do Sueca y Cuílera, y con 
las del r. Corbera que se forma principalmente de las cs-
correntias y sumideros de los marjales superiores. Ambos ' 
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r. corren paralelos en dirección de O. á E. en busca del 
mar Mediterráneo donde desaguan. 

Caminos. Cruza por la parte set. del part. y por dentro 
de Almusafes la carretera prov.de Jáliva á Valencia; de 
SE. á NO. va otra carretera, que desde Denia y Gandía pasa 
por Cuílera, Sueca y Sollana hasta llegar al mismo Almusa
fes, donde empalma con la anter ior : su estado es regular, 
asi como el de los demás caminos que sirven para comuni
carse unos pueblos con otros, que también son carreteros, 
á escepcion del que conduce á Tabernes de Valldigna , des
de la carretera de la Marina. 

Producciones. Arroz, t r i go , maíz, avellanas america
nas, habas, soda, v ino, aceite , agaardiente, frutas, le
gumbres y verduras; mantiene el ganado lanar necesario 
para el abasto de carnes; hay caza de conejos y algunas 
aves acuáticas, y abundante pesca en ol mar. 

Indus t r ia y comehcio. La que generalmente domina en 
el part. es la agrícola. y tan solo para llenar aquellas ne
cesidades mas imperiosas se conoce la fabri l . Los objetos que 
sirven de trafico mercanti l en su importación son el t r igo, 
aceite, vino, aguardiente y algarrobas; y en su e-portacion 
el arroz, nararijaé, avellanas americanas, maíz, habas y se
da : el arroz se vende por lo regular á 16 rs. la barchílla, lo 
mismo que el t r igo ; á 9 la del maiz y habas, á 7 la de la 
avellana, á 6 la a', del vino , á 20 la de aguardiente, á 36 la 
del aceite y á 46 la libra de seda. 

Fe r i as y mercados. Dos hay de las primeras en el part . ; 
una cu Callera que tiene lugar el jueves, viernes y sábado 
después do la Pascua de Resurrección, poco concurrida ; y 
otra en Sueca en 8 de dic iembre, cuyo tráfico se reduce á 
la compra de ganado mular y caballar, en lo que basla á lle
nar las necesidades de la agricultura. Los mercados sema
nales son en Tabernes y Cuílera los jueves, y en Sueca los 
viernes, presentándose"para la compra v venta géneros de 
abacería , v idr iado, ropas de hilo y algodón, berramientas 
de agricultura y semillas, según la época. En Albalat, A lmu
safes y Sollana solo conocen en jueves y sábado la venta 
de los'géneros de abacería. 

Es tad ís t i ca c r i m i n a l . Los acusados en este part. j ud . 
en el año de 1843 fueron 70, do los que resultaron ahsuel-
tos de la instancia 2 , libremente 2 , penados presentes 62, 
contumaces 4 , reincidentes en el mismo delito uno, en otro 
diferente 3 , con el intervalo de 8 meses á i años: de los 
procesados 28 contaban do 10 á 20 años , 32 de 20 á 40 , y 
10 do 40 en adelante; eran hombres 67 y mujeres 3; solte
ros í b , casados 2o ; sabían leer y escribir 7; de 63 se igno
raba la instrucción; uno ejercía ciencia ó arte l iberal y 69 
artes mecánicas. 

En el mismo periodo se perpetraron 24 delitos de hom i 
cidio y heridas con 2 armas de fuego de uso l i c i to , 4 de i l i -
c i t o , ' J armas blancas permitidas, 6 prohibidas, 3 inst ru
mentos conlundentes y un instrumento ó medio ignorado. 

SlTÉGO.S: ju r i sd . de la ant. prov. de Mondoñedo, cuyo 
juez ordinario era nombrado por D. Manuel de Cora y otros 
participes. 

SUEGOS: 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Pol y fe l i 
gresía de Santa Eulalia do Suegos (V.). pob l . : 32 vec., 139 
almas. 

SL'EGOS (Sta . E u l a l i a de): felíg. en la p rov . , dióc. y 
part. j ud . de Lugo (3 leg.) y ayunt. de Pol (1 1/4). s i t . en 
pais quebrado, con buena ventilación y de c l ima sano: se 
compune délos I. Folgeiras, Cima de V i la , Vigo , Suegos, 
Pozo y Baíllo que reúnen unas 50 CASAS de mala construc
ción ; tiene una escuela de instrucción primaría pagada pol
los vec. , y algunos mantíales de agua buena de que se sur
ten. La ígi. parr. (Sta. Eulalia; es matr iz de San Pedro de 
Caraso, y á 200 pasos do ella hay una ermita con la ad 
vocación de N l i a . Sra. de las Nieves, t éum. : confina por 
N con Sta, María de Cir io; E. con San Ciprian de Monte-
cubeí io; S. con Santiago de la Moda, y O. con San Pedro 
de Caraso: el t e r k e n o es de mediana cal idad, montuoso y 
quebrado -. los caminos son vecinales y mal cuidados, y él 
cohreo se recibe en la cap. del part. p.iod. : centeno, t r igo, 
patatas, maiz , habas, l i no , nabos y alguna f ru ta , y cria 
algún ganado, ind : la agrícola y pe:uaría. pob l . : 50" v e c , 
30S alm. c o x t r . : con su ayunt. (V.). 

SUEGOS (Sta: Mar ía de): felíg. en la prov. de Lugo (13 
leg.) , dióc. de Mondoñedo (8), part. j u d . de Vivero (3/4) y 
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ayunt. de Riobarba (1). s i t . en la costa Cantábrica en ter
reno coslaaero y montañoso ; disfruta de buena ventilación 
y cl ima sano. Tiene 63 casas , las mas de ellas bajas y ter
renas, diseminadas en los I. de Peón, Foullus, lialdourido, 
Pallaza, l 'ont ide. Lagar, ICncrucelada, Fabal, Viso, Insua, 
Fulgueiro, Sei jo, Tor re , Fonlao, Barreira, Corgos, Novas, 
Outeiro, Suarbodegas, Iglesia y Castro: bay fuentes do buen 
agua en el mvierno, poro escasean en el verano. La igl. pan . 
(Sta. María] es matriz de San Pedro de Moseude ; el cúralo 
de primer ascenso y patronato real y e d . ; el cementerio 
aunque inmediato a la igl. no perjudica á la salud pública. 
El téhm. se esliendo á \ 1/2 leg. de N. á S. y 1/2 de E. á 
O. confina por N. con el Océano; por E. San Juan de Coba; 
al S. Mosende , y por O. San Román del Valle. El t e rbeno 
participa de monte y l lano, y en parte do buena calidad. 
Lo-i caminos son locales de herradura y en mediano estado: 
el coiiRiío se recibe en la cap. del parí. p rod. :, tr igo , cen
teno , maiz, legumbres, l i no , v ino, muchas patatas y pocas 
castañas; cria ganado vacuno y lanar; en el sitio llamado 
puerto do Alegría bay un mineral de arenilla para las salva
deras, es do común y general aprovechamiento, ind. : la 
agrícola y tejido de lienzos; hay sastres y pescadores. Esta 
feiig. en la parte marítima pertenece al distr i to de Vivero 
y es una de las comprendidas en la comandancia del puerto 
de Cilleros, pobl . : T i vec . , 400 alm. contu.-. con su ayun
tamiento (V.). 

SULIUA (Sta Makia de): felig. en la prov. de la Coruña 
(11 leg.), dióc. y parí. j ud . de Santiago ('¿¡, y ayunt. de Bo-
queijon (1) -. s i t . sobre la márg. der. del U l l a . c l ima tem
plado y húmedo, pero bastante sano. Tiene 35 casas y una 
ig l . parr. (Sta. María , anejo de San Pedro de Dunas, con 
cuyo ikbm. confina por O.; al N. Pousada; E. Ledesma, y S. 
el citado r. U l la . El tbbbeno es de primera clase con poco 
monle y mucho arbolado: los caminos son vecinales y ma
los: el co r reo se recibe en Puente Ulla por Santiago, p rou . , 
v ino , maiz, t r i go , centeno, cebada, legumbres, patatas y 
f rutas; cria ganado vacuno, mular, caballar, lanar y algo do 
cerda; hay caza y se pescan truchas, salmones y anguilas. 
ind . : la agrícola telares caseros y molinos, pob l . : 35 v e c , 
17o alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

SÜE1RAS: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de 
Santiago Seré de las Somuzas (V.). 

SÜE1RO: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Noya y 
felig. do Sta. María de Arya lo (V ). 

SUEIBO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. do Trabada y 
fel ig. de San Julián de Sante (V.J. pob l . : 3 vec. , i i almas. 

SUEIRO (San Esteban ue j : feag. en la prov. y parí. j ud . 
de la Coruña (2 leg.), dióc. de Santiago (7 1/3), y ayunt. 
de Alvedro (1): s i t . á la izq. del camino de la Coruña á San
t iago: c l ima benigno y sano. Comprende las ald. de Barrio, 
Goyente, Vilar de Arriba y Vilar del Medio: cuentan con 
50 casas y una igl. parr. (San Silvestre de Voiga), y el c u 
rato es de entrada y patronato lego. El t é r m . confina por 
N . con Sésamos; E. y S. Aneéis, y por O. Veiga y el mismo 
Sésamos; el t e r r e n o participa de montes y valle llamado 
de Veiga, formado por doscord. : los caminos locales vienen 
á enlazar con el citado camino de la Coruña, en cuyo punto 
se recibeelcoRUEO. prod. : t r igo, maiz, centeno, hortalizas y 
frutas; hay vino de mala calidad, ganado vacuno, lanar'y 
mular, ind. : la agrícola, telares para lienzos y molinos ha-
r;n tos . pob l . : 44 v e c , i i ú alm. c o n t r . : con su ayunt. (V, . 

SUEL: c. de la España ant., pequeña como esprosa Mela, 
aunque era municipio: hallábase en la regicn do los hástulos 
poenos, y no es inverosímil su reducción á Fuengirola. 

SUELTO ( e l ) : cot. red. de la prov. de Zaragoza, part . 
jud de Caspe Es de la jur isd. del Baile de esta últ ima pobl. 

SUELVES: I. en la prov. de Huesca (12 h o r ) , part. j ud . 
de Boltaña (7), dióc. de liarbaslro (5), aud. torr . y c e. de 
Zaragoza, ayunt. de Barcabo: s i t . en un varranco ú bon-
donada; su cuma os sano. Tiene 10 casas; ig l . parr. (San 
Salvador) servid^por un cura vi cario que provee el diocesano; 

buenas aguas potables. Confina con Naval, Salinas, Baroa-
o y Olson. El terreno es de secano, y sumamente quebra

do. Los caminos son malas veredas para los pueblos limítro
fes, p rod . ; t r igo , v ino, aceite y pastos; cria ganados v a l 
guna caza. Las prod. no bastan para el consumo, f o b l : 14 
v e c , 104 alm. r iqueza imp.; Í4,948 rs. c o n t r . ; 3,342 rs. 

SUELLACABRAS- v. con ayunt. que lo forma con Torre-
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t o r rando , en la prov. de Soria (4 leg.) , part. j ud de Agre-
I , aud. torr . y c g. de Burgos (36), dióc. de Osma 

(14): s i t . en una corta l l anu ra , circundada de escarpados 
cerros y combatida principalmente de los vientos N. y S., 
su c l ima es sano y las enítrmedades mas comunes, reumas 
y afecciones catarrales; tiene 70 GASAS, la consistorial, 
cárcel, escuela de instrucción primaria frecuentada ( or 43 
alumnos de ambos sexos , dolada con 1.200 r s hay 2 fuen
tes de buenas aguas, una ig l . parr. (El Salvador matriz de 
la del Espino, téum. : confina con los de Villarraso, Coitos, 
Nieva, Pobar y el Espino ; dentro de él se encuentran dos 
ermitas Nlra. Sra. la Blanca y San Caprasio), los desp. de 
Alhama, y San Mar t in , v varias fuentes de buenas aguas, 
entre ellas una mineral á la que se atribuyen las mismas 
virtudes medicinales que á las de los baños de Grávalos; 
por disposición del gefe político de la p rov . , se constriñó 
un arca para recoger las aguas; se trató de hacer varias ca
sernas pura Daños, pero no tuvo efecto: el TEHRENoes á.-pero, 
friu y poco feraz; comprende 2 montes uno de encina y otro 
poblado de roble y otras matas; baña el térm. el r. A lhama, 
que brola dentro de la j u r ¡ > d : caminos: los que dirigen á 
los pueblos limítrofes, a la cap. del parí, y á la cap. de prov, 
en la que se recibe y despacha el c o r r e o : prod. ; t r igo , ce
bada, avena, patatas, legumbres, cáñamo, verduras, leñas 
de combustible y buenos pastos, con los que se mantiene 
ganado lanar, cabrio y de cerda; hay caza de venados, l ie 
bres, perdices y algunos lobos: ind . : la agrícola y 3 mol i 
nos harineros, p o b l . : con Torretarranclo 9G v e c , 302 
alm. cap. imp.: 50,006 rs. (i mrs. 

SUENGAS DE ABAJO ; 1. en la prov. de Jugo, ayunt. de 
Puertomarín \ felig. de Santiago de Suengas (V.). pobl.-. I I 
vec.. 41 almas. 

SUENGAS DE ARRIBA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de 
Puertomarin y felig. de Santiago de Suenyas (V.). p o b l . : i 
v e c , 24 almas. 

SÜERA ALTA: ald. con a le p. dependiente del ayunt. de 
Sucia Baja \ 2 hora), de la prov. de Castellón de h Plana 
(5 leg.), part. j u d . de Lucena ( id.; , aud. terr , y c. g. de 
Valencia (11) , dióc. de Tortosa (20): s i t . sobre un peñasco 
en la falda morid, de un monte; la baten los vientos del N. 
y O. ; su c l ima es templado y sano Tiene 20 casas y una 
capilla dedicada á San Bartolomé, aneja de la do Suera 
Baja. El teb reno es de buena cal idad, que baña el r. Seco, 
llamado barranco de Pedralva. caminos; el que dirige á 
Mated y á Onda. El co r reo se recibe de este últ imo punto 
tres voces á la semana, prou : trigo , v ino , aceite, higos y 
algarrobas; hay alguna caza de conejos y perdices, ind.: la 
agrícola y un molino harinero, pob l . : 14 vec . , 4S alm r i 
queza y c o n t r . con Suera Baja (Y.). 

SÜERA BAJA: I. con ayunt. de la prov. de Castellón de 
la Plana (5 leg ), par t . j u d . de Lucena (id.) aud. te r r . y c g. 
de Valencia ( I I ) , dióc. de Tortosa (20;; s i t . en una altura: 
le baten los vientos del E. y O. ; su c l ima es templado y 
alecto á las catarrales é inflamaciones internas. Tiene 214 
casas; las del avunt. y cárcel; escuela de niños á la que 
concurren 20, dotada con 1,200 r s . ; otra de niñas asistida 
por 2(1 y 3ti0 rs. do dotación; ig l . parr. (el Nacimiento de 
Ntra. Sra.) que tiene por anejo á Suera Alta (1/2 hora) ser
vida por un cura de patronato real ordinar io, y una ermita 
(el Smo. Cristo de la Clemencia) sit. en la parte superior 
del calvario que hay junto al pueblo. Los vec. se surten do 
o fuentes que existen en las inmediaciones, de buenas aguas. 
Confina el t é r m . por N. con el de Tales; E. Fansara; S. 
Ayodar, y O Benitandús; en su radio comprendo la ald. de 
Suera Alta (V.). y algunos montes sin nombre particular que 
solo crian alcornoques. El t e r r e n o es montuoso y de media
na calidad. Los caminos son locales y escabrosos. El c o r 
r e o so recibe de Vil larreal por balijero tres veces á la sema
na, p rod . ; trigo, maiz, vino, aceite, higos y algarrobas: hay 
alguna caza de conejos y perdices, ind. : la agrícola, 3 mo
linos harineros, 3 almazaras de aceite, y una fáb. de aguar
diente, pob l . : con Suera Alta 235 v e c , 953 alm. cap. p rod . : 
1.108.833 rs. imp. : 91,655. c o n t r . : el 22 por 100 de esta 
riqueza. 

SUEROS: 1. en la prov. de León , part. j ud . v d ióc de 
Astorga , aud. terr . y c. g. de Valladolid ,escab. del ayunt . 
de su mismo nombre á que se hallan agregados los pueblos 
de Quintana de Cepeda , Rio-frio , Forreras, Morríondo, 
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Castroabano y la Veguellina, Donil las, Castri l los, San Fé
l i x , Escudero de las Lavanderas, Ponjos, Palaciosmil, 
Oliegos, Vi l lamurie l , y Villanncva. s i t . en un alio ; su c l i 
ma es bastante sano. Tiene "JO casas, la consistorial y cár
cel ; escuela de primeras letras; ig l . parr. (San Pedro) ser
vida por un cura de primer ascenso y tres voces legas ; y 
buenas aguas patables. Confina con Castri l los, Perreras, 
Castroabano, la Veguellina y Donillas. El i e b r e n o es de 
mediana cal idad, y le fertil izan algún tanto las aguas de 
un ano\ o que baja de Villameca. Los caminos dirigen á los 
pueblos limítrofes y á Astorga, de cuyo punto recibe la cou-
BESPO.NDENCiA. prod. : centeno , legumbres, f rutas, pala-
tas y pastos; cria ganados, y alguna caza, t o b l . : de lodo 
el avunt , 241 vec. ,1,084 alm. cap. prou. : 3.037,(i4H rs. 
IMP.: 1b8,240. CONTB.. 17,383 is. 24mrs. 

SUEROS: 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Mieres, y 
le l ig. de Sta. Eugenia de Seana (V.). 

SUERTES; I. en la prov. de León (18 leg . ) , part j ud . de 
Villafranca del Vierzo (5), dióc. de Astorga ( i 3 ) , aud. terr. 
y e . g. de Valladolid (39 ; ,a \un t . de Candín, s i t . en la fal
da de una sierra que va á unirse al puerto del Cuadro ; su 
cuma es f r ió ; sus enfermedades mas comunes dolores de 
costado y pulmonias. Tiene 40 casas, escuela de primeras 
letras dotada con 300 r s . , á que asisten de 10 á 12 niños; 
ig l . anejo de Espiuareda, dedicada á San Miguel; y 2 fuen
tes de muy buenas aguas potables. Confina con Fornela,Espi-
nareda, Pereda y Tejedo. El te r rbmo es de mala calidad, j lo 
fertil izan algún lau to las aguas de l r . encares. Los montes 
están poblados de matas bajas , de acebo y brezo. Los ca 
minos son locales y ss hallan en mediano estado : recibe la 
coiiiiKSPONUEN'ciAde "Villafranca. p r o d . : centeno, castañas, 
patatas , alguna hortal iza, y pastos; cria ganado vacuno, 
lanar , y cabrio, ind.-. telares de lienzos del pais, y la arrie
r ía, pob l , : 37 v e c , 185 alm. co.ntr. : con el ayunt. 

SUERTES (las) : desp. en la prov. de Murc ia, part. j ud . 
y léi m. jur isd. de Tolana. 

SUERRI: cas. en la prov. de Huesca , parí. j ud . de Bena-
barre , lórní. ju r isd . de Luzás. 

SUESA: 1. en la p rov . , y dióc. de Santander (A 1/2 leg.), 
part. jud . de Enlrambasaguas(2), aud. terr. y c. g. de Bur
gos (30), ayunt. de Rivamonlan al Mar cuyas reunionesson 
en el pueblo que nos ocupa, s i t . en una suave pendiente 
con atmósfera despejada y alegre , entre el arenal de La 
tas, y Castañedo ; su c l ima es templado aunque húmedo 
gran parle del año, pero saludable. Tiene 7o casas ; es
cuela de primeras letras dotada con 2,200 rs. á que asisten 
00 niños; ig l . parr. (Sta. Eulalia) servida por un curado 
provsion del ob. en patrimoniales por los lujos del pueblo; 
una ermita San Roque , y muy buenas aguas potables. Con
fina con Loredo, Pontones, Cubas, y Castañedo. A 4/4 leg. 
de la pob l . , se encuentra el santuario de San Lázaro cíe 
Tes. El t e r r e n o es de secano. Hay un monte poblado de 
roble que es un ramal del llamado Calabro. Los caminos son 
locales: se recibe la correspondencia de Santander, phod.: 
maiz, alubias, patatas , guisantes , pimientos , chacolí , y 
alguna hortaliza ; cria ganados, y caza de liebres, pob l . : 
60 vec., 240 alm. c o n t r . : con el ayunt. 

SUESSETAN! ó SUESETANOS: pueblos mencionados por 
Livio entre los que habitaban la actual Cataluña. Susituacion 
era el SE. de los lacetanos, esto es en las montañas de 
Prados. 

SUESTASIUM: c. de la España an l . nombrada por Ptolo-
meo en la región de los Carislos y en el It inerario Romano, 
donde se ha escrito Suíssatio: es muy incierta su corres
pondencia moderna. En el Diccionario geográfico histórico 
de la Academia, se reduce al 1. de Armenl ia: Cortés opina 
por Sarazo. 

SUESTO (San Es teban db) -. fel ig. en la prov. de la Co-
ruua, y ayunt. de Lage (V. Soesto). 

SUEVE (mont í o p u e r t o de; : en la prov. de Oviedo, 
s i t . al N. de la misma , y á una leg. del mar Cantábrico. 
Por el lado del S. sirve como de l imites á los ayunt. de Par
res y Pilona , hallándose en sus faldas setenlrionales las 
parr .de Carrandi, Goviendes, y Libardon, del ayunt. de 
Colunga. Tiene 1/2 leg. de subida , y desde su cumbre se 
divisa toda la cosía desde Rivadeo á Santander , y mucha 
parle de la prov. ; comprende estensas praderas cubiertas 
de heno, que sirve para pasto de los ganados vacuno , l a -
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nar y cabrio de los pueblos inmediatos; siendo muy famo
sos y de buena raza los caballos que se crian en esta mon
taña , aunque generalmente tienen poca ta l la : y en muchos 
puntos abunda de árboles de todas clases. El monte Sneve 
marcado cu las Cartas de navegación, con el nombre de Car
rand i , es un escelente punto de observación para los per
cadores , pues conocen por él donde existen los criaderos 
de pesca, y el fondo del mar por sus calas etc. 

SUEZ: 1. en la prov . dé la Coruña , ayunt. de Oleiros, 
felig. de San Julián de Serantes (V.). 

SÜFLI : v. culi ayunt. en la prov. , y dióc. de Almería 
(11 leg.; , part. jud. de Purchena (1/2), a"ud. terr . y c. g. de 
Granada (23J: s i t . enlata ldaN.de la sierra deFilabres, sobre 
una colina que domina al arroyo ó barranco de Sierro: su 
c l ima es mu\ sano, por la venti lación y buedas aguas que 
disfruta. Tiene 225 casas , lado avunt. y cárcel ; púsilo; 
escuela de instrucción pr imar ia ; ig l . parr. (Sta. Maria), 
servida por un cura de ingiesu que nombra el ordinario; 
una ermita algo separada del pueblo , dedicada á San Ro
que , y cementerio en parage ventilado. Confina con Pur
chena, Seiro, Bayarque y Laroya. El t eb reno casi todo es 
de secano y montuoso. Los caminos son locales y de herra
dura; la correspondencia se recibe de Ti jola. p r o d . : toda 
clase de granos, patatas, l i no , cáñamo, alguna legumbre, 
y pastos; cria ganados, y caza de varios animales, inu..-
telares de lienzos caseros. POBL.: 211 v e c , 844 alm. cap. 
imp. : para el impuesto directo 49,985 rs. cap. ind. por 
consumos : 35,000. c o n t b . : 13'o3 por 100 de estos capi
tales. 

SUGADIA : casa solar de Vizcaya , part. j ud . de Marqui-
na , té rm. de Cenarruza. 

SL'GASTI: cas. del barrio do Zubillaga en l a p r o v . d e 
Guipúzcoa , part. j ud . de Vergara , térra, de Oñate. 

SLGAST1NOVIA : barrio en la prov. de Vizcaya, part. 
j u d . de Bilbao, térm. de Abando. 

SUGAZÜ-: barrio en la prov. de Vizcaya, part. j ud . de 
Bilbao , térm. de Galdacano. 

SUIDE; 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cabanas, 
felig. de San Mart in de Canduas (V.). 

SU-IGLESIA; 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sober, 
felig. de San Salvador de F i yue i r oa (V.). pob l . : 4 v e c , 20 
almas. 

SU-IGLESIA : 1. en la p rov . de Lugo , avunt. de Tierra-
l lana, felig. de Sta. Cruz del Valle de Oro (V.). p o b l . ; ü 
veo. , 20 almas. 

SUILS; ald. en la prov. de Huesca, part. j u d . de Bena-
barre; es una de las que forman la pobl. de las Paules . V.) . 

SL'IME: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cam
ba de Rodeiros y felig. de Sta. Marina de Pescoso (V.). 
pob l . : 6 v e c , 32 almas. 

SUINAGA: cas. del barrio de Aguinaga, prov. de Gui 
púzcoa, part. j ud . de Vergara, térra, de Eybar. 

SUJAR: r. en la prov. de Badajoz: nace en una fuente asi 
llamada , 1 leg. al E. de la Granja de Torrehermosa, corro 
al N. dividiendo las prov. de Badajoz y Córdoba, y bañando 
á la der. los térm. de Fuente-Obejuna, los Blazqu'ez, Valse-
qui l lo, Villanncva del Duque, Dos-torres y Belalcazar, que 
pertenecen á la segunda, y á la izq. los de Zauceju , Muu-
lerrubio y Cabeza del Buey, que son de la primera , tuerce 
al NO. internándose detinitivainenle en la de Badajoz , por 
los de Zarza-capilla , Peñalsordo, Capilla , Risco, Santi-Spi-
r i l u s , Esparragosa de Lares , Campanario, Coronada, y 
Villanueva de la Serena, en cuya jur isd. entra en Guadia
na por la encomienda de Castelnovo; durante su curso re
cibe en ju r isd . de Dos-torres las riberas de Cuadabnez y 
G m m a k l l a ; en la de Belalcazar las de Guadar rami l la y 
Guadalele: en la de Capilla la de ií.s'(eras; en la de Espar
ragosa la de Guadalemar; en la de Campanario la de Gua-
l e f ra ; en la de Coronada, la de Ballesteros , y en la de V i 
llanueva la del M o l a r : es bastante caudalaso, aunque en el 
verano interrumpe su curso , quedando solo algunos char
cos ; sus vados son generalmente pedregosos y para pasarlos 
conviene seguir á algún práct ico, porque los obstáculos sue
len cambiarse con las avenidas_: tiene un solo puente llama
do de Capilla en jur isd. de Peñalsordo, de 14 ojos de los 
cuales se halla roto uno y compuesto con madera; correspon
de al duque de Bejar, que cobra cierto portazgo: hay otro 
paso, térm. de Esparragosa, formado por 20 pontones grue-
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sos de cal y ladr i l lo, sobre ios que se ponen tablones para 
el ganado: da moTimiento á varios molinos harineros, y cria 

i ordinaria de péi 
K~t(-, r. se llama también Zu ja ó Z u j a r ; oliservúndose 

que se le dan estas nombres en la prov. de Córdoba, y el que 
liemos adoptado en la de Badajoz; lo cual depende a nues-
tro parecer de la diferente pionuuciacion propia en las dos 
provincias. 

SUJAYAR: cortijada de 13 casas en la prov. de Albacete, 
part. iud. y lé rm. mrisd. de Veste. 

sr. l i l .DIv. 1. en lá prov. de Luga^ayunt. de Palas de Rey 
y felig, de Sta. María de Marzá V. . p o b l . : i veo.. 10 alai. 

SULA: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Conjo y t'e-
i de Sta. María de Figtteiras \ . . 

SüLAGO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayont. de Car-
bia y felii;. do Sta. Mana de Merza V.). pob l . : 14 v e c , 70 
almas. 

SULLEIROS: 1. en la prov. de I-ugo, ayunt. de Baleira y 
felig, de Santíagode Cárneas V. . pob l . : i v e c . 9a i ra . 

SUMACAL: pago en la isla de la Gran Canaria, prov. de 
Canarias, part. jud. de las l'almas, té'nn. j u i i sd . de Teror. 

SÜMACARCER: 1. con ayunt. de la p rov . , aud, ten-., c. 
g . y díóc. de Valencia 12 ñoras . part. iud de Albeiique 
,- I i . SIT. en una hondonada á la orilla der. del r. Jucar, 
y al pie del alto monte de >u nombre, que forma el eslremo 
X. del ranal de Navarras y el K. de la cordillera que baja 
desde Gofrentes: el barrante llamado de la Virgen le divide 
en dos mitades, cuvus v e c , quedan incomunicados en épo
cas de grandes lluvias-, le Iluten los vientos del E. y S. ; su 
cuma es templado, y las enfermedades mas comunes calen
turas intermitentes. Tiene I so casas , inclusa la del ayunt. 
y cárcel; la del ant. palacio del señor del pueblo ; uiia es
cuela de n iñ i is . á la que concurren 30, dotada con 1,200 
rs. ; otra de niñas, asistida por 20 y 600 rs. de dotación; 
igl. parr. San Antonio Abad y San Nici ias de Barí),de p r i 
mer ascenso, servida por un cura de patronato del cunde 
de Oraaz, señor del pueblo, y un cementerio sit. á corta 
dist. al N. de la pobl Los vec. se surten para sus usos de va
rias fuentes, especialmente de la llamada Nueva, cuyo ma
nant ia l , que está á 200 pasos de la pobl . , es do muy buena 
calidad: es también muy celebrada la llamada de la Teja, 
sit. á 1/4 hora del I. en el camino de Chella, cuyas aguas se 
aconsejan eimpiricamente como medicinales en las gastral
gias y otras enfermedades nerviosas del estómago. Confina 
el tkii.m. por N. con el de Tous; E. Antella y Cutes ; S. Che
l l a , y Ü. Navarros: en su radio comprende la cord. formada 
por los montes llamados Siena del Calvario, Eras de Piedra 
y las Horcas: al S. de la pob l . , en la cumbre de una mon
taña denominada Puntal o Punta de Vidala, se encuentran 
trozos de murallas v otras ruinas de un ant. cast. llamado 
de Peñarroja. El t e r r u ñ o casi torio montuoso y fér t i l ; par
ticipa do secano en su mayor parte , y do huerta , que fe r t i 
l izan la mencionada fuente de la Teja, la acequia de Escalo
na y una pequeña porción que suministra la de Carcagente, 
que toman sus aguas del r. Júca r , el cual corre junto al 
pueblo de O. á E., y sobre el que hay una barca para fac i l i 
tar el paso. Los caminos son locales, de herradura y en mal 
estado por estar abiertos en terreno árido y.montuoso. El 
c o r r e o so recibe de Játiva por un encargado dos veces á la 
semana, prod. : ar roz, seda, algarrobas, t r i go , cebada, 
maiz, aceite y melones; mantiene ganado lanar, i xd . ; la 
agrícola, 2 molinos har ineros, y 1 de aceite. El combrcio 
consiste principalmente en la venta del arroz á los t ra tan
tes forasteros que acuden á comprar lo. y en la esportacion 
de la seda á Játiva, Alberique v Alcira. Hay un mercado to 
dos los jueves bastante concurrido de art. de primera nece
sidad, pob l . : 192 v e c , 721 alm. CAP. paoD.:88o,93ors. imc : 
35,428. cos ía . : 7,941. 

En 1521 correspondía el señorío de este pueblo áMosen 
Luis Crespi de Valdaura. 

SUMaVOR; 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Fuensagra-
da , felig. de San Cristóbal de Cií iñoí (V.). pob l . : 10 v e c , 
h í almas. 

SUMBILLA: v. con ayunt. en el valle de Santesteban de 
Ler in, prov. yc. -g. de Navarra, part. j u d . , aud. lerr . y díóc. 
de Pamplona (9 leg.). s i t . á las márg. del Vidasoa, cuyo r. 
la divide en dos barr ios; clima, templado y saludable : t iene 
sobre 200 casas, la mayor parte desparramadas en cas.; 
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casa de ayunt. y cárcel: escuela concurrida por 40 niños y 
1", niñas y dotada con 4,920 rs.; ig l . parr. de segundo ascen
so (San Tiburno servida por un rec tor , dos beneficiadas de 
provisión del marqués do liesolla , y un sacristán; una ig l . 
filial ó ane|a titulada San Juan Bautista, que en el dia es la 
principal por estar en el centro de la v . ; una fuente de bue
nas aguas dentro de la pobl. y muchísimas fuera. El tk i im. 
confina N. Echalar; E. Narbarte; S. Santesteban , y O. A ia -
naz y Yancí: dentro de su circunferencia hay montes poco 
poblados de árboles. El t eu reno participa de monte y l la
no ; este que forma la vega es de buena calidad y le baña el 
citado i . caminos; la nueva carretera que dirige á I run. El 
co r reo se recibe de Pamplona por balijero los martes , \ ¡er-

domingos. Piioo.: t i i g o , maíz, algo de alubias, l ino, 
nabos, sidra y castañas; cria ganado vacuno, lanar y de 
cerda; caza dé l iebres, pesca de t ruchas, anguilas y algún 
salmón. VID., un molino harinero. OOMBIUUO: importación de 
vino y aceite y esportacion de ganado vacuno y de cerda. 
pob l " : 192 v e c , 1,339 alm. b iqdeza: 312,837 rs. 

SUMElRO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de San Sa
turn ino, felig. de San Pelayo de f e r r e i r a ', V.). 

SÜMEIRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cospeilo y 
felig. de San Martin de í'ííío (V.) pob l . : 2 v e c , !l alm. 

SUMEIRO: I. en la prov. de Lugo , ayunt. y felig. de San 
Pedro de Muras (V.). pob l . : 2 v e c , 10 alm. 

SUMIS (Santiago de): felig. en la prov. y par t . j u d . déla 
Coruña (4 leg. . dióc. de Santiago ,:; I 2 \ ayunt. de Carral 
(1 . . s i t . ala izq. del camino de Santiago a la Coiuña; c l ima 
templado y sano. Comprende los 1. ó ald. de Cabra de Aba
j o , Cabra de Ar r iba , Fuentes grandes. Puentes pequeñas. 
Caígaos, Jocín, Samagal, Louseiro, Mesón, Pousada , San 
Pedro y casa fuerte de Víllaruso: reúnen 130 casas , bue
nas fuentes, algún arbolado y una igl , parr. (Santiago), con 
curato de entrada y patronato lego, hay una ermita con la 
advocación de San Pedro, y el cementerio no perjudica á la 
salud publica. El té i im. confina por N. con Quembre; E. el 
citado camino y puente de Lago ; S. Cañedo, y O. Enerólas: 
le baña el r. que al dirigirse al Alero encuentra en la carre
tera el citado puente. El t e r r e n o participa de monte y l l a 
no : los caminos locales , son malos, y el co r reo se recibe 
de Santiago, prod.-. maiz, centeno, t r igo , patatas, legum
bres y otros frutos: cria ganado vacuno, lanar y caballar: 
hay caza y pesia, imi . : la agrícola y pecuaria, molinos ha
rineros y algunos telares para lienzos del país, pob l . ; 12 i 
v e c , " l o alm. con t r . - con su ayunt. (V.). 

St.MOÁS ; 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Jove , lel ig. 
de San Esteban de Sitinoás (V.). pobl.:° 22 v e c , 99 alm. 

SUMOAS (San Esteban de) : felig. en la prov. de Lugo 
(13 leg.), dióc. de Mondoñedo (7), part. j ud . de Vivero ( i ) , 
y ayunt. de .lo\e I . s r r . en un llano rodeado de montes, 
pero con buena ventilación y c l ima sano; está dividida en 
dos burgos; el de Aldea de Arriba comprende los 1. de L a -
guela, Lodeiro, Patoeiro , Tor re , Romeo, Carballal, Malle, 
Pazo, Sumoas y Cabo; y el de Aldea de Abajo los de Fon -
tes, Cabandela, Janardé, Coba, Lagar, Albaran, Poceiras, 
Fontaiña, Godin, Ahuizote, Arca , Cainzos, Casanova y 
Cómelo, Que sin formar calles ni plazas reúnen 6 i casas po
bres; buenas fuentes de agua potable y una igl . parr. (San 
Esteban, cuyo curato es do presentación por varios par t íc i 
pes legos; el ediíicio está amenazando ruina. El t é r m . con-
lína por N. con Portocelo y Muras; E. Lago; S. Jove, y al O. 
Juanees. El t e r r e n o es de mediana cal idad, y se encuen
tran grandes plantíos de robles destinados á la armada y 
frondosos sotos, prados y huertas do dominio part icular; lo 
recorren diferentes ríach. mas ó monos caudalosos que tam
bién impulsan á algunos molinos harineros. Los caminos 
son locales y malos, y el co r reo se recibe en Vivero, prod. : 
t r i go , centeno, maíz , patatas, v i n o , lino y castañas, 
legumbres y pocas frutas; cria ganado, prefiriendo el vacu
n o ; hay caza y se pescan ruchas, ind. : la agrícola, telares, 
molinos y artesanos de primera necesidad; del monte da 
Granda se estrajo en 1818 al 1820 mena de hierro para las 
lab. de Sargadelos; pero hoy continúan sin beneficio, pob l . : 
Gi v e c . 360 alm. c o n t r . ; con su ayunt. (V.). 

SÜÑER: 1. con ayunt. en la p rov . , part. j u d . y díóc. de 
Lérida (3 horas), aud. terr . y o. g. de Barcelona (37). Está 
s i t . junto á un pericueto sobre terreno l lano; cl ima t e m 
plado propenso á flegmasías. Compóuese de 56 casas ade-
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mas de una municipal; ig l . parr. (El Nacimiento de Nuestra 
Señora) servida por un regente cura de patronato real v 
ec l . ; cementerio fuera del pueblo; una ermita arruinada 
bajóla advocación de Sta. Lucia, dist. del mismo mas de 
1/4 de hora hacia el N., y 2 balsas que sirven, una para los 
veo. y otra para abrevadero de los ganados. Confina el 
t é r m . por el N. con Sudanell; E. Alfes; S. Alcaná y Sarro-
c a , y O. Torres de Segre; le baña el r iach. Sed que corre 
con 'dirección de E. á O., si bien su escaso caudal de ayua 
apenas se utiliza para el riego, porque casi toda se emplea 
en los pueblos por donde anteriormente cruza; existen en él 
algunas canteras do piedra, si bien es por lo regular poco 
eslió,ada por ser muy blanda. El t e r r e n o os de buena cali
dad y casi todo de secano, caminos: los que van á los pue
blos comarcanos en mediano estado. La correspondencia 
se recibe de la adm. de Lérida por encargo reciproco que 
se hacen los vec. p rod . i t r igo , vino y aceite; cria ganado 
lanar y caza de calandrias, cugujadas y escasas perdices y 
liebres, ind . : 2 molinos aceiteros y un horno de pan cocer. 
pob l . : 58 v e c , 282 alm. r io i -kza iMi'.; oO,99T rs. co.vru.: 
el l i ' i S por 100 de esta riqueza. 

SUÑIDE (Sta. Mar ía du -. felig. en la prov. de Lugo, 
parí . jud. de Sarria y avnnt. de Samos. (V. Sta. Maria de 
Soñide). 

SUO CAMINO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. y fel ig. de 
Sta. Maria de Oról (V.). pob l . : i veo., 20 almas. 

SUORTOS: 1. oh la. prov. de Lugo, aviml. do Monforte 
y felig. de Sta. Maria de Pino iV.). p'obl. : 8 v e c , 32 
almas. 

SUPENA: l. en la prov. de Lugo , ayunt. de Mondoñedo 
J felig. de San Pedro de Argomoso (V.). pob l . : 6 vec. , 24 
almas. 

SUQUE: arroyo en la prov. de Málaga, part j ud . de Col-
m<nav; nace en'el térrn. de esta v. , y desemboca en el r. 
de Velez en jurisd de Gomares. 

SURUAONES: parcialidad déla región ¡lerdease ó ilergpla 
sita en las faldas del Pirineo^ y comprendida entre los cur 
dos por E. y los vascones por "O. EesloA ieno los llama Sor-
dicenos y ocupaban el actual Sobrarve. 

SUREDA'(can): predio en la isla de Mallorca, prov. de 
Baleares, parí. j u d . de Inca, l é rm. y jur isd. de la v. de l 'o-
llenza. 

SÜREDA (so): predio en la isla de Mallorca, prov. de Ba
leares, parí. j ud . de Manacor, térm. y jur isd. de la v. de 
Felanitx. 

SUREDA (so): bajo esta denominación se conocen dos 
predios distintos en la isla de Mallorca, prov. de Baleares, 
parí j ud . , lérm. y jur isd. de la v. de Manacor. 

SUREDA iso): con esle'nombre se conocen dos predios 
dist intoseñ la isla de Mal lorca, prov. de Baleares, parí. 
j ud . de Manacor, térra, y jur isd. de la v. de Arta. 

SLUEDETA (so:: predio en la isla de Mallorca, prov., 
aud. terr. y é. g. de Baleares, part. j u d . , térra, y ju r isd . de 
la c. de Palma. 

SÜ-REGO: 1. en l ap rov . de Lugo, ayunt. de Carballeda 
y f e l i g . de Sta. Cristina de Asma (V.). p o b l . : 1 v e c , 5 
almas. 

SUREGO: I. en la prov. de Lugo, ayunt de Carballeda y 
felig. de San Miguel de l iu iños (V.). p o b l . : 4 \ e c . , 20 
almas. 

SURIA: I. con ayunl . en la prov., aud te r r . , c. g . de 
Barcelona (G leg.;, par í . j ud . de Manresa 2 1/2). diúe. de 
Vicb. s i t . sobré una colina, con buena ventilación y CLIMA 
templado y sano; las enfermedades comunes son fiebres i n 
termitentes. Tiene 60 casas, escuela de instrucción p r i 
maria dotada con 2.000 rs. v n . , una ig l . parr. (San Cristó
bal) de la que es aneja la de Sta. Maria de Scrasols; se halla 
servida por un cura de primer ascenso. El t é r m . confina: 
N. Torruel la, Coaner y Caslelladral; E. Argensola y Callas; 
S. este ú l t imo, y O. San Mateo de Bages. Él t e r h k n o es de 
buena cal idad; le ferti l iza el r. Cardoner; sus montes están 
desp., y en mal estado los caminos que le cruzan. El cor reo 
se recibe de Manresa por medio de balijero los lunes, miér
coles y sábados, y se despacha los martes, viernes y domin
gos, p rod . : t r i go , v i n o , aceite, cebada y legumbres; cria 
ganado lanar, caza de perdices y conejos", v pesca do an 
guilas y barbos, ind. : una fáb. de papel y 2 molinos de ha-
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r iña, pob l . : 40 v e c , 275 alm. cap. p r o d . : 3.447,200 rs. 
IM,».: 8( i . t80. 

SURlLU.^RA: cas. en la prov. do Gerona, part. j ud . de 
R oas. s i t . en un llano á orillas dr l Segre y dependiente del 
barrio de Suriguerola , que lo es del 1. v jur isd. do ü r t x . 

SURIGÜERÜLA : banio ó cas. en ' la prov. de Gerona, 
part . j ud , de Ribas, s i t . en un l lano, á la márg. izq. del i . 
Segre, unido y dependiente en todo del 1. de ü r l x ; su pob l . 
y r iqueza (V." A.-tull;. 

SLdlO; ald. dependiente del avunt. y part. j ud . de Játiva 
(1/4 leg.). en la prov., aud . terr . ' , o. g. y dióc. de Valencia 
(8., felig. de Llosa de Ranes (1^4 de hora), s i t . en terreno 
llano á la izq. del r. Monlesa ó Caliólas : la balen los v ien
tos del N., E. y S .; su c l ima es templado y afecto á las ca
lenturas remitentes é intermitentes. Tiene 12 casas, en las 
que se incluye la del ayunU y cárcel No tiene t é r m y sus 
confrontaciones son por N. Llosa de Ranes; E. Tor redeL lo-
ris; S. Jativa, y O. la Granja. El t b r r k n o es llano de buena 
calidad, bañado por el r Cañotas que confluye ron el .4í-
&at/cía. CAMINOS: el que conduce de Játiva a Llosa de Ranos 
en regular estado. El c o r r e o se recibe de aquella c. por 
baligero tres veces a la semana, puod. : trigo , maíz y av i -
chuelas. ind. : la agrícola, p o b l . . 12 v e c , 54 alm. cap. 
PRO».: 417,902 rs. IMP.: 17,967. CONTÉ.: 2,655. 

STIUVA : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Baleira y fe
ligresía de Santiago de Curuca* (V.). p o b l . : 4 \ e c . , 20 
almas. 

SURP: 1. con ayunl . que contribuyen á formarlo los pue
blos de Careque, Escás y Rodés , en la prov. de Lérida (29 
horas), parí. j ud . de Sort (1 1/2), aud. terr. y c. g. de Bar
celona (4.7), dióc. de Seo de Ürgel (10 12 ) . s i t . en la ver
tiente meridional de una montaña muy alta sobre Rialp, 
ventilada por todos los vientos, c l ima templado , donde se 
padecen inflamaciones y pulmonías. Consta de 17 casas, 
una fuente ademas de 'otras varias que hay por el l é rm. , 
aunque escasas muy buenas, y una igl. parr. (Sta. Victoria 
5 S.m Acisclo , servida por un cura párroco de segundo as-
censo v un beneliciado de sangre. Confina el té i im. par N. 
con Escás (1 i i hora ; E. Bodes ,1 i ) ; S, Rialp ( l A • i' 0-
Altron (4/2). El t e r r e n o es l lojo, pedregoso y montuoso con 
parte de bosque de pinos caminos: locales y de herradura; 
recibe la correspondencia de Rialp , por espreso que man
dan los particulares dos veces á la semana. paoD. : centeno, 
patatas, judias y heno; cria ganado vacuno y lanar; caza de 
liebres, conejos y perdices, pob l . : I I veo. ,'72 alm, r i q u e 
za imp.: 28,021 rs. c o n t r . • el 14'48 por 100 de esta r i 
queza. 

SUUREIRA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puen-
teareas y fel ig. de San Miguel de Guillade. 

SURR1:1, agregado al ayunt. de Ribera de Cardos en la 
prov. de Lérida ,30 horas/, part. j ud . de Sort (6), aud. l e í r 
j c g. de Barcelona' (52), dióc. de Seo de ürgel ,'J . s i t . en 
el llano que se forma encima de una peña , el cual UeneJ/4 
de hora de circunferencia, rodeado de elevadas montañas: 
le combalen los vientos del N. y S., y el c l im:i es frió, pero 
sano. Consta de 1 i cas is , in.a igl parr. dedicada á Sta. Co
loma , cuyo curato de entrada es de patronato del d i que de 
Cardona, y una ermita inmediata al pueblo, bajo la advoca
ción de San Juan Raulista. Confina el téií.m. por el N. Bo-
neslarre y Anas (1/2 hora1; E. Eslaron (2), y S. y O Ribera 
de Cardos (</4): hay en él algunas fuentes , y un pequeño 
riach. llamado r. de Roda qué tiene su origen en el estan
que de Estahon y corre á incorporarse al r. Noguera Pa-
( í a m a . El t e r r e n o es pedregoso y participa de llano y 
monte, aunque esle últ imo despobl; do. caminos: el que 
conduce del interior de la prov. á los pueblos de la alta 
montaña v Francia : el c o r r e o se recibe por espreso de la 
estafeta de Ribera dos veces á la semana: prod. : t r igo, cen
teno, cebada, patatas, y pocas hortalizas y f rutas, yerba y 
pastos; cria ganados de lodai clases, especialmente mular 
y vacuno ; caza de perdices, liebres y gallinas monteses y 
pesca de truchas, i n d . : agricultura y ganadería, comercio: 
el que resulla de la cria de ganados, pob l . : 9 v e c , 00 alm. 
r iqueza imp. : 13,247 rs. c o n t r . : el 14'48 por 100 de esta 
riqueza. 

SÜRRIBAS : 1. en la prov. de Orense, avunt. de In jo y 
fel ig. de San Cosme de Ctisonca (V.), 

SUBRIVA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Taboada y te-
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ligresia de Santa Eulalia de Ada (V.). pob l . : 5 v e c . , 25 
almas. 

SCRROCÁ (SAH M a r t i n de) : 1. en la prov. de Gerona (8 
leg.}, pa i l . j u d . do Etibaa (4), aud. le r r . , c. g. de Barcelona 
( U ) , ayunt. de Ogassa. s i t . en la monlaña de su mismo 
nombre; le combalen con frecuencia los vientos del N. y O., 
el c l ima es frío , pero sano; las enfermedades comunes son 
iufl uniciones. Tiene 30 casas , una igl . parr. (San Mart in), 
servida por un cura de ingreso, y el cementerio contiguo á 
ella. El t é r m . conlina N. Pardinas; E. Caballera; S San 
Juan de las Abadesas, y O. Ogassa. El tkrbe.xo es de seca
no; sus montes están poblados de pinos, robles, hayas y bo
jes; contiene canteras de piedra común , y de máimol oscu
ro, y abundantes minas de carbón de piedra en estado de 
esplotacion; le cruza un arroyo que desagua en el r. Ter , y 
varios caminos locales en muy mal estado, pnoo.; t r igo, ce
bada , legumbres y patatas; cria ganado lanar y vacuno , y 
caza de perdices y liebres, pob l . : 12 vec . , 5o almas, cap. 
proo.: 1.187,600 rs. imp.: 37,190. 

SUSÁ : I. en la prov. de Lugo, ayunt de Pol y felig. de 
Sta. Maris de Valonga (V.). pob l . : 10 v e c , 52 almas. 

SUSÁ DE ABAJO : 1. en la prov. da Lugo, ayunt. y fe
ligresía de Sta. Maria de Taboada dos Freires (V.). pob l . : 
1 v e c , 4 almas. 

SUSA DE ARRIBA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de T a 
boada y felig. de San Martin de Mato (V.). p o b l . : 3 v e c , 10 
almas. 

SUSABELA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Otero de 
Rey y felig. de San Vicente de Candai (V.). p o b l . : 7 v e c , 
35 almas. 

SUSACAS: I. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Gozon y 
feli?,'. de Sta Eulalia de Nembro (V.). 

SUSAIDO: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Or t i -
gueira y felig. de Sta. Maria de Mera y \ . ] . 

SUSANA: pago en la isla do Tenerife , prov. do Canarias, 
part. juJ. de la Orotava, térm. jur isd. de Silos ilos). 

SUSANA : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Muras y fe-
ligresia do Santa Maria de Vivero (V.). pod l . : 3 v e c , 12 
almas. 

SUSANA (Sta.) : barrio de Maella en la prov. de Zarago
za, part. j u d . de Caspe. s i t . á la dist. de 1 leg. de su ma
t r i z , contiguo al monast. de la Trapa : comprende unas 8 
casas y una ermita, en la que celebran misa ios mongos de 
aquel en ios dias festivos. Anüguamenlo se llamaba este bar
rio ó pueblocito Villanueva de Almazan, de donde tomaron 
su donominacion los duques do Almazan, sus señores tem
porales , habiendo pasado después á los Torres, Arandas, 
y últimamente al ducado de Hijar. Sus moradores, colonos 
del mismo trabajan las lien-as llamadas de la l 'ardina, que 
constan de 346 yuntas de t ierra blanca de inferior calidad. 
pobl : 8_vec , 40 almas. 

SUSAÑE: 1. en la prov. de León , part. j ud . de Murias do 
Paredes , d i ó c de Oviedo, aud. ler r . y c g. de Vulladolid, 
ayunt de Palacios del Sil. s i t . on una llanura á la falda de un 
monte, entro los r. Sií y Valdeprado ; su c l ima es fr ió; 
las enfermedades mas comunes, reumas y pulmonías. T ie 
ne 58 gasas; escuela de primeras letras , ig l . parr. (Santa 
Leocadia, matriz de San Podro de Valdeprado servida por 
un cura do ingreso y patronato laical; y buenas aguas po
tables. Confina con San Pedro de Mal lo, Malarrosa y San 
Miguel de Langre. El t e r r e n o es de mediana calidad , y le 
ferti l izan alguñ tanto las aguas del Valdeprado al que cru
za un puente. Los caminos son locales, prod. : granos, le
gumbres, patatas, frutas y pastos; cria ganados, y alguna 
caza y pesca, pob l . : 54 vec . , 230 alm. c o n t r . : con su 
ayuntamiento. 

SUSAO : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Monforto , fe
ligresía de San Pedro de S indrdn { \ . ) . p o b l . : 8 vec . , 37 
almas. 

SUSAOS .- ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Castro 
Caldolas y fel ig. de Santiago de Tronceda (V.). p o b l . : 9 
v e c , 45 almas. 

SU3AVILA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. do Sabiñao, 
felig. de San Viclor io do Rivas de Miño (V.). p o b l . : 7 v e c , 
35 almas. 

SUSAVILA -. I. en la prov. de Lugo , avunt. de Villalba, 
fehg. de San Mart in de Noche (V.). pob l . : 4 vec. , H 
almas. 

TOMO X I Y . 
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SUSAVILLA: 1. on la prov. do la Coruña, ayunt. de Ve i -

ga, telig. do San Pedro de Feas (V.). 
SUSBILLA : barrio en la prov. de Santander, par t . j u d . 

de Vil lacarriedo, es uno de los que forman el I. concejo de 
l'enilla de Carriedo (V.). 

SUSCUAJA -. r iach. en la prov. do Santander , part. ] ud . 
de Villacarriedo: naco on la laida de la montaña do Parayas, 
pasa inmediato á Esles; nutra en térm. do Lloroda que'fer-
l i l i za ; sigue al de Tolera, y desagua en el f i sueña on ter-
i-iluiio de la Encina, después de 1 leg. de curso: le cruzan 
un puente do piedra do dos ojos, y otro de madera, y cria 
pesca de truchas y anguilas. 

SUS1LLA : I. en la prov. de Santander (18 leg ), part. 
j ud . de Remosa '4 ) , d ióc . , aud. terr . y c g. de Burgos (12), 
a,uní . de Valderredible s i t . im una hondonada; su c l ima 
es templado; sus enfermedades mas comunes liebres catar
rales y tercianas. Tiene 30 casas; escuela de primeras l e 
tras frecuentada por 20 niños que satisfacen al maestro una 
módica retricucion ; igl. parr. (San Miguel) servida por un 
cura de provisión del ordinar io; una ermita ^Ntra. Sia. de 
Peñotaj; y buenas aguas potables. Conlina con t é r m . de 
Coroneles, Villanueva la Nía , Villamuñico y Laslr i l la ; en 
el suyo se encuentra las ruinas de un ant barrio titulado 
San Esteban; y buenas aguas potables. El t e r r e n o os de 
segunda y tercera calidad, y la mayor parte de secano; por 
él corre un arroyo conocido con el nombre de Mardancho. 
Los caminos dirigen á los pueblos limitrol'es; recibe la c o r 
respondencia de Reiuosa. prod. : granos , l i no , pítalas y 
pastos: cria ganados y caza de varios animales, pobl : 28 
v e c , 130 alm. contr ' . : con el ayunt. 

SUS1N -. I. en la prov. do Huesca i16 leg . ! , part. j u d . y 
dióc. de Jaca S: , aud. lerr y c g. do Zaragoza ^32),ayunt. 
do Casbas do Jaca. s i t . en un ce r ro , su cl ima es fi i o ; sus 
eníoi modados mas comunes tercianas, Cunslipados y dolo
res de costado Tiene 3 casas, ig l . anejo de Casbas, ded i 
cada á Sta. O'aria de Méi ida, una ermita (ja Virgen Santí
sima) y buenas aguas potables. Conlina con el monte de 
Oliban , la matriz Berbusa, y Larrodo. El t e r r e n o es pe 
dregoso y de mala calidad. Los caminos dirigen á los pue
blos l imítrofes] recibe la coriuíspondengia de Jaca, pbod.: 
tr igo, centeno, cebada, legu ubres, l ino, patatas, verduras 
y pastos; cria ganados, caza de varios animales, y pesca do 
barbos, p o b l . : 5 v e c , 31 alm. r iqueza imp.: 6,853 reales. 
c o n t r . : 886. 

SUSINOS:! . con ayunt. en la p rov . , part. j u d . , aud. 
ler r . , c g. y dióc. de Burgos (5 leg.). s i t . en terreno des
igual y barrancoso ; reinan con frecuencia los vientos del 
N.; su c l ima es I r io , pero sano ; las enfermedades comunes 
son catarros y pulmonías. Tiene 140 CASAS, y en un mismo 
local la consistorial, cárcel y escuela de instrucción p r i 
maria común á ambos sexos, dolada con 16 lan de tr igo; 
una igl. parr. (San Vicente mártir) servida por un cura pár
roco, y contiguo á olla esta el cementerio El t é r m . con
fina: N. Tovar y las Hormazas; E. Avellanosa; S. Vil lorejo, 
y O. Mansil la; on éi se encuentra una ermita reedificada el 
año 1847. El t e r r e n o es de buena ca l idad; su monte está 
poblado de robles: le fertiliza un arroyo, cuyas aguas se 
uti l izan para el riego. Los caminos son locales. El c o r r e o 
se recibe de la cap. p r o d . : cereales, legumbres, nabos, 
l i no , ajos, patatas y hortal izas; cria ganado lanar y v a 
cuno , y caza de l iebres, perdices y codornices, p o b l . 
34 v e c , 216 alm. cap p r o d . : 722,400 rs. imp.-. 66,638 
c o n t r . : 5,671 rs. 19 mrs. 

SUSMIL: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Sabiñao y . 
felig. do San Mart in de Vitelos (V.). p o b l . : 10 v e c , 52 
almas. 

SUSO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de San
tiago de Arte i jo (V.). 

&USO: ald. en la prov., aud. le r r . , c g. y dióc. de Bur
gos (16 leg.) , par t . j u d . do Villarcayo (5) , ayunt. y junta 
de Oleo (1). s i t . entre montes, con buena "ventilación y 
c l ima trio , poro sano. Tiene 6 gasas y una ig l . parr. (San 
Esteban) aneja de la de Quincocos do Yuso, y servida por 
un cura párroco. Su t é r m . , t e r r e n o y p rod . (V. Qu.nco-
ces). pobl . : 6 v e c , 26 almas. 

SUSO : monasterio en la prov. de Logroño, part. j u d . y 
térm. jur isd. de Nájera, en cuyo punto so halla descrito (V.) . 

SUSO ó VILASUSO: l . eu la prov. de la Coruña , ayunt. 
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de San Vicente de Pino y felig. do San Verísimo de Ferre i -
ros (V.). ponr,.: I 2 v e c , 68 alnas. 

SUSPlS'li lUOS: 1. en la prov. de Orense, ayant. de I r i jo y 
felip. de San Julián de Parada Labiot (V.). 

SUSQÜEDA (San V icen te de) : I. cab. de ayunt. que for
ma con San Martin Sacalm, en la prov. de Gerona (> l eg . \ 
part. jnd de Sla. Coloma de Parnés (4) , aud. l e r r . , c. g. 
de Barcelona l i é ) , dióc. de Vich (5). s i t . en terreno esca
broso, á la marg. izq. del t . Ter, con buena ventilación y 
Cuma tem|>lado y sano. Tiene unas I un casas, y una ig l . 
parr. ;San Vicente servida por un cura de primer ascenso. 
El TÉn.M. confina con los de San Martin Sacalm. Sanlamans, 
Osor v Castañailell del part. de Vich El turiu-.no participa 
de monte y l lano; le fertiliza el mencionado r i o , sobre el 
cual hay un puente, y le cruzan varios caminos locales. 
puod. : cereales y legumbres; cria ganado y caza de di fe
rentes espedís : se cree que encierra mineral de Cobre. 
PonL. : 48 v e c , 323 alm. cap. euní).; 1.990,000 rs. me.: 
49,730. 

SUSTAETA : cas. en la prov. de Guipúzciia, part. j ud . de 
Vergara , térm. de la anleislesia de iMendaro, juns i l . de 
Elgoibar. 

SUSTIABE; cas. del barrio de Olávarrieta en la prov. de 
Guipúzcoa, parí. j ud . de Vergara, térm. de Oñate. 

SÜSIJNAGA: casa solar y armera en la prov. de Vizcaya, 
part. j u l . de Valtnasedá , térm. de Baracaldo. 

SÜSURDIANO. cas. del barrio de Elozua, prov. de Gui-
púzcna. pa r t j j ud . y té rm. de Vergara. 

SUTERSAÑA : I. con ayunt. en la prov. de Lérida (17 ho
ras), part. j ud . de T r e m p l l ) , aud. ler r . y c. g. de Barcelona 
(39), dióc. de Seo de Urgel (15). s i t . en'una pequeña emi 
nencia al SO. del monte de San Cornelí, sobre un llano i n 
clinado, disfrutando buena ventilación y cusiU sano. Consta 
de 37 CASAS; una fuente dentro del pueblo con lavadero in
mediato , é ig l . parr. dedicada á San Saturnino, cuyo curato 
es de térm., perpetuo y de concurso general; tiene cemen
terio bien sit. Confina el té i im. por N. con Montesquiu; 
E. los de Fisuerola y Orean; S. Gabet y Fonl-Sagrada , y 
O. Vi lamit jana, eslendiendose I 1/4 hora de N. á S. y 1/2 
de E. á O. : corren por el mismo 2 barrancos denominados 
la Clau del Rivell y la Clau del P lá , que pasan por E. y O. de 

suz 
la p o b l . , dejándola en el centro, sin que sus aguas n i las 
de otro que pasa mas abajo sirvan de ningún beneficio. El 
tkkren 'o es montuoso y llano, tlojo y de secano , á escep-
cepcion de unos pequeños huertos que se riegan con el so
brante de la fuente del pueblo caminos: comunales á los 
pueblos v e c , de herradura y malos, puod.: trigo , centeno, 
vino , aceite y poca seda y lana; cria ganado lanar y cabrio, 
y abundante caza de conejos , perdices y liebres, ind. : un 
molino harinero. GOMEtClO: la venta del vino sobrante á los 
arrieros de la mootaita , en cambio de trigo y legumbres. 
pob l . : 30 v e c , 3t!2 alm. niQic/.A imp. t o2,7Uo rs."" c o n t r . : 
el 11-H8 por 100 de la riqueza. 

S i ' rOKÜÜEDO : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Tras-
parga y felig. de San Vicente de Negradas (V.). 

SUTULLENA: dip. en la prov. de Murc ia , part. j ud . y 
térm. municipal de Lorca (V.). 

SUVIDAS: I. en la prov. de la Coruña. ayunt. de Rois y 
(islig. de San Vicente ue Aguas Santas (V.). 

SUVIEDES: célebre derrumbadero en la prov. de Santan
der, part. jud . de Potes; por él bajaron los moros al pasar 
á Liébana, después de la derrota de Covadonga : se baila en 
Valdebaró , líente á Mogrovejo. Le obstruyeron las aguas 
del r. Deva. como aun boy se conoce por la caida de estas 
y por la mult i tud de peñascos que no han podido arrebatar. 

St 'ZANA: v. con ayunt. en la prov. , aud. ler r . , c. g. y 
dióc. de Burgos (13 leg. ) , par t . j ud . de Miranda de Ebro 
(3/4). s i t . en terreno l lano; reinan con frecuencia los v ien
tos del N . ; su c l ima es f r i ó , pero sano; las enfermedades 
comunes son reumas y pulmonía--. Tiene SO casas ; la con 
sistor ial ; cárce l ; escuela de instrucción primaria dotada 
'con 20 fan. de t r i go ; una igl, parr. .Sla. Maris Magdalena) 
servida por un cura párroco, li l t c r m . confina : N. el rio 
Ebro : E. Miranda; S. Ayuelas, y O. Montañana. El t e r u c n o 
es de buena calidad ; le"fertiliza el r. l i b r o ; la parte mon-

i tuosa está poblada de bosques arbolados. Los caminos son 
! locales y provinciales. El coanEO se recibe de Miranda de 
j Ebro. pnon.: cereales, legumbres, vinos y esquisilos nabos; 
I cria ganado lanar; cazado l iebres, perdices y codornices, 

y pesca de anguilas, barbos y truchas, pob l . : 24 vec . , 82 
. iilm cap. prod : 602,600 rs. imp.: 60,853. con tb . : 3,731 rs. 
! 29 mrs . 

TAB TAB 

TABACH: térm. rural en la prov. y part. j ud . de Lér ida, 
jur isd. de Monloliu. 

TAHAGON (San Juan- : felig. en la prov. de Pontevedra 
(10 leg. ) , part. j ud . y dióc. de Tuy (8), ayunt. de la Guar
dia vl"j: s i t . en la márg. der del M iño ; vientos mas f re
cuentes S. y O. ; c l ima templado y sano. Tiene 154 casas 
en los 1. de'Outeiro, Pórtela, Rúa, y Rúa de Acal. Hay es
cuela de primeras letras, frecuentada por 36 niños y paga
da por sus padres. La igl parr. (San Juan) se halla'servida 
por un cura de primer ascenso y patronato real y del d io 
cesano. Confina N. Rosal; E. Goyan; S. r. M iño , y O. San 
Miguel de Tabagon El t e r r e n o es de buena cal idad; sus 
montes denominados Coba de Sobreira y Bouselo al N . , y 
el Carril al E. , crian pinos y yerbas de pasto. Los caminos 
conducen á Pontevedra y Tuy en regular estado, pnon.: 
maiz, t r igo , centeno, v i no , lino y legumbres; hay ganado 
vacuno y caballar; caza de perdices, liebres y conejos, y 
pesca de t ruchas, anguilas, saimones, lampreas, sollos etc. 
í nd . : la agrícola y 3 molinos harineros, p o b l . : 154 v e c , 
616 almas, c o x t r . : con su ayunt. (V.). 

TABAGON (San M ig i te l ) : felig. en la prov. de Ponteve
dra ( io leg.) , part. j u d . y dióc. de Tuy (3) , ayunt. dé l a 
buardia (1) • s i t . en la margen der. del r. M i ñ o , con l ibre 

| vent i lación; c l ima templado y sano. Tiene 288 casas en 
el 1. de su nombre, y en los de Cotro, Pias y Valdemiñotos; 
hay escuela de primeras letras frecuentada por 64 niños, 
cuyos padres dan al maetlro la retribución convenida. La 
igl. parr. (San Miguel) se halla servida por un cura de p r i 
mer ascenso y patronato real y del ordinario; hay también 
una capilla en el I. de Pias, dedicada á San Gregorio, que 
pertenecía al monasl. de Oi'a. Confina N. el valle, de Rosal; 
E. San Juan de Tabagon; 8. r. M iño , y O. Sabidos. El 
t e r r e n o es de buena cal idad; le baña el r. Tamugc que 
nace en Burgueira y desagua en el M i ñ o ; los moites de 
Ceo, Corbo y Cachadas se hallan al N. y crian pinos y pas
tos. Atraviesa por esta parr. la vereda que dirige á Ponte
vedra, Tuy y la Guardia, en regular estado, p rod . : maiz, 
centeno, t r igo, vino, patatas y legumbres ; hay gañido va
cuno, mular y cabal lar; caza de perdices, conejos y l i e 
bres, y pesca'de varias especies, in'd. ; la agrícola, 3 mol i 
nos y una aceña, p o b l . : 288 v e c , 1,152 almas, c o n t r . ; 
con su avunt. (V.). 

TABALDE: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Gamba y Rodeiro y fel ig. de San Salvador de Camba (V.). 
pobl.- . 3 v e c , 16 almas. 

TABALDIÑO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
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Camba y Rodeiro y felig. de San Salvador de Camba (V.) . 
pobí.. : 2 r e c , 10 almas. 

TABALLES: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de 
San Emeterio de Bimenes (V.). 

TABANEDO: I. en la prov. y dióc. de León, part. j u d . 
de la Veci l la, aud. lerr . y c. g. de Val ladol id, ayunt. de 
Cármenes: s i r . á orillas del Torio al pie do las Hoces de 
Val de Teja; su cl ima es f r ió , pero sano. Tiene I i casas, 
ig l . anejo de Rodillazo, dedicada á San I'elayo, y buenas 
agii:i? potables. Confína con la m;itriz y Llcliiio. El TEnaü.NO 
es de mediiina cal idad, y algún lanío de regadío. Los ca 
minos son locales, p rou . : granos, legumbres, l i no , fintas y 
pastos; cria ganados y alguna caza. ind. •. telares de lienzos 
del pais. pob l . : 13 v e c , 82 almas, c o n t r . : con el ayunt. 

TABANEftA: v. con ayunt. en la prov. de Palencia ( U 
leg.), pa i i . jud. de Salda'ña (3;, aud. l e r í . y c. g. de Va
lladolid ('21)', dióc. de León (15 : s i t . entre "dos cuestas de 
bastante elevación que forman un estrecho val le, por el 
cual corre el pequeño r. Ab ion ; su cuma resguardado de 
los vientos por las cuestas que dominan la pobl . ; es poco 
frió y propendo á calenturas intlaraatonas y catarrales. 
Consta de 53 casas de pobre construcción, la de ayunt., 
en la cual está la escueta de primeras letras, dotada con 
2 12 cargas de tr igo y la retribución de los 30 jóvenes de 
ambos sexos que á ella concurren; una fuente dentro de 
la v. y varias fuera; ig l . parr. (Santiago Apóstol) servida 
por un cura y beneficiado patrimoniales, y una ermita t i 
tulada Ntra. Sra. de Ravanillo. El t é r m . confina por N. con 
Villanueva de Abajo; E. Barrio Suso; S. Ayuela, y O. Pino 
del Rio: en su jur lsd. se halla el desp. de San .Martin. El 
tebren-o es de mediana cal idad, y le cruza el citado r. que 
nace de una fuente que hay al N. de la pobl. y corre á 
unirse con el V a h h i r i d ; por N . , E. y O. hay montes po
blados de mata baja y arbustos. Los caminos son locales y 
en mediano estado: "el cohkeo se recibe de Carrion de los 
Condes, tres veces á la semana, pnon. : t r i¿&, centeno, 
avena, lino y algunas legumbres; se cria ganado lanar, 
vacuno y asnal; caza de l iebres, perdices y alguna de ma
y o r , y pesca de truchas y peces, ind. : la agrícola , 3 mol i 
nos harineros, alaunos tejedores y oficios mecánicos, rom. . ; 
38 v e c , 197 alm" cap. prod. i '70,020 rs. imp. i 1,796. 

TABANERA: ald. y barrio en la prov. de Burgos, part. 
j u d . y térm. jurisil. de Castrojeriz. 

TABANEUA DE CEBRATO; v. con ayunt. en la prov. de 
Palencia (0 leg . ) , part. j u d . de Baltanas (2 4/4), aud. terr . 
y c. g. de Valladolid 12' , dióc. de Burgos (9): s i t . en una 
altura en el valle que forman dos cuestas y á corta dist. de 
un pequeño ar royo; su cuma es poco f r ió , nada ventilado 
y propenso á tercianas. Consta de 70 casas, escuela de 
Ímineras le t ras, concurrida por 24 niños y dotada con 2i-
an. de t r igo ; 3 fuentes de las que se surte el vecindario; 

ig l . parr. (San Esteban) servida por dos beneficiados pat r i 
moniales, uno de los que ejerce la cura de almas. El t é r m . 
confina por N. con Onloria; E. Granja de Olmos; S. Valde-
cañas, y O. Villahan. Su t e r r e n o participa de monte y 
llano y es poco productivo; le riega un pequeño arroyo de 
E. á O. Los caminos son locales y de herradura, su estado 
regular, pnon.: t r i go , cebada, centeno, avena y v ino ; se 
cria ganado lanar y mular, y caza de liebres, conejos, per
dices , lobos, corzos y otros animales dañinos, i n d . : la 
agrícola, pobi,. : 70 v e c , 36't almas, cap. prod.-. 80,200 rs. 
imp.-. 7,458 

TABANERA DEL MONTE : 1. agregado al ayunt. de Pa-
lazuelos (1/8 leg.), en la prov. y part. j u d . de Segovia (1), 
aud. terr . de Madrid (14), c g. de Castilla la Nueva: s i t . 
en terreno algún tanto pantanoso; le combaten todos los 
"vientos, y su c l ima es f r ió ; padeciéndose por lo común 
dolores de costado, pulmonía^ y reumas. Tiene 28 casas 
de inferior construcción, y una ig l . parr. (San Juan Bau
tista) aneja de la de Palazuelos, cuyo párroco la sirve; los 
vec. se surten de aguas para sus usos de las de varios ma
nantiales (jue las tienen muy buenas. Confina el t é r m . N. 
San Cristóbal; E. Sonsoto ; S. Palazuelos, y O. Segovia: 
se estiende 1/4 leg. por N . , 1/2 por E . , 1/2 por S . , y 1 
por O. , y comprende 2 molinos harineros, titulados Gamo
nes y Tabla; una posesión de 70 pies de larga por 40 de 
ancba , con 3 hornos de pan cocer; por cuya razón sin 
duda la llaman la Panadería, y un pequeño cercado con 
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algunos álamos blancos y negros. El t e h r e n o es de me
diana cal idad, fertilizado en pane por el r. Eresma que 
pasa cerca de la pobl. entre S. y O. caminos locales, en 
mal estado. El c o r r e o se recibe en la adm. de Segovia por 
los mismos interesados, p rod . : trigo morcajo , centeno, 
l ino, patatas y varias legumbres; mantiene ganado vacuno 
y yeguar; cria caza de conejos, l iebres, perdices y palo
mas, y pesca en el Eresma de trurbas finas y anguilas. 
p o b l . : 23 v e c , 62 almas, cap. imp.: 15.844 rs. cü.ntr.-. 
2i/72 por 100. 

TABANERA L.V LUENGA : l . con ayunt de la prov., 
part. j ud . y dióc. de Segovia (3 leg ) , aud. terr. de Madrid 
( IN, , c g. de Castilla la Nueva: s i t , en una ladera ; le do 
mina al N. una pequeña colina, llamada el Otero, y al S. 
la citada ladera que forma una cord. de corta elevación; 
está bien combatida por los vientos, y su c l ima es sano. 
Tiene 40 casas, inclusa la de ayunt. que sirve á la par de 
cárcel; escuela de primeras letras con dotación convencio
na l , que por lo común consiste en 1(1 fan. de trigo, las cua
les pagan los padres de los 24 á 30 niños que á ella con
cur ren; una igl. parr. (San Vicente Mártir) con curato de 
primer ascenso y do provisión ordinar ia; una ermi ta , la 
Vera-Cruz, propia del pueblo y sostenida por los fieles, y 
un cementerio, que sin embargo de hallarse al rededor de 
la igl. no perjudica á la salud pública ; los vec. se surten 
para sus usos de las aguas de un pozo que hay cerca del 
pueblo. Confina el t é r m . N. Carbonero y Mozonci l lo; E. 
pantítApalos y E-carabajosa; S. Yanguas, y O. láArmuña: 
su mayor d is t . , que es por la parte de Mozoncillo , no pasa 
de 1/2 leg. El t e r r e n o es l lano, flojo y á r ido , pues ape
nas se-enconlf aré uní obrada de primera cal idad, siendo 
de segunda la tercera parte , y de tercera las otras dos: la 
laboriosidad y esmero en el cult ivo hacen , sin embargo, 
producir regularmente á las t ierras: al O. del pueblo y 
12 leg. escasa hay un pequeño p inar , de 1/4 leg. de largo 
por loo pasos do ancho; el r. Eresma pasa á 1/2 leg. largo 
de la pobl. y divide su térm. del de la Armuña. caminos; 
el que de Segovia dirige á Carbonero, y los locales, prod. : 
t r i go , cebada, centeno, algarrobas, algo de garbanzos, 
pataUs y v ino; escede de lo necesario para el consumo, 
y el sobrante se vende bien á los panaderos de Carbonero 
que van á buscarlo, ó bien en los mercados de Segovia, 
Fuentepelayos y Sta. María de Nieva, de cuyos puntos se 
importa lo necesario para vestir, p o b l . : 36 v e c , 137 almas. 
Cap. imp.: 21,900 rs. CONTR.: 2072 por 100. 

TABAOUEROS: ald. en la prov. de Albacete, part. j u d . 
de Casas-Ibañez y térm. jurísd. de Villamalea. 

TABAR : 1. del ayunt. y valle de Uiraul bajo , en la prov. 
y c. g. de Navarra;" part. j ud . de Aoiz (3 leg . ) , aud. terr. y 
clióc. de Pamplona (6 . s i t . en llano , c l ima trio y reina e"l 
viento N. Tiene 42 casas, 4 calles y una plaza; ig l . parr. de 
entrada (San J an) , servida por un vicario de provisión de 
los v e c , y un beneficiado de la de S. M. y el prior de San 
Juan de Navarra ; cementerio en parago que no daña á la 
salud pública é inmediato á una ermita dedicada á Sta. Ca
talina: para surtido de los hab., hay una fuente á manera de 
pozo, de aguas esquisitas. El t é r m . se esliendo una leg. de 
N. á S. é igual dist. de E. á O . , y confina N. Apardues ; E. 
Lumbier; S. Nardues-Aldnnate, y O. San Vicente: compren
diendo dentro de su circunferencia un monte poblado de 
bojes, y un prado con buenos pastos. El t e r r e n o es de se
cano, caminos: locales, p rod . : tr igo y vino; cria de ganado 
vacuno y lanar; caza de perdices, liebres y conejos en 
abundancia, pob l . : 42 v e c , 235 almas, r iqueza : con el 
valle (V.). 

TABARCA, NUEVA TABARCA ó ISLA PLANA: isla en el 
Mediterráneo, prov. civi l y m a r í l . , part. j ud . y ju r i sd . m u 
nicipal de Alicante (8 millas) , aud. terr . y c g. de Valencia 
(26 leg.), dióc. de Orihuela (6), deparlamento de Cartagena 
48 malas), s i t . como 2 1/2 millas al SE., 1/4 S. del Cabo de 

Sta. Pola , al S. 9 ° , O. 10 millas del casi, de Alicante , y al 
S. 33° 33' O. del cabo de las Huertas 10 millas largas , la 
cual sigue tendida al E. 1/4 SE. con cor la diferencia la d is
tancia de 2 1/4 millas. Es de figura i r regu lar , formando sus 
varias calas y ensenadas otras tantas angosturas en la i sa 
de su medianía para el O., y de ella para el E. es mas a n 
cho , pero va á terminarse eo una punta saliente que n o m 
bran cabo Falcon. La parte del O. donde está el espacioso 



540 TAB 
cast. de San Pablo, se hal\a en la lat. de 38» 9' 58" : por 
esla parte es tan raso que solo tiene 36 pies de elevación 
que es la de las murallas , y alguna mas en la paite del E.; 
en la del S. do la isla á coita disl. hay algunos cabezos o 
piedras fuera del agua, entre los cuales y la isla solo hay paso 
)ara lanchas , y con conocimiento de sus canales. Como al 
5, 10° S. del cabo Falcon , y 2 1/4 cables de dist. está una 

isietilla pequeña , ledonda y mas baja que la isla Plana , co
nocida por los navegantes con el nombie de Piedra defuera 
de la Nueva Tabarca , v por los hab. de la isla con el .le la 
Nave, la cual está precisamente al S. 10» o5' O. del cabo de las 
Huerta-, v al S. 9» 51' E. del cast. de Alicante. El abra que 
hay entre' esta y el cabo Falcon le cierra un arrecile que no 
franquea paso sino es para barcos pescadores, pues en par
tes vela y en partes no : igualmente sale desdóla Nave ó 
Piedra de fuera en vuelta del E., otro arrecife que vela con 
' i cables de dist. Al rumbo del E. 15° S. de dicha piedra de 
fuera 1 í/4 milla de d i s t . , hay un placer peligroso con solo 
2 1/2 brazas do fondo piedra, cuyas enfllaciones son el can
to del N. de la espresada piedra enfilada por la mediaüi» de 
las torres de la ig l . , de la isla y el picacho de las Matas, que 
es el canto del O. del frontón que forma al S. el cabo de las 
Huertas por el picacho de una montaña alta tierra adentro, 
que llaman del Hombre, que está á la parte del E. de A l i 
cante. Entre el placer citado y el airecifc que sale al E. de 
la piedra de fuera hay pasage suficiente para cualquier bu 
que , en el supuesto de hallarse 7 biazas de fondo por sa 
medianía , desde la que disminuye proporcionalmente á 5 
hasta 2 cumplidos de bote del arrecife, y á 4 1/2 á pique del 
bajo, cuyos fondos son de alga y cascajo. También de la 
muta mas oecidenlal de la isla Plana sale á d is l . de 1/-2 ca
l le , otro placerito en vuelta del NO. Tales son los riesgos 
que cercan la isla de Tabarca: por lo demás á dist. de uu 
cable de todo lo visible y del citado bajo, hay de o a 6, 7 y 
8 brazas. Algunas cartas suprimen este escullo donde exis
te , y le ponen donde no le hay , entre la isla y el cabo de 
Sta Pola; por esto creen preferible el pasar por fuera de la 
isla que por entre ella y la costa , cuando mas de una vez 
se han perdido y torado en la laja ó placer de fuera siguien
do estas cartas, y no hay ejemplar alguno de desgracia á los 
que han pasado entre la isla y el cabo referido. En esta no 
hay mas atención que promediar el canal, y con vientos 
escasos que obliguen á acercarse al cabo , nunca se cubrirá 
con las tierras de él la ventana baja de la torre de Talayola 
que está encima. Por lo demás el fondo del freo por la me
díanla de su mayor angostura es de 7 brazas que disminu
yen con proporción á una y otra par te , pero no seria p iu -
denle sino en caso muy preciso pasar por este canal con 
navios grandes, pues nunca deja de haber mar que ocasio
ne cabezadas , y no es fácil á la simple vista el tomar su 
medianía. Las oníilaciones que deben tenerse presentes para 
buscar ó evitar la Isla se han de tomar por la mediania del 
casi, de San Pablo 10 millas al ó. 1° O. del de Al icante, al 
S. 27°47'O. de la Cuchillada de Roldan, al S. 4° 15 'O . de la 
montaña de Calpe, al N 22° 43' E. del junco mayor del cabo 
de Palos , v al N. 38° 55' E. del Cabezo de Roldan que está 
al O. de Cartagena. 

Al N. de la isla en una península que forma la misma, se 
encuentra la c. de Tabarca ó Nueva Tabarca, nombre que 
tomó en memoria de haber rescatado S. M. do Argel por el 
año 1768, y traido á ella como 600 moradores genoveses de 
origen , que habitaban la isla de Tabarca en aquellas cos
tas', ocupados en la pesca del coral, cuando los hicieron es
clavos los tunecinos, de donde pasaron á serlo de los arge
linos , por haber subyugado estos á aquellos : está rodeada 
la pobl. de mar por lo's 4 vientos , y solo por el SE. se une á 
la isla por un istmo de 50 vasas castellanas de largo y_30 de 
ancho, separada por medio de un foso de una pequeña isla 
llamada la Cantera, sit. al NE de la c ; reinan generalmen
te los vientos del E. y S.; su c l ima es templado y saludable. 
Para gobierno de la pobl. y de la isla hay un ale. p. depen
diente del ayunt. de Al icante, nombrado por el Gefe Pol í t i 
co , un gobernador ó comándente mil i tar , y un ale. de 
mar, que nombra el comandante de marina dé la prov. Eslá 
fortificada con regulares murallas y un espacioso cast. l ia-
nudo de San Pablo , en honor del nombre del conde de 
Aranda , entonces presidente del consejo de Castilla. Gom-
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prende unas 100 casas habitables, sobresaliendo entre ellas 
la del gobernador y la del cura ; se hallan-todas en mal es
tado , y se distribuyen en 2 calles principales , 6 callejones 
y una plaza cuadrada denominada de la Constitución, con 
un algibe á cada lado, de los que y de otros 5 que hay den
tro del pueblo se surten los vec. para sus usos. Sirve de 
cárcel una tone sit. á 300 varas de dist. de la c . , en la que 
hay ademas una ig l . parr. (San Pablo), de primer ascenso, 
sen ¡da por un cuia de provisión r e a l , y un cementerio es-
tramuros á 100 varas dist. del foso hacia el S. La esteusion 
de la isla de N. á S. será de 1/6 do l eg . , y 1/2 de E. á O., 
sin comprender monte alguno y de arbolado solo 2 higue
ras. El t e r i i eno de la cabida de unas 204 tahullas e s , pe
dregoso y fér t i l , y produce t r i g o , cebada, barril la y toda 
clase de legumbres: hay caza de diferentes aves marítimas. 
y pesca de todas clases , siendo la mas rica la del atún. El 
cokrf .o se recibe de Alicante tres veces á la semana, por un 
barco que la nación costea al efecto y para el servicio m i l i 
tar, i.nd. : se trabaja el espaito y cáñamo para la construc
ción de todo arte de pesca y para el uso de los barcos que 
se dedican á la misma. El gomeiu» es nu lo ; solo tiene 7 
pequeñas tiendas de comestibles que proveen el pueblo do 
o necesario á la v ida , y un horno que abastece el ramo del 

pan. pob l . : 100 v e c , 500 alm.: la r iqueza y con tu . , se i n 
cluyen en Alicante. 

Es probable que Estrabon mencionase esta isla , bajo el 
nombre de P lumbar ia Eesto Aviene espresó sin darla nom
bre que era un islote inhabitado. 

TAliAYASECO : pago en la isla de Lanzarote , p rov .de 
Canarias , pai t. j u d . de Teguise , térm. jur isd. de Aria o 
l lana. 

TABAYBAL: pago en la isla de Tenerife , prov. de Cana
r i as , part. j u d . de la Orotava, té rm. jur isd , puerto de la 
Cruz ó de la Orotava. 

TABAYBAL: pago en la isla de la Gran Canaria, prov. de 
Canarias , par!, j ud de las Palmas , térm jur isd. de Telde. 

TABAZA; L e u la pruv. de Oviedo, ayuut. de Carreño, 
fel ig. de Santa Mana de Lorezana (V.). pob l . : 26 v e c , 132 
almas. 

TAI1AZOA DE EDROSO (Sta. María) : felig. en la prov. 
de Orense, parí, jud,-y ayunt. de Mana del Bol lo, dióc. de 
Astorga. Tiene 17 casas , y su igl parr. (Sta. Maria), es 
aneja de la de San Román de Edr'uso; en cuyo térm. existe 
la de que tratamos (V.). pob l . ; 17 v e c , 68 almas. 

TABAZOA DE HUMOSO (San Sebastian) : fel ig. en la 
prov. de Orense (15 leg . ) . part. j u d . y a^ unt. de Viana del 
Bullo ( I ) , d i ó c nuíí /us de Villafranca (22;. s i t . en terreno 
muy pendiente y quebrado ; con libre ventilación , c l ima 
frió y saludable. Tiene 12 casas, y una igl . parr (San Se
bastian) , la cual es aneja de la de Sta. Mana de Humoso. 
Confina N. Rubiales; E. Cepedelo; S. Vdlardomilo, y O. Hu
moso. El t e r r e n o es de mala calidad; le cruza un arroyue-
lo que va á desaguar en el r. Bibeti. La parte montuosa cria 
robles , brezo y pastos, phod. : ademas, centeno , patatas, 
castañas y l ino'; hay ganado vacuno , de cerda, lanar y ca
brio; caza" de perdices, conejos, corzos y jabalíes , y pesca 
de anguilas y truchas, pob l . : 10 vec. , 40 alm. c o n i r . : con 
su ayunt. (V.). 

TABEA YO (San M a r t i n be) : felig. en la prov. y part. 
j u d . de la Coruña (2 1/2 leg ) , dióc. de Santiago (7 1/2} , y 
ayunt. del Carral (1/4). s i t . á la izq. del camino de la Coru
ña á Santiago, c l ima benigno. Comprende tos I. de Breja, 
Corrales de la Iglesia , Gosende, Lamei ro , Lodeiro y Viía-
raouro que reúnen 3o casas. La ig l . parr. (San Martin) t i e 
ne curato propio, es de entrada y patronato lego que ejerce 
el conde de Mareda. El t é r m . confina por N. con Megigo; 
E Sergude; S. Car ra l , y O. Castelo. El t e r r e n o es de me
diana calidad , y le baña por N. un r iach. que cruza la car
retera; los dema's caminos .on locales y malos: el co r reo 
se recibe de la Coruña: sus pito»., ind. y con tb . (V. Carral 
ayunt.). pob l . : 33 v e c , 117 alm. 

TABEIRA: I. en la prov de la Goruña, ayunt. de Laracha 
y felig. de Santiago de Vi lano (V.). 

TABEIROS : I. en la prov. de Orense , ayunt. de I r i jo y 
feli i;. de San Cosme de Gusanea (V.). 

TABEIROS: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Es
trada y fel ig. de Santiago de Tabeiros (V.). 
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TABEtRÓS: part . j ud . de entrada en la prov. de Ponteve

dra, aud. terr. y c. g. de laCoruíía, dioo. de Santiago, com
puesto de los ayunt. de Cerdedo, la Estrada y Forcarey, que 
reúnen las fel is. de 
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Acibeiro . . 
Ag;ir . . . . 
Agulones, . 
Ancorados . 
Ancorados . 
Aroa . . . . 
Arnois. . . . 
Balo i ra. . . 
Barbudo.. . 
B i r c i l a . . . 
Bi rcala. . . 
Esa 
Bea 
Boa 
Boa 
Bonlojo. . . 
Berres.. . . 
Callobre . . 
Cástrelo.. . 
Castro . . . 
Cnstro . . . 
Cerdedo . . 
Cerei jo. . . 
Codeseda. . 
Cora . . . . 
Couso. . . . 
Curantes. . 
Dos-iglesias, 
Pigneroa. . 
Figueroa . . 
FülgOSO. . . 
Forcarey . . 
Frades . . . 
Gii imíirey. . 
Lagjr tones. 
Lamas . . . 

. Sta. Maria. 

. Sta. Marina. 

. Sta. Maria. 
. Sun P.-dro. 
. Sto. Tomé. 
. San Miguel. 
. San Julián. 
. San Salvador. 
. San Mart in. 
. San Miguel. 
. Sla. Marina. 
. S in Andrés. 
. S in Jorge. 
. San Jul ián. 
. Sta. Cristina. 
. San Nicolás. 
. San Vicente. 
. San Mart in . 
. Sta. Marina. 
. S in Miguel. 
. Sta. Eulalia. 
. San Juan. 
. San Jorge. 
. San Jorge. 
. San Miguel. 
. Sta. María. 
. San Miguel. 
. Sta. Maria. 
. San Mart in. 
. San Payo. 
. Sta. Maria. 
. S jh Mart in. 
. Sla. Maria. 
. San Julián. 
. San Esteban. 
. San Verísimo. 

Lir ipio . . 
Loimil . . 
Matalobos. 
Meavia . . 
Millarada. 
Montes. . 

More i ra . . 
Nigoi . . . 
Oca. . . . 
Olibes . . 
Orazo. . . 
Ouzande . 
Parada. . 
Parada. . 
Paradela . 
Pardemarin 
Pardesoa 
Pedre. . 
Pereiras 
Presqueiras 
Quini i l lan. 
Quireza . 
Remesar . 
Ribeira. . 
Ribela . . 
Riobó. . . 
Rubin. . . 
Sabucedo. 
Santeles . 
Somoza. . 
Souto. . . 
Tabeirós. 
Toedo.. . 
Tomonde. 
Vinseiro . 

. San Juan. 

. Sta. Maria 

. Sta. Eulalia. 

. San Juan. 

. San Mamed. 

. San la .Mar ia 
Magdalena. 

. San Miguel. 

. Sta. Maria. 

. San Esteban. 

. Sta Maria. 

. San Pedro. 

. San Lorenzo. 

. San Pedro. 

. San Pedro. 

. Sta. Maria. 
. Sta. Eulalia. 
. Santiago. 
. San Esteban. 
. S. Bartolomé. 
. San Miguel. 
. San Pedro. 
. Sto. Tomé. 
. San Cristóbal. 
. Sta. Marina. 
. Sta. Marina. 
. San Mart in. 
. Sta. Maria. 
. San Lorenzo. 
. San Juan. 
. San Andrés. 
. San Andrés. 
. Santiago. 
. San Pedro 
. Sta. Marina. 
. Sta. Cristina. 

En cuyas felig. se cuentan muchas a ld. mas ó menos i m 
portantes, de las que hacemos mención en los respectivos 
art . Las dist que hay entre los espresados ayunt y desde 
cada uno de ellas á la can. de prov , á la d i ó c , aud. terr . , 
c. g. y ú .MjJrid so manifiestan en el adjunto cuadro. 
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Se halla s i t . al N. de la p rov . , en terreno montuoso y 
desigual; reinan todos los vientos; el cuma es vario, según 
la diversa topografía de los pueblos, pero en lo general bas

tante sano. Lími tes y t e r r e n o : confina por el N . con el rio 
U l la ,qne le separa del part. j u d . de Santiago y prov. de la 
Coruña; por E. con la linea quesalvaslas irregularidades de 
los lirn. parroquiales del té rm. , divide aguas al r. Deza, y le 
sopara del part. de Lal in ; por S. con los de Señorin cnCar-
ballino, en la prov. de Orense y Puente-Caldelas, y por O. 
con el part. de Caldas de Reyes, mediando los montes del 
Gesteiro, y los l ím. occidentales del valle de Barcala. Las 
principales montañas son hacia el E. las de Candan y San 
Sebastian, aquella es de las mas elevadas y ásperas de Ga
licia; tiene mas de 2 leg. de long. y únicamente cria to jos, 
helécho, carqneisa, brezos y otras plantas de poca uti l idad, 
abundando en corzos, jabalíes ylobosque perjudican dema
siado á los ganados que pastan en el la; por e lS . los montes 
del Seijo los cuales sobresalen en la cord. del M iño , y s i r -
sirven de arranque á otra cord. que se prolonga basta el 
mar por ént re los r. Lerez y CoWeías; tampoco producen 
mas que brezo v tojo, y en sus faldas existen criaderos de 
estaño: hacia ef O. se encuentran el monte Ca lobo bastante 
elevado y fragoso á ia izq del r. (/mía; el Monlouto en la 
cord. que divide aguas entre los indicados r. Umia y Lerez, 
y el Gesteiro que se eleva cerca de 1,000 varas en la cord. 
ael Ul la , de la cual se desprenden varias colinas hacia el N. 
y E. Ríos; el mas notable es el U l la , que según hemos d i 
cho forma por el N. la linca divisoria de este part. y prov. 
con el de Santiago y la de la Coruña ; existe sobre él en el 
camino ó carretera de Santiago á Orense un puente de p ie 
dra berroqueña y de tres arcos, obra muy sólida y acabada 
en 1835; tiene también las barcas llamadas de Sarandon en 
frente de la felig de Bibeira, por donde pasa un camino bas
tante frecuentado des le Santiago al Ribero do Abia, Carba-
llido y Orense. El r. Umia nace en los térm. de la parr. de 
Meav ia, cone casi de E. á O. por espacio de mas de (1 leg . , 
bañando los part. de Caldajde Reyes y Cambados hasta que 
pedetra en el mar. El Lerez procede de la montaña de Can
dan, felig. de Acibeiro, riega los ayunt. de Forcarey y Cer
dedo, y sigue bastante profundo has! a Pontevedra, donde da 
principio á la ría de este nombre, después do haber recor r i 
do 7 leg. de NE. á SO. También hay otros menos conside
rables cuales son el Bar re i ra y Linares que nacen en los 
montes de San Sebastian, y después de fertilizar el hermoso 
valle de Tabeirós se dir igen á desaguar en el Ul la pasando 
por variosnuentesde madera v algunos de piedra. Hay aguas 
frias y sulfurosas en Callobre, Loimi l y Vil lacrisle, que p ro 
ducen buenos efectos en cierta*, enfermedades , y regular
mente las usan los pobres. Ademas de los caminos que en lo 
interior del part. conducen de unos á otros pueblos , a t ra 
viesan por él la carretera de Pontevedra á Orense y Lugo; 
el camino que desde Santiago conduce á losbañosde Cuntis, 
y el que desde la misma c. se dirige á Orense por las barcas 
de Sarandon. prod. : tr igo , maiz , centeno, patatas, nabos, 
castañas, legumbres,hortalizas, vino, l ino , frutas, maderas 
y pastos; se cria ganado vacuno , de cerda , mular , lanar, 
cabrio v algún caballar; caza mayor y menor , animales da
ñinos, y pesca de anguilas, truchas y otros peces, i x d . y c o 
mercio, ademas de ía agricultura e'xisten muchos molinos 
harineros, algunos batanes, fáb. de papel, telares de lienzos 
ordinarios y de ropas de lana para uso de los hab., dedicán
dose estos a la arriería y al oficio de canteros. Las pr incipa
les especulaciones comerciales sonsisten en la venta de ga
nados y sobrante de los f ru tos, ó importación de géneros do 
vestir y comestibles necesarios, y en varios pueblos hay fe
rias mensuales, cuyo tráfico se reduce á ganados y frutos 
del pais. 

Es tad ís t i ca c r im ina l . Los acusados en este part. j u d . 
en el año de 184-3 fueron 57, de los que resultaron absueltos 
déla instancia I I , libremente i , penados presentes 30, 
contumaces 12, reincidentes en otro delito 1 con el in te r 
valo de 8 meses; de los procesados i 0 contaban de 20 á 40 
años y 5 de 40 en adelante; 49 eran hombres y 8 mujeres, 
solteros 19, casados 3», sabian leer y escribir 22, nosabian 
2; 1 ejercía ciencias ó artes liberales y 5G artes mecánicas; 
de 12 acusados se ignoraba la edad y de 33 la instrucción. 

En el mismo período se cometieron 17 delitos de hotn ic i -
dioy heridas con una arma de fuegode uso l ic i to, una de i l íc i 
to, 3 armas blancas permitidas, una prohibida, 4 instrumen
tos contundentes y un instrumento ó medio no espre
sado. 
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TAB 
la prov. de Santiago (ahora 

Pontevedra), compuesta de las felig. do Agar , Ancorados 
San Pedro, Ancorados Sto. Tomé , Arca ,Barbude , Berros, 
Callobre, Cereijo, Curantes, Gnimarey, Lamas, Moreira, N i -
goy, Olives, OraüO, Parada, Paradcla , Pardemarin , l leme-
sar, Ribeira, Ribela, Rioboo, Rubin, Souto y Vinceiro ;cuyQ 
sen. y el nombramiento de just icia ordinaria pertenecía al 
arz. de Santiago. 

TaBEIUÓS'Sant iago; : felig. en la prov. de Pontevedra 
(G leg.), part. j ud . de su nombre, ayunt. de.la l ístrada(i /2), 
dióc! de Santiago ( í ) . s i t . á la izq. de un afluente del r. 
Linares; vieulus mas frccucnles N. v S.; c l ima templado. 
Tiene 130 casas en las ald. deCepetelo, Consolación, Go-
reliz. Límanos,üuteiro , Outeir iño, Quintas, Sar, Sandan, 
Tabcirós y Vil iarreal. Hay escuela de primeras letras f re
cuentada por 40 niños y dotada con 1,100 rs. anuales. La 
igl . parr. (Santiago; de la que es aneja la de San Pedro de 
Paiada , se halla servida por nn cura de primer ascenso y 
patronato real y ecl.; hay tamliien una ermita dedicada á 
Nlra. Sra. de laConso'acion en la ald. úe este nombre. Con
fina M i . VinSeiro; E. Parada; SE. Nigoi, y NO. Guimarey. 
E I t e u k e s o es de buena calidad, pbod.: t r i go , maiz, cente-
co, mijo menudo, patatas, habichuelas, vino y l ino ; se cria 
ganado vacuno, mular y de cerda ; caza de perdices , codor
nices, liebres y conejos, imd ; la agrícola, molinos harine
ros, una iáb. de papel y telares de lienzos ordinarios y de 
ropas de lana. 1'Obl.; 130 vec . G50 alm. co.Nin.. con su 
ayunt. (V. . 

TABEL: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. deOrosoy 
felig. deSla. Eulalia deSenrra (Vi). 

TABELLE ; I. en la prov. , ayunt. de Lugo y felig. da 
San Miguel de Orbuzai (V.). pob l . : 5 vec. 20 aínu 

TABENLLE: 1. en la prov.de Pontevedra, ayunt. de Mus 
y felig. de San Miguel de Pereira (V.). 

TABERA DE ABAJO: I. con ayunt. al que están unidas 
las ald. de Carreros y Tellosancbo , y los desp. y alq. do 
Berrocal de Padierno, Encinasola de los Minayas, Padier-
n o , Tabora de Arr iba y Taberuela en la prov. y dióc. de 
Sahnauca ib 1,2 leg.), part. j ud . de Ledesma (4 i i ) , aud. 
ter r . de Valladolid y c. g. de Castilla la Vieja, s i t . en terr. 
llano en la márg. izq. del riach. llamado I rancü ; el c l ima 
es regular y no se conocen enfermedades especiales. So 
compone de unas 20 casas de mediana construcción; una 
ig l . parr. (San Juan Bautista) servida por unbeoeflciádo do 
segundo ascenso, cuya ig l . tiene por anejo la de Tabora de 
Arr iba. Conlina el TÉiiM.'por el N. con Pomueriza; E. Cal
zada de L). Diego y El Tejado; S. Quejigal, y O. la Moral 
de Castro; hay en él varios manantiales de buenas aguas, y 
le pasa el pequeño r. ¡raneo que va á desaguar en el de la 
M a l i l l a El t e rbeno participa de monte y l lano, es do seca
no, pero con mucho arbolado de encina y roble, caminos: 
hay uno carretero que conduce por Canillas á Rollan y L e 
desma y los que comunican con los pueblos limítrofes. El 
cürbeo se recibe de Ledesma. pbod.: t r i go , '.enteno , l e 
gumbres y pastos, hay ganado lanar, vacuno y de cerda, 
y caza menor, pob l . : 17 vec. , 03 alm. bujueza p rou . : 
345,600 rs. imp.: 15,780. 

TABEKA DE ARRIBA: alq. en la prov. de Salamanca, 
part. j ud . de Ledesma , l é rm . ju r i sd . de Tabera de Abajo. 
pob l . : un v e c , ü almas. 

TABERNA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Zas, 
felig. de San Tirso de Muñizu (V.). 

TABERNA: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Bo i -
morto y felig. de Santiago de Buimorto (Y.) . 

TABERNA: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Do-
zon y fel ig. do San Salvador de la O (V.). pob l . : 4 vec. y 
18 almas. 

TABERNA NOBA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
A r o , felig. de san Mamed de Zas (V.). 

TABERNA-NORA : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
A r o , felig. de San Pedro de Gante (V.). 

TABERNA-NOBA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Laracha, fel ig. de San Julián de Coiro (V.). 

TABERNAS : v. con ayunt. en la prov. y dióc. de Alme
ría (5 leg . ) , part. j u d . de Gergal (3), aud. terr. y c. g. de 
Granada ('21). s i t . en la falda S. de un cerro en cuya cúspi
de hay un castillo arruinado; su c l ima es templado y bas, 
tanto sano. Tiene unas 1,160 gasas , alguna de buena fáb.-
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esparcidas en varias calles y 3 plazas; la coiisisloria! y cár
ce l ; un pósito con bastantes granos; escuela do primeras 
letras dolada con 1,100 rs. , á que asisten 50 niños; igl. parr. 
(la Encarnación) servida por un cura de termino y tíos be
neficiados que nombra el ord inar io ; dos ermikis (San Se
bastian y el Sto. Cristo) propiedad de la nación, y buenas 
aguas potables. Confina N. Senes, fefefiaué y Castro¡ E. 
Lucainena y Tabal; S. Gadar, y O Qsrgat. El t k i iuemi es 
de buena cal idad, y le fertil izan las aguas de dos ramillas, 
que confluyen junto á la pobl. Los caminos dirigen á los 
pueblos limítrofes y á Almeria, de cuyo punto se recibe la 
corresi'O.viikncia dos veces á la semana, prod. : t r i g o , ce
bada , centeno, maiz y pastos; cria ganado lanar, cabrio y 
de cerda , y caza de vanos animales, comercio: hay 5 t ien
das de abacería , 4 de ropas, un almacén de hierro y car
bón de piedra , 4 tabernas, :i posadas y 4 ventas en los 
afueras, pone..: 1,478 vec . , 4,700 alm. cap. imp. para el 
impuesto directo: 590,473 rs. cap. inü. por consumos: 170,000 
co.vnt.: i.t'fj.í por 100 de estos capitales. 

TABEfiNAS : 1. en la prov . , part. j ud . y dióc. de Hnesi a 
H l e g . \ aud. ter r . , o. g de Zaragoza (9 1 'á), forma aynnt. 
con Buñales. s i t . en una llanura á la márg. M r . del r. Iftue-
l<¡. su cmma auni|iie tein[ilad(i es in<alu!ile , y son endémi-
las lielires intermitentes. Tiene 40 casas, la cODsiStoriat, 
escuela de iostruccion primaria, una igl. parr. San Martin) 
cuyo curato es de tercera clase de provisión real y «leí ca
bildo de la catedral de Huesea; el remenlenu se baila fuera 
de la pob l . , y una ermita dedicada á San .luán. E! tkum. 
confina con Buñales. El te iu ikno es llano . de mediana cal i
dad ; le fertiliza el menciunador. y le cruzan varios caminos 
locales, prod. : t r igo, rebada , centeno, avena, maiz, cáña
m o , v ino, legumlires y pastos; cria ganado lanar y alguna 
ca/a. poní..; 21 vec," biO alm. u i o i k z a imp.: '28,320 rs. 
c i im i í . ¡ ;í.7;j!». 

TABERNAS : 1. en la prov. de I.ugo. a\nnt. de Taboada, 
felig. de Sta. Marina de On/c i /a (V.) p o b l . : -11 v e c , 48 
almas. 

TABERNAS (San Peoro de): vallo y terr. en lajarov. do 
fluesca , part. jud. de Boltaña; correspondió al sen. t e r r i -
tmial v er l . del real monast.de San Victorian, orden de 
San lienito de la congregación Tarraconense : se compone 
el valle de la casa santaario con el titulo de San Pedro, v 
de los pueblos de Ab i , Seyra, Barbaruens, y la Carlania de 
Cista in, y de los cas. de la Cuadrada. Se halla s i t . en las 
montañas del antj cond. de l l ibagorza, en la cuenca (pie 
forman las montañas que dan las aguasal r. f tmeta. El t e i i -
nc.No es sumamente áspero, por estar en lo mas fragoso del 
l ' i i ineo. prod : centeno, Irgiimbres y pastos para ei ganado 
que cria. Hay maderas de construcción, y canteras de pie
dra. La referida casa santuario de San Pedro que en el día 
solo es priorato del real nionast. de San Victorian, fue en 
lo ant. un monast. célebre que ya existia antes de la entra
da de los árabes en E-pana, supuesto (pie en él se deposi
taron preciosas reliquias que condujo el oh. Bencio de Za
ragoza, y entre otras un brazo del Apóstol San Pedro. Es 
famoso también por la escritura caniinica del l i . l ielasluto, 
uno de sus nionges , documento apreciable para la historia 
por darse en ella noticias de tiempos muy remotos. Fue 
distinguido este monast. con muchos y singulares pr iv i le
gios que le concedieron varios reyes basta que el rey Don 
Sandio Ramírez, en el año 1070 lo unió al monast. do San 
Victor ian, desde cuya época quedo reducido á priorato de 
é l , y su terr . v rent. incluido en la mensa monasterial. 

TABERNERO: arrovo en la prov. de Badajoz, part. j ud . 
de Mérida: nace en térra de Don Alvaro 1 lee. al O . . atra
viesa el camino que se lleva á Mérida v desemboca en ( ¡nn-
d iana por bajo de la deh. de las Ti jera-. 

TABERNEROS : desp. en la prov. do Badajoz, part. j ud . 
de Herrera del duque , té rm. de Talarrubias. 

TABEKNES BLANQUES: I. con avunt. do la prov. , part. 
j u d . , aud. t e r r . , c g. y dioc. de Valencia (1 2 hora), s i t . 
al N. de la cap. en c f iamino real de Barcelona -. le baten to 
dos los vientos; su cmma es templado y saludable. Tiene 
30 casas inclu-a la de la cárcel; esruela do niños á la que 
concurren SO, dotada con 900 rs. ; otra de niñas con Igual 
asistencia y 600 rs. de dotación; ig l . parr. ILa Santísima 
Tnnrdad) servida por un vicario temporal amovible por el 
ordinario , y un cementerio á 50 pasos S. del pueblo. Con-
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lina el t é r m . por N. y E. con Alborava; S. Valencia, y O. 
(Hirposa •. su esteusion es de medio cuarto de leg en todas 
direcciones. El t e r r e n o es huerta de buena calidad, regado 
por las acequias de Tormos y Basraña , que son otras de 
tas 7 prinripales do Valencia."caminos: oraza el pueblo la 
carretela de Valencia á Barcelona, en buen estado. El COR-
heo se. recibe de aquella c por un encargado prod.-. t r igo, 
cebada , maiz , frutas y hortalizas, in». : la agrícola, pobl . : 
0 i i \ e c . , :ns alm. cap. prod. : 459,949 rs . ' imp. : 18,229. 
CONTH.: 0.03:.'. 

TABEKNES DE VALLDfGNA : v. con ayunt de la prov., 
aud. te r r . . c. g. y díóc. de Valencia (7 lea.), part. j ud . de 
Alcíra (2 I i . s i t . en la tabla meridional de la montaña lla
mada hs Cruces, a la izq. del ríacb. ó rambla de la Vaca; la 
balen con becuencia los vientos del E. v O. ; su c l ima es 
templado y afecto á las lercrmas ó ¡nflamaciontís. Tiene 
l . l l o casas , inclusa la del aumt . y cárceles; escuela de 
niños á la que concurren 100', dotada con 3,500 rs ; 2 de 
niñas asistidas por Í00 con 1 .tSOO rs. una de ellas; igl. parr. 
(San Pedro Aposte!) de segundo ascenso , servida por un 
cura de piovision ordinar ia, y una ermita dedicada á San 
Lorenzo en la paiiída de Alcudíola. Confina el téu.m. por 
N. con Kavareta; E. el mar Mediterráneo; S. los montes de 
Jaraco, y O. Benífairó y Siinant : en su radío comprende el 
monte llamado de la Ombría . en el que aun existen restos 
de un ant. cast.; y los desp. de l l á f o l , Mi -a la r i y Alcudío
la del que U n solo resta la ermita antes mencionada. El 
t i ; Hit i; xo es feraz, bañado por el ríacb. ó rambla de la Vaca, 
que nace en las faldas del Toro. Los caminos conducen á 
A lc í ra , Gandía, Cullera v Eav.ua , en mal estado. El c o r 
reo se recibe de Cullera por baKjero tres veces á la sema
na, prod. ; arroz, t r i go , maiz, seda, v ino, aceite, algarro
bas y mucha hortaliza de buena calida I-. mantiene ganarlo 
lanar, cabrío y vacuno; hav caza de ánades, fochas y co-
doi mees , y pesca de anguilas, i nu . : la agrícola ; (i molinos 
baiineros y d c arroz; 15 telares de bi loj 'una lab. de lejas, 
y hornos de pan cocer, rom..: 1,188 veo., 5,104 alm. cap. 
p r o d . : '.1.14*,014 rs . i m p . : 40í- ,«49. CONTIi : I l.">.32í< 

TABERNO: I. con ayunt. en la prov. v dióc. de Almería 
16 leg.), part. jud . de Velez-Hubio 4) ," aud. terr . y c. g. 

de Granalla 2o . s n . casi en el centró del recuesto de un 
montecito llamado Madioño, que os un estribo de la sierra 
de las E-lancias, coronando una porción de barrancos cau
sados por el descaí namienl o que los aluviones han hecho 
en e l : lodo el teneno es suma nenie quebrado y combatido 
estraordmai lamenle o ir los \ íei i l is del O.; su cl ima c-s muy 
sano Tiene 213 casas lo,mando cuerpo de pobl. y 83 dise
minadas por el té rm. ; la de ayunt., y una ermita (San José) 
erigida en avnda de parr. de Velez-Rubío , en 1709 servida 
por un teniente. El vecindario forma parle de las felig. de 
Vele/, v Albox. l'na fuente de buenas j abundantes aguas 
proporciona á los xec. la nei-e-aria para su consumo donus-
tíco. Confina N. v E. Vele/.-Koblo; S. Albox, Arboleas, Zu-
genaj t lacrral Obeía.á I I 2 leg. de díst. el (pie mas. En ol 
térm." se encuentran 83 cas. El te iu ieno es todo quebrado y 
montuoso,hallándose puesta en cultivo toda la tierra snscepr-
tíble: la nie|ür es la que se llama A lo r i r i . l o , . en las lomas ó 
montes . y las cañadac (pie reciben las aguas turbias de los 
barrancos. Los caminos son locales. La coriíespondencia se 
recibe de Velez-rubío. prod. : granos, aceite, patatas, a l 
guna legumbre y pastos paia el guiado que cria. inu. -. dos 
fáb. de jabón, 3 molinos baiineros que solo trabajan á t e m 
poradas, v un i de aceite. En cuanto á la pobl . y r iqueza 
imp. V. el cuadro sinóptico del pa r t ) . 

TABEHNOI.AS San Kstéban' vé] : 1. cab. de ayunt. que 
forma con Sabassona en la prov, . aud. terr. , c. g. de Bar
celona (14 leg.) , part. j ud . y dióc. de Vich (1 1(2) : s i t . en 
el llano de esta c. , á la márg. del r. Ter , con buena ven
t i l a c i ó n ^ cl ima sano. Tiene 50 casas, la mayor parte d i 
seminadas; un templo ant. llamado San Pedro de Casen as, 
que fue perteneciente á un monasterio que existía anlesdel 
siglo VIT; una igl parr. San Esteban) déla que es aneja la 
de San Pedro de Sabassona , servida por un cora de 2.» as
censo, de provisión real y del cabildo catedral, y contiguo á 
ella se halla el cementerio. El t é r m . confina N. San Pedro 
de Roda ; E. San Román de Sau; S. Ososmorl y Folgarolas, 
y O. este último y San Esteban de Granollers. El t e r r e n o 
es de buena cal idad, parle de regadío con las aguas del 
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Ter, y parte de monte poblado de robles, encinas y pinos. 
Los caminos son locales. El connEO se recibe de Vich. 
prod.-. t r i go , maíz, mi jo , legumbres, y pastos; cria ga
no lanar y vacuno, y caza de perdices y conejos, pob l . : 
36 vec., 238 almas, cap pbod : 2.245,600 rs. imp. : 56,140. 

TABEKÜELA: alq. en la prov. de Salamanca, part. j ud . 
de Ledesma, térm municipal de Taberade Abajo, pob l . : un 
v e c , 6 almas. 

TABESCAN ó TABASCAN: ! . con ayunt. al que están 
agregados los pueblos de Lladorre , Boldis .losa, Boldis, 
Subirá y L le re l , en la prov. de Lérida (39 boras), part. j u d . 
de Sort (11), and. terr . y c. g . de Baicelona (59) ,d ióc. j ie 
Seo de ürgel (17): s i t e n u n l l a n j , circuido de montanas 
de mucha altura, combatido por los vientos de lN . y S. en 
c l ima frió y sano Se compone de 40 casas y una ig l . parr. 
dedicada á San Bartolomé, servida por un cura párroco y 
un beneficiado de Sangre El t é r m . confina por N. con 
terr i tor io francés (2 horas); E Boldis de Munt(1 1/2);S. Lla
dorre (11, v O. L l e i e t . l 1/2,; hay en él muchas fuentes na
turales de Kuena-; aguas, y se encuentran también dos r ia
chuelos, unode ellos llamado3/ar(e¡/aí que corre por el cen
tro del pueblo , v el o t r o , denominado Auluz que circuye 
una parte del mismo, y unidos se incorporan al Noguera 
rfe Cardos. Compremle varios montes , todos despoblados 
con los nombres de Montamono, Nauer le , Sonó, Güilo, 
Tornapigó y Pilaslre: e t e r r e n o es pedregoso y de mala 
calidad : los caminos dirigen del interior de la prov. á los 
pueblos de la alta montaña y Francia: recibe la co r res 
pondencia de Rivera de Cardos, por espíese dos veces 
á la semana prod. -. centeno, yerba , pastos y algunas f ru 
tas ; cria ganado mular , vacuno y lunar, caza de pocas 
perdices, muchos osos y cabras monteses, y pesca con 
abundancia de truchas, pob l . : 30 vec. , 388 nlm. r iqueza 
imp. : 4o.429 rs. c o n t r . : el 14'48 por 100 de esta riqueza. 
Tamb;en seveescrito el nombre de este pueblo: Tahestanch. 

TABEYROá:ant. ju r isd . en la prov. de Pontevedra (V. 
Tabeiros > 

TABIKLLA : 1 en la prov. de Oviedo, ayunt. de Gozon, y 
felig. de San Pedro Nava r ro (V.). 

TABILLON : I. en la prov. de Lugo, ayunt. d,> Navia de 
Suarna , felig.de San Miguel de l ia rv ia (V.). pob l . : 9 v e c , 
38 almas. 

TABLA : 1 . en la prov. de Oviedo , ayunt de Aller , y 
felig. de Sta. Maria í'elugano (V.). 

TABLA ( l a ) : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Cud i -
l le ro , y felig. de San Andrés de Faedo; s i t . en el térm. ds 
las Outed.is y vertiente oriental de la altura de San Isidro 
ó loma de Faedo, continuando al lugar de Homedas en la 
parr. de Vil lavaler, formando hondonada con la loma de Go-
dina por donde corre un arroyueloque sirve para riego de 
prados y movimientos de molinos harineros y batanes: su 
t e r r e n o es pendiente como el de la major parte de las 
Outedas y apropósito para la prod. de escanda, maiz, ha
bas , patatas y ot ros frutos, pob l . : 29 vec. , y 120 alm. 

TABLA ( l a ) : I. en la prov. de Oviedo ," ayunt. de L la
nera , y felig de,Sta. Maria de Lugo (V.). 

TABLADA: granja de la prov. de Valencia, part. j u d . de 
L i r i a , jur isd. de Vil lamarcnante, de donde dista una hora 
O. s i t . en terreno l lano: contiene tierras de huerta y seca
no , y produce t r i go , cebada, hortalizas, hoja de morera, 
v in ), aceite, y garrofas, p o r l . : 4 vecinos. 

TABLADA: del), en la prov de Palencia, part. j ud . de 
Baltanas y térm jur isd . de Villaviudas. Tiene buenos pas
tos un pedazo de monte poblado de roble v encina; 2 ca
sas que habitan los guardas y varios restos ele edificios , é 
ig l . , que denotan haber sido pobl. de algún vecindario en 
otro tiempo. 

TABLADA ( l a ) : granja en la p rov . , y part. j u d . de So
r i a , térm. jurisd. de Cabrpjas del Pinar. 

TABLADA DE VILLADIEGO: 1. con ayunt. en la prov., 
aud. t e r r . , c g. y dióc. de Burgos (7 leg.), part. j u d . de 
Villadiego (1): s i t . en terreno llano, con buena ventilación, 
y cuma templado y saludable; las enfermedades comunes, 
son pulmonias y constipados. Tiene 17 casas y una ig l . 
Parr. (San Román) servida por un cura párroco; con t i -
8uo á ella está el cementerio. El t é r m . confina N. Vi l la lv i-
i la; L. Vdlahernando; S. Arenillas, y O. Barrios. El t e r r e 
no es de buena calidad; le cruzan varios caminos locales. 

TAB 
El cori ieo se recibe de Vil ladiego, p rod . : cereales y legum
bres; cria ganado lanar y vacuno, pob l . : 9 v e c . 27 alm. cap. 
p r o d . : 326,900 rs. imp..: 31,591. c o n t r . : 1,614rs. 29 mis . 

TABLADA DEL RÜDRON ; 1. con ayunt en la prov., aud. 
t e r r . , c. g. y dióc. de Burgos (8 leg.) , part j ud . de Seda-
no (1 1/2): s i t . en la ribera del r. Urzon ó ¡ tud ron , entre 
montes poblados de robles y carrascos, goza de buena ven
t i lación y c l ima frió , pero sano; las enfermedades comu
nes son fiebres inflamatorias. Tiene 48casas, escuela de 
instrucción pr imar ia; una igl, parr. (San Juan Bautista) 
servida por un cura párroco , y una ermita dedicada á la 
Concepción de Ntra. Sra. Esta pobl . , que se cuenta entre 
los países pobres de Castilla, pudiera mejorar mucho su es
tado, si dejando su ciega ru t ina , conociese su favorable 
posición, y los muchos recursos que le ofrece la naturaleza, 
para el establecimiento de fábricas por sus buenas aguas; y 
al menos , convendría perfeccionasen las hilazas de sus la
nas y linos. El t é r m . confina N. San Felices; E. Tubi l ladel 
Agua ; S. Baiiuelos del Rudron, y O Ayolvengo. El t e r r e 
no en general es de Ínfima calidad , participa de llano y 
montes; le fertiliza el mencionado r. , y le cruzan varios 
caminos locales. El c o r r e o se recibe de Sedaño, p rod . : ce
reales, y legumbres ; cria ganado lanar y cabr io , caza de 
perdices , y pesca de truchas y barbos, ind. : algunos mo l i 
nos de harina, pob l . . 29 v e c , 94 alm. cap. p rod . : 305,800 
rs. imp. : 26,839. c o n t r : 1,821 rs. 13 mrs. 

TABLADAS: barrio en la prov. de León , part . jud . de 
As'orga ; es uno de los que forman el 1. de Barrios de N is -
toso. Tiene 28 vec. , 109 almas. 

TABLADILLO: 1. del ayunt. de Pareja en la prov. de 
Guudalajara 1,8 leg ) , part. j ud de Sacedon 2 ) , aud. ter r . 
de Madr id(18), c. g. de Castilla la Nueva, dióc. de Cuenca 
(12): s i t . en un alto y combatido principalmente de los 
vientos N. y O . ; su c l ima os frió , y las enfermedades mas 
comunes , tisis y afectos herpéticos : tiene 38 casas una 
llamada del Cabildo ; escuela de instrucción primaria f re 
cuentada por 8 alumnos, dotada con 30 fan. de t r igo ; una 
igl . parr. servida por un cura y un sacristán: confina el 
t é r m . con los de Pareja, Coreóles y Casasana: el t e r r e n o 
en lo general es de mediana calidad : caminos ; los que d i 
rigen a los pueblos limítrofes , todos do herradura en regu
lar estado: c o r r e o : se recibe y despacha en la estafeta de 
Sacedon, por el balijero de Pareja, p r o d . : t r igo , cebada, 
avena, acei te, garbanzos , a lmor tas , y otras legumbres, 
uvas, y buenos pastos , con los que mantiene ganado lanar 
mular y asnal, pob l . : 27 v e c , 112 alm. cap. p rod . : 702,000 
rs, imp. : 3o,100. CONTR. : 2,0 28, 

TABLADILLO: desp. en la prov . , y part. j u d . de Avi la , 
térm. de O.os Albos (V.). 

TABLADILLO; I. con avunt. de la prov. y dióc. de Sego-
via (4 leg.). part, j u d . de Sta. Maria de Nieva (1), aud. térr . 
de Madrid (16), c. g. de Castilla la Nueva: s i t . en una a l tu 
ra bastante elevada, desde la cual se descubren muchos 
pueblos; le combaten todos los vientos; el c l ima es frió y se 
padecen por lo común calenturas estacionales: tiene 50 c a 
sas; la de ayunt . , que á la par sirve de cárcel; escuela de 
primeras letras comuna ambos sexos dolada con 400 rs. ; 
una fuente con un cano, de cuyas aguas se util izan los vec. 
para sus usos; y una igl . parr. (San Clemente Papa' aneja de 
la de Aragoneses, cuyo párroco la s i rve: el cementerio está 
en parage que no ofende la salud pública. Confina el t é r m . 
N . Pascuales y Pinilla Ambroz; E. Añe , y S. y O. Aragone
ses; se estiende 1/2 leg. de N. á S. y 3/4 de E á O. y com
prende á la parte E. de la pobl. un pinar negra l , y diferentes 
prados destinados á desgranar mieses: el t e r r e n o es de se
cano y de tercera calidad, caminos : de herradura que d i r i 
gen á los pueblos l imítrofes, en mal estado : el co r reo se 
recibe en la cab. del part. por una persona que manda el 
ayunt. para el efecto, p r o d . : t r i g o , cebada, centeno, a l 
garrobas y garbanzos; mantiene ganado lanar, vacuno y de 
cerda; y cria alguna caza menor, i n d . : la agrícola y arr ie
ría, p o b l . : 32 1/2 vec. , 170 a lm. cap. imp.: 43,235 reales. 
c o n t r . : 20'72 por -100. 

TABLADILLO : I. en la prov. de León, part. j ud y dióc. 
de Astorga, aud. t e r r . y c. g. de Yalladohd, ayunt. de T u -
rienzo-. s i t . en un valle bastante estéril y montañoso; su 
c l ima es f r i ó , pero sano. Tiene 50 CASAS; escuela de p r i 
meras letras; i g l . parr . (San Pedro) servida por un cura de 
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ingreso y presentación riel conde de Grajal , y buenas aguas 
potables. Confina con MuriasdePedredo, Vi l lal ibre, Peure-
do y Sla. Colomba. El t e rbeno es f lujo; corren por él las 
aguas de un arroyuelo de poco oaud.d, cuyas imnediaciones 
se ballaa pobladas do chopos. Los caminos son localet. 
prod : algún tr igo , centeno, habas, patatas y pastos; cria 
ganados y caza mayor y menor, ind : tragineria de paños, 
pieles, sardinas y pescados desde Galicia á Castilla, i-obl : 
46 v e c , 200 alm. c o n t r . : con el ayunt. 

T A B L A D I L L ü : ant. préstamo en la prov. de León, part. 
de Ponlerrada, compuesto de los pueblos de Folgosu, Ta -
bladillo y la Tejada , para los cuales nombraban |uez o rd i 
nario los vecinos. 

TABLA DITO: pago en la isla déla Palma, prov. de Cana
r ias , part. j u d . deísta. Cruz de la Palma, térm. j u i i sd . do 
Tiiarafe. 

TABLADO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. do 
San Martin do la Pola de Lena (V.)-

TABLADO: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Mieres y 
le l ig . de San Mart in de Turón ( \ ). 

TABLADO; I. en la prov. de Ov iedo, ayunt. de Mieres y 
felig. de San Pedro de Loredo (V.). 

TABLADO- I. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de 
San Jum de Mieres (V.). 

TABLADO: I. en la prov. de Oviedo, ayunt . de Llanera y 
felig. ile San Kelix de Valdesoto (V.). 

TABLADO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Miranda 
y felig. de San Julián de Belmonte (V.). p o d l . : 8 v e c , 43 
aliñas. 

TABLADO: 1 en la prov. de Oviedo, ayunt. de Ibias y 
felig. de Santiago do Eyaña (V.). poní,.: 42 v e c , 212 
almas. 

TABLADO (San Ju l ián) : felig. en la prov. y dióc. de Ovie
do I I leg ), part. j ud . de Cangas de Tineo (5), ayunt. deTineo 
(1 . s i t . a lNO. de esta v. en la caída délas sienas que se ele
van hacia el S. y E. ; c l ima algo f r ió , pero sano Tiene 34 
casas en el I. de su nombre y en los de San Salvador, Valle 
y Busliello La igl . parr. (San Julián; se halla servida pnr un 
cura de ingreso y patronato real; habiendo ademas 3 ermi
tas de prupiedad'particular. Confina N. Vil latresrail; E. T i 
neo; S. Olvma, y O. Francos. El t e r r u ñ o es montuoso, 
pero de buena calidad, prob. : maiz, centeno, t r igo, pata
tas, legumbres y pastos: hay abundante ganado vacuno, y 
caza mayor y menor, pob l . : 34 vec , 496 alúa, c o n t r . : con 
su avunt (V ). 

TABLADO iSan Luis): 1. en la prov. y dióc. da Oviedo 
(18 leg.), part. j u d . d e Grandas de. Salime (7), a\ un t .de 
Ibias (4). s i t . en el llano de una alia montaña. Tiene unas 
40 casas , y una igl . dedicada á dicho Santo, la cual es h i 
juela de la parr. de Santiago de Egaña. puod : maiz, cen
teno, patatas y pastos; se cria ganado vacuno y lanar, uto.: 
la agrícola, arriería y 2 molinos harineros impelidos por las 
aguas de un arroyo inmediato, pobl . : 42 vec , 210 alm. 

TABLANTES: cas. en la prov. de Sevil la, part. jud. y 
térm. jui isd. de Sanlúcar la Mayor. 

TABLANTES: cas. en la prov. de Sevilla p a r t . j u d . d e 
Sanlúcar la Mayor, térm junad, de Espartioas. 

TABLAR: cort i jo en la prov. de Granada, part . j u d . de 
Guadix, térm. ju r isd . de Fonelas. 

TABLARES: pequeño 1. ó granja agregada al ayunt de 
Congosto de Valdavia un la prov. de Patencia (13 leg.), part. 
jud.'deSaldaña (4), aud. terr. y c. g. de Valladolid (21) y 
dióc. de León (15). s i t . en el valle de Valdavia en terreno 
l lano; su c l ima es algo frió y bien venli lado. Consta de 3 
casas , entre estas el palacio'de la familia de los Sres. Oren-
ses, hoy del marqués de Albayda; una fuente próxima ol 
palacio citado; ig l . parr. (la Transfiguración) de entrada y 
su curato de presentación de los referidos Sres. Confina el 
t é r m . por N. con el Congosto; E. Payo; S. la Puebla y su 
barrio , y O. Cornoncillo:" el t e r r e n o " es de buena calidad 
y disfruta de monte y l lano: le cruza el r. Va ldav i a ; tiene 
puntos poblados de robles corpulentos, brezo y otros arbus
tos , con escelcntes pastos para ganado lanar; al N. y S. va
rios chopos en un soto, del cual se sacan plantas para los 
pueblos inmediatos: los caminos son locales y en regular 
estado: en otro tiempo hubo balija de laque recogíanla 
correspondencia los pueblos limítrofes, p r o d . : toda clase 
de cereales. l i no , legumbres y hortalizas de su famosa huer-
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t a ; se cria ganado lanar, caballar y vacuno, y caza de l ie
bres, perdices, lobos y zorros, ind. : un molino harinero y 
otro de aceite, p o b l . : 2 vec., 9 alm. cap. prod. : 5,500 rs. 
IMP.: 5 0 0 . 

TABLAS: corti jada en la prov. de Granada, part j ud . y 
térm. jur isd. de Baza. 

TABLAS (las);- I. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Pravia 
y felig. de San Mart in de Arango. s i t . en el valle de Arango 
á lader. del r. A r a n i j u i n ; su t e r r e n o l lano, de buena cal i 
dad y fé i t i l . puco.: maiz, habas, patatas, tr igo y demás 
frutas del pais. pob l . : 8 vec , 34 almas. 

TABLAS ( las) : I. en la prov.de Oviudo, ayunt. de Caso 
y felig. de Sto. Toribio E l T o r o ( \ . ) . 

TABLAS ( las) : 1. en la prov. de la Coruña, avunt. de Oza 
y felig. de Sto. Tomó de Salto (V.). 

TABLATE: 1. que forma ayunt. con el de Isbor en la 
prov., dióc , aud. terr. y c g. de Granada (6 leg. ) , pa t t . 
j u d . de Orgiva (2). s i t . en la falda meridional de Sierra 
Nevada, en la nueva carretera de Motr i l á Granada , con 
buena ventilación y c l ima f r ío ; padeciéndose mas comun
mente pulmonías. Tiene 140 casas; varios manantiales de 
buen agua en el térm. ; ig l . parr. (Santiago) de la que es 
aneja la de Isbor, si bien el párroco reside en este pueblo; 
y una ermita ^ ' t r a . Sra. de las Angustias) sobre el puente, 
por el que pasa la nueva carretera." Confina el tébm. N. y 
O. con Sierra Nevada; E. con el de Lan ja ron , y S. con el 
de Bezna ; y su suelo fért i l y apropósito para viñedo y o l i 
var . es bañado en la parte del S. por el r. que nace en la 
Laguna de Padul , y se dirige á desaguar en el Guadal feo. 
Los caminos , á escepcion de la espresada carretera , son 
locales y di f íc i les, y la correspondencia se recibe de la 
estafeta de Padul. Hay un monte de pinos de 1 leg. de es-
tension. p rod . : la pr inc ipales de acei te, cogiéndose tam
bién algunos granos , vino y f rutas, sin que falle caza de 
perdices y conejos, i nd . : la agrícola, 3 molinos de aceite 
y 2 harineros, poní,.: 111 v e c , 400 alm. cap. prod : 
i Í7,<)10 r s . IMP.: 5 ,917 . CONTR.-. 200 . 

Sonó mucho este I. en la revolución de los moriscos cen
tra los decielos de Fe'ipe I I . Los sublevados rechazaron en 
el puente de Tablale á las tropas mandadas por Diego de 
Quesada ; y el conde de Tendilla que consiguió después pa
sarlo y penetrar hasta el l. emont ió este desierto y saquea
do (1o6Sj. Al año siguiente volvieron á ocuparlo los mor is
cos por medio de un recio ataque que con muerte de unos, 
obligó á otros á refugiarse en la iglesia , donde perecieron 
quemados con el edif icio: otros fueron socorridos por el ca
pitán D. Alvaro Manrique, el cual con 110 infantes y 200 
caballos, derrotó completamente á los moriscos. 

T A B L A I E L I O : r. en la prov. de L e ó n , part. j ud . de 
Ponfenada : nace en las alturas inmediatas á la Tejeda y 
Labor del Rey; corre por los térra, de Uiego de Ambrox", 
Castrillo del \ Ion le , Paradasolana y Onamio , mas abajo 
del cual se incorpora con el Boeza .- durante su curso fe r t i 
liza algunas t ier ras, é impulsa varios artefactos, aunque en 
corto número; cria alguna pesca. 

TABLAZO: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Labiana y 
felig. de San Nicolás de V i l lo r ía (V.). 

TABLERO : cas. en la isla de Lanzarote, prov. de Cana
rias , part. j u d . de Teguise, térm. jur isd. de Yaiza. 

TABLERO: pago en la isla de Tener i fe , prov. de Ca
narias, part . j ud . y té rm. jur isd. de San Cristóbal de la 
Laguna. 

TABLERO ( e l ) : t é rm. en la isla de Lanzarote, prov. de 
Canarias, part. j u d . de Teguise, ju r i sd . de Yaiza. s i t . en 
la parte O. de la Geria y al E. de la cuesta de ^ g a . Confina 
por N. con la Sabana ele lava volcánica que vomitó el T a -
manfaya, y por S con las montañas de Asomada. Es una 
llanura de 2 millas cuadradas, cubierta de una capa de 
arena volcánica de 4 á 8 pies de espesor: toda ella está 
plantada de viña é higueras, cada una con su correspon
diente hoyo , como toda la vid de este pais. Le combaten 
fuertemente los vientos, por cuya circunstancia no s iem
pre llegan á la sazón sus trutos , calculándose que en un 
quinquenio se cosechan sobre 1,000 pipas de mosto de bue
na calidad. 

TABLIEGA (vulgo LA ABADÍA DE;: I . en la prov., aud 
t e r r . , c. g. y d ióc de Burgos (17 l eg . ) , part. j ud . de \ ' i -
llarcayo (2),"ayunt. y junta de Trasíaloma. s i t . en llano al 
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pie de un cerro, con buena ventilación y c l ima frío , pero 
sano; las enfermedades comunes son hidropesías, reunia-í 
y afecciones gástricas. Tiene 14 casas y una igl . pa'r . 
(San Andrés) servida porun cura párroco. El t i í r m . confina 
N. Vil lataras; E. Revillapiciiza; S. Recuenco, y O. Cubillos 
de Losa. El teBrenobs de mediana cal idad; la parte mon
tuosa está poblada de encinas y carrascas; le cruzan varios 
caminos locales. El co r reo se recibe de Medina de Pomar. 
i'Rod. : cereales y legumbres; cria ganado cabrío y lanar, 
y caza de liebres y perdices, pob l , : 13 vec. , 57 alm. cap. 
i'ROD.; 185,900 rs. p*P.: 16,84:5. 

TABLILLAS: arroyo en la prov. de Ciudad-Real: naco en 
el real valle de la Alcudia , de las vertientes de la sierra de 
Pedro-murillo y Hato-blanco; corre de O. á E. y se pierde 
después en el r. f resnedos, y ambos en Guadatqu i r i r : es 
de ranee regular , pierde su curso en el estio, y abunda en 
pesca común. 

TABLILLAS: r. en la prov. de Ciudad-Beal, part. j u d . 
de Almodovar del Campo: naco en el quinto de Pedro-
mor i l lo , en el real vallo de, la Alcudia; sigue su curso al O. 
hasta que se incorpora al arroyo de la Cabra en el mismo 
valle (V. A lcud ia ) . 

TABLINO: I. en la prov. de Oviedo, ayun t .de Al ler y 
felig. de San Mart ih de Soto (V.). 

TABLIZO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. do Yaldcs y 
felig. de San Julián de Arca l l ana (V.). 

TABLONES (los): cortijadas agregadas al ayunt y felig. 
de Mo t r i l , de donde distan 1 !eg. en dirección SO. , part . 
ju I. de la misma c. , prov. y dióc. í\r Granadla I i le¿. . La 
pobl. se baila esparcida cu pequeños grupos de casa; y 
cuevas, si t . á corta dist. entre s í , siendo de ellos los mas 
principales Tablones con 8 casas , v Cebollarejo con T ; el 
primero colocado en llano sobre un'suelo calcáreo , y el se
gundo en la pendiente del mismo terreno, que desciende 
rápidamente, al barranco de Lagos, bailándose disemina
das las demás casas v cuevas. Todo esto terr. forma un es
trecho valle cortado al N. por la sierra de Lujara l ; É. por 
ia cord. de Jolucar, al S. y O. por otros pequeños cerros, 
que nacen de las mismas montañas; el c l i m a , aunque sa
ludable, es el mas frió del contorno de Mo t r i l , v en el i n 
vierno se dejan sentir con violencia los vientosN". y SO.; las 
enfermedades mas comunes son fiebres agudas. Esta pir isd. 
pedánea abraza un espacio de 2 leg. en circunferencia , v 
linda al N. ron la de Lagos; al O. con la de Mot r i l ; al S. 
«•un la deOarnatil la . á cuya ermita asisten los vec. en días 
festivos, y al E. con térm.- do Lujar. Esta demarcación 
comprendé sobre 5,000 fan., de las cuales 2,000 son de v i 
ñedos , 300 de sembradura y 2,700 incultas; existiendo 
esparcidos hasta :!ü corti jos y muchas cuevas, de los cua
les los denominados Galonea , Baqueros y los Aguilares, 
son los de mas consideración , y los demás llevan los nom
bres de sus respectivos dueños. El t i í r r f . x o , con muy po
cos l lanos, es en lo geneial de montes muy pendientes, 
compuestos do pizarras, piedra caliza y alguna arcilla muy 
ferruginosa, cuyas materias en descomposición forman un 
suelo apropósito para viñedos; todo él es muy seco apesar 
de las dos ramblas, la de Calonca ó del Puntalon, que 
nace de la cord. de Jolucar y se une á la de Lagos, y esta 
que se forma en la jur isd. del pueblo del mismo nombre y 
se encamina al S. por un barranco escarpado; pues la p r i 
mera está comunmente seca, y la segunda, que es mucho 
mas considerable , lleva en el invierno una corta cantidad 
de agua. Los caminos son dos malas veredas que coáducen 
á Garnatilla y Motr i l , p r o d . : la principal es el v ino, por lo 
común algo seco y l igero , y en corla porción cebada, t r i go , 
higos y almendra ; el v ino , higos y almendra se, espemlen 
cu Mot r i l , de donde se importan los art. que faltan para la 
manutención y el vestido ; se, cria algún ganado, especial
mente cabrío; casi espontaneamente'ol nopal, y sin cultivo 
la p i ta , el pa lm i to , el esparto y la adelfa, encontrándose 
de igual modo el escordio, torbisco y otras planl as medici
nales. Abundan mucho las l iebres, conejos, perdices, zor
ras, garduñas y gatos monteses, y en los inviernos el lobo, 
que desciende de la sierra. Hay muchas canteras de cal, 
algunas de yeso y varias minas de cobre argentífero, que 
se benefician por compañías de Mot r i l y Málaga, m n . : la 
agrícola y el laboreo de las minas, un mol inobar ineroen 
la rambla de Lagos , y otro de aceite en la hacienda de 
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Raqueros, pob l . : 63 vec. , 276 alm. r iqueza y c o x i n . ; con 
el ayunt. 

TÁBOADA : I. en la prov. de la Corona , ayunt. y fe
ligresía de San Félix de Monféro {V.), p o b l . : \ v e c . , 1 5 
almas. 

TABOADA: I. en la prov. de la Corana, avunt. de San 
Vicente de Pino y felig. de San Mamed de Ferreiros (V.). 
pobl . : 4 v e c , 20'almas. 

TABOADA: 1. en la prov. de Lugo, a v u n t . y f e l i g . d e 
Sta. María de Taboada dps Freires V . \ p o b l . : 14 v e c ; 
72 almas. 

TABOADA: ayunt. en la prov. y dióc. de Lugo (7 l e g . \ 
aud. terr. y C. g. de la poruña US), part. j in l . de Chantada 
(2 . s i t . sobre la der. del r. M iño ; c l ima benigno y sano. 
Se compone de las felig. de Ada, Sta. Eulalia; An-ar , San 
Esteban; Arcos, Sla. María; Arg iz . San IVIagio ; Bembi-
b re , San Pedro; Bonzoa, San Juan; (:;mi|in. S in Julián; 
Castelo, Sla María; Cecil lon, Santiago; Cérdeda, Sla. Ma
r ina; Couto, Sad Mar t i n ; Esperante. Santiago; l-'railé, San
t iago; Gian, Sta. María; Gondulfc, San Lorenzo; Insua, 
San Jul ián; Insua, San Salvador; Mato, San Mar t ín ; M e -
sonfrío, Sla. María; Moreda, Sta. María; Mourelle, San V i 
cente; Peñeira, Sta. María; Sobrecedo, Santiago; Tabeada 
de Carballu, Sto. Tomé cap. ; Tabeada dos Freiré», Santa 
María; Tor re , San Mamed; Vilar de Cabales, Sta. Eulalia; 
Vilela , San Miguel, y Vi l lamene, Sta. María, que reúnen 
sobre 9(W casas; la hay para aynnt. en Carballo, (uva fe
ligresía Sto. Tomé) fue cap. del part. jud ; tiene algunas es
cuelas indotadas y las mas de ellas temporales. i".l ríaiM. 
municipal confina por N, con el de Puerlomarin; E. r. M i 
ño; S. Chantada, v O. prov. de Pontevedra, y avunt. de 
Antas y Monterroso: el TERREXO participa de monte agrio, 
y llanos de mediana calidad. Los varios r iarh. que lo recor
ren bajan al Miñ,,. Los caminos son vecinales v mnniripales, 
pero mal cuidados; el co r reo se recibe en su cartería. 
imiod.: en lo general centeno, patatas, algún v ino , t r igo , 
cebada, maiz. castañas, legumbres, lino v horta l iza; se 
cria ganado vacuno, lanar, de cerda y cabr io; hay caza y 
pesca, im i . : la agrícola, recría de ganado, molinos har ine
ros , telares v algunos oficios de primera necesidad; cele
bra feria el 20 de cada mes y concurren los vec. á las inme
diatas de Chantada, Monterroso y otros mercados de las 
felig. del part. pob l . : 815 v e c , 4,075 alm. r i que /a imp.: 
382,200 rs. con tb . : (V. el cuadro sinóptico del partido). El 
presupuesto MLNicii'AL se cubro en lo general por reparto 
entre los vec. 

TABOADA: jurisd. de la ant. prov. de Lugo, compuesta 
de las felig. de Aldosende , Ansár , Bembibre , Campo (do), 
Carballo [do), Castelo de Asma , Couto (do), Fradé, Gondi l l -
fe. Laxe, Sobrecedo, Sobreda, Torre (da), Vilameñe y V i 
lela -. era nombrado el juez ordinario por el conde de Mace-
da v otros partícipes. 

TABOADA .Santa María be): felig. en la prov. de la Co-
ruña ír> leg.), dióc. de Santiago (11), part. j u d . de Puenle-
deume (1), ayunt. de Monfero (1). s i t . entre montañas á la 
izq. del r. Eume; c l ima frió y sano. Consta de los I. de Cur
ras, Casanoba, Aspa, IVn.dos, Carreiras, Casablanca, Cor-
tellos, Pape, Tercias, Pardiñeira, Lombo, Cartelída y Veiras, 
con unas 48 CAS4S. La igl. parr. Sta. Marías] es única y 
pertenece al arciprestazgo de Pruzos. El tékm. confina por 
N. con la felig. de Hombre; E. Queigeiro ; S. Grandal, y O. 
la misma de Hombre: el tk iuucnj es de mediana calidad, 
con arbolado do roble y abundante de tojo • los caminos ló
cale í y malos, y el c o r r e o se recibe en la cap. del part. 
prod. : maiz , centeno, patatas, trigo , avena, legumbre y 
mucho combustible; cria ganado vanm >, lanar, de cerda, 
caballar y cabrio ; l uv perdices, l iebres, jabalíes, zorros, 
lobos y corzos, in ik: la agrícola, cortar v conducir leña en 
haces y carros á Puentedeume. pob l . : 46 v e c , 230 almas. 
c o n t r I : con su avunt. (V.) . 

TABOADA Sant iago) : fel ig. en la prov. de Pontevedra 
ÍSley.1, part. jud . de Lalin ( \ \ dióc. de Lugo "i I ) , ayunt. de 
Chapa, sr r . en la márg. izq. del v .Deza, con l ibre vent i la
ción y c l ima sano. Tiene 50 cASAfen las ald. deCarballeda, 
Carra l , Iglesia, Ponte, Ueboredo, Taboada-Velia v Trasdo-
valo. La igl. parr. (Santiago) de la que es aneja la de San 
Mart ín de Vi l lar , está servida por un cura de primer ascen
so y patronato lego. Confina con las fel ig. de V i l la r , Corte-
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i;ada y Prado. El TEnuEN'o e^ K t I Í I : sobro el mencionado r. 
hay un ant. y escelentc puente de piedra llamado Taboada, 
por el cual atraviesa el camino de Orense á Santiago, prod. : 
maíz, t r i go , centeno, vino, pailitas, castiiñas, legumbres y 
frutas; hay ganado vacuno, de cerda y lanar; y pesca de an
guilas y truchas, pobl..- 50 veo., 230 almas, cont is . : con su 
ayunt. (V.). 

TABOADA DE CARBALLO ¡Santo Tomé be] : felig. en la 
prov. y dióc. de Lugo, parí. j u d . de Chantada. (V. Santo 
Tomé de CarhaUo . ' 

TABOADA DO SOUTO; I. en la prov. de Lugo, ayunt. de 
Alfoz y felig. de Santiago de Adelan (V.). pou l . : \ v e c , S 
almas. 

TABOADA-DOS-FREIRES (Santa Mama d í ) ; fel ig. en la 
prov. y dióc. de Lugo (7 1/4 leg.), part. j ud . de Chantada 
i I i - ) , ayunt. de Taboada (f ! / • ) . s i t . en una montaría 

despejada, buena ventilación v c l ima sano. Compren.le k» 
I. deAmedo, Pucifws, Pumares, Outerio, Taboada, Toldaos, 
Surá de Abajo y Vidueiro-, que reúnen i 8 casas; buenos 
manantiales de agua potable, y una escuela temporal ó i n 
dotada. La igf, parr. i,Sta. Mir la) cuyo curato es de entrada 
y patronato lego, t;ene por anejo a Sta, Marina de Cenleda, 
can la cual confina su t é r m . por el N.; al E. l imita con Gon-
dulfe; S. Mato, y por O. Bouza. El t k i ihkno es de mala ca
lidad , lo bañan dos arroyos que reunidos al E. marchan á 
desembocar en el Miño. Los caminos son malos, y el coi i-
rp-o se recibe en la cap. del a\ m i l . piiou.-. centeno, patatas, 
maíz, castañas, habas y algunas otras legumbres y lino; cria 
ganado vacuno, lanar y de cerda; hay caza de conejos, l ie-
brea y perdices: mu.-, la agrícola, molinos harineros y te la
res pina lienzos y sayal, pob l . : 48 v e c , 34(5 almas, co.nth.: 
con su ayunt. (V.) . 

TABOÁDA-VKLLA; ald. en la prov. do Pontevedra. a\ imt. 
de Chapa y felig. de Santiago de Taboada (V.) . p o b l . : 6 
ver., 40 almas. 

TABOADELA: ayunt. en la prov. y dióc. de Orense (2 
leg.), parí. j u d . de Allariz (1 , and. terr . y c. g. de la Coru-
5a 25 . s i t . al S. de la cap. do prov., ó uno y otro lado de 
la carretera que conduce á Castilla: reinan todos los v ien
tos ; el c l ima 0= bastante sano. Comprende las felig. de l\a-
beda, Santiago; Sotomayor, Santiago; Taboadela, San M i 
guel (cap.); Torán, Sta. María, y Touza, San Jorge. Confina 
el t é r m . municipal por N. con el de Viñas; E. el de Pader-
ne ; S. el de A l la r iz , y O. el de Merca. El t e r r e n o es mon
tuoso, especialmente hacia el S., de donde proceden algu
nos arroyos que se dirigen al N. para confluir en el r. l la r -
baña. Ademas de la mencionada carretera cruzan por el 
distr i to varios cA.minos de herradura en mal estado, proo..-
maiz , centeno, algún t r i go , lino , vino , castañas , |iatatas 
y heno; hay ganado vacuno , de cerda y lanar; caza de per
dices, liebres y conejos, y pesca de varias especies, ixd.-. 
la agrícola, molinos harineros y telares de lienzo ordina
r io, pob l . : 488 v e c , 2,449 almas. COSTÉ».: 18,780 rs. 

TABOADELA: I. en la prov. de Orense, ayunt. de Muiños 
y felig. de Sta. Maria de Barbeles (V.). 

TABOADELA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Pa-
derne v felig. de San Julián de Fiqueiroa (V.) . 

TABOADELA (San M iuue l ) : fel ig., cap. del ayunl . del 
mismo nombre, en la prov. y d i óc de Orense ( í leg.), parí, 
j ud . de Allariz ( | i . s i t . al N. de una cord. de montañas en 
la carretera de Orense á Cast i l la; c l ima sano. Tiene 119 
casas repartidas en varios 1., y una escuela de primeras le -
tras/recuentada por indeterminado número de niños. La ig l . 
parr. (San Miguel) está servida por un cura do entrada y 
patronato misto; hay también dos ermitas de propiedad par
ticular y dos del vecindario. Confina N. Touza ; E. Aguas-
santas ;"S. Toran, y O. Sotomayor. El t e r r e n o es montuo
so y de mediana calidad. El c o r r e o se recibe do Allariz. 
p rod. : maiz, centeno, l i no , patatas, castañas, legumbres y 
pastos ; hay ganado vacuno , de cerda y lanar , y caza de 
perdices, liebres y conejos, ind. : la agrícola y telares de 
lienzos ordinarios, p o b l . : 1 iy v e c , 508 alm. c o n t r . : con 
las demás parr. que componen el ayunt. (V.). 

TABOADELO : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Forcarey y felig. de Sta. Maria de Ac ibe i r i (V.). pob l . : 3 
v e c , 16 alm. 

TABOADELO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Lama y fel ig. de Sta. Ana de Barc ia (V.). 
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TABOADELO (Santago): felig en la prov. de Pontevedra 

(1 1/2 leg.), pait . j u d . y ayunl . de Puenle-Caldelas ( I ) , d ió 
cesis de Santiago (10). s i t . al N. del monte Cabales é inme
diaciones del r. Cáletelas ó Verdugo; reinan con mas f re
cuencia los aires del N.; el c l ima es templado, y las enfer
medades comunes fiebres gástricas y nerviosas. Tiene 80 
r:As\s en el I. de su nombre y en el de Verdugo, y escuela 
de primeras letras frecuentada por 30 niños, cuyos padres 
dan al maestro la retribución convenida. La igl . parr. ¡San
tiago) está servida por un cura de entrada y provisión en 
concurso. Confina N. Justanes; E. Figoir ido; S. Puente-
Sampayo. y O. Caldelas. El te i í reno e íde mediana calidad, 
y le fertil iza el riach. San l 'Ícente, el cual confluye en el 
de CaldeldS. Al i avieja por esta parr. un mal camino, que 
desde Caldelas conduce á Puente-Sampayo. prod : maiz, 
centeno, v ino, lino y f rutan; hay ganado vacuno, de cerda, 
lanar y cabrio ; caza de liebres, conejos y perdices, y pesca 
de truchas, pob l . : 70 v e c , 280 almas, c o n t r . : con su 
ayunt. V. . 

TABOADO: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Fene 
y felig. de Sta. Maria de Síílo&re (V.). pob l . : 4 v e c , 7 
almas. 

TABOAS; I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Laracha 
y felig. de San Pedro de Soandres (V.). 

TABOA/.AS; ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Chan-
dreia v felig. de Sta. Cruz de Qucija (V.). pob l . : 11 v e c , 
SO alm. 

TABOAZAS : I. en la prov. de Orense, ayun l , de Muiños 
y felig. de Sta. Eufemia Parada de Montes (Y. • 

TABOAZAS : ald. en la prov. de Orense, ayunt. do Ahion 
v telig. de Santiago de Ain i íh ln l fV. . 

TABOE1BOS: 1. en la prov. de Punlevcdra, ayunt. de R i -
vaduiuia y fel ig. de San Clemente de .Sisan (V. . 

TABOEJA (Santa Mar ía : fel ig. en la prov. de Ponteve
dra (6 I 2 leg. , part. j u d . de Puenteareas I I 2 . dióc. de 
Tuy (3 1/2;, avunt. de Setados. s i t . en la falda SO. del 
monte de San Mamed, con libre ventilación y cl ima saluda
ble. Tiene 216 casas ou los I. de Barreiras, Carrascjueira, 
Iglesia, Mil lagendo, Morei ra, Morgallon, Píos y Viña. La 
igl , parr. (Sta. Maria) se halla servida por un cura amovi 
ble v de nombramiento del diocesano; y tiene por aneja la 
de Ntra. Sea. do la Concepción onCarrasqueira. Confina N. 
el indicado monte, en cuya cúspide hav una ermita dedica
da al santo del mismo nombre, la cual es muy concurrida 
per los devotos del país y aun de Por tugal ; por el E. linda 
con San José de Ribarteme ; al S. con Rubios, y al O. con 
Meder \ Leirado. El t e r r u ñ o es áspero y quebrado, nace 
en dicha montaña y térm. de esta parr. un arroyo que d i 
rigiéndose hacia el S desagua en el Miñu. prod. : maiz, 
centeno, patatas, arbolado y pastos; se cria ganado vacuno, 
lanar y cabrio, y caza de varias especies, p o b l . : 216 v e c , 
8U4 alm. c o n t » . : cou su avunt. (V.). 

TABUIUO ; 1. en la prov.'de la Coi una, ayunt. de Cabana 
y fel ig. de San Mart in de Cant/uax V. . 

TABOR(el : cas. en la prov. de Álava, part. j ud . de Amur-
r io, avún l . de Ayala. té rm. de Quejana: 1 casa. 

TABORCIAS: I. en la prov. de Oviedo, ayunl . de Valdésy 
fel ig. de Santiago de A r r i b a (V.). 

TABORDA (San Migue l ) : felig. en la prov. de Pontevedra 
(8 leg.), part . j u d . y d i óc de Tuy (1 1/4), ayunt. de T o m i -
ño. s i t . al O. de la'cap. del part. é inmediaciones del r iach. 
Faya , afluente del Mino: c l ima templado y sano. Tiene 112 
casas en los 1. de Chan y Puente. La igl. parr. (San Miguel) 
esta servida por un cura de entrada y patronato de la casa de 
los Troncosos de Picona. Confina N." Piñeiro; E. Sobrada; S. 
Amorin , y Vilamean. El t e r r e n o es de buena cal idad, y le 
bañan el indicado r iach. hacia el E , y el de Forcadela "por 
O., el cual también confluye en el .Uiño. prod.-. t r igo, maiz, 
centeno, legumbres, patatas, vino y frutas; hay ganado va
cuno y lanar; caza de liebres, conejos y volatería. 
pob l : 112 v e c , 439 alm. con tu , : con su ayunt. (V.). 

TABORDELA : 1. en la prov. de Pontevdra, ayun l . de T o -
miño y fel ig. de San Salvador de Piñeiro (V.). 

TABORNO: pago en la isla de Tenerife , prov. de Cana-
rías, part. jud. de Sta. Cruz de Tener i fe, té rm. jur ísd. de 
Taganana. 

i 'ABOY. 1. en la prov. do Lugo , ayunt. de Muras y f e l i -
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gresía de Santa Maria de Balsa (V.) . pob l . : 1 vecino, 3 
almas. 

TABOY (San Pedro be) : felig. en la prov. , dióc. y part. 
jud . de Lugo (2 1/4 leg.}, ayunt, de Otero de Rey (1 4/4). 
s i t . sobre fa márg. izq. del M iño , en una frondosa llanura 
cubierta de arbolado; cuma benigno y sano: comprende los 
1. deFontela, Fra iz , Gigan, Pasadoiro, Pazo, Poroja, Prado 
da Cal , Trasforle y Vilasusa, que reúnen 30 casas, varios 
manantiales y pozos de agua patable. La igl . parr. (San Pe
dro) es de curato propio, y el cementerio está en el atrio 
de la igl.. El Sr. de Guevara tiene una capilla contigua á su 
casa-solar: la ermita de San Marcos en el sitio do Posadoi-
r o , se halla arruinada. El téum. se estiende por donde mas 
á 1/8 leg-, confina por N. con el r. M iño ; E. Gástelo de Rey; 
S. Folgueiras, y O. Cela. El t e r r e n o es de vegetación vigo
rosa : lo bañan varios arroyos que llevan sus aguas al Mino, 
sobre el que tiene el llamado Puente-Nuevo; este da paso 
al camino para Villalba y otros puntos de Tierralla ; el c o r -
heo se recibe en Lugo, prod.: centeno, t r igo , patatas, f ru
tas , lino, castañas, nabos y legumbres; hay caza de liebres 
y perdices; se pescan truchas y peces : ind . : la agrícola y 
molinos harineros-, comercio: el que le proporcionan el mer
cado de Lugo y la feria del Monte, á donde llevan sus gana
dos y frutos, t o b l . : 29 v e c , l i ó almas, c o n t r . : con su 
aynnt. (V.). 

TABUENCA: v. con ayunt. de la prov., aud. terr. y dióc. 
de Zaragoza (10 horas), part. j ud . de Borja (3). s i t . en una 
llanura que en su cima forma un monte bastante elevado, 
no está defendida de los vientos; su cuma os saludable. Tie
ne 210 GASAsinclusas las del ayunt. y cárcel, igl. parr. (San 
Juan Bautista) cuyo curato era de provisión del monasterio 
de monjas de Trasobaros; cuatro ermitas tituladas el Niño 
Perdido, Sta. Bárbara, la Virgen deUodanas y la Vera Cruz, 
y un cementerio en sitio ventilado: los vec. se surten de tres 
fuentes que hay junto al pueblo. Confina el t é r m . por N. 
con los de Fuen de Jalón y Ainzon ; E. Epila y Rueda: S. 
Trasobares y Tierga, y O. Talamantes y Ambel : la dist. de 
unos á otros confines será de 2 leg. El t e r r e n o es bastan
te montuoso; el que se cultiva es de tres clases, y bastante 
productivo cuando acuden las lluvias; hay una den. de enci
nas. Los caminos son locales y de herradura , en regular 
catado. El c o r r e o se recibe tres veces á la semana, p rod . : 
trigo , cebada, centeno, garbanzos , vino de escelente ca
l idad, poco aceite , miel y legumbres ; mantiene ganado la
nar , y hay abundante caza de conejos, liebres y perdices, 
viéndose también algunos ciervos y lobos, ind. : la agrícola, 
un tejedor v dos molinos harineros de parada, poo l . : Ití7 
v e c , 'Ob almas, cap. p rod . : I.VJOjOOO rs. imp.: 96,700. 
c o n t r -.21,380 

TABUYO DEL MONTE: 1. en la prov. de León (10 leg.), 
part. j ud . y dióc. de Astorga (3), aud. terr . y c. g. de Va-
lladolld (22), ayunt. de Quintanilla de Somoza: s i t . en un 
l lano; su c l ima es f r ió ; sus enfermedades mas comunes 
pulmonías. Tiene 05 casas; escuela de primeras letras f re
cuentada por unos 18 niños que satisfacen al maestro una 
módica retr ibución, ig l . parr. (Santiago) servida por un cura 
de ingreso y presentación del conde de Miranda, una ermi
ta la Vera Cruz) ; un santuario dedicado al Smo. Cristo, de 
grande veneración en el pais, en que se celebra romería el 
13 y 14 de setiembre de cada año; y una hermosa fuente 
con tres arcos de piedra, de muy buenas aguas. Confina 
con Priaranza, Castril lo de Valduerna, Tornexos de Jamtiz 
y Manzaneda. El t e r r e n o es de mediana cal idad, y le fer
t i l izan las aguas de un arroyo que baja de la sierra." Los ca
minos dirigen á los pueblos limítrofes y á la Bañeza, do cuyo 
punto recibe la correspondencia, p rod . : algún l i no , cen
teno, t r i go , patatas y pastos; cria ganados y caza mavor y 
menor, i nd . : 10 molinos harineros, y trasporte de leñas y 
carboneo, pobl . : 06 vec. , 300 alm. c o n t r . : con el ayunta
miento. 

TABUYUELO: 1. en la prov. de León (8 leg) , part . j u d . 
de la Bañeza (4), dióc. de Astorga (3) , aud. ter r . y c. g. de 
Valladolid (20^, ayunt. de Quintana y Congosto: s i t . en ter
reno bastante llano; su c l ima es muy sano. Tiene 18 casas; 
igl. anejo de Herreros dedicada á San Vicente; y medianas 
aguas potables. Confina con Vil lamontan, la matriz, V iñan-
bréa y Quintana. E l t e r r e n o es de mediana calidad. Los 
caminos dirigen á los pueblos l imítrofes, y a la Bañeza, de 
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cuyo punto recibe la cor respondexc ia . prod. : granos, l e 
gumbres y pastos; cria ganados y alguna caza. pobl.- . 18 
vec. , 80 alm. c o n t r . : con el ayunt. 

TACANDE: pago en la isla de la Palma, pro" , de Canarias, 
part. j u d . de Sta. Cruz de la Palma, tórm. jur isd de los 
Llanos. 

TACÁRONTE: 1. con ayunt de la isla y dióc. de Tenerife, 
prov. , aud terr. y e g. de Canarias, part. iud. déla Lagu
na, de cuyo puntó dis l . una leg . , en uu fért i l y hermoso 
l lano; le combaten principalmente los vientos del SO. . y su 
c l ima es templado y saludable; siendo las enfermedades 
mas comunes calenturas catarrales. Tiene sobre 800 casas, 
la de ayunt. y cárcel; 2 escuelas de primeras letras, una 
pública y otra particular, alas que concurren de 70 á 80 
alumnos, una fuente de aguí de buena calidad , que sirve 
para el uso de sus hab.; una hermosa igl. parr. de segundo 
ascenso (Sta. Catalina), servida por ei párroco y 6 presbí
teros, 2 sacristanes, un sochantre, un organista y 4 mona
guil los; en los afueras de la pobl. el ce nenterio construido 
en 1838, y en el térm. 5 ermitas dependientes de la ig l . 
matr iz, dedicadas á San Juan, la Caridad, San José el Vie jo, 
San José el Nuevo y Sao Gerónimo. Confina N. con el mar; 
E. valle do Gu'rra y Laguna; S. Matanza , y O. Souzal: se 
encuentran en su radio los pagos de San Juan , la Caridad, 
Guamaza , Puerto de la Madera y Agua de G a r d a , en el cual 
hay un manantial , con cuya agua se riegan algunas hue r 
tas. El t e r r e n o en general es fértil y productivo por la 
buena calidad de sus t ierras, algunas de regadío, por me
dio de las aguas de la fuente nombrada del Cast i l lo, que la 
toma del referido manantial de Agua de García; habiendo 
un famoso monte que lleva también aquel nombre, de unas 
2 1/2 leg. de circunferencia con arbolado de brezos , t i los , 
sauces, naranjos si vestres y pal.i blanco , ademas de a lgu
nos sotos de árboles frutales de propiedad de particulares. 
caminos: uno dirige á la c. de la Laguna, es llano y se ha 
lla en buen estado; y el otro al interior de la isla bastante 
descuidado: la cokuicspondencia la conduce un balijero en 
días indeterminados, p ro» . : tr igo y otros granos, vinos y 
frutas; siendo su principal cosecha la del t r i go ; se cria un 
poco de ganado lanar y se mantiene el de labor indispensa-
Dle parala labranza ; "hay caza de conejos, perdices y pa
lomas; y pesca de varias clases por medio de algunos bar
quillos que se dedican á ella en sus costas, i nd . : la agrícola 
algunos telares do lienzos caseros, l igas, medias e t c . , y 
la referida pesca que es la principal ind. que se ejerce, c o 
merc io : esportacion y venta de los frutas sobrantesque 
llevan á la Laguna, y de 8 á 10 tiendas de comestibles y de 
vino, p o b l . : 816 v e c , 3,011 alm. r iqueza imp. : 309,795rs. 
c o n t r . : por todos conceptos 97,974. 

TACONES: cas. en la prov. de Toledo, part. j ud . de To r -
r i j os , térm. de la Puebla de Motalban: s i t . 2 leg. de la v. 
comprendo 300 fan. de tierra destinadas á labor. 

TACONES (San Andrés) : , felig. en la prov. y dióc. de 
Oviedo (3 leg.) , part. j ud . y ayunt. de Gijon (1 1/1): s i t . en 
la falda meridional dei monte Areo: vientos mas frecuentes 
1.0y 4.° cuadrante; c l ima sano. Tiene 4o casas en los barrios 
de San Andrés, Melendrera y la Reboria, y escuela de pr ime-
rasletras.lrecuentadaporniñosdeanbos sexos, y dotada con 
una cantidad de maíz y t r igo . La ig l . parr. (San Andrés) se 
baila servida por un cura de primer ascenso y patronal i real 
Confina N. parr. deGuimi ran y Val le; E. la de Genero y 
Fresno; S. la de Genero, y O. la de Serín. El t e r r e n o es 
de mediana calidad: le baña un riacb. que viene del conce
jo de Llanera, y se reúne al r. Abono. Los caminos condu
cen á las felig. inmediatas y á Gi jon. p r o d . : t r i go , maíz, 
habas y pastos; hay ganado vacuno y algunas yeguas des
tinadas" á la cria de mular, ind. : la agrícola y un molino ha
rinero, pob l . : 34 vec. , 244 alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

TADGMIU: nombro formado deTWer i s -Bmi r por compo
sición ó crasis. Cuando los árabes vieron un príncipe ó emir 
godo, retirado en las cañadas de donde se desprende el Se-
(/«ra, oraanizando un estado, cuyo reconocimiento había 
de arrancarles antes las murallas de Orihuela , es muy pro
bable que le dieran esta denominación, que pasó luego a 
significar el pais mismo, perteneciente al dominio de aquel. 
El r. Segura se llamaba Tader en aquel t iempo. El nombre 
Tademir respecto del caudillo á quien se aplicó or ig ioana-
m e n t e , una inteligencia prohijada por escritores barto res-
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petsbles, lo ha hecho pasar cu Teodomiro; y aplicada al 
pais , hoy se dice Murcia (V.). 

TADEO: granja en la prov. de Almer ia , part. j u d . y 
term jur isd de Huercalovera. 

TADIÍR: ant. nombre del r. Segura. 
TAEDO: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Pilona y fel ig. 

de Sia. Haría de Anaya [ \ . ) . 
TAüDüt I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Miranda y 

felig de San Julián de #W7/¡oníe(V.). pob l . :2 v e c , 10 altn. 
TAFAL ( la) : predio en la isla de Álallorca , prov. de Ba-
OL1TE, merind. 
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i teares , part. j u d . , t é rm. y jur isd. de la v. de Manacor. 

TAFALLA- part. j u d . de entrada en la prov. de Navarra. 
Se compone de 2 c , 48 v. y 2 1. formando igual número de 
ayun t . , y ademas el valle de Orba con el suyo que com
prende 2 v., 26 1. y 2 eos., los cuales en lo ecl. como en lo 
j ud . y mil i tar corresponden á la dióc. , aud. le r r , de Pam
plona y c. g, de Navarra. La dist. que media entre los pue
blos dé mas imponancin, y la que de ellos resulla á los 
otros puntos y á la cor te , se manifiestan en el siguiente 

I estado: 

51/2 

1/2 

33/4 

Andion Muruzabal. 

81/2 

33/4 

11/2 

31/4 51/2 

33/4 

4 1/4 

21/2 

¡1/4 

7 

53 

Artajona. 

41/2 Be iré. 

11/2 

21/4 

71/4 71/2 

21/2 2 

5 3/4 51/2 

61/2 

8 61/2 

7 3/4 

(;o 

61/4 

5 

B9 

41/4 Berbinzana. 

31/4 5 

41/2 13/4 

31/2 3/4 

3 3/4 31/2 

51/2 51/4 

41/4 

1/2 

11/2 

21/4 

71/2 

57 

1/2 

3 3/4 

Caparroso. 

21/2 

I 1/2 

13/4 

41/2 

Falces. 

2 1/2 Larraga. 

1 1/2 

3/4 

i I 4 

1 1/4 

I 

43/4 31/4 5 

5 3/4 

41/2 

Marcil la. 

1 3/4 

3 1/2 

3 1/2 

2 . 2 4 1/2 51/2 3 1/2 

31/2 4 4 1/4 2 3 1/2 

Milagro. 

4 3/4 Miranda. 

2 1/4 31/4 Peralta 

43/4 

3 3/4 61/2 

5 1/4 33/4 

I 

6 3/4 10 

59 50 

101/2 

51/2 2 1/2 2 3/4'01/4 

53/4 9 1/2 121/4 7 

58 561/2 56 58 

5 1/2 

5 1/2 

4 1/2 

101/2 

Piti l las. 

I 1/2 

8 

Santacara. 

31/2 

I 

H/2 

Tafalla, part. j u d . 

31/4 Traibuenas. 

6 91/4 Pamplona. 

57 581/2 59 58 I 54 \ 64 | Madrid. 

S i t uac ión , c l ima y v ien tos . Se encuentra sit. el part. 
en el centro de Navar ra , en lerr . l lano, menos el del vallo 
de Orba; el clima es benigno, y solo lo contraría la frialdad 
ordinaria del N . , siendo los vientos mas comunes el NE. y 
S. l í m i t e s : confina por N. con el part. de Pamplona y rae-
rindad de Sangüesa; por E. con el part . de Aoiz; por S. 
con el de Tíldela, y por O. con los de Estella y Pamplona. 
Tiene de estensiondeN. á S. unas7leg. , y otras tantas de E. 
á O. No bay en el part. otras montañas que las del valle de 
Orba , que terminnn en Tafalla y se corren por la sierra de 
Ujue basta la Bárdena, las cuales proceden de las merinda-
des de Pamplona y Sangüesa por la parle del N. Su eleva
ción no es nutaule, y su descenso paulatino ; estos montes 
contienen algún arbolado de hayas y carrascas, pastos y 
mata baja. EÍ r. Zidacos desciende de la sierra Alaye, for
mándose de las muchas regalas que en ella brotan ; sus 
aguas se aprovechan en el riego por el té rm. de Tafalla, 
pues antes no lo permite la montuosidad del terr. El r. Arga 
riega á Larraga, Miranda, Falces, Berbinzana y Peralta. El 
Arayon pasa por Muru , Marcilla y Peral ta, y reunido con 
el A rya se encaminan á Fuuei y Milagro. Todos estos pue
blos tienen presas, puentes y molinos narineros, y eu Mo
ri l lo el F ru to , Santa Cara y Marcilla tienen barcas. Hay 
ademas diversos manantiales de buenas aguas, los cuales 
forman algunos arroyos ó regatos de poca importancia. 
El t eh reno es generalmente l lano, de escelente calidad 
Eara cereales, viñedos y olivos r abunda en pastos y yer-

a gramínea, y en la parte montuosa bay p inos, carras
cas y algunos otros árboles. Se encuentran en algunos 
puntos canteras de piedra calcárea. Cruza el partido el 
camino de Pamplona á Tudela, habiendo en él buenas 
posadas para las personas que le transitan en los coches 
ddigencias: ios caminos de travesía están en buen estado de 

conservación, siendo unos de carr i l y otros de herradura. 
producciones: la principal del part. es el vino, ademas del 
t r i go , cebada, avena, maíz, patatas, f ru tas, verduras y 
buenas hortal izas; críase mucho ganado lanar y alguno va
cuno y de cerda; caza de conejos, liebres y perdices. La 
i ndus t r i a dominante es la agrícola y la grangeria de gana
dos ; hay algunas fáb. de aguardiente, curt idos, teja y a l 
farería. El comercio se halla circunscrito á la importación 
de ciertos artículos de primera necesidad, de que carece el 
pais , y á la esportacion de sus frutos sobrantes, especial
mente vino, f e r i a s : las principales que anualmente se ce
lebran son: las de Tafalla, Marcilla y Peralta. El mercado 
mas concurrido es el de la cab. del p a r t . , constituyendo el 
tráfico tanto en unas como en otro los ganados francés y 
español, las telas de diferentes especies y alguna quincalla: 
en ei mercado, ademas de los artículos mencionados ; se 
hace algún comercio con los cereales. 

Es tad ís t i ca c r i m i n a l . Los acusados en este part. jud. 
en el año de 1843 fueron 168, de los que resultaron abs'uel-
tos libremente 4 , penados presentes 159, contumaces 5, 
reíncidentes en el mismo delito 6, en otro diferente 14 con 
el intervalo de 11 años, 5 meses y 4 días; de los procesados 
24 contaban de 10 á 2o años, 122 de 20 á 40 y 22 de 40 en 
adelante; eran hombres 150, mujeres 18, solleros 85 , ca
sados 82; sabían leer y escribir 43 , no sabían 117; ejercían 
ciencias ó artes liberales 7 , y 161 artes mecánicas ; de un 
acusado se ignoraba el estado y de 2 la instrucción. 

En el mismo periodo se cometieron 43 delitos de homic i 
dio y heridas, con 2 armas de fuego de uso l i c i t o , 2 de 
i l í c i to , 9 armas blancas prohibidas, 24 instrumentos con
tundentes y 2 instrumentos ó medios no espresados. 

A continuación verán nuestros lectores el siguiente cua
dro sinóptico. 
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TAFALLA: c. con ayunt . , cab. del part. jud . de su nom

bre en la prov. , dióc. y aud. te t r . de Pamplona (6 leg.)-
S i tuac ión c l ima y v ientos. A la falda de una colina en 

cuya cima hay una l lanura, que en lo ant. sirvió de plaza 
de armas y en la última guerra de fort i l icacion, se asienta 
esta c . , cuyo clima y temperatura es tan benigno, que en 
tiempos de epidemias ó enfermedades contagiosas se han 
trasladado á ella los tribunales de la prov. é infinitos bab. 
de la misma; siendo el viento N. el que con mas frecuen
cia la combate. 

Jn tek io r de l a poblac ión. Compónese esta de G2ü 
casas de regular construcción con buenas comodidades i n 
teriores, lasque forman cuerpo do población, y se encuen
tran repartidas en 32 calles y 3 plazas; tiene casa de ayunt. 
en la cual hay algunos departamentos destinados para los 
presos del juzgado; un hospital para dar asilo á los pobres 
enfermos, servido por 5 monjas lermanas de la car idad; en 
su clase es de los mejores de la prov., tanto por el esmerado 
servicio que se tiene con los enfermos, como por las como
didades que proporcionan sus localidades: un palacio que 
fue de los reyes de Navarra y contiene otros edificios y va
rios jardines cercados de murallas; 2 conv. que pertene
cieron á los frailes franciscos y capuchinos; en uno de ellos 
se hallan establecidas dos escuelas de instrucción elemental 
y superior de niños, concurridas por 300 y servida por tres 
preceptores é igual número de auidantes, y una de niñas á 
la que asisten 2iJ0; director y in:ícstros eslau dolados con 
los fondos del común; 2 igl. parr. unidas, bajo la advoca
ción de Sta. Maria y San Pedro, servidas por dos vicarios y 
varios beneficiados; un conv. de monjas de recoletas des
calzas con el t i tulo de la Purísima Concepción; un paseo que 
confina por un lado con las murallas del palacio y por otro 
con el camino real , plantado de olmos negros y blancos; 2 
fuentes de escelentes aguas, sit. la una al Occidente muy 
inmediata a la pobl. y la otra en el punto céntrico de la mis
ma , cuyas obras están sin concluir ; las aguas se conducen 
encañadas desde su nacimiento que está en término de Bal-
gorra ; por ú l t imo, hay una ermita dedicada á lá Purísima 
Concepción en el descenso de una altura titulada do Sta. 
Luc ia , y un cementerio que en nada perjudica á la salud 
pública. 

TiinMiNO. Confina por N. con Pueyo y Artajona; por E. 
con San Mar t in ; S con Oli te, y ü . con ta r raga, Berbinza-
na , Miranda y Falces; su ostensión de N. á S. es de t /2 lea. 
y de 2 de E. á O. Corre por el térm. el r. Cidacos, pasando 
al E. de Tafalla, en cuyajur isd. le cruzan 2 puentes. El 
t e r r e n o que comprende la jur isd. de esta c. , participa de 
llano y monte , de secano y de regadío; hallándose cultivada 
la mayor parte y plantada de viñas, huertas, ol ivares, y 
abundantes pastos; tiene 2 montes nombrados el Alto y el 
Plano, sit. el primero á 1/2 leg. de la pobl. en dirección N., 
roturado y labrado en sus tres cuartas partes, y el segundo 
Cubierto de chaparros y coscojos. Hay l o deh. corralizas 
para el ganado, las cuales abrazan unas 3 leg. de estension 
y 3 prados naturales, titulados del Escal, Balmayory Baldi-
t res , de cuyas yerbas disfrutan los ganados vecinales. 

Caminos. El real á Pamplona y Tudela, y los t rasver
sales á San Mar t i n , Ar ta jona, Larraga, Miranda y Falces, 
todos en regular estado. El co r reo se recibe diariamente, 
tanto de la corte como de Pamplona; hay estafeta. 

Producciones. V ino , t r igo , cebada, avena, maiz, a lu
b ias , habas, arvejas, patatas y toda clase de frutas, verdu
ras y hortalizas; bav ganado lanar, vacuno y mular para 
las faenas del campo", y abundancia de perdices, liebres y 
conejos, i nd . : ademas de la agrícola, hay 9 fáb. , 5 de teno-
ria ó curt idos, y 4 de aceite, varios alambiques de aguar
diente y 3 molinos harineros. El comercio se reduce á la im
portación de cereales y de telas para vestir, y á la esporta-
cion de los frutos sobrantes del pais. Celébrase anualmente 
una feria desde el 3 al H de febrero, muy concurrida , ha
ciéndose en ella muchas ventas de ganado mular, caballar 
y vacuno, y semanalmente un mercado el martes, y otro 
el viernes para la venta de granos. 

Pob lac ión : 626 v e c , 4,330 alm. r i q u e z a : 1.672,9*2 rs. 
H i s to r i a . En el Diccionario Geográfico Universal publi

cado en Barcelona, donde hallamos prohijadas no solo 
cuantas noticias relativas á Tafalla pudo acumular el i lus-

rado autor del art . de la misma c , publicado antes en el 
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Dioccionario de la Academia de la Historia, sino hasta los 
dilerentes conceptos críticos que en él asomó el indicado 
académico (Sr. Abolla) al redactarlo, se afirma rotundamen
te que se llamó en lo ant. Tuhal ia y Tuba l i ca , se despre
cia la opinión que ha atribuido su origen á Túbal , y se de 
termina que la primer mención de Tafalla pertenece al 
ano 10W. Nosotros no respetamos menos la autoridad del 
Sr. Abolla, robustecida nacía menos que por la insigne Aca
demia de la Historia que adoptó su trabajo para uiia obra á 
que ella misma daba su venerando noi i ibre; pero nos es 
imprescindible confesar que vanamente nos hemos desve
lado en buscar documentos dé aulentioidad, por donde cons
te que Tafalla haya tenido en algún tiempo aquellos nom
bres, m aun antes del año 1040 en que se fecha su primer 
mención; mucho menos después, siendo asi que en todos 
los monumentos posteriores se la nombra siempre Tafal la 
Ta fa i l l a y A l t a l a i l l a . No seria de poco interés un testimo'-
mo semejante de haberse formado el nombre Tafalla por de 
generación de Tuíjaíica ó T a b a l k a ; pues entonces ; qué 
diferencia existiría ya entre este nombro Tabalica y ' f í a -
balwca, como se lee el de cierta c. Várdu la en las Tablas 
de Ptolomeo, edición de Erasmo? La (í y la T son letras 
sumamente permutables, con particularidad en la escritura 
griega por su gran semejanza; en el mismo Ptolomeo son 
muy numerosos los casos en que se presenta este cambio-
no pudiera dudarse la identidad de ambos nombres Y ha ' 
liándose Tafalla en lo que formó la parte oriental do la re 
gion \ ai dula, donde precisamente se hubo de hallar tam 
bien Goftatecrt ¿qué podría oponerse ya al aserto de iden
tidad sobre ambas poblaciones? La doctrina ant. aplicada 
con exactitud ó contestada armónicamente por la localidad 
y la identidad do los nombres: ¿son muchas las reducciones 
de la geografía comparada que se funden en mejorar datos' 
Harto poderosos son estos, aun cuando no se pruebe qué 
Talalla se llamase antes Tabal ica, para que se pueda af i r 
mar sin gran peligro de equivocación que no se tiene n o t i 
cia alguna de esta c. perteneciente á los tiempos de las do 
minaciones romana y goda, como lo hacen los señores 
mencioiiHdos; pues la ant. Gabalwca, de origen muv ante
rior sin duda a ambas dominaciones, como lo acredita so
bradamente su nombre mismo, que no pudo ser tomado de 
ninguno de aquellos pueblos; no siendo latino y habiéndolo 
mencionado Ptolomeo siglos antes que los godos ocupasen 
el país, no puede ser reducida á sitio alguno con tanta pro
babilidad como a Tafalla. Ya hemos dicho que la doctrina 
geográfica resultiva de Ptolomeo se cumple en esta o. , y el 
nombre Taialla puede ser muy bien degenerado de Gaba-
Iwca ó TabaltBca. La noticia de que Tafalla so llamó Taba
l ica ü Tuba l i ca , aunque noticia nuevamente tradicional 
no deja de ser admisible en apoyo de lo mismo; sobre todo' 
coincidiendo con la poderosa circunstancia de ser innegable 
que el nombre Tata la tiene una razón etimológica, "pues 
se conserva el primit ivo que se dio á la c . , cualquiera que 
sea la adulteración sufrida, sin que haya venido á sustituirle 
otro la sinonimia en los varios idiomas que sucesivamante 
lian preponderado en el pais, como ha sido tan común en la 
nomenc atura geográfica. De Gabalwca ha podido formarse 
muy fácilmente; las letras G y T se han confundido se¡?un 
se ha esprosado y se prueba por el examen de todos los d o 
cumentos ant . : igual sucede siempre con las letras de un 
mismo órgano, por lo que no debe estrañarse el cambio de las 
letras v y f ; las consonante medias se han doblado según 
el gusto de los t iempos, especialmente la e; y con solo aue 
haya producido sobre el nombre ant. estos naturales y f r e 
cuentes cambios la huella del t iempo, nos resulta el actual 
Tafalla. ¿Qué otra aplicación se dará á este nombre étimo 
lógico que no venga á ofrecer mayores dif icultades'' El ilns" 
tradisimo Mariana ridiculiza con aran razón el capricho dn 
los que, atribuyendo el origen de esta c. á Túba l , dicen 
que todo el país se llamó Setubal ia , é interpretan este 
nombre Compañía de T ú b a l , que si se hubiese compuesto 
de la voz latina caitas, compañía, y Túba l ; debiendo para 
ello haber hablado ya en latin este poblador de España 

Ahora b ien, si Tafalla es probablemente la Gabalaica de 
los ant. várdulos, y su nombre actual, procediendo del ant 
tiene una razón etimológica ¿ nos empeñaremos en apurar
la? El erudito ilustrador de nuestras antigüedades D Mi°upl 
Cortés y López cree derivarse del verbo valeo que interpreta 
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ar ro ja r dardos «y en esta suposición, dice, signiflcaria que 
era unac. cuyos hab. peleaban arrojando dardos.» Pero ¿no 
podria deducirse igualmenle deotias mil radicales, por ejem
plo Ga/i-BaZ-cía que por crasis dan el nombre ta l como 
aparece en el lugar citado, sin mas variantes que la C por 
T , cuva vaiiante es de tan poca entidad. La voz Gha se 
interpreta altura , Ba l es uno de los nombres que los ant. 
daban al Sol, y t í a es radical que juega en las uomencla-
turas de tantas regiones y ciudades que con toda segundad 
se la puede creer esplicada en nuestra voz apelativa pobla
c ión ; Gabalwca podria significar asi entre otras cosas, po
blación de la altura dedicada al So l ; lo que seria muy pro
pio para Tafalla, c. sit. en la falda oriental de una colina 
ovalada y que blasona de ser una de las c. primitivas espa
ñolas. Pero es preciso confesar que estas investigaciones 
flocas veces conducirán mas que á probar la imaginación y 
os recursos de quien se engolfe en ellos: uejando casi 

siempre en su mismo estado el objeto que las suscitara. Son 
sin embargo apreciables para la historia de las pob l . , por 
cuanto la falta del resultado propuesto arguye siempie con
tra la posibilidad de averiguarse la razón y época denomi
nante de estas, loque es la mayer prueba de antigüedad 
que pueden contar en su apoyo. ¿Con qué argumentos se 
negará á Tafalla el honor de contarse entre las pobl. de la 
España pr imi t iva , si se ignora su origen y el de su nombre, 
siendo ademas probable su identidad con la Gabaiíeca de 
Ptolomeo? Para que una c. pueda afirmar que ha existido 
desde lo mas remoto ¿no basta su actual existencia sin que 
se sepa cuándo ha empezado á exist i r? ¿Por qué, pues, a l 
gunos llamaron crédulos á los autores que apoyan la opiniun 
de que Túbal fue el fundador de Tafalla, si esta c. tiene el 
derecho que cualquiera otra á contarse entre las pobl. de la 
España pr imi t iva? Si es que no se conforman con los intér
pretes del historiador judaico, Flavio Josefo, y pretenden 
negarles que Túbal fuese el poblador de España, negando 
igualmente á la mitologia la grande espedicion del Hércules 
Ibero, que es el Túbal de las Letras Sagradas, y cuyas Memo
rias pululan en todo el Occidente., ¿podrán desentenderse 
asimismo de darnos siquiera por poblador al Sol , que como 
hemos dicho, es el Ba l de los antiguos? Es innegabie que 
atribuir á Túbal la fundación de una c. vale tanto como de
cir que fue poblada por los primitivos españoles, con lo que 
resulta no ser fábula tan ridicula este origen como lo ha 
encontrado cierta crítica moderna. Sentada la existencia de 
Tafalla desde lo mas remoto, su historia se l imita á una 
aplicación de la general del pais hasta una edad bien mo
derna por falta de documentos que especifiquen la suerte 
que le cupiera. 

En el Diccionario Geográfico Histórico de la Academia 
antes citado, se lee-, «la primera vez que se halla el nombre 
de Tafalla es en la escritura de arras del rey D. Garcia el 
I teataurador, que con otros pueblos la dio á su mujer Doña 
Estefanía en el año 1040 » Lo mismo se lee en su Diccio
nario de Barcelona. No desaprobaremos á los eruditos re
dactores de esta apreciabilisima obra que lo hayan adopta
do literalmente; pues también nosotros tenemos por ocupa
ción poco digna la de disfrazar estas adopciones, cambiando 
maso menos solo el modo de decir las cosas; lo que, es 
preciso confesarlo, constituye aclualmenle la ciencia de no 
pocos, sin que baste á veces su esmero á no hacerlo con 
perjuicio de la exacti tud, por no comprender bien antes los 
conceptos. Ni estrañamos tampoco la falta de referencia, ó 
de los incisos que se acostumbran poner en semejantes ca
sos; pues, como redactores de un Diccionario, especial
mente ocupándose de cosas históricas, pudieron muy bien 
creerse dispensados de ello. Pero s í , debemos citarlos por
que no rectificaron ú orillaron siquiera algunos muy graves 
errores. 

El rey D. Garcia de Navarra, esposo de doña Estefanía, 
en 1010, era D. Garcia Sánchez el de Nájera ; el Restau
rador que era D Garcia Ramírez entró á reinar en 1 I3'k 
por consiguiente debieron haber sustituido al dictado de 
Reslaurador el de Nájera. Ademas, respecto de ser la 
mención de Tafalla, que se c i t a , la primera conocida , hay 
también poca exact i tud, faltando no menos en la relación 
del sitio que la puso el rey D. Ramiro I de Aragón. El señor 
Abella fecha este sitio en 1043: Perreras y Moret lo ant ic i 
pan al 1042 ; pero hubo de ocurrir aun mucho antes. Ape-
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ñas supo García la muert e del rey D. Sancho, ocurrida en 
1033 , que se apresuró en acudir á sus estados desde Roma, 
á donde su padre lo había enviado de embajador verosímil
mente; y á su llegada halló ya á su heroiano sobre Tafalla, 
habiéndose aprovechado de su ausencia para invadirle el 
reino , con el apoyo de los emiies musulmanes de Zaragoza, 
Huesca y Tudela. Asi resulta de los escritores mas inmedia
tos al hecho, y por consiguiente mas autorizados: asi nos
otros no dudamos colocarlo seguido á la muerte de Sancho, 
época la mas propia para una guerra suscitada probable
mente por el concepto de perjudicado en que se hallaba Ra
miro con la parte de la herencia que le cupiera. Dícese tam
bién que puesto el sitio á Tafalla «s.is naturales la defen
dieron con tanto valor y esfuerzo, que alcanzaron una v i c 
toria completa de los enemigos, por cuyas gloriosas hazañas 
el rey D. Garcia VI de Navarra dio el titulo de nobles , lea
les y esforzados á sus vec. , y mandó colocar dos grandes 
piedras en los ténn. de Tórrela y Barranquel hacia el SO. 
y medio cuarto de leg. de la c. que todavía se conservan y 
en la primera se conoce haber habido inscripción.» En los 
verbales se conseroa y se conoce, si qup eran de entidad las 
comillas si los sen jres del Diccionario de Barcelona se guia
ban solo por lo que veían en el de la Academia, pues ha
bían trascurrido desde la publicación de aquel demasiados 
años y vicisitudes para que ya hubiesen cambiado las cosas 
ma\ormente atenaido lo poco que se ha hecho nunca entre 
nosotros por la conservación de tales monumentos. Nótase 
con particularidad que en la derrota sufrida por Ramiro an
te los muros de Tafalla no se menciona á Garcia ;que era 
el II de este nombre y no el VI que no lo hubo), atr ibuyén
dolo todo á los oaturales Mas ajustado á lo que consta por 
la historia de Mariana d ice : D. García rey de Navar ra . . . 
era ido á Roma á la sazón que su padre falleció...,. D. Rami
ro su hermano quiso aprovechar de aquella ocasión de la 
ausencia de D. Garcia para acrecentar su estado;. .. puso 
liga y amistad con los reyes de Zaragoza, Huesca y Tude
la.. . . rompió por las tierras de Navarra, y en ella puso sitio 
sobre Tafal la, villa principal en aquellas partes. Sucedió 
que el rey D. Garcia volvió á la sazón de su romería; v av i 
sado de lo que pasaba, con golpe de gente que juntó ar re
batadamente de los suyos (de los pamploneses), dio de so
bresalto sobre su hermcmo y su hueste.... El sobresalto fue 
tal y la prisa de huir tan arrebatada, que le fue forzado sal
tar en un caballo que halló á mano sin freno y sin silla por 
escapar de la muerte y salvarse.» Ya se ve cuanto se ha 
desfigurado este hecho; pues sí bien es innegable á los na
turales de Tafalla la honra de haberse sabido sostener hasta 
que Garcia acudió en su socorro, la victoria sobre Ramiro 
perteneció á aquel rey. Después de este acontecimiento, 
que se puede fechar en 103i ipor el mes de agosto según se 
refiere), ocurrió la campaña de Garcia en ausilío de su her
mano Fernando contra el rey de León; y mas tarde el ca
samiento con su prima doña Estefanía, á quien dio esta po
blación en arras como se ha d icho: 4 la sazón la gobernaba 
cierto Oriolo Sánchez. 

Sancho Ramírez, que obtuvo el reino de Navarra en 1076 
por la desgraciada muerte de Sandio Garcia el de Peñalen 
dio fueros á Tafalla , y no conocemos otros anteriores á po
sar de que, como hemos visto se atribuyen varios pr iv i le
gios á Garcia Sánchez el de Nágera. Sancho Ramírez decia 
en estos fueros-. Fació hanc ca r tam vobis •po¡iulaloribus 
de Ta fa l l a . Pero esto ni que el concejo de Tafal la. presen
tando al rey una relación de estos fueros para que los con-
t innaso, digesen que, el rey D. Sancho edificó esta v. y les 
dio sus fueros: wDatninus réx Sancius , qu i is lam v i l lá rn 
edif icabit el donabit nobis noslros fueros » no basta á 
persuadir que aquel monarca hubiese sido su fundador : el 
concejo pudo creer motivo suficiente para espresarse asi la 
citada frase del mismo fuero : «hago esta carta para voso
tros pobladores de Tafalla;» y el rey no necesitó por razón 
de este lenguaje mas que haber aumentado la pobl . , como 
lo probó el P. Aleson y lo acreditan de un modo incontras
table las memorias qué hemos citado de Tafalla anteriores 
al tiempo de Sancho Ramírez. Con notable error el señor 
Abella atr ibuyó este fuero al rey D. Sancho el Sabio , como 
dado en 1157', época en que este rey lo confirmó , añadien
do solo la forma en que los vec. habían de disfrutar el mon-

, te . En 1206, D. Sancho el Fuerte concedió á los hab. de 
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Tafalla que, pagándole 400 cahíces de t r i go , otros 400 de 
cebada y 1,600 sueldos al año, quejasen libres de toda otra 
pecha y de ir á labor alguna fuera del pueblo sino á la-; he
redades que el rey tenia en esta c , dándoles el pan. El rey 
D. Teobaldo I d i o , en 1-245, todas estas heredades á los 
labradores de Tafalla por el canoa anual de 1,400 sueldos de 
cualquier moneda que corriese en Navarra. En l2oa ,Don 
Teobaldo I I confirmó los fueros de esta pobl . , declarando 
algunas cosas oscuras. En I 270 , el rey D. Enrique juró la 
observancia de los mismos, y añadió que nadie fuese preso 
ni embargado, en su cuerpo'ni en sus cosas, dando fiador 
de derecho según el ale. mandare, escepto los traidores y 
ladrones manilieslos ó encartados. En 1307, habiéndose 
quejado al rey los labradores do esta po l i l . , de que sus me
rinos les hacian agravios, tomándoles mucho mas de loque 
doblan de pecha, L). Luis I lu l iu mandó que solo pagasen de 
20 cahíces uno , y que el vaile del rey no reyese los robos, 
sino el mayoral ó'jurado ú olro de la vecindad En 13l(i el 
concejo de Tafalla, fue demandado por el procurador del 
rey , para ¡pie acudiese á la reedifioaciuu y sosleniaiienlo 
del cas i . , y de los molinos y palacios reales, pagando to
dos los materiales y jornales; y á t rabajaren las hereda
des de propiedad real : pero el concejo espuso sus pr iv i -
legios por los cuales resultaba, que los labradores solo lenian 
obligación de ir á las labores del cast. y de las heredades 
del rey , dándoles este el pan y la cebada para las bestias y 
fue absuollo de la demanda , quedando solo obligado á pres
tar el servicio en eslos lériulnos. En 1323 el rey D. Gados 
el Calvo, confirmó sus privilegios á Tafal la, y mandó se le 
guardase la posesión que tuviera acerca de pagar las pe
d ias dentro del mismo pueblo, ü . Carlos el Malo, repit ió 
esta confirmación en 1301. El barón de Ansoain, uno dolos 
señores principales de Navarra , fue puesto preso en el cas
ti l lo de Tafalla , y habiéndose atraído toda la guarnición, 
se levantó contra el rey en 1380: el cast fue tomado por-
asalto; la tropa fue pasada á cuchi l lo , y el barón deca
pitado. 

El rey D. Carlos I I I se distinguió entre todo; sus antece
sores en favorecer á Tafalla. En 1387 anuló el chapitel es
tablecido en ella , declarando que sus hab. por los agra
dables servicios que le hablan prestado, pudiesen vender 
y medir sus granos, donde quisiesen , como lo hacian antes 
de croarse e! establecimiento que anulaba. Edificó un pala
cio de mucha capacidad y sulfdez, y con jardines espaciosos 
cercados de murallas que hacian parte de la fortaleza. Va 
digamos al ocuparnos de Oli le que en estas dos pobl. edificó 
palacios de real maguificencia; y que pretendía juntarlas 
por medio de un pórtico ó portal continuado de una á otra. 
En 1418 concedió á 'rafalla feria desde el 18 de enero hasta 
el 22 del mismo. En 1423, á súplica de la infanta doña Blan
ca , le concedió el titulo de buena v i l l a , y declaró á sus vec. 
francos y roanos: así mismo le otorgó que sus procuradores 
tuviesen voto en Corles, sentándose después de los de San 
Juan de Pie de Puerto; la aforó ai fuero de San Martin de 
Estclla ; le dio alcaidio y preboslado perpetuos; mercado to
dos los martes, y sustituyó el nombre de censo perpetuo, al 
de pecha, sobre el pago que hacia de 813 libras. En U2: i 
declaró que este censo consistiese en 813 libras de dineros 
de caí Unes prietos y no de carlines blancos como pretendía 
el recibidor; lo que supone una quinta parte de diferencia á 
favor de la pobl. El mismo año lo concedió también un ale. 
anual que allernase por años entre las dos clases de hab i 
tantes que habia; es toes , hijosda'go, y francos y roanos 
debiendo hacer el rey la elección, á propuesta hecha en ter
na por 10 individuos de la clase correspondiente según su 
alternativa : estos ale. debian juzgar á los hijosdalgo por el 
fuero general. Ademas estableció que G hidalgos y 8 roanos, 
fuesen nombrados cada dos años para ejercer el cargo de 
jurados, debiendo hacerlo la mitad en cada año determina
da por suerte. Al mismo t iempo, en razón de haberse d is -
mjnuido el vecindario que antes pagaba por 180 fuegos igual 
número de florines , dispuso que solo pagase 100 por 100 
fuegos en lo sucesivo. 

En 1428 el rey D. Juan I I d»eia, que las 813 libras que le 
pagaban los roanos (antes los labradores) de Tafalla, eran de 
censo por lo su jo prop io , y por los conc del Pueyo y San-
soain; y que D. Carlos I I I leí habia rebajado 300 libras, lo cual 
mandaba se observase. En 1431 el conc. de Tafalla se obligó 
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á la mancomunidad del pago do 780 libras, 3 sueldos y 5 d i 
neros carlines prietos de censo al rey por las heredades que 
tenian pechas. En 1436 los reyes D. Juan y Doña Blanca, 
para cortar los disturbios que ocasionaba en la pobl la dife
rencia de clases y justicias , mandaron que todos estuvie
sen aforados al fuero general. La reina Doña Blanca abolió 
el payo ile las 780 l ib ras , 3 sueldos y 5 dineros que hacia 
esta pobl. por 3,000 florines que reciGió de ella. El monast. 
de Sta. Engracia de Pamplona, que tenia consignadas 300 
libras sobre aquel pago, molestaba á los de Tafal la, y la 
reina para evitarlo rnaudó se le consignaran en otra parte. 
El rey D. Juan confirmó esto en H.'iO. En 1432 fue encer
rado en el cast. do esta pobl. el desgraciado principe Don 
Carlos de Viana, hecho prisionero por D. Alonso , hijo na
tural del rey D. Ju;in, y después fue Nevado al de Mallen, 
En 1469 Dona Leonor, condesa de Fox y gobernadora de 
Navarra , celebró Cortes en Tafalla. La misma aumentó 4 
dias á los 5 de feria concedidos antes. Cuando el rey de Cas
tilla quilo á esta señora la pensión que cobraba en aquel 
re ino, cayó en tanta pobrera, que hubo de vender sus a l 
hajas para mantener pobremente su casa en Tafalla. En 
1473 el rey 1). Juan hizo franca la feria de 9 dias que habia 
obtenido Tafalla, v le otorgó 2 días de mercado mensuales, 
debiendo ser el primeio y último martes, francos de todo 
derecho como la feria : los concurrentes asi á la feria como 
á los mercados fueron declarados inmunes para el tiempo 
que estuviesen fuera de sus casas, escepto en los crímenes 
de lesa magestad, sacrilegios, salteadores de caminos y 
muertes alevosos. El rey decia conceder estas gracias por 
los buenos íervicios del pueblo, y porque este habia dado 
3,0üü florines. En 1480 se celebraron Corles de Navarra en 
Tafalla para tratar de la venida del rey Francisco Febo al 
reino. En 1484 los reyes D. Juan y Doña Catalina concedie
ron A esta pobl. que solo pagase íiO libras por cada cuartel 
moderado en lugar de JS que lo correspoudian , y que esto 
se observase perpetuamente. 

En la desastrosa guerra civil que por tantos años afligió 
al reino de Navarra . cuando corría á su término despeda
zado entré agramontf tes y beautnonteses, Tafalla no suena 
de modo que merezca especificarse , envuelta en la entidad 
que tuvo en aquella época su vecina Ü l i l e , donde residió el 
centro del poder agraiuonlés bajo la iulluencia eslraña (V. 
Oíiic y /Voi 'arra). Tafalla siguió la suerte común del país 
invadido por las armas de Casulla, parando eu los vastos 
dominios del rey Católico ( I i i l 2; ; y apenas supo luego quo 
D. Juan volvía por sus estados con las tropas que al efecto 
ordenara bajo la protección de los franceses, se sublevó con 
otros pueblos protegida por D. Martin de Goñi , capitán de 
aquel desgraciado rey , destacado al afecto. Pero Fernando 
agolpó su poder á la conservación de este reino , y Tafalla 
no pudo menos de entregarse (el mismo año). En 1321 vol
vió esta pobl. á e-pcrimenlar la halagüeña esperanza de ver 
restablecida la independencia del reino navarro , lo quo 
deseaba como era común septimiento del país; y entrando 
el principe de Viana D. Enrique de I,abril con el 'auxi l io do 
Francisco I de Francia , se reunieron en Tafalla 2,000 ga -
cones y navarros conducidos por el Sr. Olloqui; mas iodo 
fue en vano contra el destino que habia decretado la unidad 
política de la Península, y esta pobl. volvió de nuevo al 
poder de Castilla sin acontecimiento notable que haya apun
tado la h is tor ia : su for l . habia sido ya desmantelada de or 
den del cardenal Cisneros. 

El rey D. Felipe IV concedió á esta ant. v. el título de c. 
con asiento en Cortes en 1636; y siguiendo la suerte gene
ral del país, nada ofreció que merezca especial mención 
hasta la guerra de la Independencia contra la agresión fran
cesa de 180S. Fue notable entonces el sitio que , ocupada y 
defendida por 400 franceses, la puso el bizarro caudillo del 
país D. Francisco Espo/. v Mina en 8 de febrero de 1813 Se ha-
bian restablecido bastante sus fortif icaciones, y el general 
Abhe se dirigió pronto hacia ella para protegerla'; pero Mina 
dividió sus fuerzas, dejando parte en el sitio y saliendo con 
la otra al encuentro de los franceses, á quienes venció cerca 
de Tievas, y revolvió sin dilación sobre Tafalla para cont i 
nuar estrechándola. Abrió brecha , y al ir á asaltar el fuerte 
en 10 del espresado mes, se le rindieron los franceses. Mina 
destruyó las obras que estos habían pract icado, y los ed i f i 
cios en que aun podían volv«r á eucastillarse. 
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ii 

La importancia de otras pobl. navarras en las ocurrencias 
posteriores hacen que no suene Tafalla en ellas, escusándo-
nos de prolongar mas este articulo. 

El escudo cíe armas de esta c. ostenta un puente de dos 
arcos. Es patria del jesuíta Cristóbal de la Vega, espositor 
del Libro Sagrado de los Jueces y otras obras; murió en Va
lencia á 18 do j unió de 1662. Del j esuita Ca la tapd, insigne por 
su erudición y santidad; muriu en Bolonia ano 1773 , á los 
ochenta y tres y medio de edad. De Juan Baldomira do León, 
pintor distinguido. 

TAFIA: pago de la isla de Fuenteventura, prov. de Ca
narias, part. j u d . do Teguise, térm. jur isd. de Casillas del 
Ángel. 

TAF ILAN: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Gorhera y 
felig. de San Vicente de Trasona (V.). 

TAFIRA: pago en la isla y dióc. de la Gran Canaria , prov. 
de Canarias, part. j ud . y térm. jur isd. de las Palmas: toda 
la dilatada y bien cultivada vega de Tafira y Monte Lentis
ca l , es un cas. compuesto de SOOcísas, diseminadas en 
varias haciendas eu el espacio de *21eg. de terreno, cuidado 
con esmero y con la maj or variedad y gusto. En otro t i em-

o esta deliciosa vega era un monto conocido con el nom
bre de la deh. Carnicera, la que se distribuyó en suertes de 
cu l t i vo , y en el dia sin disputa es una de las mejores vegas 
de la isla. Atraviesa por ella un camino real que conduce 
desdóla c.-. sus principales p rod . son, t r i go , maiz, patatas, 
l i no , calabazas, verduras y frutas: se cria un poco de ga
nado lanar, y se mantiene el de labor preciso para el cu l 
tivo de la agr icul tura: hay caza de palomas y conejos, pob l . 
biqueza y con i k . ; con el ayunt. de la c. de las Palmas. 

TAFO: pago en la isla de la Gomera, prov. de Canarias, 
)art. j ud . de Sta. Cruz de Tenerife, té rm. jur isd. de Val le-
icrmoso. 

TAPONA: predio en la isla Mal lorca, prov. de Baleares, 
parf. j ud . de Manacor, té rm. y jur isd. do la v. de Ar ta. 

TAFORNELAS: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de So-
mozas y felig. de Sta. Mana de Recemel (V.). 

TAGAMANENT: 1. cab. de ayunt. que forma con la Mo
r a , en la prov. , aud. terr . , c. g. de Barcelona (6 1/2 leg.), 
part. j ud . de Granollers (3 1/2), dióc. de Vich. s i t . sobre 
el Monseñy, con buena ventilación y c l i m a frió , pero sa
no ; las enfermedades comunes son inflamaciones. Tiene 60 
casas , y una igl. parr. (Sta. Maria) servida por un cura 
de segundo ascenso. El t é k m . confina N. La Mora ; E. 
Val lcárcara; S. Monseñy, y O. Valldeneu. El t e r r e n o es 
montuoso, pedregoso y estér i l : corre por él la riera del 
Congost, sin aprovechar sus aguas. Los caminos son loca
les, de herradura, y al pie del monte pasa la carretera de 
Vich á Barcelona, prod. : tr igo , v ino, patatas , maiz , legum
bres , aceite y frutas ; cria ganado lanar y cabr io, y caza de 
conejos, perdices, liebres , lobos, zorras y jabalíes, pob l . : 
44 v e c , 183 alm. cap. prod. : 3.066,800 rs. imp.: 76,670. 

TAGAMANENT: predio en la isla de Mallorca, prov. de 
Baleares, part. j u d . de Manacor, térm. y jur isd. del 1. de 
Montuir i . 

TAGANANA: l. con ayunt. de la isla, y dióc. de Tenerife, 
prov. , aud. terr . y c. g. de Canarias, part. j u d . de Sta. 
>uz de Tenerife, de la que dista 6 leg. s u . en un elevado 

cerro, entre dos barrancos; la combaten principalmente los 
aires de SO., y su c l ima bueno, no produce otras enferme
dades que las estacionales. Tiene 240 casas , de las que 
sobre 140 se hallan unidas, y las restantes diseminadas for
mando los pagos de Punta de Anaga, Almaciga, Valle de 
Luc ia , Afur .Tabornoy Roque-negro; dos escuelas pa r t i 
culares de primeras letras, una para cada sexos , á las que 
concurren de 30 á 40 niños, y 20 ó 30 ninas; ig l . parr. do 
primer ascenso (Ntra. Sra. de las Nieves) servida por el cu 
ra párroco, sacristán, sochantre y dos monaguil os; S e r -
mitas en el térm. que s o n , Sta. Teresa en Ochónos, San-
tingo en Beni jo, San Gonzalo en las Palmas y Sta. Catalina 
en'el Puerto : los hab. se surten de agua de una fuente que 
se halla en el camino llamada Fuente del Rey. Confina esta 
jurisd. con la de Punta de Hidalgo, con el mar en su mayor 
par te, y con las montañas del Nordeste ó de Anaga: en ella 
se encuentran muchas huertas con arbolado de frutales de 
varias clases, aprovechándole para su riego las aguas de un 
arroyo que desciende de la cumbre de las montañas arriba 
nombradas. El t e r r e n o aunque de secano en su mayor par-

TAG 
t e , en general es do buena cal idad; habiendo on una alta 
ladera que domina el pueblo á 1/4 de leg., un frondoso bos
que poblado de brezos , acebuches y otros árboles de mon
taña, caminos: el principal dirige á la cap , y es agrio y de 
mucha cuesta; habiendo otro que conduce al interior de la 
isla , solo para los naturales, muy peligroso, prod. : t r igo, 
maiz, vino y muchas frutas, cuyas dos últimas clases son 
las principales cosechas: se cria un poco de ganado de cer
da y se mantiene el de labor preciso para la'labranza : hay 
caza de conejos, perdices, palomas y codornices, i xd . : la 
agrícola y algunos telares de lienzos caseros: se celebra el 
dia de la patrona do esta pobl . , una especie do fer ia , cuyo 
tráfico está reducido, como la mayor parte de las que se 
conocen en estas islas, á la venta de frutas, algún ganado y 
mucho vino, pob l . : 242 v e c , 1,089 almas, r iqueza imp.-. 
64 155 rs. con t r . por todos conceptos 16,028. 

TAGARABUENA: 1. con ayunt. en la prov. y dióc. de Za
mora (5 leg.), part. j ud . de t o r o (1/4), aud. t-írr. y c. g. de 
Valladolid (IOj. s i t . en un l lano; su c l ima es bastante sano; 
sus enfermedades mas comunes las tercianas. Tiene 270 ga
sas; la consistorial v cárcel; escuela de primeras letras do 
tada con 1,100 rs. , a que asisten 48 niños de ambos sexos; 
ig l . patr. (San Juan Bautista) servida por un cura de segundo 
ascenso y provisión real y ordinaria; una ermita (el Cristo 
de la Veracruz), y medianas aguas potables. Confina con V i -
l lavendimio, Vil lalonso, Morales, Toro y Pozo antiguo; en su 
térm. se encuentran los desp. de Tio Rodrigo, y Tejadil lo. 
El t e rbeno es de buena y mediana calidad; los naturales son 
de los mejores labradores del part. Los caminos dirigen á 
los pueblos l imítrofes: recibe la correspondencia de Toro. 
puoü.: toda clase de cereales, v ino , f rutas, legumbres, ce 
bada y pastos; cria ganados y cazado liebres y perdices. 
pob l . : 209 veo., 869 alm. cap. p rod . 2.011,480 rs. imp.: 
109,652. c o n t r . : 35,330 rs. con 14 mrs. 
' TAGICHE: ald. en la isla de Lanzarote, prov. de Cana
rias , part. j ud . de Teguise. s i t . sobre un terreno árido que 
solo prod. barril la y cebada cuando llueve. Tiene una e rmi 
ta dedicada á Santiago, pob l . : 22 v e c , 88 alm. r iqueza y 
c o n t r . : con el ayunt . 

TAGICHE (montaña de): cráter en la isla de Lanzarote, 
prov. de Canarias, part. j ud . de Teguise. s i t . al NE. de 
Arreci fe, ád is t . de 1 leg., y á igual di^t. al S. de Teguise. 
Tiene sobre 1,100 pies de altura y como unos mil años de 
antigüedad. Al NO. de sus faldas se halla sepultada la ald. de 
su nombre. 

TAGICHE ( término de)-. térm. de la isla de Lanzarote, 
prov. de Canarias, part . j ud . de Teguise. Confina por N. con 
la vega de su nombre, situada en la base de la montaña; E. 
con el térm. titulado de los Señores; S. con el m a r , y O. 
con o l térm. de Maneje, delcual lodiv ideun r. de lava. Cons
ta de una leg. cuadrada de superficie escabrosa, l lenado 
pequeños cerros, todos ellos despojos del cráter de Tag i -
che que ya se descompone en escelente t ierra vegetal, p ro
pia para cereales, legumbres y barri l la cuando llueve , que 
lo hace en esta isla pocas veces y con escasez. Sin embar
go p rod . algunos buenos pastos para la cria del ganado ca
brio y camel lar, part icularmente en la parte mas or iental 
llamada la Dehesa , de la que se apoderó un rico magnate 
en 1797 , valido de los fueros mil i tares. 

TAGICHE (vega de) : vega en la isla de Lanzarote, prov. 
de Canarias, part. j u d . de Teguise , jur isd. de esta pobl. 
s i t . entre la base de Guanapay, de quien recibe sus aguas 
y el cráter de su nombre. Consta de unas 50 tan. de t ierra 
de buena cal idad, cuando l lueve, las cuales pbod. t r igo, 
cebada y maiz; y se elavoran con 5 yuntas. Esta es la vega 
que fue dada por los señores de la isla en cambio de la pella 
ó vegiga de que se hizo mérito en el ar t . Hoque del Á m 
bar (V.) . 

TAGLE: 1. en la prov. y d i óc de Santander (5 leg.), part. 
j ud . de Torrelavega (1 1/2), aud. terr . y c g, de Burgos (24), 
ayunt. de Ongayo. s i t . en terreno desigual; su c l ima es 
templado; sus enfermedades mas comunes constipados. 
Tiene 49 casas ; escuela de primeras letras dotada con 100 
ducados á que asisten 40 niños de ambos sexos; ig l . parr. 
(San Pedro) servida por un cura de ingreso y provisión del 
diocesano en patrimoniales; una ermita (Ntra. Sra. de Gua
dalupe), y 3 fuentes de muy buenas aguas. Confina con el 
Océano Cantábr ico, Suances, Puenteabios, Ongayo y 
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Ubiareo ; en el térm. hay un torreón an l . y de sólida cons
trucción , que se orea fuese erigido para defenderse de los 
moros en caso necesario ; se le llama Casona por su mucha 
altura. El t k r r e n o es de buena calidad. Los caminos d i r i 
gen á los pueblos comorcanos: recibe la courejpondenxia 
de Torrelavega. pkod.: tr igo , maiz , alubias, chacoU , hor
taliza , frutas y pastos; cria ganados, caza de zorros, l ie 
bres, perdices, codornices y tordos, y pesca do varias c la
ses cíe pescados del mar. md . : conura y venta de ganado 
vacuno, un molino harinero en decadencia, pob l . : i l v e c , 
240 alm. c o n t r . : con el ayunt. 

TAGOANSO ( término ¿e): desp. en la isla de Lanzarote 
)roy. de Canarias, part. jud . de Tcguise : s i t . entre la 
íeria y el desp. de Sta. Catalina; se compone de una espe

cie de sábana de lava. , V. ¡valeos). 
TAGONrüS: el r. de este nombre mencionado por Plutar

co en la vida de Sertor io, sobre cuyo r. d^ce estábanlos 
curaci tanon, es muy probablemente él T a j u ñ a , aunque a l 
gunos lo han confundido con el Tagus. 

TAGUAS1NTE: pago cu ín isla de la Gomera, prov. de 
Canarias, lar l . j ud . de Sta. Cruz de Tenerife, térm. ju r i sd . 
de Valverde. 

TAGÜLUGHE: lago en la isla de la Gomera, p rov .de 
Canarias, part. j ud . de Sta. Cruz de Tener i fe, térm. j u r i d . 
de Chipude. 

TAGUS: (V. Ta jo) . 
TAHAL : v. con ayunt. en la prov. y á i á i . de Almería (9 

leg.), part. j ud . de Sorbas ( i ) , aud. terr . y c. g. de Grana
da (24): s i t . á la conclusión de la sierra de losFilabrea ; su 
CUÑA es muy sano. Tiene unas SOO casas, distribuidas en 
varías calles y dos plaza- irregulares ; la consistorial y cár 
c e l ; un pósito muy provisto; un hospital génerai donde se 
admiten toda clase" de enfermos ; igl. parr. (el Sto. Cristo 
del Consuelo servida por un cura que iiombra el ordinario; 
un casU en buen «stado de defensa, propiedad del duque 
de Ábranles, en el cual se ven algibes , tahonas, cuadras y 
hermosos graneros, y una fuente de muy buenas aguas 
para consumo del vecindario. Hay escuela de instrucción 
pr imar ia, y una cortijada llamada dé los Mártires con-10 
vec. Confina N. Macael y la Rolla; E. Alcudia; S. Lucaine-
na , y O. Senes. El TEKBKNO es quebrado, de mediana cal i 
dad y de secano. Los caminos son locales, y carreteros pa
sadas 2 leg. Hay 4 co r reos semanales, 2 paia el interior 
déla prov. y olios i para fuera de el la: salen los l ime-, 
mai-tes, jueves y sábados, prop. : t r igo, cebada , centeno, 
lentejas.' palala"s y pastos; cria ganados y alguna caza. 
i'oui,. 401 v e c , M)6~ alm. cap. iüp. para el direc-
UH'U) , ; ! ' ; rs. GAP. indirecto por consumos 30,000. c o n t r . 
13'ü3 por 100 de dichos capitales. El presupuesto munic i 
p a l asciende á (i,000 rs. que se cubren por reparto vecinal. 

Atribuyese á los árabes la fundación de esta v. que fue 
ganada con el nombre de Tahal í por los reyes Católicos, 
quienes le concedieron el t i tulo do villa. 

TAHIGA; ald. en Id isla de Lanzarote , prov. de Canarias 
part. j ud . y té rm. jur isd. de Teguise. 

TA l l lV ILLA : cortijada en la prov. de Cádiz , part. j u d . 
de Algeciras , térm. jur isd. de Ta r i f a (V.). 

TAIIOCES : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de las Re
gueras y fel ig. de Sta. María de Balsera (V.). 

TAHL'CÜO: pago en la isla de Tenerife , prov. de Cana
rias , part. j ud . de la Orotava , term. jur isd. de Adeje. 

TA l l iA : cort i jo en la prov. de Granada, part. j ud .de 
M o t r i l , térm. jur isd. de Lobtes. 

TA1BENA: diput. de campo en la prov. de Almería, part. 
jud . de Velez-Ruhio. 

TAIGA: ald. en la isla de Lanzarote, prov. de Canarias, 
part. j u d . , térm. jur isd. y parr. de Teguise: en esta mise
rable ald. solo quedan 2 ó 3 vec. en la mayor indigencia. 

T A I N : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Friol y felig. de 
Sta. Maria de Car l in (Y.), pob l . : 4 v e c , 22 alm. 

T A I N : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Lalin 
y fehg. deSanPedro)de /Joaí/e(V.): p o b l . : 2 v e c , 10almas. 

TAINAS (San Es te ran ) : felig. en la prov. y d i óc de Ovie
do (43 leg.), part. j u d . y avun l .de Cangas do Tioeo (2): 
s i t . entre 2 nach que componen el r. de Orion afluente dal 
Narcea , á la der. de e..,tc en los confines con el ayunt. do 
Somiedo; el c l ima es sano. Tiene 60 casas en el l . de su 
nombre y en los de Castiello, Cerezaliz , Parada la Vieja, 
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Porciles y Robledo. La ig l . parr. (San Esteban) «e halla ser
vida por un cura de ingreso y patronato real. Hay también 
3 bormitas propias del vecindario. Confina con las parr. de 
Linares y Porluy. El t b r r b n o es montuoso, áspero y des
igual. Los CAMINOS locales y malos, pitón.: t r i go , maiz, cen
teno, cánamo, l ino , legumbres, castañas, patatas, leñas 
y pastos; se cria ganado vacuno, caza y pesca de varias 
especies, y también existen animales dañinos, p o b l . : 00 
v e c . 374 alm. c o n t r . , con su ayunt. (V.). 

TAIROS: I. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Castropol y 
felig. de Sta. Eulalia de Presno (V.'J: pob l . : 8 vec , 9? 

TAJA: 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Teberga y 
felig. de San .luán de Saniianes (V.). 

TAJA ('San Emi l iano) : felig. en la j rov. y d ióc de Oviedo 
(0 leg.) , part. j ud de üelraonte ( t ) , ayunt. de Teberga. 
s u . en terreno pendiente á la bajada del paso o puerto de 
Cuero ; vientos mas frecuento- S. y NE. c l ima frió y sano. 
Tiene ío casas y una ig l . (San Emiliano; servida por un cura 
de ingreso y patronato laical. Confina con las felig. de t i r r ia 
j ClaMllas.'EI TEiiiiENO es calizo y de mediana calidad, y 
abunda en fuentes de buenas aguas, aunque bastante friaa. 
p rod . : escanda , maiz, habas /guisantes y lentejas; se cria 
ganado \acuno , caballar , de cerda , lanar y algún mular, 
y caza de perdices, habiendo también osos^ lobos, ind . : l a 
agrícola, ganadería y molinos harineros, pob l . : 04 v e c , 

J 282 alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 
TAJAUA ( la ; ; barrio en la prov. de Vizcaya, part. j u d . 

de Valmaseda , térra, de Supuerta (V.). 
TAJADILI.Ü V LA MATA : granja en la pro'/, y part. j u d . 

de Soria , térm. jurisd. Almarza. 
TAJAUIEUIU) Y CASA ÜE NAVEDA: venta arruinada eo 

la prov. de Santander, part. j u d . de Reiuosa, s i t . en el 
puerto de Palombera, que sopara el valle de Campó del de 
Cabuérniga. 

TAJAUuERCE: 1. con ayunt. en la prov. de Soria (6 leg.), 
aud. terr . y c g. de Burgos (20), part. j ud . de Agreda (5), 
dióc. de Osma (10). s i t , en terreno peñascoso y combatido 
principalmente de los vientos N. y O. , goza de c l ima sano. 
Tiene 34 gasas; ia consistorial con cárcel; escuela de ins
trucción primaria frecuentada por 14 alumnos, dolada con 
300 r s . ; una igl. parr. (la Asunción de Nt ra . Sra.) servida 
por un cura y un sacristán, té i ím. ; confina con los de Hiño 
josa, ümeñaca, Jaray y Vi l lar : dentro de él se encuenlia 
una ermita Ntra. Sra. del Pilar). El t e r r e n o , quebrado en 
su mayor par te, es de mediana calidad; comprende un mon 
te poco poblado: le baña el r iach. llamado Tuerto, caminos: 
los locales en mal estado, co r reo : se recibe y despacha en 
la adm. de Soria, prod..- t r igo, centeno, cebada, legumbres, 
leñas de combustible y buenos pastos, con los que se man
tiene ganado lanar y las yuntas necesarias para la agr icu l 
t u r a ; hay caza de perdices y liebres, pobl . : 35 v e c , 140 
aím. cap. imp. : 60,590 rs. 18 mrs. 

TAJAREJO ( d e l ) : coi l i jo en la prov. de Granada, part . 
j ud . de iznalloz, térm. jur isd. de Colomera. 

TAJA14ILLA; corti jo en la prov. de Granada, part. j u d . de 
Loja y térm. jur isd. de Villunueva de Mesia. 

TAJARÍA ; cortijada agregada en lo civil al ayunt. de Chi 
meneas y en lo ecl. á la fel ig. do Venían de l lue lma (V. am
bos ar t . /en la prov. de Granada, dióc. de la misma y part. 
j ud . de Alhama. 

TAJASTE: ald. de la isla de Lanzarote, prov. de Cana
r ias, part. j u d . de Teguise, térm. urisd. y parr. de T ina-
jo . s i t . sobre un terreno muy árido por lo general, pero 
muy fért i l si el invierno es regular, piiod. : luna y cereales 
en abundancia. Tiene una ermita dedicada á Nt ra . Sra. de 
los Dolores, en la que se dice misa casi todos los días fes
tivos, de gran devoción en el país. pobl.-. 22 v e c ,.00 alm. 
r iqueza v c o n t r : coa el ayunt. de Tinajo. 

TAJASTE: pago en la isla de la Gomera, prov. de Cana
rias, part. jud . de Sta. Cruz de Teneri fe, l é rm . jur isd. de 
Valverde. 

TAJASTE: pago en la isla de Lanzarote , prov. de Cana
r ias, part. j ud . de Teguise, térm. ju r i sd . de Tinajo. 

TAJASTE i t é rm ino de) , térra, en la isla de Lanzarote 
prov. de Canarias, part. j u d . de Teguise, térm. ju r isd . de 
Tinajo. Consta de unas 2,SOO fan. de terreno suraamento 
pedregoso con un poco de buena ca l idad, peculiar á muy 
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pocos volcanes, pues la mayor parte ó se transforman en 
carbonato de ca l , ó en marga cal iza, en los cuales no hay 
vegetación si no es con bastante agua. Kl cráter de que se 
formó este lé rm. y otros muchos volcanes do sus inmedia
ciones, se hallan va descompuestos en buena miga, que con 
la circunstancia de estar cuniorta de guijo retiene la hume
dad, y esto contribuye á que osle terreno sea muy feraz 
con poco que llueva, pkod. ; t r igo, cebada, maiz, legumbres 
v barrilla , con abundancia de nogales. Conlina por N. con 
el lérm, de T ina jo ; E. con Mal-pais de Yuco; S. con el de 
Tinguaton, y O. con un mar de negra lava: una tercera par
te de esle lé rm. sirve de deh comunal de Tinajo, habiendo 
sido preciso que la aud. terr . haya impuesto fuertes multas 
á ciertos caciques que en distintas ocasiones han intentado 
la roturación y usurpación de dichas t ierras. 

TAJO: r. principal de España: es el primero en long. por 
tener f /O leg. decurso ; el tercero en cuanto á su región 
superf icial, pues cuenta 2,3G8 leg. cuadradas, y también 
el tercero en el número de tributarios. La importancia de 
este r., su renombie , los muchos projectos trazados sobre 
sus aguas, y el inmenso interés que las dos naciones penin
sulares deben tener en cuanto al mismo concierne, nos obli
ga á entrar en una descripción detallada de todas sus c i r 
cunstancias, de los medios que conocemos para utilizar este 
rico manantial de riqueza públ ica, y do los beneficios cal
culados que reportaría el pais en cada una de las empresas 
á que con tanta liberalidad está convidando-, para esto nos 
haremos cargo en primer lugar de su largo curso, dividién
dolo en tres trozos por el diferenle aspecto y susceptibil i
dad que en cada uno presenta. Contamos el primero desde su 
nacimiento hasta Aranjuez, que por su posición y comuni
cación con la cor le, bien por los caminos de h ie r ro , bien 
por los canales, tantas Teces proyectados, ó por otros me
dios cualquiera, debe ser la gran escala, la factor ía, el 
centro de relaciones entre las prov. de Mediodía y Levante, 
entre los mares Océano y Mediterráneo: el segundo desde 
Aranjuez á la írontei a de Portugal , como lím. de dos esta
dos independientes, auoque amigos 5 casi hermanos; el 
tercero hasta su desagüe. Después trataremos de los de-
mas asuntos que nos hemos prepuesto. 

Nace el Tajo en las sierras de Mul ina , entre Albarracin 
y Orihuela de Aragón (prov. de Teruel ' inmedialo á las casas 
de Garcia , al E. del I. de Tragacele, en una fuente que l le
va su mismo nombre , tan pequeña en su origen como sin
gular por la delicadeza de sus aguas: dista 5 leg. de Aluar-
racin y 7 de Teruel , enclavada en un distr i to montuoso de 
pinos con bastantes peñascos, barrancos y cerros eminen
tes y de sobrado peligro para transitarlos: toma su curso 
derechamente al O. hasta las casas de Yaldeminguele, que 
distan 3 leg. do su nac imiento, en cuyo punto puede ya 
moler una piedra, mediante el aumento de unasfuentccil lá-, 
y á 2 1/2 leg. después recibe otras dos fuentes abundantes 
y de agua muy delicada , que aumentan su caudal hasta i 
muelas: pero el terreno de sus márg. es impracticable á 
cabal lo, observándose desde sus cumbres grandes montes 
de pinos, tales que no se enconlrarian mejores en Europa, 
si se evitase el destrozo á que están espuestos: sigue mas 
adelante la herrería nueva con fragua y martinetes corrien
tes con el agua de dos grandes fuentes que nacen á corta 
dist. y entran luego en el Ta jo : hacia el S. 1/2 leg. hay dos 
grandes cuevas llamadas del Tornero y del Agua , por las 
cuales corre un arroyo, que uniéndose con el ile Uaceseca 
entra en el Tajo por la d e r , y si aquellas cuevas so recor
ren y limpian aumentarán mucho su caudal: otras dos fuen
tes hay antes de entrar el Hoceseca en el Ta jo , que tam
bién necesitan limpias y mondas: poco después se halla el i 
1. de Peralejos de las Truchas (Guadalajara; á la dcr., dicho | 
as i , porque en las fuentes y r. que entran en el Tajo hay • 
este pescado en grande abundancia: aqui trae yaiíastante i 
caudal de aguas recogidas, se encuentran buenas tablas de 
r. y creemos que aumentando el de las fuentes que se deben : 
recorrer, podrán hacer su viage todas las maderas y barcas ' 
de pequeño buque: á la izq, hay grandes pinos, robledales 
y carrasca, muchos bojes y avellanos, y si se cuidaran estos i 
árboles y se aumentaran "plantíos de castaña, se cogerla 
uno y otro con esceso, y se socorrerla la miseria en que ! 
vive el paisanage-. entre'este mnnle sale el r. Tajuelo coa 
poca agua que eulra en el Tajo, v á la der. están las labran-
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zas de Peralejos-, el monte de esta pohl. tiene 5 leg. de c i r 
cunferencia y hay gran copia de colmenas, siendo la miel 
de todo aquel país una de las cosechas mas útiles que le 
mantiene: en este sitio hay un puente y un molino harine
ro-, continúa el r. siempVe entre riscos á Poveda de la 
Sierra, que también se halla á su izq. , cerca de cuyo pue
blo recibe el arroyo del mismo nombre, que se forma de 
unas fuentes tan ofuscadas de broza, que se pierden mas de 
dos muelas de agua, inutilizando muchas t ier ras: á la der. 
se encuentra el I. y laguna de Taravilla , cuyo fondo es i n 
menso , y si se le diera salida, que es muy fác i l , aunmen-
taria mucho el caudal del r.: pasada la embocadura del a r 
royo l'oveAla se encuentra por la der. la del r. Cabr i l l a ; 
mas adelante la fuente grande de Peñalen . cuyas aguas 
pasan ingeniosa y rústicamente por un canal de madera 
sobre el r. haciéndole puente, para surtir la herrería de 
Garabatea, que está al otro lado con el cast. del mismo 
nombre: los de Peñalen están inundados de agua en el i n 
vierno y hay una vega de árboles tan frescos (pie parecen 
de regadío : de la bei reria de Garabatea á Zaorejas á una 
leg., está el puente de San Pedro, que es paso general para 
Aragón ; á la mano der. los I. de Baños , Fuenvellida , Gran-
con y Cuevas-labradas. Antes del puente de San Pedronace 
una fuente caudalosa que forma un arroyo llamado de la 
Fuensanta y entra en el Tajo por la izq. ; después la fuente 
de Zaorejas , célebre por su cria de truchas , que bajan al r. 
con la corriente, y se cogen sin mas que poner una red al 
boquete de e la : á su frente y por el sitio llamado las 
Jumas, entre los ténn. de Torrecilla del Pinar y Cuevas-la-
bradas . de-emboca el r. Gallo, que baña las tierras del se
ñorío de Molina -. apaie';en después el cast. y pueblo de Bue-
nafuenle á la der. con loUérm. de Cobeta , Huerta-Hernan
do, Canales y ücentejo, todos con grandes montes de en 
cina y roble, y á la izq. el arroyo y 1. de Huerta Pelayo con 
imnensidad de pinos, pasando el r. estrecho y recogido en 
tre dos peñas cortadas: se reconoce después el puente de 
Tagttenza ; la presa destruida; el arroyo Canales; el térm. 
de Armalluues hasta la peña agugereada, que es donde está 
la tormel lera de Ocenlejo , c-jñ infinidad de peñas y riscos, 
siendo impenetrable el gran monte á las márg. del r., todo 
de encinas, robles, bojes y avellanos: desde la Tormellera 
entra en el r. un arroyo en que trabajan el molino y batan 
de Ocenlejo; hay un puente arruinado y siguen á la derecha 
los lugares de usen, Can asco-a, y algún o t ro , el monas
terio de Oliva con el ríach. y pueblo deSotoca, y des
pués recibe el r. Cifuentes con un puente que abraza" á uno 
y otro r. al frente de la v. de Tri l lo , s i l . también á su márg. 
der.; por la izq. después que pasa el te rm. de Huerta Pela
yo , úl l imo que hemos cí lado, se entra en el de Valtablado, 
y los térm. de Morillejo , Azañon, y otros pueblos hacía el 
Recuenco y Arbeteta, en travesía de 9 leg. pobladas de 
mente hueco, capaces de dar madera, leña y carbón á Ma
dr id por inuchoí üglos; y por úl t imo, las aguas de los baños 
de Tri l lo , que nacen á un tiro de piedra del r. Los térm. de 
Gárgoles de Arriba y Gárgoles de Abajo, que se hallan á la 
der., y algo apartados, están plantados de viñas y arboledas; 
empezando en ellos ácojerse la miel mas rica de la Alcarr ia. 
En Tri l lo es grande la vuelta que toma, tanto que después de 
caminar'2 1/á leg. vuelve casi a las mismas casas, y sería 
conveniente y fácil minar el monlecil lo que produce este 
rodeo, ahorrándose, por esle medio 3 1/2 leg. de navegación, 
siendo al par muy delicioso el ver la frondosidad de'álamos 
blancos y negros y oíros árboles muy út i les: se encuentra 
después por su der. el arroyo de C u a l d a , la ermita de 
Sto. Domingo , la de Ntra Srá. de la Esperanza , y mas ar
riba el pueblo de Duron -. á la izq el 1. de Mant ie l , Chillaron 
con un puente viejo, del que no hay mas que los zócalos, 
hasta la presa y molinos de Alocen: antes entran las aguas 
de liudía y la«"de los pueblos que acabamos de c i ta r , que 
pueden aumentarse en gran manera , y luego las del r íach. 
Pareja y las del de Parejuela , y el molmo de Sacedon, al 
que se baja por entre peñas de dos montañas casi unidas, que 
llaman la Boca del Infierno; y á la verdad que asusta la formi
dable disposición de sus sil naciones: para dar mayor vida á este 
molino puede hacerse un canal de poco distrito y á poca cos
ta . pues lo sufre el terreno ; desde el molino al puente de 
AuñoiMlue eslá muy destrozado,está laTorrei lera de peñas 
do Sacedon, que ocupa un trecho de 1/2 cuarto de leg. , y 
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consiste en una porción de peñas disformes, las mas, ó todas 
caidas de las montañas y corlan de manera la corr iente que 
con ser caudaloso el r. puede pasarse de peña en peña : es 
fácil volarlas con pólvora para desembarazar el albeo natu
r a l , o formar á la der. contra la montaña un canal para las 
embarcaciones, que será menos costoso y de menor embara
zo: estos cerros abundan mucho eu bojes. Volviendo á la 
der. está la v. de Auñon; casa, ¡gl. y casi, de Anguix; el de
sierto ó monast. de Bolarque, donde so le reúne por la ¡zq. 
el r. Guadie la , tormando inmediatamente después lo que 
se llama Olla de Bolarque, que es un ancho y peligroso 
espacio sembrado de pequeñas isletas , impracticable para 
la navegación; para conseguirla es indispensable abrir un 
canal casi desde la j un tado los r., hasta salvar el puente 
perdido, cuvos restos embarazan igualmente, con un peda
zo no grande de fábrica con i compuertas para sostener el 
agua, por el demasiado declive que tendrá sobre é l ; supues
to que desde el puente hasta la junta lodo es peña viva de 
mármol y jaspes, que forman montañas enteras : otro medio 
hay mas ú l i l , reducido á seguir en parle la idea que un co
mendador de Almonacid intentó, abriendo uncanal del Tajo 
al Guadie la , que al mismo tiempo regase las grandes vegas 
de Zurita y Almonacid, y se ignora el motivo de haber 
abandonado esta empresa: también debe reediíicarse el 
puente de Bolarque-. al frente de este sitio á la izq. está la 
dicha v. de Almonacid, luego á la der. el molino y pupblo de 
Sajratgn; después la v. de Pastrapa con sus molinos, mar
t inetes, casa y capilla del duque del Infantado, y á la izq. 
la de Zuri ta, que tiene barca corrienlo y puente perdido , y 
la ermita de Sta. Cruz de Albalate ; siguen á la .der. las t . 
de Almoguera y Mazuecos, los molinos de Ulana , molino y 
barca de Maquilen, arroyo y v. de Eslremera, por donde 
entra en la prov. de Madr id : á la ¡zq. e! arroyo y balan de 
Barajas, encontrándose luego el puente coleante de hierro 
de Fuentidueña ; molinos, casa y barca que fue del conv. de 
Uclés; v. y barca de Villamanriqúe á la der.; arroyo de V i -
l l a r r u b i a ; mol ino, capilla y barca de Valdajos; en cuyo 
punto principia el Cas. de Colmenar; quedando e4a v. á la 
d e r . ; ala izq. la de Vil lairubia de Santiago, Salinas y er 
mita de Ntra. Sra. de Castellar; molino y barca del marqués 
de Estepa ; rast. y barca de Oreja , y entrando por último 
en el terr. de Aranjuez. alimenta los cauces alli construidos 
para los riegos, máquinas y demás obras de este real s i 
tio V.), cruzando primero el puente de la l leina. 

Este primer trozo que comprende unas 50 leg. en el cur
so de l r . , ofrece id páis cuantas proporciones son necesa
rias para canales de r iego, para el establecimiento de ma
nufacturas de todas clases, para el trasporte de muleras de 
los montes comarcanos y hasta para los viages en barcas de 
300 q . , pues su cauco es invariable; los estorbos ordinarios 
no son mas que peñas caidas de las al turas, que pueden sa
carse con facilidad , y ya hemos indicado algunus délas 
obras mas necesarias: en los domas tránsitos no hay obstá
culos notables, pues aunque las márg. son siempre ásperas 
y escabrosas, v t n algunos puntos intransitables, tal como 
entreBuenafuénte y Pelayo, el r. forma escelentes tablas, 
que nada dejan que desear. 

Seifundú trozo. Partiendo desde el puente de hierro, de 
la carretera general de Madrid áOeaña, se encuentra á 
corta dist. á la der. la embocadura del J a r a m a , que au
menta su caudal de una manera considerable; luego la ven
ta y barca de Requena, la v. de Aiiover á la der . , el arroyo 
Guaten ó Guadaten, el cas i . , ventas, molinos y puente de 
Aceca ó Areca; po- la izq. los arroyos Alyodor y Valdecasa, 
por la der. el 1. de Magao, el coto y huerta del conde de 
Cifuenles y el rast. y molinos de lu jares; en la i z q . , el I. de 
Nambroca, v llegando al frente de la c. de Toledu aparece 
la llamada presa del Corregidor, formando después aquella 
celebrada herradura, que encierra como en una península 
á aquella cap. , con sus puentes de Alcántara y de San Mar
t i n , y las inlinilas norias, molinos y batanes que existen á 
una y otra de sus márg. hasta el molino del Cabildo : el t ro 
zo de r. comprendido entre este molino v la presa del Cor
regidor, tiene orillas peñascosas, caminando las aguas por 
una curva bastante violenta, la cual unida á la irregularidad 
de las or i l las, á lo estrecho de su cauce, á la porción de 
presas aglomeradas unas sobre otras, á su mala construcción 
y al estado ruinoso en que se hallan por los pedruscos des-
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prendidos de ellas mismas, hacen que el r. marche forman
do torbellinos como es consiguiente á este conjunto de c i r 
cunstancias y á su gran profundidad ; por estas razones d e 
berá siempre evitarse aquella vuelta en la navegación, 
abriendo un canal desde uno á otro eslremo de aquella her
radura , que hiciese sosegado el curso del r. á la par que 
mas breve y natural. Desde el molino del Cabildo, vuelve 
el Tajo á tomar su curso al O. dejando á la der. el pueblo 
de bargas, huerta de la Inquisición y venta de la Esquina y 
en la izq. el monast. do gerónimos, ruinas de varias azuas, 
presa del lavadero de Rojas, y molinos arruinados; siendo 
el último el llamado Estibel, y uniéndose después el arroyo 
Guajaraz por la izq, y el r. Guadarr- ima por la der. é i n 
mediación de Noez: siguen á continuación la barca de Per-
tusa, el arroyo de A l h m r e a l , por la der . , junto al molino 
perdido y tejar del duque de Arcos, el molino también per
dido de Al i ta , arroyo de Adartnola y casa déla Ventosilla; 
donde forma un circulo casi completo, y volviendo á tomar 
la misma dirección, llega á la barca de Castejon, donde hay 
una casa y una ermita, y recibiendo el arrovo délas Cueras-
por la izq. cruza el puente de la Puebla de Montalban, donde 
están los molinos de Uceda ó del duque de Frías: reciba por 
la der. ios arroyos de Canales, del Valle v de Honda, y 
por la izq. el Torean, deja al primer lado la ermita de N t ra . 
Sra. de la Ronda y el molino de las monjas, se encuentran 
después las barcas del Carpió y de Mesésar, cuyo últ imo 
pueblo queda á la der. v lamiendo las faldas del rast. de 
Alalpica, donde también hay otra barca, recibe á su inme
diación el r iach. Pasa, frente al casi, derribadode Yillalba; 
da movimiento al molino de Cebolla, cuyo pueblo queda á la 
der. con una barca y una ermita á su inmediación, después 
el pueblo de Xañosa, la barca titulada de Montearagon . re 
cibe por la izquierda el riach. Sanr/rera, luego por la der. 
el r, Alberche á la media leg. N. de Talavera de la Reina, a 
Cuyo punto liega cruzan lo su buen puente, y dando movi
miento á los molinos y fab. alli establecidas; Desde Talavera 
continúa al pueblo dé las Herencias donde hay una barca: 
se le unen después por la der los arroyos Alameda y Tór-
fo / i í , cont.nuando al molino de Ciscarros, propio (le las 
Huelgas de Burgos; á su frente por la izq. y térm de lielvis 
desemboca el r, Géhalo; siguen después los estribos del 
Puente-pino, á su inmediación entra por la izq. el arroyo 
¿uso; se presenta luego la v. de Azutan y mas adelante la 
del Puente del Arzobispo, que siendo su "propio nombro el 
de Villafraoca, ha quedado olvidado para hacer mas cé'ebre 
la grande obra que alli construyó el Sr. Tenorio, primado 
de Toledo; sigue después dando movimiento á varios m o l i 
nos harineros; recibe por la izq. el arroyo Pedroso junto á 
los estrib is del puente de VaWeverdeja , entre cuvo té rm. 
y el de Calera se encuentran t barcas t i tu ladas, Silos, Car
rizal , Oliva y Espejel; llega al puente cortado del Conde, al 
cast., barca y a: royo de A l i j a ; da movimiento á otros mo
l inos, llega á Talavera la Vieja, que queda á su izq., donde 
hay otra barca; continúa á la granja, aceñas y molinos de 
Alaiv.a. donde tiene otra barca y se le une por la izq. algo 
mas abajo el r. Hior . junto á la v. de Bohonal prov. de Gá-
ceres: sigue luego el estrecho llamado el Salto del Macho, 
la barca de la .Mesa de Ibor , las aceñas de Belvisde Monroy 
el batan y barca de Yaldecañas, la aceña de Almaiaz y el 
gran puente do este nombre reedificado en estos últ imos 
años por la diligencia de variosdiputadosestremeños (V. A l -
maraz.) En este punto presenta el r. su imponente v mages-
luosa marcha por entre los altos riscos que le l imi tan, r e c i 
be varios arroyos por los térm. de Romangordo y Serrejon, 
el primero á la izq. y el segundo á la der . , llega á otro se
gundo estrecho llamado por los naturales Salto del Corzo, 
recibe luego los arroyos Rio/rio . Malgúero , Perales , Ga-
in7a«es por la ¡zq. , y el de la s ierra 'de Veneruelo por la 
der. : se encuentra después la chorrera de Quilasustos , y 
desemboca apoca dist. por la der. el r. T ie ta r , impetuoso 
y abundante, pero que apenas causa alteración en las cau
dalosas aguas en que se sumerge: algo mas adelante vemos 
el puente del Cardenal, en los térm. de Vi l larreal , de San 
Carlos y Torrejon el Rubio; sierra de las Corchuelas , cast. 
y ermita de Monfraque y aceñas de laSerradi l la, cuyo pue
blo queda á la der. con una barca á su frente para hacer la 
travesía á los campos de Cáceres, Talaban y Santiago del 
Campo, que quedan á su i z q . ; hállase después otra barca. 
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quo so llama de abajo de la Son-adilla, y bañando los térm. 
de Casas de M¡llaii, 'Hinojal y Cauaveral, todos i la der. coa 
nuichos arrovos, aceñas y batanes en sus márL:., se presen
ta bastante descubierto en el desp. de Alconelar , en donde 
se ven las soberbias ruinas del puente de Mantible, el east. 
y turlalezas de la an l . v. y las barcas alli establecidas para 
el paso de la carretera de" Cáccres á Salamanca- al pie de 
las mismas ruinas del puenle se le une por la izq. o! r. A l -
vv iníe, puco después el Ann ja ó Sto. Domingo, arroyo-, 
•murisco, de la Par ra y otros; baña los ténn. do las v. del 
Acebucbo á la der. , y de t i ni uviilas á la i zq . . entre las 
cuales se baila el estrecho del Salto del Gitano, que apenas 
tiene de 3o á 40 pies de esteusion con márg. de peñas muy 
duras; se encuentra asimismo una barca para cada una de 
aquellas pobl . ; entra luego en térm. de Ceclavin, donde 
tiene otra barca , recibiendo en estos tránsitos mult i tud de 
arroyos y r iberas; pasa á la jur lsd. de Alcántara , absorbe 
por la der al caudaloso Alagon,csíi\ tan fuerte como el Taju 
y á muy luego se ostenta el famoso puente de Alcántara, 
cuya aut. v.^le domina por la izq. y que por hallarse cor
tadlo se suplo el paso por barcas. Desde c:-la v. á la emboca
dura del r. ó ribera de E l j as , también por la der. median 
2 leg., único espacio quo por esta márg. corre todavía por 
las tierras do España; pero por ia izq. aun sigue en nuestros 
dominios, recibe primero al r. Sa lur , baña los térra, do 
Santiago de Carbajo, Cedillo y Herrera, formando esa pun
ta de tierra que se descubro en los mapas hasta la con
fluencia del riacb. Setter, que determina.también por esta 
márg. el limite de las fromcras españolas. 

Tercer trozo. Intcri iái i lose del lodo el r. en el vecino 
reino por el térm. de Montalvaon, donde tiene una barca, s i 
gue por los de Sabolla de Arriba y Garion , part. de Cas-
lel lo-Branco, en los cuales da movimiento á 'Á aceñas , de 
propiedad part icular; recibo el a r r o y o / l i a j a r por la der. 
y entrando en el térm. de Vil labelha, tiene otra barca para 
su paso ; llega al estrecho llamado Puerto de Rodas, y baña 
los muros de la c. de Ábranles con su puente asentada en 
su márg. der . : sigue después á Punhete y desde este p u n 
to varia de dirección hacia la izq. dicigiéodose al S. SO., 
encontrando por la der. las pobl. de Táñeos, Golega, Cha
musca, Santarem, Castanheiía, Villafranca de Xira , A lan-
di a, l'uboa , Sauven, Lisboa y Bollen; y por la izq. las de 
Carrigueira, Pinheiro, Alpiarca, A lmoi r in , Mugen. Esoar-
r oup iu , Salvatierra de Magos, donde el r. se divide en 2 
brazos formaiiilo varias isletas y presentando hasta Aldea-
Gallega la esteusion de un gran golfo, pues no baja su 
anchura de 1 1/4 á 3 leg. Después vuelve & estrecharse 
hasta 1/4 leg. y asi continúa hasta la torro de San Julián, en
frente de la cual están la barra y los bajos, que dif icultan su 
paso y la dividen en acanales llamados Cachopos: el que está 
al N. que es el mas peligroso, se llama Canal de Tierra, y Car-
reira de Alcazoba el que está al S.: acto continuo el Tajo 
deja de existir confundiéndose en el gran Océano Atlántico. 
Son sus principales afluentes en esto re ino, por la de:. I i , 
r iach. A r a b i l y Vereza, que forman la comarca de Castello-
branco;el ^á-e iv , que baja de las faldas meridionales de la sier
ra de la Estrella, pasa cerca deThomary eutraenol Tajo j u n 
to áPunhelo después de 3aleg. decurso; el llamado niumai jor 
cerca de Santarem; Alenquar de Lourcsy otros menos con
siderables, que bañan las Yortienles orientales de la peque
ña rord. llamada Sierra de Cintra , en donde forma su pro
longación el cabo de í ioca, y que ha hecho célebre la formi
dable pusicion de Torros-vedras: por la izq. el r. / a l a s que 
t r aca l A r i z y atraviesa de E. á O. todo el Por lugal , en
trando en el 7'ayo por bajo de Salvatierra y el Al ínunzor, 
que desemboca poco después: en suma, el Tajo atraviesa 
por el centro do la Península dividiéndola en 2 mitades, 
algo mas pequeña la del S. que la del N.: recibe en su largo 
transito 30 r. mayores, otros tantos riach. y raultilnd de ar
royos mas ó menos considerables: tiene 27 puentes de pie
dra de los cuales están destruidos la mitad , siendo algunos 
de los mas soberbios de España ; -2 de hierro colgantes; 3ü 
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barcas para su paso y muchos molinos, aceñas, batanes, 
l ien crias y otros artefactos construidos en sus márgenes.. 

Tal os el curso de este gran r., del que se han hecho tan 
risueñas descripciones, por los poetas antiguos y modernos; 
poro la acción del tiempo ha cambiado las cosas; despobla
do é inculto el país , hoy las bellas espresiones de la poesía 
e-tarian muy lejos de representar la verdad de los hechos: 
en casi toda' su vasta estensuní las márg. del r. son ásperas 
y cortadas por la naturaleza en picos y precipicios espan
tosos: desnudas por lo común sus riberas do toda vegeta
ción ; árida é inculta su campiña, o abrasada por él ardor 
del sob, puedo decirse que no hay en España una comarca, 
generalmente hablando, mas pobre , n i mas desierta, que 
la que bañan sus aguas, siempre turbias y desabridas , des
pués (pie van tomando la importancia por que os conocido. 

¿Y no habrá medio para hacer quo esta abundante vena 
de nuestro fér t i l t e r r . , comunique ya al pais la vida que 
tanto necesita? ;. Veremos siempre correr esas inmensas 
aguas, sin reportar de ellas ninguna uti l idad? La primer 
pre j i in la tiene una solución satUfaetoria ; en cuanto a l a 
segunda no nos prometemos igual suerte . porque la P r o v i 
dencia parece nos condena á la inacción en un suelo p rod i -

len tes i t . , con el clima mas hermoso del mundo , y 
con los elementos mas capaces de construir nuestra fe l ic i 
dad. Vamosá ocuparnos, pues, aunque por encima, del gran 
proyecto de su navegación, que parece ser su principal des
t ino: y hemos dicho por encima, porque no pretendemos en
trar en detalles acerca de lo que sobre este particular se ha 
escr i to, por b imb ies de mérito á la verdad ; pues parece 
increíble , que siendo el máximum de la empresa, ó total de 
gastos la suma de 3o.300,000 rs. y los productos l iquides 
en un solo año 1 o,220,000, increible parece, repetimos haya 
pol ido quedar sin plántense y llevar á cabo tan út i l pro
yecto , en una época como la que atravesamos, y que p u -
dierá llamarse do especulación. En vista pues de'ello pasa
remos a reseñar tan solo los diferentes trabajos hechos 
en apoyo de esta idea. La de hacer fácil y segura la na
vegación del r. Tajo puede contarse entre la mult i tud de 
pensamientos útilísimos y grandiosos que promovieron nues-
nia.ores, y de los cuales el tram-curso del tiempo apenas 
dejó una débil y confunsa memoria. Hasta los últimos años 
del reinado anter ior , no solo pasaba como problemática la 
posibilidad de esta empresa . sino que era un verdadero ar
cano todo lo concerniente á ella, y se hallaba su historia se
pultada en el olvido. Sabíase por tradición que en el s i 
glo XVI se intentó eficazmente, y que después en varios 
años se repit ieron iguales tentat ivas; se conocían algunos 
pormenores contenidos en las memorias de Garibay , como 
asimismo en una relación del paseo que por las aguas de los 
r. . larama y Ta jo , dio el Sr. D. Felipe 1!, los qué se hallan 
en una caria del P. Burriel y en el informe del Sr. Saave-
dra sobre varios puntos do navegación in ter ior : pero estas 
noticias estaban inéditas en su mayor parte y las demás 
carecían de fundamentos auténticos, quo las hiciesen fide
dignas -. hasta que el Sr. I ) . Fernando VII por medio de su 
ministro de Hacienda, D. Luis López Ballesteros, autorizó 
competentemente la empresa do la navegación y después 
de infinitos esfuerzos, se reunieron datos importantísimos 
que desvanecen todas las díücultades.(*)De ellosreuslta, quo 
el Tajo se hizo navegable por medio de caminos de sirga, 
desde Lisboa á Toledo en el año 1SSI por órdenes espre
sas del Sr. D. Felipe 11 y bajo la dirección del arquitecto 
Juan Bautista Antonelli ; embarcándose en los siguientes 
años varias tropas en Herrera para pasar á Lisboa como lo 
hicieron ; y despachándose desde Toledo por su corregidor 
Per Alan de Ribera muchos barcos, con galeotes ó forzados, 
que iban á Lisboa sin obstáculo notable y volvían con otros 
efectos : esta navegación continuó por espacio do varios 
años y no se desistió del proyecto durante los reinados de 
los Sres. D. Felipe III y D. Felipe IV , aúneme no consta so 
hicieses en ellos ninguna espodícion sin duda por falta do 
fondos y de dirección, pues habiendo fallecido Antonell i en 

(') Tomamos estas apuntaciones de la eseolenlc memor ¡a que con el objeto de realizar la navegación , escribió en 27 de no-
•viemhre de 1829 , el distinguido español D. Francisco Javier de Gabanes, en la cual se hallan todos los documentos que la com
prueban, con los planos y reconocimientos practicados en el r. por varios ingenieros. 
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4588, y eslraidose de las arcas de osla empresa la suma de 
4 7,000 ducados, para aprestar la famosa cuanto desgracia
da escuadra llamada la Invencible., aparece suspendida la 
oavegacioueo 1594. En 4644 el matemático de S. M. Luis 
Carduchi, acompañado del liceuciadoD. Eugenio de Salcedo 
y del ingeniero Julio Marte l l i , de orden del rey Don l''eli-
pe IV hicieron un nuevo reconocimiento del r. de-de Toledo 
á Alcántara, raya de Portugal, desde cuya v. á Lisboa era 
ya corriente la navegación mucho tiempo antes: Carduchi 
encareció la uti l idadde la continuación de esta hasta el pun
to proyectado y propuso medios de llevarla á efecto; pero 
nada se hizo hasta el año 47bb en que el alcalde de Casa y 
Corte D. Carlos de Simón Pontero propuso á S. M. resta
blecer la navegación; se hizo otro reconocimiento del r. 
desde su nacimiento hasta Talavcia de la Keina, haciendo 
eslensiva esta empresa á los r. Guadiela , Jarama y Man-
tañare» para llevar los barcos hasta l a i ca l Casa de Campo, 
(lo que habia proyectado ya el conde duque de Olivares) y 
enlazar las comunicaciones entre lasprov. que estos r. ba
ñan ; pero esta úti l ¡dea también quedó abandonada; sin 
embargo, el pensamiento de la navegación ha existido siem
pre, porque sus resultados serán incafculables, y leñémosla 
esperienciade otras naciones, que por medio de la navega
ción lluvial han Helado á un grado de prosperidad sorpren
dente ; asi es, que \n i el año 1827 el ya citado Señor Don 
Trancisco Javier de Cabanes , brigadier do infantería, 
trabajó tanto en este proyecto é inlluyó do tal manera en 
el ánimo del Gobierno , que empezaron á tomarse con ca
lor cuantas medidas se creyeron necesarias para l levará 
efecto la navegación, no ya por caminos do s i rga, medio 
tardío y sumamente costoso , sino por barcos do vapor, que 
hiciesen sus viageü de Aranjuez á Lisboa y vice-versa con 
cuantas ventajas facilita este útilísimo y rápido medio de co
municación: al efecto fue de nuevo reconocido el r. por el 
arquitecto D. Agustín Marco-Artú, que hizo su viage de-de 
Aranjuez en el barco Antonell i ,construido al efecto, cuyo 
largo era de 26 pies y 6 de ancho, narliendo desde el puente 
Verde el Sdo abri l de" 1828 y lleganaoá Lisboa el 17 de mayo: 
en 22 de junio emprendió el mismo arquitecto la vuelta en 
el barco Ta jo , también construido de nuevo en Lisboa , y 
tenia 3ti pies de largo ó qui l la, 10 de ancho ó manga, y 3 de 
bordo; agudo do proa, chato del fondo y popa , y irmado 
con vela latina ; calaba en el agua salada (3 pulgadas con 
el peso de 200 a . , y 18 en las aguas dulces, y arribó á 
Aranjuez el 6 de noviembre después de 138 dias de via^e, 
en el cual con una minuciosidad que le honra , notó todos 
los obstáculos, probabilidades y ventajas do la navegación; 
y concluya siempre aprobando tan grandioso proyecto. 

H i s t o r i a . Espuesto hasta aquí lo que es el f a j o , en la ac
tualidad, y lo que debiera ser, por lo resultivo do las opera
ciones científicas sobre él practicadas; con una idea de las 
ventajas que de su navegación podían reportarse , réstanos 
ahora una rápida ojeada sobre lo que ha sido este r. para los 
antiguos; las varias noticias que do él nos dejaron, y su in 
fluencia en la historia mil i tar y política do la nación; lo que 
fácilmente se consigue con solo recordar aquellos hechos mas 
importantes, de los innumerables ocurridos ásus orillas o 
sobre sus aguas, y puedo decirse con verdad, bajo su p ro 
pia influencia. 

Nombre del Ta jo : en los escritores antiguos Taijus. Los 
fabuladores de la historia de España dijeron haberlo recibi
do de cíeito rey llamado Tago, imaginado allá en el falso 
Boroso de Er. Juan Annio de V i te rbo , donde cada nombro 
notable do nuestra geografi i supuso la existencia de un rey 
que lo hubiese tenido antes y lo impusiera al objeto qua 
lo había conservado. Es verdad que esto era ridículo, 
como dice el ilustrado Mariana, siendo lícito parar en las 
mismas cosas, sin buscar otra razón do sus apellidos, y 
no siendo vedado pasar adelante ó inquirir la causa y de
rivación de los nombres que se imponían á los royos, co
mo si fuesen sagrados en esto caso, Pero estas mismas 
ficciones por mas despreciables qno sean en razón de su 
or igen, si queremos desentrañarlas hoy y aprovechar
la» como lo recomiendan los mas eminentes historiadores 
griegos y lat inos, veremos que los antiguos no fueron so
los en dejarnos la geografía v la historia en las fábulas, 
habiendo venido á hacerlo también los modernos; pues si 
no existió un rey llamado Tago, que comunicase su nombre 
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p1 Tajo, este mismo r. puede ser el rey Tago, como que es 
uno de los reyes físicos de la península , puede ademas ser 
el rey Taso personiñeacion del pueblo que impusiera este 
nombre al r.; ó implicar así una razón geográfica y otra h i s 
tórica. V ¿qué pueblo podría haberlo impuesto este, nombre? 
San Isidoro en sus E l i j ia . congeturó que por nacer en la 
prov. Cartaginesa lo tomó de la cap. Car 'Thago ; mas í.o 
es probable. Otros lo derivan del fenicio Dag, que interpre
tan pescado; y D. Miguel Cortés opina que también puede 
originarse del hebreo Taofc, errar ó hacer muchos rodeos. 
Pero aquí como en la mavor parte de los casos en que es 
preciso remontarse á los idiomas pr imi t ivos, sin una razón 
muy marcada, es mejor confesar que nada se sabe; pues así 
lo del pez como lo de los rodeos son razones harto débiles 
para haber dado nombre áeste r. Debemos advertir sin em
bargo , que la etimología fenicia basada en la autoridad 
do Bochart es la mas admitida. 

An t igua celebridad del Tajo. Al ver que el insigne 
Marc ia l , con su entrañable cariño hacia su patria , es
cribe á su amigo Lucio: " X o permitamos jamás que nues
tro anlíguo Ibero y nuestro Tajo sean menos esclareci
dos que las regiones de I tal ia», ¿creeremos, como ha 
pensado alguno, que para encarecer este rio no podían 
contar mas que con su imaginación, y cuanto espresasen 
sus versos había de ser ficción de la poesía destituida de 
verdad? Preciso era no conocer á aquel poeta; no conocer 
aquellos versos que consagró á su patr ia, difinos deser e n -
Vidiados por los poetas de tctdós los t iempos, como dice 
cieno distinguido escritor estranjero al citarlos. Es nece
sario no tener idea del país ni do sus hah. , aun como son 
hoy mismo,para no encontrar, que si bien hacía admirables 
versos el poeta, no es menor el mérito de la exactitud de 
sus descripciones. Reseñando luego á su amigo los lugares 
notables de la Celt iberia, y las comodidades que podrá go 
zar en ellos, le d ice: «Si tu cuerpo so halla quebrantado 
con el relente caluroso, podrás refrescarlo en las aguas 
del Sá lon , que hiela el hierro. En seguida Voberta te b r in 
dará con abundante raza; y desde allí irás á las riberas del 
amarillento Tajo en busca de abrigo contra los ardores del 
sol,debajo de frondosas enramadas...» Prudencio, Ovidio y 
otros le han dado el dictado de an r i f e rn : Plínio dijo que 
era muy celebrado por sus arenas de oro': según Mola , l le 
vaban sus arenas oro y perlas. También se ha querido mo
dernamente desmentir la cualidad de aurífero, y varios la 
conceden á lo sumo á alguno de sus afluentes: poro esto es 
solo querer negar, constando cuan fecundos en minas e n 
contraron los montes del Tajo los antiguos; que aun las ha
bía pingües en tiempo de los árabes, y que hasta en tiempo 
de Felipe 11 oran notables las pajillas de oro que arrastraba 
osle rio entre sus arenas. EstraDon lo describió colocando 
sus fuentes en la Celtiberia y dirigiendo su curso por las 
regiones de los vottones , de los carpetanos y de los lusita
nos a desaguar hacia el O. equinoccial. Por (arao trecho, 
dice, corre paralelo al Guadiana y al Guada lqu iv i r {Ana 
y Bétis), esto es , hasta que hacen ambos su inflexión paia 
ir á caer en la costa merdinnal. Ati íbuye á su boca 20 es
tadios y una profundidad que dice sostener navios con i r ía 
carga de 10,000 talentos. Cuando so verifican los estéreos, 
continúa, inunda los campos qno están sobre él á una y otra 
banda, de modo que á los 150 estadios dentro de su boca 
presenta aun la imagen de un mar , y la llanura se hace 
toda navegable, 

« So navega r. arriba con grande comodidad por m a 
cho trecho con grandes naves, y lo restante con barcos f l u 
v iát i les, con los' que so subo hasta mas arriba de Morón ÍA1-
morul), . . » Según este geógrafo eran opulenlÍMmas las c i u 
dades vecinas á este r,, .abundante en pescados con espe
cialidad en ostras, Ptolomeo colocó las bocas del Tajo en 
los 5o 30' long., 40» 10' lat.: la parte del r, que tocaba en 
la prov. Tarraconense en los l> long,, i-O" 10' lat . , cuya s i 
tuación corresponde al promedio de Talavera la Vieja y A l -
maraz: la numeración ae los grados de long. con que apa
recen sus fuentes , está equivocada, y debe corregirse 13" 
40 ' long., 40° 45' lat. 

Las bocas de este r. que hemos visto detalladas por Es-
trabon , son célebres desde edad tan remota, que ya se su
pone serlo en las tradiciones poéticas de los griegos; pues 
se quiere que Ulises, habiéndose aventurado á pasar el es-
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trecho y entregarse á las olas del Océano, fue arrojado por 
tina (empastad á estas bocas. 

Con razón dice el Sr. Cortés que ?eria nunca acabar si se 
hubiera de decir todo lo que loca á la parte histórica, yálos 
sucesos militares que han ocurrido en tiempo de cartagine
ses y romanos á orillas de este r., nombrándolo á cada pa
so t i t o Livio y Apiano Alejandrino. Sin embargo, hemos i n 
dicado ya , que de ello se desprende el conocimiento de su 
imporlancia militar y pol i l ica, por lo que , citaremos los 
principales. 

En el año 189 antes de Jesucristo, esperimentó ya la L u -
silania , como el Tajo podia franquear la entrada en el pais 
á sus enemigos en vez de ser una de sus grandes lineas de 
defensa, no estando debidamente apercibido para este caso: 
el pretor Publio Junio Bruto, apellidado el Galaico, entró por 
él llanta Morón tque ya hemos dicho corresponden probable
mente á A lmoru l ) , donde colocó su cuartel general para ha
cer la guerra al pais, y al favor de los esteros que aumen
taban el caudal del r . , ' introdujo todos los utensilios nece
sarios |iara la guerra, fortificando varios pueblos sobre a m 
bas ori l las, ron lo que logró dominar la Lusitania. Por or 
den contrapuesto vino augurar este r. en la guerra Cel t i 
bera del año 1í>(i : ilm ú ser una formidable linea contra los 
pretores Q. Crispina y C. Galpurnio. Los celtiberos se posi-
cíonaron muy veniajo-amente en las alturas inmediatas: los 
romanos, acudiendo contra ellos, pasaron el r. y se ordenaron 
en batalla: los celtiberos, por la misma impericia que les ha
bía hecho mirar con indiferencia la defensa del r., abando
naron su posición, bajando ú la ¡lanura, donde sin táctica ni 
disciplina no podían menos de pelear con desventaja : las 
alturas eran su terreno, y el Tajo a la espalda de los roma
nos podia haber sido á estos muy funesto en caso de una 
derrota. 

La victoria con lodo , fue podiadamcnle disputada: una 
maniobra que aun se ha visto practicar bien modernamente 
por nuestros ejércitos, con el nombre de punta de diaman
te, sobrecogió estraordiuariamente á los romanos; pues a l i 
neándose en 2 hileras en ángulo agudo, se abanlanzaron so
bre las legiones, formadas en linea recia, que no pudo resis
t i r el ímpetu, y fue rota: pero, la gran disciplina y el inau
dito valor de los romanos, á quienes al mismo tiempo ad-
verlia Calpuniio el obstáculo qua les caia á retaguardia, de 
molo que no saliendo vencedores no podian esperar ver la 
o'ra orilla del ra /o , inutilizaron aquel logro, y los celt ibe
ras fueron coinp'elamente derrotados. Los historiadores ha
cen subir á 30.Ü00 el número de los muertos; pero atendido 
el sistema de guerra propio del pa is , paos sus naturales 
cuando veían su ímpetu arrolladur malogrado, desaparecían 
velozmente á sus vencedores, á quienes por lo mas daban 
con esto triunfos de poco momoulo, se hace aquella mor 
tandad improbable: también lo es , en razón de, lo pronto 
que estos ejéicilos so restablecían. Asi fue que 4 años des
pués (182 antes de Jesucristo) tuvo lugar ya otro trance no 
menos empeñado junto al mismo r ; debiendo los romanos 
bu victoria á cioria estratagema, bien ideada por el pretor 
Fulvio Flavo. Había colocado este su campo á coilas leguas 
de Toledo : los celtiberos se presentaron luego , ofreciendo 
la batalla; mas el pretor la esquivó por cuatro días; esperando 
la oportunidad. Llegada e-la , Fulvio se puso en marcha con 
sis legiones contra el campamento celtibero: los españoles, 
viendo que aquellos dejaban sus atrincheramientos, arreba
tados de su genial denuedo , se arrojaron á su encuentro, 
sin quedar mas que muy pocos para la custodia de su cam
po. Los romanos no podian menos de cejar á tanto ímpetu; 
pero un refuerzo considerable que les condujo Acilio acosa 
á los celtiberos por otra parle , y entre tanto uno de los te
nientes deFulvio, destacado al efecto les incendia los reales 
y se ven estrechados por todas partes : no les queda mas 
recurso que abrirse paso por medio de un ataque desespe
rado , y después de contemplar su situación por algunos 
momentos se disparan ciegamente sobre el enemigo. 

Segun resulta en la historia lograron los romanos contra-
restarlos, y mas de 25,000 quedaron en el campo, l,800 p r i 
sioneros , 800 caballos y 88 msisnias; perdiendo 3,100 hom
bres los lómanos, con un considerable número de heridos, 
que fueron trasportados á Ebora. Pero repetímos aquí, que 
son muy de dudar estos detalles respecto de la pérdida su
frida por 103 españoles. Que ú ñocos dia^ intimnrnn iantan. spañoles, que á pocos días intimaron jactan-
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cíosamente al vencedor que evacuase su terr i tor io sin de
mora, á no querer sufrir los efectos de su encono , y que les 
enviase tantos vestidos, caballos y espadas como Bajas ha-
bian tenido en la acción. Habiendo recobrado su indepen
dencia la Lusitania, capitaneando sus hijos el célebre Vi r ia-
l o , justo vengador de la perfidia de Gálba; otra vez no se 
aceitó á defender la linea del Ta jo , y pasándolo Cepion llevó 
el eslerminio hasta sus pueblos mas retirados. Tanta resulta 
ser la entidad de este r para el mantenimiento de la inde
pendencia y seguridad del pais; por ello antes que fuese una, 
ciencia la guerra, antes que se supiesen aprovechar las ven
tajas locales, se ve que el orden natural de las cosas por si 
mismo agolpaba hacia esta interesante valla la atención do 
los ejércitos y tan sangrientas batallas. Cuando Roma con-
siguio reducir el pais, casi descastado de hab. , cambió la 
razón de la importancia de este r.; debiendo ser considerado 
entonces solo par la uii l idad desusag las, hasta qnelasmici -
nes del No-te vinieron á arrebatarle la posesión de la Penín
sula: Roma, que no había temido arrostrar aqui una invasión 
es'.ranjera, no había pensado en sisteothtizar la defensa pe
ninsular, limitando su^conato á afianzar su p uler contra las 
tentativas indígenas. ¿Se estrañará esto cuando ni después 
se pensó tampoco v se hizo lo mismo, á pesar de ser tanto 
mas necesario desde el establecimientu de la monarquía go
da, lo que allanó la conquista á los árabes en oiincípios del 
siglo \ l l l ; y lo que es mas, di se ha pensad > tod ivia? Bajo 
el dominio romano se cantaron la amenidad y riqueza de las 
riberas del Ta jo , como dejamos d icho; y T ra jam levantó 
sobre él el famoso puente de Abanta ra , para obviar el i n -
convenienle que presentase á las comunicaciones entre la 
Bélica y la Lusitania. Los godos después de haber tenido el 
centro'de su acción monárquica en Barcelona y Sevilla, 
buscaron robustecerla con el apoyo de este r., y á su favor 
hallaron en Toledo la unidad de los centros físico y polít ico, 
la fortaleza, los elementos de prosperidad para 'un gran 
pueblo. 

Con la invasión musulmana reaparece la importancia m i 
litar del Tajo Taiek enderezó la conquista hacia sus fuer
tes, y dueño de el los, no podia menos de serlo también de 
las 11 muras (713 de J. C ) . Esta importancia descolló sobre
manera cuando los part idos, los enconos que los conquista
dores trageron ya de sus mismos países, y la acción local 
pararon en fraccionarlos. En TJt) Soleiman y Abdalá v in ie 
ron á apoyarse del Tajo contra el Hakem, pero fueron ar 
rollados por este. El encadenainiento de los sucesos fue 
despejando mas y masía acción local ; los indígenas del 
ro /o eran dueñas de una situación privi legiada; odiaban la 
dominación y eran naturales sus simpatías con todos los 
proscriptos: la región del Tajo encabezada por Toledo , se 
desentendió de la Andalucía , y fue teatro de sangrientos 
combates : debe citarse la desastrosa batalla que perdió el 
wali de este pais sobre la izq. del r., dejando 8,000 cr is
tianos y 7,00iJ musulmanes en el campo (834). Toledo lejos 
de rendirse por este malogro, aun arrolló mas de una vez 
á sus sitiadores: tanta es su imporlancia como señora del 
Tajo. Sí Muza y sus aliados acreditaron bien esta impor
tancia, no lo hicieron menos á continuación los Hafsunes. 
El astuto y esforzado Kaleb , aclamado por rey de Toledo, 
se esmeró en asegurar los casi, que tomó sobré el r. Inte
resantes sucesos ocurrieron en aquella guerra, que podrán 
verse en el a r l . Toledo, sobresaliendo'siempre la entidad 
del Tajo y de sus fortalezas por espacio de 4í años (927). 
Desapareció al fin el nombre de Hafsun , pero era la región 
de los combates, y pronto descolló en ella Omia , hi jo de 
Ischack, al arr imo no solo de los hab. indígenas ó cr ist ia
nos que habían sobrevivido á la guerra anterior, sino al de 
Ramiro de León, que terció ya con lodo su poder en estos 
sucesos. Tampoco tardó en l imitar este r. los abances del 
célebre Fernán González. Por fin, la conquista do Toledo, 
que en 1083 hizo á Alfonso VI dueño del Tajo, vino á ser 
el verdadero decreto de espulsion dado por el destino con
tra el islamismo en España, Entonces no era ya dueño del 
nacimiento de este r, un poder aislado y con frecuencia 
combatido por todas partes, en cuyo caso había sido bas
tante va para terrorizar al de Córdoba y obligarle á echar 
el resto para arrollarlo: era ya el poder dueño en general del 
origen de los r . como elegantemente espresa cierto escritor: 
era por consiguiente el dueño del porvenir. Mientras esto 
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se cumplía contra los musulmanes, otro poder cristiano 
organizado mas al Occidente, se asegura de la boca de este 
r io por medio do la conquista definitiva de Lisboa (11ÍH , 
que debe citarse también por la armada qus tomó parte en 
ella , habiendo dudo (ondo en la boca del Tajo, para con
tinuar luego suviago á Tierra Santa. 

Indispuestos los cristianos dominadores del Ta jo , la flota 
de Castilla acometió y apresó á la portuguesa en este r. ; y 
c inccr tandojc las paces por medio del legado del papa, los 
dos revés se hablaron y convinieron en una barca, en este 
r., junto á Santarcn, en 28 de marzo de 1373. La muerte 
del rey D. Fernando de Portugal , reunió, conforme á los 
tratados, en 1383 el dominio del Tajo en la corona de Gas-
t i l la. Las poderosas tendencias del terr. portugués á su libre 
aislamiento rechazaban aquella unidad, y veian en el infan
te D. Juan el símbolo de su independencia; en la Inglaterra 
consideraron vatambien unafuerzaprotectora;elreydeC.a-;-
t i l la no conoció otro medio mas que la dureza para conser
var la unidad , v esta fue fraccionada viniendo a muí lai en 
las bocas de! Ta jo . D. .luán I ( ^ a 1 . La armada de Castilla 
se hallaba en estas bocas cuando sucedió á su rey el memo
rable desastre de Al jubarrota, v e->te rey se fue á ella desde 
Santaren en una barca por el Tajo; y alzadas velas, se par
t ió sin dilación para Sevilla. Con estas ocurrencias se iba 
cstremando la desunión entre portugueses y castellanos: 
¿podia recibir el Tajo la acción unida de unos y otros para 
rendirles la ut i l idad de que era susceptible? Dentro de los 
mismos respectivos estados apenas faltaban tampoco incon
venientes; y asi se ve, que mientras el cardenal ob. de l ' ia-
sencia D. .liian de Carvajal edificaba el famoso puente Há
mu lo del Cardenal en su memoria, facilitando por este me
dio la comunicación de ambas oril las; otros se posicionan 
S'ibre ellas y consideran al Tajo como una valla insaltable 
para sus enemigos : en 1470, los caballeros do Alcántara ar
mados contra su maestre, atajaron el paso á las fuerzas que 
contra ellos acudieran; aunque poco después se desvaiuia-
ron. En 1W0 se pensó establecer una paz perpetua entre 
los dominadores del Tajo , por medio del enlace del prínci
pe D. Alonso de Portugal, con la infanta doña Isabel de Gas-
t i l l a ; pero una tarde , que salieron do Santaren el rey y el 
príncipe á la ribera de este r., quiso el últ imo correr á ca
ballo á la par con .luán de Meneses, y dio tal caída que es
piró en breve, l ín 1531 fue muy notable el grande efecto 
que el terremoto causó en el T ' i j o : sus aguas so dividieron 
inchándose de tal modo la madre, que presentaba como una 
isla. Las numerosas desgracias que se fueron agolpando so
bre el Portugal; el desastre de Hazalquivir, con muerte de 
su rey D. Sebastian , y la negativa del papa á dar la nece
saria dispensa para contraer matrimonio al sucesor I) En 
r ique, en lo que bien podría terciar la grande influencia de 
Felipe I I en Roma . prepararon á este la ocasión de incor
porar aquel reino á sus estados, y restablecer la unidad en 
el dominio del T a j o : el pueblo portugués, mal dispuesto 
por acuerdos de anteriores hechos, y sobro todo amante 
de su libre aislamiento, había de repugnarlo; asi fue , que 
el gran duque de A lba, entrando en Portugal con un ejér
cito de 20,000 hombres enseñados á vencer en arrojadas 
conquistas, encontró el partido mas entusiasta nacional y 
que habla prescindido de lo temerario de la resistencia, pre
parado sol.re el 7Vi/o para estorbarle el paso. Pero este era 
un ejército indisciplinado y desapareció vencido: en 1581 
Felipe I I era dueño de todo el curso del Tajo. 

/.Trasladó este rey su corte entonces á Lisboa,agolpando 
toda su fuerza conservadora á esle pais, que era naturalmen
te tan dispuesto á desprenderse de su vasta monarquía? Pe
ro esto hubiera sido debililarescesivamente la acción misma 
en la parte opuesta de la Península , donde ha sido siempre 
también demasiado necesaria : era ademas desentenderse de 
los graves inconvenientes que implica el establecimiento de 
la capitalidad de un reino, en su estremo, sin centralidad, 
sin las convenientes lineas de defensa. ¿La resti tuyó s i 
quiera á Toledo, punto que satisfacía á estos dos conceptos, 
y donde tanto debía robustecer su acción sobre aquel pais 
la facilidad de las comunicaciones por medio de la navega
ción del Tajo ? Tampoco se cumplió esto, v Felipe I I se l i 
mitó á abrir esta navegación por caminos de sirga, que á 
pesar de sus ventajas no hubo de conservarse mucho por el 
trecho de la apt. dependencia de Castilla. El Gobierno de 
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Madr i d , empeñado en guerras lejanas que consumiesen la 
parte de la pobl. mas selecta y necesaria para la agricultura 
y artes y que apurasen sus recursos hasta el punto de ser 
cruel en sus exigencias, volvió á hacer sentir sobre el Por
tugal su enorme peso; y á los 49 años de la unión de este 
pais á Casti l la, volvió á separarse y se repit ieron los com
bates sobre el Tajo KUO'. 

Sin embargo, Felipe IV volvió á pensar en la navegación 
de este r. , proyectando el conde-duque hacer que subiesen 
los barcos por él Manzanares hasta la real Casa de Campo, 
y (%sde entonces los repetidos proyectos de que ya nos he
mos ocupado, sin que ninguno llegase á su realización. 

En la desastrosa guerra de principios del siglo últ imo pa
sado, volvió á acreditarse la grande importancia mil i tar de 
este r. En agosto de 170!) sirvió de apoyo al ejército de Fe 
lipe V para oponerse á la marcha de las tropas del archidu
que Carlos que se dirigían á Portugal ; y después de varios 
acontecimientos parciales, viendo que les era una valla im
penetrable , resolvieron irse en derechura á Valencia. 

Aun debemos citar el gran proyecto de navegación fluvial 
que el celoso ministro dé Estado D, José Carvajal presentó 
al rey en 1746 : tratábase en él de la navegación del Cna-
da lqu iv i r desde Córdoba hasta Cádiz, y del Tajo desde 
Aranjuez hasta Portugal; con la apertura de un canal desde 
el Duero abajo, por Madrid á Toledo. 

Obtuvo este proyecto l i real aprobación; mas por mucho 
que el mencionado ministro hizo p i ra ponerlo en práctica 
todo quedó sin efecto por falta de medios, siendo asi que 
todos los sacrificios exigidos al pueblo nunca bastaban para 
subenir á los gastos de las asoladoras guerras en que cons
tantemente se veía la nación comprometida; pues si bien 
había abrazado en su mayor parte, el cambio de dinastía en 
1700, por hallarse cansada de hacer la causa de la casa aus
tríaca, también había venido á perpetuar sus padecimientos 
con sus nuevos señores el funesto pacto de familia. Por esta 
razón misma se repitieron una y otra vez los combates so
bre el Tajo; pups como Castilla obraba en los intereses de la 
Francia, portugal estaba consta ntemente en los de Inglater
ra, sabia especuladora sobre el odio inveterado de este pais 
contra los castellanos: por esta causa fue batallado el paso del 
Tajo en 1762 entre el ejércilocombinado y las fuerzas del mar
qués de Sarria, que habían invadido el Portugal, como lo i n 
vaden las aguas de este r. En 1808 parecía destinado tara-
bien á terciar entre los intereses de la Francia y la Inglater
ra; pero hahién lose declarado la injusta agresión de aquella 
contra España, al tiempo mismo en que iba á efectuarse esto, 
apareció una causa peninsular en la guerra , y no dejó de 
ser de grande entidad este r. en ella como en las anteriores, 
según puede verse en los art. de Ocaña, Talavera y otros de 
la presente obra; aunque nunca han sabido los españoles 
aprovechar debidamente la importancia militar de estos pun
tos, teniéndolos desapercibidos en este concepto como en 
cuantos pudieran serles beneficiosos. 

TAJONAR: I. del ayunt. y valle de Arangurenen la prov. 
y c. g. de Navarra , part. j ud . de Aoiz (3 1/2 leg.), aud. terr . 
y dióc. de Pamplona ( I ) . s i t . en una pequeña altura con v is 
tas al Mediodía; c l ima templado; reinan tos vientos N. y S., y 
se padecen inflamaciones é intermitentes. Tiene 30 casas, 
una calle empedrada; escuela de primera educación para 
ambos sexos, frecuentada por unos 20 alumnos y dotada 
con 1,000 rs. en t r igo ; igl parr. de entrada (San Emeterio) 
servida por un vicario de provisión de los vec. y del arce
diano de Pamplona, y cementerio al S. del 1. : los hab. se 
surten de las aguas de una fuente contigua al pueblo. El 
t é r m . se estíende 1/2 leg. de N. á S. é igual dist. de E. á O., 
y confina N. Badostain; E. Zolina; S. Zulueta y Torres, y O. 
Cordovilla; comprendiendo dentro de su circunferencia un 
monte poblado de robles y abundante en pastos, algún ar
bolado de álamos en las orillas del r. y prados, donde se 
crian yerbas de pasto. El t e r h e n o es secano y de miga; le 
atraviesa un arroyo que desciende de Ilundain y desagua en 
el r. E lorz. CAMINOS: los de los pueblos limítrofes en mal es
tado. El connF.o se recibe de Pamplona por espreso, p r o d . : 
tr igo, maíz, patatas, avena, cebada, habas, bisaltos y otros 
menuceles; cria de ganado vacuno, mular y lanar; caza de 
codornices, perdices y liebres, poní..: 36 v e c , 204 alm. r i 
queza : con el valle (V.). 

En 1^27 pertenecía esta pobl. á D. García Ferrandizy d o -
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ña Toda Pedrilz su mujer : llamábaso entonces Ta'mmar 
y la dieron en arrendamiento á D. Farluin Sanz. En l í ' i l 
el rey D. Teobaldo 1 dio á sus labradores á tributo perpetuo 
cuantos bienes y derechos tenia en la misma, reserván
dose la hueste , cabalgada, tuerza de mujeres, robos en los 
caminos y toda calonia de 60 sueldos arriba. Concediendo 
al mismo tiempo algunos privilegios á la pobl. la t i tula v. 
En 1 í-.'iO el rey D. Juan I l l a dio (sin aquel d ictado, que si 
lo tuvo, no ha prevalecido) con sus rentas y jur isd. baja y 
media á Beltran de Ezpeleta. En 14-34 el príncipe de Viana 
dio las pechas de Tajonar á Glamues ó Guillamues de Bq^u-
mont, su consejero y maestre hostal , quitándolas á Ezpele
ta que era partidario del rey su padre. 

TAJUEGO: 1. con ayunt. en la prov. do Soria (7 leg.) , 
parí. j u d . de Almazan (4), aud. terr . y c. g. de Burgos (20), 
dióc. de Osma (3;. s i t . en un valle con buena ventilación y 
saludable cm.ma. Tiene 8o casas; la consistorial; un her
moso edif icio, que según tradición fae casa de postas; es
cuela de instrucción primaria frecuentada por 30 alumnos 
dolada con BO fan. de t r igo ; una ig l . parr. (San Pedro Após
tol ; una fuente de abundantes y finas aguas que provee á 
las necesidades del vecindario, t é r m . : confina con los de 
Valderrodilla, Andaluz, Berlanga, liayugas de abajo y de ar
riba y Valverde; dentro de el se encuentran varios manan
tiales y una ermita (el Humilladero). El thuueno es llano, 
en parie arenoso y en parte fuerte: comprende una dehesa 
con Élgo de monte robledar y algunos trozos de pinar, c a 
minos : los locales y uno que conduce de Aragón á t ierra de 
Valladolid y Burgos, c o r r e o : se recibe v despacha en la 
cab. del part. Hion.-. t r igo, centeno, cebada, avena, legum
bres, hortalizas, algunas frutas, leñas de combustible y pas
tos , con los que se mantiene ganado lanar, vacuno y m u 
lar ; hay caza menor, ind.-. la agrícola, la alfarería y algunos 
de los oficios y artes mas indispensables, p o b l . : 87 v e c , 
272 alm. cap/ imp. : 47,204 rs . 30 mrs. 

TAJL'ÑA : granja de la prov. y part. j ud . de Segovia (3 1/2 
leg.), térm. de Fuentemilanos (1). s i t . en un l lano; le com-
lialeii todos los vientos. Tiene 6 casas de mediana cons
t rucc ión, y una ermita (la Concepción de la "Virgen) en la 
cual se dice misa en el día 2 de diciembre. Confina el téum. N. 
con el del cas. de Matamanzauo y Mazarías; E. el mismo 
IMalanianzano y Lagunillas; S. Aldcallana , y O San Pedro 
de las Dueñas- comprende 600 obradas de tierra de pan l l e 
v a r , que i ' rod. sobre 200 fan. de grano de toda especie. 
pobl..- 6 v e c , 31 almas. Es propiedad del señor marques de 
Zafra. 

TA.1UÑA: r., tiene su origen de los diversos naanantiales 
que se desprenden de las sierras de Marancbon, Clares y 
Ciruelos, en la prov. de Guadalajara, part. j ud . de Molina, 
los cuales reunidos forman el r. que baña el térm. do L u -
zon, impulsa un molino harinero, y pasando por bajo de un 
puenlo de piedra de mala construcción, sale para el part. 
de Sigüenza por la jur isd. de Angui la ; lo abandona luego y 
penetra luego en eí de Cifuentes por Abanados y sin pres
tar mas utilidades por su profundo cauce, que la de impul
sar algunos molinos harineros y batano-, sale del part. por 
la jur isd. de Maranchel, y entra por la de Masegoso en el 
da l i r ihuega, en el que al momento le atraviesa un puente 
de piedra, mueve 2 molinos harineros, continúa á Valder-
rebol lo, donde tiene otro puente de la misma clase ; V i l la -
viciosa, donde hay otro de madera con estribos de pie
dra , hace andar otro molino y marcha á Brihuega, en cuya 
jur isd. I* cruza un puente de piedra y 2 pontones de made
ra , y después de alimentar 2 molinos y los batanes de la 
fáb. nacional de paños, corre hasta Yalfermoso, impulsa un 
molino harinero v pasa por debajo de un hermoso pueme de 
piedra con un solo arco de 14 varas de elevación al parí, de 
Pastrana, en el que recorre los té rm. de Romanónos, Tcn -
d i l la , Arrauña, Bañera, Aranzueque, Hontoba, Escariche, 
Loranca, Fuente Novil la, donde tiene un puente , y Mondé-
ja r . por cuya jur isd. abandona la prov. y penetra en la de 
Madrid por el part. de Alcalá, baña los térm. de Perales y 
Morata, y después de reunirse con el Henares va á desaguar 
en el Jarama debajo de Bayona, conocida también con el 
nombre de Ti lu lc ia. 

Ksle r. es probablemente el Tayonius de que hace men
ción Plulargo , refiriendo que Sérloriu sometió á los cara-
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citanos, pueblo salvage que habitaba en grutas sobre este 
r i o . 

TAJUBMIENTOS: alq. en la prov. de Salamanca, part. 
j ud . de Ledesma, térm. municipal de Doñinos. p o b l . : un 
vec. , 4 almas. 

TAL (Santiago de): felig. en la prov. de la Coruña (19 
leg., por la montaña 14), dióc. de Santiago (9), part j ud . y 
ayunt. de Muros (1). s i t . en la costa próxima á la punta 
Borneira en la ria de Muros; c l ima templado y sano ¡ tiene 
59 gasas diseminadas, y una igl. parr. (Santiago)matriz de 
Sta. Marina de Esteiro: el curato es de segundo ascenso y 
patronato real y ecl . El t é r m . confina por N. con el de su 
anejo; y por E. , S. y O. con el mar y bahia de Muros. El 
te i i i ieno es montuoso y quebrado, pero de mediana calidad 
la parte destinada al cul t ivo. Los caminos son locales y ma
los; y el co r reo se recibe por Santiago y Muros, p rod . : 
ma iz , t r igo , centeno, patatas, l ino , legumbres y frutas; 
cria ganado , prefiriendo el vacuno, ind . : la agrícola y la 
pesca, pobl.-. 50 v e c , 498 alm. con t r . . consuayunt . (V.). 

T A L A : 1. con ayunt. en la prov. y d ióc de Salamanca (7 
leg.), part. j u d . de Alba de Termes (4), aud. terr . de Val la
dolid (23) y c. g. de Castilla la Vieja, s i t . en el l ira, oriental 
de la prov. confinando con la de Avi la; goza de buen c l ima , 
siendo las enfermedades mas comunes las calenturas. Se 
compone de unas 100 casas; la del ayunt. ; una escuela de 
instrucción primaria medianamente concurrida; igl. parr . 
de la clase de vicaria (San Antonio); un cementerio que en 
nada perjudica a la salud pública. Confina el t é r m . por el 
N. conel de Anguas; E. prov. de Avila ; S. montes de Cepe-
dosa y la anterior prov., y O. Vi l larejo; hay en él algunos 
manantiales de buenas aguas. El t e r r e n o participa de mon
te y l lano; muy poblado de monte y de encina ; de secano 
y de mediana calidad, caminos: pasa la calzada que sube á 
Alba y los que se comunican con los pueblos inmediatos. El 
co r reo se recibe dos veces en la semana, iniou.-. I r i í io, cen
teno, cebada, legumbres y bellota; hay ganado lanar, va
cuno y de cerda y caza menor, pob l . : 103 v e c , 303 alm. r ' i-
yui/zA prod. : 236,830 rs. imp.: 14,176. 

TALABAN: v. con ayunt. es la prov. y aud. terr. de C á - . 
ceres (5 leg.), part. j ud . de Garrovillas (4), d ióc de Plasen-
cia (8), c g. de Estremadura (Badajoz 19). s i t . en el declive 
de una colina cercada de cerros por todas partes, es de c l i 
ma templado; reinan los vientos N. y S. y se padecen en 
general enfermedades que provienen de irr i tación de las 
vias digestivas: tiene 360 casas; la de ayunt . ; cárcel ; pó
si to; escuela dotada con 1,500 rs. de los fondos públ icos, á 
la que asisten 90 niños de ambos sexos; ig l . parr. (la Asun
ción) con curato de segundo ascenso y provisión ordinaria, 
en los afueras 2 ermitas tituladas SSmo. Cristo de la Encina 
y laSoledad, y mas lejos al N. la de Ntra. Sra. del B io , to 
das en mal estado. Se surte de aguas potables en fueiiies na
turales de las inmediaciones, algo salobres, pero delgadas y 
frias. Confina el t é r m . por N. con el de Casas de Millan ; EÍ. 
Monroy-. S. Cáceres,y O. Santiago del Campo é l l ino ja l ; es-
tendiéndose 1/2 leg. al primer punto, 1 1/2 al segundó, 2 1/2 
al tercero y 1/2 cuarto al ú l t imo; y comprende una deh. de 
propios poblada de encinas, 1/2 leg. al S. del pueblo; otra 
que pertenece á la v. mediante cierto canon que se paga al 
duque de Osuna , llamada Lucia , y otra denominada del 
Arroyo del Horno, de pasto y labor, de cuyas yerbas de in
vierno pertenecen los 7,9 á dicho Sr. duque, las 2 restan
tes á la nación, y las yerbas de verano á la v. Le bañan el 
r. r a j o , que forma su confín al N. en dirección de E. á O., 
en cuyo punto hay una aceña y una barca; el Almonte, 
que forma el l im. S. en los puentes de D. Francisco en la v 
misma dirección, y el arroyo llamado de Ta laban , que 
corre al E. y S y desemboca en el anterior. El t e r r e n o es 
muy desigual, con barrancos , hondonadas y monte baje), 
sumamente áspero en las márg. de los r. y de inferior cali
dad: los caminos son vecinales , de herradura y malísimos: 
el co r reo se recibe en Cáceres por un encargado sin dias 
fijos, p rod . : t r i g o , cebada, centeno, legumbres y aceite; 
se mantiene ganado lanar , vacuno, cabrio y de cerda, y se 
cr ia abundante caza y pesca de todas clases, p o b l . : 340 
v e c , 1,862 alm. CAP. p r o d . : 1.451,050 rs. imp.: 107,030. 
c o n t r . -. 19,426 rs. 6 mrs. Perteneció esta v. al sen. de la 
casa de Benavente. 

TALADRID: 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Ibias y 
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fcl ig. du San Pedro do Ta lad r i d í y . ) . pob l . : lOvec , b i a l m . 

TALADRID (San Pedro): felíg. ea la prov. y dióc. de 
Oviedo (18 leg.), part . j u d . deürandasde Salimo (8), ayunt. 
de Ibias (3;: s i t . ea las iumeiüacioDes del r. de este nom
bre con libre ventilación y c l ima sano. Tiene unas DO casas 
en e l ! , de su qombre y en los do Bao, Llanedo, Sistema, 
V i l jadr i l , Villardecendias y Vi l termeir in. La ig l . parí-. S.iu 
Pedro) se halla servida por nn cura de mgreso y patronato 
laical. Hay también 0 ermitas propias del vecindario. Confi
na coalas felig. deXormaleo, Alguei'do y Uegaña. El t ic i i -
ituxo participa de monte y llano Aeniendu al N . las elevadas 
sierras de Munielios y l ' iódradecreta, de las que bajan va
nos arroyos á desaguar en el mencionado r. ib ias . vwou.-
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centeno, maíz, v ino , patatas, nabos, castañas, miel ^ 
pastos; so cria ganado vacuno, de cerda , lanar y cabrio ' 
caza y pesca de varias clases, ind . : la agrícola y molinos ba ' 
pineros, pob l . : 'JT v e c , 18S alm. contii.-. con su ayunt. (V.)-

TALA1XÁ; ald. en la prov. y dióc, de Gerona , parí, pul-
de Olot, aud. terr . y c. g. de Barcelona , ayunt. de Oix., do 
t i u o I. depende en todo; al mismo está unida su pob l . y 
Jiiour./.A, y su capilla de San Mart ines aneja también do 
aquella parroquia. 

TALAMANCA; arcipreslazgoen la diúe. de Toledo, com-
pae.-lo de las pob l . , cuyos nombres, número depa i r . , san
tuar ios, sacerdotes, dopenda'iUes y categorías de los cura
tos se demuestran en el siguiente estado -. 

PUEBLOS. 

Atalpardo 
llgete 
Beceml 
Bustarvíéjo 
Boato • 
Casar de Tala manca. . . . 
Campo Albulo 
Cereceda 
Chozas de la Sierra. . . . 
Colmenar Viejo • 
Goveua 
Egpartal ,. 
Puente el Saz 
iiuadalix -
Hoyo de Manzanares. . . 
Manzanares el Real, . . . 
Mala el Pino 
.Mirallores de la Sierra. . 
Molar fel) 
Moral Zarzal 
Pedrezuela 
¡Pesadilla ¡*) 
¡San Agustín de Alcobendas, 
Talamanca , 
Valilemanes 
Xaldeolmos 
ValdepMágos 
Valiletorrcs 
Vellón (el) 

PARTIDOS 

JUDICIALES. 

Alcalá de l lenare.. 
i d . 

Colmenar Viejo. 
Torrelaguna. 

Colmenar Viejo. 
Guadalajara. 

Alcalá de llenares. 

Colmenar Viejo. 
id . 

Alcalá de Henares 
Torrelaguna. 

Alcalá de llenares 
Colmenar Viejo. 

id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Alcalá de llenares 
Colmenar Viejo. 

id . 
Torrelaguna. 

[Alcalá de Heoai es. 
Colmenar Viejo. 

'Alcalá de llenares 
Torrelaguna. 

pr mtrcus, l J | 
<S o. 

Madrid. 
i d . 
id . 
i d . 
id . 

Guadalajara. 
Madrid. 

i d . 
i d . 
id . 
i d . 
u l . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

IConv 
Igl. 

i-i 

.cuyas 
están 

21 i í 

1 a 

41 G 

Categoría iif 
. los curatos. 

- | 
c a 

13 

i 1 
I .. 
1 l 
l » 

7 1 
1 1 

* \ 
7 » 
0 1 

5 » 
1 1 
•1 » 
1 I 
)> » 
2 » 
b » 
1 l 
1 1 
r, » 
3 i 
4 I 

1 1 
1 » 
¡i >, 
l i I 

58 h 

(*) En el pueblo do Pesadilla no hay igl. , pues solo eslá reducido á una venta y desempeña el servicio en ella el cura de Aléele: 
lleva sin embargo el titulo de párroco el chantre de la magistral de Alcalá, por cuya razón aparece en el estado un cura mas que 
parroquias. 

TALAMANCA: v. con ayunt. de la prov. y a u d . t e r r . d e 
Madrnl [7 leg.), part. j ud . do Colmenar Viejo (8), c. g. de 
Castilla la Vieja , dióc. de Toledo (20). s i t . en terreno pan
tanoso en las inmediaciones del r. ./aí-ama; la combaten 
todos los vientos, y su c l ima es propenso por lo común á 
intermitentes é hidropesías: tiene 70 casas de mediana 
construcción; la de avunt . ; cárcel; escuela de primeras le 
tras común á ambos sexos, dotada con 1,600 r s . ; una igl . 
parr. (San Juan Bautista) con curato de entrada en concurso, 
y t i tulo de arcipreste do real provisión; una ermita con la 
advocación de la Soledad, y el cementerio ea parage que 
no oleade la salud pública: los vec. se surlea de aguas para 
sus usos de las de 6 fuentes que hay esparcidas p^r el tébm. 
Este confina N. Ucedas; E. Torreniocha; S. El Molar y Va l -
detorres de Jarama, y O. Torrelaguna; se estiende 1/2 leg. 
poco mas o menos en todas direcciones, v coaipreado bas
tante viñedo y olivares, algunas huertas, una famosa arbole

da en toda la ribera del Jarama y diferentes prados con me
dianos pastos -. le atraviesa pasando por el pueblo un arroyo, 
cuyas aguas aumentan el caudal del r. Jarama ya citado: el 
t e r r e n o es de pr imera, segunda y tercera calidad, caminos: 
de herradura que dirigen á los pueblos l imítrofes: el coi i reo 
se recibe en la cab. del part. por el alguaci l , quien está en
cargado de recogerlo, prod.-. t r i go , cebada, ceateno, acei 
t e , v i n o , hortalizas y frutas ; mamieneganado lanar, vacu
no y caballar ; cria caza de liebres , conejos y perdices, y 
pesca de barbos, anguilas y alguna trucha, ind : la agrícola, 
2 molinos harineros cada uno con 2 piedras ,y uno de aceite. 
pob l . : 55 v e c , 260 alm. cap. p rod . : 0.948,007 rs. lmp.: 
243,715. c o n t r . : 0'05 por 100. 

Esta antigua pobl. es la que reúne mas datos á su favor 
para la reducción de la Jlícmíuacarpetana, tan célebre si no 
por glorias antiguas , sí por la cuestión de su corresponden
cia , como puede verse en el artículo Mad i i d . En el año 860, 
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sin que se pueda decir cosa alguna de tiempos anteriores 
fuera de que hubier» sido coflocida con el nombre Mantua , 
mencionado por Ptolomeo , fue sitiada por cierto conde de 
Castilla llamado Rodr igo, el mismo que pobló á Amaya. En 
1047 la sitió el rey D. Fernando, y habiéndole suplicado el 
rey de Toledo que suspendiese las hostilidades ofreciéndo
sele t r ibutar io , accedió y se retiró á su estados. En 1039 
volvió á ser sitiada por los crist ianos: era á la sazón c. flo
reciente y pudo evitar ser presa de los sitiadores. En 1083 
ii 8 1 , fué conquistada por Alfonso V I , y en 1091 concedida 
á la ig l . deToledo-

TALAMANCA: 1 con ayunt. en la prov., aud. ter r . , c. g. 
de Barcelona (6 leg.) part". jud. de Manresa (2 1/2), dióc. 
<!e Yich. s i t . á la falda do la montaña de su nombre, con 
buena vent i lación, y cm.ma templado y sano. Tiene 70 ca 
sas , y una ig l . parr'. (Sta. Maria) de la que es aneja la de 
San Esteban, servida por un cura de í.» ascenso. El t é r m . 
confina N. Navarcles;. E. Mura y Monistrol de Calders; S. 
el mismo Mura y Rocafort, y O. otra vez Navarcles y Ro-
cafort. El t i í r r e n o es de secano, y de mediana cal idad; sus 
monlcs eslan poblados de árboles y arbustos, en especial 
de pinos. Los caminos son locales, y se hallan en mal es
tado, p r o d . : cereales, vino y legumbres; cria caza de co
nejos, perdices y algunos lobos, pob l . : 45 veo. , 204 alm. 
cap. PRon.: 2.599,200 is . imp: 64,980. 

TALAMANTES : 1. con ayunt. de la p rov . , y aud. terr . 
de Zaragoza (13 leg . ) , c. g. de Aragón, part. j ud . de Bor-
ja (2 1/2), dióc. de Tarazona Í2): s i t ; en mi profundo bar
ranco que forman los montes llamados la Tonda y Peña Her
rera, demudo que está muy abrigado de los.vientos; su 
CLMA es sano. Tiene 90 casas inclusas las del ayunt. y 
cái col ; escuela de niños poco dotada; igl. parr. (San Pedro; 
cuyo curato lo proveía la religión de San Juan ; una ermita 
titulada San Miguel, y un cementerio: los vec. so surten de 
agua de algunas fuentes. Confina el t i í rm . N. con los de 
A m b c l y A ñ o n ; E. Tabuenca y Trasobares; S.Calcena. y 
O. Añoñ; su estension de unos á otros confines es do 3 ho
ras. El t e r r e n o es montuoso, siendo lo mas elevado una 
cord. que toma principio en el Moncayo, y desciende hasta 
la ribera de Jalón, dejando el pueblo á su i / .q.. junto al que 
sobre la misma cordillera sobresale un monte mayor l lama
do la Tonda: en la hondura ó barranco hay una buena por
ción de t ierra que se riega con las fuentes. Los caminos son 
locales y de herradura, prod. : t r igo, centeno, cebada, miel, 
garbanzos y judias ; mantiene ganado lanar y de cerda, y 
abundante caza de ciervos, perdices, conejos y algunos lo
bos, inb. : la agrícola, y un molino harinero , ocupándose 
algunos vec. en hacer carbón, pobl.-. 76 v e c , 360 almas. 
CAP. p rod . : 1.050,000 rs. imp. : 64,200. CONTB.: 13,719. 

TALAM1LLO: 1. con ayunt. en la p rov . , aud. t e r r . , c. g. 
y dióc. de Burgos (7 leg.) , part . jud. de Villadiego (3): s i t . 
en un pequeño val le, con buena venti lación, y c l ima fr ió, 
pero sano; las enfermedades comunes , son fiebres inflama
torias. Tiene 30 casas, una igl. parr. (La Asunción) servi
da por un un cura párroco,' y un cementerio. El t é r m . 
confina N . La Piedra ; E. San Mames; S. Villanueva, y O. 
La Rad ; en él se encuentra una ermita dedicada á San N i 
colás , y el despoblado da Cuevas. El t e r r e n o es de media
na cal idad; le cruzan varios caminos locales , v el que con
duce de Villadiego á Reinosa, todos en mal estado, prod. ; 
cereales, y legumbres; cria ganado lanar y vacuno, y 
abundante caza de perdices, p o b l . : 2 4 v e c , 120 alm. cap. 
prod. : 262,400 rs. imp.: 25,219. c o n t r . : 2,003 rs. 6 mrs, 

TALAMON: sierra y caseríos en la prov. de Santander, 
part. jud de Laredo. 

TALAP Í : predio en la isla de Mal lorca, prov. de Balea
res, part. j ud . do Inca, térm. y jur isd. de la v. de La 
Puebla. 

TALARA: 1. que forma ayunt. con el de Chite (V.). en la 
p r o v . , d i ó c , aud. terr . y e g. de Granada (5 lég.) , part. 
jud . de Orgiva (3:: s i t . en la falda meridional de Sierra N e 
vada , no lejos de un arroyo que se incorpora luego al que 
baja de la laguna del Padul y va á parar al r. uuadalfeo. 
Su c l ima es frió pero sano, padeciéndose mas comunmente 
dolores reumáticos é irritaciones. Tiene 230 casas , buena 
agua para el surtido del vecindario; una escuela de niños 
dolada con 1,100 r s . ; ig l . parr. (Ntra. Sra. de las Angus
tias) oaeja de la de Mcedujar , y una ermita bajo la advo-
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cacion del Sto. Cristo del Zapato. Confina el t é r m , p o r N . 
con los de Acequias y Niguelas ; E. con el de Mondujar; S. 
Melcgis, y O. Murenas; comprendiendo varias ventas : el 
t e r r e n o es montuoso , poblado de olivos , encinas y algua 
monte bajo, y p rod . principalmente aceite, algún tr igo y 
maiz, ganado lanar y caza de conejos y perdices. Cruza la 
jur isd. la nueva carretera de Granada a M o t r i l , s iéndo lo-
cales y malos los demás caminos para los pueblos inmedia
tos. La cobbespondencia se recibe de la estafeta del Pa
dul. pob l . : 230 vec , 900 a lm . dedicados á la agricultura 
v á las labores de esparto, h iqueza prod. : (incluso el Chile) 
3.298,883 rs. imp. : 134,347. c o n t b . : 12,538 rs 

TALAREN : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Nav ia , y 
felig. de San Antol in de Vi l lanueva (V.). 

TALARN.-v. con ayunt. en la prov. de Lérida (17 horas), 
part. j u d . de Tremp. (1 / 2 ) , aud. t e r r . , y c. g. de Barcelona 
(40), dióc. de Seo de Úrgel (16): s i t . en la punía oriental 
de un pequeño cerro que se estiende hacia el O . , sobre e l 
ant. camino que va á Salas por la falda del cerro , á la der. 
del Noguera Pal laresa. Su c l ima es muy sano. Se compo
ne de 150 casas, la mayor parte de dos pisos y de buena 
distribución inlei ior , en calles poco llanas á escepcion de 
una, y dos plazas llamadas de la Villa y del Casti l lo; casa 
de ayunt. y una torre en lo mas alto de la pobl. que lleva el 
nombro de Castillo y es de ant. y sólida construcción, ha
biendo servido-de cárcel para todo el part ; otras dos mas 
pequeñas, sit. al S. y O de la pob l . ; una escuela de p r i 
meras letras do fundación particular con la dotación de 1,440 
rs. y otra de niñas con la de 480 que paga la casa del barón, 
de Eróles, concuri iendo á la primera 50 niños y á la segun
da de 20 á 23 ninas; una igl parr. de construcción moder
na (San Marcos) servida por una comunidad compuesta de-
de cura párroco de 2.» ascenso, que nombra el diocesano en 
concurso general , y de 6 beneficiados nombrado por otros-
laníos patronos legos, aunque en el dia solo residen 3 bene
ficiados, uno délos cuales regenta la parr. Saliendo de la 
pobl. al SE. existe un pequeño paseo o alameda, y al NO., 
al e4remo del a-rabal una hermosa y abundante fuente de 
laque se riegan una porción de huertos que se estienden 
desde este punió por toda la falda de la villa al S. hasta el 
el o m i n o de Tremp. El cementerio está eslramuros al S.. 
de la vil la y bajólas nombradas huertas. Confina su t é r m . 
por N. con los de Gurp , Sta. Engracia y Castelló de E n -
cus; E. los de .Salas , Montesquiu y Galliner; S. los de V i -
lamitjana , Tremp , Palau y Guardia, y O. los de Puigcer-
cós, Claret y Tendruy : comprende las masías del Gabachóz, 
Ribera de Boix y Molina de Vi lami t jana; la granja y here
dad llamada de ¡Enorts, que fue de tos dominicos de la mis
ma pobl. y en cuyo punto hubo antiguamente un pueblo de 
aquel nombre, existiendo todavía algunos restos de su i g l . : 
también existió otro pueblo llamado Santas Creus á la ori l la 
der. del r. entre el mismo y el camino que va á Salas, cuyes 
habitantes así como los tie' Enorts y pueblo de Casáis, da 
cuyo últ imo se encuentran todavía vestigios al NO. de la 
pobl. se establecieron en tiempos ant. enda villa que des
cr ib imos, que tenia entonces el t í tu lo y derechos de Cas
t i l lo terminado. A 23 minutos S. de la pobl. se ven las r u i 
nas de un magnifico convento que fue de dominicos, llama
do de San Jayme de Pallas, Schola , Cristi de Tremp, y 
unas casas denominadas las Tendrías porque hay varias fáb. 
de curtidos , cuyos edif ic ios, asi como el terr i tor io en que 
se hallan , conocido por la Cuadia de Margarít, han sidoen 
diferentes ocasiones, motivo de disputas entre los vec. y 
vil las de Tremp v Talarn: al O. hállanscdos casas que per
tenecen al baron'de Eróles y de Borrell de la misma pobl . ; 
á 1 2 hora de dint. en igual dirección hay una ermita dedi 
cada á San Sebastian en lo alto del cerro en que descansa 
la v i l la , v á la misma dist. por el E. entre unas rocas á la 
orilla M Saquera Pal laresa las de Susterrits , que perte
necía á la religión de San Juan, y era encomienda de la ca
beza de este nombre ; había otras dos dedicada la una al 
Sto, Cristo del Calvario , y otra rural á San Jacinto, las cua
les fueron derruidas en la pasada guerra : baña este térm. 
por el N. un arroyo llamado Torrent de Ceras, que obl i 
cuando al E. desagua en el Naquera ; cruzándole un puente 
de piedra de un arco, en el camino que va hacia Salas y 
montaña; al E. y SE. corre el citado Noguera Pal laresa, 
en el cual existen todavía en 3 distintos puntos , restos do 



TAL 
pilares ant. de piedra, aunque en el dia no existe mas que un 
puente de 3 arcos también de piedra, que pertenece ala villa 
deTremp, y e¡ derecho de pontazgo, forma paite de sus p ro 
pios; de este r. se toma el agua por una mina ó presa abierta 
en la roca , para el molino harinero que está á la orilla der. 
del r., y en la orilla opuesta se estrae para la Molina de 
Vilamil/ana v dos batanes, coptis'ttOSal mismo. El TKRRBNO 
participa demente y l lano, consistiendo el primero en a l 
gunos pequeños montes de la cordillera que hemos indica
do al hablar de la sit y parte del declive que forma el cerro 
sobre el que se halla la pobl. : lo demás es todo llano, a i c i -
lloso y de mediana cal idad; la parle montuosa quesera 
•como la mitad d e l t é r m . , es de tierra Hoja pedregosa y á r i 
d a ; se cultivan unos 2,500 jornales, contando entre ellos 
algunos huertos contiguos á la pobl., que como se di jo, se 
riegan de unas de las luenles de la misma . otros al N. que 
reciben aquel beneficio del arroyo de Ceros; y los del E. 
ccxn el Nogue ra : caminos: uno" real que dirige á Tremp, 
Sa lasypar t . de Sort y Viel la, del cual sale una hijuela 
conslñiida á espensas de los vec., que pasa por dentro de 
la v i l la , v el que va á Área Huesca), y al Puente de Suer l , 
y Valle d e B o h i , todos de berraduia y en mediano estado: 
nay una estafeta de cuneos que recoge y ouvia la comucs-
rONDiíxeiA á la administración de Tremp, en los mismos 
diasen que llega y sale el correo principal, phod. : en un 
.año común 2,200 cuartera^ de trigo ; "2,000 de centeno; 200 
de cebada; 100 de avena, 9,000 cesteles de vino , 20 a. de 
aceite cuya prod. se perdió con los fi-ios de 18^7 , 30 y 3o: 
150 a. de cáñamo ; 6 de lana, y 22 libras de seda; también 
se cogen frutas de toda especie y legumbres y hortalizas; I 
•Cria ganado lanar y cabr io; caza de codoroices, en su 
temporada y de perdices , conejos y liebres v pesca de t ru - i 
•chas, anguilas y barbos, ixo.-. 3 telares de lienzos o;diña
rlos y un molino harinero : comkucio.- la estraccion del v i 
no sobrante que se llevan los arrieros de la montaña ; Ki :-
n u s Y siiíncADOS: celebra una feria anual, el domingo in 
mediato á la fiesta de San Martin , la cual dura 8 días, yeo 
•ella se vende ganado menor, vacuno y de cerda, paños 
algodones y quincalla, todo al pormenor: también tiene 
privi legio para un mercado semanal el sábado, pero no se 
«celebra, p o b l . : 107 vec. , 734-alm. r iq i i kza imp. : I90,í-üG 
reales. contR. ; el 1 Í-'W por 100 de esta riqueza, 

Esta villa fue cabeza del_ conogimienlo de su nombre 
antes de la última división terri torial en que so gubdividió 
aquel en dos parí, j u d . , sacándose el de Sor f , y fconServaa-
doTalarn su capitalidad, aunque el juez residiese en Tremp; 
hasta que con decreto de 22 de enero de 18 V0,á propuesta de 
la comisión mista de divisiiiu terr i tor ial , se declaró áTremp 
por cabeza del part. j u d . Tuvo también gobernador militar 
desde el decreto de nueva planta de Gobierno, dado por Fe
lipe V. en 171G, hasta que eu 1834 se trasladó á la citada 
villa de Tremp; pero en diciembre de 1838, se fortificó, 
•cercando sus avenidas, y formando algunos reductos y t a m 
bores al rededor de la pobl. y desde entonces tiene su co
mandante de armas y guarnición. 

Es pobl. ant., y orillando glorias que no constan, no debe 
mos omit i r , que es patria del capitán general barón de Eróles. 

TALABN: terr i tor io en la prov. do Lérida , part. j ud . de 
Cervera. Era una aid. y habiéndose reducido su pobl. , to 
mó el nombre de cuadra, conociéndose ahora por térm. de 
Talara , correspondiente á terratenientes de los pueblos 
inmediatos, que son Mon.-ón, Palagells, Cistero, Golonó, 
Queral de Meca, y Talarn, que forman el distrito municipal 
de Pallargas. 

TALAHRUB1AS: v. ron ayunt. en la prov. de Badajoz 
(24 log.), part. j ud . de Herrera del,Duque (4), aud. terr . de 
Cáceres(18), dióc. de Toledo (28), c. g. de Estremadura. 
s i t . en el declive de una loma entre hermosas llanuras; es 
de c l ima templado ; reinan los vientos N. y S . , y se pade
cen inflamatorias é intermitentes. Tiene 480 casas; la de 
a y u n t . ; cárcel insegura; 4 posadas; un hospital , en que 
se recogen los mendigos, con 4 camas para enfermos cuan
do sus rentas, que consisten en 3.000 rs. de censos y gra
nos , alcanzan a el lo; escuela dotada con 4,400 rs. de los 
fondos públicos, á la que asisten 100 niños; ig l . parr. (Sta. 
Catalina) con curato de primer ascenso v provisión ordi
nar ia, que se fundó en 1532; una capilla titulada de Ntra. 
Sra. de la Paz, y 3 en los afueras con el nombro de Ntra. 
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Sra. de la Coronada, San Bartolomé y San Roque, y al N. 
el cementerio: se surte de aguas potables en 7 fuentes y 
un pilar abundantes. Confina el t é r k . por N con el do 
Garvayuela; E. Siruela; S. Puebla de Alcocer, y O. Casas 
de Don Pedro , estendiéndose 5 1/2 Icg. de N. á S. , 2 de 
E. á O. y comprende los desp. de Pecos, Taberneros y Pa
cha, que se reunieron á esta v. por los años 1383, como 
parece darlo á entender una lápida que se halla eu la er 
mita de San Hoque ; los montes de L ia ra , Casarente, Yal -
queeigoso, Pedromingo, Ojañal y Manzano , poblados de 
encinas; las deh. de la Jara, Casarente y Min£o-nieto, de 
los propios y de pasto y labor, y los baldíos de Simendo, 
Costera y Oja de Aba jo , de igual aprovechamiento; en el 
térm. de la Puebla de Alcocer; pero perteneciente á esta 
v. , hay una ermita abandonada , con el t i tu lo de la Magda
lena, eu la que se descubren otra- lápidas y restos dé ant. 
pobl. Le baña el r. Guad iana, á dist. de 1 leg., y los arro
yos Valmai jor , Barranco, de la V i t g f t i , de Ca'sa y de la 
Dcliesa, que solo corren en el invierno: en el primero hay 
2 barras pertenecientes al señor duque de Osuna , y 4 
molinos harineros. El TERRINO es llano y montuoso , con 
algunas cord. , siendo la mas principal é inmediata . la de 
Puerto-pena. Los caminos generales de Castilla á Andalu
cía y de Badajoz á la Mancha: el co r reo se recibe en S i 
ruela por balijero tres veces á la semana, enon ; tr igo . r e -
bada , avena, centeno, garbanzos, l i n o , vino y aceite; 
se mantiene ganado lanar, cabrio , vacuno, de cerda , de 
labor y culmenas, y se cria abundante caza menor, ino. v 
comercio : una-fáb. de lienzos, una prensa de aceite , í 
molinos harineros; se esparta la miel y cera á Andalucía, 
el ganado vacuno y lanar á Madr id , y el de cerda á 
Ca-tilla la Nueva, pob l . : fitíO v e c , 2,122 alm. cAi>. PROD.; 
3.s27,27t; rs. imi'. : i96,600. con tb . : 31,691 rs. 27 mrs. 
i'iiEsrpiiESTO HDNlciPAt: 2ii,071 rs. 18 mrs . , que se cubre 
con el prod. de las yerbas de propios y arbitrios. 

Redúcese á esta pobl. ó á Puebla deAlcocer, la mansión 
del It inerario líomano llamada l. i 'nciana. Siendo exacto lo 
primero mucho debieran menoscabarlo las vicisitudes de los 
t iempo-, parando en ser ald. del señorio de los duques de 
Bojar hasta que se eximió por real cédula de 22 de 
marzo de 4635, Sonó en la guerra de la Independencia, 
por haber cogido en esta pobl." el bizarro patriota D Pablo 
Mor i l lo , general de la segunda divUion del quinto ejér i to , 
4 oficiales y 149 soldado- franceses en I " de junio de 1811. 

Es patria del venerable franciseano Fray Bartolomé de 
Guevara, que murió en 1070; de Fr. Franciscj de Ledesma 
y Mansilla , autor de una obra sobre la primer lengua de Es
paña; de Fr. Juan Luengo escritor de teología, de D.Diego 
Antonio Madroñero, ob. de Caracas ; de D. Isidro Allonso 
Gabanillas, oh. de Zamora; de D. José Mohedano, primer 
ob. de Guayana; del dominico Fr. Juan González Alcázar, 
catedrático de prima en la universidad de Salamanca ; de 
D. Lorenzo Sánchez de Mansilla y de D. Lorenzo de Man
silla. 

TALAVE: cas. en la prov. de Albacete, part. j ud . de He-
l l i n , térm. jurisd. de Lietor. 

TALAYERA: I. en la prov. de Lérida (10 leg ), part. j ud . 
de Cervera (2 2/3), dióc. de Vich (10 1/2), aud. terr . y c. 
g. de Barcelona (14 1/3), ayunt. de C iv i l , s i t . en una em i 
nencia; su c l ima es f r i ó , pero sano. Tiene 22 casas; un 
casi. ant. muy mal conservado; ig l . parr, (San Sebastian) 
servida por un cura; cementerio, y buenas aguas potables. 
Confina N. Guardiahelada; E. C i v i l ; S. Cirera, y O. Pavía. 
El t e r r e n o es de secano, quebrado y de inuma calidad. 
Los caminos son locales; recibe Id correspondencia de 
Cervera. p rod . : centeno, cebada , poco t r i go , aceite , le
gumbres y pastos; cria ganado vacuno, y caza de conejos 
y perdices, pob l . : 22 vec. , 77 alm cap. imp.: 49,009 rs. 
con t r . : el 14'48 por 100 de esta riqueza. 

TALAVEKA: ribera en la prov.de Badajoz; es ia llamada 
Albuera (V.). que toma aquel nombre entrando en el t é rm. 
de la v. asi llamada. 

TALAYERA DE LA REINA : part. j ud . de ascenso en la 
prov. y dióc. de Toledo, aud. terr. de Madr id , c. g. de 
Castilla la Nueva: se compone de 22 v . , 12 1. y 2 barrios, 
que forman 32 ayunt . , cuyos nombres y demás circunstan
cias estadísticas; así como las dist. á las principales pobl . 
del par t . se verá en los estados que siguen. 
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1VOTA. nF . I , E K T A U O A U T K H I O R . 

La matricula catastral no indica el pormenor do las con
tribuciones de q»da ; i \ m i l . ; presenta solo el total do la prov. 
que asciende al 74'48'por loo de la riqueza imp. , en cuya 
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proporción están graduadas las que pro-cnta el cuadro an
te r io r , incluyéndose la de eulto ;/ rli-ro por rs. vn. 304.(i(17 

n H i~. 1 mis. por veo., 12rs. porhab. y l( i '3l por'100 
de la riqueza imp. del parl ido. 
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S i t . al estremo NO. de la prov. , es de c l ima destem
plado ; reinan los vientos E. y SO. , y se padecen con mu
cho esceso fiebres intermitentes. Confina al N. con el part. 

j ud . de Arenas de San Pedro (AviVa); E. Escalona y To r r i -

j o s ; S. y O. Puente del Arzobispo, estendiéndose 6 lee. 
de N. á S.; y 8 de E. á O. : su tebiíe.no participa de sierra 
y l lano, presentándose variado y fecundo á la vista del o b 
servador. Cruzado de E. ú E. por la alta cord. de Credos 
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que le separa de la prov. de Avila , descienden al S. inf in i 
tas ramificaciones, que trayendo origen de los escarpados 
derrumbaderos de aquella célebre montaña, cuya lata des
cripción liemos dado ya en su lugar, forman otros tantos 
riscos y asperezas compuestas casi totalmente de enormes 
moles de peñascos tan incultos y descarnados como la gran 
masa de que proceden: asi es que los pueblos s i l . al N. del 
part ' . , al paso que sufren las consecuencias del aislamiento, 
anejo á su posición, carecen por lo general de terrenos des
pejados y suficientemente feraces para obtener aquellos 
frutos que se creen mas necesarios á la v ida: á este lado 
se halla la sierra ó cerro de San Vicente, que añade su 
nombre á los de los pueblos que le rodean; siendo los pr in
cipales el l leal é Hinojosa : otra cosa sucede en los s i l . 
al S . , principalmente en la vega del Alberche donde la ve
getación es mas rica y variada , y donde las estensas cam
piñas do cereales y los muchos sotos y alamedas á la orilla 
de los r., con la mull i tud de casas de campo y de labor, 
nada dejan que desear. Entre estas casas de campo figuran 
en primer lugar la< granjas de Pompajuela y de la Alcoba, 
quí ambas, con olías que ya pertenecen á la prov. de Cá
celos en el part. de Nav'almoral, correspondieron á los 
frailes gerónimos de Talavera y han sido enagenadas: no 
son menos dignos de especial mención los desp. de las 
Abiertas, l i r u j e l , Crespos, Santa Cruz de la Jara , y Vi l la-
nueva del Horcajo, donde se conservan buenas heredades: 
existen ademas ios cas. de Córralejo en ténn. de Cuzalegas,, 
Calera y Parraes, en el de Navamorcuende, Marrupejo en 
el de Marrupe, Sanchon en el de Cebolla, el conv. de Pié
lago en el Real de San Vicente, y los barrios del Membrillo 
y el Brabo, anejos á los l . de las Herencias y los Cerralbos, 
compuesto este último pueblo de los dos que antiguamente 
se llamaban Cerralbo de Escalona y Cerralbo de Talavera: 
por ú l t imo, debemos advertir que los 1. de Casar de Tala-
vera, que también se llama Casar del Ciego, y Mañosa han 
dejado de tener municipalidad propia, y aunque en algu
nos diccionarios se encuentra el nombre de Higuera de Ta
lavera, este pueblo es el mismo llamado Higuera de las 
Dueñas ó de Moralbeltran, que pertenece á la prov. de 
Avila. 

ISios. El Ta jo , Arberche, T ie la r , P u m , Guadiervásv 
Cedena, corren por los diferentes costados del par t . : el 
arroyo do la Po r t i ña , que atraviesa por las calles de Tala-
vera y otros insignificantes, contribuyen mucho á la fer t i 
lidad del país. 

Caninos, La carretera general de Madrid á Estrema-
dura que se dirige de E, á O , ; el de Talavera á Guadalupe, 
el que de la misma v. conduce al Puerto del Pico, y los ve
cinales á los pueblos inmediatos, en estado regular; exis
tiendo en el primero la venta de Sotocochinos entre el Bra
bo y Talavera. 

Pboddcciones. Cereales, v i no , aceite, legumbres, f r u 
tas y seda; se mantienen ganaderías lanares, de cerda, va
cuno y mular; y se cria abundante caza y pesca de todas 
clases. 

Indust r ia y comebgio. Fáb. de tejidos de seda y lino, 
de loza y de curt idos; carboneo, venta de ganados y t r á 
fico de los frutos del pais. Se celebran ferias en Talavera y 
mercados en otros pueblos. 

InsTBüGClON púb l ica . Hay 28 escuelas de niños, las 22 
dotadas por los respectivos ayunt . ; 10 de niñas, todas p r i 
vadas: importan las dotaciones de los maestros 28,405 rs, : 
asisten á ellas 1,071 niños y 246 niñas. 

Es tad ís t i ca cu imina l . Los acusados en este part, j ud , 
en el año de 1843, fueron 194: de los que resultaron ab-
sueltos de la instancia 19, libremente 3o, penados presen
tes 133, contumaces 7 , reincidentes en el mismo delito 2, 
en otro diferente 1 con el intervalo de dos años; de los 
procesados 32 contaban de 10 á 20 años, 13o de 20 á 40, 
y 20 de 40 en adelante; 184 eran hombres y 10 mujores; 
solteros 93, casados 9b; sabían leer y escribir 63 ; ejercían 
ciencias ó arles liberales S y 159 arles mecánicas; de 7 acu
sados se ignoraba la edad, de 6 el estado, de 131 la ins-
Irnccion y de 30 el ejercicio. 

En el mismo periodo se cometieron 50 delitos de homici
dio y de heridas con 1 arma de fuego de uso l í c i to , 2 de 
i l íc i to , 9 armas blancas p e r m i t i d a s , ^ prohibida*, 23 ins-
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trumentos contundentes y 3 instrumentos ó medios no es
presados. 

TALAVEIIA DE LA REINA: v. con ayunt. en la prov. y 
dióc. de Toledo (12 leg.), part. j u d . de 'su nombre, aud. 
terr. de Madrid (19), c. g. de Castilla la Nueva, con vicaria 
ec l . , adm. principal de correos y loterías, otra subalterna 
de rentas y comandancia de armas. 

S i tuac ión t c l ima. S i l . á la márg dor. del Ta jo ,en un 
valle sumamente ameno, donde se crian limoneros, naran
jos y otros árboles; es de clima benigno generalmente; 
reinan los vientos S. y O. , algunas veces el N . , y sus en
fermedades comunes son las intermitentes y algunos dolo
res reumáticos. 

In tk iuoh ur; l a población y sus avuuius. Tuvo esta v. 
tres murallas que dividían la pobl. en diferentes secciones, 
de ellas se conservan todavía las dos primeras, y una sola 
puerta de la tercera; la primer muralla , que forma su r e 
cinto esterior, era obra muy fuerte y alta, construida de 
glandes piedras y adornada'do 17 to'rres albarranas con 
su foso, que aun existe; tenia solamente 3 puertas, l lama
das del Uio, de Ménda y de San Pedro, después se abrió 
la do Cebolla, en tiempo que se tundo el colegio de la com
pañía, y en el año 1579 so hizo la de la Pescadería , que 
se arruinó en 1676, y asi permanece: en un ángulo de 
esta muralla y en el sitio que ocupa la huerta que fue de 
Recoletos, estuvo el alcázar, construido en el año 937. La 
segunda tenia principio en este alcázar , y en ella habla 7 
puertas, que la mayor parte se conservan, llamadas de 
Sevilla , del Sol , de 'Toledo , de San Clemente, de las A l 
cantarillas (hoy de la Vi l la) , del Pópulo y de la M ie l , ya 
destruida ; la tercera empezaba desde la puerta de las A l 
cantari l las, y de ella no ha quedado mas que la puerta de 
Cuartos, que era muy pequeña y se hizo mayor para reci 
bir al arz, do Toledo, D. Fr. Bartolomé Carranza. En estos 
recintos se cuentan 1,112 casas, de lasque una tercera 
parte son de buena construcción y comodidades, en 7 pla
zas, 8 ralles principales, que ocupan una estension consi
derable, v ademas las calles extramuros del Molino y del 
Casar, y tos barrios de los Alfares , el Matadero , la A'ame-
da , la Cruz Verde , Cañada de la Sierra y la Magdalena, 
todas mal empedradas y sucias en lo general; hay casa de 
ayunt. de escalente fáb. ; cárce l , pósito, muchas posadas, 
café, bi l lares, teatro, una escuela elemental completa, 
dolada con 4,400 rs., casa para v i v i r , local y menage para 
la enseñanza. que todo sale del producto de bienes de las 
memorias destinadas al efecto, fundadas por. D. Antonio de 
la Barreda , Francisco Belamoso , colegio de San Miguel y 
parto de las tetnporalidades de los ex-jesuitas, á la que 
asisten 80 alumnos, cuyas plazas gratuitas están siempre 
cubiertas; otra primaria superior dotada con 5,500 rs,, 
casa para vivir y local para la clase, con todos los útiles 
necesarios; está pagada del fondo munic ipal , y consta de 
30_plazas ordinarias y gratuitas; tres escuelas también de 
niños, particulares ó privadas, de inítruccion elemental 
completa, sostenidas por ret r ibución, á las que concurren 
130 alumnos, y 4 de niñas , dirigidas por maeslras con t i 
t u l o , también particulares, en lasque se educan 125; 8 
hospitales, que han sufrido diferentes alteraciones; el p r i 
mero y mas principal titulado de la Miser icord ia , existe 
en la plaza de Sta, María , fue fundado por Ü. Fernando 
Alonso en 1475; existen constantemente 8 ó 10 enfermos; 
hay capellán , administrador, médico y cirujano, y corre 
á cargo de la Junta de Beneficencia, El de la Cav idad, sit. 
en la plazuela de Sta. Leocadia , es fundación de Juan 
de Riaño , con buenas rentas, que se aumentaron después 
por D. Luis Ramírez de Arellano. se halla á cargo de una 
cofradía, que nombra un mavordomo, capellán y demás 
asistentes para los enfermos. San Lázaro , en la calle del 
S o l , cuyas rentas han disminuido de tal modo , que solo 
existe la casa. San Bar to lomé, en la calle de este nombre, 
estuvo á cargo de una cofradía, mas extinguida esta, cesó 
también la as i s tenc ia^ solo existe la casa. iVt ra, Sra. del 
P r a d o , en la calle del Hospital, en igual estado que el an
ter ior, Sa?i Juan y S la . L u c i a , en la calle de esta última 
santa, completamente estinguido. San Juan de Dios . en el 
barrio de la Cruz-verde, fundado por D. Antonio de la Cruz 
Albiano y Doña Isabel Muñoz, su mujer, dejando 30,000 du
cados de ren ta , para quo hubiese 23 camas; después se 
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hizo convento de la misma o rden , habiendo disminuido 
tanlo sus haberes, que ha sido preciso acudir á la caridad 
pública para sostener á los enfermos. Santiago de tns Ca-
h a l l e r m , en la ribera del Tajo, primero fue conv. de los ca
balleros de Santiago, después hospital de la orden mas como 
se fundase otro de la misma en Toledo, quedó suprimido el 
de esta v. , aplicando sus rentas á este; su igl. se ha con
servado hasta hace poco con el nombre vulgar del Sto. 
Gristo-Sanliaguito; 8 conv. de frai les; San Francisco, 
fundado en 1494 por los Reyes Católicos, á instancias de 
Fray Fernando de Talavera, primer arz. de Granada La 
Tr in idad , del que solo existo la i g l . ; Sto. Cata l ina , orden 
de San Gerónimo, fundado por el arz. D. Pedro Tenorio 
cu 1397, dotándole de lodos los bienes que poseia Ju;m 
Or l i z , que eran muy cuantiosos, y aumentaron después 
los monges considerablemente: todo el edificio es suntuoso, 
con las mejores vistas que hay en la pobl.; Sío. Dominqo, 
fundado en 1320 por Fray Juan Hurtado, dando los vec. las 
sumas necesarias, y sus rentas consistían en las muchas 
donaciones que le hicieron D. Diego de Padil la, que tomó 
su bábilo en é l ; el arz. de Toledo, D. Alfonso de Fonseca; 
el emperador Carlos V ; Doña Ana de Castro y el general 
de la orden, Fr. García de Loaisa, arz. de Sevilla. San 
A y u s t i n , fundado en 1506 por Fr. Alonso de Orozco, d i -
suelto poco después, y reorganizado en 1S89. Descalzos de 
San Franc isco, íandado junto á la ermita del Prado en 
1079, pero siendo enfermo y caloroso aquel sitio , so cons
truyó en 1672 el que existe, el cual es uno de los mejores 
de la prov. Carmel i tas, fundado en 1090, pero habiéndose 
opuesto las demás órdenes, se suscitaron graves cuestiones 
y por últ imo se edificó el conv. en los años del 1704 al 1711, 
que ha permanecido hasta la estincion. Colegio de la Com
pañía de Jesús, fue su fundador D. Gaspar de Quiroga, arz. 
de Tohdo , dando para su manutención 1,100 ducados de 
renta con la obligación de enseñar la lengua lat ina, y la v. 
daba con el mismo objeto 200 ducados; se construyó en el 
sitio mas principal, dándole la advocación de Sati Ildefonso, 
empezándose la igl. que hoy tiene en el año 1()90, y con-
cluvendo en el 1710; es uno de los mejores edificios de la 
pobl. Hay ademas 5 conventos de monjas : San Benito, 
solo consta que existia ya en el año 1300, y que se trasladó 
al otro antiquísimo de San Antol in, que habia fuera de puer
tas. Madre de Dios, fundado en 4404 por varias mujeres 
de la v. que se reunieron en una casa part icular, y conclui
do el conv. en lo 18. San I ldefonso, que primero fue bea
terío reunido por Fr. Alonso de Orozco en 1oG2, erigién
dose en conv. en 1573: A ' t ra . Sra . del Carmen, fundado en 
1595 por Doña Catalina de Or ia , monja carmelita de Ma
drid , que al entrar religiosa se reservó una considerable 
cantidad para un objeto piadoso , y San Bernardo, funda
do por Doña Teresa Saavedra en ICIO, por haber fallado 
la sucesión al mayorazgo, que en unión con su marido Don 
Rodrigo de Albornoz, nabian ordenado con aquella con
dición. 

Se cuentan 4 parr. existentes, 4 suprimidas é igusl n ú 
mero que han dejado de existir en diferentes épocas; la 
primera y principal con la advocación de Sto. M a r i a la 
M a y o r , se halla en la insigne igl . col . de esta v . , celebrán
dose sus oficios en la suntuosa capilla de Sta. Leocadia, 
que es la segunda del lado der. de aquel templo, fundada 
en 1388 por D. Alonso de la Paz, canónigo de esta ig l . , y 
existe la pila bautismal en la última capilla del lado izq., 
fundada por el bachiller Fernando Alonso; la colegial, de
dicada á la Asunción de Ntra. Sra. , fue erigida en el año 
•1211 por D. Rodrigo Giménez de Rada, arz. de Toledo, en 
la ant. igl. de Sta. Mar ia , ooniendo en ella 4 dignidades, 
titulados deán , sodean , chantre y tesorero, y 12 canóni
gos; después se eslinguió la dignidad de sodean ^creándose 
en su lugar la de arcipreste, y mas adelanto se añadió la de 
arcediano de Talavera, que tomó el primer lugar, y pasó 
como tal dignidad á la Sta. igl. cated. de Toledo: en el dia 
se compone de 5 dignidades, 10 canónigos, 8 racioneros, 
6 capellanes y otros ministros. Cuando se erigió en colegial 
era de muy poco mérito el edif icio, pero movidos los canó
nigos y el vecindario de la mayor devoción, hicieron mu
chas dádivas, fabricándose el actual templo, todo de piedra 
si l lería, con tres naves muy capaces, adornadas de her
mosas capil las, construidas en diferentes tiempos , no con-
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cluyéndose la torre hasta el año 170S: el servicio de. esta 
ig l . se hace hoy como en lo ant. con la mayor solemnidad; 
t iene muchos y ricos ornamentos, bastante piala, y sobre 
todo grandes reliquias é innumerables fundaciones de m u 
chas personas ilustres. El miércoles 21 de octubre de 1846 
sucedió en ella un incendio horroroso, que hubiera reducido 
á cenizas el edificio entero, si las autoridades y la pobl. en 
masa no hubieran acudido con tanta oportunidad, habién-
djse reparado casi totalmente. Las otras parr. son: Sara 
Salvador de los Caballeros, s i l . en la calle mas principal; 
tiene este sobrenombre porque en ella se enterraron los 400 
hijosdalgos que el rey D. Sancho el Bravo mandó degollar y 
hacer cúaríos en la puerta que hoy üene este nombre: an
tes de aquel tiempo era muy pequeña y se hizo mayor con 
la hacienda de aquellos caballeros. Sto. Leocadia, á la que 
se unió la de Sto. Eugenia en 1494, sit. en el convenio de 
San Francisco por haberse arruinado su edificio propio, que 
estaba en la plazuela de su nombre. Santiago el Nuevo, 
llamada asi para distinguirla de otra que habia del mismo 
santo, y que se unió á la de Sara Clemente. Las suprimidas 
son: esta de San Clemente, agregada en 1842 á la do Sla. 
MariA. San Miguel y San Andrés , agregadas en el mismo 
año á la del Salvador, y S m Pedro á la de.Sla. Leocadia. 
Dejó de existir la de San Ginés para fundar en ella el conv. 
de Sto. Domingo-, y fue destruida en MO.i la de Sara Es
teban en la plazuela de su nombre, la cual fue la que los 
moros dejaron á los cristianos muzárabes para su uso. El 
curato de Sta. Maria es de término, de provisión de S. M., 
y está servido por el deán de la colegial, como párroco 
propio; los otros 3 son de segundo ascenso y de provisión 
ordinaria. Hay 3 cementerios parroquiales, uno al S. de la 
colegial, para los feligreses de esta parr. y Sta- Leocadia; 
otro en la ant. igl. de San Cemente, también al S., para 
los del Salvador, y otro extramuros al N . , para los de San
t iago, y ademas otro panteón general construido con lujo 
y hermosos nichos en el hospital de la Caridad, en el que 
se paga cierta módica suma, sin que se exhumen los cadá
veres, pues recibe diariamente notables mejoras. Ha ha
bido en esta v. muchas ermitas, que el tiempo y las c i r 
cunstancias han destruido, existiendo solamente la de San 
An tón , junto á la puerta de Cuartos, y la magnifica de 
Nt ra . Sra. del Prado en los afueras, á la salida para Madrid: 
este santuario, que según ti adic ión, fue un templo consa
grado á la Diosa Palas, era muy pequeño en lo ant . ; se con
servó durante la dominación musulinana , con el t i tulo do 
la Concepción , y fue reedificado con la suntuosidad que se 
encuentra, el año 1049, construyéndose con las limosnas 
de los vec,, por Fr. Lorenzo de San Nicolás, agustino des
calzo; al S. de esla ermita hay una casa muy capaz para 
habitación de los capellanes, santeros y huéspedes, y ásu 
inmediación la plaza deloios. Circunda este punto el paseo 
llamado el P rado , con algunos áiboles, que sin embargo 
de hallarse muy descuidado , es el mas concurr ido; cerca 
del mismo se encuentra una hermosa alameda , que llama 
la atención por su frondosidad, gran espacio que ocupa é 
inmenso número de sus árboles, \ á la salida paraEstroma-
dura se halla el Paseo de la F á b r i c a , ^ e s t i esliende hasta 
la márg. del Ta jo , con árboles y vistas deliciosas, y se 
usa en el invierno por ser muy abrigado. Se surte la v. de 
aguas potables en las fuentes llamadas/os Caños, el Ca
n t í o , el Chorrito y el A r c a , sit. á 1/4 leg. de la pobl . , 
todas ricas y delicadas; en los pozos de las casas para los 
usos domésticos, y en el arroyo déla P o r t i ñ a , que pasa 
por dentro de la muralla, para lavar la ropa: hay una gran 
cañería que viene hasta la pobl . . que ha corrido ant igua
mente y no ha sido posible rehabil i tar, sin embargo de que 
en el año de (843 so gastaron con este objeto algunas 
sumas. 

Término. Confina al N. con los de Pepino, Segurilla y 
Mejorada; E. Cebolla ; S. Las Herencias, y O. Casar de Ta
lavera; estendiénduse 2 leg. de N. á S. , lo mismo de E. á 
O., y comprende un monte llamado el C h a p a r r a l , poblado 
de encina , propio del ayunt . ; otros dos de propiedad par
ticular, llamadosEsptraosiíío y Sa l inas , con buen arbolado 
y de bastante ostensión , si t . al N. de la v . ; muchas labran
zas para la agricultura, gran planlio de olivos y varios huer
tos ; se hallan también en esta comprensión el desp. de Kf-
Uanueva del Horcajo y las grajijas de la .¿¡coba y P a j a r 

O i 



870 TAL 
de Vergara ; en los tiempos antiguos se estendia su térm. y 
ju i i sd . desde el cast. de Malpica hasta t ierra de Truji l lo, 
y desde el i . Guadiervás hasta el Guad iana, por donacio
nes de los re \es , que sufrieron diterenlcs alteraciones , en 
favor de los iea/es serme/ores ó validos, tan comunes en 
aquellos siglos-, en él estaba incluido lo que se llama el 
Valle de Pusa , la Jara de Talaoera , lostérm. de Mejora
da , Cervera y el Vil lar del l'edroso , las deh. de los Gua
dalupes, JebaUUos , la del Puerto y Castrejon de Ibor. Le 
bañan el r. T o j o , que pasa al pie de los muros de la v. al 
S., en donde tiene un puente llamado de Sta. Catalina, sit. 
detras del conv, de gerónimos-. fue construido en 1,4i)0 
á espensas del cardenal D. Pedro de Mendoza, arz. de To
ledo, de grandes piedras sil laies, pero bastante abandona
do , en términos de haber desaparecido algunos de sus 
arcos, que han sido recompuestos con madera : el puente 
no se ha l la , como sucede generalmente , en linea recta, 
sino que á poco mas de la tercera parte de su estension, 
forma un ángulo agudo, que dirige el resto de la lab. á gran 
dist. sobre la inárg. izq. del r.-. tiene 3a arcos y 1,200 pies 
de long, ; el Alberche, que deslinda su térra. I leg. a fE . ; 
el arroyo de la Por t iña y olios mas insignificantes. El t k u -
beso es sumainenle fé r t i l , como que todo es una gran vega; 
criándose por lo mismo toda clase de árboles, frutas y hor
tal izas; no hay mas regadío que el que tienen las huertas 
por medio do norias, siendo lo demás de secano, y no se 
encuentran sierras, cordilleras, minas ni canteras de cal 
ó yeso. 

Caminos. Cruza de E. á O., entrando por las calles de la 
poh l . , la carretera general de Estrcmadura; la que se dir ige 
á Castilla por el Puerto del Pico, á Avila por Mombeltran, 
al Puente del Arzobispo y á Guadalupe por Sevilleja y el 
Puerto de San Viceute-. la ptimera en buen estado, y las 
demás sumamente difíciles y destrozadas. 

Correos y d i l i genc ias . Hay adm. principal de correos, 
de la que dependen las adm. suballeruas de la prov. de Cá-
ceres, s i t . á la der. del Ta jo , y son: Plasencia, Galisteo, 
Coria, Perales, Gata, Navalmoral de la Mata, Almaraz, 
Jaraíz y Jarandil la; las de la prov. de Avila al S. do las 
sierras, y son: Arenas do San Pedro y Mombeltran, y las 
de la prov. de Toledo en su costado Ó , y son: Puente del 
Arzobispo, Calzada de Oropesa, Oropesa , Navalmoial de 
Posa v Navamoriuen le. El correo general se despacha d ia 
r iamente, en la dirección de Estremadura y Purlugai , y los 
particulares á las estáfelas agregadas, tres veces á la se
mana. Cruzan las diligencias y mensagerias de Bidajoz dos 
veces á la semana; las galeras á la misma cap . , Cáceres y 
Plasencia , sin periodos fijos, y también las hay en la mis
ma v . , que hacen sus viages á Madr id , según las necesi
dades del tráfico. 

Producciones. E l t r igo , cebada y garbanzos son abun
dantísimas, y se cogen mas de 60,000 fan. de la primera 
especie , 40,000 de cebada y 2,000 de garbanzos; se cose
chan otras muchas semillas, legumbres, verduras, frutas 
de todas clases, mucho vino y mas de 25,000 cántaros de 
aceite; se mantiene ganado lanar y de cerda, que son los 
mas preferidos, vacuno, cabrío y mular para las nece-ida-
des agrícolas , y se cria abundante caza menuda , algunos 
jabalíes y las buenas anguilas y barbos del r. 

iNnusTitiA y comercio. Reinando Fernando V I se es-
tebleoieron en Talavera las reales fúb. de seda, industria 
que se aumentó considerablemente y fue causa del i nc re 
mento del vecindario , surtiendo en el siglo pasado y aun 
en este, de esquisitos tejidos labrados á la corte y á los 
templos de todo el re ino: en 1783 fue cedida á los Cinco 
Gremios de Madr id , que la tienen en el d ia , y aunque no 
se encuentra en el estado floreciente que tuvo , se trabajan 
con mucho esmero toda clase de damascos y demás telas: 
la cosecha de seda en esta v. y sus cercanías, asciende á 
50,000 libras de capullo, empleándose en la hilaza y telares 
sobre 400 personas; hay otras dos lab. de propiedad par
t icu lar , la primera establecida en 1837, aunque mas en 
pequeño que la anter ior , se conserva y avanza progresiva
mente ; la ú l t ima, instalada en 1848 en el edificio conv. que 
fue de gerónimos (Sta. Catalina), y se cree que se aumen
tarán en ella otros artefactos. Es también considerable la a l 
farería que aunque ordinaria, se gradúan susprod. en 10,000 
duros; hay 4 fab. de curt idos, 2 de j abón , un batan , 2 
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paradas de molinos en el Tajo, que comprenden 12 piedras; 
otros varios de aceite y 4 de chocolate, todos en prosperi
dad. El comercio ha decaído notablemente; se espenden los 
productos de sus fáb. ; se espoitan sus granos á Madrid , y 
el aceite á Castilla ; se trafica en ganado de cerda , com
prándose en las ferias do i á 3,000 cab . , que se engordan 
y conducen á Madr id ; hay sobre 40 tiendas de géneros ca-
ia'.anes de algodón, paños de todas clases y algunas telas 
finas; otras muchas mas insignificantes para el surtido de 
los pueblos inmediatos, y se celebran 2 ferias el 1S de ma
yo y i \ de setiembre, á las que concurren mas particular
mente , ganados de todas clases. 

Pob lac ión, biqüeza v g o n t r . •. 1,530 v e c . , 5.883 alm. 
cap. i ' rod. : 1o.C12,7b0"rs. imp. . 620,318. c o n t r . : según 
el ant. sistema 74'48 por 100: esto es lo que presenta la 
matrícula de 1842, pero los datos de la redacción ofrecen 
los siguientes: 1.880 v e c , 6,608 alm. r iqueza imp. terr . 
y pecuaria. 7(4,399: urbana 352,070. c o n t r . terr. y pe
cuaria 20o,b00: consumos 113,176: industrial y comercial 
51,657. presupuesto mun ic ipa l : 128,937 , el cual se cubre 
con 110,670 por ingresos de propios, y el resto por ar 
b i t r ios, ascendiendo los impuestos según aparecen, á 
559,290 rs. 

I I i s i toha. Satisfaciendo esta antiquísima pobl. á las 
memorias que en la historia hispano-romana se conservan 
de la Ebu ra de los carpelanos, cuyo nombre aparece con 
alguna variación en las Tablas de Ptblomeo, dónele se ha es
crito L i b u r a ; y corroborando su correspondencia las gran
des antigüedades que en ella se han descubierto, no cabe 
dudar de su ident idad, ni negar á esta los interesantes r e 
cuerdos de aquella. Su nombre actual es también una me
moria del p r im i t i vo ; no por s inonimia, como sucede con la 
correspondencia de los nombres de otras poblaciones hasta 
de la misma denominación ant . , E b u r a , seguu se quiere 
con la Ebu ra hética y la actual Granada (V . ) ; sino por su 
etimología ; pues, aun que no sucede lo mismo que con la 
Ebura lusitana y la Ehora de Portugal, donde se conserva sin 
adulteración el nombre p r im i t i vo , es bastante conocida la 
procedencia ó deribacion de Ebura en el actual Talavera; 
siendo asi que , como hoy suena, no tiene significado algu
no, y en tal caso debe buscársele en sus raices; por que nun
ca dejó de existir alguna razón denominante cuando se dio 
nombre á las pob l . , y mal podia de este modo imponerse 
un nombre bárbaro, y sin significado ; lo que debe supo
nerse mucho menos cuando se trata de un nombre repet i 
do en la geografía, distinguiendo varias poblaciones. Por 
esto generalmente se le ha buscado ya una razón et imoló
gica. Los que han querido hacerlo con menos trabajo . d:in 
por progenitores ele este nombre los de dos poblaciones 
dist intas, cuya existencia suponen, á saber, Tala y Vera. 
Aquellos que en tratándose de la nomenclatura geográfica 
no saben salir del catálogo de los reyes fabulosos de Espa
ñ a , lo deducen de T a l a - B r i g a , dando por su fundador á 
tírigo; en cuyo caso podían haberse preguntado también 
sin intermisión, por qué el rey se había llamado Br igo, y á 
qué venia la voz Tala . Podría disimularse esto sin embar-
bargo, allanándonos á conceder qué se hubiese supuesto 
aqui una razón histór ica, y que Brigo fuese la personifica
ción de los orígenes célt icos; pero de ello se sigue otro er
ror mayor , cual es la idenlificacion de alguna de las Tala-
veras con la antigua Ta labr iga de la Lusitama, por cuya c. 
terminó su célebre espedicion Bruto el Galaico, y que por 
ningún concepto puedo reducirse á esta ni á otra pobl. de 
la Carpetania, y si solo á Cae ¡a ó á Ave i ro , pueblos del 
Portugal. Los más eruditos concuerdau todos en el nombre 
i ;6uro como originario de Ta laoera , y solo discrepan en 
la radical que pretenden ser necesaria ademas, para la es-
plicacion completa de la formación de este nombre. El res
petabilísimo Mariana, que se ocupó detenidamente de Ta
lavera de la Heina, como que es la pobl. que ilustró aquel 
grande hombre con su nacimiento, congetura asi sobre su 
nombre: «Sospecho que Ta la en la lengua ant. de España 
es lo mismo que pueblo , como Talavan, Talarruvia , Tala-
manca , lo dan á entender; y que de Tala y Ebu ra pr ime
ro este pueblo se llamó Talebura ó Talabura y de aquí con 
pequeña mudanza, se forjó el nombre de Talavera.» Harto 
débil era no obstante la razón en que se fundaba este insig
ne escritor para interpretar la voz T a l a , y mas aun si se 
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quiere, para atribuirla á b lengua ant . de España; pues an
tes era probar que sean de aquel tiempo los nombres ci ta
dos ; y asi el muy erudito D. Miguel Cortés y López, pose
yendo entre sus vastos conocimientos el del hebreo , dice: 
ola voz Talavera es compuesta de dos raices hebreas Thel-
E b u r a ; que significan mons E h u r a : puesto que T h d s ig
nifica coí í is , tumulus , ager.» Pero aqui , á nuestro modo 
de ver , ambos señores estuvieron fuera de su tan delicada 
lógica ; porque salvo su mejor ju ic io , no parece muy o r 
denado a ella que en tiempos modernos viniese á la forma
ción de este nembre una voz del idioma que se da por el 
pr imi t ivo do ios españoles. 

Pero si se prescinde de esta dif icultad, la esplicacion del 
Sr. Cortés, es de todos modos sumamente apreciable y 
cuadra muy bien á Talavera. Es probable que por ello Ta 
adoptó este distinguido anticuario ; repugnando la etimolo
gía espuesta por ios ilustrados editores valencianos de la 
historia del Mariana, que lo derivaron do Medina Telbora. 
Sin embargo, bien pudo ser asi : en aquel tiempo se dijo 
Medina Telbora, y mas asimilado ya Ta lbera , como se lee 
en algunas historias; y nada tendría de estraño que la T 
se hubiese antepuesto al nombre, llamada por la pronun
ciación de la .4 ó la E. iniciales. Mas como quiera que sea, 
solo se trata de una diferencia insignif icante, estando todos 
acordes en el fondo, que es la correspondencia de aquel 
anl iguo nombre á Talavera; y supuesto que la duda no con
sisto en si esto nombro se deriva de aquel, debemos recor
dar aqui que la voz Efauraseha interpretado Cereal; y sin 
negar que sea esto exacto, y que pueda aducirse en confir
mación de lo mismo la espresion de Plinio, relativa á la 
Ebura hética, cuando d i jo , Ebu ra quae cereal is; por la 
repetición de esta voz en la nomenclatura de las c . , pues 
hubo cuatro Efcuras por l ómenos , sospechamos que ella 
misma sea ya un nombre bárbaro, y del que dificilmente 
pueda estraerse, con la probabilidad debida, otra raiz mas 
que la céltica u r , de donde proceden nuestras voces burgo 
y b r i g a , y la «rí*s de los latinos. 

Remontándose el origen de esta pobl. á los tiempos que 
los griegos llamaron desconocidos, y debiéndose contarla 
entre las españolas pr imi t ivas, es también de las primeras 
que asoman en la historia hispano-romana. 

El año I 8 i antes de Jesucristo , noticioso el pretor de la 
prov. Tarraconense Q. Fulvio Flaco , de que los celtiberos 
se aniKihan contra é l , reunió á sus legiones el mayor nú
mero de aliados que le fue posible, y estableció su campo 
en la Caipetama á orillas del Tajo , no muy lejos do Toledo 
y junto á Ebura ad uppidum Eburam) ; dejando una corta 
guarnición en esta c. Llegaron pocos dias después los ce l 
tíberos , y le presentaron la batal la; pero Fulvio se desen
tendió por espacio de 4 d ias, mientras combinaba el plan 
que habia ideado , para vencerlos por medio de la estrate
gia. Movió por fin sus legiones contra aquellos , que vién
dolo fuera de sus líneas, se dispararon á su encuentro, y 
dejaron casi abandonados sus reales , según lo habia es
perado el pretor , del sistema de guerra dé los españoles. 
Trabóse un combate sangriento, y en lo mas recio del 
t rance, cuando parecía que iban á cejar ya los romanos, 
apareció incendiado el campamento de los"celtíberos, ata
jándolos por la espalda; en la sorpresa que esto les causara, 
los asaltó un nuevo enemigo, cual era Aci l io , con un con-
siberable refuerzo de caballeria; y , apesar de todo su de
nuedo, sufrieron la completa derrota, de que hacemos men
ción en el ar t . dsl Tajo. D. Miguel Cortés, siguiéndola 
opinión de otros muchos respetables escritores, reduce 
este acontecimiento á Talavera la Vie ja; pero esto implica
ría muy graves dif icultades; pues hallándose aquella v. en 
la orilla izq. del Tajo (no en la der. como por error se lee 
en el Diccionario del Sr. Cortés), este r. hubiese caido en 
medio de los dos ejérci tos, qué debieron acudir hacía él 
desde puntos opuestos, y la considerable operación de su 
tránsito en el día de la batalla , no hubiera sido olvidada 
por el detallado Liv io. ¿Qué nos autorizara á suponerlo, 
cuando satisface cumplidamente á su espresion Talavera 
de la Reina , á la der. del r., y tanto mas inmediata á To -

40)l)ara mayor conformidad con el testo del historiador? 
Ademas se sabe que Fulvio estaba en la carpetania, y 

eligió el campo á orillas del Tajo para esperar a los celtí
beros que vinieron á atacarle en ellas; y como no suena 
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este r. en la batal la; antes bien por las operaciones de esta 
resulta que no habia obstáculo contrapuesto entre los cam
pos celtíbero y romano; siendo por el contrario una l lanu
ra , aunque de poca ostensión, donde pudiese presentarse 
de improviso y obrar la caballeria de Ac i l i o ; con algunas 
colinas que ocultasen también la marcha del destacado Fu l 
v io , para incendiar los reales celtíberos; todo se cumplo 
en Talavera de la Reina. Estuvo así mucho nwft exacto el 
historiador Forreras, cuando d i j o , que, según parece, es 
esta v. la ant. Ebura en que Fulvio ganó aquella batalla. 

La s i l . especial de esta pobl . , sobre la interesantísima 
línea del Tajo (Y. ) , no de a duda que habrá sido grande su 
importancia mil i tar en todos t iempos; y los numerosos mo
numentos romanos que conserva, acreditan haber sido una c. 
considarable en aquella época ; aunque de los geógrafos del 
imperio solo la mencionó Ptolomeo, en cuyas Tablas se lee 
su nombre adulterado, como hemos dicho , E ibora , entre 
los pueblos carpotanos. Los que afirman haber disfrutado 
osla pobl. el derecho de acuñar moneda en tiempo de los 
romanos, y que en el de los godos obtuvo cáted. apostólica, 
confunden la Ebura Lusitana con la Carpetana, y atribuyen 
á Talavera lo que pertenece á la cap. de la prov. de A len -
tejo en Portugal. Solo puede asegurarse que cuando los 
árabes se hicieron dueños de la Península, la encontraron 
siendo aun c. notable y la llamaron Medina-Talbera, adul
terando su ant. nombre. Se sometió á la conquista de Tarek, 
el vencedor de Guadalete , y en esta pobl. recibió el mismo 
general al walí Muza, habiéndole salido al encuentro desde 
Toledo, deseoso de aplacar el enojo que sabia alimentaba 
contra él. Fue notable esta entrevista, por el despego que 
manifestó Muza á su sencillo y brioso lugar-teniente; y sa
lieron juntos para Toledo (año W \ . Talavera fue hecha un 
gobierno importante; y se ve terciar con grande entidad en 
los sucesos de los árabes. Seguía comunmente la prepon-
deranría do Toledo; mas no's iempre: en el otono de 797 
fue la única do las cercanías de aquella c. que, bajo su cató 
Amru, se mantuvo fiel al poder de Córdoba ; y en su conse
cuencia se víó luego este gobernador, encargado del sitio 
de la misma Toledo. En 856 se hallaban igualmente en par
tidos opuestos: los de Toledo acometieron á Talavera; pero 
fueron rechazados con grave daño á su c. Por el contrario. 
en 80o, habían parado en poder de Halsun, y este franqueo 
el mando supremo de Ta avera y Toledo con sus te r r . a 
Ahmed, hijo del K i th i . En 912 fueron talados sus territorios 
por las tropas de León, al mando de Alfonso I I I do As tu 
r ias, que, separado ya del trono, habia logrado de su hijo 
García el mando de un ejército contra los musulmanes de 
l lnfsi in. En 914 fue asaltada por Ordoño 11 de León: refié
rese que, defendiéndola esforzadamente su gobernador, 
Abd-el-Rahman envió un ejército considerable á socorrer
la ; pero que Ordoño, sin abandonar el sit io, se adelanto al 
encuentro de los auxi l iares, los derrotó con muerto de su 
general, que era de los mas afamados, y tomando después la 
plaza, pasó á cuchillo la guarnición y destruyo sus lort . 
No merecen, sin embargo, el mayor crédito estos porme
nores ; cuando desde luego consta que no socorrería A b d -
el-Kahman á Talavera, plaza que era á la sazón de llatsun, 
á quien estaba haciendo la guerra en la España oriental el 
Califa. , . -

En 920 se fecha otra rendición do Talavera al mismo Or 
doño, quien dicen la echó por t ierra. Sin embargo en 927 era 
como antes un gobierno musulmán importante sujeto ya 
al dominio de Córdoba: su Caid se adelantó con los de 
Ucles y Calatrava á emprender el sitio de Toledo, que aun so 
mantenía por el hijo de Hafsun , cuando el califa determino 
su rendición. Según las relaciones arábigas , Ramiro I I do 
León destruvóáTalaveía en 932; matando atrozmente á 
todo el vecindario: pero Sampiro afirma que, habiendo l l e 
gado aquel rev hasta Madrid y volcado sus murallas, r e 
gresó á sus estados, en paz con su v ictor ia( V .Madr id ; . El 
mismo Sampiro menciona también la acometida de Ramiro 
á Talavera ; pero es fechándola en el ano 949, décimo nono 
de aquel reinado: dice que trabó aqui una batalla con el 
ejército musulmán, le mató 12,000 hombres , le hizo 7,000 
prisioneros y regresó á León. Con esta Ocasión espresa ade
mas el cronista que Talavera se llamó antes Elbora. En 987 
recibió al victorioso Alraanzor que se retiraba de Galicia á 
Córdoba. Alfonso V I la conquistó en 1082; no en 1085 se-
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gun equivocadamente se cree. La historia da D. Alfonso el 
Sabio dice que Talavera fue concedida por su conquistador 
con Alcalá y otras muchas posesiones á la igl. de Toledo en 
tOStí; pero'los mas escluyen de la donación estas dos po
blaciones. Se refiere que esta v. estaba sumamente pobla
rla al tiempo de su conquista ; que Alfonso puso numerosa 
giiarnirion en el la; encargó su gobierno á cierto Sancho 
del Carpió; y estableció dos alcalde.-:, de los cuales uno de
bía hacer justicia á los cristianos de su antiguo vecindario, 
y otro á los demás que acudiesen á establecerse aqui de 
íiuevo Luego se asegura que en 13 de octubre de lO'.tO fue 
decapitado aquel gobernador en virtud de sentencia dada 
por los jueces Martin Figueras y Alonso de Poñalva, en ra 
zón de no haber sabido defender el paso del Tajo cont ra 
moros. Dicen que Fernando de Llanes , lo prendió y suce
dió en este gobierno, por encargo del conde D. Uamon, yer
no do Alfonso; y que desde entonces continuó siempre'con 
gobernadores. Otros contradicen esto , asegurando que des
pués del gobierno de Fernando de Llanes, se rigió solamen
te por sus dos alcaldes nombrados por el común hasta el 
reinado de D Alonso el Sabio. Todas estas relaciones, que 
siempre se presentan fundadas á lo sumo en documentos de 
autenticidad harto dudosa , traen contradicciones semejan
tes ; y sea lo que fuese de ellas, es almenes muy improbable 
la diferencia que aqui se supone , entre los cristianos mis
mos de Talavera; siéndolo hasta el que los hubiese anterio
res á la conquista; pues la cristiandad primit iva de toda 
esta región del Tajo debió fenecer absolutamente en las 
guerras, desde que vino á terciar en los disturbios de los 
musulmanes , apoyando á los descontentos que se armaban 
contra Córdoba, según hemos visto en el articulo del Tajo. 
Consta s i , que el concejo de Talavera, después de la c o n 
quista de Alonso V I , se organizó con todo el espíritu de i n 
dependencia propia del país y de la época, que exigían cier
ta planta mi l i tar ; y por ello las armas de esta pobl. batalla
ron desde luego contra musulmanes , ora aisladamente, ora 
en los grandes ejércitos acaudillados por los monarcas. En 
esta v. recibió Alfonso V i l la noticia de la derrota sufrida 
por rus fronteros D. Mart in Fernandez y Munio Alonso, 
en 11í2. En 1158 fueron amagadas sus tierras por los m u 
sulmanes, que al retirarse de su correr la , dejaron el bol in 
álos guerreros de Avi la, que consiguieron derrotarlos. En 
111)3 volvieron á ser taladas estas tierras por Yakab hijo 
de Yusuf, y fueron incendiados sus olivares : el vencedor 
de Alarcos no la pudo lomar, merced á la fortaleza de sus 
adarbes y esfuerzo de los moradores. Lo mismo sucedió en 
el año 1Í97. 

En 1210 se reunieron en esta v. el rey D. Alonso, que se 
dirigía con un ejército escogido al socorro de Salvatierra, 
acometida por los musulmanes, y el infante D. Fernando su 
hijo que regresaba de la Andalucía; y á persuasión de este 
desistió aquel de su intento, y se retiraron á Toledo. Esto 
rev , hallándose en Talavera, le concedió las tierras y tér
mino de Mejorada y Cervera. D. Fernando III le dio también 
el término del Pedroso y otras tierras desde las de Truji l lo 
hasta las de Toledo. Obtuvo ademas de D. Fernando la con-
íirmacion de la santa hermandad vieja, que se habia inst i 
tuido contra los malhechores, conocidos con el nombre de 
golfines que infestaban los caminos. La c. de Toledo puso 
pleito á Talavera sobre la ju r isd . de varios lerr . , y D. Alon
so el Sabio absolvió á esta de la demanda, confirmándole 
sus privilegios. Citase uno de este monarca ref i r iendo, que 
los \ec. de Talavera do dos en dos anos elegían , en concejo 
público, para su gobierno, dos alcaldes, un alguacil, que eje
cutase sus órdenes, y doce caballeros regidores propios de 
la v . ; asi como otros aseguran que habiendo sido este su 
anterior gobierno, Alfonso suprimió uno de dichos alcaldes, 
y mandó que el otro juzgase por el Fuero Juzgo á los c r i s 
tianos que procedían del vecindario existente cuando A l 
fonso VI adquirió la pobl . ; y á los que se habian establecido 
posteriormente en ella, por ciertas leyes especiales que dictó 
al efecto: pero no habiendo visto nosotros ni el privilegio 
ni las leyes citadas, encontramos esto poi lo menos tan i m 
probable" como las disposiciones relativas á esto mismo atr i 
buidas á Alfonso VI y al conde D. Ramón, de que ya hemos 
hablado. Alfonso el Sabio dio tres deh. á esta v. ; D. San
cho IV le dio las de los Guadalupes, Jevalillos, el Puerto y 
Uastrejon de Ibor , con todos sus aprovechamientos: por 
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otra parte le quitó la tierra comprendida entre los Berroca
les de Mejorada y el r. G u a d i a n a , dándola á Juan García 
de Toledo en recompensa de sus servicios. Pero este rey 
hizo particularmente memorable su nombre en ella por un 
ejemplo de rigor de los mas señalados. En 1289 hizo des
cuartizar á iOO nobles en esta v. por parciales de D. Alonso 
de la Cerda no de su padre el rev D. Alonso como dicen 
algunos, anticipando este hecho al tiempo de las deferencias 
que mediaron entre padre é hi jo); y la puerta que fue lugar 
de la ejecución se t i tuló de los cuartos. También desterró 
á otros, secm^trándoles sus bienes; y aplacada su saña, les 
levantó el destierro y devolvió sus propiedades. D. Sancho, 
d icen, que oyendo las reclamaciones del vecindario contra 
las innovaciones que suponen hechas por D. Alonso en su 
orden municipal, volvió las cosas á su antiguo estado. 

D. Fernando IV dio esta v. á su t io el infante Ü. Enrique, 
para durante su vida: este señor, se asegura , que quitó al 
ayunt. el derecho de disponer de las escribanías que había 
eu la pobl. y del que había disfrutado desde el tiempo de su 
repoblación por Al'onso; pero muerto aquel , volvió á la co
rona , y el ayunt. á sus antiguos derechos. D. Alonso X t 
quitó nuevamente el nombramiento de los escribanos á la 
pobl., y puso otros. Además, desposándose con Doña Maria, 
hija del rey D. Alonso de Portugal , lo dio esta v. en arras. 
Estos reyes fueron recibidos con grandes fiestas en ella ; y 
la l ibertaron de tr ibutos por once años. Estuvo D. Alonso 
varias ícees en Talavera, y á su muerte, la reina viuda hizo 
que su hi jo el rey D. Pedro encerrase en el alcázar de esta 
v. á Doña Leonor de Guzman, favorita de su difunto esposo: 
D. Pedro comisionó luego á Alonso de Olmedo para que 
fuese muerta esta desgraciada, lo que fue cumplioo (1350). 
Culpóse generalmente de este atentado á la reina viuda , á 
quien se llamaba soberana de Talavera. Por haber pertene
cido al señorío de esta re ina, tomó el dictado de Talavera 
de la Reina; aunque algunos han pretendido haberse apelli— 
dado asi por haber sido muerta en olla la Guzmana á quien 
pasan á dar el t i tu lo de reina. 

Doña Maria vino á Talavera, y habiéndol"? manifestado el 
vecindario, que el repart imiento de pechas no se hacia con 
la debida just ic ia, mandó que no se verificase sin part icular 
cédula suya. Hizo libres de tr ibutos á un médico, un c i ru 
jano y un Individuo de cada of icio: restituyó al concejo el 
derecho de nombrar los escribanos necesarios para el serv i 
cio de la v. y de su t ierra , los cuales dehian ser en númtM-t> 
de doce, y luego por súplica del a y u n t . , se aumentaron 
hasta 16: el haber provisto una de estas escribanías en el 
concepto de vacante sin estarlo, y no haberse querido per
judicar á ninguno de los dos que con legitimo derecho apa
recieron luego ejerciéndola, aumentó aun este número hasta 
17, vas i continuó en lo sucesivo. La misma reina espresó 
también varias exenciones que debían disfrutar los caballe
ros de Talavera. Esta señora dio á Fernán Gutiérrez el mon
te de Castellanos, que pasó después á los frailes gerónimos; 
y á Doña Teresa Vázquez, nodriza que habia sido del rey Don 
Pedro, hizo merced de las tiendas de hierro y de harina; 
cuyo derecho compró el ayunt. algunos años después en 
120,000 mrs. D. Pedro dio á Diego Gómez, su notario mayor 
por servicios que le habia prestado, el término del valle"do 
Pusa, que era ju r id . de esta v i l la . 

En 1334 Talavera siguió el ejemplo de Toledo y domas 
pobl. que se declararon contra el rey en vista de su-; osee-
sos: la reina doña Maria, de cuya grande autoridad en esta 
v. hemos hablado , favoreció este alzamiento. Cuando esta 
señora y los grandes vieron frustrada la esperanza de a ta 
jar le sus desvíos que el mismo año concibieron en Toro, 
de donde huyó á Segovia, D. Fadrique vino á Talavera don
de habia dejado sus gentes. Al año siguiente (1335) D'. E n 
rique , viniendo de Toledo con sus tropas á esta pob l . , co 
gió en el camino todo el vagaje del ejercito del rey , quien 
habia entrado en aquella c. La reina dona Maria dejó de po
seer á Talavera, retirándose á Portugal en 1337, donde m u 
rió envenenada por el rey su hermano. D. Enrique I I dio 
esta v. á su esposa la reina doña Juana ; y en 1371 la dio 
con la de Yepes al arz. de Toledo D. Gómez Manrique y sus 
sucesores; recompensando á la reina con la c. de Alcaraz 
que era de este arz. 

A principios del invierno de 1390 llegaron á Talavera a 
reina doña Beatriz y el principe D. Enr ique, viniendo de 
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Segovia. A l poco tiempo supiéronla desgraciada muerte del 
rey D. Juan, ocurrida en Alcalá, á donde pasó la reina viuda, 
y el principe á Madrid, donde fue proclamado rey por d i l i 
gencia del arz. de Toledo, quien, sentido luego del desacato 
cometido por los señoiesde Benavente y de Trastamara, in
troduciendo gentes de armas en las Corles que so reunieron 
en aquella v . , se retiró á esta, incitando los pueblos á la 
f ue r ra c iv i l (tSSH). En 1393 este arz. la dio en rehenes, con 

Icalá, al levantársele la prisión á que le habían reducido por 
disposición del rey y délos gobernadores del reino ; y aun
que no bastó esto para que no se ausentase , no pasaron 
adelante aquellos disturbios, y se levanló el compromiso do 
esta pobl. Por el mes de noviembre de 1393 , estuvo el rey 
en ella, pasando á la Andalucía ; y habiéndole encontrado 
aqui los embajadores del rey de Granada, que solicitaban 
prorogar las treguas, no los despachó hasta Sevilla, á donde 
hubieron de acompañarle. En 1397 concedió este rey al 
ayunt. de Talavera el privilegio de hacer exentas de t r i b u 
to á <2 familias de la pobl. D. Juan I I pasó á esta v. desde 
Avila en 1420 , y en ella se celebraron cíin grandes regoci
jos las bodas del infante D. Enrique con la infanta doña Ca
talina. Permaneció el rey algún tiempo como preso en esta 
v. bajo el predominio de aquel infante; y huyó á Montalban, 
acompañado de D. Alvaro do Luna. D. Enrique acudió tam
bién á estrecharlo en aquella pobl. de donde se retiró á Oca-
ña, y de allí volvió á Talavera, en la que halló á los infantes 
de Aragón D. Juan y D. Pedro; y aunque desaprobaron la 
conducta de D. Enrique, fueron despedidos á instancias del 
de Luna. Do aqui salió el rey para Montanches. 

En 4423 estuvo nuevamente en esta v. En 4 de febrero 
de 1442 murió en ella el arz. de Toledo D. Juan de Gerezue-
l a , hermano de D. Alvaro y su grande apoyo. Pedro Xua-
rez , hijo de Fernán Alvarez de Toledo, señor de Oropesa, 
aprovechando la ocasión que le presentó la muerte de este 
a rz . , se apoderó de Talavera: el rey acudió á sofocar en su 
Í)rincipio este acontecimiento; y el Xuarez no le permitió 
a entrada hasta haber obtenido su perdón y el de todos sus 

secuaces. En 4 do diciembre de 1443 murió en esta v. el ar
zobispo D. Gutiérrez de Toledo, que sucedió al Cerezuela. 
Hay quien dice que D. Juan I I estableció 12 regidores per
petuos en Talavera; que estos cargos se vendieron en las 
vacantes por precio de 4 á 5,000 ducados al pronto, y ú l t i 
mamente valieron mas de 9,000; que habia (i jurados, 3 de 
ellos hidalgos y otros 3 del estado l lano; que estos (i nom
braban otros tantos por parr., y el nombramiento se envia
ba al a rz . , quien elegia 4 , quedando 2 del año precedente 
designados por suerte; que habia un procurador general 
electo por el ayunt. de 3 propuestos por las par r . ; pero no 
se puntualiza la fecha ni el modo con que esto empezó; y 
también se asegura que el primer corregidor fue puesto en 
1451 por el arz. D. Alonso Carri l lo, y que habiéndose dado 
por agraviado el ayunt. io retiró y volvieron á nombrar a l 
caldes hasta el año 1478; que entonces los reyes Católicos 
por deservicios del mencionado a rz . , incorporaron esta v. 
a la corona, poniendo por corregidor en ella á Diego López 
de Ayala; y que la restituyeron al mismo arz. en 1479. t)e 
las mismas relaciones aparece, que en vista de la preponde
rancia que en tiempo de D. Juan II tomaron algunos magna
tes de la pobl., los hidalgos que, se hallaban oprimidos, cons
tituyeron una hermandad para defenderse mutuamente, lla
mada de los t re in ta , por ser este el número de los que se 
confederaron; y que esta hermandad se conservó después 
de cesar el motivo de su institución , reduciéndose en lo su
cesivo á celebrar anualmente una fiesta particular en la e r 
mita de Ntra. Sra. del Prado, el dia segundo de Pascua de 
Itesurreccion. Aun se dice que hubo otra hermandad en es
ta v i l la , mas semejante á la vieja antes citada. En tiempo 
del célebie cardenal Cisneros se t rató, según dicen, de 
arrendar parte de los ali jares; lo que no pudo efectuarse 
por la oposición que hicieron á su amojonamiento los pue-
olos de la tierra que tenian en ellos comunidad de pastos; 
y en su consecuencia para evitar disensiones y pleitos, se 
dispuso que los tributos fuesen pagados de sus propios, lo 
que se practicó por largo tiempo. 

En 1318 se trató de establecer ob. propio en Talavera, 
lo que imposibilitaron grandes dificultades. En 13S7 compré 
Talavera al rey D. Felipe I I el derecho de enagenar los pue
blos de la jur isd. de esta v . ; comprometiéndose aquel mo-

TAL 573 
narca á no hacerlo por sí ni sus sucesores. Varias pobl. de 
las comprendidas en este contrato reclamaron contra é l , me
jorando las proposiciones, y obtuvieron sentencia favora
ble en 1392; pero mejoró aun el precio Talavera en nueva 
reclamación y logró su objeto. 

Se dice que los pueblos que estuvieron sujetos á esta j u 
risdicción fueron: Santa Cruz, Puebla Nueva, Las Abiertas, 
San Bartolomé, Navalmillos , Torreci l la, Bobledo del Mazo, 
Piedra Escr i ta, Aleándote, las Herencias, Belvis, Corral R u 
bio, Aldeanueva.jla Estrella, Fuentes, Fuente el Apio.Naval-
moralejo, Torre la Mora, Carrascalejo, Aldeanovila, Moedas, 
elCatnpillo, Buenas-bodas, Sevilleja, las Anchuras, El Puer
to de San Vicente, La Mina, El Lagar, La Nava-Trasierra, 
Navalvi l lar, El Castañar, la Avellaneda, San Román, La 
Peraleda, Garvin, Val de la Gasa, el Villar del Pedroso. Co-
bisa. Chozas, Calera , Gamonal, Zarzuela, El Casar, La Peña 
del Cuervo, Pepino, Cazalegas, Montearagon, Mañosa, 
Ulando, Vacas, Luci l los, Cerralbo, Vil lanueva, Brugel, Alia 
y Gistelblanco. 

En la guerra seguida á la muerte de Carlos I I se distinguió 
esta pobl. entre las afectas á Felipe V, quien entró en ella el 
8 de marzo de 1704, y salió el 1 2: el 14 llegó á la misma el 
nuncio estraordinarió del Papa, dirigiéndose en busca de 
Felipe : el 8 de jul io llegó la reina. Después se vio obligada 
á proclamar al archiduque; y apenas se retiró el ejército de 
este, volvió áproclamará Felipe. En 1710 llegó este nueva
mente á ella donde recibió los diputados de Madrid, que le 
llevaron auxilios para la guerra; y en l.» de diciembre sa
lió en seguimiento de las tropas del archiduque. 

En la guerra de la Independencia contra la invasión f ran
cesa de 1808 figura muy considerablemente el nombre de 
Talavera. Sonó desde fuego por haberse declarado en ella 
contra los franceses los voluntarios de Aragón y un batallón 
de Saboya. En la mañana del 7 de diciembre (1808) atest i 
guó el deplorable atentado cometido en la persona del ge
neral D. Benito San Juan, que fue inmolado por un tumulto 
promovido entre los dispersos de su ejército, que se hablan 
reunido en esta pobl., habiendo conducido uu fraile á los ase
sinos á la celda del conv. de Agustinos , en que se albergaba 
aquel desgraciado. Pero si hubo de lament;ir esta v. aquel 
desastre; ea 1809 presenció un hecho glorioso que inmor 
talizó su nombre. 

Este fue la célebre batalla de Talavera, que empezada o 
27 de ju l io , no concluyó hasta el dia siguiente. El ejército 
francés, compuesto de'50,000 hombres, al mando en gafe de 
José Bmapar te , y en el que descollaban los distinguidos 
Vic tor , Sebastiani, Vi l la t te, Ruff in, Lapisse, Jourdan, etc.; 
ye l ejército combinado, que constaba de 34,000 españoles, de 
ellos'cerca de 6,000 de caballeria; y 16,000 infante_s con 300 
caballos ingleses; debiendo citarse'entre los españoles, que 
á las órdenes de D. Gregorio de la Cuesta, formaban 5 d i v i 
siones de infantería y 2 de caballeria, sin contar la reserva 
y la vanguardia, D. 'Juan Berthuy y D. José de Zayas, que 
in in laban las últ imas; D. Juan de líenostrosa y el duque de 
Alburquorque al frente de las de caballeria; y al de las demás 
divisiones el marques de Zayas, D. Vicente Iglesias, el mar
qués dePortago, D. Rafael Manglano y D. Luis Alejandro 
Bassecourt; entre los ingleses el célebre sir Ar turo Wel les-
ley con el mando en gefe , Sherbrocke, H i l l , Mackenzie y 
Campbell. Ambos ejércitos desplegaron el mayor valor con la 
mas notable pericia mi l i ta r ; y por fin ciaron pos franceses; 
quedando la victoria por los aliados. Los franceses perdie
ron 7,389 hombres con 17 cañones y 2generales; los ingle
ses 6,268 hombres con otros 2 generales; la pérdida total de 
los españoles consistió en 1,200 hombres, quedando herido el 
general Manglano. Deben citarse aun por su valor los ingle
ses Dooellan', Cot ton y Fanet, y entre los españoles el aven
tajado militar D. Santiago Piñeiro, Entrenas, Lastres, Eguia, 
Ucles y Alba. La junta central en recompensa de este seña
lado hecho de armas, nombró á sir Arturo Wellesley capitán 
general de ejérci to: su gobierno lo elevó á par de Inglaterra 
bajo el t i tulo do lord vizconde Well ington de Talavera. La 
central condecoró también á Cuesta con la cruz de Car
los I I I y dispensó otras gracias á los gefes españoles. 

Después de este memorable suceso solo ofrece la historia 
de esta pobl., digno de apuntarse en la sucinta reseña p re 
sente , que habiéndose incorporado á la corona en 1811, no 
ha vuelto á ser separada de el la; y que apenas llegó á Ta la-
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vera la noticia de la muerte de Fernando V I I , vanos rea l i s 
tas dieron el gr i to á favor de D. Carlos ; salieron á recon or 
los pueblos vecinos; pero no encontrando apoyo alguno, 
fueron presos y sufrieion la última pena en esta v. ; eu su 
mayor parte se decidió á favor de las instituciones l ibera
les ¡ formando un batallón de milicianos que prestó eminen
tes servicios. 

El escudo de armas de esta v . ostenta un cast. con dus 
toros á la puer ta , coya empresa se atribuye á Alfonso V I I I , 
esplicando por el cast. el valor de los naturales , y por los 
toros algunas salidas de madre con que el rio haya trabaja
do sus l ic i ras . 

Entre ios numerosos varones ilustres de que es patr ia, 
merece muy particular mención el insigne historiador de 
España Fr. Juan de Mariana, á quien debemos in le icsaut i -
simas obras. Este mismo escritor no se alreuó á decidir si 
era compatricio suyo el arz. Ü. I'edro Tenorio. Citanse 
ademus, con otros muchos, D. Rodrigo Arias ivlaldonado, 
del Consejo de los Reyes Católicos, aijuelo del I ) . Pedro, 
muerto en l l i J l . Fernando, duque do Estrada, mayordomo 
mayor de la reina Doña Juana : el venerable Fr. Hernando 
( l e T a ' a \ e i a . arz. de C ia iuu la : Juan de Meneses, ob. de 
Zamora-. I'edro Padilla y Meneses, mil i tar d is l inguido, y 
su hermano D. Antonio , presidente del Consejo de ór
denes; el cardenal Fr. García de Loaysa: ü . Juan Suarez 
de Carvajal. oh. de Lugo -. el cardenal" U. (Jil do Albornoz: 
el l ) r . EL üm iando Suarez . a\o del pn iK ipe D, Cáüos, lujo 
¿tí Eelipe I I : D. Uarcia de I.oaysa y Qiroo , arz. de Toledo; 

TAL 
D. Fernando Girón de Salcedo , marqués de Sofraga ! Fran
cisco do l ierdugo, distinguido en las guerras de Flandcs: 
Femando Ibañez , de la orden mil i tar de Abis en Portugal: 
el templario D. Gutierre Hermildez: el sanjuaaista D. Alonso 
Ortiz Calderón ; D. Gutierre Hernán de Tálavera, nombrado 
alcaide del alcázar de esta v. por su señora la reina Do6a 
María: Gonzalo Gómez de Cervantes, de Ib orden de San 
Juan: el adalid ü . Bernardino de Meneses, que condujo (iOO 
naturales de esta v. á la toma de Oran: D. Fernando Gómez 
Ar ias , que escribió sobre las leyes de To ro : D. Antonio Pa
dilla y Meneses , que escribió varios tratados de derecho. 
Nicolás Antonio en su biblioteca cita aun otros varios escri
tores, como Alfonso Gómez de la Ballesta , Alfonso de Tor
res, Antonio Gómez , Benedicto Abarez, Domingo de Men
doza, Francisco Félix de Canales, Francisco Gómez, Ga
briel Alfonso de Herrera. Juan de la Ciuz y Pedro Navarro. 

TÁLAVERA DE LA REINA: vicaria ecl. en la dióc. de 
Toledo, enclavada entre las prov. de Toledo , Badajoz. ( a-
ceres y Ciudad-Real: le compete el conocimiento en p r i 
mera instancia de-todos los asuntos contenciosos ordina
rios, correspondientes á la jur isd. ecl., ¡os gubernnlivos ma
tr imoniales, y todas las diligencias ordinarias de ju r isd . 
voluntaria en fas personas y acciones sometidas á su auto-
toridad. Se compone e.-le tribunal de un vicario visitador 
juez ordinario de Talas era y su pa r t . , un liscal ecl. y un 
notario mayor. Los pueblos que componen e>ta vicaria, 
número de parr. v sanluai ios y el personal que los sirve, 
resultan de siguiente estado ; 

VICAIUA 

DE 

TALAYERA DE LA KE1NA. 

i'umu.os. 

Taiavera de la Reina. . . 
Alcaudele de la Jara. . . 
Aldeanueva do Valvarroya, 
Corraliubio. . ' 
Anchuras 
Alia 
Calerilla 
Castilblanco , 
Valdccabulleros 
Azulan 
Belvis do la jara 
Calera 
Casar de Taiavera 
Castañar de Ibur • 
Navahi l lar de Ibor 
Cazalegas 
Cebolla 
Estrella 
Navalmoralejo 
Fuentes 
Espinoso del Rey 
Gamonal 
Guadalupe 
Herencias 
Membrillo 
Lucillos 
Mañosa 
Mejorada 
Segurilla 
Mohedas 
Campillo 
Aldeanueva doS. Bartolomé. 
Puerto de San Vicente. . . 

Totales. 

PROVINCIAS 

Á QUE CADA ÜMO 

COUltKSPO.NDE. 

Toledo. 
i d . 
i d . 
i d . 

Ciudad-Ileal. 
Cáceres. 

i d . 
Badajoz. 

i d . 
Toledo. 

i d . 
i d . 
i d . 

Cace res. 
id. 

Toledo. 
id. 
id . 
i d . 
id, 
id . 
i d . 

Cáceres. 
Toledo. 

id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Piirroi iu ias, 

24 46 

Convenios. 

= S 

i i 

PERSONAL. 

» » 

t i » 
» » 
I » 
I I » 

23 15 39 

3 
2 
1 

2 

3| 
% 
1 
f 
1 
2 
-1 
i 
i 
\ 
I 

68 

CATEGORÍA. 

H 
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VICARIA 

DE 

TALAYERA DE LA REINA. 

PUEBLOS. 

Sumas anteriores.. . , 

Montearagon 
Nava cnlresierra 
Pepino 
I ' iediaescii la 
Alares 
Na\al lor i l 
Hobledillo 
Robledo del Buey 
I'uebhnuieva 
Itohledo del Mazo 
Onfrias 
Si a. Ana d« l'usa 
S. Bartolomé de las AbierUu 
SI a. Cruz do la Jara. .. . . 
San Mai t in de Pusa 
Sevilleja 
l ia iüai i l i l la 
Nava de Hicomalillo. . . . 
Buenas bodas 
Mina 
Tüneci l la 
Retamar 
Talsvera la Vieja 
Boliunal de Ibor 
Valdelacasa 
Garvio 
Peraleda 
Villar del Pedroso 
l l ian do Vacas 

Totales. 

phovixcias 

á que cada uno 

COUKESrONUE. 

Id. 
Cáceres> 
Toledo. 

i d . 
id . 
id. 
id. 
Id. 
id . 
Id. 
i d . 
i d . 
id. 
id. 
Id . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
id, 

Cáceros. 
id. 
Id . 
Id . 
id . 
id . 

Toledo. 

Parroquias. Conventos. /, 

u 

io 

I (i 

19 

§ e 

a 
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19 

28 40 
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30 

CATEGÜHIA. 
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TALAVEHA LA REAL: v . con ayunl en la prov . , part. 
j ud . y dióc. de Badajoz (3 log.) , auil. terr. de Gáceres ( I i , 
C. g. de Estremadura; s r r . ' e i i tierra llana, á la izq. del 
Guadiana y junto á la rilu-ra de la Albuera; es de cu.ma 
Calido, reinan los vientos S. y O. , y se padecen un número 
increíble de enfermedades de carácter agudo, ocasionadas 
principalmente por las emaiiaciones pútridas de las pocil
gas, esterqueras y pantanos de que abunda, aunque estos 
iiltiinos van desapareciendo. Tiene 538 casas, la de ayunt., 
cárcel, escuela dotada con 3,300 rs. de los fondos públicos, 
á la que asisten G0 niños ; otra privada concurrida por 
igual número; i de niñas en las que se educan .80; '•! posa
das, una ermita ruinosa, denominada do San José, dest i 
nada á usos profanos; un conv. de monjas descalzas, cuya 
fundación fue promovida por el ob. de la dióc. D. Fr. Ángel 
Manrique, v so efectuó por D. Juan del Campo Saavedra, 
natural de esla v . , y llamado el Perulero por naber venido 
del Perú en 1618, dolándole con 900 ducados; 1 Ig l . parr. 
(Ntra. Sra. de Gracia) con curato do término y provisión 
ordinaria, cuyo retablo mavor es notable por su construc
ción , y en los afueras al "N. el cementerio. Se surte de 
aguas potables en dos fuentes de las inmediaciones llama
das Vieja y Nueva, v ademas en los pozos de las casas, que 
las tienen buenas y abundantes. Conlina el t é r m . por N., 
O. y S. con el de Badajoz; l í . el de Lobon, estendiéndose 
á 1/V y media leg . , y comprende 0,330 fan. de pasto, 1,083 
do labor , en las deh. boyal del Carrascal, la Caldera, No
vil lero y parte de Aldea del Conde; 1,014- fan. de part icu
lares, 08 de regadío en 22 huer tas, 393 de olivar y 143 
de vina. Le bañan el Guad iana , el Guada j i r a , la ribera 

de Lantr in y la de la Albuera, que aquí toma el nombre do 
la v. El TEnHUNo es llano y fért i l . Los caminos, generales, 
crüzabdo de E. á O. la carretera de Madrid á Badajoz, y 
de S á N. la do Sta. Marta á Alburquerque. El corheo se 
recibe en su estafeta por el conductor general diariamente; 
tiene casa de postas con G caballos, y pasan las diligencias 
de Kstremiduia cada ocho dias. phod. : tr igo , cebada, 
avena, habas, garbanzos, hortaliza, frutas, vino y aceite; 
se mantiene ganado lanar, cabrio, de cerda, vacuno, y e 
guar y colmenas, y se cria abundante caza y pesca, ixb. y 
comerc io : 4 molinos harineros , 5 de aceite ; se esportan 
los frutos v ganados, pob l , : 610 v e c , 2,23:1 almas. CAP. 
pi iou.; 8.508,880 rs. imp. : 197,471. c o x t r . . 73,864. 

UisTOiuA. Se afirma ser esta pobl. de grande ant igüe
dad , lo que conviene con nuestra opinión emitida sobro el 
nombre que la distingue , al ocuparnos de él en el artículo 
de Talavera de la Reina. Estando en el mismo concepto, 
diríamos que conserva el nombre común que le dieron sus 
fundadores. En el Diccionario de Barcelona se cree proba
ble su correspondencia con Bvandr ia de Ptolomeo, que en 
el Itinerario romano se ha escrito con la sílaba epentica na ; 
pero el anticuario lusitano Vasconcelos, redujo esta c. á 
Talaveruela; otros la colocan cerca de G a r r o i i t l a , y Don 
Miguel Corles eó San Servan, cuya diversidad do opinio
nes prueba sobradamente la debilidad délas razones en que 
se fundan. Toda reducción, ĉ ue la sitúe á la izquierda del 
Guadiana, empieza conladihcultad de contradecir la espre-
sion de Ptolomeo, según el cual era c. lusitana, y este r. 
deslindaba aquella región de la Betur ia . Alégase contra es
te reparo,que este geógrafo fue poco exacto al adjudicar las 
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c. que se hallaban en los limites de las regiones; mas cuan
do determinaba estos limites un objeto tan visible como el 
Guadiana , no tieoe ya la misma fuerza este argumento. 
¿Se querrá aun que el r. haya cambiado de cauce, como 
también se ha pensado para obviar el inconveniente? Muy 
Eoderosas memorias geográficas deberían reclamar el nom-

re de Evandr ia á un lugar dado; muy auténtico habla de 
ser este para saltar por tales dificultades; y no creemos que 
se halle en este caso ninguna de cuantas situaciones se ha 
conaeturado perteneceila. Por lo que hace á Talavera la 
Real, quien mas habla de sus antiguallas, se l imita ádeci r , 
que conserva algunos vestigios de pohl. a n t . , y sin mas 
motivo dice haber sido la mansión del It inerario llamado 
Dippo , como los otros Evand r ia . Es preciso confesar que 
se ignora la correspondencia de muchas pobl. a n t . , como 
se desconocen las ant. de muchas modernas. Talavera, con 
un nombre indudablemente de origen muy remolo, pres
cindiendo de la reciente etimología de Tala y Vera que se 
ha inventado, solo puede decirse que empieza á ser cono
cida como aldea de Badajoz; y asi continúa por mas de 400 
años, hasta eximirse en 1640. Se dice con referencia á Ga-
rihav , que en esta v. murió la reina Doña Leonor , en fe
brero de 1558 ; pero es un er ror , pues falleció en Vallado-
l id por el mes de enero. Ha padecido mucho esta v. en las 
diferentes guerras sostenidas por esta parle enlre po r tu 
gueses y castellanos. 

Es paíiia del iiguslino Fr . Bartolomé López, predicador 
de Felipe IV ; de Fr. Juan de Talavera, descalzo de San 
Francisco, d i f io idor , custodio y p rov inc ia l ; y del doctor 
D. Rodrigo Gragera. 

Hice por armas un águila negra con un cast. de oro en 
el pecho sobre campo azul. 

TALAVERA LA \ LEJA; v. con ayunt. en la prov. y aud. 
terr . de Cáceres ( n leg. ) , par í . j u d . de Navalmoral de la 
Mata (2), dióc. de Toledo ( i i ) , c. g. de Extremadura (Ba
dajoz (30): s i t . en la estremidad de una hermosa llanura 
sóbrela márg. izq. del Ta jo; es de c l ima cál ido, reinan 
los vientos N i , E. y S. y se padecen muchas enfermedades. 
Tiene 100 casas, la de 'ayunt . , cárcel , pósito, escuela do
tada con 1,100 rs. de los fondos públicos, á la que concur
ren 50 n ños de ambos sexos; ig l . parr. (Sao Miguel) con 
curato de primer ascenso y de provisión ordinar ia, al cual 
es anejo el I. del Bohonal de Ibor , y en los afueras el ce
menterio construido en una ermita destechada, titulada los 
Mártires. Se surte de aguas en 4 fuentes en las inmediacio
nes, pero escasas y de mala cal idad, en términos de haber 
de servirse los vec. de las del Gual i ja y de otros manantia
les á la márg de esle r iach. , que dista 1/2 leg. Confina el 
t i í i im. por Ñ. con el de Peraleda de la Mata; E. Valdelacasa 
y Berrocalejo; S. Peraleda de San Román y Castañar de 
Ibor , y O. Bohonal, estendióndose 300 pies por el primer 
pun to , de 1/2 leg. á 3 4 leg. por los restantes, y compren
de los desp. de Poveda y A l i j a , algunas viñas y mucho 
monte de encina Le bañan el r. Ta jo , que forma su l im. 
al N. en dirección tortuosa de E. á O. ; el Gualija ó Alija 
I i leg. al E ; los arroyos Arzuela que se forma de los l la
mados Tamujas y Alisar-, en el primer r. hay una barca 
fíenle al pueblo, propia de los v e c , al E. 1/2 leg . : otra 
del Sr. duque de Frías, y en la misma dirección un puente 
propio del Sr. conde de Miranda, cortado en 1808. El t e h -
rexo es montuoso y fért i l . Los caminos vecinales. El comino 
se recibe en Navalmoral, por carga vecinal, cada ocho dias. 
puoi).-. t r igo , cebada , cenleno, garbanzos, vino y aceite; 
se mantiene ganado lanar, cabrio, vacuno, de cerda y co l 
menas, y se cria abundante caza y pesca, pob l . : 120 v e c , 
657 almas, cap. puou.: 1 036,200 rs. i.mp.: 81,811. cormt. : 
10.144 r s . , 29 mrs. 

Es pobl. antiquísima, tenida generalmente por la Ehura 
Carpelana que menciona L iv io ; mas por er ror , según lo he
mos manifestado en el art . de Talavera de la Reina. Es i n 
dudable que fue pobl. de entidad en tiempo de los romanos, 
por lo que indican las antigüedades halladas en ella , que 
pueden verse en el tomo 1.» de las Memorias de la Academia 
déla Historia; y aunque desde luego afirmamos no ser n in
guna de las c. conocidas en la antigüedad geográfica é his
tórica con el nombre de Ebura , no negaremos que pudiese 
tener la misma denominación. Su historia es absolutamen-
tp desconocida; y se apellida la V ie ja , no porque las de-
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mas Talaveras lo sean menos; sino probablemente en r a 
zón del mayor número de sus monumentos. 

TALAVEBÜELA; ald. con ayunt. en la prov. y aud. terr. 
de Cáceres ( i i leg.), p.irt. jud". de Jarandilla (2 1/2), dióc. 
de Plasencia ( H ) , c g. de Eslremadura (Badajoz 36): s i t . 
á la falda oieridional de la sierra que divide esta prov. de 
la de Av i la , es de c l ima templado, reinan los vientos E. 
y O. y se padecen intermitentes. Tiene 160 casas, escuela 
dotada con 1,100 rs. de los fondos públ icos, á la que asis
ten 50 niños de ambos sexos ; ig l . parr. (San Andrés) aneja 
al curato de Viandar, y en los afueras al O. el cementerio. 
Se surle de aguas potables en una fuente al N . , que las 
tiene delgadas y esquisilas. No tiene té i im, , por ser co
mún con el de Valverde y demás pueblos que componían 
el estado de esta v. (V. N i e v a , cond.) : la parte cultivada 
por estos vec. consiste en 11 fan. de v i ñ a , 20 de olivos é 
higueras, 10 de legumbres, y 15 de frutales y castaños, d i 
vididas en suertes desiguales en estension y calidad. Le 
baña una garganta poco abundante que sirve para el r iego. 
El t e r r e n o es arcilloso y algunas cortas porciones de miga; 
al N. se hallan las sierras escabrosas y casi inaccesibles, y 
al S. aunque con algunas cord. es mas ameno, poblado de 
roble y monte bajo. Los caminos, vecinales y escabrosos, 

-según lo quebrado del pais. El c o r r e o se recibe en Jaran
d i l l a , por bal i jero, dos veces á la semana, prod. : patatas, 
jud ias , garbanzos, castañas, aceite, vino y f ru tas; poco 
tr igo y cenleno; se mantiene ganado cabrío y vacuno, con 
algún gusano de seda, y se cria caza de todas clases, ind.'; 
1 molino de aceite y 2 telares de lienzo, p o b l . : 160 v e c , 
876 almas, cap. prod. : 662,800 rs. imp. : 33,140. c o n t r . : 
3,723 rs. 

TALAYA : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Yigo 
y felig. do Sto. Tomé de Frei jeiro (V.). 

T A L A Y A : cas. en la prov. de Guipúzcoa, part. j u d . do 
San Sebastian, térm. de Orio. 

TALAYA (la) -. 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de V i l l a -
viciosa y felig. de San Miguel del Mar (V. . 

TALA YOLA ( l a •. predio en la isla de Mallorca , prov. de 
Baleares, part. j u d . de Manacor , té rm. y jur isd. de la v. de 
Santagni. 

TALAY'UELA i v. con ayunt. en la prov. y aud. terr . de 
Cáceres (20 leg.), part. j u d . de Navalmoral de la Mata (2), 
dióc. de Plasencia (8), c. g. de Eslremadura (Badajoz 35). 
s iT .á la izq. del T ie la r ; es de c l ima templado; reinan los 
vientos N. y E . , y se padecen intermitentes. Tiene 50 c a 
s a s ; la de ayunt. é ig l . parr. (San Martin) con curato de 
primer ascenso y de provisión del ordinar io, y en las i n 
mediaciones el cementerio construido en 1847. Se surte de 
aguas potables en una luenle con su cañería , que vierte 
en un pilón para las caballerías y lavaderos. Confina el 
t é r m . por N. y O. con el de Jaraíz; E. y S. Navalmoral de 
la Mata; estendiéndose 1/4 leg. en todas direcciones, y 
comprende mucho monte do encina, rob le , alcornoque' 
jara y retama ; algunos prados de heno y tierras de labor: 
le baña el r. Tietar , que forma su l im. al N O . , y los arro
yos Palamoso , Tizonoso y A r r o z a r z a , que corren de E. 
á O. y entran en aquel. El t e r r e n o es de secano, barran
coso y de inferior calidad: los caminos vecinales: el co r reo 
se recibe en Navalmoral por balijero dos veces á la semana. 
prod. : centeno, poco tr igo, cebada y alguuasjudías; se man
tiene ganado de cerda, lanar y vacuno , y se cria caza me
nuda , y la pesca común del r. pob l . : 40 v e c , 219 alm. cap. 
p rod . : 1.113.900 rs. imp.: 55.695 CONTR.: 6,883 rs.26 mrs. 

TALAY'UELAS: 1. con ayunt. en la prov. y dióc. de Cuen
ca (14 leg.), part. j ud . de Cañete (71, aud. terr. de Albacete 
(18) y c g. de Castilla la Nueva (Madrid 38) s i t . al estremo 
E. de la prov. en un hondo rodeado de sierras de bastante 
altura ; su c l ima es algo frío , bien ventilado y sano. Cons
ta la pobl. de ^S- casas inclusa la de ayunt . ; ig l . parr. 
Nt ra. Sra. de la Asunción) servida por un cura de primer 
ascenso ; al N la ermita de San Antonio, cuva festividad 
se celebra el 13 de j un io ; muchas fuentes de escelentes 
aguas en su t é r m . ; el cual confina por N. con el de Lande-
te ; E. Granja deCampalbo; S. Abagilla , y O. Garaballa; 
tiene varios' corrales para encerrar ganados , y en su jur isd. 
se hallan enclavados los rentos ó cas. de Ranera, Carras-
calejo y la Rada. El t eb reno es bastante quebrado y' de 
ínfima calidad la parle reducida á cultivo ; su cabida es de 
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4,200 fana. inclusos los mencionados rentos; la restarte 
está poblada de pinos, algunas carrascas y robles, con bue
nos pastos. Los caminos son locales y malos á escepcion 
del de herradura que desde Valencia dirige á Madr id , que 
se halla en mediano estado. La c.oniiESPOxnENCtA se recibe 
de Moya todos los domingos, puou.: t r igo, cebada, centeno, 
avena y algunas legumbres; se cria ganado lanar, cabrío y 
algún vacuno, y caza de liebres, perdices, conejos y alguna 
de mayor. iND.:"la agrícola y pecuaria, pobl . : 194 v e c , 112 
alm. cap. pkod.: 1.492,080 rs. imp. : 74,034. 

Esta pobl. ha sufrido mucho eu la última guerra c i v i l , y 
en el año 1840 fueron destruidas por las tropas carlistas 
su ig l . y posada pública. 

TALÁYüELAS : desp. que antes fue v. en la prov. de 
Cuenca, part. j ud . de San Clemente y térm. jur isd. de Va l -
verde : consta de una casa que sirve de parador, y una 
ermi ta: el t e rbeno aunque desigual, produce bien toda 
clase de cereales; le cruza el r. Júcar , sobre el cual hay 
un puente denominado de Talayuelas , en el que se paga 
der echo de pontazgo. 

TALBÁL: ant. pobl., do la que solo existen paite de las 
Earedes de la i g l . . en !a prov. de Almería, part. j ud . de 

orbes v térra, jur isd. de Huebro. 
TALBE1LA: v. con ayunt. en la prov. de Soria (8 leg.), 

pa i t . j ud . del Burgo (o), aud. terr . y c. g. de Burgos (18), 
dióc. de Osma (5). s i t . en un hondo próxima al nacimiento 
de 2 arrovos, que unidos pasan por medio de la v.j su cl ima 
es templado y las enfermedades mas comunes catarros y 
dolores de costado. Tiene 4o casas; la consistorial; escuela 
de instrucción primaria frecuentada por 18 alumnos de am
bos sexos dotada con 108 rs. y las retribuciones de los dis
cípulos; una igl parr. (San Miguel) servida por un cura cuya 
plaza es de entrada y de provisión real ú ordinaria, téum. ; 
confina con ¡os de Cantalncia, Vadillo y Cubilla. El t e r r e 
n o , fertilizado en parte por los indicados arroyos, es de re
gular cal idad; comprende una deh. de pastos y buenos 
montes poblados de pinos y enebros, caminos-, los locales, 
de herradura, en mal estado por la escabrosidad del ter re
no. coiuiF.o. se recibe y despacha en la cab. del part. puon.: 
centeno, algunas legumbres, hortalizas, poco t r i go , leñas 
de combustible y maderas de construcción; se cria ganado 
lanar, cabrio y vacuno; caza de liebres, perdices, venados 
y alguna otra res; en el arroyo hay truchas y abundancia 
de cangrejos, ind . : la agrícola, 3 molinos harineros y una 
sierra impulsada por el agua, pobi..: 49 veo., 192 alm. cap. 
imp.: 38,993 rs. 30 maia\ed¡ses. 

TALCOLAS: predio en la isla de Mallorca, prov. de Ba
leares, part. ¡ud. , térm. y jur isd. de la v. de Manacor. 

TALCOLETAS: predio en la isla de Mal lorca, prov. de 
Baleares, part. j ud . , térm y jur isd. de la v. de Manacor. 

TALEGA: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Puente-
deume y felig. de San Martin de A n d r a d e \ \ . ) . pob l . : 1 ve
c ino, 1 alma. 

TALENT (so): predio en la isla de Mal lorca, prov. de Ba
leares, part j ud . , térm. y jur isd. de la v. de Manacor. 

TALES: 1. con ayunt. dé la prov. de Castellón de la I ' la-
na (3 leg.), part. jud . de Yillarreal (2 1/4), aud. terr . y c. g. 
de Valencia (9), dióc. de Tortosa (20). s i t . entre el Monti y 
la siena de Espadan á la der. del barranco Jinquer, cerca 
de la confluencia de este con el de Suera; su cu.m.v es_ algo 
frió y saludable. Tiene 240 casas; una escuela de niños á 
la que concurren 24, dotada con 900 rs. , y la ig l . parr. (San 
Juan Bautista) servida por un cura de concurso y presenta
ción ordinaria. El t é r m . se halla dentro del de Onda, y sus 
confrontaciones son: por N. y E. con el de Artesa; 3 Esl i -
da, y O Benitandus; en su radio comprende un monte que 
le domina, en cuya cima había un ant. cast. que fue demo
lido en el año 1839. El t e r r e n o es de buena cal idad, y su 
huerta compuesta de unas 300 hanegadas se riega con las 
aguas de una fuente llamada la Perera y con las del r. So-
re/ ía . Los caminos son locales, en mediano estado, p rou . : 
t r i go , maíz, cáñamo, seda, v ino , aceite, higos y algarro
bas ind . : la agrícola, 3 molinos harineros y 3 almazaras. 
p o b l . : 170 v e c , "40 alm. cap. p r o u . : 874,330 rs. imp.: 
53,198. c o n t r . : el 22 por 100 de esta riqueza. 

H is to r ia Atribuyese la fundación de este pueblo á Pe
dro Castelnou , y su ampliación á Ramón Bochona y Guillen 
de Bocafort, de orden del rey D. Jaime I ; hasta el punto 
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de haber llegado á ser una v. de bastante vecindario , que 
á pesar de la fertil idad del país , fue cercenado por las v i c i 
situdes de los tiempos. También se le ha visto sufrir mo
dernamente ; pues ha tenido notable importancia en la ú l t i 
ma guerra civi l . Cabrera, para contrarrestar los efectos del 
apoyo que en 1839 tenían las tropas de la reina en Onda, 
les 'opuso el fuerte de Tales. Las fortificaciones de este 
punto consislian en un cast. y 2 torreones antiguos, de los 
cuales uno estaba aislado en situación dominante. El gene
ral O'Douell empezó á operar contra esta fortaleza en 1. " 
de agosto del mismo año : hallábase defendida por 3 bata
llones de Tor tosa, 3 de Mora y el 4.» y B.° de Valencia, 
oportunamente dispuestos por Cabrera. Desde luego se d is-
nulaion con valor algunas posiciones, y las fuerzas de 
ü'Düiiell quedaron situadas á la vista de Tales, protegien
do los trabajos para abrir camino la arti l lería. Los carlistas, 
tratando de impedir los, atacaron el 3 todo el frente déla 
línea de O'Douell; pero fueron rechazados á las alturas i n 
mediatas. Los sitiadores, venciendo graves dificultades, con
siguieron montar la batería de brecha que empezó á jugar 
el 7 : hasta el 13 duió un horroroso fuego de ambas par
les , y las fortalezas y el pueblo iban trasformándose en 
escombios. La guarnición practicó 2 briosas salidas, y fue 
rechazada con pérdida: las tropas de O'Douell ocuparon el 
pueblo á viva tuerza, y Cabrera intentó recuperarlo el 14: 
mas después de muy sangrientos cómbales, quedaron r e 
chazadas las fuerzas carlistas , y lo•; fuertes se rindieron á 
discreción: en ellos se ocuparon la artillería y depósito de 
armas, víveres y municiones. Al dia siguiente , las tropas 
do la Bein.i acabaron de volcar las pocas obras que aun 
permanecían , y volando los fuertes y el cast. pasaron á s i 
tuarse en Onda. La pérdida de los carlistas consistió en 
mas de 400 hombres en los recios combales que por espa
cio de I 4 dias habí m sostenido ; la de las tropas de la Boi
na ascendió á 800. Cabrera hizo alarde de su gran valor, 
presentándose siempre en lo mas recio de los trances : su 
caballo recibió dos heridas. 

TALIDE: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. de 
San Martin de Meis (V.1. 

TAL1GA: ald. con alo. p. en la prov. de Badajoz, part. 
j ud . . ayunt. y térm. de Olivenza ^3 leg.). s i t . en una l lanu
ra. Tiene 120 casas; igl. parr. .La Asunción) con curato de 
entrada, aunque dependiente de Olivenza, en 9 calles, cor-
l i jos y huertas. Le baña la rivera del mismo nombre y tiene 
algunos montes de encina, prod. : tr igo, cebada, avena, gar
banzos, hortaliza y v ino; se mantiene ganado de cerda, \ a -
cuno y cabrío, y se cría caza menor y muchos lobos, p o b l . , 
r iqueza y c o n t r . : con su matriz (V.). 

Atribuyese la fundación de esta a ld . á los templarioí : su 
situación fronteriza entre los dos estados peninsulares, la 
ha hecho sufrir mucho durante las guerras que han tenido 
estos. Por la misma razón ha alternado entre los dominios 
de ambos , y por el tratado de 1801 , hallándose á la sazón 
en los de l 'üi lugal . fue restituida á España, 

TALÓN : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mugia y 
fel ig. de San Cristóbal de Nemiña (V.). 

TALTAÜLL ó TALTA1IÜLL: l. en la prov. de Lérida (13 
leguas), part. jud. de Cervera (3), dióc. de Solsona (7), aud. 
terr. y c. g. de Barcelona (15), ayunt. de Masoteras. s i t . 
sobre una colina; su c l ima es saludable. Tiene 9 casas; 
escuela de primeras le t ras, cuyo edificio es una casa muy 
ant. sit. en el campo denominado Camp-real, que está entre 
Taltaull y Masoteras; una torre arruinada de arquitectura 
araba; igl. parr (San Pedro) matriz de Palou y Masoteras 
servida por un cura de térm. y presentación real ; cemente
r i o , y medianas aguas potables. Confina: N. Palou; E. 
Bioscá; S. Masoteras, y O. Salvanera ; dentro del térm. se 
conservan algunos vestigios de edificios ant. , encontrán
dose varios sepulcros del tiompo de los romanos. El t e r r e 
no es quebrado en su mayor parle y de mediana y mala 
calidad; por él corren las aguas del r. Breyós. Los caminos 
son locales. La correspondencia se recibe de Guissona. 
pnon.: trigo, v ino, legumbres y pastos; cria ganado lanar y 
vacuno, y caza de perdices, liebres y conejos, pob l . con 
Masoteras y Palou de Tora: 34 vec. , '108 alm. cap. imp.. 
28,152 rs. cox t i i . : el 14'48 por 100 de esta riqueza. 

TALUR DEL CONDADO: barrio de Cubas en la prov. de 
Santander, part. j ud . de Entrambas-aguas. 
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TALVERO PAJARITO: pago eh la isla de la Gran Canaria, 

protí de Canarias, pa r t . j ud . íle Guia, lérm. jur isd. de Moya. 
TALLADA: I. en la pro», de Lérida (9 leg.), parí, jud .de 

Orve ra ( i ) , dióc. de Vich (7), aud. terr . v c. f). de Barcelo
na (I i ) , ayunt. de Freix inel . s i t . en el declive de un pe
queño monle; su cuma es saludable. Tiene 9 casas; isd. 
partí (San MaHm) servida por Uft duras cementerio, y una 
fuente de buenas aguas. Confina con Copons y San Guim. 
lí l tk i iueno es do mediana calidad. Los caminos son locales 
y de herradura, l a courespondencia se recibo en Cervera. 
pnou.: t r i go , legumbres, vino y aceito; cria ganado lanar 
y vacuno, y caza de l iebres, conejos v perdices, ponr,.: (i 
vec , 38 alm. cap. imp..- 19,586 rs. conxr . : el I i'48 por 100 
de esta riqueza. 

TALLADA ( l a ) : 1. cab. de ayunt. que forma con Canet 
ilo Verges, Mareñá y Tor en la prov. y dióc. de Gerona ( í 
leg.), part. j ud . de La Risbal (3), aud. terr . y c. g. de Barce
lona (22 1/2;. s i t . en terreno l lano, con buena ventilación y 
cuma saludable. Tiene unas 100 casas; una igl . parr. (San
ta Maria) servida por un cura de ingreso, do provisión real 
y ordinaria, y un beneficiado. El t é r m . confina: N Mareñá; 
É. Rellcaire y Ulld, y S. y O. Verges. El teuueno es llano, 
de buena cal idad; le cruzan varios caminos locales, phod.: 
t r igo, legumbres, vino y aceite; cria algún ganado y caza. 
p o i i l . : 44 v e c , 218 aira. cap. phod.- / i .009,200 rs. imp.: 
100.230. 

TALLADAS : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. do Lara-
cha v felig. de San Pedro de Snandres (V.). 

TALLADAS ( las) : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y 
felig. de Santa Eulalia de Óseos (V.). p o b l . : 3 v e c , Ki 
almas. 

TALLADEIX : 1. con ayunt. á quo se halla agregada la 
cuadra de Corbella, en la prov. de Lérida (6 1/2 l eg \ part. 
j ud . de Cervera (1 2/3), dióc. de Solsona (8 1/2), aud. terr . 
y c g. de Barcelona (10 2/3). s i t . en el declive de dos cer
ros sobre terreno l lano; su cl ima es frió pero sano. Tiene 78 
casas; la de ayunt. y cárcel; escuela de primeras letras f re
cuentada por-23 niños; ig l . parr. (San Pedro) matriz do 
Corbella, servida por un cura de segundo ascenso; cemen
terio y buenas aguas potables. Confina: N. Ofegat; E. Mora; 
S. el mas de Bondia y la v. de Verdú., y O. Tárrega. El 
t e r r e n o es de mediana é ínfima calidad, fertilizándole algún 
tanto las aguas del r. Cervera; hay una cantera de piedra 
de sumo aprecio en el pais. Los caminos son locales. La 
conRESPONDENCiA so recibe de Tárrega. p rod . : t r i go , ce
bada, centono, aceite, v ino, cáñamo, patatas, frutas y hor
talizas; cria ganado mular y vacuno y caza de conejos y 
perdices, ind . : 2 molinos harineros y uno de aceite, pob l . : 
80 vec , 304 alm. cap. imp.-. 196,964 rs. conxr . : el 14'48 
por 100 de esta riqueza. 

TALLARA ¡San Pedro de) : felig. en la prov. de la Coru
ña (16 leg.) , dióc. de Santiago (S)', part. jud . de Noya (1), y 
avunt. de Lousame (1): s i t . en el camino de Noya a la Pue
bla y, Caramiñal; cuma templado y sano. Tiene unas 200 
cas \s diseminadas en pequeños 1. y cas., y una igl . parr. 
(San Pedro"! con curato do segundo ascenso, cuyo patronato 
lo ejerce el R. arzobispo de Santiago. El t é r m . confina por 
N. con el de Noya ; al E. San Mart in de Eruime, interpuesto 
el monte Cunfurco ; al S. Maccda. y por O. el monte de 
Barbanza y felig. de Camboño. El t e r i i eno es quebrado y 
pedregoso, io baña un riach. que procedente del indicado 
Barbanza corre por el S. de O. á E . , y formando un semi
círculo se dirige al N. á desaguar en la ria. Los caminos l o 
cales enlazan con el de que hemos hecho mérito. El cobiieo 
se recibe en Noya. p rod . : maiz, centeno, t r igo , legumbres, 
lino y patatas vpoca f ruta; cria ganado preliriondo el va
cunó ; hay caza y alguna pesca, ind.-. la agrícola y pecuaria, 
molinos harineros y telares caseros, pob l . : 202 v e c , 908 
alm. con t r . : con su avunt. (V.). 

TALLAS: 1. en la prov. do la Coruña, ayunt. de Carral 
y felig. de San Vicente de Viyo (V.1). 

TALLEDO: ald. en la prov. de Santander , part. j ud . de 
Castro-Urdiales , correspondiente al 1. de Onlon : es la mas 
elevada y tiene por l imite una sierra llamada el pico de Me-
llp , que divide lasiur isd. de Onton y Galdames, y por con 
siguiente las prov. de Santander y Vizcaya. 

TALLO-. I. en la prov. de la Coruña , ayunt. ds Buga-
Ueira y felig. de San Andrés de Toíío (V.). 

TAM 
TALLO: ald. en la prov. de Lérida (2S leg.) , part. jud . 

v d ióc de Seo de Urgel (3) , aud. terr. y c. g. de Barcelona 
( W ) . ayunt. de Bellver. s i t . en terreno desigual junto al r. 
Segre; su cl ima es bastante sano. Tiene 9 gasas; igl. anejo 
de Bellvor; cementerio y buenas aguas potables. Confina 
con pueblos del ayunt á que pertenece. El TERaENO part i 
cipa do monte y llano. Lo< caminos dirigen á los puntos l i 
mítrofes y á Seo de Urgel , de dónde se recibe la c o r r e s 
pondencia, prod. : t r i g o , centeno, legumbres, patatas y 
pastos; cria ganado lanar , caballar, mular y de cerda, 
todo en coito número, pob l . ; 10 vec , 4b a lm."contr . : con 
el ayunt. 

TALLO (San Andrés de) ; felig. en la prov. de la Coruña 
(7 leg. ) , dióc. de Santiago (8) , part. Jud. do Carballo (2), y 
ayunt. de Bugalleira. s i t . á la der. de l r . A l iones; c l ima 
templado y sano. Comprende los 1. de Bugalleira (cap. del 
ayunt.). Casas novas , Tallo y Vilasuso que reúnen 28 casas 
de pobres labradores. La igl . parr . (San Andrés) os matriz 
de San Julián de Langeiron ; el curato de entrada cuyo pa
tronato ejerce el conde de Altamira. El t é r m . confina al N. 
con el camino de Buño i puente Ceso ; al E. su Citado ane
j o ; por S. el r. A l iones, y por O. los Seijos de Angamea. El 
ter re.no es bastante montuoso ; los caminos vecinales mal 
cuidados , y el c o r r e o se recibe en la cap. del part. p rod. ; 
trigo, mijo^patatasv legumbres ; c i ia ganado profiriendo el 
vacuno; hay caza y (a pesca que lo proporciona el Aliones. 
ind . : la agrícola, pob l . : i'6 v e c , 173 alm. c o n t r . : con las 
demás leli;?. que forman el ayunt. (V.). 

TALLOBRE: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Euensa-
grada y felig. de Santiago de Oubiano (V.). pob l . ; 5 v e c , 
20 almas. 

T A L L Ó N : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Miño y 
felig. de Sla. Maria de Macendo (V,). 

TALLÓN: ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de la 
Estrada y felig. de Santiago de Taheirús (V.). 

T A L L O S ; 1. en la prov. de Lugo , ayunt. do Bendaz y 
felig. de San Esteban do Ei re ja lba (V.). pob l i 2 v e c , 12 
almas. 

TALLOS: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Palas de Rey 
y feiig. de Sta. Maria de Cuiña (V.) . p o b l . : un vec. , 3 
almas. 

TALLOS: 1. en la prov. de Orense , ayunt. de Padrenda 
y felig. do Sta. María del Condado ( V . ) . ' 

TALLTENDREyORDEN: 1. con ayunt. á que se halla 
agregado Coborriu y Llosa, en la próv. de Lérida (25 1/2 
leg . ) , part. jud . y d i óc de Seo de Urgel (5 1/2), aud. ter r . 
y c g . de Barcelona ;2I . s r r . entre 2 pequeños cerros á la 
der. de! r. Segre; su c l ima es frió , pero sano. Tiene 20 
casas; ig l . parr. (San Acisclo y V ic tor ia) , matriz de la ald. 
de Orden, servida por un cura de segundo ascenso y p rov i 
sión del diocesano ; cementerio y buenas aguas potables. 
Confina con el valle de Andorra, EUar, Cortas y Colsorrin de 
la Llosa. El t e r r e n o es de medianacalidad y de secano. Hay 
arbolado de pinos y algunos arbustos. Los caminos dirigen á 
Bellver y Puigcerdá; la correspondencia se recibe del p r i 
mero de los espresados puntos, prod,-. t r i go , legumbres, 
patatas y pastos; cria ganado lanar , vacuno y algo de mu
lar , y caza de perdices y liebres, pobl.-. 46 v e c , 316 alm. 
cap. imp.: 54,901 rs. con tu . ; el 14'48 por 100 de esta r i 
queza. 

TALLTORTA; 1. en la prov. de Gerona (29 horas), part . 
j u d . de Ribas (6) , aud. terr . , c. g. de Barcelona (30:, dióc. 
de Seo de Urgel (9), ayunt. de Bolvir ( I ) , s i t . en el llano do 
la Ceidaña, con buena ventilación y cuma f r i ó , poro sano; 
las enfermedades comunes son caiarros y pulmonías. T ie 
ne 20 casas ; una igl . parr. (San Clemente) servida por 
un cura de primer ascenso, y el cementerio contiguo á ella. 
El t é r m . confina con las de Ventajóla, A l l , Bolvir y Suri-
guera. El t e r r e n o es llano , do mediana calidad; le fe r t i l i 
za el r. Arabo y le cruzan varios caminos locales, prod. : 
centono, patatas v pasto-; cria ganado caballar y vacuno, 
y besca de truchas, pob l . : 12 v e c , 58 alm. cap. p rod . : 
807 .mt rs. IMP.: 20,180. 

TAMA: I. en la prov. de Santander, part . j ud . de Potes, 
d i óc de León , aud. ter r . y c g. de Burgos , ayunt. do Ca
bezón de Liébana. s i t . en terreno desigual; su cuma es bas
tante sano. Tiene 40 casas; escuela de primeras letras; 
ig l . parr . coa Aniezo (Ntra. Sra. de los Angeles) servida 
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por un cura de primer ascenso y presentación de varias 
•voces, y buenas aguas potables. Confina con Aniezo y 
otros pueblos de su ayunl . El TEnuExo es montuoso forman
do valles algún tanto amenos. Los caminos son locales ; re
cibe la cobkicspoxiie.ncia do Potes, i'itoi).: granos, legum
bres , vino , frutas y pastos ; cria ganados y caza de varios 
animales, pod l . : 41 v e c , 108 alm. gon t r . : con el ayunt. 

TAMAGA; r. de la prov. de Orense , el cual tiene origen 
en las faldas occidentales de la sierra do San Mamed, en la 
parr. de San Pedro de Castro de Laza, part. j ud . de Verin 
y ayunt. do Laza. Al principio lleva pocas aguas, pero á la 
i /8 leg. de su nacimiento recibe e n e l l . d e Soulelo-verde 
las de un r iach. procedente de la parr. de Garrajo; se d i r i 
ge á la v. de Laza en cuyo térm. se le incorpora otro arro
yo, que desciende de la felig. de San Lorenzo de Toro ; con 
dichos aumentos entra en él delicioso valle de Monlerey 
ior donde corre de N. á S . , y recibiendo los riach. que 
ajan de los montes de Serboy y Fuentefria pasa por medio 

de la v . de Verin dividiéndola en 2 barrios entre los cuales 
hay un puente de piedra labrada construido en tiempos 
de Felipe 11 y mejorado en 1795 á esponsas do los duques 
do A lba , condes de Monterey; dicho puente con barandi
llas de 5 cuartas , tiene 6 arcos, 25-2 pies de largo y 13 de 
ancho. Antes de llegar á Verin deja á su izq. los pueblos 
de Castro de Laza , Villamea , Navecios , Navallo , Carru-
chouzo, v. de Laza, Malamá, Retor ta , Nocedo del Va
l l e , Tintores, Sta. Cristina y San Martin de Vi le la; y á la 
der. los de Tamícelas, Soutelo-verde, SoutÜiño das A r 
cas , l l e lo r ta , Arcuelos , Vences, Esteveriños , Mijos v la 
Pousa ', teniendo hasta aqui algunos puentecillos de madera 
poco considerables. Después que pasa de Verin junto al 
pueblo de Quizanes, recibe el r. llamado vulgarnieiile l luhle 
debiendo denominarse Bibalo , que nace en las faldas orien
tales de la sierra de Larouco y térm. de la fel ig. de San 
Salvador de la Gironda. Continúa el 7"a?iia(/a engrosándo
se con algunos otros riach. hasta el pueblo de Feces de 
Abajo, donde concluye la prov. de Orense y part. de Ve
rin1, y penetra en el reino de Portugal con dirección do E. 
á O., cruza por debajo del famoso y antiquísimo puente 
de Chaves, y corro hacia la v. de Amarante en donde se 
reúne al r. Duero. Desde Verin ha>ta que entra en Por
tugal baña y fertiliza los térm. do los pueblos mas inme
diatos , á saber: por su izq. dicha v. de Verin , San Pedro 
de Quizanes donde tiene 2 barcas, Tamagos , Mourazos, 
Tamaguelos, Mandin y Feces de Abajo; y á la der. Pazos, 
el Rosal, Oimbra y Rabal. Sus aguas ademas dan impulso 
á distintos molinos harineros , y crian muchas anguilas, 
t ruchas, barbos, grandes almejas y otras clases de pescado. 

TAMAGOS (Sta . Mar ía ) : felig. en la prov. y dióc. de 
Orense (10 leg.) , part. j u d . y ayunt. de Verin (1) i srr. á la 
izq. del r. Tamarja en U falda occidental do un monte; 
con libre ventilación y c l ima cálido, pero saludable. Tiene 40 
casas. La ig l . parr. (Sta. Maria) de la que son anejas las 
de San Mart in de Mourazos y Sao Vicente de Villar de 
Ciervos, está servida por un cura de primer ascenso y pro
visión ordinar ia; también hay una ermita de propiedad par
ticular y 2 del vecindario. Confina E. Villar de Ciervos; S. 
Mourazos, y O. r. Tamaña. El t e reexo es de buena ca l i 
dad y abunda en arbolado, prod. : centeno, maiz, tr igo, 
vino , patatas, legumbres , frutas y otros articules necesa
r ios ; se cria ganado vacuno, de cerda , lanar y cabrio , y 
pescado anguilas, barbos y truchas, pob l . : 40 v e c , 200 
alm. co.vtr. : con su ayunt. (V.). 

TAMAGOHDAS: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Al ian
do y felig. de San Emiliano de Sto. M i l lanu (V.). pob l . : 7 
v e c , i ü ' a lm . 

TAMAGUELOS (Sta. María) : felig. en la prov. y dióc. de 
Orense (11 leg.) , part. jud . y ayunt. de Verin f l ) ; s i t . al S. 
de esta v.; cuma sano. Tiene 40 casas. La igl . parr. (Sta. 
Maria) es aneja de la de Oimbra ; con la cual confina y con 
las do Mourazos y Rabal. El t e r r e n o es de buena calidad, 
y le baña por O. e l r . Tamai ja . proo : t r igo, centeno, maiz, 
v ino, l i no , patatas, aceite,' castañas y m ie l ; se cria gana
do lanar y de cerda , y hay pesca de anguilas, barbos y t ru
chas, pob l . : 50 v e c , 200 almas. Esta felig. es patria del 
jurisconsulto Salgado, que escribió la fumosa obra de 
Regia Protectione. 

TAMAJON: v. con ayunt. , cab. del part . j u d . de su nom-
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bre desde 31 de marzo do 1847 que dejó de serió Cogollu-
do, en el que se hizo su descricion (V.), en la prov. de Gua
dal,ijara ÍSleg.), aud. terr . do Madrid f 13), c .g . de Castilla la 
Nueva, dióc. de Toledo (25'. s i t . en llano al pie délas s ier
ras del Ocejon, libre á la inlluencia de los vientos; su c l ima 
es frió y las enfermedados mas comunes, fiebres gástricas é 
intermitentes; tiene 145 casas; la consistorial con cárcel; 

pósito con el fondo de 200 fan. de grano; escuela de instruc
ción primaria, frecuentada por 50 alumnos, dotada con 1,100 
rs. y io fan. de trigo puro ; hay una fuente de buenas aun
que gruesas aguas; una ig l . parr. (la Asunción de Ntra. Sra.) 
servida por un cura y un sacristán: confina el t é r m . con los 
de Almiruete, Rienda , La Mierla , Sacedoncillo y el Vado; 
dentro de él se encuentran 5 fuentes perennes y 2 ermitas, 
la Soledad y Ntra. Sra. de los Enebrales: el t e r r e n o en lo 
general es de mediana cal idad; comprende 2 montes linc
eos de encina, abundando también en el uno las sabinas, 
enebros y otras matas, caminos: los que dirigen á los pue
blos limítrofes, co r reo : se recibe y despacha en Cogolludo 
por balijero pagado por la v. p rod . : t r igo , cebada, centeno, 
patatas, garbanzos, guisantes, lentejas, guijas , bellota, le 
ñas de combustible y carboneo y buenos pastos, con los que 
somanliene ganado "lanar, cabrio, vacuno, y de cerda ; hay 
caza de perdices, conejos , liebres y jabalíes, ind . : la agrí 
cola, una lab. de vidrio blanco v algunos de los oficios y ar
tes mecánicas mas indispensables , algunos vec. se dedican 
al carboneo y otros al corte y preparación de maderas y fus
tas para carruages. p o b l . : 139 vec. 486 alm. cap. p rod . : 
8.883,500 rs. nu>.: 200,150. CONTR.: 12,018. 

TAMAJOSA: ald. en la prov., part. j ud . y te rm. ju r isd .de 
Albacete. 

TAMAJOSO: arroyo insignificante que corro por el térm. 
de Sanlúcar la Mayor, prov. de Sevilla, y se une á otro arro
yo llamado Jardachon, el cual entrega sus aguas en el r io 
Guadiamar ó de Sanlúcar . 

TAMALAÜA: paguen la isla de la Gran-Canaria, prov. do 
Canarias, part. j ud . de Guia, térm. ju r isd . do Lagaete ó 
Agaetc. 

TAMALLANCOS (Sta . María) : felig. en la prov. , part. 
j ud . y dióc. de Orense (1 1,2 leg.), ayunt. de Vil lamarin. 
s i t . á lNO. de dicha c , con l ibre ventilación: c l ima templa
do. Tiene 70 casas en los 1. de Barral, Fontao, Iglesia, L a 
ma , Mal ladoiro, Pazo, Tamallancos y el cas. de Bouza ó 
Hennula. La igl . parr. (San Juan) se "halla servida por un 
enra de primer ascenso y patronato lego. Confina N. Sobrci-
ra; E.SanPayode Alban; S. Bóveda, y O. Cornoces. El t e r 
reno eítá circundado de algunos montes y sus aguas son de 
mala calidad, prod. : tr igo, centeno, maiz , algunas legum
bres, algún vino flojo y poca castaña; hay ganado vacuno, 
de cerda y lanar, pob l . : 09 v e c , 380 alm. c o n t r . : con su 
ayunt. (V.). 

"TAMALLANES: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Al len
de y felig. de San Martin de V i l lagru fe (V.)". 

TAV'.AME: 1. con ayunl . en la prov. y dióc de Zamora 
(i- leg.), part. j ud . de Bermillo de Sayago (3 1/2), aud. terr . 
y c g. de Valladolid ,19) s i t . en la'falda de un monte; su 
cuma es templado, sus enfermedades mas comunes las te r 
cianas y liebres biliosas. Tiene 70 casas; la consistorial y 
cárcel; escuela de primeras le t ras; ig l . parr. (Sta. Maria 
Magdalena) servida por un cura de ingreso y presentación 
del marqués deValdecarzana, y buenas aguas potables. Con
fina con Mogatar, del), de Llamas, Peñausende, Figueruela 
y Fresno; en el térm. existió un pueblo llamado San Este
ban, y 2 cas. con los nombres de Sta. Elena y San Bartolo
mé. El t e r r e n o es estéril y de secano. Los montes están 
cubiertos de Roble y encina, caminos-, son locales: recibe la 
correspondencia de Zamora, prod.: tr igo, centeno, cebada, 
algunas legumbres y pastos; cria ganados, caza de liebres, 
conejos y per¿ices y pesca de tencas y sardas, ind . : 2 mol i 
nos harineros, pob l . : 06 v e c , 152 alm. CAP. prod. : 180,500 
rs. imp.: 18,250. CONTR.: 5,532 1. 

TAMAMES: v. con ayunt. al que están agregados la ald. 
de Altejos y el desp. de Cervandez en la prov. y dióc. de Sa
lamanca (9'leg.), part. j u d . do Sequeros (4), aud. te r r . y o. 
g. de Valladolid (31). s i t . en un llano á la falda de una sier
ra de poca elevación que lleva su nombre; el c l ima aunque 
frió es muy sano. Se compone de 240 casas , un edificio en 
el que están las salas capitulares, el pósito, la cárcel una 
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escuela de instrucción pública concurrida por unos ííO n i 
ños de ambos sexos; una casa con hermosas paneras, que 
son un gran salón de 160 pies de long. con dos portadas 
de canteiia y o grandes arcos de silleria bien labrados; una 
igl . parr. (la Asunción) servida por un cura de segundo as
censo, cuya igl. pertenece á la jur isd. dé la Valdobla (V.); 
3 fuentes de escelentes aguas, y un cementerio que en nada 
perjudica á la salud pública. Coñlina el t é i u i . por el N. con 
el de Abusejo, part. de Cuidad-Rodrigo y Anaya de Huebra; 
E. Puerto de la Calderilla y Monllorido; S. Aldeanueva de la 
Sierra, y O. Zarzoso y Pueblada Y e l t e j ; hay en él muchos 
manantiales de buenas aguas , algunas de ellas minerales 
como es la titulada de Roldan. Él t e r r e n o en su mayor par
te es tenaz y pedregoso, cubierto de monte de encina con 
una Jeh. hacia el S. con pastos; hay una parte de aquel de 
regadío de buena calidad, caminos; pasa la calzada de Ciu
dad-Rodrigo á Salamanca y la que va a Avila; hay otros que 
conducen á los pueblos de la sierra de Francia en buen esta
do, correos: hay en esta v. una cartería dependienie de Sa
lamanca, de la que sale la conespondenciu para diferentes 
Puntos, prod. : toda clase de cereales en abundancia, mucho 
l ino, garbanzos, legumbres y verduras; hay cria de ganado 
vacuno, lanar, cabrio, de cerda y caballar, y mucha caza de 
conejos, liebres y perdices, ind-: la agrícola, varios telares 
de sayal v diferentes alfarerías, p o b l . ; 204 v e c , 915 almas. 
HIQUKZA prod. : 704,350 rs. IMP..135,217. 

H i s t o r i a . Hay quien ha conjeturado ser esta v. la ant. 
Sentica do los vacceos mencionada por Ptoloraco, y no es 
inverosímil ; aunque otios la colocan en la Zarzosa, y na
die puede asegurarse entre estas opiniones. Es inaverigua
ble su origen , y su historia corre no menos oscurecida. Su 
nomhre es sin "embargo muy célebre, ya por sus ilustres 
poseedores, como cabeza del marquesado que denomina, y 
ya por haberlo tomado una de las batallas mas memorables 
de la guerra de la Independencia contra la invasión france
sa de 1808. Desde luego padeció mucho esta v. por hallarse 
sujeta al tránsito de los ejércitos beligerantes en aquella 
prulongada y sangrienta lucha, y en ocluhre de 1809 la e l i 
gió el duque del Parque pata ser teatro de la indicada ba
talla. Situóse en sus alturas resuello á esperar á los france
ses. Dislrihuido su ejército, que se componía de 10,000 i n 
fantes y 1800 caballos, la primera división al mando de don 
Francisco Javier de Losada cabria el centro y la derecha; 
D. Martin de la Carrera ocupaba la izquierda con la van
guardia; la caballeria se situó en esto punto que era el mas 
débil de la posición, formando dos lineas algo separadas; el 
conde de Belveder, con la segunda división , quedó de re
serva, y 1,500 hombres entresacados de todo el ejército, 
guarnecian á Tamames. El 18 de dicho mes se presentó el 
general francés Marchand con 10,000 infantes, 1,200 ca
ballos y 14 piezas de ar t i l ler ía; y formando tres columnas 
arremetió á la linea española. La izquierda de esta en r a 
zón de su mayor accesibilidad , fue el punto mas cargado; 
y el general francés Maucune al frente de la caballería l i 
gera , aprovechando un movimieniO inoportuno de la se
gunda brigada de los ginetes españoles , consiguió presen
tar un momento de la mejor esperanza á su e jérc i to : los 
franceses llegaron á apoderarse de algunos cañones, pene
trando por medio desús desordenados enemigos; pero el 
admirable valor de D. Mart in de la Carrera , que no cejó á 
pesar do hallarse casi envuelto por los franceses , y con su 
caballo herido de dos balazos y una cuchil lada; la ejcmiilar 
bizarría de D. Gabriel de Mendizabal , que echando pie á 
tierra logró contener á los soldados y restablecer el orden; 
y la prontitud con que el duque del Parque acudió al r ies
go, cambiaron el aspecto de la batalla, que pronto se dec i 
dió á favor de los españoles, habiendo avanzado con opor
tunidad y arrojo el conde de Belveder con parte de la r e 
serva , y'el principe de Anglona con otro de caballería. Los 
franceses emprendieron su retirada hacia Salamanca , su-
Iriendo notable daño , especialmente de la fuerza apostada 
en Tamames. La pérdida de los franceses consistió en 1300 
hombres , costando la de 700 á los españoles , que cogie
ron un águila , un cañón , carros de municiones y fusiles. 

En 1811 , habiendo asaltado los lanceros de Castilla un 
g'an convoy francés en el térm. de esta pobl. , los habit. 
auandonaron sus bogares que fueron saqueados é incendia-

TAM 
dos con pérdidas d« que tardó mucho á reponerse Tama-
mes. 

TAMAMES (s ie r ra de): en la prov. de Salamanca, par t . 
j ud . de Sequeros, se eleva una sierra que procedente de la 
v. de Linares toma el nombre que nos sirve de epígrafe ú 
este art.. la cual arranca desdo la? de Bejar , corre en direc
ción de E. á O., paralela á la de Frades. Su ostensión si se 
considera toda esta cadena de montes desde la v. de San 
Esteban hasta la de San Muñoz, 2 leg. al O. de Tamames es 
de mas de 9 leg.; mas tomándola desde el Escurial y con
tando loque propiamente se llama sierra de Nava-redonda, 
es de unas 4. No es tan áspera como la de Linares, siendo 
de, menos elevación hasta que por últ imo se estingue ea San 
Muñoz 2 leg. al O. de Tamames. ' 

TÁMARA: v. con ayunt. en la prov. y dióc. de Palencia 
(4 leg.), part. j ud . de Asludillo (1), aud. terr . y c. g. de Va-
l id M I ) , s i t . en la falda de unos cerros que le dominan por 
el S., y sobre una pequeña eminencia la mitad del pueblo y 
lo restante en llano: su cl ima es poco f r ió , bien ventilado y 
propenso á calenturas intermitentes, reumas v fiebres gás
tr icas. Constado 200 casas, un hospital,buena posada, es
cuela de primeras letras concurrida por 32 niños y 25 niñas 
y dotada con 11 cargas de tr igo , 110rs . ,60 cántaros de 
vino y una corta retr ibución; varia fuentes, que aunque algo 
gruesas sus aguas se abastecen de ella, á escepcion de las 
casas principales que usan las del r. Cieza; 2 parr. , una ba
jo la advocación de San Hipól i to , cuyo edificio es suntuoso 
y de hermosa arquitectura , servida por un cura de primer 
ascenso; la otra bajo la advocación de San Miguel, es de en
trada y sufáb. inferior á la primera; al O. del pucblo'y á 1/2 
leg. de dist. se halla la ermita de Ntra. Sra. deTarrumbra-
dá: el t é r m . confina por N. con el de Pina de Campos; E. 
Santiago del Val; S. Palacios de Alcor y Valdespina, y O. 
Amayuelas de Abajo: su t e r r e n o es dé mediana calidad y 
muy á propósito para el plantío de viñedo; el r. antes citado 
y el Canal de Castilla cruzan el térm, por el estremo O,: hay 
algunos puntos poblados de chopos y olmos, y 2,500 cuartas 
de viña: Ioscaminos son locales y en mal estado: la c o r r e s 
pondencia se recibe por un propio dos vec-.s á la semana, 
pagado por el ayunt. prod.-. t r i g o , cebada, centeno, pata
tas, legumbres y vino, poco ganado lanar á causa de la esca
sez de pastos y'7 yeguas de vientre, ind . : la agrícola y a l 
gunos arrieros; las mujeres se ocupan en la elaboración de 
calcetas de varias clases, pod l . : 138 v e c , 718a lm. cap. 
prod. : 699,180 rs . iMi ' . : 22,869. 

TAVIAUA : antiguo nombre del r. Tambre , del que se ha 
formado el moderno : bajo aquella denominación es célebre 
este r. en la geografía , habiéndola comunicado A los pue
blos Tamarices mencionados por Mela y Plínio. Estos |5ue-
blos eran los que habitaban el nacímíenlo y orillas del r. 

TÁMARA: cortijo en la isla de Lanzarote, prov. de Cana
rias, part. j u d . y térm. jur isd. de Teguíse. 

TÁMARA: co id . en la isla de Lanzarote, prov. de Cana
rias, part. j u d . y térm. ju r isd . de Teguise. 

TAMARAL: ald. (V. So lana d e l Tamahal) . 
TAMARAL: cort i jo en la prov. de Albacete, part. j ud . de 

Veste, té rm. jur isd. de Nerpio. 
TAMAHATILLA: pago en la isla de Fuerteventura, prov. 

deCanarias, part. jud. de Teguise, térm. jur isd. de Tel iz ó 
VegadeTel iz . 

TAMARAZAITE: pago en la isla de la Gran-Canaria, prov, 
de Canarias, part. j ud . de las Palmas, térm. jur isd. de San 
Lorenzo. 

TAMARELA; 1. en la prov. de la Corona, ayunt. de So
brado v felig. de San LoreuzodeCorei/e (V.). pos l . 2 v e c , 
21 alm. 

TAMAREN: granja en la isla de Lanzarote , prov. de Ca
narias, part. j u d . y térm. jur isd. de Teguise. 

TAMARGO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Regueras 
y fel ig. de Sta. María de Balsera (V.). 

TAMARIT : I. en la prov . , part. j ud . y dióc. de Tarragona 
(1 1/2 ho r . ) , aud t e r r . , c g. de Barcelona, ayunt. de Fer-
ran. s i t . en la orilla del mar , al NE. de la cap"., con buena 
ventilación y c l ima templado y sano; las enfermedades co
munes son fiebres gástricas, intermitentes y de carácter in-
t lamatorio. Tiene 30 casas ; una igl. parr. (la Asunción de 
Nt ra . Sra.) de la que es anejt la de Moluas, servida por un 
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TAM 
Si tuac ión , o l ima y conf ines. Se halla al estremo E. de 

la pi'ov. de Huesca, entre los r. Cinca y Noguera : su clima 
es bastante sano, aunque f r ío , disfrutando de una atmósfe
ra comunmente despejada, si se escepluan los meses de 
diciembre y enero en que ordinariamente dominan las n ie 
blas. El viento que reina con mas frecuencia é impetuosidad 
es el Poniente y alguna vez el Levante, que regularmente es 
precursor de lluvias. Sus confines son: al N. e l parí, do Be-
naba r re ;a lE . el de Balaguer íprov. de Lér ida); al S. los 
do Lérida y Fraga , y al U. el de Barbastro. Su ostensión de 
N. á S. es de 9 hor . , y de E. á ü . do 8. 

TiiKRiTonio. Las principales sierras son las de San Qui -
lez , en el térm. de Estopiñan, la de San Salvador en el de 
Castil lonroy, y la de la Carroililla en Estadilla. Cruzan ade
mas el part. una cadena do colinas de yeso, do E. ú O. que 
introduciéndoso por Alfarraz (Cataluña) y pasando por los 
térm. de Albelda, Tamar i te, San Esteban de Li tera , Aza-
nuy y Fonz, va á parar al de Barbastro. Pasada la cadena 
de las montañas de yeso, hacia la parte N . , comienza el 
terreno á ser montuoso y no muy á propósito para tr igo, 
pero prod. centeno, vino y aceite; se cria ganado lanar, 
cabrio y de cerda, y en las sierras encinas , robles y ar-
buslos, que proporcionan leña y carbón suficiente para el 
consumo y aun para osportar á Lérida. Existe en el término 
de Estopinana una mina de sal de piedra, que hicieron be
neficiar los carlistas en la pasada lucha, y cuya descripción 
se halla en el ar t . Bstopmana (V . ) , asi como también la 
de las fuentes salinosas de Peralta. Al S. de la mencionada 
cadena de montañas do yeso, se hallan las estensas y fera
ces llanuras de la L i tera; tierras las mas á propósito para 
la cosecha de cereales, si la escasez do l luvias, que ord i 
nariamente esperimenta el pais , no las hiciese improduc
tivas la mayor parte de los años. Hállanse en ellas abun
dantes pastos donde se cria ganado lanar , cuyas carnes 
son do esquisita cal idad, y groducen también bastante sosa 
y barr i l la , que en algunos anos es un recurso para las c la
ses pobres, que son las que por lo regular so dedican ¡i esta 
cosecha, Espurtase paralas c. de Huesca, Barbastro y Za
ragoza, y algunas veces también para Barcelona; pero la 
principal esportacion de los art. que prod. el pais, consiste 
en cércale.^ y aceite, conducidos, los primeros á lomo y 
con algunos carruages á los mercados de Lérida y Balaguer, 
y el últ imo para Huesca, Zaragoza y Barcelona. Los a r l i -
culos que se importan, y que generalmente vienen de Ca
taluña, consisten en iJbicl iuelas, anoz , bacalao, sardinas 
y manuíacturas, pues la ind. del fiáis está reducida ¡i sa
tisfacer sus primeras necesidades sin esportacion de ningún 
género. 

Bies y AnnoYos. Solo merecen este últ imo nombre los 
que recorren el pais, y ellos son; primero el llamado de i 'a-
lague , que nace en el té rm. de Faells, y después de impul
sar un molino harinero de represa y regar algunos buei teci-
l los, entra en el de Alcampel, dando movimiento á otros > 
molinos, hasta que sus aguas quedan consumidas en térmi 
no de Castillonroy •• segundo, el llamado la Lusa de l 'eraUa, 
formado en térm. de Calasanz y Gabasa, el cual pasa por 
el monte de aquella pob l . , el de Aranuy, San Esteban j la 
A l r aun ia , yse introduce en el de Monzón, part. de Bar
bastro : sus aguas sirven para el riego de las pequeñas hüor-
tas de Peralta, San Esteban y la Almunia y para dar i m 
pulso á 4 molinos harineros de represa y do una sola piedra. 
Las acequias de riego son; pr imero, la denominada de Lé
r ida, su presa se halla construida en el r. Noguera l l iba-
gorzana en el coto de Piñana , y sin salir del mismo, so 
introduce en el monte de Andani (Cataluña) t segunda, la 
de Paules, cuya presa sobre el r. C inca , se halla en el 
térm. de Fonz;'r iei 'a la huerta de esta v. y sin salir do su 
térm. va á parar al de Ariestolas , part. de Barbastro. 

Canales. Existe un proyecto del canal de riego y nave
gación, tomándolas aguas de los r. Cinca y Esera; daremos 
sobre élalgunas noticias. Los planos fueron levantados, y cal
culado su costo con la mas minuciosa exactitud por ü . Ma
nuel Inchauste y D. Francisco de la Bocha. El trabajo mas 
reciente es debido al distinguido ingeniero naestro part icu
lar amigo el señor D. José García Otero, quien hizo un reco
nocimiento muy proli jo en setiembre de 18i1 , teniendo no
sotros el honor de acompañarle en esta importante y c ient í 
fica espedicion. Con el objeto de llevar adelante el proyecto 
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del c a n a l , una junta de accionistas establecida en Madrid, 
acordó se hiciera este reconocimiento con la medición de las 
aguas , terrenos regables y demás pormenores indispensa
bles, para conocer exactamente las condiciones con las cua
les podría llevarse á término esta obra. El reconocimiento se 
hizo con toda minuciosidad, practicando diferentes opera
ciones en las aguas del Cinca y del'Esera ; estendiendo las 
mismas operaciones á las acequias que se derivaban ó intro
ducían en los mencionados r.: el terreno fue examinado mi
nuciosamente, no solo hasta debajo de Fraga por la parte de 
Aragón, sino hasta las cercanías de la c. de Lérida. El r e 
sultado de este trabajo rcctiíicó algunos errores , desvane
ció algunas ilusiones', y á fuer do hombres leales y entendi
dos, ios indiviiluos de U junta hubieron de reconocer, que 
sin alterar algunos artículos de la concesión hecha por el Co-
bieruo á la empresa, no podía llevarse adelante el proyecto. 
Nosotros opinamos ademas , que tal como está constituida 
la sociedad que se propone realizar el pensamiento del ca
nal, os imposible veril icaresta obra; por eso nosotras hemos 
creído correspondía á nuestra posición particular abstener
nos hace años de tomar parte en las deliberaciones de la 
junta que existe, dar por perdido nuestro d inero, y lamen
tarnos de que no se tome una resolución que ponga á c u 
bierto los intoreses de los pueblos y de los accionistas en 
cuanto sea posible. Por esplicarnos as i , hase creído por a l 
guno, que era nuestro ánimo ponernos al'frente de una nue
va empresa. Se han engañado ciertamente los que so han 
esplicado de esta manera. Lo que nosotros queremos , es, 
porque asi conviene á nuestros intereses , que la actual e m 
presa haga el canal y nos proporcione los mayores réditos 
posibles a los capitales que hemos anticipado. Pero si este 
Dbeatro deseo no es realizable, queremos perder el importe 
de nuestras acciones y que otra sociedad mas feliz pueda 
realizar los beneficios que tienen derecho á esperar y obte
ner los pueblos por donde ha de pasar el canal de Tamarite. 

Caminos. El de Benalmi re á Cataluña, entra en el part. 
por el té rm. y pueblo de Saganta , y pasando por los de Na
cha y Castillonroy, se introduce en Cataluña por el coto de 
Piñana : es de herradura , y en todo él solo so encuentra en 
clase de venta la casa llamada do Lérida, sita en dicho coto: 
el de Barbastro á Balaguer, lo verifica por Cof i ta, y pasan
do por los pueblos do Almunia de San Juan, San Esteban 
do L i t e r a , Tamar i te , sus montes y el de Alcampel , entra 
en Cataluña por el de Albelda: es camino carretero, aun 
que poco cómodo. La de Monzón á la misma c. de Balaguer, 
después de pasar por los térm. de San Esteban, Tamarite 
y Alcampel , y luego de haber entrado en este á t/2 hora de 
Tamar i te , se une con el anter ior ; es también carretero, 
pero mas cómodo ; luego de unido con aquel , y como á una 
media hora. se encuentra la venta llamada de San Roque, 
térm. de Albelda. La de Huesca á Lér ida , que entra en el 
part. )or el monte do Beniefai-, pasa por Tamari te, desde 
cuyo térm. se inlroduco en Cataluña : es igualmente carre
tero , y sobre él debe realizarse el proyecto de la nueva car
retera de Navarra á Cataluña , pasando el Cinca por el puen
te colgante do Monzón. El camino cabañal que baja de los 
Pirineos á las llanuras de la L i te ra , viene por Saganta , y 
pasando los térm. de Nacha, Alcampel y Tamari te, va á 
parar á dichos llanos. 

PnoBUficioNEs. Lo son, según queda indicado, cereales, 
v ino, aceite, cáñamo, patatas, legumbres, barr i l la , hor ta 
lizas, frutas y pastos; cria ganados con especialidad lanar, 
caza de varios animales, y alguna posea, ind. i varios a r te 
factos y los oficios ú artes de primera necesidad. coMEncio: 
esportacion de los art . sobrantes espresados en la parte de • 
t e r r . , é importación do los que faltan. Celebrándose 2 ferias 
en la cap. del part. de 4 que hay concedidas; mercados 
semanales en muchos de los pueblos, y alguna que otra 
feria. 

Es tad ís t i ca ch imina i . Los acusados en este part. j u d . 
en el año de 18 W fueron 94; de los que resultaron absueltos 
de la instancia 6 , libremente I I , penados presentes 69, 
contumaces 8 ; de los procesados 8 contaban de 10 á 20 años, 
7(1 de 20 á 40 y 12 de 40 en adelante; 88 eran hombres y 6 
mujeres ; 50 solteros, 42 casados; 16 sabían leer y escribir, 
62 no sabían; 3 ejercían ciencias ó artes liberales y 86 ar 
tes mecánicas; de 4 acusados se ignoraba la edad, de 2 el 
estados, de 16 la instrucción y de 5 el ejercicio. 
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En el mismo período se cometieron 20 delitos de homici

dio y heridas con 5 armas de fuego de upo l i c i to , i de i l í 
c i to , i armas blancas permitidas^ una prohibida y 8 instru
mentos conl unde ntes. 

TAMARITE: v. con ayunt. rab. del parí. j nd . de su nom
bre, en la prov. de Huesca (44 leg.), dióc. de Lérida (6), and, 
lerr. de Zaragoza ( M ) , c. g. dé Aragón, s i t . á los 41° 4ü' 
do lat. N. y á los 40» 30' dé long. E. del meridiano de Ma
drid , al pie de la cadena de coHnas de yeso que cruza el 
part . de E. á O. al abrigo de todos los vientos -. su cl ima es 
bastante sano y seco, si bien cruza la pobl. un arroyo cu 
yas aguas sirven para abrevar los ganados, lavar la ropa y 
regar algunos trozos de huerta, que dan las hortalizas suf i 
cientes para el consumo. Para beber los veo. hay conside
rable número de balsas y algibes, formados de aguas l lovedi
zas, teniendo en los años de sequia, que beber aguas malas ó 
insalubres. aquellos que no pueden hacérselas trasportar 
de largas dist. Tiene unas 770 casas de buena fáb. d i s t r i 
buidas en calles empedradas aunque irregulares: hay casa 
de ayunt. con cárceles regulares, teatro en la casa magiste
rio de n iñas; hospital para pobres enfermos, con escasas 
rentas, j un colegio de padres esculapios donde se da ins
trucción á unos 4 30 niños, que frecuentan sus escuelas: la 
dotación de este colegio por la enseñanza puede calcularse 
en unos 5,000 rs. por nn quinquenio: hay ademas una es
cuela particular de matemáticas, dirigida por el profesor de 
escuela elemental superior D. Pedro Bailac, en la cual se en
seña aritmética , álgebra, geometría elemental y práctica y 
trigouometria plana, hallándose provista de todos los ins
trumentos necesarios para las operaciones geodésicas, sin 
faltar el giafunietro; concurren á ella de tü á 17 alumnos 
que satisfacen '20 rs. mensuales cada uno. Hubo 2 cony. de 
frailes, uno de carmelitas descalzos, y otro de capuchinos, 
como también un monasl. de monjas bernardas, y aun en 
tiempos mas remotos estuvo el de carmelitas descalzos de 
Muesca , que á consecuencia de la entrada á degüello, en la 
pob l . . de las tropas francesas al mando del general Lammo-
le en 18 de mavo de 1642, se trasladaron á Zaragoza y 
después á Huesca. Entre los edificios públicos dignos deno
tarse merece especial mención la ig l . colegial erigida en tal 
por Pió IV en 1503, bajo la advocación de Sta. María la Ma
y o r : es de arquitectura gót ica, y aunque de efecto poco 
sorprendente , tanto menos desde'que por darla mayor en 
sanche se le quitó la simetría; es sin embargo notable por 
su solidez, grandeza, y sobre todo por su remota antigüedad; 
pues por el escudo de armas de su portada principal se co
lige debió ser edificada en tiempo del emperador Constanti
no. Tiene 12 canongias; 8 raciones, 4 de ellas nutuales, y 
28 beneficiados. Entre las canongias se cuenta el prior pre
sidente v las 2 v icar ias, una magistral y otra penitencia
ria , que'tienen á su cargo la cura de almas. Estas se daban 
por oposición, y se exigía estar graduados en teología en 
alguna do las universidades de España. La igl. del cemente
rio dedicada al Arcángel San Miguel, es también obra de la 
misma época y eí l í lo .Hace tiempo hubo "i ermitas á saber; 
San Anton io , Sta. Bárbara , San Juan Bautista, Sta. Tere
sa , San Sebastian, Sta. Ana y Sta. Lucia: en el día solo 
quedan las 3 últ imas, estando las demás arruinadas. Tam

bién acaba de sufrir esta suerte la ig l . del desp. de Mípor-
guet , que hasta la presente se había con-ervado. Había una 
obra pía llamada de D. Pedro Lorente , su fundador, cuya 
institución era humanamente beneficiosa al público; pues 
sus rentas anuales, que ascendían á I b ó 10,000 rs. estaban 
destinadas para dotes de doncellas pobres, limpia de b a l 
sas y algibes, recomposición de calles, educación de los n i 
ños, vestidos para pobres, y carne para los mismos en caso 
de enfermedad. Estas rentas consistían en un solo predio 
que fue comprendido en la venta de bienes de fundaciones 
del año 1802, y la pensión de 12,000 rs. que próximamente 
debía pagar el Gobierno por su producto, solo se ha cobra
do por 2 0 3 años. Hay un paseo bastante regular poblado 
de arboles de díferente"s clases. Antiguamente estuvo esta 
pobl. cerrada, como igualmente en las últimas guerras; pe
ro luego se hicieron demoler los portales con menosprecio 
del ornato público. En los afueras y parte N . , sobre el cerro 
llamado do San Nicolás, existen los restos de un cast. de 
moros, cuyas obras estaban bastante bien conservadas, 
hasta que de poco tiempo á esta parle comenzaron á des-
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fruirías para uti l izar los sillares que sacaban de sus te r ra 
plenes. Su obra principal consistía en una mina muv capaz 
con bóveda de cantería . que desde la cima del cerro' bajaba 
á la rambla , en cuyo esiremo habla un pozo, siendo natu
ral que toda esta obra se hiciese para bajar á lomar agua 
del mismo. En el dia se halla cerrada por la parte de arriba, 
muy cerca de su entrada , y admira , que en una pendiente 
tan rápida, pueda existir una obra tal cual se halla descri
ta. Hacia la parte S. de la v. y dentro del radío de una leg. 
aparecen lasald. de Altorricoñ y Algayou con ale. ped., su
jetas en un todo á la pobl. que nos ocupa, disfrutando tam
bién de la mancomunidad de pastos, t ierras, aguas y de-
mas cargas y beneficios que los vec. de la cap. Antigua
mente lo fueron también las v. de Albelda y de Alrampel, 
cuya última se desmembró en 1831 consiguiendo privilegio 
de villazgo y separación de. lérm. A mas de las referidas 
ald. existen en su l é r m . , y lo fueron en otros tiempos , los 
desp. de Miporguel , Lamontanera , el Tosal , Cut'iiet, Cor
nos ís, Manenta y Solané, y aunque se ignoran Tas causas 
de su desp., es probable fueran guerras ó sequías, tékm. ; 
confina N. y E. Alcampel , Almacélla, Ventafarínes Catalu
ña) y Rafales, y O. San Esteban de Litera. Su TRUREXoes 
de regular calidad y prod. cereales, hoital izas, algunas le
gumbres, v ino, aceite y pastos, para el ganado lanar que 
cría. La cohuhsponde.ncia se recibe de la adm. de Lérida 
por la estafeta de Bairbastro los domingos, martes v v ier
nes del primer punto, y los lunes y jueves del segundo, 
saliendo para aquel los lunes, jueves y sábados, y para este 
los martes y viernes. Tiene la v. privilegios para un merca
do semanal y 4 ferias anuales, aunque solamente se ce le
bran las de San Simón y Judas y la de Sto. Tomás: la p r i 
mera los días 2 8 . 20 y 30 de octubre, y la segunda en los 
2 1 , 22 y 23 de diciembre; ambas son muy concurridas, pe
ro especialmente la segunda: en ellas se venden toda clase 
de lelas, ferretería, quincalla y ganados, con especialidad 
de cerda; pues la sit. de esta v. al pie de los pueblos de 
Hibagoj'za, y su proximidad á los de la ribera del Cinca y 
Cataluña, hace numero-isímo el concurso de espendedores 
y compradores de dicha especie, pob l . : 459 vec., 1,976 alm. 
niQUKZA imp.: 640,420 rs. c o n t r . : ' i l . l V , . El PüESOPUBSTO 
« j n i c i p A l asciende á 34,039 rs. cubiertos del fondo de 
propios y arbitrios establecidos sobre algunos art. de con
sumo. 

HiSTonu. Es Tamarile v. an l . y nada se sabe de sus 
primeros tiempos con la debida autenticidad, habiendo cor
rido oscurecida su historia en la general del pais, como po
blación que era de sencillos labradores; aunque importante 
y rica y con jurisdicción sobre numerosas aldeas. Asi la 
presenta la primera noticia que encontramos de ella. El rey 
de Aragón D. Pedro IV la incluyó con sus aldeas. {Tamar iz 
de Li tera con sus aldeas) en el grande heredamiento que en 
1356 dio al conde I ) . Enrique de Traslamara. El mismo rey 
juntó Cortes en esta vil la en 1367 ; prorogándolas después 
á Zaragoza; y en 1375 volvió á reunirías en Tamar i t (asi y 
Tamariz la nombran los escritores regnícolas.) Las grandes 
vicisitudes de esta v. estaban reservadas para el desastroso 
reinado de Felipe I V , cuando los abusos de su gobierno 
produgeron la sangrienta guerra que asoló la Cataluña (V.). 
Mandaba el general conde'de la Mofle las fuerzas francesas 
que ocupaban el principado contra las tropas de Castilla, y 
careciendo de medios para sostener su ejército, resolvió sa
quear los pueblos de la frontera de Aragón, que siendo de 
Felipe se consideraban como enemigos. Se presentó delan
te de Tamaii te y para lograr mas francamente su objeto, 
se manifestó amigo de los aragoneses, pidiendo alojamiento 
con la protesta de que no se cometerla violencia alguna. 
Los naturales engañados con esto , no solo le recibieron, 
sino que se esmeraron en agasajarle; y cuando la Motle lo 
creyó oportuno, á prelesto de una pendencia que se ideó, 
Tamarile fue entregado al saco y al desenfreno de los so l 
dados. Hecho este atentado, abandonaron los franceses la 
asolada pobl. ( lOH' l . No pararon aqui las desgracias que 
Tamarile debía sufrir de aquella_cruel guerra y déla dureza 
del general francés, pues al año siguiente (1642) volvió á 
presentarse con 2,000 caballos y 7,000 infantes, intentando 
ocuparla también con artificios y promesas; pero el deses
perado vecindario le resistió, preliciendo su eslerminio á 
caer otra vez en sus manos. La ocupación de Tamarile , á 
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Ítesar de ser un pueblo abier to, le costó mas tle 500 hom-
)res; pero al fin sus defensores arrollados por el número, 
unos huyeron á los montes y otros se hicieron fuertes en la 
torre déla igl . , donde se negaron á admitir toda proposición 
firmes en su empeño de morir antes que entregarse á ene
migo que les era tan odioso. La Motte no quisoempenarse en 
su esterminio y continuó su marcha sobre Monzón después 
do haber repetido el saqueo é incendiado las casas, do las 
que solas cinco quedaroo sin ser reducidas á cenizas. 

En la no menos deplorable guerra de sucesión seguida ¡i 
la muerte de Carlos I I , cuando apenas habia tenido Tamari -
te el tiempo necesario para reponerse de sus anteriores de
sastres, volvió á ser saqueada poruña partida de húsares 
del ejército de Felipe V. (170"). 

En la guerra de ía Independencia volvió á sufrir Tamaritc 
la opresión de los franceses aunque sin las atrocidades ante
riores: debe citarse el suceso de 1809 habiendo sido escar
mentados los franceses en esta v. por D. Felipe Perena y D. 
Juan Baget con 700 hombres ayuctados por ej vecindario y 
por los l iab. de Albelda en cuyo auxilio hablan sidoenviados 
por el gobernador do Lérida. 

Kn la época segunda constitucional de 1820 á 1823 sufrió 
Jjastante esta v,, en la cual mas de una vez se establecieron 
los partidarios del absolutismo. Concluia ya el sistema l ibe
ral : hallábase sitiada la plaza de Monzón por los meses de 
mayo , junio ó ju l io, cuando una crecida división de infanle-
ría, caballeria y artillería del ejército constitucional, proce
dente de Cataluña, se presentó <i la vista de esta v. En un 
firincqno llevaron los liberales la mejor parte de la pelea y 
os realistas hubieren de reli i arse. Mas estos , viendo desa

percibido al enemigo, y considerándole muy poco precabido, 
entraron de nuevo en la pobl. , consiguiendo dentro de la 
misma una victoria decisiva. Hubo ba-lantes muertos, algu
nos prisioneros, se ocupó la arti l leria y los dispersos entra
ron en Lérida ciertamente na con mucho orden. Esta des
gracia ejerció grande influencia en la entrega de Monzón 
(V.). En esta época se han defendido los hab. de e~la v. de
clarados por Isabel I I y su causa constitucional después de 
haber fortificado la pobl. á sus espensa-^. 

El escudo de armas ostenta la.-i barras de Aragón. 
TAMAUIZ: 1. en la pruv. de la Caruña, ayuut. de Mena, 

feKg. de Santiago de fíascotj (V.). 
TAMAUIZ DE CAMPOS: v. con ayimt. en la prov. de Ya-

lladolid (8 leg. ) . parí. j ud . de Medina de, Kioseco (2 ) , dióc. 
de León. s i t . á la tnárs. ízq. del r. Seguil lo, con buena ven
tilación v cl ima sano. Tiene 100 casas ; la consistorial, es
cuela de instrucción pr imar ia, pósito p ió , 2 igl. parr. (San 
Juan y San Pedio y i ermitas. Confina el t i íhm. con los 
de Vil labaruz, Gaton, Castril de Vela, Moral de la Reina v 
Villanucva de San Mal ic io; dentro de él y al pie de la pobl". 
se encuentra una laguna bastante eslensá : el tkrbk.no llano 
en su mayor parte, y fertilizado por el Sequi l lo , es de bue
na calidad, caminos: los locales y el que atravesando un 
Ímente que cruza dicho r., conduce á la cab. del pa r t . , en 
a que se recibe y despacha el cqi i rko. euou. : t r igo , cente

no , cebada, avena, legumbres y hortalizas; se cria ganado 
lanar, mular y asnal, ind.-. la agrícola; algunos vec. se de
dican á hacer cestas, y no fallan varios de los oficios y ar
tes mecánicas mas indispensables, comercio: esportacion 
del sobrante de fi utos á los mercados de Medina de Uiuse-
co , é importación de los art. que faltan, p o b l . : 91 v e c , 
307 almas, cap. puod. : .005,000 rs. imp. : 00,500. Cost r . : 
12,537 rs. 20 mrs. 

TAMARON: desp. de la prov. de Segovia, pa i t . j ud . de 
Riaza. 

TAMAKOX vulgo LOS TRES METARONES : v. con ayunt. 
en la prov. , aud. l e r r . , c. g. y dióc. de Burgos (5 1/2 leg.;, 
part. j ud . de Castrojeriz (I 3,4). s i t . en terreno húmedo; r e i 
nan con frecuencia los vientos del N. y O . ; su cl ima es frío 
pero sano; las enfermedades comunes son pulinonias y reu
mas. Tiene 130 casas; escuela de instrucción primaría do
tada con 20 fan. de t r i go ; una igl. parr. (la Asunción de 
Ntra. Sra.) servida por un cura pcirroco v un beneficiado; 
próximo á la pobl. está una ermita dedicada al Salvador, 
que fue ant. p a n . El tébm. confina N. Iglesias; E. Vil lalde-
m i ro ; S. el mismo Iglesias, y o . Celada'; en él se encuen
tra un tor reón, resto de unan t . casi, ó palacio de los du
ques de Fr ías, y un sitio denominado Carrera del Rey, don-
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de según tradición se dio una batalla á los moros por el rey 
I). Alfonso. El t k i í reno es generalmente de raediana cal i 
dad; lio tiene monte alguno notable, ni le cruza mas que 
un pequeño riacb. que desagua en el Cr ianza. Los caminos 
conducen á Santander, Burgos y León, formando crucero ' 
en este t é r m . , y se hallan en regular estado. El cobbeo se 
recibe de Pampliega por conductor particular, peou. : ce 
reales, legumbres, lino y hortalizas; cria ganado lanar, mu
lar y vacuno; caza de liebres y perdices, poibl, : 40 v e c , 
107 alm. cap. puon.: 075,000 rs. imp.: 54,350. contb.- 4,900 
rs. 20 mrs. 

TAMARON ( v a l l k de). Es admirable que un lugar geográ
fico tan famoso como este ant. valle yazca hoy en tanto o l 
v ido, que apenas se pueda indicar su s i t . , á favor de las 
e-rasas noticias que de ella nos ha conservado la historia. 
¿Se buscará donde llame la atención la actual nomenclatu
ra geográfica, presentando el mismo nombre? En efecto, 
no deja de figurar hasta repetido en el la; pero siendo para 
designar dos objetos de las prov. de Burgos y Segovia, la 
v. \ el desp de Tamaron , cuya sit . á la izq. del Pisuerga 
puede verse en lo~ correspondientes a r t . , no es conciliable 
esto con las memoiias existentes de aquel valle. Según ellas 
hallábase en el terr. comprendido entro el Pisuerga y el 
Cea ; cuyo terr . , si hubo sido batallado entre cristianos y 
musulmanes bosta qué aquellos lo aseguraron en su domi 
n io , después no lo fue menos entre los cristianos mismos; 
parando en restar la vkla á Bermudo 111 de León . y la i n 
dependencia á este re ino, que vino ai dominio de Fernan
do I de Castilla, No fueron menores los resultados de la 
memorable batalla de Tamaron , l lámala asi flor haberse 
dado en c.-te val le, y de Lantada por ser este el nombre do 
un pueblo (pie habia cerca del lugar de bi pelea. ¿Será p ro 
cedente de aquel Lantada el actúa] nombre de lA in i íu l i l la ; 
habiendo espichado este diminutivo en su p r inc ip io , que 
era distinta é inferior esta pob l . , ó mejor qu i / á , que ha
biendo sucumbido á las vicisitudes de los tiempos la ant. 
Lauta.la . empezaba á existir nuevamente? Lo cierto es que 
se halla á la oerecha del P i s u r t ^ a , en el terr . objeto de 
aquella guerra, y que fue vinculado en el dominio de Cas
ti l la con la sangre del último rey de la linea masculina de 
los de León: con solo que suponguiuos al valle de Tama-
ron una ostensión de menos de 4 leg. de E. á ( ) . , puede 
muy bien cumplirse entre Lantadilla \ el r. Corr ían, lo que 
consta de aquel valle. 

Mal hallado Bermudo I I I de León con la cesión que forzo
samente había bocho del nombrado terr . , comprendido e n 
tre el Pi fuerqa y el Cea, dotando con él á su normana, des
pués que ya b ibia sido conquistado por Sancho de Navarra 
y su hijo Fernando , que entonces se de-posó con aquella; 
quiso recobrarlo con las armas en I03&, ruando (con la 
muerte de Sancho vio d i \ ididos y desavenido^ los h i j o , y 
estados que de ¡ata. Bermudo se posesionó de eMe terr (1035'; 
pero acudió Fernando por auxilio á su hermano García de 
Navarra , vencedor ya do su otro hermano Ramiro y de los 
aragoneses; v estos dos ie\es, que tan cruda guerra se ha
blan do hacer mas tarde hasta morir el (jarcia en la desas
trosa batalla de Atapuerca , se presentaron con numeroso 
ejército á \ ista del campo de Bermudo, y sentaron sus 
reales cerca de Lantada , en el valle de Tamaron , ribera 
del i . Carrion. Ambas partes deseaban venir á las manos, 
y se verificó pronto de un modo sangriento. En lo mas re 
cio del combate , Bermudo, joven fogoso y bizarro , fiado 
en la destreza que tenia en las armas y en su caballo , l l a 
mado Pelavuelo , se disparó por medio de los escuadrones 
enemigos buscando á su cuñado Fernando, deseoso de pe
lear con é l ; pero un bote de lanza atajo su ardimiento y 
cayó muerto del caballo: cundió la noticia do esta desgra
cia por ambos ejércitos , alentando á unos y desmamando á 
o t ros , y la victoria quedó por los aliados , que no pararon 
hasta León, donde se coronó por sucesor Fernando iV, 
León v Castilla ) Continuamente suena por este aconteci
miento el nomine de Tamaron en la historia. 

TAMAYMO: pago en la isla de Teneri fe, prov. de Cana
r ias, part. j ud . de la Orotava, térm. ju r i sd . de SaVftiaao. 

TAMAVO-, v. con ayunt. en la prov., aud. terr . , c. a! y 
dióc. de Burgos (9 lea.1, part, j ud . de Briviesca 4 ', •> . s¡T. 
al pie y falda de una pendiente que le defiende de los v i en 
tos del N. ; reinan con frecuencia los del S. y O . ; sU ,•[ |MV 
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es frió pero sano; las enfermedades comunes son pulmonías 
y reumas. Tiene 70 gasas; escuela de instrucción primaria 
dolada con 1,300 rs. v n . ; una ig l . parr. (San Miguel) ser
vida por un cura párroco, y una ermita dedicada á la V i r 
gen de las Nieves; fuera de la pobl. se hallan otras % bajo 
la advocación de San Frutos y San Sebastian, y contiguo á 
ella un ant. torreón. El té i im. confina N. Cereceda; E. Oña; 
S. Tenn inon , y O. Cantabrana. El t e rbeno es escabroso, 
poco fé r t i l , bastante poblado de pinos, encinas y robles: 
le cruzan solo algunas veredas. El c o r r e o se recibe de Oña, 
pkod. : cereales, legumbres y frutas; cria caza do perdices 
y palomas, pob l . : i o v e c , 89 alm. cap. prod, : 14-2,300 rs. 
imp.: 13,109. coens.: 1,144 rs. 8 mrs. 

Esta v. es una de las que pertenecieron á sen. feudal en 
la merind. de Bureba, y cuenta, según se cree, 430 años de 
existencia. En los dias'19 y ¿0 de marzo de 1848, que fue
ron de terror y espanto para los vec. de esta pob l . , ocur
rió un horroroso fenómeno que pudo haberla hecho desapa
recer de la faz de la t ie r ra : dejaremos aqui consignado este 
acontecimiento de terrible recuerdo, para admiración de la 
posteridad. Un arriero que salia de la pobl. principió á sen
t i r que la t ierra se conraovia á sus pies, y asustado ret ro-
ce Jió como pudo á el la, donde contó lo qué ocurría. No tar
daron las gentes en convencerse de la certeza de cuanto el 
arriero les contaba. Las piedras se sacudían unas con otras; 
la t ierra ostensiblemente se avanzaba hacia el lugar; el v i 
ñedo y árboles frutales que alli había desaparecieron, con
virtiéndose aquel sitio ameno en peñasco árido y escabroso, 
las lomas y colinas en líanos, I j s llanos en terrenos des
iguales y elevados. Ninguno conoce sus heredades, por ha
berse borrado las señales de sus respectivos linderos. Uno 
busca su heredad del tr igo en punto donde á su parecer de
bía estar , y la encuentra sembrada de patatas, y así lo 
demás; de suerte que nadie absolutamente conoce sus pro-
pías fincas. Lo mas particular que ofrece este fenómeno es 
su larga duración, sintiéndose por 2 días continuos, aunque 
con mas ó menos violencia. El cielo se cubrió como de polvo 
por aquella parte donde tuvo lugar esta catástrofe, que 
afortunadamente no llegó en el pueblo de Tamayo mas que 
á una casa que derr ibó: á pesar de su proximidad á Oña, 
nada percibieron ni sufrieron estos hab. hasta la relación 
de los de Tamayo. 

TAMAYO: ald. en la prov. de Albacete, part. j ud . de Ca
sas Ibañez, térm. jurísd. de Víllamalea. 

TAMBA -. I. en lá prov. de Lugo, ayunt. de Villalba, fel ig. 
de Santiago de Sancobade (V.). 'pobl.: un v e c , 5 almas. 

TAMBARli lA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sarria, 
felig. de Sta. María de Vi l lamai jor (V.). pob l . : un vec . , 4 
almas. 

TAMBOGA : felig. y r. en la prov. de Lugo, part. j ud . de 
"Villalba Son Tamoga. 

T A M B i i E : ! . e n l a prov. de la Coruña, ayunt. de Mena, 
felig. de San Sebastian de Castro (V.). 

TAMIiRE : r. en la prov. de la Coruña: nace en el par t . 
j ud . de Arzna y falda N. del imnte de Bocelo, en térm. de 
la felig. de San Miguel de Codesozo, enriqueciéndose con 
las aguas que bajan de la altura de Cur t ís , que se le unen 
en San Pedro de Presaras; desde aqui marcha con dirección 
do E. á O. al puente de Castro, y mas abajo cambia su cur
so al S. hasta térm. do Sta. María de Buazo, donde vuelve 
á su ant. giro de E. á O. hasta recibir por la der. al r. M a -
r u z o , procedente de los montes de la T ie i ra ; pasa el puen
te de Carneiro y se le incorpora por la misma orilla el Sa
m o , que trae origen de las vertientes de Visantoña y Me-
sia; baja al S. al puente de Cañiza, y recibiendo las aguas 
del Mera por la i zq . , cambia su curso al N. y con tortuoso 
giro se inclina al (JE., cruzando el camino cíe Santiago á la 
Coruña por el puente de Sigueiro; desde alli continua á la 
barca de Burlo, recibiendo en el l ránsi topor lader. las aguas 
de la sierra de Monte-mayor que se reúnen en los puertos 
de Santal la, y marcha á buscar al r. Dubra, que recibo por 
lader. mas abajo del puente Portomouro-. continúa por el 
parí. j u d . do Negroira dejando á la der. la cap. y corre en
tre Liñayo y Vicozo, desde donde marcha al SO. bañando 
a Lueiro por la der. y á Cornada por la izq. , y pasando por 
el S. de Peñajarpal llega al I. y puente Don-Alonso, para des
embocar en la na de JVoya: en su curso proporciona algún 
regadío, da impulso á varios molinos y ofrece bastante pos-
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ca , que mejora en número y calidad conforme se va apro
ximando al Océano. 

Llamóse ant. esto r. T á m a r a , como se lee en Ptolomeo, 
ó Tamaris como en Mela : fue denominante de los pueblos 
tamíl icos , parcialidad do la ant. nación Calaíca. 

TAMEIGA (San M a r t i n ) : felig. en la prcv. de Ponteve
dra (3 leg.), part. j ud . de Redondela (2), dióc. de Tuy (3), 
ayunt. de Mos (1). s i t . en terreno quebrado en las inmedia
ciones de la nueva carretera de Vigo á Orense y Castilla, 
con libre ventilación y c l ima sano. Tiene 170 casas en los 
1. de Casal, Piedraucha, Igle- ia, Portó la, Pousada y Seijo. 
La ig l . parr. San M.irtin) se baila servida por un cura de 
primer ascenso y patronato lego: hay también una ermita 
dedicada á San m u r o . Confina N. UornehH; E. Cabral y 
Bembibre; S. Pélelos, y O. Terroso. El t e i i r eno es de rae-
diana calidad, y bastante escaso do aguas. El corbeo so re
cibe de la carleria del Porrino tros veces á la semana, p rod . : 
t r i ga , maiz, centeno, castañas, l i no , vino y f rutas; se cria 
ganado vacuno, y caza de perdices, liebres y conejos, ind . : 
la agrícola y algunos molinos harineros, pob l . ; 170 v e c , 810 
alm. c o n t r . : con su ayuntamiento (V.) . 

TAMEIRON (Sta. Ma r ía ) : fel ig. en la prov. y dióc. do 
Orense (14 leg.), part. j u i . de Viana del Bj I Io (4), ayunt. de 
Cu Jiña (1). s i t . en terreno montuoso; aires mas frecuentes 
N. y S.; c l ima frió y saludable. Tiene unas bO casas, y su 
ig l . parr. (Sta. María) es aneja de la de San Mamed de Pen-
tos , en cuyo térm. se halla comprendido el del pueblo de 
que tratamos. El t e r r e n o es de mediana calidad, p rod . : 
centeno, maiz, algún t r i go , castañas, legumbres, patatas 
y pastos; y hay ganado vacuno, de cerda , lanar y cabrio. 
pobl . : 50 vec ,'200 alm. c o n t r . : con su ayuntamiento (V.). 

TAMELGA-. 1. en la prov. do Ponte 'odra, ayunt. do Co-
tpbad y fel ig. de Sta. Maria de Aguasantas (V.). 

TAMEZA i,Sta. María}-, felig. cap. del ayunt. de Yernos y 
Tameza en la prov. y dióc. de Oviedo (5 leg.), part. j ud . de 
Belmonte (2 1/2). s i t . en terreno montuoso"; c l ima benigno; 
vientos mas frecuentes los del N. Tiene 100 casas en los 1. 
de Fojo, Vil labre y Vi l larruiz. En el de Villabre se reúno 
el ayunt., y tiene casa municipal, cárcel y escuela de pr ime
ras letras frecuentada por niños de ambos sexos, cuyo maes
tro percibo 700 rs. anuales. La igl. parr. (Ntra. Sra. del Ro
sario) se halla servida por un cura de primor ascenso y pa
tronato laical. También hay una ermita dedicada á Nuestra 
Señora del Carmen en el I. de Fojo. Confina con las fel ig. de 
Yernos, Coalla y Santianes de Molones. El t e r r e n o os de 
inferior cal idad; le cruza el riach. Tameza, sobre ol cual 
hay 3 puentes: los montes se hallan despoblados. El co r reo 
se recibe de Grado dos veces á la semana, prod.-. escan
da , maiz , habas y pastos; se cria ganado vacuno, caballar 
y lanar; mucha caza de perdices, y pesca de truchas, ind. : 
la agrícola y molinos harineros, pob l . : 130 voc., 650 almas. 
c o n t r . : (V. el ar t . de ayuntamiento ) 

TAM1A: corti jo en la "isla de Lanzaroto, prov. de Cana
r ias, part . j u d . y térm. jur ísd. de Teguiso. 

TAM1A: cort i jo dependiente del part. j u d . , ayunt. y par
roquia de Teguise, en la isla de Lanzaroto, prov. de Cana
rias. Antiguamente fue I. con algunos v e c , pero en el dU 
solo se conserva dicho cort i jo dentro del cráter ó caldera de 
la montaña do este nombre. 

TAM1A (montaña de) : ant. cráter en la isla de Lanzaro-
t e , prov. de Canarias, part . jud . do Teguise. s i t . en la par
to mas oriental de la cadena N. de la is la: sus faldas do una 
leg. de circuito son do buena t ierra vegetal , lo mismo que 
su caldera, donde hay un cort i jo. Toda la circunferencia do 
esta montaña prod. cereales, maiz y legumbres, con muy 
poco que l lueva, por cuya circunstancia so han ido disipan
do las plantaciones de vid que habla en sus alrededores poí
no considerarlas tan úti les. Cuenta sobre 3,000 anos de a n t i 
güedad y tiene unos 2,100 pies de a l tura ; hallándose s i t . 
entre la Veguota al O. , Tiagua al N . , Tas al E. y Tomaren 
al SE. - , 

TAMÍCELAS: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Laza 
v felig. de San Pedro de Castro de Laza (V.). Tiene una ca
pilla dedicada á Ntra. Sra . , la cual os muy frecuentada peí 
los devotos. En los térm. de esto pueblo tiene origen el riG 
Tamaña , que fert i l iza los valles ele Laza y Monterey, y pe
netra en Portugal hasta reunirse al Duero, pob l . : Ib v e c , 
CO almas. 
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TAMIZELAS : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Laza 

y felig. de San Pedro de Castro (V.) pobl . : 15 vec. y 75 
almas. 

TAMOGA : cot . red. ó ju r i sd . de la ant. prov. de Lugo: 
ejercía el sen. D. Rodrigo Montenegro, y nombraba el juez 
ordinario. 

TAMOGA: r. en la prov. de Lugo , y uno de los primeros 
afluenliísdfl j f i ñ o ; nace de las vertientes de la sierra de la 
Garba, en e l ténn . de Montouto, y recorriendo las felig. de 
Labrado, Fano, Quonde, Goas , Abadon, Carballido, Cor-
bite y Monedo; pasa desde aqui y entra en el pa i l . de V i -
llalba y en ler in. de Sistallo se le unen las aguas que, p ro 
cedentes de la altura de Monseibane, bajan por Aldije y 
Santa Eulalia de Rioaveso: reunidas las aguas de uno y 
otro r. pasan por Villapene y con el nombre de Taiiibuya 
ó Tamoya correo por esta félig. y la de Gospeito y van al 
M i ñ o , que las recibe al pasar por entre Damil y Cela. En 
su curso proporciona algún regadío : da impulso á molinos 
harineros y ofrece alguna pesca de truchas y anguilas: lo 
cruzan varios puentes, pero ninguno de consideración. 

TAMOGA (San Juman de): felig. en la prov. de Lugo (3 
leg.), díóc. de Mondoñedo (6), part. j u i l . de Villall ia (2) y 
ayunt.de Gospeito (1/4). s i t . sobre la márg. der. del r. T a -
morja -. c l ima frió pero sano: comprende los I. de Alapuen-
t e , Erooermo, Cruz, Escoleira, Folmegás , Pena, Toiral y 
Tojeira , que cuentan con 17 casas y una igl . parr. (San Ju
lián) anejo de Sta María de Vil lar. El t i íhm. confina por N . 
con la felig. de Pino ; E. Gospeito ; S. Fel tn i l , y O. Trobo y 
Arcil la i el t f . r r e n o es de mediana cal idad: los caminos son 
vecinales y malos, y el co r reo se recibe de Lugo, prod. ; 

• centeno, patatas, t r i go , ma íz , l ino , nabos y otros frutos 
menores: cria gaoadO vacuuo , caballar, mular , de cerda y 
lanar ; hay perHices y l iebres, y se pescan truchas y angui
las. iNi).;'la agrícola y pecuaria, pob l . : 18 v e c , 92 almas. 
COntr. : con su ayunt. (V.). 

TAMON; I. en la prov. déla Goruña, ayunt. de Vilansan-
t a r y f e l i g . de San Pedro de Presaras (V.). p o b l . , 5 v e c , 
26 alm. 

TAMON: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Carreño y 
felig. de San Juan de Tamon (V.l. 

TAMON (San Juan): fel ig. en la prov. y d íóc de Oviedo 
(4 leg.), part. j ud . de Gijon (2 1/2), ayunt. de Carreño (1 1/2). 
s i t . en terreno algo quebrado al N. de una montaña: v ien
tos mas frecuentes N. y O.: c l ima templado y sano. Tiene 
unas 100 casas en los barrios de Cabana , Calle de la Vega, 
Cascayo, San Mar t i n , la Tabla, Vega del Rio y Villar. La 
igl . parr. (San Juan Bautista) está servida por un cura de 
primer ascenso y patronato real. Confina N. Logrezana; E. 
Ambas; S. montes, y O. Cancíenes y Trasona. El t e r r e n o 
es de mediana cal idad; le baña un nach. que nace en Ara
bas y se dir ige á la ría de Aviles. Atraviesan por esta parr. 
los caminos oe Oviedo á Luanco, y de Aviles á Gijoa , en mal 
estado ; el co r reo se recibe de Candas, cap. del concejo. 
prod. : t r i go , maíz , centeno , habas , patatas y otros frutos: 
se cría ganado vacuno, caballar, lanar y de cerda: caza de 
perdices y codornices, y alguna pesca de anguilas y t r u 
chas, ind . : la agrícola y d o s molinos harineros, p o b l . : 172 
v e c , 865 alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

TAMUJA : r. en la prov. de Cáceres: lieno su origen en la 
sierra de San Cristóbal, té rm. de la Zarza , part. de Montan-
ches; toma la dirección N. pasando á las inmediaciones de 
los l . de Salvatierra, Benquerenciay Bot i ja , y pasando i n 
mediatamente al vasto t é r m . de Tru j í l lo , recibe por la der. 
los r. Gihranzo y Mayasca y desagua en Almonte, en los 
mismos puentes de Don Francisco, construidos en térra que 
abrazan ambos r., entrando por su márg. izq. : tiene un 
puente todo de piedra, regularmente conservado á la dist, 
de 1/4 leg. al O. de Botija', de unos 30 pies de largo; otro 
en el camino de Caceras á Trujíl lo y el citado sobre su des
agüe : cría buenas tencas y pardillas, y aunque deja de cor
rer en el verano, mantiene algunos charcos, que sirven de 
abrevadero. Este r. puede considerarse en 4 trozos : el p r i 
mero de 3 leg. hasta el pueblo de Bot i ja , por llanuras de 
tierra de pasto y labor: el segundo desde Botija bástala 
confluencia de l r . Gihranzo, 2 leg. de márg. suavesde tier
ra canchaleña: el tercero desde este punto á la confluencia 
del r. Magasca , otras t leg. de márg. mas agrias, y el 
cuarto hasta su entrada en eí A lmonte , 3 leg. do orillas es-
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carpadas; y debemos advertir por ú l t imo , que en muchos 
mapas no se señala este r. Tamuja y sí sus afluentes, los 
cuales son de menor consideración, como es natural , dán
dose en algunos el nombre de r. Garbanzo al Gihranzo, 
que corre por el part. de Truj í l lo. 

TAMU.IOSILLO : arroyo en la prov. de Córdoba , par t . 
j u d . de Montoro : nace en las sierras sit. al NO. de esta c. , 
pasa por las inmediaciones de la v. do Adamuz , y se i n 
corpora con el Tamujoso, 1/2 leg. antes de su confluencia 
en el Guadalqu iv i r . 

TAMUJOSO: arroyo en la prov. de Ciudad-Real, part. 
j ud . de Valdepeñas; nace en térm. del Viso del Marques, en 
el sitio llamado Estrocho do l is Nazarenas , dirige su curso 
por Majada-alta y confluye con Cabsza-malos, por el sitio 
de la Empalizada ; únesele después el arroyo Derrama-
cuminos y entra en el r. Mayaha , por el molino de Canillas 
y punto llamado la Hoz de Despeñaperros. 

TAMUJOSO : arroyo en la prov. de Córdoba, part. j ud . 
de Montoro: nace en las sierras situadas al NO. de esta 
pobl., pasa por el térm. de Adamuz, y se incorpora con el 
Guada lqu iv i r , casi enfrente de la v. del Carpió. 

TAMUJOSO; arroyo en la prov. de Badajoz, part. j u d . do 
Gastuera: nace en el cerro .limón , térm de Quintana, en el 
sitio llamaJo el Colmenar de Cáceres, sigue por los Campa-
pillos y Castilrubio , hasta llegar á Guat í /ana, donde ter
mina en el sitio llamado Cerro-garañon: en su curso se le 
agregan el arroyo del Moro , por su márg. der. al sitio del 
Turvíscal y el arroyo del Bobo, enfrente de la casa vieja de 
Ca4il iul i¡o. Se interrumpe en el verano y no cria pesca. 

TAMUJOSO : arroyo en la prov. de Badajoz : part jud. do 
Puebla de Alcocer: hace de las aguas, que bajan de la sier
ra de Peñalsordo y Zarza-Gapilla, pa-a I 1 leg. O. del p r i 
mer pueblo y desemboca en el Sujor por bajo del puente do 
Capilla , da movimiento á un molino harinero llamado de 
de Don Tomás , en el camino que va á Campanario. 

TAMUJOSO : arroyo en la prov. de Toleda , part. j u d . 
del Puente del Arzobispo: nace en los valles de la deh. Tor 
re y Galindo, térm. de Belvis de la Jara, y entra en el Tajo 
sin salir del té rm. ; carece de pesca y como solo tiene cor
riente en el rigor del inv ierno, cuando menos falta hacen 
las aguas, ni riega ni fert i l iza campo alguno. 

TÁMUÑO. I. en la prov. do Oviedo, ayunt. de Aliando y 
felig. de San Martín de Vi l lagrufe (V.). 

TAMUREJO: arroyo en la prov. de Badajoz , part. j u d . de 
Mérida; nace en el té rm. de Don Alvaro y corre por t ierras 
de particulares y baldíos de Mér ida, entrando en Guadiana 
por bajo de la deh. de las Tijeras. 

TAMUREJO: v. con ayunt. en la prov. do Badajoz (26 
leg.), part. j ud . de Herrera del Duque (4), aud. lerr . de Cá
ceres (16), d íóc de Toledo (23), c g. qc Estremadura: s i t . 
á la falda de un cerro, con vertientes al S. y N . ; es de c l i 
ma templado, reinan los vientos N. y S. y se padecen ter 
cianas y pleuresías: tiene 90 casas, la de ayunt. , cárcel, 
pósito; escuela dotada con 700 rs. de los fondos públicos, á 
la que asisten 40 niños; ig l . parr. (Sto. Toribío) con curato 
de entra y provisión ordinar ia, y á su inmediación el ce 
menterio. Se surte de aguas potables en una fuente en las 
inmediaciones, sirviéndose para los ganados de otras fuen
tes y lagunas mas dist. Confina el t é r m . por N. con el de 
Fuenlabrada de los montes; E. Agudo; S. Baterno, y O. Gar-
vayuela y Símela, estendiéndose de 1/4 á 1/2 leg. y com
prende lá deh. boyal de propios, con 100 fan. de primera 
cal idad, 120 de segunda, 130 de tercera y 40 inút i les, t o 
das pobladas de encina al respecto de 5 por fan.; la hoja l l a 
mada del r, con 30 fan. de primera calidad, 100 de segunda. 
100 de tercera y 40 inútiles; la tercera parte de esta hoja está 
rasa, y las dos restantes pobladas de ja ra , chaparro y otras 
matas; la hoja del r incón, con 50 fan. de primera, 80 de se
gunda , 200 de tercera y 50 inútiles poblada de encinas ; la 
hoja de la mesa, con 80 fan. de pr imera, 100 de segunda, 
250 de tercera y 50 inút i les, poblada de encinas, y 2 cortos 
egidos. Le bañan 2 arroyos llamados de Agudo y Tamujoso. 
El t e r r e n o es l lano, con algunas pequeñas cord. al S.; flo
jo y pedregoso la mayor par le. Los caminos, vecinales: el 
co r reo se recibe en Siruela, por balijero tres veces á la se
mana, prod. : t r i go , cebada, centeno y l ino ; se mantiene 
ganado lanar, cabrio, vacuno y de cerda; y se cria caza 
menor y animales dauinoá. ind . ; telares de lienzos y un mo-
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l ino harinero, pobl.-. 90 vec . , 306 alm. CA.P. puod.: 8S8,1oO 
rs. imp : 38,000. CONTR.: 5,201 24. 

Era este pueblo ald, de Símela, y se redimió en 1 7 i í : el 
conde de Cerbellon, cobraba las alcabalas y la mitad del 
d i tzmo. 

TAMARUIO: 1. en la prov. de Santander, part. j u d . d e 
Potes, dióo. do León , aud. terr. y c. g de Burgos, ayunt. 
de Camaleño. src. en terreno desigual; su c l ima es bastante 
sano. Tiene 12 casas , ig l . (Ntra. 'Sra. de los Morales) anejo 
do Arguebanes, y buenas aguas potables. Confina con la 
matriz y otros pueblos de su ayunt. El t e rueno es montuoso, 
formanáo varios vallccitos amenizados por los arroyuelos 
que bajan de las alturas, y aun en ellas se originan. Los ca
minos son locales -. se recibe la correspondencia de Potes. 
Los montes están cubiertos de arbolado de roble, encina, 
haya y otras especies, p r o d . : granos, legumbres, vino, 
frutas y pastos; cria ganados y caza de varios animales. 
poní, . : 14 \ec . , G0 alm. c o n t r . : con el ayunt. 

TANAURA: barrio de la prov. de Segovia, part. j ud . de 
Scpúlvcda, lérm. ju r i sd . y uno de los que componen el 
pueblo de Perorrubio; en el cual están incluidas las circuns
tancias de su pobl. y riqueza (V.). se halla sit. en una bue
na llanura, en el camino de Sta. Marta á la izq del r. Cns-
leña: tiene 19 casas de inferior construcción. 

TANCA: predio en la isla de Mallorca, p rov . , aud. terr . 
c. a. de Baleares, part. j a d . , térm. y jur isd. de la c. de 
Palma. 

TANCALAPORTA.- té rm. en la prov. de Lér ida , part. 
j ud . de Ualagner, distr i to municipal de Tudela. 

TANCALAPORTA: puerto en la prov. de Lér ida , part. 
jud. de Seo de ü rge l , sit. entre los térm. de Pi v Nefol. 

TANCALAPORTA ( c o l i . d e ) : puerto én la prov. de Bar
celona, part. j u d . de Berga; se halla en la cord. do mon
tañas que separa laCerdaña, de lo demás del principado; 
pasa por él el camino que conduce de Tosa y Gosol á la 
Cerdaña, y el de Saldes y Gisdareny; es el punto mas 
occidental ^después sigue hacia el E.'coll de Pendis, elde 
Joa, el del Pal y Plá de Aí iel la, y al estremo oriental de 
esta gran co rd . , está Tosas. 

TAÑES (Sta. Mar ía) : felig. en la prov, y dióc. de Oviedo 
(8 leg.) , part. j u d . de Pola de Labiana (3) , ayunt. de Caso 
(1): s i t . en las inmediaciones del r. A 'aíon; el c l ima es 
sane y los vientos mas frecuentes los dt'l S. y O. Tiene 84 
casas en los 1. de Abantro, Priores y Tañes, y en los 
barrios de Ablanedo, Barr ia l , Balderosa y Busliello. Hay 
escuela de primeras letras frecuentada por 30 niño-; de am
bos sexos, y dotada con 1,100 rs. anuales. La igl . parr. 
(Sta. María la Real, se halla servida por un cura de primer 
ascenso, y patronato de S. M. También hay i ermitas que 
ninguna particularidad orrecen Confina el t é r m . N. ayuat. 
de Pilona; E. la Peña de Gobezanes; S. Covalles, y O. So-
brescobio. El te i íhexo es muy fér t i l , y se halla cubierto de 
montes donde se crian hayas, avellanas, acebos, espineras, 
argomas v pastos. Ademas'del r. X a l o n , corren por el térm. 
otros r iach. que contluyen en aquel, sobre el cual hay un 
puente de madera. Atraviesa por esta felig un camino que cun-
duce á Castilla y otro á Pilona; ambos en mal estado, prod. . 
escanda, maíz, arvejos, patatas, nabos, castañas, avella
nas , nueces, cerezas y otras frutas: se cria ganado vacuno, 
caballar, lanar y cabr io; caza mayor y menor, anim des 
dañinos, y pesca de anguilas y truchas, inu. ; la agrícola y 
malinos h'arinoros. p o r l . : 114 v e c , 590 alm. c o n t r . : con 
su ayunt. (V.). 

TÁNGER: ald. en la p rov . , part . j u d , y térm. jur isd. de 
Al icante, felig. de Muchaaiiel. s i t . al N. de aquella c , á la 
dist. de 1/í leg . : comprendo 41 casas, una ermita dedica
da á la Virgen del Rosario, y una porción de terreno que 
produce cebada, barr i l la, vino y algarrobas, p o r l . : 43 v e c , 
i ' i i almas. 

TANGIL: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Cea y fel ig. 
de Sta. Maria de Osera (V.). 

TAN1N: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Ticrrallana y 
felig clc_San Juan de Ataje (V. i . p o r l . : 2 6 v e c , 130 almas. 

TAN1NE: I. con ayunt. en la prov. de Soria (6 l e g ) , aud. 
terr. y c. g. de Burgos (45), part . j u d . de Agreda ((i), dióc. 
de Calahorra (9): s i t . en una altura combatido libremente 
do los vientos; su c l ima es frió y las enfermedades mas co 
munes, pulmonías y afectos catarrales: tiene 64 casas; la 
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consistorial con cárcel ; escuela de instrucción primaria, 
frecuentada por 20 alumnos, dolada con 800 rs . ; una ig l . 
(Santiago) aneja de la de Sta. Maria de San Pedro Manrique; 
una ermita (San José), t é r m : confina con los de San Pedro, 
Encíso, Palacio y La Cuesta, dentro de él se encuentra una 
fuente de aguas muy finas , que provee á las necesidades del 
vecindario: el t e r r e n o es áspero, de secano y de inferior 
cal idad; comprende un monte de roble bajo, de corta eslen-
sion. caminos: los que dirigen á los pueblos limítrofes, todos 
de herradura y en m i l estado. conuRO: se recibe y despa
cha en la estafeta de San Pedro Manrique, pnon. : cereales, 
algunas legumbres ordinarias, leñas de combustible y bue
nos pastos con los que se mantiene ganado lanar, merino y 
churro , y las yuntas necesarias para la agricultura ; hay 
algo de caza menor, ino. : la agrícola, algunos herreros qué 
trabajan de corrageria y armería, y bastantes vecinos emi
gran en el invierno á la Andalucía unos á dedicarse al pas
toreo y otros á trabajar en los molinos de aceite, p o r l . : 62 
vec. ,'•>:;{) alm. cu>. imp. -. 14,467 rs. 6 mrs. 

TANJO: barrio en la prov. de Oviedo, ayunt. de Corbcra 
y fel ig. de Sta, María de Solis (V.). 

TAÑO: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Ponga y felig. 
de Sta. María de la Asunción (V.). 

TANGIRÁ : 1 en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Meaño 
y felig. de San Martín de Padrenda (V.). 

TAÑOS: ald. en la prov. y d i ó c de Santander, part . j u d . 
y ayunt. de Ton elavega , aud. terr . y c. g. de Burgos, s i t . 
en una llanura á la falda del monte Dabra ; su c l ima es hú 
medo; sus enfermedades mas comunes las tercianas. Tiene 
40 casas ; escuela de primeras letras á que asisten los n i 
ños de la montaña, Lobio y Síoirapando, dotada con 5 rs. 
diarios ; ig l . parr. (Ntra. Sra. de las Nieves) matriz del men
cionado Lobío , servida por un cura de ingreso y presenta
ción del diocesano en patrimoniales; 2 ermitas (Sta. Ana y 
la Purísima Concepción), y buenas aguas potables, si bien 
en el verano valen poco. Confina con el anejo, la montaña 
y Viernoles. El t e r r e n o es de mediana calidad y en parte 
de regadío, uti l idad que proporcionan las aguas" de un a r 
royo que nace en el monte del mismo pueblo. Hay arbolado 
de robles y matas bajas; canteras de piedra y c a l , y varios 
prados naturales. Los caminos dir igen á los puntos l imí t ro -
fes : recibe la correspondencia en Torrelavega cada ínte-
sado de por s i . p rod. : maíz, legumbres, patatas y pastos; 
cria ganado vacuno y lanar; caza de l iebres, y alguna pes
ca de anguilas, p o r l . ; 45 v e c , 210 alm. c o n t r . : con el 
a\ unlamienlo. 
"TANQUE (el) : l. con ayunt. en la isla y dióc, de Tene

r i f e , prov, , aud. terr. y c ' g . de Canarias, y part. j ud . do 
la Orotava. s i t . al N. mirando al mar , está combatido par
ticularmente por los vientos N. y E. y se padecen p lemo-
sías, constipados y algunas calenturas biliosas. Consta de 
430 casas ele mediana construcción , inclusas las que hay 
dispersas por los pagos nombrados de el Granero ó Cruz-
grande, Rosa vieja. Raigones, Herjos y Franquy , una casa 
de ayun t . , cárcel y pósito sin fondos, una igl . parr. (San 
Antonio de Pudua; de término y servida por un párroco, un 
teniente; un sacristán y un sochantre; una ermi ta , en los 
llanos de Uer ja iá I leg de la pobl. dedicada al patriarca 
San José: no hay fuentes en el pueblo y se surten Ioí v e c 
para sus necesidades de algunas que háv en el térm. Con
fina e.-ite por N. y E. con Garachico; S, con elTeide, y O. S i 
los. El t e r r e n o es de secano y la mayor parte volcanizado, 
comprende una pequeña parte do monte poblado de brezos, 
hayas y escobones que llaman la Cánsela-, cvminos-. los que 
dirigen á los pueblos l imit iúk 's en estado regular: el co r 
reo se recibe en la adm. del Puerto de Garachico los do
mingos v jueves , y se despacha los lunes y viernes p rod . : 
t r igo , centeno, maiz , cebada, lino , feutas-y hortalizas; 
cria ganado vacuno para la labranza, lanar, cabrio, asnal 
y mular , y caza de conejos y perdices, ind. : la agrícola. 
p o b l . ; 181 v e c , 890 alm. cap. imp.: 111,600 rs. c o n t r . : 
por todos conceptos 21,799. 

TANTALLATGE ó TRENTALLATGE: es una igl, ba jó la 
advocación de San Mar t in , aneja de la de San Felíu de Lluc-
l las, en el part. j ud . de Berga, p ro* , de Barcelona; está 
si t . en un val le, y es de alguna nombradla en el pus por 
las fiestas que en ella se celebran los terceros domingos do 
enda mes y aun con mas solemnidad en los de marzo, ju l io 
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y diciembre, y en el dia del Corpus en que también tiene 
fugar una pequeña feria bastante concurrida de los pueblos 
de la comarca. 

TAÑABÜEYES DE LA SIERRA: 1. en la prov., aud. terr . , 
c. g. y dióc. de Burgos (b 1/2 leg.) , part. jud . de Salas de 
los Infantes (3 1/2), ayunt. de Tinieblas (1/2). s i t . en una 
áspera sierra, con buena ventilación y c l ima Trio, pero 
sano; las enfermedades comunes son constipados y pleure
sías. Tiene iG casas , escuela de instrucción pr imar ia, do
tada con 500 rs. v n . , una igl . parr. íSta Olalla) servida por 
un cura párroco. El téhm. conlina Ñ. Vi l lamicl ; E. Tinie
blas; S. San Millan d e L a r a , j O. Quintanilla Cabrera. El 
t e r r e n o es montuoso, de secano, con bastante bosque de 
robles , y abunda en canteras de piedra. Los caminos son 
locales, de borradura. El cohiiko se recibe de la cap. de 
prov. ó de part. p rod. : cereales, legumbres y patatas; cria 
ganado vacuno, y caza de perdices v lobos, pobi..: 22 vec , 
82 alm. cap. prod. : 142,300 rs. imp.: 13,109. CONin.: 1,144 
reales. 8 mrs. 

TAÑÉ : 1. en la prov. de la Goruña, ayunt. de Tordoya, 
fel ig. de San Julián de Cahalriros {S.) . 

T A Ñ O Y : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Frades, 
felig. de San Esteban de Avella (V.). 

TAO ; ald. en la isla-de Lanzarote, prov. de Canarias, 
part . jud. , térm. jur isd. y parr. deTeguise. Antiguamente 
fue uri pueblo bastante regular; aunque en el día apenas 
exista, pues el jable , los vientos y la escasez de Uuuas, 
han sido causa suficicn'.es para su despoblación. Tiene una 
ermita titulada San Andrés, pobi..: l o v e c , 11 alm. b ique-
z.A y c o x t r . con el avunt. 

T A O : ald. en la isla de Lanzarote, prov. de Canarias, 
part . j u d . y tórm. jur isd. de Teguise. 

TAOGANSO : pago on la isla (ie Lanzarote , prov. de Ca
narias , part. jud. do Teguise . térm. jur isd. de Vaiza. 

TAPADA: I. en la prov. de Lugo, aumt . de l 'anton, felig. 
de Santiago de Canijas (V.). pob l . : 1 vec., 4 almas. 

TAPADA ( la ) : arroyo en la prov. de Sevilla, part. j ud . y 
térm. j i n n d . de/liVa/'cifíe Cuuda i ra \ \ . • 

TAPATaNA: cortijada en la prov. de Cádiz, part. j ud . de 
Algeciras, térm. jurisd. de Ta r i f a { \ . ) . 

TAPEL: I. en ia prov. de Pontevedra, ayunt. de Tom i -
í i o , felig. de San Mart in de Curras (V.). 

TAPIA: I. cnla prov. de la Coruña, ayunt. de Laracba, 
fel ig. de San Pedro de Soandres (V.). 

TAPIA ; 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Sta. Com
ba, felig. de San Cristóbal de Malh in (V.). 

TAPIA: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. do Camine. 
s i t . en el camino de la Coruña á Castilla á 1/2 leg. de aque
lla c. y próximo á la na del Burgo. Felig. de Sta. Maiiu de 
Temple (V.). 

TAPIA.- I. con ayunt. en la prov. , aud. t e r r . , c. g. y 
dióc. de Burgos (7 leg.), part. j u d . de Villadiego (1). SIT. 
en terreno l lano, con buena ventilación y c l ima f r i ó , pero 
saludable; las enfermedades comunes son fiebres inl laaia-
torias y reumas. Tiene 39 gasas, escuela de instrucción 
pr imar ia , una igl . parr. (La Asunción de Ntra. Sra.) servida 
por un cura párroco. El tk i ím. conlina N. Vil lusto; E. Vi l la
diego; S. Vi l lahizan, y O. Villanueva de Odrá. El teubeho 
es de inferior cal idad; lo cruzan varios caminos locales. 
piiod. ; cereales , legumbres , vino y castañas ; cria ganado 
lanar, pob l . : 37 vec", 113 alm. cap/puoi).: 300,200 rs. imi>.: 
32,664. CONTR.: 0,118 rs. 1 mrs. 

TAPIA: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Salva
t ie r ra , fel ig. de San Adrián de Meder. 

TAPIA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Castropol y 
felig. de San Esteban de Tapia (V.). pobl . : 80 vec. y 370 
almas. 

TAPIA (San C r i s t ó b a l de) : felig. en la prov. de la Coru
ña (10 leg. ) , dióc. de Santiago (2), part. j ud . de Negroira 
(1 1/2) y ayunt. de Ames (1/2). sr r . sobre la oril la izq. del 
Tambre ; c l ima benigno y sano: comprende los I. de Pren
sa , Mamoa y Vi louta, que reúnen i~¡ casas, varias fuentes 
y frondoso arbolado. La ig l . parr. (San Cristóbal) es anejo 
de Slo. Tomás de Arnés con cuyo téum. conlina por S. al 
E. Ameigenda; N. Piñeiro, y O. el r. Tambre que recoge 
las aguas de dos arrojos que con dirección de E. á O. ba
ñan el t e h r e n o . Este es de buena calidad : los caminos son 
locales y malos, y el c o r r e o se recibe de Santiago, p rod . : 
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m i i z , centeno, patatas , l ino . legumbres y frutas; cria ga . 
nado prefiriendo el vacuno; hay caza y la pesca que le 
proporciona el mencionado r. i nd . : la agrícola, molinos ha
rineros y telares, pob l . : 26 v e c , 135 alm. c o n t r . : con su 
ayunt. (V.). 

TAPIA (San Estüuan) : felig. en la prov. y dióc. de Ovie
do (21 1/2 leg.) , part. j ud . y ayunt. de CastVopol (1/2;. s i t 
a lE . de dicha v . , con libre vénti lancion; c l ima templado 
y sano. Tiene 191 casas en los I. de Casariego, Fuente del 
Outc i ro, J inzo, O Í , San Esteban, Tapia y varios cas. La 
igl . parr. (San Esteban) se baila servida por un cura de i n 
greso y patronato rea l ; hay también una ermita propia del 
vecindario y otra de un particular. Conlina con las felig. de 
San Mart in do Tapia, Campos y Serantes. El t e r r e n o es 
l lano, y de buena calidad, p r o d . : t r i g o , maiz, centeno, 
patatas, legumbres, frutas y pastos; se cria ganado vacu
no , de cerda y lanar, pob l . : 182 v e c , 912 alm. con tk . : 
con su ayunt. (V.). 

TAPIA (San Mar t i n ) : felig. en la prov. y dióc. de Oviedo 
(21 I i lea.), part. j ud . y avunt. de Castropol (1/2). s i t . al 
E. de dicfia v. en la cosía del Océano Cantábrico, con libre 
venti lación; c l ima templado y sano. Tiene 180 casas en los 
I. de Mantaras, Muria y Puerto. La igl. parr. (San Martin) 
se halla servida por un cura de ingreso y patronato real; 
hay ademas 2 ermitas propias del vecindario. Confina : N . 
Océano Cantábrico, y por los demás puntos con las parr. 
de San Esteban de Tapia, Barres, Serantes y Campos. En 
la costa tiene un pequeño puerto, por donde se realiza algún 
comercio , especialmente con los prod. de la pesca, á cuya 
ind. se dedican los hab., y en particular los matriculados' ó 
inscritos en el gremio. El t e r r e n o es llano y de mediana 
calidad, prod. : t r i go , maiz, centeno, patatas, legumbres 
y frutas; hay ganado vacuno y lanar, pob l . : 172 vec., 963 
alm. contr . ' : con su avunt. (V. . 

TAPIA DE LA RIBERA; 1. en la prov. y part. j ud . de León 
(4 leg . ) , dióc. do Oviedo, aud. ¡terr. y c. g. de Valladolid, 
ayunt. de Benllera. s i t . en llano , á la márg. izq. del rio 
Luna ; su cl ima es templado y bastante sano. Tiene 30 c a 
sas; escuela do primeras le t ras; ig l . parr. (Sta. Eulalia) 
servida por un cura de primer ascenso y patronato del es-
tinguido conv. de Sto. Domingo de León; una ermita pro-
pleilad del vecindario, y buenas aguas potables. Confina 
con Uioseco de Tapia, Benllera y r. Luna . El t e r r e n o es 
de buena cal idad, y le fert i l izan las aguas del mencionado 
¡Aína. Los caminos son locales: recibe la correspondencia 
en la Magdalena, prod. : granos, legumbres, hortal iza, lino 
y pastos; cria ganados y alguna pesca, pob l . : 53 v e c , 200 
alm. c o n t r . : con el ayunt. 

TAPICME: pago en la isla de Lanzarote, prov. de Cana
rias , part. |ud. de Teguise, térm. jur isd. de la misma (V.). 

TAPÍELA: I. con ayunt. en la prov. y part. j ud . de Soria 
(4 leg . ; . aud, terr. y c g. de Burgos (22), dióc. de Osina 
12. s i t . en un cerro con buena ventilación y saludable 

cuma. Tiene 20 casas ; escuela de instrucción primaria 
frecuentada por 10 alumno^ de ambos sexos . dotada con 20 
faq. de t r igo , una igl. (San Baudelio) aneja de la de Aldea-
lafuenle. Confina c I t é u m . con los de Paredes-royas, V i l la -
nueva , Uibarcya y Aldealafuenle; dentro de él so encuen
tran una ermita (San Pablo) y 2 lagunas, que crian muchas 
y buenas sanguijuelas. El t e r r e n o , quebrado en su mayor 
par te , es f r ió , árido y de mediana calidad, caminos : los 
que dirigen á los pueblos limítrofes, c o r r e o : se recibe 
y despacha en Soria por un cartero que pagan varios pue
blos piiod.-. toda clase de cereales y legumbres; buenos 
pastos, con los que se mantiene ganado lanar , cabrio , va
cuno , mular y asnal, ind. : la agrícola y recriacion de gana
dos, pob l . : 49 v e c , 192 alm. cap. imp.: 28,993 rs. 30 mrs. 

TAPIES'- cuadra en la prov. de Lér ida, par t . j u d . de Sol-
sona, distr. municipal de Castellar. 

TAPIÓLES: v. con ayunt. en la prov. de Zamora (7 l e g ) , 
part. jud . de Benavente (4), dióc. de León (12), aud. terr . y 
c g. de Valladolid (11). s i t . en un llano bajo; su c l ima es 
templado; sus enfermedades mas comunes tercianas. Tiene 
133 casas; la consistorial y cárcel ; escuela de primeras 
letras dotada con 1,100 r s . , á que asisten 3b niños de a m 
bos sexos ; ig l . parr. (Sto. Tomás) servida por un cura de 
ingreso y provisión en concurso, y medianas aguas potables. 
Coafina con Gerecinos de los Barr ios , V i l la loando, Cañizo 
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y Villafaflla. El t e r r e n o es l lano, de superior calidad y de 
secano. Los caminos son locales: recibo la corresponden-
cia en Vil lalpando. phod. : granos, legumbres, vino y pas
tos ; cria ganado lanar , y caza de liebres y perdices. 
pobl.-. 1'20 v e c , i80 alm. cap. prod.-. 414,560 reales, i.mp.; 
32.310. c o n t r . : 7,589 rs. 22 mrs. 

TAPIS : ald. en la prov. y dióc. de Gerona, part. j ad . dé 
Figueras, aud. ler r . , c. g "de Barcelona, aynnt. de Masanet 
de Cibrenis. Tiene varias casas y una capilla pública. Su 
p o r l . v r i q u e z a , unida á Masanet. 

TAQUE: r iach. en la prov. de Oviedo, part. jud . de V i -
l laviciosa: nace en la laida del monte ó puerto llamado el 
F i to , á 1/8 de leg. del I. de Prado, ayunt. de Caravia; corre 
por el 1. de Duesos, y desemboca en el mar Cantábrico por 
el silio denominado Romeros. Tiene un puente de piedra y 
4 pontones de madera; sus aguas apenas bastan para dar 
impulso en el eslío á un molino barinero de 2 piedras ; ci ia 
anguilas v truchas , y también es conocido este rio con el 
nombre de Horneros. 

TARA: pago en la isla de la Gran Canaria, prov. de Cana
n a s , part. j ud . de las Palmas, térm. jur isd. de Te!de. 

TARA: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Son y felig. 
de San Pedro Félix de Hivasieira (V.). pob l . i 2 vec . , 13 
almas. 

TARABAUS : 1. con ayunt. en la prov. y dióc. de Gerona 
(4 1/2 leg.), part j u d . de Figueras [1 1/2), aud. terr. y c. g. 
de Barcelona (24). s i t . en terreno l lano, cubierto de bos
ques, á la márg. izq. del r. A l g a m a , con buena vontilacion 
y cl ima templado y sano; las enfermedades comunes son 
fiebres intermitentes. Tiene 00 casas y una igl . parr. (San 
Martin) servida por un cura de ingreso de provisión real y 
ordinaria: este templo es pequeño , pero muy antiguo; fue 
consagrado:! 15 de las calendas de junio (17 de mayo) de 
1321 por Berenguer, ob. de Cristópoiis (Escutarh, con licen
cia por escrito del ob. de Gerona. El t é r m . confina ; N. V i -
lanant; E. Av-iñoret; S. Ordis, y O. Navata. El tehi íeno es 
de buena calidad en la parle cní l ivable; lo demás está cu
bierto de bosques; le fertiliza el y'¡o Algamn , y le cruzan 
varios caminos locales, pnon. : t r i go , legumbres, vino y 
aceite; cria ganado y caza de distintas especies, pob l . : 30 
v e c , 201 alm. cap. PROn.: 1.462,000 rs. imp.: 36,550. 

TARAüEI.AS l as : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de 
Castropol y felig. de San Juan de Moldes (V.). poní,!: 2 v e c , 
40 almas, 

TARABELO: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Sada 
y fel ig. de Sta. Maria de Sada (V.). 

TARABIÍRO: I. en la p rov . , aud. terr . , c g. de Burgos 
(18 leg ), part. j ud . de Miranda de Ebro (4) , dióc. de Cala
horra (10), ayunt. y condado de Treviño (í 1/2i. s i t . en la 
falda del monte de su nombre, con buena ventilación y 
cl ima trio , poro sano ; las enfermedades comunes son cons
tipados. Tiene 10 gasas; escuela de instrucción primaria 
dotada con 24 fan. de t r igo , y una igl . parr. (San Miguel) 
servida por un beneficiado con la cura de almas, y un sa
cristán. El t é r m . confina: N. Dordoniz; E. San Martin Zar; 
S. Moraza y Vi l lanueva, y O. este último y Tovera ; en él 
se encuentra una ermita dedicada á San Miguel. El t e r r e n o 
es de mediana calidad ; el monto está poblado de robles y 
encinas; le cruzan varios caminos locales, prod. ; cereales, 
legumbres y patatas; cria ganado lanar, mu la r , cabrio v 
vacuno; caza de l iebres, perdices y palomas, p o b l . : 8 vec", 
40 alm. cap. proo. : 9,400 rs. imp.: 361. 

TARABUJANS: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Coristam o \ felig. de Sla. Maria do Traba (V.), 

TARACEN A: r. con a u m t . en la prov. y part. j ud . de 
Guadalajara (I leg.), aud'. terr. de Madrid (1 I ) , c. g. de Cas
tilla la Nueva, d i óc de Toledo (23). s i t . en llano, con bue
na ventilación y saludable c l ima . Tiene 90 casas; la con
sistorial con cárce l ; escuela de instrucción primaria (re-
cuentada por 30 alumnos, dotada con 1,100 r s . ; una igl. 
parr. (la Purísima Concepción) servida por un cura y uu 
sacristán, t é r m . : confina con los de Tór to la , I r i epa l , Yal-
denoches y Guadalajara. El t e r r e n o , llano en su mayor 
Parto, es de buena calidad; le baña el r. Henares, que pasa 
formando el límite N. caminos- los locales do herradura y 
las carreteras de Zaragoza y Logroño, c o r r e o : se recibe y 
despacha en Guadalajara por un bali jero. prod. : tr igo , ce-
hada, centeno, aceite, v ino, toda clase de legumbres y 
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buenos pastos, con los que so mantiene ganado lanar , va
cuno, mular y asnal ; hay caza de perdices y liebres, ino.: 
la agrícola y un molino aceitero, pob l . : 91 vec. , 371 aira. 
cap. phod.: 2.794,800 rs. imp.: 139,7'íO. con t i i . : 13,252. 

TARAUELL (San Genis de) : v. cab. de ayunt. que forma 
con las masías de su nombre, en la p rov . , aud. t e r r . , c g. 
do Barcelona (10 3/4 leg.), part. j ud . y dióc. de"Vich(1). s i t . 
en ja plana de esta c , cerca del ángulo que cierra la mon
taña de Monseny, á corta dist. del r. G u r r i ; goza de buena 
ventilación \ c l ima templado y sano. Tiene 400 casas ; la 
consistorial; cárcel ; escuela de instrucción primaria dotada 
con 2,000 rs. vn . , concurrida por 200 alumnos; una igl . parr. 
(San Ginés) ser-vida por un cura de té rm. , de provisión real 
y ordinar ia: el declive y pavimento de roca de las calles 
contribuse mucho á la limpieza de esta pobl. , en cuya plaza 
hay una "fuente abundante de aguas, muy celebrada por la 
mul l i lud y limpieza de sus caños. El téum. conlina N. Sta. 
Eugenia de Berga; E. Vilal leons; S. Seva, y O. cuadra de 
Monrodon; se estiende 1/2 leg. de N. á S. y 1 de E. á O.; 
comprendo gran número de masías ó casas de campo dis
persas alrededor de la v. , y hasta tocar la pobl. de Sta. 
Eugenia do Berga , dist. 1/2 leg . ; en la masía llamada Bell-
mun t , y cerca del r. G u r r i , que cruza y fertiliza el té rm. , 
brota el manant ral que surte de aguas la nueva fuente do 
V i c h , cuyo acueducto se construxn en 1820. El t e r r e n o 
participa de llano y monte ; es bastante fé r t i l , v lo cruzan 
varios caminos locales que conducen á los pueblos l imí t ro
fes. El co r reo se recibo do Vich por particulares, prod. : 
t r igo , maíz, y legumbres; cria ganado lanar, vacuno y de 
cerda ; caza de conejos, liebres y perdú os, y pesca de bar
bos, ini). : la agí icola y fabricación do estameñas ordinarias 
y cordellates. comercio: esportacion de frutos sobrantes y 
prod. de la i n d . , é importación de los artículos que faltan: 
se celebra ademas feria el 13 de diciembre y el 22 de enero, 
ambas muy concurridas de los pueblos de la Plana, siendo 
su prineipirl tráfico el ganado vacuno, mular- y de cerda. El 
gedlo de los moradores de esta v. es conocido por travieso 
en loda la comarca, p o r l . inclusas sus masías: 200 v e c , 
1.7'.>3 alm. cap. prod.-. 8.337,600 rs. imp.; 208,1 lo . 

TAKAFAL: I. en la prov. de Lugo, ayunt. do Villalba y 
felig. de San Cosme de AV/c V . \ poní,.: B vec , 25 almas". 

TA11AGE: arroyo en la prov. de Málaga, part. j u d . y 
térm. do Esteponá ; nace en Sierra-Bermeja, y se confunde 
con el mar Mediterráneo. 

TARAilOÑA San Salvador de) : felig. en la prov. de la 
Cor-uña 15 leg.) , d ióc de Santiago (5 1/2), part . iud.. de 
Padrón (3), y ayunt. de Rianjo (</•). s i t . á la orilla del mar 
bañada por S. y O., su c l ima es templado y sano. Compren
de los 1. de Brañas , Burato , Cartomi l , Castriño , Cerques, 
Crucero, Cruz, Cubide, Chórenle, Dorna , Fachan , Fuente, 
Iglesia, fñobre, Lage de Abajo, Lago de Arriba , Ourílle, 
Durólo , Ouleiro , Paradela , Pastoriza, S.mra , Susan y Te, 
que reúnen 260 casas; una escuela frecuentada por niños y 
niñas basta el número de 74 , cuyos padres retr ibuyen al 
maestro que so halla indotado; hay muchas fuentes de agua 
potable y frondoso arbolado do pinos y robles. La igl . parr. 
(Sin Salvador), está servida por un curato de té rmino, y el 
patronato loejerco el marques de Aranda, y tiene una er 
mita (San Juan Bautista) al S. y mirando al mar. Confina 
por N. con el de Bealo; E. San Vrcenle de Cespin; S. Rian
jo , y O. la ria. El t e r r e n o es de buena calidad y lo baña el 
r iach. que procedente de la felig. de Laiño baja á la mar. 
Los caminos se dir igen á Santiago, Padrón, Puebla del 
Dean , Noya y Rianjo ; pero están mal cuidados : el c o r r e o 
se recibe de la cap. del part. prod.-. buenos v inos, maiz, 
centeno, trigo, legumbres de todas especies y muy buenas; 
cria ganado vacuno y lanar; hay caza de liebres , perdices, 
conejos v codornices; se pescan mugues, salmones, truchas 
v sardinas, ind. : la agrícola y la pesca , varios telares, car
pinteros y 9 molinos harineros, p o r l : 260 vec. , 1,500 alm, 
con t r . : con su avunt. (V.). 

TARAGUDO: v. con avunt. en la prov. de Guadalajara (4 
leg.), part. j ud . de Br-ihúega (4), aud. terr . de Madrid (14), 
c ' g . de Castilla la Nueva, dióc. de Toledo Í24). s i t . en llano 
al pie de unos pequeños cerros que le dominan por el N.: 
tiene 34 casas ; la consistorial, que sirve de cárce l , y es
cuela de instrucción pr imaria, á la que concurren 7 a lum
nos; un pozo de buenas aguas, que provee á las necesidades 
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del vecindario; una igl . parr. (San Miguel Arcángel) , servi
da por un cura y un sacristán, t i í i ím. : confina con los de 
Alarilla , Humanes, Torre del Vulgo é Ita : dentro de él se 
encuentran 2 fuentes v algunos cortos trozos de paseo con 
arbolado. El tkuukxo "que participa dü quebrado y llano, es 
de buena calidad; comprende un monte chaparral, camimos: 
los locales, y los de carruage que conducen á Guadalajara 
y Sotia. oo r reo : se recibe y despacha en la estafeta de Ha: 
puod.: I rige, vino, aceite, cebada, centeno, algunas legum
bres, leñas de comhusliblc y yerbas de pasto , con las que 
se mantiene ganado lanar y mular : hay caza de perdices y 
liebres, ind. : la agrícola y un molino aceitero, pobi.. : 26 
v e c , 156 almas, cap. p rod . : 1.336,600 rs. imp. : 40,100. 
con t r . : S . m . 

TARAIDO-, I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puen-
tcareas y felig. de Sta. Marina de Pias. 

TARAIDO;'! . en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Salva
tierra y felig. de San Miguel de Corzanes. 

TARAJAI,: ald. en la prov. de Córdoba, part. j ud . , ayunt. 
y térm. de Priego. Se halla situada á una leg. de esta v. a la 
inmediación dei r. Salado : tiene ÍS casas y un pilar que 
surte de agua al vecindario. Su pobl. consisto en i o v e c , 
99 alm. , para cuyo gobierno inmediato hay un alcalde pe
dáneo. Las producciones son las mismas que las de Pr ie 
go (V.). 

TARAJAL: ras. en la prov. de Almería, part. j u d . de Sor
bas y térra, j i t r isd. de Nijar, 

TARAL; cortijada en la prov. de Jnen, part. jud. dcHue l -
ma , l é r m . j i i n - d . de Cabra de Sto. Cristo: tiene 2 casas, 
•10 ó 12 cortijos diseminados por el térm. y una ermita con 
su eclesiástico para la cura de almas , y sobre unos 30 
vecinos. 

TÁRALA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Trasparga 
y felig. de San Julián de ¡ iel iu (V.). pob l . . un vec. , 2 
almas. 

TARAMAXCOS: 1. en la prov. de la Corui ia, ayunt. de 
Nova v felig. de San Pedro de Hoa (V.). 

TARAMELLO: I. en la prov. de la Goruña, ayunt. de 
Kois v felig. de Sta Marina de l l ivaxar (V.). 

TARAMONTAOS; I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Pan-
ton y felig. de San Julián de Eiré (V.). pob l . : 4 vec. , 18 
almas. 

TARAMUNDI: ayunt. en la p rov . , aud. terr . y dióc. de 
Oviedo (20 leg.) , part. j ud . de Castropol (7), c g. de Casti
lla la Vie j i ii i 1/2 á Valladolid;. s i t . al estremo occidental 
de la prov. y confines con la de Lugo , A la der. del r. Éo; 
el cl ima es saludable. Comprende las felig. de su nombie, 
y la de San Julián de Our ia , las cuales se bailan distr ibui
das en S4 lugares y cas. Confina el t é r m . municipal N. el 
de San Tirso de Abres; E. el de Villnnucva de Óseos; S. el do 
Sta. Eulalia de Óseos, y O. la prov. de Lugo. El TERRENO 
es montuoso y quebrado , y de inferior calidad ; ndceo en el 
distintos arroyos que se reúnen á un r iach. el cual do E. á 
O. se dirige á desaguar en el Eo. Los caminos conducen á 
los ayunt. l imítrofes, su estado es malo, puod : maíz , cen
teno, avena, patas, legumbres, leña y pastos; se cría gana
do vacuno, de cerda, lanar y cabr io; caza y alguna pesca. 
ind . : la agrícola, molinos harineros, telares de lienzos y fer-
rerias pob l . : 525 v e c , 2,769 alm. c o n t r . : 32,065 rs. 

TARAMUNDI (San Mah t i x -. fel ig., cap. del ayunt. del 
mismo nombre en la prov. y díóc. de Oviedo (20 leg.), part. 
j u d . de Castropol (7). s i t . al O. de la prov. en terreno áspe
ro y quebrado; c l ima saludable Tiene 420 casas en los 1. 
de Aguillon, Arredondas, Abraído, Armallos , Arro jo, Balín, 
Bres, Cancelos, Calbín, Gonces, Esquios, Entorcisa, Freíje, 
Garda, Galíiieiros, Lour ído, Les , Lout ima, Leíras, L ian, 
Mousende, Mazo de Hres, Nogueira, Novallo, Nio, Pardíñas, 
Pereiro. Pereiras , Píñeíro, Sta. Mar ina , Sil\allana , Teíjo, 
Teijos. Tui ia. Vega de Lian, Vega de la Zarza, Veigas, Villa 
ŷ  Villanueva , y algunos otros cas. La igl . parr. (San Mar
tín) , se halla servida por un cura de segundo ascenso y pa
tronato renl; d edificio sit. sobre un peñasco es de mala fá
br ica, pero bastante espacioso: también hav algunas ennilas 
que nada de notable ofrecen , v distintas escuelas de prime
ras letras frecuentadas por indeterminado número de niños, 
cuyos maestros están dotados con alguna cantidad en metá
lico y lo demás en frutos. Confina con las fel ig. de Ouria, 
Panamos, Conforco y Longares; estas últimas de la prov. de 
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Lugo. El t ü r r e n o es montuoso y desigual; le baña por el S, 
un riach. que recibiendo varios arroyos por der. ó ízq. va á 
desaguar en el r. Bó. p rod . : maíz, centeno , avenas, pata
tas y algunos pastos; se cría poco ganado vacuno , lanar y 
de cerda, i xo . : la agrícola , molinos harineros y ferrerías 
donde se elaboran clavos, sartenes, calderos y utensilios de 
labranza, pob l . : 447 veo , 2,472 alm. c o n t r . : (V. el art. de 
ayunt.). 

TAUANCO: 1. en la p rov . , aud. terr. , c e,. de Burgos (19 
V2 leg.), part. j ud . de Villarcayo {5 1/2 , d'íóc de Santan
der (14), ayunt. del Valle de Mena (1/4), Está dividido en 3 
barrios, s i t . en la falda de un monte , 2 de ellos , y el otro 
en una llanura, goza de buena ventilación , y c l ima templa
do y sano. Tiene 10 casas , y una igl . parr. (San Emeterio 
y San Celedonio) , servida por un cura párroco y un sacris
tán. El t é r m . confina N. Burceña ; E. Ordejon; S Barrasa y 
Villamor, y O. Concejero y Hoz de Mena. El t e r r i n o es de 
mediana calidad, la parte montuosa está poblada de encinas 
y mata baja : lo cruzan varios cami.nos loca'es. prod. : ce
reales, legumbres, patatas y f rutas; cria ganado lanar, ca
ballar y vacuno, y caza de l iebres, perdices, palomas, co
dornices y jabalíes, pobl . : 8 vec . , 30 alm. cap. imp. : 197 
reales. 

TABANCO, alq. de la prov. de Valencia, part. j u d . de 
Carlet, térm. jurísd. de Algínet. 

TARANCON : y. con a\ un t . , adm. principal de correos y 
cab. de part . jud.de su nombre, en la prov. v díóc. de Cuenca 
(13 leg.), aud, ter r . de Albacete (2Í1 y c g. deCastil a la Nue
va Madrid 13): s i t . al estremo O."do la prov. , en terreno 
llano y en las carreteras que de Madrid dirigen á Cuenca y 
Valencia; su c l ima es templado, bien ventilado y poco pro
penso á enfermedades. Consta de 1,100 casas, en lo ge
neral medianas, á escepcion de algunas de buena construc
c ión, tales como la de D. Andrés Salcedo, en la que se 
bo pedo el pretendiente D. Carlos en la espedicion para 
Madrid, hecha en 1837; la délos Paradas en la calle, de 
este nombre, y el palacio que acaba de construir el señor 
duque de Riánsares, de muy buen gusto y que puede com
petir con los principales edificios de la corte. Tiene t a m 
bién como 80 cuevas á las salidas del camino real de Cuen
ca , en las que habitan igual número de v e c . hay 2 escue
las de primera educación, una de niños dotada con 400 
ducados del fondo de propios y 1,0?0 rs. do una memoria 
part icular, y concurrida por 400 discípulos, y otra de n i 
ñas á la que asisten 20 sin otra dotación que la retr ibución 
que pagan los padres do aquellas; 3 fuentes, 2 estramuros, 
tituladas de Silos y Ontanilla y otra en lo interior, dicha de 
Corpa ; varios pozos en las casas para los usos domésticos, 
y uno público, denominado de Ojíeos, de escelente agua y 
con una bomba costeada por el señor duque do Riánsares 
para mayor comodidad del vecindario; igl. parr. ÍNtra. Sra. 
de la Asunción) de buena arquitectura, con curato de té r 
mino , servida por un cura, 2 beneficiados y un teniente; 
para ayuda de parr. se halla abierta al culto la ig l . del conv. 
de Capucbinos, en la que hay una imiaen de mucho mé
r i t o , que representa á Ntra. Sra. de la Concepción; ermitas 
hay 4 , dedicadas á Ntra. Sra. do Riánsares, San Roque, 
Saii Isidro y San Juan, de estas solo merecen mencionarse 
la primera por ser patraña de la v. y de mucha devoción; 
di- t . de la pobl. 1/2 leg. escasa y á ella hacen los vec. f re 
cuentes romerías y particularmente los dias 3 y 5 de febre
ro, en que se adoran las reliquias de San Blas y Sta. Águeda. 
Esta ermita fue en lo antiguo un convento de religiosas y 
hoy pertenece al Sr. duque citado, que tiene en ella su casa 
solariega. Hay 2 campos santos , uno en el que actualmente 
se entierra, sit. á corta d is l . de la pobl. y otro contiguo á la 
igl . parr. , este sirvió hasta elañode 1834, "que se construyó el 
anterior. El t é r m . confina por N. con Leganiel y Barajas de 
Molo ; E. Huelves y Tribaldos; S. Acebron y Fuente de Pe
dro Narro, y O. Sta. Cruz de la Zarza, Zarza de Tajo v Re
linchón : su t e r r e n o en general es llano , esceptuando la 
parle de N. y E. para las que hay necesidad de bajar cues
tas v al NO. los cerros de Vi l larejo , OntanUla y Cabera 
gorda, entre los que se halla una hermosa alameda: la parte 
de viñedo y de olivos se encuentra al SO. , todo él es b á 
tante productivo, y domina la arcilla aunque en algunos p u n 
tos hay yeso y afena : le cruza el r. Riánsares el cual entra 
en su jur isd.por el E.-. al O. hay una posesión del señor d u -
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que de Ri.insares con mi hermoso olivar é infinidad de árbo
les de varias clases; los CAMiJiOS que cruzan su lérm, son los 
que dirigen de pueblo á pueblo , y las i carreteras genera
les que desde Madrid conducen á Cuenca y Valencia, entran 
unidas por O. y salen la de Cuenca por el E. y la de Valen
cia por el S. coKiiEos: la adía, principal de la prov. se halla 
en esta v. con un administrador, un interventor y 4 oficia
les; para lascan-eras de Valencia y Cartagena, hay para
das dv' postas, puon.; t r igo, cebada, centeno , avena , esca
ña, almortas y otras semillas menores y escasas frutas y 
Verduras'; pero la principal cosecha es la de vino que as
ciende á la canlid.ul de 70,000 arrobas de primera calidad 
y b,000 ds segunda, i x n . : la agrícola y 41 molinos de acei
t e . H hornos, una tahona, un rnobno de viento, una ma
quina de presión para el acei te , i7 telares para lienzos y 
poños onunarios, 5 posadas y un escelenle parador, en el 
que se, disfrutan de todas las comodidades ; hay ademas t o 
dos los oficios indispensables de herreros, carreteros, zapa
teros etc.: oo.MERüio- la venta de vino y la importación de 
varios art ículos, los cuales se llevan á su mercado que se 
celebra los jueves de cada semana y al que concurren de los 
pueblos inmediatos. i'ODL. : I,t00 vec. , 4,37o almas, cap. 
phod.: to.OíV-OO r4- IMP-'- 731,170. El piihsupuesto m in i -
GIPAL asciende á 42,000 rs, , y se cubre con el producto de 
las fincas de propios. 

HrSToau. La primera noticia que hallamos de esta pobl. 
se presenta en la hilacion ó mojonamienlo de ob. atribuida 
á Waiaba, donde se la nombra como limite esclusivo de la 
ant. se.le Valeriense. Sonó el nombre de esta v. en el r c i -
n ido de D. Pedro, con especialidad, por haber sido muerto 
no lejos de ella D. Juan de Padilla maestre de Santiago.her
mano de la célebre doña María, en un reencuentro que tuvo 
con D. Gonzalo Megia, comendador mayor de Castilla y Gó 
mez Carrillo (t3oo). En la guerra de la Independencia con 
tra la invasión francesa de 1S08 . atestiguó esta v. dos he
chos i ra-cenlentales. El 8 de diciembre de dicho auo , al 
salir de ella D. Andrés de Mendoza con sus tropas , se de
claró en estas el alboroto que desde el dia anterior se había 
empezado á aiumciar en Mondejar. D. José Santiago, te
niente coronel de arti l lería se puso á la cabeza sin rebozo; 
resistiendo continuar la marcha á Cuenca. Mendoza juzgó 
que el ronde de Miranda, comandante de carabineros reales 
que alli se hallaba, era mas apropósito para atajar el desor
den por su gran prestigio, y le cedió el mando. El nuevo 
gefe llamó al Santiago y lo retuvo junto á su persona mien
tras se. tomaban las'mas acertadas y activas providencias; 
y en su efecto, se siguió la marcha interrumpida , v el San
tiago fue conducido a Cuenca y mas tarde fusilado. El maris-
caí'de campo I) . Francisco Javier Venegas determinó atacar 
á los IVancesis que se hallaban posesionados de Tarancon en 
la noche del 24 al 2o de diciembre de 181)!). Distribuyó efi 
dos columnas sus fuerzas que eran en número de 4,000 i n 
fantes y 800 caballos ; y confiando el mando de una de ellas 
á D. Pedro Agu- lm G i rón , este debia amenazar de frente 
al enemigo, mientras el mismo Venegas con la otra había de 
interponerse en el camino de Tarancon á Sta. Cruz de la 
Zarza para cortar la retirada á los franceses y encerrarlos 
entre dos fuegos. Esta empresa se malogró en paite porque 
la oscuridad de la noche, sobreviniendo tras de nieve y ven
tiscas densa niebla, retardó la marcha de Venegas, y e.-tra-
vió casi toda su caballería, y solo se causó á los franceses 
la pérdida do 100 hombies entre muertos, heridos y prisio
neros. 

En las guerras civiles seguidas á aquella heroica lucha, 
no ha dejado de sufrir esta v . ; y hasta de los últimos acon
tecimientos puede citarse una sorpresa que con notable 
atrevimiento la hizo el guerri l lero generalmente conocido 
por el Estudiante de Vil lasur. 

Es patria de D. Fernando Muñoz, duque de Uiánsares. 
TARANCON: part. j ud . de entrada en la prov. y dióc. 

do Cuenca, á escopcion de 4 pueblos que pertenecen alprio-
ralo de Ucles, ana. terr , de Albacete , y c. g . de Castilla la 
Nueva -. compuesta de 17 v , , 5 desp. y 2 cas. ó alq. que 
forman 17 ayun l . , cuyas dist, entre si y á las cap. de que 
dependen , asi como sus nombres, pobl. y otros datos esta
dísticos resultan do la escala y cuadro sinóptico que i nc l u i 
mos en este articulo. 

Si tuación vcoxraES, Se halla al estrerao O, de la p rov . 
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confinando por N . con el part, jud. de Pastrana (prov. de 
Guadalajara); E. con el de Huele; S. el de Belmente, y O. 
el de Chinchón ¡dé Madr id ; : su estension de N . á S. es 
de 6 leg. tomadas desde Leganiel á Pozo-rubio y de E. á O. 
de 3 , que dist. Belincbon y Rozalen-. los vientos mas f re 
cuentes son en el invierno y otoño el de E. y N . , y en la 
primavera y estío l í . y S.; el c l ima es templado y sano, y 
su atmósfera alegre y despejada , escepto muchos dias de 
invierno, en que densas nieblas permanecen largo tiempo 
sobre su horizonte. hasta que la fuerza del sol las disipa. 

Tebu i to r io y sus c i i i cunstaxc ias. Este essinotanque-
brado como el de los part. de la Sierra y Alcarria , se ha
lla no obstante entre cortado por cañadas y valles , que 
aunque poco notables hacen que no podamos llamarlo llano: 
sm embargo , la parte S. y O. lo es mas que la de N . y E. 
La única sierra ó cordillera de alguna consideración es la 
de Al tamira, que entrando en el part. por el térm. deHuel-
ves, se estiende por el O. en dirección al de Barajas y 
por el E. al de Ucles: esta montaña sin embargo de ser es
carpada, abunda en plantas medicinales, y en algunos p u n 
tos hay buenos pastos para el ganado lanar: no se conocen 
en el part. otras minas y canteras que la que existe al O. 
de Ucles y á co i tad is t . , de r ico jaspe, de la que se sacaron 
las pilas y otras piezas para la ¡gl . del conv. de Santiago. 
En To: rubia del Campo hay otra abundante cantera de sul
fato de c a l , que por su blancura y facilidad con que se t r a 
baja es digna de mencionarse: la esplotan los naturales pa
ra la elaboración de yeso blanco, construcción de losas 
para epitafios, escudos de armas y otras obras de esta c la 
se. Este mismo sulfato, aun ¡ue no de tan buena calidad, 
abunda en todos los pueblos del pa r t . , utilizándose de él 
para la cstraccion del yeso necesario. Los montes poblados 
son pocos, y casi ninguno maderable, solo el de Torreluen-
sa y Fuenteredonda, merecen citarse : los demás están re
ducidos á pequeñas alamedas de álamos blancos y negros y 
á deh. carniceras de los propios de cada v i l la , pooladas dé 
mata baja de roble y encina; que no dejan crecer por la es
casez de leñas. Todo el terr i tor io se halla reducido á cult i 
vo á escepcion de la sierra mencionada y alguna que otra 
co l ina, que por su altura ó mala calidad seria improductiva; 
la vejetacion es lozana en todo el part. y la clase de te r re 
no rub ia l , apropósito para cereales, gredoso para el plan
tío y algunos calveros ó blanquizares, pocos por fortuna, 
que para nada sirven. 

Rins y AnnoYos. Pocos son los rios de consideración 
que cruzan este par t . , pues la mayor parte son riachue
los que se secan en la estación del calor; el de mas consi
deraciones el Giyi icía, quedcsdeSaelices, de lpar t .de Híle
te, entra en este por el té rm. de Almendros; baña los de 
Pozorubio y Villamayor y sale por el puente Añador para 
entrar en el part. del Quintanar de la Orden ; con sus aguas 
da impulso á 4 molinos harineros, riega algunas h u e r t a s ; 
le cruzan 3 puentes de poca consideración. El Uiánsares 
entra en el part. por lluelves, dejando á la der. el camino 
real do Cuenca; como á dos tiros de bala á la parte de aba
jo hay un molino harinero, y una leg. mas en la misma d i 
rección , entre el camino y el r. se encuentra la ermita del 
mismo nombre, cuya imagen es la patronado Tarancon y 
muy venerada de los habitantes de esta comarca. Contigua 
al templo hay una bonita casa construida sobre la ant. que 
es la solariega del ducado deKiánsares: sigue el r. una gran 
parte del térm. de Tarancon y Fuente de Pedro Narro y 
en el del Horcajo se une con el de Dedija. Este tiene su na
cimiento en el térm. de Rozalen y su curso como el ante
rior de E. á O. : aumenta sus aguas con las que recibe del 
abundante manantial t itulado F'uente Redonda , ó estanque 
de las Siete Vi l las, cuya época de su construcción se a t r i -
buye á la de los árabes : este se halla situado en el l é rm. 
de Ucles, cuva vega baña pasando próximo al pueblo; sigue 
por el térm."de f r ibaldos, Vi l larubio, Lafuente y Horcajo 
por donde salo del part. unido al Bedi ja ya mencionado. Én 
su ribera se encuentran algunas arboledas de olmos y sau
ces , y sus aguas dan impulso á alguno que otro molino har i 
nero de poca importancia. La descripción que de estos r. he
mos hecho en sus respectivos artículos , nos evita de ma
yores detalles por no incurr ir en repeticiones. Otros riach, 
recorren este part. los que no describimos por su poca i m 
portancia. Lo general del terr . que describimos escasea do 
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aguas potables; las medicinales son enloramonte descono
cidas, y solo hay un manantial de aguas salín (s »n el Ierra, 
de líelinchon, que se espióla poi-cuenta del Gobierno, pro
duciendo por un quinquenio de 60 á 70,090 fanegas de sal. 

Caminos. Cruza este part. la carretera que desde Ma
drid cor.duceá Cuenca, enlazándose en Taraucon con la que 
se está construyendo llamado de las Cabrillas que desde Va
lencia dirige también á l ace r to ; los domas caminos son 
carreteros y de herradura y su estado mediano. Las ventas 
y posadas que se encuentran en estas carreteras son gene
ralmente pobres y mal surtidas , si se esceplua el parador 
que hay en Tarancon, que es un edificio muy capaz y ser
vido con el mayor esmero. 

PitODUCCiONES. Las principales que se conocen en el 
part. , sonel tr igo de vanas clases, cebada, vino, legumbres, 
algún ganado la'nar, y caza de l iebres, perdices y conejos. 
La inu . : está reducida á la agrícola, algunos telares de l ien-
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zos y paños bastos, y las artes y oficios mas necesarios; 
hay va i iü i molinosharineros y ba tanes : gomergio , consis
te en la estraccion de granos y vinos para la corle y la i m 
portación de arroz , bacalao y otros artículos de primera 
necesidad. Las f ku ias y Uekgados que se celebran, son una 
en el Horcajo el 1V do setiembre cuyo tráfico consiste en 
caballerías de mayor y menor, aperos de labranza , tiendas 
de pañuelos v percales, algunas platerías y puestos de 
quincal la, panos de Fortuna, arroz, bacalao y ag r i os , y un 
mercado en Tarancon el jueves de cada semana cuyas es
peculaciones están concretadas á la venta do granos y á la 
de algunos artículos do primera necesidad. 

Usos y cosTUMBiiES. Tanto unos como otras son idén
ticas á las de los puntos con quienes confinan; asi vemos, 
que los h ibitonté's del S. de esto par t . son semejantes en un 
todo á los manchegos bajos, y los do E. N. y O. á los a l -
carroños v serranos. 

-a S 

4 H 

en 
"J 1 

¡a I 

55 

c- ro ro --+ 

s* ím ro 

z r r 
a o JS o 

• .s 
-o oo I ro « 

•a n 
I -X) I í i 

O « 

H - * Í Í I Sí 

a> 
-o 

O 



S94- TAR TAR 

ezanbu ei ap 
001 Jod o i u e r 

Sfl ao CN <H CO 
^ f o — 
¡6 íp i r O W tfíD sO X ~ 
— _ - 'M f>l ' í j ^ _ ^— -r-

- ^ r : xa -r- -m o •*» oo •.c : o • * 'M -m r~ '-o t^* c j 

ro »- ~ (~ ^^ -jd -^ X O **< ro "-+ 9fl f - (N ro o 
OUIOJA 
JOJ 

r- ce <=> - • * c; :o — :-r re - ^ —, oo ce o t r í» r^ 
ro t^ o- 30 ^ i - ^ ro t - --D — ro co ->» — -•* o 30 

art M̂ O. O SO 00 O i t * X lO :o SO — -m ;-r o i -
:-d vr t - íd 3) ro - ! - — "m •>* o i-i ís — to — - -
oo •o " ^ co íts r í — o i í o r T ^ ^ o ^ O ' * * r- « 
cd 'w ^í -":• &o (y* f^ o t~ co co oí c^ x 

o iua i i u r i i un í c 

- -m - i - - - :o 00 — ;-? 7D O X re -r x 

5p r* ~ — , - ím o — i— »- ;t> ">> — — - - ^ x 
fO — : 0 ^O : ^ w ^ t ro lO : 0 "O : 0 Cs O '-fi : ^ ÓS 
^. j . r o ^.-i. U5 t o -A rvn — nn ro ro rr^ t t . : • - •*—*- .̂-i 

0 0 ^ > 0 ' 0 0 ' 0 0 0 < O O C D O > O O O C í 
ir- X ; a » * ^ X C- Cí c- o> C- OS OÍ X O <H 5C 
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brado y pedregoso en su nwyor. pa r l e , os de mediana ca l i 
dad ; comprende un monte encinar y dos dehesas de pastos 
naturales, la una de secano y la otra de regadío; atraviesa 
el lérm. el r iach. Losana: caminos: los locales, de herra
dura y en mediano estado, prod. : toda clase de cereales, 
legumbres, hortalizas, frutas, leñas de combustible y bue
nos pastos con los que se mantiene ganado lanar y las yun
tas nesarias para la agricultura; abunda la caza de pelo y 
de pluma, inu. i la agrícola v 3 molinos harineros, pobi,.: 
66 veo., 280 alm. cap. imp. ; 33,656 rs. 20 mrs. 

TARANDEIRAS: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. y 
lel iü. de San Pelayo de Coristanco (V.), 

TAUANES (Sta. Maiua^ : felig. en la p rov . , y dióc. de 
Oviedo (13 leg.), part. jud . de Cangas de Onis (6) , ayunt. 
de Ponga, s i t . en una altura circuida de peñascos ; el c l ima 
es algo frió y propendo ¡í ratarros; los vientos mas 'recuen
tes los del Ñ. S. y O. Tiene mas de 100 casas en el 1. de su 
nombre, y en los barrios de Tanda , y Valle del Moro ; y 
escuela de primeras letras frecuentada por niños de ambos 
sexos , y pagada por los padres de los concurrentes. La ig l . 
parr. (Sta. Maria) ge halla servida por un cura de primer as
censo, y patronato laical. También hay 3 ermitas (pie muía 
notable ofrecen. ConfínaN. ayunt. de Pilona; l i . fe l ig.de 
Beleño; S. la de Sobrefoz, y O. Caso. El t e r r e n o es áspe
ro y montuoso; le baña un riaob. que nace en las alturas 
del puer to , forma grandes cascadas y recibiendo sucesiva
mente varios arroyos constituye b i t . Ponga y mas adelante 
toma el nombre de Se l la ; hay sobre él varios puentes. En 
las montañas se crian robles, hayas, fresnos, álamos ne
gros , avellanos, arbustos, y pastos. Atraviesan por esta 
felig. 2 caminos , uno de los cuales conduce á la cap. do 
par t . , y el otro á Castilla por el indicado puerto do Venta-
niella, ambos deteriorados, prod. •. con escasez t r igo, maiz, 
patatas, v habas; hay ganado vacuno, lanar y cabrio; ra 
za de perdices, l iebies.cabras monteses, y animales dañ i 
nos, m o . : la agrícola, arr iería, y molinos harineros.pobl. : 
80 vec. , 320 almas, c o n t r . : con su ayuntamiento. 

TARANILLA : I. en la p rov . , y dióc. de León , part . j u d . 
do Riaño, aud. ter r . , y c. g. de Valladolid , ayunt. de Re-
nedo; s i t . en la margen del Cea y valle de Valdetuejar; su 
c l ima os f r ío; sus enfermedades mas comunes, catarros y 
pulmonias. Tiene i-1 casas , escuela de primeras letras; ig l . 
] ) i r r . (Santiago) matriz de Solo, servida por un cura de 
término, y presentación de S. M. en los meses apostólicos, 
y en los ordinarios del arcediano de Cea, dignidad de la 
catedral do León; una capellanía desangre con cargo de 
misas y residencia; y buenas aguas potables. Confina con 
el anejo. Prado, Cegoñal, Valcuende, y Villacorta El t e r 
reno es de mediana cal idad, y le fertilizan las aguas del 
valle , y r. Cea. prod. -. granos, legumbres, l ino , y pastos; 
cria ganados, y caza, y pesca, ind . -. telares de lino , y lana. 
p o b l . ; 41 v e c , 138 almas, contr . - . con el ayiMil, 

TAUANO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Salas, y 
feliu. de San Cristóbal de Pr iero (V.1. 

TARAÑA; 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Siero , y 
felig. de San Juan de Muño .(V.). 

TARAS: 1. en la prov de la Coruña, ayunt .de Ontes, 
felig. de San Julián do Taras (V.). 

TARAS (San Ju l ián de) : fel ig. en la prov. de la Coruña 
(46 log ) , dióc. de Santiago (6) , part. j u d . de Muros (3 1/2>, 
y ayunt. de Outes (1/8): s i t entre el r. Tambre y e\ dé la 
Sierra : c l ima templado y sano: comprende los 1. de Barrei-
ra , Ca lan , Riva de mar," Sino y Taras que tienen 75 casas, 
mucho arbolado de pinos, robles, alcornes y frutales y una 
escuela indotada á la que concurren 20 niños y 8 niñas. La 
ig l . parr. (San Julián) es anejado Sta. Maria de Entines con 
cuvo t é r m . confina por el N. , al E. con la de Cando y r. 
Tambre, y por S. v O. con el r. do la S ier ra por donde su
ben las mareas basta el 1. de Conchido que pertenece á E n 
t ines; el t e r r e n o es de mediana calidad con algún monte 
arbolado: los caminos ; son vecinales y malos; el co r reo se 
recibe en Noya. prod. : centeno, maiz, v i no , l i no , patatas 
y frutas: cría ganado vacuno v lanar; hay caza de conejos 
y pesca de agua dulce y salada, ind. : la agrícola y telares 
de lienzos, pob l . : 75 vec., 323 alm. c o n t r . : con su ayun
tamiento (V,), 
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TARASCÓN : ald. en la prov . de Orense, ayunt. y felig. 

de San Miguel de Cañedo del üftño (V.). 
TARASÓ: cas. en la prov. de Lérida , part. jud . de Bala-

guer, térm. ju r id . de Pulióla. 
TARASÓ: té rm. en la prov. de Lérida , part . jud. de Ba-

laguer, distrito municipal do Agramunl . 
TAUAVILLA : I. con avunt. en la prov. do Guadalajara 

20 l . 'g. \ parí jud de Mulina (4), aud. terr . de Madrid (30), 
c. g. de Castilla la Nueva, dióc. de Sigtienza (12). s i t . en 
llano en un punto elevado ú la márg. der. del r. Cabr i l la , 
goza de buena ventilación y saludable c l ima, l icne 100 ca 
sas ; la consistorial; cscueía de instrucción pr imar ia , f i o -
eaentada por 30 alumnos; una igl. parr. servida por un cura 
y un sacristán; confina el t é r m . con los de Baños; Fuem-
bellida y Terznga; dentro do él se encuentran varios ma
nantiales y una ermi ta ; el t r r r e n o , bañado por el indica
do r , participa de quebrado y llano, y es de buena calidad: 
comprende buenos trozos de monte poblados de encina, 
roble, sabina, enebro , romero y buenas yerbas de pasto: 
caminos ; los locales, de herradura v en mal estado ; c o r -
r f o : se recibe y despacha en la cab. del part. prod.; t r igo, 
cebada, centeno, avena , hortal izas, garbanzos y otras le-
gunihres, leñas do combustibles y buenos pastos, con los 
que se mantiene ganado lanar, cabrio , vacuno, mular y de 
cerda; hay caza de liebres, conejos y perdices: ind . ; la 
agrícola y recriacion de ganados, pobl,-. 92 vec , 408 a lm. 
cap. prod. ; 2.i8'i-.000 rs. imp.; 121,200. con tu . 4,398. 

Mencionase esta pobl. {Tarabeliam) eu el mojonamicnto 
de obispados atribuido A Wamba, entre los términos de Va-
leriense. 

TARAYO: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Malpica 
y felig. de San Cristóbal de Cen¡u<'da ,V. . 

TARAZA (Santo Tomás de) : felig. en la prov de la Co
ruña (10 1/2 leg.), dióc. de Monduñedo (12), par t . j ud . y co
mandancia de Marina del Ferrol 1 1 2 , avuul . de Baldovi-
ño (1 1/4). s i t . en un llano y costa de Cantabria: c l ima tem
plado y sano: comprende Campo de Pad in , Coto , Gabela y 
Fiunchal, que reúnen 32 casas rústicas. La igl . parr. (San
to Tomás) es anejo do San Vicente de Meiras, con cuyo 
t é r m . confina por S.; al E. y N. con Santiago de Lago y 
mar Océano, y por O. Baldetires : junto á la mar está la er
mita do Nt ra . Sra. del Porto, á la que concurren con f re 
cuencia los vec. de los pueblos comarcanos. YA tk i ibéno en 
su mavor parte se halla inculto. Los caminos se dir igen á 
Noda,"F'errol y otros puntos: el co r reo se recibe de Jubia. 
prod. ; algún "trigo, centono, patatas, ma iz , avena, lino y 
legumbres; cria ganado vacuno, caballar y lanar; bay caza 
y pesca, ind. ; la agrícola, pob l . : 38 v e c , 168 alm. c o n t r . : 
con su avunt. (V.). 

TARAZONA (obispado d i :1 : dióc. sufragánea del arz. de 
Zaragoza. Confina al N. con las dióc. de Pamplona y Tude-
la; al O. con la do Calahorra; al S. y E. con la de Zaragoza. 
Tieno de estension 209 leg. cuadradas, siendo la mayor 
dist. desde la cap. al perímetro de 46 leg. hacia la metrópo
l i , y la menor 4 leg. hacia Tudela. No tiene parte alguna en 
terr. estraño, ni dentro del suyo había mas enclavado que 
el pueblo y monast. de Fi lero, cuya comunidad de re l ig io
sos bernardos tenia la cura habitual de la parr. con jur isd. 
veré n u l l i u s , hallándose hoy día servida por un ecónomo y 
varios sacerdotes servideros para las funciones de ig l . En 
lo civi l corresponde la dióc. a cuatro prov.; á la de Zarago
za 119 leg. cuadradas; á la de Soria 50, á la de Navarra 40, 
y á la de Logroño solo la pobl. de Alfaro; se divide en los 
cinco part. de Tarazona , fíurja, Culntai jud (que suele l le 
var el t i tulo de arcedianailo V.) , Cast i l la y N a v a r r a , en 
los que bay 148 igl. parr. matrices, y nueve anejas ó filiales. 
La catedral restaurada por D. Alonso 1 de Aragón en 1110, 
tiene seis dignidades, 20 canónigos , ocho racioneros, ocho 
medios v ocho capellanes. Ademas bay cuatro colegiatas, 
dos en Calatayud (Sta. María y el Sto. 'Sepulcro), y las de 
Alfaro y Borja, y cuatro parr. con capítu lo, que son ; la de 
San Andrés do ta razona , la de San Juan de Agreda , y las 
de Cascante y Cerol la, contando las ocho 15 dignidades, 39 
canónigos, 31 racioneros, dos medios y 49 beneficiados. El 
seminario conciliar tiene la advocación de San Gandióse. 
Concluímos este art. con el adjunto estado espresivo del 
número de pueblos que comprende la d i ó c , el de parr. , er -
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mitas y conv. suprimidos, el clero parroquia l , dependien
tes y categoría de los curatos ; debiendo advertir que aun 
que parezca anómalo el que, siendo 148 las parr. matrices 
solo haya 9:$ curatos, se ha de tener presente que en el a r -
cedianado deCalalayud la mayor parte de las ig l . están ser-

TAR 
vidas por el capitulo de beneficiados, en el que reside la cu 
ra habitual, desempeñando la actual un regente amovible, 
individuo de su seno , que nombra el ordinario á propuesta 
del mismo capitulo. 

K s t a d o de la dlóccMls de T a r a z o n a . 

PROVINCUS 

i que corresponden los pueblos 

de esta diócesis. 

Zaragoza. 
Soria. . . 
Navarra. . 
Logroño. , 

Totales. 

Número de 

103 115 
18 20 
10 11 
1 2 

132 148 

120 
23 
12 
2 

157 

Número de 

| 8 
o a 

I -I 

: s 

' 1 = 

22C 
26 
15 
1 

268 

2 
6 
9 

Clero 
parroquial. 

ffO 
20 
I I 
i 

93 

317 
21 
25 

5 

368 

388 
46 
37 

8 

130 
27 
23 

5 

47!) ¡ 185 

Calegoria 
de los curatos. 

35 

3 

50 12 15 

8 
4 
3 
1 

60 
20 
I I 
2 

11; 93 

TARAZONA: part . j u d . de ascenso, en la prov. y aud. 
terr . de Zaragoza, c. g. de Aragón, dióc. de su nombre. Se 
compone de una c , 5 v . , 12 1. y algunos cas. y desp , 
que forman 18 ayunt . ; cuyas distancias de las principales 
poblaciones entre s i , de estas á la capital del par t ido, au

diencia te r r i t o r i a l , capitanía general y á la corte ; asi como 
los datos de población, riqueza imponible, contribución y 
otros pormenores estadísticos, se manifiestan calos estados 
que insei-tamos á oontinuacioii. 

TARAZONA , cab. de part. j u d . y dióc. 

Alcalá. 

Añon, 

21/2 

\ ' i 

3/4 

21/2 

I 1,1 

1 1/2 

1 

3/4 

2 

3/1 

I 1 

3/4 

14 

1/4 

23/4 

21/2 

31/4 

3 

21/4 

1 1/2 

2 3/4 

11/2 

3 3/4 

31/2 

21/2 

21/2 

3/4 

23/4 

3/4 

31/2 

13 

44 \ 44 

41/4 

4 

21/2 

21/2 

23/4 

3 1/4 

Conchillos. 

El Ruste. 

Cirisel. 

1 1/2 

I 

2 1/2 

1/2 

2 1/2 

3/4 

3/4 

1 

2 1/2 

2 12 

1 1/4 

3 3/4 

13 

48 

1/2 

1/4 

131/2 

441/2 

2 3/4 

31/4 1 3/4 

I 

3 ¡11/4 

1 1/4' l 1/4 

2 1 3/4 

23/4, 3/4 

1 1/4 

2 3/4 

21,4 

21/4 

1 3/4 

I i 

46 

3/4 

11/2 

11/4 

1 1/2 

14 

44 

Litago. 

Los Favos. 

1/2 

31/2 

31/4 

1 3/4 

2 

2 

1/2 

¡4/2 

1 3/4 Lituénigo. 

2 1/2 31/4 

2 1/4 2 3/4 

3/4 

1 

1/2 

2 

1 1/2 

1 1/4 

1/2 

13/4 

1 ¡2 1/4 

14 

44 

151/2 

43 

1 11 

2 1/2 

15 

43 

Malón. 

1/2 

1 1/2 

3 1/2 

1/2 

14 

48 

Nov alias. 

Santa Cruz. 13/4 

2 3/4 

13/4 

1/2 

14 

4S 

1 

1 1/4 

I 1/2 

13/4 

1/2 I 1/2 

15 

44 

San Mar t in . 

I 1/2 

11/2 

1 1/2 

2 1,2 

I (i 

44 

Torrelias. 

2 

1 

21/4 

11/2 

15 

43 

Trasmoz. 

Tortoles. 21/4 

1/2 

2 3/4 

14 

44 

21/4 

1/2 

14 

14 

Vera. 

2 3/4 

13 

46 

Viertes. 

Zaragoza, c. g. 

50 I Madrid. 

14 

45 
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entonóos su curso hacia e\ NE.; recibe entonces las aguas 
del arroyo M a r t i n , y tuerce hacia el N. por entre Tórtolos 
y Conchillos, INovallas y Malón, par donde penetra en ol 
part. de Tudela. El otro t . mas notable es el Huecha, que 
nace en las raices del Moncayo , l énn . de Añon , cruza por 
entre el monast. de Veruela y Alcalá, introduciéndose luego 
en el part. de borja por Bulbuenle y Ambei. La parte llana 
del part. es do regular cal idad, perdiendo en mérito v en 
feracidad á medida que se acerca á las vertientes del Mon 
cayo. Las paoD., aunque bastante abundantes , atendida la 
cla'se del terreno , tienen sin embargo muy poco valor, á 
consecuencia de la falta de buenas comunicaciones para 
darlas salida : sus clases son tr igo , cebad i , avena , vino, 
acei te, cáñamo, l i n j , muy buenas legumbres, frutas y ver 
duras: criase ganado lanar, cabrio y de cerda, y hay abun
dante caza de conejos, liebres y perdices. Los caminos 
que cruzan el part. son bastante malos y peligrosos : solo 
son vias de co nunicaoion da unos pueblos con o t ros , á es-
cepcion del que desde Agreda pasa por Tarazona p i ra ir á 
Tu.Jola. Seria muy conveniente que desdo la carretera que 
de Zaragoza dirige á Navarra, se construyera un ramal, que 
atravesando¡el part. de üorja y su cap., y cruzando por Tara-
zona, se enlazara cerca de Agreda con la que en la actualidad 
su está conítruyendo en la pruv. de Soria, üo este modo Ta
razona y Borja serian unos puntos de gran comunicación en
t re Cataluña y varias prov. do Castilla la Vieja y Galicia, 
asi como entre Valencia y las Provincias Vasoongidis y 
Navarra, i nd . y comeiiüio: insignificantes son hoy día en el 
part. de Tarazona estos dos importantes ramos de la rique
za pública. Como pueblos esencialmente agrícolas todos los 
comprendidos en su jur isd,, la ocupación habitual de sus 
hab. se reduce á las labores del campo , al cultivo y gana
dería : unos pocos se dedican al carboneo , y algunas muje
res á la hilaza de lana y cánamo. En Tarazona hay algunas 
fáb. de que nos ocuparemos al hablar de dicha c. El verda
dero comercio es casi desconocido, pues solo so reducen 
las operaciones mercantiles á la esporlaoion de los prod. 
sobrantes, importándose algunos artículos de general con
sumo. 

Es tad ís t ioa cniMiNAL. Los acusados en este part. j u d . 
en el año de 18Vi lueron '¿'ó, de los que resultaron absueltos 
de la instancia 3, l ibremenle 3 , penados presentes i 6 , con
tumaces 3, reiucidentes en el mismo delito i , en otro dife
rente i con el intervalo de tí meses a 1 años: de los proce
sados b contaban de 10 á 2l) años, i ú de 20 á 40 y 8 de 40 
en adelante; eran hambres 34, mujer 1 ; solteros 13, casa
dos 20; sabían leer y escribir 8 , y 31 ejercías arles mecá
nicas; de 2 procesados so ignoraba la edad y el estado , de 
27 la instrucción y de 4 el e jerc ic io. 

En el mismo periodo se perpetraron 13 delitos de homici
dio y de heridas con 2 armas de fuego de uso l ic i to , 2 de 
i l ic i ío, 4 armas blancas permitidas y o instrumentos con
tundentes. 

TARAZONA: c. con ayunt. , cab. del part, j ud . y del ob. 
de su nombre, en la prov. y aud. terr . de Zaragoza (14 leg.l, 
c. g. de Aragón. 

S i tuac ión y cuma. S i l . en las frondosas márg. del r. 
Queiles (alias Califas), sobro un terreno desigual y algo ele
vado, que se estiende hacia los contines de Castilla y Na
varra -. la baten generalmente los vientos del N. y O.; su 
clima es templad j por lo común y bastante saludable, pues 
no se conocen otras enfermedades que las comunes y p r o 
pias de cada estación. 

1n tunion v afu i íuas de l a población. Comprende unas 
1,200 gasas de buena fabr ica, las cuales se distr ibuyen en 
dos grupos separados por el cauce del Queiles , quedando 
en la ribera izquierda lo que propiamente se denomina la 
Ciudad , y en la derecha lo que se conoce con el nombre 
peculiar de Arrabal. El primer grupo forma una especie de 
anliteatro por los diferentes altos y desigualdades que pre
senta, ligurando sus calles un í irregular escalinata de vis
tosa perspectiva. Se divide en c. alta y baja, según la di fe
rente posición que ocupa: la parte alta manitiesta en peque
ño radio su ant. nobleza por los viejos y estropeados pala
cios que la separan de la pobl. moderna , por las informes y 
colosales tapias que servían á la c. de fuerte y ornamento, 
y por los vestigios del entonces inespugnable reducto del 
Ciato, con la robusta puerta enclavada ahora dentro de la 
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pobl. al estremo de la calle del conde , la misma sin duda 
que algunos documentos apellidan de Ferraña. El circuito 
que dichas murallas describen , señalan todavía lo que era 
en su recinto la ant. Tarazona. Al finar las calles de San 
Francisco y Hospital , á la que dio su nombre este estable
cimiento por haber existido en ella hasta poco há', se en
cuentran dos puentes que loman el nombre de las menciona
das calles, siendo el del Hospital de piedra sillería de dos 
arcos, y el de San Francisco de uno solo, cuyos puentes 
levantados sobre el r. Queiles , sirven para la comunicación 
de la c. con su arrabal. Este comprende la plaza de la Ca
tedral con el edificio que le da nombre, la cual es grande y 
espaciosa, y en medio de ella se encuentra un surtidor qué 
da abundante y esquisita agua; la plaza de Toros, de que 
nos ocuparemos luego; la calle de San Antón que es ancha 
y ventilada con los conv. de San Joaquín y Sla. Ana, y una 
tuenle llamada de Milagro, de sencilla arqui tectura, pero 
de agua tan fresca que particularmente en las noches de ve
rano , es el paseo de toda clase de personas. Las casas t a n 
to de la calle de San An tón , como las de la plaza de la Ca
tedral son cómodas, venti ladas, muy capaces, algunas do 
bastante mérito, y todas sumamenle alegres por la circuns
tancia de tener muchas de ellas jardines y fuentes. Todas 
las calles de Tarazona son bastante limpias y están a lum
bradas por ' i faroles de reverbero, con los correspondien
tes serenos para cuidarlos y vigilar por la noche. Cuenta es
ta c. dos escuelas de instrucción primaria elemental y una 
superior, con otras dos de niñas: todas bien concurridas: 
de ellas las hay una de instrucción primaria elemental y otra 
de niñas establecidas por maestros part iculares, sin mas 
dotación que la retribución de los d^serpulosi las otras se ha
llan doladas por el ayunt. y pagadas del presupuesto mun i 
cipal. Existe ademas en el ramo de instrucción un semina
rio conciliar agregado á la universidad de Huesca, en don 
de se enseña gramática, filosolia y teología mora l ; sus ren
tas podían servir para establecer en su lugar un instituto de 
segunda enseñanza, que proporcionara mas ventajas á la 
juventud y a la pobl. En la parle de beneficencia se encuen
tra un Hospital, si t . antes en la calle de su nombre, y t ras
ladado des¡iues al ant. conv. de San Francisco, en dondo 
los enfermos disfrutan de la comodidad que proporcionan 
sus salas espaciosas, bien ventiladas y alegres, y un hospi
cio ó casa ue misericordia, que ocupa el edilicio que fue co
legio de jesuítas, en el cual son admitidos cuantos quieren 
acogerse. Una junta se halla encargada de esto estable, i -
m ien lo , y sus individuos con un celo digno del mayor elo
g io , se esfuerzan por organizar el trabajo estableciendo l a 
tieres para la elaboración de alpargatas y para tejer en lino 
manteleiias y otras telas de igual clase , con cuyos produc
tos conseguirla la junta su objeto de que el establecimiento 
se sostuviera por sí solo ; pero como está también eo él la 
inclusa, el gasto de esta absorbe cuantas entradas tiene por 
oíros lados, resultando en sus gastos un déficit que tiene 
que incluirse en el presupuesto provincial. Dos son los ed i 
ficios destinados al recreo y diversión que se encuentran en 
la c : el primero es un teatro de ant. construcción, aunque 
reformado luego en su in ter ior . del cual solo se hace uso 
en el raes de agosto con motivo de celebrarse el 28 con toda 
pompa y solemnidad posible la festividad en conmemoración 
de la entrada de una reliquia de San Atilano ob., natural do 
dicha c ; y el segundo es una plaza de loros con-truida en 
171)2 por varios part iculares, de quienes y del hospital son 
las 24 casas que la componen, lo las enteramente iguales en 
lo inter ior y esterior. Está s i l . en el arrabal , es de ñgura 
ochavada y pequeña, circunstancia que perjudica para usar 
del privilegio que tiene concedido el hospital de dar cor r i 
das; consta de tres pisos, y lodos ellos cor. buenos balcones 
de hierro que la hermosean. Notables son los dos palacios 
que encierra Tarazona; el de Parsent y el Episcopal, ambos 
muv recomendables por su particular construcción, espe
cialmente el segundo, que cuenta una remola antigüedad. 
Fabulosas tradiciones le denominaron Alcázar de Uerculee. 
Fue a:i¡(¡a entre los árabes, y mas larde palacio de los mo
narcas de Aragón , quienes lo cedieron en 1312 á Esteban 
de Roda, vecino de Tauste en premio de grandes servicios: 
luego pasó por compra á García de Lor iz , gobernador de 
Valencia, cuya esposa Guillelma lo ocupaba durante la guer
ra con Cast i l la, y por palrimonio de su hija á Jordán Pérez 
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do Ur r i es , gobernador do Arngon, de quien lo hubo por 
30,000 sueldos jaqueses el ob. Calvillo en 1380, vinoulandü-
lo á la rpilr.i para habilacion de sos sucesores. Oedicárunse 
desde entonces los prelados á adornarlo ó á reedificarlo mas 
b ien; la l era su antigüedad -. la grao sala de los retratos la 
ajustó D. Martin Cerdan á 30 de'mayo de I i t l con el maes
tro Fernando Alfonso por 4,000 sueldos jaqueses; bácia el 
año 1500 D. Guíllea Uamon de Moneada coiiütruyó la her 
mosa galería gótica del primer piso, hoy trisleme'nte m u t i -
lada; y losgraudiososan.osque, naciendo al pie del profundo 
ribazo , sirven de estribo á la fábrica; las labores plateres
cas del pat io, y los del cimborrio de la escalera , todos l le-
van el blasón de D. Juan González Munébiega. Al mismo se 
deben tal vez las dos galerías del renacimiento sobrepuestas 
á la pr imera, cuyo coniunlo desdo abajo da risueño aspec
to al edificio , templando lo macizo de su baso y lo adusto 
de su continente, bajo el techo de la gran sala 'del palacio 
recopilanso las memorias ecl. de Tarazona en los retratos de 
sus pastores, entre los que descuellan los üuadiosos y Pru 
dencios , el venerable Miguel, cuya cruz episcopal tremoló 
en el dia de la reconquista entre los estandartes de Alfonso 
el Batallador; el ilustre Garcia F i -ou l i i i , Miguel do Urrea, 
instruido en los arcanos déla magia, y los hermanos Pedio 
y Fernando Calvi l lo, revestido este últ imo en Aviñon con 
la púrpura cardenalicia; Juan de Valtierra constante defen
sor de sus prerogativas; Martin Cerdan y Jorge Bardají h i 
jos de los famosos justicias de su apell ido; Pedro Pernz que 
riñó á la vez la mitra y el capelo; el esclarecido Monead? 
promovedor del admirable claustro de la catedral y el i n 
quisidor general Munébrega. 

C a t e d r a l . Fue erigida por una singular escepcion fuera 
del recinto que ocupaba la primitiva y ant. e. al otro lado 
del r. Queúes, donde boy día está sit. el arrabal; en la en -
tr.ida del primer ob. Miguel se la llama Sta. Maria de la 
l l i d r i a , tal vez como derivación del griego Iti/dros , agua; 
y de la Vega ó do la Huerta hacia el año 1200, indicios t o 
dos de su amena y entonces aislada posición. Al estremo de 
un puente aparece toda la long. del templo sobre una ma-
gestuosa escalinata en el fondo de una vasta y hermosa pla
za. Es incierto el siglo de su fundación, pues si bien la nota 
de un ant. breviario citada por Argaiz la fija en el año 1238, 
nresupónenla por otro lado ya principiada en 1152 las pala-
t ras con que Teresa Caxal recomienda á sus ilustres nietos 
la defensa del templo. Desde entonces continuó por dilata
dos años la fáb., adoptando las modificaciones j los adornoa 
que sucesivamente predominaban en el gusto. Por desgra
cia la beUeza de su arquitectura esterior no compite con el 
punto en donde está s i t . ; los vestigios del ai le bizantino y 
del gótico se confuiulen y truncan sin regularidad; la cua
drada torre se eleva á un estremo adornada con dibujos de 
ladr i l lo , aunque sin estilo conocido; y al otro lado del c i m 
borrio con sus pesados botareles, parodia tan sin gracia la 
gótica crestería, que bien puede compararse á un catafalco 
sembrado de cirios. Crece el desagrado al examinar de cerca 
las labores y estatuas do la portada, no tanto por el mal 
gusto que es do mediados del siglo X V I , como por la grose
ría de la ejecución, cuya portada se construyó á espensas 
de D. Martin de Mezquita, tesorero y canónigo de dicha ig l . , 
el cual está sepultado á la entrada del templo bajo de una 
losa que representa su imagen. Otro es el espectáculo quo 
ofrece el inter ior de esta santa casa; apenas se penetra 
por su umbral admira ver con qué brío se levanta la nave 
principal en agudas ogivas á una grande al tura, y con qué 
misterio las laterales "bajas y sombrías desembocan en el 
anchuroso crucero, prolongándose en el opuesto frente por 
detras de la capilla mayor, y con qué'gentileza se despliega 
por cima de ellas la gótica galería, cinendo el áspide y el 
crucero. Parece que todos los siglos de fe llevaron en ofren
da al Altísimo algunas piedras para cimentar aquel hermoso 
templo; las distintas formas del arte cristiano se combina- ; 
ron en su erección con una armonía, que mas parece obra 
do convenio simultáneo que de esfuerzos sucesivos. Porque i 
si las naves laterales en su gravedad sombría y en los gruo- | 
sos follages de sus columnas y en los florones de relieve i 
que esmaltan sus archivoltas y cornisa, conservan aun el 
carácter bizantino; su esbelta bÓTeda y sus arC0j admiten 
ya la ogiva, recordando varios de ellos con su forma de 
herradura y con sus acumuladas molduras el estilo arábigo, 
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I ya sea efecto de fortuito capricho, ya reminiscencia de ar

tistas sarracenos. El gótico bril la sin tanta amalgama en las 
atrevidas medias columnas, que en grupos de tros, ar r ima-

• das al muro de la nave principal, suben basta recibir sobre 
sus elegantes capiteles el arranque de las arcadas ; y no 
menos gallardo brilla también en la hermosa galería, apo
yando sus ogivas coronadas con una simple moldura sobre 
los capiteles de airosa columnata, y admitiendo un grueso 

; balaustre, que no la desdora á pesar de su fecha posteíaor. El 
gusto plateresco, no hallando ya espacio donde campear, 
usurpo al gótico el ventanage, cuyo primitivo tipo lal vez 
retiene la segunda arcada del crucero; y en el aitesonado 
dintel de las ventanas, en sus abalaustradas columnas, en 
las labores que engastan la redonda lumbrera in ter io r , sos
tuvo sin meugua la competencia. Generalizó el siglo XVI 
la moda de adornos de crucería y de doradas claves en las 
bóvedas, sin que pudiera fallar á esta catedral su estrella
do techo para realce de sus bellezas, y para última muestra 
de su flexibil idad en recibir toda clase de atavius. A los de
licados grupos de cilindricas columnas, repartidos por la 
nave principal, reemplazan para sustentar el cimborrio 4 
pilares cuadrados, presentando sus planos trasversalmente 
y en cada plano 5 columnitas, que rematadas uñasen el ar
ranque de las naves laterales, y remontándose otras basta 
las pechinas de la cúpula, reúnen admirablemente las ideas 
de osada ligereza y de grandiosa robustez. El cimborrio con 
su forma oclóguna y su elegante estilo, bien distinto del de 
su esterior, recuerda el de la Seo de Zaragoza; pero no de 
bió como este su «onstruccion á la munificencia de un pon 
tífice, sino al celo de un canónigo, de ü . Juan Muñoz, cuyo 
nombre se lee en el f r iso, y su epitafio en el pavimento. El 
crucero, doblando con su anchura de 120 pies la de la nave 
del centro, es igual á esta en eievacion y en la arquileclura 
de los muros y del techo; ocupan el fondo de suí brazos dos 
rasgadas claraboyas y dos puertas, do las cuales una sirve 
do ingreso pr incipal , y la otra comunica con el claustro. 
La comentada dispo-icion del templo y los lejanos términos 
del ámbi to, parecen agrandar sus dimensiones de por sí 
bastante vastas y sus 230 pies de long., ofreciendo una rica 
variedad do perspectivas , cuáles espaciosas y risueñas, 
cuáles severas ó imponentes. Hacia el año 1552 con motivo 
de repararse la capilla mavor, revistió la ig l . su color ac
tua l , cuyo pardo tono , menos bello siempre que el natural 
de la p iedra, se armoniza sin embargo con las colgaduras 
de terciopelo carmes! que decoran el áspide profundo. Be
llamente destacaría sobre ellas un retablo de crestería, pero 
por desgracia el de Tarazona, obra de un Fr. Diego de Ye-
pes, declinando del plateresco al barroco, no pasa c ier ta
mente de regular. Mas afortunado el coro , sit. en el centro 
de la nave principal, aun alcanzó quien labrara con gótico 
primor ménsulas, guardapolvos y cornisa, quien bordara 
los respaldos de los asientos superiores con delicados y p u 
ros arabescos, quien coronara con afiligranados pináculos 
la silla episcopal y las dos inmediatas. Todavía no sabemos 
sí calificar á esta catedral de mas interesante en sus deta
lles que magnífica en su conjunto; porque apenas hay una 
de sus muchas capillas que no encierre retablos góticos, 
inscripciones, sepulcros, y que no atestigüe la piedad y 
lustre de la nobleza de Tarazona y la opulencia de las d i g 
nidades de mi igl. Pero lo que no debemos pasar en silencio 
es su cuadrado y espacioso claustro construido á principios 
del siglo X V I ; es un monumento que participa de mun ic i 
pal y ecl.; porque si dó quiera se ve en él reproducido el 
blasón del ob. D. Guillen Ramón do Moneada, que lo levantó 
de las ruinas en que desde siglo y medio yacia, manos do 
naturales lo edificaron, y todos los vec. concuirieron por su 
turno á la obra, con tal de hallar en el suelo descubierto ó 
á la sombra de sus bóvedas una tranquila sepultura. En el 
dia se encuentra muy desfigurado, porque cada particular 
se creyó autorizado para truncar la idea del artífice abrien
do capillas ó fijando retablos, que designaran el sitio de su 
ent ierro, y tan solo algunos arcos conservan los calados de 
yeso, que a manera de celosías, entretejían todas las aber
turas, y cuya gótica variedad nada perdía de su pureza por 
hallarse engastados, digámoslo asi , en un marco del rena
cimiento. Ño so redujeron á fastuosas memorias sepulcra • 
les ni á ricos ornamentos y alhajas para el cu l to , los lega
dos hechos á la catedral por sus prelados y sacerdotes; otro 
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mas singular le dejaron en su ant. l ibrer ía cuando la i m 
prenta aun no había aparecido. Uimcios tratados de cáno
nes y teología se descifran manuscritos en tersos pergami
nos; vivos colores y bril lantes dorados orlan las página- de 
biblia? y misales, conservándose en algunos por fortuna la 
fecha del trabajo y el nombre do los artistas; en 1171 Diego 
Rodríguez, presbítero de Salamanca, trazaba las admira
bles miniaturas del misal del ob. y cardenal Ferr iz, y los 
magníficos pontificales do D. Andrés Martínez salieron de 
mano de su capellán doméstico Fernando Gómez de Agreda 

El cubildo de esta catedral se compone de 6 dignidades, 
que ocupan las primeras sillas y son: deán, arcediano de 
Tarazona, arcediano de Ca la tam l , chantre, tesorero (de 
reserva poulificia) y arr ipres le, c|ue en nombre del cabildo 
ejerce la cura de almas; de '20 canongias de real presenla-
cion en tí meses del año, y del ob. y cabildo alternativa
mente en los 4 restantes, comenzando el rey á presentar 
en los dos primeros meses, y en el tercero el ob. o cabildo, 
y asi sucesivamente. Futre las -20 canongias se comprenden 
las 3 llamadas de of ic io, que son la magistral con cargo de 
leer mora l , la penitenciuria con el dei confesonario, y la 
doctoral que tiene aneja la secretaria del cabildo y l a "d i -
reccion de los pleitos. Consta también de 8 raciones ente
ras con voto en cabildo en asuntos de hacienda y no en 
materias canónicas; de 8 medias raciones, llamadus"asi por 
tener la mitad de la congrua que las enteras, y de 'i-capella
nías racionales que cobran el cuarto de una ración; á escep-
cion de estas, las últimas Ui prebendas son presentadas en 
los mismos lérmino; que las canongias y que las dichas 4, 
con solo la diferencia de que aquellas son patrimoniales por 
decreto de la Cámara de Castilla á petición del ayunt. 

Parroquias. Cuatro hay en esta c , 3 de ellas matrices 
y una fi l ial. La primera bajo la invocación de Sun Andrés, 
existe en la misma catedral, y tiene para su servicio un 
cura propio de término y dignidad de arcipreste del cabildo 
catedral, de provisión ordinaria previo concurso, y 2 coad
jutores nutuales, que présenla el mismo párroco aldiocesa-
i i o ; hay ademas un sacristán sacerdote y otro lego que 
nombra el cabildo. Esta parr. tiene por anejo ó filial la de 
Sta. Cruz ó A ' í ra . Sra. de las Merétdes, exisienie eu el 
conv. que fue de mercenarios calzados, cargo que se impuso 
á estos religiosos en la época de su fundación; la sirven el 
mismo párroco y coadjutores de la parr, de San Andrés, su 
matr iz, teniendo ademas un sacrisran sacerdote y otro lego 
que nombra el cabildo catedral. La pan . .Sí«. Mar ía M in j -
( /o/cní i , que es la mas ant . , está colocada en el pr imit ivo 
recinto de la c , en donde levanta su gótica tone de ladri
l lo , alta y adornada de arabescos a! estilo de las de Zara
goza. Aquel es el punto culminante que en las ant. pobl. se 
asignaba ordinariamente á la catedral, y existe con electo 
la tradición de haberlo sido en remotos tiempos la Magda
lena, si ya no se equivoca esta fama con el proyecto que se 
formó en 1473 de trasladarla alli y de abandonar por inse
gura la hermosa basílica del otro lado del r. De su antigüe
dad conserva por fuera el áspide bizantino y un portal gó
tico en sus molduras; en su interior varios retablos, algunos 
con puertas, á los cuales es posterior en fecha el mayor, 
compuesto de recomendables pinturas sobre tabla, d is t r i 
buidas en 4 lilas. Esta parr. está servida por un párroco v i 
cario perpetuo de tercer ascenso y prebendado de la cate
d ra l , do provisión ordinaria previo concurso; 2 sacristanes 
sacerdotes y otros "i legos que nombra el cabildo catedral. 
Mas alta aun que la Magdalena se encuentra la otra parr. de 
San Miguel , cuya sencilla nave gótica se levantó después 
del voraz incendio que en el siglo XV consumió la anterior; 
la sirve un párroco vicario nutual de primer ascenso y de 
patronato activo del cabildo catedral, teniendo ademas un 
sacristán sacerdote y otro lego que nombra dicho cabildo. 

Conventos. Hubo 4 de religiosos: el de San Francisco, 
habilitado boy dia para hospital, se fundó en 1214, según se 
lee en el pedestal, en el mismo sitio que ocupaba antes la 
ermita de San M a r t i n de las Eras. La vasta ig l . actual de
bo su crucero al hi jo de la c. y oh. de Lérida D. Jaime Con-
chillos; su capilla mavor al secretario del rey Católico v del 
emperador Carlos V , Pedro de Quintana, cuya efigie vestida 
con elegante trage descansa á un lado del presbiterio sobre 
su tumba de alabastro. Algunos ant. retablos ocupan toda-
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vía las numerosas capillas del claustro, entre ellas la de la 
Piedad, donde en 1495 fue consagrado ob. de Toledo el car
denal Giménez de Cisneros á pretenda de los reyes Cató-

I lieos, sus dignos protectores. El conv. de Mercenarios c a l -
| zados, cuya igl. sirve de parr. filial de San Andrés, se halla 
1 destinado con permiso del Gobierno á escuelas de ambos 

sexos de instrucción primaria , con localidades espaciosas, 
entera separación de escuelas y entradas y subidas diferen
tes, todo en el piso pr inc ipa l ; en el segundo se hallan las 
habitaciones de los maestros, y en el piso bajo oslan las 
oficinas públicas de peso y alm'udí. El de Capuchinos que 
sirvió de fuerte durante la guerra de la Independencia, se 
encuentra medio arruinado; y el del Carmen, cuyo edificio 
se había soiicilado para cuarteles y que há poco se enagenó, 
tiene una hennusa v elegante igl., 'que por devoción de a l 
gunos fieles se billa" abierta para el culto. Hay 3 conv. de 
monjas; el de la Cuncrpcion, cuya igl. asentada junto á un 
derrumbadero sobre ant. muros y torreones, demuestra ha
ber sido construida en l i l i l i , segíni sus formas todavía gó t i 
cas y los adornos de crucería de su techo; el de Son Joa
quín y el de Sío. A n a , los cuales nada ofrecen de par
t icular. 

ÜiiAiORios v eh.mitas. Dentro de la c. existen los s i 
guientes; la igl. de Ntra. Sra. del Rio con su capellán y un 
sacristán lego', que nombra el ayun l . , al que pertenece d i 
cha igl. y asimismo paga su~ dotaciones; la de San Vicente 
Márt ir en la casa Hospicio, con un capellán y un sacristán 
lego que presentan al diocesano sus directores; la de San 
At i lano, hijo y patrón de esta c , si t . en la propia casa en 
donde vivió eí santo, con un capellán y mi sacristán lego, 
cuyos ga-tos del cu l to , reparos y demás, eran costeados 
con los productos de sus bienes p'ropios; las ermitas de San 
Vicente , H a . Rosa, Sta. Lucia, San Cines y San Juan sos
tenidas por los vec. , y el santuario de Ntra". Si a. de Mon-
cayo sit. a 4 horas de dist en el elevado monte de esle 
nombre, cuyo patronato es del cabildo catedral. 

F l e n t k s x i-aseos. Prescindiendo de las infinitas fuen
tes nalurales que existen en el té rm. de esta c. y de las 
particulares en muchas de las casas, las hay en gran n ú 
mero distribuidas en toda la pobl. , de las qué se surte el ve
cindario, y son las siguientes: una en la pinza del Mercado 
ó de la Cünsl i tucion; i en la de la Catedral; la llamada de 
Milagro en la calle de San Antón ; la Isabela en la plazuela 
del Seminario concil iar; la de San Francisco, la de la Almé-
cora, la de San Miguel y la de la Magdalena; en una gran 
plaza llamada el Puerto, que existe en a parte ant. y ^alta 
de la c , hay una gran laguna ó depósito de agua que sirvo 
para lavar las principales calles y plaza mayor cuando se 
liallan sucias por los lodos ó cargadas de nieve, y también 
para apagar los incendios que suelen ocurrir. En el arrabal 
se encuentra el paseo llamado antes de Prad íe l , y ahora 
del Repolo, con 2 lindas y copiosas fuentes á su entrada y 
salida y un bonito salón de descanso en medio; á la der. hay 
un semicírculo, y en su centro sobresale un sur t idor , del 
cual parlen varias calles ó paseos adornados con abundan
cia de bonitas y variadas llores y árboles de distintas clases 
simétricamente colocados, que exhalando un aroma agrada
ble ofrecen al vecino y al pasagero un rato de solaz y do 
recreo, presentando ál naturalista un panorama digno de 
ser meditado. 

TÉ11M1NO Y CALIDAD DEL TERRENO. Confina por N. COll 
el ant. reino y actual prov. de Navarra á una hora de dist. ; 
por E. con los' térm. de Conchillos y Vierlas del mismo part.; 
por S. con la c. de Borja, y por O. con Castilla la Vieja, 
prov. de Soria, p a i t . j u d . de Agreda i la dist. de 2 horas. 
La huerta está dispuesta en colinas que forman escalones; 
tiene en el radio de la pobl. sobre 3/4 de ho ra , y la calidad 
de las tierras es en su producción de 8 p o M de simientes; 
pero no solamente se siembra todos los años sin descanso 
alguno, sino que la mayor parte dan dos cosechas de dis
t intos frutos en el mismo año. 

Ríos y a r royos . No hay en todo el térm. r. alguno do 
consideración: el Queíies, de pequeño álveo, pero de gran
des y terribles avenidas tanto en los deshielos del Moncayo 
como en las tempestades, nace en Vozmediano, pueblo de 
Sor ia, par í . j ud . de Agreda; sus aguas cortadas por presas 
forman las acequias de Magallon y Magallon-fiel, Cercos y 
Orbo , dando movimiento á varios molinos y batanes. El v. 



TAR 
de San Juan ó Seícos es una fuente natural que al parecer 
brota por diversos chorros ó manantiales de una peña cón
cava que forma una especie de gruta, conlinuaudo desde 
este punto de su aparente nacimiento en una cantidad de \ ¡ i 
vara de agua por un cauce do mas de 2 de ancho. Entra en 
la c. y baña una porción de casas, que tienen este desahogo 
y l impieza, regando ademas una gran parte de la vega. La 
acequia de Irues debe su origen á varias fuentecitas y riach. 
del Moncayo, como Valdemilanos, Cantaleras, Vardaleras 
y otros; con las aguas de esta acequia se riegan también 
una inlin:dad de cahizadas de t ierra. En el verano suelen 
escasear algo aquellas por aprovecharlas el pueblo de S.m 
Mart in cou antelación á Tarazona; por ello seria muy con
veniente la construcción de un pantano ó laguna, donde se 
depositasen las sobrantes en invierno. 

1'RouuccioNES. Son muchas y variadas; se ha calculado 
en un año común la del trigo en 1,000 cahíces; cebada 
3,000; centeno 50; avena 43u; aceite 8,000 a ; vino 4 00,000 
cantaros; cáñamo -20,000 a.; lino 14,400 i d . ; judias 1,400 
cahíces; ademas de inlinidad de a. de patatas, otras legum
bres, algunas frutas y verduras. Hay sobre 12,000 cab. de 
ganado lanar, y las yuntas ó pares de caballerías necesa
rias para la agricultura. El Moncayo produce leña y también 
suele cogerse en él eu los ojeos alguna caza mayor de cor
zos, ciervos y aun jabalíes; y los demás montes y aun la 
huerta no dejan de abrigar conejos, liebres, perdices y co
dornices. El r. cria sabrosas truchas, alguna anguila y del i 
cados peces y cangrejos. 

caminos y cohueos. Los primeros son malísimos en lo 
general , y las carreteras que hay para las comunicaciones 
con Navarra, Castilla y Aragón están abandonadas; seria 
muy conveniente la realización del proyecto que esplanam-is 
en el a r l . de part. j ud . al hablar de esta materia, l'or el úl
t imo arreglo de correos hay 3 de la cap. y otros 3 de Casti
lla en la semana; la correspondencia de la corte va por la 
cap., no debiendo ser sino por Casti l la, con lo cual tendría 
la pobl. la ventaja de recibirla con la anticipación de 24 
horas. 

I ndus t r i a y comercio. Grande fue la importancia i n 
dustrial que en otro tiempo tuvo la c. de Tarazona; sus l'áb. 
de paños y bayetas se encontraban en el major apogeo, y 
surtían de Ules art. á gran parte de las pobl. de España. 
Hoy dia este ramo es casi insignificante comparado con lo 
que fue; de modo que bien pudiera considerarse á esta o. 
como puramente agrícola, si no conservase, aun como res
tos de su ant. esplendor, 2 máquinas para esmotar, l impiar, 
cardar é hilar la lana, cuyos cilindros son movidos por el 
agua; con estos hilados y otros que se hacen en tornos ma
nejados por mujeres se elaboran al año unas 2,600 piezas 
de paño. Otro ramo de ind. es de alpargatería y sombrere
ría ; pero todos se encuentran en una lamentable decaden
cia. Hay ademas una fáb. de curt idos, 11 molinos de aceite 
y 12 harineros. El comercio que se hace no es de grande 
interés, verilicándose las especulaciones en dinero; se en
cuentran varias tiendas de telas de lana, algodón, lencería 
y quincalla. El v ino, aceite, cáñamo, lino y hortalizas se 
estraen para Castilla, de donde se surte de granos, pues no 
sun bastantes para el consumo de la pobl. los que produce 
el término. Celebra una feria poco concurrida que empieza 
el dia 28 de agosto. 

POHLACIO.N, RIQUEZA Y CONTRIBUCIONES. Cuenta esta C , 
según dalos oficiales, 1,350 v e c , 6,413 alm. cap. prod. : 
9.720,644 rs imp.: 642,400. c o n t r . : 149,853. r iqueza des-
amuut izada: 1).740,092. El presupuesto municipal ascien
de regularmente á 59,000 rs , del que se pagan 7,000 al se-
cretai io del ayunt. por su dotación, y se cubre con el prod. 
de propios y arbi t r ios, cubriendo el déficit por reparto ve
cinal. 

H i s t o r i a . El origen de esta c. corresponde á la impene
trable antigüedad celtíbera , siéndole por consiguiente co
munes los gloriosos recuerdos de aquella célebre nación. Es 
ademas famosa sobre las otras c., como Bilbilis , por la espe
cialidad de las aeuas de su r., llamado entonces Chalibe, pa
ra dar temple á Tas armas. En la memorable guerra sertoria-
na parece que hubo de particularizarse entre sus compatr i-
cias, como adicta á aquel caudillo insigne; pues habiendo es
te castigado a vanas vecinas suyas, nada se sabe hiciese 
contra esta. Consta que era delaregion celtíbera propiameu-
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te dicha por colocarla en ella Ptolomeo; y que bajo la domi
nación romana fue c. importante, por haber obtenido la con
dición y privilegios de ciudadanía romana , como lo espresa 
Pliuio, contando á sus naturales entre los que iban á veuular 
sus pleitos al conv. jurídico ceraraugustauo; distruloademas 
el derecho de acuñar moneda y se conservan medallas de 
esta c. de diferentes formas, según se ve en la preciosa.co
lección del M. Florez. El l l inerai io Romano la ofrece tam
bién como mansión en el camino militar que conducía de 
Asturga á Zaragoza. El nombre Turiaso , bajo el que obtuvo 
esta celebridad en lo ant., y del que se ha formado el moder
no, cediendo á la huella de los tiempos , ha sido esplioado 
con variedad por algunos etimologistas: los encarecedoresde 
la lengua vascongada lo hacen por este ídiOiiia : hallando 
en él la frase i t u r r i oseó para espresarmuc/ias/Wntt'.s, han 
congeturado proceder de aquí el nombre Turiaso, a lultera-
da aquella espresion, cou que denominarían la c. suí prime
ros hab., quienes suponen debieron hablar el vascuence ¡jor 
haber sido este el idioma universal primit ivo en su concep
to. Bien distinta de esta es la opinión del Sr. Cortés y Ló
pez; cuyo Sr., dando otras raices á este nombre, lo iuterpí e-
ta Toru-rubuslo ó tierra de toros robustos. No determina
remos nosotros contra el sentir de este respetable escritor; 
pero contesamos, que nos hace mas fuerza la etrnolugía vas
congada, en razón de su naluialidad ; de lo adoptaulo del 
nomure en aquel sentido para esta c , célebre, como se ha d i 
cho, por sus aguas; y por hallarse ) a lindante con los vas -
ames; habiendo hasta quien la ha\a atribuido á aquel país. 
No obsta á esto que se nieguen las decantadas excelencias de 
la lengua vascongada; pues de todos modos es preciso con
ceder al menos, que este dialecto es el que couseiva major 
número de raices de los primitivos idiomas del país; y por 
consiguiente no seria estraño que , sin ser esta una lengua 
originaria, conserve en su verdadero significad» las palabras 
que sirvieron en los primeros tiempos para denoiniuar esta 
c. En el cronicón de IJaci.o se la llama l 'unussun ; y en el 
anónimo de Rivena J'j/riassone--siguiendo asi el gusto del 
t iempo, ha veuido á parar en Tarazona. 

No decayó la.anterior importancia de esta antiquísima ó 
ilustre c. bajo la dominación de los godos; antes bien l igara 
en aquella época ennoblecida con sede episcopal, asistiendo 
sus prelados a aquellos concilios góticos, eu que un corto n ú 
mero de personas disponía del Estado. No puede puntual i 
zarse la época eu que fue erigida esta seae por la misma 
falta de documentos que ha oscurecido el origen de la mayor 
parte de las sedes ant. El haber sido pretenda Tarazona a sus 
vec. B i l b i l i s , Augustubnya y la célebre Oraccurr is , c. i n 
signes todas tres, para la erección de esta dignidad, prueba 
cuánta seria su importancia en la época que esio se verif ica
se. Tampoco perdió esta importancia por la irrupción Ue los 
árabes, conservándola á pesar de cuanto la huuie^e de at l i -
gir el predominio de estos nuevos señores mas aila de donde 
había alcanzado el esclusivismo godo. En el año 713 se so-
ii ielio á los ejércitos musulmanes reunidos al mando de M u 
za y su lugai teniente Tárele, abalizando estos jumos des
pués de la rendición de Zaragoza. Tarazona reciuió el p re 
dominio del vencedor, bajo las condiciones corrientes en 
aquella conquista; y á su resguardo conn ivo su religión y 
le^es; aunque no constan los prelados que hubieron de 
ocupar la sede durante la dominación hasta que la destruye
ra el islamismo, enconado por las hostilidades cristianas. Sin 
embargo, respetables historiadores h jy que aseguran baber-
s« mantenido esta c. libre de los musulmanes hasta el año 
722, y aun otros hasta el 724 en cujos años dicen haber s i 
do tomada por fuerza, y destruida; pero no conocemos test i 
monio alguno ant. eu que se apoye esta noticia. También se 
afirma que la conquistó el rey Sancho 1 de Navarra en 912; 
pero tampoco se autoriza con los documentos necesarios. 

Solo se sabe, con la debida auteuúcidad , que Tarazona 
constituyó un -waliuto ó gobierno impoi tante, bajo la auto
ridad de Córdoba; y que habiéndose organizado ios cr is t ia 
nos del Pirineo , y especialmente desde que se avecindarun 
á esta c. por la conquista de Tudela, fueron arreciando sus 
hostilidades contra su gobierno, como rayano: en 955 su 
walí y los de Zaragoza, Huesca y Fraga, hicieron una en 
trada, por disposición del califa, para vengar estas corre
r ías, con que aquellos bravos montañeses tenían sin des
canso las fronteras musulmanas. Pero estos enomiaos eran 
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ya inestirpables y sus ataques la acción del pais; asi 
continuaron siempre en aumento, apesar del conato que se 
puso por atajarlos, tín 10ÍO el rey I). Fernando l de Castilla 
corrió á sangre y fuego el terr.'de Tarazona; y cumplida 
lor fin la suerte de este gobierno musulmán, el emperador 

1). Alonso I de Aragón conquistó á Tarazona en 1118, se
gún opina Mariana; Zurita dijo carecer de memorias por 
medio de las cuales puntualizar el ano de esta rendición, 
y nadie creemos las naya poseído después mejores. Antes 
fueron sometidos todos los pueblos de la comarca, como 
era consiguiente, atendida la mayor entidad de la empresa 
contra esta cap. de aquel gobierno árabe, y por medio de 
repetidos log^s sobre Alagon, Epila, Riela, Borja, Maga-
llon y Mallen , la estrecharon ios cristianos por todas partes, 
de modo que hubo de rendirse en poco tiempo. El empera
dor seguiJamenle á su conquista , restableció en ella la 
sede episcopal, que habia florecido en la iglesia primitiva 
por la santidad y doctrina de sus prelados. Después del 
desastroso fin de este esforzado emperador [V. Aragón, Fra
ga etc ) el rey de Castilla D. Alonso, hijo de Raimundo y 
de la reina doña Urraca, esposa que habia sido después del 
emperador D. Alonso de Aragón, biznieta del rey D. San
cho el Mayor; ciejendose llamado por derecho a suceder 
en la coiona de Aragón, ocupó y guarneció con tropas 
castellanas á Tarazona , como casi ludo el reino. Luego, 
según testimonio del arz. D. Rodrigo, concordándose esle 
rey ^obre la sucesión con b. Ramiro el Monge, obtuvo este 
á Tarazona en feudo por aquel rey, quien la entregó tam
bién bajo igual concepto, al principe de Aragón, D, llamón 
Berenguer, conde de Barcelona, por el concierto hecho de 
Camón en 1137. En 1143 continuando las diferencias entre 
los estados cristianos, tuvo esta c. por el rey de Castilla 
un ricohombre, llamado Portóles, y la cobró el príncipe 
vuelto de la Provenza , á donde pasara en solicitud de aquel 
condado. El rey do Navarra se apoderó de ella en m i ; 
mas no tardó en volver al dominio del principe de Aragón; 
y en 1192 la dio este A Doña Teresa, madre de D. Pedro 
Atares, gran rico hombre, para que la tuviese ea su nom
bre, durante su vida , pudiendo dejarla bajo la misma con
dición , á aquel de sus parientes que quisiese. El rey de 
Navarra la ocupó de nuevo, sin que nos conste el año; 
asegurando algunos que no la perdió desde que la tomó an
teriormente; y en 1157 la restituyó al principe, haciendo 
con él una paz estable. En II IO se hicieron en ella los des
posorios del rey D. Alonso VIH de Castilla con Doña Leonor, 
bija del rey D.'Enrique II de Inglaterra, siendo padrino el 
rey de Aragón , que acababa de confederarse cun el cas-
teflano; y concluidas las fiestas que con esta ocasión se 
hicieron en Tarazona , partieron los reyes de Castilla á ce
lebrar ostentosamente sus bodas en Búigos. El re\ ü. Jaime 
de Aragón y su esposa la reina Doña Leonor de Castilla, 
habiéndose desposado en Agreda el 6 de febrero de 1-221, 
pasaron luego á celebrar sus bodas á Tarazona, lo que se 
efectuó con gran magnificencia. En 1229 se reunió en esta 
misma c. el concilio que anuló este matrimonio, en razón 
del parentesco que existia entre las partes, y un hijo que 
había ya de él, llamadoü. Alonso, fue declarado legitimo 
sucesor al trono. En 12tí9 el rey D. Alonso de Castilla, 
acompañó hasta esta c. al rey D. 3aime, su suegro, regre
sando de Burgos, donde se habian celebrado las bodas del 
principe D. Fernando con la infanta de Francia, Doña Blan
ca. El rey D. Pedro III reunió Cortes en Tarazona en 1283, 
y habiendo desatendido las quejas que con esta ocasión le 
espusieton los aragoneses, negándose ademas á confirmar 
sus fueros, que estimaban menoscabados, se juramentaron 
aquellos contorme á la costumbre antigua, para guardar 
sus libertades: el rey en vista de esto, prorogó las Corles 
para Zaragoza, ofreciendo satisfacer á todo. Jíu 1288 fue 
designada para una conferencia entre los reyes D. San
cho IV de Castilla y D. Alonso III de Aragón, la que no se 
verificó, estorvándolo D. Lope de Haro. En 1289 fueron 
taladas sus tierras por los castellanos. En 1304 estuvieron 
en esta c. los rejes D. Jaime II de Aragón, D. Fernando IV 
de Castilla y D. Dionisio de Portugal, después de conclui-
dounlratado de pacificación general y alianza. Iban ademas 
con ellos las dos reinas de Castilla , suegra y nuera , la de 
Portugal Dona Isabel, y la infanta de este nombre, her
mana del rey D. Fernando. El acompañamiento y la osten-
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lacion de la entrada de estos reyes fue admirable i solo el 
de Portugal llevaba un séquito de 1,000 ginetes, los que 
acampaban en lujosas tiendas de campaña, dispuestas al 
intento, para no molestar á los pueblos. Con este motivo se 
hicieron magnificas fiestas en Tarazona. En 1318 fue ads
crita su silla episcopal como sufragánea á la metropolitana 
de Zaragoza, habiendo pertenecido antes como esla misma 
á la de Tarragona. En 1329 se celebraron en Tarazona con 
grandes regozijos las bodas deUey de Aragón D. Alonso IV, 
viudo do su primera esposa Dona Teresa, con Doña Leonor, 
hermana del rey de Castilla, que también se halló presente. 
Al mismo tiempo se concerlaron los desposorios de Doña 
Blanca, hija del infante D. Pedio, con el infante de este 
mismo nombre, hijo major del rey de Portugal. En las 
guerras del reinado de D. Pedro IV padeció mucho esta 
ciudad. 

En 1348 la combatió D, Lope de Luna, después de haber 
talado sus vegas y campos rompiendo las acequias; la c. re
chazó valerosamente sus embates, y sabedor üel peligro que 
vino á correr Epila, acometida por numerosas fuerzas que 
salieron de Zaragoza, levantó el sillo para acudir en socorro 
de aquella. En 13,)3 los reyes de Aragón y de Castilla se 
concertaron en esta c. por medio de sus embajadores Don 
Alonso de Alburquerque y Be nardo de Cabrera. Pero tras 
de este mismo concierto, en 13j7,las desavenencias de am
bos reyes produjeron el principal desastre que ha sufrido Ta
razona. En 6 de marzo de dicho año, vino sobre ella el de 
Castilla con un poderoso ejército: la c. estaba mal murada 
y con poca gente de armas para su defensa , á cargo de Mi
guel de Gurrea. Los castellanos la combatieron reciamente, 
y el maestre de Santiago la asaltó por la parle llamada de la 
Morería, que era la mas débil i el dia 9 fue entrada por fuer
za; el vecindario se retiró con el coito número de sus de
fensores, á lo alto de lapobl., cuyo punto llamado entonces 
el Cinto, tenia una casa á manera de casi., por nombre la 
Azuda, en la que habitaba Doña Guillelma, mujer de Gar
da de Loriz, gobernador del reino de Valencia. Era una 
posición bastante fuerte; mas no defendible sin otros ele
mentos de que se carecía, contra un enemigo de tanta su
perioridad, y fue preciso rendirse á partido: según se esti
pulara fueron todos conducidos á Tudela, sacando cada uno 
lo que pudiese llevaí consigo. El rey de Aragón en su his
toria culpó de este desastre al gobernador, diciendo, que no 
quiso defenderse; que entregó la c. bajo ciertas condiciones, 
y que se pasó á Navarra con su familia. Este rey hizo va
rios castigos en los primeros procedentes de la desgracia de 
Tarazona que se presentaron en Zaragoza, en el mismo con
cepto de que no la habian defendido , según era de su de
ber; pero después dio licencia á cuantos se hallaban en Na
varra para habitar en Zaragoza. 

El rey de Castilla, dueño asi de la desierta Tarazona, ave
cindó en ella soldados de su ejército, repartiéndoles las 
casas y heredades. D. Pedro López de Ayala afirma haber
se establecido asi en ella 300 de á caballo. El cardenal lega
do de la Sede Apostólica, para intervenir en la guerra de 
estos reinos, fue designado por el convenio de ambas partes, 
habido eu Corella, para guardar en tercería esta c. y los 
cast. que habian sido ocupados por el rey de Aragón. En 
consecuencia de esto reclamó el cardenal que los castella
nos la deja-ien libre, sacando de ella sus nuevos pobla
dores, y haciéndose lo mismo con los demás lugares que se 
hallasen en igual caso; pero los castellanos se negaron á 
efectuarlo , diciendo que estos mismos vecinos, la tendrían 
y guardarían en nombre del legado, con lo que la entrega 
de posesión que de ella se le hizo, no pasó de ser una cere
monia; y persuadida de ello el legado, descomulgó al rey de 
Castilla y puso entredicho en sus reinos, hasta que mandase 
la entrega de Tarazona y los cast., en la forma debida, para 
que no luese ilusorio el secuestro. Tampoco dieron resul
tado estas censuras contra el nuevo vecindario de esta c ; y 
se conservó por los castellanos hasta el año 1361 , en que 
Gonzalo González do Lucio, que la tenia encomendada, ha
llándose receloso de su rey , la entregó al de Aragón , quien 
le recompensó este servicio con 40,000 florines y la mano 
de Doña Violante de ürrea, ilustre doncella, hija de Don 
Juan Jiménez de Urrea y de Doña Elvira Cornel; todo esto 
sobre promesa de que le daría ademas para su descargo or
den del Papa, á la que estaba obligado a obedecer, en razón 
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del pleito homenage que habla hecho, ofreciendo entregarla 
al cardenal legado ó a la persona que Su Santidad mandase; 
lo que no sabemos si llegó á cumplirsele. González de Lucio 
avisó para la entrega de la c , á sazón que se estaban ha
ciendo grandes preparativos de guerra para su conquista; 
fue por el mes de febrero del espresado año, y el rey sa
liendo de Zaragoza el 19 entró en ella el i 6 del mismo con 
muchas companias de gente de armas. El rey D. Pedro repuso 
entonces sus cosas en el antiguo estado y dejó por capitán 
y alcaidede la .l iuaia,hecha ya verdadera fortaleza,á l 'edro 
(Jiménez de Samper, hombre muy distinguido eu las cosas de 
la guerra. A este sucedió en el mando,el obispo de lamismac. 
D.^l'edro Pérez Calvil lo,y habiendo sospechado el rey de su 
fidelidad apesar de lo muy probada que antes le había sido, 
lo hizo prender, y quedó por capitán de Tarazona, un ca
ballero de la orden de San Juan, llamado Fr. Albert de luyan. 
En 1363 volvió sobre ella el rey de Castilla, y según gran nú
mero de los mas respetables historiadores, la tomó por se
gunda vez: así Zur i ta , M.iiian;» etc. Fúndase esta noticia, 
en que D. Pedro López de Avala refiere h;iber sido preso en 
la toma de esta c. el nombrado luyan, y que el rey lo envió 
á las Atarazanas de Sevilla. La grave autoridad'de aquel 
historiador convence efectivamente del hecho; pero eutre 
tanto no sabemos como conciliar con él otros vanos que 
nos ofrecen no pequeñas dificultades. ¿Cómoesque no ex is 
te ninguna mención especial de este suceso en las memo
rias de aquellos tiempos? ¿Es posible que tan desapercibi
damente pasase entonces la pérdida de esta c. para los ara
goneses, cuando tanta y tan justa importatancia habiau da
do á su pérdida antenor y á su recuperación? Si la recupe
raron estos antes del año 1300 , ¿come nadie mencionó este 
hecho? Si no habla sido conquistada hasta aquel año, ¿có
mo al evacuarla entonces los castellanos no la incendiaiou 
y deslruycrun cumpliendo debidamente las órdenes de su 
r e y , que terminante les mandaban hacerlo asi? Si la des
truyeron como á Calalayud y otras poblaciones y castillos, 
¿cómo es que no hallamos esta noticia mas que eu escritores 
de tan poca autoridad como Rui Méndez? ¿y se podrá enten
der a u n , que ni este escritor quisiese reíerirse á aquel su
puesto acontecimiento? icAño 1305 entró en esta c. el rey 
D. Pedro de Castil la, haciendo gran daño, á 23 de abr i l , 
festividad de San Marcos, dejándola tan destruida, que se
mejante dia abasta hoy observado) tienen por amargo no co
miendo carne en é l V s i ya pertenecía á este rey desde el 
año 1303 como lo aseguran los mas graves historiadores 
¿es creíble que entrase á destruirla? ¿Lo baria para abando
narla en aquel año , que todavía estaba ocupaudo y guar
neciendo con gran costo y trabajo otras poblaciones de me
nor entidad? Pero sobre todo debe advertirse que en aquella 
fecha tan puntualizada, D. Pedro se hallaba haciendo la guer
ra en la pane meridional de la Península (V. Orihuela). Don 
Pedro decretó la evacuación y ruina de los puntos ocupados 
en Aragón, dirigiéndose á Toledo desde Burgos , de donde 
salió en 28 de marzo de 1300 ; y en este mismo año , lejos 
de aparecer Tarazona abandonada por los castellanos en el 
triste estado que supone la orden de su monarca, figura 
siendo el punto de apoyo mas interesante de las fuerzas ara
gonesas que hostilizaban la Navarra: Luis Gornel desde 
Tarazona destruía la frontera de aquel reino. 

En 11-23, el vecindario dé Tarazona dio su seguro al ade
lantado Pedro Manrique, el cual se empadronó también en 
la c . ; por cuyo motivo el rey de Castilla quedó altamente 
sentido de esta pobl., pareciéndole abierto menosprecioá su 
embajada, dirigida al de Aragón para evitar que el Manrique 
fuese admitido en sus estados. En 1423 recibió en esta 
c, el rey D, Alonso V á su hermano el infante D. Juan. Ha
biéndose decidido por la junta de los plenipotenciarios de 
los tres reinos Aragón, Castilla y Navarra la causa de 
D.Enrique y de los desterrados de Casti l la, resolviendo 
que se le pusiese en libertad y restituyesen todos sus bie
nes : el inlante D. Juan de Aragón, ya rey de Navarra, el 
rey de Aragón y el mencionadu D. Enrique , los tres her
manos se abrazaron en esta c. Entonces echaron la semilla 
de la conjuración contra D. Alvaro de Luna , que tanto h u 
bo de sonar pronto. Tarazona fue una de las pobl. designa
das para residencia de los 14 jueces, que debían terminar 
las diferencias, que mediaban entre los reyes de dichos tres 
re inos, no concluidas ya en la junta que estableció las 
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treguas de 1426. En 1430 , el rey de Aragón se aprestaba en 
esta c. para hacer frente á la guerra de Castilla , que se es-
cusó por medio de nuevas treguas. En 1432 , D. Fadrique 
condedeLuna, pretendió, con diversos tratos, entregar esta 
c. al rey de Casti l la, aprovechando ciertas contiendas 
que sobre, si el arz. de Toledo había de llevar ó no delante 
la cruz ó guión divisa de su dignidad , se hablan suscitado 
entre este metropolitano y el ob, de Tarazona, residiendo 
en ella como juez arbitro para concluir las diferencias que 
agitaban á los reyes de Aragón y Castilla, Las maquinacio
nes del de Luna , sin embargo , no tuvieron efecto alguno. 
Kn 1162, Martín de la Mala, canónigo de Tarazona, y cier
to Juan Garcés, reprodugeron el mismo pensamiento; pero 
también se les malogró , pues avisado el gobernailur de 
Aragón, puso mano en e l lo , y prendiendo á Juan Garcés, 
lo ajustició. En principios del' año 1484 , los reyes Católi
cos reunieron Cortes en e.-ta c . , á fin de obtener subsidios 
para la continuación de la guerra de Granada y recobrar el 
Hosellon: nada ocurrió notable en el las, sino que los ca
talanes se negaron al principio á concurr i r , alegando sus 
fueros que no nacían licito 11 imarlos fuera de su prov., pe
ro al fin condescendieron. La reina partió luego para Tole
do á disponer los prepaialivos de la próxima campaña ; y 
el rey permaneció aqui hasta el último de mayo, que salió 
para acudir ó la guerra de Andalucía. D. Femando Celebré 
nuevas Corles en esta c. desde primeros de setiembre has
ta últimos de octubre de 14(Jo ; en ellas consiguieron los 
señores se deshiciese por 10 años la hermandad que se ha
bla establecido entre las c, para su protección raúlua, 
contra los abusos de cuaiquiera especie. Nada notable ofre
ció esta c. en el reinado de Carlos l , tan fecundo en acon
tecimientos desgraciados para otras pobl. Felipe U , reu
nió también Cortes en e l la , y dejando por presidente á 
D. Andrés Pacheco, arz. de Zaragoza, se fue á Pamplona, 
donde hizo jurar solemnemente por sucesor á su hijo el 
principe D. Felipe, y volvió á esta c. para cerrar las Cor
tes. En 15'JI juntó otra vez Corles en esta misma c , ba
jo la presidencia del arz. D. Andrés de Bobadil la, y llegó 
á ellas á últimos del siguienie año , acompañado de la i n 
fanta Doña Isabel y el principe D. Fel ipe, que fue también 
jurado sucesor en Tarazona. 

Esta c. tan importante desde los mas remotos tiempos; 
tan trabajada por las guerras, con especialidad mientras 
fue frontera de Aiagon y de Navarra, constituyendo estos 
países otros laníos estaüos independientes, y e'n frecuente 
pugna ; desde que vinieron á formar una monarquía c o m 
pacta , quedó, digámoslo asi, desapercibida allá en las faldas 
del Moncayo, á los grandes aconlecimienlos que posteiior-
mente han trabajado la nación , merced á su posición ais
lada de los puntos mas propios para serviib's de teatro; 
contribuyendo no poco la sensatez de sus virtuosos é i n 
dustriosos habitantes. 

El escudo de armas de Tarazona, ostenta un cast i l lo, d i 
cuya puerta salen unos sarmientos con racimos , y á los la 
dos del castillo dos escudetes con las barras de Aragón en 
campo de oro. Es patria de San Atilano , ob. de Zamora; de 
Melchor de Egüaras, que escribió el cerco de Malta-, do T u -
deli l la, célebre arquilecto y escultor, y del pintor Fran
cisco Giménez. 

TARAZONA: v. con ayunt. en la prov. de Salamanca 
(8 l eg ) , part. j ud . de Peñaranda de Bracamonte (6), aud. 
terr. de Valladolid (12), dióc. de Zamora y c. g. de Castilla 
la Vieja, s i t . en el l imite sel. de la prov. limítrofe con la 
de Valladolid en una hermosa llanura dominada por una 
pequeña colina que corre de S. á N . ; el cuma es templado 
y las enfermedades mas comunes las tercianas. Se compone 
de unas 100 casas de mediana construcción, entre ellas la 
del ayunt. en donde se halla la cárcel ; una escuela de ins
trucción primaria concurrida por 40 niños de ambos sexos-
igl. parr. (San Miguel Arcángel servida por un cura de con
curso y provisión ordinaria, la cual tiene por anejo á Co-
loml lo ' i l 1/2 leg.): un cementerio bien ventilado. Confina 
el t é r m . por el N. con el de Torrecilla de la u r d e n , prov 
de Valladolid y part. de Nava del Rey; E. Fresno el Viejo 
y Cantalapiedra; S. Villaílores, y O. el Olmo, también de 
aquella p iov. ; pasa al O. él r, Guareña, que se introduce 
desde luego en la prov. citada anteriormente; hav en el 
térm. diversos manantiales de aguas potables. El t e r h k x o 
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es llano, de secano y de mediana calidad, caminos: los ve
cinales y la calzada de Salamanca á Valladolid. El cor reo 
se recibe por bali|erü de Alaejos. prod. : U'igo, centeno, ce
bada, algarrobas, guisantes, muelas y patatas; hay ganado 
lanar, vacuno y de cerda, y caza de liebres, pob l . : 88 v e c , 
3b0 alm. r iqueza phou.-. 1.4a9,T4i rs. i.mp.: UT^OO. 

TARAZO.SA: v. con ayuut. en la prov. y aud. terr. de 
Albacete (5 leg.), part. j ud . de La Roda (4-), c. g. de Valen
cia (í¿), dióc. de Cuenca (1!>). s i t . en llano con buena ven
tilación y cm.ma sano. Tiene 1,08ü casas; la consistorial, 
cárcel, un bospital, escuela üe instrucción primaria f re
cuentada por 8ü alumnos, dotada con 4,000 rs . ; otra de n i 
ñas á la que concurren 30, y la maestra percibe 1,000 rs.; 
un paseo con arbolado; una ig l . parr. (San Bartolomé) ser
vida pur un cura y un sacristán; una ermita San Roque. 
Confina el t é r m . con los del Quintanar del Rey , Madrigue
ras, La Gineta y Yi l largordo; dentro de él se encuer.tian 
las ermitas de la Concepción, San Antón y Sta. Bárbara y 
los cas. y ald. siguientes: Casa Carretera, de Ferrer, de 
Montoya, de Cuartero, d¿ Garr ido, de San Is idro, del Gor
do, de'los Arboles, la Nueva, Vieja, de los Guardas, la Mar
mota, Fuente del Fraile, Buenavista, Mastranzo, La Santa, 
Pina, Carretero, Ramblahonda, Los Cucos, Galapagar, Mon
tero, Aricua, Patas de Lucho, Jara, Arcocer, Pepón, Casa 
Parreña, Carcajona, Monjo, Gado, Juan Tendero, Frias y 
Soriano. El t e r r e n o , fertilizado por el Júcar, es de media
na calidad; comprende un monte tallar de encina y roble. 
caminos: los locales, en mediano estado, c o r r e o : se recibe 
y despacha en La Gineta por un balijero. p r o d . : cereales, 
aceite, vino, azafrán, patatas, leñas de combustible y bue
nos pastos con los que se mantiene ganado lanar, vacuno y 
mular¡; hay caza menor, ind.-. la agrícola, comercio: espor-
tacion del sobrante de frutos é importación de los art . que 
faltan; algunos vec. se dedican á traficar en añil, pob l . : 
1,200 v e c , 5,257 alm. cap. p r o d . : 21.247,666 rs. imp : 
1.j4I,449 con th . : 105,088. 

TAR1!E.\A; v. con ayunt. de la prov. de Alicante ( lo ho
ras), part. j ud . de Callosa de Ensarriá (2), aud. t e r r . , c. g. 
y dióc. de Valencia (38): s i t . en terreno bastante monta
ñoso al SE. del monte llamado Chorlá , al NO. de Bernia y 
al O. de las Peñas de la Ombría, de los que dista sobre unas 
2 horas: reinan generalmente en el invierno los vientos del 
N . , y los del E. y S. e'n el estío; su cuma es bastante fr ió, 
y las enfermedades mas comunes son las de carácter infla
matorio y entre ellas las apoplegias. Tiene 413 casas distr i 
buidas en 2 grupos llamados pueblo de arriba y do abajo, 
y en lo ant. Benicebei y Benitalhal, que contenían 40 casas 
de cristianos nuevos, separados por la dist. de unos 400 
pasos, siendo el principal de ellos el de abajo por estar me
nos elevado que el anter ior : se reparten en 17 calles algo 
pendientes, una plaza sit. en medio de la v. y 2 plazuelas 
de poca importancia. Hay casa de ayunt. muy reducida; 
cárcel unida á la casa señorial; una posada cuyo usufructo 
su \ e de dotación al alguacil ; escuela de niños á la que con
curren 46, dotada con 2,000 r s . ; ígl. parr. (Sta. Bárbara), 
de primer ascenso, servida por un cura de provisión o rd i 
naria, cuyo edificio se principió en 1720 y concluyó en 1727, 
sit. en el pueblo de abajo á consecuencia de haber mandado 
demoler el visitador ecl. en 1578 la ig l . de cristianos que 
fue mezquita en otro tiempo y se hallaba en la cumbre del 
monte de Sta. Bárbara , dentro del cast. y fuertes llamados 
de Lalsaya , del que se conservan algunas ruinas; un cemen-
teno al S. de la v. dist. unos 200 pasos, al pie del monte 
denominado la Moutaneta , y una fuente pública de que se 
surten los vec. para beber. Confina el t é r m . por N. con los 
de Alcalal, Parsent y BeHÍgembla; E. Jalón; S. y O. Bolu-
lla , y NO. Caslells: su estension de N. á S. es 2 1/2 horas, 
y lo raístnc de E. á O. En su radio se encuentran los desp. 
deMizep, Rafol de Benisalem , hoy Benisalim, Picasarri, 
Benichanca y otros, que con los de Benicebel y Benitalhal, 
formaban en otio tiempo la Valí de Tá:-bena, si'bien muchos 
de ellos no llegaron á ser verdaderamente pueblos y si unas 
pequeñas ald. habitadas por los moriscos, y desp. cuando 
su espulsion del reino de Valencia. Hay diá se conservan 
leseas, tercero y cuar to, aunque con los nombres de B í -
chanca y Picasaíries, y hav ademas los del Bancal Liare, 
Sacos, Coll de Rates, Fóntblánca, Casivañes, Parelles, A l -
bica y Raíalet, sit. todos entre el N. y E, de la pobl.: los mas 
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notables son Casivañes y Parelles que están á una hora de 
dist. de Tárbena y contendrán sobre 25 casas cada uno. El 
t e r r e n o es muy quebrado y sumamente montañoso, pero 
hay sitios pingues y aguas para regar algunos campos, p r o 
cedentes de mas de 200 fuentes que brotan en su térm.. las 
cuales forman luego varios barnincos ó arroyos que todos 
vaná desembocar en el r. de / ioh i / ía , que pronto confunde sus 
pequeñas corrientes con el A lgar . Dil ici l sena reseñar todos 
ios montes enclavados en la jur isd. de Tárbena; por eso 
hacemos mención solo de los principales, entre los que se 
cuenta la cord. llamada Peñas de la Ombría á 2 horas de 
dist. al E. do la v., que teniendo su origen en B--rnia toma 
el nombre espresado y lo varia por el de Coll de Rates, por 
medio de la cual pasa un camino muy escabroso. Entre esta 
cord. y la pobl. se hallan el Peñón'del Uafalet, Tosal de 
Sifre y la Peña do Sta. Bárbara , montes de segundo orden 
comparados con los primeros. Al S. de la v. están la Monta-
ñeta y el Parat de Pont, separados por el barranco de la 
part ida, los cuales son sumamente cortados por su parte me
ridional ; sigue Les Viñes enlazado con el ultimo por el O , 
siendo su continuación la montaña y els Avenes, igualmente 
cortados por el lado occidental; finalmente al NNO. se en
cuentra el Peñón del Roch , monte bastante elevado, dist. 
unos 500 pasos del pueblo de arriba. Todos ellos crian al ia
gas, romeros, con otras plantas, matas bajas y pastos. Los 
caminos dirigen á Parsent, Jalón, Bolulla y Caslell de Cas-
tells; son de herradura en malísimo estado : á 1/2 hora del 
pueblo hay una venta insignificante El co r reo se recibe de 
Altea por encargado lunes, miércoles y sábado á medio día, 
y se despacha por la mañana, prod. : t r i go , cebada , maíz, 
pasa, vino, poco aceite, almendras, algarrobas, alguna seda, 
h igos, legumbres y hortalizas; mantiene ganado, lanar y 
hay muy poca caza de conejos y perdices, ind. : la agrícola, 
3 tejedores de lienzos comunes y 4 molinos de aceite. El 
comercio se reduce á la esportacion de los frutos sobrantes 
como pasa, almendra, un poco de vino y trigo , algunas l e 
gumbres, seda v lana; ¡rnporlándose maiz , aceite , arroz, 
y saladuras; el 'embutido de cerdo y jamones son muy bue
nos; se esportan algunos á los pueblos de la Marina y V a 
lencia, pob l . : 425 v e c , 1,973 alm cap. prod. : 821,267 rs. 

IMP.: 69,772. CONTR.: 20,164. El PRESUPUESTO MUNICIPAL 
ordinario asciende á 8,560 rs. , del que se pagan 1,500 al 
secretario del ayunt. y so cubre por reparto vecinal, ignó
rase la época de la fundación de Tárbena , aunque se pre
sumo lo fuese durante la dominación agarena: espulsados 
los moriscos en 1610 fue poblada por mallorquines, como 
lo convence su idioma particular que aun conservan algo 
modificado, y el quinquelihre de defunciones délos años 
1610 en adelante. En este año se hizo un reparto de tierras 
entre los nuevos pobladores y los que había antiguamente 
que no pasaban de 17. 

TARDADE: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Villalba 
y felig. de Sta. Maria de Tardade (V.). pobl.-. 3 v e c , 14-
almas. 

TARDADE (Sta. Mar ía de): felig en la prov. de Lugo (6 
leg.), dióc. de Mondoñedo (6 ) , part . j ud . y ayunt. de V i 
llalba (3/4); s i t . á la der. del r. f r i m a : ; cmma frió y h ú 
medo: comprende entre otros los 1. y cas. de Cal de Gayan, 
Car t i n , Corredoira, Curras, Escr i ta , Fontao de Abajo, 
Fontao de Arriba , Lanzan, Moiño, Pena, Pénela , Poi to-
medroso y Tardade, que reúnen 27 casas y algunas fuen
tes de esc'elente agua. La igl . parr. (Sta. María tiene cu ra 
to de entrada cuyo patronato ejerce la casa de Ruiz del Valle 
de Lorenzana. El t é r m . confina por N. Codesido ; E Vi l la l 
ba , interpuestos los r. Tr imaz v de la Magdalena; S.. 
Dis l r iz , y O. Cazas. El t e r r e n o es'de mediana calidad : el 
camino á Villalba está mal cuidado , así como los puentes 
q'ie cruzan á los dos indicados r. El co r reo se recibe en la 
cap. del part. prod. : centeno, patatas, algún t r i go , maíz, 
l i no , legumbres v otros frutos menores; cria ganado vacu
no , caballar, de'cerda , lanar y cabrío; hay perdices , l i e 
bres y alguna pesca, ind . : la agrícola , molinos harineros, 
telares caseros y la grangeria que le proporcionan las fe
rias inmediatas, pob l . : 27 v e c , 142 alm. c o n t r . : con su 
ayunt. (V.). 

'TARDAGUILA: 1. con ayunt. en la p rov . , dióc. y part . 
j u d . de Salamanca (3 leg.) , aud. terr. de Valladolid (16), 
c. g. de Castilla la Vieja, s i t . á la caida de un cerro que le 
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domina por E.; el cuma es frió y las enfermedades mas 
comunes los constipados. Se compone de unas 20 casas; 
un pozo de que se surten los vec ; una igl. parr. (San Pedro) 
servida por un cura de segundo ascenso, teniendo por ane
jo á Espinarcil lo; un cementerio fuera del pueblo. Confina 
el t é r m . por el N. con Espinarcillo; E. Aldeanueva de Eigor-
va; S. Accnliano, y O. Falencia y Negrilla; hay en él las alq. 
de Espinarcillo y Arcillo y varios montes de encina. El t e r -
beno es llano y montuoso , todo de secano y de mediana 
calidad con algunos prados de yerbas. Los caminos se co 
munican con los pueblos limítrofes. El co r reo se recibe de 
Salamanca, prod. : t r i go , cebada, garbanzos y legumbres; 
hay ganado lanar , vacuno y de cerda y caza menor, pob l . : 
25 v e c , 159 aira. BIQDEZA Í-rod.: 297,800 rs. imp.: 12,077. 

TARDAJOS : v. con ayunt. en la prov., part. j ud . , aud. 
ter r . , c. g. y dióc. de Burgos (2 lea.): srr . en una llanura, 
donde le combaten con frecuencia los vientos del N.j su 
cuma es f r ió , pero sano; las enfermedades comunes son 
pulmonías. Tiene 450 ca -as ; un ant. palacio perteneciente 
á los Sres. duques de Montemar; escuela de instrucción 
primaria; una igl . parr. (Sta. Maria) servida por 5 beneficia
dos, v otra ant! bajo la advocación de la Magdalena, que hoy 
se halla arruinada y se refundió en la primera. El t é r m . confi
na N. Vi l larmentero; E. Páramo y Vi l lalon; S. Villalvilla y 
San Mames, y O. Buniel. El t e r r e n o es llano, de buena ca
lidad en general; le fertilizan el r. Ar lanzon sobre el cual 
hay un puente, y el [Irbel que desagua en aquel. No hay mas 
camino que uno de herradura, que conduce á Burgos, de 
cuya cap. se recibe el co r reo , prod. : cereales , legumbres, 
patatas, v ino , frutas y hortal izas; cria ganado lanar y ca-
h r i o ; caza de l iebres, codornices, y pesca de barbos y 
truchas, p o b l . : 1G6 v e c , 552 alm. cap. prod. : 2.084,400 
rs. imp.: 199,020. contr.- . 12,226 rs. 2 mrs. 

TAKDAJOS: 1. con ayunt. en la prov. y part. j u d . de So
ria (2 1/2 leg.) , aud. terr. y c. g. de Burgos (2«), dióc de 
O-ima: s i t . en una cuesta y combatido de los vientos N. y 
SO., y goza de cuma sano t tiene 70 casas; la consistorial 
que sirve de cárcel, y escuela de instrucción primaria á la 
que concurren 40 alumnos , dotada con 40 fan. de centeno; 
una fuente de buen agua; una igl. parr. (San Bartolomé) ser
vida por un cura y un sacristán. El t é r m . confina con los de 
Ituero y Rabanera ; dentro de él se encuentran las ormitas 
de Ntra. Sra. de los Alamos, y las granjas de Matataala y 
Blasconuño. El t e r r e n o fertilizado por el r. Duero, es de 
buena calidad ; comprende un monte encinar bástanle des
trozado : caminos: os locales y el que dirige á la cap. de 
prov. en la que se recibe y despacha el co r reo , prod. : poco 
trigo puro, común, centeno, cebada, avena, leñas de 
combustible y buenos pastos con los que se mintiene gana
do lanar y vacuno; hay caza de perdices, conejos y liebres; 
pesca de barbos, anguilas y truchas, inu . : la agrícola , un 
molino harinero, y muchos v e c se dedican á hacer cestas: 
p o b l . : 77 v e c , 310 alm. cap. imp.: 62,()63 rs. 

TARDAMASA: arrovo en la prov. de Badajoz, part. ¡ud. 
de Olivcnza: nace á 1/2 leg. al S. de la v. del A mendral, 
en el sitio llamado Madre "del agua , y después do regar la 
huerta de Sta. Colomba , que está como tí minutos de su 
origen , se oculta y no vuelve á aparecer hasta mas de 1/4 
leg. : en este intermedio brotan á corta dist. del álveo que 
sirve de cauce á las aguas de invierno, un buen manantial 
llamado Pocito de las' Menas, que hasta medio dia arroja 
poca agua, y desde esta hora en adelante doble porción, y se 
une después'al arrovo que describimos: entran después en 
el mismo las aguas déla fuente de los Estudiantes, la de las 
Monjas y de Concejo , y después de cruzar por la v., en 
donde tiene un puente con 2 ojos , se junta con Romedero 
en los pasiles de Valdesevilla: á 1/4 leg. se reúne con la r i 
bera de Casti l lejo, y reunidos todos toman el nombre de 
Chicnpierna ,V!); con sus aguas se riegan 5 huertas y 5 
huertos antes de su reunión ai Cas t i l l i j o , y 5 huertas des-
mes-, muelen antes de su reunión á Romedero 3 molinos 
lar ineros; otros tantos después , y otros 2 después de ü i s -

t i l l e jo ; cria barbos, pocos hordallos y pardil las; en la rive
ra de Castil lejo ames de reunirse á los arrovos anteriores 
hay 2 molinos harineros y un buen puente de 3 ojos en el 
camino de Olivenza. 

TARDELCUENDE: 1. con avunt. en la prov. y part. j u d . 
do Soria (4 leg . ) , aud. terr. y e , g. de Burgos, dióc. de Os-
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ma (5): s i t . á la raarg. der. del r. h a n a , con buena ven t i 
lación y saludable c l i m a ; tiene 60 casas; la consistorial; 
escuela de instrucción primaria dotada con 200 rs. y 12 fan. 
de tr igo; una igl . parr. de entrada (La Purísima Concepción) 
servida por un'cura v un sicristan. El t é r m . confina con 
los de Osonilla, La Barbolla y Cascajosa; dentro de él se 
encuentran varias fuentes y una ermita ; el t e r r e n o , fer t i 
lizado por el / : o n a , e s de buena calidad, caminos: los lo
cales y los que conducen á Osma y á la cap. de prov. , en la 
que se recibe y despacha el co r reo , p rod . : cereales, l e 
gumbres y yerbas de pasto, con las que se mantiene gana
do lanar y "las caballerías necesarias para la agricultura; 
hay caza menor, tnd.: la agrícola, pob l . : 56 v e c , 274 alm. 
cap. imp.: 14.029 rs 4 mrs. 

TARDEMEZAR DE VIDRÍALES: 1. con ayunt. en la prov. 
de Zamora (11 leg.), part. jud. de Benavente (4), d ióc de 
Astorga (7), aud. terr . y c. 'g. de Valladolid (19). s i t . en un 
cerro ; su cl ima es templado; sus enfermedades mas comu
nes tercianas. Tiene 34 casas; escuela de primeras letras 
común á Santíbañez de Vidríales v Brime d e S o g , dotada 
con 1,100 r s . , á que asisten 46 niños de ambos sexos; ig l . 
parr. (Sta. Marina) servida por un cura de ingreso y pre
sentación de 2 voces mistas; y buenas aguas potables. Con
fina con Rosínos, Villaobispo, Sta. Marta de Tera y Santí
bañez : en su térm. se encuentran vestigios de una ig l . c o 
nocida con el nombre de Sta. Marina. El t e r r e n o es des
igual , de mediana cal idad, y de regadío, beneficio que 
proporcionan las aguas del arroyo la Alrnucera. Los caminos 
son locales; recibe la correspondencia de Benavente. 
prod. : granos, legumbres, vino y pastos ; cria ganado la 
nar ; caza de liebres y perdices, v pesca de barbos, pob l . : 
32 v e c , 128 alm. cap! prod. : 21,538 rs. imp.: 3,482. c o n t r . : 
9,683 rs. 5 mrs. 

TARDESILLAS: 1. con ayunt. en la prov. y part. j ud do 
Soria (I 1/2 leg.), aud. terr . y c. g. de Burgos (25), dióc. de 
Osma: s i t . á fa marg. der. del r." Tera con buena venti la
ción y cl ima sano: tiene 33 GASAS, la consistorial; escuela 
de instrucción pr imar ia; una igl. aneja déla deFuentecan-
tus. t é r m . : confina con los de Canredondo, Garray y Fuen-
tecantos : el t e r r e n o fertil izado por el Tera , cuyo" paso fa
cilita un puente , es de buena calidad, caminos ; los locales y 
el que dirige á Soria, en donde, se recibe y despacha el c o r 
reo , prod. : cereales , algunas legumbres y hortalizas, ind . : 
la agrícola y la recriacion de ganado lana r .pob l . : 33 v e c , 
132 alm. c.\i>. imp.: 23,775 rs. 23 mrs. 

TARDIDO: arroyo en la prov. de Málaga, part. j u d . de 
Estepnna: nace en' el térm. de Jubrique la Nueva, y se con
funde rnn el r. .Mminrdi l la. 

TARDIENTA: 1. en la prov., part. j ud . y dióc. de Huesca 
(3 feg.;, aud. terr . y c. g. de Zaragoza, s i t . en llano con 
buena ventilación y cuma saludable ; las enfermedades co
munes son liebres intermitentes. Tiene 300 casas; una es
cuela de instrucción pr imar ia; casa consistorial y cárcel 
reunidas en un mismo local; ig l . parr. (la Aparición de San-
tiago), cuvo curato es de segunda clase, de provisión del 
cabildo de la Sta. igl. cated. de Huesca. El t é r m . confína N. 
Almndevar; E. Barbues; S. Leciñena, del part. de Zarago
za, y O. Alcalá de Gurrea; en él se encuentran 3 ermitas 
dedicadas á Ntra. Sra. de Gracia. San Nicolás y Sta. Águe
da. El teuueno es de buena cal idad, la parte montuosa 
contiene bosques arbolados para el combustible y carboneo 
v canleías de piedra de yeso. Los caminos son locales de 
herradura, prod.: tr igo," cebada, centeno, avena, v ino, 
cera , mie l , legumbres", hortalizas y pastos; cria mucho ga
nado lanar y caza de varias especies, pob l . : 101 v e c , 624 
alm. r iqueza imp.: 137,920 rs. c o n t r . : 18.079. 

TARDOBISPO : I. en la prov., part. j ud . y dióc. de Za
mora (2 leg.;, aud. terr . y c. g. de .Valladolid (20): es cab. 
del ayunt de su mismo nombre, á que se hallan agregados 
Enillas y la Tuda con los desp. de Alcaminalto y Amor: s i t . 
en la n'heia ¡zq. del Duero; su cuma es templado y sano. 
Tiene 47 casas; la consistorial; escuela de primeras letras: 
igl. parr. (San Salvador) servida por un cura de pr imeras-
censo y provisión real y ordinaria; una ermita (la Sta. Cruz) 
iropieílad de la cofraáia, y buenas aguas potables. Con-
ina con Morales, las Enillas y Carrasca!. En su térm. se en
cuentra un desp. llamado el Alcaminalto. El t e r r e n o es de 
buena y mediana cal idad: por 61 corren las aguas del Duero, 

' \ 
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al que cruza un puente con dirección á Zamora. Los cami
nos dirigen áFermosello, Miranda de Portugal, Ledesma y 
Salamanni -. recibe la couuESrosDENCiA de la cap. prod.: 
granos, legumbres, flotas y pastos; cria ganados v alguna 
caza y pesca, pob l . : 37 v e c , IGI alm. cai>. pkod.: 165,000 rs. 
imp.: 6,S(Jt). con tk . : M Í O rs. 26 mrs. 

TAREDO: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Cea y felig. 
de San Miguel de Villaseco (V.). 

TARENDO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cic-
cenle v felig. de San Pedro de F i lyue i ra (V.). 

TARDÓN (e l ) : cort i jo en la prov. de Sevilla, part. j ud . 
de Sanlucar la Mayor, lénn. junsd . de Azoaicollar. 

TARIFA: c. con ayunt . , aduana de cuarta clase y plaza 
fuerte subalterna con un gobernador mi l i tar , adm. de rent. 
estancadas y dislr. marit . pertenecieiile á Algeciras, del 
tercio y deparlamenlo de Cádiz, en la dióc y prov. civi l de 
este nombro ( H l e g ) , p a i t . j u d . de Algeciras (3 1/2;, aud. 
terr. y c. g. de Sevilla (33). 

S i i t a c i o n i c l ima. Está sit. la c. en la orilla del mar al 
O. del estrecho de Gibral tar , "i leg. a l E. del cabo de Trafal-
gar y 4 del de Plata, y algo mas de 4 al O. de la Punta de 
Europa en el monte dé Gibrul lar, en el punto en cpie la costa 
quiebra su dirección, form indo un ángulo saliente casi recto, 
distante unas 25 varas de la orilla del mar en la termina
ción de una pequeña cañada llamada del Retiro. Se halla 
perfectamente venl i lada, reinando con frecuencia el viento 
E. con estremada fuerza; el clima no es fi io , y sin embargo 
se padecen afecciones nerviosas y algunas énagenacioues 
menlalcs, asi como se dan algunos casos de calenturas i n -
termilentes gástricas de mal carácter. 

I n t k r i o b de l a poulacion. Se compone esta de 549 ca 
sas, de las cuales 516 e=tao dentro del recinto, y de las 33 
restantes 29 en el barrio y 4 en la Caleta. De las primeras, 
412 son de fáb. moderna', generalmente de i pisos y algunas 
de 3. y las restantes muy estrechas, incomodas y mal dis
tr ibuidas. Las que hay estramuros son Je un S'ilo piso y po
cas comodidades, levantadas sobre las ruinas del barrio que 
hubo al NO. . el cual fue destruido en la guerra de la Inde
pendencia. Tiene la pobl. 2 plazas; una contigua al cast. 
formando casi un cuadrado de 60 varas, nombrada de la 
Constitución, y la otra del Mercado de la Verdura casi del 
mismo tamaño v ligura que la anter ior ; ademas hay G pla
zuelas y 02 calles casi todas irregulares, estrechas, media
namente empedradas , limpias y con alumbrado de noche. 
Hay un hospital para los pobres, concu\as escasas rentas 
se cubren sus atenciones; un pósito, cdiíicio moderno de 2 
naves con i escelentes paneras; una escuela de instrucción 
Í ir imaria dotada con los fondos de propios y oteas - mas; 
a primera es concurrida por 200 niños y las otras reúnen 

igual número ; 3 enseñanzas para ninas, cuyas maestras no 
están examinadas ni disfrutan de dotación; contigua á la 
parr. de San Francisco hay unacasa en la que se educan 60 
ninas pobres, cuyos gastos los sufraga de un modo generoso 
y altamente honroso la Sra. Doña Maria Antonia Toledo; 
2 ig l . pa r r . , una de segundo ascenso, que es la de San Ma
teo, cuyo templo se halla colocado un puco al E. del centro 
de la c . ; es de arquitectura gótica compuesto de 3 naves, 
con 187 palmos de long. , 109 de lat. y 8S de altura , y una 
magnifica portada con 4 columnas del orden jónico de una 
sola pieza; contiene diferentes capillas y una tone de mal 
gusto. La parr. de San Francisco de Asis está servida por 
un cura de primer ascenso, y el templo no contiene nada de 
notable. Hay en la c. varias ermitas, la de Santiago, Santa 
Maria y San Bnto lomó; un oratorio público en una casa par-
ticular'y otro en la cárcel para decir misa á los presos. En 
otro tiempo hubo un conv. de t r in i tar ios; en el barrio otro 
de franciscos descalzos, una ermita dedicada á Sau Sebas
t ian y otra á la Virgen del Sol. El Alcazaba ó cast. de los 
Guzmanes, célebre por la heroicidad con que D. Alonso Pé
rez arrojó su puñal para que sacrificasen á su h i jo , está i n 
crustado en el recinto de la plaza por la parte del S.; su 
construcción es arábiga y sus carcomidos pavimentos raa-
nifiesian una grande antigüedad. Esta fort. contiene muchas 
cuadras altas y bajas, que hasta hace pocos años ha servido 
de alojamiento al presidio correccional. La c. ant. tuvo 3 
puertas nombradas de la Aljaranda, la Almedina y el Mar, 
las cuales existen; la primera en la calle del Águi la, la se
gunda en la cuesta qua aun se designa con el mismo nombre 
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arábigo y la tercera aun tiene uso, y conduce por delante 
del Alcazaba á la plaza de la Constitución. En la actualidad 
hay otras 3; la de Jerez al N. de la nueva pobl., la del Retiro 
á la parte E., y la del Mar, á cuya entrada está la ant. de l 
mismo nombre. 

F o r t i f i c a c i ó n . El recinto de esta c. se compone de 26 
torres y otras tantas cort inas, que forman la figura de un 
cuadrilátero irregular: las cortinas se reducen á un muro as-
pil lerado, cuyo espesor medio puede valuarse de 7 pies. La 
contigua á la puerta del Retiro por la parte del S. fue reedif i-
cadaen 1812, y desde entonces tiene aquel lienzo mas de 4 
varas de espesor entre adarve y parapeto, y cerca de 7 i n 
cluyendo las taludes: las Iones son reduciflas, aunque en 
ellas se ha colocado art i l ler iade menor calibre. Al lado del 
mar se hal'a el cast. de los Guzmanes , que tiene su recinto 
compuesto de torres y pequeñas cortinas almenada0. Como 
parte accesoria de la fortificación de la plaza están la isla de 
las Palomas y el fuerte de Sta. Catalina, l/a primera á 1,000 
varas de la pobl. estuvo separada del continente por un ca
nal de 300 varas de l a t . , cuya profundidad bastaba para dar 
paso á buques de mediano porte, pero hoy está unida al 
continente por un arrecife. Corlada por este medio la comu
nicación con ambos mares, las arenas arronzadas sobre la 
escollera no pueden retroceder, formando asi un vasto are
nal que aumenta cada dia. El piso de la isla es l lano; su fi
gura casi redonda y su magmlu 1 de 600 varas de E á O. y 
700 de N. á S . ; su altura varia en los diferentes puntos de 
su circunferencia, pues á la parle de SO. junto á la torre 
del fanal termina por un declive suave, mientras que por el 
lado opuesto presenta un escarpado de 10 y 12 varas de a l 
tura. Su mole se reduce á una petrificacioú de arenas ca l 
cáreas y granos cuarzosos mezclados con mul t i tud de con
chas. Junto á la entrada de la isla por la parte del O. hay 
una pequeña dársena para buques menores, en la que se 
resguardan para la carga y descarga, y en caso de guerra 
pudiera.dar abrigo á una escuadrilla de fuerzas sutiles que 
vigilaran el paso del Estrecho. Las foitificaciones de la isla 
consisten por la parte de tierra en una cortina frente al a r 
recife que lo enfila con sus fuegos directos, y por los flancos 
las piezas de un pequeño fuerte del lado del O., construido 
sobre la puerta de entrada y un solo cañón. El interior está 
algún tanto dominado por 2 cerros nombrados la Caleta y el 
Camorro. Hacia el mar tiene una batería semicircular nom
brada de Poniente, otra de la misma figura nombrada de Le
vante , otra a IS . rodeando el pie de la torre del fanal y otras 
2 construidas á barbeta en los espacios que separan á las 
antedichas. Hay en esta isla cuarteles para la tropa , pabe
llones para oficiales, 2 algibes para recoger las aguas l lovedi
zas, una cuadra subterránea de 2 naves pura caballería y 
un almacén de pólvora, inúti l por su mucha humedad. A la 
parte SO. hay una hermosa torre ant. de base c i rcular , re
vestida de sillares muy bien conservados; en la actualidad 
está colocado cu ella el fanal que tiene 4 varas de diámetro y 
doble altura con 15 luces en 3 cuerpos; 4 en el bajo, 8 en el 
medio y 3 en el superior, y un disco de platina con i de diá
metro que sirve de reverbero, girando al rededor de la luz, 
tardando 2 minutos encada revolución. El fuerte de Santa 
Catalina, desde cuyo pie y en dirección SO. arranca la es
collera artif icial que une la" isla al continente , está si t . entre 
aquella y la plaza, sobre un pequeño cerro que se eleva en 
forma dé un cono truncado. Es abierto por la gola circunda
do de su foso y susceptible de 6 pequeñas piezas de ar l i l le -
ria. Para concluir añadiremos que el recinto actual de la 
plaza está formado la mayor parte de sillarejo con aristones 
de sillería. Su cortina contigua á la puerta del Retiro por la 
parte del S . , en la cual abrieron brecha los franceses el año 
I I al 12 , fue reedificada con revestimiento de. sillería. 

Término. El de esta c. confina por el N. con los de Har-
rios y Medina Sidonia ; por el E. con los de Algeciras y los 
Barrios; por el S. con la costa del Estrecho, y por O. con el 
de Veger y la embocadura occidental del Estrecho. Corren 
por él los r. llamados üuadames i , de la Vega, el Salado, 
el M a s t r a l , el Valdcbaqueros , el A lmodobar ; el primero 
tiene su origen en la sierra de la Luna y sitio del Palancar, y 
desagua en'el mar ; el segundo en el sitio de la Ahumada y 
confluye igualmente en el mar; el tercero nace entre la loma 
arriba nombrada y la de Piedfa Cana; el cuarto se forma 
por la reunión de los de la Jara y Puerto-l lano; el quinto es 
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un arroyo que principia en ol puerto ile faciuas, y el último 
se forma de un manantial en la sierra de Ogen y sitio de los 
Huerlezuelos; los anteriores todos van al mar y este conflu
ye en la laguna do Janda, 5 leg. de Tarifa y 3 de su origen. 
El arroyo que atraviesa la c. tiene su nacimiento al pie de la 
loma de los Varapalos, y corriendo de E. á 0 . llega áTaiü'a 
que la divide en i partes casi iguales, quedando la pobl. aot. 
en la m i r g . izq. Tiene dentro del recinto 6 alcantaril las, y 
su entrada y salida so verifica por medio de 2 arcos, cada 
cual baio su torre , para desde alli bajar ó subir los rastillos 
é impedir el paso pur la bóveda. 

El t e r k e n o participa de monte y llano, pero los montes 
ocupan su mayor parle. Es casi todo arcilloso y mediana
mente consistente con abundantes rocas de formación are
nisca. Las tierras son de secano , á escepcion de un corto 
número de huertas. Se divide en varias suertes , cuya cabida 
vana desde 2 fan. hasta 2,000; actualmente hay'en labor 
5,400 fan. de tierra superior , \ Í , i ' 6 i de secunda y 3,140 de 
tercera, 10,190 de erial y 14,000 de monté. 

Caminos. Hay uno a l O . que se dirige por Veger y Ch i -
clana á la cap. dé la prov. y otro al E. que conduce á Alge-
ciras; ambos son de herradura y en muy mal estado, pero 
íVuinero de buque» que l i a n e n t r a d o y s a l i d o en e^te 

de 1W44 y 1 » 4 5 , « e ^ u n los da tos o f i c ia les de la m i 
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el segundo se hace en lo* inviernos casi intransitable. La 
coitiiEsi'ONuiíNciA so recibe do Algechas tres veces en le 
semana. 

I'hodücciones. Tr igo, cebada, habas, garbanzos , sabi
na, alueioues, yeros, v ino , hirtali/.as y f rutas; la especie 
que mas abunda es el t r i go ; hay muclia cria de ganado de 
cerda, vacuno, cabrio, lanar y caballar, y caza de conejos, 
l iebies, perdices, jabalíes y corzos. La costa abunda en 
pescado de toda especie que se lleva a Gibral tar , Algeciras 
y otros puntos. 

Indus t r ia y comercio. Hay algunas fáb. de curtidos, 
fideos y algunas alfarerías v diferentes molinos harineros. 
El couierCíO está reducido á la importación de acei te, vino, 
jabón , varios otros art . de primera necesidad, y á géneros 
ultramarinos; la esportacion consiste en el trigo y otros gé
neros sobrantes del pais. El movimiento mercanti l de su 
aduana aparecen en los adjuntos estados oficiales. 

Poblac ión. Con el térm. municipal 2,029 v e c , que ha
cen 8,MG alm. La r iqueza ruou. asciende a 10.640,000 rs., 
la iMi'. á 468,120. El presupuesto municipal sube de ord i 
nario á 146,184 rs., los cuales se cubren ea su totalidad con 
el prod. de los bienes de propios y el de los arbitr ios. 

I t n c r t o por e l c o m e r c i o de c a b o t a j e t-u los dos años 
Miia a i l u a n a . 

ASOS 

1844 
1845 

ENTRADA. 

EN CADA ANO. 

Buques 

277 
257 

4,409 
4,0p8 

T ótales 534 I 8,467 

Tripula
ción. 

AÑO COMÚN. 

Buques 

1,969 
1,600 

3,629 267 

Tonela
das. 

4,233 

Tripula
ción. 

1,814 

ANOS. 

1844.. 
1845.. 

Totales. 

SALIDA. 

EN CADA ANO. 

Buques 

271 
250 

521 

Tonela-
ds. 

3,755 
3,856 

7,611 

Tripula
ción 

1,800 
1,641 

ANO COMÚN. 

Buques Tonela
das. 

3,441 260 3,805 

Tripula 
eion. 

1,720 

A r t í c u l o s que h a n e n t r a d o en este p u e r t o p roceden 
tes de o t r o s d e l r e i n o , en los dos años de 4844 7 
4 8 4 5 , sessnn los da tos o f ic ia les d é l a n i l s i na a d u a n a . 

A r t í c u l o s q u e h a n s a l i d o por es te p u e r t o p a r a o t r o s 
d e l r e i n o en los dos años de 1844 y 4 8 4 S , s e g ú n 
los d a t o s o f ic ia les de l a m i s m a a d u a n a . 

NOMENCLATURA. 
Unidad, 

peso 
ó medida, 

Aceite Arrobas. 
Aguardiente id . 
Arroz id . 
Azúcar id. 
Cafó Libras. 
Carne salada Arrobas. 
Cebada Fanegas. 
Cueros Libras. 
Chocolate id. 
Dinero Rs. vh . 
Esparto Piezas. 
Habichuelas Fanegas. 
Higos y pasas ¡ Arrobas. 
Jabón j id. 
Loza j Piezas. 
Madera en tablas , Número. 
Papel I Resmas. 
Patatas Arrobas. 
Pipas vacias Número. 
Quiocalla i Libras. 
Tejidos varios i Varas. 
Trigo Fanegas. 
"^no Arrobas 
Efectos diversos (valor).. Rs. vd. 

Valor total de estos art . 

AÑOS. 

1841. 

1,579 
84 

402 
3,021 
3,815 

1 10 
2,300 

15,615 
300 

548,690 
508 
20 

580 
616 
630 

1.569 
370 
050 
138 

» 
745; 

» 
7,044 

45,348 

Rs. vn. I 1.186,725 1.091,085 

1843. 

4,674 
3,608 
1,395 
3,584 
4,433 

984 
130 

4,955 
934 

179,480 
2,615 
1,353 
3,246 

134 
1,301 
1,603 
1,053 

730 
166 
275 

8,437 
960 

4,863 
20,977 

NOMENCLATURA. 

Carbón vegetal 
Cera 
Corcho 
Corteza de alcornoque.. 
Dinero 
Garbanzos 
Habichuelas 
Higos y pasas 
Ladrillos 
Losas 
Naranjas y limones 
Pescado salado 
Pipas vacias 
Sanguijuelas 
Trigo 
Efectos varios (va lo r ) . . . 

Total valor de estos art. 

Unidad, 
peso 

ó medida 

Arrobas, 
Libras. 
Quint. 

id . 
Rs. vn . 

Fanegas. 
id. 

Arrobas, 
Número 

id . 
id. 

Quint. 
Número, 

id . 
Fanegas, 
Rs. vn. 

Rs. vn. 

AÑOS. 

1844. 

46,146 
425 
806 

6.995 
142,400 

552 
2,100 

178 
14,000 

382 
114,000 

9,84-9 
337 

4,000 
21,021 
61,857 

1.689,125 

1843. 

81,150 
80ül 

50! 
18,164' 

II^OOO1 
45! 

838 
» 

16,500 
234 

215,000 
15,826 

196 
6,000 
4,543 

35,264 

1.129,524 

H is to r i a . En sentir de muy respetables escritores, ape
nas habrá c. que pueda r ival izaren antigüedades con esta. 
Los mas no se ocupan de su or igen; pero mucho antes de 
llegar á una época accesible á la historia , si esta no se r e -
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monta á ella escudriñando la» fábulas , la presentan ya con 
una importancia, nada menos que suficiente para comunicar 
su nombre al estrecho llamado hoy de Gibraltar; lo que 
supone una escelencia superior en esta pane á la de Cádiz. 
Hacen luego que atestigüe la famosa batalla del egipcio 
Osiris íel sol) y el español Gerion (tal vez personificación de 
las fuerzas indígenas por la voz Gerhum): colocan en ella 
el célebre sepulcro de Hércules; la corte del benéfico y es
forzado rey Argantonio etc. Pero todo es partiendo del er
ror de atribuir á Tarifa cuantas memorias les resultan de la 
mitologia y déla historia, pertenecientes á las c. conocidas 
en los tiempos primitivos con el nombre de Tartessoa. coa -
les fueron Gades, según testimonio de Avieno, Cartería y 
cierta o. que se afirma haber existido entre los dos brazos 
que antiguamente formaba el Guadalquiv i r para desembo
car en el Océano. Si el estrecho no se llamó Tartesiano, 
en razón sola de su posición occidental, procediendo de una 
raíz puramente geográfica, como para las mismas c. que se 
congetura habérselo comunicado, y como para el r. Gua
da lqu iv i r que se afirma haberla dado á estas; parece muy 
naiural que lo recibiese de Cádiz, por cuya c. fue llamado 
después Gaditano. La fábula del sepulcro de Hércules per
tenece también á esta c., y las otras á la que fue mas co
munmente conocida con el nombre Carteya, en el desp. 
donde el erudito anticuario de Sevilla Rodrigo Caro halló la 
Torre de Cartagena (V.). Para muchos no hííbo mas Tarte-
ssosque Carteya, y adjudican ambos nombres, con todas 
sus memorias, á Tari fa: asi Mariana y las personas á quie
nes este hombre por otra parte tan respetable y profundo 
llama de mayor autoridad y erudición. 

Según Mannert, Tarifa fue la Transducta Ju l ia que ya 
vimos en el art Algeciras haber pertenecido á aquella c. 
Menos descarriadoGossel le atribuye el nombre de Mel laría 
c. que tuvo suasienlo enel estrecho, alO, de Ju l ia Trans
duc ta ; pero también digimosen el art . Meral ia ó.Mellaría 
ser esta de posición harto incierta , sin que ninguno de los 
mas ilustrados en la ciencia de la geogra/ia comparada se 
haya atrevido á puntualizar su sit. en la misma Tarifa; op i 
nando López de Avala y Florez quu estuvo junto á la punta 
de esta c. ; y el erudito D. Miguel Cortés y López en la bo
ca del riachuelo Gudalmeai. Es muy difícil resolver que 
nombre de la geografia antigua pertenezca á Tarifa si aca
so le pertenece alguno, cuya decisión tampoco se nos pre
senta fác i l , no sabiendo que la población actual pueda ale
gar monumentos que acrediten su existencia en aquel t iem
p o , y siendo asi que cuantas reducciones de c. antiguas se 
han hecho áel la,han sido conducidas solamente por losme-
ros indicios comparativos que resultan de los geógrafos ma
yores, demasiado déviles todos por cierto, de donde provie
ne la suma variedad de inteligencias que se les ha dado Aun 
podria citarse contra aquellas investigaciones lá primer 
noticia histórica que se nos presenta auténticamente de Ta
r i f a ; pues en cierto modo arguye contra la existencia ante
r ior de la c. Cuando el emir musulmán Muza preparándose 
á entablar la conquista de España, hizo reconocer su costa 
occidental por el beréber T a r i f , acompañado de 100 ára
bes y 400 africanos, esta espedicion según la refieren los 
árabes, desembarcó sin dificultad alguna en el sitio donde 
hoy se halla Tarifa, cuyo nombre ha perpetuado el de aquel 
capitán y la memoria de su espedicion practicada por jul io 
del año 710. Ahora bien : si hubiera existido la c . , por cor
to que fuese se vecindario, en sit. tan ventajosa ¿se hubie
ra franqueado así al desembarco de tan escaso número de 
invasores, al menos sin que mediasen una sorpresa ó algu
na resistencia, que no hubieran sido olvidadas por aque
llos circunstanciados historiadores? Si Tar.f hubiese con
quistado esta plaza y la hubiese dejado con su nombre por 
Í¡residió y escala de nuevas invasiones ¿lo hubiesen callado 
os mulsulmanes que nos dicen como Tarek, que en la p r i 

mavera del año siguiente (711) vino yaá plantear la empre
sa , asaltó y atrincheró á Calpe , eligiéndola por ta l pre
sidio? 

Parece muy verosímil que Tarif, cuya espedicion no traía 
mas objeto que un simple reconocimiento, eligiese para su 
desembarco un punto indefenso y l ibre, y evitase después 
venir á compromiso de entidad; permitiendo solo hacer, en 
todo caso algún alarde de su valor á los bravos adalides 
quu leViabianseguido; por ello vemos que nada notable ofre-
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ció el desembarco; que fue corrida sin oposición alguna la 
costa de Andalucía, y regresó Tarif á Tánger para dar su i n 
forme, conduciendo algunos ganados y prisioneros. Si sed i -
gese que mas tarde, cuando los musulmanes quedaron due
ños del país y vinieron á establecerse en él á enjambres, se 
quiso perpetuar la memoria de la primera espedicion y de 
su caudillo, poblando bajo su nombre el sitio de su desera-
barco ¿habría nada mas natural y probable? Sin embargo no 
pasaremos por ello á negar á Tarifa sus pretensiones de ma
yor antigüedad, pues tampoco estimamos bastantes estas 
congeturas para hacerlo. Pudo existir desde los mas remo
tos t iempos, y los escritores del imperio romano, á quienes 
debemos en su mayor parte el conocimiento de nuestras c. 
de aquella edad, haber dejado de mencionarla como sucedió 
con tantas otras; ó habernos dado mal detallada su s i t . , de 
modo que hoy, engañados los eruditos por la espresion de 
aquellos, que comunmente es preciso seguir, aparezca su 
nombro engalanando el origen de alguna otra población ó 
envuelto en ruinas Si no re-islió á la invasión de Tarif, 
también pudo no hallarse aun esta c. en disposición de ha
cerlo, habiendo sucumbido antes á la cruda guerra que sobre 
estas costas se hicieron entre sí los invasores del N. y en 
especial los godos y los rom mo;, hasta que estos quedaron 
definitivamente escluidos de la Península ; pues s.ibemos 
cuántas c. dejaron de existir entonces. Pero para todo esto 
es preciso que la actual pobl. ofrezca monumentos de aquel 
i iempo, los cuale-, no conocemos hasta ahora. 

Nadie niega que esta c. haya recibido al menos su nom
bre del beréber Tarif, á lo que no obsta que este capitán se 
retírase al África sin dejárselo ya como es probable sucedie
se, pues pudo y debió obtenerlo mas tarde, como sucedió 
con Gibraltar, a cuya c. dio Tarek el nombre de Al fe th , pun
to de la entrada , y después lomó el nuevo del conquista
dor: (lebel-Tarek, monte de Tarek. Hay algunos escrito
res que afirman ser nombres de un mismo caudillo T a r i f y 
Tarek, atribuyéndolos á error de los amanuenses ó copian
tes: mas consta su diferencia por varios escritores árabes. 

Mariana fecha en 711 una sangrienta batalla ganada á los 
godos por los musulmanes cerca de Tarifa, con muerte del 
general de aquellos llamado Sancho, primo del rey Rodrigo; 
pero todo es fabuloso. Los musulmanes hicieron de Tarifa 
una fortaleza importante , la que hubo de ser conocida por 
Afonso. V I , cuando á pretesto de que acudía con un cuerpo 
de caballería selecto en auxilio de Ebn-Abed de Seuha, t u 
vo ocasión para tocar el térra, de la Península española en 
la punta de Tarifa-, allí , entrando en la playa hasta dar el 
agua al pecho del cabal lo, cuyo acto no era ya sin ejemplo 
entre los musulmanes, descubrió á los recelos de estos, cual 
era el blanco de su afán conquistador; aunque no lo realí
zase. 

Alfonso VIH condujo ya descubiertamente las armas cas
tellanas hasta esta c , llevándolo todo á sangre y fuego, en 
11 Oí: algunos afirman que desde ella fue desde donde es
cribió al emir Yakub, hijo de Yusuf, desafiándulo, y no des
de Algeciras como refieren otros con los que asenlimos. (V. 
el resultado de este reto en Alarcos). En mayo de 1211 ar
ribó á Tarifa el emir el Momeain Mahamed él Nasr , acau -
dillando un innumerable ejército con el que se proponía la 
reconquista de toda España. En esta c. dio aud encía á t o 
dos los caides españoles, á los fakies , cadíes y demás p r i n 
cipes de la l e y , deteniéndose tres dias, después de los cuales 
se trasladó á Sevilla. (V. el té rm. de esta grande espedicion 
en las Navas de Tolosa). 

En julio de 1229 se dio en la campiña de esta c. una san
grienta batalla entre los mismos musulmanes: el 28 v in ie
ron á las manos los almohades, acaudillados por el Mamun, 
y los andaluces al mando de Ebn Hud : al anochecer sus
pendieron la encarnizada pelea para emprenderla de nuevo 
al amanecer con igual empeño : siendo iguales ambas hues
tes en valor, el Mamun cuyas fuerzas eran inferiores en 
número, no podia menos de quedar vencido y lo fue en 
efecto, perdendo sus mejores generales: Ebn Hud no se 
atrevió sin embargo á hostigarle en su retirada. En 1274 
recavando el emir de Granada del de Marruecos que vinie
se en su auxilio para emprender la reconquista de la Anda-
lucia , le cedió la c. de Tarifa con la de Algeciras,que aquel 
estipuló á su favor para su seguridad: un" delegado de Y u 
suf, á quien llaman Juzeph las historias castellanas, tomó 
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posesión de ella á nombre del marroquí en 127o ; y pronto 
recibió parte del ejército africano cuyo emir aportó con el 
restante á Algeciras (V.). En 1232 el rey D. Sancho IV se 
puso sobre esta c. y la estrechó fuei temente por mar y t ier
r a , hasta que después de un largo si t io, se le rindió'en 21 
de setiembre. Muy cara fue al pronto la conservación de 
esta plaza: su tenencia fue confiada á D. Rodrigo , maestre 
de Calatrava obligándose el rey á pagarle dos millones por 
un año y mantener siempre galeras armadas para atender 
á su defensa. D. Alonso Pérez de Guzman se ofreció des
pués á defenderla por la tercera parto de lo que solia cos
tar. En 12Cí el infante D. Juan, echado de Portugal por so
l ici tud de su hermano el rey D. Sancho, pasó á Marruecos 
y ofreció á su emir entregarle á Tarifa si le daba 5,000 ca
ballos y alguna infanteria. Accedió Yakub á la demanda , y 
D. Juan se presentó ante esta c. con la morisma: la com
batió reciamente; pero Alonso Pérez de Guzman la defendió 
con tal denuedo qne los moros desconfiaron de tomarla En 
este estado pudo el infante adquirir un niño hijo del Guz
man, que se criaba en un pueblo vecino, y conminó al pa
dre con su muerte, si no rendía la plaza; pero el virtuoso 
gobernador lo rechazó igualmente, echándole un cuchillo por 
si queria consumar con él su ideada barbarie, como lo fue en 
e'e to; y desengañados de la inutil idad de sus esfuerzos se 
rei i raroñ. El rey supo este memorable acontecimiento en 
Alcalá de Henares á su llegada de Val ladol id, y en enero 
de 129!5 espidió á D. Alonso Pérez de Guzman el diploma 
mas honorífico posible, confirmándole el dictado de Bueno, 
que ya disfrutaba entre las gentes por su beneficencia , y 
brindándole con su abrazo y su parabién ; precioso docu
mento que justamente vino á enorgullecer la ilustre casa de 
los duques de Medina-Sidonia, sucesores de aquel héroe. En 
1290 volvió á defenderla el mismo gobernador contra los 
embates del rey de Granada. En 1310 la defendió también 
con gran valentía D. Juan Benavides encargado de su go
bierno, siendo acometida en 23 de setiembre, por el grana
dino Yusuf y su aliado AlbohacendeTunez. Hallábase ya muy 
apurada la plaza cuando renació su esperanza en vista de la 
flota de Castilla, apostada en el estrecho bajo las órdenes de 
D. Alfonso Or t iz ; pero á pocos días la disipó una furiosa 
tempestad. Sostúvose sin embargo con la mayor constancia 
contra los mas rudos y continuos embates hasta el 29 de oc
tubre que llegaron á su vista los reyes de Castilla y «Portu
gal con 40,000 infantes y 2,000 caballos, siendo 4,000 de 
estos portugueses. Entonces supo Alfonso que el almirante 
de Aragón D. Pedro Moneada , estaba apostado con su es-
cuadra'en el estrecho. Por la noche se introdujo en la plaza 
un refuerzo de 1,000 caballos y 4.000 infantes. Al amane
cer del 30 Alfonso de Castilla envió un cuerpo de tropas al 
rey de Portugal y se emprendió con el mayor furor la pelea-. 
la victoria quedó al fin por los cristianos con una matanza 
hirrorosa en la morism?, que se acogió vencida á Algeciras. 
Esta célebre batalla se apellidó también del Salado por haber 
sido dada sobre el rio de este nombre. Al día siguiente en
traron los reyes en Tarifa , cuyos muros fueron reparados; 
y volviéndose aquellos á Sevilla, dejaron la c. con buena 
guarnición y bien abastecida. También recibió esta en su 
recinto dos cautivas hijas de Albohacen, que después le fue
ron enviadas generosamente sin rescate, y él contestó á 
este rasgo con una remesa grandiosa de riquísimos regalos. 

Esta c , tan interesante mientras la Penínsuli se vio ama
gada por el estrecho, de cuyas llaves es una Tari fa; al paso 
"que fue decayendo el islamismo, fue también como desapa
reciendo de lá historia. Yióseledisputada con encarnizamien
to entre cristianos y musulmanes desde que aquellos pu
dieron alcanzar con sus avances hasta ella; y apenas desis
tieron estos de sus pretensiones de reconquista, apareció 
sirviendo á los cristianos de escala para llevar sus armas 
hasta la otra parte del estrecho: en Tarifa se embarcó el 
r e y D . Alonso para practicar un reconocimiento sobre A l 
geciras, y de la misma c- salió el Castellano para arrojarse 
sobre Ceuta. Después, concluida aquella prolongada lucha 
por medio del definitivo triunfo del cristianismo , no vuelve 
en siglos á figurar e-t,a c. en la historia de España de modo 
que merezcan particular mención sus acontecimientos. He
cha cabeza de marquesado solóse la nombró en mérilo á 
Ioí ilustres poseedores de su tí lu'o. (V. Araensola, Anales 
de Aragón, l ib . 1.», pág, 458. Sayas, i d . , pág. 83 etc.) Solo • 
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en la guerra de la Independencia contra la invasión francesa 
de 1808 , ha figurado con Tarifa la importancia militar que 
le es propia. 

Ha lábase mal defendida cuando se aproximaron á ella 
los franceses, pero no se atrevieron á emprender su reduc
ción por creerse en corto número para la empresa , y se 
contentaron con sacar raciones. Después de este aconteci
miento los españoles aumentaron los medios de defensa, y 
aun acudieron en su ayuda algunos ingleses al mando de'l 
mayor Brown. Los franceses ignorantes de esto intentaron 
sorprender la plaza en 21 de abril de 1810, mas fueron re 
chazados con pérdida por el paisanage y sus aliados. Al 
anochecer del 27 de febrero de 1811 desembarcaron en 
esta c. las tropas españolas, á que se incorporaron el cuer
po principal de las inglesas y los efectos y tropa de algunos 
nuques, que impelidos del viento y corrientes del estrecho 
habían aportado á Algeciras. Todo el ejército combinado, 
para operar en Andalucía, se reunió en Tar i fa, esceplo la 
división de Begines que se unió el 2 de marzo en Casas-
viejas. Godinot intentó sorprender esta c. en 18 de octubre 
del mismo año, pero tuvo que retroceder á Algeciras: la 
guarnición de Tarifa había sido por entonces reforzada con 
1,200 ingleses, al mando del coronel Skerret , y con 900 
infantes y 100 caballos españoles á las órdenes del general 
Copons. Ambos salieron á evolucionar también sobre el país 
á últimos del espresado año, y sabiendo que la plaza se ha
llaba amenazada por el general Leva l , acudieron prec ip i 
tadamente á cubrir sus muros, que consistían en un ant. y 
débil cast., y una mezquina muralla de corto espesor, con 
torreones cuadrados y foso. Presentáronse los franceses á 
vista de la c.el 19 de diciembre: en seguida emprendieron los 
trabajos del sitio que se adelantaron el 28 , y el 29 empezó 
á obrar la arti l lería sobre la muralla. En la tarde del mismo 
dia se hallaba ya practicable una brecha de 300 toesas. 

Int imaron luego la rendición los franceses, y viéndola 
desechada por Copons , se prepararon al asalto. Este se ve
rif icó el dia 31 á las nueve y media de la mañana, embis
tiendo la brecha 23 compañías al mando del general Chas-
sereaux, apoyadas por las domas fuerzas : briosa fue esta 
acometida , pero rechazada por los defensores de la plaza, 
dejó al retirarse mas de 500 heridos y muertos. Los f ran
ceses paia recoger los primeros pidieron un armisticio, 
que les fue concedido , y asi paisanos como soldados les 
ayudaron generosamente en esta faena. Copons luego apro
vechando de la ventaja , incomodó al sit iador, por cuan
tos medios pudo, y sobreviniendo lluvias continuadas que 
lo anegaban todo, Laval alzó el sitio en 5 de enero, d i 
rigiéndose por el camino de Yeger y Medina , sin haber te
nido otro resultado de su malograda empresa, mas que 
una pérdida al pie de 2,000 hombres entre muertos, 
heridos , enfertnos y desertores, con toda la arti l lería grue
sa, y muchos efectos y municiones. 

La historia de Tarifa desde el término de aquella heroica 
lucha , hasta la caida del sistema constitucional de 1823, 
es la historia general de la nación. Entre las diferentes con
mociones que se presentaron en el año de 1824, se ofrece 
una, que es preciso referir en este lugar. A principios de agos
to de dicho año, un patriota llamado D. Pedro González Val-
dés, con algún otro oficial y un corto número de constitucio
nales, alzándose contra el absolutismo se apodero de Tarifa 
y otros puntos de la costa, sin la menor resistencia; pero un 
destacamento francés al mando del coronel conde d 'Ast r rga, 
los echó pronto de esta c. ,y sinpodersostenerseen parte al
guna, fueron hechos prisioneros: el gefeYaldés y 30 mas fue
ron pasados por las armas en Almería con otros 6 pertene
cientes á una partida levantada en Jimena por Cristóbal Ló 
pez Herrera. 

El escudo de armas de esta c. ostenta un castillo sobre 
aguas, y en él una ventana, una llave en ella y otras dos á 
los lados, con el lema: Sed fuertes en la yuer ra . 

TAR1EGO: v. con ayunt. en la prov. y dióc. de Palencia 
(2 leg.), part. j u d . de Baltanas {3^, aud. terr . y c. g. de Va
lladolid (0). s i t . en la falda de una cuesta en cuya cima hay 
un ant. cast. y á sus pies pasa el r. Pisuerga : su c l ima es 
algo f r ío , bieü ventilado y poco propenso á enfermedades. 
Constado 90 casas y 30 cuevas; escuela de primera edu
cación concurrida por 30 niños y dotada con 1,100 rs.; ig l . 
parr. (San Miguel), servida por un cura de segundo ascenso 
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de provisión de la Cámara á propuesta del diocesano y pre
via oposición , y una ermita titulada del Cristo de la Vera-
Cruz. El t é r m . confina por N. con Baños de Rio Pisuerga; E. 
Cevico de la Torre; S. Dueñas y O. Onloria de Cerrato: 
cerca del pueblo y dominándole se halla un cast. en el que 
se principió á construir una torre para la linea de telégrafos, 
que después se pensó por el ingeniero director hacerla en 
la cuesta de la l iutrera, punto mas elevado que el pr imero: I 
el - ik r reno disfruta de monte y llano y lo riega el r. IHsuer- ; 
(¡a, sobre el cual hay un puente de piedra de 9 arcos-. a l E . i 
hay un monte bastante poblado en donde se halla un callejón i 
ó confesonario muy conocido por los frecuentes robos que en 
él se verifican ; los caminos son locales y otro que dirige á 
Galicia, León y Santander: la goruespondencu se recibe 
de la administración de Palencia dos veces á la semana. 
p rod . : t r igo , cebada, icenteno, avena, legumbres y buen 
vino ; se cria ganado lanar y algún mular ; caza de liebres, 
perdices, codornices y algunos conejos, y pesca de barbos, 
truchas y anguilas, ind. : la agrícola, pob l . : lOT vec. 
alm. cap. prod. : 699,100 rs.'iMP.: 20,917. 

TARILONTE. 1. agregado al ayunt. de Respenda en la ¡ 
prov. de Palencia {18 leg.), part jud . de Cervera de Rio P i - ] 
suerga (4;, aud. lerr . y c. g. de Valladolid (26), y dióc. de 
León (20). s i t . en el valle de Respenda, con c l ima frió, bien 
ventilado y sano. Consta de 28 casas, escuela por tempora
da y buenas aguas: ig l . parr. servida por un cura de p r o 
visión ordinaria. El t é r m . confina por N. con Veti l la; E. 
Cubillo ; S. Villalbeto , y O. Pino de Viduerna : su t e r r e n o 
es de mediana calidad ; produce buenos pastos y leña , t r i 
go , cebada, centeno, avena, ti los y l i no : se cria ganado 
lanar y vacuno, caza de l iebres, perdices y otras aves: los 
caminos son locales y en mal estado: ind : la agrícola; co
mercio la venta del corto sobrante de sus productos. rORL.: 
18 v e c , 9 i alm. cap. prod. : 49,300 rs. imp.: 1,718. 

TARNA (San Pedro): felig. en la prov. y dióc. de Oviedo 
(11 leg.), part. j ud . de Pola de Labiana (4), ayunt. de Caso, 
s u . en el estremo meridional de la prov. y en las inmedia-
riunes del camino real que por ei puerto de su nombre con
duce á Castilla ; el cl ima es f r i ó , y los vientos mas frecuen
tes el N. y S. Tiene unas 42 casas y varias cabanas de pas
tores: igl . 'parr. (San Pedro), se halla servida por un cura de 
ingreso y de patronato del oh. Confina con los térm. de So-
brecastiéllo y Or le , y con las montañas que separan esta 
prov. de la dé León ; en esta parr. tiene origen el r. NaUm, 
que es el principal y mas caudaloso del país. Se crian en los 
indicados montes, hayas, robles, avellanos, arbustos y mu
chos pastos. El t e r r e n o también comprende algún llano, y 
es fért i l . Atraviesa por el térm. uno de los caminos que des
de el interior de la prov. conduce á la de León, atravesando 
por el indicado puerto de Tarna, el cual es intransitable en 
tiempo de nieves, prod. : escanda, maiz, patatas, avellanas, 
madera y algunas frutas; hay mucho ganado vacuno, ca
bal lar , lanar, cabr io, y alguno de cerda; abundante caza 
mayor y menor , y multitud de lobos, osos, zorros, y otros 
animales dañinos. pobl._: 42 v e c , 158 alm. con th . : con su 
ayunt. (V ). 

TARNAS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cervantes, 
felig.de San Martin de Rivera (V.). pob l . : 9 vec. 45 alm. 

TARO: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Sober, felig 
de Santa Maria d» Ho lmen te^ . ) . pob l . : 4 v e c , 20 alm. 

TARODA : 1. con ayunt. en la prov. de Soria (6 leg.), 
part. j u d . de Almazan (3), aud. terr . y c. g. de Burgos 
d ióc de Sigiienza (6). s i t . en las inmediaciones del nac i 
miento de dos arroyos, con libre ventilación y saludable 
c l ima ; tiene 80 casas; la consistorial; escuela "de instruc
ción primaria ; dos fuentes de esquisitas aguas; una ig l . 
parr. (San Esteban Protomártir), servida por un cura y un 
sacristán: el edificio es hermoso, sólido y de los mejo
res del obispado, llamando en él la atención sus altares, 
y con especialidad el dedicado al Smo. Cristo del Ampa
ro , t é r m . : confina con los de la Puebla de Eca, Radona, 
Águaviva, Adradas y Morón; dentro de él se encuentran 
varios manantiales de" buenas aguas, y una ermita (San Ro
que); el t e r r e n o en su mayor parle es l lano, feraz , abun
dante en manantiales, y de buena cal idad; caminos, los 
que dirigen á los pueblos l imítrofes; c o r r e o : se recibe y 
despacha en la cab. del part. p rod. : tr igo, centeno, cebada", 
avena y legumbres; hay buenos pastos con los que se rnan-
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tiene ganado lanar, vacuno y mular, pob l . : 76 v e c , 304 
alm. cap. imp.: 73.12ors., 8 mrs. 

TAROCA: desp en la prov. de Valladol id, part. j u d . de 
Nava del Rey, térm. jur isd. de Fresno el Viejo. 

TARQUINALES: dip en la prov. y part. j ud . de Murcia 
(7 leg.), térm. municipal de San Javier, pob l . : en los d i fe
rentes cas. de que se compone 250 vec. 

TAUTALES UE CILLA: v. en la prov., aud. terr. , c. g. 
y dióc. de Burgos (14 lea.), part. j ud . de Villarcayo (4), 
ayunt. de la merindad de Cuesta Urría (2). s i t . en'un pe
queño valle; le domina á corta dist. una gran peña, que le 
priva en invierno de la benéfica influencia del so l , de modo 
que para disfrutar de él salen los vec. fuera de la pobl., al 
camino de Traspaderne ; sin embargo, le combaten los vien
tos del N ; su c l ima es frió, y las enícimedados mas comu
nes sou reumas y pulmonías. Tiene 13 casas; una iglesia 
parr. (San Eermin , servida por un cura párroco, y cont i 
guo á ella está el cementerio. El t é r m . confina N. el camino 
de la Horadada; E. el r. E b r o ; S . montes de Oña y Paniza
res , y O. losde Tartalesde Montes. El t e r r e n o es de me
diana calidad ; le fertiliza el r. mencionado, y un arroyo que 
cruza todo el val le: el monte está poblado de hayas y mata 
baja. Los caminos son locales. El cor reo se recibe de Oña. 
prod. : cereales, l ino, hortalizas y frutas; cria ganado ca
brio y de cerda; v caza de perdices, palomas y jabalíes. 
pobl.-. 10 v e c , 38 alm. cap. prod. : 2.084,400 rs. imp.: 
199,020. c o n t r -. 12,220 rs., 2 mrs. 

TARTALES DE LOS MONTES-.1. en la prov., aud. ter r . , 
c g. y dióc. de Burgos (43 leg. , part. j ud . de Villarcayo (4), 
ayunl. de la merindad de Valdivielso (2). s i t . en el centro 
de una sierra, con buena ventilación y c l ima frío, pero sa
no. Tiene 9 casas; igl. parr. (San Miguel), servida por un 
cura párroco; fuera de la pobl. se halla el cementerio. El 
t é r m . confiua-N. Urria y Mejangos; E. Tarlales de Cilla; S. 
Hoz, Panizares y Valhermosa , y O. Arroyo y Quecedo. El 
t e r r e n o es de mediana cal idad; le fertilizan dos arroyos 
que desaguan en el r. E b r o ; la parte montuosa está potíla-
d.i de bayas, robles, pinos y mata baja, prod. : cereales, 
legumbres y patatas; cria ganado lanar, mular y vacuno, y 
caza de perdices y palomas pob l . : 10 v e c , 38 alm. cap. 
phod.: 105.000 rs. imp.: 9,867. 

TARTANEDO: 1. con avunt. en la prov. de Guadalajara 
(24 leg.), part. jud de Molina (2 1/2', aud terr . de Madrid 
(34), c g. de Castilla la Nueva, dióc. de Sigüenza (10). s i t . 
en la ladera de un cerro y combatido principalmente de los 
vientos del N . ; su cl ima es f r i ó , pero sano: tiene. 60 casas; 
la consistorial; escuela de instrucción pr imar ia , frecuenta
da por 13 alumnos; una fuente de buenas aguas; una ig l . 
parr. servida por un cura y un sacristán : confina el téhm. 
con losde Hinojosa , Pardos, Torrub ia , Fueutelsaz y M i l -
marcos ; dentro de él se encuentran varias fuentes de bue
nas aguas: el t e r r e n o , que participa de quebrado y llano, 
es de buena calidad, caminos: los que dirigen á los pueblos 
l imítrofes: c o r r e o : se recibe y despacha en la cab. del 
part. prod.-. t r i g o , cebada, avena, garbanzos y otras le
gumbres, alguna fruta, leñas de combustible, y buenos pas
tos, con los que se mantiene ganado lanar, cabrio, vacuno, 
mular y de cerda ; no falta caza de liebres , conejos y per 
dices; ind. : la agrícola y recriacion de ganados, p o b l . : 56 
v e c , 225 almas, cap. p rod . : 1.024,000 rs. : imp.: 81,200 
c o n t r . : 4,548. 

TARTANEROS: arroyo en la prov. de Ciudad-Real, part. 
j ud .de Alrnodóvar del Campo: nace en las inmediaciones de 
la aldea de Viñuelas; sigue su curso por el térm. de Braza-
tortas , Puertollano, Vilianueva de San Carlos y Calzada de 
Calatrava , incorporándose en este con el ci-Vesnedas: lleva 
generalmente poca agua, su curso es poco duradero, y por 
clonde quiera se vadea ! en el t é r m . de Puertollano se llarna 
Oynííen, y en el de Vilianueva r. de Pueríoíiano. N i cria 
pesca, ni se aprovecha para nada í también se llama Gua-
daperosa. 

TARTAREII-. 1. del distrito municipal de Ahellanas , en la 
prov. de Lérida (6 leg.), par t . j ud . de Balaeuer (3), aud. 
terr . y c g. de Barcelona (43), dióc. de Spo de ürgel (14): 
está s i t . a la falda sel. de un monte de poca elevación don
de el c l ima es muy caloroso en verano, por bañarle de lleno 
el so l , templado en el invierno y sano, reinando los vientos 
del N. y O. Consta de 62 casas , inclusa una municipal muy 
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• cárcel sit. en la casa denominada del Señor 
igl . parr. dedicada á Ntra. Sra. de la Asunción está servida 
reducida , y 

por un cura párroco, siendo el cúralo de primer ascenso. El 
t e r m . confina por el N. con el de Ager; E. Abellanas; á. 
Os, y O. Alberola, l/'i- de leg. por este últ imo punto y 1/2 
por los demás , encontrándose dentro de él diferentes rúen
les , con las que se abastecen los v e c , y un barranco , cuyas 
aguas son saladas. El t e r r e n o es de mediana calidad, cru
zado en todas direcciones por montes, en lo general poco 
elevados y despoblados: caminos: dirigen á los oueblos cir
cunvecinos, en muy mal estado, por causa de lo quebrado 
que es el terreno. LaconRESi'ONUijNCiA se recibe de Id adm. 
de Balaguer , por encargo mutuo que se hacen los v e c , 
cuando pasan al mercado de aquella pobl. pnoo : t r igo, cen
teno, cebaba, escaña, poco vino y bastante aceite, y caza 
de conejos y perdices en abundancia y algunas liebres, inu. : 
2 molinos harineros y uno de aceite", pob l . : 14 v e c , I ti I 
almas, r iqueza imp.: 53,41i8 rs. c o n t r . : el 14'4S por 100 de 
esta riqreza. 

TAIVi'ElíA: ald. en la prov. de Gerona, part . j u d . de R i 
bas, aud- t e r e , c. g. de liarcelona, dióc. de Seo de Ürgel, 
ayunt. de Das, de cuyo I. depende en lo c i v i l , ecl. y admi
nistrativo. Tiene una pequeña igl. parr. (San Julián), anejo 
de la de San Lorenzo de Das, y el cementerio contiguo á 
ella, pobl y r iqueza (V. Das). 

TAKTESSIS ó TAllTESSIDE: nombre dado en los mas r e 
motos tiempos á la parte de la Península, que últimamente 
los árabes llamaron Ándelos de donde Anda luc ía ; ospresau-
do el mismo coacepto geográfico, pues ambos nombres son 
sinónimos, aplicables á lo occidental. Algunos creen que 
habiéndose llamado Tarteasos el r. Guada lqu iv i r , dio aquel 
nombre á su región como le dio después el de tíuetis; pero 
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asi á la región como al r. hubo de provenirles de su sit 
gráfica (V. Guada lqu iv i r , Anualuc ia y Tar tessüs.) 

TARTESSOS: (V. Guadalqu iv i r y B j m s j . 
TARTESSOS: ( V . C a r t a g k n a , TOBaBDüB). 
TARTESSOS; (V. Gades). 
TARUELO : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Mieres y 

felig. de San Salvador de Sla. C r u : (V.). 
TARULO: 1 en la prov. de Lugo, ayunt, de Trasparga y 

fel ig. de San Vicente de Vilarcs de Parga (V.). p o b l . : 1 
v e c , 6 alm. 

TARUMBAS ( l \ s ) ; cas. en la prov. de Barcelona, part . 
j ud . de Villafranca dePanades, térm. y jur isd. del Piá. 

TARRAGO v.TAKRAGüNA. 
TARRACONENSE: prov. (V. la parte histórica del ar t . 

Tarragona c.) 
TARRAKA: riach. de la prov. de Alicante , que nace en la ! 

partida rural de Chimorla, térm. jur isd. y part. jud . de Mo- I 
novar; se despide de este part. por el punto llamado la l io-
quera, para desembocar luego en el r. Vinala¡ió. La cant i 
dad de aguas que ordinariamente lleva es escasísima , pues 
apenas basta para el riego de unos 8 jornales de t ierra: no 
cria peces, ni tiene puentes. 

TARRAGONA: d ióc metropolitana en el Principado y c. 
g. de Cataluña, aud. lerr. de Barcelona: su erección data 
de los tiempos primitivos de la i g l . ; pues siendo entonces 
esta c. la mas ilustre de España, y una de las mas dist in
guidas del imperio rumano, no es regular que los apóstoles 

la echasen en olvido para hacerla teatro de sus gloriosas 
escursiones; asi es , que sóbrela general creencia de que 
Santiago estuvo en Tarragona y ordeno -u primer oh., cabe 
suponer que predicó en la misma San Pablo. En el año 465 
se tiene ya como metropolitana de toda la prov. Tarraco
nense, que según observamos en su lugar, comprendía lo 
que después fueron reinos de Aragón, Valencia , Murcia, 
Toledo, León, Navarra, Galicia, Asturias, Provincias Vas
congadas v Principado de Cataluna , y de aqui tiene origen 
la cuestión, aun no resuel la, sobre la pr imada entre las 
ig l . de Tarragona y Toledo : nosotros, que no ••slamos l l a 
mados á juzgar este asunto,diremos sin embargo, que la 
misma bula, que se cita del papa San Añádelo en favor de 
Tarragona, es aplicable á Toledo, y asi la entendió sin duda 
el concilio IV de esta última c. ; porque si Tarragona debió 
su primada á su importancia como cap. de la España Ci te
rior en tiempo de los romanos ; Toledo fue la cap, de toda !a 
IVmnsula en tiempo de los godos, y pudo y debió trasla
darse á osla nueva corte la p r imada , instalado en ella el 
nuevo gobierno. Los arz. de Tarragona á pesar de todo, no 
han reconocido el carácter de primados, que oficialmente 
gozan los de Toledo, sobre lo cual se han originado en d i 
ferentes ocasiones grandes disgustos. Siendo arz. Cipriano, 
por los años 6S4, se hizo nueva demarcación de prov. ecl. ó 
d i ó c , señalándose como sufragáneas de Tarragona las s i 
guientes: Barcelona, Tarrasa, Gerona, Ampur ias , V ich , 
Urge l , Lér ida, Mequinenza , Tortosa, Zaragoza, Huesca, 
Pamplona, Calahorra, Tarazona y Montes de Oca. Durante 
la ocupación de España por los sarracenos estuvo abando
nada la c. por haber sido destruida, y su dióc. se transfirió 
al ob. de Vich. á petición de Borrel conde de Barcelona; pe
ro reconquistado el pais por el conde D. Ramón Berenguer 
en 1088, se reinstaló el arz. de Tarragona en 1089; asig
nándole por bula de Anastasio IV en 1154 los mismos su
fráganos que habla tenido antes de su destrucción. En 1318 

1 se erigió en metropolitana la igl. de Zaragoza, separándose 
de la que nos ocupa, las dióc. de Huesca , Tarazona, P a m 
plona y Calahorra para sufragáneas del nuevo arz. , y no 
habiendo sido restauradas algunas de las ant. , creadas en 
su lugar otras nuevas , el arz. tiene en el dia por sufragá
neas, las de Barcelona, Gerona, Tortosa, Lér ida , V ich , 
Solsona é Ibiza. La demarcación propia de la dióc. confina 
al E. con las de Barcelona y Vich; N. las de Solsona y L é 
rida ; O. la de Tortosa, ocupando la banda del S. al mar, en 
el que tiene 7 leg. de cusía, desde la jur isd. de Monroig á 
la de Creixel : su perímetro abraza unas 42 leg. en figura 
harto irregular; paos al paso que por el E. y O . , las dióc. 
de Barcelona y Tortosa se le acercan por el l i toral hasta 3 
1/2 leg. de la cap., ella se estiende por el interior hasta 4 
leg. de Lér ida, y no tiene enclavados dentro ni fuera de su 
terr. La dotación del personal de su cabildo era de 1 d ign i 
dades, 22 canónigos, 23 comensales y 40 beneficiados; mas 
en el dia hay muchas vacantes y solo cuenta una dignidad, 
8 canónigos, 1ü comensales y 20 beneficiados. En algunas 
parr. de la dióc. hay también cabildos, que f u c o n bastan
te numerosos como en Reus , que habla 32 títulos , en Valls 
28, y asi en otras; pero la mayor parte eran de sangre y 
han desaparecido en v i r tud de las leyes vigentes. 

Completamos este art. con los estados siguientes: 

E s t a d o q u e m a n l U c s t a e l numei-o üe pueb los , i m r i o q u l a s , e r m i t a s , o r a t o r i o s y exconTentos que e x i s t e n e n 
e l ara;ol i ls| .ado de T a r r a g o n a , y e l n ú m e r o de p á r r o c o s , v i c a r i o s , c o a d j u t o r e s , bene i l c lados y s a c r i s t a n e s 
q u e las s i r v e n en e l año I W i » . . 

En la prov, de Tarragona. 
En la prov, de Lérida 

Totales, 

Parroquias Categoría de 
los curatos. 

130 93 
23 19 

153 112 

93 20 
19 1 

45 | 55 i 31 | 2841 « í 2< 

34 23 
I I 4 

45 27l19 28 
I I 

40 
3 

43 

2u m 
2?; 21 

2 4 M 9 6 

\ 
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Estado de l arzobispado de T a r r a g o n a en t í o » 

Pueblos U 8 
Parroquias 449 

De religiosos. 
De religiosas. 

Seculares. . 

Conventos.... 135 

Núm. de ecle
siásticos 

Núm. de fie
les legos. . . 

' Regulares. 

i Varones.. 

' Hembras. 

. . 26 

. . 9 . 
i Curas 

' ¡ Beneficiados 
i Religiosos. . 

' i Religiosas. . 
i Solteros. . . 
) Casados. . . 
i Solteras. . . 

' Casadas. . . 

102) 
668 1 
699i 
195! 

32597 | 
20287 i 
31703i 
20488 i 

770 

894 

52884 

52191 

Total general de almas 106739 
E s t a d o de los conven tos que hay e n l a diócesis 

de T a r r a g o n a . 

PUKBl.OS. 

Tarragona.. 

Conventos de frailes. 

San Francisco. 
Sto. Domingo. 

I La Merced. 

I El Carmen. 
| San Agustín. 
Trinitarios. 

i Capuchinos. 
Reus ¡San Francisco 

' Carmen. 
La Selva. 

Riudoms. 
Aldover. . 

Valls. . . 

Monblanch. . 

Poblet 
Santas Creus. 
Escala Dei. . . 
Escornalbou.. 

Tarragona.. 

San Agustín. 
Recoletos. 

id . 
Carmen. 
Mínimos. 
Capuchinos. 

( San Francisco. 
La Merced. 
San Bernardo. 

i d . 
Cartujos. 
San Francisco. 

Conventos de monjas. 
La Enseñanza. 
Sta. Clara. 
Carmelitas. 
Beatas de Sto. Domingo 

Su destino actual. 

!Oficinas é insti tuto. 
^Cuartel. 
Depósito de efectos 

militares, 
i Cuartel. 

i d . 
r ta l 

Parroquia. 
Instituto. 
Hospital. 

i d . 
Para familias pobres 
¡Desierto y ruinoso. 

id. ' i d . 
Hospital. 
Casa de Beneficencia 
Para familias pobres. 
Cuartel. 
Desierto. 
Armiñado. 
Para familias pobres. 
Enagenado. 
Uespüblado. 

Todos 
están ocupados 

por las religiosas. 

Reus. . . . 
Monlblanch 
Vallbona. . 

Valls. . . . 

Carmelitas descalzas. 
Sta. Clara. Todos 
San Bernardo. están ocupados 
Carmelitas calzadas. por las religiosas. 
Mínimas. 

TARRAGONA: prov. litoral y una de las cuatro en que se 
ha subdividido el ant. principado de Cataluña.- en lo civi l y 
administrativo es de tercera clase; en lo j ud . depende de la 
aud. terr . de Barcelona; en lo militar es una de las cuatro 
com. g . de que consta la c. g . de Cataluña ; en lo ecl. cor
responde á las dióc. de Barcelona, Tarragona y Tortosa; sus 
costas pertenecen á la prov. mar i t . de su nombre y á la de 
Tortosa (V.) , ambas del tercio naval de Barcelona, departa
mento de Cartagena. 

Si tuación. Se encuentra en la parte oriental de la Pe
nínsula, en la costa del Mediterráneo, entre los 41° 31'42" 
lat. N. , 40» 32'5" lat. S. y los 5» 19' 28" long. E., 3» 51' 57" 
i d . O. , todo con relación á Madr id ; abraza una superficie 
de 190 les. cuadradas, por lo cual es la mas pequeña del 
terr . catalán , pero la segunda en pobl . ; está dividida en los 
8 part. j ud . de Falset, Gandesa, Monlblanch, Reus , Tarra
gona, to r tosa , Valls y Vendrell. Las dist. entro ellos á las 
d i ó c , aud. terr . , c. g. y á la cor te , asi como el número de 
ayunt. y pobl. de que constan, se indican en el siguiente es
tado y escala. 

TARRAGONA, cap. de prov. y dióc. 

17 

16 

l i 

Falset. 

iO 

38 

28 

91 

Gandesa. 

13 

n 

ni 

:>7 

08 

Moutblanc. 
Reus. 

IS 

2 1/4 

46 

8 3,1 

41 

39 

'Jl 

I I 

14 

I I 

43 30 
I 

32 21 

93 83 

Tortosa, dióc. 

Valls. 

Vendrell . 

13 Barcelona, aud. terr . \ 

i 29 Li-rida. 

Teruel. 

14 

17 

30 

l:t 

93 101 

69 

51 

111 82 

20 

55 

Castellón 

671 Madrid, corte. 

PARTIDOS 

J U D I C I A L E S . 

Falset 42 
Gandesa 18 
Monlblanch : 30 
Reus 15 
Tarragona 13 
TortOL-a ! 21 
Valls 19 
Vendrell I! 26 

Ayuntamientos. 

Total. 184 

20 
4 

28 
3 

15 
22 
15 
14 

121 

19 
» 
3 

16 
I I 
M 

liS 

Electores. 

2,610 
1,518 
1.571 
1,745 
1,106 
1,936 
1,436 
1.566 

121 
)> 

188 
» 

114 
185 

99 
12 

13,458 831 

Categoría de todas las localidades conocidas 

(') Llámunse términos los jurisdiccionales de algunas pobl., que tienen algunos cas. esparcidos en distintas dilecciones, cuyos vec. 
se cuentan con separación de los délas c. ó v. á que pertenecen. 

(") Término rónego, es eierta comprensión de terr. independiente sin formar pobl., y cuyos vec. nombraban ayunt. de entre ellos 
mismos, pero que, en virtud délas leyes vigentes han sido agregados al pueblo mas inmediato, ó al que ha ofrecido mas comodidad. Es
tas mismas condiciones tienen las denominadas cuadras. 

(*") Partida tet i i lonal , es una parte del térra., con cierto nombre especial, que la distingue de lo demás. 
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Cuma y enfermedades. El de esta prov. es muy var ia

do ; en pu centro v parte l itoral es templado generalmente, 
por hallarse á cubierto de los vientos del N por la cord. de 
monlañas que corre por este punto; puede lamarse cálido 
en los valles y en ciertos parages próximos á los r., y frió 
en toda la parte N . , especialmente en la citada cord. y otros 
puntos culminantes; pero sano en general y su atmósfera 
despejada : combátenle principalmente los vientos del N. 
y NO. en invierno, y los del S. y SE. en verano; las enfer
medades comunes son pulmonías, pleuresías y fiebres catar
rales, inflamatorias, intermitentes y gástricas, si bien es
tos últimas se desarrollan con mas frecuencia en ciertas 
pobl. por el uso escesivo de bebidas espirituosas y de a l i 
mentos estimulantes. 

Confines y l ím i tes . Pocas ó ninguna de las prov. de la 
monarquía pueden ostentar un titulo tan cierto de su remo
ta creación: todos conocen la primitiva división de la Pe
nínsula becha por los romano.s antes ya de tener dominio en 
el la, fraccionándola en dos partes, denominadas por su po
sición geográfica con relación á Roma ci ter ior y u l te r io r , 
cuya primer linea divisoria fue el Ebro ; y apenas obtuvieron 
la posesión de la pr imera, Tar-agona fue la cap. Después el 
l ím. se removió dilatando el terr. encabezado por esta c i u 
dad hasta el cabo de Gata, llamado á la sazón Charidemor, 
desde donde subia una linea por lo inerior á buscar el Due
r o , cuyo r. deslindaba hasta su boca ambas prov. El empe
rador Augusto, que siguiendo el ensayo hecho por los pom-
peyanos alteró la división de la Península formando tres pro
vincias , la Tarraconense, la Bética y la Lus i lan ia , en nada 
cambió los l im . de la primera,que empezaban desde el cabo 
deCieus , y bajando la costa del Mei iterráneo alcanzaban 
hasla el cabo de Gata por bajo de Cartagena; desde aqui 
partia la línea por el interior del terr . , atravesando loque 
ahora son las dióc. do Granada, Guadix y Jaén, de modo 
que pertenecían á la prov. de Tarragona muchos pueblos 
anda uces en la actualidad, como el mismo Guadix , Bae-
za. Baza y otros; siguió la linea hasta tocar con el Gttadal-
qu i v i r , atravesándole entre los r. Herrúmbrales y Guadal -
b u l l ó n ; penetraba después por Sierra-Morena y torciendo 
á O., cortaba los l im. que separan las prov. de la Mancha y 
Córdoba cerca de Caracuel: desde aqui volvia á tomar el 
giro al N'., atravesando las dos Castillas hasta la márg. S. 
del Duero, que seguía hasta el Océano, cuya costa cont i 
nuaba hasta la falda de los Pir ineos, volviendo á unirse por 
la linea de estos montes al cabo de Creus, de donde hemos 
part ido: esta basta prov. fue dividida en 7 conv. jurídicos 
ó chancillerias, que fueron: Tarragona, Cartagena, Zarago
za, Clunia, Astorga, Lugo y Braga: posteriormente fue cuan
do se cercenaron los l im. de esta vasta p rov . , de lo que ñus 
ocuparemos baio el t i tu lo Tarraconensu(prov.) Aparecieron 
después los godos que destruyeron el ¡loder de los empera
dores , y con él las grandezas y supremacía de esta c. , de
jando dé existir la prov. Tarraconense: en adelante el ter r . 
que cae al E. del Ebro formó la famosa Marca del imperio 
fianco-aquitano,'y luego el cjnd.deBarcelona: mastardedi-
vidido el Principado en 7 corregimientos, era uno el de esta 
c , que comprendía 210 pobl., distribuidas en los 6 part. de 
la cap., Reus, Montblanch, Falset, Valls y Vil lanueva; cuya 
división era la vigente en principios de este siglo. 

Decretada en 1809 la división de España en 38 departa
mentos, se creó uno con la denominación del E b r o , que 
comprendía todo el terr . de esta prov., siendo su cap. Tar
ragona ó Reus. Sus confines eran entonces al SE. con el mar 
Mediterráneo; ü NE. con el departamento de Llobregat, te
niendo por l ím. el r. Fo ix desde el mar hasta Arbos; se
guía por Torrella y San Qu in t i ; pasaba al S. de Carma y de 
Montbuv, tomando la dirección del r. Noya y después la 
del Sid,"hasta su desagüe en el Segre; al NO. confinaba con 
los departamentos del Cinca y Seyre, del Ebro y Cinca y 
de Zaragoza; sus l im eran ef Segre hasta su unión con el 
Ta jo , y seguía la márg de este r. hasta la confluencia del 
uuadálope; continuaba la dirección de este últ imo hasta el 
)unto en que se le une el r. Calanda; al SO. y S. lo l imi ta-
jan los departamentos del Guadalaviar alto y del bajo, cuya 
linea divisoria corría desde la citada confluencia de los ríos 
Calanda y Guadalope; seguía la dirección de este hasta 
Aíguaviva, y desde aqui se inclinaba hacía el SE. por un ar

royo que se une al citado Guadalope ; pasaba al O. de Zo
r i ta y de Morel la, donde nace dicho arroyo, desde cuvo 
punto tomando la dirección al S . , corría entre Albocacer'y 
Vi-tabella; inclinándose después al E. , seguía al S. de A l 
calá de Chivert é iba á terminar en las orillas del mar en 
Torre nueva. Posteriormente por decreto de 17 de abi i l de 
1810, dado en Sevilla por el intruso rey José Bonaparle, se 
dividió la España en prefecturas, y la de Tarragona en tres 
subprefecturas; esta confinaba al N. con las de Lérida y 
Huesca; al E. con la de Barcelona; al SE. con el mar Medi
terráneo ; al O. con la de Zaragoza: al SO. con la de Teruel 
y al S. con la de Valencia, conservándolos mismos l ím. que 
acabamos de fijar en la división por departamentos; siendo 
la superficie de ella 432, 2 leg. cuadradas de 20 al grado. En 
marzo de 1822 el anl . principado de Cataluña se subdividió 
en las cuatro prov. de Barcelona, Gerona , Lérida y T a r n -
gona, confinando la que describimos al N. con la de Lérida-
ai E. la de Burcelona; al S. el Mar Mediterráneo, y al O. la 
de Castellón y Zaragoza. El l im. setentrional que entonces 
se la dio, empezaba en Sta. Fe deMont f ret , seguía por el 
cerro llamado de Forn de Cals, sierra de la Moscalloua S 
del pueblo de Raurich, por el Tros de Pallisá , de donde'su
bía á la sierra del Pi lar, por entre Sta. Coloma y Raurich 
y dejando el primero al S. y el segundo al N . , continuaba 
al O. por Figuerola y Guialmons; al S. de Conesa y N. do 
las Pilas, Turlanda,Rocafort y Fores; S. de Ceballá, térm 
de Belltall y Coll de Bellestá, siguiendo la misma síei'ra por 
entre Blancafort y Rocallaura hasta la venta del Fallat don
de cruza la carretera de Tarragona a Tárrega; pasaba' luco 
jor el Tosalgros, coll de Monlblanquet, S. de Senant Cotl-
jel l , el 1,'osquet y coll de Senant, hasta encontrar el 'cerro 
del Motlons, de donde se di i igla por medio de Fulledá v 
Vimbodí, y N. de Terres; continuaba por el Toaal de la Bo
dega, Plá de la Creubella, Planas del Gifranet, Lasbesas y 
el coll Despits, dejando al N. el pueblo de Vinaixá. Desde 
este coll se dirigía por el parage llamado Perellons, en cine 
confinan los térm. de Vinaixá, Validara y Vilosell. De aqui 
sedi i íg ia hacia el SO. por la colina llamada Llovera á la 
sierra de Vilosell, y girando al O. pasaba al N. de Vilanova 
de Prados, continuando por la sierra de la Llena al térm de 
Juncosa, dejando este a N. y al SO. Molins; en el coll'del 
Grao, inclinaba un poco la línea al SO. para pasar por el To-
sal deis tres Secors; continuaba por la cima de la sierra do 
la Pi leta, por el Tosal del Bestia, coll de la Batalla Tosal
gros y coll del Estret hasta encontrar la márg. izq.' del r 
É b r o , que atraviesa á 1/2 hora mas arriba del pueblo de As
eó y sigue la marg. der. del mismo r. hasta el punto en qne 
desagua en él el M a l a r r a ñ a , cuya der. toma hasta su con
fluencia con el A lgas , que divide esta prov. de la de Zara
goza. El l im. occidental empezaba en esta confluencia si
guiendo por el r. Ma ta r raña y el Cenia hasta su desaeiie 
en el mar la misma linea divisoria de las prov. de Ara°on 
Valencia y Cataluña. El l ím. meridional era la costa desde la 
desembocadura del r. Cenia en el mar , hasta la cuadra de 
Garraf. El or iental , desde esta cuadra, seguía el lím occi
dental de la prov. de Barcelona , hasta una alturita distante 
unos 130 pasos de la capilla v casa llamada Sta. Fé en la 
que concurren las tres líneas "divisorias de las prov de Bar
celona, Lérida y Tarragona. En 30 de noviembre de 1833 se 
decreto la ult ima división terr . , sin que desde aquella éooca 
haya tenido variación alguna la prov. de que nos ocupamos 
bus confines, pues, son: por el N. con la de Lérida- E la 
de Barcelona; S. el mar Mediterráneo, y O. las de Teruel 
Castellón de la Plana y Zaragoza. El lím. N. principia en la 
marg. izq. del r. Eb ro , enfrente de la confluencia del Alnas 
con dicho r., y sigue la arista de las montañas ó divisoria de 
aguas al campo de Tarragona y llano de ü rge l ; siendo sus 
últimos pueblos Palma, Bisbal, Margalef, Vilanova de P m l 
des, Val idara, Senant, Belltall, Pobla de Ferran Albió v 
Raurich. El l im. E. comienza en este punto, y sioue la di 
visoria de aguas á los r. Noya y Gaya, hasta cérea de L ia -
cuneta; desde aquí al mar sirve de l im. la raar° der iIp! 
r. F o i x , siendo sus últimos pueblos por esta parfe' Monta i -
gull Agudo, Queral , San Martin de Rocamora, Marmellá 
San Jaime de Domems, Bañeras, Llacuneta, Arbós, Gomal ¿ 
Cun.t. El l im. S. es a costa desde la desembocadura tó 
r Fotx en el mar hasta la del Cenia. El l im. O. emmeza en 
este punto, y sigue por la ant. linea divisoria de C a l u ñ a 
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614 TARRAGONA. 
con Valencia y Aragón por sus r. Cmia y Algas hasta la 
conlluencia de este en ei Ebro. 

Costa. La parte de costa que comprende esta prov., 
tiene 87 millas de estension y empieza en la desembocadu
ra del Cenia, que la separa de la de Castellón de la Plana, y 
concluye en la desembocadura del Fo ix , que sirve de l imite 
de la de Barcelona. A la boca del r. Cenia hay una torre de 
vigia llamada Sol del R io ; y á dist. de 1 4/3 milla , uua pe
queña playa, con algunas casas y una torre fuerte á que l la
man las Casas de Alcanar; á este punto acuden algunas em
barcaciones del t rauco, pero son frecuentes las desgracias 
con los vientos del E. Al N. 36° E,, dist. 4 3/4 millas de las 
citadas casas, se ve la pobl. de la Rápita ó San Carlos, por 
lat. de 40» 37' 30" y long. 6" 52' 54" , única que se encuen
tra en todo el puerto de los Alfaques de Tortosa, del cual 
omitimos hablar en este a r t . , por haberlo hecho detenida
mente en el suyo particular (V. A l faques) . Desde la punta 
de la Bdiia , que es la mas saliente aIS., sigue la costa baja 
de los Alfaques; al ¡SE. 12 millas, forma un poco de ensena
da hasta la gula del S . , y al N. 19» E. 2 1/2 millas , está la 
gola del N.; ambas bocas por donde desagua el r. Ebro , son 
tormadas por la isla Ruda, que es rasa como toda la cos
ta , y á lo mas saliente de el la, es á lo que se nombra cabo 
de Tui tosa , que está por lat . de 40° 43' 15" y long. 7» 11' 
00" Por la gola del S. solo pueden entrar embarcaciones 
pequeñas, porque no tiene mas de 2 ó 3 pies de fondo, y 
turma mucua rompiente ; por la del E. es por donde entran 
todas las embarcaciones del trático de Tortosa, y tiene de 5 
á 7 pies en invierno, y de 3 á 5 en verano; en ella hay un 
cast. de madera con 3 cañones y un obús para defender la 
entrada de la bar ra , y 2 prácticos que cuidan de dir igir á 
los buques que intentan entrar. Desde el cabo de Tortosa, 
dobla la playa para el NO. dist. de 2 leg. hasta el Fangal, 
cuyo fondeadero forma una ensenada muy tormentosa por 
los vientos del NO. , que frecuentemente reinan en otoño é 
inf ierno ; hace un seno de mas de una milla , pero de muy 
poco fondo , y no pueden entrar embarcaciones de mucho 
porte. La parte del NO. de la ensenada y puerto del Fangal, 
llaman el golfo de Ampolla , donde hay 4 , 5 y ü brazas de 
fondo lama. Aqui ya es tierra firme, pero de poca elevación, 
con una torre de 2 cañones, nombrada de cabo Roch, que 
está en la punta NO. de la ensenada ; al pie de ella hay una 
playa con un pozo de agua salobre, donde se proveen las 
embarcaciones que demoran en el puerto del Fangal. Desde 
la citada torre, sigue la costa con dirección al N E . , no de 
mucha altura, doblada y pareja , y dist. como 2 1/2 millas, 
hay otra torre también con 2 cañones nombrada del Águila; 
en la misma dirección á poco mas de 3 millas , está la de la 
Merla igualmente con 2 cañones , á que sigue el fuci le de 
San Jorge, que dista de la torre de cabo Roch 8 millas al N. 
41° E . , siguiendo siempre la costa de bastante altura en lo 
interior del terreno, y de poca en la mar ina; con alaunos 
pequeños pedazos de'playa sin fondeadero alguno. Al NE. 
5° N. del fuerte citado , y á poco mas de 4 millas , se eleva 
mas la costa un corto t recho, y en el monte mas oriental se 
halla el cast. nombrado el Coll de Balaguer , después del 
cual vuelve la costa á ser baja con playas; corriendo al NE. 
í /4 N . , y dist. 3 1/2 millas se ve la torre de Penales , en 
cuya mediania sale un poco la costa, desembocando un r ia
chuelo ; á este y á las puntas que forma , nombran del Hos-
pi la let . La torre de Mi lamar, está á 1 1/2 milla de la ante
rior , donde principia una playa que gira al E. 39» N. hasta 
la v. de Cambrils, que dista 3 1/2 millas de la tor re. El cabo 
Salón sit. en lat. de 4l« 03' 52" y long. 7» 27' 15" es bien 
conocido, porque es saliente al mar poco mas de una mil la, 
mas a'lo que la demás t ierra, amogotado, y de color amar i 
llento. Su fondeadero es el único abrigo del viento E. en 
toda esta costa hasta mas allá de Barcelona , y puede servir 
para un crecido número de embarcaciones de todos portes. 
El fondo de la ensenada, es arena, con manchones de alga, 
l impio de piedras como lo es el cabo de Salou. A la parte del 
K. y contiguo á los almacenes de la playa que componían la 
pobl . , jhay un gran edificio para el despacho de la aduana, 
varios cas. inmediatos á este, y una fuente abundante para 
hacer aguada las embarcaciones. Al N. y O. de Salou , hay 
una torre fuerte que nombran Torre Vieja , al S. de la cual 
está el fondeadero para buques grandes , defendido por una 
pequeña batería inmediata; y otra que tiene Torre Nueva, 

que se hal'a al principio de la t ierra alta. En el estremo del 
muelle está colocado el faro , fijo sobre un puntal perpendi
cular, y cuya altura sobre el nivel del mar es de 30 pies; su 
luz se descubre á 6 millas de distancia. Desde el cabo de 
Salou al de Oropesa , hay un placer que sale de la costa a l 
gunas leg. al mar; pero por frente de los Alfaques sale mas, 
y es mas aplacerado. Doblado el cabo de Salou, hace la cos
ta un poco de ensenada de arenal con 6 millas de largo a l 
NE. 5° E., en cuyo estremo está sit. la c. de Tarragona por 
lat. 41» 3 1 ' 42" ; al fondeadero de su puerto no iban mas 
embarcaciones que las del tráfico , fondeando delante de la 
c. al S. de ella , y al O. de la torre qu'1 esta en la playa , en 
fondo limpio ; mas después de la construcción del muelle, 
del cual se hablará en el art. de tarragona c . , ha mejorado 
mucho el puerto. Al E. 11° N. de esta, dist. 6 1/2 millas, está 
el cabo Gros , mas alto que toda la costa anterior y sucio, 
con piedras en su contorno. Aqui está la v . de Torredem-
barra , y una milla antes la de Altafulla y Tamar i t ; estas 
playas solo las trecuentau las embarcaciones que tienen 
precisamente su tráfico en ellas ; pues son descubiertas á 
todos los vientos generales dañosos. Después del cabo Gros, 
sigue la costa baja casi toda de playa , hasta la desemboca
dura del r. F o i x , donde concluye el l imite de esta p r o 
vincia. 

T e r b i t o r i o . Como el de todo el Principado, es general
mente montuoso. Su principal cord. es la de Prades , que 
descendiendo de los Pirineos , en el coll de Mayans y Ver -
madell hacia la der. de Puigcerdá, cruza la prov. de Lérida, 
y entrando por el NE. de la que describimos , forma su l im. 
N. en dirección O. En la parte E. se halla el elevado monte 
de Son Miguel cerca de Pont i ls , el pico de Prenafeta, los 
montes de iWonfagitt ó Monteagudo, las elevadas alturas de 
Rojals , en cuya cima se encuentran dilatadas llanuras. Es
tos montes y la sierra del Ta l la t , que está mas al N. , fo r 
man la Cunea de Barbará , y conducen las aguas al r. Corp 
tributario del Segre , al Francol i y al Gaya. Sus ramif ica
ciones por esta parte del E. , se estienden en descenso por 
el part. de Vendrell hasta terminar en el mar- Las gargan
tas , puertos y pasages mas notables, son el estrecho de la 
Riba por donde pasa el Francol i , el puerto de L i l l a y el de 
Tenes; y mas hacia el S. solo merecen nombradla los mon
tes de S'elma y Montmel l , y el coi i de Sta. Cr is t ina , cuyos 
parages son peligrosos por su escabrosidad y espesuras. La 
citada cord. se divide en Yilanova de Prades en tres rami f i 
caciones, que corren también hacia el O. ; en la de la der. 
se encuentra la sierra de la Llena , escarpada de peñascos 
pelados y calizos por la parte S., con poco ó ningún cu l t ivo 
y sirve de l im. entre los part. de Falset y Urgel ,' y parte de 
La Garriga; la de la izq. se forma de los montes propiamen
te llamados de Prades, el Puig de Ga l l i can , Molió de la 
Garrancha, Puigcerver, Grao de la T a i x e t a , monte de la 
Mola , de Vandellos y Coíí de Balaguer junto al mar. Es
tos montes separan las aguas que se dirigen al campo de 
Tarragona, de las que corren al r. Ebro , los mas elevados 
son los de Prades y la Mola, y sobre todos el Puig de Gal l i 
can, cuya elevación, aunque no bien conocida, será de unos 
4,000 pies sobre el nivel del mar. El de la Mola es un enor
me peñasco aislado, escarpado, cal izo, é inaccesible por 
todos lados, escepto por uno ó dos puntos. Al E. de la Mola 
se halla el pico de Escornalbou , junto al cual, y á una me
dia hora antes de llegar á su cumbre, estaba el convento de 
religiosos franciscos, convertido hoy en una magnifica casa 
de campo; desde cuyo punto se goza de la mas bella y deli
ciosa perspectiva de la prov. La tercera ramificación que 
sale de la cord. de Prades , la forman los montes de Mont-
sant, de la Figuera y Torre del E s p a ñ o l , que llegan á la 
márg. del Ebro por Vinebre. El Montsant es un monte ele
vado , largo y uniforme , que empieza en Albarca, y corre 
hacia el O. unas seis horas ; se eleva unos 4,000 pies sobre 
el nivel del mar; en su cima se encuentran algunos terrenos 
cult ivados; pero la mayor parte está incul to, con poco ó 
ningún arbolado, pues salo contiene arbustos, mata baja y 
variedad de plantas medicinales: en su laida existió el mo
nasterio de Scala De i , ¡donde hoy se empieza á formar una 
nueva pobl., que lleva el nombre de Union de Scala Dei. 
Los montes de la Figuera y Torre del Españo l , nada nota
ble ofrecen ; grandes peñascos, terrenos incultos , muchos 
matorrales y grandes bosques cerca del Ebro, Todos estos 
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ramales de la gran cord. de Prades, vienen á perderse en 
la costa, dejando entre ellos estensos llanos, muy notables y 
fértiles como los de Torlosa. Otra cord. importante entra 
en esta prov. por el part. de Gandesa, y separa á este del 
de Tollosa ; es una derivación de la gran linea que tiene su 
principal grupo en Albarracin , y se desliza atravesando los 
confines ae Aragón y de Valencia en dilección al Ebro, 
pasando en distinlos ramales á unirse con la cord. de Pra
des. Al cruzar el part. de Gandesa toma el nombre de puer
to de Arnés , de Hor ta , Pándalo , sierra de Caball y sierra 
de la Falare l la t sus alturas y puntos mas nolables'son los 
llamados Escala de Arnés , Roca de líenet, Pico de San 
Saluador de Hor ta , y de Paiycaballé en Gandesa. 

En toda la parte montuosa de que hemos hecho mérito, 
abundan los bosques estensos y poblados de pinos , encinas 
y robles, distinguiéndose entre ellos el llamado de Poblel, 
de 10 horas de circunferencia, del cual y del derruido 
monasterio á que perteneció hemos hablado en su articulo 
particular (Véase Pob le t ) . También son abundantes tos 
wstos para la cria de ganados, y muy comunes las ver
jas medicinales. El terreno es primit ivo en algunos mon

tes, secundario en otros y de aluvión en la mayor parte 
de los valles , cañadas y llanuras; la calidad de las tierras 
•varia en casi todas las pobl. y aun en el térm. de cada una; 
en el Priorato abunda sobremanera el terreno pizarroso y el 
de granito, llamado por los naturales de Soldó, cuya piedra, 
asi como la de pizarra, bañada por las aguas del r., se en
durecen de modo que no hay marmol que les iguale: en los 
valles y cañadas del mismo Priorato abunda también el te r 
reno compuesto de una parte de arcilla y dos de arena; en 

los llanos de Falset y campo de Tarragona la arena silícea, 
y en algunos pueblos la arci l la; en otros puntos de las mon
tañas de Prades predomina la arcilla mezclada con parte de 
arena; en los montes de Montsant, la Mola, Colldejou , Lla-
vecia y Vandalios , el calizo con mezcla de arcilla. Las t ie r 
ras al tas, colinas y cabezos, se hallan cubiertos de viñas 
en unos puntos, destinados en otros á la siembra de cerea
les, al mismo tiempo que los valles y l lanuras, y en otros al 
plantío de frutales, como las cañadas y faldas de los mon
tes. Los valles y superficies planas , destinadas esclusiva-
mente á la siembra de cereales, son ",a general fértiles y de 
buena calidad. Las mas notables son : el estenso y hermoso 
campo de Tarragona, los llanos de Falset, los de Tortosa, 
la cuenca de Barbará y otros pequeños valles y llanos de 
menos nombradla. El plantío de viñedo constituye una parte 
muy esencial de la riqueza agrícola de e»ta prov.; á él se dá 
la preferencia en el cu l t i vo , y sus productos sostienen un 
mjvimiento mercantil importantísimo; á esto contribuye en 
gran manera la nombradla que entre nacionales y estranje-
ros han adquirido los vinos por su escelente calidad. Entre 
estos se distinguen muy especialmente los del Priorato, cuya 
comarca, compuesta de los pueblos de Porrera , Poboleda, 
La Morera, T o n o j a , Gratallops y la Vilella , titulábase asi, 
porque el |5rior del inonast. d j lá cartuja de S c i í a l)ei per
cibía los diezmos de ella. También las pobl. inmediatas á es
tas se titulan á veces del Priorato, para dar la misma impor
tancia á sus vinos, y aun las de las taldas de los montes hacia 
el campo de Tarragona se titulan del bajo Pr iorato, sin que 
exista tal división de esta comarca: el minero de montes 
deque hemos hablado, resulla del estado siguiente : 

PARTIDOS 

JUDICIALES. 

Falset. 

Gandesa.. . . 

Montblanch (*). 
Reus 

ITarragona.. 

fTortosa. 

Valls.. . 

Vendrell. 

Total. 

U 

47 
i i ! 

21 

21 

31 

213 

U 

\ i 

t s 

23 

48 

13 
2 

22 al común de 
los pueblos. 

1 de propiedad 
particular. 

1 al estado. 
47 comunes. 
Al común. 
Al común. 

2S al Estado. 
Í46 al común. 

4 á propios. 
1 á particular. 

MONTES. 

Cabida 

ó estensioa 

superficial. 

1 leg. cuadrada. 

1 leg. y 365 fan. 

3,249 fan. 
22 1/2 fan. 

G0 459 

206 fan. 

162 fan. 

23428 Pinos. 

I182601 

2155 

303359 

447202; 

Pinos. 

Pinos. 
Pinos. 

Varias, 

Pinos. 

Pinos. 

1995 

9350 

7150 

Su importancia. 

17831 

Insignificantes. 

De alguna consideración. 

fíáda notables. 
| Bastante poblados. 
! N o hay montes , propia

mente dichos; aunque si 
terrenos farorablos para 
arbolado. 

De alguna consideración. 

Son poco notables y pue
den decirse despoblados 

Está descuidada su admi
nistración. 

36326 

Ríos y a r r o t o s . Como pais montuoso , es abundante de 
fuentes, que dan origen á multitud de riach. y arroyos , que 
cruzan el terr . en distintas direcciones, le fertilizan y dan 
impulso al mismo tiempo á un sinnúmero de molinos y ar
tefactos. Los r. principales son , el Foix , el G a y i , e l F ran -
coh ,e \ E b r o , e Ceíiia y e U í g a s , délos cuales hemos dado 
sus particulares descripciones en los art. correspondientes 
V.): por tanto, nos detendremos poco en hablar de elios. 
El f ota;, que tiene su nacimiento en el part. de Montblanch, 
(pasa al de Vendrell por los térm. de Do.nenvs, Llacuneta v 

Arbós, sirviendo de l ímite entre esta prov. y la de Barce-
l o m , y desagua en el mar entre Guuit y Cubellas. El Gaya 
tiene su origen en el mismo part. de Montblanch , cerca de 
San Magí; cruza el de Valls por los térm. de Pont de A r -
menlera y Stas. Creus, y continúa al de Vendrell por Pu iá -
t iños, Sa ornó. Vespeliá,' Ardeñá y Riera , v desemboca en 
el mar por entre Altafulla y Tamarit; próximo á su nac i 
miento, recibe el desagüe de tres arroyos que bajan de las 
montañas que por esta parle forman la cuenca de Birbará 
El Francolt nace al N. de la Esplaga, en térm. de Validara" 

(*} A estos montes debtn añadirse los muy poblados que pertenecitron al monasterio da Poblet, quo administra la amoniíacion. 
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rodea la v. de Montblanch por N. y E . , y baja en dirección 
S. cruzando el campo y part. de Tarragona hasta desembo
ca'- en el mar, no lejos de esta c.; en su curso se le une un 
torrente que viene de Vimbodi y monte de Poblet , el tor
rente de la Tr in idad, el de Alba, el de Vallve y el de De-
vesa, y por su marg. izq. recibe la confluencia del r. A n -
g v e í a , en el tértn.'de Monlblanch, cerca al puente de la 
Fusta, en la carretera de Lérida á Tarragona ; también se 
le une el torrente Sech que se origina en Prenafeta, y otro 
procedente de Lilla. Los montes de Prados dividen el curso 
de las aguas, dirigiendo unas al campo de Tarragona para 
desaguar en el mar y otras á confluir con el Ebro. De las 
primeras se forma la riera de A l fo r ja , que nace en el Molió 
de la Garrancha; la de las Fol ias y la de Riudecols en los 
montes de Puigcerver ; la de ¡Uudecañas en los montes de 
la Taxela; la de Mon t ro ig , que baja de los de Prat y Coll-
dejon, y la del Llastre que tiene su origen en los montes 
de Vandellós •• todas estas rieras desaguan, como hemos d i 
cho, en el Mediterráneo , entre Salou y coll de Balaguer. 
Las otras van á parar la mayor parte al r. Ebro, en el ténn. 
de Garcia, donde se reúnen varios riach. que toman distintos 
nombres, según las pobl. que bañan. Los principales son: el 
Prades, el C iu rana , el Cur l ie l la y el Capsanes. El p r i 
mero nace en Vilanova de Prades; pasa por Ulldemolins, 
Margalef, La Bisbat, Cabacés, la Eiguera y Vilella Baja , y 
se junta en Lloá con el Ciurana, que nace en los montes de 
La Febró, y pasa por los de su nombre , Gratallops y Cor-
nudel la, recibiendo en este punto las aguas de un arroyo 
que desciende de Monlsant y Albarca , y las del riach. A r -
bol i . pasa después por Poboleda y Torreja, y en Gratallops 
se uno al Cur t ie i la , que viene unido con el de la Garrancha 
desde el térm. de Porrera: reunidos todos estos reciben el 
de Bel lmunt y entran en el térm. de Garcia , tomando en
tonces este nombre; mas adelante se les reúne el de Cap-
sanes, que se forma en los montes de Llaveria , térm. de 
Tiv isa, corre por el E. y N. del mismo, atraviesa el del 
pueblo que le da nombre y pa^a por el de Guiamels; después 
se incorpora otro r iach. que baja de los montes de la Serra, 
yendo todos reunidos á desaguar en el Ebro á corta dist. 
del citado Garcia. El Ebro entra en esta prov. dividiendo 
los limites de los part. jud. de Gandesa á su der. y Falset á 
su izq hasta el paso de la barca deBenifal let , en que entra 
por la der. el part. de Tortosa, y continúa hasta el mar; 
por la izq. concluye el part. de Falset, antes de Ginestar, 
cuyo pueblo es ya de Tortosa igualmente ; lamo en esta 
márg. los muros de esta c. y desemboca en el Mediterráneo 
por las dos bocas que hemos mencionado, hablando Je la 
costa. Son sus tributarios el IHusech , que se origina en las 
faldas de Puigcaballé; baña en sus 4 leg. de curso los térm. 
de Gandesa , Corvera y Mora de Ebro , junto á cuyo pueblo 
pierde su nombre en aquel r. El Canaleta, que viene de los 
puertos de Horta, y después de 7 leg. de curso confluye con 
el mismo £ 6 r o , casi éntrenle de Benifallet, siendo el l imite 
de los part. de Gandesa y Tortosa : el A lgas , que nace bajo 
el mojón divisorio de los 3 ant. reinos de la Coronilla, en las 
vertientes de los pueblos de Beceile, Cretas y Arnés; marca 
una parte del limite O. de esta prov. y discurre de S. á N. 
en una ostensión de 10 leg., bañando los té rm. de Caseras, 
Batea y Pobla de Masdluca, uniéndose al Ma ta r raña en No-
naspe para desaguar juntos en el Ebro, y el Cenia que nace 
también cerca de dicho mojón , corre de N. á S. marcando 
la otra parte O. y SO. de la prov. hasta el Mediterráneo. 

Caminos. Cruza de SO. á NE. la carretera general de 
Madrid á Valencia , Castellón , Tarragona y Barcelona: la 
Earte comprendida en esta prov., principia en el puerto so-

re e l r . Cenia y termina en el puente que se halla en cons
trucción sobre el barranco de Arbós. Los pueblos por don
de pasa son: San Carlos de la Rápita, sit. at pie de la monta
ña llamada Montsiá, inaccesible en toda su circunferencia, 
Amposta, que dista del anterior á 1 leg. y 18,833 pies; en 
este punto se atraviesa e \Ebro por barcas, medio inseguro 
y muchas veces peligroso , si bien el mas apropósilo para 
encontrar ausilios y recursos los viageros, caso de ser difí
cil el paso por dicho r. en razón á que los terrenos aguas 
abajo, son estremadamente pantanosos, y r io arriba son de 
difícil acceso por su izq.: Perelló, dist. 3 leg. y 17,800 pies, 
s i l . en un punto indispensable para vencer la divisoria de la 
sierra que la carretera ha de atravesar; Hospitalel, á dist. 

de 4 leg. y 15,800 pies, colocado á la orilla del mar y en 
terreno árido, inculto y desp.: Cambrils, que d is ta ' í leg. 
15,899 pies, en terreno l lano, feraz y bien cult ivado. Viía-
seca; á 1 leg. y 12,'2l)l pies, cuyo suelo participa de la f e r t i 
lidad del hermoso llano que circunscribe la serie de monta
ñas, y que se llama campo de Tarragona y Priorato: Tar
ragona ca|). de la prov. y centro á donde concuiren todas 
las viasdecomunicación, y dista del anterior 1 leg- y 13,oU2 
pies: Allafulla, á 2 leg. cabales, á poca dist. de la orilla del 
mar: Torredembarra, dist. del anterior 7,225 pies: Ven -
drel l , 2 leg. 15,377 pies, pueblo de importancia y sit. sobre 
un terreno llano y feraz: y linalmenle Arbós á 1 leg. y 10,0^8 
pies, en lacunfrontacion'de cuyo térm. con el de Vil lalran-
ca se halla la línea divisoria con Barcelona.El trazado de es
ta carretera es defectuoso en su mayor parte, y es de creer, 
que mas bien dependió de circunstancias apremiantes y de 
actualidad, que de un estudio detenido y concienzudo del 
terreno que atraviesa; es por fo tanto susceptible de muchas 
mejoras particularmente en obras de fáb., como son puen
tes, poniones y alcantari l las, de que carecen la mavor par
te de los barrancos que se atraviesan: igualmente las pen
dientes son escesivas é inadmisibles, puesto que pasan del 
l im. adoptado por la Dirección de obras públicas : se halla 
abierta en terreno fume, por lo cual no son frecuentes los 
atolladeros y carriladas, que se forman por efecto de lasl lu-
vias. Su estado es el de reparación , y la escasez de fondos 
destinados á su conservación no permite hacer recomposi
ciones radicales. Son de poca importancia y eslension las 
obras que de continuo se ejecutan por los peones destinados 
á su custodia: las convulsiones políticas, que tan frecuen
tes han sido en este pais son causa del mal estado en que se 
encuentran las carreteras de Cataluña, durante las cuales 
se abandonó su conservación, de modo que, obrando de con
t inuólos agentes destructores, como el agua y el tránsito, 
se dejan sentir en la actualidad sus perniciosos efectos. 
Limitados hace muchos años los recursos para carreteras á 
los productos de los portazgos no son suficientes para con
servarlas en regular estado: son pues infructuosos los es
fuerzos de los dos peones camineros por leg. que hay esta
blecidos. El plan general de carreteras propuesto por las 
4 prov. de Cataluña, y que el gobierno de S. M. aprobó en 
29 de setiembre de 1848, inanifiesla claramente las lineas 
que deben abrirse en el Principado y el orden de preferen
cia que debe seguirse en su apertura. Fijados los arbitrios 
para la realización de las referidas lineas, y principiando su 
cobro, se invierten los rendimientos por partes i ludiesen las 
4 prov., de modo que calculándose el importe anual de 
aquellos en 9.000,000 de rs. , corresponden á cada una 
81,000 duros; esta recaudación ha importado solo en la 
prov. de Tarragona, desde 30 de setiembre de 1848 á 1.° de 
octubre de 1849 la cantidad de 527,935 rs. 27 mrs. vn . En 
la actualidad se destinan estos fondos (que han sustituido á 
los provinciales) en lo que á esta prov. pertenece, en la 
apertura y construcción de las obras de las carreteras de 
Lérida y de Mora de Ebro, ambas de suma importancia. 
Las obras se ejecutan simultáneamente bajo los dos siste
mas de adm. y subasta, con objeto de dar ocupación á los 
numerosos brazos que hay sin trabajo en Cataluña, por elec
to de las malas cosechas, y como consecuencia de la últ ima 
guerra. La carretera desde Tarragona á Lérida se debe con
siderar como mista, puesto que el Gobierno ha prometido 
facilitar fondos procedentes del empréstito de 200 millones 
para sucentinuacion: la linea comprendida en esta prov. 
tiene una long. de 8 1/2 leg., de las cuales solo las 2 1/2 que 
hay desde Montblanch al confín están sin esplanar. Saliendo 
de Tarragona pasa por los pueblos de Garidells , Vallmont, 
Valls, Lil la , Montblanch, Espluga de Francoli y "Vimbodi, 
cuyoterm. jur isd .es el l im.de la prov.: atraviesa e l r . F r a n 
coli cerca de Montblanch , en cuyo paso hay un puente de 
piedra. La cord. de montañas que limita el campo de Tar 
ragona por la parte del N. es atravesada por la carretera en 
el difícil paso del Coll de L i l l a , cuyo acceso se hace por me
dio de zig-zag en curbas devuelta las rasantes violentas. 
No es de menos importancia la linea que hoy se halla en 
construcción y que se dirige de Reus á Mora'de Ebro por 
Falset. Hasta que se establecieron los arbitrios de carrete
ras en Cataluña se ejecutaba esta línea con fondos prov in
ciales; pero en el dia se acude á la continuación de ella con 
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\os procedentes de \os referidos arbitrios. Los trabajos se 
venlican simultáneamente como en la anterior: la iong. do 
la linea proyectada desde Reus á Mora de Ebro es de 8 1/2 
les. y su presupuesto de 10.5in,111 rs. Sumadas las8 1/2 leg. 
retendascon las 2 1/2 ique hay de Reus á Tarragona, re
sultan 11 leg. para la dist. de Slora. En el coll de la Taixeta 
se atraviesa la cord. que separa el Campo de Tarragona del 
Valle del Ebro. La importancia de esta carretera queda su
ficientemente probada al considerar que sirve para poner en 
comunicación todos los pueblos del Cumpo de Tarragona 
con el Bajo Aragón, por la cual tendrán tácil esporlacion é 
importación, ios vinos, aguardientes y demás frutos agrí
colas de la prov., viniendo á ser Mora' de Ebro el depósito 
generaldelos que vayan por este r. La carretera deTarragona 
á Reus, que se denomina de la Reina Amalia, se ha ejecu
tado y se sostiene con los fondos de las obras del puerto 
como una hijuela suya. En la clase de camino municipal se 
debe colocar el que á espensas de la c. de Reus se abre des
do ella á Montblanch, pasando por Alcover, cuyas obras se 
ejecutan por adm. Esta linea tiene por objeto "atraer hacia 
Reus el tráfico que se hace del alto Aragón por Lérida y el 
de esta úhima prov., evitando el que se dir i ja á Tarragona 
por Valls desde Mijntb'.anch, por la nueva linea que une á 
esta cap. con Lérida: para completar este sistema el comer
cio de Reus ha hecho también carretera desde esta c. á su 
puerto de Salou; pero este puerto es incapaz de abrigar las 
embarcaciones, y cualesquiera que sean los gastos que se 

hagan siempre será insignificante en comparación del mag
nifico muelle de Tarragona. Rivalidades inveteradas entre 
estaspobl . , neutral izan á veces las mejores disposiciones 
para el ma yor progreso de las obras públicas de la pro
v inc ia. 

ConnEOS. Los de esta prov. dependen de la adm. p r in 
cipal de Lérida: la de Tarragona es subalterna de 3.a clase; 
las de Reus y Tortosa de i.» ; las de Valls, Montblanch , Es-
pluga y Torredembarra son estafetas del 15 por 100: les 
correos entran y salen diariamente procedentes de Lér ida, 
Barcelona y Valencia, aquel con caballo y los dos últimos 
con coche, perteneciente á la empresa dé diligencias pos
tas generales. 

Phouucciones. Cereales , legumbres, frutas, hortalizas, 
patatas, algarrobas, avellanas, almendras, v i n o , aceite, 
seda, cáñamo , sosa , barril la , madera de construcción y 
leña para el combustible. Se mantienen ganaderías de todas 
especies para los consumos ó para la reventa en mejor oca
sión ó en otras prov. Caza de liebres, conejos, perdices , ca
bras monteses , lobos y otros animales dañinos, y se cria 
pesca de barbos, anguilas, madrillas, tencas, lampreas, etc., 
en los ríos, y la ordinaria del mar, cuyos productos reserva
mos para el ar t . comercio como una de sus partes. Hé aquí 
el precio de los géneros mas usuales , escepto del aguar
diente, de cuyas clases y precios presentamos un estado 
unido á los de aduana, en el art . de Tarragona c. 

E i i t udo d e l p r e c i o de los f r u t o s v e n d i d o s en los m e r c a d o s de es ta c a p i t a l desde los años 1844 á l&ttt 
a m b o s I n c l u s i v e . 

GÉNEROS. 

Aceite 
Algarrobas 
Avena 
Arroz 
Almendra 
Avellana 
Anis 
Azafrán 
Algodón 
Añil 
Centeno 
Cebada , 
Cáñamo , 
Carbón 
Ccchiuilla , 
Frutas de pepita. Melones., 
Garbanzos , 
Judias , 
Leña 
Lino 
Lentejas 
Nueces , 
Patatas , 
Trigo 
Vino 

Rs. vn. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Peso 

ó medida 

Cuartera. 
Quintal. 
Cuartera. 
Quintal. 

i d . 
Cuartera. 
Quintal. 
L ibra. 

Quintal . 
L ibra. 

Cuartera. 
i d . 

Quintal. 
id. 

Libra. 
Docena. 
Cuartera. 

id . 
Quintal. 

i d . 
Cuartera. 
Quintal. 

i d . 
Cuartera. 

Pipa. 

1844 

16 
16 
28 

60 á 68 
256 

56 
140 

76 a 72 
282 á 290 

20 
52 
32 

160 
16 
t i 
12 

64 á 70 
S4 
5 

240 
40 á42 
248 

10 
30 á 40 

320 

1845 1846 

16 
16 

60 á 68 
236 

64 á 68 
140 

72 a 76 
240 á 270 

20 
52 

32 á 34 
160á 170 

46 
64 i 66 
12 á 13 
64 á 70 

64 
5 1/2 
240 

40 á 44 
248 

10 
36 á 40 

320 á 300 

12 
19 
32 

64 á88 
252 á 260 

64 
140á 160 
68 á 76 

282 á 300 
21 

5 8 á 6 0 
36 

160 á 165 
16á 17 

66 
12 

7 2 á 7 8 
80 

5 1/4 
240 á 280 

48 
248 á 256 

12 
44 

300 á 270 

1847 

14 
19 
32 

77 á 92 
236 

76 á 80 
160 á170 
7 4 á 8 0 

280 á 290 
22 
50 

3 6 á 3 8 
160 

16 1/2 
64 á 68 
10a 12 
80 á 84 
7 6 á 7 8 

6 
240 á 250 

48 á 50 
260 

10 á 12 
96 á 98 
320 

1848 

1 l 1/2 á 4Í 
13 
30 

72 á 84 
240 

7 6 á 8 4 
180 

74 á 74 
275 á 2S0 
22 1/2 
36 á 40 
iS á 30 

140 á 160 
16 á 17 

68 
11 

60 á 64 
60 á 68 

4 1 2 á o 
260 

40 á39 
180 á200 

9 á 1 l 
68 á 70 

320 á 330 

Cantehas y minas. L. c. de Tarragona se halla sobre el 
grupo inferior del te r r ino terciario ó supracretaceo, y por 
ser sus fósiles característicos de losgéneros Ostrea, Pectén, 
Trochus, My t i l us , y principalmente en Corras depérdilun 
de Lamark, y el Coñus an l id i luv ianus de Brochi , debe cla
sificarse como perteneciente al grupo Eoceno del eminente 
geólogo Sir Charles Lvel l . El orden en que están colocadas 
las capas de esta formación terciana marina, empezando 
por la mas inferior es el siguiente. Una capa de arcilla de 2 
a 3 varas de espesor, de color amarillento ó azulado, sin 
fósiles. Otra de caliza grosera, ú veces margosa, de color 

TOMO XIV. 

I amarillo y compuestade los núcleos de conchas, formadas de 
I cristalizaciones calcáreas, ya enteras, ya desmenuzadas; 

esta capa tiene en algunos punios de 10 á 12 varas de espe-
i sor: pero en las canteras que sirven para proveer de piedla 
I las obras del muelle comprende hasta 60 varas: en esta mis-
1 nía roca se bailan abiertas las canteras dichas de Sta. Tecla, 
i v la sorprendente de Olmedo en las inmediaciones de A l ta -
| fulla. Otra de arenisca blanca muy silicea y sin fósile- de 
I 2 á 3 varas de potencia : otra de arenisca k u a l á la ante-
j r ior, pero do color amaril lo y mas dura-, un banco de ostras 
i unidas por segmento arcil loso, en donde se distingue \a es-

40 
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618 TARRAGONA. 
Peoie gigantea, y cuyo grueso es do 2 á 3 varas: una caliza 
^lanca, dura, bastante siiicoa y de espesor de 1 í- á 16 varas, 
quecoutieaeensu masa, dientes del género Squahiis: otra 
arenisca cuyos granos calizos aumentan de volú.uen Insta 
formar un conglomerado; tiene de 8 á 10 varas de potencia, 
y se ve en varios puntos de la pobl . , formando su suelo y la 
construcción ciclópea de la ant. muralla. Esta formación re
posa generalmente en toda la costa, sobre la caliza cretácea 
siguiendo aveces la fusilifera ó grosera deque hemos habla
do, y sobreestá los conglomerados. La mayor parte del res
to déla superficie de la prov. se halla constituida por esta 
formación terciaria marina, aun ruando también se presen
tan aveces la grawaka, esquistos arcillosos de transición, 
calizas, areniscas y arcillas del grupo de la c re ta , y de las 
eruptivas , los granitos, podidos y otras variedades volcá
nicas pertenecientes á la familia de los Trapps. El relieve 
natural de sus cord., está constituido por rocas pertene
cientes al grupo de la creta, que cambiaron su posición oí i -
zoutal por la inclinada mas o menos fuertemente, al pre
sentarse la erupción en granitos ó pórfidos. El terreno que 
hasta ahora ha ofrecido mas variedad y riqueza en minerales 
es la parte comprendida entre los r. Ebro y Franco l í , y los 
pueblos que principalmente han llamado la atención de los 
especuladores por sus indicios constantes de mineral y por 
las prod. que ofrecen son: Falsel , la Selva, Uiudecolls, Por
re ra , Espluga de Francol i , V imbod i . Argentera, Escor-
nalbou,|Cornudella, Poboleda, Alforja,Albiol, Val idara, Pra-
des, Vollas y otros de menos interés, y últimamente hizo 
gran ruido el miserable y oculto pueblo de Farenaporsus 
minas de plata. 

Minas de Falset : no tan solo por lo interesante de los 
criaderos que se esplotan en el té rm. de l le l lmunt , conoci
dos con el nombre de minas de plomo de Falset, sino por 
ser de las reservadas al Estado, merecen estas minas una 
particular mención, de cuyo descubrimiento no se sabe la 
fecha; pero sí que pasa de 400 años. Hasta el de 1750 al 53, 
en que se incorporaron á la Hacienda públ ica, hablan sido 
beneficiadas por particulares, que pagaban el diezmo de 
sus productos al arz. de Tarragona. El Gobierno nombró 
para su manejo un administrador y un contador, que con t i 
nuaron las sacas de mineral hasta 180'J, en que se suspen
dieron; pero en junio de 1813, no viéndose el administra
dor con fondos para atender á su laboreo, tomó el partido 
de hacerlas trabajar por los mineros de Bel lmunt, dividien
do con ellos las producciones, de cuyo modo continuaron 
hasta el 1820; desde este al 1823 hubo bastante desorden 
en sus trabajos, y entonces se hizo un arriendo formal por 
42 años ú 25,000 rs. cada uno. El arrendatario desaguó la 
labor mas profunda, que asciende á 200 varas; pero hallán
dose minerales pobres, el agua mucha, y escasa la madera 
para la fort i f icación, estableció los sitios de labor á las 80 
varas de profundidad, continuando con 20 operarios en vez 
de 106 que empleó el primer año, hasta que en 1838 fueron 
incendiadas por los carlistas las casas para los trabajadores 
y almacenes de minera l , y se vio obligado á retirarse. En 
4841 se hizo un nuevo arriendo por 10 años, rescindible á 
los 5, pagando solo el 5 por 100 de los prod. en el primer 
año, y el 12 en los restantes, con la obligación de rehabi
l i tar todos los daños causados en los 3 años anteriores. Este 
arrendatario llegó á tener ocupados de 150 á 160 trabajado
res , y á obtener de 150 á 180 qq. semanales de alcohol. En 
1848 se hizo otro nuevo arriendo también por 10 años, res
cindible á los 5, pagando el 13 por 100 de sus prod. , bajo el 
cual se trabajan en el dia (1849) empleando unos 100 ope
rarios y sacándose por mes de 500 á 600 q<j. de alcohoj. A 
la superficie del terreno que constituye el term, deBellmunt 
suelen aparecer la grawaka común y esquistosa, y los pór 
fidos y granitos que forman el núcleo de aquellas montañas. 
Los filones que se hallan encajonados en el pórfido siguen 
una dirección aproximada de N. á S. con inclinación al E. 
de 45 á 50», siendo su ganga la bar i ta , sobre la que se pre
senta la galena, de hoja ancha, muy limpia y casi entera
mente desprovista de plata, vendiéndose en su estado na
tural para el vidriado de las vasijas de barro. 

La Se!t;a: en este térm. se descubrieron algunos criade
ros de galena, situándose gran número de trabajos de i n 
vestigación , cuyo resultado mas notable fue el filón de la 
mina llamada Bunclanera, de una vara de potencia y c o m 

puesto de espato calizo, cuarzo, barita y galena antimonial, 
habiendo habido años en que ha pasado de 13,000 qq. de 
plomo los producidos; su profundidad es de 70 á 80 varas, 
y se emplean de 40 á 50 operarios. 

Po r re ra : después de varías investigaciones sin fruto , se 
han presentado á la Inspección de Cataluña varios minera
les plomizos, y entre ellos una cantidad cstraordinaria de 
spato flúor, que por ser el fundente mas enérgico que se 
conoce para los minerales cuarzosos, seria de gran uti l idad 
cu la provincia. 

Espluga de Francol í y V imbodi : muchos han sido los 
registros y denuncios de minas que se han hecho en estos 
térm. sin resultado alguno; en aquellas montañas, compues
tas de pizarras arcillosas, pórfidos y otras rocas se halla un 
filón de barita de 1 á 3 varas de potencia, y que se descu
bre sin interrupción á mas de una leg. de marcha. En el es
tremo N. se han hallado unos traba|os do época desconoci
da, y solo se sabe que á mediados del siglo pasado se esplo-
taba como mina de cobalto, y su administrador era el abad 
del conv. de Poblet. Toda la llanura en que se elevan estos 
y otros pueblos fronterizos á la prov. de Lérida se hallan 
sit. sobre la formación de la creta, y principalmente sobre 
los conglomerados que siguen en orden de sobreposiciou á 
las calizas, que ya son blancas, rojas ó amarillas. 

Argentera: aun cuando diferentes empresas han dado 
principio varias veces al planteo de trabajos de investiga
ción , estos no han dado resultados favorables; los terrenos 
donde se presentan los criaderos corresponden al granito y 
al pórf ido, con bellos ejemplares de turmalina, y el fe l 
despato es verde y cambiante como la labradorita. 

Minera l de cofcre -. se ofrece con mas frecuencia en A le i -
xa r , Maspujols, Voltas, Vílanova de Escornalbou, Montroig 
y RiudecolLs; la Mola ha suministrado algunos qq. de mona 
de muy buena cal idad; pero son todavía pocas las minas 
que se trabajan. 

Manyanesa. al pie de los cerros granitíferos del Aleixar 
existe una capa de manganesa, corneada entre otras are
niscas, de arcilla y calizas, de formación terciaria; al pr in
cipio se vendían los minerales á los ingleses; pero en el dia 
todos van á Barcelona, donde parte se consumen, y el res
to va á Marsella; en la Selva hay también otro criadero de 
manganesa envuelto en una capa de arcilla y tierras fe r ru 
ginosas. Esta producción puede subir á 24,000 qq. al año, 
y toda la que se esporta sale por los puertos de Tarragona 
ó Salou, por ser los mas próximos a las minas. También 
son parte de la riqueza mineral de la prov. unos esquistos 
arcillosos, impregnados de sulfuro ó de sulfato alumínico, 
que se presentan en varios puntos, y principalmente en la 
Vilella A l ta ; el l ignito, que se encuentra en el coll de Lil la 
y Picamuxons; la salgema, entre este pueblo y el do Valls; 
el hierro en muchos puntos, y las arcillas refractarias. 

Minas de Farena-, un labrador de este pueblo llamado 
Miguel Vi la l ta, halló un fragmento de plata córnea en una 
viña, en marzo de 1843; en vista de un mineral tan precie-
so, que siendo puro rinde mas de un 70 por 100, hubo quien 
se animase á emprender labores de investigación, teniendo 
la suerte de encontrar á los pocos días un depósito como 
de 80 a. de la misma especie; con este descubrimiento cre
cieron los registros, llegándose á demarcar 150 pertenen
cias y á tomar precio exhorbitante las acciones; pero todo 
decayó al poco tiempo , habiendo quedado trabajándose 
solo la mina pr imit iva, llamada Strépitus, con una constan
cia digna de mejor suerte ; pues hasta el día no se descubre 
en que fundar un porvenir lisonjero. Presentamos por ú l t i 
mo la siguiente 

Relac ión estadíst ica de nn a ñ o , tomada por t é r m i 
no medio ent re los dlea comprendidos desde I S 3 » 
a l 4 » . 

Minas registradas ó denunciadas de 244 á 230 
Demarcadas y dada posesión hasta 

el dia 51 
Trabajándose en la actualidad. , . 180 
En frutos 15 
Productivas 6 
Personas ocupadas en ellas B20 
Bestias de carga para el trasporte. 80 

/ " 
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Comercio. La espürtacion de los productos industriales 

á que tanto contribuye el floreciente estado de las manufac
turas; la de las prod. agrícolas, y muy en part icular, la délos 
famosos vinos del Priorato, Campo de Tarragona y Vendré I I , 
y la importación de cereales de a Seo de Urge l , Castilla y 
Aragón, constituyen un movimiento mercantil muy consi
derable : esportán^e pues, los tejidos de algodón, de lana, 
seda y mezclas; curtidos, arguardientes, loza, v ino, acei
te , frutas secas, ganados y maderas de construcción, y se 
importan cereales, pesca salada, frutos coloniales y las p r i 
meras materias de la ind. de tejidos. Los tres estados que in 
sertamos á continuación demuestran los valores que han i n 
gresado en las aduanas de la prov. en 1847 por los diferen
tes puertos que comprende los buques entrados en estos, 
y el importe de la pesca beneficiada en el espacio de 41 
meses. 

R e l a c i ó n de lo» b u q u e s q u e h a n e n t r a d o e n los 
puerto»! de es ta p r o v . e n e l a ñ o i w t í . 

BUQUES. 

PUERTOS. 

KNTRAÜOS. SALIDOS. 

Pagados por contribución de perte
nencia rs. vn 17,200 

Quintales de plomo producidos en 
un año 800 

I d . de manganesa 24,000 
Valor del 5 y del 12 por 100 en el 

último arriendo 00,304 rs. 13 mrs. 
Recaudados en el último tercio del 

1848 y 1.° del 49 del producto de 
minas beneficiadas por el nuevo 
arrendatario 7,325 

I . w u s t r i a . Comprendida la prov. de que nos ocupamos 
en una zona notablemente férti l y de agradable temperatu
r a ; cruzada de rios y torrentes; poblada de bosques; dotada 
de minerales, de canteras y de cuantos objetos materiales 
son necesarios para mantener siempre viva esa prodigiosa 
actividad de los hab. ; estimulados estos por su hermana y 
vecina la prov. de Barcelona, donde el desarrollo industrial 
ha obtenido grandes y merecidos t r iunfos; la ind . de Tar
ragona marcha con rapidez, con marcados deseos de ade
lantos y de mejoras; apenas hay pueblo de alguna impor
tancia donde no aparezca desenvuelto ese espíritu manu
facturero, que promete grandes riquezas al pais; Reus, Valls, 
Vendrell, la Riba, Tortosa, Amposta, Sta. Coloma de Que-
ral t y otros muchos están llenos de fáb. de todas clases, de 
tejidos de seda, lana, terciopelo, algodón, pañolería, c i n 
tas , papel, curt idos, regaliz; infinitas de aguardientes, to
nelería, labores de palma, cordelería, jabón, loza y mo l i 
nos de aceite; compitiendo las máquinas de vapor con las 
hidrául icas, y estas con los artefactos mecánicos, movidos 
por operarios ó por caballerías. En el art. de Barcelona, 
tomo 3 ° , pág. 456 y siguientes, hemos hablado con latitud 
de la ind . de Catalmia en todas sus prov. ¡ all i hemos es
puesto cuantas reflexiones nos sugirió el estado de las ma
nufacturas; de entonces acá, lejos de disminuirse su impor
tancia , ha crecido notablemente; entonces teníamos en 
Reus 52 establecimientos fabriles de algodón, hoy tene
mos 7(1; en Valls habia 10 , hoy se cuentan 34; y á este t e 
nor se han multiplicado en todos los puntos el trabajo y la 
actividad. Por esto, porque nos interesa mucho el fomento 
de nuestra riqueza nacional, hemos defendido siempre con 
calor, con la fe que tenemos en nuestras convicciones, c ier
tas teorías económicas, que hoy mas que nunca estamos en 
el caso de consignar. 

K N T A U O q u e m n n l f l c N t a l a pesca b c n e f l c l a d a p o r los m a t r i c u l a d o s de m a r e n los t s m e s e s , desde < 
J u n i o de l « l 1 á l i n de m a y o de l*»!.» e n e s t a p r o v i n c i a . 

nona. Tarra 
Salen 
Rápita. 
Tortosa 
Cambril; 
Torredombar-

ra . . . 
Vendrell 

S3 

Totales.. . 33 

199!l338' l304l59l|33| l87 

1(1 

240 

128 _• 
1190 
•132 

298 

120 

318011424 

14 

Í 3 

i ' j 

33 210 

1372 
1021 

70 
1277 
133 

2954 

1317 
149 

1466 :u 

de 

CAPITAL 

DE LA 

PROVINCIA 

CIVIL Y MABÍTIMA. 

DISTRITOS. 

Totales. 

Cambrils. . 
Salón 
Vendrel l . . . 
Villanueva. 

PESCADO COGIDO 

Valor 

33512 

18354 
1519 

21053 
8478 

Rs. vn. 

55G2S0| 

333410 
22119 

357860 
129392 

Consumido 
en fresco 

. castellanas 

b S 

1854 131481 

Esportado para el reino 
por mar ó por tierra; ar

roba castellana. 

1808 16540! 
278 1241 

82916| 1109073' 

1093 
307 

5340 

19900 
5576! 

56471 

Salado 
y 

fresco. 

Puntos 
para donde 

se ha eslraido. 

18510 
Salado. 

2594 
Fresco. 

21104 

Cervera. 
Balaguer. 

Lér ida. 
Zaragoza. 

Montblach. 
Valls. 

Vil lafranca. 
Igualada. 
Manresa. 

49 168 

63 
14 

670! 

49 

30 

303 

25ol 
40! 

93 

1380 

bou ndan^re Lml™tSeM do artes « m que se ha hecho la pesca, son : jávegas, sardinales, tiros de batre , parejas de 
« a l o . p -n ' p? /loU 'nai,' ias y tonaires. 

capuchos p X o ™ ^ Pa-Íe1' sard ina ' salmonete, lenguados, l l u e r n í s , besugo, 
^ a i n/r. {,,1 L- #» L'astanola , boga, rubios v rayáis. 
3. Los productos en favor de los matnc i lados , deducidos gastos-, 976,857 rs . 
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I lp lar ion «lo los valores rontral i loí i por todos pon

er ploH n i Ion aduanas dr esta prov. durante el año 

•wa'^Víi 

ADUANAS. 

Taruaííona , principal de la prov. ha
bilitada para importación y espor-
tacion al estranjero, á América y ca
botaje ". , . 

Sa loc , subalterna con la misma ha
bilitación que la anterior 

Total, 

Reales mrs. 

4.027,272 18 

188,382 27 

1.815,655 11 

ADUANAS. 

Suma anterior 
San Cábi.os de l a R á p i t a , subalter

na , habilitada para importación de 
duelas del estranjero. esportacion á 
id . , y entrada y salida de cabotaje.. 

Tohtosa , subalterna , habilitada para 
esportacion al estranjero y entrada 
y salida de cabotaje 

Cambr i l s , id. id . id 
V e n d r e l l , id . i d . id 
TORREUEMRARRA , id. i d . id 

Total 

Reales mrs. 

1.815,65:; i i 

5,586 23 

29,954 13 
1,912 13 
6,549 2 

47 » 
1.859,704 15 

BENEFICENCIA 

E S T A D O q u e c o m p r e n d e los e M a b l e c I m l e n t o a 

PUEBLOS. 

Alforja 

Alcanar 
Alcover 
Asió 
Bot 
Cornudella 
Cambrils 
Cenia 
Espluga de Francoli . 
Falset 
Fl ix 

García 

nombre DKI. 

ESTABLECIMIENT O 

Id. 

Horta 
Monlblanch. 

Porrera 

Pinel 
Pont de Armentera, 
Riudecolls 
Ueus 

Id 
Selva 

Tarragona 

Id 
Id 

Tortosa 
Id 
Id 

Torredembarra. 

Ulldecona 
Villaseca 

Yalls 

Vendrell 

Hospital. 

id . 
id . 
id . 
id . 

de Caridad. 
id. 

Hospital. 
i d . 
id . 
id . 

id . 

id , 
id . 

id . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Casa de Caridad. 
Hospital. 

i d . 

Casa de Huérfanos. 
Id . de espósitos. 

id . 
Id . de Misericordia 
Hosp. de Sta. Cruz 

Hospital. 

id . 
Id . de San Esteban 

Hospital. 

id. 

Clasificado 

como 

Total . 

Municipal. 

id . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 

id . 

id : 
id . 

id . 

i d . 
id . 
id , 
id . 
id . 
id . 

Provincial. 

id . 
id . 
id . 

Municipal, 
id . 

i d . 

i d . 
id , 

id , 

id . 

Fundado 

en 

No consta, 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 

i d . 
id . 

id . 

i d . 
1386 
1777 
consta. 

1808 
1400 

No 

1464 

1530 
1847 
1799 

Se ignora. 
1168 

1801 

Se ienora. 
1729 

Se ignora. 

id . 

OBJETO 

DK LA FUNDACIÓN. 

Acoger á los enfermos pobres. 

i d . 
i d . 

Acoger mendigos enfermos. 
id. 

I d . á los enfermos y transeúntes. 
Enfermos pobres, 

i d . 
id . 
id . 

Mendigos enfermos. 
Socorrer á los enfermos pobres 

y hospedar transeúntes, 
id . 

Enfermos del pueblo. 

I d . y forasteros. 

i d . 
Enfermos del pueblo, 

Socorros. 
Enfermos de la ciudad. 

Educar y cuidar huérfanos. 
Pobres del pueblo. 

Vecinos y forasteros. 

Niños de la ciudad. 
Todos los de la provincia. 

De los part,. de Tortosa y Oandesa 
Huérfanos de los mismos part . 

Enfermos pobres. 

i d . 

Pobres transeúntes. 
Pobres del pueblo. 

i d . 
Socorros. 

De 

patronato. 

Se ignora. 

id . 
Laical. 

Se ienora. a. 
Público 

i d . 
i d . 
id , 
i d . 
i d . 

id, 

id . 
Eclesiástico 

Se ignora 

id . 
Laical. 

Familiar. 
No consta 

Público. 
Eclesiástico 

Misto. 

Particular. 

Familiar. 

Se ignora, 
id . 

Laical. 

Se ignora. 

S o o 
qj "O (O 
g 'be « 

25 

32 
48 
4 

60 
5 

16 
10 

6 
40 
12 

4 
40 

120 

5 
8 

22 
338 

89 
90 

500 

9 
85 
44 
54 

2805 

40 

200 
9 

150 

12 

4887 
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Fer ias y mercados. Se celebran feíias en Amposta en 

*3 de j u l i o ; en Prades el 24 , 2b , 26 y 27 do agosto; en 
Valls el 8 de setiembre y el primer dia de Pascua de Pente
costés ; en Vendrell el 15 de octubre; en Alcovér el 18 del 
mismo; en Mora la Nueva el 2r) del mismo; en Altafulla el 
últ imo domingo del citado mes; en Falset el 30 de noviem
bre y 21 de diciembre , y en Villarrodona el domingo des
pués del dia de Todos los Santos, si bien esta última es de 
poca consideración. En todas constituye principalmente el 
tráfico los ganados de todas clases, los granos y los prod. 
de la iod. También hay mercados semanales en muchos pue
blos de la prov.; pero el mas importante es el que se cele
bra en Reus todos los lunes. 

Monedas, pesos y medidas. Las generales del Principa
do , según hemos esplicado en el art. de Barcelona, tQmo 

3.°, página 483 , siendo ademas corrientes todas las mone
das de Castilla. 

Benef icencia. Noticias de bien distinta naturaleza va
mos á presentar en los subsiguientes párrafos: por los esta
dos que ponemos á continuación se demuestra, que no solo 
en las cab. de part., sino aun en pueblos mas insignifican
tes, se encuentran auxilios para la humanidad dol iente, en 
cuanto son necesarios para atender á los pocos casos que 
ocurren : los catalanes , naturalmente laboriosos mendigan 
raras veces , y por esto el número de acogidos es menos su
bido que en otras prov. También encontramos estpjjlecimien
tes de maternidad en las tres c. de Tarragona', Reus y To r -
tosa, los cuales^al mismo tiempo son un asilo de los ancia
nos á quienes ya no es dado trabajar. 

PUBLICA. 

de b e n e l l c e n c l a que hay e n l a p r o v i n c i a . 

Gaslo a n u a l 

t 1060 » 
1220 
3137 » 
642 » 
100 » 

2680 » 
1066 » 
160 » 
970 

5672 
525 
1886 
523 
3013 » 
544 » 
397 » 
516 9 
1528 » 

SlHO 20 
101023 8 

6076 11 
92026 » 
H792 í 
21312 m 
75669 I 
83923 11 
254.43 « 
3766 » 
800 
586 23 

30699 23 
1060 » 

533989 » 

Fijas. 

213 11 
121 17 

3137 » 

417 26 

1 1 1 h 

110 >: 
2175 t : 

405 27 
853 10 

46010 20 
27123 8 
i:;95 20 

62056 » 
11196 7 

12107 
18518 17 
15446 » 

RENTAS. 

Eventuales. 

846 23 

60 » 

600 » 

8100 » 
73900 » 

» 
29969 » 
I 120 » 

2000 » 
14000 » 
2245 » 

14107 
33S1Í1 
17691 

5 i iO.i 

586 23 
23035 6 

23 ( 
(664 1 
336 28 

í.ln:,:; 

233099 8 128840 26 361940 «,83641 

Total. 

1060 
121 

3137 
17 

476 26 

600 

I I I 
110 

2175 

405 
853 

51-110 
101023 

4:; y 5 
92026 
11316 

DÉFICIT 
OLE PAGA. 

El 
pueblo. 

1098 17 
» 

642 » 
100 v 

2202 8 
1066 » 

160 » 
270 » 

567 2 n 
525 » 

1475 26 

413 » 
437 7 

397 » 
110 16 
674 24 

1480 26 

La pro
vincia 

2131 

82871. 

OBSERVACIONES. 

Los 213 rs. se pagan del presupuesto municipal lo 
domas de limosnas. 

Consisten las rentas en o censos. 
» 

Se pagan por consignación en el presupuesto. 
id . 

Asisten gratis los facultativos y botica. 
Por consignación en el presupuesto, 

id. 
n 

Por el presupuesto municipal, 
i d . 

id . 

La mayor parte de los acogidos son forasteros: es 
ertablecimiento muy miserable. 

Por consignación en él presupuesto. 
Fundado por el Rdo. D. Francisco Pellicer. 

» 
A cargo de las hermanas de la Caridad 
A cargo de las mismas señoras. 
Tiene escuela de 270 niñas, á cargo de las mismas 
Acaba de ser clasificado como municipal, ínter in se 

arregla definitivamente el ramo do beneficencia 
Está pendiente del mismo modo. 
Del presupuesto provincial. 
Fundado por el Sr. D. Carlos IV. 
Desde 1803 se halla unida á la casa de espósitos. 
Fundado por el ob. y cabildo. 
Fundado por D. Pedro Badia, con la obligación de 

admit ir con preferencia á sus parientes. 
Por consignación en el presupuesto municipal. 

i d . 
Se asiste á los militares que pagan sus estancias al 

5 rs . , hubo en el año último 61 enfermos de estos. 
Se distribuye por la Junta de Beneficencia. 

^ 
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KNTADO que d e m u e s t r a e l número de espó.sUoH, c las incados por edades , que h a b l a en los es tab loc lmlen-

tos de l a p r o v i n c i a en 1.° de enero de 1 5 4 S , 

PUEBLOS. 

Tarragona. 

I d , 

Torlosa, 
I d . . . 

Reus. 

Nombre 

del establecimiento 

Casa de espósitos, 

Id . de huérfanos. 

Id . de espósitos. 
Id. de Misericordia 

Id. de Caridad. 

ESPÓSITOS QUE SOSTIENEN. 

OBSERVACIONES, 

85 

44 
» 

28 
1 

12 
2 

15 

" i 

22 
22 

89 

Siendo este establecimiento de nueva 
creación, no cuenta otro departa
mento que el de lactancia. 

Eran dos establecimientos separados 
para uno y otro sexo, reuniéndose 
en 1846 en un mismo local; pero ha
llándose pendiente la declaración de 
ser ó no provincial , no se han admi-: 
t ido huérfanos de menor edad, que 
provisionalmente se hallan en la casa 
de espósitos. 

[ Este establecimiento sostiene ademas 
tí l personas de ambos sexos de ma 

I yoredad. 

K^'l 'AUO que d e i m i e s t r a e l número de espósitos, que clasiücados por sexos? e n t r a r o n ? fa l lec ieron y 
q u e d a r o n ex is ten tes en los es tab lec imientos de l a prov. en e l año 1 8 4 9 . 

PUEBLOS. 

Nombre de 

los establecimientos 

Tarragona.. 
Id 

T o i t o s a . . . . 
Id 

Reus. 

Casa de espósitos 
Id . de huérfanos 
Id . de espósitos. 

Id.de Misericordia 

I d . de Candad. 

Espósitos entra-
dos en 1847. 

— 
e 

59 
» 

19 
2 

10 

47 
» 

2o 
2 

26 

Muertos en el 
mismo. 

B 

12 

16 
» 

Quedaron en lactancia en 1.° de enero 
de 18i8. 

Fuera de los 
establecimientos. 

Varones. 

46 
» 

32 

Hembras, 

37 
» 

40 

Dentro 
de los mismos. 

Varones. 

30 

Hembras. 

1 
4 
» 

13 

41 

Observaciones 

Entraron ade
mas en esla^ 
casa 14 per
sonas de am 
bos sexos ma 
vores de e 
dad. 

Ins t rucc ión púb l ica . Por el estado que á continuación 
insertamos, cuyos datos hemos obtenido de te junti i de es-
le ramo do la prov, de Tarragona, no aparece la instrucción 
pública en el grado de esplendor que desearíamos, y que 
tan indispensable es para la prosperidad de los pueblos; sin 
embargo, es preciso tener presente p i r a apreciar bien el 
estado de instrucción de la prov., la rancha pobl.que se en
cuentra diseminada en ella en pequeñísimas aldeas, cua
dras y térra, rónegos, cuyos vec. se hallan imposibi l i ta
dos ó al menos con preleslo suficiente para no proporcionar 
á sus hijos ni aun los primeros elementos de educación. 
Atendida esta razón influyente se ve que esta prov. no se ha
lla en el punible atraso en que han estado las de Almería, 
Canarias, Coruña y alguna o t ra , pues que el té rm. medio 
proporcional de los concurrentes con las almas es un 4'29 
por loo. Mas á pesar de esto se echa de ver la falta de es
cuelas superiores, y de elementales para niñas, de las cua
les se carece en tocios los part , , escepto en los de Falset y 
Tarragona; no es menos notable la escasez de escuelas y 
de cemeurrentes en los part . de Montblanch y Vendrel l , y 
particularmente en el pr imero, en el que están en propor

ción de 1'77 por 100. De desear seria que en esta predilec
ta prov. del suelo catalán, donde su templado c l ima, sus 
variadas prod. , sus abundantes aguas, y el dócil carácter 
de sus habitantes, prestan auxil io al desarrollo industr ial, 
que progresa rápidamente cada d ia , se impulsase y prote
giese por todos los medios posibles la instrucción publica, 
como base esencial de las sociedades cultas , de la mo
ral de los pueblos. y de la felicidad de las familias : como 
prov. agrícola, por la naturaleza de su suelo, debe no care
cer de escuelas de agricultura ; como prov. industrial por 
la aplicación de sus naturales, debe tener escuelas de artes, 
de física v de química aplicadas , tan necesarias al adelanto 
y raejoras de todos los ramos de fabricación; sin olvidar las 
escuelas de comercio y de náutica de que tiene absoluta 
necesidad por su posición topográfica y por su tráfico mer
cant i l . Mas ante todo , es preciso que las personas influyen
tes de la prov inc ia , poseídas de una noble ambic ión , con
tr ibuyan a allanar los obstáculos que se opongan al progreso 
de la' instruccion pr imar ia, y que esta sea esteasiva á lodas 
las clases y á todos los pueblos, cualquiera quesea su cate
goría ó situación. 

• £ 

http://Id.de


TARRAGONA. 623 

•sBtuie 
si:j uo.» s.iii'.J.i.in.iim.i 

SOI 0P UOUiÜliüJd 

~-o -o '•a -a -a --o -o 

O O ^ 00 -r- C i o o 
Sb _íO — ' - r ':0 ffC i y C0 
r o co o o . ü-1m « j (ñ 
ro t - ^ i >o •^- r o co co 
- + ( - — t?í SO O - í - --T 
! > -O - ^ t - CD GO O O 

• sa i ud imouo^ 
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I '-stadística c r im ina l . La prov. de Tarragona que aca
bamos de describir geográficamente, de cuya ind. agrícola, 
pecuaria, fabril y manufacturera, de cuyo comercio y esta
do de instrucción , de cuyas costumbres y estado de la b e -
nolioenoia pública hemos"dado la idea más lata, que nos ha 
sido posible, es la que menos propensión manifiesta al cri-r 
men entre las cuatro prov. que comprende el terr. de la 
aud. de Barcelona , y aventaja en su moralidad á todas las 
de la monarquía, si como término de la comparación se 
busca el número de acusados; v solo dan proporción mas 
ventajosa que ella las prov. de Barcelona, Canarias, Oviedo 
v Gerona, si como término de comparación se prefiere el 
numero de los delitos de homicidio y de heridas; asi lo de
muestran los estados que incluimos en este art.., y de cuyo 
examen vamos á ocuparnos. 

El estado número -t.» trata de las personas, esto es, de la 
población, do los acusados, de los absueltos, délos penados 
presentes y de los contumaces, de los reincidentes en un 
mismo delito y en otro diferente; de la edad, sexo, estado, 
instrucción y ejerció de los procesados, y presenta la pro
porción, que" tanto las personas como sus diferentes circuns
tancias guardan entre sí. El dato mas notable del estado que 
nos ocu|ja es el número de acusados, á 224 asciende en os 
ocho partidos en que la prov. se halla dividida y su subde-
legacion de rentas : la población como se ve en la segunda 
parte del estado es 233,477 almas, y por consiguiente apa
rece esta con los acusados en relación de 1Ó42,308 á 1 , 
proporción que inútilmente se querrá encontrar, como h e -
mos dicho , en ninguna de las prov. de la monarquía, que 
reúna datos estadísticos mas favorables. Tarragona aventa
ja á Barcelona en 490 unidades, á Oviedo en l'o4 y á Gero
na en 51 . Preciso es atr ibuir este resultado á la laboriosidad 
desús hahitanles, á un carácter humanitar io, religioso y 
sumiso á las leyes, y á sus costumbres puras y senci las. S i 
guiendo en el examen del estado número I.»"hallamos, q_ue 
los absueltos están á los penados como 1 á 3 , siendo dos 
terceras partes los absueltos de la instancia y los demás l i 
bremente; que los penados contumaces cstan"en los presen
tes en la misma razón, y que no ha habido mas que un ca
so de reincidencia en el mismo delito. Se ve que los acusa
dos de lO á 20 años esceden poco de una décima par te, 
que no que no llegan á los siete decimos, los de 20 á 40, 
y que los restantes corresponden á la última edad ; que las 
mujeres quedan con los hombres en relación de 1 á 13, per
teneciendo mas do una tercera parte id estado de solteros 
y los demás al de casados , que pocos menos de la tercera 
parte de los procesados saben leer y escribir, tres solo leer 
y los restantes carecen de toda instrucción , y por ú l t imo, 
que los que ejercen profesión científica y arte liberal se ha 
llan en proporción con los que ejercen artes mecánicos de 
1 á 0. 

Si de las consideraciones generales pasamos á inquir i r 
cuáles son los part. que han concurrido con el máximo ó el 
mínimo, ó la pena total de acusados, se observará, que la 
mayor propensión á delinquir están en los part. de Falset 
y en el de Vendrcl l , siendo la proporción en el primero 
419'771 á 1 , y en el segundo 556*591 á 1 , y el menor n ú 
mero de acusados en el de Valls,cuya relación es 3,238'2o0 
á 1 . Gandesa es entre los demás part. el que presenta la 
proporción mas desfavorable 1,038'958 á 1 ; pero como se 
ve dista infinito de los dos primeros. 

El estado, núm. 2.», se contrae á los delitos de homicidio 
y de heridas, y á los instrumentos empleados en su c o m i 
sión. Los crímenes de las especies indicadas que hubo que 
lamentar en la prov. en el período de 1843, fueron 51 ; lo 
que da en el número de almas la relación de 1 á 4,577'980. 
Ya hemos manifestado las 4 prov. que dan un resultado 
mas ventajoso; después de estas en todas se advierte mas 
propensión al crimen contra la vida de los ciudadanos que 
en la prov. de Tarragona; pero se halla en el estado una 
circunstancia, que disminuye mucho el buen concepto á que 
so hizo acreedora la prov.,"por el resultado comparativo de 
la pob!. en el número de los atentados, y e s , q;ue de los 45 
instrumentos que so ocuparon como cuerpo del de l i to , los 
40 fueron predominando en ellas las de uso l í c i t o , lo que 
prueba un encarnizamiento poco común en la perpetración 
de los crímenes y mucha premeditación. La circunstancia 
de ser Falset y Tortosa los part. en que se consumaron ma^ 
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Años. Habitantes, 

TARRAGONA. 
Habitantes. 

1.a. 
2.». 
3.a. 

b.a. 
I).". 
1 . ' . 
8 " . 
'J.a. 

10. . 
M. 
12. , 
13. . 
14. . 
15. . 
16. . 
H . . 

1594-
1718 
1787 
1797 
1819 
1822 
1826 
1826 
1831 
1832 
1833 
1836 
1842 
1843 
1844 

1849 

74,230 
93,641 

187,315 
197,528 
190,832 
212,641 
256,786 
257,567 
235,549 
238,175 
233,477 
2 í 0,394 
247,733 
297,426 
207,082 
244,095 
290,000 

162,494 
n 

206,116 
208,716 

» 
230,907 
280,236 
271,221 
221,911 
220,247 
239.019 
233,648 
231,965 

» 

l'UIMERA, SEGUNDA, TERCERA , CUARTA, QUINTA, SESTA , 
SÉTIMA , OCTAVA , NOVENA Y DÉCIMA POBLACIÓN. Véase lo 
que hemos dicho en las pág. 597, 98, 99 y 600 del tomo 3.» 

Undécima población. í a aparece Caliiluíia dividida en 
cuatro prov. por el decreto de división terr i torial de 30 de 
noviembre de 1833, y real orden de 21 de abri l de 1834. 
Contaba entonces la prov. de Tarragona 233,477 individuos. 
Hemos registrado también bastantes datos ant. y modernos 
para conocer la proporción en que debe figurar el número 
de hab. de los pueblos que hoy forman esta p rov . , con el 
restó do España , y el término medio sacado de distintas 
operaciones con aplicación á varios documentos , nos da 
por resultado el 1'98 por 100. Según é l , siendo la pobl. de 
España por el dato oficial de 1833 de 12.101,932 hab., cor
responden 239,619 individuos. 

Duodécima población. En la Guia del Ministerio de la 
Gobernación, impresa en el año de 1836, figura la prov. con 

35,434 vec. y 240,394 hab. Era la pobl. total de España de 
11.800,413, cuyo 1'98 por 100 es de 233,648 individuos. 

Décima t e r c e r a población. La matricula catastral, p re 
senta una pobl. de 247,735 hab. sin decir de dónde na to
mado esta cifra. Desgraciadamente, según hemos manifes
tado muchas veces, en las intendencias no se da al censo 
de pobl. la importancia que t iene , y por consiguiente no 
se fiscalizan estas operaciones. El número de hab. que resul
tan para toda España del trabajo oficial de 1842 es de 
11.715,413, cuyo r 9 8 por 100 es de 231,965 alm. 

Décima c u a r t a población. Muchas veces hemos espl i-
cado la proporción de aumento que á la pobl. de 1833 se
ñaló el ministro de Gracia y Justicia, Sr. Mayans en la espo-
sicion dirigida á S. M. al presentar la estadística criminal á 
1843 correspondiente. Según la proporción de aumento en 
la prov. de Tarragona asciende á 297,426. 

Décima qu in ta poblac ión. La estadística municipal de 
1844 , presenta 47,639 vec. y nada dice de hab. Buscada la 
proporción en que están aquellos con estos en el dato of i 
cial de 1842 (4'36 hab. por vec.) la prov. de Tarragona con
taría 207,982 indiv iduos, que es la pobl. mas reducida de 
cuantas hemos examinado, no solo desde la nueva división 
ter r i to r ia l , sino desde el año de 1822, segunda época cons
t i tucional. 

Décima ses ta poblac ión. Esta prov. tiene 1,916 jóve 
nes alistados de la edad de 18 años, y por este número cor
responde una pobl . de 244,095 individuos: en esta ocasión 
el resultado es admirable, y desde luego sino lo admitiéramos 
seria por escaso, por reducido. 

Décima sét ima población. Muchas son las noticias que 
tenemos del número de hab. de esta p rov . , no ciertamente 
de todos los pueblos, pero si de un gran número de ellos, 
no vacilando en decir , que la pobl. pasa de 290,000 a l m . , y 
que lejos de descender , n i aun de estar siquiera estacio
nar ia, aumenta considerablemente. Presentadas cuantas 
noticias nos ha sido dado reunir sobre pobl. , solo resta, 
para concluir esta par te , publicar el siguiente; 

E S T A D O d c n i o M t r a t l v o de l a p o b l . q u e co r rcHpondc á c a d a u n o de los 8 p a r t . J u d . en q u e se d i v i d e 
e s t a p r o v . , c a l c u l a d a Kobre e l n ú m e r o de Jóvenes q u e e n t r a r o n en e l a l l s t a n i l e n t o p a r a e l r e m p l a z o 
d e l e j é r c i t o y c o m p a r a d a con l a que r e s u l t a ; p r i m e r o , de los d a t o s o l i e la les de í « 4 ' i , r e u n i d o s en e l 
S l i n i s t e r l o de l i a c l c n d a ; s e g u n d o , de l a e s t a d í s t i c a j u d i c i a l de 18-13; t e r r e r o , d e l r e g i s t r o m u n i c i p a l 
de 1 8 4 4 : c u a r t o y ú l t i m o , de las i m p o r t a n t e s u o t i c i a » q u e posee l a r e d a c c i ó n . 

PARTIDOS JUDICIALES. 

Falset . . . 
Gandesa. . 
Montblai ich. 
Reus 
Tarragona. 
Tortosa . . 
Valls. . . . 
Yendrel l . . 

Totales. 

Pobl. que cor
responde a\ núm 

de alistados. 

Jóvenes 
de 18 

años de 
edad. 

286 
158 
190 
316 
230 
366 
212 
158 

1,916 

a S i 
• «6 í " S o 

36,435 
20,130 
24,202 
40,259 
29,304 
46.627 
27.008 
20,130 

244,093 

Datos oficiales 
de 1812. 

7,023 
5,672 
5,131 

11,821 
(i.023 
9,931 
6,808 
4,338 

56,749 

Estadística judi- !| Registro muni-
cial de 1813. || cipal de 1811. 

S-S £ 

27,433 | 
26,778 
21,120 
47,280 
26,511 
48,032 
30,163 
20,432 

233,477 

317,733 

o o o. 

2',>7,!26 

3,(196 
5,088 
4,063 
8,333 
3.796 
9.133 
3.286 
3,720 

233,477 297,426; 47,639 

26,177 
22.213 
17.747 
37,341 
23,304 
39,8811 
23,078 
I6,2Í1 

207,982¡ 

Datos que po
see la redacción. 

a 

8,492 
6,641 
6,006 

13,837 
7.030 

11,683 
11,170 

4.2W1 

69,064 

32,310 
31,344 
24,721 
33,331) 
31,031 
56.023 
35,306 
23,913 

290,000 

Riqueza. Todo cuanto pudiéramos decir respecto al 
ant. Principado de Cataluña en el trabajo do 1799 y en el 
de 1802 del Departamento del Fomento General del'Reino, 

y Balanza de Comercio, está publicado en las pág. 601 
y 602 del tomo 3 ° : por consiguiente nos limitamos á pre
sentar el siguiente: 



TARRAGONA. 629 
K i : « r " U f ; \ tli» l a r i q u e z a t e r r i t o r i a l , p c c n a r i a y fabr i l que corresponde á los pueblos de l a a c t u a l pro

v i n c i a de T a r r u s o n n , en l a que se daba por e l censo de 1 3 9 0 á l a a n t . prov. de C a t a l u ñ a , propor-
c ionalmente á su población r e s p e c t i v a . 

PRODUCCIONES 

DE TODAS CLASES. 

ICeino vegeta l . 

Trigo , , 
Centeno 
Carrion. 
Cebada. 
Maíz. . 
Panizo. 
Avena . 

Total de los granos . . 
Legumbres 
Arroz 
Frutas secas 
Vino 
Aceite 
Cáñamo 
Lino 
Producciones -varias 

Total valor del reino vegetal. 

• loiuo a n i m a l . 

Ganado caballar 
vacuno 
lanar, carneros. . . 
ovejas 

-cabras y machos. . . 
corderos y cabritos. 
cerdal 

Lana 
Seda 
Prodiictosvarios. 

Total valor del reino animal 

Id . de ambos reinos. . . 

Productos fabr i les . 

Valor de los mismos. . 

Total aeneral , 

UNIDAD 

PESO O MEDIDA 

Fanegas, 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 

Fanegas. 
i d . 

Arrobas. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 

Valor. 

Número. 
id . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 

Arrobas. 
Libras. 
Valor. 

Canlidades. 

224,824 
«98,628 

4,732 
67,406 
28,109 

755 
12.942 

497,093 
150,994 

214 
8,415 

2.354,033 
53,888 
36,753 

189 
» 

891 
7,203 

2i,2'.l« 
40,493 
29,2i6 
49,440 
9,053 
5,735 
2,076 

En 1799. 

57 
44 
25 
28 
36 
28 
19 

En el dia. 

50 
35 
20 
25 
30 
20 
15 

46 
24 
59 

6 
45 
45 
58 

38 
20 
45 

8 
40 
40 
55 

562 
376 

76 
54 
451/2 
26 

220 
49 
46 

500 
300 
60 
50 
40 
20 

200 
50 
6o 

En 1799. En el dia. 

12.797,868 
6.979,500 

127,300 
1.887,368 
1.011,924 

21,140 
245,898 

23.070,998 
6.945,724 

5,136 
496,485 

14.1 ¿4,198 
2.424,960 
1.653,88o 

10,962 
97,281 

48.829,629 

500,742 
2.708,328 
1.846,648 
2.186,622 
1.329,783 

505,440 
1.991,660 

281,995 
95,496 
13,213 

11.459,927 

60.289,556 

11.226,200 
5.851,87o 

94,640 
1.685,150 

843,270 
15,100 

194,130 

19.610,365 
5.737,772 

4,280 
378,675 

18.832,264 
2.155,520 
1.470,120 

10,395 
97,281 

48.296,672 

445,500 
2.100,900 
1.457,880 
2.024,650 
1.169,040 

388,S00 
1.810,600 

287,750 
134,940 

13,213 

9.893,273 

35.532,079 

95.821,63o 

58.189,945 

35.532,079 

93.722,024 

n l e x m o , medio d i e z m o , r e n t a l i q u i d a de l a pro
p iedad t e r r i t o r i a l y u t i l idades de l a I n d u s t r i a 
agr íco la según e l censo de 1J»!». 

Productos del reino vegetal, todos 
sujetos al diezmo. . . . . . . . . Rs. vn . 48.829,629 

Id . del reinoanimal sujetos á la mis
ma prestación. Corderos y cabritos 805,440 

Lana 281,995 
Seda 95,496 

— Produccionesvarias 13,213 
— 896,144 

Total rs. vn 49.725,773 
Diezmo 4.972,577 
Medio diezmo 2.486,288 
Renta liquida de la propiedad terr i tor ia l r e 

gulada en las 2/5 parles del producto total. 19.890,309 
Utilidades de la industria agrícola en la mitad 

de la renta 9.945,134 

Según los precios de l d ia . 

Producto bruto del reino vegetal. . Rs. vn. 
Id . del animal. Corderos y cabritos 388,800 

• -Lana 287,730 
Seda 134,940 
Produccionesvarias 13,213 

48.296,672 

82V,703 

Total rs. vn . . . . . . . . 49.121,378 
Diezmo 4.912,137 
Medio diezmo 2.436,069 
Renta liquida de la propiedad terr i tor ia l . . . 19.648,850 
Utilidades de la industria agrícola 9.824,278 

Necesario es , al publicar este t raba jo , repetir lo que 
tantas veces bemos dicho, á saber: que las cantidades de 
productos se han tomado después de fijar una proporción; 
que esta proporción puede dar resultados inexactos en a l -
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TARRAGONA. 631 
catastrales, aparece una cosa singular á saber , que las pro
vincias catalanas en el orden de riqueza son, Lér ida, Ge
rona, Tarragona y Barcelona, y precisamente es lo contra
r io : iigura primero Barcelona, después Tarragona, en se
guida Gerona y por último Lérida. Sea esto dicho para de
mostrar la prevención con que deben mirarse ciertos datos 
oficiales, sino se quiere incurrir en gravísimos errores. Si 
comparamos la riqueza imp. de la prov. de Tarragona . no 
con las tres restantes del Principado, sino con las otras 
48 , entonces las utilidades de toda España ascienden á 
•üjSl-O.S-JüjflSí r s . , suma que no podemos admitir bajo n in-
gon concepto. Sin mas esplicaciones pasamos al examen de 
cada una de las riquezas, principiando por la 

Riqueza TERRironiAL ó piioducto de las f i ncas r ú s t i 
cas. La matricula catastral dice que hubiera sido muy út i l 
obtener las relaciones de estadística , sobre las que se esta
bleció en Cataluña el sistema tributario , á consecuencia del 
real decreto de 18 de diciembre de \~ i \o , relaciones rec t i f i 
cadas en el año de M i ó y 1746; que faltaban ademas los 
cuadernosde riqueza que debieron formarseen 1817. «A fal-
«ta de estos datos, continúa la comisión, se procedió calcu-
«lando el capital sobre un 3 por 100 de las rentas, cuyo 
«producto era próximamente el verdadero en razón á la es-
«leril idad do la mayor parte del terreno, que aunque bene-
«liciado por los naturales con mayor número de labores que 
»en otras pvoi . mas feraces, no rinde á proporción del t ra -
»bajo que se emplea, sino en algunos pocos de mejor cali-
»dad ; que en igual escalase comprendían los predios urba-
»nos, no obstante que según las localidades era mayor ó 
«menor el valor de sus arrendamientos; pero que la diferen-
»cia que podia haber de unos á otros y la que existia entre 
«los mismos y los rústicos, se habia tenido presente para 
«amalgamarlos y fijar en un total el capital ; que también se 
«habian tenido presentes los bienes desamortizados, que 
Bsegttn el justiprecio para su venta ascendían á 7.7<.i3,(i6(J rs. 
«cargándose á los pueblos respectivos; los inmediatos á des-
«amortizarse, el aumento de pobl. desde 1817, las ocul la-
«ciones á que el interés particular conducía á todos los hab., 
»y finalmente, el desarrollo de la misma riqueza por el ma-
«yor grado de peí lección y aprovechamiento, pues en cier-
«tos y determinados puntos los eriales habian sido reempla-
«zados con viñedos.» Sigue el autor de la matrícula dicien
do «que el aumento hecho en el capital no habia sido u n i -
«forme en todos los pueblos, sino calificado según la posi-
«cion y circunstancias do cada uno, en razón á que varios 
«de ellos babian sufrido perjuicios considerables, durante la 
«guerra c i v i l , que solo podían reparar la conservación del 
«orden y el transcurso del tiempo.» listas son todas las no
ticias que comprende la matr icu la; este es el triste cuadro 
que ofrece la administración del país, falla de dalos para 
caminar con acierto. La prov. de Tarragona formaba parle 
del ant. Principado de Cataluña: por consiguiente en el ar 
chivo de Barcelona se hallaban reunidas las noticias esta
dísticas de ant. y de reciente fecha: al verificarse la d iv i 
sión de prov. , la discordia habia levantado su cabeza y la 
guerra civil había estallado precisamente en pueblos com
prendidos dentro del terr . que examinamos: largo tiempo 
se prolongó la lucha de hermanos con hermanos, y al p r in 
cipiar el año de 1841 no podia la intendencia haber reunido 
muchos antecedentes. Nuevos disturbios y complicaciones 
sobrevinieron, y por eso creemos disimulable la conducta 
de los empleados que publicaron, la matrícula tan exhausta 
de dalos, tan escasa de observaciones. Desgraciadamente se 
ha adelantado muy poco desde aquella fecha hasta el día; 
el celo de las autoridades se estrella ante la resistencia de 
los pueblos, sin obtener mas que contradicciones y desen
gaños. Asi pues, podremos ^ deberemos decir, que n i noso
tros , n i la administración poseemos datos que permitan se
ñalar con seguridad de acierto, decimos m a l , con probabi
lidad de acierto, la materia imp. de esta prov. Vendrán en 
auxilio nuestro las noticias que tenemos de algunas local i
dades , pocas seguramente, y el conocimiento que podamos 
tener de los elementos de riqueza de las prov. cercanas, 
particularmente de las 3 restantes de Cataluña. Debemos, 
esto no obstante, confesar que pocas veces hemos tomado 
la pluma con mas temor, con mas desconfianza, porque po
cas veces nos hemos visto con menos recursos y con meaos 
medios para anunciar abiertamente nuestra opinión. 

La matricula catastral en su largo estado supone, según 
hemos visto anteriormente , 33.583,011 rs. como prod. do 
la riqueza te r r i to r ia l , es d e c i r , de la t ierra y de la casa, 
suma superior á la que resulta de las relaciones dadas por 
los ayunt. para formar el censo de 1799. Y es de notar que 
el diezmo al terminar el s ig loXVUl importaba, según se ha 
v is to, 4.072,577 rs. á los precios de aquella época, y 
4.91'2,137 á los actuales; resultando una materia imp. de 
29.835,463 rs. en el pr imer caso, y 29.472,825 rs. en el se
gundo. Veamos ahora cuales son los prod. del diezmo en 
nuestra época. Llega á ta l punto nuestra desgracia eu este 
a r t . , que solo hallamos dalos contradictorios. La matrícula 
dice las palabras siguientes: «Aun cuando el diezmo de 1837 
»fue solo de 27:!,1Í7 rs. U imrs . , debe considerarse como la 
«quinta parte del importe que tuvo en el quinquenio de 
» IS28 á 1832.» Ciertamente nos servirá de muy poco auxilio 
este dato , porque según él los valores del diezmo debían 
subir á 1.305,590 rs. H m r s . , el p rod . bruto de las especies 
sujetas á este impuesto á 13.655,900 rs. y la materia imp. por 
las mismas á 8.193,540 rs. v n . Se ve por este resultado que 
el autor de la matricula no calculó hasta qué punto d ismi
nuía la riqueza imp. por concepto te r r i to r ia l , al decir que 
el diezmo obtenido era de 273,117 rs. 16 mrs . , y que esta 
suma debia considerae como la quinta parte del obtenido en 
un quinquenio dado. Ya nos hacemos cargo que n i en ese 
mismo quinquenio se pagaría con exact i tud; pero estamos 
bien seguros, que esto no obstante, ascenderían sus valores á 
mas de un doble, á mas de un tr ip le de la cantidad señala
da. Y calculando nosotros que no pudo la administración 
cometer un error tan grave, como el de suponer que el prod. 
decimal verdadero de la prov. de Tarragona pueda ser el de 
1.365,590 r s . , consideramos que la equivocación procede 
de haber reputado como diezmo de la prov. en 1837, lo que 
fue, no diezmo, sino medio diezmo de la díóc. de Tarraguu.i. 
Nos autoriza á creerlo asi la importante circunstancia de 
existir un dato oficial, en que la dióc. de Tarragona presen
ta un producto del medio diezmo (nótense bien estas pala
bras) en el ano de 1837 por la suma de 287,454 rs. 9 mrs. 
Otro dato tenemos á la vista, formado por la comisión de es
tadística, creada en 1843, que señala á la prov. de Tarrago
na en el mismo ano de 1837 , nótese bien esta circunstan
cia , un medio diezmo de 1.765,585 r s . , ó lo que es lo mis
mo un diezmo de 3.531,170 rs. Este resultado supondría un 
valor bruto de 35.311,700 rs. y una materia imponible de 
21.187,020 rs. Tuvimos el honor de presidir esta comisión; 
pero no es de nuestro tiempo este trabajo : ignoramos de 
que datos se sirvió la comisión para presentar este resultado 
y solo podremos decir, que ni en la matr icula, ni en las o f i 
cinas de prov . , ni en las superiores de la cor te, por muchas 
y reiteradas que hayan sido nuestras investigaciones no he
mos hallado nada, absolutamente nada que autorice los i n 
gresos que la comisión supone por razón del diezmo en 1837. 
El Sr. Reinóse en sus trabajos sobre dotación de culto y c le
ro fija el término medio del diezmo en 1837 y 1838 en la su
ma de 1,818,000 rs. , la cual supone un prod. bruto do 
18.180,000 rs. , ó sea una materia ¡mp. de 10.908,000 rs. El 
mismo Sr. Reínoso dice, que el 4 por 100 en 1840 ascendió á 
1.017,000 r s . , cantidad que representa un diezmo de 
2.542,500 r s . , un prod. bruto de 25.425,000 rs. y una mate
ria imp. de 15.255,000 rs. Todos estos datos hemos reunido 
y todos y cada uno de ellos nos presentan la materia imp. 
menor que la señalada en la matrícula catastral. El censo do 
1799 aun fijando artículos, que el país no produce , el diez
mo según la matr icu la, el diezmo según los trabajos de la 
comisión de estadística , el diezmo y el 4 por 100, según los 
datos del Sr. Reínoso, presentan una materia imp. eslraordi-
nariamente disminuida. Pero téngase presente que los 
ayunt. al dar sus relaciones para formar el censo de 1799, 
ocultaron la riqueza , y que la han ocultado igualmente las 
municipalidades y los contribuyentes al pagar el diezmo, 
después de decretar su supresión y á satisfacer el 4 por 100 
en la época á que nos hemos referido. Para probar hasta qué 
punto se han disminuido los prod. de esta clase de impues
to , exigido sobre determinaáas especies , vamos á presen
tar en iin sencillo cuadro el importe del noveno en 3 épocas 
distintas de las 3 dióc. á que corresponden los pueblos de 
la prov. de Tarragona. 
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•1802. 
1803. 
1804. 

Tolal 
Año común. 

1816. 
1817. 
1818. 

Total 
Año común. 

1828. 
1829. 
1830. 

Total 
Año común. 

Barcelona. 

DIÓCESIS DE 

Tarragona. 

352,032 
311,26' 
281,570 

944,869 
314,956 

393,019 
437,708 
343,552 

1.133,279 
377,759 

202,208 
201,423 
121,803 
525,434 
175,144 

338,660 
353,776 
418,021 

1.110,457 
370,152 
330,243 
397,424 
327,533 

1.055,200 
351,400 
203.2U 
203,241 
123,837 

530,319 
170,773 

Torlosa. 

360,058 
380,517 
427,967 

1.168,542 
389,514 

364,081 
418,218 
329,169 

1.111,468 
370,489 

252,985 
252,985 
252,9X5 
758,955 
252,985 

Ven nuestros lectores por este trabajo que en la dióc. de 
Barcelona, esta prestación representaba en el último trienio 
el 44'36 por 100 menos que en el pr imero, en Tarragona el 
52'24 por 100 y en Tortosa el 33'51 por 100. Apliquemos es
tas proporciones de rebaja á la cantidad obtenida en el año 
1840 por el 4 por 100, y el resultado que se obtiene es el que 
sigue: 
Sobre el 44'36 por 100 de la disminución de i n 

gresos por el noveno en Barcelona, el diezmo 
de la prov. de Tarragona deberla ascender á 
la suma de • . . . 4.569,500 

Por el 52'24por 100 en Tarragona, á la de . . 5.323,500 
Y pore l 33'51 por 100 en Tortosa, á la de . . . 3.823,900 

El término medio da por resultado la suma de 4.489,200 
rs. ¿V cuál seria la riqueza imp. suponiendo en el tercer 
tr ienio un valor igual al obtenioo en el primero por las es
pecies cosechadas sujetas al impuesto decimal ?_Segiin los 
resultados que acabamos de presentar, si en el año de 1828 
á 1830 se hubiera pagado lo que se pagó en los años de 1802 
a 1804, por la proporción de la dióc. de Barcelona la rique
za de la prov. de Tarragona seria de 27.408,000 rs. por la 
de Tarragona seria de 31.941,000 rs. , por la de Tortosa de 
22.943,000 rs. y por el término medio de 26.935,200 rs. vn. 

Preciso es, después de estos números, presentar la h is
toria de la prestación en frutos. A principios de este siglo 
se pagaba bastante religiosamente. La palabra bastante 
significa, que ya entonces en determinadas localidades y de-
teVminadas personas, se observaba alguna tendencia á de
fraudar esta prestación. Vino la guerra de la Independen
cia y con ella la propaganda de opiniones hostiles al diezmo 
por parte de los franceses, y la proclamación de principios 
contrarios á este impuesto en la prensa y en el Parlamento 
español. La época de 1814 á 1820 no fue de resistencia al 
pago de esta prestación ; pero es indudable, que en algunas 
cillas y en algunos arriendos, se observaba el resultado de 
la guerra hecha anteriormente á la inst i tución. Vino la se
gunda época consti tucional; fueron mas rudos los ataques, 
por los periodistas y por los diputados; las discusiones fueron 
leídas con avidez,' sin que la restauración absolutista de 
4823 pudiera evitar, que en algunas comarcas se pagara poco 
y en otras se entrara en transacciones. Queremos decir con 
esto , que en el último trienio del 28 al 30 , la prestación 
decimal habia sufrido notables rebajas como lo comprueban 
los números que acabamos de presentar. Y quién se atre-

(*) Tambisn tenemos el producto del trienio de 1830 á 1832 en la dióc. de Tarragona , figurando el año común por la suma 
de 149,9*3 rs.29mrs. Tenemos particular conocimienlo de algunos pueblos que figuran en el estado y no vacilamos en decir 
que hay grandes ocutlaciones en algunos de ellos. 

veria á decir que en el año de 1840 se pagó el diezmo con 
la misma religiosidad del tr ienio de 1828 á 1830? (*) Teme
ridad fuera y temeridad grande suponer después de una 
guerra de 6"años, desmoralizado el pais, debilitada para 
este efecto la acción del Gobierno por los escritos de las 
sociedades económicas, por los folletos y memorias de par
t iculares, por los artículos de los periódicos y por los dis
cursos de los diputados y senadores, que el impuesto se 
satisfizo, guardando las ocultaciones la proporción que pu 
dieran tener las verificadas desde 1828 á 1830. Se nos po
drá decir , que eran otros los precios al comenzar el siglo, 
á lo cual podremos contestar dos cosas: 1.a que en esta 
prov. la diferencia no es tan grande como en otras: 2.a que 
la comparación del año de 1840 no la buscamos en el p r i 
mer trienio sino en el últ imo. Vean pues nuestros lectores; 
como la prestación decimal del año de 1840 debería ser 
mucho mas considerable si se pagara con religiosidad el i m 
puesto ; no olvidando una circunstancia mu> importante, á 
saber, que la prov. de Tarragona es una de las que mas 
han estendido el dominio agrícola desde principios de este 
siglo , por ser sus habitantes sumamente laborioso y fruga
les. Todavía puede venir en nuestro apoyo respecto al pro
ducto del diezmo el presupuesto del culto y clero do esta 
prov., que asciende según han podido ver nuestros lectores 
á la suma de 2.147,878 rs . , s in incluir el haber del arzobis
po. ¿Nó valia la renta del arzobispado de Tarragona cerca 
de un millón de rs. al comenzar este siglo? ¿Nó ascienden 
á 800.000 rs. las cantidades que reciliían las dignidades, 
canónigos y racioneros de la capital de la prov.? La r ique
za del clero cuando cobraba el diezmo en este siglo ¿era tan 
escasa como la que hoy cuenta esta clase benemérita? ¿Nó 
habia cura párroco , cuyas utilidades pasaron de 7,000 rs. 
que es el máximum que hoy alcanzan solo 9 de la prov.? 
¿Nú se conlentaria el clero hoy con tener la mitad de lo que 
obtenía durante la época del absolutismo? Ya alcanzamos 
que alguna individual idad, escasa seguramente podrá t e 
ner mas que lo que tenia antes de la supresión del diez
mo. Pero la generalidad , volvemos á repet i r , tenia doble 
rentas, ya que no digamos mas de la que hoy disfruta. Véa
se pues', como siendo ciertos los hechos, debe ascender á 
mucho mas el diezmo, el valor bruto de las especies suje
tas á este impuesto y la materia imp. por concepto te r r i to 
r ial . Por todas estas consideraciones y por el conocimiento 
que tenemos de algunas localidades, consideramos la ma
teria imp. por finca;, rústicas en la suma de 30.000,000 de 
reales. 

Riqueza pecuauia. Dice el autor de la matrícula que la 
de esta prov. es insignificante porque el consumo general 
se hace de abastos procedentes de la Mancha y otros pun
tos, siendo cortísimo el ganado vacuno, lanar y cabrio que 
se c r ia , pues solo en el part. de Tortosa se conservan a l 
gunos rebaños de poca consideración, por lo cual fija sola
mente la suma de 24,000 rs. de uti l idad. Creemos dos cosas 
sobreestá riqueza: 1.a que el autor de la matrícula obró 
bajo la impresión fatal del estado de la riqueza pecuaria 
al concluirse la guerra c i v i l : 2.a, que por la intendencia no 
fueron bien comprendidos los elementos que constituyen la 
riqueza por este coecepto; de lo contrario no se hubiera 
fijado aquella cantidad. Hemos manifestado nuestra opinión 
sobre este punto en diferentes artículos, y hemos dicho 
también las reglas que adoptamos para señalar la riqueza 
imp. por este concepto. En el resumen del año de 1799 figu
ran los valores por 9.893,273 rs. Pero estos valores están 
muy lejos de ser la verdadera materia imp. por las razones 
tantas veces manifestadas. En el ar t . de prov. hemos habla
do diferentes veces sobre la ganadería y sin ennsiderar de 
grande importancia el elemento pecuario en este pais, nun
ca le juzgaremos tan abatido como la matricula le presen
ta. Criase ganado, no solo en el part. de Tortosa, sino tam
bién en algunos otros, abundantes de montañas de riegos 
y de pastos. Decimos mas, á beneficio de la paz que tanto 
conlribuve al desarrollo de esta r iqueza, podrá ser de al 
gún valor. Creemos pues que la riqueza imp. por este con-
concepto puede figurar por la suma de 1.500,000 rs. 
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Riqueza urbana. La matricula no dice sobre esta r i 

queza mas palabras, que las que hemos copiado al hablar 
de la terr i torial eusu sentido lato: ni siquiera trae la no t i 
cia mas insignificante por donde venir en conocimiento de 
la materia imp. por este concepto. Y es ciertamente sensi
ble que no se tenga este dato tan importante parala adminis
tración , dato que se adquiere con so/o querer, cuando la 
vo luntad es firme ¿Podremos considerar la prov. de Tarra
gona escasa de utilidades por concepto urbano? De n ingu
na manera : no es una prov. interior sin comunicaciones, 
sin industr ia, sin comercio: lejos de eso , lo es de vida, de 
animación, de movimiento : tiene á no dudarlo pequeños 
pueblos donde la casa del labrador pudiera y debiera ser 
considerada como instrumento de labranza. Pero cuenta al 
propio tiempo grandes poblaciones en las que los edificios 
urbanos ofrecen mas que regulares rendimientos, ya habi
tados por sus propios dueños, ya cedidos en arriendos , ya 
destinados á operaciones industriales. ¿Y cuál es el núme
ro de casas de esta provincia? No hay absolutamente n in 
gún dato estadístico que permita señalarle: nosotros le t e 
nemos de algunos pueblos, decimos m a l , de bastantes pue
blos; pero consideramos siempre aventurado estender al 
resto de la prov. el resultado de las localidades de que 
poseemos noticias. Sin embargo, como operación de simple 
cálculo a la que solo en buenos principios puede apelarse 
en casos comprometidos, como el en que ahora nos encon
tramos , deberemos decir , buscada la proporción de hab., 
vec. , y casas de las relaciones que tenemos á la v is ta, que 
el número de edificios habitables en casas agrupadas y en 
casorios diseminados, contribuyentes y exentas, ya tem
p o r a l , ya perpetuamente, debe ser de60,000, acaso con 
corta diferencia. ¿Qué materia imp. fijariamos á cada una 
de estas fincas urbanas? La primera idea que nos asalta, es 
que en Tarragona, l\eus, Valls, Torlosa y otros pueblos de 
no escaso vecindario hay edificios de bastante considera
c ión , á los cuales seles podria señalar una utilidad no des
preciable. Pero si es esto cierto , no lo es menos, que hay 
casasen paises montuosos, que hay caseríos en determina
das localidades, que mas bien pueden llamarse chozas fa
bricadas con escasísimo capital. Una con otra la casa del 
hab. de Tarragona y Reus, con el del pueblo mas miserable, 
¿podrá considerarse á medio real diario? Entonces la riqueza 
por este concepto ascenderla a la suma de lO.030,000 rs. 
Veamos ahora que utilidades aparecerían por este concepto 
si se aplicase el resultado obtenido con las fincas de los 
bienes nacionales. 

Número de casasvendidas i \ 5 
Id . de las por vender 196 

Valor cu tasación de las vendidas. 
Id . de las por vender 

311 

4.223.090 
2.102,620 

6.327,710 

Valor de cada casa 20,3i6 
Renta al 3 por 100 de la tasación en las ven

didas 126,732 
I d . id . de las por vender 63,079 

189,831 

Valor de cada casa 610 
Por este cálculo los 60,000 edificios valdrían en venta 

1,•220.760,000 rs. y en renta 36.622,800; pero procedamos 
á hacer el cálculo sobre el número de casas vendidas sola
mente que fueron 115 
Valor en tasación 4.225,090 
Valor de cada casa 36,739 
Renta al 3 por 100 de la tasación 126,752 
Id. id . de cada casa 1,102 

Entonces el capital productor se elevarla á 2,204.340,000 
rs. y la materia imp. á 66.130,200. Claro es que nosotros 
no aceptamos este resultado, porque conocemos que las 
casas vendidas y aun las por vender , serian buenas y me
dianas , por lo general, habiendo pocas ó acaso ninguna de 

TOMO XIV 

la mas Ínfima clase. Creemos pues que la riqueza de esta 
prov. por concepto urbano , atendido que hay algunas pobl. 
de bastante impoitancia y que en ellas los edificios son de 
alguna consideración no bajara de 9.000,000 de rs. 

Kiqukza i n d u s t r i a l . En la matricula aparece englo
bada esta y la comercial asi en el estado como en la memo
ria. Nosotros, esto no obstante procederemos, tratando 
con separación de las utilidades por uno y otro concepto, bien 
que presentando ahora en resumen lo que dice el autor de 
la matrícula. Según este dato of ic ial , el capital que cons
tituye esta r iqueza, se ha fijado, contrayéndose á la época 
en que ha recibido el importante desarrullo, que con par t i 
cularidad se observa en el ant. Principado de Cataluña; aña
de la memoria que para persuadirse de esia verdad, basta
ría decir, que el comercio existente y la mayor parte de la 
ind. fabril debía considerarse una riqueza nueva en la prov. 
que nos ocupa, conocida antes esencialmente como agríco
la : dice ademas el autor de este t rabajo; que si se hubiese 
establecido desde 1833 el sistemado tarifas aprobado en I.» 
de junio del mismo año, hubiera sido menos difícil obtener 
importantes noticias para conocimiento del capital, dedica
do á las operaciones industriales y mercantiles; pero que 
no habiéndose cumplido aquella disposición hasta el año de 
1842, adolecían de nulidades las matrículas que se hablan 
formado, como consiguientes á un nuevo sistema, y para 
que pudieran mejorarse seria indispensable una constante 
gestión por parto de las oficinas. Sigue la memoria mani 
festando que el cálculo meditado, unido á los antecedentes 
imperfectos de que se ha hecho mérito, había consentido el 
resultado que aparecía en la catastral, teniendo presente 
para ello la resistencia de los pueblos de Reus, Valls y otros 
que se habían negado al establecimiento de tarifas, juzgan
do y con razón que por este sistema seria infinitamente 
mayor el cupo que les correspondiese ; que tampoco se ha
blan olvidado con respecto á las mismas y demás poblacio
nes los adelantos progresivos que podian esperarse , si la 
reforma del resguardo y buena dirección admiuisirativas, 
obtenían la supresioa del contrabando, que á par de ser el 
origen de la desmoralización y los delitos, aniquila el c o 
mercio de buena fe y disminuye considerablemente las en
tradas del Tesoro, Según el autor de este tratiajo oficial e l 
producto ind. imp. se habla calculado en un lo por 100 de 
uti l idad, y dice, que auucuando no debía conceptuarse apli
cable á todos los pueblos por la may oró menor facilidad que 
podian tener para la estraccion de sus frutos y manufactu
ras , ó de los costos de trasporte en los efectos importa
dos que conviniei ana sus especulaciones, la Diputación pro
vincial podría arreglar , al hacer los repartos, las c i rcuns
tancias especiales de localidad y demás. Ya hemos visto que 
la matrícula catastral li jó el capital productor de la riqueza 
industrial en104.6o7,119 rs. y la riqueza imp en I3.89i,138 
rs. A muchas retlecsíones se prestan las palabras de la me
moria y los números que acabamos de presentar. 

La memoria en nuestro ju ic io , no da razón alguna, n i 
ofrece un dato que permita señalar las utilidades por con
cepto industrial. ¿Se dice por ventura cuál era el estado de 
la fabricación, el número de fáb. , sus clases, los operarios 
y la estension desús trabajos? Pero prescindiendo de la 
fabricación, ¿se hace mérito por ventura , de los beneficios 
y beneficios considerables, que se obtienen en las artes, 
oficios y profesiones, en un país que no carece de riqueza 
agrícola, que tiene fáb. y cuenta un comercio bastante 
activo? Éste es por desgracia el defecto de la adininisua-
cion de nuestro país: ó no se tienen los datos necesarios, 
ó si se t ienen, no sacan de ellos las iolendencias el partido 
indispensable. En el art . de Barcelona, pág. 456 á 480, 
tomo 3 . " , hemos presentado noticias interesantes, sobre 
la ind. de las prov. de Barcelona, Gerona y Tarragona. 
Pero desgraciadamente se referían á la época de 1841 , y 
comprendían escasos ramos de la fabricación. Desde aquel 
año ha alcanzado la ind. fabril gran movimiento en la prov. 
que nos ocupa; sus fáb., particularmente las de seda , com
piten "on las mejores de España, y á no dudarlo, si la fa
bricación no decae con los nuevos aranceles, el genio em
prendedor, el carácter laborioso de los hab. de esta prov., 
hubiera aumentado consjderablemente la riqueza labi i l ' . 
Solo en los últimos tres años se han comprometido grandes 
cap., se han levantado importantes establecimientos, crean-
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do nuevos intereses en todas las clases de la sociedad. En los 
grandes y en los pequeños pueblos, con considerables y 
reducidos' capitales , á beneficio de la maquinaria, con tela
res sencillos, ha ido aumentando la ind. hasta el punto de 
ser hoy un grande elemento de riqueza pública. Y si á esto 
se añaden las utilidades que se obtienen en el ejercicio de 
las artes , de los oficios y de las profesiones, en la grande 
escala que comprenden estas tres palabras, según hemos 
dicho tantas veces , lo cual se comprende con solo tender 
la vista sobre las clases que presenta la ley de subsidio in
dustrial y de comercio, fácilmente se conoce que es de gran 
consideración ¡a materia imp. por este concepto. Nosotros, 
teniendo presente lo que hemos dicho al tratar de este pun
to, en el art. de prov., no olvidando lo que también hemos 
manifestado en otros art. respecto á las artes, oficios y pro
fesiones, siguiendo la historia del desarrollo de los elemen
tos fabriles de este país, consideramos que las utilidades 
por este concepto, ascienden á la suma de 13.000,000 
de rs. 

Riqueza comeiicial. ¿ Se trata de una prov. aislada en 
sus relaciones mercantiles, sin comunicaciones, sin nave
gación, sin movimiento y sin vida? No ciertamente. La 
prov. de Tarragona por su posición topográfica , por la ne
cesidad en que se halla de importar \ esportar, por el ca
rácter emprendedor de sus hab., es un país de recursos y 
de medios mercantiles. Véase lo que hemos dicho en el art. 
anterior, lo que hemos dicho también en otros art. impor
tantes de este pais; lo que diremos todavía al tratar de los 
pueblos hasta terminar esta obra, y se comprenderá fácil
mente, que es de alguna consideración la riqueza comercial, 
no reducida á transacciones con los pueblos de la prov., ni 
con los de España, sino estendiéndose á lejanas tierras y 
en remotos mares, demostrando de este modo esa gran 
fuerza de volunta^ que hace del catalán el hombre especial 
délas empresas arriesgadas. Considerando, pues, el co
mercio de los pequeños pueblos para el consumo ordinario 
dentro del casco, el movimiento de los mercados , no solo 
para las necesidades de la prov., sino también para las de 
Cataluña, Aragón y Valencia {reinos ant.), teniendo en 
cuenta las transacciones con otros países, creemos que la 
riqueza comercial imp. no baja de T.000,000 de rs. 

Acaso parezca escesiva la cuota de 20.000,000 que seña
lamos por riqueza ind y comercial. Nosotros no lo creemos 
asi, porque según varias veces hemos manifestado, la rique
za por este concepto no está fiscalizada como debia, para que 
guarde con las demás la correspondiente proporción. Pres
cindiendo de otras razones, para creer que no es exagera
do el señalamiento que hacemos de la riqueza ind. y co
mercial , hallamos una muy poderosa en los mismos datos 
oficiales que presentan el número de contribuyentes por la 
ley del subsidio: estos, según el año común de un trienio, 
el de 1815 á 1847 son 5,421, correspondiéndoles una mate
ria imp. al año de 3,089 rs. 12 mrs., y al dia de 10 rs. 3 
mrs. Es indudable que algunos contribuyentes no tendrán 
este beneficio, pero no lo es menos, que uno con otro ten
drán estas y mayores utilidades , advirtiendo que se trata 
generalmente de padres de familia , y que con esos 1 0 rs. 
3 mrs. han de atender á las variadas y multiplicadas ne
cesidades de toda ella. 

Resumen de l a biqueza. 
Riqueza territorial 30.000,000 
Id. pecuaria 1.500,000 
Id. urbana 9.000,000 
Id. industrial 13.000,000 
Id. comercial 7.000,000 

Total 60.500,000 

Rentas del Estado 62.321,800 
Partícipes 728.100 
Total 63.049.900 
Año común 12.009,980 

Los años on que mas ingresos se obtuvieron fueron los de 
1839, 1840 y 1841, elevados en el primero á 17.720,153 
reales 13 mrs., en el segundo á 19.233,690-29 y á 15.107,150 
5 en el tercero, figurando los artículos principales por las 
sumas siguientes: 

Ya examinada la matrícula catastral en todo» sus por
menores, y habiéndonos ocupado de cada una de las r i 
quezas, vamos á presentar los ingresos obtenidos en dife
rentes épocas. Según resulta de las actas de arqueo, el 
total de ingresos en el quinquenio de 1837 á 1841 
fue de , 69.897,777 26 
Cuentas interiores del Tesoro 6.847,877 26 
Productos que constituyen las rentas del 

Estado 63.049,900 

Por estraordi-
n a r i a de 
guerra.. . . 

Por equivalen
tes 

Por aduanas. . 
Por paja y 

utensilios. . 
Por subsidio 

industrial. . 

Totales. . 

is»o. 

5.816,532 2 

2.548,633 7 
4.560,750 21 

812,677 24 

481,745 4 

1 8 4 0 . 

2.150,683 31 

3.844,211 16 
3.877,756 

1.050,042 33 

643,106 15 

14.220,33814 12.565,800 2' 

i « i i . 

2.018,131 15 

3.641,110 19 
3.227,975 8 

894,132 13 

396,616 10 

10.177,965 31 

Por tabacos. . . 
—Sal 
—Papel sellado. 

Artículos estancadas. 
432,298 6} 761,201 27 
706,642 24 1.131,073 22 
2I5,002 11¡ 213,710 30 

Totales. 

1.387,033 26 
1.487,240 

288,781 3 

1.354,003 7 2.105,986 11 3.163,054 29 

Veamos los ingresos de época mas reciente , el trienio de 
1842á 1844. 

AÑOS. INGÜESOS. 

4842 12.328,826 10 
1843 9.506,919 32 
1844 11 545,190 20 

Total 33.380,936 28 
Añocomun 11.126,978 32 

Los artículos principales aparecen por las cantídadades 
siguientes: 

Aduanas 
Arbitriosdeamor' 

tízacion. . . . 
Manda pia forzosa 
Papel sellado y do*» 
comentos de giro 

Paja y utensilios.. 
Equivalente,calas-

tro y talla. . . . 
Subsidio industrial 

y de comercio.. 
Sal • 
Salitre , azufre y 

pólvora 
Tabacos 

1842 

2309043 I 

63203 1' 
18832 24 

168187 23 
1082619 2 

3584600 10 

046856 6 
23074 18 

93191 27 
1604380 32 

1843 

2545965 31 

198711 3 
4692 13 

92838 15 
570857 6 

3373127 13 

303004 28 
» 

73707 22 
1035608 32 

1844 

2258633 7 

205455 8 
532 4 

4346 
1044926 24 

3653073 32 

888523 20 

122675 8 
1175200 23 

NOTA. Las rentas de sal y papel sellado estuvieron ar
rendadas la primera desde 1.° de diciembre de 1841, hasta 
30 de noviembre de 1846, y la segunda desde 1.» de enero 
de 1842, hasta fin de diciembre de 1844, é ingresaban sus 
oroductos en la Tesoreria de Madrid. Solo se recaudaban en 
.as provincias algunos débitos insignificantes anteriores á 
las contratas, razón porque los ingresos que aparecen en el 
anterior estado por dicho concepto sou de tan poca impor
tancia. 

la 



Cuota señalada es var ios impueslos. Principiamos es
te trabajo publicando el siguiente cuadro 
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ÉPOCA 

DE LA PUBLICACIÓN 

DE LAS LEYES. 

|tey de 3 de nov iem
bre d e l 837: contr i 
bución estraordina-

, ria de guerra 
¡Ley de 30 de jul io de 

ISíO: contribución 
estraordinaria de... 

|Ley de 14 de agosto 
de i 841 : contr ibu
ción dicha de culto y 
clero 

Ley de 23 de mayo de 
18ía:contr.dichade 
inmuebles, cultivo y 
ganadería. 

Totales. 

Cantidad 

total 

del importe. 

603.980,284 

180.000,000 

•73.406,412 

300.000,000 

Cantidad i o f 
I íí -o 

señalada á la 

provincia de 

Tarragona. 

11.043,174 

3.907,073 

1.637,033 

1,159.392,696 

?. o -a 

1'83 

2'17 

2'17 

b.732,000, 1'91 

22.339,280; 1'93 

De los 11.0 í3,174 rs. , cuota señalada en 1837 , corres
pondieron á la riqueza terr i tor ial y pecuaria 6.199,798 rs. 
sobre 333^980,284 rs. , impuestos por el mismo concepto á 
toda España, ó sea el 1'7b por 100; á la industrial y comer
cial 2.313, 389 sobre los 100.000,000, cantidad total ped i 
d a , ó sea el 2'5I por 100, y á los consumos 2.329,987 rs 
sobre 130.000,000, ó el l'Sb por 100. En la ley de 30 de j u 
lio de 1840 las cuotas exigidas afectaron á las riquezas ter 
r i tor ial y pecuaria, é ind. y comercial: los cupos fueron los 
siguientes: 
Terr i tor ial y 

pecuaria. . 
Industrial y 

comercial.. 

2.337,073 rs. ósea el 1'81 p.»/, de 130.000,000 

1.330,000 óe l3 ' 10p . " / „ do 50.000,000 

Tota l . . 3.907,073 2'17 180.000,000 
Las proporciones de estas dos cantidades con su total 

respectivo son las siguientes: 
Primer concepto 60'33 por 100 
Segundo idem 3967 

Total 100 
Publicóse otra ley en 14 de agosto de 1841 , llamada con

tr ibución de culto y clero, y por ella se exigieron á la prov. 
de Tarragona las sumas siguientes: 
Por terr i tor ia l 

y pecuaria.. 1.309,626 rs,óseael2'17p.»/» de 60.323,130 
Por industrial y 

comercial. . 327,407 ó el2'17 p.»/° de 13.081,282 

Total. . 1.637,033 2'17 75.400,412 

Las proporciones de esta dos partidas con su total son i 
Por el primer concepto 80 

Por el segundo idem 20 

100 

Nuevo sistema tb i bu tab io . En el repartimiento hecho 
á consecuencia de la ley de 23 de mayo de 1843 correspon
dieron á la prov. de Tarragona las cantidades siguientes: 

RIQUEZAS. 

Territorial y pecuaria, 

Industrial y comercial. 

Consumos 

Total 

Total 

de España. 

300.000,000 

40.000,000 

180.000,000 

Parcial 

de Tarragona, 

320.000,000 

5.752,000 

716,449 22 

1.727,507 

8.193,936 22 

>] 

1'91 

1'79 

0'96 

1-38 

Pero la cuota sobre bienes inmuebles, cultivo y gana-' 
deria ha sufrido dos alteraciones, la primera en 24 de febre
ro de 1846, siendo ministro de Hacienda D. José de la Peña 
y Aguayo por la que se rebajó la cuota á 230.000,000, y la 
otra he'cha por las Cortes'á propuesta de D. Alejandro 
Mon, en que se elevó la indicada cuota á 300.000,000 rs. 
Según estas variaciones las cantidades que deben ingresar 
en el Tesoro son las siguientes: 

RIQUEZAS. 

Territorial y pecuaria. 

Industrial y comercial. 

Consumos 

Total 

Por la reforma 

del señor Peña 

y Aguayo. 

4.792,000 

Id. id. por el 

aumento del 

señor Mon. 

5.970,000 

716,449 22 716,449 92 
1.727,307 
7.234,936 22 

1.727,507 
8.413,936 22 

Veamos ahora que resultados ha producido el nuevo siste
ma tr ibutar io. 

Cont r ibuc ión t e r r i t o r i a l y pecuar ia. El cupo seña
lado en el segundo semestre de 1843 fue de 2.876,000 r s . , 
de los cuales se cobraron 2.824,776 rs. 7 mrs. , quedando 
pendiente de cobro en 1.» de enero de 1848, la suma de 
51.223 rs. 27 mrs. El cupo para el año de 1846, lo mismo 
que para el de 1847 fue de 4.792,000 rs. Se cobraron en el 
primer año 4.736,757 rs. 28 mrs., apareciendo un débito de 
53,242 rs. 6 mrs.: en el segundo 4.045,612 rs. 26 mrs. , r e 
sultando pendiente de cobro en 1 . " de enero de 1848, la 
cantidad de 746,387 rs. 8 mrs. El resumen de los dos anos 
y medio es el siguiente : 
Cupos 12.460,000 
Cobrado 11.607,146 27 

Débitos en 1.» de enero de 1848 852,853 7 
Subsidio i n d u s t r i a l y de comercio. Publicamos á con

tinuación el resultado de esta contribución en tres años: 

ANOS. 

1845. 
1846. 
1847. 

Núm. de con
tribuyentes. 

4,667 
5,765 
5,831 

Importe del de
recho fijo. 

608,774 
528,304 23 
482,689 30 

ídem del pro
porcional. 

107,673 
112,224 
107,712 

22 

TOTAL. 

Cobrado basta fin 
de diciembre de 

1-847: -

716,449 
640,729 
590,402 

661,224 
589,980 
442,734 

26 
31 
31 

Pendiente de cobro y. 
tormalizaeion en •.»' 
de enero de 1848. 

53,224 
30,748 

147,667 

30 
15 
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Por estos números se ve que el total de los'tres años as

cendió á 1.947,581 rs. 1 mrs., lo 'cobrado hasta fin de d i 
ciembre de 1847 á 1.693,940 20 y lo pendiente de cobro y 
formalizacion en Io de enero de 1848 á 2b3,640 rs. 15 mrs. 

Consumos. El cargo hecho á la prov. de Tarragona en 
el año de 1845. fue de 1.727,507 rs. reducido á 1.545,821 
rs . 22 mrs. en 1846 , cuvas dos partidas forman un total de 
3.273,328 rs. 22 mrs., de los cuales se hicieron efectivos 
2.697,802 rs. 5 mrs., quedando pendiente de cobro y for
malizacion hasta fin de 1846 la suma de 575,826 rs. 17 mrs. 
El cupo del año de 1847 fue de 1.454,979 rs., debiendo rea
lizarse por trimestres 723,047 rs. y 731,932 rs. por men
sualidades. 

Hipotecas. El registro de esta renta en la prov. de Tar
ragona, ofrece el resultado siguiente: 

TARRAGONA. 
para gastos, y en este caso aparece un beneficio al Gobier
no de 1.271,437 rs. vn. 

Papel se l l ado y documentos de Gino. Veamos el r e 
sultado que ha producido esta renta en tres años. 

321,201 19 

OBJETOS. 

Capitales líquidos por trasla
ción de dominio , 

Importe de los arrendamien
tos 

Valores del derecho por tras
lación de dominio 

Id. por arriendos y subar
riendos ' 

Mullas 

Valores totales. 

Año de 1846. 

12,292,021 26 

1.075,810 18 

321,161 

2.720 11 
7,711 7 

331,593 18 

Primer semes

tre de 1847. 

7.881,053 10 

39,522 25 

211,729 25 

1,392 25 
144 » 

213,266 16 

Tahacos. Ingresó por este concepto en el año de 1846 
la suma de 1.607,173 rs. 26 m r s . , elevados á 2.110,050 
rs. 31 mrs. en 1847; deduciendo de esta suma el 47,07 por 
100 que representan los gastos de este articulo , aparece un 
beneficio l iquido para la Hacienda de 1.116,849 rs. vn. 

S a l . Esta renta que estuvo arrendada hasta el mes de 
noviembre de 1846 , ofrece un ingreso en 1847 de 1.877,733 
rs, 3 mrs,, de los cuales hay que deducir el 32'31 por 100 

1845. 
1846. 
1847. 

Total. 

Año común. 

351,033 1 
370,1^1 32 

1.042,387 18 

347,463 6 

Pero deduciendo de los 370,154 rs. 32 mrs. el 11'20 por 
100 para gastos de elaboración, el beneficio líquido en 1847 
es de 328,697 rs. vn . 

Resumen db impuestos y r e n t a s . 

Por inmuebles, cultivo y ganadería : cuota 
señalada para el año ae''l847 (*); rs. v n . 4.792,000 

Industrial y comercial i d . id 590,402 1 
Consumos (**) 1.454,979 
Hipotecas: ingresos en 1847, suma calcula

da sobre 'a base del primer semestre, . . 426,532 32 
Tabacos; beneficio liquido del Gobierno en 

los ingresos obtenidos en el año de 1817, 
hecha la deducción del 47'07 por 100. . . 1.116,849 

Sal : id . id . deducido el 32'31 por 100. . . . 1.271,437 
Papel sellado y documentos de giro : i d . id . 

el 11'20 por 100 328,697 

Total 9.980,896 33 

Añádase á esta suma lo que la prov. paga por protección 
y seguridad pública (en 1846 fueron 197,213 rs. y 223,329 
en 1847); por el 20 por 100 de propios (78,215 rs. 30 mrs. 
en el primer año y 83,885 rs. 9 mrs. en el segundo); por la 
renta de azufre y pólvora (77,418 rs . 17 mrs. y 28,677 rs. 
respectivamente); las cargas provinciales, las municipales, 
los bagages y otras gavelas, y se conocerá exactamente los 
sacrificios que hacen los contribuyentes de Tarragona. 

Empleados de l a adminis t rac ión. Presentamos á con
tinuación el estado de los que cuenta esta prov. con espre-
sion de los haberes que disfrutan y ministerios de quien 
dependen. 

(') En el presente año (1849) se exige á esta prov. por territorial 5.970,000 rs. 
(*') Esta contribución en el año de 1848 da los resultados siguientes : 

Importe total del actual encabeíamiento, . . . 

Valores rectificados délas especies: en el vino. 
Id . en el aguardiente 
Id. en el aceite 
Id. en las carnes 
Id. de las que se aumentan en el vinagre. . , , 
Id . en el jabón duro y blando 
Id. en la nieve 

1,462,599 

852,136 
143,665 
269,045 
297,717 

8,288 
57,525 

500 

Diferencias de mas con las de los antiguos en
cabezamientos 

Id . de menos 
Bajas por los dos meses y medio que no rigen 

los aumentos 
Altas por id. id 
Líquidos valores para 1848 

169,829 
3,552 

35,381 23 
740 

1,594,234 I I 

Total de todas ellas. 4.628,876 

AÑO DE 1849. 

Estado úemosirativo de los encáhetamienlot y arriendo! eelehradoi en esta prov. por los derechos de consumo , parificando i u t 
xalores con los del año ant f r io r . 

Número de vecinos. . . . 
Por vinos 
Por aceite 
Por carnes 
Por aguardiente y licores. 
Por vinagre 
Por jabón 
Por nieve 

59,529 
810,047 
262,361 
301,983 
160,846 

8,003 
64,630 

500 

Id, del anual según la rectificación hecha en vir
tud de la nueva tarifa 

Diferencia de mas en 1849 
Id . de menos, id 

1.628,876 
20,104 
40,560 

Total del eupo . , . . , . 4.608,420 
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E S T A D O de lo» empleados dependleates de los Min is ter ios de t i r a d a y J u s t i c i a , H a c i e n d a y G o b e r n a 
ción del R e i n o , que cobran sus haberes por l a tesorer ía de e s t a provlncla> 

Ministerio de Gracia y Justicia.—Juzgados. 

Administración común á) 
todas rentas 

Id. de directas. 

Id . de Indirectas . . •. 

Id . de Aduanas. 

Ministerio de Hacienda ^ 

Id. de Estancadas. 

Id. de fincas del Estado. 

Resguardo terrestre. . 

I d . de la Gobernación Gobierno pol.tico 
del Reino ) 

l Protección y seguridad 
' pública 

20 

i 
1 
I 
\ 
i 
i 

2 
3 

i 
-> 
3 
I 
7 
3 
4 
3 

2 
i 
3 
I 
3 
1 
I 
1 
¿ 

i 
1 
-) i 
I 
4 
í 
i 

I I 
I 21 tí 

31 
i 

tí 
I 

Jueces de piimera instancia. . . 
Promotores fiscales 
Alguaciles 
Asignación para gastos 
Intendente 
Secretario 
Oficial 
Asesor y 4 fiscal 
Gefe de Contabilidad 
Oficiales 
Portero y 1 mozo 
Administrador 
Inspectores 
Oficiales 
Portero 
Administrador 
Inspectores 
Oficiales 
Portero 
Administradores 
Inspectores 
Oficiales 
Vistas 
Alcaides 
Interventores 
Marchamadores pesadores. . . . 
Porteíos y 2 mozos 
Administradores subalternos. . 
Guarda-almacén 
Agentes visitadores 
Fiel del alfolí 
Interventor de sales 
Pesador y 1 mozo 
Comandantes del resguardo de 

sales 
Cabo y 26 dependientes 
Administrador 
Inspectores 
Oficiales 
Portero 
Tercer gefe 
Capitanes, 3 tenientes y 5 subt. 
Sargentos 1.os y 10 2.os 
Cabos l.os y 20 2.08 
Carabineros 
Raciones para caballos 
Gefe político 
Secretario 
Oficiales 
Portero 

•1 Comisario. 

69,400) 
23,000 
26,200 

5,400) 
30,000 
8,000 
5,000 
3,000 

12,000 
11,000 
4,000 

16,000 
18,000 
15,000 

2,200 
16,000) 
IS.OOÜ 
15,000/ 

2,500 
48,000 \ 
26.000 J 
22,000/ 
20,000' 
10,000/ 
10.0001 
7,0001 
8,700 j 

13,0001 
8,000 | 

13,000 
4,000 

10,000 
3,000/ 

14,000 
73,000 
12,000. 
16,000 ( 
9,000 í 
3,000 

14,000 
78,000 
40,150 
83,220 

463,040 
36,075 
30,000 
1tí,000 
46,000 
3,300 

8,000 ( 

134,000 134,000 

73,000 

51,200 

51,500 

151,700, 

V 240,385 

138,0001 

40,000 

734,985' 

95,300 

,0001 
103,300 

K K w m i : \ . 

Ministerio de Gracia y Justicia 134,000 
de Hacienda 1.240,385 

— - d e la Gobernación del Reino 103,300 
1.474,685 

Aduanas. Los ingresos obtenidos por este concepto en 
el año 1846 fueron do 2.192,106 rs. 29 mrs. reducidos á 
1.871,444 rs. 15 mrs. en 1847: la cuarta parte de géneros 
comisados importó en el primer año 34,733 rs. 8 mrs. ele
vados á 37,971 rs. 6 mrs. en el segundo. 

Bienes d e l c l e r o . Concluimos el ar t . do la intendencia 
de Tarragona publicando el siguiente estado de los bienes 
?|ue el clero secular y regular de esta prov. poseia, con sus 
oros y censos. 

Consecuencias que se desprenden del siguiente estado. 
1.a El número de fincas rústicas y urbanas que poseia 

el clero regular de ambos sexos en esta prov. era de 325, 
de las cuales se han vendido 255; las que poseia el clero 
secular eran 1,183 , y se han vendido 401. 

2.a Las 636 fincas vendidas, procedentes de ambos cle
ros, fueron tasadas en rs. vn. 14.946,420, y su remate p ro 
dujo para la estincion de la deuda del Estado un valor de 
rs. vn. 34.143,340. 

3.a La renta anual de las fincas que pertenecieron á 
ambos cleros, calculada al 3 por 100 de su valor capital en 
tasación ascendía á rs. vn . 644,904; la que corresponde en 
el día á las no vendidas es de 196,512 rs. v n . , cuya cant i 
dad unida á los rs. vn. 953,438, de l iquido producto de los 
foros y censos , rebajadas las cargas, forma un total de rs. 
vn. 1.149,950 , de que puede disponer el Gobierno para ha
cer frente á las atenciones del Culto , cualquiera que sea la 
determinación que se adopte respecto á la devo ucion do 
los bienes al clero. 
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TARRAGONA: prov, marit. correspondiente al tercio na

val de Barcelona, departamento de Cartagena; su ostensión 
y jur isd. comprende ' t i millas de costa, empezando sus l i 
mites por el O. en el Hospitalet, perteneciente al distr. de 
Cambri ls, y concluyendo al E. en el punto llamado Tito 
correspondiente al de Villanueva y Gel t rú, I 1/2 milla antes 
de Sities. Kslá dividida en cuatro'distritos y un part. que 
son; Cambrils, de estension 7 millas desde el Hospitalet 
hasta Vilafortuny; Reus que comprende Vilaseca y puerto 
de Salou, su esfension S millas desde Vilafortuny al Mas do 
Monti ' . iu; el part. de Tarragona, de ostensión 8 millas , des
de el r i lado Mas hasta la punta llamada de la Mora; el 
distr. de Vendrell de estension 15 millas desde dicha punta 
hasta Segó inmediato á Cuni t , y comprende los pueblos de 

t rú de estension 7 mi l las, que empieza en Segú, compren
diendo los pueblos de Cunit y Cubellas, y concluye al E. en 
el citado punto de T i to . En la cap. , que es Tarragona , r e 
side un comandante de la prov. , de la clase de capitanes de 
navio, un segundo comandante, un ayudante , nn contador 
y un cirujano; en su juzgado hay nn asesor, un oficial y un 
escribano. Hay también un capitán del puer to , que lo es 
hoy de la clase de capitanes de navio. En cada uno de los 
distr. hay un ayudante, un asesor y un escribano , el ayu
dante del de Rtfiís. reside en Salou por ser al mismo 
tiempo capitán de este puerto. En los estados que á 
continuación insertamos, se espresa la fuerza numérica 
de la matrícula de esta prov. ; las embarcaciones de todas 
clases que á ella cürrespuiuU'ii: y el número de buques 
construidos en este astillero de la cap. desde 1824 al 1845 Altafui la, Torredembürra, Cre ixe l l , Calafell, y su fondea

dero en las playas de San Salvador; el do Villanueva y Gel- ' ambos inclusives. 
F u e r z a mn i i i - r l c i i de la m a t r i c u l a de m a r de l a p r o v i n c i a n a v a l de T a r r a g o n a 

CAPITAL 

DE LA PROVINCIA. 

Tarragona. 

DISTRITOS. 

V'ndrol l y sus domas 4 pueblos. 
Villanueva y Geltrú. . . . . . . 
Reus con Vilaseca y Salou. . . . 
Cambrils 

Sumas. 

PILOTOS. 

a 
6 
7 
I 

3 (i 

HAEfTBANZA. 

10 
1 

:J1 I t i 

66 

26 
20 
IS 

K! 137 

447 
J43 
195 

m 
137 

1,124 

38 
25 
I I 
4 
8 

86 

600 
302 
247 
132 
160 

1,441 

K n U A l l C I C I U W B M UK TOUAM C L A Ü K S . 

Horgantin 
l'aNlobots 
Laudes de travesía. . . . 
Id. del tráfico costanero . 
Id. do pesca 

•ft «j e" j : , t* ,• 
>, -O | -« TS | .jo TT 

«i C ai H 
5 2 ' 

5J s • o a 
O S « 2 

26 

O 5 

409 

1 
2 

12 
26 

409 

450 

l l u i | u e N e o i i M t r u l d u N d e s d e e l a ñ o d e I M t J á 1 * 1 5 . 

ANOS. 

1826., 
1827. 
1828., 
1829., 
1830., 
1831., 
1832. 
1833. 
1834. 
1835. 
1839. 
1840. 
1841. 
1843. 
1844. 
1845. 

- -
s l 

S £ a 

Totales 27 

10 
3 
8 
5 
8 

10 
4 
3 
3 
3 
(i 

46 
2 

14 

131 

100 
80 

415 
204 
420 
186-
309 
208 
135 
240 
128 
105 
404 

1,005 
5o 

440 

Notas al estado antefior. 
1.» No se ha construido ninguna otra clase de e m 

barcación, ni en la actualidad so está construyendo, y 
lo que se fabrica en esta c. para la habilitación do los b u 
ques , es velamen, cables , anclas , perneria, clavazón y las 
maderas necesarias para la armazón; poro la tablazón la 
tienen que conducir de la costa de Levante en la prov. ma-
ri t ima de Mataró, por abundar alli maderas de todas clases 
para la construcción. 

2.a La playa de este puerto no permito por su poco fon
do que en su astillero se construyan barcos de mayor cabida 
que la espresada. 

TARRAGONA: part. j ud . de término en la prov. y dióc. 
de su nombre; aud. ter r . y c. g. de Barcelona. Se compone 
de una c , 3 v . , 16 1. , 3 cuadras, 18 tórm. jur isd. y 3 
térm. rónegos, que forman 13 ayunt. ; las dist. de las p r i n 
cipales pobl. entre s i , de estas á la cap. del pa r t . , prov. , 
dióc. y á la corto, se manifiestan en la siguiente escala. 

TARRAGONA, oab. del part. j ud . 

4,494 

1 

12/3 

13/4 

2 

11/3 

17 

97 

Canonja. 

22/3 Catllar. 

2/3 

11/2 

1/2 

15 

97 

31/4 

13 

99 

Constanti. 

11/2 

11/4 

43 

96 

Morel l . 

1 Raurell. 

2 2 1/J Vilaseca. 

95! 95 97 

15,153/4,153/4 Barcelona, c. g. 

l i l i Madrid. 
S i t . en la costa del mediterráneo á la parte S. de la prov. 

lo combaten generalmente los vientos del SO., y algunas v e 
ces los del N. en lo in ter ior ; goza de cl ima sumamente 
templado , y no se conocen enfermedades dominantes. Con
fina al N. con el part. j ud . de Valls ; al E. con el de Ven 
drel l ; aIS. el Mediterráneo, y al O. el part. de Reus; se 
estiende 3 leg. de N. á S. desde el té rm. de la Granja á la 
punta del muelle de Tarragona, y 3 1/2 de E. á O. desde 
Tamarit al cabo Salou. 
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TARRAGONA. 641 
TARRAGONA (campo be): terr , en la prov. de Tarragona, 

principado de Cataluua -. se llama asi la gran cuenca á que 
domina la c. de su nombre por el E. , N. y O. , formada por 
las alturas , que corren por estos rumbos en la forma y d is
posición siguiente: al E. desde el lérm. de Tamarií en la 
desembocadura del Gaya tiene por limites la corriente de 
este r. , que baja perfectamente de N á S. sirviéndole de 
antemural una serie de colinas; que desde San Magin de 
Bufagaña desciende hasta Allafulla y Torredembarra: al O. 
de esta barrera ya se dilata otro te r r . , que desde las inme
diaciones del Vendrell se conoce con el nombre del Panadés. 
Por bajo de Brafin deja la linea la corriente del r. y discur
riendo por las alturas de Alió, entre Valls y el P lá , estable
ce el l im. N. en toda aquella parte de montes, cuyas ver
tientes van al S. Al NO. de Valls en Picamoxons,' corta la 
linea el curso del Francoü y va hacia el A l b i o l , en donde 
ya encuentra la gran cord. que establece el l ím. O. , y s i 
guiendo por Vilaplana, Riudoms y Kiudecañas, siempre por 
las faldas de la citada cord. , va por Mombrió y Mouroig á 
terminar en la torre de Miramar, desde donde sigue mas 
lejos la cord. hasta el cabo de Balaguer. Esta cuenca ó cam-
£0, que tiene 6 1/2 leg- de E. á O., y 4 de N. á S., está ba
ñado por una multitud de r iach . , que esparcen la fertil idad 
en los lé rm. de mas de 60 pobl. enclavadas en su recinto, y 
que cuentan unos 25,000 vec. : en todo este trecho se pre
senta el terreno dividido en 3 zonas , que corren de N. á S. 
en conformidad á los ramales, que se desprenden del litoral 
hacia el N . : por el lado del O. es llano y unido el terreno 
desde el pie de los montes al cauce del Frcmcol i . que sirve 
de l ím. á la primera zona por aquel lado , en una ostensión 
de 2 1/2 leg., comprendiendo la comarca de la Canonja, Y i -
laseca , Cambrils y parte del térm. de Monroig al S . ; hacia 
el N la de Ueus ,"la Selva y Alcover , y al E. la ribera der. 
del F r d n c o l i , que junto con el terr. de Constanti, puede 
llamarse comarca cíe Tarragona hasta algo mas arriba del 
paralelo del Codony. Desde la izq. del Franco l i empieza ya 
á levantarse el terreno y sigue en esta disposición otras 2 
1/2 leg. hasta el cauce del ü a y á , constituyendo la segunda 
zona ó del centro , y toda ella puede considerarse como un 
gran muro, que uniéndose al N. con las raices de la gran 
cord. de Prados , separa las aguas de los 2 citados r. desde 
los i/3 de su curso: el estremo S. de este muro ó loma es el 
peñón, sobre que está sentada la c. de Tarragona. La terce
ra zona ó del E. empieza desde la orilla derecha del Gana, 
abraza la pequeña cuenca de este r. y se estiende un poco 
sobre las faldas de la cord., que limita su curso y divide como 
hemos dicho, el campo del Panadés. Por consecuencia de la 
elevación de los montes del O. y N . , y de la dilatación de 
sus laidas, que se subdividen en pequeños ramales , todas 
las aguas tienen su descenso hacia el S., y los cauces por 
donde corren , unos conlluycn con las principales cuencas 
del Gaya y el F r a n c o l i , y otros las llevan directamente al 
mar; de estos el Riudar, la ribera de Cambrils, y la rambla 
del Hospitalet son los mas notables, pero apenas llevan agua 
sino después de las l luvias. La naturaleza del terreno es de 
formación primit iva en la cord. del O. y del E.; y el resto 
en toda la eslension de la cuenca de formación secundaria, 
y aun en muchos parages se ven bancales mas recientes. La 
segunda zona, que es la parte mas montuosa, es un arma
zón de piedras calizas, silíceas, cuarzos y jaspes de variadí
simos colores, que se esplolan y forman un gran ramo de 
ind. , cubiertos con los depósitos'vegetales, que en los valles 
y cañadas son de una feracidad eslraordinaria : en las 2 zo
nas laterales se encuentra en abundancia la arcilla compac
ta, que han acarreado las aguas , y en los puntos mas pro
minentes al O. se reconoce el tofo calizo, que abunda t a m 
bién en la cuenca del Gaya : las faldas de la cord. del O. 
contienen grandes depósitos de pizarra, y asi ellas como las 
arboladas alturas que las coronan suministran al llano una 
gran cantidad de mantillo , que arrastrado por los aguace
ros , produce la estrordinaria fertilidad de toda la comarca. 
Todo este pais, goza de una misma temperatura sumamente 
benigna, y á favor de ella, de la buena calidad délas tierras 
y de los riegos, circunstancias que no siempre se hallan 
reunidas, crecen en todo el campo todas las especies de 
frutas cultivadas en España , y toda clase de hortalizas, le
gumbres y granos con la mult i tud de variedades que esta-
Blecen los climas mas desiguales y los terrenos mas aparta

dos de la Península. Las cosechas principales son : aceite, 
avellana , qus es sin disputa la de mejor calidad que se co
noce, algarrobas, cebada, habichuelas y vinos vanados, su
ficientes para satisfacer todos los caprichos : la ind. es 
igualmente otro de los ramos de gran interés en este terr.-. 
basta saber que en él están comprendidas las pobl. deReus, 
y Valls , para venir en conocimiento de la riqueza del pais, 
que por la escelente disposición del terreno , sus preciosos 
saltos de agua y la proximidad á los puertos del Mediterrá
neo, está convidando á las mas atrevidas empresas. 

TARRAGONA: c. con ayunt. y aduana de 2 a clase; cap. 
de la prov. c i v i l , de la mar i t . , de la intendencia de rent., 
del part. j ud . y dióc. de su nombre; aud. terr . y c. g. de 
Cataluña (Barcelona 11 leg.); residencia de las autoridades, 
corporaciones y oficinas provinciales ; plaza de armas; 
puerto del Mediterráneo, y sede arzobispal metropolitana. 

Si tuación y c l ima. Se halla sobre una colina, compues
ta en su mayor parte de piedra berroqueña y variados jas
pes, cuya elevación sobre el nivel del mar , al pie de la tor
re de la cated., es de 523 pies; en la costa del Mediterráneo 
por los 41°, 07 ' , 11 " lat. N ; T , 32 ' , 50" long. E. del mer i 
diano de Cádiz, ó 4°, 56 ' , 15" del de Madr id ; la citada col i
na presenta un rápido declive hacia la costa por la parle 
del E. y por la dirección angular del OSO. al SSE. , des
cendiendo con mas suavidad al O. en dirección al r F r a n 
c o l i , que dista 1,500 varas de la c . , y de vertiente casi 
acantilada por el NE. Desde el NO. al SE. rodean á esta ele
vación varias colinas, distinguiéndose entre ellas la del fuer
te del Olivo al NO. y á 1,200 varas de la mural la; la de 
Nl ra . Sra. de Lorelo al NE . ; las alturas de los Ermitaños 
casi en la misma dirección, y otras al SO. que terminan en 
el mar, por encima del mesón llamado Hostal de la Cadena, 
sobre el camino de Barcelona, á unas 1,500 varas de la pla
za ; la parte O , ó del Francol i , está enteramente despejada, 
y en general la s i l . de la c. es muv pintoresca por dominar 
la hoya que la rodea, bien cultivada y que ofrece una agra
dable perspectiva. El c l ima es templado ; pero en razón á 
que dominan los vientos del NE. por los meses de abril y 
mayo, es poco marcada la primavera , y el termómetro sue
le no subir á los 15° ha^ta el 15 de jun io ; mas entonces se 
fija, y en pocos dias va subiendo hasta los 18°, que elevan 
la temperatura á estación de verano ; en cambio el otoño es 
muy largo, y generalmente el frió no se fija hasta m e 
diados de diciembre. Por término medio el calor varia entre 
los los 18 y 25°; el frió desde ' á 0 ; rarísima vez n ieva, y 
nunca cuaja; los hielos tampoco son frecuentes ni durables. 
Los vientos dominantes en invierno son del NO. ; en verano 
los del SO.; pero generalmente corren brisas todos los dias 
en esta estación , y muy pocas veces se mantiene una mis
ma temperatura n i vientos mas de tres dias. Las lluvias no 
son comunes, ni los temporales se prolongan mas de tres 
dias; la atmósfera es despejada ; se desconocen las nieblas, 
y se disfruta una salubridad verdaderamente envidiable. No 
hay enfermedad alguna reinante ni endémica; á la continua 
variación de aires es debido que no todos se puedan guar
dar con constantes precauciones de abr igo ; y de aqui es 
que la enfermedad general que se conoce, son las catarra
les y alguna inflamación, mas ó menos grave, según la com
plexión del ind iv iduo; pero nunca peligrosas acudiendo á 
t iempo. Se padecen también algunas afecciones reumáticas, 
de las que un corlo número degeneran en gota, sin que por 
esto se diga enfermedad re inante; después de lo dicho no 
hay otra dolencia li ja ni general; pues las intermitentes en 
otoño y las gastro-enterit is en estío, siguen en corto núme
ro la maicha universal de estas enfermedades, cual sucede 
en lodo c l ima. 

M u r a l l a s , p u e r t a s y f o r t i f i c a c i ó n . Los restos délos 
pr imit ivos muros aparecen en la cima de la col ina, s i rv ien
do de cimiento ó base de las obras posteriores; están for
mados con disformes peñas colocadas como al azar, pero 
alineadas simétricamente; se atribuyen á los cel tas, y los 
llama con lazon un erudito escritor de esta c , hacinamien
tos d ru id icos ; se encuentran desde la balería de San Pablo 
hasta el baluarte de San Magin , incluyendo este espacio las 
puertas de San Francisco y (leí Rosario, con la base del to r 
reón empotrado á espaldas del palacio arzobispal y la del 
enfermero, describiendo desde el fuerte Negro hasta San 
Magin un ángulo obtuso; sigue después hasta el baluarte de 



642 TARRAGONA. 
San Antonio en linea recta; desaparecen desdo este punto 
hasta la puerta del mismo nombre, y siguen otra vez á la 
der. de ella en linea recta hasta el baluarte de Criminales, 
de San Clemente ó de Cadenas, sirviendo de base á la linea 
de casas que dan frente al paseo, y no volviendo á aparecer 
basta detras del torreón de Carlos V, dentro de la puerta de 
Sta. Clara; se sabe que continuaba este ant. y tosco muro 
basta las inmediaciones del fuerte Real, y aun se notan en 
el dia algunas moles colocadas con el mismo orden á la izq. 
de la puerta de Lérida, sitio donde sin duda se bailaría la 
puerta que los romanos llamaron de Sagunto; de esta mura
lla solo quedan tres puertas que fácilmente pueden recono
cerse por su construcción; una á la izq. esteriorde la actual 
puerta del Rosario; otra al pie del torreón del palacio arzo
bispal, y la 3.» á la der. de la actual de San Antonio, cuyas 
obras consisten en grandes peñas unas encima de otras, y 
sobre ellas otra de terrible magnitud, formando su arquitra
be. Encima de estos restos apoyaron los romanos su bella 
y magnífica muralla, construida con síllaces almobadillados, 
ae la que aun se conservan la linea existente desde la puer
ta del Rosario hasta el baluarte de San Magín y puerta del So
corro, y en los torreones del Arzobispo y del Enfermero; los 
demás tramos han sufrido infinitas reparaciones. El recinto 
actual, contando como parte integrante la misma ant. m u 
ralla al NO., N. y E., fue cerrado por el S. con una co; tina 
por los primeros" restauradores, que se estendia desde la 
torre de Pílalos hasta el torreón de la Vigueta del frente 
del baluarte del Rosario, atravesando lo que hoy se llama 
el Almodin, y cimentada á corta díst. del lienzo meridional 
del Circo; esta cortina desapareció á fines del siglo pasado 
para construir la rambla, según los planos del arquitecto don 
JoséPrats, y en su lugar se levantaron las nuevas obras 
desde la puerta del Bosario á los baluartes de San Pablo, 
San Juan, Jesús v Cervantes, que cierran la c. por la parte 
del SO. con la no'table dominación de 129 pies sobre la po
blación de la mar ina; estas obras están fundadas sobre p e 
ña; pero no tienen foso, camino cubierto, ni obra alguna 
esterior; por estos frentes abrió la brecha el ejército de Sú
chel en 1811. Desde el baluarte de Cervantes se reconoce la 
gran fort. natural del recinto que resta; el muro que hay 
Basta la puerta de Sta. Clara, aunque no es de mucha con
sistencia, es fuerte por su posición; cubre esta puerta un 
tambor, que es al mismo tiempo una batería ó barbeta d i 
rigida al mar y á las caídas próximas de la montaña; pasada 
esta puerta forma el muro principal un r incón , á cuya es
palda corresponden los restes del ant. baluarte llamado de 
Carlos V, y después la referida torre de Pílalos, que empal
ma con las ant. obras; ademas de esta muralla se estienden 
desde el baluarte de San Pablo hasta la orilla del mar , cu 
briendo todo el lado O., las fortificaciones que llaman de la 
marina, de poca consideración; con sus baluartes de Or -
leans, de los Canónigos, de la reina Amalia, del Lazareto, 
el fuerte Real, la batería del Francoli en la desembocadura 
de este r. y la de Santiago junto al muelle. Toda la muralla 
ant. está precedida de una falsabraga, que cubriendo parte 
del muro forma al mismo tiempo una especie de foso; y 
completa la fortificación el campo atrincherado, que circuye 
la c. con sus fuertes do la Reina, á la orilla del mar , sobre 
la costa de la Punta del Milagro, reduelo de San Jorge, pla
za de armas, fuerte de la Cruz , fuerte de San Gerónimo , el 
de Ermitaños y el del monte del Olivo al N. Se cuentan en 
el dia 6 puertas que son : la de San Francisco al O. conside
rada como la mas pr incipal , por dar entrada á las carreteras 
de Valencia y Madr id ; la de San Juan al S. , que dirige al 
Puerto; la dé Sta. Clara al E., por donde viene la carretera 
de Barcelona; la de San Antonio ó la Merced al NE.; la del 
Socorro (cerrada) al N. , y la del Rosario al N O . , que da 
vista á la campiña; en el'lienzo de las fortificaciones de la 
marina, que apoya un estremo en la muralla y el otro en el 
mar, según hemos d icho, están las puertas de Lérida y de 

Francol i , ambas al O . , que dan entrada por esta parte á la 
nueva pobl. del Puer to ; y en el lado E. la del Milagro, que 
comunica á la carretera de Barcelona. Tal es en el dia el 
recinto de la plaza; pero en consideración á la importancia 
que va tomando la nueva pobl. que acabamos de indicar, 
está aprobado por S. M. el proyecto de derribar la cortina 
del S. para unir en una sola las dos pobl., formando asi una 

c. grande y suntuosa, adaptando sus fortificaciones á la 
nueva forma de la plaza. 

I n te r i o r de l a población y sus afueuas. El todo de 
la pobl. se divide en c. alia y ba ja , ó sea c. propiamente 
dicha y la nueva pobl. del puerto, separadas físicamente 
por el lienzo meridional de la mural la, de que hemos h a 
blado: el casco de la o. forma un paralelógramo tendido de 
NE. á SO. en la dirección del peñuii sobre que está cons
truida , y cuyos lados mayores son los de NO. y SE. , con 
1,100 varas de largo, 550 de ancho por término medio, y 
3,(i00 de superficie: contiene 1,380 gasas, que van reedi
ficándose y mejorando todos los dias, construidas con ele
gante sencillez, hasta de 4 pisos; abundando en todas ellas 
los mármoles y jaspes, no solo porque el terreno ofrece 
pur todas partes hermosas canteras de esta p iedra, sino 
porque son muy frecuentes las grandes piezas labradas que 
se descubren a cualquiera escavacion, procedentes de los 
suntuosos templos y palacios de sus ant. dominadores. Las 
calles son desiguales por lo general, algunas muy estre
chas, pocas empedradas, y si so ésceptúa el barrio p r inc i 
pa l , donde se halla la calle Mayor, los demás se hallan des
trozados y lastimosamente abandonados: la Rambla es una 
gran calle que se esliendo en la misma dirección de la o., 
con 600 varas de largo y 2o de ancho, que abraza en sus 
estremos los lienzos SE. y NO. de la mural la, v las puertas 
de Sta. Clara y San Francisco, que á ellos corresponden en 
linea recta: en el centro hay un terraplén que sirve de pa
seo , levantado 3 1/2 pies sobre su piso, con asientos y fa
roles, dejando á los lados lugar para el tránsito de carrua-
ges; en el lienzo superior de esta calle hay una linea de 
edificios modernos y de uniforme arqui tectura, levantados 
según los planos de D. José Prats , al derribar la cortina 
que hemos citado antes; y en el inferior el conv. de San 
Francisco, donde están el Insti tuto y el Gobierno político, 
el Seminario conci l iar, el teat ro, e lnosp i ta l , el cuartel de 
la Rambla ( jesuítas), una posada, el gobierno mil i tar y el 
conv. de Sla. Clara, edificios todos de gran estensíon, "Las 
plazas son la de la Constitución , ó de la Fuente, que es un 
espacioso cuadrilongo sobre el solar del ant. Circo; la de 
las Coles al pie de las escaleras de la ca led. , la del Rey, la 
de la Reina , la de Pallol y otras menos notables. 

Edi f ic ios públ icos. Pocos en número, y de escaso mé
ri to , posee Tarragona en la actualidad: computando en tal 
concepto el palacio a rz . , puede decirse que es el único que 
merece alguna detención; está construicfo sobre el terreno 
que ocupaba el capi to l io, del que solo ha quedado el to r 
reón, que ya hemos mencionado, hablando de la muralla; 
el palacio actual fue reedificado por el I l lmo. Sr. D. Romual
do Mon y Velarde, arz. de esta metrópol i , empezando en 
1815 y concluyó en 1819; presenta una fachada de 00 va
ras , compuesta de 2 elegantes cuerpos de arquitectura •. el 
primero es almohadillado, de jaspe negruzco, con 3 gran
des puertas y 4 ventanas en los intermedios; la portada del 
centro tiene dos columnas jónicas también de jaspe, de la 
misma espacie que el almohadillado, con sus bases y capi
teles de jaspe amarillo con betas de encarnado y blanco; 
descansa sobre estas columnas un cornisamento de la citada 
piedra con friso de jaspe amari l lo, en cuyo centro están las 
armas del Sr. Mon en mármol blanco -. la cornisa sirve de 
Eiso á un gran balcón, cuyos montantes y lindes son tam-

ien de jaspes; las dos puertas laterales son de la misma 
configuración y magnitud que las del cent ro , con la sola 
diferencia que aquí son pilastras en vez de columnas: el 
segundo cuerpo tiene balcones sobre los vanos de las puer
tas y ventanas con pilastras pareadas en los intermedios, 
encima de los cuales corre el cornisamento que pone té r 
mino á la fachada. La escalera in ter ior , con arcos apoya
dos sobre una columnata de jaspe, es magnífica; el pal io, 
corredor y piezas interiores son grandiosas y bien d is t r i 
buidas; las vistas al campo por la parte posterior, suma
mente pintorescas. El teatro es también un gracioso edi f i 
c io; fue construido en 1822 á costa del hospital, para su 
propiedad, dirigido por el arquitecto D. Lorenzo Miquel. 
La tachada es do orden jónico; presenta en el primer cuer
po un pórtico de 3 arcos cerrados con verja de hierro, cu 
yos montantes sostienen la cornisa que sirve de piso á un 
gran balcón corrido con tres salidas; sobre esta cornisa se 
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elevan formando el segundo cuerpo 6 pilastras de piedra 
sillar con sus basas y capiteles, y corona la fachada un 
cornisón jón ico , en cuyo centro se eleva un tímpano del 
mismo orden y en su vértice una figura laureada, símbolo 
de la comedia: encima de la cornisa se apoya un preti l con 
ti jarrones de piedra, que corresponden á las 6 pilastras; 
el interior tiene 50 varas de largo y 20 de ancho; tiene 
plateas bajas, dos órdenes de palcos, y se corona con otro 
corrido llamado cazuela: está bien pintado ó iluminado y 
puede contener 1,000 personas. La Caso de a y u n t . , nada 
de particular ofrece: hay ademas a lhónd iga , suficiente 
para el poco tráfico de cereales, pues como la mayor parte se 
reciben por mar se depositan en los grandes almacenes que 
tiene el comercio en la nueva pobl. del puerto. Repeso, en 
el que pueden los veo. confrontar el de los comestibles que 
compran. Pescadería, que es un local espacioso y ventila
do , consistente en un gran cubierto cuadrado sostenido 
por pilares, y en su alrededor los puestos para la venta del 
pescado fresco. Carnicerías, que son seguramente el edi-
iicio de su clase mas bien entendido que hemos visto: 
constan de un gran pórtico cerrado con verjas de hierro, 
embaldosado el pavimento de jaspe; las mesas de la misma 
piedra y bruñidas; las casillas en que están los cortantes, 
todas vestidas de azulejos, y en cada una de ellas un grifo, 
que despide un chorro de agua para lavarlas, reinando en 
todo la mayor limpieza. El matadero es también una gran
diosa pieza" embaldosada, con conductos subterráneos para 
colarse por ellos la sangre, y i fuentes para lavar el sue
lo sin dejar residuo alguno, ni rastro de inmundicia ; la 
pieza destinada para depósito de las carnes es grande y 
vent i lada, cuyo pavimento embaldosado, y formando un 
suave declive esta siempre limpio por medio de la abun
dante agua que arrojan 2 caños que hay en el la; para la 
limpieza de los despojos hay olía p í e n con sus correspon
dientes lavaderos; otra para el depósito del sebo, un gran 
desván para secar las pieles y cuadras y corrales para el 
ganado, todo perfectamente distribuido. Estas dos últimas 
obras son debidas al laudable celo de una sociedad de bue
nos patricios, que se formó en el año 1842, para contra-
restar á los abastecedores de carnes, que monopolizaban 
este ramo, «mpleando los beneficios cjue ha rendido su bue
na adm. en estas obras de uti l idad pública. 

Edif ic ios heluí iosos. Es el primero la Catedral, funda
da por el arz. San Olegario en 14 20 : su sit. es en lo mas 
alto de la c. en un pequeño l lano, al que se sube desde la 
plaza de las Coles, por una gran escalinata; se descubre á 
este frente su fachada principal de estilo gótico, con 3 puer
tas divididas por estribos, sobre los cuales se elevan dos 
pirámides: la del centro es grande y suntuosa, de arco 
apuntado, cuyos junquillos para formar las archivoltas van 
aumentando p'rogresivamente: está ademas dividida por un 
pilar que representa la imagen de la V i rgen, y encima ea 
najo relieve el Juicio Final. Entre los arcos y basamento de 
estas pirámides, hay colocadas 22 estatuas de piedra, pa
recida al mármol de la cantera de A lb io l , en este a rz . , y 
representan los 12 apóstoles y varios profetas, mayores 
que el natural ; las 8 primeras que se hicieron con este fron
tispicio en 1274, son mejores que las restantes, hechas 
100 años después; sobre ía puerta del centro hay una gran 
•ventana circular de buen esti lo; el resto de la parte supe
rior está sin concluir; en el mismo estado se halla la torre, 
T en lo demás nada ofrece notable sino el carácter que le 
imprime su antigüedad y los deterioros que ha sufrido por 
los provecliles de guerra durante los sit ios; al lado E. hay 
otra puerta de escaso valor, llamada de Santa Tecla. El i n 
terior es espacioso, y verdaderamente sublime por las res
petables huellas de su remota fundación y por su asombro
sa solidez; pero pesado en sus formas por lo demasiado 
abultado de sus columnas y no grande elevación i consta de 
3 naves; la del centro hasta el presbiterio tiene 260 pies, 
y este b3 con 40 de ancho; el crucero es magnífico, tiene 
de alto hasta la parte superior de la cúpula 90 pies; las na
ves laterales son mucho mas bajas. La capilla mavor se 
halla á la cabecera del templo; su retablo, cuva ejecución 
se atribuye á un ta l Pedro Juan, natural do Tarragona, y 
á Guillermo de la Mota , se empozó en 4 de marzo de 1426) 
su material es de una especie de alabastro de Sagaró y de 
Besalú (prov. de Gerona), la adornan muchos bajos y me

dios relieves que representan la vida y pasión de Cristo, y 
el martir io de Sta. Tecla; el sagrario es de mármol de Sar-
rea l , y en el camarín que hay'detrás delretablo, es muy 
de notar la decoración de ángeles, serafines y flores de la 
misma materia; al lado de la Epístola se halla el sepulcro 
de D. Juan de Aragón, arz. de esta i g l . , é hijo de D. Ja i 
me I I , muerto en'1334; cuya estatua de marmol 6» her
mosa; la capilla está cerrada por su frente con una verja 
de h ier ro, pero sin valía de comunicación; el coro cerrado 
igualmente en los mismos términos; las verjas son senci
llas sin ningún adorno ni moldura; la sillería bien t raba
jada con labores de crestería, cuya madera es la mayor 
parte de roble de Flandes y la otra del bosque de Pob'let 
en esta p rov . ; fue construiclú este local en 1485 por el es
cultor Francisco Gómez de Zaragoza y su hijo Anton io, por 
precio de 65,000 sueldos. 

El órgano está sobre la silleria al lado del Evangelio; 
consta de 3 cuerpos de arreglada arquitectura; fue trazado 
por el aficionado D. Jaime Amigó , rector de Tivisa , y se 
hizo en 1563. A los costados denlas naves laterales se hallan 
las capillas: la primera de la der. es la llamada de ias Vír 
genes, donde so halla la pila bautismal: esta bellísima p ie
za es un magnifico baño de mármol que fue encontrado en
t re las ruinas del palacio de Augusto; tiene 14 palmos de 
la rgo , 8 de ancho, 7 de alto y 4 de fondo; está sostenida 
con varios globos y resguardada con 2 leones: en el in ter
medio de esta capilla y la segunda so ve el sepulcro del 
cardenal Cervantes, de mérito muy singular; la tercera ca
pilla es la de Sta. Tecla, patrona de la' c. i fue construida 
por la generosidad de los Sres. arz. , empezándose en 1760 
bajo la dirección de D. José Prats , y se concluyó en 1776: 
su fáb. interior es de mármoles de diferentes colores , casi 
todos del país, presentando un conjunto suntuoso, aunque 
recargado de adornos: los medallones y bajos relieves fue
ron ejecutados por D. Carlos Salas : las otras capillas son 
insignificantes. En el costado de la izq. es notable la capilla 
de la Concepción, donde están los sepulcros de los señores 
Rebolledos á cada uno de los costados: en el intermedio de 
las dos capillas que siguen, el muy suntuoso del arzobispo 
D. Juan Tares, de gusto particular por el hermoso templete 
que le cubre, y la siguiente es la destinada á parr. con el 
t i tulo del Sacramento, que sin duda es la mejor del templo: 
su portada es de 2 grandes columnas de orden corintio y 
formadas de una especie de granito, que parece fue emplea
do por los romanos en sus construcciones , siendo lo demás 
de la capilla de mármoles de mezcla, sin esceptuar el reta
blo mayor : este tiene su cuerpo principal compuesto de 
pilastras; en medio está colocado el hermoso Tanernáculo 
adornado de 2 columnas corintias y su frontispicio , y á los 
lados las estatuas de Aaron y Melkuisedech, debidas á A l -
bion y Nicolás Gorant; se vén repartidas en este retablo d i 
ferentes pinturas bastante buenas, cuyo autor fue un tal 
Isaac Hermés. y de los bajos relieves de bronce que hay en 
las puertas del Sagrario Felipe Voltes, todos profesores de 
digna memoria. Fundó esta capilla el sabio l ) . Antonio Agus
tín , arz. de esta dióc. , cuyo sepulcro está en la pared del 
lado del Evangelio , y por carecer de luces se hizo un a t re 
vido rompimiento en'la bóveda, sobre la cual se levantó la 
cúpula y linterna sin haber puesto estribos de ninguna clase: 
semejante fáb. es sin duda un maravilloso esfuerzo del ar
quitecto. Se dice que esta capilla fue parte del capitolio ó 
Arce de los emperadores romanos. Continuando mas ade
lante, está la puerta que conduce al claustro : esta puerta, 
según su forma arquitectónica, es muy ant. ; se compone 
de 4 cilindros á cada lado que sostienen otros tantos arcos, 
que forman las archivoltas por la parle esterior, en las cua
les están entallados el Monograma , el Salvador y los a n i 
males que representan los 4 Evangelistas: la gran'piedra de 
mármol que sirve de arquitrave , dejando la puerta cua
drada, apoya sobre un grueso ci l indro de obra romana, que 
colocado en el medio sobre una base de mármol con cu le
bras enlazadas, forma 2 puertas: sobre este ci l indro se co
locan siempre las armas del arz. que gobierna la i g l . , que 
desaparecen cuando ocurre vacante.Éste claustro, perfec
tamente cuadrado, tiene de largo 62 varas en cada uno de 
sus t ramos, con 6 grandes arcos de medio punto en cada 
frente, y cada uno de ellos comprende dentro de si otros 3 
redondos, cuya altura es la mitad de los grandes: todos apo-. 
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yan sobre columnas con sus bases y capiteles de ricos labo
res, contándose 192 de estas columnas á 48 en cada lienzo, 
agrupadas dentro de cada grande arco; otras 4 en los án
gulos interiores del jardin, que forma el centro del claustro, 
Í' 72 en las paredes esteriores del mismo, formando 278 co-
umnas, todas de mármol estranjero, corriendo entre ellas 

unas verjas de hierro que cierran el jardin, hechas en 1573: 
En uno de los ángulos de este claustro se halla la capilla de 
Corpus Cristi, en la cual está encerrado en una caja de ma
dera el cuerpo del rey de Aragón D. Jaime 1 el Conquista
dor, hecho momia, perfectamente conservado, y en otras 
cajas los restos de su esposa y otros monarcas de aquel 
reino, traídos á este lugar por una comisión del Gobierno 
político, nombrada en virtud de real orden de 29 de julio 
de 1840 para pasar al suprimido y arruinado monasterio de 
Poblet, en donde se hallaban : por dentro de esta capilla es-
tan las oficinas del cabildo y los armarios, donde se guardan 
las alhajas y vestiduras: dé estas últimas hay un surtido re
gular para el servicio del culto ; no asi de alhajas , por los 
repetidos saqueos y desastres que ha sufrido esta ínclita 
pobl. La cated., ademas del rango y personal que le corres
ponde por su categoría, es la única parr. de la c. , servida 
por 3 curas llamados parroquiales, que son al mismo tiem
po racioneros de la Sta. igl , y el suficiente número de de
pendientes: es su aneja la parroquia de la nueva pobl. del 
Puerto, la cual está servida por el tercer cura parroquial, 
según asi lo dispuso ya el plan vigente en la igl., aprobado 
por el Consejo en 1768, asociándole ademas un coadjutor 
en razón al aumento que ha tenido este vecindario desde 
aquella época: los párrocos son de provisión de S. M., y el 
coadjutor amovible á voluntad del arzobispo. 

Conventos de monjas. Hay 3: el de Sta. Ciara fundado 
por el de Barcelona en el año 1267, sit. junto á la muralla 
que se une con el baluarte de Cervantes; es muy capaz y 
bien distribuido: la portada de su igl. consta de 2 columnas 
de orden jónico muy sencillas, y el templo contiene regu
lares capillas y algunas figuras bien esculpidas por D. Vi
cente Roig. 

Santa Teresa, de carmelitas descalzas, no consta la épo
ca de su fundación por ser posterior á las crónicas de la 
orden, aunque se supone que remonta á mas de 100 años; 
su igl. forma una cruz griega bastante elegante, pero nada 
tiene de notable. 

Madres de la Enseñanza, de la orden de la Compañía de 
María, fueron establecidas en 1698 por las de Barcelona en 
el conv. que á este efecto se formó en una casa cedida por 
el presbítero D. Gabriel Mas. En este conv. se educan unas 
200 niñas, á quienes las monjas enseñan, cumpliendo con 
su instituto. 

Ocatp ; un beaterío bajo la advocación de Sto. Domingo, 
fundado por una beata del conv. de Barcelona; se estable
cieron primeramente en una casa del arco de San Lorenzo, 
y de allí pasaron á la que hoy ocupan en la plaza del Pallol, 
la cual adquirieron por compra á los dominicos. Todos estos 
conv. conservan sus religiosas. 

Conventos de f ra i les suprimidos. Hay 6 en lac. y uno 
en el Puerto; los primeros son: San Francisco, destinado 
para las oficinas del Gobierno político , é Instituto provin
cial. Jesuítas, que después de su espulsion fue de los agus
tinos; en este conv. se ha construido el escelente cuartel de 
la Rambla para infantsria y caballería, con buenos pabello
nes para los oficiales, y la igl. se ha habilitado como parr. 
castrense. Sanio Domingo, en la plaza de la Constitución, 
si bien en la actualidad sirve de casa cuartel de la Guardia 
Civi l , está cedido por el Gobierno para edificar en él las 
casas consistoriales, y establecer las oficinas de la Diputa
ción provincial. El de Trinitarios, en la plaza del Rey, ce
dida la igl. por el Gobierno al señor arz. para el culto, y el 
edificio para habitaciones de familias pobres. El de Carme
litas descalzos, convertido en cuartel de infantería, y el de 
Mercenarios á la puerta de su nombre, destinado también 
á usos militares , y bastante destrozado. 

Capillas y oratorios. La de Sania Tecla, llamada la 
Vieja, de la cual no seria aventurado suponer que fue an
terior á la caled. , si ya no sirvió de parr. mientras esta se 
construía , junto á la cual se halla : algunos creen con poco 
fundamento que fue erigida por San Pablo : otra dedicada á 
este mismo santo, contigua á la casa del Enfermero, que se 

dice fundada por los hab. cuando este apóstol vino á predi
car á Tarragona, aunque según su arquitectura la tenemos 
por muy posterior: San Magin, en el grueso del muro, 
donde hubo una puerta al N. , de grandes recuerdos histó
ricos, reedificada y engrandecida por una adm. particular 
nombrada por la autoridad ecl.; San Miguel del Plá , pro
pia de la comunidad de presbíteros, para sus particulares 
ejercicios religiosos: las de Nazaret, San Lorenzo y las del 
hospital, casas de huérfanos, seminario y prfesidio , de que 
hablaremos después. 

Beneficencia. En el año 1134 había un hospital llamado 
de la Seo, propio de la cated., para los criados y depen
dientes de ella: después hubo otro llamado el Nuevo ó de la 
Ciudad, para los vec. pobres enfermos, muy falto de rentas y 
poco capaz, lo que obligó al limo. Sr. D. Pedro de Urrea, 
patriarca de Alejandría y arz. de esta dióc., á ponerse de 
acuerdo con el cabildo y con el ayunt. para refundir en uno 
los dos hospitales, trasladando al déla igl. cuantas rentas 
y enseres tenia el de la c , lo cual tuvo efecto en 15 de d i 
ciembre de 1404: en 1580 se reconoció que el edificio era 
de poca estension, y entonces el Sr. D. Antonio Agustín 
concedió todo el terreno que ocupa el actual hospital en la 
Rambla, empezándose las obras en el mismo año , y cons
truyéndose su igl. con la advocación de Sta. Tecla. Este es
tablecimiento fue clasificado como provincial por consecuen
cia de la real orden de 3 de abril de 1846 , y acaba de ser 
declarado municipal por otra real orden de 13 de agosto úl
timo, hasta tanto que se arregle definitivamente el ramo de 
Beneficencia: se dirige por una junta compuesta de 2 ca
nónigos y 2 concejales, y está asistido por las hermanas de 
la Caridad. Sus rentas consisten en 62,036 rs. 16 mrs. de 
haberes fijos y 29,969 rs. 18 mrs. eventuales, los cuales se 
invierten eti la asistencia de unos 500 enfermos paisanos y 
militares que se acogen por término medio. 

Casa de huérfanos y huérfanas. Eran 2 establecimien
tos separados para cada uno de los sexos, cuya fundación 
cuenta bastante antigüedad; y aunque por los trastornos 
que causó en todos los archivos la guerra de la Independen
cia no puede saberse á punto fijo la época de su fundación, 
las escrituras de causas pías que hay en el ayunt, manifies
tan, que ya existia por lósanos 1531, y que m& su mas ce
loso protector el arz. D. Juan Tares. Reunidos últimamente 
en un solo local, que lo es el de huérfanos, sit. frente á la 
puerta de la cated. llamada de Sta. Tecla , fue clasificado 
como provincial; pero habiendo acudido en queja al Go
bierno de S. M. los respectivos adm., se instruyó espediente 
en virtud de real orden, para confirmar ó revocar en su 
vista la citada clasificación. Los varones estudian las pr i 
meras letras , sirven de monacillos en la caled. , y cuando 
se hallan en disposición de lomar oficio son mantenidos un 
año por la casa, y al cabo de él se les entregan 12 libras 
catalanas para vestirse.- las hembras se dedican á las labo
res de su sexo ; viven con el mayor recato, y cuando se ha
llan en estado de procurarse la subsistencia, son colocadas 
de criadas ó toman estado, y disfrutan asimismo de las 12 
libras. Las rentas fijas del establecimiento son 11,196 rs. 
y 1,120 de eventuales, con los que se asiste á los acogidos, 
que en el día son 5 varones y 4 hembras. 

Cosa de espósilos: ha sido creado en 1847 , en la casa 
que era de las huérfanas , junto al palacio arz., y se sostie
ne de fondos de la prov., consignando la cantidad necesaria 
en el presupuesto; pero como esta no será suficiente para 
organizar el establecimiento, según corresponderé acuer
do con la junta de Beneficencia se someterán á la aproba
ción de S. M. los medios que se adopten para realizarlo: el 
gasto asignado hov en el presupuesto es 21,312 rs., y el 
número de acogidos 83 , con las circunstancias que se es
presan en los estados provinciales de beneficencia. 

Instiuccion pública. El establecimiento mas ant. es el 
Seminario Conciliar : fue su fundador el cardenal Don 
Gaspar Cervantes de Gaela,que asistió al concilio de Trento 
con el titulo de arz. de Mesha , promovido después al arz. 
de Salerno y por último al de Tarraeona , del que tomó po
sesión en 7 de octubre de 1568. Hallándose en Roma, en
vió poderes al adm. del arz. para la erección del seminario, 
bajo la advocación de San Pablo y Sta. Tecla: obtuvo del 
papa San Pío V un breve, fechado "en 12 de marzo de 1569, 
por el que se eslinguia el ant. monast. de Escomalbou, qtte 
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era de canónigos regulares, y se agregaban sus rentas al 
seminario, y Gregorio XIII mandó incorporarle las parr. 
de Vilaforluny, y Barenys con sus diezmos, y mas tarde 
los de la Pineda, Pradell y Torre de Fontaubella, con lo que 
quedó bien dolado. El mismo cardenal fundó una univeí si-
dad, erigiendo 3 cátedras de latinidad, 3 de filosofiia y 4 de 
teología, y obtuvo del Papa facultad de conferir hasta el 
grado de doctor en filosofía y teología á los que hubiesen 
«ursado en ella: pero esta universidad fue suprimidad en 
1725 y con este motivo se erigió el real estudio, que cesó 
también en 1843, cuando se planteáronlos institutos de se
cunda enseñanza, aplicando sus renl. al de Tarragona. El 
seminario ha sufrido varias vicisitudes con motivo de las 
guerras; pero abierto en 1816 ha continuado sus lecciones 
Hasta el dia : el actual prelado ha hecho nuevos estatutos, 
instituido directores de la casa para la parte espiritual y 
religiosa a hijos de San Vicente de Paul, como los mas 
aptopósito para imbuir á los jóvenes el espíritu ecl., y ha 
introducido una disciplina la mas digna y conformo al espí
ritu del concilio. Ademas de esto, ha establecido un semi-
aiarío menor, en donde se educan los jóvenes de estudios 
inferiores, con estatutos acomodados á su edad, el cual se 
abrió en octubre de 1847. Hasta 1825 no se han dado vecas 
de gracia, señalándose entonces 4, que deberían obtenerse 
por oposición. Eslinguidos los diezmos, percibe para su do
tación 42,000 rs. por asignación del Gobierno; las rentas 
que todavía conserva y la pensión de 5 rs. diarios, que 
abonan los seminaristas, Unto del mayor como del menor. 
En el curso de 1847 á 1848 ha habido 197 alumnos; 84 de 
«líos internos; los 21 en el seminario menor y 63 en el ma
yor; de aquel número pertenecen á teología y moral 53; á 
filosofía 50, y á gramática y retórica 92. El edificio se ha
lla sit. en la Raibla, con su buena capilla, clases y todas 
las dependencias necesarias. 

Instituto de segunda enseñanza: el activo y celoso gefe 
políco D. Francisco Belza, que lo ra de esta prov. en 1845, 
•venció cuantas dilicultades se opusieron á la realización 
•del establecimiento, y en 28 de noviembre se recibió la 
¡real orden, en que S. M. se dignó conceder en 13 del mis
mo su creación. En 29 del mismo mes se in?taló una junta 
inspectora compuesta del gefe político, como presidente, 
un diputado provincial, un concejal y 2 personas de arrai
go. En virtud de la misma real orden fue nombrado direc
tor el vocal D. José Aleu , quien con su celo y acreditado 
patriotismo, organizó en 9 dias el instituto, en términos 
que el dia 8 de diciembre pudo hacerse con toda solemni
dad su apertura; á lo que contribuyó la generosidad de los 
profesores, que solo por una módica retribución se hicie
ron cargo de las asignaturas. En el dia cuenta con el núme
ro completo de cátedras según el plan á las que se ha agre
gado la ant. de dibujo y náutica que había en esta o., con 
un magnífico gabinete'de física é historia natural, cuyos 
objetoívan aumentado todos los días: el número de alum
nos matriculados es de 100 á 110 por término medio, y sus 
gastos se cubren con una renta que dejó el cardenal Cer
vantes , que asciende á unos 12,000 rs.; el producto de ma
triculas y grados de bachiller, que se calcula en 24,000, 
supliéndose lo demás de fondos provinciales hasta comple
tar el presupuesto que asciende á 100,000 rs. El estable
cimiento se colocó en el edificio en que se hallábala escuela 
de dibujo , que por ser de estrecha capacidad, se trasladó 
al conv. de San Francisco en donde se le han facilitado to-
•das las comodidades necesarias ; habilitando dentro del 
mismo un colegio para internos, en el que, si el Gobierno 
aprueba el plan que se ha formado, podran colocarse hasta 
•64 alumnos, y construirse todas las demás oficinas acos
tumbradas. Hemos dicho, que la escuela de dibujo, forma 
parte del instituto, como una desús dependencias; pero 
en virtud de su carácter especial, ha quedado establecida 
en su edificio propio de la plaza del Pallol, el cual es de 
una arquitectura bien entendida, con uu pórtico sostenido 
por 7 arcos, que reciben el primer cuerpo, formado con 8 
pilastras jónicas , sencillas en los eslremos, y pareadas en 
el centro; sobre los vanos de los arcos , tiene otros tantos 
balcones, encima de ellos 7 ventanas figuradas, rematan
do el triso en el que se lee: Publicum estudiosos juventu-
tis grafices atceneum. Esta escuela fue creada con la de 
náutica en el año 1801 por el director de las obras del puer

to D. Juan Smit, y el gobernador D. Mariano Ibañez , se
ñalándose con la aprobación de S. M. varios arbitrios para 
su sostenimiento: después de varias vicisitudes, se suprimió 
la de náutica en 10 de diciembre de 1833: la de dibujo 
comprende: copia de lápiz, grabado, tinta de china y mo
delo: por la mañana de 10 y 1/2 á 12, bajo la asistencia 
de una señora de avanzada edad y con el titulo de dama 
de silencio, concurren las señoritas, que quieren adqui
rir este adorno para su educación: por la noche de 6 á 8 ó 
de 7 á 9, según la estación , asisten los jóvenes, y preside 
este acto uno de los vocales de la junta protectora. 

Escuelas primarias: suprimida la escuela normal, ha 
quedado la que era escuela práctica, que ha pasado al car
go del ayunt. con la categoría de pública elemental com
pleta : el maestro tenia eii aquella escuela 6,000 rs. de do
tación , la cual aun no se ha fijado en su actual situación, 
y asisten 128 niños, establecida en el local de ¡a escuela 
de dibujo como propio de la municipalidad: una de niñas 
en el mismo edificio, pública elemental completa, dotada 
de los fondos municipales con 3,600 rs., y se educan en 
ella 100 niñas : otra de párvulos , cuja maestra, que ac
tualmente no tiene titulo, disfruta de 3,000 rs. y asisten 
120: once escuelas privadas de niños elementales completas, 
cuyos maestros son todos aprobados; concurren á ellas 558 
alumnos, mediante una retribución convencional: 6 maes
tras no examinadas que enseñan á varias niñas , labores y 
duCti ina cristiana, y por último las monjas de la Enseñanza, 
que dan lecciones de flores , bordados, blondas y costura, 
según hemos indicado en su lugar. 

Sociedaoes; la de amigos del pais, creada como todas 
las del reino por el Sr. D. Carlos I I I , se reorganizó en 1.» de 
enero de 1835, con arreglo á la real orden de 18 de mayo 
anterior; fue disuelta en 2 de octubre de 1840, y reinsta-
ladada en 27 de junio de 1844: en 1833 se encargó en vir
tud de real decreto de la adm. y dirección de lasacademias 
de Nobles Artes y de Náutica, durante cuya época recibie
ron estos establecimientos notables mejoras: entonces se 
abrieron cátedras de matemáticas , arquitectura y de pri
meras letras, para los jornaleros adultos, á los cuales se le 
facilitaba por la noche la instrucción conveniente; se formó 
el museo y la biblioteca , que después se han puesto á 
cargo de otras corporaciones. El número de socios residen
tes es el de 26, y sus fondos consisten tan solo en el prod. 
de la contr. anual, que pagan aquellos. 

Arqueológica: cuando todas las naciones cultas dedican 
cuantiosas sumas á la conservación de los monumentos, 
que al través de los siglos y de las revoluciones nos han 
trasmitido intactos los signos mas elocuentes del saber y 
cultura de nuestros antepasados; ó para sacar de entre las 
ruinas los fragmentos que puedan esplicar las costumbres 
y leyes de un pueblo desconocido, ó los ritos y ceremonias 
de una religión casi olvidada, no era posible que en la vie
ja Tarragona faltaran hombres laboriosos, jue dedicasen sus 
observaciones al estudio de cuanto encierra aquel decan
tado Emporium de los romanos. Ninguna c. en España 
ofrece tantos y tan glosiosos recuerdos; los ingleses se 
aprovecharon de su permanencia en ella, durante"las guer
ras de sucesión y de la Independencia en que gobernaron 
la plaza , y aunque despojada de preciosos restos , todavía 
puede hacer mucho la sociedad arqueológica, si obtiene de 
las autoridades la debida protección. Esta sociedad se fun
dó en el año 1844 bajo la dirección del Sr. D. Juan Fran
cisco Albiñana (persona sumamente entendida, á quien te
nemos el gusto de conocer, y que nos ha facilitado cuantos 
datos le hemos pedido) y apenas formada trató'de establecer 
y estableció un museo en donde colocar las preciosidades, 
que han depositado en él sus socios residentes , y las que 
ausiliados de su buen celo, vayan recogiendo, ora sea por 
medio de donativos por los particulares, ora por medio de 
desembolsas de los mismos socios-: en el número de estosí 
se cuentan muchos sujetos notables de dentro y fuera de 
aquella capital, conocidos por su ilustración y amor á las 
artes. Reducido es todavía el naciente museo'; pero debe
mos citar la magnifica estatua de Apolino, hallada entre 
unos escombros; las de Venus y de Minerva; las cabezas 
de Baco, Silvano, Medusa y otras muchas; el monetario el 
anillo de oro y los demás objetos de bronce , barro v már
mol , con que progresivameate se va enriqueciendo." 
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Comisión de monumentos h is túr i ios y ar t ís t icos: insta

lada conforme á la real orden que organizó todas las del 
reino en IS'i-S, se le ha concedido después la adm. del mo
nasterio derruido de Poblet para cuidar de su conservación 
y proponer los medios de restaurar en lo posible la parte 
artística: tiene ademas á su cargóla biblioteca prov. y el 
museo : este establecimiento se compone solamente de al
gunos fragmentos de estatuas y ornatos arquitectónicos, 
sacados del citado monasleno: se instaló en el edificio 
donde se halla la escuela de d ibu jo ; pero siendo necesario 
el local para otras escuelas, se ha reunido con el que posee 
la sociedad arqueológica t tiene asignados para sus gastos 
4,000 rs. que se pagan del presupuesto provincial . 

Bibl ioteca. Fue creada en 18 i6 , recogiendo las de los 
conv. suprimidos de la prov. y la que fue de D. Ramón Fo-
suet , arcediano de esta catea. , colocándose en la escuela 
de dibujo. En setiembre de este año se ha trasladado con el 
instituto al conv. de San Francisco, haciendo en el local que 
debe ocupar las obras correspondientes. Consta de 4,171 
volúmenes, contando solamente un ejemplar de cada obra; 
pero en v i r tud de hallarse muchas repetidas , asciende su 
número á 10,000. Las materias de que se encuentran t ra ta
dos y volúmenes de cada una son los siguientes: 

TaATADOS. 

Arqueología, numismática y antigüedades. 
Ascéticos 
Bíblicos 
Derecho canónico 
Filosolia 

Volúmenes. 

108 
219 
303 

•na 

1,280 

TRATADOS. 

Suma anterior. 
Gramática y poética 
Historia eclesiástica 
Historia profana 
Jurisprudencia 
Miscelánea 
Manuscritos 
Oratoria sagrada 
Santos padres 
Teología dogmática 
Teología moral 
Vidas de santos 

Volúmenes. 

1,280 
198 
387 
385 
181 
288 
89 
525 
105 
395 
240 
98 

Total 4,171 
Edi f ic ios m i u t a b e s . Los ant. son de poca importancia; 

pues solo se cuenta un pequeño cuartel en la calle Mayor, 
que por el sitio que ocupa debería enagenarso con gran u t i 
l idad de la c. y del Estado, y otro aun mas reducido en la 
puerta de San Antonio : los modernos están construidos en 
el gran conv. de jesuítas ó San Agustín en la rambla, que es 
el mejor para caballería c ínfanlena; en el de carmelitas des
calzos, llamado cuartel de la Puerta del Carro, para infante
ría, en el que también se han hecho obras importantes; en 
el de Sto. Domingo para la guardia civ i l y art i l ler ía; y en 
el de mercenarios, fuera de la puerta de San Anton io , que 
se halla en mal estado. 

ComiECCios. El presidio peninsular ha sido reducido á 
destacamento dependiente del de Barcelona , según diremos 
mas adelante : la casa-galera para mujeres ha sido también 
suprimida: existe tan solo la cárcel , cuyo número do presos 
durante el año 1848 es el siguiente. 

Entrados y por qué autoridad. 

'Por el juzgado do primera instancia. 

Por la comandancia general. 

Por la subdelegacion de rentas. 
Por el tr ibunal de Marina. . . 
Por el Gobierno político 
Por la alcaldía constitucional. 

Total do entradas 
Existencia en fin de diciembre de 184 
Quedaron en 1 ;• de enero de 1849. . 

En calidad Id. de ar
de presos, restados. 

37 

230 (*, 

15 

(i 
12 

334 
53 

Salidos y sus destinos. Total, 

A presidio 9 
En libertad 23 
Pasados por las armas . . 2 
A presidio 19 
Al ejército de Ultramar. . 140 
Confinados G 
Al juzgado de Falset. . . 5 
Al de Reus 10 
A l d e V a l l s 2 
Al de Montblanch 1 
Muerto en el hospital. . . 1 
En libertad 56 
En l ibertad 
Id 
Id 
Id 

32 

242 

387 deducidos. 

15 
8 
6 

12 

315 

(*) Este número ha sido por razón del estado escepcional de la provincia. 

Servían do prisión antiguamente los sótanos do la casa 
de ayunt. ; y en el año 1834» el actual arz. D. Antonio Echa-
no\ e costeo la reparación de una gran torre, que formaba án
gulo del inmenso palacio de Augusto, con cuya obra se con
siguió hacer una cárcel muy sana y vent i lada, que consta 
de 3 salas capaces y cómodas, un pequeño departamento 
para mujeres, 3 reducidos aposentos para incomunicados, 
sala de visitas decente, patio y azotea para desahogo, con 
agua viva y de cisterna: solo una de aquellas salas ofrece 
seguridad," podiendo sin embargo decirse, que la cárcel es 
buena comparativamente con la generalidad de las nues
t ras; pero insusceptible de los departamentos que prev ie
nen las últimas órdenes para la separación de reos por del i 
tos, sexos j edades. Sí se construyese la fachada de que 
carece, y se utilizase uno de los terrados, podría quizá bas
tar para llenar aquellos objetos, lo cual seria de evidente 

ut i l idad : su único empleado es el alcaide. El edificio so co
noce bajo el nombre de Casa de P í l a los ; porque es un he
cho reconocido en la historia de esta c . , que este ciudadano 
romano vino de pretor á la Tarraconense, y habitó en aquel 
palacio como destinado á los gobernadores, siendo después 
ascendido á la Galilea. En esta torre se está trabajando en 
la actualidad para colocar el telégrafo. 

Nueva poblac ión d e l p u e r t o . Hemos creído no deber 
confundir la descripción de la c. con la de este nuevo pue
blo, aunque sean uno mismo en todos los efectos legales: el 
Puer to, o llámese la ciudad Baja ó bien Tarragona la Nueva, 
tiene circunstancias propias de que es preciso hacer men
ción especial. En principios de este siglo no eran sus casas 
mas que algunas barracas miserables de pescadores, ó al
gunos almacenes de mala arqui tectura, que todo desapare
ció en la guerra de la Independencia al fuego devastador de 
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los franceses. En 18)5 empezó su reedificación, ó su crea
ción por mejor decir , bajo un plan nuevo, cimentado sobre 
bases de comodidad y conveniencia para una c. puramen
te mercanti l . S i l . en la playa sigue ascendiendo en forma de 
anfiteatro hasta unas 100 varas de la muralla do la c. al 
frente de la puerta de San Juan, y se hubiera ya unido á 
ella si las reglas de fortificación no impidiesen la p rox im i 
dad de los edificios á aquellos baluartes; por esto se espera 
solamente el que puedan facilitarse recursos para variar las 
furtificacionos en los términos que hemos dicho mas arriba: 
tiene en la actualidad 500 casas de 3 y 4 pisos, grandiosas, 
de bella planta, pintadas en sus frentes, de buena d is t r ibu
ción interior y con grandes almacenes, cuyo piso es en la 
mayor parle un techo abovedado, debajo del cual hay gran
des algibes y lagares, en donde se depositan los acopios de 
aceites y se vacian los vinos para hacer la debida prepara
ción antes del embarque; sacándose por medio de unos i n 
genios que proporcionan la ventaja de llenar las pipas ai 
chorro de los grifos i las callos son espaciosas, tiradas á cor
del y formando en sus esquinas ángulos rectos: la calle de 
la Union y su continuación la de Apodaca, desde la puerta 
de San Juan hasta el principio del muelle tienen Dio varas 
de largo y forman una pendiente cuyo desnivel es de 138 
pies, 3 pulgadas y i l ineas: los edificios que oril lan esta 
carrera siguen por escalones la pendiente del terreno, y los 
demás se levantan sobre un piso perfectamente llano por 
ambos lados, dilatándose la masa de la pobl. al O. sobre una 
estension de 650 varas.- las calles principales son las de la 
Union, Apodaca y Mayor, que tienen 14 varas de ancho ; la 
de San Miguel 12 y las demás á 10: en la coniluencia de las 
2 primeras se halla la plaza de Isabe l I I , de figura elíptica, 
80 varas de H. á O. y 30 de N. á S. ; en el centro hay una 
fuente de jaspes dedicadaá S. M. en el dia de su ju ra , como 
reina de las Españas (diciembre de 1833), siendo goberna
dor el benemérito general Sr. D. José Carratalá: a l a entra
da del muelle se está construyendo la plaza do I;eiina.\-
do V i l , que tendrá 100 varas en cuadro después de con
cluida. En esta nueva c. se halla la intendencia con todas 
sus oficinas, la aduana, la capitanía del puerto, oficinas de 
sanidad y lazareto, convenientemente sit. y de carácter 
provisional; la dirección de las obras del muel le, la recau
dación de arb i t r ios, los almacenes y tal leros, y muchos 
obradores de tonelería y carpintería, notándose el muv i -
miünto que es propio de la posición y negocios de aquellos 
hab. En ella estuvo el conv. de capuchinos, cuya n i . es la 
destinada á parr. y la casa para la junta de comercio. 

Presidio-, separado al E. y cerca del mar se halla el edif i
cio llamado el M i l ag ro , construido dentro del anfiteatro 
romano: perteneció a los caballeros templarios, le ocuparon 
después los frailes de la Trinidad desde el año de 1577, hasta 
que pasaron al que dejaron los agustinos dentro do los m u 
ros , por haber obtenido estos el que fue de los jesuítas: 
posteriormente se alojó y continua en este local para dor 
mir el destacamento do presidiarios que trabaja en las obras 
del muelle y en las faenas de la limpieza públ ica: el celoso 
gobernador D. José Carratalá proporcionó grandes mejoras 
a este establecimiento, construyendo cuadras cómodas, y 
una fuente de i caños, que mana con abundancia, dest i 
nando el agua sobrante para llenar un lavadero de 10 varas 
de largo y 3 de ancho para el aseo y limpieza de la ropa: en 
el patio se halla la capi l la, y en la parte esterior cerca del 
cuerpo de guardia hay otra fuente para la tropa y transeún
tes , con motivo de pasar por aquel punto la carretera de 
Barcelona; estas obras so han hecho bajo la dirección de 
D. José Croviller. En la plaza de la Cantera se halla el cuar
tel á donde se ret iran los confinados de d ia , en las horas de 
descanso, en el cua l , durante el año 1848, se construyó 
por cuenta de las obras del muelle, una hermosa onfenne-
r i a , cuya sala puede contener 60 camas, con toda la como
didad y requisitos indispensables , y ademas se constr iñe
ron 2 cocinas grandes, una destinacla al rancho de los que 
trabajan, y la otra para el servicio de los enfermos, con i 
salas de convalecencia. El presidio se instaló en 1798 , con 
solos 200 hombres, á cargo del director de las obras, quien 
solicitó de S. M. le relevase de é l , y desde entonces lo ha 
estado al del gobernador de la plaza hasta 1836, que pasó á 
los gefes políticos: en 1801 se aumentó el número de presi
diarios de 300 á 750 hombres, constituyéndose presidio 

correccional, hasta 1844 en que fue suprimido, quedando 
como un destacamento del de Barcelona, dándoles 42 mrs. 
de plus ¡i Ufe cabos , 40 á los de oficio, y 24 á los peones, 
con descuento de 8 mrs. para la reposición de vestuario: se 
hallan mandados por un comandante, un ayudante, un fur
r iel y un capataz por br igada, cuya plana mayor se paga 
del fondo de las obras: la fuerza actual es la siguiente : 
Existencia en 1.° de enero de 1848 521 
Entrados durante el espresado año 299 

820 
Salidos en el mismo periodo 346 

Existencia en I . " do enero de 1849 474 
Ei. mue l le : hemos llegado al objeto mas grandioso que 

se encuentra en esta cap. Al hablar de él no podemos me
nos de hacer mención del mérito que contrajo el capitán ge
neral D. Juan Ruiz de Apodaca, presentando al rey Carlos 
I I I en 1786 una memoria sobre este importantisimo objeto, 
en virtud de la cual, le confió en 1790 su hijo Carlos IV la 
comisión de promover, entibiar y dirigir la obra de repa
ración y ampliación del muelle de esta c. , en la cual fue 
recibido con general entusiasmo. Bajo su inspección y d i 
rección se comenzó y siguió la obra por espacip de 10 años, 
y la desempeñó con tal interés y generosidad, que cedió á 
favor de ella la gratificación que el Gobierno le habla señala
do, importante en todo aquel tiempo mas de 219,000 rs. vn. 
La c. agradecida al restaurador del muelle , aun conserva su 
nombre á una de las calles de ella. Cuando llegó Apodaca 
en 1790 existia un muelle muy poco elevado sobre el mar, 
casi destruido y de unas 140 varas de l ong . : sobre él se 
fundó el nuevo muelle, imponiendo para su construcción los 
arbitrios siguientes: 2 mrs. por l ibra de carne que se ven
diese en la c . , 3 rs. vn. por fan. de sal de la que se espen-
diese en el alfolí para la c. y su corregimiento; y 18 mis . 
por cada 10 rs. do ardites de pescado fresco que so vendiese 
al por mayor en las playas de Tarragona y su t ó rm . : se cal
culó que estos arbitrios producirían 4,850 pesos antiguos. 
El ayunt. estuvo al frente de una junta general presidida 
por él gobernador , y compuesta de la junta de propios, de 
la Sociedad Económica y de representantes de las clases y 
gremios de la c. : esta junta se encargó de la parte admi
nistrativa de las obras, delegando después sus facultades en 
otra junta formada de menor número de individuos. En 
1799 se aumentaron los arbitrios , con el de 9 mrs. por ca
da 10 rs. de ardiles do los frutos y efectos que se estrage-
sen por las aduanas de Tarragona, Salou, Cambri ls, Tor-
redembana, Vendrel l , Villanueva y Sitges, esceptuando los 
vinos y l icores, que debían pargar un real por pipa do 4 
cargas , 2 los aguardientes, 6 mrs. por los que se importa
sen por los mismos puntos, y el sobrante del octavo de 
aguardiente. Según el primer proyecto, el muelle-debía te
ner 408 varas de long. total : después se acordó, que tuviese 
588; pero vista la insuficiencia do un puerto de tan reduc i 
das dimensiones , y contando con tan gran aumento en los 
arbi t r ios, se proyectó un puerto capaz por el ingeniero y 
capitán de navio D. Juan Smí t , según el cual, debía tener 
1,600 varas de long. En 1800 so creó una junta protectora 
de las obras, de nombramiento rea l ; encargada de la admi
nistración de los arbi t r ios, y de satisfacer los gastos, según 
las regias que el Gobierno estableció. Al estallar la guerra 
de la Independencia, se repararon v reforzaron las defensas 
de Tarragona, empleándose en estas'obras los trabajadores y 
fondos de la del puerto , hasta que estas se suspendieron de
finitivamente en 1810. En 1814 volvió á continuarse con ar
bitrios mas reducidos y prosiguió sin interrupción hasta abri l 
de 1823, en.que se suspendieron los trabajos con motivo de 
los acontecimientos políticos. Emprendida de nuevo en ene
ro de 1824 ha continuado hasta el d ia ; aunque con motivo 
do la guerra c i v i l , fue poco lo que adelantó en los años 1837, 
38 y 39. Por real orden de 22 de octubre de 1827, se au
torizó á la junta del puerto , para que con los fondos des
tinados á é l , procediese á la construcción de la carretera 
entre Tarragona y Reus , que se denominó de Maria Amalia. 
La junta protectora cont inuó, hasta que por decreto de '20 
de abril de 1836 se suprimieron las juntas particulares de 
puertos, encargando su administración á los gobernadores 
civiles y Diputaciones prov. , cuyo sistema ha conlinuado 
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Iiasta que por orden de la Regencia Provisional de 5 de fe
brero de 1841 se restableció la citada junta protectora com-
puesta de 6 individuos nombrados; 2 por la D iputacion 
prov., 2 por el ayunt. y 2 por la junta de comercio. La di
rección facultativa délas obras, que desde julio de 1845 
habia sido encargada al ingeniero de caminos, canales y 
puertos de la prov., quedó definitivamente confiada al cuer
po de ingenieros del mismo ramo , por real orden de 19 de 
julio de 1846 : por otras de 31 de junio del mismo año y 17 
de marzo del 47, quedaron declaradas obras del Estado, las 
del puerto de Tarragona, legalizando el cobro de los arbi
trios, y suprimiendo la junta, que desde julio de 1845, solo 
tenia el carácter de consultiva, centralizándose en el gobier
no político la recaudación de los arbitrios, los cuales se 
conservan con entera separación de los demás fondos, y se 
invierten esclusivamente en las obras del puerto y carrete
ra emolía. Los arbitrios en la actualidad están reducidos á 
los 9 y 6 mrs. sobre cada 10 rs. de esportacion é importa
ción, los cuales se cobran en los puertos de esta c , Cam-
brils y Yendrell; los derechos do toneladas, doble ancorage, 
saliente, estacionario y limpia , que se perciben en los mis
mos puntos; los 3 rs. en fan. de sal; los 18 mrs. por cada 
10 rs. de pescado fresco y el alquiler de 17 casitas que hay 
en la playa, de propiedad de las obras. 

En 184'8 estos arbitrios han producido 578,370 rs. 24 mrs. 
Su recaudación está á cargo del gobierno político, por me
dio de un recaudador especial, un interventor y 2 guardas: 
el primero goza un premio de 1 1/4 por 100, y el segundo 
el 1: el depositario del gobierno político, que tiene á su car
go el pago de los gastos al pie de la obra, cobra el 1 ; un 
aux liar para este negociado en la sección de contabilidad y 
los guardas tienen sueldo fijo: el coste total de la adm. en el 
espresado año fue, 28,266 rs, 7 mrs. El muelle en la actua
lidad tiene 1,273 varas de long.: lo forman 4 tramos rectos: 
el primero de 400 varas de largo; de 300 el segundo; 447 el 
tercero y del cuarto , que debe tener 400 , hay construidas 
128. Los 3 ángulos que forman entre sí los 3 tramos del muelle 
son de 160° el primero; 173°, 30»el segundo ; y 1o40 el ter
cero: el muelle tiene 2 andenes: uno alto elevado 18 pies 
sobre el nivel del mar y de una anchura medía de 30 pies, 
y otro bajo, subdividido en otros 2; uno inferior de 39 pies 
ele anchura media, elevado S pies sobre el mar, y otro su
perior de 33 pies de ancho y 3 de altura sobre el anterior: 
en el primer tramo el anden inferior tiene 60 pies de ancho. 
En el punto en que se hallan los trabajos tiene el m,ar 52 
pies de fondo, y por consiguiente para cada vara lineal se 
han de emplear unas 2,000 varas cúbicas de piedra : desde 
1790 hasta 1848 inclusive se sabe con exactitud el volumen 
total de piedra empleada en el muelle y sus obras acceso
rias, el cual asciende á 1.409,943 varas cúbicas, cuyo peso 
es de 48.643,033 qq. En la actualidad, el fondeadero está 
ya á cubierto de los temporales del NE. y delE.; empieza á 
estarlo también de los del S., quedando solo espuesio á la 
mar de SO., que es la menos temible. El puerto está limpio 
de boijos , y su tenedero es de buena calidad: concluido el 
muelle, quedarán 640,000 varas superficiales de fondeadero 
libre de temporales. Los buques pueden hacer aguada en la 
fuente de que hemos hablado ya, la cual á mas de surtir de 
agua conítanlemenle, tiene un depósito de 7,000 pies cúbi
cos, para que en caso de reparaciones ó registros en las ca
ñerías de la pobl., puedan las embarcaciones proveerse con 
facilidad. Para los casos de temporales ó averías, las obras 
del puerto tienen un almacén de auxilios, con cables de to
das clases y magnitudes, anclas y demás necesario para so
correr á los buques, sea cual fuere su porte : los interesados 
contribuyen por este servicio con una módica cantidad, se
gún la tarifa establecida. Para disminuir los malos efectos 
que en el puerto causaba el r. Froncoü por desaguar en él, 
se construyó desde 1829 á 1833 un murallon en su cauce, 
prolongado en escollera en el mar , para desviar la corrien
te del r. y dirigirla al O., separándola del fondeadero: en la 
actualidad tiene esta obra 780 varas de long., de las cuales 
145 entran en el mar. El ingeniero director tiene á sus ór
denes un ayudante encargado del detall de las obras; un 
maestro mayor ó aparejador, que cuida de la inmediata eje
cución de eUas; un sobrestante alistador y un guarda-alma-
een. Hay empleados ademas 5 capataces, 4 maestros de 
taller, y 22 peones que trabajan dirigiendo á los confinados. 

Los trabajos principales de estos son, el arranque de las pie
dras por medio de barrenos, su carga en los carruages, tras
porte y precipitación al mar para formar la escollera: la 
magnitud de las piedras se divide en 4 clases, desde 1/2 a. 
hasta mas de 5,000 quintales: la mayor ha sido de22,000 a., 
arrojada al mar en presencia de SS. MM. y AA. el dia 13 de 
noviembre de 1802. La cantera de donde ha salido toda la 
piedra se halla en la misma playa al E. del puerto; siendo 
admirable el buen método de la estraccion, por la cual se 
va nivelando el terreno, para formar después buenas plazas 
y calles en la nueva c. Hacen ademas los confinados todas 
fas obras de fáb, en el muelle, cuarteles y edificios de las 
obras, labran la sillería y construyen en los talleres de her
rería , cerra gería, carpintería , espartería y cordelería, to
da «lase de ú tiles de hierro ó de madera, carruages para los 
trasportes, espuertas, cuerdas, y cuanto pueda necesi
tarse. 

Desde 1790 en que se emperazaron las obras, hasta 1848 
inclusive, han ascendido los gastos á 28.759,531 rs. 11 mrs. 

Descrito el puerto , debemos añadir para completar esta 
reseña: que los vientos mas reinantes en esta costa , son los 
del tercero y cuarto cuadrante, y muy particularmente en 
invierno, y de estos el mas impetuoso es el NO., el cual va 
disminuyendo su acción á medida que va cortando el marti
llo del muelle. Los levantes, aunque no son tan generales, 
son los que mas perjudican á la escollera del muelle, por la 
gruesa mar que traen, y en estos casos es algo arriesgada la 
entrada de los buques, porque el viento suele nordestear. 
Para la salida del puerto no hay riesgo alguno, á menos que 
la emprendan con vientos recios , desde el S, hasta el Nü., 
sin haberse espiado lo bastante a fr anquear la punta del 
muelle. 

Corrientes: no es fácil atinar materia tan delicada; y solo 
se puede afirmar, que la dirección mas frecuente, y aun la 
mas veloz es de E. á 0 „ notándose á veces distinta corrien
te, con un mismo viento. 

Mareas: el flujo es aquí en general poco visible, pero no 
obstante, se ha notado alguna vez con mas de 4 pies de as
censo'é igual en descenso, 

I'olicia urbana. Son comunes en este particular las 
providencias respecto á ambas secciones de la c. Para su 
gobierno municipal está dividida en 9 barrios; los 6 prime
ros derítro del casco de la muralla; oíros i en la nueva pobl., 
y el9 loformanlosedificiosestramurosdeunay otra, contán
dose en todas 1,900 casas: parala limpieza hay destinada 
una partida de presidiarios que barren las plazas y recogen 
las basuras todos los días, regando en verano las paseos pú
blicos: para el alumbrado hay 280 faroles, siendo de rever
bero los de las plazas y calles principales, al cargo de 6 se
renos y un cabo, divididos en los 8 barrios: las aceras y em
pedrado de las calles están en muy mal estado desde que 
fueron todas desempedradas en 1811 , durante el sitio que 
sufrió la c , para evitar los estragos de las bombas; solo las 
mas principales de la pobl. alta se han arreglado alguna 
cosa. 

Fuentes, Hasta 3 acueductos se conocen en esta c. para 
traer á ella las aguas potables: 1,° el suntuoso de los roma
nos deque hablaremos en el párrafo de antigüedades : 2,° el 
que hoy provee á la c. de origen romano también , y 3.° el 
construido por el arz. D, Juan Vích y Manrique por los años 
1607, para conducir el agua que mana en la falda de la co
lina de Llorito , llamada de las Moriscas: sin embargo de 
esto, desde la destrucción de Tarragona en el siglo V hasta 
fines del próximo pasado se carecía de aguas vivas , sur
tiéndose los hab, en algibes ó por otros medios, pues los dos 
primeros acueductos estaban destrozados: por esto el cita
do arz, Vich hizo construir el 3,°, pero su manantial era tan 
corto , que quedó abandonado al poco tiempo. La empresa 
verdaderamente digna de eterno renombre, fue la de la res
tauración del acueducto romano, acometida por el digno arz. 
D, Joaquín de Santian en 1781, bajo la dirección del arqui
tecto D, José Antonio Bovíra, llevada á feliz térm, por su 
sucesor el Sr, D. Fr, Francisco Armañá, entrando el agua 
en la c, el dia 3 de diciembre de 1798, con gran júbilo del 
pueblo, después de haber gastado este digno preladomasde 
3,000,000 de rs,-. los señoies sucesores de aquellos han in
vertido después grandes sumas para su conservación y me
jora, conlándoss entre ellos el actual Sr. D. Antonio Echa-
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e^te panteón 

649 
palmos 

di iector de] dibujo 
nove , senador del reino, que hizo poner tubos de fierro y 
plomo en lo interior de las calles , y construyó la fuente de 
la plaza de la Constitución, empleando en esto 5,000 duros. 
El acueducto toma el agua en el pueblo del Uuspitalel, :i lég. 
de Tarragona, y su total estensioa es de ü leg. hasta la co 
lina del Olivo por las tortuosidades del terreno ; corriendo 
enlodo este trecho por una caja de mainposteria.con bóveda 
du ladril lo, de 7 1/2 palmos de alto y 3 de ancho, la cual en 
algunas partes es la misma que labraron los romanos: desde 
el Olivo á la colina en que se halla la c. se prolonga la ca
ñería sobre unpuente nuevo de ladrillo de 70 arcos de 2,128 
pies de estension; salvando el valle que circunda aquella a l 
tura, se introducepor debajo del palacio arzobispal y se dis
tr ibuye á las íuentes públicas y particulares de ambas sec
ciones do la pobl. De las primeras hay 9 en los sitios y con 
las circunstancias siguientes, según el orden que ocupan! 

I na de 2 caños en la plaza de San Antonio con un abre
vadero contiguo. 

Dos de 2 caños cada una, al pie de las escaleras déla ca
tedral. 

Una de 2 caños en la plaza del Rey. 
Una de 4 caños en la plaza de la Constitución. 
Una de 2 caños fuera de la puerta del Rosario que desagua 

en un gran lavadero público. 
Una de 4 caños en la p\azít de Isabel I I . 
Una de 2 caños en la plaza de la Aduana, con un abreva

dero contiguo 
V finalmente otra de 2 caños en el anden del puerto, que 

desagua en el'mar, y en ella se proveen de agua los buqdes 
sin tener que saltar en t ierra. 

La-; fuentes particulares son 160 en otras tantas casas para 
su consumo: •el agua se concede por plumas , cuya.medida 
equivale auna cargade¡agua(42a.) diariamente: para obtener
la se satisfacen de entrada 640 rs. por cada plumS, y 96 de 
censo anual: hay concedidas 82 plumas: en este número no 
se cuentan las fuentes del palacio arzobispal, en reoonoci-
miento del beneficio dispensado por los arz. Después de 
provisto abundantemente de aguas del_ vecindario , sirvo el 
sobrante pura regadío de tierras , que se distribuye por se
manas entre varios propietarios que la tienen acensada, pa
gando 20 rs. anuales por cada hora de riego íle día y 12 de 
noche: el prod.de todas estas rentas se invierte esclusiva-
mente en las reparaciones y conservación de las cañe
rías. 

Lavaderos de liupas. Hay dos propios del ayunt. fuera 
de las puertas do Sla. Clara y San Antonio : otro" muy gran
de y cubierto, fuera do la puerta del Rosario, y otros 7 de 
particulares en las huertas contiguas. 

Paseos. Dentro do la pobl. hay el de la Rambla, pero sin 
arbolado: fuera de la puerta de San Antonio hay un jardín 
público con juegos de agua, y una alameda de acacras, p lá
tanos y olmos en núm. de unos 300 , que se prolonga al píe 
de la muralla hasta el estremo del otro ángulo de la puerta 
de Sla. Clara: desde la misma puerta de San Antonio da la 
vuelta al muro por el lado opuesto, otro paseo hasta la 
puerta de San Francisco. 

Kl c i 'menímo se halla sit. á unas 600 varas de la c , en 
la falda oriental de la colina del Olivo , circuido de una pa
red, que describe la figura de un polígono de 9 lados desigua-, 
les: tiene una línea de 3 órdenes de nichos, de 130 varas de 
largo, una capilla monumental de 12 varas en cuadro, con 
un.crucifi jo de bella escultura, y en el centro el panteón en 
jaspe morado del país, del general D. Federico Reding, que 
murió en esta c. después de la famosa batalla de Valls, per 
dida por las tropas españolas el 25 de febrero de 1809; fue. 
erigido el citado panteón por el conde, de España , siendo 
gobernador de Tarragona, el de la familia de.los Sres. Ma-
salles del comercio de esta c , consta de dos cuerpos, y so
bre el segundo se eleva una estatua de marmol en act i tud 
llorosa, reclinada en una pirámide truncada: fue dirigido 

(*)- EsU obra esciila por el Sr. D. Juan Frnnciíco Albiñana , nuestro particular .imigo , y D. Andrés de Bofarull, se esta p u 
blicando en Tarragona. Su primera parle comprenderá á Tarragona Celia y Komaiií. Se lian dado á luz 272 pág. Uccomcndamo» 
cficairaenlc eslos trabajos literarios, deseando a sus autores, ademas del aprecio y gloria que aleaman, la recompensa debida á 
los estuenos de«estos dos distinguidos escritores. 

(") En esta torre estuvo detenido el rey de Francia Francisco I , cuando lo conduelan prisionero á Madrid : tiene osle nombre 
sin duda por haber servido de palacio al arz. Tor , sucesor de San Olegario: fue volada por los franceses en 1813 : en el dia se 
han construido buena» casas , formando la «alie ó bajada del Patriarca. 
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y construida la estatua, que es de 18 palmos 
de altura por el escultor académico y 
D. Bernardo Verderoll y Ruig. 

Antigüedades. Elevada Tarragona á colonia romana y 
conv. jurídico , residencia de los gobernadores de la España 
Citer ior; claro es que debería estar embellecida de aquellos 
monumentos propíos de una c. de su clase, cuyas practicas 
uso-; y costumbres eran'en todo conformes con los de la cap. 
del mundo: los restos que hoy se encuentran .de su ant. 
grandeza , los que aparecen todos los dias, aun sin buscar
los, nos dan una idea de eso poder colosal, que sucumbió 
sin embargo, mas por sus vicios y corrupción , que por la 
espada do sus adversarios: Tarragona á semejanza de Mér i -
da, no es mas que un vasto cementerio , donde todo yace 
envuelto entre el polvo de la destrucción. El primit ivo re 
cinto , que hemos descrito en su lugar, se hallaba ocupado 
con edificios públicos, y dividido según los restos existen
tes, en li parlen que fueron: el arce ó capitol io, templos, 
foro, palacio de los gobernadores y el c i rco; con los depar
tamentos para los sacerdotes y funcionarios sagrados, ma-
gistiados y curiales, empleados del f isco, oficíales de pala
cio y de la milicia : cuando e-;te recinto no fue bastante para 
contener las familias qu'e per su voluntad, carácter ó empleo 
tenían que residir en Tarragona , la pobl. fue ocupando el 
terreno que se estíende hacia la marina, describiendo un 
vasto semicírculo que comprendía desde la torre del palacio 
arz. hasta la puerta de Lér ida, y encerrando por ambos 
lados la loma , donde ahora está la cantera para el muelle, 
y el puerto hasta el mar : por consiguiente el plano que con
tenía la c. romana abrazaba un perímetro de 43,223 varas. 
Ál describir estas antigüedades nos hemos valido en parte 
de las magnificas descripciones que de ellas hace el Sr. A l 
biñana en su obra titulada Tarra i jona monumental (*) á 
quien debemos su generosa cooperación para proporcionar 
algunos datos para este art.,. como hemos indicado en otro 
lugar. • 

E l Capitolio ó Arce-, construido en lo mas elevado de la 
c . , compiendiu la parte donde hoy existe el palacio arz, , 
partiendo desde el ángulo de la casa de D. José Grases (ca
lle de Escribanías Viejas núm. l i j e n linca recta por la parte 
superior del horno de los canónigos y pared del Claustro de 
la ca t . , hasla el jardín del magistral, donde detiió formar 
un ángulo recto, siguiendo otra línea de que apenas existen 
vestigios, para cruzar por frente al conv. de la Enseñanza 
bástala casa que perteneció alarcediánáto de San Lorenzo, 
unida á la igl. de esle nombre, cerrando otra recta por de 
tras de las casas de esta calle hasta la torre del Patriarca 
que era parte del mismo ( " ) , y de aq'ri á la casa de donde 
hemos part ido: su estension se calcula en 435 varas , y ha 
bía en él grandes almacenes, repuestos de víveres y otros 
depósitos. 

Templos-, manifiestan su existencia el caudal inmenso do 
mármoles labrados en su mavor parte, que yacen ocultos, 
con muchos otros fragmentos arquitectónicos bajo una capa 
de tierra en el espacio que coaiprendon las calles de San 
Lorenzo, Carnirer ias, l'laza del Aceite y Pescadería Vieja, 
en cuyo último s i t io , la Sociedad Económica verificó, años 
atrás una escavacion que dio satisfactorios resultados : son 
también prueba la mult i tud de inscripciones que se encuen
tran con votos á las deidades, y con los nombres de los sa
cerdotes, augures, lláinines y demás cargos sagrados. 

E l Foro : era cuadrilongo y céntrico entre el capitol io, y 
el palacio de Augusto, que ocupaba uno de sus ángulos, 'co
menzando al parecer en el llamado Castillo do Pílalos y pla
za del Rey, siguiendo por la calle de Sta. Ana yendo á for
mar ángulo con la á i Sta. Teresa en la casa horno de Salas; 
desde este en linea recta por la Mercería, escaleras de la 
caled, y calle de la Civaderiu; se describe otro ánguloconla 
calle de las Moscas, que so demuestra en la parte inferior 
de la plazuela de San Juan , y de aquí sigue la linea por e 
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arco de Toda y huerto de la caía de las Beatas, cerrando en 
la plaza del Pallol: los objetos que mas atraen la admiración 
en todo el ámbito demarcado son las bóvedas subterráneas 
de la calle de la Mercería , y mas que estas las superficiales 
del lado opuesto de las escaleras de la ca t . : su elevación, 
anchura y coste de la fáb. compuesta de grandes moles, de 
un espesor de 2 varas en la parte superior, parece que des
afian el poder del hombre, agregi'mdoseles una cornisa en 
media caña de mas de una vara, que sobresale á la obra: 
este conjunto da vivas señales de las basílicas que alli se 
contuvieron para la administración de just icia y demás ne
gocios públicos que se ventilaban en el foro. 

-Paíocioiie J u y u s l o : mandado construir por este empe
rador dio albergue en épocas posteriores á los gobernado
res y legados: descollaba desde el Castillo de Pi latos, que 
era unade sus partes, hasta la plaza del Pal lol , donde t o -
dovia se descubre un ángulo; comprendiendo en linea recta 
las calles de la Nao y de Caballeros, comunicando sus p r i n 
cipales entradas con el foro v dando frente al circo por la 
parte .del S.., al cual dominaba ; su figura era la de un cua
drilongo perfecto con 590 varas de f rente; todo de piedras 
sillares de gran tamaño con pilastras de orden dórico, colo
cadas á 3 I 2 varas una de otra : loslienzos y partes de este 
palacio que quedaron en pié después de tantos siglos, fueron 
volados por los franceses en 1,8t3; pero al'ortunadamente 
tenemos nna lámina grabada en 1802: los últimos restos, 
que son el torreón de Pílalos, fueron restaurados por el d ig
nísimo prelado actual , para colocar la cárcel. 

G i rco: sus límites son por el E . , aquella parte de mura
l l a , que desde el pie del Castillo de Pílalos, sigue hasta el 
baluarte y torre de Carlos V . haciendo una pequeña curva, 
sobre la cual había en el de Roma las 3 galerías abiertas lla
madas Meniana. Desde el citado baluarte movía un 'ángulo 
hacia el O. basta encontrar el muro que está detras del 
conv. de Sto. Domingo: todo-este t recho, que llamamos 
lienzo meridional,' está ocupado pur una linea de casas sen
tadas sobre las bóvedas del c i rco , bien que algunas carecen 
de ellas, por haberlas destruido sus dueños al remontar sus 
edificios; sirviendo las primeras bóvedas de cuartos bajos 
y cuadras, y las del segundo orden de corrales y letrinas: 
unas y otras se reconocen perfectamente b ien, y conservan 
en algunas partes sus escalones. Desde el conv. de Sto. Do
mingo , en donde hay también alguna bóveda, busca el l ien
zo ü . el escalón al pie de la calle de las Salinas ó Portas i 
falsas, y torciendo luego, seguía por la parte superior del 
jardín de la casa del Sr. Montolin y escaleras de los Cedazos 
por la bajada de Misericordia y parque de fortificación, con
cluyendo al pie del castillo de Pdalos,,donde principiamos: 
este lienzo que es el del N . , es también una serie de bóve
das apoyadas contra el terreno. Todo este espacio desde la 
casa anterior del antepecho, que es de sillería y se conserva 

'dentro de algi ina, casas, tiene 1,112 pies de largo. 270 de 
ancho, y está ocupado por varias calles. Tenía dos órdenes 
de arcos, y sobre ellos las gradas para los espectáculos, con 
las oficinas análogas. 

Anf t lea t ro : al E. de la c . , á la orilla del mar , en la hoya 
que hace la cuesta entre la punta del baluarte de Cervantes 
y la pequeña loma que baja hasta la playa del Milagro , en 
el sitio donde está hoy el presidio, perseveran los vestigios 
de aquel monumento: por la parte del mar se ven las bocas 
de los arcos, que sostenían las bóvedas, y por delante los 
órdenes de asientos para los espectadores: los arcos corrían 
en 2 filas unos sobre otros, é iban guardando el declive 
correspondiente á los asientos, que eran 15, como en el an
fiteatro de Itálica-, por la parte de t ierra estaban las gradas 
abiertas á p ico , y se reconocieron años pasados cuando se 
formó el terraplén en el patio del presidio, bajando desde 
la c. una escalinata magnifica: la piedra de este edificio fue 
empleada en el conv. que alli se fabricó mas adelante. En 
este anfiteatro fueron sacrificados los mártires San Fructuo
so y sus diáconos Eugurio y Eulogio. 

Teatro. Se asegura que lo había en esta c. ; pero no se 
puede señalar el sitio que ocupaba: algunos quieren que sea 
a l E . del anfiteatro, en el huerto contiguo al presidio; pero 
no se han hallado comprobantes. 

Baños. Se han descubierto algunos en las escavaciones 
del monte que cruza desde la parte superior del presidio 

cree era baño públ ico, al abrirse las zanjas de la casa de 
los Sres. Compte, en el puerto: algunos de marmol que exis
ten en el ja rd ín del claustro de la ca led . ; y por últ imo el 
que sirve de pila bautismal en el mismo templo. 

Acuedttcto. Lláaiase en Tarragona Puenle de las Perre
r a s , el respetable monumento á que nos referimos, que to 
maba las agjjas del r. Gaya , t 1/2 leg. al E. de la c. cerca de 
Al laful la, conduciéndola hacia la parte de laSecuitay por la 
casa de campo llamada la Tallada , en la que residía'el pre
fecto de las aguas: desde el punto de su origen seguía por 
suntuosas galerías y conductos subterráneos hasta el citado 
puente, el cual se eleva en una hondonada á una hora esca
sa al N. de Tarragona , junto á la carretera de Valls, n ive
lando y uniendo aquel espacio 2 líneas de arcos unos encima 
de otros: los 25 superiores conducían el agua de una parte 
á otra de las montañas , sostenidos por otros 11 que forman 
el cuerpo infer ior, lodos iguales en dimensiones ; pero en 
v i r tud de la vertiente de las montañas los pilares délos ar
cos laterales van disminuyendo gradualmente basta quedar 

! en sus eslremos algunos arcos sin ellos. Su total elevación 
desde la parte mas honda del terreno es de 83 1/2 pies ; los 
pilares inferiores tienen de ancho en su base 12 pies, y r e 
matan en espira de 6 pies de f rente, encima de la cual cor
ren las impostas de segundo orden: luz del arco de pilar á 
pilar 22 1/2 pies; long" total de la obra 876, y long d é l a 
parle arqueada tomándola en el firme del pilar en ambos es-
Iremos 725 : su forma es bella y sencil la, á la par que g ra 
ciosa é imponente , construida con grandes sillares almoha
dillados , y á escepcion do 3 ó 4 que tallan en su parle supe
rior central, el todo se halla perleclameole conservado, es
tando unidas y afianzadas las piedras por su mismo peso sin 
ninguna clase de betún : el vulgo, á iinitacion de lo que su
cede en Segovia , le llama/-"«eíJÍc rfei Oiob/o. Desde esta 
fáb. queda1 borrado enteramente el conducto, el cual aparece 
á mucha dist. en el camino del Ánge l , cerca de la c. en un 
laigo trozo de galería abovedada, y corlado en aquel sitio 
desaparece del lodo. Según la dirección y declive dvd terre
no el agua penetraría en la c. por las inmediaciones de la 
puerta del Rosario para distribuirse en varías direcciones, 
desprendienlose i e l conduelo principal otra hijuela que par-
lía en línea recta por el esteriur de la c.', cuyos vestigios se 
manifiestan en el loso junto á la puerta de S'an Francisco y 
parte superior á la izq. del mismo yendo á parar al puerto; y 
quizá seria continuación de la misma un trozo de galería sub
terránea que existe en el glásis del fuerte real ; y es do creer 
que continuase al baño público que hemos dicho antes, por
que en aquel mismo sitio se descubrió la entrada de una ga
lería subterránea , fabricada con grandes sillares, de una* 
vara de ancho y 1 1/2 de elevación. 

Debemos hacer mérito en estQ lugar de otra obra hidráu
l ica , cunos autores y objeto son desconocidos. En la plaza 
de la Fuente y auna" vara dist. de la misma al Ü., hay una 
losa que cierra la entrada de un profundo pozo; practicado 
en la dura peña; en sus costados una especie de estancias 
cuadradas, alternadas entre sí en forma de pisos, siendo 
necesario valerse de una escalera de mano para bajar de uno 
á otro hasta el undécimo; y en su mayor profundidad apare
ce una gran hendidura perpendicular, que contiene un cau
dal inmenso de agua. Iguoi ada sin duda esta obra desde lar
gos años, fue descubierta en el siglo X V . y habiendo hal la-
do-su agua de la mejor ca l idad. e l a r z . D . Domingo Ramos 
mandó colocaron ingenio, el cual surtió por muchos años á 
los vec. hasta que se condujeron las aguas esleriores y fue 
obstruida la entrada de este gran depósito. 

Torre de los Escipiones. A una leg. de Ifr c. junto á la 
carrelera de Barcelona y no lejos del mar , levántase triste y 
solitario un monumento'sepulcral, conocido con este nom
bre. Sobre un vasto zócalo cuadrado se elevan 2 cuerpos de 
la misma forma, construidos con grandes sillares sin ningún 
adorno; la parle superior esta bastante deteriorada, asi es 
que ha venido al suelo gran trozo de la fáb., la cual se eleva 
28 pies: en laque mira'al mar y primer cuerpo sobre el zó
calo resaltan 2 figurasen bajos rel ieves, cuya postura de
muestra pesar ; entre ellas había una lápida de marmol , la 
cual se dice haberse llevado al cardenal Cisneros pasando 
por a l l í , y no se sabe de el la: en las mismas piedras de la 
torre hay dos renglones de letras muy gastadas, cuyo senli-

hasta la cantera del muel le: otro bastante grande, que se I do no ha sido posible apurar: en la parte superior había 
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otras 2 figuras colocadas en un especie de nicho , como lo 
demuestran algunos vestigios; y ai pie de la misma torre se 
halló al abrir la carretera un sepulcro , que contenia una u r 
na de vidrio con restos de un esqueleto de un párvulo, una 
medalla de Augusto.y i lacrimatorios también de vidr io. 
Nada se puede decir sobre el asunto de esta to r re , solo la 
tradición le da el nombre que aparece. 

Arco de Snra ú Ba rá . Algo mas lejos del sepulcro de 
los Escipiones, en el mismo camino de Barcelona, se eleva 
esté elegante y magnífico arco t r iunfa l , tan admirable con 
su bella sencillez , que el m;ft escrupuloso observador cu va
no buscaría alguna parle que realtar ó rebajar , sin que des
apareciese su buen efecto. Forma un gran por ta l , y decoran 
sus 2 fachadas principales 4 pilastras istr iadas, apoyadas 
sobre una base algo saliente . repartidas de i en 2 a uno y 
otro lado de la arcada: ninguna abertura tienen las la tera
les, adornadas solamente con 2 pilastras , y encima de t o 
das corre el friso que corona una eleg inte cornisa : su ele-
vacion es de 43 piesy 4 pulga.las ; la iuz del arco 16 y 10 , y 
el firme del pedestal sobre que descansan las pilastras 12 
pies, 7 pulgadas y 3 líneas: en el friso se leía esta ins
cripción ; 

Ex t e s t a j i e x t o . L L i c i x i . L. F. Skug. Surae. 
CONSECUATOl. 

Pero el Sr.Van-Halen, capitán general de Cataluña la bor
ró y puso en su lugar otra dedicada al Duque de la Victoria: 
poco (k,spues se sustituyó con otra en obsequio de S. M. la 
reina madre Duna M iria Cristina ; el respeto á este sagrado 
monumento ha prevalecido sin embargo y ambas han dejado 
do exisl ir. 

Hay otros restos no menos notables , como los de la vio. 
aure l iana , que conducía de Roma ;i Tarragon i ; los de las 
v i l l as ó canas de campo, alrededor ilt- la c , sepulcros, co 
lumnas miliarias y otros monumentos que demuestran la 
opulencia de esta ant. metrópoli de la España Citerior; pero 
lo que no puede dejar de citarse espresamente , es el mag
nífico mosaico, descubierto y conservado por la sociedad 
arqueológica dentro de una casita hecha á propósito , en la 
bajada de la c. al mar : consiste en un cuadrilongo cuajado 
de adornos, grecas, aves y figuras , á un costado un cu,ideo 
que representa los amores de Andrómeda y Perseo ; y en el 
centro una cabeza de Medusa tan bien acabada, que parece 
mas bien una bella pintura: sorprendo ciertamente el ver un 
colorido tan perfecto después de perca de 20 siglos. 

Término. Confina al N. con el de Constanti y Pallare-
sos; E. Molnásj O. Vilaseca, Ca'nonja y Rcus, y al S. la costa 
del Mediterráneo , estendiéndose de N. á S. 1 1/4 l e g . , de 
E. á O! una leg. y 3 4 : á escepciun de la hneita es poco 
productivo , y comprende 4,200 jornales de tierra , subdiv i -
dida en las clases siguientes i 

Número 
de jornales. 

I De 
Huerta ¡De 

I De 
¡De 

Secano ¡De 
(De 

De 
Viña ¡De 

De 
De 
De 
De 

De 
De 

Algarrobos y 
vos, 

ol,-

Dehesa de montes 
yermo, garrigaó 
carrascales, . . 

Rocas ó peñas 

clase . 
i d . . . 
i d . . . 
clase . 
id . . . 
id . . . 
clase . 
id . . . 
id . . . 
clase . 
i d . . . 
i d . . . 

clase 
id . . 

150 
250 
400 
100 
150 
350 
400 
500 
800 

40 
90 

100 

280 
300 

800 

600 

1,700 

230 

640 

230 

Total . ,200 

Cada jornal de t ierra se compone de 50 canas en cuadro, 

que equivalen á 92 varas castellanas, y por consiguiente 
comprende el térm. 386,400 varas cuadradas: en la parte 
de huerta hay muchos árboles frutales : en los terrenos ás
peros y montuosos, algarrobos, cuya clase de arbolado es el 
que mas prueba , y son en bastante número : los olivos son 
pocos', por no convenirles bien el terreno.- el monte es muy 
escaso, aunque algún pedazo inculto pueda ser á propósito 
para el arbolado; en todo el térm. se cuentan 103 casas, de 
las cuales hay unas 70 pura los usos agrícolas , y olías para 
habitación , pues los labradores generalmente viven dentro 
de la c. y en ella tienen los propietarios los lagares y depó
sitos para los frutos. 

Ríos y a i i rovos. El F ranco l i , que lo atraviesa en direc
ción de N. á S.; entra en este térm. por el de Pallaresos, y 
dividiéndolo del de Constanti en parte, continua atravesan
do el de la c. hasta su desagüe, detras de la contrapunta 
del muelle: el arroyo I th ic lá , que se forma en la partida de 
San Ramón del térm. de Constant i , y los barrancos de la 
llubasada , Cañellas y Cota , que están al E. dé la c , se for
man dentro de su térm. y desembocan en el mar. 

Caminos. Las carreteras de Valencia, Barcelona, Lér ida 
y Reus , de que hemos tratado en el art. de p rov . , y á las 
que se unen los camipos vecinales. 

Correos y d i l igenc ias. Hay adro, de correos de tercera 
clase , con un adm. que disfruta 7,000 rs. de sueldo; un i n 
terventor 5,000 ; mozo de oficio 3,000 y ordenanza 1,300; 
los correos entran y salen diariamente. Pasa también todos 
los días el coche de las diligencias postas-generales, que es 
el que conduce la correspondencia en la línea de Valencia 
á Barcelona : hay o t r o s í coches-ómnibus , que hacen t rán
sito diario dé Uarcelona á Reus; para esta ultima c. hay otro 
empresario que sostiene varios carruages , que entran y sa
len casi á todas horas del día ; ordinarios de una vez á la 
semana para Igualada y Manresa, y otros muchos sin periodo 
fijo, para Torlosa y demás ciudades de Cataluña y del i n 
ter ior. 

Produccioxes. Habichuelas , que es la mas principal, 
cebada, algarrobas, vino y aceite aunque muy poco ; alguna 
fruta , legumbres y verduras abun lames: se inaniíene ga 
nado lanar, cabrío y vacuno únicamente el necesario para 
el consumo de la pobl. ; las caballerias indispensables para 
las labores y oficios domésticos; y se cria caza de perdices, 
conejos, liebres, codornices y demás aves de paso , é i gua l 
mente en los terrenos pantanosos de la partida llamada Pi 
neda, s ' hallan en eTrigor del invierno algunos ánades , fo
cas y otras aves acuáticas, y la pesca ordinaria de los r. 
cogiéndose en el F ranco l i alguna anguila en las avenidas 

Indus t r i a . No cuenta esta c. aquellos grandes estable
cimientos, que su inmediata la de Reus: la sit. de Tarrago
na ofrece mejor campo á las operaciones mercantiles : asi 
pues solo se hallan aquellas manufacturas, mas análogas á 
esta profesión, como la construcción de velas para buq' iM^ 
toneleros , aserradores /le madera , carpinteros y ageut^TC 
comisionistas y corredores ; por los demás flo escede á las 
otras c. de su clase , donde se ejercen los oficios necesarios 
para las atenciones de la vida ; hay 3 molinos de aceite, 2 
l'áb. de jabón, 6 de aguardiente, y los molinos harineros i n 
dispensables : hay también algunos propietarios de barcos 
para la pesca en el mar. 

Comercio. Hay tribunal compuesto del prior , 2 cónsu
les y 2 suplentes, y junta de comercio que la forman 9 i n d i 
viduos con arreglo'al real decreto de 7 de octubre de 1847, 
que las reorganizó. La importancia de este puer to , como 
punto de esportacion, para dar salida á los cuantiosos y v a 
riados productos de esta prov. mantiene en esta c. él i n te 
rés por las especulaciones mercantiles. Los comerciantes 
tienen grandes almacenes , de aceite, v ino , aguardiente, 
bacalao, harinas, granos, frutos coloniales, pesca salada, 
maderas de construcción , y otros muchos a r t . , que despa
chan al estranjero ó al interior , según les conviene : la ma
yor parte de estos almacenes se hallan en la llueva pobl. del 
puerto. En el casco de la c. se encuentran toda clase de 
tiendas de géneros, paños, quincalla, platerías y demás a r 
tículos necesarios á las comodidades de la vida : se celebra 
mercado todos los sábados, 
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A n t i c i p o (le c i e n n t i l l u n e s . 
Reales vellón. 

Cantidad señalada á estaprov. 
Hajas; 6 por 100 do negocia-
J^cion y cantidades declaradas 
Ütal l idas 127,820 
Uecaudado en metálico 1.8'2, i80 

2.000,000 

2.000,000 

Igual. 
C o n t r i l n i c l o n t e r r i t o r i a l de t & Í H . 

IiflflQ'te del cupo de la prov. . 4.789,705 27 
HWiudi ido en dicho año en 

metálico. . , 4.323,979 28 I 
En formalizaciones. . . . . . . 2893 33 4.229,052 27 
Bajas justif icadas 2,179 ) 

Débito que quedó en fin de diciembre 560,653 

Contr ibución I n d u s t r i a l de 1 3 4 8 . 

Importe del derecho fijo para 
la Hacienda 550,220 4 

Recaudado en metálico 423,381 21 j 
ídem en formalizaciones . . . 816 437,319 22 
Bajas justificadas 13,122 ' 

Débito que quedó en fm de diciembre 112,900 13 

PreNupuegto p r o v i n c i a l de i * I * . 

TERKITORIAL. 

Recargo sobre el cupo al 10 
por 100 _• • • • 

Recaudado en dicho año.. . . 
478,970 
352,836 

Débito que quedó en fin de diciembre 120,134 

INDUSTRIAL. 

Recargo sobre el derecho fijo 
al 10 por 100. . . . . . . . . 

Recaudado en dicho año.. . . 
54,649 20 
39,234 32 

Débito que quedó en fin de diciembre 15,414 22 

l t i ; i . A » i » » \ de l es m e r c a d e r í a » I m p o r t a d a s y espor 
t a d a s e n l as a d u a n a s de e s t o p r o v . , con sus co r 
r e s p o n d i e n t e s derechos a d e u d a d o s p e r t e n e c i e n t e s 
a l a ñ o de I » 1H. 

IMPORTACIONES. 

Del eslrangero en bandera 
nacional 

De id . en i d . estranjera. . 
De América en i d . nacional 
De id . en id estranjera. ^ 
Del Asia en id . nacional. .' 
Do id . en i d . eslranjero. . 

ESPORTACIONES. 

Al eslranjero en bandera 
nacional 

Al id . en i d . estranjera. . 
A la América en Ídem na

cional 
A i d . en i d . estranjera. . . 

Valor de las 
mercad crias. 

Ks. vn. 

'i.(129,909 
1.752,966 
2.236,896 

» 
1,512 

Mrs. 

9 
r, 

2.387,301 
4.320,922 

961,819 
358,813 

Importe 
do sus derechos 

Rs. vn. 

1.172,509 
-226.557 
186,995 

» 
1,512 

Mrs. 

21 
3 

1,000 

I t e l a c l o u de las m e r c a d e r í a s e n t r a d a s y s a l i d a s d e l p a í s , e s t r a n j e r a s y de A m é r i c a de l a s d e m á s p r o v l n 
e las d e l r e i n o po r e l c o m e r c i o de c a b o t a j e e n e l c i t a d o a ñ o . 

ENTRADA DE MERCADERÍAS. 

Mercaderías 
del país. 

23.301,094 

Mercaderías 
del eslranjero. 

3.089,611 

Mercaderías dt 
América. 

4.393,795 

Tolal 
Rs. vn. 

30.784,500 

SALIDA DE MERCADURÍAS. 

Mercaderías 
del país. 

48.739,558 17 

Mercaderías 
del eslranjero. 

1.092,433 

Mercaderías de 
América. 

Tolal. 
Rs. vn. 

400,984 ; 50.232,975 17 

RESUMEN. 
Entrada 30.784,500 
Salida 50.232,975 17 

Tolal . 81.017,475 17 
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I m p o r t a c i ó n d e l e s t r a n g c r o . 

MKHCADEIUAS. 

A l q u i t r á n 
Baca lao ' 
Cáñamo 
barbón de p i e d r a . 
Cueros v a c u n o s . . 
Duelas de r o b l e . . 
H i e r r o e n a ros . . . 
Lad r i l l o s 
Lencer ía 
L i n o r a s t r i l l a d o . . 
Máqu inas 
Qu inca l la ( v a l o r ) . 
Relojes 
Tablas r e g u l a r e s . 
Te la de l a n a . . . . 
f i e r r a puzzo lana . 

E fec tos v a r i o s . . . 

Tota l va lo r de estas 
D ie r cade r i as . . . 

Derechos q u e h a p pa
gado 

Cuento 

peso 6 

medida. 

A r r o b a s 
Qu in ta les 

i d . 
i d . 

L i b r a s . 
M i l l a r e s . 
Qu in ta les 
Cuen to . 

Qu in ta les 
i d . 

Cuen to . 
Us. v n . 
C u e n t o . 

i d . 
V a r a s . 

Qu in ta les 
Us. v n . 

Rs. v n . 

Rs. v n . 

Cantidad«s. 

Bandera na

cional . 

29963 ' / , 
175 

400 
1 0 1 " / , . . . 

2313 

16 
10 
10 

37265 
24 

3241 
6967 

» 
41 237 

7, 

3370748 2b 

1142800 30 

Cantidades. 

Bandera estran-

gera. 

102 
5209 

» 
2790 

a 
10000 

24896 

240 
9383 

2232127 

23620 

I n i | i o r t a e l o n d e A m é r i c a . 

As tas . ' 
Azúca r 
ICueros v a c u n o * . . . 
O í r o s e fec tos . . . •. 
T o t a l va lo r de estas 

m e r c a d e r í a s . . . . 
Derechos que h a n p a 

gado 

Docenas . 
A r r o b a s . 

L i b r a s . 
Rs. v n . 

Rs. v n . 

Us . v n . 

48 
11303 

314426 
153200 

2236S96 

206993 

Canela c h i n a . 

• • n p a r t a c l o n d e A a l B . 

Q u i n t a l e s i 37 "V, . , 

Va lo r d e estas m e r 
cader ías. ' 

Derechos que han pa
gada 

Rs. v n . 223 i 0 

1612 

E s p s r t a e l o n a l e s t r n n j e r o . 

V a l o r e s to ta les 

Derecho - ; que h a n pagado , 

Bandera 
nacional . 

1.774,991 

1,000 

Bandera 
estranjera. 

4 .933 ,292 

E x p o r t a c i ó n á A m é r i c a . 

V a l o r e s to ta les 

De rechos que h a n p a g a d o . 

1.186,573 487,167 

C A B O T A C Í F . . 

Valores t o ta les 
E n t r a d a 

Salida. 

Mercaderías 
del r e ino . 

Rs . v n . 

23 .301 ,094 

48 .739 ,558 

I d . 
del estranjsro 

Rs. v n . 

. 3 .089,611 

I d . 
de Amér ica . 

Rs . v n . 

4 .393 ,795 

1.092,533 400 ,984 

ü i a T e g a c l o n d e l c s t r a n j e r o y A m é r i c a . 

PnOCEDENTES 

DEL ESTRANJEKO. 

Buques nac iona les . . 
I d . e s t r a n j e r o s . . 

Procede.ntes de A m é r i c a 
Buques n a c i o n a l e s . . 

I d . e s t r a n j e r o s : . . 

Con des t i no 
a l e s t r a n j e r o . 

Buques nac i ona les . 
I d . e s t r a n j e r o s . . 

Con d e s t i n o d A m é r i c á 
Buques nac iona les . 

I d . e s t r a n j e r o s . . 

E N T R A D A D E B U Q U E S . 

CAnGABOS. 

I o 

48 3704 
b l | 5 3 3 0 

I 
b 1101 
3 643 

393 
352 

62 
3b 

EN LASTRE. 

310 
2208 

217 

63 
208 

Id 

S A L I D A D E B U Q U E S . 

24 1431 
44 4671 

13 2229 
839 

184 
327 

160 
41 

1 
32 

71 
3226 

» 
212 

8 
252 

C A B O T A C i E . 

Entrada de buques. 

Sal ida de b u q u e s . . . 

CAUGAUOS. 

2034 

2441 

09834 

71340 

. i . -

1160b 

14848 

ES LASTRE. 

1866 51086 10840 

333 IS454 4048 
I 

I * r e c l o s d e l o » a g u a r d i e n t e s e u e l n i e r e a d o i l e i ' a r 
r a b o n a . 

Ho landa 
Be f i no 
E s p í r i t u s de . . . . 
í d e m de 
An i sado senc i l l o de 
í d e m dob le d e . . . 
í d e m i d . de . . . . 
Esp í r i t us on j e r e z a 

nas 

A N O D E 1844. 

( i rados. 

19 7 ^ 2 0 
25 
33 1/2 
35 
17 1 2 
19 1/2 
30 

Valor en duros 
6 pesos fuer tes, 

To ta l . 

ps, fe, 
92 

120 
131 
I bb 
8 8 1 / 2 

102 
165 

163 

•§1 

p. f . r s 
i 6 » 
60 b1 
75 10 
77 10 
44 5 
53 >)! 
82 10 

81 10, 
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ANO DE 1845. 

Holanda de . . . . 119'/.y íO 46 
Refino de \ t> io |S9 1/: 
espíritus de . . . . 33 I/2 75 
[Jem de . . . . . . .1 3o *8 
Anisatlo sencillo de n 1/2 44 
ídem dublé d e . . . 19 4/2 50 
'ídem de | 30 ¡83 
lEspiritus en jereza

nas de : 35 

AÑO DE 1846. 

37 I i 
49 
72 
7 i 
36 
44 
80 

78 

831/2 41 
108 1,2 54 

Holanda de 
Ik'l it io de id. . . . 
Espíritus de . . . . 
ídem de 
'Anisado sencillo de 
jldciu doble de. . . 
Ídem do 
Espiritas en jereza

nas de 

•9'/,y20f36 
25 
33 
35 
17 
10 
30 

1/2 

1/2 
1/2 

47 1/2 
641/2 
67 
35 
42 
71 

38 
50 
70 
72 
37 
i:! 
77 

152 
80 
94 

163 

1G0 

74 ¡37 
87 1/2!48 

1344/2 07 
132 
72 
83 

148 

69 1/2 75 

AÑO DE 1847. 

Holanda de . . . 
Refino de 
Espíritus de . . . 
ídem de 
Anisado sencillo de 
ídem doble de . . .'j 
ídem de 
Espíritus en jereza

nas de 

fg ' /^O 
25 
33 
35 
17 
19 
30 

35 

1/2 

1 2 

38 
50 
70 
72 

32 
41. 
56 
58 

361/2 31 
Í2 1 2 40 
76 |62 

741/2 60 |134,V2 

144 1/2 

70 
94 

126 
130 
67 1/2 
82 1/2 

138 

66 
36 
42 
74 

72 

AÑO DE 1848. 

'Holanda de 
Ucfino de ¡ 
Espíritus do . . . ., 
Ídem de : 
Anisado sencido de 
Ídem doble de . . .1 
ídem de ' 
Espíritus enjereza-¡ 

ñas de 

19, / ,y20 
25 
33 
35 
17 
19 
30 

35 

1/2 

1/2 

26 4/2 
32 
41. 
46 
251/2 
32 
50 

2 5. 
29 
42 
44 
23 
30 

.17 

AÑO DE 1849. 

•Holanda de 
(Refino de 
Espíritus de . . . . 
Ídem de 
Anisado sencillo de 
dem doble de . . . 

ídem de 
Espírilus en jereza

nas de 

19V,y20 
25 
33 
33 
17 
19 
30 

33 

1/2 

W 

23 1/2 
2 9 
351/2 
37 
23 1/2 
31 
42 

38 1/2 

en oct 
27 1/2 
35 
11. 
48 
28 
34 
53 

48 

50 1/2 
61 
86 
90 
.481/2 
02 
98 

95 

51 
64 
791/2 
82 
51 1/2 
65 
95 

801/2 

35 
47 
63 
65 
33 
41 
69 

«7 

25 
30 
13 
15 
24 
31 
49 

15 
5 

10 

10 

15 
5 
» 

10 

42 10 

23 
32 
39 
4 i 
25 
32 
47 

43 

POBI.ACION, RIQUEZA Y CONTRIBUCIÓN. 2,833 veo., 13,014 
alm cap. w r . : terr . 1.533,344 rs. i xd . : 1.047,049. total 
2.585,393. c o n t r . : terr. 277,279. ind. 137,093, total434,372. 
presupuesto municipai , 262,361 del que se pagan 8,000 al 
secretario por su dotación , y se cubre con los productos de 
los propios y con arbitrios sobre diferentes artículos de con
sumo. 

H is to r ia . ílníi'í/iieíiaíí de Tarraf lonr i . Si los test imo
nios modernos bastasen á probar las cosas antiguas , y hu 
biera de considerarse la mayor razón en la doctrina prohi ja
da por el mayor número de escritores, nada seria mas fácil 
que resolver él origen de esta c , y presentar una historia 
de ella sin interrupción alguna; no obstante haberse espre
sado con exactitud en el Diccionario Geográfico Universal 
publicado en Barcelona, que fluctúan las opiniones en la ave

riguación de este origen. Mas, aunque la historia siempre 
ha sucedido á los hechos, y no muy de cerca en su principio, 
allá cuando la csciita vino á cimentarse en la tradicional, es 
conocido que siempre debo recibirlos de.documentos y tes-
timoniósqueleseancoetáineos: las mismas fábulas serán bás
tanle prueba entonces para cuanto resulto de su escrutinio, 
si bien la autoridad do todos los bi.loriadorcs juntos nada po- . 
dría valer nunca sin esté apoyo. Si loa mas han asentido ea 
dar á Tarragona orígenes que no cuentan á su favor la con
dición exisida por este pr incipio, sin falsihcarlo, nos con
vencerán solo de quoes aducible también esto caso por cor
roboración do lo exacto quo estuvo el célebre publicista, que 
dijo primero, ser mas propio el error del mayor numero por 
ser siempre la mayor ilustración de los menos. Asi el res
petable Mariana, al citar uno de estos orígenes atribuidos a 
Tarragona, d i j o , con su natural sensatez, haber sucedido 
con muchos historiadores naturales y eslianjeros, que don 
de faltábala luz histórica, y donde h ignorancia de la anti
güedad les ponía un velo á los ojos, para que no pre-enta-
sen cosas olvidadas, ellos descosos de ilustrar y ennoble
cer las gentes, cuvos hechos cscrinian , y para mayor g ra 
cia de susobras, particularmente por no interrumpir su re 
lación y afearla, la han esmaltado con invenciones de gran
des cosas y hazañas ideadas a su manera ¿Podía menos de 
arrancarestajusla calificación á aquel historiador grave, que 
tantas cosas se veia precisado á dar por ignoradas, que tan 
tas lagunas tenia que dejar en el curso de su obra, a lacih-
dad con que otros lo suponían todo averiguado ? Ahora nos
otros, para determinar el origen de Tarragona , citaremos 
parte de estas relaciones que hacen á la misma c. y a igual 
objeto, porque de ellas resulta como se hubo ido geoeral-
mente.á la ventura en busca de una rosa ignorada, y porque 
de esta misma ignorancia, de la etimología del nombre y de 
la situación y estado de la c. primit iva debemos mayormen
te deducir nuestro objeto. 

Et imología del nombre Tarragona. La mayor parto 
presentalla Tubal como su fundador, verificada que fue en 
Oriéntela dispersión de los noachidas . por la reslauracioo 
de la autoridad patriarcal en la anarquía babélica; y dando 
á aquel patriarca el nombre Tarraco, quo ínter iretan con-
gregador de pastores, afirman haberlo t iasmiti t o á esta su 
fundación. Otros llaman Tarraco á uno de los tres lujos que 
dan á Tubal, y atr ibuyen á este el origen y el nombre de 
Tarraaona. Y ¿cuál es la base de tales asertos? Bastó qua 
FlavioJosefo presentase á Tubal por progenitor de los ibe
ros, v que San Gerónimo entendiese significados en estos los 
españoles, para que, circunstanciando á sualbedrio la espe-
dicion thobélica, se presente al patriarca fundando y deno
minando c. por todas partes. Muchos suponen haber sido es
te pretendido 7'arraco, fundador y denominador de Tarra
gona; cierto capitán egipcio imaginario, como propone Tar-
rafa, en el t í tulo de Aegyptü. Son varios los que interpretan 
el nombre Tarraco, deduciéndolo de la lengua de A r a m , 
j u n t a de pastores , como lo hace Juan Anio en su Tuítoí. 

Según el üerundense , Tarragftna es como si digera Ter
r a Acón , conjeturando que fue una colonia de la c. fenicia 
Acón, conducida por Hércules ; pero nos calla como se l la
marla antes, y quien lo esnlicaria asi á los latinos, para que 
le diesen este'nombre, supuesto que los Acónicos ni el Her
cules fenicio hablarían en latín para habérselo impuesto. 
Otros lo derivan de dos voces también latinas Terra Ago-
n u m , suponiendo haberlo recibido en razón de lo costosa 
que fue la posesión de la c. Poza lo deduce del vascuence, 
y según su opinión ,• significa en esta lengua y en el hebreo 
T ier ra buena de bueyes ; pero ni el mismo autor permane
ce fijo en este concepto , y en su Diccionario , atribuyendo 
población y nombre a los armenios, lo interpreta A y u n t a -
miento de pastores, como Auio. ¿Con que razón citaron 
otros á Meyástenes para apovar su capricho, atribuyendo a 
Tearcon el origen y nombro de esta c ? ¿Con que motivo 
habrán pensado en'el Hércules egipcio, en el fenicio Me l -
c l iar tos, y en el griego Teucro? Todo se reduce por lo mas 
á haber podido congeturar que ios egipcios llegaron a Es
paña , y averiguar que los iberos y persas, como dice Var -
ron , los fenicios y los griegos lo efectuaron. Hay también 
varios que se desentienden completamente de estos enma
rañados orígenes, y entre ellos debe citarse nada menos 
que a f respetabilísimo Pl in io, quien dice ser obra de los 
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Scipiones, asi como Cartagena lo fue de los caiiagincses. 
Po ro , si hubiera esplicado mas este hombre emiucule ¿u 
opinión respecto del principio de estas dos ciudades, ¿hu
biera parado en decir lo mismo? Es muy probable que P u 
nió las tuviese á ambas por preexistentes á las épocas en 
que establtscia de esté modo sus respectivos principios, co
mo las tuvo mas tarde el insigne español Silio Itál ico; y que, 
en razón de haber debido la primera su importancia á aque
llos genéralos rumanos, y á los caí lagineses la segunda , se 
espresó de aquel modo, produciendo asi uu concepto mejor 
dicho , que bueno. Aunque Plinio hubiese carecido do otios 
dalos bi-lóricos en orueoa de la preexistencia de Tarrago
na , ¿hubiera encontrado fác i l , , aquel eminente escritor, 
(¡ue los Scipiones, apenas asomaron en la Península espa
ñola, y en una época tan diíicil para el pueblo romano , se 
hubieran ocupado en fundar una c. ? ¿No hubiese reparado 
en la dificultad de averiguar el nombre que en.tal caso de
bieran haberle impuesto, seguro de que no podia ser el de 
Tarraco , no siendo este nombre latino? ¿Se dirá que la 
l lamaron Terra agonum por las grandes batallas que los 
costara su conquista, y de aqui se denominó T a r r a c o , se
gún hemos indicado afirmarlo algunos? A esto contesta el 
Diccionario c i tado, que , asi supuesto, la misma razón de
nominante confirmarla la anterior existencia de la pobla
c ión; «pues, si Tarragona opuso resistencia á los Scipio-
" i i es , no pudo primit ivamente ser fundada por estos; pros-
p»cindíendo de otros varios documentos históricos que ates-
«tiguan ser la fundación de Tarragona anterior á los Scipio-
» n e s . . . . » Ni uno ni otro creemos se objetase á Plinio-. pues 
por lo que hace á los documentos históricos aquí supuestos, 
dudamos que ni aquel sabio natural ista, á pesar de su afán 
iavestigadoi que lo llevó á morir en los cráteres del Besu-
vio , lograse conocerlos; y respecto de la razón denominan
te imaginada, la espresion Te)ra agonum no se l imita aun 
pueblo . ni supone que la c. de aqui denominada , fuese el 
punto de la resistencia ó de las batallas, dado que se digese 
con propiedad Terra agonum á aquella en que se daban 
estas , siendo su verdadera aplicación á la en que se cele
brasen los juegos y fiestas agonales. Mas, ¿pudiéronlos 
Scipiones formar de Terra agonum la voz Tarraco para im
ponerla á esta c. ? Si le dieron otro nombre que adulterado 
paró en este , ¿ pudieron ser su formación y su adultera
ción simultáneas? Nada menos era preciso; pues desde lue
go figuró el nombre Tarraco , sin que haya sido conocida 
con otro esta c en lo antiguo. 

Si el distinguido historiador Uomey cree haber ten idaan-
tes el de Tyriokce mencionado por Avieno. \ a dejamos con
signada en el a r l . Peñiscola la identidad de este nombre con 
el de C/íersoíjeso, mencionado por Bslrabon, de quien tal 
vez lo tomó Avieno, donde también se lee, con el de Acra~ 
Leuke, y con el de Cartago Vctus, cuyos cuatro nombres 
quedan redudidos á aquella c. Buscar la' etimología de Tar
ragona en la lengua lat ina, sobre ser un absurdo histórico 
es aun contra la índole del nombre mismo. No negaremos 
que Tarraco parezca de tipo etrusco, según también se afir
ma; pero s í , que pueda asegurarse haberlo recibido de los 
etruscos ó tyrrenos; porque, si bien cabe sostener, que desde 
muy antiguo tuvieron relaciones con nuestra costa oriental 
los pueblos establecidos en la contrapuesta de Italia; hállanse 
otros muchos nombres de igual naturaleza por toda la Pe
nínsula, y en puntos á que no hubieron de alcanzar aquellas 
contrataciones, para que el de Tarragona no pueda tener el 
mismo or igen, y sea necesario atribuirlo á aquellos estran-
jeros. Es verdad que , siguiendo el 'estimonio de Apollodoro, 
Tzetrez intérprete de Licophron, Sci laxy otros, podríamos 
creer que los Ivgures, arrojados del suelo itálico por los um-
bros, y eslendidos por la Galia Narvonense, trageron nom
bres de aquel país hasta lo mas interior de la Península, por 
lo cual llegaron á derramarse , aunque también parece ha 
ber seguirlo la costa: pero ni en este concepto mismo de
saparece la duda; porque entonces y de cualquier modo que 
se insista en derivar de estos pueblos el nombre Tarraco, 
es preciso i r á parar en el idioma cél t ico, que hubo de ser 
su principal t ronco, aunque hay escritores modernos muy 
respetables que lo contradicen; pues sus argumentos no 
bastan á conocer que los griegos hubiesen ensenado este 
idioma á los bárbaros del Nor te , sin darles una civilización, 
que no presentaron sus emigraciones; y como estas alcan

zaron también á España, aunque su principal estableci
miento tue en lo inlei ior y en la parto occidental y boreal 
de el la, pudría muy bien derivarse del idioma traído por 
estos, y tener por consiguiente este t i po , una antigüedad 
común en España v en Etruría. Sin embargo, nosotros 
creemos mas natural suponerle un origen casi contrapuesto 
y oriental; siendo muchos los que lo han hecho igualmente. 
Es preciso orillar aquella voz torjada por algunos, Ta ra -
coam, que llaman Caldea, interpretándola Conflrejocion 
í/epasíores; orillar asi mismo otras muchas esplicaciones 
semejantes, ademas de las ya espuestas; y fijarse solo en 
las opiniones mas graves. El eruditísimo Bochart presenta 
como originaria de este nombre la voz sira Tarcon, que 
dice significar pobl. regia o palacio: Tarcon cuasi Regiam 
aut Pa la t ium d ixer i s . El profundo Florez, que prohija esta 
opinión, cita para corroborarla los testos latinos de Marcial: 

¡lispaniae pete Tarraconis Arces. 
(líb. lOEp . 104) 

de AnsoniOj en el orden de las ciudades famosas: 
iVon Arce potens Ubi Tarraco certat . 

y de Prudencio, que empieza su himno 6." ensalzando á 
Tarragona con el dictado de Alcázar de España. Pero don 
Miguel Cortés y López reproduce estos mismos testos, sos
teniendo que en ellos la palabra A r x no espresa el concepto 
de Bochart, c iudad regia ó p a l a c i o , como supone Florez; 
sino puramente fortaleza. Asi dice este escritor tan d is t in 
guido en la materia, que los antiguos, acostumbrando dar 
á los nombres bárbaros ó de lenguas orientales sus s inóni
mos en la latina ó griega, nunca construyeron el de Ta r ra 
co -. en el concepto de aquel sabio orientalista , y aduce po.r 
prueba los espresados testos, desentendiéndose de haberlos 
visto emitidos por Florez en sentido contrario. No deja de 
parecer justísima la objeción qué asi nos suministra Cortés 
contra la interpretación de Bochart; mas apegar do esto, 
creemos hubiera ¡do con mayor acier to, negando toda au
toridad á estas citas en la pnueba que se apetecía; especial
mente, pudiendo, como pudo, hacer uso de otros argumen
tos menos dudosos y de mucha mas fuerza: los escritores 
latinos, como de un'tiempo en que uo había dictado honorí
fico que no mereciese Tarragona , es muy de creer, que se 
los diesen sin consideración, alguna á lo que hubiera sido, 
cuando se le díó nombre ni á las raices de 'este: no deben 
entenderse los dictados do Tarragona unidos al nombre 
por los latinos, como el de Regia que dieron á As ta , el de 
Ccerealis á Ebura etc.; y si hubiera sido asi, y aquellos es

critores hubiesen querido darnos en estos la interpretación 
del nombre Tarragona, como probablemente lo hicieron con 
los de aquellas otras ciudades, tampoco nos probaria otra 
cosa mas, que llevados del mismo sentimiento que muchos 
modernos, por verla verdaderamente regia,entonces, qu i 
sieron que lo hubiera sido siempre, como digimos en Madrid. 

Teniendo los fenicios la portentosa colonia gaditana sobre 
el mar Océano, y otras muchas sobre el Mediterráneo, con 
hermosos fondeaderos, entre ellas una próxima á las bocas 
del l i b r o , que por su semejanza con la cap. Tiro les mere
ció el /nísmo nombre , como hemos dicho en Peñiscola , ¿es 
probable que diesen la preponderancia que manifestarla un 
nombre equivalente al nuestro Regia, á Tarragona,c. de la 
que Estrabon dijo estar colocada en un golfo , pero sin 
puerto? ¿No era un buen fondeadero preferente á los de las 
demás c. lo que debía dar.el carácter de Regia á una c. f e 
nicia? No habiendo tenido Tarragona, como no lo tuvo nun
ca, según nos resultará mejor aun luego, puerto seguro para 
las naves, con harta razón se disputará, no solo que fuese 
preponderante entre las c. fenicias españolas, sino hasta 
que fuese fenicia , contra la opinión bastante generalizada 
que asi lo afirma. El citado Sr. D. Miguel Cortés , con su 
natural inclinación á los orígenes hebraicos , como Bochart 
la tuvo á los fenicios, opina haberse formado el nombre 
Tarraco de las voces Tl raK ó Tarah y Gov, y lo interpreta 
A r x , robusta fo r t i s . Aquí es preciso repetir lo que en d i 
ferentes casos semejantes hemos establecido. La profunda 
erudición de este di>lioguido académico ha dado asi, no solo 
con una etimología natural y fác i l , sino con una fácil i n t e r 
pretación que cuenta en su apoyo el mayor número de pro
babilidades. Cualquiera que sea la dif icultad quo hay» en 
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convenir con este ilustrado apadrinador del hebreo , sobre 
haber sido el idioma primit ivo de España y aunque se re
sista conceder, que , al menos tal como hoy se conoce , se 
haya hablado nunca en el la, no es de negar la fuerza de la 
conjetura sobre esta etimología. Ya indica el mismo señor, 
que los iberos pudieron pronunciar el pr imit ivo hebreo con 
cierto dialecto que les fuese propio, y entonces estamos ya 
absolutamente de acuerdo. Desconociendo en gran parte las 
decantadas escelencias de la lengua hebrea , creemos que 
el idioma de los primeros hombres , que para comunicarse 
hicieron uso de la voz , lejos do ser ya tan perfecto y com
plicado como el hebreo, debió ser el mas simple , de voces 
de menos art iculación, inspiradas por la naturaleza de las 
cosas mismas que habian de representar. De aqui á nuestro 
modo de ver á la acción del tiempo y de las localidades, fue 
naciendo la diferencia de los dialectos, separándolos mas ó 
menos de la naturaleza su mayor ó menor perfección al pro
greso de las sociedades. No dudamos que en el Or iente, en 
aquella paite donde antes ejerce su acción generadora- el 
sol . prefecto de la naturaleza universal on esla parte de 
el la, hubo de existir el ibón del género humano*, y no en el 
Norte de la t ierra, como aparece en el ingenioso sistema del 
sabio Bailly-. creemos ver asimismo, y ala manera de la luz 
f is ica, part ir de Oriente la luz mora l : en este concepto, 
afirmamos sin dificultad, como el erudito Cortés, haber sido 
oriental el idioma primitivo de los iberos , y que son or ien
tales las raices del nombre Tarraco. Ahora'no asentimos en 
que sean hebreas, porque repugnamos la originaria univer
salidad de este idioma , a pesar de cuanto respetemos la su-
pciioridad de sus encarecedores: creemos que este es un 
derivado de aquel como el ibero , sin mas dilerencia que la 
de su mayor cullura y su pureza con la producida por la d i 
versa acción de las localidades. Esta diferencia sin embargo, 
no obsta para que sea de grande uti l idad la esplicacion de 
las voces de un idioma por las de otro, mayormente cuando 
Cita se hace por el que ha sufrido menos adulteración ; por 
ello es tan apreciable la esplicacion del Sr. Cortés: de una 
lengua que ha sufrido la amalgamación de tantas otras como 
la primit iva española, aunque tuviera el mismo erigen que 
el hebreo, no cabe ya ácciv l i iu jua v ic ina est et contérmina 
hebrw, como San Gerónimo dijo en la púnica; pero tam
poco cabe duda que esta identidad de orígenes presentará 
conocidoen el heWeo el significado de muchas raices, o lv i 
dado en la lengua española, para la que ha venido á carecer 
de razón su uso, y es puramente consuetudinario. D. Migu.el 
Cortés interpreta' asi muy autorizadamente la voz Tarah 
fortaleza ó 4 ' ' * ! Y Por 1° mismo, observándola en la n o 
menclatura geográfica de la Península, sin ser necesario 
salir de olla , puede dársele con toda seguridad igual in ter
pretación: hállase con tanta frecuencia en el principio délos 
nombres de poblaciones de sit. fuer te , que parece induda-
lilc ser una voz¿ipelativa que espiesa esta condición. 

La segunda raiz es demasiado propia y conveniente á la 
primera, entendida del modo espuesto para que ofrezca d i f i 
cu l tad ; y asi no dudamos prohijar esta etimología, que al 
propio tiempo se presenta en armonía con la absoluta igno
rancia del origen de esta, c , su notable situación, su osten
sión y esta'do p r im i t i vo , publicando su remota antigüedad. 

Si tuación, estension y estado de la p r i m i t i v a Tar rago-
na. En la parte española bañada por el Mediterráneo, 
donde cabe decir establecieron su autoridad los romaiiys, 
sin necesidad de mas que estirpar la púnica, y en una posi
ción conveniente á las miras de aquellos conquistadores, no 
hubieron de cambiar estos su asiento pr imi t ivo : en esta 
parle l i toral no les'fueron precisas las traslaciones que en 
otros puntos; pues casi poseída ya por estranjeros, que se 
habian ido introduciendo en ella desde ocho siglos antes, 
por inedio del comercio y contratación con los indígenas, y 
enseñada en su totalidad á obedecer por los cartagineses, 
no les fue necesario aqui tr iunfar del hijo do la tierra por 
medio de la terrible lucha, que con tanta exactitud como 
elegancia, les representara la raylhica de Titán y Hércules, 
y que hubieron de realizar eiv lo interior y en él N. y O. 
estival de la Península, hasta el caso de haber de trasplan
tar en ocasiones los naturales para reducirlos fuera de su 
madre t ier ra; cumpliéndose Gasta en esto lo que se dice de 
Hercules, quien hubo de levantar en alto á Titán para ven
cer la La sit. de Tarragona es ademas sumamente aco

modada para una pobl. p r im i t i va : su altura ofrecía seguri
dad, espíicada tal vez en su nombre por la raiz Ta r , como 
hemos v is to , y comodidad para otear suspastos y ganados, 
sin que por esto vengamos á dar con el imaginario T a r a -
coam de que antes nos hemos ya desentendido; los sabios 
investigadores de las antigüedades de Italia presentan asi
mismo al civilizador de sus aborigénes, cnsenádoles á edi 
ficar ciudades en las alturas. ¿Seria una c. de aquel tiempo 
de la estension y magnificencia que han pretendido algunos 
suponer á Tarragona desde su pr inc ip io, y que podría^ apo
yarse con la espresion referida de Bochart sobre su nombre, 
debiendo ser esto el mismo, de origen oriental, con que fue 
poblada? Las c. pr imit iva^ eran de estrecho recinto, donde 
residía el gobierno con la menor parte del vecindario; ha
llándose este derramado en establecimientos rurales: eran 
asi el centro ó cabeza de la pobl. diseminada ; y con el apo
yo de unas débiles tapias, á la manera espartana que nos 
recuerda la h is tor ia , eran el últ imo refugio contra las inva
siones. No hubo de ser mas en su principio Tarragona; y 
creer olra cosa seria desconocer su origen ó la anligúedad. 
La c. primit iva se hallaba por consiguiente en la parte cu l 
minante de la moderna ; y mientras otras c. busquen , con 
su avidez de antigüedad y glor ias, su originario asiento, 
con frecuencia entre ruinas, y las mas veces conducidas por 
una mera aprensión vulgar, Tarragona, sin salir de su ac
tual rec into, solo necesita deslindar su parte pr imit iva de 
la agregada, como sucede con gran número de las C. que, 
han descollado en lo ant . , pues estas habiendo conservado 
por lo regular su sitio y su nombre , ofrecen poca discusión 
á la geografía compaiada, y su correspondencia es notoria 
á todos. Vano seria e! trabajo que se dedicase á buscar ves
tigios de la pr imit iva c. indígena para determinar por ellos 
la indicada diferencia; pues la simple rusticidad dp la> c. 
iberas mal podia legar monumentos á la posteridad; pero 
ademas de la idea que nos suministra la historia de la natu
raleza de las c. de aquel t iempo, los romanos, que adopta
ron la misma planta como muy acomodada á su sistema m i 
l i tar, vinieron á perpetuar la memoria de esta con las eter
nas murallas de que la ciñeron en lugar de sus pobres t a 
pias: estas mural las, cuya descripción sobre lo dicho do 
ellas en otra parte del presente art estará mas en su lugar 
al ocuparnos de la c. romana , patentizan aquella situación, 
congeturada antes solo por lo doctr inal , en lo mas elevado 
de la actual Tarragona: desde al l í , repel imos, publica esta 
c. en todos conceptos su origen íbero. 

Apoyado por estas observaciones el principio de que, para 
disputar á una pobl. el derecho de atribuírsela mayor an t i 
güedad , es necesario probarle otra cosa ; pues basta á su 
aserto la falta de esta prueba contrar ia; bien se puede afir
mar con el ilustrado Cortés , que su ant igüedad fe pierde 
en la oscura edad de los primeros iberos, pobladores de l a 
costa ibér ica antes que de lodo el resto de la España me
di terránea; y suponerla así una de las primeras poblaciones 
que estableció en la Península aquella grande espedicion 
oriental,'que atribuyen á Tubal las letras sagradas, y la m i 
tología al Hércules primit ivo ,. que consagró en el término 
occidental del mundo antiguo las célebres columnas al fin do 
sus trabajos, esto es, al Bel ó Baal de los asirlos y caldeos; 
al So l , que es también el Pan ó Sphan á quien la atr ibuye 
igualmente la fábula, refiriendo que lo envió Baco ó Bacfío 
desde la India, y que el mismo Baco vino después, acompa
ñado de Hércules, á visitarle y enseñarle el cultivo de la v id 
y la astronomía,, como Noé ó Noacho envió á Tubal ó Tho-
bcl y lo visitó igualmente , siguiendo el curso del S o l , para 
esplicarle las mismas ciencias: tanto es la analogía que bien 
reconocidos los primeros personages históricos y los m y t h i -
cos, resulta entre el los, para determinar su ident idad, y 
conocer cuan incalculables series de tiempos y vicisitudes 
habrán corrido entre el origen de una c. como esta , do 
aquellos tiempos á que los griegos llamaron desconocidos, 
antes que otra escuela viniese andarlo lodo por averiguado, 
y la ilustración progenitora de los tiempos mythícos ; y en
tre la caída de aquella i lustración, que nos dejó la física y 
la historia en las fábulas, y la nueva edad moral del mundo, 
que empezó la discusión sobre estas, para desentrañarlas y 
averiguar su olvidada razón respectiva. Laguna casi i m p e 
netrable es cuanto precede á esta discusión , de cuyo p r i n 
cipio tanto mérito literario se hizo Dionisio de Halicarnaso: 
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solo nos quedan de lo interior los ligeros rasgos generales 
que ella viene á producir y alguna que otra no menos débil 
congelura, nunca por tal condición despreciable. Sin e m -
bargo no han fallado quienes, detallando á su albedrio la 
aplicación de seníejanles deducciones, ó ideando otros he
chos según les plugo, como hemos dicho , con el respetable 
Mariana . dieron una relación despejada y perfeclamento 
sostenida desde los lienipqs primitivos : es de notar ademas 
en ella que nada se ha tenido menss presente que aquellos 
indicios cuyo examen hubiera podido dar algún resultado 
cienlif ico , cuales son los que dejamos aprovechados y los 
que nos servirán aun hasta llegar á los tiempos históricos 
para España. 

Taubagona has ta LA EDAD H0MANA. 

Siendo c. ibera hubo de gozar una edad patr iarcal; sin 
que la simplicidad de aqueilos tiempos nos dejasen recucr-
qds riue esponer ahora como nolables y fuera de lo comnn á 
la pobl. pr imit iva de España. Una cosa se debe advertir sin 
embargo, desdo que so la ve figurar en c ieña región de las 
numerosas que tuvo la Península careciendo de un centro 
político; Tarragona era c. de la cosetania , y es muy nola-
nle esta circunstancia ya con relación á aquella época por 
la naturaleza del nombre que remonta hasta entonces su 
aplicación. Apenas suena este nombre revuelve la imagina
ción sobre la misma edad pr imit iva, siendo manifiestamente 
derivado del idioma de los primeros pobladores: Pan , aquel 
caudillo que hemos dicho con la fábula vino do la India en
viado por el conquistador de aquel pais Libero Petcr , Unco 
etc., es quien hubo de traer las raices de este nombre: Ko-
sel-Tania significaba en su idioma la región de los tlechc-
ros , ó de los diestros en manejar él arco. Pero da en que 
pensar el nombre de una región cuando se halla una c. de-
nomioante romo la Edetania, que se llam¿ asi de l í ih ' ta , la 
Jacetania de Jaca etc. ; poco también si se quiere cuando 
indica cierta razón tópica como la [.aletania ó A le tan iapor 
sus fortalezas elevadas , la Lobetania ó LebiUania por la 
cuenca que ocupaba en la Al l iberia e t c . ; poco aun cuando 
puramente los orígenes como la Celtiberia, la Bastetania 
etc. y poco cuando otras varias particularidades: pero aqui 
es de tanta dificultad como interés la inteligencia en este 
nombre; porque siendo aducible también por prueba del 
origen de la pobl., como generalmente sucede con los nom
bres antiguos, \ resulta en armonía con el de Tarraco; des
cubre ademas una habilidad que pudo influir mucho en la 
historia del pueblo que distinguía basta el punto de darle 
nombre. ' . 

Pudo adquirirla este en la caza, si es cierto que gozó lar
ga paz al abrigo de un sentimiento teocrático, que uniera en 
su principio la pobl. íbera: cuando este vínculo vino á pere
cer con el tiempo queá todo alcanza, ó con las irrupciones 
estranjeras pudo servirle contra sus enemigos. ¿Se verían 
precisados á ejercerla ya por las invasiones 6élticas? Cabe; 
pero estas tomaron c ié r lo rumbo al O. como hemos dicho, 
que parece haberlos dejado libres. ¿Tomarían sus arcos 
contra los figures, que con grandes escritores, se puede ase
gurar fueron los primeros advenedizos que impacientaron 
con las armas los establecimientos íberos di;! ángulo orien
tal de España? Pudo también suceder; mas nada consta de 
aquellos oscuros acontecimientos que solo sabemos por ha
berlos asomado algún escritor antiguo sin el mas mínimo 
detalle. ¿Quién podia clrcunslanciarlos, cuando erando tal 
naturaleza que, si España hubiese tenido á la sazón la ilus
tración á que mas tarde llegó Atenas, bastaban ellos mismos 
para reducirla á la ignorancia de los primeros tiempos? 
Tales acontecimientos', contándose entre los que determi
naran las revoluciones morales de un pueblo, no es fácil de-
'en otra memoria tras de sí á no ser la ignorancia misma 
lastade lo mas digno que les hubo precedido. Y ¿diremos 
algo aun de la sonada despoblación de esta c. que leemos 
en cierta obra moderna fechándola allá sobre los años de 
-1030 antes de Jesucristo? «Es consiguiente, dice, que en la 
gran sequedad que sufrió la España en tiempo de Albides, 
sobre los años 1030 antes de la venida de J . C., ó 1133 des
pués de la pobl. déla Península , Tarragona sufriría la mis
ma suerte que las demás poblaciones abandonadas por sus 
hab. que huiandel azote oue les afligiera....» Harto conoci
do es ya lo fabuloso de Ioqo esto parárpie nos' ocupemos de 

í;: 

ello: Albides, mas bien Abides, el Ocnotriode los españoles, 
que los reunió en ciudades, hijo de Gargorís, es uno de tan 
tos royes imaginarios como este, con que los fabuladores de 
nuestra historia quisieron encabezarla, y el que mas ha sa
bido autorizar aquella seouía tan famosa'en las hablillas del 
pueblo, y tan desconocida en los autores de fe y crédito, 
cítala Vnlgata . que , en el cap. 47 del Génesis," vers. 13, 
dice, haber alcanzado á lodo el orbe el hambre que según la 
misma, sufrió el Egipto. 1800 años antes de J .G. ; corrobo
rándolo aun con la fábula de Phaeton. Aunque se entienda 
literalmente el texto del Génesis, y se le dé toda la au tor i 
dad apetecible ¿porqué se ha de creer que, no habiendo d u 
rado mas que siete anos el hambre allí mencionada, fue de 16 
para España cuya duración le da el que menos? . 

Si en vista de esta obligación y de la diferencia de fechas 
se digese no ser Ja misma , hasta de este débil apoyo care
cería la fabulosa sequía de España. Y siendo cierta, ¿adon
de se hubieran refugiado los españoles? ¿ A qué pais habría 
cabido mejor suerte ? ¿ Qué fue de las fatigas con que A b i 
des habla poco antes reducido á vida civil los españoles? Y 
sobre todo, ¿á qué citarla con relación á Tarragona ? Si 
entonces pereció esta c. y fue mas larde restaurada por los 
rodios ó los, frigios , ó los fenicios, como el mismo autor 
quiere, si tenia algún motivo para idear esta repoblación, 
¿qué le pudo persuadir que no hubiera sido entonces f u n 
dida , y que hubiese existido antes ; siendo asi que el p r i n 
cipal argumento para sostener.su mas remoto or igen, cual 
era, el no saberse hubiese sido poblada después , quedaba 
destruida? También aquí pudiéramos esclamar ¡ O mentes 
homiñuml con cierto crítico moderno. Pero volvamos al 
examen de antecedentes y relaciones de mayor autoridad. 
Mejor (pie el imaginario Abides y la soñada sequía ; mejor 
que los celtas y los lygures, aunque ya estos nombres r e 
cuerdan acontecimientos de otro carácter al historiador de 
España, pudieron dejarnos memorias en Tarragona, aque
llos estranjeros distintos de los bárbaros que buscaran re
gión mas cómoda donde establecerse, ó que huyeran de sus 
países hostilizados por otros mas bárbaros, todavía ; aque
llos que llegaron á nuestras costas conducidos por un ge 
nio t raf icante, producto de la.i lustración de las naciones; 
estos fueron los fenicios , y luego los griegos sus discípu
los, fijaron numerosos establecimientos en lo litoral de la 
Península. ¿Tendría en efecto esta c. memorias de ellos? 
Asi lo afirmó<"! hebreo Benjamín en su I t inerar io, diciendo 
'constaba Tarragona de edificios de «naceos (los mas cele
bres de los fenicios- y griegos; espresando ademas la nota
ble circunstancia de no haber otra c. de semejantes fábr i 
cas en toda España. Nada tendría de eslraño que , l legan
do á conocer estos traficantes el fért i l campo de Tarrago
na , se avecindasen algunos en esta c. y edificasen en ella 
á la manera de sus patrias. Pero no se contentó con esto el 
Rmo. Florez : á pesar de su distinguido talento crítico q u i 
so deducir de tan débil principio que ambas naciones m i 
raron á Tarragona como capital ó cabeza de España , se
gún cree haberlo sido originariamente , diciendo con Bo-
char l , que en el mismo nombre habla quedado significada 
esta escelencia. Ya refutamos debidamente esta ¡dea a! 
tratar de la etimología del nombre , por cuanto á ella ha
c ia : ahora debemos corroborar aquella negativa con nue
vas razones mas propias de este lugar , conio espresivas de 
lo que hubo de ser Tarragona en la época que nos ocupa. 

»En el mismo nombre quedó significada la esceloncia de' 
capital ó alcázar de la Iberia (Florez, Esp.Sagr., Tom. 25).» 
Considerada asi esta c en los tiempos pr imi t ivos , no solo 
falta todo testimonio que la atribuya aquella dignidad ima
ginada por los encarecedores de sus grandezas, que apro
vecharon la rebatida inteligencia del nombre Ta r raco ; si 
no que concedérsela sería reincidir en la Ignorancia de las 
memorias mas seauras que tenemos de la antigüedad. Se
gún estas, lejos de haber podido ser Tarragona cap. de la 
España pr imi t iva , (pie no tuvo tal capitalidad , ni lo fue 
siquiera de la misma región Cossetana , en que se hallaba 
enclavada; pues las reglones de la España antigua tampoco 
tenían capital en sentido c i v i l ; todas sus ciudades eran 
iguales, y lo eran también los diferentes cuerpos de po
blación que las constituían; aunque se da el dictado de c a 
pital al centro con relación á sus vicos , vilas , pagos , etc. 
«Todas las naciones Amca 'os , Griegos y Romanos la fue-
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ron mirando como cabeza.» {lh\á.) Pero ¿cabe que estos 
eslranjeros tuviesen á una ciudad española por capital de 
las demás, cuando encontraron la Península fraccionada 
entro las numsrosas y diversas gentes; cuando puedo de
cirse que cada c. constituid ui i estado de absoluta inde
pendencia , en medio de las asociaciones mas ó menos d i 
latadas á i|ue pertenecían? ¿Pudieron tampoco darle esle 
carácter los fenicios ni los griegos, concedido por un mo
mento que hubiesen \legado á preponderar en esta c. bas
ta el punto de considerarla población propia de ellos, cuan
do también carecieron de centro ó cabeza civi l sus esta
blecimientos en España, cuando nos calla la historia que 
nunca hubiesen declarado á alguno de estos cabeza de los 
demás? ¿Se querrá que baste para suplir osle silencio, har
to espresivo en conformidad como se halla con la naturale
za de aquellos pueblos, el saber por el testo del citado Beíi-
jamin , que hubo en Tarragona editicios al modo de los 
anacceox v al de los griegos'} El mismo Florez encontió ya 
objetable á la autoridad de este escritor el no haber hecho 
mención igualmente de los muchos y asombrosos monu
mentos romanos que en realidad ten ia ; y se ve precisado 
á escusarlo con deci r , que Benjamin notó aquellos por cosa 
singular de que no halló vestigios semejantes en las demás 
ciudades, como sucedía con los de edificios á la romana. 
Esta contestación de Florez, lejos de satisfacernos ,_se en
cuentra precisamente basada sobre la principal dif icultad 
que nosotros debemos esponer. Por mas que respetemos la 
autoridad de Benjamin , ñuscando sin preocupación la ver
dad de los hechos, y prescindiendo del interés que gene
ralmente ha presidido alas investigaciones sobre Tarrago
na ¿fiaremos mucho de la exacti tud de aquel escritor, cuan
do dice haber enconlrado tales monumentos anac;eos y gr ie
gos en esta c , que había sido como reedificada por los ro
manos, en tanto tiempo que sirvió de centro al poder de 
estos en el país, y que no los habia de semejantes fábricas 
en otra ciudad española ? ¿ Quién duda que Cádiz fue feni
c ia , y Ampurias gr iega, mientras que tan diíicil hemos 
visto seria atr ibuir iguales orígenes á Tarragona? 
¿Quién desconoce la grande importancia que estas dos c i u 
dades y otras muclras debidas á las mismas naciones tuv ie
ron mientras fenicios y griegos frecuentaron ouestras cos
tas, época en que no pasa de ser meramente conjetural hasta 
la existencia de Tarragona? ¿Quién admitirá sin la mayor 
repugnancia, que esta c. que consta haber tomado una com
pleta existencia romana, conservase monumentos fenicios y 
griegos, mejor que las ciudades indisputablemente fenicias 
y griegas que por su mayor importancia debieron tener me
jores fábricas, y en las 'que hubieron de permanecer mejor 
estas como qne fueron menos innovadas por los romanos? 
¿No arguye todo esto cierta desconfianza contra la espre-
sión del it inerario citado? Por e l lo , yaque no se desentien
d a , al menos tampoco debe ensancharse su inteligencia; 
como se hace del modo mas exagerado : el testo de Benja-
min á lo sumo puede ser aducido por prueba de que los fe
nicios y los griegos llegaron á Tarragona , al frecuentar 
nuestras costas, esplolando por medio del comercio la r i 
queza de los indígenas; y basta conocer la ferti l idad del 
campo de Tarragona para calcular lo mismo. Por consi 
guiente, no disputaremos al hebreo que hubiese hallado en 
esta c. monumentos onaccBOS ;/ griegos ; pero si insistimos 
negando al M. Florez que haya razón alguna para sostener 
que la hubiesen mirado como capital ó cabeza en ningún 
concepto estas naciones; y afirmando, que ni aun debió ser
les de grande importancia; pues no era cosa que hubiese de 
llamar'inucho su atención la riqueza agrícola que en todo 
caso pudo distinguir á Tarragona, cuando su principal atrac
tivo eran el oro y la plata de la Tarteside, según los test i 
monios antiguos. Ta hemos dicho también corno un buen 
fondeadero debía ser el mejor t i tulo á la consideración de 
aquellos traficantes; y q i je,no hubieron de buscarlo en el 
dificultoso seno de Tarragona. Es verdad (pie Eratoslhenes 
atribuyó puerto á esta c , como se lee en Estrabon ; pero 
¿es preciso creerlo fielmente, hallándolo contradicho por este 
mismo espositor de su doctr ina, y antes ya por Artemídoro? 
¿Es preciso exagerar tanto nuestro respeto á la mayor ant i 
güedad que por la espresiun de Eratoslhenes desatendamos 
A los otros dos escritores, constituyéndonos ademas en la 
necesidad de corregir la naturaleza misma? ¿Orillaremos 

el sólido juicio de Estrabon , que con presencia de los mejo
res trabajos geográficos obtenidos por Roma , dueña ya do 
España, afirmó no ser la costa de Tarragona oportuna pnra 
echar áncoras , espresion que hoy mismo hallamos exactí
sima? Por mucha antigüedad quedemos á Eratosthenes, 
siendo este cyreneo insigne el primero que obtuvo los d ic 
tados de filólogo y de cr i t ico, y habiendo fallecido en Ale
jandría el año 196 antes de Jesucristo, esto es. solos 22 
años después que hablan aportado los romanos á España; 
originándose su muerte de la pesadumbre que le causó ol 
haber quedado ciego, lo que supone bastante anterioridad 
á dicho año 196 en la espresion mencionada ¿quién garan
tizará los documentos d» que esU' fescritor la produciría? 
Cita aun el P. Florez, en confirmación de que Tarragona t e 
nia puerto, el testo de L iv io , que dice haberlo tomado Pu -
blío Escípíon. Y ¿quién garantizará tampoco la inteligencia 
l iteral de este texto que obliga á colocar un puerto donde la 
costa lo rechazaba ya en tiempo del mismo L iv io , como lo 
vemos por Estrabon? Polybío, amigo de Escipion el afr ica
no, este inteligentísimo y detallado escritor, (pie para formar 
la historia tan aprovechada ñor L iv io , se dedicó á visitar 
los lugares de que debia hanlar en olla ¿cómo es que no 
mencionó este puerto ? 

Si Tarragona hubiese tenido tal puerto , ¿sehubiera visto 
precisado el M. Florez á dar á esta mención tanta impor
tancia? ¿Qué motivo pudo privarla de este puer to , preci
samente en la época misma en que iba á ser de mayor en 
tidad , en que iba á ser como cimentada de nuevo por los 
romanos, en que iba á ser la gran c. de España, en que 
tanto hubiera semido á estos nuevos señoies? ¿Es posible 
que el colosal poder de Roma no hubiese restablecido des
de luego este puerto, que tan interesante le fuera; ni lo h i 
ciese hasta los tiempos de Augusto ó de. Tiberio , en que 
Estrabon negaba su existencia? Creemos pof tanto , que 
sostener esta existeucia no es mucho ma~ fácil que la cap i 
talidad de Tarragona ma-. allá de la dominación romana: no 
lo tuvo después, aunque adquirió esta capitalidad con la 
importancia que semejante condición supone, como atest i 
guan Estrabon y Polid'oro ; y este es un argumento que por 
si solo convence, cuando en vano se buscarían menciones 
positivas de aquel tiempo que resistan ni apoyen esta con-
getura; pues ni de la misma Tarragona existe mención a u 
téntica alguna anterior á la dominación de los romanos. Es
te aserto que aquí emitimos con toda seguridad, es contra
rio á lo que se lee en el Diccionario de Barce lona . . . . «Tar
ragona, muy celebre ya tres siglos antes de J . C ; pues nos 
hace mención de sus grandezas Eratosthenes', autor griego, 
que ilorecíó por los anos 266 antes de J. C , lo que indica 
el lustre y esplendor á que había llegado ya en aquella épo
ca.» Pero en el citado año 206 contaba Eratosthenes 10 años 
á lo sumo; pues los que mas remontan su nacimiento lo co
locan en el de 276 ; lijándolo en el mismo 266 otros muchos. 
Para congelurar la época en que esle sabio debió hacer 
mención de Tarragona, lo que solo sabemos por el tes t i 
monio de Estrabon, creemos que el filólogo debe atender 
mejor al año de su muerte (pie al de su nacimiento; y ha
biéndose verificado aquella en el de 196 antes de J. C . , 22 
añoi después que Nevo Cornelio Scipíon bahía llegado á Es
paña, lejos de probarse por Eratoslhenes que Tarragona 
hubiesa sido muy célebre 38 años antes que Neyo písase la 
costa catalana , solo cabe citarlo como uno de ios primeros 
que mencionaron á Tarragona, por cuanto vino á ser c. r o 
mana Citándose ademas el testo do Sílio Itálico para soste
ner que esta c. existía antes de la venida de los Scipiones, 
porque de él resulta haber dado Tarragona soldados á Aní 
bal para su grande espedicion á I ta l i a , ¿se objetará igual
mente á nuestro aserto? Así cabria , siendo necesario con
ceder que aquel insigne poeta lo espresara en sus versos 
por resultarle positivamente de relaciones auténticas y de
talladas del ejército de Aníbal. Mas, ¿puedo creerse la"exis-
tencia de estas minuciosísimas relaciones, ni en las habl i 
llas vulgares mientras se hallaba este ejército sobro la mis
ma Italia? ¿K- verosímil que las adquiriese nunca Roma de 
un ejercito enemigo, organizado en un país de (pie tan po
cas noticias tenia', como era entonces la España? ¿Había 
de llegar á saber con tan admiraole puntualidad hasta las 
c. que habían dado á Aníbal contingentes voluntarios ó for
zosos? ¿No bastaba que supiese las naciones de que se 

file:///legado


TARRAGONA. 659 
componía aquel ejército? Seguraiíiente; y á ello se reduce 
la espresion histórica; bastanleá su vez también para que 
el inmortal poeta español, que halló en él un arrogante cuer
po de espaüoles , comeulase su farm ic ion, y so aprovecha
se de esto para nombrar las regiones v ciudades mas d is 
tinguidas de su patr ia, espresan lo a [uellas circunstancias 
mas .sobresalientes en ellas. Silio [ t i l i co . escribiendo en el 
imperio de Nerón , sus púnicas admirables p i ra los p 
do todos tiempos, no podia olvidar, en ocasión tan opoi tuna, 
la entonces Celebérrima Tarragona, ni sus famosos vinos, á 
que solo, en su concepto, eran preferibles los del Lacio: por 
esto y sin otro motivo d i jo : 

dat Tarraco puhem 
Vi t í fera , et Latió tan iu in casswra l y w o . 

Bien pudo espresarse asi el poeta, sin necesidad de aque
llas pretendidas relaciones, y correspondiendo á su justo 
concepto de historiador exacto, cuando nosotros mismos, 
ú pesar de cuanto es distinto el carácter de nuestra obra, 
podemos decir lo mismo. Sabemos que Tarragona existió 
muy de antemano , como nos ha resultado de graves con-
geturas. Otras nos convencen de que no fue desconocida en 
tiempos mucho mas remotos á los traficantes de Fenicia y 
Grecia. También hemos visto posible que fuese impacienta
da por los invasores celtas y mas por los lygures. Ahora, 
consUndonoí-que Amilcar Barca, habiéndose echado seb're 
la España, año ¿38 antes de J. C , para reponer á Cartago 
de las pérdidas sufrida- en la primera guerra púnica, pasó 
el E b t o , y costeando la Península llegó ú tomar el Pirineo; 
¿pensaremos que dominase á Tarragona? Mis de una vez 
hemos rechazado ya en el curso de la presente obra , (Jue 
esta espedicion de Amilcar al Oriente del Ehro Fuese si no 
t in reconocimiento, por mas que muchos hayan pasado á 
detallar ya á su antojo, la dominación de aquel caudillo 
alricano en este poderoso ángulo de España, y lo presenten 
fundando en él ciudades; lo que no podia ser sin haber 
afifinzado antes su posesión-. la facilidad con que Asdrubal, 
sucesor de Amilcar, se allanó en su tratado con Roma del 
año ?20, á no pasar el Eh ro , y el haber tenido que em
prender Aníba l . sucesor de Asdrubal é hijo de Ami lcar . su 
célebre espedií í conquistándolas regiones orien
tales de este r., aun de.-(fhes de haber practicado otro reco
nocimiento sobre ellas, á ejemplo de su padre, convence 
que no debe fecharse antes de esta grande espedicion (año 
219) la sumisión de Tarragona á los cartagineses , cualquie
ra que fuese su suerte en los reconocimientos anteriores, 
sin carácter de conquista y de efecto momentáneo. Enion-
ces Aníbal pudo exigir contingente de hombres á esta c. 
como subdi ta, si ya no se loé había enviado á Cartagena por 
enganche ó como aliada : se -abe que Aníbal llevaba tropas 
españolas en su ejercito , como hemos dicho, y no hav ra
zón para negar ó Tarragona el derecho de contar entre ellas 
á sus h i jos , cuando es innegable que so hallaba entonces 
bajo la preponderancia púnica , y lo tienen hasta los cánta
bros , astures y calaicos que por siglos habían de gozar aun 
su libre aislamiento; mencionando Silio i tá l ico, en las ban
deras de Aníbal los soldados de las c. que mas dificil parece 
haberse hallado en ellas, cuales eran los griegos y los de 
aquellas regiones del in ter ior , que recientemente hostil iza
das por é l , sin haber quedado vinculadas en su dominio , no 
podian menos de mirarlo como enemigo, es indudable que 
la razón espuesta fue la única de aquellos aprecíabihsiraos 
versos que dedicó á su patria. 

La grande importancia que todos han dado á las ant igüe
dades de Tarragona, anteriores á la dominación de los ro
manos ; la gravo autoridad de los escritores que se han ocu-
'ado de ellas , y lo mal comprendidas que hemos creído ha-
arlas en todos estos escritores tan respetables para no--

otros, que ha obligado ádar una cstension quiescesiva á esta 
larte de nuestro articulo. En lo sucesivo mas despejada ya 
a historia de esta c , podremos ceñirnos mejor á la breve

dad que exige la naturaleza de nuestra obra': tampoco fal
tan estensas relaciones de Tarragona considerada bajo la 
dominación romana, con grande ignorancia de la historia de 
aquel t iempo; mas aquí podremos va rectificar llanamente 
los errores que aparezcan, hallándonos autorizados para 
ello por documentos y razones mas terminantes y mas co 
munes que las anteriores congeturas. 

Tar ragona bajo i.a dohinagiok uomana. ¿Cuándo y 
cómoreeibiéestq dOminacionl Nevo Cornelio Escipion, 
hermano del cónsul Publio Cornelio Escipion , enviado f o r 
este desle Marsella como su lugarteniente, al mismo t i em
po que Aníbal aban/.aba á Italia , año Í18 antes de J . C , no 
2IG como desatinadamente han escrito algunos, desembar
có en Ampurias con un ejército de 12,000 romanos, no de 
3';,non Hilantes y 1,800 caballos, como dicen los mismos, 
ol\ id indo que el ejército consular del (pie se habia despren- . 
dído este, antes de su división no pasaba de 24,000 hom
bres: aunque Neyo trajese igual número de aliados, que es 
como se acostumbran regular aquellos ejérci tos, nunca po
demos suponerle mas de 21,000 hombres. Hay quien afirma 
que no habiendo pasado Neyo de Rosas, donde la hacen des
embarcar, recibió ya la amistad y alianza de Tarragona; 
que esta c. fue nombrada desde luego coríe ¡y cabeza nada 
menos que de la Bepúbl ica; y que , jurada la alianza , Es
cipion hizo pasar su armada á Tarragona'. Algunos variando 
esta singular relación, (pie hasta en l'olybio nos habia de 
ser sospechosa , se contentan con dec i r , que la flota pasó 
al puerto de Salou. 

Otros la contrarestan en términos, que dicen haber re
sistido no solo á Escipion, sino a los K-cipiones, lo que su 
pone haber sido reducida por los dos hermanos reunidos 
después de la consiguiente resistencia de dos años á Neyo, 
á pesar de sus continuos triunfos: de esta soñada resistencia 
deducen luego unos la elimulogia que dan al nombre Tar
ragona Tcrr-.t-ai joini in, v otros un argumento para probar 
que esta c. no fue fundada por los Escipioncs. Mas todo esto 
es imaginario y contradictorio á la historia Consta que 
Nevo se posesiono de Tarragona en la primera campana; 
pe'-o no si fue á viva fuerza ó por medio de alianza , pues 
con uno y otro llego por la costa hasta el F.hro; y habiendo 
conseguido solee los cartagineses la célebre victoria de 
Ciss l ó i ' i i i i iu , en que hizo prisionero á Hannon dispersan»-
dolé todo el ejército con muerte de S á (i.000 hombres , se 
retiró á invernar á Tarragona. Los que pretenden detallarlo 
todo con el posible lustre para las poblaciones de que se 
ocupan, dicen, (pie los cuantiosos despojos recogidos en esta 
victoria sirvieron para adornar y fortilíca-r mas" y mas esta 
c. , pero olvidaron que la disciplina romana disponía bajo 
determinadas reglas la distribución do estos despojos, lo 
que no se quebrantó en aquella ocasión. Refieren ademas, 
que cuando supo Asdrubal el desastre de Hannon, viendo qué 
muchos soldados del ejército romano vagaban descuidados 
por el campo de Tai rogona , los atacó con 8,000 infantes y 
1,000 caballos é hizo grandes destrozos en ellos, con lo que 
huyó á la otia parte del l i b r o , noticioso de que acudía e je 
cutivamente contra él Escipion, á quien hacen entrar en 
Tarragona, castigar á las personas culpadas en el descuido 
que habia motivado la derrota de su ejército en este punto, 
y establecer á continuación en esta c. el gobierno de Es
paña. V ¿cuál es la base de tan interesante relato? El sabio 
l ' loiez, que nada perdono en lustre de esta c. , pudo decir 
solamente: « Asdrubal venia á ocurrir á los romanos, y 
pa ó el Bbro; pero asegurado de la batalla y reales perd i 
dos por Hannon, echó la caballería sobre el campo de Tar
ragona , donde cuidaban los soldados de la armada romana 
sin orden militar , y pasaron a cuchillo á cuantos no huye
ron prontamente á las naves, volviendo Asdrubal á pasar el 
Ehro por miedo de Escipion. Este, noticioso de los nuevos 
enemigos, vino con su gente de guerra y castigó el descuido 
de los capitanes de la armada, invernando en Tarragona, 
donde repartió los despojos del t r iunfo: y dejando allí a l 
guna guarnición, pasó con la armada á Ampurias.» Habiendo 
pasado el invierno en Tarragona, salió Neyo para obtener 
otro célebre triunfo sobre los cartagineses , apresándoles la 
armada en la boca del Ebro, lo que le aseguró la posesión do 
toda la costa al Oriente de este n o , y la alianza de tantas 
ciudades españolas, que los historiadores hacen subir á 120 
su número. La ligereza con que se ha descrito aquella época 
relativamente á esta c . , ha llegado al estremo de afirmar 
algunos, que habiendo continuado Escipion sus fort i f icacio
nes , y abastecídola de todo lo necesario, salió contra Car
tagena, que mientras se apoderaba Je ella y otras varias 
ciudades, Asdrubal, aunque habia perdido toda su flota, se 
dir igió de nuevo, con su ejército contra Tarragona, talando 
y roliando cuanto halló en el paso, esperanzando hacer lo 
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mismo con la c. ; que esta fue valerosamente defendida por 
una numerosa guiírnicion de veteranos que habia dejado 
Escipion en e l la ; que el cartaginés levantó el sit io cuándo 
tuvo noticia de que Escipion iba asoliindo los lugares y t ier
ras de sus confederados; y que vuelto este triunfante á Tar
ragona, vinieron á felicitarle en ello por las victorias que 
habia conseguido, embajadores hasta de las c. litorales del 
Océano: tanto es'lo que se ha disparatado, sin que nada de 
lodo esto tenga apoyo alguno en la historia^. 

Seguidamente á esto original re lato, se d ice, que en el 
año 213 antes de la venida de J. G., desembarcó en Tar 
ragona el procónsul Publio Gornelio Escipion con 8,000 sol
dados romanos, especificando numerosos pormenores: el 
procónsul llegó á Tarragona para encargarse del mando 
que tan dignamente habia ejercido su hermano, sin or i l lar
lo por esto do la comenzada empresa, el año 21(1, y no t ra
jo mas que 1,000 hombres de desembarco; no consta otra 
cosa. Los Escipionfes salieron pronto reunidos para con
quistar á Sagnnlo , cuyo logróles dio ademas los^rehenes 
que habia recogido Aníbal por los pueblos do España ; y la 
libertad (pie á estos rehenes restituyeron con grandes pré
senles, les proporcionó un asombroso aúñaero de alianzas, 
que fueron .escala de ulteriores tr iunfos. También se ha 
trastornado la fecha de la campaña de los Escipiones sobre 
Sagunto, calificándola al mismo tiempo con desacierto de 
mera correr la: hay quien la coloca en el año 211 , que ya 
habían fallecido ambos hermanos. Los que se han empeñado 
en ir siguiendo paso á paso las obras romanas de Tarrago-
ña, dicen haber concluido los Escipiones su muralla con las 
riquezas que acumularon después de la derrota de As I ru -
bal> época precisamente en que aquellos generales part ic i 
paban sus triunfos al Senado, añadiendo, que carecían en
teramente de dinero., de víveres, de bagiqcs v vestuario. 
¿Es probable que mientras su rígida disciplina los tenia re
ducidos á este estremo, y auando lejos de temer á la ne
cesidad de apoyarse de Tarragona contra los cartagineses, 
estaban ideando una campaña decisiva con tanto empeño, 
que esto fue precisamente lo que ocasionó su propia ruina, 
colmasen en sus apuros erigiendo murallas y otras [ábricas 
en Tarragona? ¿Consumirian en esto los auxilios que por 
carecer cíe fondos el erario de Roma, hubieron do propor
cionarles los ciudadanos? Es verdad que aun seria esto 
muy inferior á la espresion literal de Pl inio, según la que, 
la misma Tarragona fue obra de los Escipiones; pero no 
solamente se debe entender con la modificación que espone 
el M. Floiez, suponiendo referirse al aumento de fábricas; 
sino que cube asegurar babor consistido solo en la celebri
dad que le dieron'los Escipiones la razón del testo de Plinio. 
En efecto, Tarragona, c. absolutamente desconocida antes 
en la histor ia, y cuya aislada existencia, si bien es demos
trable, como hemos v isto, no lo es sin harto t rabajo, em
pezó entonces á existir en cierto modo. Eligiéndola Neyo 
Escipion para cer.tro de sus operaciones desde el primor 
año de su mando en España, vino también á ser, no dire
mos cabeza de la Uepúli t ica, como otros que escrupuliza
ron poco el riguroso significado de las espresiones, pero sí 
cabeza ¡leí dominio de la República en Esparta. Al paso 
que este dominio se fue consolidando y di latando, natural • 
mente se acreció también la importancia de esta cap i la l i - ' 
dad , que por primera vez, y aun soio de hecho por enton
ces habia obtenido Tarragona. Su anterior simplicidad i n 
dígena, poco adecuada al genio de sus nuevos señores, y 
menos al carácter que estos le habían dado, iría desapare
ciendo poco á poco, y sustituyendo la c, romana á la ant. 
de los cosetanos; cambio idmi rab le , que por paulatino que 
fuese , autoriza sobradamente aquella espresion de Plinio. 

Tarragona cap i ta l de ruta prov inc ia romana Es muy 
general presentar á esta c. con aquel carácter, remontán
dolo hasta los primeros tratados que se celebraron entre 
Gartago y Roma, con mención de España: pero es preten
sión tan desautorizada, que lejos de ser aducibles estos t ra 
tados, por prueba de que los romanos tuviesen nada que 
ver aun en la Península, acreditan solamente que los car
tagineses los escluveron do lo que cae al occidental del 
promontorio Charidemo ó Pu lc ro , hoy cabo de Gata. Tam
poco tiene mas cabida esta suposición de capitalidad res
pecto de la división de la conquista de España, hecha du
rante el gobierno de Asdrubal, yerno de Amilcar Barca, 

por la que Roma estipulo para s í , tal vez presentándose solo 
como protectora, \? parte oriental del E6ro, el mismo tratado 
suponiendo á este r. divisor de la Península en dos partes 
iguales, llamadas Citerior y U l te r io r , en razón de la pos i 
ción que tenían respecto de Roma, descubre como aun no 
habían llegado á adquirir estos mas que una equivocadísima 
idea de lo que era España. Tarragona empezó á ser cabeza 
de la conquista romana, de hecho, como hemos ya indica
do-, después de la presa de la armada de Amilcar, hijo de 
Bomílcar, hecha por Neyo Escipion en la boca del Ebro , 
encabezó Tarragona la España llamada Ci ter ior , por el re 
ferido tratado, pues ya hemos dicho que en consecuencia 
de aquel triunfo todas las c, españolas de esta parte ent re
garon rehenes al romano aceptando su alianza. Desde la 
espedicion de los dos Escipiones sobre Sagunto, empezó á 
encabezar también c. de la España CJiícrior: era Tarrago
na , repetimos, cab. de aquella conquista, y la suerte de 
las campañas determinaba sus l imites. El año 213 antes 
de .1. G. , el procónsul dominaba desde ella casi todo lo que 
habia pertenecido antes á Gartago en la Península. Poco 
después saliendo de Tarragona con su hermano, dividió sus 
fuerzas: esperaban los Escipiones estirpar diñoit ivamenté 
á los cartagineses de España , por medio del plan ideado, 
y ambos fueron víctimas. Con bastante razón se cree que 
el célebre monuinento romano, próximo á Tarragona , l l a 
mado Torre de los Escipiones, es una memorja del l lanto 
3ue hizo el ejército romano por la .muerte de aquellos cau-

illos. 
Las victorias de Marcio, encargado del mando de los res

tos de ambos ejércitos sobre el campo, salvaron la ex is ten
cia política cpie había obtenido Tarragona de los romanos, 
pues salvaron la Italia misma: por ellas no prevaleció nue
vamente la púnica Cartagena sobre esta c .quea laño siguien
te 2H) recibió al propretorClaudio Nerón, destínalo á e n 
cangarse del mando, que desempeñabaMareio; y al siguien
te , al joven Publio Gornelio Escipion, hi jo del anterior del 
mismo nombre, quien no solo consiguió sobreponerla á la 
misma Cartagena sino que afianzó i lel inil ivaineote la p r e 
ponderancia en España, estirpando de ella á los africanos. 
Escritores que todo lo confunden, fechan su desembarco en 
el año SOS, naciéndole tomar t ierra en Ampurias; y suplien
do á su gusto el silencio de la h is loqj f , detallan de un modo 
ostentoso »u entrada y permanencia en Tarragona, á cuyos 
maiioeros y pescadores han querido después al i ibuir la toma 
de Cartagena, Entonces Tarragona encabezó toda la parte 
marítima basta Cádiz como verdadera conquista romana, y 
gozó Ja alianza de muchas c. del interior en que no habia 
obtenido aun otra cosa Roma. Pero no duró esto ; pues teo -
conocido ya el error geográfico que habia presidido a la a n 
tigua dir is ion de España, regida por el B o r o , se la dio la 
proporción conveniente al estado de la conquista y se di la
tó la España Citerior hasta el Jucar. Cada una de estas par
tes formó entonces una prov . , y ambas fueron regidas con 
separación por diferentes cónsules y pretores: si alguna 
vez fueron encargadas al mando mil i tar de uno solo, como 
sucedió durante la guerra maced'iuica, no prevaleció esto. 
Aun se dilató luego la Citerior tomando hasta Cartagena por 
el S. y el mar Cantábrico por el N.: Julio Cesar espresa en 
sus comentarios, que la linea divisoria de estas dos provin
cias pasaba por el salto castalónense, hoy puerto del Mula
dar, cerca de las Navas. Cuan.lo este mismo emperador, s i 
guiendo el ensayo hecho pur los pompeyanos, dividió la 
España en tres prov., lejos de reducir la extensión dé la 
Citer ior, que tomó el nombre de Tarraconense, por ser esta 
c. su capital , le agregó la ti t l icia; la Tarraconense llegó en 
tonces basta el r. Almanzor y por el Guadiana basta la Pue
bla de Alcocer, desde donde, por el Oriente de Avila, subía 
al Duero en Teíanoselle, cuvo r. la deslindaba después has-
la el Océano. Este vasto terr i tor io se bailaba dividido en 20 
regiones principales, cuales eran, tomadas por el l í . los ¡n-
í%í(es, loletonos, cosetanos (do quienes era Tarragona), 
ilercaorfés, cdclanos, contéstanos y baslitanos desde el 
cabo de Creus hasta el de Cata siguiendo la costa: los authe-
lanosó ausetanos, los castel lanos, lacetanos, ileryetes, 
aeltiheros, oleades, carpetanos, arélanos, meceos, pelen-
dones, behmes,oréwocos, y murbogos en lo in ter io ró Me
diterráneo: y los Cterretanos o Cerctauos, snrdaones, vas-
cones, vdrdulos, oaristos, aulr i í jones, cántabros, astures 
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v calaicnx por el Pirineo y parte boreal de la Península. Si 
hubiéramos de creer rigurosameDle los trofeos de Pompeyo 
M^igno, di i iamosque aquel general habia sujetado en estas 
regiones al poder de Ruma 876 c.; pero conocido es que se 
abultó el número, sin duda por contar entre ellas los cuer
pos de pobl. que eransolo fracciones de las mismas; en t iem
po de Plinio (añoTT de J.C.) . Toda la prov. se componía do 
479 c. principales y de 294 encabezadas en las mismas: én
trelas principales habia i 2 colonias, 13 deciudadanos roma
nos, 18 de latinos viejos, una federada y 13o estipendiarías. 
Ademas pertenecían á esta prov. las Baleares. 

Seria hacer interminable este art. si hubiéramos de ir de
tallando los acontecimientos-que tuvieron lugar en Tar ra
gona, ó que influyeron en la suerte de esta c. desde que em-
pezóá encabezar las conquistas do Neyo Escipion hasta que 
llegó al estado en que la'presentan Plinio y demás escrito
res del imperio: es necesario por tanto que nos limitemos 
á decir con el ilustrado Cortés: «desde entonces en Tarra
gona desembarcaban los cónsules y pre to ies ; allí se reno
vaban los ejércitos, se licenciaban los soldados cumplidos 
ó eméritos: allí los gobernadores de España celebraban con
cilios ó cortes á todos los españoles aliados, como nos lo 
cuenta Lív io ; allí invernaban las tropas y de a'li salían los 
ejércitos á las primaveras para hacer las campañas.» ¿Cuán
to y con cuántas circunstancias curiosísimas no ocurrió de 
to do esto en los 200 años de incesante guerra que cusió á 
Roma la segura posesión de la Península? Limitarémonos, 
pn es, a apuntar aquello mas imprescindible, ya porque ha
ga principalmente á esta c . , ó ya porque hay i do servir á 
la Rectificación do equivocaciones consignadas en algunas 
obras, que pueden.oscurecer la inteligencia de la historia, á 
quien no se halla apercibido de mejores noticias. 

E l mismoD. Miguel Cortés sospecha, que desde los p r i 
meros tiempos pudo ser conv. j u i i d . Tarragona, en vista de 
los espresados concilios que en ella se celebraron; pero 
aquellas reuniones eran de naturaleza muy distinta- de los 
rom . jurídico: estos tenían con bastante exactitud loque mo
dernamente se ha llamado audiencias ó chancil lerias, y 
aquellas eran verdaderas Cortes: aun debemos complacer
nos en recordar aquella de estas reuniones que celebró el 
emperador Adr iano, en solicitud de un subsidio de horn
i l los, para guarnecer las posesiones romanas de Oriente: sus 
compatriotas los españoles se negaron á suministrarle este 
subsidio, por mas que sostuvo por sí mismo las discusiones 
promovidas al efecto. Este ejemplo , en tiempo del imperio, 
cuando los diputados do las provincias no eran meros al ia
dos, patentiza sobradamente la diferencia: no confundién
dose uno con o t ro ; no disputaremos que pudiese tener la 
misma antigüedad el conv. ju r íd ico, pues nada mas natural 
que el establecimiento de este en la c. donde se celebraban 
aquellas. En tiempo de Augusto á quien-generalmente se 
at r ibuyela institución de esta cbancil leria, pleiteaban en 
ella 44- c . , de las cuales eran dos de ciudadanos romanos á 
saber: üertusa y Bisgargis ; de lat inos, los AuseUmos, 
Cerrefanos, Edecianos, Gerundenses, Gesorienses y T ia -
r ios : \os Aquicaldenses, Anavenses y Beculonenses eran 
estipendiarios. En la España Tarraconense tenia 0 conven
tos jurídicos mas, cuales eran Cartagena, Zaragoza , Clunia, 
Lugo, Astorga y Braga. Ostentando Tarragona los dictados 
de Colonia Yuí ia V i c t r i x Tuí/ata atribuyen algunos el p r i 
mero á Escipion, sin advertirnos á cual de los tres que la 
dieron su grande importancia; y el segundo y el tercero á 
Julio César: mas nada de esto se hace por documentos au
ténticos. No se sabe cuando fue hecha colonia; solo s i , que 
no seria en tiempo de los Escipiones Neyo y Publio, pues 
entonces no habia colonia alguna fuera de I ta l ia ; ni en el de 
Julio César, siendo asi, que ya habia otras colonias en Espa
ña y no es probable que Tarragona hubiese sido postergada 
á aquellas en esta escelencia. Por lo que hace al dictado de 
J u l i a , se sabe cuanto se esmeró esta c. en adular á Augus
to , y habiendo llegado al estremo de, anunciarle por medio 
de una diputación, que habia nacido una palma en un altar 
erigido en su honor, á lo que contestó despreciativamente 
ser prueba de la poca frecuencia con que se le olrecian sa
crificios , bien pudo tomarlo para adularle igualmente hon
rando la memoria de su tio como hicieron otras muchas c. 
Sin embargo, constando que Tarragona al principio de la 
guerra c iv i l entre César y Pompeyo, se declaró por este, y 
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que mas tarde abrazó el partido de aquel, prestándole opor
tunos servicios, no deja de ser verosímil que habiendo t r i un 
fado osle partido obtuviese del mismo Julio César ambos 
dictados de Ju l ia y Vencedora, confirmándolos luego el se
nado. Desde esta c. escribió aquel emperador, su célebre 
carta al rey Devóralo que Cicerón menciona. El dictado do. 
Togada, entendido en la inicia] T , aunque se le han dado 
otras osplicaciones, no es estraño aparezca entre los de esta 
c. desde una época también desconocida , cuando por él se 
rnanifestaba el carácter de ciudadanía romana y lo ostenta
ron hasta los cel t iberos, cuando llegaron á hace'rse tanto á 
las cosas de Roma que hasta vistieron su toga. 

La ligereza con que algunos han mirado la h is tor ia , ha he
cho que sin comprenderla ni en la esclarecida época do los 
cesares Julio y Augusto , afirmen que muerto el primero en 
el sonado do Roma, levantó la cabeza el partido de Sexto 
Pompeyo, se apoderó muy luego de toda Cataluña, y mas 
lanío die toda la Península". Pero todo sucedió enteramente 
al contrarío : en vida de Julio César y apenas se había ret i 
rado este á recibir el blasón del triunfo por la quinta vez en 
Roma , fue cuando Sexto renovó la guerra en el interior do 
la Península, y en seguida que hubo fenecido César, Sexto 
depuso las armas y partió para l lal la, llamado por el senado 
para obtener el mando de tas escuadras romanas con la de-
bolucion de todos sus haberes. Tampoco acertaron á esp l i -
car mejor la relación que antes de estas guerras civiles de 
cesareanos y pompeyanos , tuviesen con Tarragona los h e 
chos de la celebérrima lucha sertoríana; ni dieron la debida 
caliíícacion á osla gran lucha: Sertorio no sostuvo en Espa
ña los intereses de Mario, sino la l ibertad y el imperio de 
las leyes destrozadas por las facciones; y en vez de.que Tar
ragona y sus cerganias fuesen el principal teatro de aquella 
gi ioira, como so supone, esto pertenece á las regiones del 
interior del í b r o , y Tarragona puede decirse qiie apenas 
suena hasta el octavo ano del mando de Sertorio entre los 
pueblos españoles, en que hostilizó á Lér ida, Ay tona, Tar
ragona y Uldecona; siendo estas sus últimas empresas m i 
litares. En otro error se incurre cuando se afirma que Oc-
taviano Augusto, habiendo salido de Tarragona contra los 
cántabros, los venció y regresó triunfante á esta c.: Ocla-
viano se retiró enfermo á Tarragona sin haber obtenido lo
gro alguno positivo en la Cantabria, y su reducción per te 
neció á los generales de aquel Antístío y Agripa. 

Hallándose Augusto en esta c. , recibió sus consulados 
octavo y noveno, correspondientes á los años 20 y i o antes 
de Jesucristo. Es muy estraño que aun se haya publicado el 
error que fecha en estas c. y época el edicto de encabeza
miento universal mencionado en San Lucas después de la 
hermosísima y eruditísima retutacionque de uno y o l io hizo 
el sabio Florez, trabajo digno por cierto do ser estudiado 
como todos los de este escritor insigne , y del que hubiesen 
podido sacar grande y general provecho los que asi lo des
atendieron , sin duda por desconocerlo. En Tarragona reci 
bió Augusto los embajadores de la India y de la Scít ia, (pie 
le ofrecieron la amistad de estos países, cuya embajada 
tan elegantemente citó Orosio para engrandecer al César, 
contraponiéndola á laque antes habia recibido Alejandro 
de España y Galia, con igual objeto, allá en Oriente. Des
pués de haber redondeado este emperador la conquista y 
pacificación de España , en su 9.° consulado, dividida esta 
en las tres provincias que dejamos citadas desde el consu
lado 7.» (ano 27 antes de J. C ) , y habiendo sido la Tar-
laconense una de las que se apropió al repartíc las del i m 
perio y entre sí mismo y el Senado, envió para su gobierno 
varones consulares [según Estrabon), ó propretores (según 
Dion), con.ejércitos compuestos de tres cohortes y con iros 
legados subalternos, de los cuales el primero con dos do 
aquellas, cuidaba los terr i torios de Galicia, Asturias y Can
tabria; el segundo atendía con una cohorte á lo montuoso 
de Vizcaya y Navarra, y el tercero, cerca del consular ó 
propretor, velaba sobre el resto de la p rov . , cuyos habi tan
tes, ni en el traje se distinguían ya de los romanos: el con
sular tenia su residencia ordinaria en Tarragona y Carta
gena ; por el verano recorría la prov. pgra ocurrir a las ne 
cesidades de osla: ya hemos dicho atrás lo restante concer
niente á la misma, é indispensable en este art. ¿Lo será aun 
que hablemos de su religión en aquel tiempo? Habiendo rec i 
bido las aprensiones delpoliteismopor tan distintos rumbos, 
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como raanifiestanlas memorias de las diversas gentes, que sin , 
salir del curso de este a r t . , hemos visto fueron introduciéo- j 
dose en el pais, conocido es cuál llegarla á ser la confusión \ 
de sus divinidades:. los monumentos de Tarragona nos han 
conservado aun memoria de Is is , Juno, M a r t e , Nej)tuiiu, 
Silvano, la Diosa Celeste, la Concordia, el Dios ó el Genio 
Tutelar : pero ¿no bastará saber que también fue un Dios 
para aquella Tarragona y toda su provincia el mismo Ocla-
viano Augusto? La jun la ó concilio general de esta p iov. , 
que por una parte habia de dar á Adriano la muestra de ge
nial independencia, que ya anticipadamente hemos citado, 
erigió uu templo y otorgó sin rodeos el nombre de Dios á I puerta 
aquel emperador Deo Augusto, como se lee en las medallas 
de esta c . , a'cuyos t imbres tampoco faltó el derecho de 
acuñar moneda. Harto patentiza, esto cuántas serian sus 
divinidades , manifestando claramente lo poco que suponía 
este titulo , con relación á la idea de unidad que hoj nos 
merece, y las razones por qué se concedía; aquí mismo 
hubieron de concurrir dos, pues cualquiera que fuese el 
deseo do honrar la memoria de Augusto, no debió ser me
nor el deseo do congraciarse con el sucesor, é hijo adoptivo 
de aquel Tiber io, que fue á quien pidieron y que les conce
dió el permiso para ello. Mas este vergonzoso estado iba ya 
á desaparecer pronto : el Dios-hombre verdadero había 
bril lado ya en el Or iente, y la luz de la f é , como antes la 
mora l , y antes la f isica, no pudo tardar en llegar á Tarra
gona y disipar aquellas deplorables tinieblas. 

Respectivamente al orden civi l inierior de Tarragona, 
era, como tan distinguida colonia, una pequeña Roma; asi 
correspondía , según la espresion de Florez «por ser obra 
y monumento propio de los l iscipiones, puerto de los p ie -
tures romanos (*), alcázar de su residencia y corte de a l 
gunos emperadores ( " ) . Sin alegar mas pruebas que las da
das sobre esto , de veras suponen un modo de vivir y vestir 
como en la misma Roñad; una forma de templos, un orden 
de sacerdotes, una gente togada, las mismas fiestas, de 
c i rco , teatro , anfiteatro i baños, y por lo quo ahora toca, 
un modo de gobierno correspondiente á cónsules, senado, 
censores, ediles y cuanto liorna observaba, como buena 
República». Las lápidas de Tarragona nos dan noticia de 
todos los oficios relativos á estos , cuyos nombres se respe
taban á la superioridad romana. Los Duumbiros corres 
pondianá los Cónsules; la Cur ia y /decuriones al Senado y 
Senadores; los ()ui;iqi¡ie)ina¡esá los Censores; tenia i ídiíes. 
Cuestores y otros empleos públicos; pero nunca existieron 
los cien jueces que algunos pretenden , sin testimonio a l 
guno abonado, para la ridicula reducción del nombre del 
térm. de Censella*., traído do las cien sillas de aquellos. 
También recuerdan las lápidas que tuvo esta c. : hubo en 
esta c. varios colegios labri les, cuales fueron los de í íeí i -
drophoros y Fabros, que servían en la milicia para las 
obras de guerra, y los Centenarios, que cuidaban de los 
vestidos y fueron agregados á los anteriores. 

Acerca del vecindario que tuvo por aquellos tiempos Tar
ragona y sobre laestension de la c. existen errores muy ant i 
guos, nacidos del empeño que siempre se ha puesto en abultar 
las cosas á proporción de lo que las encarecen la importancia 
del nombre y la antigüedad. Ürosio , sacerdote que fue de 
esta c. misma, y concluyó su historia en el mismo año de la , 
muerte de Wallia , rey Godo , ocurrida el año 420 de J. C , 
refiere, que según los censos romanos, en tiempo de Augusto, 
ascendía la pobl. de Tarragona á •i.oOCKOOU almas. ¿Será 
creíble este guarismo? Desde luego que no con referencia á 
la c. como figura, ni aunque se haga la rectificación que Mr. 
Víardot pretende, sustituyendo á la palabra ciudad la de con
cejo , por que siempre es tan exagerado como seria d ismi
nuido si quisiéramos entenderlo por la prov. Tarraconense; 
y apenas cabe otro concepto fuera.de estos, sino suponemos 
haber faltado en la espresion los nombres de cierto número 
de o. que en aquellos censos estuviesen encabezadas con 
Tarragona, que es lo mas verosímil. No dejó sin embargo de 
ser grande la pobl. de Tarragona, como se comprende por lo 
que Cicerón dijo de la de España , colocándola paralela á la 
de Roma-, «nosotros no hemos aventajado n i á los españoles 
en número, ni á los galos en fuerza, ni á los griegos en las 

artes.» Estraordinaciamentemenordebíó ser el recinto de la 
c , hallándose el vecindario en .diferentes cuerpos de pobl. 
en un eslenso terr i tor io, como ya lo hemos espresado por ser 
esta la naturaleza de las c. antiguas. «El vulgo de Tarragc-
na está persuadido que en tiempo de los romanos sus muros 
llegaban hasta el r. Pero eslo es no conocer la antigüedad 
n i el sistema mil i tar de los romanos , que hacían las c. pe-
quenas y lo mas remontadas que podían á la cumbre de los 
montes, donde edificaban el alcázar; ni querer abrir los ojos; 
pues aun están integras y bien marcadas las murallas y to r 
os romanas de la primit iva Tanagona. Estendiase desd/ la 
merta llamada del Rosario por medio de la plaza donde está 

la fuente nueva, al palacio llamado de Pilatos, que era la casa 
de lo., pretores, Puerta de San Antonio y del Socorro, y 
otra que ya no existe, por la que se bajaba al mar. Todo lo 
de allí á fuera se ha añadido en los tiempos posteriores á la 
Tarragona romana.» Asi se espresa el erudito Cortés sobre 
este punió. Sin embargo, no es solo el vulgo de Tarragona 
del que se separa y al que atribuye la ignorancia de la an t i 
güedad, aunque tüdo en nuestro concepto por no puntual i
zar unos y otros las fechas á que se refieren. Luis Pons de 
Icart, razonó la opinión vulgar enunciada,atestiguando, que 
en el año 1570 podía describirse aun el ant. muro siguiendo 
sus fragmentos desde San Francisco hacia la ig l . de San 
Fructuoso, hasta cerca delr . ,etc , comprendiendo un ámbito 
de 40812 varas de circunferencia. E1M. Florez dice también, 
que antiguamente corría, jun to á ella el r. . y afirma no ser 
hoy lo mismo por causa de las guerras que la han reducido 
á corta pobl. en comparación de lo mucho quo fue antes. Es
ta diferencia eií las opiniones de escritores tan graves y tan 
versados en las cosas de la antigüedad, no puede menos de 
consistir , repetimos , en que han puntualizado poco las fe
chas á que sus distintos 'conceptos so refieren ; las cuales 
debidamente colocadas , resultaran igualmente distintas , y 
por ellas se suplirá el silencio que en cada uno se observa. 
Es indudable La idea de la antigüedad que espone el Sr. Cor
tés y que conoció y manifestó exactamente al mismo tiempo 
el sistema mil itar y modo de edificar de los romanos: pero 
esto hace á suspumeros tiempos respecto de Tarragona: 
entonces, adoptando la planta primitiva de la c , la perpe-
tuáron con su lab. eterna, por el orden que D. Miguel Cor
tes Mgue. Mas tardo , con los tiempos de próspera paz que 
disfrutó la España, nada hay de ostiaño en que esta c , cre
yéndose debidamente afianzada contra los enemigos , sin 
necesidad de mas defensa que el nombre do colonia romana, 
hubiese quebrantado aquel principio m i l i t a r , y se hubic-se 
dilatado cuamo convenía á la comodidad y magnificencia 
propias de una c. de su importancia, y que repelidas veces 
'recibió en su seno á los emperadores, complaciéndose algu
nos de estos en permanecer en ella targas temporadas: nada 
mas natural que de este modo estableciese las bases de la 
descripción de Icart, adoptada por Florez, y diese á Orosio 
razón para comprender del moao que hemos espresado los 
censos romanos. Hasta cierto punto confirma esta idea la 
falta de noticias de que hiciese la resistencia propia de una 
cap. romana y residencia del presidente de la Tarraconense, 
cuando fue acometida por-los germanos en tiempodel empe
rador Galieno H. Estos se apoderaron de ella (Eutropio) v la 
dieron al saco (Aurelio V i c l o r ) : Orosio alcanzó aun los efec
tos de aquel desastre. Puntualizase la fecha en que ocurrió, 
diciendo, que la destruyeron; que estuvo mucho tiempo sin 
hab . , que no empezó á repoblarse hasta el año 278 , y que 
mientras esto se ver i f icaba, el carácter de metrópoli de la 
España Tarraconense regidla en Harcelona: mas nada do to
do esto consta: tal'vez la principal razón que ha originado 
el concepto de haber sido destruida Tarragona , consiste, 
en fallar por largo tiempo las continuas memorias que antes 
resultaban de o l a , y el no saberse ni siquiera cuando ni co
mo fueron arrojados de la misma los bárbaros; mas todo 
puede esplicarse por los grandes trastornos de aquel t i em
po; y asi vemos que las lápidas son los primeros documen
tos que rompen el silencio acerca de esta c , presentándose 
una dedicatoria hecha por el presidente de la prov. Marco 
Aurelio Valenliniano al emperador Caro, el ano 282. A lgu
nos, paca probar la vuelta de Tarragona á su anterior gran-

K} Ya se ha visto como han de entenderse estos dos conceptos. 
t *) Tampoco se ha de entender mas que por haber residido algunat temporadas «n ella. 
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deza, habiendo presentado antes su destrucción como un 
hecho inconcuso, refieien con igual seguridad que sirvió de 
corte al emperador Máximo , hasta que arrepentido do su 
indiscreta y temeraria empresa , se reconcilió con Honorio, 
acabando su vida en un estado de miseria y de pobreza Es 
tan peregrino esto reíalo, que ni siquiera sabemos quejugar 
darle en la historia , habiéndonoslo callado sus autores; 
Máximo á quien pudiéramos atribuirlo primero, con el apo
yo siquiera de saber que solicitó el reconocimiento de los 
españoles, elegido que tue emperador por sus tropas en la 
Gran Bretaña, nada tuvo que ver nunca con Honorio á quien 
precedió: fue contemporáneo de Valcnliniano y deTeudusio 
y feneció con su ejército á manos de este en Aguilea , sin 
que conste hubiese estado nflnca en Tarragona. El segundo 
Máximo, á quien también cabria a t r ibu i r lo , sabiendo que 
fu» proclamado emperador por Juruncio, encargado de la 
conservación de España , conquistada en su mayor parte 
por Constante, fue muy pronto asesinado por sus soldados 
mismos al par de su ensalzador, sin que conste tampoco en 
ninguno de aquellos acontecimientos el nombre de Tarrago
na. Ésta c. á pesar de la paz y sus consiguientes beneficios 
durante el imperio de Probo; por mas que conservó su cal i
dad do corte de los propretores, como consta ya por las de
dicaciones hechas al sucesor de Probo, el mencionado Caro; 
y aunque no hubiera sido destruida por los jermanos como 
se afirma, nunca volvió ya á su esplendor antiguo : el maes
tro Flqrez congetura haber empázado -de alii á ser mas redu
cido su ámbito, especialmente por el lado del rio. 

En el año 331 fue desmembrada Tarragona de la mayor 
parte de su antigua jur isd icc ión, desprendiéndose de ella 
terr i torios que formaron dos provincias, cuales fueron la 
Cartaginense y \a. Ga l i c i a , obteniendo mayor considera
ción aun la últ ima, que fue hecha consular. Desde entonces 
quedó reducida la Tarraconense á la parle oriental que de
terminaba la linea de montañas que corre desde las de l iúr -
gos por Aguilar do Campó , Montes de Oca, Valvanera, So
ria y Daroca, donde se dividen en dos ramales, de los que 
siguió el que propende hacia Tortosa. Esta linea la separó 
de la Cartaginense, y su prolongación boreal hasta el Océ-
n o , apoyada igualmente en las montañas, la deslindó de 
h Gal ic ia ó Gal lwcia. Desde este t iempo, esto e s , desde 
el imperio de Constantino, progresando la decadencia de 
Tarragona, no se conocen mas inscripciones romanas i m -
Eeriales: el numen de esta c. era el de Roma : ambas ha-

i:in marchado unidas á su apogeo, y declarada la deca
dencia romana , la c. que. pudo decirse Togada pov esce-
lencia en España, según ha resultado en el curso de este 
ar t icu lo, no podia menos de responder declarándose igual
mente en descenso: parece que la invasión de los geima-
nos citada , fue para esta c. el punto divisorio de ambas 
edades : Tarragona , á pesar de las grandes vicisiludes su
fridas por los romanos en España, que pudieron precipitar 
la caida de esta ciudad , y desprenderla del imperio, ofre
ció la notable circunstancia de conservarse por él hasta su 
término. Los invasores del Norte , sorteando entre si las 
provincias Cartaginense, Bé l i ca , Lus i tan ia y Gal ic ia , 
(año 411), y ocupándolas luego (Watio) parece que respe
taron aun el numen ya espirante de Roma en la Tar raco
nense , pues no sonó en aquol repartimiento. ¿Diremos co
mo algunos escritores, que sobre el año 414, los vándalos, 
suevos y a lanos, que son los que con los silingos hablan 
hecho aquel repart imiento, atacaron vigorosamente á Tar
ragona , y sin que nada bastase á su defensa, la dejaron 
completamente destruida? No solo falta todo documento de 
la debida autenticidad, que autorice estos asertos, ni 
acredite que fuese hostilizada la Tarraconense,- mucho 
menos Tarragona, sino que consta lo contrario. En el año 
422, ocho anos después de la destrucción pretendida, y de 
la que tarde se hubiese restaurado en aquellas deplorables 
circunstancias, asi para España como para todo el imperio, 
abrigó esta c. al gefe dé la milicia romana, Castiuo, que 
vencido en la Bé l ica , corrió á apoyarse de ella. Proseguía 
gobernada con toda su provincia á nombre de los empera
dores, y sonaron mucho las insurrecciones de los descon
tentos , que con el nombre de BacauUas, empezaron en
tonces á levantarse contra los abusos de los p-opretores, 
que agovraban la provincia con irresistibles impuestos, pa
ra conservarse contra sus numerosos enemigos. 

En el año 4 4 1 , Asturio , gefe de la milicia romana , destro
zó una mult i tud de estos B'acaudas , y en 454 volvieron á 
ser combatidos, á cuyo efecto envió Boma á Federico, he r 
mano'del rey Theodorico ; Salviano, en el l ibro S.0 de G u -
berpqlione D e i , obra que escribió por aquel mismo tiempo, 
califica á estos Uacaudas de afectos de la avaricia y esce-
sivas contribuciones de los superiores Los sueros de Galicia 
invadieron la Tarraconense eo 456 para hostilizar á los r o 
manos; mas sin carácter de conquista, de modo que corrie
ron dos veces sus regiones en el mismo año, retirándose 
cargados de despojos y cautivos. En el año 405, era presi
dente de esta provincia , Vicente , mencionado en una car
ta do sus obispos al Papa Hilario. La nobleza de esta pro
vincia quiso oponerse á la preponderancia de los godos, 
que hacían su causa , aparentando servir á los romanos , y 
el ejército del rey Eurico , acabó con ella sobre el año 466. 
Los francos la iuvaditu-on luego , é hicieron grandes daños, 
antes que Theodisolo logró destrozarlos. Muchos historia
dores refieren , que el rey Eurico destruyó á Tarragona; 
mas ya probó hasta la evidencia el sabio FÍorez la inexact i 
tud de este concapto, y lo desacertados que han andado 
aquellos historiadores en la inteligencia de los antiguos. La 
autoridad romana lejos de cesar en Tarragona por este 
medio desastroso , y después de haber hecho la mas v igo
rosa resistencia á los embates de Eur ico , librándose san
grientas batallas junto á sus muros, siguió el mismo rumbo 
de su metrópoli. El imperio de Occidente fue conducido por 
la ambición al término que se consumó en tiempo del rey 
Eur ico, y esta c. fue puesta en manos del mismo rey , por 
aquel Vicente ó Vincencio, que hemos visto haber sido su 
úli i i i io presidente: Vincencio viendo decidida la suerte á 
favor de los godos, se pasó á ellos, les entregó la c. que le-
habla sido confiada, y para completar lo mismo con su pro
vincia, figuró aun en la reducción de las otras c. marítimas, 
que tampoco pudieron resistir al destino de Tarragona (año 
475). La grandeza y autor idad, la fama imponderable que 
había disfrutado por espacio de 693 años que. fue romana, 
quedó entonces reducida á sus recuerdos consignados afor
tunadamente para su perpetuidad la mayor parte en sus 
monumentos, en sus riquísimos mármoles, en sus coprosas 
medallas y en las continuas é interesantes menciones his
tóricas. El diligentísimo Florez nos dejó un volumen com
pleto sobro las antigüedades de aquella época. donde se 
hallan copiadas y sabiamente comentadas las inscripciones 
y medallas que se habían hallado hasta su tiempo. De las 
innumerables menciones que aparecen en los escritores, 
debemos recordar aun la celebridad que tuvieron entre los 
jómanos los vinos del campo de Tarragona y sus telas de 
lino , bhinqueadas primorosamente con Tas aguas del F r a n 
colín, llauvido á la sazón Vichis 

Tar ragona en poder de l o s godos. Hay escritores que 
suponiendo haber ernpezado la dominación goda en esta c. 
por medio de un asalto, como hemos dicho, y destruyéndo
la , ven luego como se va restaurando por los mismos ta r ra 
conenses hasta el año 516 ; y manifiestan cierto asombro 
por el empeño de los invasores de todos tiempos en asolarla, 
y el afán de su vecindario en restablecerla. Pero este con
traste basa en noticias conocidamente falsas la mayor parte, 
y desautorizadas todas, como nos ha resultado ya en lo que 
procede de esta reseña histórica , y nos resultará aun en lo 
sucesivo: todos estos errores son producto, repetimos, de 
la común inclinación á las grandes cosas, que ha encarecido 
siempre cuanto le ha sido posible los conceptos , siendo es
tos por lo mas solo deducciones particulares, hechas de 
acontecimientos generales. Puede asegurarse haber llegado 
Tarragona al dominio de los godos sin haber sufrido una sola 
destrucción, ,á pesar de las muchas que hasta entonces se le 
suponen, y lejos de haber sido meaoscavada por estos nue
vos señores, parece fue aventajando en su t iempo. Conser
vó su caráster de cap. de la piov., que retuvo igualmente 
su nombre : un Duque godo reemplazó en el gobierno al 
Propretor romano: la autoridad de Tarragona si bien había 
sido cercenada de los territorios que constituyeron la Carta
ginense y la Gallaecia, como hemos visto ^ lo fue también 
de las Baleares que formaron la 7.a prov. de España, alcan
zaba á la Kasconia gala. Por aquel tiempo el antiquísimo 
nombre Tarraco recibió la sílaba epéntioa na como otras 
muchísimas poblaciones: habiendo conservado esta cap. su 
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behisto derecho de batir moneda con el nombro Tarracona 
figura en muchas godas. Debe citarse aqui el concilio de esta 
c. habido el año 516 , primero provincial perpetuado en Es
paña, por cuanto corrobora también la idea de su importan
cia en aquel tiempo. El desastroso fin de San Hermenegildo, 
á quien fue cortaaa la cabeza de un hachazo en una maz
morra de esta c. perpetuó la memoria y veneración del dia 
13 de abril del ano 585. Esta desgracia fue motivada por 
haberse puesto dos veces al frente de los católicos armados 
contra el arrianismo, que los"tenia oiillados de los primeros 
empleos , sin que le retrajese de ello el respeto á su padre 
el rey Leovigi ldo, cuyas insignias se apropiara en el inten
to de desposeerlo; por haber faltado á los juramentos con 
que habla obtenido el indulto de su primer desvio ; y por 
haber desechado con insultos las amonestaciones que su 
padre, en el intento de indultarlo nuevamente, le dirigió 
Íior medio de un obispo amano , para que abjurase el cato-
icismo , en prenda de sumisión, separándolo de un part ido, 

ya muy poderoso; para no serle temido. Los vascones , que 
tanto se distinguieron contra el dominio délos godos, hos
t i l izaron repetidas veces la prov. Tarraconense hasta que 
los redujo el rey Suinli la. El imperio de Oriente, que desde 
el tiempo de Justiuiano habla introducido sus armas en la 
península , intentando restaurar en ella el antiguo poder 
romano , que allá se trasladara , oesó también de impacien
tar á los godos , estirpado aqui por el mismo rey , sin que 
conste hubiese alcanzado con sus hostilidades á Tarragona, 
n i tenido lugar en la costa Tarraconense la empeñada y 
larga lucha sostenida en las Cartaginense y Bética. En el 
principio del reinado de Wamba, año C/í , ocurrió lo mas 
notable de la dominación goda para Tarragona y su prov. 

'E l conde Paulo , enviado contra el conde Hi lder ico, que se 
había rebelado en la Galla Narvonense , llegó á esta c. y 
resolviendo convertir su espedicion en provecho piopio, 
cohechó al duque Ranosiudo y al gardingo Hildeghis y con
vinieron la coronación de Paulo en Narvona apenas l lega
sen á ella ; para lo que marcharon unidos con sus tropas 
después de haberse asegurado de los pueblos principales de 
la prov., poniendo al frei.te de sus respectivos gobiernos 
personas á propósito: asi quedó la Tarraconense dispuesta 
á ser la vanguardia del rebelde Paulo, y lo fue en efecto. 

Wamha, al desembarazarse de los Yascones, acudió eje
cutivamente contra esta rebel ión: emprendió la lendicion 
del poderoso ángulo oriental que forma la actual Cataluña, 
dividiendo su ejército entres cuerpos, razón especial por 
que sé ha comparado su espedicion á la famosa de Aníbal, 
cuando emprendió su marcha á I ta l ia; y reducida la suble
vación en España tramontó el Pirineo para regresar v ic
torioso y cubierto de gloria como distinguido caudillo. Es 
notable que Tarragona , siendo cap. del pais sublevado, en 
España, y residencia de las autoridades que hablan promo
vido el alzamiento no suene, ni correspondiendo á la rebe
l ión declarada en Narvona, ni siendo sometida por Wamha 
como Barcelona y Gerona; cabe sospechar por ello que no 
secundase los intentos de Paulo, como lo hizo su duque 
desentendiéndose del empeño que este é Hildeghis pusie
sen. Aquella espedicion de Wamba es dignamente celebre. 
A esto creemos reducirse las memorias de Tarragona que 
hayan de mencionarse, pertenecientes á la dominación 
goda , época de tanta celebridad para esta c. en los fastos 
eclesiásticos. 

Ta r ragona , desde su caida bajo el poder musu lmán, 
hasta su d i f i n i t f r a reconquista. También se sostiene con 
grande ahinco, que solo por medio de su completa des
trucción lograron sobreponerse los musulmanes á esta c.: 
se fija la época de su embestida en el año 7' l( j ; se detalla 
un terrible sitio hasta el 719, y alli se puntualiza su es-
termin io, para no verla reaparecer algunos hasta después 
de muchos años. Pero todo esto es inexacto; Muza , que 
fue quien la conquistó en 713 por el mes de ju l io del mismo 
año, fue depuesto ya del mando por el califa; y lejos de 
aparecer testimonio que acredite su destrucción, consta que 
fue conservada y considerada por .sus conquistadores, como 
un gobierno muy importante, queco la división de España, 
hecha por Yusuf el año 747, quedó incluido en la estensa 
prov. de Zaragoza. El mismo Yusuf restableció la hermosa 
carretera nailiiar de Zaragoza á Tarragona. Abd-e l -Rab-
man 1 estableció arsenal con astillero en esta c. por el 

año 773. En 789 su gobernador se coligó con Bahlul , hi jo 
de Maliluk que se había apoderado de Zaragoza, y , como 
este, se desentendió de la autoridad de Córdoba ; pero_el 
gobernador de Yalencia, encargado de reducir la España 
oriental revelada, restableció aquella autoridad en Tarra
gona al siguiente año 790. Bahlul, que pudo evitar la suerte 
de Husein y otros gefes de aquella rebelión, que fueron de
gollados , se coligó con los aquitanos, y descendiendo de las 
montañas en que se abrigara con un cuerpo de aventure
ros, logró en una de sus correrlas apoderarse de Tarragona, 
donde se acuarteló, adelantándolas después basta el té rm. 
de Tortosa {año 801). Asi se sostuvo Bahlul hasta el año 804, 
en que vio acudir contra él el mismo Hakem con todas sus 
Fuerzas; entonces, conociendo que no podia sostenerse y 
resistir á tan poderoso enemigo encerrado en la c , la aban'-
donó seguido de todo su vecindario: el l ia'.em la ocnpó 
desierta', v sin detenerese, avanzó en busca del aventurero, 
que sucumbió por fin en batalla campal junto á Tortosa, 
después de 14 horas de admirable resistencia. Habiendo 
descuidado el Hakem esta c. pudo volver á ella sin obstá
culo su vecindario; y el mal estado que estas vicisitudes 
suponen á sus fortificaciones, baria que no costase gran t ra
bajo su rendición á Lu is , el Bondadoso, en 809, Abd-e l -
Rahman la tomarla en 812; y pasando así de uno á otro 
poder entre cristianos y musuW.nes, y éntrelos sangrientos 
vandos de los musulmanes mismos, ¿se estrañará que parase 
algún tiempo en un yermo, y creciesen robustos árboles e n 
tre sus ruinas? Esto sin embargo se ha anticipado por m u 
chos historiadores.En 838 sonó su puerto árabe; y en 844 
se fabricaron naves en su arsenal; sonó entre las posesio
nes que llegó á adquirir en su rebelión el célebre Hafsun. 
Después se menciona un conde cristiano.de esta c. envian
do con el de Barcelona y otros de diferentes pobl. de la Es
paña oriental, una embajada al Hakem , en solicitud do su 
al ianza; pero es mención única sin comprobante, y sin 
decir cuándo se inst i tuyó, ni cuándo dejó de ser. Se cuen
ta un cuerpo de cabaliena de Tarragona entre los que for
maban las tropas con que acometió Almanzor á Barcelona 
en 983: 

Se cita entre las que reconocieron á Abd-el-Rahman el 
Morthady en 1017. En t r í tanto cruza asi continuas y funes
tas vicisitudes : el poder musulmán se debilita sobre ella: 
pertenece al reino de Zaragoza: las armas de los condes 
cristianos progresan sobre su campo: Berenguer, ob. de 
Y ich , afanándose por el dictado de metropolitano Tarraco
nense, que habla sido otorgado por el papa Juan XIH á ui i 
antecesor suyo, quien no pudo realizarlo, pasa á Roma é 
interesa al papa Urbano I I en la restauración de Tarragona 
el año 1089: el papa llamó á la empresa á los principes se
culares y eclesiásticos del pais con las mismas indulgen
cias concedidas á los viages de Tierra Santa , y Tarragona 
queda hecha objeto do una cruzada. El conde de Barcelona 
anticipa á su conquista las disposiciones sobre la c. , y en 
1090 la da bajo diferentes cláusulas á su Sede: Berenguer 
era dueño de la mayor parte del campo de Tarragona , si 
bien no poseía la c. y esperando obtenerla pronto , formó 
los fueros y libertades que hablan de gozar sus pobladores. 
¿Se puntualizará definitivamente cuando se realizó esta con
quista? Apenas habrá fecha sobre que vacilen mas los histo
riadores, confundida ya por los mismps documentos de aquel 
t iempo: hizo bien el juiciosísimo Mariana , que refiriendo 
como el papa Urbano hizo volver a España desde Boma al 
arzobispo de Toledo D. Bernardo, encargándole, que el d i 
nero que había preparado para ir á-Tierra Santa, fuese em
pleado en reedificar á Tarragona, d ice: «ciudad que por el 

1 esfuerzo y armas del conde de Barcelona en esta sazón (año 
! 1096) era vuelta á poder de cristianos.» 

Consta en efecto que habia sido ganada ya en aquella fe-
' cha ; y no-hubo de ser menos exacta la noticia que adquirió 

Mariana, para completar el infoime que nosda de loque era 
Tarragona entonces: era muy noble antiguamente y podero
sa por su antigüedad y ser silla del imperio romano en Es
paña ; mas en aquel tiempo se hallaba reducida á caseríos 
y era un pueblo pequeño. ¿Acertó asimismo asegurando que 
Bernardo cumplió el^ncargo del Papa y fue el restaurador 
de esta c ? Consta que Urbano I I hizo este «ncargo al men
cionado ob. ü . Berenguer y á su solicitud misma-en 10S9; 
y que lo culpó en razón de no poner en la empresa de la 
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eredificacion el conato debido, habiéndole otorgado ya el 
palio. 

No hay documentos que comprueben el concepto ú favor 
de l iernardo; y aunque el Papa le encargase inver l i r en la 
reedificación de esta c. lo que hubiese pensado gastar yen
do á la Cruzada', es muy distinto lo que se le atribuye. Co
mo quiera, Tarragona fue reedificada sin que sepamos hasta 
qué punto; y no seria de un modo muy aventajado, cabiendo 
decir, que se hizo á vista Qe los enemigos, üe todos modos, 
esta nueva población nació destinada a un fin bien desas
troso é inmediato ; pues en el año HOS fue absolutamente 
asolada por una irrupción de bárbaros. En este estado per
maneció la c. opulenta de otro tiempo hasta el año 1 HT, en 
que, el conde D. Ramón lierenguer de Barcelona la dio con 
sus térm. y pertenencias al oh. de su c. San Oidegario, a r 
zobispo electo de Tarragona, para él y sus sucesores en la 
dignidad de esta, á fin de que la restaurase con facultad de 
traer de cualquiera parte pobladores, que viviesen l ib re
mente, y fuesen gobernados por las leyes y costumbres, que 
el prelado quisiera establecer. Los térm. y pertenencias 
indicados, eran, según la curta de donación los espresa, de 
una estension considerable. Su linea occidental, que puede 
maniíestar el estado de la conquista por esta parte en aquel 
t iempo, pasaba por Monterubiu (Montem-ruheum) y por el 
Coll de lialaguer hasta el mar. Mas limitados por É. alcan
zaban al término de Tamarit , como quien desciende al mar, 
y subiendo por el agua (que llama) üe Ayano á la cúspide 
de los montes , que ofrecen un l imite setentrional bien 
pronunciado. El Papa confirmó esta donación en 1118, dan
do el palio á San Oldegano. En consecuencia de esto, y por 
el ardiente celo del arz., volvió a existir Tarragona, cuyo 
solar, precioso rnuseo de antigüedades, donde admirables 
monumentos sobrevivieran al rigor del tiempo y de los hom
bres, había llegiido á cubrirse de maleza, llesluurada deíi 
n i i i \amenté ahora, fue progresando á proporción que di la
taban sus conquistas las armas cristianas. Lejos ya de ella 
aquellos terribles enemigos, que antes habían escudriñado 
con frecuencia hasta sus ruinas para esterminar á los cr is
tianos que pretendiesen avecindarse en ellas; y que otras ve
ces se apoyaban en las mismas para dispararse á merced 
del menor descuido sobre la frontera de Karcelona, no sue
na ya en la hisloiia en razón de aquel prolongado combate, 
viniendo á figurar en orden muy dist into. 

El arzob. Uldegario, deseando darmayoi impulso ala em
presa de restituir á esta c. el esplendor con que la hablan 
presidido sus antecesores en otra época, busco la coopera
ción de un caballero muy distinguido , cual refiere la lusto-
r i a ; era Roberto de Agu'ilon en aquel tiempn; y habido con
sejo de los prelados sufragáneos y magnates de la t ierra, le 
entregó el señorío de Tarragona y sus términos para que él 
y sus sucesores la tuviesen como principes reteniendo solo 
con lo eclesiástico todas las décimas: Roberto prestó en su 
consecuencia bomenage al arzob. La institución ele este p r i n 
cipe de Tarragona noluecomolasde diferentes condes, e l i g i 
dos antes sin resultado alguno; el conde de Barcelona, anhe
lando su restauración, Oió esta c. y su término con titulo 
de condado, bajo diferentes pactos, ál vizconde de Narbona 
D. Berenguer, á mediados del siglo X I : en lüliO la dio con 
t i tulo de vlzcondato á Bernardo Amat de Claramunt, t a m 
bién bajo determinadas condiciones; pero ni una ni otra vez 
fue con efecto, permaneciendo siempre la c. en poder de los 
árabes. ¿Seria algún conde de Tarragona, igualmente ima
ginar io, aunque fuese real y efectivo de otra población 
aquel, cuya embajada al Hak'em se ha mencionado? Ahora 
hablan cambiado las cosas: Roberto, caballero romano, c u 
yo nombre era bastante distinto del adoptado generalmen
te por los españoles, pues se llamaba Rodberto de Culeio, 
por sobrenombre B u r d e l , se hallaba avecindado en Tarra
gona, y desde ella misma ya había descollado también por 
su valor en la guerra coiñra musulmanes. Su esfuerzo no 
fue inúti l á la restauración j progreso de lac. nueva. Después 
de haberle consagrado largos afanes , en el año 1181 , esle 
principe con el consentimienlo de su mujer Doña lúes y de 
Guillen su h i jo , y habido consejo de sus amigos, restituyó el 
derecho que sobre la c. tenia al arzobispado ¿Le moverian 
ya áello los disturbios, quese sabe ocurrieron después en la 
c, hasta el punto de tener que ponerla el arzob. en manos del 
principe D. Ramón? El prelado, no podiendo contener m 
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resistir los continuos disgustos que se le originaban con 
consentimiento del Papa y del cabildo, y aconsejado de sus 
sufragáneos la dio al mencionado principe con todos sus tér -
ininos para si y sus herederos, bajo las corrientes condicio
nes. El principe Roberto aparece á la sazón posevendo aun 
dos terceras partes de la c y su t ierra, y en 1157 dio una, 
como el arzob. habia dispuesto de la otra, al mismo príncipe, 
y le hizo bomenage por la restante que retuvo en feudo. 
Hubo sobre esto grandes debates y viene <i resultar, que las 
disposiciones y los retractos se sucedían sin intermedio, ha
biendo parado en perjuicio de la pobl. y el vecindario la pa
sada, unión que en tiempo de Oldegario se habia estableci
do por bien de todos. D. Ramón vuelve á aparecer sin la po
sesión adquirida. La mayor agilacion reinaba continua
mente en la c : en el año 1171 llegó al escandaloso esceso, 
de que los hijos del principe Roberto matasen al prelado, 
lo que se verificó en z i de abri l . 

Los escesos se estendieron por todo el principado: el Papa 
Alejandro I I I envió sus legados al rey de Aragón, para que 
providenciase sobre este delito. Esto se hizo con rigor: los 
bienes de Guillen de Aguilon y sus hermanos, hijos de Ro
berto, fueron ocupadis: sin embargo, tampoco duró esto en 
toda su lat i tud, y el ( jui l len, que se apellidaba de Tarragona, 
conservó varias posesiones que fueron confirmadas á su hi jo 
del mismo nombre y apellido por el rey de Aragón quien 
lo hizo en reconocimiento de la renuncia que á su favor 
hizo aquel de los derechos que le correspondian en la c. v 
Campo de Tarragona. De este modo vino el rey á sustituir 
álos antiguos émulos del arz. cu esta posesión, y los t ras- ' 
tornos se perpetuaban. En 11Vi la dio en arras á su esposa 
la reina Doña Sancha. La autoridad de D. Alonso II c'onsi-
guió dar cima á aquellos trastornos, con lo que la c. pudo 
dedicarse ya mas bien á su mejora. En Tarragona determi
nó el rey D. Jaime I la conquista de Mallorca, año 1229. En 
1231, se" celebraron en esta c. las bodas de la condesa de 
Urgel con el infante de l'oi luga i , hallándose también Don 
Jaime. En la misma, y en el mismo año hizo éste rey su se
gundo testamento. En 1233 le sirvió Tarragona con un cre
cido número de tropas de infantería y caballería en su espe-
dicion al reino de Valencia. En 123i-celebró Cortes en ella, 
que volvió á servirle con su gente de armas. Otra vez eele-
bró Corles en la misma en 1 2(10, y Tarragona no le negó su 
contingente de tropas, como tampoco se las negó en l i v . í , 
presentándote diez galeras con sus tripulaciones correspon
dientes. En 1288 celebró también Cortes en ella el ley Don 
Alonso I I I . En 1319 fue otra vez el punto de reunión dé Cor
tes, y de estases notable la renuncia que el infante l ) . Ja i 
me Hizo de su derecho en la sucesión. El rey D. PedroIV 
ocupó el dominio temporal do esta c. y so jurísd. por medio 
de su procurador: el arz. opuso sus censuras y el rey lo ocu
pó todo con las armas. Esto duró poco sin embargo;'pues en 
el mismo año 1387 dispuso su devolución al arz., viéndose 
amagado de lamuerle. 

KlcoacHiode Tarragona del año H 2 9 fue notable, espe
cialmente por que en él se redujo á la unión de la hi l . c/itó-
l ica,Gil Sánchez Muñoz, que se titulaba demente VIH, con
servando en Peñiscola el cisaia, como sucesor del antipapa 
D. Pedro de Luna. D. Juan I I , viendo declarada la guerra en 
el principado en 14ü2 , vino sobre Tarragona y la combatió 
recientemente y la obtuvo á part ido. Después fijó en ella su 
mas ordinaria residencia para acudir á las necesidades déla 
guerra. En W i se hallaban en esia c. , el .'ey de Sicilia Don 
Fernando, y su esposa la piincesa Doña Isabel de Castilla, 
después Reyes Católicos -. aquel salió para Barcelona á verse 
con su padre; y á su regreso encontró en esta c. el carde
nal legado del papa D. Rodrigo de l io rg ia , que le entregó 
la dispensa de su matr imonio: de aquí salieron los revés 
para Castilla, y el cardenal para Barcelona. 

Sublevada Cataluña en ItíiO, á consecuencia de los abu
sos del gobierno del conde-duque , recibió Tarragona una 
crecida guarnición catalana, y contando con su apoyo acu
dió á ella el francés Espenan con algunas fuerzas: á s'u llega
da, los catalanes la habían abandonado en el aturdimiento 
que les causara las derrotas sufridas en el Coll y en el Ho¿-
pitalet. 

Espenan ocupó la c , y se dedicó á ponerla en estado de 
defensa; pero cuando se presentó el ejército de Felipe con 
fuerzas á que no podía resistir . pues hasta carecía él de las 
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necesarias para cubrir la plaza, se apresuró á capitular. En 
la desastrosa guerra de sucesión, sesuida á la muerte de 
Carlos I I , figuró también esta c. en poder de los austríacos, 
como todo el principado, y se entregó á disposición de Feli
pe, por el tratado concluido en 14 de marzo de 4743. 

La invasión írancesa de 1808 halló los fuertes de esta c. 
en mal estado de defensa. El vecindario vio con la mayor 
repugnancia la entrada de las tropas invasoras al mando de 
Chabran en 6 de junio de dicho año; y apenas salieron dos 
días después, todos los hab. se dedicaron con admirable ac
tividad a los trabajos necesarios para no volver á allanar la 
entrada á aquellos. El 45 se instaló una junta, que en rela
ción con las de los otros corregimientos, dirigiese la acción 
de Tarragona y su distr. mas ventajosamente á la causa na
cional. Esta pnta dispuso el dia 21 , que todos los hombres 
de 16 á 40 anos, aptos para las armas, destinasen dos horas 
diarias á ejercitarse en estas: su celo patriótico produjo dos 
tercios de miqueletes voluntarios, y una compañía de zapa
dores: la c. se obligó ó mantener un regimiento de suizos de 
2,400 plazas. En 22 de julio del mismo año desembarcó en esta 
c. con alguna tropa el marqués del Palacio, é instaló una junta 
superior, compuesta de un vocal de cada corregimiento, que 
empezó sus trabajos en 6 de agosto. El distinguido civismo 
de Tarragona, paró en hacerla el principal apoyo del numen 
nacional en el Principado: en ella se establecieron la real 
Audiencia, las oficinas de real Hacienda, el consulado de 
comercio, el parque de artillería, etc. En 1810 se formó un 
cuerpo de milicias. En 3 de mayo de 1811, vino sobre esta 
c. el general Suchet con su ejército. Grande fue el conflicto 
de los tarraconenses sin las tropas necesarias para cubrir 
oportunamente todos sus puntos, y por medio de aquellos 
esfuerzos, que inspiran situaciones semejantes, se improvi
saron dos batallones con dos compañías de artillería, lo que 
no bastaba aun para acudir á las principales atenciones. La 
oportuna llegada del general en gefe, marqués de Campo-
verde, calmó con nuevas tropas este cuidado, que renació 
por la partida del mismo el 21. 

En 7 de junio rompió el fuego la artillería francesa contra 
esta c.: la rapidez con que se multiplicaban las baterías y 
trincheras á vista de los sitiados, era admirable: el 16 de 
julio cayeron sobreestá c. 1,S0O bombas y granadas: tan 
terrible fuego, y las continuas arremetidas del sitiador por 
todas partes, no alcanzaban apesar de su prolongación , á 
abatir el ánimo de los héroes defensores, ni aun del pue
blo mismo, cuyo sufrimiento confiado en su justicia era ad
mirable; pero sí iba cercenando sus fuerzas: «atacada y to
mada la huerta del Príncipe, abandonado el fuerte de Or-
leans, desgraciada una salida que se intentó para contener 
los sitiadores; apoderados por asalto los franceses del Fuer
te Real y SanCárlos, multiplicados cada día mas y mas 
los fuegos del enemigo, que incesantemente arrojaban so
bre la c. el hierro de desolación y muerte, todo presagiaba 
próxima la catástrofe , que amenazaba tan heroico vecin
dario» (Dic. de Bar.) S.a embargo de ser tan aflictiva su 
situación, y que esta tomará.aun mayor gravedad el 28 de 
junio con los fuegos de una nueva batería, mas temibles que 
ios anteriores, batiendo en brecha los valientes de Tarrago
na desecharon resueltos la invitación á capitular que se les 
hizo -. así correspondía á su denuedo no viendo aun prac
ticable la brecha, por mas que tubiesen motivo ya para ca
lificar la resitencia de inútil y desesperada. A las 6 de la 
tarde del mismo dia apesar de que tampoco parecía ha
llarse la brecha m disposición de prestarse al asalto , se 
verificó este por ella: sus detensores sucunvieron va
lerosamente al númoro , la arremítida era general y es
forzadísima ; la lucha vino entonces al seno de la po
blación; todo el valor fue inútil para rechazar ya el fallo 
del destino; el bizarro gobernador D. José González y la 
mayor parte de los defensores murieron gloriosamente: un 
cuerpo de tropa y paisanos .intentó abrirse paso por medio 
de los enemigos; mas hubo de rendirse á un comandante 
francés, que con 2,000 hombres y 3 piezas de artillería 
los atajara sobre una cortadura. 

Tarragona y su desgraciado vecindario corrieron la suer
te propia de una pobl. dominada de este modo por sus ene
migos. Los laboriosos redactores del Diccionario de Barce
lona, que diferentes veces dejamos citado, recogiendo con 

gran diligencia las noticias de aquel desastre, redugeron 
con toda la aproximación posible á un estado general las 
pérdidas de personas é intereses materiales, que produgeran 
los franceses en Tarragona desde el dia 3 de mayo de 1811, 
en que dieron principio al bloqueo, hasta el 19 dé agosto de 
1813 en que la evacuaron. Según su cálculo, hubo en Tarra
gona 10,150 muertos españoles, 8,650 heridos de los cuales 
murieron 1,900 incluidos en la suma anterior, y 8,200 pri
sioneros , de los cuales 750 fueron asesinados después por 
sus conductores. La pérdida material ascendió á 88.571,597 
reales. 

Dueños los franceses de esta c. asolada, repararon en lo 
posible las fortificaciones y dejaron en ella una guarnición, 
que siguió tratando con indigna crueldad á los naturales, 
que hábian sobrevivido en la catástrofe á sus conciudada
nos. En 3 de junio de 1813 desembarcó el ejército aliado al 
mando de lord. Murray en la playa de la Pineda , distante 
una leg. de la c.i fue acometida esta ; sus murallas aporti
lladas, y el fuerte Real ocupado; pero todo sin efecto de 
consecuencia, pues en la noche del 12 al 13 hubieron de 
abandonar las ventajas adquiridas y reembarcarse. Suchet 
entró en Tarragona el dia 15 retirándose de Valencia, y 
continuó hacia Barcelona. Volvieron sobre ella los aliados at 
mando de lord Bentinch , y en su vista Suchet, conociendo 
ya que el estado de la guerra no permitíala conservación de 
esta plaza , se dirigió con 20,000 hombres á facilitar su eva
cuación, que se efectuó como se ha dicho en 19 de agosto de 
1813 , habiendo sido la noche anterior la mas terrible para 
esta c.: «en ella pegaron fuego á los repuestos de bombas 
y granadas cargadas; á las mechas de las minas de las mu
rallas y baluartes; á las del molino de la c., de los arcos de 
cañería de la fuente pública y del castillo de Pilatos; al re
puesto de pólvora, en el del Patriarca , y al almacén de v i -
veres , mezclados con azufre, en la igl. de Sto. Domingo. Los 
ayes de los fugitivos tarraconenses, sofocados con la esplo-
sion del incendio que debastaba la c. entera; los lamentos 
del desvalido anciano , al ver reducida á escombros su que
rida patria, mezclados con el grito feroz del sanguinario sol
dado , todo ofrecía la imagen triste de la desolación de la 
antigua Troya.» (Dic. de Bar.). 

El mismo estado de la guerra , que habia hecho evacuar 
esta plaza á los franceses, la recomendaba como interesan
tísima á los españoles y á sus aliados, lo que no se ocultaba 
al distinguido militar Suchet, para no haber esforzado la 
destrucción de todos sus elementos de defensa, en la nece
sidad de abandonarla: por ello se hizo desde luego lo posi
ble para restaurar sus fortificaciones; y cuando Tas fuerzas 
aliadas hubieran de ceder á los franceses en las alturas de 
Ordal, pudieran apoyarse ya en su retirada sobre Tar
ragona. 

Restituido Fernando Vi l á España por el término de aque
lla heroica lucha, llegó á esta c. con su hermano el infante 
D. Carlos en 1." de abril de 1814. A pocos dias llegó el in
fante D.Antonio, que se habia detenido en Mataré, obligado 
por cierta indisposición. Nada ofreció notable esta c. en el 
cambio de instituciones que á la sazón se efectuara, ni en la 
restauración de las liberales en 1820, sumisa siempre á sus 
autoridades como es propio de su sensatez y condición de 
plaza de armas. En 27 de agosto de 1823 fue atacada por los 
franceses restauradores del absolutismo; pero sin notable 
resultado; y fue entregada por la capitulación de Barcelona 
en que se la comprendiera. 

En 28 de octubre de 1827 , llegó Fernando Vi l á Tarrago
na, llamado por los trastornos que el partido apostólico sus
citó en el principado. En noviembre salió para recibir á la 
reina su esposa en Valencia, de donde llegaron juntos en 25 
del mismo, y permanecieron en esta c. hasta el 3 de diciem
bre que salieron para Barcelona. En 1829 llegaron también 
a esta c. los reyes de Ñapóles con la princesa su hija Doña 
Maria Cristina, que vino para ser reina de España: entraron 
á las cuatro de la tarde del 21 y continuaron su viage á las 
once de la mañana del 22. 

Las mismas circunstancias de sensatez y de plaza de ar
mas considerable, que dejamos mencionadas , han tenido á 
esta c. al abrigo de los trastornos civiles seguidos ala muer
te de Fernando V i l , siendo un inesnugnable apoyo de los 
defensores d«l trono constitucional de Isabel I I . 



El escudo de armas de Tarragona ostenta las olas de un 
mar en campo de plata; y el timbre corona con palmas, por 
privilegio de D. Felipe IV dado en 4645. 

En todos tiempos han hecho hrillar también el nombre de 
esta c. numerosos de sus hijos altamente distinguidos. Los 
mármoles de la edad romana nos han conservado aun la me
moria de muchos de ellos, que merecieron entonces se les 
erigiesen estatuas y otros monumentos. Tales fueron: de los 
flamines Cnseo Antonio, Cayo Egnatuleyo, Lucio Nemesio 
Palpero y Lucio Numisio Oviniano, Lucio Minicio Apronia-
no que dedicó una memoria al genio de Tarragona. Lucio 
Afranio Cereal, Marco Lullio Feliciano. 

Los militares: Lucio Antonio Silon prefecto de la cuarta 
cohorte Tarraconense, por donde sabemos que esta c. armó 
la considerable fuerza de cuatro cohortes, que últimamente 
componian el número de 2,664 hombres etc. Pero los hijos 
que mas honran á Tarragona son los santos esclarecidos 
mártires San Fructuoso y sus dos diáconos San Eugenio y 
San Eulogio. 

Es muy digna también la memoria del distinguido histo
riador Paulo Osorio; y mas modernamente Fr. Guido de 
Perpiuau, escritor y ob. de Mallorca y después de Elna. 
Fr. Pedro de Perpiñan escritor sobre la'Biblia. Gofredo de 
Biure escribió las instituciones de la prov. Tarraconense. 
Pedro de Biure que escribió sobre lo mismo. Gerónimo Gi-
rava, cosmógrafo muy apreciado de Carlos I. Guillermo de 
Monserrat, escribió un tratado de la sucesión de los reyes 
de Francia. Pedro Roca, que tradujo varias obras del Are-
tin y de Becario. El escritor Paulo Lorenza, doctor en ar
tes. Deben citarse asi mismo entre los artistas, los Miralles, 
distinguidos arquitectos y los sobresalientes en el mismo 
ramo D. Antonio Revira y D. Lorenzo Miguel y Verderol. 
D. Antonio de Martí, es memorable por sus grandes cono
cimientos en las ciencias. 

Historia eclesiástica. Habiéndonos resultado en la 
precedente reseña de la historia civil de esta c., la grande 
importancia, que en todos conceptos disfmtabaenlaépoca, 
para que el cielo tenia aplazado al mundo, por medio de 
aquellos verdaderos sabios que, precediendo á los siglos, 
fueron llamados videntes ó profetas , para recibir del Dios 
Hombre la luz evangélica, que debia mostrar al mundo mo
ral su perihelio, cuando todavía se hallaba en su afelio, idu-
daremos que seria de las primeras en recibirla Tarragona? 
Una c. que, como cap. entonces de la mayor parte de Es
paña , constituyendo esta una prov., que si antes había te
nido por medio de sus guerras en espectativa al mundo por 
dos siglos, era entonces el blanco de las alabanzas de los 
mas distinguidos historiadores y poetas, era la que brindaba 
con el descanso, las comodidades y regalos á os que pre
tendieran orillarse de la agitación romana, como mas tarde 
lo esponia el insigne Marcial á su amigo ¿pudo tardar en 
conocer esta cap. famosa aquella ley divina, á la que solo pe
dia ser dado reunir en perpetua hei-m. á todos los hombres, 
como espresó Voltaire? Bien puede engalanar Tarragona el 
origen de su cristiandad, llevándolo hasta los primeros 
tiempos apostólicos, sin necesidad de las ficciones de Dex-
t ro , Luitprando, Liberat», Auberto y cuantos han soñado 
con estos. ¿ Se querrá puntualizar aun cuál fue el conducto 
por el que la recibieran los tarraconenses, ó cuál el apóstol 
que se les comunicara? Creemos que en esta parte será 
Bastante espresar lo mas recibido. Con el monumento del 
Pilar de Zaragoza, se prueba la predicación de Santiago en 
la prov. tarraconense, y el reverendísimo Florez, dice, con 
ocasión de los varones apostólicos que se hacen venir á Es
paña, no ser justo disputar á la fé aquellas cosas , que sin 
perjuicio de otra especie, redundan en favor y gloria de 
nuestra Iglesia. San Gerónimo afirma, que San Pablo vino á 
la Península en naves; y la grave autoridad de este sabio 
escritor apoya poderosamente la producida por el anterior 
irincipío de Florez. ¿Se admitirá igualmente la opinión de 
os que afirman haber traído este apóstol consigo á Sta. Te

cla para que los tarraconenses viesen la santidad de su dis-
cípula? Esto ya es mas difícil; constándonos por documen
tos no menos autorizados, que el apóstol se había separado 
de ella por no dar que decir en Antioquia de Pisidia, y por
que, como dice el mismo San Gerónimo, nadie lleva la mu
jer á la guerra. No obstante, está probado que el culto de 
esta Santa en Tarragona data de los primeros tiempos. No 
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repugnando , antes bien sosteniendo, que Tarragona en ra
zón de su importa ncia y comunicación con Roma y con to 
das las naciones por consiguiente, hubo de conocer muy 
pronto el Evangelio , ¿creeremos que desde luego se hizo 
un pueblo cristiano y espondremos un catálogo no inter
rumpido de sus prelados desde Santiago mismo ? 

Quede este trabajo para los que se complazcan en citar 
once ob. ó arz. , ocho de ellos santos, cinco de los cuales 
mártires , sin llegar á contar aun á San Fructuoso: el Rmo. 
P. M. Fr. Enrique Florez, nos escusa ademas de todo sobre 
esta materia , diciendo terminantemente haber sido forjada 
sin temor de los hombres ni de Dios, con la satisfacción de 
que pasarían semejantes cosas, por verdades antiguas. Ver
gonzoso debía ser á Tarragona un templo al Dios Augusto 
César, desde que se presentó la idea del templo de Jesucris
to ; pero no solo ante este contraste , sino ante aquel tanto 
mas grande aun, donde la Hostia de Cristo, compuesta, á 
la vista material, de la sustancia alimenticia universal, iba 
á reemplazar á la Hostia humana, al inocente niño, al joven 
robusto, á la virtuosa doncella , cuyas entrañas eran escu
driñadas en los altares, siempre hubo de ser trabajoso el 
cambio. Se trataba de colocar el símbolo de la mayor hu
mildad, el símbolo del suplicio, la cruz santificada por la 
sangre del Dios-hombre, sobre un mundo de igualdad en el 
que fuese confiada á la virtud la disposición de las catego
rías; y esto podía destruir todo lo existente. No se com
prendía cen facilidad que la destrucción hiciese á un mun
do moral abstraído del político; aun asi mismo no se allana
rían á ello todos los intereses, y el martirio era necesario. 
Mas ¿ basta que se entienda esta necesidad , para que ya, 
abusando de la credulidad de los domas hombres , aunque 
sea con un fin piadoso, pasemos á decir quiénes fueron no
minal y detalladamente los mártires? Es preciso renunciar 
al gusto de saberlo, sino se ha de consentir ser engañados 
mientras faltan documentos de verdadera autenticidad ; y 
esto sucede por largo tiempo habiéndose cruzado tantas 
persecuciones y calamidades. Convencido de esta verdad el 
ilustrado arz. tarraconense D. Antonio Agustín , empezó el 
catálogo de los prelados con el mártir San Fructuoso, que 
padeció en esta c , su patria. En efecto, este es el primero, 
cuyas memorias pudieron salvarse de las repetidas catás
trofes que nos han privado de otros muchos preciosísimos 
nombres. No puede decirse que fuese el primer pre ado de 
Tarragona; debiéndose creer, que hubo de tenerlos esta 
c. desde los primeros tiempos, aunque no consten. San Fruc
tuoso fue martirizado en el año 259 y las actas de su mar
tirio son el primer monumento auténtico que tiene de esta 
naturaleza España. , q c 

Si es de suponer que Tarragona tuvo prelado antes de San 
Fructuoso, menos le faltaría después de este martirio, cuya 
palma recibieron al mismo tiempo los diáconos de esto san-
.0 obispo San Augurio y San Eulogio. Asi lo prometió el 
Santo ¿1 entrar en la hoguera: «Ya no osfaltara pastor, ni 
podrá faltaros la caridad y promesa del Señor, asi aquí, co
mo después : po-que esto que veis, es cosa transitoria de 
una hora.» Aunque el Santo Prelado se espresase en estos 
términos, hablando de sí mismo, es constante que la per
secución y el martirio en vez de quitar prosélitos los han 
dado, redundando siempre en mayor daño de los persegui
dores. Pero estos, si bien aquí irán contestados por un rer 
sultado contrario á su objeto, no sucedió lo mismo respecto 
de los monumentos y memorias, lo que ya se prestaba al 
esterminio mas que los afectos morales: después de San 
Fructuoso, carecemos otra vez de memorias autenticas, has
ta el siglo siguiente; y los falsificadores de nuestros tastos 
eclesiásticos toman de nuevo ocasión para dar prelados a 
su albedrío. Con nueve prelados, desconocidos todos en 
monumentos de crédito, á pesar de darse entre ellos dos 
santos, uno de los cuales mártir, llenan este vacio. Del 
mismo modo que aseguramos, deben ser estos escluidos 
como imaginarios, es preciso creer quela aguna existe solo 
en las memorias; mas no en la sede que lejos de estar va
cante hubo de prosperar en aquel tiempo que ignoramos, 
para darnos mas tarde el segundo prelado conocido y re
vertido va del carácter de metropolitano. 

ilimeno arzob. de Tarragona, escribió á San'Dámaso en 
el último año de su pontificado, que era el de 384 , pregun
tándole varias cosas relativas á su ministerio; y contestan-
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dolé el sucesor de San Dámaso , el papa Sir icio, le previno 
comunicase aquellas resoluciones pontif icias, no solo á los 
obispos de su prov. sino á todos los de España. Aun si.yue 
otro vacío á la memoria de Himerio. y después de querer 
atribuir algunos esta igl. un Vatni ino, l 'alernino ó Patmnio 
que era obispo de Mérida ; después do cierto Hilario que 
ocasionó la decretal de San Inocencio I , antes del año 409, 
cuyo prelado es mas toioiahlc entre los Tanacoucnses. 
pdrque al fin 16 apoya una débil congetura. nada podemos 
asegurar, hasta q w ún documento de igual naturaleza al que 
nos ha acreditado el mimbre y la dignidad de Himerio, nos 
comprueba la prelacia de Ascatiio ep Kio. Algunos colocan 
después á Emiliano, que tampoco es auténtico, y sigue un 
vacio hasta principios del siglo V I , en que se hallaba presi
diendo Juan, y aparecen los concilios propios de la pro
v i nc ia , que fue la primera en celebrar los particulares-, el 
melropohlano Juan reunió un concilio de sus sufragáneos en 
(i de noviembre del año 516. Kste arzobispo abunda de me
morias. También sabemos por los concilios el nombre de 
Sergio, que hubo de presidir este arzobispado desde antes 
del año 533, hasta después del o'ti'i. No es auténtico el ar 
zobispo Agnelo que le han dado algunos por sucesor. 

Al labonosisimo Florez debemos la noticia de Tranquil ino, 
ob. auténtico en 560, no mencionado en ninguno de los ca
tálogos de los metropolitanos de Tarragona antes que él lo 
descubriese. Esclúsese al arz. KaluaK. de quien no consta. 
Después aparece Artemio, que presidió desde antes del 589 
Insta después del 592. No consla Eufemio, que á continua
ción se menciona. Asiático ocupaba la sede en 5',)9. Ensebio 
presidió desde antes del 610 hasta cerca del G3á , dejando 
numerosas é interesantes memorias. Amlax habla sucedido 
á Ensebio en 636 , y á este sucedió Protasio en 037: perma
necía aun en 646, Se desconoce el que á continuación obtuvo 
la sede, y desde antes del 080 basta después del 688 la 
ocupó Cipr ian, del que existen varias memorias encarece-
doras de su nombre. Vera le habla sucedido antes del 693, 
en que asistió al concilio XVI de Toledo. No se puntualiza 
el tiempo en que presidió Jorge. 

Se siguió la irrupción sarracena; y aunque nos ha resul
tado en la precedente parte de este art. h istór ico, no ser 
cierto que los invasores arruinasen furiosos esta o. comple-
tamenle, según lo aseguran muchos, no vuelve á aparecer 
mención alguna de su prelado, como sucede con otras c iu
dades, sea'que permaneciesen en ellas bajo las garantías 
que en la rendición se estipularan, ó ya que trasladándose 
á puntos do mayor seguridad, fuesen peregrinando con el 
t í tu lo. Sospechamos que esta misma falta de memorias haya 
sido el principa1, inductivo á creer la supuesta destrucción 
de Tarragona , pero sin necesidad de tanto se satisface a 
este silencio: también pudieron sufrir el pastor y el vec in
dario lo bastante para que faltase esta sede. y sin embargo 
prevalecer la c. hecha musulmana: pudo ser menor su re 
sistencia que la de ¿lusa; pudo ser menor el encono de los 
•vencedores; pudieron tener estos otras miras sobre Tarra
gona y conservarla en su poder. 

En el año 1071 el conde I ) . Borrel de Barcelona, deseando 
volver la autoridad metropolitana al Principado para la 
mayor independencia de su Iglesia , consiguió del papa 
Juan XI I I la unión de este arz. á la ig l . de Yicb para mien
tras se conquistaba Tarragona. Esta disposición quedó no 
obstante sin efecto. Va hemos visto en otra parte como la 
restauración de esta silla fue mas tarde el móvil de la recon
quista v reedificación de esta c. lierenguer , ob. de Vieb, 
anhelando el titulo que no habla podido realizar su antece
sor Atlou , '.o solicitó del papa Urbano I I , como la conquista 
y restauración de Tarragona, como ya queda referido (1088), 
y en su consecuencia en 1091 obtuvo el páüo. 

También hemos visto como sin razón se atribuye la e m 
presa de esta restauración al arzobispo de Toledo Bernardo; 
afiirman que por ministerio de este fueron á Un mismo t iem
po dedicadas las igl. de Tarragona y de Toledo ; y que por 
ello, aunque Tarragona estaba mas desierta, dentro de b re 
ve tiempo el mismo Urbano la proveyó de pastor, y fue 
creado arzobispo el referido Berengucr. Pero todo esto es 
.ni'-.;rlo coin.) nos ha resultado antes, y debemos recordar 
aquí, por si so quiere aducir por prueba sobre la primacía 
á favor de Toledo. ¿Añadiremos algo aun á lo que en otra 
parte dejamos dicho acerca de está cuestión interminable? 

El Rmo. Florez, habiendo entrado de lleno en ella, y exami
nado todas las razones espuestas por ambas par tes, espresa 
parecerle existir un derecho en la igl. de Tarragona, dual 
en otra ninguna: apesar de que los arzobispos de Toledo. \a 
desde el citado Bernardo, havan obtenido bula pontilicia del 
mismo restaurador de la dignidad de Tarragona. Urbano I I , 
para que reconociese esta por primado alToledar.o. Lap ro -

j funda erudición é imparcial juicio de este varón insigue nos 
i escusa la penosa tarea de reproducir tantos documentos y 

observaciones que le dieron este resultado; el cual aclara 
luego, esponieudo la ant. independencia de las prov. entre 
si , deduciendo do ella el empeño con que han rechazado y 
rechazan toda idea de superioridad mutua. «Tarragona (dice 
al último) tuvo un derecho á legitima primacía sobre diver
sas prov. cuan no muestran las demás prov.... Tarragona 
tuvo derecho de preceder á metropolitanos de diversas 
prov., como mas ant. que ellos , y como obispos de igl. que 
reconocieron á Tarragona por malr iz. Estas fueron las de 
Galicia y de la Cartaginense que en lo ant. esmponian con su 
cap. la "prov. de la España Citerior , y separadas debían re
conocer como primera la igl. y prelado de la matriz, y esto 
era constituirle primado.» Tal es, en efecto, el resultado de 

: las razones emitidas por Tarragona; pero ¿no seria mas d i g 
no de las partes contendientes , mas propio de su carácter 
evangélico, esponer otras que hay aun no lomadas' en cuen
ta, y que son las mas poderosas, haciendo contra la preten
sión común? El infante 1). Juan, arzobispo de Toledo , y D. 
Pedro de Luna, que lo era do Zaragoza , ¿qué disgustos no 
produjeron en Aragón el año 1320 por estas diferencias? 
¿No llegaron las mismas casi á esponer la suerte de los rei
nos de Aragón y de Castilla en Tarazona, dando lugar á mi l 
escándalos? Este es el resultado de las cosas que llegan á 
desnaturalizarse: no dejaba de ser todo por una vanidad 
ciertamente no enseñada por Jesucristo. 

El obispo de Barcelona, I ) . Ramón no obtuvo lo sede Tar 
raconense, como pretenden algunos, interponiéndolo á Be-
renguer y á San Oldegario, que fue el verdadero restaurador 
de esta c. Habiendo presentado ya los pormenores concer
nientes á la ig l . , al referir la restauración de la c , como i n 
separables, escusamos aqui repetirlos. D. Gregorio, sucesor 
de Oldegario, murió en 1146 ; D. Bernardo Tur t , que murió 
en 1163; 1) Hulío de Cervellon, asesinado en 1171; D. G u i 
llermo de Torroja, que murió en 117 4; 1). Berenguer de V i -
lademils, asesinado por D. Uamon de Moneada eu 1193; Don 
Ramón de Castelllersos. que murió en 1198; l ) . Ramón de 
líocaberti en 121o; I ) . Spargo Barca en 1233; I ) . Guillermo 
de Mongrí. eu 1239; I). Pedro de Albalat, en 1354; I ) . Beni
to de Rocaborti, en 1268; I ) . Bernardo deOl ivel la , en 1291; 
1). Rodrigo Tello , en 1308 ; D. Guillermo de Rocaber t i , en 
1316; D. Gimeno de Euna , trasladado á Toledo en 1327 : D. 
.luán de Aragón. que murió en M'-^í ; I ) . Arnaldo Cescomes, 
en 1348; !>. Fray Saacho I.opez de Ayerbe. en 1357 ; D. 
Pedro ("Jasquez, en 1380; D, Iñigo de Valterra; en l i -08 ; I ) . 
Pedro Zagarriga, en 1418; D. Daltnacio de M o r , trasladado 
a Zaragoza , en l ' i3l ; 1). (¡ouzalo de K a r t , (pie murió en 
1 433 : I). Domingo Hamos, en 1449 ; D. Pedro de Urrea , en 
1489; I ) . Gonzalo Eernandez de Heredia, en I")! I ; 1), Alon
so de Aragón, en 15(4; 1). Pedro de Cardona , en 1530; I ) . 
buis de Cardona, en 1332; 1). Cerónimo Doria , eu 1558; D. 
Fernando de Loares, trasladado á Valencia en 1507: ü . 
Bartolomé Sebastian de Aroito. que murió en 1508; 1). Gas
par Fernandez de C íe l a , en 1878; I ) . Antonio Aguslin , en 
1580; I ) . Juan Teres, en 1603; ü . Juan Vich y Manrique , en 
1011; 1). Juan de Moneada . en 1022; 1). Juan de Hoces, en 
1620 ; D. Juan de Cuzman , trasladado á Zaragoza en -1033; 
I ) . Antonio Pérez, que murió en 1037 ; 1). Francisco de Ro
jas , trasladado á Avila en 1604; D. Juan Manuel Espinosa, 
que murió en 1079; D. Fray José Sanchiz, en 1091; 1). Fray 

en 1721 ; D. Ma-

777; ü . Joaquín Sautian , en 1783 ; I ) . Fray Francisco A r -
latiá, en 1803 : 1). Romualdo Mon , traslada lo á Sevilla en 

r. 
rna 
1810 ; D Antonio Rergosa , que murió en 1819 ; D. Jaime 
Creus y Mar t i , en 1825, y D. Antonio Fernando de Erbauo-
v e , nombrado en 1826,'que actualmente (1849) gobierna 
esta iglesia. 



TARR 
TARRAGONA: desp. de la prov, de Valencia, part. j ud . 

de Alberique, térm. jur isd.de Guadasuar (V.). 
TARBAEOSA: 1. en la p rov . , aud. t e r r . , o. g. y dióc. de 

Burgos (8 leg . ) , part. j ud . de Villadiego (3) -. s i t . en una l la
nura, con buena ventilación , y cuma i'rio , pero sano; las 
enfermedades comunes son pulmonías. Tiene 20 casas, es
cuela de instrucción pr imar ia: una igl. parr. (San Andrés , 
servida por un cura párroco. El t é r m . conlina N. Guadilla 
de Vi l lamar; E. Padilla íie Abajo; S. Melgar de Fernamen-
l a l , y O. Los Valcáceres v Quintanilla de Uiol'iesno. El t e r 
reno es de mediana cal idad; le cruzan varios caminos lo
cales. El cor reo se recibe de Melgar, p rod. : cereales , le-

TARRASA, cab. del part. j ud . 

Castellbisbal. 

Castellar (San Esteban de). 

Cugat del Valles (San). 

Olesa de Monscrral. 

Palau Solitar. 

TARR 669 
gumbres y v i no ; cria ganado lanar y vacuno, } caza me
nor. pom.."t 1 't v e c , 39 alm. cap. pkod. . 259,600 rs. imp.: 
25,5áB. c o n t r . : 929 rs. 32 mrs. 

TARRASA: part. jud. de en t radacn la prov., aud. ter r . , 
c. g. y diiic. de Uiiixelona , aunque algunos pueblos corres
ponden á la dióc. de V i ch , como se ve en el cuadro sinópt i 
co que insertamos á continuación de este ar l . ; se compone 
de 5 v. , 24 1. y 0 ald. ó cuadras , que forman 2i- ayunt.; 
las dist. de las principales pobl. entre si, de estas á la cab. 
del part., cap. de prov., c. g . , y á la corte, se maniliestan 
en la siuuienle escala. 
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Barcelona. 

- l i l i Madr id. 

Si tuación t cuma. Sehallasit. hacia el SO. de la prov., 
y al N, de la cap.; su clima es templado y sano; su atmósife-
ra despejada: las enfermedades comunos'son, reumas, her
pes, afecciones nerviosas y liebreseslacionales. 

Conf ina. Por el N. con los part . de Manresa y do Vich; E. 
Granollers; S. Barcelona y San Fcíiu de Llobregat. y O. el 
iiltímo citado , el de Igualada y Slanresa ; se estiende unas 
o leg. de N. á S., é igual dist. ue E. á O. 

TiiiiRiTORio, No seremos difusos al hablar del de esto 
part.. porque ya lo hemos hecho muy detenidamente en los 
art. de Barcelona, prov. y c. g . , por lo cual solo indicare
mos las principales cord. qué en él se encuentran: al N. se 
hallan las müntaiias de Montealegre ó de San Lorenzo del 
munt; al S.. v en la linea casi paralela á las indicadas, e^-
tan las de Collserola, cuyos picos mas elevados son: el T-ibi 
Dabo y el Turón de la Casa Pascual; entran en ol part. por 
la parte de Moneada, y se dir igen al de San Fcli i i de L lo
bregat. describiendo varias ondulaciones, y sirviendo al 
mismo tiempo de limites de este último part. y del de Bar
celona ; toda esta parte montuosa está poblada en su mayor 
parte , de Bosques de p ino - , robles y encinas. Los llanos 
y collados ó mejor d icho, la parle de terreno cult ivable, 
participa do diferentes calidades, si bien lo general és arc i 
lloso , calizo y de secano; en las alturas es lena/, y peilrego-
so; por estas causas, el viñedo es el plantío de mejor veje-
lacmn en este ter r i tor io , y al que se dedican con preferen
c ia ; pues la parte de hup.rta no es muv di latada, aunque 
abunda en hortalizas, cáñamo y 1 y legumbres y nn se desa
tiendo el cultivo de cereales de toda- alases. 

Ríos v a r royos . Ningún r. considerable cruza este part. ; 

el mas caudaloso es A riach. Ripollet ó Ripo l l , que sirvo de 
limite por el O. al part. de San Fe l ia ; lleva una muela de 
agua, con la cual presta algún regadío , é impulsa varios mo
linos y aitefaclos. La riera de 5an .Antonio ó ¡le Tarrasa, 
que nace cu la sierra de Matadepcra, baña los lénn. de San 
Pedro de Tan asa, liacarizas y l i u l i i , y coníluye con e l i í o -
hreqat en el térm. de Papiol. La riera de las Arienas, naco 
en Barata, v se une con la anterior. El l í insrd i y Rlumajor, 
son lainfrteíl tr ibutarios del Besos unidos al ¡iipoUet. 

Caminos. La carretera de Barcelona , que pasa por Mon
eada y Sabadell. la de Tarrasa á MartoieÚ, en malísimo 
estado-; Ids demás-caminos locales y provinciales sondo 
liei i:i:!;i;a, entre, los que se cuenta el de Barcelona á Berga. 

P-ncüniGCioNÉs. Cereales, v ino, frutas, hortal izas, c á 
ñamo, algún aceite, maderas de construcción, y lefias para 
el combystible; cria caza de conejos, perdices y pocas l ie
bres. ini) . : fáb. de paños, de bayetas do todas clases, de l a 
na de hilados y tejidos de algodón, moliiios de ha r ina , y 
las demás arles mecánicas ¡ndUpeiisables. cosiEacio-. i m 
portación de granos, lanas, algodón y otros art . coloniales, 
v esiiortacioM d e v i n o , maderas, leña, y productos de la 
ind. ' Se celebran varias ferias en distintos puní is: en Ta r 
rasa una en enero, y otra el 29 de setieaihre, en Sabadell 
una el día de Santiago , y otra el primer domingo de d ic iem-
bre; en San Cugat del Valles una el día de la Ascensión, y 
otra el 8 de setiembre; y en San Lorenzo de Saball una el 
I.» de setiemb'.e; en todas estas ferias se presentan al t r á 
fico . las prolucciones agrícolas é industriales , y concurre 
mucho gana.So caballar y asnal y toda clase de cereales. 

Es tadís t ica ciuminai.. Los acusados en este part. j u d . 

V 
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TARR 
TAMASA: v. con ayunt., cab.del part. jud. de su nom

bre, en la prov., aud. terr., c. g. y dióc. de Barcelona (7 
leg.): s i t . en un llano con bastante declive , circuido de 
montes, cuyas cimas mas notables son por el N. la de San 
Lorenzo, y la sierra del Ubach, que se estiende por el S.; 
combátenle con frecuencia los vientos del ü . ; su clima es 
frío pero sano; las enfermedades comunes son fiebres gás
tricas, biliosas y catarrales. 

Inter ior de l a población t sus afueras. Describe 
Tarrasa un semicírculo, sobre un diámetro de 1/4 de leg., 
con dos entradas principales nombradas la una Puerta del 
Rey con esposicion al SE., y formada por un magnifico ar
co de triunfo , compuesto de tres aberturas en cuya cornisa 
se lee: A SS. M. M. D. Fernando V i l y Doña Marta Jo
sefa Amalia. Tarrasa agradecida : y la otra Puerta de la 
Guia á la parte O. ó de la riera de Rubí. Comprende el cas
co de la v. unas 1,000 casas , muchas de gran capacidad, 
con hermosos jardines, entre los cuales es notable la del 
Sr. Viñals en la calle Mayor, y todas en lo general están 
blanqueadas y pintadas, ofreciendo una agradable pers
pectiva; forman 38 calles anchas, rectas, empedradas, y 
con buena policía y alumbrado público, siendo las princi
pales las nombradas de San Francisco, Fontvella, Mayor, 
Iglesia, Rutila , Portal Nou, del Valí, Gabatxons , San Pe
dro, Nueva, Rasa y del Arrabal, y dos plazas denominadas 
de la Constitución y de la Cruz grande ; en la primera , que 
es de regular capacidad se celebran las ferias, los mercados 
semanales, y sirve también de mercado diario de verdu
ras. Hay casa consistorial de moderna construcción , con 
todas las oficinas necesarias; un hospital de caridad, sos
tenido por la piedad pública, y administrado por varios 
Jarticnlares vecinos de la villa, cuyo edificio, sit. cerca de 
a puerta de la Guia, es sencillo, pero decente, y con una 

capilla contigua dedicada á San Roque; la cárcel se halluen 
el edificio que fue convento de la orden de San Francisco, 
así como la escuela pública de instrucción primaria, dota
da de los fondos de propios, á la cual concurren 250 alum
nos; hay en la pobl. otra escuela particular asistida por 
150 discípulos, que pagan al maestro una retribución con
vencional. La colegiata, que es al mismo tiempo igl. parr. 
bao la advocación de San Pedro y el Santo Espíritu, se 
lia la servida por el prior, que ejerce el curato de término 
de provisión real y ordinaria, 2 vicarios, 2 canónigos, 2 ra
cioneros , y una comunidad do beneficiados, cuyos títulos 
son de patronato de sangre, un sacristán y un organista. 
Kste templo es de una sola nave muy espaciosa; tiene 2 
coros , uno en alto, y otro en medio del pavimento á estilo 
de catedral; el altar mayor es grandioso, compuesto de tres 
órdenes sobrecargado de columnas salomónicas, costosos 
relieves y otros adornos, todo de madera en su color natu
ral. El ex-convento de la orden de San Francisco , sit. á la 
entrada de la puerta del Rey, es un edificio bastante capaz, 
doslinado hoy , como hemos dicho, para la cárcel y escue
la gratuita de instrucción primaría; su igl. está abierta al 
culto , y sirve de ayuda de parr.; contigua á él, y forman
do parte del edificio, había una fábrica de sayal para hábi-
tps de la orden , dirigida por los frailes, y de la cual se sur
tían todos los conventos del Principado. Frente al citado 
cx-convento se encuentra un hermoso paseo, con siete ca
lles de árboles, que empiezan en las mismas paredes do 
aquel edificio, y ocupan toda su estension, terminando á la 
entrada de la calle de San Francisco, merece particular 
mención la hermosa quinta de recreo llamada el Pantano, 
propia de la casa de Gali, sit. en el recinto de la v. , en su 
parte baja , adornada de vistosos jardines , regados por las 
'•'guas llovedizas, que se recogen en un jantano , que da 
nombreá esta posesión, en la que se inc uye un mo ino de 
aceite con prensa de nueva ínvension. Había un teatro de 
oastante capacidad, que fue destruido por un incendio en 
junio de 1847. En los afueras de la pobl. se encuentra una 
casa do campo nombrada casa Palet, y otra que fue mo-
nast. de Cartujos, y antes había sido cast. inespugoable en 
••'empo de los moros, bajo la denominación decast.de Yall-
paradís, y hoy cuadra ó cas. de igual nombre. 

Término. Confina N. Matadepera; E.San Pedro de Tar
rasa , de cuya parr. le separa Soz el puente que se halla so-
ore el barranco de Vallparadís; S. Rubí, y O. la riera que 
lleva este nombre; en él se halla una grande mina de aguas 
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que surte las fuentes de la pobl. al par que impulsa varios 
artefactos. El terreno es árido y de secano; produce á 
fuerza de trabajo y de cultivo; como la cuarta parte está 
poblado de viñedo, olivar y frutales , fertilizado en parte 
por la riera de Rubí, y por la mina pública de aguas, ca
minos ; la carretera que conduce á Barcelona, otra á Saba-
dell, otra á Martorell; estas dos últimas en muy mal esta
do , y los demás caminos son locales. El correo se recibe 
en su estafeta los martes, viernes y domingos, procedente 
de Barcelona, y se despacha los lunes, jueves y sábados. 
prod. : cereales , vino, aceite, hortalizas, y algunas frutas, 
y cria muy poca caza menor. 

Industria. Desde el siglo anterior adquirió Tarrasa k 
fama de ser la pobl. mas adelantada en la fabricación de 
paños finos, y obtuvo mayor renombre después de la guer
ra de la Independencia, en cuya época, y aun después, han 
sido sus fabricantes los primeros en adoptar los nuevos sis
temas de maquinaria, sin omitir medio ni gasto para estar 
siempre al alcance de las nuevas invenciones y adelantosde 
esta md. Sus productos eran esportados antiguamente al 
estranjero con tanto aprecio, que en Italia , y particular
mente en Roma y Sicilia, se preciaba la alta clase de la so
ciedad de vestir sus manufacturas. Las acreditadas fáb. de 
Galí é hijo; Amat, FriasyVieta; Galí hermanos ; Sagret; 
Balbey compañía; Sagrera, Subirana y compañía; Mauri; 
Marca y compañía ; Busquéis; Ventalloy compañía; Ros ó 
hijo; Marine o; Jaime Torrella, y otras, son las mas ade
lantadas. En varios en sayos que han practicado en estos 
dos últimos años (1848 y 1849) para poder igualar y compe
tir con los mejores paños estranjeros, mezclando las lanas 
finas del país con las lanas sajonas, indispensables para la 
fabricación do paños sobrefinos, han llegado mas allá de lo 
que se prometían , y conseguido que en varias capitales de 
la Península , especialmente en la corte, hayan sido prefe
ridos sus paños á los estranjeros; si bien es verdad , que 
por desgracia, han tenido que limitarse á ensayos,por el 
exhorbitante derecho que han pagado hasta afiora as la
nas sajonas en su importación á España. La fabricación de 
paños, poco tiempo hace, era de 8,000 piezas anuales, to
das finas; pero de algunos años á esta parte, ha venido en 
decadencia por la poca protenecion que se le ha dispensa
do, y se han cerrado vanas fáb. acreditadas, elaborándose 
en el día unas 4,000 piezas de paño de todos colores. Tam
bién se fabrican, en abundancia, bayetas, franelas, sar-
guetas , estameñas, tartanes, pañuelos de lana lisos y cru
zados de 5 á 8 palmos en cuadro, y otros mil géneros nue
vos , según el capricho de la moda; de sueito, que puede 
decirse que Tarrasa es el verdadero mercado, donde se en
cuentra completo surtido de todas las clases de géneros y 
artículos de lana de esmerada fabricación, que vaVecíbien-
do nuevo impulso desde las reales órdenes de noviembre de 
1847. Varías fáb. se hallan impulsadas por maquinaría do 
vapor; otras por las aguas del r. Ripoll a 2 horas de Tarra
sa; mas es de esperar que con la nueva mina pública de 
aguas, que dá movimiento á cuatro ruedas hidráulicas, y 
muy luego lo dará á ocho, se aumente la riqueza de estav., 
y la coloque en situación de poder competir con otras po
blaciones fabriles, que tienen mas ventajas naturales, y me
nos obstáculos que vencer. El hilado y tejido de algodones, 
es índ. á que se han dedicado poco en esta v.; solo hay unos 
100 telares de mano, siendo la fáb. de Torres y Marset, la 
que mas trabaja en este ramo. Hay también fáb. de tintes, 
cuyos dueños, dedicándose con esmero al estudio de su 
profesión dentro y fuera del reino , han perfeccionado sus 
conocimientos, y se han puesto al nivel de los países mas 
adelantados en este ramo ; así es que las manufacturas de 
esta v., reúnen el mérito de su calidad, el de la finura y so
lidez dé sus colores. 

Comercio: Importación de las primeras materias de la 
[ n i . ; drogas y demás accesorios para los tintes; artículos 
de primera necesidad, especialmente trigo y aceite; y es

coriación de los productos industriales. Se celebran tres 
érías anuales, en los primeros domingos siguientes á los 
días 17 de enero , 3 de mayo y 29 de setiembre; y un mer
cado semanal los miércoles. En este constituyen el tráfico 
los artículos de subsistencia, y en aquellas , toda clase de 
géneros y efectos de vestir. 

Pobl. y riqueza inclusa la cuadra de Vallparadís 1,043 
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vec. , 5,225 alm. cap. rano. : 14,830.006 rs. imp. : 371,250. 

H i s to r i a . Es esta v. la ant. Egosa mencionada por Pto-
lomeo en la región de los Castellanos ó i lanos. También se 
Wamá E g a r a , corriendo las variantes que se observan en 
casi todos los nombres: el de Tarrasa parece haber sucedido 
á aquellos por sinonimia lat ina, si es cierto que se derivaban 
de la voz griega Gaga , como es muy verosímil (E-gaga, 
Ef jará ] ; ó que asi estos nombres como la misma voz griega. 
Uniesen un mismo or igen, como tampoco es improbable. 
El ob. cgarense que suena en los fastos ecl. estuvo en esta 
ant, pobl. La reclamación que el ob. de Barcelona hizo ante 
el rey Carlos el Calvo contra cierto presbítero que tomaba 
para si el Castro Terracincnse, que estaba sujeto al ob. de 
Barcelona, so refiero á Tarrasa y no á Tarragona, como han 
entendido algunos. En las prolongadas guerras y demás v ic i 
situdes que ha corrido el pais, debe entenderse esla pobl. 
de un modo general, distinguiéndose siempre su nombre 
mas en las épocas de paz, en que podia florecer libremente 
su i n d . , qae en las do guerra , aunque han sido muy consi
derables las pérdidas que estas le han ocasionado, asi en i n 
tereses materiales, viendo arder repetidas \eces sus ricas 
fáb. , como en sus hijos sacrificados en servicio de la patria, 
ó por los enemigos de esl a. 

TARHASA: cas. en la prov. de Lér ida , part. j u d . de 
Tremp., téhn. ju t i sd . de Gabet (V.). 

TAUHASA(son) : casa de campo en la isla de Mallorca, 
prov. de Baleares, part. j ud . de Inca , té rm. y ju r isd . de la 
v. de Buger. 

TARRASA íSan Pedbo de): 1. cab. de aynnl. que forma 
con Al tura, Ciará , Junqueras, Sorbet, Taüdell (Sta. Mariaj 
yTaudel l San Miguel), en la prov,, aud. ten-., c. g. y dióc. 
de Barcelona (4 leg.), part. jud . de Tarrasa. srr . próximo á 
la v. de este nombre, Je la cual solo le separa un puente de 
3 arcos , construido sobro un torrente; su c l ima vientos y 
enfermedades (Y. Tarrasa v.) . Tiene 300 gasas, y una igl. 
parr, [San Pedro), servida por un cura de ingreso , de pro
visión real y del prior de la colegiala de la v. de Tarrasa, y 
contiguo á ella está el cemeaterip. El t i í i im. confina N. Ma-
tadeperá; E, el r, R ipo l l ; S. San Quirse y Rubi , y O. Yi la-
decahalls y üllasti e l l ; en él se euriieulran las ennitas de 
Sta, Maria Magdalena y Sta. Margarita. El t e rueno es á r i 
do y de secano, con alguna parte de monte arbolado de p i 
nos, encinas y robles; le ferti l iza el citado r. Ripol l . l lay 
varios caminos locales, uno de herradura que conduce á 
Berga y otro carretero á la cap. El goruco se recibe de la 
cab. del part. mion.; cereales , v ino, aceite, frutas y hor
tal izas; cria ganado lanar y de cerda, y caza de perdices, 
liebres y conejos, ind,.- tejidos de algodón, comeroio: espor-
tacion de frutos sobrantes é importación de los art , que fal
tan, pob l . ; i i j í- v e c , 1,717 almas, cap. phod.: 10.084,800 
rs, imp.: 25.2|12,0. 

TARRASA [San Quirse ó S t a . J u u t a de): 1. con ayunt. 
de (a prov., aud. t e r r . , c. g . y dióc. de Barcelona (4 horas), 
part. j u d . de Tarrasa (2). s i t . en una pequeña altura con 
buena ventilación y c l ima templado y saludable. Tiene 170 
casas; una escuela de instrucción p"rimaria dotada de los 
fondos de propios, concurrida por 23 alumnos, y otra par
ticular para niñas, á la que asisten 20 educandas ; una igl . 
parr. (San Quirico) do la que es aneja la de San Félix de V i -
lamilans, servida por un cura de primer ascenso de provi
sión real y ordinaria, y contiguo á ella se halla el cemente
r io . El t é r m . confina N. San Julián de Altura ; E. el mismo 
y Junqueras; S. San Pau de Riusech y Sababell , y O. San 
Pedro de Tarrasa y Rub i ; en él se encuentran 17 casas do 
campo. El t e i i r eno participa de llano y monte, con algún 
bosque arbolado de pinos, encinas y robles; le cruzan algu
nos torrentes que solo llevan aguas en tiempos do lluvias; 
varios caminos locales y la carretera ant. do Tarrasa á Bar
celona. El co r reo se recibo de la cab. del part. p rod . : ce
reales, v ino , aceite y legumbres; cria ganado lanar y de 
cerda, y caza de liebres,"conejos y perdices, ind . : tejidos 
de algodón, comercio: esportacion de vino y leñas, poní..: 
129 v e c , 694 alm. cap. prod. : 3.404,800. rs. imp. : 87,370. 

TARREGA: v. con ayunt. á .¡ue se hallan agregados los 
térm, de Mor, Olegal v Casablanca, adtn. subalterna de 
correos, en la prov, de Lérida (7 leg. ) , par!, j u d . de Cer
rera (i 3/4), d ióc de Solsona ( 9 i , aud. terr . y c. g . de Bar
celona (10). s u , fi l estremo oriental del llano 'de Urgel , 
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sobre terreno llano y ameno; su atmósfera es despejada; 
su c l ima f r ió , pero sano. Tiene 450 casas distribuidas ea 
15 calles y 4 plazas; la de ayunt. y cárcel ; escuela de p r i 
meras letras para niños dotada con 1,813 r s . , áque asisten 
123 alumnos; otra para niñas con la dotación de 214 rs. , 
frecuentada por 50 discipulas ; un hospital para pobres en 
fermos, bastante capaz; dos pabellones de construcción 
moderna; un cuartel para alojarse las t ropas; ig l . parr. 
(Sta. Maria) matriz del Mas deEstadel la, servida por un 
cura de término y 17 beneficiados, que forman comunidad 
eclesiástica; una" ermita (San Eloy), cuya festividad se cele
bra el segundo domingo de setiérnbre ; cementerio en p a 
raje venti lado, y 2 paseos con arbolado, el uno lo forma la 
carretera que dirige á Vilagrasa , en una estension de 1/2 
hora , y el otro la plaza de rcá rmen : una de las cuatro que 
tiene la pobl. Los vec. se surten del agua llovediza conte
nida en unas balsas, hasta hace poco que se habil itó una 
fuente, por muchos años abandonada, téhm. : confina N . 
A l te t ; E. Talladell; S. Verdú, y O. Vilagrasa; su estension 
de N. á S. es de 1 1/4 l e g . , y de 1 de É. á O. En él se en
cuentran los mencionados té rm. de Mor ,Ofegat y Casa-
blanca. El t e r r e n o es de mediana calidad y algo arcilloso; 
pasa por entre la pobl. en su arrabal de San Agust ín, el r. 
Cernerá, sobre el cual hay un puente de dos ojos , todo 
de silleria. caminos : cruza la v. la carretera dé Madrid á 
liarcelona , y el camino que dirige al Campo de Tarragona. 
La correspondencia se recibe directamente por medio de-
la estafeta establecida en la pobl, puod. : granos, vino, acei
t e , legumbres, hortaliza y pastos; cria ganado lanar aun
que poco , y alguna caza."ind, : 3 molinos harineros y 9 d» 
aceite, comerc io: se eslraen los frutos sobrantes; cele
brándose una feria de poca importancia el dia 1.° de mayo 
de cada año. l lay mercado los lunes y jueves de todas las 
semanas, b.i. lanle concurridos por l oshab . de los pueblos 
de Urgel y Segarra , formando los granos los principales ar t . 
de venta, pob l . : 500 vec. , 3.120 alm. cap. imp.: 1.114,630 
rs. c o n t r . : el 14'48 por 100 de esta riqueza. 

H i s t o r i a . Es pobl . ant. Tárrega , y por ello unos qu ie 
ren sea la Anabis mencionada por Ptolomeo, y otros la de 
los í-amíí/e/ises, que da Plinto al couv. Cesar-angustano; 
pero el error de esta última opinión es manifiesto, y la a s -
teiior es también disputada por Cortés , que coloca a A n a 
bis en Agraraunl. Las antigüedades de Tárrega puede ase
gurarse yacen oscurecidas por los tiempos. Cualquiera que 
fuese su anterior existencia, quedó destruida en la guerra: 
de asolación que por largo tiempo se hicieron en este pais 
cristianos V musulmanes. La restauró el conde de Barcelo
na , que en 1061 la dio á Ricardo Al temir , encargándole su 
fortificación. Llegó á obtener grande importancia, y era ha
bitada de muchos judies. En 1330, el rey de Aragón , la dio 
al conde D. Enrique para si y sus descendientes. El conde 
la vendió en 1366 á U. Felipe de Castro, que casó con doña 
Juana , hi ja del Rey D. Alonso de Castilla. El rey D. Fernan
do la dejó eu su testamento al infante D. Pedro , año 1416. 
En 1402, se apoderaron de ella los catalanes, sublevados al 
mando de Juan de Agalló, después de haber corrido pel igro 
no pequeño en la misma el ley D. Juan I I , que en vista de 
la oposición hecha á su marcha , después de haber llegado 
á Tárrega y permanecido una noche en la misma, hubo do 
volverse á Balaguer. Poco después lograron ocuparla las 
tropas reales al mando del arzobispo , habiendo este des
trozado á sus detensores en una celada á que los trajo_por 
medio de una correría que con este objeto encargó á Iñigo 
de Barberana, En las muchas guerras que después han ag i 
tado el principado de Cataluña , figura también con frecuen
cia é importancia; pero comunmente sirviendo de apoyo á 
la causa de sus reyes; sin particularidad notable en la h is
toria general del páis. 

Es patria de Gabriel de Tárrega, módico del siglo X V I , 
que dejó muchos escritos. 

TARRERON : barrio en la prov. de Oviedo , ayunt. de Co
lun ia v felig, de Sta. Úrsula de Carrandi (Y.). 

TABRES: l . con ayunt. en la prov. y part. j u d . de L é r i 
da (9 horas), aud. terr . y c. g. de Barcelona (27), dióc. de 
Tarragona (10'. s i t . en la falda de un cerro, en c l ima 
algo fresco, donde le combaten los vientos del O . , y se 
padecen algunas inflamaciones. Se compone de 53 CASAS, 
la consistorial; escuela de primeras letras concurrida po 
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18 ó 20 niños, y dolada con 880 r s . ; 2 fuentes, una dentrJ 
y otra en los afueras de la pob l . : ig l . parr. (La Asunción de 
Xtra. Sra.) servida por un cura de primer ascenso de p ro 
visión real y ec l . , y cementerio á 1/4 de hora de dist. por 
la parlo N. Confina "el t é r m . por N. con Fulleda; E. Bimbo-
d i ; S. Valclara (de la prov. de Tarragona^, y O. Vinaixa ; se 
estiende 3/4 de hora de N. á S. y 1/2 de E. á O. Alnuulan 
en el lé rm. las canteras de piedra, cal y yeso. El teui ieno 
es montuoso, y poblado de algunos pinos regularos en la 
parte del N., quebrado aunque menos hacia el S . , con a l 
gunas porciones de plantío de viña y o l ivar , es pedregoso 
y de mediana calidad , y en lo general de secano; regán
dose sin embargo, algunas huertas, con las aguas sobran
tes de unas fuenlecillas, que llevan luego su caudal al 
riach. de Fu l leda, escepto la do la pobl. que va á parar al 
r. de Francol i . caminos : la carretera que va de Lérida á 
Tarragona, y varios ramales para los pueblos v e c , en 
contrándose una venta 1/4 de hora dist. hacia la parle de 
Lérida. La cori iespondencia se recibe do Vinaixa por me
dio de un peatón dos veces á la semana, p rod . : v ino, acei
t e , centeno y patatas; cria ganado lanar, cabrio y caba
l lar; caza de muchos conejos, perdices, liebres y palomas 
silvestres, inu.-. un molino aceitero, una fáb. de aguardien
te y un horno de pan cocer, dedicándose también algunos 
vec. al carboneo, que llevan á vender á Lérida y Mont-
blanch. pob l . : 28 vec . 137 alm. r i queza imp. : 34,134 rs. 
c o n t r . : el 14'48 por 100 de esta riqueza. 

TARRIBA: ald. en la prov. y dióc. de Santander, part . 
j u d . de Torrelavega, aud. terr. y e . g. de Burgos , ayunl. 
de San Felices de íiuelna, en cuyo ar t . y el de Ribero puede 
verse su descripción. 

TARUlBAr barrio en la prov. de Burgos, part. j u d . de 
Villnrcayo y térm. jur isd. de Nava de. Mena (V.;. 

l A R R Í O : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la 
Estrada y felig. de Sta. Cristina de Vea (V.). 

TARKIÓ: l í e n l a prov. de Pontevedra, avunt. de Vi l la-
nueva de Arosa y felig. de Sta. María de Cale.iro (V.) . 

TARRIO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Catoira 
y felig. de SanPedro de Dimo (V.). 

TARRIO: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Yillalba 
y felig. de Santiago de Go í r i : (V.). p o b l . : 2 v e c , 9 
almas. 

TARRIO : 1. en la prov. de Lugo , ayunl . de Sabiñao 
y felig. de Santa Cecilia de Frean iV. ; . p o b l . : 3 vec. , 10 
almas. 

TARRIO : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Chantada 
y fel ig. de San Félix de Asma (V.). pob l . : 12 v e c , 56 
almas. 

TARRIO : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Monterroso 
y felig. de San Cristóbal de Novchia (V.). poh l . : 13 v e c , 
S8 almas. 

TARRIO : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Monterroso 
y fel ig-de Santa Mana de T o m o (V.). pob l . : 11 v e c , 53 
almas. 

TARRIO; 1. en la prov. de la Coruña. ayunl . de Touro 
y felig. de San Vicente de Ba?)ia (Y.), p o b l . : 13 v e c , 83 
almas. 

TARRIO: 1. en la prov. dé la Coruña, ayunt. de Mellid 
y felig. de Santiago de Jubial (V.). pob l " : 3 v e c , i'ó 
almas. 

TARRIO: 1 en la prov. d é l a Coruña , ayunt. de Dodro 
y felig. de San Julián de Laiño (Y.). 

TARRIO : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. y 'elig. de 
San Salvador de t'ene (V.). pob l . : 3 v e c , 7 almas. 

TARRIO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Trazo y 
y felig- de Sta. María de Bestande :V. . 

TARRIO: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Ames y 
felig. de San Pedro de Bupal l ido (V.). 

TARRIO : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Bergondo 
y felig. de Sta. María de Rois (Y.). 

TARRIO-. 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Alvedro 
y felig. de San Esteban de Culleredo (V.-. 

TARRIO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Son 
y felig. de San Esteban de Queiruga {%}, p o b l . : 19 v e c , 
104 almas. 

TARRIO: l .en la prov. de la Coruña, ayunl . de Enfesta y 
felig. de San Julián de Carbal la l A'. . 

TARRIO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de San 
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ouan de Poyo y felig. de Sta. Maria de Saumieiras (V.). 

TARRIO (Sta. María de) : felig. en la prov. y dióc. de 
Lugo (6 leg.'i, part. j ud . de Chantada (5), y ayunt. de Mon 
terroso (1 1/4). s i t . en una altura despejada con buena 
ventilación y c l ima sano; comprende los 1. de Cacabelos, 
Penaforcada" y Tarr io , que reúnen 16 casas y algunas fuen
tes de buen agua potable. La igl. parr. (Sta. Maria) es uno 
de los anejos de Santiago de Lestedo del ayunt. de Palas de 
Rey. El tí'.bm. confina por N. con el de su matr iz; E. L i -
goñdo; S. Lodoso, y O. Marzá. El te i i i ieno participa de 
monte y l lano; lo baña en parte un arroyo , que con direc
ción de NE. á SO4, corre á formar el r. Gundm, que se i n 
corpora al Ul la pasado el puente de Corbo. Los caminos 
son malos, y el co r reo se recibe en Puentc-t'erreira. prod.-. 
centeno, algún t r igo, patatas, legumbres, nabos y l ino; cria 
ganado vacuno, lanar, mular y de cerda; hay caza de l ie
bres , perdices y conejos, i x d . : la agrícola, telares, 2 mol i 
nos harineros y"elaboración de quesos, pob l . : 18 v e c , 62 
alm. c o n t r . : con su avunt. (V.). 

TARRIO DE PORTOj 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
v felig. de San Martin del Groce. 

TARROE'RA: I. en la prov. do la Coruña, ayunt. de la 
Baña v felig. de San Cipriano de Barcala (V.). 

TARBOÉIRA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Riobarba 
y fel ig. de San Esteban del Valle (V.). pobl . : 1 vecino , 4 
almas. 

TARROEIRO ó ALBADA. 1. en la prov. do la Coruña, 
ayunt. y felig. de San Vicente de Pino (V.). p o b l . : 2 v e c , 
Oalmas. 

TARROJA: v. con ayunt. en la prov. de Lérida (8 2/3 leg.), 
part. j ud . de Cervera (1 1/4), dióc. de Solsona (6 1/2), aud. 
terr . y c g. de Barcelona (15 3/4). s i t . en un l lano; su c l i 
ma es templado. Tiene 48 casas; la de ayunt . ; ig l . parr. 
(San Salvador) servida por un cura de segundo ascenso y 
patronato rea l ; una ermita (San Julián); cementerio y una 
fuente de no muy buenas aguas. La pobl. está circuida de 
una muralla ant. bastante bien conservada, en la que hay 3 
puertas, y otra abeiiura iiDmbrada la Brecha. Confina: N. 
Torrafeta y Bel lvehi; E. Preñanosa; S. Castellnou, y O. 
Cedo. El t e r r u ñ o es de buena y mediana calidad, f e r t i l i 
zándole algún tanto las aguas del r. Sio. Los caminos d i r i 
gen á Guissona. Agramunl y Calaf. La coruespondencia se 
recibe en Cervera. p rod . : t r i go , centeno, cebada, v ino, 
aceite, frutas, legumbres, hortaliza, patatas, cáñamo y pas
tos; cria ganado mular y vacuno en corlo número; caza de 
l iebres, conejos y perdices, y pesca de barbos y anguilas. 
ind. : un molino harinero y otro de aceite, pob l . i 35 v e c , 
133 alm. cap. imp. : 91,010 rs. c o n t r . : el 14'48 por 100 de 
esta riqueza. 

TARROJA ó TORROJA: 1. con ayunt. en la prov. y d i ó c 
de Tarragona (7 leg.), part, j ud . deFalset (2), aud. "terr. y 
c. g. de Barcelona (19). s i t . á la falda de un monte, con es-
posicion al N . ; le combaten principalmente los vientos de 
este punto y del O.; su c l ima es sano, aunque algo f r i ó , y 
las enfermedades comunes son fiebres gástricas. Esta pobl. 
es una de las 7 que componían el ant. priorato de Escala 
De i ; oonsta de 200 casas de moderna construcción , d i s t r i 
buidas en varias calles estrechas, mal empedradas y muy 
pendientes; casa consistorial; cárcel; una escuela de ins
trucción primaria concurrida por 40 niños; una igl . parr. 
(San Miguel Arcángel), de la que es aneja la de Vilella Alta, 
servida por un cura de segundo ascenso de provisión real y 
ordinaria; próximo á ella está el cementerio. El t é r m . con
f ina: X . Morera y Pobolcda; E. y S. Porrera, y O. Grata-
Uops. El t e r r e n o es bastante monluu:^ ,pero todo en cu l 
t ivo ; la mayor parte es pizarroso y de secano, aunque d is
fruta algún regadío por las aguas ílel r. Ciurana que le cru
za; contiene algunas canteras de esquisilo mármol negro, 
y dos minas en oslado de paralización, una de carbón de 
piedra y otra de cobre. Los caminos son locales y' se hallan 
en mal estado. El co r reo se recibe de Falset sin dia fijo. 
p r o d . : t r igo, vino superior, legumbres, seda, almendras é 
higos; cria ganado lanar y caza de conejos, liebres y perd i 
ces con escasez, inu. : 2 molinos de harina, uno de aceite y 
varias fáb. de aguardiente, comebcio: esportacion do frutos 
sobrantes é importación de pesca salada, arroz, efectos co
loniales v otros aH. que faltan, pobl.-. 193 v e c . 819 alm 
cap. prod. : 3.299,832 rs. imp.: 98,994. 

\ 
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TARROJAS ó TARROJES: cas. en la prov. de Lérida, 

part. ]ud. de Balaguer, térm, jurisd. de Archs (V.). 
TARROLA (son) : casa de campo en la isla de Mallorca, 

prov. de Baleares, part. jud. de Inca, tórm. y jurisd. de la 
v. de Sta. Margarita. 

TARUONAL: cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. 
de San Juan de i l í iem (Y.). 

TARROS: manso en la prov. de Lérida, part. jud. de 
Tremp. térm. jurisd. de Orrit (V.). 

TARROS: 1. en la prov. de Lérida, part. jud. de Balaguer, 
dióc. de Seo de Urgel, aud. terr. y c. ^ de Barcelona, 
ayunt.de Tornabous. s i t . en terreno llano; su clima es 
frió en el invierno y caloroso en el verano; sus enfermeda
des mas comunes los catarros y tercianas. Tiene IS casas; 
igl. parr. (Sta. Cecilia) servida por un cura de primer ascen
so y provisión del ob,; cementerio y buenas aguas potables. 
Confina con Tornabous. El terkeno es de mediana calidad. 
Los caminos dirigen á los puntos limítrofes, á Lérida y á 
Balaguer, de cuyo punto se recibe la coreespondengia. 
prod. : trigo, centeno, cebada, legumbres, cáñamo, vino, 
aceite y pastos; cria ganados y caza de conejos, liebres y 
perdices, por l . : 10 vec , 61 alm. cap. imp. : 30,2i2 rs. 
contr. : el 44'48 por 100 de esta riqueza. 

TARRO; 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Padrón y 
felig. de Sta. Maria de Cruces (Y.). 

TARRUEIRA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Tordoya y felig. de Sta. Maria de Castenda (Y.). 

TARRUESA: 1. en la prov. y dióc. de Santander (6 leg.), 
part. jud. y ayunt. de Laredo'(l), de cuya v. se le conside
ra como barrio, s i t . á la falda de un peñasco; su cuma es 
templado; sus enfermedades mas comunes constipados y 
alguna que otra fiebre maligna. Tiene 64 casas; escuela de 
primeras letras á que asisten 50 niños; igl. anejo de Laredo 
dedicada á Sta. Cecilia; dos ermitas San Roque y Sta. Ana, 
y buenas aguas potables. El terheno es de buena calidad, 
y en parte de regadío. Los caminos son locales: recibe la 
coruesponuencia en Laredo. prod.: maíz, alubias, patatas, 
vino chacolí, frutas y pastos; cria ganados, y caza mayor y 
menor, ind.: un molino harinero, pobl.: 56 vec, 357 almas. 
contr.: con el ayunt. 

TARRUEY : elevado puerto en la prov. de Santander, 
part. jud. de Potes, con camino de carro, donde debe estar 
la mina de oro y plata, cuyo beneficio se permitió en 1532 
(Arch. de Sim.); hoy solo se conoce una cantera de losas de 
grano duro y de gran tamaño. 

TASADORES : pago en la isla de la Gran Canaria, prov. 
de Canarias, part. jud. de las Palmas, térm. jurisd. de 
Telde. 

TASCALS: cuadra en la prov. y dióc. de Tarragona, 
part. jud. de Beus, aud. terr. y c. g. do Barcelona. 

TASDIELLO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Miran
da y felig. de San Julián de Bclmonte (Y.), pobl.: 18 vec, 
96 alm. 

TASENDO: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Padron-
da y felig. de San Miguel de Desteriz (V.f. 

TASO: pago en la isla de Tenerife, prov. de Canarias, 
part. jud. déla Orotava, térm. jurisd. de Buenavista. 

TATIMBULLAR : cortijada en la prov. de Granada, part. 
jud. de Alhama (Y. Falimhullar, (jue es su propio nombre). 

TAT1N: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Bergondo y 
felig. de San Juan de Onces (Y.). 

TATOS: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la Es
trada y felig. de San Esteban de Lagartones (Y.), pobl.: 11 
vec, 55alm. 

TAUCORTA: cas. del barrio de Astigarrivia, en la prov. 
de Guipúzcoa,''part. jud. de Yergara, térm. de Motrico. 

TAUDELL (San Miguel de): cuadra en la prov., aud. 
terr., c. g. y dióc. de Barcelona (4 leg.), part. jud. de Tar-
rasa, ayunt. de San Pedro de Tarrasa. Tiene un oratorio 
público ; su pobl. y riqueza unida á Ciará. 

TAUDELL (Santa Mabia de): ald. en la prov. aud. terr., 
c g. y dióc. de Barcelona (4 leg.), part. jud. de Tarrasa, 
ayunt. de San Pedro de Tarrasa. Tiene una igl. parr. aneja 
de la de San Martin de Sorbet, y varias casas; su pobl. y 
riqueza unida á la del 1. cab. de ayunt. 

TAULA -. \. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Son y fe
ligresía de San Esteban de Queirwga (Y.), pobl.: 20 vqc., 86 

TAH 
TAULADA (son): predio en la isla de Mallorca, prov. de 

Baleares, part. jud. de Inca, térm. y jurisd. de la v. de 
Sta. Margarita. 

TAULÁDELLA: ald. con ale. de barrio dependiente del de 
la calle de Murviedro estramuros de Valencia, á cuyo ayunt., 
prov. y part. jud. corresponde, s i t . en terreno llano á 1 leg. 
N. de la cap. y 1/2 del mar Mediterráneo: la baten losvienlos 
del N. y E.; su clima es templado, afecto á las intermitentes 
y catarrales. Tiene 5 casas, 19 barracas, y una ermita bajo 
la advocación de los Santos Reyes, sit. dentro de la pobl. 
El terreno que la pertenece se halla entre Mahuella, Alba-
lat y Poyos í es de regadío de segunda clase, que fertiliza 
la acequia de Moneada. Los caminos son locales y uno qu« 
conduce á la carretera de Barcelona, en regular estado. 
prod.-. trigo, maiz, seda, melones, habas y alubias, ind.: 
la agrícola, pobl.: 25 vec, 110 alm. 

TAULAS DE LEÓN: cortigo enlapiov. y part. jud. de 
Granada, tórm. jurisd. de Cogollos de Granada. 

TAULER (so): predio en la isla de Mallorca, prov. de 
Baleares, part. jua. de Manacor, térm. y jurisd. déla v. de 
Felanitx. 

TALLERA .• predio en la isla de Mallorca , prov. de Ba
leares , part. jud. de Inca, térm. y jurisd. de la villa de 
Alaró. 

TALLERA : predio en la isla de Mallorca, prov. de Ba
leares, part. jud. de Palma, térm. y jurisd. de la villa de 
Soller. 

TALLERA (la) ; predio en la isla de Mallorca, prov. de 
Baleares, part. jud. de Palma, térm. y jurisd. de la v. de 
Bañalbufar. 

TALLERA ( la ) : predio en la isla de Mallorca, prov. de 
Baleares, part. jud. de Manacor, térm. y jurisd. de la v. 
de Petra. 

TAÜLL: 1. agregado al distrito municipal de Barruera, en 
la prov. de Lérida (28 horas), part. jud. de Tremp (14), aud. 
terr. y c. g. de Barcelona (48), dióc de Seo de Urgel (27). 
s i t . en un pequeño monte del valle de Bohi que la reguar
da del viento N. y á la izq. de un barranco llamado de San 
Malí, que corre inmediato á las casas; el clima es frío y 
propenso á pulmonías. Consta de 24 casas, inclusa la de 
ayunt. y 2 igl., una de ellas dedicada á San Clemente, y la 
otra á Sta. María, ambas con el título de parr. y antes la 
residían un rector, cura párroco perpetuo nombrado en con
curso general, un vicario y 3 beneficiados; pero en la ac
tualidad no hay mas que el cura y el vicario. El cementerio 
está dentro del pueblo y fuera de este á muy poca dist. se 
halla una capilla dedicada á San Quilez, sit. en un monte; 
también hay una fuente abundante: confina el térm. por N. 
con el de Bohi; E. el de Capdella; S. el de Durro, y O. otra 
vez el de Bohi; su estension es de 2 1/2 horas de N. á S. y 
3 deE. á O.; dentro del mismo existen 2 minas de Plomo, la 
una en la fuente de San Martin, y la otra en Jinebrell ó Mo
lleras, y una de yerro que no se na beneficiado. El terreno 
es montuoso, áspero y de mala calidad, escepto alguna por
ción que abunda de tierra arcillosa; tiene prados de secano 
y algunos huertos que se riegan con las aguas del barranco 
que como hemos dicho corre cerca del pueblo, caminos : el 
que va de Capdella á Caldas de Bohi, de herradura y malo. 
proc : centeno , cebada , patatas y poca lana; cria ganado 
lanar, vacuno y yeguar, y caza de liebres y perdices, co
dornices á su tiempo y algunos osos, jabalíes y cabras mon
teses, ind.: ganadería y un molino harinero, por l . : 13 vec, 
70 alm. riqueza imp.; 18,030 rs. contr.: el 14'48 por 100 
de esta riqueza. 

TAHUS: 1. con ayunt. onla prov. de Lérida (20 leg.), part. 
jud. y dióc de Seo de Lrgel Í4 1/2), aud. terr. y c. g. de 
Barcelona (26). s i t . en lo alto do una peña junto á un peque
ño llano, su clima es frío pero sano. Tiene 32 casas; igl. 
parr. (San Julián) matriz de la Guardia y Castells, servida 
por un cura de segundo ascenso y provisiol del diocesano; 
una ermita inmediata á la pobl., cementerio y buenas aguas 
potables. Confina N. Juñent y Castellás; E. la Guardia; S. la 
montaña de Boumort, y O. Castells y montaña de Cuberas. 
El terreno es de mediana calidad y de secano. Hay una mi 
na de azufre sin esplotar y una cantera de pizarra. Los ca
minos dirigen á Orgañá, Gerrí, Sort y Seo de Urgel, de cuyo 
último punto se recíbela correspondencia, prod.: trigo,le
gumbres, patatas y pastos; cria ganado lanar, yacuno y de 
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cerda y caza de conejos, liebres y perdices, pobl.: 27 vec, 
<52 alm. cap. imp.: 35,Sb2 rs. contr.: el U'48 por 100 de 
esta riqueza. 

TAUSTE: v. con ayunt., una de las llamadas Cinco-Vi
llas de Aragón, en la prov., aud. terr. y dióc. de Zaragoza 
(8 leg.), c. g. de Aragón, far t . jud. de Egea de los Caballe
ros (4). s i t . en una pequeña eminencia, á la márg. izq. del 
r. Arba,díst. sobre 4 leg. del Ebro por el mismo lado; la 
baten todos los Tientos , aunque los mas reinantes son los 
del N.; su clima es algo fresco y saludable. Tiene sobre 350 
gasas que forman un cuadrilongo imperfecto, y van decli
nando hacia N. y S.. las cuales se distribuyen eñ varias ca
lles un poco inclinadas y una plaza en el centro déla pobl.; 
casa de ayunt. muy ant., á la que está unida la cárcel; es
cuela de niños á la que concurren 200, dotada con 5,000 rs.; 
otra de niñas con 30 de asistencia y retribuida por las mis
mas alumnas; un hospital en el que se socorre á todo enfer
mo con 2 rs. diarios, no contando con otros fondos que 800 
rs., producto de unos campos; y el celo de la junta de be
neficencia que procura acudir a los gastos con los medios 
que sugiere la misma necesidad, como son limosnas, rifa», 
productos de un teatro de aficionados y otros arbitrios; igl. 
parr. (Sta. Maria) servida por un cura de provisión real ó del 
ordinario según el mes de la vacante, 8 racioneros, 2 bene
ficiados seculares que son el sacristán mayor y el organista, 
un capellán secular, un macero y otros dependientes; un 
conv. de monjasfranciscas en el centro de la v. ; otro supri
mido de religiosos franciscos 8 1/2 cuarto de hora sin destino 
alguno; 10 ermitas tituladas San Miguel y San Bartolomé en 
el pueblo, las cuales se cree fueron parr. en otro tiempo, y 
San Antonio , el Sepulcro , Sta. Bárbara , la Virgen del Pi
lar, Sta. Ana, San Jorge, San Lamberto y Ntra. Sra. de 
Sancho Abarca en el térm. á diferentes dist., y en diversas 
direcciones; y un cementerio sobre una pequeña eminen
cia á 300 pasos E. de la pobl.: los vec. se surten para sus 
usos de las aguas del canal de Tausto y de las del r. Arba 
que son gruesas y buenas. Confina el tér.m. por N. con las 
Bárdenas de Navarra, part. de Tudela, y los montes de Egea 
de los Caballeros; E. Castejon de Valdejasa y el Castellar de 
Zaragoza ; S. Remolinos, Pradilla y Gállur, y O. Novillas y 
otra vez Navarra: su estension de N. á S. es de 2 1/2 leg., 
y 4 de E. á O. En su radio se encuentran 3 cas., uno Uama-
clo Canduero hacia el SO. á 1 lee. de dist.; otro Escoren al 
N. 2 leg., y otro San Jorge al NO. á la misma dist. que el 
anterior ; un ant. cast. arruinado denominado de Sancho 
Abarca hacia el NO. tocando los térm. de Navarra; 2 fuen
tes, una que nace en U orilla del r. Arba, llevará una mue
la de agua, dist. 3/4 de leg. delav., y otra menos caudalo
sa á 1 leg., la cual es buena para curar dolores de estómago 
y bastante fuerte para disolver el alimento; una deh. de 
Eropiedad particular llamada de Mira , en donde parece hu-

o jurisd. civil y criminal, que será de la cabida de unos 
200 cahíces de tierra y cria esparto, salobre, sosa y álamos; 
y varios montes donados á la v. de Tauste con sus térm. y 
solos por los reyes D. Ramiro y D. Ramón, su yerno, condes 
de Barcelona, para el uso do sus vec. y preciso sustento de 
sus ganados, según privilegio que espidieron en Alagon á 
4 de" las calendas de mayo de la era 1176, el cual ha sido 
confirmado por los reyes posteriores, y últimamente por Don 
Fernando Vil en 18 de julio de 1819. El temeno es gene
ralmente salitroso, de monte y regadío ; este último os de 
dos clases, una parte de vega pobre por lo común y de me
diana calidad, que se fertiliza con las aguas del canal de 
Tauste, cuya descripción hacemos por separado, y otra mu
cho mas fértil que la anterior que se riega, cuando hay agua 
por la que trae el r. Arba, en cuyo cauce tiene construido 
la v. un azud: sin embargo ambas necesitan de muchos abo
nos y estiércoles que no pueden verificar mas que los gana
deros, y aun á estos les es muy penoso por la dist. y por 
falta de'brazos. Los caminos dirigen á E"ea, Castejon, Gá
llur, Novillas y Navarra, en mal estado: el de Gallur se va a 
hacer de calzada; en el de Egea hay dos ventas denomina
das Barcabona y Escoren, y en el de Navarra otra. El gob-
reo se recibe de Zaragoza v Egea por baligero tres veces á 
la semana, de cada una de cliclias carreras, prod.: trigo, ce
bada, centeno, avena, maiz, aceite, vino, judias, habas y 
lentejas, patatas y verduras ; mantiene bastante ganado la-
niir y algún cabrio, cqu vgrias yeguas de vientre; hay caza 
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de conejos, liebres y perdices y pesca de barbos , anguilas 
y truchas en el Ebro. ind.: la agrícola, una fáb. de regaliz 
que estrae lo que fabrica, 16 salitrerías que espenden el gé
nero en la adm. de Zaragoza por contrata, algunos telares 
de mantas bastas en decadencia, y 2 molinos harineros. El 
comercio se reduce á la importación de toda clase de co
mestibles, y á la esportacion del trigo sobrante y los artícu
los antes mencionados; hay 16 tiendas de abacería, 4 de 
las cuales tienen géneros de algodón, seda y lana, pobl.: 558 
veo., 2,631 alm.'cap. prod.: 4.988,508 rs. imp.: 333,400. 
Costr.: 72,113. 

Algunos han pretendido colocar en esta pobl. ciertos au-
setanos, que otros sitúan en Falset y muy diversos puntos; 
pero que no existieron, pues todas estas opiniones se fundan 
solo en un error introducido en el testo de Livio, donde se 
ha impreso ausetanos por laceianos: cuando dice el histo
riador que Cneo Scipion, después de haber sujetado á los 
ilergetes, se dirigió contra los ausetanos do junto al Ebro, 
quiere espresar la parte de la Lacetania que fue amagada, y 
en cuyo socorro acudieron los demás ¡acétanos, armando 
un considerable ejército que fue destruido por una embosca
da. El lenguage oscuro y viciado de Livio en esta parte, ha 
inducido á hombres eminentes en el error de formar una re
gión ausetana, con una parte de la Lacetania. (V. Lace
tania.) 

No por esto destituimos á Tauste de sus justas pretensio
nes de antigüedad, la que es indudable. La ganó a moros el 
rey D. Alonso I de Aragón en 1115. Obtuvo privilegio do voto 
en Cortes, y sus vec. las exenciones y regalías de infanzo
nes con otros varios privilegios. El tiempo en que era fron
teriza de los reinos independientes Aragón y Navarra, perte
neciendo al primero, no dejó de padecer las escursiones del 
secundo Los cronistas regnícolas recuerdan también su 
nombre en los trastornos civiles, espresando con semejante 
ocasión ser v. noble y populosa. Deben citarse las enconadas 
diferencias que se suscitaron entre ella y Egea de los Caba
lleros ol año 1516, y fueron aplacadas por diligencia delpro-
tonotario Climente. El rey D. Felipe V le concedió el titulo 
de fidelísima, confirmando sus privilegios. 

Su escudo de armas ostenta las barras de Aragón y un 
cast. sobre peñas. Es patria de los célebres Fortuno Ahe, 
que se distinguió al servicio del rey D. Jaime el Conquista
dor ; de Fernando Sánchez de Ayerbe, capitán de la misma 
época , y de Fr. Juan de Rada, que mereció grande estima
ción de la Sede Apostólica. 

TAUSTE (canal be) : el rey de Navarra D. Teobaldo I, 
concedió en 1252 á las v. de Gavanillas y Fustiñana {prov. 
de Navarra, part. jud. de Tudela), sus vec. y moradores el 
permiso de abrir en un terreno erial y de monte , propio de 
las mismas , una acequia de riego para sacar con ella el agua 
necesaria del Ebro, construyendo en el mismo la presa cor
respondiente y asegurando que seria para siempre firme y 
valedero, según su real cédula librada en Estella en dicho 
año 1232, cuyos derechos coafimó un mandamiento de Don 
Juan y Doña Catalina, reyes de Navarra, dado y sellado con 
el de su Chancilleria en Pamplona á 16 de diciembre de 
1499. Posteriormente fueron ratificados por una patente des
pachada en nombre de aquellos reyes el 28 de diciembre de 
1304 por los oidores de comptos ó jueces de finanzos. Aque
llas v. construyeron la presa y abrieron las 3 primeras leg. 
de acequia, que por entonces se denominó Acequia del 
Ebro, la cual discurre á la izq. de este 3/4 de leg. mas aba
jo de la c. de Tudela , donde está dicha presa: sin embargo 
esta tenia muy poca solidez , y el cauce de la acequia era 
estrecho , aunque suficiente para dar el riego necesario á 
las v. que lo ejecutaron ; pero cuando tomó su principal i n 
cremento y desarrollo fue en el año 1529, en el cual y dia 17 
de julio el emperador Carlos V y Doña Juana su madre, con
cedieron permiso igual que el anteriormente espresado á 
favor de la v. de Tauste, su concejo y habitadores, los cua
les por propia conveniencia en vez de practicar nuevas 
obras, se agregaron y fueron admitidos en la empresa de las 
citadas pobl., fortificando en su consecuencia mancomuna-
damente mas y mas el azud ó presa , ensanchando el cauce 
y alargándole á mayor dist. del doble de lo que era , por te
ner que regar mas porción de terreno , perdiendo entonces 
la acequia el nombre de Ebro y tomando el de Acequia de 
Tauste, Aquellos privilegios, concesiones y derechos fueron 



676 TAV 
confirmados por D. Felipe I I I en real cédula de 1626 , ha
ciendo lo propio después D. Felipe V, agradecido á la heroi
cidad con que la v. de Tauste defendió su causa en las guer
ras llamadas de sucesión. Anteriormente en 1538 se habia 
dado participación por una sétima parte en la sociedad y 
empresa de las v. al conde de Buñuel asi como á los mora
dores y vec. del pueblo de este nombre. Confiadas estas po
blaciones en aquellos privilegios y palabras reales, y á fuer
za de largas y profundas privaciones , duros trabajos é i n 
mensos empeños en proporción á las posibilidades y u t i l i 
dad que á cada una reportaba el riego , consiguieron el fin 
propuesto, construyendo una presa sólida , escavando un 
cauce suficiente , edificando para la mejor dirección do las 
aguas, hermosas almenaras, puentes para las lineas de c o 
municación y hasta 2 molinos harineros donde deshacer sus 
granos, para lo cual tuvieron que vencer dificultades inmen
sas. Fácil es de calcular que para tamaña empresa y en 
pueblos entonces tan pobres por la falta de agua , no líabia 
bastantes cap. existentes que aplicar al objeto , y hubieron 
de tomar dineros á censo que cargaron sobre si mismos, to
cando á Tauste la exorbitante cantidad de 150,000 l ibras, ó 
sean ;i millones de sueldos, por los que , después de haber 
concluido muchos cap. . satisface en el dia á títulos de rédi
tos anualmente del fondo de propios 18,000 rs. Con buena 
fe creyeron los ejecutores de la obra dejar á sus hijos una 
fuente de ind. y fomento : asi continuó en su poder pacifi
camente hasta "el 16 de diciembre de 1772 en que D. Car
los 111, después de haber concedido por real cédula de 
28 de febrero de 1768 á favor de Don Juan Agustín Ba-
din y su hijo D. Luis Miguel el ensanchar, alargar y mejorar 
el canal imperial de Aragón, haciéndole navegable, y haber 
oido el informe de un ingeniero holandés, en que por i n c i 
dencia se trataba de la presa ó azud de la acequia de Taus
t e , concedió á aquella compañía el aprovecharse también 
de esta empresa bajo el t i tulo de aumentar el riego. De aqui 
fue pasar el juez protector que el mismo Carlos 111 habia 
nombrado por cédula de 6 de setiembre de 1770 para resol
ver y decidir pronto y con justicia las dudas que ocurriesen 
respecto al proyecto del Canal Imperial, á ejecutar lo mismo 
desde 1772 por lo que tocaba al de Tauste, como que desde 
entonces se habia convertido en parte del proyecto p r inc i 
piado. Ninguna avenencia pudo por entonces conseguirse, 
y después de graves altercados v de algunas asonadas que 
hubo en Tauste, la junta titulada de dirección y gobierno 
del Canal Imperial y del desde entonces llamado Real de 
Tauste , ofició al ayunl . de esta v. manifestándole el recibo 
de una orden del conde de Floridablanca, en que se le decía, 
que sin embargo de no haber sido aprobados todavía por 
S. M, los 20 capítulos preliminares que se le hablan elevado 
y antes de resolver, se tasase desde luego el valor de la ace
quia y no se suspendiese lo que se tenia premeditado, efec
tuándose lo primero por peritos nombrados por la v. y pro
tector, y en caso de discordia un tercero por este. En su 
cúnsecuencia se practicó ia tasación do solo el cauce por la 
cantidad de 394,691 rs. , siendo su eslension la de 8 leg. , y 
en nada se apreció la presa, ni los 2 molinos harineros que 
habia y aun existen, uno en Fustiasua v otro en ThUsH . ni 
los puentes y almenaras , cosas lodas que tantos desvelos, 
gastos y dispendios habían costado á los |jueblos. Posterior
mente en 12 de agosto de 1781 se espidió una real orden 
que contenia 4 resoluciones , a cual mas trasrendenlales, 
inaudándose por la primera incorporar la acequia á la c n o -
na y agregarla definitivamente al Canal Impena! de Am^OQ, 
con absoluta sujeción á las reglas establecidas para la direc
ción y gobierno de este. 

Muchas veces representaron las p o b l . , que fundándose 
en los primitivos privilegios y concesiones, se creían verda
deros dueños de la antes acequia y ahora Camil de Tauxlc, 
en contra de tales medidas que vérdaderamenle se oponen 
al desarrollo de su agricultura; pero nunca pudieron conse
guir el objeto apetecido , hasta que por real decreto de 15 
de junio de 1S48 , se devuelve la acequia de Tauste á los 
pueblos de Tauste, Cabanillas , Fustiñana v Buñuel que la 
'•onstvuyeron , quedando estos libres de todo cáiiou y coin-
pen-ado con las mejoras hechas por el Gobierno to'do dé
bito ó car^o que resulte contra el mismo por el tiempo rjue 
lo ha poseído; el canon que bavan de panar á los condueños 
de la acequia los demjs reganíes se consimiará por el Go-
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bierno con audiencia de estos. Para el régimen y adtn. de la 
acequia se establecerá un sindicato con sus correspondien
tes reglamento^, no teniendo lugar la 'est incion del canon 
hasta el año de 1849, á no ser que los regantes se obliguen 
en justa proporción á pagar en metálico en todo el mes de 
setiembre del presente año la parte que les corresponda 
para cubrir la suma de ingresos asignada al canal en el pre
supuesto de este mismo ano. En este mismo real decreto se 
hacen algunas alteraciones sobre el canal imperial de A r a 
gón, disponiendo que el canon que hasta ahora han pagado 
en frutos los regantes se convierta en dinero á razón de 
19 rs. anuales por cahizada de 20 cuarteles aragoneses, 
ciuodando el Gobierno obligado á suministrarles la cantidad 
de agua que hoy disfrutan; y que los que pagan el canon en 
dinero disfruten una rebaja proporcional ala que obtienen los 
demás, cuya gracia no empezará á contarse hasta 1849 ó a n 
tes , con las condiciones que dejamos espuestas. Desde l a 
toma de aguas en los diferentes puntos del canal imperial 
será de cuenta de los regantes la conservación de las ace
quias y la distribución de las aguas, bajo el régimen de los 
sindicatos que convenga establecer. 

El Canal de Tauste , según digimos al pr inc ip io , tiene su 
presa 3/4 de leg. mas abajo de la c. de Tudela, hacia el N . 
de Fontellas (Navarra), encima de la presa del Canal Impe
rial de Aragón, en la margen izq. del r. Ebro : tiene unas 8 
leg. de curso, corriendo paralelo á dicho r. por su lado izq . , 
en el que riega los pueblos de Cavanil las, Fustinaña y B u 
ñuel, pertenecientes ala prov. de Navarra,y los de Novi l las, 
Tauste, parte de Gallur , Pradilla , Boquiñení, Lucen! y Re
molinos, donde finaliza la de Zaragoza, Le cruzan algu
nos puentes de comunicación, y mueven sus aguas 2 mo l i 
nos harineros, de que ya hemos hablado. En el ar t . de A r a -
yon (Canal Imperial de ) , se dieron noticias curiosas sobre la 
( ornun adm. de este y el de Tauste, asi como el presupues
to de gastos é ingresos para el año 1843, con otros pormeno
res importantes (V.). 

T AirrKLESCOA: cas. del barrio de Lecesarri, en la prov . 
de Guipúzcoa , part. j ud . de Vergara , tértn. de Oñate. 

TAVAHA : v. con a\ unt: en la prov. de Zamora (7 leg.), 
part . j u d . de Alcanices (i , dióc. de Aslorga (12!, aud, terr . 
y c. g. de Yalladolid (20). s i t . en un llano; su cuma es tem
plado y bastante sano ; sus enfermedades mas comunes ter
cianas. Tiene 200 casas de un solo piso la mayor parte ; la 
consistorial y cárcel ; escuela de primeras letras dotada con 
2,200 r s . ; un ex-convento de dominicos; ig l . parr. (Ntra. 
Sra. de la Asunción) matriz de San Lorenzo y San Martín 
de Tavara , servida por un cura de término y presentación 
del duque del Infantado, y medianas aguas potables. Con
fina con L i tos , Faramontanos, Escover, Pozuelo y Sesnan-
des: en su térra, se encuentra el desp. de Pozos de San 
Juan, El t k i i r e n o es de mediana calidad v casi todo de se
cano. Hay un monte de encina y algún roble , y varios p ra 
dos naturales. Ademas de los caminos locales, cuenta el de 
herradura de ia cap, á Sanahiia v Gal ic ia: recibe la con -
«espoxdexcia de Benavente. i>iioi>.: tr igo , centeno, legum
bres v alguna hortal i /n; cria ganado vacuno, cabrio y lanar, 
y i'aza de conejns, penlices y liebres, ind.-. el carboneo. Se 
celebia un mercado los martes de cada mes. p o b l . : 173 
\ec. , 700 alm. cap. prod. : 351,400 rs. imp.: 32,938. COXTR.: 
10,508 r»; 27 mrs. 

TAVAHA: part. ant. en la prov. de Zamora, part. de A l 
canices, compuesto de los pueblos de Abejera , fccober .Fa-
raniüiitanos. Perreras de Arriba . Fórremela , I,¡los , More-
ruela, Pozuelo, Kiofrío , San Mar t i n , Sla. Olaya, Sexnande 
y Tavara. 

TAVFUNILLA: barrio en la pro», de Santander, part. j u d . 
de I.aredo; corresponde á la v. de Ampuero. 

TAVKUTKT San CiusnínAi.) : I. con ayu.it. en la prov., 
aud. ter r . , c. g. de Barcelona ,1o leg,), part, j ud . y dióc. de 
Vich (3). s i t . en la meseta que forma la cima de un monte, 
en cuyo rededor se ve un despeñadero de 300 varas de p ro 
fundidad y de difícil acceso; poza de buena ventilación y 
c l ima f r i ó , pero sano. Tiene 110 casas: escuela de instruc
ción pr imar ia ; una igl. parr. (San Cristóbal) de la que es 
aneja la de San Miguel de Serasols, scivida por un cura de 
segundo ascenso, \ conli^uo a ella el cementerio. El t kbm. 
confina: N. Prui t ; F. Rupit; S. Vilanova de Sau, y O. Coreó, 
vulgo Esquirol ; en él se encuentran varias casas"de campo. 
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El t e r r e n o es quebrado, montuoso y estér i l , poblado en 
mucha parte de robles y alcornoques. Los caminos son lo 
cales, de herradura. VÁ cohiieo lo recocen en \ ich los inte
resados, proü. : tr iao , patatas y tegumbres; cria yanadu 
lanar, cabrio v vacuno, v abunda |a caza mayor y menor. 
p o b l . : Gl vec. , 33Í) alma's. cap. pkod. : 1.03-2',400"rs, imi'.: 
25.880. 

TAVILO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Outes y 
felig. de San Cosme de Oulciro (V.). 

TAVIUA: casa solar y armera de Vizcaya , part. jud . y 
térm. de Durango. 

TAVIUA -. nombre pr imit ivo de la v. de Durango , prov 
de Vizcaya. En nuiclius instrumentos públicos se encuentra 
la espresíon Tar t ra de Durango. y en el fondo de las armas 
de esta v. se lee aun el nomine de Tac i ru . 

TAVIRA DK DOBANGO ! areipre^azgo de la dioc. de Ca
lahorra , en las prov. de Guipúzcoa y Viacaya. Comprende 
las S vicarias de Durango, E \ba r , E l o n i u , Marquína y Zor-
noza, cuvas jur isd. se estieñden: la 1.a. á las pair . de Er-
mua , Túr re la , Manaría, Malluvia, Zaldua, Ve i i i z . l/.uiza: 
la 2.a á las de F.vliar . Kluovbar, l'lacencia . A-ti i ; ; in ihia: la 
3.» á las de E lor r io , Abadiano, Axpé . Arrazola, Marzana-. 
la 4.» á las de Marquína v Echevarria , y la 0.a á las de 
Amorcbieta , Gorocica , Beinagoitia , Echano é l i jan ur i . Los 
cabildos de Durango y Ochan'dianü no pertenecen al arci-
prestazgo, sin que se "sepa la causa. El cargo con t i nombre 
de teniente arcipreste ha sido desempeñado por un ecl. 
nombrado por los representantes de los cabildos del arc i -
prestazgo. En el subsidio de 30.000,000 contribuia con un 
42 por 100 del líquido de rentas, formando el cap. sub.-ÍJia-
ble los diezmos, primicias y réditos aniveisariales, dedu
cidas carigas. Ksie arciprestaago se halla consignadu en las 
constituciones sinodales de la'dióc. de Calahorra , reforma
das en l e w en el sínodo de Logroño. La vicaria de Durango 
se titula de Taoíra de Durando. 

TAVIZNA; cas. en la prov. de Albacete, part. j u d . y térm. 
jur isd. de Hell in. 

TAYÁ : v. con Byunt. en la prov., aud. l e r r , c .g . y dióc. 
de Barcelona (2 leg.), par t . j u d . de Mataré (2 1/2). s i t . en 
un ancho valle dividido por una riera: reinan con frecuencia 
los vientos del N. ; su cuma es templado y sano , y las en
fermedades comunes son catarrales y reumas. Tiene 260 
casas ; una escuela do instrucción primaría dotada con 
1,300 rs. v n . , concurrida por (¡0 alumnos; ig l . parr. (.San 
Mar l i i i ! sen ida por un cura de segundo ascenso . de prov i 
sión real v ordinaria , y un vicaríu; contiguo á ella e.-la el 
cementerio. El tebm. confina: N. \ alioiiiana>; B. San Pedro 
de Premia; S. Masnou. y O. Alella. El VBBKKMO es de se
cano en su mayor paiten con poco regadío de las fuentes, 
pues la r iera que le cruza no lleva agu.is sino en tiempos de 
l luv ias; el monte de San Mateo contiene mucho arbolado 
de pinos. Los caminos conducen al Valles y pueblos c i rcun
vecinos, y se hallan en mal estado. El COHBSO se recibe de 
Masnou. ínon . : cereales con escasez, vino y naranjas es-
quisitas, cuyos dos frutos constituyenia principal riqueza 
de la pobl., y algarrobas, ind. : una fáb. de tejidos de algo-
don y otra de lienzos ordinarios de hilo, comeucio: espor-
tacion de vino y naranjas, é importación de aceite y otros 
artículos, rom..; 198 v e c , 1,207 alm. cap. phod : 0.320,000 
rs . 1MP.: 133,150. 

TAYAGl 'A : pago en la isla de Fuerteventura , prov. de 
Canarias, part. jud. de Teguise, térm. jur isd. de Pajara. 

TAYALÁ: 1. en la provC, part. j ud . y dióc. de Gerona, 
aud. t e r r . , c. g. de Barcelona, a\ unt de San Gregorio, s i t . 
en terreno llano , con buena ventilación y cuma templado 
y saludable; las enfermedades comunes so"d fiebres in termi
tentes. Tiene 30 casas y una ig l . parr. (San Narciso serv i 
da por un cura do ingreso de provisión real y ordinaria. El 
té i im. confina N. Sarria de Dalt; E. el r. Ter ; S. San Pons 
de Fontajau, y O. San Medir y Montcalt. El teuií i íno es de 
buena calidad; le fertiliza el mencionado r., y le cruzan va 
rios caminos locales, pbod.: tr iuo, maíz v legumbres, pob l . : 
14 v e c . 60 alm. cap. puoi».: 1."671,200 rs. o ip . : 41,780. 

TAVBIO fE : pago en la isla de la Gomera, prov. de Ca
nanas, part. j ud . de Sta. Cruz de Tenerife , térro, jur isd. 
de \a lverde. 

TAYDEBO (e l ) : pago en la isla de la Gran Canaria, prov. 
de Canarias, part. j ud . y térm. mrisd. de Guia. 
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TAYDIA: pago en la isla de la Gran Canaria, prov. de Ca

narias, part. j ud . y térm. jur isd. de las Palmas. 
TAYDIA: pago en la isla de la Gran Canaria, prov. de 

Canarias, part. jud . de las Palmas, térm. jur isd. de San Bar
tolomé de Tirajana. 

TAYONA : I. en la prov, de Oviedo, ayunt. del Rey Aure
lio v fi ' l ig. de San Andrés de ¡Añares (V.). 

TAZACORTE: puerto en la isla de la Palma, prov. de Ca
narias, part. j ud . do Sta. Cruz de la Palma, térm. jur isd. de 
los Llanos. 

TAZACORTE : pago en la isla de la Palma, prov. de Ca
narias, part . j ud . de Sta. Cruz de la Palma, térm. jur isd. 
de los Llanos. 

TAZARTE: pago en la isla de la t iran Canaria, prov. de 
Canarias, part. j ud . de Guia. térm. jur isd. de San Nicolás ó 

i Aldea de San Nicolás. 
TAZARTIEO : pago en la isla de la Gran Canaria, prov. de 

Canarias, par t . j ud . de Guia, térm. jur isd. de San Nicolás ó 
Aldea de San Nicolá-. 

TAZONA: cortijada en la prov. de Albacete, part. j ud . 
de Veste, térm. jur isd. de Socobos. 

TAZONA: corti jada en l ap rov .de Murcia, part. j ud . y 
térm. jur isd. de Totana. 

TAZONES; I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Vi l lavic io-
sa y fel ig. de San Félix de O/es (V.). p o b l . : 46 vec. y 232 
almas. 

TE -. l.en la prov. de la Coruña, ayunt. de Ríanjo , y felig. 
de San Salvador de Taragoña ( V . \ ' 

TEA : r. do la prov. de Pontevedra; el cual nace en las 
vert ientes occidentales del monte llamado F'aro de Abion; 
y desdo el part. j ud . de Cañiza se dirige alde Puentcarcas, 
roríbioinlo ¡idor. é izq. varios arroyos y riach. que bajan de 
Moutemayor, montañas do Borbon y de las domas que so 
elevan luida el O. y E. ; tiene varios puentes do madera y 
algunos do piedra , siendo los mas notables los de Puentoa-
reas , Riofno ó la Cernada , y Filluhoa ; y entre las parr. de 
Arentei y Salvatierra desagua en el Miñó i sus aguas crian 
anguilas , truchas y algunas lampreas ; riegan diferentes 
terrenos , y dan ¡mpulso á muchos molinos harineros. 

TEATINO: cor t . en la prov. de Jaén, part . j ud . y térm. 
jur isd. do Ví l lacaní l lo. 

TEATINO: cas., en la prov. de Granada, part. j ud . de 
; Santalé, térm. jur isd. deGullcr de la Vega. 
I TEAYO: l .en la prov. de la Coruña , ayunt. de Dodro, 

felig. de San Juan de Laiííü (V.'. 
I TEBAR: v. con ayunt. en la p rov .y dióc. de Cuenca (11 
I l eg . ) , par t . j ud . de'Moti l la del Palancar (8) , aud. lerr . de 

Albacoto («) y c. g. de Castilla la Nueva (Madrid 22) : s i t . 
al S. de la prov. en la parte E. de una ladera : su cl ima os 

( algo f r ío , combatido por los vientos de N. y E. v propenso 
| á dolores do costado. Consta de 300 casas', la de ayunt. y 

cá rce l , escuela de niños concurrida por 50 y dotada con 
| 1,600 r s . ; otra de niñas con 30 de asistencia y retribuida 

nur los padres de las alumnas ; varias fuentes dé agua íalo-
, Lie fuera de la v . ; igl, parr. (Ntra. Sia. de la Asuncion)aiio-

ja de la de Sto. Domingo, suprimida ahora, v agregada ala 
matriz de aquella v . ; 2 ermitas eslramuros, la una^titulada 

| de San Francisco en lo alto do un carrito , v la otra de Sta. 
: Quiteria en otro cerro de bastante altura. EÍ t é r m . conlína 
I por N. con Cañada Juncosa ; E. Alarcon ; S. Sisante , y O. 
i Vara de Rey : en su jur isd. se hallan los cas. de Marañosa, 
¡ Los Gardos, Los Calvillos y Palomares: el tebreno es de 
; mediana calidad,lamayor partepedregoso áescepcionde las 
i vegas que son do mucho suelo i los caminos son locales v en 
| mal estado: lacoiur;si'ONi)ENCiA se recibe de San Clemente 
I por Sisante los jueves, lunes y sábados, y sale los mismos 
; días. pbod. : trigo , cebada, centeno, avena, habas . frisó

les , almortas, patatas, v ino , aceite, azafrán v mie l : cria 
| ganado lanar y caza de liebres, perdices v conejos, pob l • 
1 360 vec . 1,432 alm. cap. pbod.: 309,868 rs. irórf¡134,934] 

TEBAR: diputación en la prov. de Murcia , part . j u d . y 
térm. jur isd. de Lorca. 

TEBAR: diputación en la prov. de Murc ia , part. j ud . de 
Lorca , térm. jur isd de Ayui las(San Juan de las Y.'). 

TEBAR: cas. en la prov. de Albacete , parí. j ud . de'Casas 
. Ibanoz . térm. jur isd. do Villa de Vés. 
! TEBIA: r iach. en la prov. de Oviedo, avunt. de V i l lav i -
1 ciosa; nace eu la fuente de su mismo nombre en la parr. de 
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San Juan de Camoca, y siguiendo por la izq. del camino 
real de Oviedo á Villaviciosa va á desaguar en el r. Grases, 
treinta pasos mas arriba del puente de Casquita. Es muy 
escaso de aguas, estas son turbias y de color bronceado 
oscuro; cuyas circunstancias indican que proceden de al
gún mineral. 

TEBO NGO -. 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Tineo, y 
felig. de San Mamed de Tebongo (V.). 

TEBONGO (San Mamed): telig. en la prov. y dióc. de 
Oviedo (13 leg.), part. jud. , y ayunt. de Cangas de Tineo 
(1 1/2) •• s i t . en un valle á las inmediaciones del r. iVarceo: 
reinan con mas frecuencia los aires del N. ; y las enferme
dades mas comunes son los reumatismos. Tiene 68 casas en 
el 1. de su nombre, y en los de Antrago, Portiella, Puelo, 
y Robledo; y escuela de primeras letras pagada por los pa
dres de los niños que á ella concurren. La igl. parr. (San 
Mamed) está servida por un cura de ingreso , y patronato 
real. Hay también 5 ermitas que nadanotable otrecen. Con
fina N. Arganza; E. 1. de Viescas; S. el de Caslrosin, y O. 
el de Lomes. El terreno es pendiente y de mediana calidad: 
en el parage llamado Labayos hay un mineral de cobre se
gún aseguran algunos, diciendo otros que es de plata , cuya 
esplotacion abandonaron algunos vecinos por falla de medios; 
cruza por el cenlro de la felig. el r. Narcea sobre el cual 
existe un antiquísimo puente de piedra dedos arcos,el uno 
de estos muy elevado: hay muchos prados donde se cria 
yerba para el ganado: atraviesa por cltérm. un camino que 
conduce á Cangas de Tineo , de donde se recibe el correo, 
prod. : tr igo, raaiz, centeno, mijo, habas, garbanzos, ar
vejos, castañas, guindas, ciruelas vino y otras frutas: se cria 
ganado vacuno, de cerda, lanar y cabrio; caza de perdices, 
palomas, liebres y corzos, y pesca de anguilas, truchas, 
lampreas y salmones, ind. ; 3 molinos harineros, pobl. i tí8 
vec., 526 alm. contr. : con su ayunt. (V.). 

TEBOYAS: l. en laprov.de Oviedo, ayunt. de Castrillon, 
y felig. de San Cipriano de Pillano (V.). 

TEBRA (Sta. María): felig. en la prov. de Pontevedra 
(7 leg.), part. jud. y dióc. de' Tuy (1 1/4), ayunt. de Tomi-
ño. sit . en terreno montuoso , alas inmediaciones del riach. 
Forcadela afluente del Jtfmo.'Tiene 277 casas en los 1. de 
Carballo, Cima de Vita, Covadecente, Estrada, Lamuelle, 
Farripez, Muros , Outeiro, y Ponteciña. La igl. parr. (Sta. 
Maria), de la que es aneja la de Pinzas, se halla servida por 
un cura de 2.» ascenso, y patronato laical. Confina N. Cou-
so; E. Malvas, y Pesegueiro ; S. San Salvador de Tebra , y 
O. montes de la Grova. El terreno aunque desigual y fra -
goso, es de buena calidad: le bañan distintos arroyos que 
nacen en la felig., y reuniéndose sucesivamente forman el 
riach. Forcadela, que desagua en el Miño. prod. ; trigo, 
maiz, centeno, legumbres , patatas, leña, vino, frutas y 
pastos: se cria ganado vacuno y lanar, y caza de liebres, co
nejos y perdices, pobl. : inclusa la del anejo, 277 vec, 940 
alm. contr. : con su ayunt. (V.). 

TEBRA (San Salvador): felig. en la prov. de Pontevedra 
(7 1/4 leg.), part. jud. y dióc. de Tuy (1 1/2), ayunt. de 
Tomiño. si t . en terreno montuoso, á las inmediaciones del 
riach. Forcadela afluente del Mino, clima sano. Tiene unas 
4 00 casas en los l. de Bouzafria, Casal, Frianes, Loubian. 
Louzan de Arriba, Pezerreira , y Souto. La igl. parr. (San 
Salvador) se halla servida por un cura de entrada y provi
sión de S. M. y del diocesano: tiene por aneja la ae San 
Martin de Curras. Confina N. Sta. Mana de Tebra: E. Pi-
ñeiro; S. "Vilamean, y O. montes de la Grova. Ei terreno 
es de buena calidad, prod. : maiz , tr igo, centeno , vino, 
patatas, frutas y pastos: hay ganado vacuno, y lanar , y 
caza de liebres, conejos, perdices, codornices, y otras 
aves.pobl. ; 105 vec., 434 alm. contr. : con su ayuñt. (V.). 

TECEDE1RAS: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Lalin, y felig. de San Pedro de Castro (V.). pobl. i 2 vec, 
y 22 almas. 

TECSIADEN ¡ pago en la isla de la Gomera, prov. de Ca
narias, part. jud. de Sta. Cruz de Tenerife, térm. jurisd. 
de San Sebastian. 

TECHADA: v. desp. en la prov. de Toledo, part. jud. de 
Escalona: s i t . en una llanura, rodeada por E. N. y O., de 
álamos y olmos, solo conserva los restos de su igl. parr. que 
sesupiimió sn 1840, habiendo dejado de existir el ayunt. 
en 1825; tiene una fuente y una laguna: confina el térm. 

TEG 
] por N. con el Casar de Escalona; E. Alanchete y Valverde; 

S, Otero, y O. Ulan de Vacas y Cerralbo, estendiéndose 
1/4 leg. de N. á S., 1/2 de E. á O. y comprende 1,100 fan. 
de tierra; las 15 feraz, y lo demás mediano, con una ala
meda de insignificante prod. Le baña el arroyo Jlfarigama 
y otro que baja de la v. del Otero. 

En todo el siglo pasado conservó de 1bá16 v e c : masen 
principios del presente con motivo de los años tan lluviosos, 
sit. húmeda del pueblo, y después por la guerra de la Inde
pendencia , principió á decaer hasta quedar del todo desp. 
en 1835 agregándose á la v. del Otero, como su lindero 
mas inmediato: su riqueza está calculada por separado, 
á saber-. cap. prod.: 344,625 rs. imp.: 8,356 contr.: 
3,055 rs. 17 mrs. 

TEDEJO : barrio en la prov. de León, part. jud. de Pon-
ferrada-, es uno de los que formanel l. de Valle y Tedejo (V.). 

TED1N : l. en la prov. de la Coruña , ayunt., y felig. de 
San Vicente de Vimianzo (V.). 

TEDIN : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Ceé, felig. 
de San Esteban de Lires (V.). 

TEDRADA : 1. en la prov. de Orense , ayunt. y felig. de 
San Martin de Villarino (V.). 

TEFIA: pago dependiente del ayunt. yparr.de Casillas 
del Ángel, en la isla de Fuerteventura , prov. de Canarias, 
part. jud. de Teguise: s i t . en un llano a las faldas de las 
montanas volcánicas del mismo nombre : su vega es abun
dante en años lluviosos y escasa en los de sequedad. En sus 
tierras se encuentran varias fuentes poco abundantes y sa-
lobreslas mas, las cuales se utilizan tan solo para los gana
dos : también hay 3 riach. de aguas saladas en los barr. lla
mados los Molinos y Haruque en los que se crian anguilas. 
prod. : trigo, cebada, barrilla, millo , cosco y hay algu
nas tuneras y árboles de varias clases, sin embargo' de es
tar bastante castigado por los vientos particularmente de 
E. : se cria ganado lanar , cabrío y camellar. Hay una ermi
ta titulada de San Agustín en la cual se celebra misa todos 
los dias festivos por cuenta de los vec. que pagan un cape
llán. Las costas de este cas. proveen de pesca y mariscos, 
durante la estación de verano, á los hab. de este pago. 
pobl. riqueza y contr . : con el ayunt. 

TEGEDALES: 1. en la prov. de Oviedo , ayunt de Navia, 
y felig. de San Salvador de la Montaña (V.). pobl. : 12 vec , 
y 70 almas. 

TEGEDO; 1. en la prov. de León (18 leg.), part. jud. de 
Villafranca del Vierzo (5), dióc. de Astorga (13), aud. terr. 
y c. g. de Valladolid (39), ayunt. de Candín, s i t . á la márg, 
izq, del r. .Aneares; su clima es frío; sus enfermedades mas 
comunes inflamaciones. Tiene 30 casas; escuela de prime
ras letras dotada con 120 rs., á que asisten 8 niños; igl, 
anejo de Pereda dedicada á San Juan; una ermita (la Mag
dalena), y buenas aguas potables. Confina con Balouta, 
Suertes, Burbia y Suarbol. El terreno es de ínfima cali
dad , y le fertilizan algún tanto las aguas del encares. Los 
montes están poblados de roble, abedul y brezo. Hay can
teras de cuarzo puro y alguno cristalizado ; mucho mineral 
de cobalto, hierro y arseniatos de hierro, y varios prados 
naturales, caminos : dirigen á los pueblos limítrofes y puer
to de la Magdalena: recibe la correspondencia de Villa-
franca, prod.: centeno, patatas, castañas, pastos y algu
nas legumbres; cria ganado vacuno y cabrio, caza de per
dices y venados , y pesca de truchas, ind.: una herrería y 
la arriería, pobl.: 30 vec, 150 alm. contr.: con el ayun
tamiento. 

TEGEGE: 1. en la prov, de la Coruña , ayunt. de Teo y 
felig. de San Juan de Caío (V.). 

TEGEIRA: 1. en ¡a prov. de León (22 leg.), part. jud. y 
abadía de Villafranca del Vierzo (3), aud. terr. y c. g. de 
Valladolid (38), ayunt. de Paradaseca. sit . en una ensenada 
casi llana á la falda de tres elevados montes ; su clima es 
frío; sus enfermedades mas comunes dolores de costado, 
fiebres nerviosas y pútridas. Tiene 40 casas; escuela de 
primeras letras por tres meses, dotada con 100 rs. á que 
asisten 12 niños; igl. parr. (la Natividad de San Juan) ser
vida por un cura de ingreso y provisión del abad de Villa-
franca; una ermita (el Buen Suceso), y dos fuentes de bue
nas aguas. Confina con Cervantes (Galicia), Porquerizas, 
Villar de Acero y Cantegeira. El terreno es de buena cali
dad y de regadío en su mayor parte. Los montes están po-
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blados de hayas, plátanos silvestres y matas bajas. Los ca- . 
minos son locales y se hallan en mediano estado : recibe la 
coRnESPONDENGiA de Villafranca. pnon.: centeno, patatas, 
castañas , lino, legumbres y hortaliza; cria ganado vacuno 
y cabrio, ind.: 4 molinos harineros, pobl.: 40 veo., 134 alm. 
contb.: con el ayunt. 

TEGERESTE: tórm. en la isla do Lanzarote, prov. de Ca
narias, part. jud. de Teguise, de cuya jurisd. depende. 
Confina N. con el tórm. de Guatiza; E. con el de Tinamala; 
S. con el mar, y O. con el térm. de Saga. Es árido como 
sus colindantes, no criándose en él por lo común mas que 
algunas verbas de pasto para el ganado cabrío , y algún t r i 
go y cebada en años de buen invierno; pues la falta de 
otros terrenos mejores obliga á los hab. de esta isla á sem
brar los de esta cíase, aunque de tan mala calidad. 

TEGERIA; cas. del barrio Jaizubia en la prov. de Gui
púzcoa, part. jud. de San Sebastian, térm. de Fuenterrabia. 

TEGERIZAS: I. con ayunt. en la prov. de Soria (6 leg.), 
part. jud. de Almazan (1/2), aud. terr. y c. g. de Burgos 
(31), dióc. de Sigüenza (8): s i t . en la pendiente de un 
cerro formando un rellano, con buena ventilación y saluda
ble clima: tiene 13 casas; escuela de instruccion'primaria 
sostenida de los fondos públicos; una igl. (San Lorenzo) que 
con lo de Fuentelcarro , forman una felig. aneja de la parr. 
de San Pedro de Almazan: confina en los 4 puntos cardi
nales con el de Almazan: el terreno en lo general es bas
tante arenoso , flojo y de secano, caminos : los locales de 
herradura y en buen estado, correo : se recibe y despacha 
en la cab. del part. prod.: cereales y algunas legumbres; 
hay ganado vacuno, mular y asnal; caza de liebres y algún 
venado, ind.: la agrícola y la arriería, pobl.: 9 vec, 40 alm. 
cap. imp.: 6,011 rs. 

TEGERÜELA: cortijada de 7 casas en la prov. de Alba
cete , part. jud. y térni. jurisd. de Yeste. 

TEGIA: montaña y térm. de la isla de Lanzarote, prov. 
de Canarias, part. jud. de Teguise, térm. jurisd. de dicha 
pobl. Confina N. con el térm. de Tinaguache; E. con el de 
Saga; S. con el mar , y O. con el de Corralgermoso: tanto 
la montaña, que es un cráter de 2,000 anos de antigüedad 
y 800 píes de altura , como el térm., se hallan en las mis
mas circunstancias del de Tegereste y sus colindantes; 
siendo solamente comparables por su esterilidad, con el lím. 
de Zahara. Cada uno de estos term. tiene una milla de long. 
y 3 de lat. con corta diferencia. 

TEGfA: montaña en la isla de Lanzarote, prov. de Cana
rias, part. jud. y térm. jurisd. de Teguise. 

TEGINA: 1. con ayunt. de la isla y dióc. de Tenerife, 
prov., aud. terr. y c. g. de Canarias , part. jud. de la Lagu
na , de cuya c. dista i 1/2 leg. s i t . en un llano á 1/4 de leg. 
de Tegueste, y al NO. de la Laguna : la combaten princi
palmente los vientos de esta dirección, y el clima es ale
gre y sano. Tiene 134 casas de las que unas 70 forman cuer
po de pobl. y las restantes diseminadas , todas pequeñas y 
miserables; una fuente de escelente calidad ; igl. parr. de 
entrada (San Bartolomé) servida por el párroco , un sacris
tán , un sochantre y dos monaguillos. En la parte N. de la 
pobl. el cementerio construido en 1837 , capaz y ventilado, 
y 3 ermitas dedicadas á San Juan, San Sebastian y San Es
teban ; la primera en el pago de Bajamar de esta jurisd., y 
las dos restantes en el term., el cual confina N. con Punta 
del Hidalgo; E. con varías montañas; S. con Tacáronte , y 
O. con Tegueste: el terreno , aunque en general de seca
no , es de buena calidad; habiendo solo arbolado de fruta
les en las huertas mencionadas, caminos: el que dirige á la 
Laguna es llano y se halla en buen estado; pero el que con
duce á Tacáronte y demás pueblos del interior de la isla, 
está bastante descuidado. La cobrespondencia se recibe de 
la Laguna por medio de balijero , á cuyo punto se lleva tam
bién la que sale, pbod.: tr igo, maíz, patatas y hortaliza, 
frutas de todas clases y vino , siendo esta y la del trigo la 
principal cosecha; se cria ganado vacuno, pero el mas 
abundante es el de cerda; hay caza de conejos , perdices, 
codornices y palomas, ind.: la agrícola y algunos telares de 
lienzos caseros para el uso de sus hab. comercio: estraccion 
de los frutos sobrantes á la c. de la Laguna ; celebrándose 
el día del Santo Patrón de este pueblo una feria cuyo esclu-
sivo tráfico consiste en la venta de los frutos sobrantes del 
pais y con especialidad vino, pobl.: 156 vec, 646 alm. w -
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queza imp.: 97,9S0 rs. contr. por todos conceptos 20,019. 

TEGINA: pago en la isla de Tenerife, prov. de Canarias, 
part. jud. de la Orotava, térm. jurisd. de Santiago. 

TEGOYO -. granja en la isla de Lanzarote , prov. de Cana
rias, part. jud. de Teguise, térm. jurisd. de Tías. s i t . á 
orillas de un torrente de lava que cuajada y fría se halla 
entre las montañas de Guardílama y de Coníl. Constituyen 
la granja unas 50 fan. de terreno de primera calidad , com
puesto de buena miga y cubierto de arenas , el cual prod. 
buena vid y árboles frutales en una parte y maíz, hortali
zas y legumbres la otra; solo 4 yuntas bastan para atender 
á su labor. Sobre una pequeña montaña que hay éntrelas 
dos referidas , y casi á las faldas de la nombrada de Coníl, 
se ha construido pjr un particular una bonita y pintoresca 
casita de campo. 

TEGUESTE: I. con ayunt. de la isla y dióc. de Tenerife, 
prov. , aud. terr. y c. g. de Canarias, part. jud. de la La
guna , de cuya c. dista una leg. s i t . en un llano al NO. de 
la isla, cuyos vientos son los que principalmente reinan; su 
clima es sano, alegre y despejado, y no se padecen otras 
enfermedades que las estacionales, fiebres y tercianas. Tie
ne sobre 263 casas de las que 103 forman cuerpo de pobl. 
y las restantes diseminadas en sus pagos, llamados la Gole
ta , Tegueste y Porteruelo: hay casa alquilada donde cele
bra sus sesiones el ayunt. , y en la parte baja de la misma 
una pieza destinada á cárcel; una fuente de agua de buena 
calidad, de la cual se surten los vec. para sus usos; igl. 
parr. de entrada (San Marcos) servida por un párroco , un 
presbítero , un sacristán , un sochantre y dos monaguillos; 
y 5 ermitas dedicadas á Ntra. Sra. del Socorro, San Gonza
lo , San Luis , Sto. Domingo y San Pedro Alcántara , todas 
en el térm. á 1/2 leg. de la pobl. con corta diferencia. Con
fina N. con Tegina; E. el Rosario; S. Montañas, y O. la 
Laguna. El TEiuiENO, aunque de secano, es de escelente 
calidad , hallándose en vanos puntos plantaciones de árbo
les frutales de varias clases, tales como higueras, perales, 
manzanos etc. caminos: hay uno que dirige á la c. de la La
guna , llano y en buen estado; y otro que conduce á Tegi
na y pueblos del interior de la isla algo descuidado: la cor
respondencia se recibe de la Laguna por balijero , á cuyo 
punto lleva la que sale, prod.: trigo , maíz , patatas , hor
talizas, fruías y vino ; siendo esta y la del trigo la principal 
cosecha; se cria un poco de ganado vacuno y mular , pero 
bastante de cerda ; hay caza de conejos , perdices , codor-
dices y palomas, ind.: la agrícola y algunos telares de lien
zos caseros, comercio : estraccion á la Laguna de los frutos 
sobrantes, é importación en su lugar de aceite, jabón y 
cueros. El día del patrono de la v. acude alguna gente de los 
pueblos inmediatos , y se vende algún ganado y frutas ; pero 
sin que esta reunión merezca el nombre de feria, pobl.: 267 
vec. 1,162 alm. riqueza imp.: 117,420 rs. contr. por todos 
conceptos 55,747. 

TEGUESTE : terr. que lleva este nombre en la costa se-
tentríonal de la isla de Tenerife, prov. de Canarias, part. 
jud. de la Laguna, prod. sangre de drago. 

TEGUISE : part. jud. de entrada, que comprende las is
las de Lanzarote , Fuerteventura, en la prov., aud. terr. y 
c g. de Canarias, dióc. de Gran Canaria. Se compone de 11 
v . , 5 1. y multitud de pagos ó cas. que juntos forman 16 
ayunt., cuyas dist. entre si y á la cap. de prov., así como 
su pobl., riqueza y contr. hallarán nuestros lectores en el 
cuadro sinóptico y escala que luego incluímos. Descritas con 
bastante latitud las 2 islas que constituyen este part. jud., 
escusado nos parece que volvamos á repetir lo mismo que 
hemos dicho en cada una de aquellas, y por consecuencia re
firiéndonos á sus art., solo añadiremos aquí la 

Estadística criminal. Los acusados en este part. jud. 
en el año 1843 fueron 16, de los que resultaron absueltos l i 
bremente 3, penados presentes 10, contumaces 3, reinci-
dentes en el mismo delito 2, en otro diferente 3, con el inter
valo de 22 años y 7 días; de los procesados 14 contaban de 
20 á 40 años y 2 de 40 en adelante; 15 eran hombres y mu
jeres 1 ¡solteros 14, casados 2; sabían leer y escribir 11 y 
15 ejercían artes mecánicas ; de 5 acusados se ignoraba la 
instrucción y de 1 el ejercicio. 

En el mismo período se cometieron 3 delitos de homicidio 
y de heridas con una arma de fuego de uso lícito v 2 instru
mentos contundentes. } 
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TEGUISl i , cab. del part. j ud . áe su nombre. 

3 Arrecife. 
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l laria ó Ar ia. 

San Bartolomé. 
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Vlsla de Lánzc iroto. 

Vaiza. ¡ 

43 Antigua (la) 
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11 1/2 1 1 2 

44 11/2 

Hetancuria. 

Casillas dei Ansel. 

I 

11 3 1;2 i 4/2 

46 3 ¡31/2 

101/2,31/2 

46 i 40 39 

Oliva (la . 

Pájara. 

l'uerto de Cabras, 

4 2 6 

14 : ! 

Isla de Fuerte-
/ ventura. 

b 1/2 Tuineje. 

Vega de Tet i r . : 

21 Sla. Cruz de Tenerife, c. 

NOTA. Comprende los pueblos de las isla-: de Lanzarotc y Fuerteventura, que ¡untas, componen el part. j 
se; los que distinguirán nuestros lectores, por medio de las llaves con que los separamos. 

id .de Teuui-

TEGUISE San M igue l df.;-. v. con ayunt . . rap. de la isla 
de Lanzarote y cab. del parí. j ud . de su nombre, con esta
feta de correo"s y comandante do armas, en la prov. y c. g. 
do Canarias íá Sta. Cruz de Tenerife 50 leg. ) , aud, terr. de 
aquella denominación (á la c. de las Palmas 37) , dióe, de 
Gran Canaria, sr r . en una ranada , casi j d centro de la isla 
en dirección E., á la falda de una montaña denominada Gua-
napay, en cuya cima está el rast. de Sta. Bárbara ; disfruta 
de buena ventilación y c l ima saludable. Tiene unas 200 c a 
sas pequeñas y viejas", escepto 6 ó 7 fabricadas de un alto: 
forma la pobl. una especie de semicírculo irregular al rede
dor de un gran vallado de tierra , y sus ralles y plaza tam
bién irregulares, son limpias, aunque muy mal empedradas. 
Antes de Id estincion de los frailes habia 2 conv., uno de 
franciscos y otro de dominicos, este destinado á casa muni
cipal y el otro cerrado, á pesar de haberlo obtenido el ayunt. 
para escuela, de que carece la pobl . : hay cuna de Bspositos 
en el que antes fue hospital del Espíritu Santo, que sirve 
para todos los de la is la, fundado por testamento del pres
bítero D. Agustín Ferrer en 5 de diciembre de 1774, fabr i 
cando el editicio y una ermita para su servicio: arruinado 
el establecimiento por la venta de sus lincas para el crédito 
público, y siendo aneja la casa de espósitos por disposición 
del Ulmo. Sr. D. Manuel Verdugo y por convenio del patro
no del mismo hospital se estinguió este, y sus rent. se apli
caron á dichos espósitos, consistentes en el dia en 3,043 rs. 
33 mrs., inclusos 4,243 con 33 procedentes de réditos insol
ventes de amortizaciou: existe también una cárcel en muy 
mal estado; igl. par r .de térm. (Ntra, Sra. de Guadalupe) 
servida por un beneficiado con titulo rea l , 2 servidores de 
beneficios y 3 clérigos residentes: tanto esta como los conv. 
arriba espresados lían sido quemados por los invasores af r i 
canos. En la actualidad el templo de la ig l . es de 3 naves, y 
aunque, según algunos, su arquitectura es de muy mal gusto, 
sin embargo, es de los edificios mejores de Canarias. Hay 
aqui mismo 3 ermitas tituladas San Leandro, la Veracruz y 
el Espíritu Santo cerradas al cul to, y á corta dist. de la po
blación el cementerio en buen paraje y bien ventilado- El 
objeto mas notable é importante de esta v. es un gran es
tanque ó depósito de agua llamado la Mareta, en el que se 

TOMO XIV. 

recogen las aguas pluviales durante el invierno, vse util izan 
para el consumo de los ganados, y algunas veces'de los bab. 
de toda la ¡sla. Con el fango estraido del fundo de esto es
tanque se ha formado un vallado circular de 1/2 milla tan 
alto como el ant. casi, de Guanapay, en el dia l i lu ladode Sta. 
Bárbara, s i l . sobre una montaña á tiro de fusil de la v . , á la 
que para nada le sirve de defensa, no solo por su posición 
sino también porque solo tiene 2 cañones montados Esta 
jn r isd . ocupa por lo menos una tercera parte de la isla, y su 
t i íh.i i confina por el NE. con Haria; por NNO. con el mar; 
por el S. y E. con el mismo punto ; por O. con e| tér in. dé 
Tinajo y San Bartolomé, y por el SO. con el de Arrecife. Se 
hallan dispersos en esta jur isd. , y concurren á formar paite 
de su ayunt., los pueblos de Mosaga, Tao, Tiagu i , Sóo, Te-
seguite, los Val les, (lualiza y Mojón, babiendú ademas de 
dichos pueblos diferentes coni jos y segas de secano, en las 
cuales se prod. cereales y barrilla El t kuuexo en parle l la 
no y en parle montuoso, es tenaz y pedregoso en unas par 
les, y de buena miga y cubierto defjable en otra-- ¡ talos son 
la vega do San José,la de Guatiza, la de Tigninineo, la do 
Sóo y los térm. denominados de Bajamar. Los cami-vos, lo 
mismo que todos los de la isla son locales, aunque á iñuy 
poca costa podrían ser carreteros; pero no hay necesidad 
en razón á que lodo su tráfico se. hace por medio de drome
darios: el principal se dirige al puerto de Arrecife en bas
tante mal estado, y los restantes conducen á Haria y San 
Bartolomé, con algunas veredas que van á los pagos disper
sos, vnon.: t r i g o , cebada, centeno, maiz, papas, barril la 
garbanzos, chícharos, habas, arvejas y mosto: se cria "ana-
do vacuno, lanar, cabrío, camellar', asnal y caballar. Carece 
de ini). y el comeroio se reduce á la esportacion de los f r u 
tos sobrantes, y á la importación ¡le los géneros de vestir v 
demás ar l . de que carecen, tob i . . : 908 vec , 3,730 alm. b i -
qiiezaimp : S1,802rs.co.\'Tn.: por todos conceptos l l o i l o i 

I pbesupuesto munic ipa l : 6,270 r s . , que se cubren con los 
I prod.de propios y arbitrios y.si falta por derrama vecinal 
1 de cuya cantidad so pagan 3,000 al secretario del ayunt v 
1 230 á un pol lero del mismo. " ' " 

¡ H i s t o r i a . Cuál será la antigüedad de esta v., y cuál su 
I historia hasta que vino á sorpresa de los aventureros que 
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asaltaron-la isla , queda envuelto en el misterio de las eda
des, fattándouos memoria de ello. No sucede asi desde que 
vino á ser despojada de su anligiia Independencia, presen
tándose una bien sostenida sene de desastres, que dando 
término á la pobl: pr imit iva sin perdonar después álos mis-
mo-> que la reemplazaran mas de una vez, han amenazado 
descastarla de el los: asi se desprende de la historia de la 
isla y de la general de las Canarias, á las que nos remitimos 
por no ser fácil puntualizar la parle que en tantas y tan ge
nerales desgracias cupiese á una pobl. Baste apuntar aqui , 
que desde luego fue hecha cap. de la isla , y residencia del 
marqués de Lanzarote esta v. qué en 1596 contaba poco 
mas de 100 casas pequeñas, cubiertas de cañas y paja ó de 
cierta especie de adobes , y una ig l . harto semejante. Por 
entonees empezó á mejorarse, mas solo para ser destruida 
2 i añis después , en cuya época sufrió la invasión mas-se
ñalada por una fuerza de berberiscos, quienes se reembar
caron con cerca de mi l cautivos de la isla. Pasado este gol
pe volvió la v. á disponerse á otro y o t ro , como resulta de 
los lugares citados. 

TE i i ü lSTEEL NUEVO: pago de la isla de Tenerife, prov. 
de Canarias, parí. j u d . do la Laguna, térm. ju r isd . de T e -
gueste. 

TEHODIO: barrio en la isla de Tenerife , prov. de Cana
rias, ¡jart, j ud . de Sta Cruz de Teneri fe, térra, jur isd. de 
esta capital. 

TE1BADE -. 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Paradela, 
felig. de Sla. Maria de V i l la ragunle \ \ . ) . pob l . : 4 vec. , 20 
almas. 

TEIBALDO -. 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sarr ia , f e 
ligresía de San Miguel de P iñe i ra (V.), pob l . : 3 v e c , 15 
almas. 

TEIBEL-. 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sabiñao, fe
ligresía de Sla. Maria de Rei r t : (V.). pobl,-. 68 almas. 

THB ILL IDE : l . en la prov. de Lugo , ayunt. de Saraos, fe
ligresía de San Julián de Teibil l ide ( V . j . p o b l . : l a v e c , 68 
almas. 

TEIBILLIDE (San Ju l i án de) : felig. en la prov. y dióc. de 
Lugo v6 1/2 leg.), parí. j ud . de Sarria (1 1/2) y ayunt. de Sa
raos (4/2/. sit." sobre la izq. del r. S a r r i a ; c l i m a frió y h ú 
medo. Tiene 15 casas de pobres labra lores y uaa ig l . parr. 
(San Julián) anejo de S m Esteban de Reiriz, con cuyo téum. 
conlina por el Ñ . ; al E. con Sla. Marta de Castrocan; S. So-
ñ ide , y O. Sta. Maria de Pena. El TERBENO es de mediana 
calidail con algún arbolado. Los caminos estrechos y malos, 
y el GOBiiEO se recibe en Samos phou. : centeno, patatas, 
ma iz , l ino , nabos, castañas y poca f ru ta ; cria ganado va
cuno, de cerda y lanar ; hay caza de perdices y liebres, rao.: 
la agrícola, molinos harineros y telares, comercio : el que le 
proporciona su ganado en la feria que el dia 4 de cada mes 
se celebra en Castrocan. pob l . : 17 vec . , 98 aira, c o n t b . : 
con su ayuntamiento (V.). 

TEIOE: I. en lá prov. de Lugo , ayunt. de Sar r ia , felig. 
de Santiago de Barhaddo (V.) . pobl.-. 7 v e c , 35 almas. 

TEIFAROS: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Navia y 
felig. de San Antol in de Vi l lanueva (V.). 

TEIGED.V. I, en la prov. de Luao, ayunt. de Castroverde, 
felig de San Ciprian de Monlecubeiro (V.). p o b l . : i v e c , 
18 almas. 

TEIGEDIELLO: braña en la prov. de Oviedo, ayunt. de 
Cudiilero y fel ig. de San Mart in de Luiña. s i t . en la ladera 
occidental del monte Pascual sobre el r. Unc in , cuarta bra
ña de dicha ladera , siguiendo la encañada arriba dominan
do las de (jallmero, la Puerca y Folguer in: su t e r r e n o es 
fér t i l , paño : maíz, patatas, haba;, t r igo, escanda y otros fru
tos, pobl.-. 9 v e c y 37 almas. 

TEIGEIRA: ald. eu la prov. de Oviedo, ayunt. y fel ig. 
ds Sta. Eulalia de O.scos (V.). pob l . : 9 vec. y 47 almas. 

TElGEIiíA-, ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. y fel ig. de 
San Martin de Óseos (V.). pob l . -. 3 vec. y 17 almas. 

Ti í lGEIl tA: l . en la prov. de Oviedo, ayunt. y fel ig. de 
San Salvador de Grandas de Sal ime (V.). pobl.-. 6 vec. y 32 
almas. 

TEIGEIRA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Cervantes, 
felig. de Sta. Comba de V i l l a i u n (V.). p o b l . : b v e c , 22 
almas. 
, TEIGEIRAS ; 1. en la prov. de Lugo, avunt. de Chantada, 
lel ig. de Sla. Maria de Berniun (V.). p o b l . : un v e c , 4 a lm. 

TEI 
TEIGEIRO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. v fel ig. de San 

Justo de Cahorcos (V.). pob l . -. 2 v e c , 6 almas. 
TEIGEIRO ; 1. en la prov. do la Goruña , avunt. y felig. de 

San Félix de Monfero (V.). pobl . -. 0 v e c , 22 almas. 
TEtGlDO; I. en la prov. de la Coruña , ayunt. y fe l ig. de 

Cápela (V.). pob l . : 6 v e c , 29 almas. 
TEIGIDUR: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Z is , 

felig. de Sla. María de M i r a (V.). 
TEIGUEIRAS: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Dum-

br ia, felig de San Pedro de Bajantes (V.), 
TEIJEDAY-. 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Vi l laodr id, 

felig. de San Julián de Vi l laboa ( V . ) . ' p o b l . : 8 v e c , 31 
almas. 

TEIJEDO: I. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Aliando y 
fel ig. de Sta. Maria de Berducedo (V). pobl.-. 5 vec. y 26 
'almas. 

TEIJEDO: 1. en la prov. do la Coruña, ayunt. de Cabana, 
felig. de San Pedro de Corcuesío (V;). 

TEIJEDO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt, de Llanes y 
felig. de Sla. Eulalia de Ard isana (V.). 

TEIJEIRA: a ld. en la prov . de Orense, ayunt. de Rio y 
fel ig. de San Pelagio do Cabanas (V.). p o b l . ; 17 cec. y 85 
almas. 

TEIJEIRA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Maceda 
y M i g de Sta. Eulalia de Escuadro (V.). 

TEIJEIRA-. ayunt. en la prov. y d i o c de Orense (7 leg,), 
part . j ud . de Puebla de Tribes (3 ) , aud. terr. y c. g. de la 
Goruña 27). s i r . á la izq. del r. Si¡ y conlines con la prov. 
de Lugo; reinan todos lo^ vientos; eí c l ima es sano. Com
prende las felig. de Abeleda, Sla. Maria: tí tado, Sla. Maria; 
Crislosende, San Cristóbal ; Fontao, Sta. María; Lumeares, 
San Salvador; Montoedo, Sta. Marina ; Piedrsfita, San Mar
t i n ; y Sestin, Sta. Maria. El ayunt. se reúne en el 1. de T e i -
jeira de la felig. de Lumeares. Confina el t küm. municipal 
por N. el mencionado r. S i í ; al E. ayunt. de Castro-Cali le-
las; por S. el de Montederamo, y por O. el de Parada; es-
tendiéndose 1 1/2 leg. de N. á S. y 1/2 de E. á O. El t e r 
reno en lo general es quebrado y de buena calidad : le ba
ñan los r. Misarelas y Lumeares, que van á desaguar en el 
S i l : sus princip des maníes son los llamados de la Carosa, 
bastante elevados y abundantes de leña y pastos. Los cami
nos son vecinales y en mal estado, pnon. -. t r igo, maiz, cen
teno, patatas, castañas, v i n o , legumbres y f ru tas; se cria 
ganado vacuno, de cerda, lanar y cabr io; caza de perdices, 
liebres, conejos, corzos y animafes dañinos, y pesca de a n 
guilas, truchas y otros peces, inb. -. la agrícola, molinos h a 
rineros, telares d.j lienzos ordinarios y de sargas del pais. 
pob l . y contr.-. (V. el cuadro sinóptico del part. jud.) 

TEIJEIRA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Fuensagra-
da, fel ig, de Santiago de Bruicedo (V.) . pobl.- . 2 v e c , 10 
almas. 

TEIJEIRA: I. en la prov, de Lugo , ayunt. de Fuensagra-
da, felig. de San Juan de Bocos (V.), pob l . : 9 v e c , 45 alm. 

TEIJEIRA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Neira de 
Jusá, fel ig. de San Pedro de Tei jeira (V.). p o b l . : 8 v e c , 40 
almas. 

TEIJEIRA: 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Fuensagra-
d a , fel ig. de Sta. Maria de P iñe i ra (V.). pob l . : 4 vec . , 20 
almas. 

TEIJEIRA (San Pedro de) : felig. en la prov. y d i ó c de 
Lugo (5 leg.) , part . j u d . de Becerrea (2 1 /2) y ayunt. de Ne i 
ra de Jusá v3¡4i. s i t . sobre-el camino de Madrid á Lugo; 
c l ima benigno y sano. Comprende los l . de Quíntela y T e i 
je ira que reúnen I I gasas ; la ig l . parr. (San Pedro) es ane
jo de San Juan de Arrojo , con cuyo t é r m . confina por E.; 
a l N . Vilacha.nbre; al O. Paoíos, y por S. Ferreiros: el t e r 
reno es de mediana calidad y lo baña un arroyo que bajan
do do N. á S. corre á desembocar en el Ne i ra . Los caminos 
locales son malos y enlazan en el de Lugo: el co r reo se r e 
cibe por la cap. del part. p rod . ; patatas, centeno, t r i go , 
maiz, l ino y legumbres; cr ia ganado prefiriendo el vacuno y 
de cerda; hay caza, y su i n d . es la agrícola y pecuaria. 
p o b l . : 12 vec , 66 alm. c o n t r . : con su ayunt . (V.) . 

TEIJEIRA DE ABAJO: l . en la prov. de Lugo , a y u n t . d e 
Neira de Jusá y fel ig. de Sta. Maria de Penarrub ia (V.) . 
p o b l . : 2 v e c . , 10 alm. 

TEIJEIRA DE ARRIBA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de 
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Neira de Jusáy felig. de Sta. Maria de Penarrub ia (V.)-
p o b u : 4 Tec. ,20 alm. 

T l i l JEd lO: 1. en la prov. de la Coruíia, ayunt. y fehg. de 
Sta. Cruz úe Mneche ¡S.). 

TEUEiUO.- 1. en la prov. de Lago , ayunt. de Vil lalba y 
fel ig. de San Bartolomé do Corhelle (V.). pob l . : 1 v e c , 6 
simas. 

TEUEIUO: I. en la prov. de Lugo , avunt. y ie l i g .deSta . 
Mana de Teiieiro (V.). poní..: I I v e c , Í8 alm. 

TEIJEIRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Abu l ia y fe-
ligrésia de San Pedro de Labrada ;V.). p o b l . : \ vecino , 5 
almas. 

TKUEIRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. do San 
Pedro de fíiotorto (Y.), pob l . : 22 v e c , 99 alm. 

TEIJEIRO : 1. en la prov. de la Goruña, ayunt. y felig. do 
Santiago Seré de las Somnzas I \ 

TEIJEIRO : I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Somo-
zas v felig. de SU>. Maria de Hecemel (V.). 

TEIJEIRO (Sta. Maii ia db) : ald. en la p rov . , d i ó c , part . 
j ud . y ayunt. de Lugo I 1,2 leg. •. s i r . en terreno desigual, 
montuoso y bien ventilado, de c l ima sano: tiene 3U casas 
de pobre aspecto, distribuidas en los 1. de Rozss, Uu.ulo, 
Segarle, Silgueiro y Tei je i ro; la ig l . parr. (Sta. Mana; es 
matriz de Sta. Eulalia de Dumpin; y en su té rm. hay a lgu
nos manantiales de agua mediana qíie surten al vecindario; 
el cementerio está en el atrio de la ig l . : téum. ; conlina por 
N. con Dumpin; E. Sta. Comba de Órison; S. San Esteban 
de Benade, y O. San Eiz de Paz: el t eukeno , arenoso y 
de mala cal idad, lo baña un pequeño arroyo que corre de 
S. á NT. para unirse después al r. Lea; participa de algunos 
montes poblados de matas bajas: el camino de Asturias á 
Lugo v os demás vecinales están medianamente cuidados, 
y el COBRBO se recibe en la cap. del parí. pnon.: centeno, 
maiz, patatas, nabos, l ino , ! gumbres y alguna m ie l ; cria 
ganado vacuno, de cerda y lañar; bayeaza de l iebres, co r 
zos y perdices. iNi) . : la agrícola, molinos temporeros y a l 
gunos telares, p o b l . : 32 v e c , 163 alm. c o n t r . : con su 
ayunt. (V.). , . , 

TEIJEIKOS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Orol y le -
ligresia de San Pantaleon de Cabanas ( \ . ) . pob l . : 11 v e c , 
48 almas. 

TEUIÜE: l . en la prov. de Lugo , ayunt. de Paradela y 
felig. de Sta. Maria de VUlaragunte (V.). pob l . ¡ 5 v e c , 23 
almas. 

TE1JIDO: 1. en la prov. de Lugo , avunt. de Germade y 
felig. de San Andrés de Lousada (V.). pob l . : 2 vecinos, 10 
alma-. 

TEIJIDO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Rivadeo y 
fel ig. de Sta, Maria Magdalena de Codofeila (V.). pob l . : 4 
vec . , 29 almas. 

TEIJIDO (San Marcos) : felig. en la prov. de Orense (12 
leg.) , part. j ud . de Viana del 'Bollo (2), dióc. de Astorga 
(22), ayunt. del Bollo (1/4). s i t . en la parte meridional de 
un monte; el c l ima templado y sano; los aires mas frecuen
tes los del N. Tiene 14 casas y 2 fuentes de buenas aguas. 
Su igl . parr. (San Marcos) es aneja. Confina N. Curejido; E. 
Paradela; S. Jaba y Chao-das-donas, y O. la v. del Bollo. El 
t e r r e n o es de buena cal idad, y le fertiliza un arroyo que 
cruza por medio de la pobl. p rod. : t r igo , centeno, cebada, 
garbanzos, patatas y hortal iza; se cria ganado vacuno, de 
cerda, lanar, cabrío v algún mular , y caza de codornices, 
perdices, liebres y conejos, p o b l . : 14 v e c , 70alm. co.ntr.: 
con su ayunt. (V.). 

TEMO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cápela y 
fel ig. de Santa Maria de Cabalas (V.). pob l . : 2 vec . , 13 
almas. 

TEIJO : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y fel ig. de San 
Mart in de Tarumund i (V.). pob l . : 21 vec. ,111 alm. 

TEUO GASTANEIRO: l . en la prov. de Lugo , ayunt. de 
Dóneos y felig. de San Juan de Torres (V.). 

TEUOEI1Ú; 1. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de 
Sta. Maria de Cebrero (V.). pob l . : 3 vec., 15 alm. 

TEIJOE1RA: l . en la prov. de Lugo, avunt. de Foz y f e 
ligresía de San Esteban de Mucidn (V.). pob l . ; í vecinos, 8 
a mas. 

TEIJOE1RA: l . en la prov. de Oviedo, ayunt. de Castro-
pol y fel ig. de San Bartolomé de Pinera (V.). pobl . : 10 v e c , 
51 almas. 
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TEIJOE1RA: 1. en la prov. de la Goruña, ayunt. de V a l -

doviño y felig. de Santiago de Pan t in (V.,. 
TEIJÓEIUA; l .en l.i prov. de la Coruña , ayunt. de A r te i -

jo y felig. de San Tomé de Monteagudo (V.). 
TEIJOEIRA: I. en la prov. de la Goru fa , ayunt. de Lara-

cha y felig. de San Román da Cabnvilaño (V.). 
TÉUOEJRA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. deCoHs-

tanco v felig. de Sta. Mana de Ferretea (V.) . 
TEIJOEIRAS: 1. en la prov. de Lugo, avunt. de Tierralla-

na y felig. de Sta. Cruz del Valle de Oro (V.). pod l . i 3 v e c , 
12 almas. 

TEI.IOUUEIUA: 1. en la prov. do Pontevedra, ayunt. de 
Salvatierra y felig. de San Petayo de A'.jaii. 

TEIJOIS: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y fel ig. de San 
Martin de Taramund i (V.). POBL.: (! veo., 38 alm. 

TEUOS: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Orol y felig. 
de Santiago de Brahos (V, . pob l . -. 10 v e c , 50 alm. ' 

TEIJUGl 'KIKA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. do 
Tuv v felig. de San Mamed de Gui l laren V. . 

TEILAN S t a . E u l a l i a he) : felig. en la prov. y dióc. de 
Lugo 6 12 leg.;. part. j ad . de Monl'orte 2 12 y ayunt. de 

i (3 l ) . Si r . sobre el r iacl i . Penaco&a afluente del 
Cabe, que lo recibe por la dcr. ; c l ima templado : compren
de los 1. de Cásasela, Cortel la, Cha, Pació, Riveira , Sonto 
y Vale que reúnen 51 casas de pobres labradores. La ig l . 
parr. (Sta. Eulalia) es matriz de San Pedio l'élix. de Rabian: 
el curato de segundo ascenso y patronato lego. El téum. 
conlina con los de su anejo y con los de Tu imi íy San Vicen
te de l i en el t e r r e n o es bastante f é r t i l ; los uamin js son 
vecinales y poco cuidados: el c o r r e o se recibe en la carte
ría de San F iz , en Rabian, puou. : centeno, t r i g o , maiz, 
patatas , castañas, vino y legumbres; cria ganado vacuno, 
lanar y de cerda ; hay caza de perdices y l iebres, y se pes
can algunas truchas."ind. • la agrícola, molinos harineros y 
telares caseros, pob l . : 52 v e c . 239 alm. c o n t r . : Con su 
ayunt. (V.). 

TEIL IZ : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Rendar y felig. 
de San Román de Mao (V.). 

TEILONGE: I. en la prov. de Lugo , ayunt. do Sarria v 
feligresía de San Pedro de Froyan (V.). p o b l . : 4 vec. , l i i 
almas. 

TEILOS: ald. en la pro?, de Pontevedra, ayunt. de Gar-
bia y felig. de San Salvador de Camanzo (V.). p o b l . : 17 
vec.', 85 almas. 

TEILLOR : l . en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mell id 
y felig. de San Mart in de Moldes (V.). pob l . -. 8 v e c , 40 
almas. 

TEIMENDE: 1. en la prov. de Pontevedra, avunt. y felig. 
de Sta. Maria de Arbo (V.). 

TElMESDIv. ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Para
da del Sil y felig. de Sta. Maria de Parada (V.). pob l . : 38 
v e c , 188 alm. 

TEIMOS : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Rendar y f e 
ligresía de Santa Maria de Mao y . ) , pob l . : 5 vecinos, 25 
almas. 

TEINANDE: 1. en la prov. y ayunt. de Lugo, fel ig. do 
San Pedro de Santa Comba (V.). p o b l . : 1 v e c , 5 alm. 

TEIRELLE: 1. en la prov. de la Coruña, avunt. y felig. do 
San Pedro de Oufes (V.). 

TEIVEMTE : l . en la prov. de Lugo, ayunt. de Sarria y 
felig. de San Saturnino de Froyan (V.). pob l . : 16 v e c , 72 
almas. 

TEIS (San S a l v a d o r ) : felig. en la prov. de Pontevedra 
(4 leg.), part. j ud . y ayunt. de Vigo (1) , d i óc de Tuy (5): 
s i t . en la costa oriental do la r ía de Vigo ; con l ibre vent i 
lación y c l ima sano. Tiene unas 370 casas en los 1. y cas. 
de Arnela , Cancelo, Caños, Calzada , Contadas, Gruceiro, 
Chumba, Espiñeiro, Ferrei ra, Fr ían, Gondesende , Iglesia, 
Monta, Oliveira, Paradela, Paraisal, Pugariño, Padin, Rios, 
Rivera, Roriz, Sta. Tecla, Toural , Rotea, Trapa y T rave -
zano. La igl. parr. (San Salvador).está servida por un cura 
de segundo ascenso y patronato lego. Confina N. y O. la 
mencionada r ía ; E. parr. de Chapela, y S. la de Candean. 
Sobre un elevado monte á orillas del mar existe una ermita 
dedicada á Ntra. Sra. de la Guia , habiendo al pie una p e 
queña hatería, y á corla dist. el casi, de Sta. Tecla. El t e k -
heno es de buena cal idad; cruza por esta felig. la carretera 
que desde Vigo por Redondela y Puenle-Sanipayo conduce 
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;i la cap. de prov. puoü.: maiz, t r igo, centeno,mijo, patatas, 
legumbres, vino y fcutas; hay ganado vacuno, y pesca de 
congrio, sardina , merluza , abadejo \ otras especies, ind. : 
la agricultura . molinos harineros, pesca y marinería, pobl.-. 
ül'.i \ c c . . 1,391 alen, c o x t r . : con su avuiít. (V.). 

TEIXEIRO: I. en la prov. de la Coruña, ayunl . de Curtís 
y f e l i g . d e Sta. Kulalia de Curító (V.). p o b l . : 8 vec. , 4 4 
almas. 

TEIXIN ; 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mellid 
v felig. de Sta. Maria de Angeles d f Boeriie :V.) . pob l . : 3 
vec.. IS almas. 

TEIXÜGK1RAS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. v 
felig. de Sta. Justa de Morana (Y.). 

TEIXUGUEIRA: 1. en la prov. de Orense, ayunt. v fel ig. 
de Sia. Mana Cartelle (V.). 

TEIXUGUEIRA: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Car
telle v felig. de Sta. Eulalia de Anfeoz (Y.). 

TEIXUGÜEIRAS: I. en la prov, de Orense, ayunt. de Car
telle y felig. de San Pedro de Sahucedo (V.). 

TE.IADÁ: v. con ayunt. al que están agregados las alq. v 
desp. de Los Arevalos, Monllor ido, Pedraza , Puerto de la 
Calderilla v San Miguel de Asperones en la prov. y dióc. de 
Salamanca' (8 leg.), 'part j u d . de Sequeros (4 1/2), aud. ten ' , 
de, Valladolid (30] y c. g. de Castilla la Vie ja: s i t . en l a c i 
nia de una pequeña colina bien ventilada; él c l ima aunque 
frió es sano. Se compone do unas "0 casas , entre ellas la 
del avnnt. en la que se halla la cárcel, y la escuela de ins
trucción primaria concurrida por 20 niños; una fuente de 
buenas aguas de las que usan los vec . ; ig l , parr. (San A n 
tonio) perteneciente al beneticio de la Valdobla; un cemen
terio que en nada perjudica á la salud pública. Confina el 
tébm. por el N. con el de Segoyuela de los Conejos; E. los 
Arevalos; S. Rinconada, y O. San Miguel do Asperones; 
nada hay en él de notable, ti l tkhueno es l igero, pizarroso 
v parle de regadío con las aguas de algunos maiiantiales; 
íiav una dcl i . con pastos y mucho arbolado de encinas, c a 
minos : la calzada de Sequeros á Salamanca y sierra de Fran
cia. El gobreo se busca en la cartería de Tamames. prod.-. 
granos de todas clases, garbanzos y mucho l ino, hay gana'db 
lanar, vacuno y de cerda y caza menor, pob l . : bO v e c , 245 
alm. r iqueza p'rod. : 151,000 rs. imp. : 7,550. 

TEJADA -. v. con avunt, en la p rov . , aud. t e r r . , c. g, y 
d ióc de Burgos [9 leg.) , part. jud . de Lerma (•'! 1.4;: s i t . 
en el fondo ele un estrecho que forma el risco titulado Cer-
vera. v oíros no de tanta elevación, conocidos por la Muñía 
y Lentejos; su c l ima es frío y húmedo por falta de venti la
c ión , y poco despejado su cielo: lasentennedadescomunes 
son reumas y liebres intermitentes. Tiene 40 casas, e.souela 
de insti urciün primaria , una ig l . parr. (San Miguel) servida 
por un cura , y contiguo ú ella está el cementerio. El t é r m . 
confina N. Quinlanilla del Coco; E. Barriosuso; S Ciiuelos 
de Cervera , y O. Pinilla y Nebreda. El t e r r e n o es de me
diana calidad, pediegoso"y de secano; la parle montuosa 
está poblada de encinas y mala baja; contiene canteras de 
buena piedra , é indicios de varios minerales. Los caminos 
son ¡ocales, v se hallan en mal estado. El corseo se recibe 
de la cali, del part. p r o d . : cereales, semillas y legumbres; 
cria ganado lanar, cabrio y vacuno, y caza do liebres , co
nejos, perdices, venados y jabalíes, pob l : 36 v e c , 110 
alm. cap. prod. ; 200,800 rs. imp. : 26,457. c o n t r : 3,338 rs. 
(1 mrs. 

TEJADA: arroyo de la prov. de Logroño, part. j u d . de 
Torrecilla de Cameros, nace en el térm. jur isd. de Jalón; 
corre inmediato á la v. y después de regar algunos trozos 
de t i e r ra , desagua en el r. Leza-. es por lo general de esca
so caudal, pero casi siempre perenne. 

TEJADA: casa solar con jur isd. ant. " xen la , en la prov. 
de Logroño, part . j u d . de Torrecilla de Cameros: s i t . en 
terreno escarpado, rodeado de montes, con buena vent i la
ción y cl ima sano. Tiene una hermosa par r . , que lo es tam
bién de Velandia proo.: tr igo, cebada, centeno, habas, be
llotas y yervas de pasto : se crian en sus contornos algunas 
lleras p o b l . : un v e c , 7 almas. 

TEJADAS: desp. de la prov. de Av i la , par t . j u d . de Aré-
valo, térm de Gutiérrez Muñoz (V.). 

TEJADILLA : barrio en la prov. de Segovia, part. j u d . de 
Sepúlveda , térm. jur isd. v uno de los que componen el pue
blo de Yentosilla; en el cual están incluidas las circunstan-
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cías de su pob l . y r iqueza (Y.), se compone de 7 casas def 
inferior construcción. 

TEJADILLA DE ABAJO: barrio de la prov. de Segovia, 
p a r t . j u d . d e Sepúlveda, térm. j u r i sd . , y uno de los que 
componen el pueblo de Valleruela de Pedraza; en el cual 
están incluidas las circunstancias de su pobl . y r iqueza (V.1: 
eslá srr. en un l lano, y se compone de 15 casas de inferior 
construícion. 

TEJADILLA DE AURl l lA: barrio en la prov. de Segovia, 
part. j ud . de Sepúlveda, térm. jur isd. y uno de los que com
ponen el pueblo de Valleruela cié Pedraza, en el cual están 
incluidas las circunstancias de su poh l . y r iqueza (V.): está 
s i t . en un llano v se compone de 7 casas de inferior cons
trucción. 

TEJADILLO: ald. en la prov. de Salamanca, part. j ud . 
de Lodcsma, térm. municipal de Aldehuela de Bóveda. 
p o b l . : un v e c , 3 almas. 

TEJADILLO: ald. en la prov. de Santander , par t . j u d . 
de Castro-urdiales, correspondiente al 1. de Otañes, 

TEJADILLO: arroyo, que unido con otro denominado del 
Pozo-colorado, bañan el térm. de Huevar, en la prov. de 
Sevi l la, part. j ud . de Sanlúcar la Mayor , y desaguan en ek 
r. Gnadiamar ó de Sanlúcar. 

TEJADILLO: desp en la prov. de Salamanca, part. j ud . 
de Ciudad-Rodrigo, térm. municipal de Bodón, p o b l . : un 
v e c , 4 almas. 

TEJADILLO: desp. en la prov. de Zamora , part. j u d . de 
To ro , térm. de Tagarabuena : fue ald. muy conocida en 
otro tiempo y célebre en el año 1354, qu in tode l reinado de 
D. Pedro el Justiciero, en que fue teatro de las famosas v i s i 
tas de 50 por 50 entre los caballeros del reino y del rey, 
para que hiciese vida matrimonial con la reina su legitima 
mujer la infeliz Doña Blanca de Borbon: se mantuvo poblado 
hasta el año 1490. 

TEJADILLOS; I. con ayunt. enla prov. y dióc. de Cuenca 
(8 leg.), part . j u d . de Cañete (2;, aud. terr . de Albacete (2I> 
y c. g . de Castilla la Nueva (Madrid 31). s i t . al estremo N E . 
ele la prov. , en terreno montuoso; su c l ima es algo frío, 
bien ventilado y sano. Consta la pobl. de 100 CASAS d i s t r i 
buidas en dos barr ios, denominados el uno do la Plaza y el 
otro del Cabezuelo, y separados por un arrovo; para surt ido 
del vecindario hay buenas aguas; igl. parr. sit. en el barrí» 
de la Plaza , servida por un cura de primer ascenso y un 
sacristán, y en el barrio del Cabezuelo una ermita dedicada 
á Nt ia . Sra. del Carmen. El t í . r m . confina por N. con el de. 
Huerta del Marquesado; E. Salinas de Fuente del Manzano; 
S. Cañete, y O. La Laguna : en su jur isd. se hallan los res
tos ó casas de labor de Noguerón y Nogueroncíl lo; también 
aparecen vestigios de los aduares, en que habitaban los mo
ros , y particularmente en los sitios del Castellar, Casarejos 
y otros: en las faldas del cerro que llega al sit io de la Peña 
de Manestevan , y á corta dist. del arroyo mencionado , se 
halla una mina, ya abandonada, que llaman vulgarmente de 
Plata, v en el mismo sitio aparece carbón de piedra y a l 
gunas partículas bri l lantes, que parecen ser fragmentos de 
pir i ta ríe hierro ó cobre: en este terreno, impregnado de las 
mencionadas sustancias metálicas, se ven algunas fuentes 
de aguas sulfurosas, que se han aplicado con buen éxito á 
cierta clase de enfermedades. El t e r r e n o en general está 
formado de cerros, riscos elevados y cañadas profundas, 
aquellos poblados de pino negral y rodeno, robles, carras
cas y otros arbustos y estas destinadas á la l abo r , pud ién
dose contar entre todas las t ierras que se cultivan 5,000 fan. 
El arroyo do que llevamos hecha mención cruza el pueblo y 
parte del térm. en dirección al O . , inclinándose después al 
S. Los caminos son locales y en mal estado: la c o r r e s p o n 
dencia se recibe de la cab.de part. p roo . : t r i go , cebada, 
centeno . avena, cáñamo y algunas legumbres; se cria m u 
cho ganado lanar v algún cabr io, vacuno y caballar, y m u 
cha caza de l iebres, perdices, conejos y alguna de mayor. 
i nd . : la agrícola y pecuaria y un molino harinero por i . ; 108 
v e c , 42(j alm. cap. piio» : 903,320 rs. imp.: 45,266. 

TEJADINOS: barrio en la prov. de León , par t . j ud . de 
Asto iga: corresponde, á Tejados. Tiene 14 v e c , 60 álm. 

TEJADO: 1. con ayunt. en la prov. de Salamanca (10 leg.), 
part . j u d . de Béjar ( i ) , d i ó c de Avila (14), aud. terr . de Va
lladolid [30) ¥ c. g. de Castilla la Vieja, s i t . en terreno l lano, 
casi en la falda de una eminencia que llaman el Berrueco; 
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«1 ui-im.v es templado, y las enfermedades mas comunes las 
calenturas eilacionales. Se compone de 170 casas formando 
tres barrios, en los que se halla dividida la pobl.; el primero, 
que es donde está la igl. , se llama de la Magdalena ; el que 
hay hacia el K se denomina de la Casilla, y"el de .ü . y S. el 
del Tejado; cada uno tiene una fuente, de cuyas aguas usan 
los ve r . ; hay una escuela de instrucción primaria concurr i 
da por :!0 niños de amhos sexos; igl. pan-. (Sla. Maria Mag
dalena) servida por un cura de concurso y provisión ordina
ria , y un cementerio que en nada perjudica á la salud pú
blica^ Confina el té i im. por el N. con el del Puente del 
Congosto; 15. el Horcajo, formando limite con el r. Tórmea; 
S. el Losar, y O. Junciana. El ti'.uueno en su mayor parte 
es á r ido , y esceptuando lo Que se riega con las aguas del 
Tórmes , que no es mucho, lo restante es de mal? calidad; 
hay algún monte de encina, pero poco poblado. GAMiNos?al 
Puente del Congosto y pueblos inmedialus. El coanEO se re
cibe do Béjar v del Barco de Avila, phod. : t r i g o , centenu, 
cebada, patatas y legumbres; hay ganado lanar, cabrio, 
vacuno v de cerda, y caza menor, p o b l . : 146 veo. , 497 
alm. r iqubzA PROD.: 300,000 rs. imp.í 15,300. 

TEJADO: I. con ayunt. en la prov. y pa i l . j ud . de Soria 
•> leg.), aud te i r . y e . g. de Burgos [25), dióc. de Osma (12). 

S i t . en llano con buena ventilación y c l ima templado y sanu. 
Tiene 64 casas; la consistorial con cárce l ; una fuente de 
agua salobre ; escuela de instrucción primaria frecuentada 
por 40 alumnos, dolada ron 7o rs. y oO fan. de t r igo; hay 
«rna ig l . parr. Sla Águeda) servida por un cura y un sacris
tán, téum. : confina con los de Gomara , Ledesma , Serón y 
Boñioes: dentro de él se encuentran algunos manantiales y 
una ermita (Nlra. Sra. del Pi lan. VA tbRRBNO, fertilizado 
por el R i tuer to , es de buena cal idad; comprende un pe
queño monte encinar con algo de mata naja, caminos : los 
que dirigen á los pueblos l imítrofes, todos en buen oslado. 
c o r r e o : se recibe v despacha en Soria por un cartero, prod. : 
tr igo puro, cni i iun, centeno, cebada, avena, algunas le
gumbres, leñas de combustible y buenos pastos, con los 
que se mantiene ganado lanar, mular, caballar y vacuno; 
abunda la caza de conejos, l iebres, perdices, ánades, y en 
su tiempo codornices; en el RituerUi se crian barbos y pe
ces pequeños, isn.-. la agrícola v recriacionde ganados, 3 
telares de lienzos y paños ordinarios, y algunos otros do los 
oficios mas indispensables, p o b l . : B O v e c , Í36 alai. cap. 
imi>.: 74.558 rs. (i mis . 

TIÍJADO (kl) ; 1. agregado al ayunt. de la Calzada do, Don 
Diego 1/2 leg. ' en la prov., dióc. y part. ¡ud. de Salamanca. 
s i t . én el camino (pie de Malilla sube á Ledesma ; goza de 
buen cuma. So compone de IS CASAS de mediana construc
c i ó n , sin nada en ellas de notable. El t e rbbno está muy 
poblado de roble v encinas, prod. : iguales á las do su ayunt, 
poní,.: lo veo , 68 almas. 

TEJADOS DE«EQÜEDA; 1. en la p rov .de León [7 1/4 
!og , i . part . ¡ud. v dióc. de Astorga {•>), aud. lerr , y c. g. de 
Valladolid 23 , ayunt. de Valdéraduey. s u . en el valle do 
Sequcda; su ri.ima es templado: sus enfermedades mas co
munes liebres catarrales , nerviosas , pútridas y dolores de 
costado. Tiene 72 casas; igl, parr. (Sta. Leocadia: servida 
por un cura de ingreso y presentación del concejo del pue
b lo ; una ermita San Salvador) y buenas aguas potables. 
Confina con Matanza, bustos, Bobledino y Carillas. Kl t e k -
BENO es de mala calillad. Hay un inoule de encina y carras
cas, y prados naturales Los caminos son locales y bastante 
transitados por los gallegos que pasan á segar á Castilla y 
por los maragatos: recibe la corresposoescia de Astorga. 
i ' i iou. : centeno , t r i go , cebada , garbanzos y patatas ; cria 
ganados, y caza de liebres , conejos y perdices, in-d. : tela
res de l ino y lana, pob l . : 60 vec. , 265 alm. con tb . : con el 
ayuntamiento. 

TEJAR: arrovo en la prov. de Sevi l la, part. j ud . de Lora 
del Rio, térm. ¡ur isd. do Aicolea del l i to (V.). 

TEJAR ó VEGÜETAS: arroyo en la prov. de Málaga, part. 
j ud . de Gaucin, térm. de Benarraba. 

TEJAREJO ( e l ) : ald. en la prov. de Albacete, part. j ud . 
de Chinchilla , té rm. jur isd. de Fuente-álamo. 

TEJAREJO (nEL)-. cort i jo en la prov. de Granada , part. 
j u d . de Iznalloz, térm. jur isd. de Golomera. 

TEJAREJ03; desp. en la prov. de Salamanca, part. y 
té rm. municipal de Ciudad-Rodrigo. 
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JEJARES: l . con ayunt. del que dependen las alq. de Pe-

rañaga. Realengo de Tejares y Santibañez del Rio, en la 
prov. , dióc. y part . j ud . de Salamanca (1/2 leg.), aud. te r r . 
de Valladolid (22), y c. g. de Castilla la Vieja, s i t . o r i 
llas del r, Tórmes, en la falda de una cuesta que le domina 
por el Mediodía; el c l ima es muy desigual, y las enfermeda
des mas comunes pulmonías y dolores de costado. Se c o m 
pone de unas 45 casas ; cárcel y casade concejo; igl. parr. 
(San Pedro Apóstol) servida por 'un cura que era do nom
bramiento de los frailes gerónimos de Salamanca , á cuya 
comunidad correspondía este beneficio con su anejo Sant i -
bañez del Uio; un cementerio que en nada perjudica á la 
salud pública. Confina por el N. con e! r. Tórme»; E. Sala
manca; S. Montalvos, v O. Peranava; con las aguas del r. 
mencionado se riegan 3 huertas. El TERRENO es de secano 
y de mediana cal idad, hallándose todo plantado de moreras 
con el objeto de dedicarse á la cria del gusano de la seda. 
Los caminos conducen á Salamanca y pueblos do la márg. 
del Duero. El co r reo so recibe de la cap. de la prov. p ro» . : 
t r i go , cebada, centono, algarrobas, garbanzos v hor ta l i 
zas; hay ganado lanar, vacuno y de cerda , y caza rrenor. 
POBL.: '39 vec., 153 alm. r iqueza piiod,-. 60,7<>4 reales, 
1M1'.: 2.(i0o. 

TEJARES: I. con ayunt. de la prov. y dióc. do Segovia 
l 1 leg.-, part. jud. de Cuellar (6 l/'t , ai id. terr . de Madrid 

(23), c. g do ('.astilla la Nueva, srr . en terreno l l ano ; le 
combaten los vientos N . , E. y O. ; el c l ima os sano, pade
ciéndose por lo común algunas pulmoñias. Tiene 20 casas ; 
la de ayunt,, que á la par sirve de cárcel; escuela do ambos 
sexos dolada con 12 fan. de t r igo , v una igl . parr. [Santa 
Maria Magdalena), curato de entrada y de provisión real y 
ordinaria: el cementerio está en parage que.no ofende la 
salud pública, y los vec se surten do aguas para sus usos 
de las de lio-; fuentes que so encuentran á 250 pasos de la 
pobl. Confina el t é r m . : N. fuente Solo y Val l iendas; E. 
Torreadrada y Castro do Kuentidueña ; S. Cobos, y O. San 
Miguel ile Bernuy y Fuentidueña; so esliendo I 2 leg. por 
X. y I por E . , S. y O. , y comprende á la parto S. un gran 
terreno de monte, que en el (lia no moroco oslo nombre por 
estar muy poco poblado. El tebbeno es de mediana cal idad. 
caminos:" los que dirigen á los pueblos l imítrofes; atrave
sando el térm., un camino real que de Segovia va á Aranda: 
el CORREO se recibo, en la adm. de Peñafiel por balijero que 
paga la tierra do l'nenliduoña, en cuya v. deja y toma la cor
respondencia los martes y sábados.' prod ; trigo , cebada, 
centeno, avena, garbanzos, nabos esqnisítos, yeros y mue
las; mantiene ganado lanar y vacuno, y cria caza de liebres, 
conejos y perdices, pone: lo v e c , ol alm. cap. imp.: 5,462 
rs. coNTii,; 20'T2 por 100. 

TEJARES: cas. en la prov. do Badajoz, part, j ud . de 
Fregenal de la Sierra, térm. do Fuentes de León. s i t . en la 
dolí de encinas del mismo nombre,. 

TEJARES: desp. en la prov. de Salamanca, part . y térm. 
municipal de Ciudad-Rodrigó. 

TEJARES: cas. en la prov. de Albacete, part. j ud . de Ca-
sa< [bauez, térra, ju r i sd . de Casas de Vés. 

TEJARILLO: arroyo en la prov. de Granada, part. j u d ^ 
do Albuñol , térm. ju r isd . do. Polopos (V.). 

TEJAS ( las, : cort i jo en la prov. do Granada , par t . j u d . 
y térm. jur isd. de Iznalloz. 

TEJAS LAS : arroyo en la prov. do Granada, part . j u d . de 
Motr i l , térm. jur isd. do Almuñecar ( \ . ) . 

TEJAS ( las : desp. en la prov. y part. j u d . de Cuenca, 
térm. jur isd. de Fresneda de Altarejos. 

TEJEA •. cortijo en la prov. y part. j ud . do Granada, t é rm . 
¡urisd. do Cogollos de Granada. 

TEJEDA -. 1. con ayunt. en la prov. y aud. ter r . de Cáce-
res (Ib leg.), part. j ud . y dióc. de .Plasencia (3), c. g. de 
Eslremadura (Badajoz 291. s i t . en una hermosa llanura p o 
blada de ol ivos, es de c l ima templado, reinan los vientos 
N. y E. y se padecen calenturas estacionales: tiene 70 c a 
sas', igl parr. (San Miguel), con curato de entrada y prov i 
sión del diocesano; y en los afueras una ermita t i tulada del 
Cristo. Se surte de aguas potables en una fuente muy abun 
dante de escelente calidad. Confina el t é r m por N . con el 
de Gargiiora; E. Arroyo-molinos y Pasaróp ; S. Majadas , y 
O. Malpartida, estendiéndose una leg. de N. á S , ; lomism'o 
de E. á O; y comprende las deh. do propios y baldíos, con 
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monte de encina, algunos huertos y buenos prados cerrados 
para heno. Le baña el r. Tietar , que forma su l imi te m e r i 
dional, y la garganta llamada del Becerro, de curso perenne 
que da movimiento á i molinos harineros. El tk iuuíno es 
llano y de buena cal idad; los caminos vecinales: el c o r r e o 
se recibe en Plasoncia por baligero , cada 8 dias. pnon.: 
aceite, algunos granos y seda ; se mantiene ganado vacuno, 
cabrio, lanar y de cerda, y se cria caza menuda, inu. y co 
mercio: 3 lagares de aceite, de cuyo fruto se hace gran saca 
para Castilla la Vieja, p o b l . : lío vec. , 46o alm. CAE. PBOD.: 
898,300 rs. imp.j 44,913. cox tu . : 5,93(1 rs., 6 mis. 

TE.IEDA: I. conayunt . de la isla y dióc. de varan Canaria 
(á las Palmas 6 leg.)", en donde reside también la au.l. le r r . ; 
prov. y c. g. de Canarias (á Sla. Cruz do Tenerife 11), part. 
j ud . de Guia. s i t . al N. de dicha isla , entre Tirajana y Á r -
tenara y á las faldas de Roque de Nublo , inmediato al pro
fundo barranco de Ayacata; le combaten principalmente los 
vientos de N. y NO.,"y su CLIMA es saludable; no padecién
dose otras enfermedades que algunas liebres intermitentes y 
catarrales. Tiene 440 o s a s entre las que unas 100 forman 
cuerpo de pobl, , y las restantes diseminadas en sus pagos 
titulados Rincón, GuaJaya, Fondillo, Bentaya, el Roque, el 
Choril lo, Toscon, el Juncal , Costas y la plata : hay casa de 
ayunt. y cárcel; una escuela de primeras letras para niños,' 
dotada con 1,500 rs. por reparto vec ina l ; ig l . parr. de p r i 
mer ascenso Nti a. Sra. del Socorro!, servida por un párro
co de nombramiento a(Z í iuÍK/n del prelado, un srcristan, 
un sochantre y 3 monaguillos: una ermita con la advoca
ción de San José en el pago del Eondil lo, y un cementerio 
construido en 1814 , en parage ventilado y que no per ju
dica la salubridad de la pobl. Una de las montañas con t i 
guas que la dominan, está perforada cena de una milla en 
forma de t ú n e l , y produce por hora aproximadamente en 
verano 4,000 pies cúbicos de agua buena y de escelente 
cal idad, de la que se provee la pob l . , y 's iguo á la c. 
de las Palmas. Confina el i é r m . por N. con Alienara , y 
por O. con Tirajana. En su ju i isd. atnniesa el barran
co de Ayacata que nace eu las oord. de montañas que hay 
en el centro de la isla , el cual lleva por lo común escaso 
caudal de agua , pero con las crecientes y tuertes avenidas 
dei invierno , suele causar daños de alguna consideración. 
El teube.no por lo general montañoso, es sumamente p r o 
penso á temporales, de tal manera, que por dos veces se han 
llevado la igl. y algunas casas al barranco nombrado ; es de 
bastante buena calil lad, y parte de regadío; hallándose m u 
chas montañas que circundan la pobl. , entre ellas la llama
da Roque del Nublo ya refer ida, en la cual se crian casta
ños, nogales, brezos, acebnches y otros árboles j arbustos. 
En el terr. de esta ¡unsd. se encuentra una cantera de pie
dra, de la cual no se hace uso , por la dificultad en el t ras
porte, caminos: hay 2 vecinales y de cuesta, de difíci l subida, 
que conducen uno á Artenaia, y otro á Tirajana.- la corbes-
ponbencia se recibe por baligero. prod. : trigo y maíz, cas
tañas, peras, higos , almendras y abundancia de manzanas, 
con las que se cria mucho ganado de cerda . asi como un 
poco de lanar y cabrio con la yerba común del campo ; hay-
caza de conejos , perdices , codornices y palomas, ind . y 
comercio-, aquella consiste en la agricultura, y en algunos 
telares de hilo y paño burdo del país, del que se hacen capo
tes ; y este se reduce á la estraccioo y venta de los frutos 
sobrantes, pob l . : 'w I v e c , 1,966 alm. r iqueza i.miv : 41,110 
reales, contb : por todos conceptos 30,1311. 

TE.IEDA: monte del valle de Villaverde de Trucaos, part. 
j ud . de Castro-Urdiales, prov. de Santander. Confina con 
la Campa y montaña de Rivaooba , la cual da vista á todo el 
valle de Mena, Carranza, Arceulales y Vi l laverde, siendo el 
punto donde se tocan las jur isd. de todos estos pueblos: con 
el monte de Arcentales y santuario de San Sebastian de Co
lisa, perteneciente á la v. de Valmaseda.; coa las montanas 
de Carranza , \ con jurisd del citado Villaverde, en que se 
deslinda. Produce leñas de roble las mas, algunas de casta
ño, haya y borto para el surtido de carbones de las ferrerias 
y foguerio del vecindario. También cria cerezas y arbustos 
de esta especie para plantar, y no pocos acebos, cuyo ra-
mage se traslada en carros para alimento del ganado va
cuno. 

TEJED A: sierra que se tiene por la mas elevada de la pro
vincia de Granada, después de la Nevada, y desde la que se 
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domina el Mediterráneo , divisándose tierras del África, Se
para dicha prov. do la de Málaga , surte de nieve á muchos 
pueblos, y se han abierto en ella muchas minas. También 
hablamos de esta sierra en el ar t . del part. j ud . de A l h a -
ma íV.) . 

TE.1EDA ó RIOMAVOR : r iacb. nombrado as i , en el valle 
de Villaverde de Trucios , part. j ud . de Cástro-urdiales, 
prov. de Santamler. Tiene su origen en diferentes fuentes 
y arrovos que bajan de la montaña central de Rivacoba al 
S. v de sus costados del E. y O. Sigue su curso á incorpo
rarse con el r. Agüera que baja á Oriñon. Produce truchas 
v anguilas, v da movimienloá varios establecimientos i n 
dustriales, que se refieren en Villaverde. 

TE.IEDA N tba . Sha. de): célebre santuario y ex-conven-
to de tr initarios calzados en la prov. de Cuenca, part. j u d . 
de-Cañete y térm jurisd. de Garaba l la (V.) . 

TEJEDAS (las): barrio de Folgoso del Monte, en la prov. 
de León, part. jud. de Ponferrada. 

TEJEDO: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Súber y fel ig. 
de San Martin de Ánl lo 

TEJEDO DE OTERO: 1. en la prov. de León, part . j ud . de 
Mur ia i de Paredes, dióc. de Oviedo , aud. ter r . y c. g. de 
Valla l o l i d , ayunt. de Palacios del Sil. s i t . en un val 
trecho; su c l ima es fr ió, pero sano. Tiene 32 casas ; escue
la de primeras letras por temporada; ig l . parr. (Sta. Mi 
servida por un cura de ingresa y patronato la ica l ; una er 
mita propiedad del vecindario", y buenas aguas potables. 
Confines , p rod. y demás. (V. la Mata de Otero), poní..: 32 

! 20 alm. contb.-. con el ayuntamiento. 
TKJE1RA: ald. en la prov. de'Orense, ayunt. de Amoeiro 

v fe l ig . de Santiago de Parada (V.). 
TEJERA: cas. en la prov. de Almería , part . j u d . de Sor

bas v térm. jur isd. de Ni jar. 
TEJERA: rjacb, de la prov. de Oviedo, part. j u d . de A v i 

les: nace en la fel ig. de San Jorge de la Peral , avunt. de 
Illas; cruza por las felig. de San Julián de Illas , Villa y Cer
nís, y desagua en la ria de AviUs : cria anguilas y truchas, 
y da impulso á distintos molinos 

TEJERA ( l a ) : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Salas y 
felig. de Sta. Eulalia de Doriga. s i t . al frente del Fresno en 
la vertiente de la montaña llamada la Coineza, sobre la en
cañada (pie desde este sitio sigue entre la espresada monta
ña v la Meredal hasta la valladita de Doriga y l ibera del r. 
N o r t e a , t e r r e n o calizo y poco fért i l , pbou.: maiz, escanda, 
habas v otros frutos, poní-.: i v e c , 1 habitantes. 

TEJERA ( l a ) : 1. en la prov. de Zamora (20 leg), part . j u d . 
de Puebla de Sanabria (A), d ióc de Orense (17), aud. terr . 
y c. g. de Valladolid, avunt. de Hermisende. srr. en terreno 
desigual; su c l ima es frió , pero sano. Tiene 40 casas ; es
cuela de primeras letras por temporada ; ig l . parr. (San Es
teban proto-márt ir) servida por un cura , v buenas aguas 
potables. Confina con sierras de Padornelo, \ ilariño de Por
t uga l , sierras de Requejo y Hermisende. El t e r r e n o es 
montuoso. Los caminos son locales, pitoo. . centeno, l ino, 
patatas, castañas , hortaliza v pastos ; cria ganados, y raza 
mayor y menor, p o b l . : 2o \ec. . '.ñ alm. cap. pnon.: (3,445 
rs. Ímp.: 4,510. contb.-. 1,443 rs., 7 mis. 

TEJERA (LA) : barrio en la prov. de Álava, part . jud. de 
Amurr io , avunt. de Ayala, térm. de Salmanton -. 3 casas. 

TE.IERA'ALTA : cas. en la prov. de Jaén, part. j ud . de 
Alcalá la Real, terr. jur isd. de Alcaudete. 

TEJERA BAJA ; cas, en la prov. de Jaén, part. jud. de 
Alcalá la Real, té rm. jur isd. de Alcaudete 

TEJERAS ( las ) : l . en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig . 
de Sta. Mana de las Vegas de Hinza (V.). 

TEJERENTE: térm. de la isla de Lanzarote, prov. de Ca
narias, part. jud. v térm. jur isd. de leguisft . 

TEJERÍA : cas. en la prov. de Vizcaya , part. j u d . de B i l -
bao, térm, de Cebcrio: 8 ver. . 9 almas. 

TEJERÍA: cas. del barrio de L'ribarri, prov, de Guipúzcoa, 
part. jud. de Vergara , térm. de Mondragon. 

TEJERÍA VIEJA -. cas. del barrio de Elorregui , prov. do 
Guipúzcoa, part . j ud . y té rm. de Vergara. 

TEJERÍAS ( l as ) : cas. y fáb. de teja en la prov. de Cuen
ca, part. jud. de Cañete y térm. ju i i sd . do Garaballa. 

TEJERÍNA: l . en la prov. y dice, de León , part. j ud . de 
Riaño, aud. terr , y c, g , de Valladol id, ayunt. de Prioro. 
s i t . cerca de uno de los nacimientos de l r. Ceo, jun to al 
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valle del Marqués; su i.mma es fi-io ; sus enfermedades mas 
comunes pulmonías y reumas. Tiene 31 casas; escuela de 
primeras letras; ig l . parr. (San Pedro Apóstol) servida por 
un cura de ingreso y presentar de familias del pueblo; y 
buenas aguas potables. Confina con Prioro, la Ke i y Remo
l ina. El t e r i í exo os de mediana y mala calidad. Los cami
nos son locales, puod. : granos en poca cantidad y buenos 
pastos para el ganado que c r ia , que es su principal r iqueza. 
pob l . : 40 vec.^ 180 almas, con tb . : con el ayunl . 

TE.IIN : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Samos y fe
ligresía de Sta. Eulalia de Pascáis (V.). pob l . : 6 vec. , 24 
almas. 

TEJO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. do Vedra y 
felig. de San Félix de Sales (V.). 

TEJO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Paradela y fe
ligresía de San Lorenzo de ¿iítar (V.). pob l . : 6 vec. , 30 
almas. ' 

TEJO i-i;-. 1. en la prov. y dióc. de Santander (9 Icg. , 
P»rt. jud. de San Vicente la barquera (2), aud. terr. y c. g. 
de Burgos (28), ayunt, de Valdaiiga , cuya cap. es Trece&o. 
SIT. en terreno quebrado; su c l ima es bástanlo sano. Tiene 
i'^ casas; escuela de primeras letras; igl. parr. (Sta. Maña) 
servida por un cura . v buenas aguas potables. Confina con 
pueblos del ayunt. á 'que corresponde. El tebi ieno es de 
mediana calidad'. Tiene parto en el famoso monte de Corona 
y los de San Vicente el Monte y Cabina, pbod. : maiz, a lu
bias, patatas v pastos; cria ganado, con especialidad vacu
no, v alguna caza. Celebra feria anual el 12 de febrero, 
bastante concurrida do artículos primarios y algún ganado. 
pob l . : 40 v e c , (97 alm. con tb . : con el ayunl . 

TEJO ( San Juan niír. : barrio de San Clemente de Val-
dueza en la prov. de León, parí. jud. de Pouferrada. 

TEJONES Sta . Mahia,-. b ü g . en la prov. y dióc. de 
Orense -7 leg. j , part. jud. deGinzo de Limia (2), ayunt. de 
Baltar (1/8). s i t . á la falda de las montañas de Ronsia y La-
roco; aires mas frecuentes N . y O. ; c l ima benigno ; enfer
medades mas comunes reumas y dolores de estómago. T ie 
ne 70 casas y una fuente de buenas aguas ; la ig l . parr. (La 
Natividad de'Ntra. Sra.) se halla servida por un cura de en
trada v patronato laical. Confina N. Ount ln ; E. Garabelos; 
S. Baltar y O. Peieiros. El t e rbeno es de buena calidad. 
Los caminos conducen á los pueblos l imítrofes, en mal es-
lado, prod. ; t r i g o , maíz, centeno, castañas , patatas, lino 
y f rutas; hay ganado vacuno, y caza de perdices, liebres y 
conejos, pob l . : 56 vec . , 200 aira, co.ntr. : con su ayuu- i 
tamlento (V.). 

TEJOSA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Gondo-
mar v felig. de San Vicente de Mañufe (V.). 

TEJOYO : pago en la isla de Lanzarote , prov. de Cana
r ias, part. jud. de Teguise , térra, jur isd. de Tías. 

TEJUELAS: desp. en la prov. de Burgos, part. j ud . de 
Briviesca y térm. jur isd. de Quíntanasuso. 

TEJUERTES: pago en la isla de Euerteventura, prov. de 
Canarias, part. j ud . de Teguise, térra, ju r isd . do Casillas 
del Ángel. 

T E L A : (V. Acontu ia ) . 
TELBA: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Aivedro 

y felig. de San Julián.de Alme.iras (V.). 
TELDE: c. con ayunt. en la isla y dióc. de Gran Canaria, 

prov. y c. g. de Cañarías, part. jud . y adra, de rent. de la 
c. de las Palmas, en cuyo punto reside la aud. te i r . y la 
silla episcopal (2 leg.) : eñ la cap. de la prov. , Sta. Cruz de 
Tenerife (dist. 20 leg.), se hallan establecidas las autoiidades 
civi les, militares y económicas, s i t . al S. de la Isla de Gran 
Canaria, y al E. do su cap. la c. de las Palmas a i millas 
del mar y "en medio de una hermosa campiña llamada Vega 
Mayor ; su c l ima es de los mas templados de la Isla , de 
manera que el termómetro jamás sube de 22» sobre 0 en ve
rano, ni baja de los 10° de 0 en inv ierno, lo que hace bro
tar sobre este previlegiado suelo los frutos y las flores de los 
mas opuestos cl imas: la combaten con mas frecuencia los 
vientos de NE. , N. y NO., y apenas se conocen otras enfer
medades que algunas calenturas y tercianas. 

I n t e r i o r de l a población y sus a fchbas No se halla 
fort i f icada, encontrándose tan soloá muchas millas de dlst. 
y á lo largo de la costa , algunas fortalezas, como la famosa 
torre de Gando y el cast. del Romeral. Se divide en 3 gran
des barrios llamados de Telde, los Llanos y San Francisco, 
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con hermosas casas, de las cuales la mayor parte t ienen 
jardines y constan de uno ó dos pisos de senci l la, pero ele
gante construcción, con grandes azoteas ó terrados,-y su 
número asciende á 1,088 ; sus calles son anchas , rectas y 
empedradas, teniendo las del barrio de Telde, que es el 
centro de la pob l . , grandes aceras formadas con baldosas de 
las canteras del país. Las plazas principales son •'!, la de 
San Juan , donde se encuentran las casas del ayunt . ; la 
Alameda y la ig l , parr . ; la de San Gregorio, dónde hay 
todos los domingos una feria muy concurr ida, y la de Arauz 
notable por su grande ostensión. Hay casas consistoriales, 
concluidas en 1838, con suficiente capacidad para todas 
sus dependencias, entre las que se cuenta la cárcel , en 
cuyos diversos departamentos se custodian los presos con 
la debida separación de sexos; ig l . parr. (San Juan Baut is
ta) servida por 2 ecónomos nombrados ad n u l u m por el 
prelado; un sochantre, que ademas es colector y mayordo
mo de fábrica; 2 sacristanes, un organista y un fosero, 
lodos nombrados también por aquel, y 6 monagull(bs, que 
lo son por lo? beneficiados : esta Igl. , reconstruida úl t ima
mente bajo nueva planta, se compone do 3 naves espaciosas 
y 2 capillas laterales; su arquitectura es sencilla pero agra
dable, apesar de que las dos torres del frontis son de una 
forma bastante Irregular; el pavimento está con baldosado 
en toda su estension , con una piedra azul de cantería igual 
á la de las colamnas, cornisas y demás adornos del edificio: 
consta que es una de las mas ant. de la isla, habiendo sido 
fundada poco-; años después do la conquista por los españo
les. La igl. de San Gregorio, sit. en el barrio de los Llanos, 
y en uní hermosa plaza, aunque con el carácter de ermita, 
se compone también de 3 naves anchis y despojadas , á las 
cuales se entra por tres puertas, que corresponden á la fa
chada pr inc ipal , construida sencillamente, pero con gusto 
y elegancia. 

En el recinto de la pobl. solo ha existido un conv . , que 
pertenecía á la orden de Sao f ranc isco, con una hermosa 
igl . unida al edificio y sit. en la plazuela de su nombre : se 
fundó en 1612 con t i tulo de Ntra. Sra. de la Antigua. Hay 
ademas dentro de la c. una ermita bajo !a advocación de 
San Pedro Már t i r , y otra bajo la de San Sebastian , ambas 
muy capaces y aseadas, y en el térra, se encuentran las 
ig l . de Nt ra . Sra. do la Concepción , en el pago de T m a -
mar , de San José en el valle de los Nueve, de San Antonio 
en el Tahalbal y de San Roque en el valle de Caseres. Se 
encuentra asi mismo un hospital muy ant. titulada de San 
Pedro Már t i r , donde se curan muchos enferaaos pobres, y 
cuyo local es bastante espacioso y ventilado. Fue fundado 
pocos años después de la conquista por una caritativa ca 
nar ia, llamada Inés Chamaidad , en su propia casa, donde 
recebia y asistía los enfermos, dejando á su fallecimiento 
todos sus bienes, para que se continuase esta buena obra: 
tal fue el origen de este hospital que llegó á ser uno de 
los mejores de las Canarias , por su esmerada asistencia y 
la escelente temperatura del país. Los cuantiosos donativos 
y legados que varios particulares habían hecho á este esta
blecimiento , aumentaron considerablemente sus recursos, 
hasta que á principios de este siglo fueron vendidas todas 
sus l incas, por disposición del principe de la Paz, restán
dole tan solo algunos censos, con cuyo producto cubre los 
gastos de los pocos enfermos que en la actualidad puede 
sostener, Cnéntaose i escuelas gratuitas de primeras l e 
tras , 2 para varones y 2 para hembras ; concurriendo á las 
primeras 150, y á las segundas 110; la dotación dé los 
maestros es de 3,600 r s . , y la de las maestras de 1,200, y 2 
particulares bastante concurridas. Son varias las fuentes 
que hay en esta c, , pero enlre ellas merece especial men
ción la que se halla en el centro de Ui pobl . , y de la cual se 
surte casi todo el vecindario: tiene 6 caños, y fluye entre 
dia y noche 27 ó 30,000 píes cúbicos de agua, empleando la 
sobrante en regar las huertas do los alrededores, formando 
un heredamiento particular. En la plaza de San Juan se ha 
construido en estos últimos años una bonita alameda rodea
da de asientos de piedra y cubierta de grandes y frondosos 
árboles, entre los que descuellan los chopos y los álamos; 
en medio de las calles formadas por estos arboles, hay gran
des cuadros de l lores, cuya fragancia embalsama en todas 
las estaciones, esta hermosa plaza. Al paseo llamado de los 
Llamos, se le da este nombre, porque conduce desde Telde 
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al barrio de los Llanos, y aunquo carece de las propiedades 
que constituyen un buen paseo , proporciona sin embargo, 
una de las vistas mas hermosas que puede presentar la isla 
de Gran Canaria. Los jardines, huertas y arbolados que 
existan en la pobl: y sus alrededores, y qué por su número 
nos seria imposible describir , son de propiedad particular, 
aunque están siempre abiertos para todos los que desean 
visitarlos-, entre ellos los mejores son el del Cascajo , per
teneciente al señor conde dé Vega Grande, y el llamado de 
Zamora, que se est.ende ú la orilla izq. del arroyo de Telde. 
El cementerio, construido en 1831 , está s i l . al L. y á una 
distancia regular de la pobl. para que no pueda perjudicar 
en nada la salubridad públ ica: tiene de estensioü 4,S00 
pies cuadrados. 
^ TéomIno. El jur isd. de esta c. confina N. con las Palmas; 

l í . con el mar ; S. con Ingenio, v O. con Valsequillo: su es-
tension de N á S. es de i I, i leg., y de E. á O. 1 1/2. Al N. 
de la pobl. corre un arroyo formado por el TentenUiuada 
y el del valle deCaseres, los que reuniendo sos aguas antes 
de llegai- á esta c. , cuyo nombre loman , van á dasaguar en 
el mar por la costa de Melenara. La jur isd. de esta pobl. 
contiene los pagos o cas. siguientes: E j ido, Valle de los 
Nueve, Arenales, Drago. Cubas, Breña-baja, Draguillo, 
Ganonal, Rosiana , Santidad . Cazadores , Brena-alta , Mo-
r i z cá / f aba iba l , Zamora, Majadilla , Cort i jo, Ginamar, Ma
tanza, Goteras . Palmital, Seminario, Lomo de Peña, Case
rones, Tara. Lomo. Barranco-seco, Higueras, Canaria, 
Garcia-ruiz, Gabia, Valle de Oreste, Valle de San Boque, 
Colomba y Arauz. Se encuentran en el lérm. canteras de 
piedra azul , roja y blanca , siendo esta última tan solida 
como las otras dos. También hay piedra de cal en abundan
cia , que se estrae para los pueblos limítrofes. Aguas mine-
bAles. A orillas del mar hacia el E. en el sitio denominado 
Sat inetas, hay una fuente de agua mineral , que produce 
los efectos de un eficaz purgante, debido á la sal de higuera 
que contiene. También en el valle de San Roque existe otra 
fuonto de agua ferruginosa, que analizada en París por los 
célebres químicos Oríila y Lehieu, ha dado un resultado 
satisfactorio: es muy c lara, aunque deja sin embargo un 
sedimento rojizo abundanle , que se separa del liquido por 
decantación, lis ligeramente alcalina y sometida á la aCciOU 
del calor , desprende el ácido carbónico que contiene, y su 
alcalinidad sellare entonces mas pronunciada. Evaporada 
hasta la sequedad, deja un residuo amarilloso, en parte 
soluble en el agua; la porción insoluble tratada por el ácido 
clorli idrico . se disuelve en paite con efervescencia: esta 
disolución evaporada convenientemente hasta arrojar el es
ceso de ácido y dilatada do nuevo en el agua , precipita en 
blanco por el oxalato de amoniaco; en blanco por el amo
niaco y el pr ic ipi tado, no se disuelve en la potasa, prec i 
pita en azul por el cianuro amarillo do potasio y de hierro, 
y se colora de un rojo fuerte por el sulfocianuro do potasio. 
La porción soluble es manifiestamente alcalina evaporada 
hasta la sequedad, puesta en contacto con el alcohol, eva
porada esta solución alcoholina v dilatada en el agua, no for-
ma piecipilado con el amoniaco y la enturbia ligeramente 
el oxalato de amoniaco. Las sustancias salinas no disueltas 
ép el alcohol, puestas en contacto con el ácido nítrico de
bilitado , so disuelven con notable efervescencia: la solución 
da un piecipilado blanco por el nitrato de plata, el cloruro 
de platina y el amoniaco no producen ningún precipitado 
en el liquido que sobrenada ; el cloruro de bario y el oxa
lato de amoniaco lo enturbian l i jeramenle. Esta agua con
tiene una cantidad bástanle considerable de carbonato de 
sosa , ácido carbónico l i b re , sales de magnesia y calizas en 
pequeña cantidad y una porción abundanle de hierro para 
gozar de las ventajas reconocidas en las aguas fe r ru 
ginosas. 

Resumen. 

Bicarbonato de sosa > 
Carbonato de hierro / Mantenidas en diso-

-de calcio • . . . .Uuc ion por el ácido 
~- de magnesia I carbónico. 
Cloruro de sodio ' 

Vestigios de cloruro de calcio y de sulfato calcáreo. Tal 
es el resultado que da el examen detenido de estas aguas, 

á las que acuden muchos enfermos de toda la is la, para r e 
cobrar su salud. 

Cal idah y cmcUNSTANGUS d e l TERiiExo. Va hemos 
dicho que la c. está asentada en medio de una deliciosa ve
ga , cubierta de frondosas huertas, hasta la oril la del mar, 
en una ostensión de 4 millas do N. á S . , y 2 de E. á O : el 
cultivo de los terrenos que son de superior cal idad, ha l le 
gado á un grado tal de perfección, que regularmente pro
duce un cuadrado de 88 varas castellanas por lado, 00 fan. do 
maiz y 30 de patatas cada año El sistema de riego de esta 
vega se asemeja mucho á la de Granada; las aguas se hallan 
divididas en ¡leretlainicntos con diferentes nombres, de los 
cuales haremos una lijerareseña por estaren ellos vincula
da la principal riqueza del pais. El heredamiento mas con
siderable se llama de la Vega-mayor, y Huye en 2i- horas do 
'270 á 270.000 pies cúbicos de agua, que riegan diariamente 
24 fan. de t ierra; esta agua es de superior cal idad, v se sur
ten de ella la mayor parte de los ver. El llamado del Valle 
do los Nueve, Huye en las mismas 2i- horas de 07 á 70,030 
pies cúbicos, y riega diariamente 8 fan. El del valle do 
Caseros produce en el mismo tiempo 2:í,0l)0 pies cúbicos, y 
riega dé 3 á 3 I 2 tan. El de Higuera Canaria da 20,000, y 
riega proporcionalmente la misma cantidad de t ier ra ; ha
biendo otros en el mismo valle llamados de los Troyas y del 
Mayorazgo , aquel un poco mas corlo que el anterior. y este 
Hoye i 8,000 pies en dicho espacio de 21 horas. Hay ademas 
algunas norias muy abundantes, abiertas en la orilla del 
arroyo de Telde, que producirán en las 2 i horas sobre 
81,500 pies cúbicos, y se destinan á regar las huertas, que 
se estienden por ambas orillas hasta el mar. Otra hay en el 
pago de Ginamar, que en verano da 19,200 pies cúbicos en 
el mismo tiempo de 2V horas Se encuentran en toda la vega 
de esta pobl. 1,000 tan. de t ierra que tienen aguí propia, 
y se riegan ulternativamente, y hay cono 2,000 que son de 
secano, aunque en estas pocas vece- se pierde la cosecha, 
en razón á (pie las lluvias nunca escasean en el invierno y 
en la primavera. Estas aguas y las de los heredamientos, se 
recogen comunmente en grandes estanques, construidos 
con mucha solidez, entre los cuales hay uno do propiedad 
del Sr. conde de Vega Grande, que forma un cuadrado de 
120 pies sobre 42 de profundidad: esle estanque eslá r o 
deado de asientos de piedra, y el camino que á él c induce, 
es mi bonito paseo, que empalma con el ya descrito de los 
Llanos. 

Caminos. Los que dirigen alas Pahuas. Valsequillo, In 
genio , Aguimez y Tirajana son regulares, debiendo su con
servación al cuidado de los propietarios de esta parte de la 
isla, y particularmente los de las Palmas y Tirajana son los 
mejores, en los cuales pueden transitar carruages , apesar 
de estar abiei tosen medio de un terreno montañoso. (;oii-
i i f.os: los hay lodos los días para la c. de las Palmas , por 
medio de balijeros. El de la Península se recibe dos veces 
al mes en la cap. de la isla. 

Pboducgionbs: maiz, t r i go , cebada, centeno, judias, 
garbanzos, habas, arvejas, lentejas, lino, patatas, chichar
ros, calabazas, cebollas , ajos, batatas blancas , frutas de 
todas clases y superiores, plátanos, guayabas ie América, 
vinos, vidueño y malvasia, nopales para el cultivo de la co • 
chinilía. De estas prod la mavor cosecha es la del maiz. de 
la que se recolectan dos al año, y asciende á 2a,000 fan. 
de á 130 libras cada una; se cria ganado lanar y cabrio en 
abundancia, y el vacuno necesario para la labranza; hay 
caza de conejos, perdices y palomas , pero con escasez. En 
cambio la pesca es abundante, pues exi-ten hasta 18 bar
quillas destinadas á este objeto, que surten á la pobl. dia
riamente. La pesca se verifica en las playas de Melenara y 
en la de Gando, que es un hermoso puerto defendido por 
una torre de sólida construcción y figura c i rcu lar , famosa 
por ser la primera que levantaron los españoles al conquis
tar la isla, asi como por la heroica defensa que hizo en 17 41, 
batiéndose y echando á pique una corbeta de guerra ingle
sa, apesar de su escasa guarnición. 

A r t i : s é I n d u s t r i a . De las primeras existen las precisas 
para atender á las necesidades de la pobl . . y respecto á la 
segunda se menta la agrícola, algunos telares de lienzos 
ordinarios, 11 molinos harineros para tr igo y maiz, y entre 
ellos uno con tres piedras, de hermosa construcción y 
cuya maquinase compró en Londres el año 1847; todos 
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impulsados por c\ agua comkucio: consiste en los granos 
que se eslraen para las Palmas y las islas l imítrofes. En el 
día el plantío de la cochinilla va lomando mucho incremen
to y constituye también otro ramo de comercio; su estrac-
cioo es para Cádiz, Marsella y Londres: osportándos tam
bién para la primera da estas pobl. y para la América un 
gran número de losas de cantería azul de 1/2 vara cuadra
da. Cuéutanse algunas tiendas do géneros, y hasta 28 de 
comestibles. 

Pobl&cion o f i c i a l - Vi-29 v e c , (2,0^7 alm. r ique/.a 
i.mí'. : 149,493 rs. c o n t u . : por lodos concepto-; 200,022. 
paBsopuESio mu.vigipjlL: asciende á 12,000 rs. i los cuales 
se cubren con el pro l de unos cortos tr íbulos, el arbi tr io 
de í mrs. en cada libra de carne ques se consume , y a lgu
nos oíros impuestos sobre el vino y el aguardiente, do cuya 
cantidad se pagan 3,000 rs al secretario del ayunt. 

Ti iLDOMISGO: desp. en la prov. de Segbvia, p a r t . j u d . 
de Sta. María de Nieva, térm. de Geménuno. 

TiCLER.V: cor l i ju de la prov. de Granada, part. j u d . 
de I'.n;\lloz, térm. mrisd. de Agreda de San Juan de 
Dios V, . 

TELESl'OnQ : cortijo en la prov. de .Taen, part. j u d . de 
Vil lacarri l lo, térm. jurísd. de Santestevan del Puerto. 

TELOBIS: (V. ToLoms. 
T E t L A ; I. en la prov. de Huesca Hi l e g . i , pu-t. ¡ud. do 

Boltaiña i . dióc. de Barbastro (10), aud. lerr . y c. g. de 
Zaragoza (34): es cab. de ayunt. a o ie so halla, agregado 
Bebilla-. s i t . en la falda de la peni l lana la del Fra i je , y 
parte de la Ulula la Moalañosa é do San Vlctoríai i ; su c l ima 
es IVi >; sus enfermedad w m i ; oom raes catarros y pulmo
nías. Tiene 39 cas.vs Je mala fáb. ; igl. pan-. (San Martin 
Obispo) servida por uú cura de ingreso, de presentación 
real v ordinaria; ce nenterio v b l eñn aguas potables. Con
fina \ . U^villa; E. Puertolar;.S. Bistuá, v O. Belsierre. El 
TiiiuiKNJ es do secano; b i y arbolado de pinos, abeto-;, 
tejos y hayas. Los c.CVitsos dirigen á Bieisa y Plan; recibe 
la uoiuu!Si>o\Ti)K\i:i.v do Ainsa. paoo,: t r i g o , patatas y pas
tos ; cría g i a i lo lanar, algo de vacuno v mular ; caza ma
yor y menor, y pescado truchaí asalmonadas, ind. -. uo pe 
queao molino harinero CotEaGio; eslracoioa de ganados y 
n n loras rom,.: I 2 vec. de catastro, 210 alm. con tu ; 3,820 
rs. H mrs. 

T E L L A : ! , en la proy. do,la Gocuña, ayunt. de Lago y 
felig. de Santiago de Trahu V. . 

TELLA : I. en la prov. de ia Coruna, ayunt. de Bugalloira 
y fel ig. dé San Félix do Aliones (V.). 

TELLA: l .en la prov. v avunt. de Lago, felig. de Santa 
María Migdale iu de Mátela (V.;. roui. . : un vec ino , 5 
almas. 

TELLADA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. do Paradela 
y fel ig. de San Salvador de Cortes V.;. pobl..- I 2 veo , fio 
almas. 

TELLADA: I. en la prov, d^ Lugo . ayunt. de Sober y fe
ligresía dé Sta Gruí d i ' B r o s m i s ,V.). pobi-.í I vecrao i i 
almas. 

TELLADA: bu-rio en la prov. do Orense, ayunt. y f e l i g . 
de Sao Martín de Porquera (V.) . 

TELLAOO: 1. oo la prov. do la C o r u l i , ayunt. y tolíg. 
de San Salvador de Pene, im i i l , . 10 v e c , 22 alma-. 

TELLAD0 : I, en la nrov. de la Gorañ i . ayunt. de M o n -
forte y felig. de Sta. Marina de Gistoso (V.). pooi i . : 3 voo. , 
10 almas. 

TECLADO: 1. en la prov. do Lugo, ayunt. y fel ig. do San 
Pedro de l i l i h v l i a (V.). i 'obl : 31 vec. , 153 almas. 

TELLADO-, 1. en la prov. do Lugo, ayunt. de Sober y fe
ligresía do S i n Julián do L'WÍvi ' } ' • ] • i 'o i í l . . 3 v e c . , 9 
almas. 

TELLADO: 1. en la prov. de O.-eiue, ayunt . do Cea y 
fel ig. do San Román de Viña (V.). 

TELLADO,- I. en la prov. de Oreasa, ayuat. de Vil lamea 
•y felig. de San Salvador do Pemsinos (V.). 

TELLADO: 1. en la orov. do Orense, avunt. v fel ig. do 
Sta. María de Castelle (V.). 

TELLADO: I. en le prov. de Orense, avunt. y felig. de 
San Jorge do Acebedo (V.). 

TELLADO: I. en la prov. de Orense, avnnt. de fr i jo v 
felig. de San Cosme do Gusanea (V.) . 
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TELLADO: uld. en la prov, do Orense , ayunt. de Cañedo 

y felig. de Sao Andrés de Castro (V.). 
TELLADOS : I, en la prov. de la Coruña , ayunt. de So

brado y felig. de San Jorge de Noguei ra (Y.). 
TELLAGORRI: cas. del barrio Jaizubía en la prov. de 

Guipúzcoa , part. j u d , de San Sebastian, térm. de Fuen-
terrahia. 

T E L L A L D E : cas. de la anlcigl. de Guellano , en la prov. 
de Guipúzcoa, part . j ud . de Yergara, térm. de Es-
cor i nza. 

T E L L A N : 1. en la prov. de Lugo , ayunt, de Pastoriza 
y felig. de San Miguel de Saldaruje (Y.), pob l . : I I vec. 53 
almas, 

TELLAS: l. en la prov. de la Coruña. ayunt, de Or t i -
guoira y felig. de Sta. María do Mera (Y.). 

T E L L E : j . en la prov. de la Coruña, ayunt. do Castro 
y felig, de Sta. María de afino (Y.;, pob l . : 10 v e c , SI 
almas, 

TELLEDO S t a . Mabiá) : felig. en la prov. y dióc. de 
Oviedo (8 log ). part, jud . v ayunt. do Pola de Lena (3). srx. 
al N: dol pico de Tesa en la cord. que separa esta prov .de 
la do Lo m-. el c l ima es frío pero simo. Tiene 140 casas en 
los I. de la Cortina, Cruz, Ueconcos, Riospaso, Telledo, Tras-
lacruz y 8 cas. Hay escuela de primeras letras frecuentada 
por (i() niños do ambos sexos, y dotada con 640 rs. anuales. 
La igl. parr. (Sta.María) de la que es aneja la de San Adr ía-
nodfl Bio^paso, se halla servida poruñeará de pr imer ascen
so y patronato real. También hay 3 ermitas que nada nota
ble ofrecen; y junio á la igL existe aun la casa solar donde 
nació el famoso Hernán,Pérez del Pulgar. Confina el t i í i im. 
N. Piñoira y Jomezana; E. Llanos deSomeron; S. Caldas y 
Hoblelo, prov. de León, v O. Tuiza. El TEftaÉNO es quebrado 
pero muy fért i ' . Detrás del altísimo pico de la Tesa v casi á 
su nivel h i v unaeslou-a llanura, don lo en el eslióse aiiaceii-
lan los ganados vacuno y rába l la f del país, y los rebaños de 
merinos trashumantes; dicha llanura denominada Vallóla, 
tan alegro en la mencionada época, no es pisada por un ser 
viviente en lo restante dol añoá causa de los hielos y n ie 
ves. Las aguas q-.ic por olla serpentean se precipitan ón for
ma de r. por un boquete donde anidan mult i tud de cuervos; 
dichas aguas se dirigen por la falda del mencionado pico ha 
cia la igl do Telledo con el nombro do r. de la Foz, y en las 
inmediaciones de aquella se reúne al ríach. Tuiza, que baja 
del puerto de Cubilla. Atraviesa por esta parr, el camino 
real que por el indicada puerto conduce á la inmediata prov. 
deLoo¡i;.su e-tiulo es mediano á consecuencia de los trabajos 
que en mejorarlo emplean los pueblos l imítrofes, pnon.: es
canda, maíz, haba; , castañas, avellanos, bel lota, cerezas, 
manzanas, heno y maleras; se cría ganado vacuno, caballar, 
de cerda, lanar y cabrio , caza de corzos, cabras monteses, 
jabalíos, oso-;, ardillas, lobos, tejones, faisanes, águi las,bui 
t res, etc. , y pesca de anguilas y truchas, ix» , : la agrícola, 
ganadería, malinos har ineros, telares de lienzo y de ropas 
de lana y elaboración de zuecos do madera, que se venden 
en Castilla pobi..: 140 vec., 000 alm. c o x t r . : con su ayun
tamiento ÍV.) . 

TELLEGO (San N ico lás ; 'olig. en la prov., part. j u d . y 
dióc. do Oviedo (1 leg.) , ayunt. de Uibera de Arriba I i ' . 
s i t . en la confluencia de. los r Nalon y Lena, con libre ven
tilación y c l ima sano. Tiene 130 casas en los 1. do Argame, 
Begalencia, Moriera, Sardio, Tollego y algunos cas. , \ es
cuela de primeras letras frecuentada por 30 niños y dotada 
con 300 rs. La igl . pan-. (San Nicolás do Barí) de la que es 
aneja la de San Miguel de Argamo, está servida por un cura 
de segundo ascenso y patronato real. También hay 3 ermi
tas que ninguna part icular idad ofrecen , advirtiendo que d i 
cho anejo corresponde al ayunt. de Morcin. Confina con 
las fel ig. de Solo y Perreros. El tkeuk.xo e-> de buena ca l i 
dad, y comprende los montes denominados Bustiello y Piro 
del Gato despoblados. Los caminos conducen ú Oviedo y 
se hallan en mal estado á consecuencia de las avenidas de 
los monciouados r. Lena y Na lon . ¡'non.: escanda, maiz, pa
tatas, avellanas, castañas, nueces, manzanas y otras frutas; 
se cria ganado, vacuno, caballar, de cerda y lanar ; caza de 
corzos y perdices y pesca de salmones, anguilas y truchas. 
i\d.-, la agrícola y 3 molinos harineros, pobi..: 440 v e c , 700 
alm, c o n t u : coiísu ayunt . (V.). 

TELLEHU: 1. cu lu. prov. do la Coruña, ayunt. do Fene 
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y íelig. de San Esteban de Perito (V.). pobl .- . 2 v e c , S 
almas. 

TELLEIRA; 1. en la prov. de la Coniüa, ayunl . do Carba-
11o y feli.u. de San Jorge de Arles (V.)-

TELEÉ1HA: 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. do Tuy y 
felif!. deSanMart in de Caldelas (V.). 

fELLEIRA: I. en la prov. de Lugo , ayunt. deVillalbrí 
y felig. de Santiago de Sancobade\ \ . ) . pob l . . 1 v o c , 4 
almas. 

TELLEIRAS: 1. en la prov. de la Covuña , ayunt. de Ser
vantes y fel ig. de Sta. Maria de Caranza (V.). 

TELLE1R0: l . en la prov. de la Coruña, ayunt. deNoya v 
felig. de San Pcd^o de Boa (V.). 

TEU.EIRO: I. en la prov. de la Coruna, ayunt. de Cama-
riñas y felig. de Sta. Maria de Javiña (V.). 

TELLEIRCh 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y fel ig. 
de Santiago do Fígo:V.). 

TEELEIRO: 1. eu la prov. de Pontevedra, ayunt. de Goo-
durnar y felig. do Sla. Eulalia de Domas (V.). 

TEELEIRO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de San 
Genjo y felig. do Sao Esteban de Wotflia (V.). 

TEELEIRO; I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Tomi-
5o y felig. de San Mart in de Figueiro ¡V. j . 

TELLEIRO: cas. en la prov. do Orense, ayunt. de San-
dianes y felig. de N l ra . Sra. do la Asunción de Causo de 
Lnnin (V.). 

TELLERIA: cas. del barrio de Basalgo, prov. de Guipúz
coa, parí. j ud . y térm.de Veigara. 

TELLERIA; cas. en la anteigl. da Zarimuz, en la prov. do 
Guipúzcoa, part. jud. de Vei gara. tónu . do Bscoriaza. 

TELLEHIATE-. anteigl. en la prov. do Guipúzcoa, part. 
jud. de Vergara, term. muaicipat de Lagazpia. 

TELLOSAN'GHO t ald. en la prov, de Salamanca, part. 
jud . de Ledesma,térm. municipal de Tabora do Abajo, pob l . : 
8 ver. , 13 alm. 

TEMAELAYA: pago en la isla de Teneri fe, prov de Ca
narias, part. j u d . de la Orotava, térra, jurisdiccional de 
Arico. 

TEMANFAYA: volcan en la isla do Lanzarote , prov 
Canarias, part. j ud . de Teguiso. s iv . á i leg. NO. del i 
to Arrecife y á la misma dist. O. de Teguise; las erupc iones 

de 
puer 

de este volcan, que principiaron en n : iO , duraros 7 años. 
En la actualidad se las llama montañas del fuego por su es
tado de ignición. El grupo mas alto que se eleva sobre i , 100 
pies del nivel del mar, se lo llama Temanfaya, por baber s i 
do en aquellos lugares la mansión del desgraciado rey T i n -
guafaya. Las lavásque vomitaron inundaron las mejores ve
gas, cubriéndolas en algunos puntos desde i á 0 varas de es
pesor, las cuales forman horizontes y ocupan 1/3 do la su 
perficie de la isla, lanzando ademas gran cantidad de arena, 
que reteniendo la humedad ha hecho fecundos los terrenos 
antes estériles, que en el dia son los mejores del país. En 
una leg. do superficie existen mas de i-O cráteres do los que 
sucesivamente han ido formándose. 

TEMBLEQUE; v. con ayunt. en la prov. y dióc. de Toledo 
(8 leg. ) , parí . j ud . de Li l lo (3), a u f . t o r r . de Madrid 
c. g.de Castilla la Nueva, s i t . en lo mas bajo do una di lata
da cañada rodeada de altos cerros que la dominan; es do 
c l ima templado, reinan los vientos N. y S., y se padecen 
intermitentes. Tiene 700 gasas, la consistor ia l , cárce l , un 
palacio propio de los Sros, Fernandez Alejo, que os ol e d i 
ficio mas notable de la v, ; escuela do niñossostonida por re 
tr ibución, á la que asisten 140; otra de niñas en laque se 
educan 40; un conv. suprimido de San Francisco, sin uso 
alguno; igl, parr, (la Asunción; con curato do segundo as
censo, do patronato del gran prior de San Juan , como per 
teneciente at te r r . de la orden (V, Alcázar); el edilicio es 
magnifico todo de piedra sillería, con una hermosa torre de 
la misma clase; o ermitas, N l ra , Sra. do Gracia, Vera-cruz, 
Ntra, Sra, de Loroto, Ntra, Sra, do la Victoria y la Concep
ción, y en la torcera ol cementerio. Se surte de aguas po 
tables en pozos coiiiunes que las t ienen gruesas y de regu
lar sabor, existiendo ademas i lagunas, ima al E y otra al 
O,, llamadas do la Vega y Villaverde , que no dejan de per
judicar á la salud. Confina el té i im. por N, con el do la 
Guardia; E, el Romeral; S. Madridejos; O, Villanueva de 
Bogas, cuyos pueblos distan do 1 á 4 leg. y comprendo va -

TEM 
ñas casas, silos, huertas y una ermi ta , con la advocación del 
Santísimo Cristo de la Palma, si t , en un valle llamado de A l -
godor á i leg. O. de la v. por hallarse bañado por el pequeño 
r. do esto nombre, en cn\ as márg. se hallan algunas ala oe-
das, viñas y o l i var , con un molino harinero y un pequeño 
puente. El t e i u i kxo es llano con algunos corros, do media
na calidad: los caminos generales, cruzando do N. á S. por 
medio del pueblo la carretera de Andalucía : el coureo 
se recibe en la estafeta del pueblo por el conductor del ge
neral diariamente; pasan igualmente los coches de las em
presas de diligencias, pbod.: t r igo, cebada, centeno, avena, 
salicor y vino; se mantiene ganadn lanar, vacuno y mular, 
y so cria caza moñuda y animales dañinos isa. v comercio: 
i; molinos harineros do viento, 3 fáb, de chocolate y una na» 
cional de salitres, on la q a ' se DGupa un considerable nú
mero de operarios so trafica en granos y so celebra una fe
ria el 24 «lo agosto, pob l . : 7 Í - ! v e c , i,'.).io alm, r.Ap. pao».: 
2.410,000 rs imp.: (11,830, CONTB.: según el cálculo oficial 
dé la prov, 74'48 por 100. phbsupubsto mi:mi',ip.\l 32,249 
del que se p igan 'i,000 al secretario por su dotación y se cu
bre esn 13.o48 por ingresos de propios y el resto por repar
t imiento vecinal. 

En 1509 era esta v. ald. de Consuegra y obtuvo privi legio 
de esencion y villazgo de la reina Doña Juana; conserváu-
d ise en la encomii m Juan, á que antes con su ma
t r iz pertenecía. Esta v, por su baja s i l . está espu^sta á gra
ves inundaciones do las aguas l lovedizas, como ha sucedi
do alguna vez , particularmente en U de setiembre de 1801, 
en que una tempestad anegó mas de la mitad de la v. y que
daron destruidos muchos edificios, con la consiguiente pér
dida do personas é intereses, entrando el agua en la ig l . 
hasta mas de 2 varas de altura. En la guerra do la Inde
pendencia, después del desastre de Ocaña fue saqueada 
é incendiada, quedando destruidas 02 casas. 

Es patria de Fr. Mart in de Rijas y Pur la l rubio, oh. de 
Malla; de Ocampo y liorja , oh. de Milán ; de Fr. Francisco 
do Sánchez Grande, distinguido iesu i la ; do Fr. Angelo de 
las Parras, confesor electo de Felipe I V ; de D. Manuel Ló 
pez Pintado , marqués de Torrehlanca , vizconde de Ca
brera , e t c . 

TEMliRA: I. en la prov. do la Coruña , ayunt. do Brion y 
folig. de San Miguel de Bro l lon (V.) . 

TEMBIIAS: l. en la prov. do la Coruña, ayunl.de Somozas 
y felig. de Sta. Maria do Réceme! (V.). 

TEMEROSO: coto red. en la prov. y part . j u d , de Sego-
v i a , té rm. de Pinarnegril lo (6/4 leg,): comprende 1,400 á 
1,500 obradas, de las cuales la mitad es de arbolado , pino 
albar y negral, monte de encina y roble en pequeño, y la 
otra mitad labrantío. Confina p o r N . conMudr ian ; E. Carbo
nero el Mayor; S. Navalmanzano, y O. r. P i rón : en él se en
cuentran i casas para los dos guardas que custodian el 
té rm. , la una bástanlo regular, poro la otra on tan mal esta
do que solo puede considerarse como encerradero de gana
dos, y 2 alamedas próximos al espresado r. Pirow, la una de 
alamos blancos y la otra denominad i la Negra, prod. : no es 
de gran producto el monteó encinar; pues no escollera pió 
xímamentede 3,000 rs. anuales; las alamedas pueden ren
dir sobre 2,000 rs., y por los pastos so pagan .le renta 3,500. 
se calcula por un quinquenio so cogen 2 i ) ían, de tr igo, y 
unas 71*0 de cebada y contono, inclusa la renta de un molino 
harinero de 2 piedras que hay en ol mismo térm.-. cria abun
dante caza do conejos, liebres, perdices y otras aves, y no 
faltan algunas zorras: es propiedad del señor marqués de 
Bendaña, poseedor del mayorazgo del Sello. 

TEMES (Sta. Mabia «eV. felig. en la prov. do Lugo (12 
leg.), dióc. de Orense 3), par t . jud. de Chantada ;2 3/4) y 
ayunt. de Garballedo(l); s i t . sobre la dor. del r. Bufmí: c l i 
ma, templado v sano : coaiprende los 1. de A lb i t e , Bao, Cu-
gueira, Enfonja , Pasarin , San Lorenzo y Santos, que r e ú 
nen 31 casas , vanas fuentes ó manantiales. v arbolado de 
castaños La ig l . parr. (Sta. Maria) liono curato propio y el 
cementerio en el atr io. Su t é r m . confina por N. con e\ r. 
Bubal y San Miguel de Ol leros; al E. con el mismo r. y fe
ligresía", y por S. y O. San Cristóbal de Soulo. El t e r r e n o 
es de mediana ca l i da ! ; los montes Enfonja y Faramontaos 
se eslienden al S. como á 1/2 leg., y se hallan cubiertos de 
tojo y carpazas : hay prados de pasto , y solos de castaños. 
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Los caminos son vecinales y malos , y el corkeo se recibe 
de Chantada, prod, ; v i no , centeno , patatas, maiz , casta
ñas y legumbres : cria ganado vacuno y de cerda, ind . : la 
agricoid. pob l . : 30 vec. , 1b8 alm. c o n t r . : con su ayunta
miento V, . 

TEMÍA: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Grado y felig. 
do San Cosme y San Damián de liañeces. s i t . en la vert ien
te meridional de ia Mc'.cndrera sobre el r. Menende, des
pués de la venia de Pañizeia y los l lanos, siguiendo r. aba
jo . TEBiiENO calizo y poco fért i l , pkod.: maiz , escanda, ha
bas, patatas y otros frutos, pob l . : 8 vec. , 3b hab. 

TEMIÑO: 1. con ayunt. en la prov., part. j u d . , aud. terr . , 
c. g. y dióc. do liúrgos ,3 12 leg.). s i t . próximo al r. H u -
biernq , con buena ventilación y c l ima f r ío, pero sano; las 
enfermedades comunes son inll iuiaciones. Tiene 40 casas, 
una escuela de instrucción primaria para los dos barrios que 
forman la pob l . , aunque se hallan separados , 2 igl. parr. 
bajo una misma advocación de San Pedio y San Pabla, ser
vidas por un cura párroco. El TÉlUf. confina N. Tobes; E. 
Reviüagodos ; S. Robredo, y O Uioseras. El t e r r e n o es l la 
no , de buena calidad; le feít i l iza el r. mencionado, y le 
cruzan varios caminos locales. El coriseo se recibe de la 
cap. prod. : coréale;, legumbres, lino y patatas; cria ga
nad) y caza de diversas especies, po i i l . : 17 veo., t>(i alm. 
CAP. p r o u . : 2üb,800 rs. IMP.: 26,157. c o n t r . : 3,938 rs. y 
6 mrs. 

TEMISAS: pago en la isla de la Gran Canaria, prov. de 
Canarias, par í . j ud . de las Palmas, término ju i i sd . de 
Aguí i 

TE.MOCEIIÍA: 1. en la prov. de Pontevedra, a j u o t . de 
Poyo v felig. de Sta. Maria de Samieira [S . . 

TEMOSA: riach. en la prov. de Lé i ida ; tiene su naci 
miento en el térm. de Rooallaura, cerca del santuario de 
Ntrá. Sia. de Tallat, en el parí, de Cervera , y corre con 
dirección de E. á O., bañando los térra, de los'puebloü de 
Rocallaura, Omelis, Espluga-calva y Omellons por la der., 
y Floresta á la izq. ; recibe de este punió las aguas que ba
jan de la parte de V ina ixa, y continua por las liorjas que 
deja á la i z q . , á la der. Juneda y al epuesto lado t 'uigverl 
y Artesa de l é i i d a , bañandu también parte de terreno de 
la c, de Lér ida, á 1/2 leg. de la cual al S. desagua en el 

. Le cruzan difereules puentes, y cria pesca de bue
nas anguilas. 

TEMPLARIOS ( a r r o y o nE l o s ) : r iach. que nace en la 
prov. de Patencia, part. j ud . de Frechilla y Ierra, ju i isd. de 
Añoza y Yi l la toqui tc , de 2 fuentes tituladas Corrales y Car-
remamecos: tocando á dicho r. , se dice bubo un couv. de 
templarios , á lo que se atr ibuye su nombre ; desagua en el 
té rm. del citado Añoza en el r. que nace cerca de Abast i -
l las, y corren unidos por los de ViUatoquite , Villalumbroso 
y Paredes de Nava, y terminan en la laguna de Nava de 
Campos, pasando por debajo del Canal de Cas t i l l a : en el 
térm. de Villalumbroso tiene un magnífico puente de sil le-
r i a , por el cual cruza el camino real que do Patencia con 
duce á León. 

TEMPLE: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Gambre, 
fel ig. de Sta. Maria de Temple (V.). 

TEMPLE: coto redondo, ó sea ju r isd . de la antig. prov. 
de la Coruña; ejercía el señorío y nombraba el juez ordina
rio I ) . José Coderq. 

TEMPLE (Sta. Mar ía de ) : fel ig. en la prov. y part. j u d . 
de la Coruña (1 1/2 leg.), dióc. de Santiago ¡8 1/2) y ayunt. 
de Cambre (1/2). s i t . al estremo del puente del liurgo sobre 
el r. Mero: cl ima templado y sano; comprende los I. de 
Graja l . Tapia y Templo que reúnen 28 casas. La igl . parr. 
(Sta. Maria), es anejo de Sta. Leocadia de Alfoz ó Peri l lo, 
con cuvo t é r m . coiilina por N . ; al E. San Pedro de Nos; S. 
Sta. Maria do Cambre, y al O. la ría del Burgo; su t e r r e n o 
e« bastante fé r t i l , v pasa por el centro de la fel ig. el c a 
mino de Madrid. El CORREO se recibe en la Coruña. p rod . : 
cereales , legumbres, patatas y frutas ; cria ganado y dis
fruta de pesca, ind. : la agrícola y algunos telares y molinos: 
comercio : el que le proporcionan los mercados dé la cap. y 
el paso de la carretera, p o b l . : 28 v e c , 100 alm. c o n t r . 
con su ayunt. (V.). 

TEMPRANA ( l a ) : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de 
Llanera y felig. de San Miguel de Vil lar de Ohei/o (V.). 

TEMPUL . arroyo en la prov. de Cádiz , el cual se forma 
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de los manantiales del mismo nombre, é impulsando una 
moleta harinera ingresa en el Guadalete. 

TEMUIME (vega d e ) ; térm, de la isla de Lanzarote, 
prov. de Canarias, par t . j ud . de Teguise. Confina por N. 
con las montañas de üga y Asomada ; E. con el térm. de 
Macher: S. Con el mar , y O. con la cadena de los Ajaches. 
Consta de unas 1,500 tan. de t ierra de secano , y su vega 
de unas 200 , es un poco arenosa; motivo por el que es bas
tante férti l con muy pocas l luvias, p r o d . ; cebada, tr igo y 
garbanzos, resultando en un quinquenio lo preciso, con 
corta diferencia, para las personas y bestias que necesita 
para su cult ivo. 

TENA: valle en la prov. de Huesca, part. jud. do Jaca, 
compuesto de los pueblos de Bubal, Escarri l la, Lanuza, Pue-
yo (e l ) , Sallent . ubre las márg. del r. Gallego; 
Panticosa , sobre las de Calderas ; y Hoz, Piedrafita y San-
dinies , algo mas distantes del r. pr incipal. Confina por N. 
con el valle de Ossau, tierra de Beigorri y l iberado San Sevi 
en Francia ; E, con el de Broto ; S.'con t ierra de Biescas, y 
O. con los de Canfranc y Garcipollcra, Su long, de N, áS, 

i leg., de 3 su ancho , y do unas 11 su circunferencia. 
Lo atreviesa el r. Gallego que tiene en él su nacimiento, al 
cual se unen las aguas del Cuidares y Lempeda , que con 
otra infinidad de arroyos fert i l izan este valle. Su t e r r e n o 
es de lo mas suave de la frontera ; sin que por eso deje de 
sor en general áspero como todos los Pirineos, Sus comu
nicaciones son , Biescas para el S, ó in ter ior ; el puerto de 
Sallent para Francia; una mala trocha que conduce al valle 
do CanlVanc, y el paso de Panticosa ó Cauleretz al NE. 
Ademas hay otro sendero desdo Panticosa al valle do Broto 
quo va á parar en derechura al hospital de Bujarnelo , por 
las espaldas da la montaña Tendeñera y por medio do la pra
do:;! do Otal. También pudiera decirse que existe otro pun
to de comunicación con el valle de Broto , por las montañas 
de Cerbillonar. que son las caldas del SO.de Vigneiuale, 
pero este es muy indirecto y frecuentado de muy pocos. Sus 
principales producciones son los pastos para la 'cr ia de ga
nados, á que con preferencia se dedican los moradores. (V. 
el a r l . Pir ineos . 

TENAGÜA : pago en la isla de la Palma , prov, de Cana
r ias, part. j ud , de Sta. Cruz dé la Palma, térm. ju r i sd .de 
Punta Gorda. 

TENAHUSE: pago en la isla de Lanzarote , prov. de Ca
narias , part. j ud . de Teguise , térm. jur isd. de Yaiza. 

TENAZ: 1, en la prov. de Lugo , ayunt. de Trasparga, fe
ligresía de San Vicente do Filares de Parga (V.), pob l . 2 
vec. , 8 alm. 

TENAZAS: corti jo en la prov. , par t . j ud . de Granada, 
térm. jur isd. de Q'dentar. 

TENCABO ; pago en la isla de la Gomera , prov. de Cana
rias , part. j ud . de Sta. Cruz de Tenerife , term. jur isd. de 
Valverde. 

TENDAL: I. en la p r o v , , par t . j u d . y dióc. de León (2 
leg.), aud, terr , y c. g, de Valladolid, aynnt. de Valdefres-
no, s i t . sobro un alto en terreno l lano; su c l i m a es bastan
te sano. Tiene 20 casas; ig l . parr. (San Facundo y San P r i 
m i t i vo) , servida por un cura de ingreso y presentación de 
los vec. del pueblo; y buenas aguas potables. Confina con 
NavalVia, Valdefresncf, Golpejar, Carbajosa y Vi l laci l , El 
t e r r e n o es de.buena ca l idad, y le ferti l izan las aguas de un 
valle contiguo. Los caminos son locales, p r o d . ; t r i g o , cen
teno, legumbres y pastos, cria ganados , aunque pocos, y 
alguna caza, pob l , : 20 vecinos, 80 a lm, c o n t r . con el ayun-. 
tamiento. 

TENDETES : cas. de la prov. y part. j u d . de Valencia, 
térm. jur isd. de Campanar. 

TENDÍ; r iach. en la prov. de O v i e d o , part. j u d . de I n -
fiesto; nace en las majadas detras d e l Sierro y Fontedea, 
baja á la felig. de Montes de Sobares, dejando á su der. los 
pueblos de Matoca, Canal y Te jedal , y á la izq. los de Pan-
dabenez y Vil larcazo: recibe las agua s que descienden de 
Priede , y jun to á la venta de los Lian os confluye en el r. 
Grande de P i lona. 

TEN'DILLA; v. con ayunt. en la p rov . de Guadalajara (4 
leg.), part. jud . de Pastrana (3) , aud. ter r . de Madrid (12), 
c. g. de Castilla la Nueva, dióc. de Toledo (20). s i t . en un 
val le. parte á la falda de un cerro y atravesada por un a r 
royo, goza de buena ventilación y c l ima sano -. tiene 233 
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casas; la consistorial; cárcel ; una posada púhl ica; un hos
pital t itulado de San Juaa Bautista, para enfermos pobres, 
con escasas rentas consistentes en una pia memoria ; un 
pósito nacional con el fondo de 1 VI tan. de tr igo y 8,000 rs. 
en créditos contra el Estado; otro pió con 11 i ían. de tr igo 
y 4,000 rs. en créditos en igual forma; una escuela de ins
trucción primaria frecuentada por (iO alumnos, dolada con 
2,200 rs. , ademas de la retribución que pagan los d iscípu
los, la cual asciendo á unas 24 fan. de t r i go ; una fuente de 
buenas aguas; una igl. parr. (La Asunción de Nt ra . Sra) ser
vida por un cura y un sacristán; una capilla pública , de 
propiedad part icular, con la advocación de la Sacra Fami
l i a ; un conv. que fue de monjes geróniraos; un cementerio 
sit. en posición que no ofende á la salubridad pública; fuera 
de la pobl. existen las ruinas do un anl . cast i l lo , y en una 
de las entradas de la misma se ve una portada en arco, con un 
torreón á cada lado: confina el tér.m. con los de Romanones. 
Morati l la, Peiialver y Armuña; dentro de él se encuentra el 
oslinguido conv. de franciscanos, titulado La Salceda , las 
ermitas de la Soledad, San Roque y Sta. Lucia, y varios 
manantiales de abundantes y buenas aguas: el i k r u k n o , ba
ñado por el arroyo que atraviesa la v., participa de que
brado y llano , y en lo general os de buena calidad ; com
prende buenos montes poblados de encina, roble, fresnos, 
chápanos y otros árboles: caminos, los que dirigen á los 
pueblos limítrofes, y el de carruage que desde Madrid con
duce á La Isabela: coureo: se recibe y despacha en Guada-
lajara por un bali jcio. paco,: tr igo, cebada, centeno, avena, 
"lazor, legumbres, hortalizas, vino, aceito, cora, m ie l , cá
ñamo, leñas de combustible y carboneo, y buenas pastos 
con los que se mantiene ganado lanar, cabr io , mular , asnal 
y de cerda; hay caza de perdices, conejos y liebres ; en el 
ar ro jo se crian algunas anguilas y cangrejos, ino. : la agrí
cola, un molino har inero, otro acei tero, varios telares de 
lienzos ordinarios y algunos otros de los oficios y artes me-
cánjeas mas indispensables comerc io : espoitacion del so
brante de frutos o importación de los art. que faltan ; hay 
dos tiendas en las que se espenden comestibles , especias, 
sedas, hilos y otros géneros : en i't de febrero se celebra 
anualmente una feria (pie dura tres días, y su principal 
trafico lo consti tuyen los ganados , particularmente el mu
lar , tanto cerri l como domado ; también se ponen varías 
tiendas de paños, quincalla , objetos de hierro y otros art. 
pob l . : 206 v e c , 812 alm. cap. puou.-. b.^Ooj'ÓO rs. ¡mi-.; 
371,100. con th . : 43,526. 

TENDRUY: 1. agregado al ayunt. de Gurp, en la prov. de 
Lérida ; U) horas), pár l . j ud . de Tro.np (3/4), aud. terr. y c. 
g. de Barcelona (37), dióc. de Seo de ürgel (18;. s i t . en un 
pequeño cerro rodeado de otros mas altos, especialmente 
al S. y SO., y circundado de un barranco : el c l ima es poco 
vent i lado, pero sano. Consta do 13 casas , dos fuentes á 
poca díst., vestigios de una torre ó cast., é ig l . parr. (San 
Esteban), cuyo curato es de primer ascenso y de concurso 
general : confina el t i í km. por N. con los do Gurp y Talarn; 
K. el de Talarn ; S. los de Glaret y Eróles, v O. otra voz el 
de Eróles y el de San A laá ; se estlende una hora en ambas 
direcciones, y comprende una alquería llamada la Torre do 
la Marquesa, sit. al S. del pueblo, y varias minas de yeso de 
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común aprovechamiento: el tehkeno es desigual, áspero y 
quebrado, con algunos huertos de regadío, con las aguas del 
barranco que ya hemos nombrado: hay en él robles, enci 
nas, olivos y árboles frutales caminos: el que conduce de 
Tromp á Eróles y San Adriá , de herradura y malo. i'ROD.: 
t r igo, centeno, cebada, avena, espelta, vino, aceite y frutas; 
cria ganado lanar y cabrio ; caza de. liebres , perdices y co 
nejos y algunas veces lobos, ind. : una prensa de aceite. 
p o b l . : 10 v e c , 68 almas, uiqueza iMl'.; 20,281 rs. c o n t r . : 
el 14'48 por 100 de esta riqueza. 

TEÑE (San Lo renzo) : felig. en la prov. y dióc. de Ovie
do (4 leg.j, part . j u d . de Pola de Lena (4V, ayunt. de Quirós. 
s r r . entre dosmonlañas; reinan príncípalnienle los aires del 
S. y O.; el cuma es sano. Tiene 38 casas, y una ig l . ded i 
cada á San Lorenzo, que es aneja de San Vicente de Agüe
ra, Confina el TÉRM N. Proaza ; E. Teberga; S. Casares, y 
O lliosa. El t e r r e n o es calizo y poco fér t i l . Los caminos 
dirigen á Proaza y á Castilla, su estado bastante malo. r non . . 
escanda, maíz, liabas, patatas, castañas, uvas, peras, c i rue
las y otras f rutas; se cria ganado vacuno , caballar, de cer
da 1! lanar y cabr io , y caza de perdices, liebres y corzos. 
comercio •'se estrae ganado vacuno, pob l . : 38 v e c . , 114 
a lm . c o n t r . : con su ayunt. (V.) . 

TENEBUIA: (V. ÓhoPESA). 
TENEBRON: v. con ayunt. en la prov. de Salamanca, 

part. j ud . y dióc. de Ciudad-Rodrigo (3 leg.), aud. terr . de 
Vulladolid y c. g. de Castilla la Vieja, s i t . en una altura en 
la márg. izq. del r. ( ¡abi lmes y en la calzada que de la cab. 
del part va á Tamamcs y sierra de Francia; el c l ima es frío 
y las enfermedades mas comunes las calenturas y catarros. 
Se compune de unas 50 casas , sin formar cuerpo de pob l . , 
en cuvas inmediaciones hay abundantes aguas; tiene una 
igl. aneja de la de Dios le Guarde, y un cementerio en bue-
na sit. Confina el t é r m . por el N. con el de Dios le Guarde; 
E, Morasverdes; S. Serraditla del Arroyo, y O. con los m o n 
tes do Gavilanes; cruza por é'. el r. anteriormente citado. 
El Tur.iiE.vo es muy montuoso y do mediana calidad cami 
nos : los espresados anteriormente v otros que conducen á 
los pueblos inmediatos. El cohiieo se recibe de Ciudad-Ro
drigo, p rod . : poco t r igo, centeno, patatas y l ino; hay gana
do lanar , cabrio y vacuno, y caza menor, pob l . : Vb v e c , 
191 alm. rioi:e/..\ PROD.: 2i,73ü rs. lmp.: 1,"237. 

TENENCIA -. I. en la prov. de la Coruña , ayunt. y fel ig. 
de Sta. Eulalia de Abegondo (V.). 

TENERÍA ( l a : cas. del barrio de Veneros, prov. de Gu i 
púzcoa, part. j ud . de Vergara, térm. de Mondragon. 

TENERIFE: dióc. en la isla de su nombre, cuya silla resi 
do en San Cristóbal de la Laguna, en cuyo art . hemos dado 
las noticias que á ella se refieren (V.). 

TENERIFE : una de las siete islas que forman el grupo del 
Archipiélago canariense, en el Océano Atlántico. Correspon
de á la prov. y c. g. de Canarias , con residencia las autor i 
dades en Santa Cruz do Tenerife; aud. ter r . de aquella de
nominación , si bien reside en la c. de las Palmas; dióc. de 
Tenerife, cuyo ob. se halla en la c. de la Laguna. Dista 10 leg. 
de Gran Canarias, 46 de Lanzarote , 30 de Fucrteventura, 
15 de la Palma, 7 de la Gomera, 17 de lado Hierro y 230 de 
Cádiz. La situación topográfica aparece del siguiente cuadro: 

PUNTOS. 

Muelle de Santa Cruz. . . 
Pico de Teide 
Puerto de Orotava 
Punta de Naya 
Punta Rusca (es lo mas S.). 
Punta Térro (es lo mas O.). 
Ciudad de la Laguna. . . . 
Punta del I l ida l io 

Merul. 

58 23 28 28 

10 17 
; 37 

1 
28 19 50 io ; 

10 
10 

28 30 
2 53 

Long. del ob-
sei valono. 

12 34 58 
12 58 58 
12 53 88 
12 27 58 

0 58 
15 58 

AulondivJes. 

13 
13 
12 
12 

37 5S 
38 28 

Memorias de Espinosa 

Barthelot de Borda. 
Memorias de Espinosa 

i 
El cl ima de esla isla es por lo general templado y apaci- I que de vez en cuando la inundan de cigarra de las costas de 

b \ e : los vientos que reinan con mas frecuencia son las b r i - AtricaAiue destruyen los sembradoscausando danos de mucha 
s as 6 nortes, aunque á veces soplan también los del S. y E., | cousideraciou: las enfermedades mas comunes son catarros, 
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biliosas, algunas pulmonías v perlesías. Comprende esta isla 
una c., 29 v . , T 1. y multitud do pagos que forman 37 avunt. 
con 2D,586 v e c , 83,421 ahn., los cuales se hallan distr ibui
dos en los tres part. j ud . de la Lafíiina, Ortílava y Santa 
(^i'uz de Teneri fe, si bien á osle úll imo se le han agregado 
ocho pobl. de la isla de la Gomera y una de la de Hierro. 

La capital de la isla, asi como de'la prov., es Santa Cruz, 
donde residen todas las autoridades civiles y militares, á es-
cepcion de la aud. terr . v dióc. de la Gran Ganarla , que 
existe, en la c. de las Palmas, y la silla de la dióc. de Tene
rife en la c. de la Laguna •. distribuyese esta isla en dos dis
tr i tos electorales, cuyas cap. son la Laguna y la Orotava; la 
defienden 20 fortalezas, siendo la única plaza de armas de 
la isla y aun de la prov.. la cap. Sta. Cruz, y la guarnecen 
tres batallones provinciales con sus respectims estados ma
yores ; el de la Laguna es el pr imero, segundo el de Orota
va y tercero el de Abona. 

T e r r i t o r i o . Irregular en estremo es la forma do Tene
r i fe ; estiéndese esta isla de NE. á SO. en una linea de i i 
leg. de costa sobre 12 en su mayor latitud, ocupando una su
perficie de cerca de 54 leg. La parte que se prolonga hacia 
el NE. es la mas estrecha , pues cuenta menos de. 4 leg. de 
una costa á otra v en sus eslremidades ofrece altas riberas 
escarpadas y profundas desigualdadesen la salida do los valles 
costaneros;" del centro de la Isla so eleva un pico gigantesco, 
coya cima piramidal aparece sóbrelas nubes, y al rededor 
de súbase se apiñan montanas desegundo orden, al paso que 
en E. y O. dos cadenas de alturas prolongan sus contrafuer
tes Inicia la costa, lanzando sobre el Océano dos promonto-
.ios escarpados, conocidos con el nombre de cabos de Tono 
y Anaga. La c. de Sta. Cruz está sit. en la banda oriental de 
la isla, al pie de mía cuesta, cuya rápida pendiente se halla 
cruzada de infinitas torrenteras o quebradas: la costa so 
estiende por un lado al NE. y por otro al SO., y esta dispo
sición del l i toral es la que forma la bahía de Sania Cruz, ha
llándose la rada propiamente dicha en el fondo de este c i r 
cu lo , entre el punto fortificado Faro Alto y la embocadura 
del Barranco-Hondo que defiende la torro de San .luán. Des
de Santa Cruz al valle de Guimar, la escarpa de la isla es 
mucho mas incl inada, sus costas mas quebradas y el único 
punto á que puede abordarse sin peligro es la playa de la 
Candelaria; elévase en anfiteatro el fondo del valle y se es
tiende después hacia el mar en una llanura de piedra toba y 
arena hasta cerca de los tres grandes mamelones volcá
nicos, que dominan la costa-, dos poderosos contrafuertes 
rodean el val le; el de O. ó el de la Ladera, está casi corta
do á pico del lado del mismo valle, y furnia una de las bar
gas de la gran quebrada de Badajos, que circula su base: 
para salir de este sitio es indispensable atravesar la quebra
da hacia su embocadura y vencer el formidable tajo por un 
camino de cornisa: desdé este punto la escarpa de la isla 
no ofrece ya anchas depresiones, es un terraplén continua
do si bien cubierto de barrancos estrechos que no se dist in
guen hasta pasarlos. Costeando la isla por el S. se suceden 
ios tajos de la costa sin mas interrupción que las quebra
das ; es todavía mas difícil hallar en esta pai te buenos de
sembarcaderos, pues las inmediaciones del puerto Abona se 
hallan erizadas de basaltos, que no ofrecen abrigo ninguno 
á buques mayores: la isla presenta casi_ igual aspecto hasta 
la playa de Medaño, limítrofe al pequeño piomoutoiio de la 
Montaña ro ja, y solo apareceu en mucho mayor número los 
conos de erupción que ofrecen las escarpas: desde este sitio 
hasta la punta Rasca , el terreno desciende hacia el mar en 
pendiente mas suave y la costa se halla hermoseada por las 
playas Coníítal y las Galletas. Doblando á punta Rasca huye 
la costa al ONO.; se repiten á cada paso las quebradas que 
llenan los macizos, y las ant. corrientes de lava desbordan 
el l itoral con aglomeradas masas, ningún atractivo ofrece el 
paisage de esta parte de isla; su localidad es triste y monó
tona aporque estendiéndose por todas partes la acción vo l 
cánica , ha esterilizado todo el suelo; pero á posar de esta 
inundación de materias desnaturalizadas y modificadas por 
el fuego, se presenta el valle Adose como un oasis, y fer t i 
lizan sus tierras las abundantes aguas del barranco del 
Infierno. 

Es aun mucho menos abordable la isla por O. ; aseméjase 
su suelo al de las montañas orientales con idénticas rocas 
igualmente estratificadas, y valles semejantes unidos eatre 
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sí por contrafuertes ó estribos, que coronan los puntos l la 
mados Archefe, Avache. Arazá, Taroucho, Guama y Tourco, 
denominaciones p r im i t i vas , cuya etimología no es fácil es-
plicar hoy , porque reí iquias de una lengua muerta , nada 
pueden enseñar á la bistoi ia. 

La resaca se hace sentir con una violencia estraordinaria 
al aproximarse al cabo de Teño, porque las capas de lava 
sucesivamente sobrepuestas, se elevan por grados á lo largo 
de la playa, y á poca dist. levantan repentinamente la costa 
los prismas basálticos, cuya situación es muv remarcable; 
estos grandes pedruscos, colocados por su posición vertical 
en co lumnas de cuatro frentes, se hallan estrechamente l i 
gados unos á otros y sostienen el macizo del l i tora l : todas 
las cabezas ó remates de estas columnas se elevan á la mis
ma al tura, y forman por su nivelación una especie de em
pedrado monstruo, que recuerda la famosa calzada de los G i 
gantes de la costa de I r landa, y la mar ha minado la base 
de las alturas hasta una grande d is t . ; bate con impetuosi
dad tan formidable dique, y esto no obstante se conservan 
tan unidas las columnas, que cediendo muchas á las con 
mociones del suelo , no se han destruido las de las inmedia
ciones; de aquí han resultado profundas, cuevas semejantes 
alas del macizo que, atraviesan, y que producen osas enor
mes trompas perfectamente caracterizadas con el nombro 
de Bufaderos: cuando la mar está borrascosa penetra en 
las cabernas que ha abierto bajo la p laya; el aire impe
lido se escapa por los vacíos que encuentra y surge una 
masa de agua en columna levantándose á mas de 100 píes: 
losdiasde tempestad ofrecen un espectáculo imponente, 
pues embravecido el Océano parece que mina la isla en 
sus cimientos, los golpes redoblados de la resaca conmue
ven toda la playa, y los Bufaderos despiden sus mangas en 
los aires. Constituve el terr i tor io de Teño parte del marque
sado de Celada; altas montañas flanquean este pequeño va
lle, que abierto sulo á la mar , abraza el espacio que existe 
desde la puerla de la Aguja hasta el cabo mas occidental, la 
Punta de Teño. Digna es'de la observación de todo viagero 
la cadena de montañas cuya punta prolongada forma esta 
última parte saliente de la is la; rocas agudas designan sus 
crestas y una pronunciada depresión señala el punto l la
mado el Risco: los natura les del país cruzan sin temor este 
paso peligroso, no obstante sus precipicios , y al conducir
los al valle, de Bujamé les facilita la comunicación con los 
distritos del NO. Doblado el cabo de Teño se descubre la 
punta do Buenavista, fácil de reconocer en el cono volcá
nico que la domina , la montaña de Taco : de este punto á 
Garacliico la costa es mas baja, la pendiente menos rápida 
y huyen las montañas del l i to ra l : los ricos viñedos, la va 
riedad del cu l t ivo, las palmeras, naranjos, plátanos y otros 
fruíales ofrecen un contraste agradable con el aspecló des
consolador de la banda del S..r. Pasado ya Garachico, ape-
sar do que la vegetación piesenta el mismo aspecto, vuel 
ven á recobrar las formas geognósticas su pr imit ivo carác
ter ; observada la isla en su lat i tud parece hallarse rodeada 
de murallas, y siguiendo las masas de rocas á pico que cu
bren la costa, se descubren por intervalos grandes quebra
das, que, desde los flancos de la montaña, desembocan en la 
mar : de las escarpas aplomadas en dos sitios han resulta
do de este lado los valles de Icod v de Orotava , naciendo 
de la región alta de la isla dos poderosos estribos comple
tamente análogos, que van á cerrar al O. estos fértiles dis
t r i tos : no son menos elevadas que las de la parte opuesta 
las montañas que l imitan al E. el valle de Orotava ; bos
ques de laureles y de arbustos adornan sus ribazos, y se es-
ticnden en una linea de verdor, que rodea este circuito ; y 
los viñedos escalonados en las pendientes, forman un poco 
mas abajo otra zona de vegetación. En el centro del valle 
y en medio de los planteles de las inmediaciones, se levan-
la la c. y arrabales reunidos de los dos Realexos y se descu
bren hacia la costa las rnontañelas ó sean los conos volcá
nicos de las Arenas, de los Frailes y del Realexo; el puer
to y las pintorescas situaciones de la Bordejuela y de la 
Rambla , y sobre este magnifico anfiteatro se ostenta el pico 
de Teyde, penetrando la cortina de nubes que oculta su 
base, y apareciendo en los aires como un punto separado 
de la isla. Los puertos de Garachico y de Orotava, no o f re
cer ninguna ensenada cómoda á las' embarcaciones euro
peas, y el primero, á quien hace reconocer el islote de e l R o -
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que, fue el mejor fondeadero de Tenerife antes que le des
truyera la erupción volcánica; pues en 1706 le cegaron 
casi completamente los torrentes de lava, que arrojáronlas 
alturas inmediatas; la c. nueva fundada sobro las ruinas de 
la a n l . , perdió también su importancia mar í t ima, y sus 
playas cubiertas de escorias, atestiguan todavía su desastre: 
desde esta época el comercio de esta costa ha tomado un 
rumbo diferente, y el puerto de ürotava ha llegado á ser 
la cita de l o , buques estranjeros y de los de cabotage, 
pero su fondeadero espueslo a todos los vientos y rodeado 
de arrecifes es muy peligroso en invierno. Uemontaudo ha
cia N E . , la costa os siempre escarpada y sus fragosidades 
no permiten abordar en ella á causa de las rompieuies. Las 
pendientes pinlorescas de Sauzal, Tacoronte y Valdeguer-
ra se apoyan sobre estas alturas, y se hallan asi mismo do
minadas por las agrestes campiñas de Victoria y Mantan-
za; un poco mas arriba los bosques de Agua Garcia propor
cionan su fresca sombra, mientras que en la región supe
r ior se agrupan algunos pinos solitarios sobre las crestas 
desbastadas de la cumbre. Hacia Tesina la playa no se vé 
ya estrechada por las montañas de la costa, y un terreno 
accesible al riego ha favorecido el cu.tivo y modifica repen
tinamente el l i to ra l ; pero á medida que se aproxima la pun
ta del Hidalgo, principian de nuevo los tajos, 9 y hasta el 
cabo Anaga se perpetúan las gargantas encajonadas entre 
los ramales de la cadena de ÑE. ; espesas nieblas cubren 
frecuentemente estas montañas llenas de bosque , y á las 
veces en medio de las ráfagas de vapor se separan las cres
tas mas salientes sobre un fondo azul , distinguiéndose en
tonces á lo lejos las masas de un verde sombrío, que indican 
la situación de los grandes bosques. 

Antes de pasar adelante on el examen de la isla debemos 
dar una idea de las quebradas ó barrancos en general, l i jan
do las diferencias que deben establecerse entre s i ; aplicase 
en Tañarías ordinariamente el nombre de barranco á las lar
gas hendiduras que separan las montañas, y que surcan sus 
pendientes; estas especies de quebradas tienen un carácter 
propio, que las distigue de los valles enclavados entre dos 
estribos cuasi paralelos, y á las veces llaman también bar
ranco ¿ las gargantas á que mas particularmente debían lla
marse valle. Los barrancos son averlmas del sueio, y su 
estension alrededor de la isla indican al parecer, que se 
debió su fundación á una causa única, cuya acción lúe re
pentina y general; no entraremos en consideraciones geo
lógicas que no son de este lugar ; pero debemos observar, 
que los barrancos no pueden considerarse como valles de 
evasión , porque la acción lenta de las aguas no puede ad 
mitirse sino como una causa secundaria; creemos pues, y 
tal vez con mayor fundamento , que esla^ hendiduras pro
fundas han sido el resultado del levantamiento do las rocas 
y del momento de su enfriamiento-, n.icen algunos han an
cos de las mesetas superiores y se ramifican con otras autos 
de llegar á la mar ; pero en su mayor parte nacen de las 
montañas y siguen una misma dirección hasta la costa. Por 
valle debe entenderse las gargantas que forma la prolonga
ción de las montañas, según los ejemplos que ofrece la ca
dena de NE. de la parte occidental de la isla. Estos largos 
desfiladeros, ó son secanos, ó se hallan abonados por cor
rientes de agua; y remontándolos se llega al punto de par
t ida de los estribos y sobre los collados que atraviesan la 

cumbre. 
Tal es el aspecto de Tenerife y de sus infinitos barrancos: 

si nos lanzamos ahora en lo interior y examinamos su su
perficie; si dirigimos nuestro pensamiento hacia aquella 
época de tormenta geológica, en que solevantaron del seno 
de los mares poderosas formaciones, no podemos persua
dirnos de que la isla ofreciese la singular configuración que 
presenta en el d ia : sus costas cortadas á pico , sus cabos 
despedazados, las masas desmembradas de sus montañas, 
vienen á señalarnos las reacciones mas terribles, que sepa
rando del altas las grandes cadenas de los montes canarios, 
la dividieron en muchas islas, que la acción volcánica des
truyó de nuevo ; y aun hoy mismo observamos esa acción, 
cuya violencia calmaron los siglos para reaparecer por i n 
tervalos y surgir repentinamente como las últimas chispas 
de un grande inc nd io : las revoluciones físicas que se han 
sucedido han castigado mas ó menos la superficie de Tene
rife , y es probable que á consecuencia de estos desastres, 
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presente hoy el sistema orográfico de esta isla tres grupos 

de montañas bien marcados, y que designaremos con los 
nombres de , Grupo Centra l , del Oeste,y del Nordeste. 

Grupo c e n t r a l . Este primer grupo abraza todas ias a l 
turas que rodean el pico de Teyde y los grandes estribos 
que se unen á esta cadena. La linea de circunvalación que 
forman estos montes Trachít icos, abraza mas de 10 leg. de 
circunferencia, y esto circuito volcánico, que indicó pr ime
ro Mr. Cordiel , y describió después Esco a r , ha fijado de 
nuevo la particular atención de los geólogos desde que 
Mr. de Buch le señaló como un vasto cráter de raovimienlo. 
Los naturales del pais conocen á este c i rco , cuyas causas 
de formación no discutiremos, con el nombre dé cañadas, 
gargantas, en razón á los desfiladeros que le recorren, y en 
os que es indispensable entrar para llegar al pico; y sin 

duda les llaman cañadas en razón á su situación y á su me
seta; su altura absoluta varía desde 1,300 á 1,500 toesas, y 
vistas dichas montañas desde lo interior del c i rco , presen
tan en algunos sitios un baluarte de cerca de 900 píes de 
elevación; pero en la parte opuesta, sus pendientes son me
nos rápidas y descienden en escarpas hasta la costa. El 
Teyde, uno de los mayores conos volcánicos conocidos, 
ocupa el centro de la meseta y lanza su punta á mas de 
1,900 toesas sobre el Océano; es verdaderamente sublime 
el espectáculo que se desarrolla al llegar á la c ima, porque 
su vista alcanza todo el Archipiélago Canario, y el obser
vador aislado en este punto perdido del espacio se cree se
parado de Tenerife. Esta isla que descubre á sus pies se 
presenta entonces, bajo un aspecto estraño ; el circuito_de 
sus costas, los diferentes encadenamientos de sus montañas 
y sus pendientes y valles pintorescos forman un panorama 
lleno ae interés; pero colocado á tan grande distancia para 
apoderarse do todos los detalles, sus ojos vagan largo tiempo 
sobre esa mul t i tud de vacios y relieves, que le indican el 
, uego de las sombras, y en vano quisiera adivinar tolas las 
ocalidades y reconocer cada uno de los accidentes, porque 

desde esta elevada región se confunden las alturas y las 
distancias, y parecen disminuirse bajo el Teyde las mismas 
montañas. El cráter que hoy ocupa la cumbre del pico está 
reducido á una mina de azufre de cerca de 300 píos de diá
metro sobre 100 de profundidad; este capitel volcánico 
cuenta coica de 500 pies de a l tu ra , y descansa sobre un 
circuito de lava, que se ha estendido en anchas corrienlos 
por lo largo de las pendientes del cono; en la base del Tey
de dos considerables eminencias forman un solo y mismo 
grupo, y ocupan juntos el centro de las cañadas sin la me
nor in terrupción; una de ellas,es la Montaña Blanca, i n 
menso montón de escorias y cisqueros, que es indispensable 
atravesar para llegar á la Estancia, ó sea el punto de des
canso cuando se quiero llegar á la cumbre del pico ; la otra 
eminencia, mucho mas elevada, forma^una masa con el pico 
grande, y solo es visible desde algunos puntos do la sla; 
os guias la llaman ordinariamente Pico Viejo ó Pico Que

brado; este volcan, masant. que el Tevdc, debió tal vez 
escederle en a l tura , y ofrece en su cumíire un enorme crá
t e r , el mismo que Mr. Cordier reconoció en 1803; los i n 
mensos torrentes de lava que ha vomitado después de ha 
ber inundado la meseta central , se han estendido como una 
capa en los valles inferiores En 1798 los fuegos subterrá
neos taladraron de nuevo la base de la montaña, y las ma
terias en fusión aumentaron el desorden de esta región. La 
parte de la cadena délas cañadas, que cerca la gran meseta, 
se halla rota en diferentes puntos; estas brechas, propor
cionando paso á lo interior del c i r co , comunican con los 
valles de la costa enclavados entre los estribos unidos á las 
montañas centrales; en ciertos sitios producen estos pasos 
la brusca depresión de las crestas; pero en otros la linea de 
circunvalación se halla completamente interrumpida, y no 
es posible llegar á la meseta sin vencer grandes obstáculos, 
mes las inmediaciones de las cañadas son inaccesibles por 
,odo otro punió. Es de la mayor importancia conocer la s i 
tuación de las gargantas y otras grandes brechas, y las i n 
dicaremos brevemente: 1.° la garganta ó paso do Guaxava, 
sendero estrecho por el que se comunican los naturales de 
la costa meridional con los de la parte opuesta; 2.» la gar
ganta ó degollada de Ucanoa, desfiladero erizado de preci
picios y que únicamente frecuentan los pastores de Ghasua; 
3.» la garganta de las Arenas Negras, formada por grandes 
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hundimientos, facilita el acceso del Llano de Man ja , otra 
meseta supenor sit. a l E . de las cañadas; 4.» las bocas del 
Tauzé, garganta profunda que corla las montarías del Arco 
al S. del Tevde; o." el portillo do la Vi l la, paso por el cual 
se dirige ordinariamente para subir al p ico, partiendo de la 
Orotava: cierra á esta garganta por uu lado el estribo de 
Xygayga, tomado en su punto de part ida, y por otro la es-
tretnídad oriental do las montañas del c i rco: 6.9 la g i rganta 
ó pozo de Guiraar sirve de comunicación del distr. de este 
nombre, al de Orotava, atravesando la cumbre: la erupción 
de 1705 amontonó mucha escoria en las orillas de este paso, 
y la entrada del desfiladero, ya muy estrocha por las mon
tañas de las inmediaciones, ge baila casi completamente 
ocupada por los dos mamelones volcánicos, cuyas lavas huí 
invadido el valle de Gu inur ; 7.° la interrupción délas mon
tañas del Circo de la parte de O. forma una ancha abertura 
y deja á descubierto toda la escarpa de Vi lsua, y por este 
punto desbordaron las corrientes del Pico Viejo; la mul t i tud 
de conos volcánicos y el escombro de las escorias que c u 
bren esta escarpa prueban evidentemente, que las erupcio
nes han castigado mas de una vez esta parle de la isla; ele
vadas en ciertos puntos y mas bajas en o t ros , las pendien
tes rápidas de la montaña solo ofrecen por do quier quebra
das, socavamientos, cráteres é inmensos montones de ma
terias solidificadas; 8.° y últ imo : el Circo de las Cañadas 
está todavía desmantelado hacia la escarpa de Icod, sin que 
baya dejado de ser de tanta ó mas consideración el daño 
que han causado tas lavas vitr i f icadas, que estendiéndose 
como una capa de nieve lo han invadido lodo. Muchos es
tr ibos ó contrafuertes se apoyan en los fragmentos de la 
cadena central ; el de Xygayga, en el N. del l ' i co , parte de 
las alturas de la Fortaleza y se prolonga hasta el mar en una 
larga plataforma; esta montaña presenta por la parte de la 
Orotava una muralla continua; su paite superior no ofrece 
ninguna cresta saliente; es un macizo uniforme cortado 
por grandes barrancos y que ocupa el espacio que media 
entre los valles de Icod v de Orotava. El olio estribo ó lomo 
de la Vega forma parle del macizo de Carachico; hacia el S. 
las rocas de Gavasco y de tlyo realzan las crestas de otro 
ramal que se une á las cañadas por las bocas del Tauzé , y 
estas alturas, que se descubren de la banda oriental, domi
nan el pequeño valle de Adexe. Las montañas del Arco se 
ensanchan considerablemente al E. del l ' ico, y cercan enor
mes c-minencias la pequeña meseta del llano de Manja; Iza-
ña y Pedro Gil son los puntos culminantes de este grupo 
(montaña Blanca, volcan Kojo, montaña del Rosal y montana 
del Cedro), y constituyen el nudo de donde porten los otros 
estribos de Guimar y Orotava. Izaña, cuya altura absoluta 
se ha fijado en 6,920 pies, es uno de los puntos mas intere
santes para las observaciones orográficas, puesto que de su 
cumbre se descubren los dos distr. opuestos , la linea d i v i 
soria de cada vertiente y las últimas ramificaciones de las 
cañadas; de la otra parte de Pedro Gil la cresta de los mon
tes llamada el Cuchillo es una punta cortada, y esta prolon
gada cadena conserva todavía una elevación de 3,180 pies 
sobre la Esperanza, y concluve por descender completa
mente debajo de Fuente Guilleus; entonces principia la 
hermosa llanura de los Rodeos, que separa el grupo central 
del de NE. ó de Anaga. 

Grupo d e N . E. E l hundimiento del terreno en el llano 
de los Rodeos y déla Laguna ha roto la linea de continuidad 
que existió pobablemento entre la cadena de las montañas 
centrales y la del N. E. : este grupo aislado se anuncia á lo 
lejos y se avanza hasta el cabo de A n a g a ; sus puntas an
gulosas le distinguen de los montos Trc.chyticos del centro, 
cuyas formas macizas y contorno; redondeado? dejan ver 
las ondulaciones mas regulares; el punto culminante de es 
ta cadena se eleva á 3,160 pies sobre el nivel del mar ; la a l 
tura de la meseta de los llodeos no escede de 1,800 pies, 
mientras que la vil la Esperanza, situada sobre la opuesta 
orilla de la meseta y á la eslromidad de la cadena central 
conserva todavía una altura vertical de 2,563 pies , pudien-
do servir esta diferencia de nivelación, para apreciar la de
presión de esta parte de la isla, por lo demás la estructura 
de las montañas de Anaga es bastante análoga á la del 
grupo del O . : son pues largas gargantas sucesivamente 
separadas por contrafuertes adyacentes, pero la punta 
de la cadera, cortando en dos partes iguales el espacio que 
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recorre, lanza sobre las dos costas un númerodgual do r a -
males: los estribos de cada banda partiendo sucesivamente 
de un punto común producen todas las elevaciones de la 
cresta, y estos resaltos repetidos originan otras tantas gar
gantas. Colocándose en lo alto de estas montañas, de modo 
que puedan examinarse ambas vertientes, se descubre una 
serie de pequeños valles opuestos entre si y absolutamente 
semejantes por los tajos de sus cuestas : todos los estribos 
se detienen sobre una misma linea al llegar á la costa , y de 
aquí nace esa distribución orográfica tan uniforme y que se 
t endria por exagerada examinándola sobre la costa. Las 
montañas del N. E. se hallan cubiertas de bosque en sus 
dos vertientes, podiendo la agradable sombra, que producen 
las Mercedes y Táyanana, rivalizar con lo mas pintoresco 
que en este género se conoce: Taganana capital del d istr i 
to de Anaga está situada en uno de los valles de la parte 
del N. ; los pueblecillosde la costa opuesta |jertenecen á la 
jur isdic ion de Sta. Cruz y á la do la Laguna los de la parte 
occidental de la cadena. Hállase situada esta antigua cap. de 
Tenerife en las orillas de un lago que han hecho saludable 
los desmontes; estiéndese su terr i torio en un valle domi
nado de un lado por las alturas de San Roque , y del otro 
por las de San Diego del monte. La laguna se halla situa
da á la entrada del llano de los Rodeos, "y las montañas que 
la circuyen son ramales separados do la cadena de Anaga; 
otras colinas que dejan entre si estrechos pasos parten de 
San Diego y van á separarla meseta superior del Val de 
(íueora y las risueñas campiñas de Tcguesle: mas lejos y 
hacia occidente se descubren los ribazos marítimos de Ta 
cáronle y Sau:a í que ocupan las últ imas pendientes de las 
montunas del centro. 

Gnui'O d e l Oes te . Es probable que las cimas de Xerjé 
hicieron parte de las montañas centrales, pues separadas 
hoy de este sistema por la gran brocha de Vi lma, se osten
tan co.no las mas elevadas del grupo del Oeste : parece en 
realidad que este nudo manda a las alturas inmediatas y 
sirve de punto de partidáá dos g randes l ineas, de las que 
una remala en la costa del Norte en la que ricos viñedos 
del Dante , cubren sus últimas vert ientes, y la otra , que es 
la que forma los limites naturales de los distritos del Oeste, 
se prolonga hasta la mar; el macizo comprendido entre es
tos dos ramales, se hunde hacia su centro en un valle elíp
tico llamado del Palm i r , que partido al Oriente por co l i 
nas cubiertas de bosque , presentan sus opuestos ribazos un 
baluarte uniforme -. el reverso occidental del valle está f lan 
queado por numerosos contrafuertes, que vienen á producir 
otros laníos valles costaneros, y todas estas gargantas se 
hallan dominadas por rocas escarpadas y siguen una direc
ción casi paralela desde el cabo de Teño hasta el puerto de 
Santiago. Las montañas de este grupo se hallan formadas 
por capas horizontales de lavas amorfes alternativamente 
con bancos de piedra toba y escoria; cruzan en muchos 
sitios á estas capas filones de basalto esquitosos de dos á 
tres metros de espesor; los montones horizontales mas fáci-
lesde descomponerse, en razón á su naturaleza, han cedido 
á la acción del tiempo y contactos esteriores , pero como 
estas causas han influido poco sobre los basaltos, ha resu l 
tado de aqui, que estos resaltan sobre la formación que los 
cubrió desde luego; h i y dia se observaque muchos de estos 
filones enfrenan el valle de Car izal y el de Masca, desbor
dan de la cresta de estos montes descarnados , bajan por lo 
largo de sus pendientes y cortan sus corrientes de agua, y 
á la descomposición de una parto del suelo se debe el n o m 
bro singular que los pastores aplican á la M u r a l l a del D i a 
blo ; este muro natural, que mirado de tejos se tomaría p o -
uoa construcción ciclopiana, atraviesa una de las mas p ro 
fundas gargantas; los habitantes de estas montañas creen 
ver en estas singulares formaciones la obra da los antiguos 
Guanches, á cuya raza de pretendidos gigantes a t r i buyen 
también eíempedrado basáltico de la costada Teño y al que 
denominan Calzada de los antiguos. 

Manant ia les . Tenerife acaba de mostrarnos un pico 
centra l , cúpula inmensa que iguala en altura á los puntos 
culminantes de nuestrohemisleno y á cuyo rededor se ag lo
meraron infinitos fragmentos desmembrados de la masa 
primitiva ; no es pues estrañoque no se encuentren rios en 
una isla que, sobre una circunferencia muy reducida, l l e 
ga tan repentinamente á tan grande elevación; los val les 
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costaneros pegados alas vertientes de estos montes frago
sos , tienen poca profundidad y sus pendiente» son rapidí
simas; en un terreno corlado" completamente y elevado á 
cada paso con nuevos sillares, las aguas salvages perennes ó 
pasageras siguen rápidnmenle el curso ds las pendientes 
y se pierden en la mar, corriendo los barrancos y gargantas 
ipie encuentran al paso. Tenerife sin embargo posee una 
porción de manantiales, pero muchos de ellos no calan el 
suelo sino en las inmediaciones de la costa , pues las capas 
compactas de lava y escoria, que cubren la isla hasta una 
gran profundidad no" dejan á las aguas surgir á la supcrlicie; 
á lo larao de la plava y Occidente del puerto de la Orotava, 
se vea hermosas cascadas, que nacende las alturas , como 
las del molino déla Gonlejucla, que naceu debajo de enor
mes masas de basalto, que adornan el l i toral. Existen ade
mas otros manantiales, que proporcionan cursos abundan
tes de agua y que han sabido utilizar las poblaciones agrí
colas; nacen en su mayor parte de los bosques de laurel ó 
del franco de las monlauas centrales; los mas importantes 
son los que bañan los distritos de Orotava , Icod , Adexe y 
la Laguna ¡t ienen también los suyos las montañas del N. E.: 
límpidos arroyos recorren los valles de San ^ j id rés y de 
Tagcmana; a'la eslremidad de la isla y hacia la punta" de 
Anága, el pequeño valle de lyueste debe su ferti l idad y sus 
bosques de plátanos á los torrentes que le bañan; es afama
do por la pureza de sus aguas el manantial Traste, situado 
en la región alta , sobre el pueblecillo Chasna y cerca de 
4,500 pies de altura ; algo mas arriba á 5,800 pies sobre la 
mar se encuetra en la ga'í-gijnta de ücauca el manantial ác-
cido de agi.a agria , yVlelantándosc hacia las cañadas, se 
hallan otros tnananliales, Angostura , Fuente bíanna, 
l i osa l , Piedra v ( Juoxa ra : últimamente en el mismo pico 
de Teyde v á 9,312pies de elevación, la famosa cueca i ic ¡a 
nieve, sirvo de depósito ¡i las aguas que se inf i l t ran en esta 
cabidád en la época del desvelo de las nieves. 

Caminos. Solo existe uno do arrecife que conduce de la 
cap. Sla Cruz á la c. de la Laguna en una dist. de cinco 
cuartos de lee., y los demás son todos de herradura que sir
ven para la comunicación de unos pueblos con otros, de d i 
fícil tránsito por lo común en razón á la aspereza del terre
no, según lo hemos manifestado en los art . Canarias prov., 
Laguna y Orotava, parí . j a d . 

PnomicciüNES. Las que se cosechan en esta isla son las 
siguientes-. cochinil la, papas, t r igo , chochos, almendra, 
seda, miel y cera, v i n o , naranjas, manzanas, guayabas, 
sabrosas [rutas v varias clases de legumbres; el cultivo de 
la caña dulce ha" sido en otro tiempo mas próspero y abun
dante que en el d ia , que acaba de desaparecer; se cria ga
nado vacuno, caballar, cabrío, lanar y crecidas piaras de 
cerdos; hay caza de conejos, perdices , palomas, mult i tud 
de aves silvestres y una especio de cabras monteses de es-
traoidinaria magnitud, que nunca dejan el terreno mas f ra
goso si no son ostigadas; sus playas abundan de sabrosos 
pescados y mariscos. 

I ndus t r i a y comercio. La primera es sumamente esca
sa en la isla, si es que no puede decirse nula ; se halla re 
ducida á la agricultura que constituye su principal riqueza, 
y á la fabricación de muebles de esquisito gusto, cintas, 
guantes, l lecos, galones, medias de seda, tejidos de lino 
y lana para usos comunes, ademas de los aperos é ins l ru-
menios do labranza: el comercio consiste principalmente 
en la estraccion de vinos blancos, conocidos con los nombres 
de vidueña y malvasia de los que se esportan anualmente 
unas i ' i á 30",000 pipas; también se esperta cochinilla, seda, 
almendra, papas, t r igo , chochos, resesy otros efectos; una 
gran parte de los vinos que se esporlan pasan á los esta
blecimientos españoles de la América Meridional ; los ingle
sas espoitan igualmente una gran parte en cambio de los 
productos de sus manufacturas, y los americanos de los Es
tados-Unidos cargan el resto en cambio de cereales, due
las, tablazón , tabaco y caballos que impor tan; la cap.de 
la isla es el punto del movimiento mercanti l y el deposito 
general de las islas, cuyos productos, entrada y salida de 
géneros y buques podrán verse en los estado^ de aduana 
que se publican en el art . de Tenerife (Sta. Cruz de) que es 
la cap. 

TEN 
H i s t o r i a . Nada podem os decir de la antigüedad de esta 

isla que no sea común á las Canarias , y quede por consi-
guiente visto en el ar t . general de el las. 'En el año HC4 Die
go García de Herrera hizo la ceremonia de la toma de po
sesión á nombre de los revés de España; y no fueron menos 
notables que en las otras, la urbaniaad con que los naturales 
recibieron á los españoles, mientras se presentaron como 
amigos, y el valor conque defendieron su l iber tad contra la 
dominación estranjera: asi se asegura que el gobernador de 
Canaria Francisco Maldonado, solía decir, no mas pleitos 
con los Guanches de Tenerife, desde que, emprendiendo 
una poco premeditada espedicion contra ellos, apenas hubo 
saltado at ier ra , que le fue preciso reembarcare con 100 h o m 
bres de menos, cercenados en el primer encuentro , por e l 
valeroso Anaga, con los isleños que habla podido e jecut i 
vamente reunir. Alonso Fernadez de Lugo obtuvo de los Re
yes Católicos la conquista de esta isla en 1491. La de la Pal 
ma, concedida juntamente, la ocupó primero, dándole pr in
cipio en 29 de setiembre del mismo año 1491, y terminán
dola en 3 de mayo do 1492, por medio de una batalla dec i 
siva. El dia l.» de mayo de 1493 desembarcó en el puerto 
de Añaza, emprendiendo la de Tenerife. Los menceyes isle
ños se manifestaron desde luego dispuestos á recibir la 
amistad y rechazar la dominación, que , á pesar de hallarse 
la isla dividida en diversos estados, y no haber sabido ave
nirse estos para acudir á la defensa cómun, no quedó some
tida hasta el año 1490. Tenerife fue tiranizada como las de-
mas islas, apesar de escudarse con las mas solemnes prome
sas de sus conquistadores, v por fin descastada de sus indí
genas (V. Canarias;. 

TENERIFE (Stjv. Cruz de) -. part . j u d . de tér-mino en la 
isla y díóc. de Teneri fe, p rov . , aud. terr y c. g. de Cana
rias. Se compone de 8 v . , otros tantos I. y mul t i tud de pagos 
ó cas. que juntos forman 16 ayunt. , cuyas dist..de los p r i n 
cipales entre sí á la cap. de "prov. , asi como la pobl. , r i 
queza y conlr. de todos ellos verán nuestros lectores en la 
escala y cuadro sinóptico que ponemos al final de este ar t . 
Comprende la v. cap., San Andrés y Taganana a l N . ; Can
delar ia , Arafo , Guimar y Fasnia al S.; Agulo, Ala|eró, A r u -
re , Chipude, Gerduñe , Heimigua , San Sebastián v Valle-
hermoso que pertenecen á la isla de la Gomera , y Valverde 
á la de Hierro: se halla s i t . en la parle sel de la isla, con 
buena ventilación y c l ima templado y sano ; no padeciéndo
se por lo común otras enfermedades' que las espresadas en 
la descripción de Tenerife. Su figura es la de un paraleló-
gramo irregular, que se esliendo desde la punta de Anaga, 
que es la mas saliente , hasta la Meseta de los Infantes y 
barranco de Jorque. Confina por el N. y E. con el mar; por 
el S. con el parí , de la Orotava, y por "el O. con el de la La
guna. Atraviesan este part. dos sierras ó cord. , una de las 
cuales es la de Aliaga , al N. de la cap., con varias ramif ica
ciones que formando uno de los cabos de la isla mas en t ra 
dos al mar, corre á Poniente y se introducá en el part de 
la Laguna. Brotan de la espresada sierra 3 pequeños arro
yos; uno que fertiliza el valle de San Andrés y proporciona 
agua á los buques; otro mucho mas al O., que por alar-
gea conduce sus aguas á la v. cap. para el abasto público y 
riego de algunas huertas; y el tercero al N. en Taganana de 
que se hace igual uso. La otra sierra de este par í , aunque 
de un solo ramal , es la que lleva el nombre de Ladera de 
Guímar, no menos elevada que la anter ior , al S. del valle 
de su nombre, que desde el mar sigue hasta lo mas alio de 
la cumbre y se estiende mas de dos leg. Al pie de sus eleva
dos despeñaderos hay también dos arroyos que igualmente 
conducen sus aguas áGuimar (dist. una leg.) por atargea, 
de la que se abastece el público y sirve ademas para impul 
sar un molino y regar mas de 1/4 de leg. en cuadro , de 
huertas y tunerales para cochinil la! Las prod. de este part. 
son las generales de la is la, por cuya circunstancia nues
tros lectores comprenderán que por esta razón no volvemos 
á reproducir lo que ya hemos dicho al describir la isla de 
T e n e r i f e (V.). 

Es tadís t ica c r i m i n a l . Los acusados en este part. j ud . 
en el año 1843 fueron 35 , délos que resultaron absuellos 
de la instancia 1, l ibremente 9 , penados presentes 23, con
tumaces 2 ; de los procesados 9 contaban de 10 á 20 años, 
14 de 80 á 40 y 12 do 40 en adelante ; 21 eran hombres y 
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TENERIFE (SANTA CRUZ DÉ); cap. de la prov. y del part. de su nombre, 

Arafo. 

Candelaria. 

Fasnia. 

Guimar. 

Taganana. 

Valle de San Andrés 

Aaulo 

TEN 

31/2 

11 

S i 

S4 

27 

20 

20 

21 

2(5 

37 

1f 

I 

211/2 

21 1/2 

221/2 

181/3 

221/2 

33 

20 

31/2 

11/2 

S 

i \ 

21 

i k 

23 

23 

18 

23 

3 i 

19 

i De la isla de Tenerife. 

2 

101/2 81/2 

8 * l ' i , 6 \ : ' i 

\ i 

18 

21 

20 

20 

Ib 

20 

31 

20 

20 

23 

22 

17 

33 

22 I 20 

21 

215 

24 

241/2 

23 

22 

221/2 

37 

18 

251/2 

251/2 

281/2 

271/2 

271/2 

22 1/2 

271/2 

381/2 

17 

31/2 

11/2 

16 

37 

Alajeró. 

Aruro. 31/2 

3 

41/2 

15 

37 

11/2 

21/2 

61/2 

I 
13 

U) 

31/2 

Chipude. 

Hermigua. 

San Sebastian. 

Valle-hermoso. 

De la isla de la Gomera. 

3/4 

151/2 

39 

41/2 

18 

34 

Valverde (Isla del Hierro.) 

50 Palmas (las); cap. de la Gran Canaria 

NOTAS. 1.« Las distancias desde la isla de Tenerife á la de Gomera , Hierro y Gran Canaria están tomadas por mar, 
eligiendo el camino mas corto. Las otras distancias en una misma isla son por t ie r ra . 

2.a Este part. j ud . como verán nuestros lectores, lo componen los pueblos de las tres islas que se mencionan en esta es
cala; hacemos la debida separación por medio de llaves, para d i . t inguir los pueblos de cada una de ellas. 

TENERIFE (Sta . Cnuz de): v. con ayunl . en la isla de Te
ner i fe, cap. de la prov. de Canarias desde el año 1833, cab. 
del part. j ud . de su nombre con aduana de segunda clase, 
adm. principal de correos, plaza de armas, residencia del 
capitán general y demás autoridades civiles y económicas, 
de la de varios cónsules y agentes consulares de diferentes 
paises, del tr ibunal y juzgado de comercio, del militar y do 
guerra de las armas de arti l leria ó ingenieros, y de todas 

Jas oficinas y dependencias de una cap de prov. Correspon
de á la dióc. de Tenerife, cuyo ob. reside en la c. de la La
guna, y á la aud. terr . de Cimarias, establecida en la c. de 
las Palmas de Gran Canaria. 

Si tuación y c l ima. Se halla sit. en la parle del SE de 
la isla, en el parage llamado antiguamente Añaza, por don
de hicieron los españoles sus primeros desembarcos en aquel 
pais, á Ios28 l '28 '0 " lat. N , y 12° 31 ' 19" long. O. del me
ridiano de Madr id : la combaten las frisas ó vientos del N., 
aunque reinan con mas frecuencia los del SE.; el clima es 
cálido y las enfermedades dominantes son catarros, biliusas, 
algunas pulmonías y perlesías; sin embargo algunas veces 
se ha sufrido la fiebre amarilla, introducida por buques pro
cedentes de Amér ica, de cuya calamidad fue acometida es
ta pohl . la úHima vez en 1814. 

I n t e r i o r de l a población y sus a f u e r a s . Consta la v. 
de 1,900 casas , muchas de ellas hermosas, de construcción 
moderna y de uno y de dos altos; pero la mayor parte son 
terreras ó de un solo piso ba jo , aunque por lo blancas y pin
tadas hacen una vista agradable, y demuestran el aseo y 
limpieza de sus moradores: forman varias calles bien empe
dradas y con buenas aceras, siendo las principales las l la
madas del Castillo y San Francisco, y su alumbrado es re 
gular. Hay una plaza rodeada de buenos edif icios, y á su es
tremo mirando á la marina se halla el cast. principal de San 
Crislóbal, admirándose en la misma un gran Triunfo de már
mol de Carrara, que se levanta como unos 35 p ie r , y repre
senta la aparición de la Virgen de la Candelaria á los guan
ches , que eran los ant hab. de la isla. Esta pobl carece de 
aquellos edificios grandiosos que en otras son una prueba de 
su antigüedad, de su riqueza y del lujo y gusto de sus hab. 
No hay casa de ayunt. para ese solo objeto, sino que aquella 
corporación celebra sus sesiones en una casa de la pobl. a l 

quilada al efecto: la Diputación prov inc ia l , el Consejo y t o 
das las corporaciones populares se reúnen en el vie|0 conv. 
de San Francisco, por no tener un lo'ial propio con este f in . 
No se enouenira teatro, paseos esteriores, casas de recreo, 
monumenlos artíst icos, ni nada en una palabra que recuerde 
al vmgero la presenciado una cap. , descollando so ló la 
aduana, que es un edificio de buena construcción , con m u 
cha capacidad para almacenes y demás oficinas: el h ispital 
mil i tar y las casas particulares de Carta y Villalva. 11 iy una 
cárcel y un presidio correccional, donde se eucuenlran por 
lo común de 60 á 70 presos; un hospital de caridad titulado 
de Ntra. Sra. de los Desamparados , al cuidado de una junta 
de beneficencia, cuyos vocales nombra el ayunt . , y de la 
que es presidente el gefe superior polít ico: tiene el estable
cimiento un capellán, uo médico, 2 practicantes, 3 s i rv ien
tes y una ama , cuyos sueldos importan 11,120 rs. anuales. 
Las rentas de este hospital se calculan en 25,252 rs. v n . , y 
sus gastos lijos y eventuales en 22,360: su objeto es el so
corro y amparo de los pobres enfermos. Antiguamente exis
t ia también el hospital de SanCái los , pero en el dia está 
sirviendo de cuartel á la tropa de la guarnición de aquella 
plaza, y los pobres que contenia han pasado al hospital de 
que llevamos hecha mención. Hay 4 escuelas de primeras le
t ras , 2 públicas y 2 particulares, costeadas las primeras de 
fondos de arbi tr ios, y las segundas por los alumnos que con
curren ael las: las frecuentan de 250 á 300 niños de ambos 
sexos, y la dotación de las primeras es de 5,000 r s , ; una es
cuela de dibujo y otra de náut ica, costeadas ambas por el 
consulado; 2 paseos dentro de la pob l . , uno en la misma 
marina y á un t iro de piedra del maelle , con muy pocoa ár
boles, y esos pequeños y endebles, debido sin duda á su 
aproximación «d mar, y otro en la parte inter ior de la v. j u n 
to a u n barranco, llamado paseo de la Concordia, en hunor 
de su fundador el Sr. marqués del mismo nombre , que lo 
hizo siendo comandante general de la prov. con los fondos 
de fortif icación y de otros arbi tr ios: dichos paseos están 
siempre muv poco concurridos, en razón á que las gentes 
prefiren pasearse en la plaza principal ó de la Pila. Cerca de 
esta pobl. y al N. de ella esta la sierra de Anaga, con va
rias ramificaciones que formando uno de los cabos de la isla 
mas entrados al mar, corre al O. y se introduce en el par i . 
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de la Laguna: en esta sierra nace un pequeño arroyo de agua 
de buena calldiid, que conducida á la v. por una atargeü, su-
mistra el agua á 3 fuentes que hay en la pabl. para el abasto 
público y un lavadero en uno de los estrenaos de la misma. 
Esta atargea fue construida siendo general de la prov. el 
Sr. D. Francisco Tomás Morales, á cuyo celo y actividad se 
debe.- su costo salió dé impuestos sobré el vino y otros art. 
de consumo. Existen 2 par r . , una dedicada á Ntra. Sra. de 
la Concepción, de t é r m . , y otra Ntra. Sra. del Pi lar, de se
gundo ascenso; la primera es magnifica , de 5 naves, bien 
adornada, rica de alhajas, ornamentos y con buen coro; 
está servida por un párroco, 11 presbíteros, 2 capellanes 
mil i tares, 2 sacristanes, un sochantre, un organista y 5 
monaguillos; la segúndalo está por el párroco, un esclaus-
trado asignado, un sacristán, un sochantre, un organista y 
3 monaguillos. Ademas se hallan 3 ermitas y 2 conv. ; el do 
San Francisco destinado á las oficinas del gubierno político, 
y el de Sto. Domingo arruinado y pedido últimamente al Go
bierno para fabricar un teatro. A coi ta dist. de la pobl se 
encuentran 2 cementerios; el uno católico construido en 
1810 y el otro protestante. Una parte de la pobl. llamada 
Barrio del Cabo, está separada de la restante por el barran
co de Tahodio, que lleva agua alguna vez, y sobre el cual 
se ve un puente de madera que une las 2 pahes de que se 
compone la v., y sirve para el tránsito de los vec. del uno 
al otro barrio. A la salida camino de la c. de la Laguna se ad
vierte también un puente de sillería de 16 ó 12 varas de ele
vación. Su marina está coronada por 4 cast. denominados 
de San Juan, San Cristóbal, Palo Alto y San Pedro, y varios 
reductos , como son , San Miguel, la Candelaria y otros, to
dos los cuales se encuentran en el mejor estado de defensa. 
Su puerto es muy seguro ; puede contenor con facilidad de 
10 á 1 2 buques de guerra, y lo hermosea un magnifico mue
lle de piedra sillar y de construcción moderna, que se inter
na mucho en el mar. 

Término y ca l idad d e l t e r r e n o . Confina el primero 
por N. con los montes de Anaga y jur isd. del valle de San 
Andrés ; por E. con el mar Océano; por S. con el mismo y 
la Candelaria, y por O. con Rosario y San Cristóbal de b 
Laguna. En su radio se encuentran buenas quintqs de recreo, 
que dan buena perspectiva á sus alrededores. El terreno es 
en general de muy mala cal idad, por estar compuesto todo 
ó su mayor parte de arcilla y arena impropia para la vege
tac ión; por cuya causa y el ser todo él de secano, hace 
inútiles los grandes esfuerzos de algunos vec. de esta pobl., 
que á mucha costa han hecho algunas huertas á los alrede
dores de la v . , donde se pierden los frutos por esta c i r 
cunstancia. 

Caminos. Uno hermoso de arrecife construido ú l t ima
mente y que aunque en cuesta es bastante cómodo, conduce 
desde esta pobl. Tiasta la c. de la Laguna que dista 5/4 de 
leg.-. es el único que existe en la prov., pues los domas no 
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merecen tal nombre, sino que mas bien son veredas i n t r a n 
sitables.- solo hay otro que con.mee á los valles de San A n 
drés, Candelaria y Pasma, no tan bueno como el anter ior, 
pero en buen estado de conservación. 

Correos. En esta pobl. reside la adm. principal de cor
reos de la prov., d mde llega el de la Península el 30 y 10 
de cada me>, y sale del 12 al 13 , conduciendo la correspon
dencia de todas las islas. C lando llega el correo se h ice el 
apartado , y se dirigen las cartas á cad i una de las de n is 
islas en buques del pms, sin que haya ninguno especialmen
te destinado á este servicio, por loque suelen mu-has veces 
recibirse Con mucho atraso la correspondencia de la Penín
sula. Todos los meses llega también el paqiieto inglés con la 
correspondencia de Inglaterra. En la demás parte de la isla 
de Tenerife, se remite desde SU. Cruz la correspondencia 
por medio de bali jero. 

Pbodcugioxes. Siendo muy seco y árido el terreno que 
rodea á Sla. Cruz, nada produce;'teniendo que proveer á la 
subsistencia de sus moradores los pueblos interiores do la 
misma isla de Teneri fe, y con especialidad la Gran Canaria, 
que le su ninislra en abuíidancia por su puerto de Lagaete, 
carnes, quesos, mantecas, huevos, gallinas, p i l los , frutas 
y todo género de hortalizas. Abunda en pescado de todas 
clases, en particular de uno llamado c/uc/ iarro , que es la 
comida principal de todos los vec. en sus almuerzos y cenas: 
se pesca por la noche y á la luz de grandes hachones de teas 
ó de cáñamo embreadas, presentando la rada una vista sor
prendente y admirable. 

I ndus t r i a . Es insignificante, y se reduce á la construc
ción en su marina de las lanchas ó barquillos deslio idos á la 
pesca del fresco, que serán de 00 á 70, y de las que se de
dican á \á carga y descarga de los buques de mayor porte 
que arr ibana este puer to, en número d i 20 á 30: hay ade 
mas una fáh. de sil las, mesas, có.nod.is y demás muebles 
para uso y comodidad de los v e c ; 3 molinos de viento y 
uno de agua para moler tr igo y maiz, y una panadería ó 
tahona, comercio: Sta. Cruz es el único puerto habiliíado 
en la prov. de Canarias para los retornos de América ; asi os 
que por él se hace el principal con aquella parte del mundo. 
Sin embargo, las operaciones mercantiles mas bien son de 
importación que d i esportacion. Los ingleses, franceses, 
españoles y genoveses levan á este pais paños y toda espe
cie de tejíaos de lana, como mantas, bayetas, cúbicas, cla
nes de algodón, muselinas, sarasas, aros de hierro, q u i n 
calla fina y ordinaria, sombreros, loza, tejidos de seda, be
cerri l los, suelas, cristales, papel, acei te, jabón y velas de 
esperma; y en cambio solóse esporta de esta v. algún vino, 
aguardiente, almendra y cochinil la. Los estados que pone
mos al final de este art. manifiestan la entrada y salida de 
buques en su aduana en los años 1844 y 45 , asi como los 
efectos que han entrado y salido por la misma. 

n iúmero de b u q u e s q u e h a n e n t r a d o y s a l i d o en es te p u e r t o p o r e l c o m e r c i o e s t r a n j e r o y de A m é r i c a 
en los dos años de 1844 y 1 8 4 S , s e g ú n los d a t o s o f i c i a l e s de l a m i s m a a d u a n a . 

ANOS 

1844 
1845 

¡Totales 

ENTRADA. 

EN CADA AÑO. 

Buques 

86 
70 

Tonela
das. 

8,084 
ü,53o 

126 17,619 

AÑO COMÚN. 

Tripula- Buques 
cion. 

698 
783 

1,481 63 

Tonela
das. 

8,809 

Tripula
ción, 

740 

ANOS.. 

1844. 
1845. 

Buques 

Totales. 

SALIDA. 

EN CADA AÑO. 

42 
64 

106 

Tonela
das. 

5,480 
8,753 

14,233 

Tripula
ción. 

448 
690 

1,138 

ANO COMÚN. 

Buques 

53 

Tonela- Tripula
das, cion. 

7,116 569 
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¡Vúmer* de Imques que l inn e n t r a d o y Malicio en este puerto, por el eoiuercio de cabota je en los dos aíkos 

de IH H y i « l . « , según los datos o l lc la les de l a m i s m a a d u a n a . 

SALIDA. 

AÑOS. 

l 'NTUADA. 

ANO COMLN. EN CADA ANO. ENCADA ANO. ANO COMÚN. ANOS. 

Bu- J Toncla- fnpula l'oncla- Tripula
das. I cion. 

Tripula 
cion 

Tonda- Tripula 
das. i cion. 

Bu- i Tonda 
das non qui's. 

4-,38!J ! 1,304-
9,245 i 2,333 

1844 12-
1845 231 

5,313 1,396 
11,616 i 2,451 

341 113,630 8.464 1,923 Totales Tolales 358 16,929 ¡ 3,847 i 179 6,815 1,818 

K8T.VDO que m a n l D e s t a los ar t ículos que h a n ent rado en este puerto procedentes de l e s t r a n j e r o en e l 
a ñ o q u e se e s p r e s u , según los d a l o s o l lc la les de l a m i s m a a d u a n a . 

NOMENCLATURA. 

Acero 
Aceite común. . 
Aguardienle. 
Alambre. 
Algodón. . . . 
Arco- para pipería. 
Azufre. . . . 
Canela 
Cerveza 
Cintas de varias clases. 
Clavazón 
Clavo de especie. . . 
Dinero 
Estampas 
Estaño 
Herramientas. . . . 
Hitirro 
Lienzo 
Mantas y cobertores 
Manteca 
Pañuelos de algodón 
ídem de lana. '. . . . . . 
ídem de seda 
Papel 
Perfumeria 
Pimienta 
Productos químicos y farmacéuticos 
Quincalla (varios art ículos). , . 
Ropas hechas 
Suela. 
Tó 
Tejido de algodón. . 
Ídem de lana. . . . 
Ídem de seda. . . . 
Tul 
Velas de sebo. . . . 
Vidrios 
Efectos varios {valor 

Total valor de ?stos artículos 

Derechos que han pagado. 

tINlUAD, PESO 

Ó MI'.DIUA. 

Libras. 
Arrobas. 

id. 
Libias. 

i d . 
Número. 
Libras. 

i d . 
Arrobas. 
Piezas. 

Quíntales. 
Libras. 
Rs. vn . 

Número. 
Libras. 

Docenas. 
Quintales. 

Varas. 
Número. 
Libras. 

Número. 
i d . 
i d . 

Resmas. 
Libras. 

i d . 
id . 
id . 

Piezas. 
Arrobas. 

Libras. 
Yaras. 

i d . 
i d . 

Libras. 
i d . 

Arrobas. 
Rs. v n . 

Rs. vn . 

Us. v n . 

1 * 4 5 . 

BANDERA. 

Nacional. 

8,527 
2,753 
1,053 

489 
5,677 

51,032 
3,653 
2,805 

502 
1,530 

312 
1,946 

32,000 
1,826 

417 
139 
767 

141,068 
2,281 

505 
10,095 
5,862 
4,069 

723 
3,698 

19,565 
19,903 
28,534 

734 
3,191 
1,141 

.001,648 
28,900 
15,766 
1,008 
3,949 
5,472 

410,314 

6.770,088 

620,370 

Eslranjera. 

510 
127 

544 

32 
» 

3 
32,034 
» 
3,325 
5,806 

220 
» 

252 
2,795 
6,426 
1,652 

15 

7,772 
2,817 

296 

372 
36,365 

512,878 

84,988 

8,527 
2,753 
1,053 

489 
5,677 

51,032 
3,657 
3,315 

629 
1,530 

312 
2,490 

32,000 
1,826 

449 
139 
770 

173,102 
2,281 
3,830 

15,901 
5,862 
4,289 

723 
3,950 

22,360 
25,329 
30,180 

749 
3,191 
1,141 

.009,420 
31,717 
16,062 

1,008 
3,949 
5,844 

146,679 

7.288,966 

705,358 g 

No hay estados de 1844. 
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D e m o s t r a c i ó n de lo«t a r t í c u l o s q u e h a n s a l i d o de este p u e r t o pa r a o t r o s d e l e s t r a n j e r o e n los dos años de 

1844 y 1 S 4 5 7 s e g ú n los d a t o s o f i c ia les de l a m i s m a a d u a n a . 

NOMENCLATURA. 

Aeuardienle. 
Almendras. . 
Barr i l la . . . . 
Cebollas. . . 
Cobre 
Cochinilla. . 
Uinero. . . . 
Dulces . . . 
Frutas. . . . 
Huesos. . . . 
L( Losas 
Musgo 
Orchilla 
Patatas 
Productos químicos. 
Tejidos de algodón.. 
Vino 
lífectos varios valor. 

Total valor de estos artículos. 

Derechos do esportaciou.. . . 

Unidad, 

peso 

ó medida. 

Arrobas. 
Libras. 

Quintales. 
Arrobas. 

Libras. 
i d . 

Rs. vn. 
Libras. 

id. 
Quintales. 
Número. 

Libras. 
i d . 

Quintales. 
Libras. 
Varas. 

Arrobas. 
Rs. vn . 

1 S 4 4 . 

BANDERA. 

Nacional 

1480 
» 
2600 
1250 
188(> 

44265 
» 

150 
» 
1000 
1150 

533 
970 

8643 
1218 

Rs. vn. 178995 

Rs. vn. 1399 

Eslran-
jer». 

Total. 

332 

46 

1294 
2575 

» 
250 

5185' 

5205II 

1480 
» 

2932 
1250 
1886 

44265 
46 

150 

2294 
3725 

533 
1220 

00399 
1248 

1 * 1 5 . 

BANUEUA. 

Estran-
Nacional 

25300 
249 

4 
» 

32196 
27000 

259 
» 

1393 
5 

16345 
759 
215 
500 

2478 
12317 
15897 

705506 8H852 

36541 2515 

182 
n 

18989 
1000 

95 
655 
» 

3540 

456 

50275 
22585 

Total. 

190 
25300 
19238 
1004 
» 

32190 
27000 

354 
655 
1393 
3545 
16345 
759 
671 
500 

2478 
62592 
38482 

Total 

general 

de los 

dos años 

Año 

común. 

190 
26780 
192381 
3936 i 
1250; 

34082: 
71265 

400: 
805 
1393 
5839 

20070, 
1292 
1891 
500 

2478. 
122991 
39730 

13390 

1968 
» 

17041 
35632 
200 
402 

2919; 
100c 
6 
94c 

19, :r,, 
16 

61495 
198651 

1013557U855409 

5887 8402 

1560915:12804o7l 

12(156 6028 

K s t a d o i|ue i n a n l i i e s t a los a r t í c u l o s que h a n e n t r a d o e n es te p u e r t o p r o c e d e n t e s de los d i f e r e n t e s pa íses 
de A m é r i c a , e n los dos años de 1844 y t » » . » . s e g ú n los da tos o f i c ia les de l a m i s m a n d n a n n . 

NOMENCLATURA. 

Aguardiente. 
Algodón. . 
Añil 
Azúcar. . . 
Cacao.. . . 
Cale. 

Unidad , peso 

ó medida. 

Carne salada 
Cera 
Cueros al pelo 
Dinero 
Duelas 
Dulces 
Frutas 
Hierro 
Maderas finas.. . . 
Manteca 
Miel 
Productos químicos. 
Queso 
Quincalla 
Sacos 
Tablas 
Tejidos diversos. . . 
Elect. varios. ívalor). 

Valor total de estos artículos 

Derechos qué han pagado. 

Arrobas. 
Libras. 

id . 
Arrobas. 

Libras. 
id 

Arrobas. 
i d . 

Libras. 
Rs. vn. 

Número. 
Arrobas. 

id. 
Quintales. 

id. 
Libras. 

Arrobas. 
Libras. 

Arrobas. 
Libras. 

Número. 
i d . 

Varas. 
Rs. vn . 

Rs. vn. 

Rs. vn. 

ANOS 

5,533 
235 
780 

Í4,477 
12,631 
8,97 2 

i l l 
159 

27,851 
21,153 
92.181 

18 
702 
100 
501 

3,482 
459 

316 
226 

1,006 
45,260 

293 
66,249 

1.358,120 

178,179 

2,078 

110 
13,379 

75 
7,798 

14 
9 

12,>S87 
203,300 
178,000 

182 

6 

794 
210 
106 
110 

3,923 
3,646 

493 
59,897 

1.171,538 

125,074 

Total 

de los dos años, 

7,611 
235 
890 

37,556 
12,706 
16,770 

286 
168 

40,738 
227,515 
270,181 

200 
702 
106 
856 

3,482 
1,253 

210 
422 
336 

4,989 
48,900 

786 
126,146 

2.529,658 

303,244 

Año común. 

3,805 

445 
18,778 
6,353 
8,385 

143 
84 

20,369 
113,757 
135,092 

100 
» 

53 
128 

» 
626 

» 
211 
168 

2,494 
21.453 

393 
63,073 

1.264,829 

151,022 
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Artículos que l ian sa l ido por este puerto p a r a otr os de A m e r i c a en los dos años de 1844 y I S A S , según 
los datos ol lc ia les de l a lu isnia a d u a n a . 

r NOMENCLATURA. 

Aceite 
Aguardiente. . 
Almendras.. . . 
Cebollas 
Dulces 
Frutas 
Hahichuelas.. . 
Losas 
Pastas 
Patatas 
Pescado salado. 
Queso 
yuincalla. . . . 
Vil! ino. 
Efectos varios (valor). 

Total valor de estos artículos. 

Derechos que han pagado.. . 

Unidad, 
peso 

ó medida. 

Arrobas, 
id. 

Libras. 
Número. 

Libras. 
id. 

Fanegas. 
Número. 
Arrobas. 

Quintales. 
Arrobas. 

Libras. 
id . 

Arrobas. 
Rs. vn. 

Rs. vn . 

Rs. vn. 

AÑOS. 

1844 

360 
701 

3,918 
116,715 

210 
Ib 
14 

5,24b 
» 

2,780 
2,128 

425 
478 
304 

14,203 

300,024 

6,173 

1845 

Ü02 
8004 

84,000 
312 
455 
293 

3,720 
271 
892 
612 

l,S39 
.112 

1,019 
51,897 

480,409 

Total 
de los dos 

años. 

12,910 

360 
1,603 

11,922 
200,713 

522 
470 
307 

8,963 
271 

3,672 
2,740 
1,664 

790 
1,323 

60,102 

780,433 

19,083 

Año común. 

801 
5,961 

100.337 
261 
235 
183 

4,482 
» 

1,836 
1,370 

832 

661 
33,051 

390,216 

9,541 | 

Beinost rac ion del va lor total que han tenido los d l terentes ar t ícu los de e n t r a d a y s a l i d a en este puerto 
por el comercio de cubotage en los dos años de 1844 , y 1 8 4 3 , según ios datos ui ic ia ies de l a m ismu 
a d u a n a . 

Cabotaje de entrada. i Año de 1844. 
f Año de 1843. 

Cabotaae do salida. Año de 1844. 
Año de 1845. 

Mercaderías 

del reino. 

Bs. vn. 
1.861,606 
1.393,294 

3.454,900 

5.647,156 
4.042,159 

9.689,315 

Mercaderías 
del 

estranjero. 

Rs. vn. 
201,661 
132,320 

Mercaderías 

de América. 

Rs. vn. 
95,814 
19,870 

333,981 

2.485 447 
1.731,810 

115,684 

97.252 
147,916 

Total. 

Rs. vn. 
2.159,081 
1.745,481 

Año común 

3.904,365 

8.229,855 
5.921,885 

4.217,257 243,168 14.151.710 

i.952,282 

7.075,870 

Principales artículos de importación por cabolagc. 

D E L REINO. 

Aceite. 
Aguardiente. 
Arroz. 
Cacao. 
Corteza. 
Cocliinilla. 
Granos. 
Hierro. 
Jabón. 
Paño. 

Papel. 
Pimiento. 
Quincalla. 
Suel.i. 
Sombreros. 
Tablas. 
Tejidos varios. 
Vino. 

Principales artículos de esportacion por cabolage. 

DEL REINO. 

Aceite. 
Almendras. 
Aguardiente. 
Barri l la. 
Cochinilla. 
Dinero. 
Frutas. 
Jabón. 
Mercuria. 

Oro y plata. 
Orcbil la. 
Pimiento. 
Pescado salado. 
Papel. 
Suela. 
Tejidos varios. 
Vino. 
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ESTRANÜEROS. 

Cueros. 
Jarcia. 
Quincalla. 
Tejidos de algodón. 
Tejidos de seda. 

DE AMEWCA. 

Añi l . 
Azúcar. 
Cacao. 
Café. 

ESTUANJEKOS. 

Alquitrán y Brea. 
Acero. 
Cañamazo. 
Cueros. 
Cerveza. 
Duelas. 
Hierro. 
Jarcia. 
Lino. 
Muebles. 
Tejidos varios. 
Vidrios. 

DE AMERICA. 

Azúcar. 
Cacao. 
Calé. 
Maderas linas. 
Melazo. 

\ o t a de los valoreft que ha tenido e s t a a d u a n a en 
los dos años que se c i t a n . s e s u n los datos oOc ia -
les de l a lu isma. 

ANOS. 
Para 

el erario. 

1844 . . . Si3,389 
<845 . . . | 766,233 

Totales. 1.609,642 

Par;' 
partícipes. 

231,028 
2S3,503 

504,531 

Total. 

1 09 i-, 117 
1.019,736 

2.111,1,: ! 

Ano común. 

1.057,086 

Poblac ión oKicrAr.: 1.614 vec. , 8,070 alin. r i q l k z a imp..-
1.153,897 rs. c o n t r . : 89,861: el prksdpubsto municipal 
ordinario asciende á 80,000 rs . , que se cubre con el prod. 
de algunos arbi t r io* y por reparto vecinal. 

TENES i r. en la prov. de Baroeloda, part. jud. de Grano-
l lers: lieno su origen en la montaña de San Miguel del Fay 
ó Desfay, y baja de N. á S. formando un semicírculo hacia 
el E ; baña por su márg izq. los té rm. de Riells, Bigas, 
Sta. Eulalia de Ronsana y Monlineló; y por su der. los de 
San Feliú de Codinas, M'omhuy, Llisá de Munt , Llisá de 
Va l í , Pdiets y Mul let, y desagua en el r. Basos: sus aguas 
impulsan varios molinos barmeíos y cria alguna pesca. 

TKNESAR: térm. y montaña de la isla de Lanzarote, prov. 
de Canarias, parí. j ud . de Teguise, térm. jur isd. de Tinajo. 
Confina por N. con el mar; É. con el térm. de T ina jo; S. 
con el de Ti lamar, y O. con un mar de lava volcánica ; hace 
cosa de 1500 años que la montaña do Tenesar fue un hor r i 
ble cráter de 1/2 leg. de N. á S. Este térm. es muy árido y 
tiene muy poca tierra vejetal, pero la necesidad obliga á los 
dueños délas tierras á roturarlas en los años que hay In 
v ierno; y entonces produce alguna yerba de pastos para la 
cria y manutenci'.'n del ganado cabrio y d j labor. El mar de 
esta parte de la isla, de mucha nombradla por su bravura, y 
cuyas olas baten al pie de un frontón de riscos perpendicula
res, es temible su aspecto, y sus bramidos se oyen de toda la 
isla , cuando reinan los vientos bonancibles de N. ó NO. En 
dichos riscos está aun la cueva que servia de habitación á la 
muv nombrada Ana Viciosa. 

f ENESEDRA: pago en la isla de la Gomera, prov. de Ca
narias, part. j ud . de Sta. Cruz de Tenerife, térm. jur isd. do 
Valverde. 

TENIAS ( las) : cot. red. dé la prov. de Zaragoza, part. 
j u d . de Ejeade los Caballeros, térm. jur isd. do Valpalmas. 

TENIENTA l a ) : quinta con ol ivar, huer ta , frutales y 
abundante agua de p ie , en la prov .de Jaén, part. j ud . , 
térm. jurisd'. y á 1/í leg. N. de Baeza. 

TENIENZO -. 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Vi l lav i -
ciosa y felig. de Sta. Eulalia de Méricla (V.). 

TENJIDOS: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Trasparga y 
fel ig.de San Salvador de Parga (V.). p o b l . : 3 vec. , 12 
almas. 

TENMIME : vega en la isla de Lanzarote, prov. de Cana
rias . part. j ud . de Teguise, térm. jur isd. de Yaiza 

TEÑO: pago en la isla de Tenerife, prov. de Canarias, 
part . j u d . de la Orotava, térm. jur isd. de Buenavista. 

TENORIO S.vn Pf.dro) : felig. en la prov. de Pontevedra 
í i leg.V, part. j ud . do Puente-Caliiolas (2; , dióc. de San
tiago (9), ayunt de Cotovad (1) : s i t á la izq. del r. Lerez, 
con libre venti lación; c l ima templado y sano. Tiene 450 
casas en los I. de Limada de Tenorio, Parada, Pazos de 
Riboira, Ri-Tenorio y Vil lanueva; escuela de primeras l e 
tras frecuentada por 30 niños, y otra por 30 niñas, pero 
ambas sin dotación. La ig l . parr. (San Pedro) se halla ser
vida por un cura de provisión en concurso; hay también un 
edificio que fue conv. do benedictinos, cuya igl está abier
ta al culto público; y una ermita dedicad i á San Emi to en 
el I. de Pazos, construida en 1813 á espensas del mencio
nado conv. Conliua N. Viascon ; E Borela; S. Bora, y O. 
Almofrey. El te i ibexo es do mediana r a b i a d ; hay al S. el 
monto de la Soldada, y por el E. el de Gástelo, sobre el cual 
existe una torre l lámala antiguamente Coto del Abad , de 
donde se oree que tomó ol nombro la jur isd. y ahora ayunt. 
de Cotovad. Cruza por esta felig. la carretera que desde 
Pontevedra va á Cacballino, Orense, y á otros piiutüs. El 
co r reo se recibe de San Jorge de Sacos, phod : maiz, cen
teno, patatas, legumbres, frutas y v i n o ; se cria ganado 
vacuno, de cerda, lanar y cabrío; caza de perdices, l i e 
bres y cone|Os, y pesca de anguilas y truchas, imd. : la agrí
cola y molinos harineros, po'bl . ; 448 v e c , 1,730 almas. 
c o n t r . con su ayunt. (V.). 

TENOVA: pago en la isla de la Gran Canaria, prov. de 
Canarias, part. jud. de las Palmas y térm. jur isd de Aruoas. 

TENSES; vega de la isla de Lanzarute, prov. de Cana
r ias, part. j ud . de Teguise y térm. jur isd. de Femes. 

TENTAL: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Coto
vad v felig. de Sta. María de Aijuasantas (V.). 

TENTANES: 1. 60 la prov. do Pontevedra, ayunt. de Co
tovad v felig. de San Jorge de Sacos (V.). 

TENTINI i íUADA: pago en la isla de la Gran Canaria, 
prov. de Canarias, part'. j ud . de las Palmas y term. j u i i sd . 
de Toldo. 

TENZÜELA: 1. unido al ayunt. de Pelayos en la prov., 
part. j ud . y dióc. deSegovia {3 leg ) , aud. terr . de Madrid 
( IB), c. g. de Castilla la Nueva: s í t . en una pequeña h o n 
donada, al pie de las sierras de Guadarrama; lo combate 
con mas frecuencia el viento E . , y su cl ima es bastante h ú 
medo. Tiene 20 gasas, una ig l . parr, (San Miguel Arcán
gel) aneja de la de Pelayos, y una fuente de piedra d j agua 
manantial, de la cual se sirven los vec. para sus usos. El 
t é r m . confina al N. Carrascal de la Cuesta ; E. Pelayos; 
S Sai.to Damingo do P i rón , y O Losana. El t e r r e n o es de 
mediana calidad, caminos: de pueblo á pueblo, en regular 
estado, f r o o . : trigo morcajo, centono y l i no ; hay prados 
de pasto y riego con algunos fresnos, y se mantienen unas 
60 cab. de ganado vacuno y sobre 330 de merino, p o b l . : 13 
v e c , 43 almas, cap. imp : 9,034 rs contr . - . 20'72 por 100. 

TEO: avant. en la prov. , aud. terr . y c g. de la Coruña 
: 11 lea.'), tlióc. de Santiago i ) y part. j ud . de Padrón (2 1/4): 
s i t . á la der. del r. Í7íía; su c l ima os templado y nebuloso, 
pero bastante sano. Se compone de las fel ig. de Baamonde, 
Sta. Maria; Cacheiras, San Simón; Calo, San Juan; L i m -
pay, Sta. Mar ia ; Lucí , Sta. Mar ina ; Luou , Sta. Maria; 
Oza, Sta. Eulalia; Baris. San Miguel ; ftecesende, San Juan; 
Reyes, San Cristóbal; Too, Sta. Maria (cap.); y Vi lar iño, 
San Torné, que reúnen sobre 1,300 casas en un conside-

http://prov.de
http://felig.de
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rabie número de a ld . ; no la tiene propia el ayunt . y hay 
varias escuelas pr ivadas, costeadas por los padres de los 
alumnos. El t kbm. municipal confina por N. con el de Conjo: 
E, Yedra; S. r. Ul la y l im . de su prov. con Pontevedra, y 
O. Padrón. El t e r r e n o participa de monte y l lano, que se 
prestan al cu l t ivo; y lo bañan distintos arroyos y r iach. 
que al paso dan impulso á varios molinos. Los caminos m u 
nicipales y locales están poco cuidados. El c o r r e o se recibe 
por Santiago, p r o d . : i na i z , v i no , t r i g o , centeno, legum
bres, l ino, frutas y patatas; cria ganado vacuno, de cerda 

Í l lanar; hay caza, y los pueblos de la ribera disfrutan de 
a pesca en'el U l la . mn : la agrícola , molinos y la elabora

ción del vino , que asi como los demás frutos espoitan para 
Padrón y otros puntos, pob l . , r i queza y c o n t r . : (V. en el 
cuadro sinóptico del pait ido). 

TEO (Sta. Mar ía de) : felig. en la prov. de la Coruña 
(11 leg . ) , dióc. de Santiago (2), part. j ud . de Padrón (2 1/4) 
y ayunt. á que da nombre y del que es cap. ; s i t . sobre la 
ori l la der. del r. U l l a ; su c l ima es templado y húmedo, 
pero sano. Comprende los 1. de Agromayor, Campos, Cor-
deira, F o n t e l i , Iglesia, Mayos, Noceda y Vilachoino, que 
reúnen 122 casas , bastante arbolado, buenas fuentes, una 
escuela pr imar ia, y una igl . parr. (Sla. Mana) con curato 
de segundo ascenso y de patronato real y ec l . ; hay una 
e rmi ta , con la advocación de Sta. Marta, y el cementerio 
no perjudica á la salud pública. El t é r m . "confina por N. 
con los de Vilanño y Baamonde; E. Trobe; S. el r. U l la , y 
por O. San Cristóbal de Reyes. El t e r r e n o es do buena ca
l idad. Los caminos están mal cuidados, y el co r reo se r e 
cibe por Santiago, prod. : \ i no , nnaiz, tr igo, centeno, habas, 
otras legumbres, l ino , patatas y f rutas; cria ganado, p re
firiendo el vacuno; se cazan l iebres, conejos y perdices; 
se pescan salmones, lampreas, anguilas, truchas y escalos. 
i n d . : la agrícola, molinos hannc ios , telares y otros edif i 
cios de primera necesidad, p o r l . : 122 veo. , 570 almas. 
c o n t r . con las domas felig. que constituyen el a\ unt. (V.). 

TEPABIEN: barrio en ía prov. de Santander, part. j ud . 
de Laredo; es uno de los que forman el 1. de Secadura. 

TER: r. en la prov. de Gerona, part. j ud . de Ribas. No 
nos detendremos demasiado en la descripción de este r., 

or haberla hecho ya en el a r l . de Gerona, prov. (V.) ; solo 
laremos una reseña de su curso, desde su origen hasta su 
desembocadura en el mar. Tiene su nacimiento en el P i r i 
neo, en la falda oriental de la montuíia llamada Coma de 
Morenys, cerca del lago de Carenne é inmediaciones de 
Costabona , al N. del 1. de Selcasas; su primera dirección 
es de N. á S. pasando por Villalonga y Camprodon, que 
deja á su izq. donde se le une el l i i t o r l , y recibo las ver 
tientes do las montañas de su der. y las de la cord. que 
corre entre, San P»u de Seguries y Coll de Canas. Pa-^a por 
San Juan de las Abadesas,"que deja á su i zq . , y sigue su 
curso al N O . , basta las inmediariones de Ripoll , en cuyo 
punto recibe el desaguo del r. Frasser ó Fccsmc Aumen
tado con estas aguas corre de N. á SE . , y entra en el part. 
j ud . de V i ch , prov. de Barcelona, recogiendo las que des
cienden de la parte S. del Coll de Canas y montañas del 
Grau, por medio do los r. Foradada y Ges, y las míe ha-
jan por las sierras de su der . , que antiguamente dividían 
los corregimientos de Mamosa y V ich; sigue basta Monles-
quíu , inclinándose después ai NE. hasta Hogar á Roda, 
donde vuelve á aumentar su caudal con las aguas de los 
r. S o r m x , Corps y Merdcr ó MeroJrr . Varía su dirección 
siguiendo de O. á E . , y recibe por su izq. dos arroyos que 
bajan de la espresada 'sierra del Grau, y pot la der. las 
aguas que descienden de las montañas deMonseñy. Do este 
modo vuelve á entrar en la prov. de Gerona, por el pueblo 
de Susqueda del part. de Sta. Coloma de Parnés, ó inc l i 
nándose al N E . , pasa por entre los pueblos de Amer y la 
Soliera, y recibe las confluencias do las rieras que llevan 
los nombres do estos. Continúa después su curso hacia el 
E. , entrando al part. j u d . de Gerona, donde deja á su der. 
los pueblos de Vi lanna, Bescanó, Montful lá, Salt y Sta. Eu
femia, y á su izq. los de San Julián de L lo r , Contest ios, 
San Gregorio y Domenys, y recibe las agnas del arroyo 
L emana. Queda á su der. la r. do Gerona, é inmedíaUi á 
ella recibe e\ r. Ond , v continúa su curso aunque en dist in
tas direcciones, peno generalmente hacia el E . , dejando á 
su «q.. «11. de ̂ Sarria, donde tiene un famoso puente para 

j 
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la comunicación de la carretera de Francia, San Julián de 
Ramis. en donde recibe el Ter r i ó A l t e r r i , Medina, Cerviá, 
Desvalls, Subiranegas, Colomes, Jafra y Yerges; entra al 
part. de La Bishal por Canet, sigue por Ullá y Torroella de 
Montgr i , y desagua en el mar á 1/2 )eg. O. del vecindario 
de Estartit. Desde Gerona deja también á su der. los I. de 
Campdurá, Salrá, Bordi l ls , Moilet y Flassá, del part. de 
la cap. ; San Llorens de las Arenas, Fo ixú , Ul t ramort , San 
Iscle y País del de La Bisbal ; recibiendo por ambas márg. 
diferentes riach. Sus muchas acequias no solo fertilizan m u 
cha parte de te r reno, sino que dan impulso a infinitos m o 
linos de harina y á diferentes artefactos. Este r. en su largo 
curso es vadeable casi por todas partes, escepto en los 
tiempos de lluvias ó deshielos; pero tiene diversos puen
tes , siendo los principales de E. á O. el de R ipo l l , Roda, 
Amer y Pontmajor, y algún otro de madera. 

TERA : I. coii ayunt. en la prov. y part. j u d . de Soria 
(3 leg ) , aud. le r r . y c. g. de Burgos (48), dióc. de Osma: 
s i t . en llano á la marg. der. del r. de su nombre, con bue
na \enti lacion y cuma sano. Tiene W casas; la consisto
r ia l , escuela de instrucción primaria dotada con 30 fan. de 
t r i go ; una igl. parr. (Sla. Mana) , matriz de la de Espeja, 
servida por un cura cuya plaza es de entrada y de prov i 
sión real ú ordinaria, según los meses en que ocurra la va
cante. Confina el t é r m . con los de Estepa, Casti l fr io, Bolla-
mienta y Rebollar; dentro de él se encuentra una ermita y 
varios manantielos. El t e r r e n o , fertilizado por el indicado 
r., es de buena calidad, caminos: los locales y el de carrua-
ge que dirige á la cap. de p rov . , en la que recibe y despacha 
el co r reo , prod : cereales, algunas legumbres y buenos pas
tos, con los que se mantiene ganado lanar, y las yuntas ne
cesarias para la agricultura, p o b l . : 42 vec. , l 'O alm. cap. 
imp. : 48,546 rs. 

TERA : r. que tiene su nacimiento en las vertientes m e -
ridiomiles de las sierras que forman el puerto de Piqueras 
en la prov. de Soria, térm. ju r isd . de Gall inero, desde el 
que pasa á bañar los de Lurt ibreri l las, Barr iomar t in , en el 
que recoge las aguas de los arroyos de Bustcco y La Pre 
gúe la , pasa por'debajo de un pequeño puente y continúa 
a Almarza, Tera , Rebollar, Espejo, donde tiene otro puen
t e , y le afluyen los arroyos llamados de ¡tazón y San Gre
go r io ; Chavaler, Fuente'cantos, Tardesillas dónele también 
le cruza un puente, y Garay por cuva jur isd. desagua en 
el Duero. 

TERA: r. en la prov. de Zamora, part . j ud . de Puebla de 
Sanabría; tiene su origen en el porti l lo de Puertas y vega 
del Je i jo , recibiendo su mayor incremento en la laguna de 
Laci l lo, bajo las tres marras que dan vista á Galicia y térm. 
del conde de Benavente: baja precipitado al sitio llamado 
la Cueva , térm. de San Mart in de Castañeda , dirigiéndose 
por entro escarpadas y altas peñas á Ribalago, donde le 
cruzan dos puentes de madera; de aqui camina como á 100 
pasos á precipitarse y descansar en el profundo, anchuioso 
v dilatado lago que perteneció al estinguido monasterio de 
San Martin de Castañeda; dicho lago tiene de circunferen
cia 1 1/2 l eg . , 1 de long. y 4/3 de la t . ; su profundidad no 
ha podido saberse en ciertos puntos , bastando en compro
bación de las muchas aguas que encierra, que en él se llegó 
á pescar con red marít ima. De aquí corre el Tera por los 
térm. de Calende y Y igo , formando entre ellos línea d iv i 
soria hasta los prados de la Breña , donde se le reúne el r e 
gato que viene de la laguna de la Vengua, sita en la sierra 
de Murías; sigue hacia los térm. de Calende y Pedrazales, 
donde tiene un puente de madera y recibe las aguas del 
r iach. de Trefac io ; recorre los térm. de Rabanillo, Yíllarino 
y Valdespino sin regarlos, v en el santuario de Nt ra . Sra. 
del Puente, confinando con su hermoso edificio por la parte 
del E.; so halla un puente de piedra de un solo o jo , que 
aunque demolido por las tropas portuguesas en 1710, fue 
reedificado sólidamente en 1720; á 200 pasos de este puen
te recibe las aguas de un pequeño r., formado en la sierra 
de Sotillo , de un estanque que este pueblo ha construido á 
su costa , do piedra labrada, con su puerta y llave para r e 
gar sus vegas v prados: sigue el Tera por Castro, Caste
llanos y la Puebla, donde y á dist. de un tiro de Perdigón 
del puente de San Francisco se le unen las aguas del r. de 
Castro ó f te ine jo : así unidos corren varios pueblos de Sa-
nabria y Camal leda, sin regarlos hasta salir del part. por 
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el pueblo de Villar de Far fon, introduciéndose en el de Be-
navente; por este recorrre el valle á que da nombre, y con 
marcha precipitada los pueblos do Santa Marta , Sitrama, 
Melgar, Sta. Croya y ot ros, hasta su confluencia con el 
E s l a , cerca del Barciai del Barco; durante su curso impul
sa las ruedas de varios molinos y recibe varios afluentes de 
mas ó menos consideración; cria pesca de truchas asalmo
nadas, muy apreciadas por su delicado gusto: ademas de 
los puentes enunciados tiene otros varios de madera la 
mayor parte, con algunas barcas de paso. 

TERAN : 1. en la prov. y dióc. de Santander (10 leg.), 
part. jud . y ayunt. de Valle de Cabuérniga (300 pasos), 
aud. térr. y c. g. de Burgos (21): s i t . en una pequeña l la 
nura sobre el camino que cruza el valle; su c l ima es t e m 
plado; sus enfermedades mas comunes son plétoras, inf la
maciones y algunas tercianas. Tiene 87 casas, ig l . parr. 
(Sta. Kulalia) matriz de Renedo , Selores, Valle y Sopeña, 
con los barrios de Llandemozo y Terán, servida por 4 be
neficiados de entrada, i racioneros enteros, y i medios que 
provee el ordinario entre patrimoniales; una ermita (San 
Miguel), v buenas aguas potables. Confina con Valle, r. Saja, 
Selores y Sarceda. El t e r r e n o es de buena calidad , y de 
secano l'a mayor parle. Cruza la pobl. el arroyo llamado i 
Verdero ó Merdero, y á los 200 pasos corre el Saja. Los : 
montes están poblados de rob le , baya , avellanos, espinos 
y olios arbustos, caminos: dir igen á Cabezón de la Sal y 
Reínnsa, y se hallan en malísimo'estado; recibe la cohres -
po.niuí.ncia del primero de los antedichos puntos, piiod.: 
maíz, alubias, patatas, frutas y pastos; cria ganados, caza 
mayor y menor, y pesca de truchas y anguilas, ind. ; un 
molino harinero , v el corte de maderas á que se dedican 
dos ó tres vec . , llevándolas á vender á los mercados de 
Castilla, pobi,.: 58 vec . , 210 alm. c o n t r . : con el ayunt. 

TEHAN : aid. ó barrio del cono, ó I. de Ib io , en la prov. 
de Santander, part. jud. de Valle de Cabuérniga. 

TERBÁ: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cápela y 
fel ig. de San Pedro de Fre i rá (V.). pobí.. : 3 vec., 1 i alm. 

TERRINO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Vimian-
zo v felig. de San Miguel de Treos (V.). 

TERCIA: dip. en ía prov. de Murcia, part . ]ud . y térm, 
jur isd. de Lorca. p o r l . : 150 vec. , 200 almas. 

TERCIA DEL CAMINO : concejo ant. en la prov. y par t . 
de León , compuesto de los pueblos de Barr io , Camplongo, 
Font i in , Golpejar, Mil láro, Poladura , Rodiermo , San Mart i -
no, Velilla, Veatosílla, ViUamaaiQ, Villamieva^ para los cua
les se nombraba juez ordinario por los yecinos, 

TERCIAS: I. en la prov. de Orense, ayunt. y felig, de San
ta María de Cnlrel le (V.). 

TERCIO : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. do Teo y fe
l igresa de Sta. Mana de Baamonde (V ). 

TERCUY : 1. agregado al ayunt. de Sapeira, en la prov. y 
dióc. de Lérida (18 horas), par í . j ud . do Tremp (4) , aud. 
terr . y e . g. de Barcelona (43;. s i t . en lo alto de una sierra 
que se levanta al E. del r. Noguera Rlbagorzana, domina
do por lodos lo», v ientos. y con c u m a sano. Tiene 9 casas 
reunidas y una á corta dist"., é igl. parr. (San Pedro Após
tol) , servida por un cura párroco de segundo ascenso, con 
el t i tulo de Raborde, cuyo nombre t iao su origen de un mo
nasterio que hubo en tiempos ant. El cementerio se halla 
fuera del pueblo. Confina el téb.m. por N. con el de Espills; 
E. el de Claramunt; S. el do Castiseot, y O. el r. ISoijuera 
Bivagorzana ; que lo divide del part. de Benabarre en la 
prov.' de Huesca; dicho r. corro con dirección al S. ;i 1/4 do 
ñora de la pobl. sin que sus aguas se aprovechen por la mu
cha elevación del t eh reno : este es de mala calidad , monta
ñoso , árido y escabroso , con muchos matorrales y monte 
bajo. Los caminos dirigen á los pueblos circunvecinos , de 
herradura y malos, prod. : centeno , trigo , cebada , avena, 
vino de mnla calidad, y patatas; cria ganado lanar y cabrio: 
pobl.-. 6 v e c . 33 alm."r iqueza imp. : 11,324 rs. c o x t r . : el 
I ViS por 100 de esta riqueza. 

TEHDIGl'EUA: torre telegráfica del tiempo de los moros 
en la prov. de Almería , part. j ud . de Iluercalovera y térm. 
jur isd. de Albox. 

TERUUÑE: pago en la isla de la Gomera , prov. de Cana
rias, part. j ud . de Santa Cruz de Tenerife, térm. jur isd. de 
San Sebastian. 
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TEREBOSEDO: a ld. en la prov, de Pontevedra, ayunt. de 

la Estrada y felig. de San Andrés de Souto (V.). 
TEREBRÍS: Ptolomeo dio este nombre al ant. Tader , ho.i 

el r. Segura. 
TERÉÑES: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Rivadese-

lla y felig. de San Esteban de teces (V.). ' 
TEUEONA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Son y 

felig. do Sta. María de N e b r a { \ . ) . 
TERESA (Santa) : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Ba-

leira y felig. de San Lorenzo de Degolada (V.). pob l . : 1 
v e c , ij almas. 

TERESA DE COI-RENTES: v. con ayunt. de la prov., aud, 
terr . , c. g. y dióc. de Valencia (20 horas), part. jud . de 
Ayora (1). s i t . en la falda meridional de un cerro llamado 
del Castillo , á la izq. del riach. Reconqm ó Ayora , en el 
valle de Cofrentes : la baten con mas frecuencia los vientos 
del O.; goza de un c l ima templado y s¡iludable , aun cuando 
se padecen algunas flegmasías é intermilentes. Tiene 4b0 
casas de un solo piso, que forman varias calles pendientes 
y mal empedradas, y 3 plazas llamadas de la Iglesia , de los 
Toros y del Rector; la casa Abadia destinada para habitación 
do los curas , bastante capaz y cómoda; una escuela de n i 
ños á la que concurren unos 30, dotada con 1,500 r s . ; otra 
de niñas asistida por unas 30 , y 800 rs. de dotación ; ig l . 
parr, (La Asunción) de segundo ascenso , servida por un 
cura de provisión ordinaria; 2 ermitas dedicadas á Santa 
Cruz y San Apol inar, la primera sit. en la cumbre del cerro 
que domina la p o b l . , y la otra al S. de la v. á 1,000 pasos 
de dist. contigua al cementerio. Confina el t é r m . por N. con 
el de Jarafuel; E. Bicorp y Cortés; S. Ayora, y O. Zarra: su 
estension de N. á S. es de una hora, y 1 1/2 ele E. á O.: en 
su radio iiomprende de 30 á 40 casas "de campo disemina
das en distintas direcciones y principalmente en las p a r t i 
das de Caroche, cañada de Azabache y el Campillo, forman
do en este punto 8 ó 10 reunidas el cas. llamado Casas de 
los Patrones; el desp. Palaz , el de Eudeima que se halla á 
las inmediaciones del cas. denominado Casas del IHo (V.) , 
y varios montes ó sierras calizas hacia el E. que se esl ien-
den paralelas desde el térm. de Ayora al de Jarafuel, de
jando entre ellas algunos barrancos y las cañadas ante-, 
mencionadas: entre aquellas sierras descuella el elevado 
monte Caroche, cuya descripción se hace en su lugar cor
respondiente (V.). El t e r r e n o en su mayor parte es mon
tuoso y quebrado, de regular cal idad; sus tierras roturadas 
comprenden unas 500 cahizadas de secano y 2,200 lahullas 
de huer ta, que ferlilizan el r. la Ifoz, que corre hacia el N . 
con curso perenne aunque e-cn-:o ; el r. Ayora ó Reconquu 
sobre el que tiene un puente de 3 arcos de piedra sin l a 
brar, bastante sólido y de 40 palmos de elevación; el arroyo 
denominado la Argongeña que corre constantemente á 1,2 
cuarto de hora E. del pueblo, y de cuyas cristalinas y esce-
lentes aguas se surten los vec. para sus usos, así como de 
varias fuentes que nacen por todo el t é rm. , especialmente 
la llamada de belilla , que ademas da impulso a un batan y 
riega la partida de su nombre; y el arroyo denominado del 
Rincón, que nace á igual dist, dé la pobl, que el anterior , y 
que después de dar movimiento á 4 batanes y de regar las 
huertas de este nombre, entra en el r. La-Hoz. caminos: 
atraviesa esta v, el que conduce de Ayora á Jarafuel en buen 
estado, y la senda que dirige á Bicorp. El cobreo se r e r i 
bo de la adm. de Roqueña por el balijero de este valle dos 
veces á la semana, pbod. : vino , patatas, t r i go , cebada, 
inaiz , avena , seda , muy poco aceite , frutas , legumbres y 
hortalizas en abundancia': mantiene ganado lanar y cabrio", 
y hay caza de conejos , l iebres, perdices , corzos y ciervos, 
encontrándose también muchos lobos y zorras con otros 
animales dañinos, i n d . : la agrícola, 12 tejedores de l ien
zos y paños del pais; 6 batane?, 4 molinos harineros , y 6 ú 
8 vec. que se dedican á hilar la seda del terreno. poni.. : 540 
v e c , 1,534 alm. cap. pbod. : 3.506,940 rs. imp . : 145,110, 
c o n t r . : 22.816. 

TERESA DE V IVEL : 1. con ayunt. de la prov. de Caste
llón de la Plana (11 l eg . ; , part. iud . de Vivel (1 1/2), aud. 
terr . y c. g. de Valencia (9), dióc. de Segorbe (3 3/4). s i t , 
en la ribera izq. del r. PalancÁa, entre dos cord. de montes 
que le resguardan de los vientos del N . , S. y O . ; su c l ima 
es bastante templado y saludable. Tiene 260 gasas de mala 
fáb.; una escuela de instrucción primaria , para cuyo soste-
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nimiento hay fundada una capellania; ¡el, parr. (Ntra. Si a. 
de la Esperanza), servida por un cura de primor ascenso y 
patronato rea l , y un beneiiciado, cuya ig l . fue aneja de la 
de Bejis hasta el año 1552 , y un cementerio en sitio ven t i 
lado. Hasta hace poco tiempo su tbkm. estaba comprendido 
en el general de Bejis; pero recientemente se le han adju
dicado 8,053 jornales de tierrat sus confrontaciones son por 
N. con Toras; E. Vivel; S. y O. Bejis. El te i i reno es de bue
na cal idad, habiendo reducido á huerta una porción de jor 
nales de secano que ahora se riega con las agua? de los r. 
Palancia y Canales. Los caminos son locales de herradura 
en regular estado. El coimEO se recibe de la adm. de V ive l . 
i'ROi).: t r igo, cebada, maiz , v ino, aceite , legumbres y ver 
duras: mantiene ganado lanar y cabrio, w d . ; la agrícola. 
pobi,.: 262 vec. , '94-3 alm. r iqueza y con tu . con Bejis (V.). 
Este pueblo fue considerado como ald. de aquella v. hasta el 
año 1842 , en que consiguió des'-nembrarse por deerfato del 
Gobierno , formando desde entonces un I. independiente. 

TERESATEOUI: cas. de Guipúzcoa, part. j u d . de San Se
bastian, térm. de Lasarte en el barrio de Hernani. 

TEUESES: c. ant. de reducción incier ta: era de las f un 
daciones quo se hicieron probablemente en tiempo de los 
romanos, trasladando celtas de la Lus i tan ia á la Betur ia: 
fue cognominada Pir í tmáíeS. Rodrigo Caro opinó corres
ponder á San Nicolás del Puerto; Cortés á la v. de Bodonal, 

TEl lLEQUIZ; barrio eu la prov. de Vizcaya , part. j ud . do 
Maiquina, térm. de Cortezubi: 21 v e c , 90 almas. 

TEUMANTIA; ¡v. Termes.) 
TEUMENÓ: predio en la isla do Mallorca, prov. do Balea

res, part. j ud . de Manacor, térm. y jur isd. de la vil la do 
Petra. 

TERMES: (v. T ie rmes, desp.) 
TERMENS: 1. con ayunt. en la prov. de Lérida (2 2/3 log.), 

part. j ud . de Balaguer\l 1/3), dióo de Seo de Urgel (18 1/3), 
aud. terr. y c. g. de Barcelona (19). s j t . al estrorno occi 
dental del llano de Urgel á la orilla izq. del r. Segre: su 
cl ima es frió en el invierno y caluroso en el verano; sus 
enfermedades mas comunes los cátanos y tercianas. Tiene 
109 casas; la de ayunt. y cárcel; escuela de primeras letras 
frecuentada por l o niños que satisfacen una módica re t r ibu
ción al maestro; ig l . parr. (San Sobasli.m servida por un 
cura de segunda clase y presentación del diocesano en con
curso; cementerio, y buenas aguas potables. Contina con 
Vallfogona, Archs, Belvis ó Belívis, Villanueva de la Barca 
y Menargues. El t h r i u íno en su mayor parte es de secano; 
la huerta se riega con las aguas del Segre por medio de una 
presa. Hay varios sotos con arbolado, y canteras de piedra. 
Los caminos dirigen á Balaguer, Lérida y pueblos l imítro
fes : la CORUESPOSDENCU se recibe del espresado Balaguer. 
p r o d , : trigo , centeno, cebada, legumbres, cáñamo, vino, 
aceite y pastos; cria ganado lanar, vacuno y alaun mular; 
caza de conejos, liebres y perdices, y pesca de barbos, an
guilas y truchas, i xd . : 2 molinos harineros, pode.: 66 v e c , 
409 alm. cap. imp. : 35,345 rs. c o n t r . el 14'48 por 100 de 
esta riqueza. 

TÉRMINO: cas. en la prov. do Madr id , part. j ud de Tor-
relagnna, térm. jur isd. de Lozaya : es una casa encerradero 
de ganado lanar á la que se da este nombre; hay una dehe
sa de pasto y monte de roble de 1,200 tan. de estension. 

TÉRMINO DE LOS SEÑORES; té rm. que lleva este nom
bre en la isla de Lanzarole, prov. de Canarias, part. j u d . 
de Teguise de cuya pobl. depende. Confina N. con el t é r 
mino de Tinaguache; E. con Corral-germoso; S. con el mar, 
y O. con el té rm. de Taj icho: este térm. es en todo igual 
á sus colindantes de E. y O . , no solo en la calidad de sus 
t ierras, sino también en el do sus prod. -

TÉRMINO y MASÍAS DEL RAM: terr. en la prov. dé Tar
ragona, part. jud. deTor tosa, térm. ju r i sd . de Cherta. 

TÉRMINO y OZNAYO: I. en la prov. y dióo. de Santan
der , part. jud. y ayunt. de Entrambas-aguas, aud. terr. y 
c. g. de Burgos: s i t . en terreno dosigual; su c l ima es bás
tanle sano. Tiene 18 casas ; escuela do primeras letras; 
igl. parr. (Sla. Maria del Acebal) servida por 2 curas do in
greso y presentación del diocesano en patr imoniales; 2 er 
mitas de propiedad pai t icular , y buenas aguas potables. 
Confina con pueblos de la junta de Cudeyo. Él t e r r e n o es 
de mediada calidad, p r o d . : maíz , t r i go , chacolí, patatas, 
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frutas y pastos; cria ganados, y alguna caza, p o b l . : 78 
v e c , 310 alm. c o n t r . : con el a y u n t . 

TÉRMINOS : v. con ayunt. en la prov . , aud. t e r r . , c. g . 
y dióc. do Burgos (9 leg.) , part. j ud . de Briviesca (4 1/2). 
s i t . en terreno l lano, con buena vent i lac ión, y c l ima frío, 
pero saludable; las enfermedades comunes son pulmonías, 
reumas y afecciones de pecho. Tiene 70 casas ; escuela de 
instrucción pr imar ia , dotada con 1,100 rs. v n . ; una igl . 
parr. (La Natividad de Nt ra . Sra.) servida por un cura pár
roco ; próximo á ella está el cementerio. El t é r m . confína 
N. Oña: E. P ínx ; S. Castellanos, y O. Bentrelea. El t e r 
reno es de mediana cal idad, secano y pedregoso, su mon
te está poblado de pinos silvestres , carrascos y mata baja; 
corren por él los r. Omino , Caderechano y Oca , que u n i 
dos con este último nombre pasan al té rm. de Oña; al se
gundo lo cruza un puente , y las aguas do lodos se ut i l izan 
para el riego do huertos; contiene canteras de piedra. Los 
caminos son locales, y se hallan en mediano estado. El co r 
reo se recibe de Oñ i los domingos, miércoles y v iernes, y 
se despacha los sábados, martes y jueves, pbod.: cereales, 
legumbres, vino chacolí, hortalizas v f ru tas ; cria ganado 
mular y cabrío; caza de perdices , tórtolas y zorras, y pes
ca de anguilas, truchas y barbos, pob l . i 20 vec. , 102 alm. 
cap. prob. : 87,300 rs. imp. : 2,634. c o n t r . : 483 rs. 7 ma
ravedises. 

TERNANDE: I. en la p rov . de la Coruña . ayunt. de Ca
bana y felig. de San Esteban de C n u H m (V.)' 

TERNANDE; I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de A l -
vedro y fel ig. de Sta. Maria de Celas (V.), 

TERNELLAS: predio en la isla de Mallorca , prov. de Ba
leares , part. j u d . de Inca , té rm. y ju r isd , de la v, do Po-
Uenza, 

TERNERO: granja en la p rov . , aud. terr . , c. g. de Bur 
gos (14 leg.) , part. j ud . y ayunt . do Miranda de 'Ebro (2), 
corresponde en los años nones á la dióc. de Burgos, y en los 
pares a la de Calahorra; perteneció antes al inonast. de ber
nardos de San Salvador de l lenera , s i t en terreno algo ele
vado, con buena ventilación y c l ima templado y sano; las 
enfermedades comunes son fiebres intermi tentes. Tiene 5 
casas, y una ig l . parr. (Ntra Sra. de la Pera1 servida por 
un cura párroco. Él TÉRU. confina N. Castilseco y (íalbar-
ru l i ; E el monte do Sajazarra ; S. el pueblo del mismo nom
bro , y O. Villaseca. El xe i i rkno es do secano, de mediana 
cal idad; le ferti l iza un arroyuelo que corre por é l ; le c r u 
zan varias sendas que conducen á Miranda y áHaro. p rod , : 
cereales, legumbres, patatas y v ino ; cria ganado lanar, y 
caza menor, p o b l , : 8 v e c , 20 alm, 

TEUNTLS: desp. de la prov. do Va lenc ia , par t . j u d , de 
Alcira , té rm. ju r isd , de Carcagenie { \ . ) . 

TERNIN (San M a r t i n ; -. felig en la prov. y dióc. de Ovie
do 16 leg.) , part, j ud . y ayunt , de Yillaviciosa (1), s i t . al 
S, de dicha v . ; c l ima templado y sano; aires mas frecuen
tes los del NE. y O. Tiene 30 ca'sas en el I. de su nombre 
y en los de Ablanedo, Condarco, Corrientes, Vega y V i 
llar. La ig l . parr. (San Martín) os aneja do la de San Podro 
de Ambas; en cuyo té rm. so halla incluido el de esta h i 
juela, p r o d . ; t r i go , m a i z , centeno, patatas, hortal iza, 
castañas y otras frutas ; se cria ganado vacuno, caballar y 
lanar; caza do liebres , perdices y codornices, p o b l . : 40 
vec , . 160 a l m , 

TEROLEJA: I. del distr. municipal de Valsalobre, en la 
prov. de üuadalajara (22 leg, ; , part. j u d . de Molina ,1 1/2), 
aud. te r r . de Madr id (32), c. g. de Castilla la Nueva , dióc, 
do Sigüenza (12): s i t . en un pequeño corro con buena ven
ti lación y c l ima templado; tiene 25 casas ; la consistorial 
que sirve de cárcel ; escuela de instrucción primaria, á car
go de un maestro sin mas dotación que las retribuciones do 
los pocos discípulos que asisten ; hay una igl , (la Asun
ción) aneja de la de Valhermoso ; fuera de la pobl. aunque 
muy inmediata á las casas, l>iy una fuente de medianas 
aguas; confina el t é r m . con los do Terraza Valsalobre y 
Valhermoso: el t e u u e x o , que participa de quebrado v llano 
es de regular cal idad; comprende dos montes poblados de 
enrina , rob le , sabina, enebro y otros arbustos, caminos; 
los locales, de herradura en mal estado c o r r e o : se recibe 
y despacha en Molina, p rod . ; cereales, algunas legumbres, 
leñas de oombuslihle , y buenos pastos con los que se man
tiene ganado lanar y vacuno; hay caza de l iebres, conejos 
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y perdices: i n d . : la agrícola y recriacion de ganados, p o b l . : 
U vec. 47 alm. cap. p rod . : 666,600 rs. imp.: 20,000, 
CONTR. ; 1,230. 

TEROR: v. con ayunt. en la isla y dióc, de Gran Canaria, 
p rov . , aud. terr . y c. g. de Canarias, part . jud. de l;is Pal
mas, de cuya c. dista 4 leg. i s i t . en un delicioso valle gue 
se estiende á las faldas de la gran cord. que atraviesa la isla 
en dirección de N. á S. ; su c l ima w benigno, combatiéndole 
mas particularmente los vientos NE. y N O . , y se padecen 
algunas calenturas inflamatorias é intermitentes. Tiene 900 
casas distribuidas en 22 calles y 2 plazas, y otras 500 en sus 
pagos denominados Arbejales. el Palmar y Mirador: casa 
de ayunt. y cárcel ; una escuela de niños á la que concurren 
118, dotada con 1,500 rs . ; otra de niñas con ío do asisten
cia y sin mas dotación que la retribución mensual de los pa
dres de las educandas; un palacio episcopal y otro del ca
bildo, donde suelen pasar la estación de verano los Síes, ob., 
cuyos edificios aunque sencillos son do buen gusto; varias 
fuentes públicas con agua de escelente calidaii para el abas
to de Ja pobl , ; siendo ¡o mas notable que contiene esta v. 
su famoso templo donde se venera la tan celebrada virgen 
del Pino: la pr imit iva i g l . , fundación del I l lmo. D. Fer
nando Vázquez de Arce, é incorporada á la catedral en 151 i , 
se reedifico en el siglo pasado desde sus cimientos, por los 
ob. Guil len, Moran y Delgado, siendo en el dia uno de los 
mejores templos que hay en las Cananas. Es ig l . parr. y 
consta de 3 espaciosas y despejadas naves con 6 columnas 
sumamente delgadas y esbeltas. La facliaila principal da al 
Oriente y e s de arquitectura regular, despejada , noble y 
grandiosa; tres grandes puertas que corresponden á sus 3 
naves, dan entrada al templo, teniendo otras dos laterales. 
El cimborio, que se eleva áum grande altura, es muy elegante 
y bien proporcionado. El cúralo es de término y provisión 
del ob. ; y ademas la sirven 8 capellanes, 2 sacristanes, i 
sochantres, un organista, un mayordomo de fábr ica, un 
campanero y G monacillos. El cementerio sit. al S. de la 
pob l . , está perfectamente ventilado. En el térm. hay 4 er
mi tas: la de San Isidro en el pago de los Arbejales, do pa
tronato part icular; la de San Vicente en el pueblo de Valle 
Seco, del Estado, servida por un capellán pagado par los vec. 
y un mayordomo nombrado por el prelado; la de Ntra. S in . 
de las Nieves en el pago del Palmar y la de San José en el 
del Álamo. Ademas de la Alameda construida en IS'to y 
adornada con hermosos árboles y cómodos asientos de pie
d ra , hay á 200 pasos do la pobl." un frondoso paseo de cas
taños que ocupa 1/4 de leg. deestcnsion: formnnle mult i tud 
de calles muy bien alineadas, y desde las cuales se domina 
un paisagc encantador. En el pago del Palmar, se encuen
tra también la deliciosa posesión llamada de üsor io , propie
dad de una de las primeras familias de la isla; y en sus i n 
mediaciones una gruta muy singular, tapizada" de muzgo y 
formada en el enorme tronco de un castaño centenario. Sa
liendo de esta posesión, que está en las faldas de la montaña 
de Vergara, se puede subir á la cima do esta por medio de 
un camino recientemente construido y cubierto de árboles. 
Hay ademas otro pago llamado de la Guanchia, sit. en un r is
co muy pendiente, siendo de admirar el sinnúmero de cue
vas habitadas, la mayor parte de las cuales son obra de los 
Í i r imi l ivos canarios. A unos 100 pasos de la pobl. hay una 
uente de agua acídula gaseosa, cuyo consumo csgeneralen 

aquella v. y aun en toda la isla por sus saludables y mara
villosos efectos. El análisis de esta preciosa agua ha sido he
cho en París por los célebres químicos Orfila y Lehieu en 
18't3, y su resultado ha sido el siguiente: tiene un sabor 
agr io : calentada , desprende gran cantidad de ácido car
bónico, se enturbia por la ebuilicion y queda manifiesta
mente alcalina; evaporada hasta la sequedad , da un res i 
duo salino muy escaso en parte soluble en el agua : los reac
tivos han indicado en esta disolución, vestigios do cloruro 
de sodio, de sulfato y de carbonato do sosa: la porción inso-
luble en el agua, se disuelve con efervescencia en el ácido 
clorhydrico, lo que es debido á ia descomposición do los 
carbonates que la forman: la disolución clorhvdr ica, eva
porada y dilatada en el agua da un precipitado t lanco por el 
oxalato de amoniaco: con el amoniaco da un ligero preci
pitado insoluble en la potasa, el sulfocianurode potasio des
cubre en ella vestigios de hierro. Sus propiedades son las 
mismas que las de las aguas acídulas gaseosas. Puede pues, 
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ser considerada, como aperit iva y emplearse ventajosamen
te en las afecciones calculosas del aparato ur inario. 

Resumen. 

Mucho ácido carbónico l ibre. 
Carbonato de sosa. 
——de cal. 

-de magnesia. 
• -de hierro en pequeña cantidad. 
Vestigios de cloruros y de sulfates. 

Confina el t é r m . por el N. con los de Firgas y Valleseco; 
E. con el de San Lorenzo; S. con el de San Mateo, y O. con 
el de Valleseco. El TEBnENO es generalmente arcilloso y con
tiene montañas bastante elevadas: carece de r íos, pero le 
IVitilizan dos arroyos muy caudalosos nombrados do Teror 
y de los Arbejales, los cuales después de su confluencia, los 
atraviesa un magnifico puente de sillería, que presenta uno 
de los paisages mas pintorescos de la isla, caminos : el que 
dirige á la c. de las Palmas y cruza el puente mencionado, 
y los demás son comunales en un estado regular: la c o r 
respondencia se recibe por un balijero que la lleva desde 
la c. de las Palmas, p rod . : t r igo , cebada, maiz, patatas, 
l ino, nueces, castañas, hortalizas y abundancia de frutos; 
se cria ganado vacuno para la labor, y hay caza de conejos 
perdeos, palomas, codornices y tórtolas; y pesca de a n 
guilas, ind. -. 8 molinos harineros que solo muelen la tercera 
parte del año, porque las aguas las recogen para el riego; y 
algunos tejidos ordinarios de lana y l ino, comercio ; se es
perta el sobrante de las producciones y se importan los gé 
neros de lana, algodón y l ino. pobi.. : 1,73o v e c , 3,938 
alm. r iqueza imp. -. \ 'ó i , : i io rs. c o n t r . por lodos conceptos: 
103,779. presupuesto munic ipa l : 0,277 rs. que se cubre 
con el producto de propios y arbitrios y lo que falla por r e 
parto vecinal , de cuya cantidad se pagan 2,230 rs. con a l 
gunas otras obvenciones al secretario del ayuntamiento. 

TEROS: desp. en la prov. de Guadalajara, part. j u d . de 
Molina , térm. ju r isd . de Morenil la. 

TERQUE: v. con ayunt, en la prov. de Almer ia( í 1/2leg.), 
part. j ud . de Canjayar ['i 1/2), d i ó c , aud. terr. y c. g. de 
Granada ;20 : s i t . en la ribera del r. A r t d a r a x ; sií c l ima es 
bastante frió : sus eofermedades mas comunes son dolores 
de costado, irritaciones de estómago, reumatismos y resfria
dos. Tiene 70 casas ; la de ayunt. ; un pósito con 42 tan. de 
t r igo ; escuela de primeras letras dolada con 1,100 r s . , á 
que asisten 33 niños; igl. parr. (Santiago Apóstol) servida 
por un cura; cementerio en parage venti lado, y buenas 
aguas potables. Confina N. Alsodux'y Bentarique; E. A lba -
ma y Alhavia; S. Huecija y el indicado Albania, y O. Ben
tarique. El t e r r e n o participa de monte y l lano: "el p r inc i 
pal de aquella clase, es la sierra de Gador. Le fertil izan las 
aguas del mencionador. A n d a r a x y el del Nacimiento, que 
se unen en el sitio conocido con el nombre de las Juntas: 
ambos r. han tenido dosbordaciones, entro ellas se cuentan 
como principales por los danos que causaron, la de A n d a r a x 
en 29 de setiembre de 1789 y la del nac imiento en 3 de se
tiembre de 1830. Los caminos son locales: la co r respon
dencia se recibe de Huecija por peatón los jueves y lunes. 
p r o d . : t r igo , maiz, cebada, v ino, aceite, habas, higos, l ino, 
..áñamo, legumbres y pastos; cria ganados y alguna caza y 
pesca. i.Na.: l molinos harineros y algunos de aceite, pob l . : 
177 v e c , G97 alm. cap. imp. : para el impuesto directo 
70,898 rs. cap. ind. por consumos : 23,000. c o n t r . : 13'33 
por 100 de estos capitales. 

TRRQUESOY: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Páramo 
y felig. de San Vicente de Gondrame (V.). 

TERSEN: pago en la isla de la Gran Canaria, prov. de 
Canarias, part. j u d . de las Palmas, térm. jur isd. de Telde. 

TERTANGA; I. del ayunt. de Arrastaria, en la prov. de 
Álava (á Vitoria 6 leg. ) , part. j ud . de Amurrio (1/2), aud. 
terr . de Burgos (19), c. g. de las Provincias Vascongadas, 
dióc. de Calahorra (24): s i t . á la falda de la Peña de Orduña; 
c l ima templado; reinan los vientos N. y O. y se padecen 
constipados. Tiene 20 casas divididas en dos barrios t i tu la
dos de Abajo y A r r i ba ; escuela de primera educación para 
ambos sexos, frecuentada por unos 20 alumnos y dolada 
con 600 r s . ; ig l . parr. (San Cristóbal) servida por dos 
beneficiados; cementerio en parage vent i lado, y para 
el surtido de los hab. dos fuentes de aauas saludables 
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en las inmediaciones, y en el centro de la pobl, una 
de agua salada, que se uti l iza y llaman de la Muera. El 
TÉnsi. se estiende de N. á S. una leg. é igual dist. de E. á 
O. , y confina N. Orduña; E. Delicas; S. Berberana, y O. 
sierra Salvada, comprendiendo dentro de su circunferencia 
dos montes poblados de robles y hayas. El t e r u e n o es bas
tante fé r t i l ; le atraviesa un rio que'nace en la mencionada 
peña y se dirige á Bi lbao, con dos puentes, caminos ; los 
que conducen á Orduña y Berberana: el c o r r e o se recibe 
de Orduña los domingos, miércoles y viernes, proo. : t r igo, 
ma iz , otros araños y legumbres; cria de ganado vacunó y 
lanar; caza de l iebres; pesca de anguilas, i n d . : ademas de 
la agricultura y ganadería, hay un molino harinero, pob l . : 
-19 vec.. ÍM- alm. c o n t r . ; con su ayunt. (V.1!. 

TERTANGA (venta de) : cas. eñ la prov. de Álava, part. 
j ud . de Amurr io , ayunt. de Arrastar ia, térm. del 1. de Ter-
tanga: una casa. 

TERUEL (Obispado de). Es sufragáneo del arz. de Zara
goza con el que confina por el N . ; por el E. con el preoi la-
do y las dióc. de Tortosa y Valencia; por el S. con esla ú l 
t ima y la de Segorve , y por O. con la anterior y la de A l -
barracin. El circuito de este oh. es de unas oi- leg . , distan
do de la cap. el estremo mas apartado unas 14 al E., y el mas 
cercano 3 al O. Pertenece á este ob. el pueblo de Bechi, 
enclavado en la dióc. de Tortosa , que dist 18 leg. de su 
cap., Teruel , pero no hay parte alguna estraña dentro de 
sus confines. Toda la dióc. pertenece á la prov. civi l de su 
nombre, escepto el espresado Bechi que lo es de la de Cas
tel lón. Comprendo t i ob. 89 parr., de las cuales29son de en
trada, 19 de primer ascenso, 26 de segundoy 18 detérmino. 

Al principio del siglo XV durante lá dominación del ant i 
papa Pedro de Luna , llamado. Benedicto X I I I y por autor i 
dad del mismo , se erigió en colegiala la ig l . de Sta. María 
do Media V i l la , llamada asi por su sit. en medio del pueblo. 
Por entonces la villa de Teruel se elevó al título y prero-
gativas de ciudad por D. Pedro el IX rey de Aragón. En 
1377 á instancia ysuplicacion del rey I ) . Felipe I I , dicha co
legiata se erigió en silla episcopal por el papa Gregorio XI I I 
nombrado por su primer ob. á D. Andrés Santos, que pa-
sjdo un año fue trasladado á la silla arzobispal de Zaragoza. 
Cuenta esta catedral ü dignidades, 10 canónigos, 5 racio
neros y 2 medios. El número de racioneros que actualmen
te componen el capítulo general de las siete ig l . primit ivas 
de Te rue l , es de 41 , sin que se hayan provisto de muchos 
años atrás las vacantes que vienen quedando. Hasta el año 
de 1833 había en la cap. del ob. 6 conv. de religiosos, c u 
yos edificios se han destinado para diferentes usos. Hay en 
en Rubidos una colegiata y otra en Mora, y un seminario 
conciliar incorporado á la universidad de Zaragoza. 

TERUEL .Prov. dea: una de las tres que formaban el ant. 
reino de Aragón. En lo civi l y adminNtral ivo es de tercera 
clase; en lo judic ial corresponde á la aud. terr . de Zarago
za; en lo eclesiástico, unos pueblos componen la dióc. de 
su misino nombre y otros corresponden á la de Zaragoza, 
Albarracín y Segorve , según severa después con los por
menores necesarios, y en lo militar dependen inmediata
mente de la comandancia general de Teruel, afecta á la ca
pitanía general do Aragón. 

S i t uac i ón , cuma Av ien tos . Se halla la prov. deque 
vamos á ocuparnos en la paite oriental de la Península y en 
el l imito mpridional del ant. reino de Aragón, á los 39" 54' 
30" lat. S k i ' 20' 00" N. y 3» 57' 40" long. E. 1" 38' 1S* 
O. tomada del meridiano de Madrid. Los vientos que la com
balen IVecuontemenle son, en el invierno el N. y NO. cau
sando un fno intenso en su mayor parte. En el verano el S. 
y SO., sobreviniendo en la estación mas calorosa tempes
tades que suelen producir terribles granizadas. El clima por 
lo general es frío á causa de las muchas sierras que le c r u 
zan en diferentes direcciones. La parto conocida por T ier 
ra baja goza de otra temperatura mas templada. Esbaslan-
te sana si bion se esperimentan tercianas en los pueblos 
si l . en las inmediaciones de la gran laguna de Gallo-canta 
y en los contiguos á las márg. del r. J i íoca. 

Término v conf in i ís Bajo el sistema de la ant . división 
terr i tor ia l , la mayor parte de los pueblos de que hoy se 
compone esta prov. formaban los part. de su nombre. Da-
roca, Albarracín y Alcaniz, regidos en lo mil i tar y político 
por gobernadores militares y en lo judicial por corregidores 

letrados; formando entonces parte del reino de Aragón, c la 
ro es que se hallaban estos partidos dentro de lus limites 
de aquel, los cuales ya se determinaron en el art. de A r a 
gón (reino de) (V.). Cuando en 1809 dispusieron los france
ses arreglar la división del terr . do la Península por depar
tamentos , erigían uno con el nombre de El Guadalaviar 
A l to , cuya cap. debía ser la misma que ahora nos sirve de 
epigrafe'á este art. Confinaba por el N . con el departamen
to de Zaragoza , y sus límites eran el r. Calda arrancando 
desde Caldacon, en donde conlluye con el Guadalupe ó 
E ju lve ; seguía la dirección de este r., y pasando al S. del 
pueblo de Ejulve tomaba la línea de demarcación hacia el 
O. , uniéndose al r. M a r t i n , pasando antes por el S. de Es-
tercuel. Desde aquí continuaba siguiendo las corrientes de 
este últ imo r. hasta encontrar su'orígen , y dejando á Cer-
vera y Pancrudo dentro del departamento del Guadalaviar 
Alto continuaba por entre Pozo-hondon y Montrede, entre 
los nacimientos de los r. Mol ina y Guadalav iar , teminan-
do en Ntra. Sra. del Tremedal , que quedaba para el depar
tamento de Zaragoza. Por el É. confinaba con el departa
mento del Ebro , y por el SE. y SO. con los del Guadala
viar Bajo (Valencia) y del Jucar Alto (Cuenca). La linaa que 
determinaba sus límites partía de los confines meridionales 
del departamento del E b r o , y pasando por el N. de V i l la -
hermosa y Corles do Arenoso, se inclinaba al S. de San 
Agustín, entre Alcoltas y el Toro, tomando luego al O. para 
bajar otra vez al S. de la Hoya de Carrasca, y cortando el 
Guada lav ia r 1/2 leg. de Sta. Cruz, se dirigía ¿1 NO., y lue
go al N. de Moya , S. de Vallanca, entre Mojos y Salvaca-
ñete , entre el origen de los r. T a j o , Guadalav iar , Júcar 
y Cahr ie l , terminando al 3. de Ntra. Sra. del Tremedal. N i 
la estension de este departamento ni sus l imites divisorios 
eran los que se le dieron después como prov. En unas par
tes se dilataban y en otras se contraía á los que ahora t i e 
ne , resultando algunas meno-i leg. de superficie. Tías esta 
división vino la de prefecturas, decretada por el intruso 
José Bonaparle en 17 de abril de 1810, y vacuada en el mis
mo molde que la anterior; el pensamiento no se modificó 
en nada, varióse únicamente e lnombie. Las circunstancias 
en que entonces se hadaba la nación y las que sobrevinie
ron después, privaron á los invasores de generalizar su 
proyecto, asi es , que pasó desapercibido en casi lodo el 
pais, y solo se puso en práctica en algunos puntos que por 
sus circunstancias especiales eran dominados completamen
te por los ejércitos imperiales. Huyeron estos mas allá de 
los Pirineos, y las cosas volvieron á continuar bajo el rais-
m i régimen ant . , basta que con la variación de sistema en 
1820 las Cortes se ocuparon de arreglar una nueva división 
de provincias, á fin de que la acción del poder y el de las 
autoridades se hiciese sentir mas directamenie sobre los 
pueblos. Esta ley fue decretada en 30 de enero de 1822, se
gún la cual, la prov. que nos ocupa, confinaba por e l N . con 
la de Zaragoza; al E. con la de Castellón; al S. con la de Va
lencia v Cuenca, \ al O. con la anterior y las de Guadala-
jara y Calalayud. Sus límites empozaban por el N. de un 
monte divisorio de aguas que hav al Setentrion de Ntra. Se
ñora de la Pelarda, entre Piedrahita y Fonfria ; continuaba 
por el X . do Ru lilla , O. de Anadón , corlando el i . Ayuas, 
entre Mairas y Segura, y par el N. do Hoz de la Vieja y 
Torre las Arcas, ilia por los montes que dan origen a t r i o 
K /a i fa . pasando por N t ra . Sra. del Monte de la Carrasca y 
por encima de Luco , que quedaba pava esta prov.. se d i r i 
gía al ant. l ím. de Aragón con Valencia, cerca de Zorita. 
Por el E. tomaba su or igen el l im. en donde terminaba el 
anter ior , siguiendo hasta fíente do Troncbon; aquí lo de
jaba para encaminarse al O. de Mirambel , Cantavioja, La 
Iglesuela , Mosqueruela y Puerto Mingalbo, cuyos pueblos 
quedaban para la prov. de Castellón, y volviendo a tomar 
el ant. l im. en el punto en que cortaba el r. Linares, lo se
guía hasta las inmediaciones de Toro. Aquí empezaba el l i 
mite S . , v emprendiendo su dirección por la sierra de la 
Sabinas dejaba á Aras de Alpuonte para Valencia , y so d i -
riaia al ant. l im. de Cuenca ylAragon, en el punto que Se 
bailaba el mojón de Castilla y Valencia, á terminar en las 
sierras de Albarracín por Fuente Garcia. Por O. empeza
ba en dichas sierras, pasaba por el origen del Guadalaviar 
y el Tajo , seguía basta frente del Pobo, y volviendo hacia 
"el N . cruzaba por entre Blancas y Torralbi l la á buscar la 
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confluencia del Pancrudo con el J i l oca , subiendo por ú l 
t imo al monlp divisorio de aguas al N. de Ntra. Sra. de la 
Pelarda, de donde anancabí el l i tn. N. La ley de 30 de ene
ro del año 22 creaba la prov. de Calalayud, y desde luego 
se infiere naturalmente, que tnucbos pueblos de los que hoy 
forman la de Teruel debían componer aquella ; y asi era en 
efecto. Tan alterados andan los limites del año 1822 con 
los de la división do 1833, que el setentrional casi es d i 
ferente en su totalidad. Abora tiene la prov. que descr ib i 
mos todos los pueblos aquende el Ebro, que componen el 
part. j u d . de Aleañiz, muchos que siendo entonces de Ca-
latayud, en la actualidad forman los de Segura y Castello-
le y no pocos del de Galamocha. El l im. E. también ha su-
fricio alguna var iación, lo mismo que el del O. En el p r ime
ro por la ley del año 1822 quedaba Puerto Mingalbo y otros 
pueblos para la prov. de Castellón, cuando abora están agre
gados al part . de Mora , y en el segundo algunos de los de 
la prov, de Calatayud forman parte del juzgado de Albarra-
cin y Galamocha. "Los sucesos políticos del año 1824 v in ie
ron á anular los trabajos legislativos del anterior sistema, 
y solo en el año 1833 , cuando á consecuencia de los g ran
des perjuicios que se irrogaban á la administración, se co
noció que era indispensable remediar en parte tan notable 
defecto , se decreto en 30 de noviembre de aquel año una 
ley, en vir tud de la cual, la prov. de Teruel quedó estable
cida en la forma que al presente se encuentra. 

Confina por el N. con la de Zaragoza y Huesca; por el E. 
y S. con las de Tarragona, Castellón de"la Plana y valencia, 
y por el O. con las de Cuenca y Guadalajara. El l imite N . 
empieza en la linea divisoria de Aragón y en el part. de Mo
lina al S. de Pozuelo, sigue al S. de Monreat, cuyos dos 
pueblos quedan para la prov. de Zaragoza; busca después el 
r. Pancrudo entre Culanda y Navarrele, dejando este para 
Zaragoza; sigue por la linea divisoria de aguas de las mon
tañas que están al N. de Ntra. Sra. de la I 'elarda, siendo 
sus últimos pueblos Piedrabi la, el Collado y Badenas, va 
por el r. A lmonac id , quedando para Zaragoza Villar de los 
Navarros , Nogueras y Sta. Cruz ; se dirige después por el 
S. de Plenas, Slonera y Lesera á buscar el r. Aguas por el 
N. de Vinaceite, cuya márg. der. sigue hasta su continen
cia con el Ebro , y por la orilla de este hasta> Fayon. Aqui 
empieza el límite E. y sigue por la ant. línea divisoria de 
Cataluña y Aragón hasta cerca de Peñaroya, continuando 
después por el antiguo limite de Aragón y Valencia hasta la 
sierra de Toro. El l im. S. arranca de este punto y sigue la ac
tual línea divisoria de Aragón y Valencia, atraviesa el Gíí í i -
i l o l av ia r , y termina poco mas arriba del mojón de Castilla, 
Aragón y Valencia. El límite O. es la línea divisoria con las 
prov. de Cuenca y Guadalajara hasta Pozuel. 

No hemos hecho mas qué copiar las mismas palabras de 
la ley de división terr i tor ia l , últimamente mencionada, y sen
timos en el alma que documentos de esta especie, que r e 
quieren una exact i tud estremada adolezcan de los crasísi
mos errores que se notan en esta demarcación. No hay d u 
da, que el que dentro y fuera de España tome el mapa con 
una mano y con la otra" el tomo de decretos que contiene la 
división te - r i to r ia l , se quedará estraordinariamonte sor
prendido al ver, que hubo un ministro que autorizó con su 
firma errores de tanto bulto. Mas de cuarenta pueblos que
dan por el l imite N. sin saber á que prov. pertenecen es-
lando comprendidos en la que describimos. La línea de de
marcación está defectuosísima y hecha al parecer sin haber 
mirado siquiera el mapa. Tomando el punto de partida de*s-
de Pozuel ó Pozuelo se ha tirado la linea al E. de Monreal 
dejando este pueblo al N. , y después sin tenerse en cuenta 
la infinidad de pobl. que hay comprendidas en toda la ribera 
der. del J i loca, entre las que se omite una que es cab. de part. 
j u d . , como Galamocha, se prescinde también de los pueblos 
que hay sit . en un seno saliente al N. de los montes de 
Ntra. Sra. de la Pelarda, y se escluyen de Teruel, suponien
do son de Zaragoza, á Nogueras y Sta. Cruz, ambos del 
precitado part . de Galamocha. 

Para que nuestros lectores puedan comprender con sen
cillez y claridad todas las variaciones que resultan de las 
esplicaciones hechas anteriormente , diremos que , cuando 
en 1822 decretaron las Cortes la división provisional del ter
r i tor io de la Península, asignaron á la que describimos todo 
el que comprenden los part. j ud . de Terue l , Albarracin, 
Mora, Segura, Al iaga, y parte de los de Galamocha, Yalder-

robres y Castellote con el rincón de Ademuz, en el reino 
de Valencia. En la última división del año de 1833 se e n 
sancharon con sidcrablemcnte sus límites con la mayor par
te de los par t . de Galamocha, Castellote, Valderrobres, H i -
jar y Alcañíz , quedando en la forma que hoy tiene. Sus l i 
mites , en nuestro concepto mas exactos, principian al N. 
entre los pueblos de Nogueras, que es el mas setentrional 
de la prov., y V i l la r de ios Navarros, este último de Zara
goza; sigue por Monforte y atraviesa el tórmino de Muniesa; 
corre por Vinace i t e , Azaila y Castelnou hasta el territorio 
de Gaspe, donde corta las aguas del r. Guadalope; va por 
entre Maella y Maza leon , en cuyo punto corta el r. Aro-
naspe ; continúa p or Calaceite y Lledo á orillas del r. A l 
gor ; pasa por los térm. de Valderrobres, Beceile, Fuentees-
palda, por el N. de Hoz de la Vieja y Torre las Arcas; cru
za por los montes que dan origen al"r. E ju lve , y pasando 
por Ntra. Sra. de la Carrasca y por encima de Luco, se 
dirige al antiguo confín de Aragón con Valencia cerca 
de Zorita. Por el E. desde dicho Zorita sigue por Tron-
cbon, Mirambol , Cantavieja , La Iglesuela , Mosqueruela y 
Puerto Mingalbo , cuyos pueblos eran de Castellón en 1822; 
corta el r. Linares], sigue por Fuentes de Rubielos , Olba á 
San Agustín. Por el S. desde las inmediaciones del pueblo 
de Barracas, formando una curva por Abejuela y la Hoya, 
deja fuera todo el rincón de.Ademuz para Valencia, con t i 
núa por Riodeva y Libros donde corta el r. T u r i a ; sigue 
después por el;Guerbo, sierra de Javaloyas y pueblo de Gua-
dalaviar, terminando en la sierra de Albarracin y sitio de la 
Fuente García, térm. de Griegos. Por el O. empieza el límite 
endicha sierra de Albarracin,pasa inmediato al origen del r. 
Guadalav iar , y por los montes que dividen aguas á este r. 
y al Tajo, continúa por cerca de ür ihueladel Tremedal, cor
tando el r. de Mol ina bas'a Odón y Bel lo; de aqui vuelve 
hacia el N. y pasando por la orilla de la laguna de Gallocan-
ta, cercano á los pueblos de Tornos, Bermueco y Castejon, 
corta el Ji loca un poco mas abajo de San Mart in del Rio , y 
sigue por Villahermosa y Fonbuena á buscar el punto de 
partida entre Nogueras y Villar de los Navarros. La prov. 
se halla dividida en 10 part. j u d . , que son; Albarracin , A l 
cañíz , Al iaga, Galamocha, Castellote, Hijar, Mora, Segura, 
Teruel y Valderrobres, cuyos part . componen 28o ayunt. 
repartidos entre 2 c , 172 v., 1H 1., 6 ald. ó barrios agre
gados á los pueblos en cuyos térm. radican. Las dist. que 
hay entre unos y otros part , y la que de los mismos resul
ta á la cap. de prov., aud. terr . , c. g. y la corte se maní-
fista en la siguiente escala: 

. 2 , t^ 
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TEiuuTomo. Una gran paito del de esta proy. es que

brado , montuoso y dominado por encumbradas sierras; pe
ro entre ellas se forman llanuras dilatadas, como los campos 
de Celia, Monreal, Visedo, Visiedo y la mayor parte de la 
Tierra baja, viéndose en sus cañadas vegas frondosas y r i 
cas, fertilizadas por las aguas de los r. que corren en dife
rentes direcciones, y por infinitos manantiales y arroyuelos. 
La sierra mas estensa que recorre la prov. y puede conside
rarse como matriz de las demás es la de Albarracin. A n t i -
llon en su geografía la considera como emanación de la gran 
cordillera denominada Ibérica. Unida al encumbrado puerto 
de Uced, corre desde Gallocanta por Tornos, cerros del Po
yo, Ojos Negros, Pozondon y Peracense, y se conoce con 
el nombre de sierra Menera, deribado sin duda de las abun
dantes minas de hierro que contiene y que dan surtido á las 
fundiciones y herrerias de Cuenca y Albarracin. Dejando á 
su der. el r. Ji loca con la ribera díe Daroca y campos do 
Celia y Monreal , continúa por las sierras deOi ibue la del 
Tremedal , y en el lérm. de Griegos forma la célebre muela 
de San Juan, donde nacen en un mismo sitio los cuatro r. 
Tajo, Gabriel, Guadalav iar y Júca r , los cuales con en en 
distintas direcciones y van á perderse en ambos mares. La 
indicada muela es uno de los puntos de mas elevación que 
hay en España, y sus montes suelen estar cubiertos de n ie
ve mas de ocho meses del año. Por el lado NS. se aparta de 
esta cordillera desde la muela de San Juan otro ramal , que 
corriendo hacia el ESE. forma el Collado de la Plata, eleva-
vado 1,598 varas sobre el nivel del mar. Aqui empezó á es-
plotarse en el últ imo tercio del siglo pasado una mina c u 
yos productos eran de azogue y algunas piritas de cristal de 
roca, que no llegaron á perfeccionarse en su olavoracion 
por falla de saltos do agua y poca amplitud de leneno para 
plantearse en i egla y coa economía toda clase de fabrica
ción. También daba cobro, aunque no en grande cantidad. 
Esto no obstante se construyeron algunos ediücios para los 
empleados y operarios con sus oficinas corresponJienles. 
Hoy todo yace abandonado. Mas adelante pasa dicho Colla
do por entre el riuoh. Ebron y r. Tu r ía , dando origen á las 
elevadas sierras de Camarcna y Jabalambre hasta los con
fines de la prov. de Valencia. 

Al N. de Albarracin y S. de la Fuente de Celia sale otro 
ramal en dirección del E., el cual formando las sierras de 
Gudar en figura de circulo, se une con otra ramificación que 
parte de la sierra de Camarena, continúa por el puerto de 
Teruel y sierra del Pobo, y sigue por Montalban, formando 
los montes de Segura y sierra de Pelarda. Desde la de Gu
dar se desprende otro ramal que constituye la sierra de 
Mosqueruela, del cual salen otros menos estensos; sigue 
basta unirse en el reino de Valencia con la gran cordillera 
de montes llamados los puertosdeBeceite, y continuando por 
la prov. de Teruel desde Peñaroya A Orla , señala los l im i 
tes de la misma por aquella parle. Hay otras montañas mas ó 
menos elevadas, mas ó menos estensas, entre las cuales solo 
merece mencionarse las de Alcalá de la Selva y Cabra, al E., 
que pueden considerarse como ramificaciones de la sierra 
de Camarena y corren paralelas entre si. La de Peña Palo
mera, emanación de la del Pobo, se eleva cerca de Villarque-
mado, corre por Camañas , montes de Róblelos de la Ceri-
da y Bañon, y siguiendo la orilla del Ji luca da abrigo por 
el mismo lado á los campos de Cel ia , Monreal y la fér t i l 
vega de Daroca. De esta se destacan otros dos ramales i n 
significantes, que se eslienden por Fuenferrada, Monforte y 
Barrachiua. Merece especial mención la elevada sierra de 
San Just cubierta de nieve la mayor parte del invierno , y 
que parece destinada á div id i r el pais llamado Tierra baja 
del resto de la prov. 

De las montañas que dejamos mencionadas hay algunas 
que son de terreno áspero y pedregoso, agenas dé lodo 
punto de producción , pero el mayor número de ellas abun
da en arbolado de pinos, robles, nogal , y mul t i tud de ar
bustos y plantas aromáticas. Las yerbas de pasto son de l i 
cadas y abundantes, y sostienen muchos rebaños de ganado 
lanar y de cerda. Abundan dichas sierras en canteras de 
piedra de diferentes clases, y en muchos sitios existen ban
cos considerables de yeso y ca l . 

Ríos y a r royos . 'Surcan la prov. nueve r. y considera
ble número de arroyos; unos y otros nacen en su mayor 
parle en ella. Hay ademas mul t i tud de fuentes y manant ia

les , cuyas aguas se aprovechan para rogar aléanos trozos 
de terreno é impulsar diferentes artefactos. Todas las aguas 
que corren por la superficie de este pais van á perderse en 
el Mediterráneo con los r. Ebro , Mijares , T w i a y Ca-
br ie l . Nos ocuparemos de esto con la debida separación. El 
Ji loca corre de E. á N. un espacio de 14 leg Se aumenta 
su caudal con los manantiales llamados Ojos de Monreal, y 
las aguas de varias fuentes de diferentes pueblos y con las 
del r. Pancrudo. El M a r t i n corre de N. á NE. mas de 20 leg. 
Tiene diferentes alíñenles de riach. que nacen en los mon
tes por donde va pasando y se une al Ebro como lo hace el 
anterior a\ Jalón. El Mijares tiene una porción de afluentes, 
y naciendo en la prov. de Teruel no toma aquel nombre sino 
hasta después de haber salido de ella. El /.¡narescorre unas 
5 leg. y entra en el reino de Valencia por cerca de Puerto 
Mingalbo. El Guadalupe sube á Aliaga, atraviesa este parí, 
j u d . y los de Caslellole y Aliaga desaguando en el Ebro á 
media hora de Caspe. El A l fumhra se lorma de dos peque
ños riach que tienen su origen en la sierra de Gudar, unién
dose al Allepnz ; desde este pueblo al de Torta j jda corre 
unas 11 leg. formando una e l ipse, y tiene su continencia 
con el Guadalav iar á 1/4 de hora de Teruel. El Guada la 
v i a r contluye al cabo de 9 leg. en el A l f a m b r a , en el punto 
que acabamos de mencionar, y va después á precipitarse en 
el Mediterráneo. El Tur ía es el mismo que los anteriores, 
pues los tres forman uno solo en la vega de Teruel. El JVo-

| naspe entra en la prov. que describimos, procedente de la do 
Caslellun , pasa á la de Zaragoza por térm. de Maella, cor
riendo por ella unas 8 leg. El A lgar tiene su origen en las 
puertos de Beceile, y después de un curso de 3 leg. deja la 
prov. El r iach. de Pancrudo corre unas 0 leg. basta su con-
iluencia con el J i loca. El r. Aguas se forma de tres arroyos 
•y entra en esta prov. procedente de la de Zaragoza, para 
confluir después en el Ebro. En el té rm. de Bea, parí, de 
Calamocha nace un airoyuelo que corriendo por Cucalón y 
Villaliermosa, unas 3 leg., entra en la prov. de Zaragoza. D i 
cho arroiuelo puede considerarse como el origen del r. 
Hucrba que desagua en el Ebro. 

Sa l inas . Cuatro fáb. de sal de agua hay en esta prov. , 
s i l . la primera y principal a lS . en losconfines de la Valencia: 
llámase las salinas de Arcos, por hallarse á 1/2 leg. de dis
tancia del pueblo de este nombre. Tiene una casa para los 
empleados y los correspondientes almacenes. Elabora anual
mente unas 9,000 fanegas do sa l , con cuyo objeto hay dos 
pozos-norias para estraer el agua que se deposita en cinco 
balsas, y de aqui pasa para su coagulación á una porción de 
beras. La segunda salina se denomina de Ojos Negros, entre 
S. y N. á 1/2 hora del pueblo del mismo nombre ; produce 
unas 4,000 fanegas anuales. La leí cera se Ulula de Armillas 
por la misma razón que las anteriores, y fabrican en ella el 
mismo númerodefanogasqueenlade Ar.nillas. La cuarta s i l . 
en el valle de Vallablado, de donde toma el nombre la fáb., 
se halla á 3 horas del pueblo do Fr ias, confinante con Cas
ti l la la Nueva , y produce anualmente de 2 a 3,000 fa 
negas. 

Caminos. No es nada halagüeño el estado de los cami
nos en esta prov. No la c ruza ninguna carretera general, 
pero actualmente se construye una que , partiendo de la 
cap. sigue el curso derecho del Ji loca por medio de los cam
pos de Celia y Monreal. En este punto atraviesa el espresa
do r., y pasando próxima á E^zuel y Blancas entra en Cas
t i l l a , toca en la o. de Mol ina, y continúa á empalmarse en 
Alcolea del Pinar con el camino arrecife de Madrid á Za
ragoza. Los trabajos de esta carretera son muy lentos. La 
que conduce de Teruel á Valencia se halla concluida hasta 
la Puebla de Valverdo , y un trozo corto en las inmediacio
nes de Sar r ion ; el resto, aunque delineado, rebajado y ca
si en estado de transitar hasta los confines de la prov., no 
puede concluirse por falla de fondos, á pesar de quejas 
pueblos de varios part. j u d . contribuyen hace algunos años 
epa este objeto. Hace tiempo se principió á constmir 
un arrecife que desde Zaragoza debe cruzar la prov. hasta 
Morella , pasando por el fér t i l suelo de la Tierra Baja, pero 
tampoco se trabaja en ella. Existen varios provectos para 
abrir diferentes vías de comunicación , y entre ellos el mas 
importante la construcción de una carretera que partiendo 
desde Monreal del Campo atraviese los part. de Calamo
cha , Segura , Gastellole y Alcañiz hasta el Ebro , poaién-
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dose en contacto con la prov. do Tarragona. Los demás ca
minos son trasversales en su mayor parte , y los restantes 
de herradura en muy mal estado. 

Coiuikos. La adm. de Teruel está servida por un gefe 
administrador, un interventor y un auxi l iar : ella despacha 
la correspondencia para casi todos los pueblos de la prov., 
pues algunos las reciben por otrascajasenlosdias y vecesque 
hemos designado en los respectivos aitlculos de cada pueblo. 

Producgioxes. Son abundantes en toda la prov.: consis
ten en cereales, v ino, aceite, lanas, seda, cáñamo, l ino, 
azafrán, frutas dsquisitas, hortalizas de todas clases, mu
cho ganado lanar, vacuno y de cerda En los pueblos sit. en 
la ribera de Mosqueiuela se ha.;en riquísimos quesos, d is
tinguiéndose muy particularmente el de Tronchon. Los h i 
gos secos y fruta de la T ier ra baja y de la ribera de Daroca 
son de la mas superior calidad. Los montes no solo abundan 
en maderas y leña, si que tambieu en caza de todas clases. 
Los r. producen sabroso pescado, especialmente el Guada-
l a v i a r , Tu r ia y el Cuervo. 

I n d u s t r i a . Pico incremento tiene en esta prov. este 
ramo tan importante de la riqueza pública. I I iv algunas fáb. 
de paños bastos y bayetas en Albarracin, Rubielos de Mora 
y Nogueruelas, y por los pueblos infinitos telares para la 
fabricación de lana y cáñamo destinados á los usos doméí-
ticos. Se tejen también mantas de lana, de las que se usan 
en el pais , fajas de diferentes colores, alpargatas y varios 
artículos de esparto. Se encuentran también algunas lab. de 
papel , siende muy notable la de los señores Temprado y 
Compañía establecida en Yillarluengo; varias de jabón, cur
tidos y muchos batanes. Algunos martinetes de batir cobre, 
y alfarerías. 

Comehcio. Es bastaníe animado, especialmente el de ce
reales que sostiene por medio de Teruel con las prov. de 
Cuenca, parte de Guadalajara, Castellón y Valencia. Los 
art. mas considerables de e,-.portacion consisten en gnmos, 
lanas, seda, acei te, lienzos de los pueblos del campo de 
Celia y Monreal, bayetas para Murcia y Andalucía y paños 
bastos. Los de importación se reducen á géneros ultramari
nos , arroz , baralao y aigun vino de Castel lón, Aragón y 
Valencia; garbanzos de Castilla y manufacturas tanto nacio
nales como estranjeras-

Fer ias y mercados. El 30 de mavo y el 21 de setiembre 
se celeljra una feria en la cap. ; el í ae febrero en Hijar ; el 
4 9 de marzo en Montalban ; el 28 de agosto en Ganlaviejii; 
el 8 de setiembre en Al iaga; el 12de id . en Ürihuela de Ara
gón ; el 29 de id . en Calanda; el 4 de octubre en Alcalá de 
la Selva; el 12 de id . en Sta. Eulalia; el 3 de noviembre en 
la Hoz de la Vie ja : el 13 de diciembre en Calaceite , y 21 

de id . en Alcañiz. En lo general se circunscriben á la com
pra y venta de ganad os lanar , vacuno y caballar. Los mer
cados se celebran semanalmente en muchos pueblos, y en 
ellos se venden ar t . de pr imera necesidad y algunos géne
ros de quincalla y algodo n. 

C a r á c t e r , usos y costum b res . Colocada esta prov. en
tre las de Zaragoza, Guadalajara, Cuenca, Valencia, Cas
tellón y parto de la de Tarragona, participa en sus f ron te
ras del peculiar carácter aragonés y demás reinos que le 
cercan , siguiendo la misma proporción sus usos , costum
bres y hasta el idioma. Esto no obstante, un carácter dócil 
y franco es genérico á todos los hab. de esta prov. La parte 
llamada de la Tierra baja es la que en sus tragos, acento y 
costumbres conserva mas integro el ant. provincialismo , sí 
bien como mas dominada por ia pasada guerra acaso se r e 
sienta algo mas de los males que consigo lleva tan terr ible 
azote, siendo de esperar que á beneficio de la paz se regu
laricen las costu mbres. Apenas hay pueblo en este pais que 
no cuente en su térm. una e rm i ta , una casa de campo ó un 
sitio ameno, donde se solazan sus veo. yendo en romería á 
dar espansion al ánimo También son muy aficionados á la 
que en el pais se entiende por r onda l l as , que son unas mú
sicas nocturnis con que obsequian á las personas de su 
afecto El juego de la pelota forma otra de las diversiones 
mas favoritas de los aragoneses, reinando en todos estos 
actos la mayor franqueza y cordialidad. 

Ins t rucc ión públ ica. En el ar t . de Teruel c. haremos 
mención especial de los establecimientos que allí hay de la 
clase de instrucción , tanto superior como primaria. Puede 
decirse que á parte de la enseñanza que se dispensa en las 
aulas y escuelas de aquella pobl. y en las de las cab. de par
tido , en los demás pueblos está bastante atrasada. Fácil es 
hallar las causas de esto en las circunstancias especiales que 
por muchjs años han rodé ido á esta prov. En ella tuvo su 
asiento la guerra civi l de los 7 años, oe una manera har to 
sensible para que los pueblos pensaran en un ramo tan i m 
portante y de consecuencias tan directas. El bullicio de las 
armas, que t a n mal se aviene con el reposo que requieren 
las letras, embargaba la atención de sus hab. , y todos ellos 
tenian fija su atención en otros asuntos para ellos mas v í ta 
les. Después, cuín Jo afortunadamente cesó la cruel lucha 
que tantos hombres in noló, y tanta ruina ocasionó á los pue
blos, estos apenas han podido atender á otra cosa que á ir 
reparando sus destruidas fortunas y á ir reconstruyendo sus 
derribados edificios. Los siguientes estados que se refieren 
á los años de 1818 y 184-9 , demuestran el nú,ñero de escue
las que hay en cada par t . , clase de ellas, niños que á las 
mismas concurren y otras circunstancias interesantes. 

F .8T . \uOH que i i i n i i i lU 'N tan e l que ( i e n c la I n x t r u c c l o n p r i m a r l a de es ta p r o v . , exp res i vo d e l n ú m e r o de l a " 
escue las q u e hay c u e l l a s . hu c l a s e , n ú i u e r n de n l ü o s y n i ñ a s q u e e x i s t e n en e l l as . y m a e s t r o s c o n t í t u 
l o > s i n e l q u e las d e s e m p e ñ a n , y o t r o * p o r i u e n o r c x c o n c e r n i e n t e s á este o h j e t o . 

PARTIDOS 

JUDICIALES. 

Albarracin. . 
A lcañ iz . . . . 
Aliaga . . . . 
Cala mocha. . 
Castellole . , 
HiJar 
Mora 
Segura. . . . 
Teruel, . . . 
Valderrobres. 

285 

ESCUELAS DE niños. 

Superiores Etemcnt 

4904 
4083 
4147 
4010 
4;í7 i 
4001 
4885 
4879 
5319 
4344 

45743 

39 
43 
33 
32 
23 
12 
22 
53 
36 
16 

279 56 

f-

Niños concurrentes. 

Superiores 

28 

76 

Etement. 

1492 
881 

1282 
981 
989 
868 

1269 
1196 
1566 

781 

12305 

66 

185 
188 

18 
66 

196 
396 
278 
69 

286 
263 

20 

66 1,4945 20 

Maestros, 

202 78 

Maestras. 

15 40 
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TERUEL. 713 
Estado ec les iás t i co . Sucede en la prov. de Teruel lo i 

que en las reslanles de España en cuanto á la división pele • | 
siástica. Ademas de la dióc. que lleva el nombre de la prov., j 
hay en ella la de Albarrac in , que comprende todos los pue- | 
hlos de este parí. j ud . y muclíos de los del de Calamochu y 
otfos partidos. La dióc. de Zaragoza cuenta infinitos pueblos \ 

del terr . de Teruel , y la de Segorbe también tiene algunos, 
l iemos hablado en muchas ocasiones délos perjuicios que 
se irrogan á los pueblos de semejante confusión , y por eso 
no nos detenemos ahora en demostrarla para evitar inútiles 
repeticiones. 

E S T A D O E C L E S I J l f t T I C O DK I.A U I O C F . M I * UK T K K K E I . . 

CATEGOltlA. 

s 
•a 

Catedral de Teruel 

Id. de Albarracin . 

Colegiata de Mora. 

Id. de Rubielos . . 

Id . de Alcañiz . . . 

Cúralos de entrada 

Id . de l .er ascenso 

Id . de 2." ascenso . 

Id. de término, . . 

Clero beneficial . . 

IB 
(i 
2 

3 
1 

3¿ 
3 

70 
33 
47 
23 
41 
16 
14 

8 
35 

G 
; 13 
I 15 
i 13 

9 

351 

PEUSONAL. 

Dignidades y canónigos 
Racioneros enteros. . 
Beneficiados y clérigos asistentes. 
Dignidades y canónigos 
Beneficiados y clérigos asistentes . 
Dignidades y canónigos 
Racioneros enteros 
Beneficiados y clérigos asistentes . 
Racioneros enteros 
Beneficiados y clérigos asistentes . 
Digmilades y canónigos 
Beneficiado 
Curas propios á 
Id. id . . 
I d . id 
Ecónomos 
Curas propios 
Ecónomos 
Curas propios . 
Ecónomos 
Curas propios . . ' . . . - . . : . . 
Ecónomos 
Curas en las matrices 
En las filiales 
Beneficiados en curatos de entrada. 
Id . en los de primer ascenso. . . . 
Id . eu los de segundo 
I d . en los de término 

Haberes (K-l clero. (aillo y reparación 
de lemplos. 

3,300 
3,400 
3,000 
3,300 
4,500 
3,000 
5,500 
4,000 
7,000 
4,500 
2,200 
2,500 

89,549 
21,920 
6,868 

57,055 
24,086 
10.924 
4,420 

10,700 
11,532 
3,946 
9,900 
3,000 

02.200 

50,000 

i — o-
C o 

269,500 

105,000 
10.200 

273.000 
115,500 , 
211,500] 
82,800 

225,500 
04,000 ' 
98,000, 
30.000 
77.000 
13,000 | 

52,058 

1.367,358 112,200 

1.636,838 

192,141 

792,141 

904,341 

2 541,199 

l i i v M i u i : v 

DIÓCESIS 
á que pcflenecen los pueblos 

de la provincia. 

A la de Teruel 
A la de Albarracin. 
A la de Segorbe. . . 
A la de Zaragoza.. 

81 
32 

3 
169 

285 

89 
33 

2 
171 

295 11 

Templos parroquiales. 
Eclesiásticos. 
Haberes y gastos. 

Total. 

295 
351 

2.341,199 

Proporción 
con el numero de 

almas. 

1 por015'029 
1 por516'903 
Rs. por alma, 14'009 

Benef icencia públ ica. Casi las mismas causas que h e 
mos hecho observar para manifestar los motivos que en 
nuestra opinión tienen retrasada la enseñanza en esta prov., 
pueden aplicarse á la beneficencia; y con efecto, nadie pue
de dudar que el estado de guerra en que se ha encontrado 
el país no es el mas á propósito para escitar la filantropía 
de sus hab., con tanto mayor mot ivo, cuanto que para sos-

TOMO XIV. 

tener un orden de cosas como el que naco de una constante 
host i l idad, los pueblos tenian que hacer sacrificios centu
plicados, sacrificios que no dejaron do acarrear la pobreza 
casi general entre todos aquellos moradores. Sobre este 
punto poseemos dos datos , en nuestro ju ic io ambos incom
pletos. Es el primero el presupuesto de gastos é ingresos de 
la prov. correspondiente al ano 1841 , formado en marzo de 

46 
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E H t u b l e c i m l e n t o s de b e n e f i c e n c i a ex i s ten te ! * e n es ta p r o v i n c i a s e ^ n n datOH i i a r t l c u l n r e a de l a r e d a c c i ó n 
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PUEBLOS. 
NOMBRES DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS. 

Id. 

AlbanacÍQ. 

.Sarrion. 

¡Cretas. 

Valbona. 

|San Agustín.. 
'Alcalá de la 
1 Selva 

Hijar 

Calanda 
Mirambel 
Burbaguena. 
Camaril las... 
Cantavieja... 

Albalate 

Mosqucruela 

Torre de Ar-

Mora. 

Rubielos de 
Mora 

Miravete. 

l i n m u n l c i i i a l c s . 

El Hospital. 

Id . 

Id . 

I d . 

I d . 

I d . 

I d . 

Id . 

I d . 
Id . 
I d . 
I d . 
Id . 

Id . 

Id . 

I d . 

Id . 

I d . 

Id . 

Producios 

anuales. 

Rs. vn. 

E n p r o v i n c i a l e s . 

Teruel CasadeMifericordia. 4,300 

.Í0,i38 

1 'JSü 

354 

200 

33-2 

291 

1,G90 

502 

6,420 
426 
391 
540 

1,769 

4,680 

408 

80 

2,407 

Ningiiuo. 

Gastos 

ídem. 

8,000 

103,985 

3,430 

737 

260 

332 

357 

1,690 

2,800 

7,837 
430 
550 

1,798 

4,625 

1,400 

258 

804 

3,210 

OBSERVACIONES. 

Este establecimiento debe su fundación al I l lmo. Sr. Doc 
Félix Rico, ob. que fue de esta dióc. en el año do 1796. 

[Su objeto es el de recoger los huérfanos; espósilos de la 
prov. Antes contaba con el fondo pió beneficial ó sea la 

I décima parte de todas las rentas de los 11 canónigos de esta 
ig l . ; con la tercera pai le pensiouablo de la mitra y con el 

Iproducto del indulto cuadragesimal del obispado, cuyas 
I lentas han oaducade: en la actualidad, se le ba dado el ca-
[rácler de prov. y asi es que para sostenerlo so ban hecho 
algunos repartos á la prov. La Diputación ha votado la can
tidad necesaria á cubrir el déficit. 

Comparadas las obligaciones con las que tenia este esta
blecimiento en 1841, ascendieron á 70,074 r s . , se advierte 
un aumento de 33,911 rs. Ene fundado en 16 de marzo de 
1833 por Magdalena Cañada, vecina do esta c iudad, con 
objeto de curar y asistir á pobres enfermos. Su dirección y 
administración está á cargo de la Junta Municipal de Bene
ficencia. 

El déficit se cubre con limosnas. Fue fundado en tiempo 
remoto , cuya fecha se ignora, por el primer ob. Navarro y 
algunos pueblos con el mismo objeto que el autei ior. El 
fundador dispusp que corriera á cargo del ayunt., pero aho
ra está bajo la dirección de la Junta Municipal de Bene
ficencia. 

El déficit se cubre por limosnas, y fue fundado en tiempo 
remoto por Teresa To r r i j o , con el propio objeto que los an
teriores. En 1304 se le unieron las cofradías, y en v i r tud de 
sus estatutos hoy se halla bajo la dirección y administra
ción de los mayordomos, que lodos los años se nombran por 
la cofradía. 

En este hospital no se da asistencia, pues los productos 
se distr ibuyen en socorros domiciliarios. Se ignora la fun
dación , y su objeto es hospedar pobres enfermos. 

Fundado en tiempo remolo y su objeto es hospedar po
bres enfermos ; se ignora cuándo se fundó. 

I d . id . El déficit se cubre con limosnas 

Se ignora cuándo y por quién fue fundado. Su objeto es 
el mismo que los anteriores. 

Ef déficit se cubre con limosnas, y 
anteriores 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

El sobrante se invierte en c 
cuándo, ni por quién se fundó 

Se ignora cuándo y por quién se fundó: su objeto es como| 
el de los demás, y el déficit se cubre en la misma forma. 

El déficit se cubre con l imosnas: su objeto es el mismo 
que los anloriores y fue fundado en 1800 por los vecinos del! 
pueblo. 

El sobrante se invierte en socorros domiciliarios y en' 
utensilios y víveres para el establecimiento : se ignora cuán
do y por quién se fundó , y su objeto es como los de su 
clase. 

Fue fundado por los fieles de la vi l la en el año 1760 con 
objeto de asistir á los pobres enfermos, y como no tiene ren
tas propias se sostiene con las limosnas y caridad pública. 

Este establecimienlo se reduce á una casa sin renta algu 
na, la cual se deslina para vivienda de la familia mas pobi e 
del pueblo , con la obligación de admitir en ella algún en- ' 
fermo , que no tenga casa propia ó transeúnte, á quien se 

en lo demás como los 

Id . 
I d . 
I d . 
I d . 
Id . 

y ropas , y no consta 

[asiste con limosnas y 
I quién fue fundado. 

socorros. Se ignora cuándo y por 
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PUEBLOS. 

Al iaea. 

Bordón.. . , 

Pancrudo. 

Peñaroya .... 

La Iglesuela. 

For tanetc . . . 

Alcañiz. 

NOMBRES DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS. 

Hospital. 

Id . 

Id . 

Id . 

Id . 

Id . 

I d . 

Productos 

anuales, 

Rs. vn. 

336 

165 

300 

3,138 

7,730 

Gastos 

ídem. 

165 

3,138 

43,6Í0 

OBSERVACIONES. 

No existe , porque pereció en el incendio de la vi l la en 
1840 , y desde aquella época cuando hay algún enfermo se 
le socorre en su casa con las limosnas que hace el vecinda
rio. En 1841 tenia de.producto 256 rs. do varios censos que 
se han hecho incobrahles por falta de escrituras. Fue fun
dado en el año de 1220, ignorándose por quién. 

Como la casa se derruyó, los productos se distribuyen en 
socorros domiciliarios. No consta cuándo n i por quién sei 
fundó. 

No consta cuándo n i por quién se fundó , y su objeto es 
como los domas. 

Sin productos, porque aun cuando tenia 151 rs. , proce
dentes de censos, se han hecho incobrahles por responder 
de ellos familias infelices. La casa solo sirve para los mendi
gos transeúntes quo hacen noche. Se ignora cuándo y por 
quién fue fundado. 

El déficit so cubre con limosnas; so ignora cuándo y por 
quién fue fundado , y su objeto es el de asistir á los enfer 
mos pobres. 

Por lo general este hospital solo dispensa socorros domi 
ci l iarios, pero esto no obsta para que se recojan y asista 
á los enfermos que voluntariamente van á é l . Se ignora cuan 
do y por quién fue fundado. 

Se ignora cuándo y por quién fue fundado; Lo mismo era 
respecto á su déficit í pero ahora es do presumir que con la 
nueva concordia celebrada con el hospital de Zaragoza, va-
y a n ^ é^sus^enfermos. 

EsTAMSTiCA cb imina l . En medio de ser la prov. de T e 
ruel aquella en que mas se dejó sentir la guerra civi l y de 
ser una de las mas montañosas de las que componen el terr . 
de la aud. de Zaragoza, se observa en ella menos propen
sión á di l inquir que en las otras dos, y en la escala compa
rat iva de la criminalidad, siguiendo el número de acusados 
ocupa el cuadracésimo lugar y el 42 si por terminación se 

§ refieren los delitos contra la vida de los ciudadanos. Los 
os estados que incluimos en este articulo y á cuyo examen 

vamos á proceder demuestran esta verdad. 
El estado número 1.° trata de los acusados, de los absuel-

tos, de los reos presentes y contumaces y de los reinciden
tes en el mismo delito y en otro difereute; se ocupa también 
de la edad, sexo, estado , instrucción y ejercicio de los pro
cesados; y en la secunda parte da noticia de la pobl. adop
tada para los cálculos de la proporción en que esta se halla 
con los acusados, con los absueltos y los penados , los con
tumaces con los presentes, los reincidentes con los penados 
y las demás circunstancias entro sí. Comparada la pobl. con 
los acusados resultan en razón de 809'4S0 á 1 ; de 1 á 5 los 
absueltos con los acusados , habiendo sido absueltos de la 
instancia pocos mas de un tercio y los otros dos libremente; 
los reos contumaces están en relación con los presentes de 
•I á 12. y los reincidentes con los acusados de 1 á 9; siendo 
reincidenlcs en el mismo delito una tercera parte y los de
más en otro diferente. Se ve también por el estado que nos 
ocupa , que poco mas de un dozavo de los acusados corres
ponden a la edad de 10 á 20 años; que esceden de un tercio 
'os de 20 á 40, y los del último periodo no llegan á un cuar
t o ; que las mujeres se hallan con los hombres en razón de 
1 á 7, y del tota l de las unas y los otros, algunos mas de la 
tercera parte son solteros y los otros son casados ; que solo 
una cuarta parte de los acusados saben leer y escribir , ca
reciendo los demás de toda instrucción; y que los profesores 
de ciencias y artes liberales están con los de artes mecáni
cas en razón de 1 á 124. 

Si del examen en complejo descendemos á inquir i r , cuáles 

son los part. j ud . que con mayor número han concurrido á 
la formación de la masa total dé acusados, se verá aparecer 
en el máximo á los par í , de Valderrobles 330'787 á 1; el do 
Segura 349'735 á 1,y el de Aliaga 406'167 á 1; y con el mí 
nimo á los de Mora 768'935 á 1,y de Cal<imocha'724'783 á 1 ; 
los de Albarracin, Alcañiz, Híjnr y el de la cap. se aprox i 
man mucho á los anteriores, siendo el úl t imo el de propor
ción menos favorable 61S'838á 1; los part. de Castellote y 
el de Aliaga se separan muy poco del té rm. medio; la re la 
ción en aquel 500063 á 1 y en este 406,107 á 1. 

El estado número 2." se contrae á los delitos de homic i 
dio y de heridas y á los instrumentos empleados en su co
misión El número de atentados contra la vida de los ciuda
danos fue 89 en toda la prov., y siendo la pobl. 214,988 a l 
mas la relación de estas con los delitos es por térm. medio 
24I8'596 á 1 . May que observar en esta prov. lo mismo que 
ya observamos en la de Tarragona, que en los 89 delitos se 
usaron 57 armas, si bien con la diferencia que son muy po
cas las armas prohibidas, pues dé las de 16 de fuego solo 
una pertenecia á esta clase y 9 de las 41 blancas; del vene
no solo se hizo uso en un caso, en el partido de Alcañiz. La 
mayor propensión álos delitos de sangre se encuentra en el 
part, de Valderrobles 1 á 1552*154; le^siguen los deGalamo-
cha 1 á 1667' ; Alcañiz 1 á 1759'b00, y él de Albarracin 1 á 
1'.Mil'091. El mínimo de la relación la dan los par t . de Aliaea 
4874 á 1; el de Segura' 3963'667 á 1 , y el de la cap. 32bb'l'43 
á 1 . En cuanto al uso de armas , el que aparece menos pro
penso son los de Aliaga y Segura; entre los demás par t . se 
observa poca diferencia." 

La falta de instrucción y de educación, á cuyos motivos 
debe agregarse el carácter libre é independiente" de los ara
goneses, que no se presta fácilmente á reconocer super ior i 
dad en otro en las causas permanentes de la criminalidad 
en la prcv, de Teruel; la única accidental que reconocemos 
es la guerra c iv i l , que en pocas prov, produjo mas estragos 
que en esla; dejando por consiguiente muchos odios sembra
dos y muchas venganzas que satisfacer. 
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t i importo de las contribuciones que paga cada ayunt. no se indica en la mati icula ratast ial de esta prov. formada 
en 1842; solo se reasume , en la memoria que la acompaña , el producto total de las que satisface la prov. del modo 
siguiente; 

Rs. \ n . 

Catastro ó equivalente 427 5784 
Culto y clero 533387 
Subsidio industrial y de comercio 83186 
Frutos civiles. . , .' 122804 
Protección y seguridad pública 113150 
Pósitos •. 2300 
20 por 100 de propios 233798 

Total 5364969 

que son el 15'06 por 100 del total de la riqueza imponible, y salen á razón de 117 rs. 10 mrs. por vec . , y 29 rs. 19 m is . 
por hab. : se ve , por este resumen, que la contr. de culto y clero que en él se incluye, sale á razón de 1'50 por 100 de la 
riqueza, I I rs. 22 mrs. por veo. y 2 rs. 32 mrs. por hab. 

TERUEL: intendencia de nueva creación compuesta de 
las c., v . , 1. , ald. y cas.; pertenecientes antes al terr i tor io 
conocido con el nombre de reino de Aragón . Est.as pala
bras maoifíestaa que no necesitamos grande trabajo para 
conocerlas proporciones de agregación ó de segregación 
que hayan contribuido á formar la prov. de Terue l , ta l cual 
hoy es conocida. Parte todos los pueblos, absolutamente 
todos de unaant. división administrativa, solo debo procu
rarse conocer la proporción en que figura esta prov. con 
las de Huesca y Zaragoza. Y ni aun esto trabajo tenemos 
necesidad de hacerlo en este momento, porque hecho está 
ya y publicado en las-pág. 328 y 329 del tomo noveno. Allí 
pues , pueden ver nuestros lectores todo cuanto tenga r e 
lación con los dalos an l . , principiando por losdel siglo X V ! . 
Sin mas csplicaciones entraremos en el examen de la 

Población. Según datos ant. y modernos, oficiales y 
particulares que tenemos á la v is ta , el número de hab. que 
contaba el territorio de esta prov. en la época á que aque
llos se refieren es el que aparece del siguiente estado: 

Años. Habitantes. Habitantes. 

1.a. 
2.a. a.». 
4.a. 
5>. 
6.\ 
7.a. 
9. 
10. 
I I . 
12. 
13. 
n. 
lo. 

1594 
1787 
1797 
1826 
1826 
1831 
1832 
1833 
1836 
1841 
1842 
1843 
1841 

1849 

90,292 
158,570 
167,236 
217,822 
195,243 
162,451 
159,358 
214,988 
159,093 
446,15i 
181,433 
273,873 
13 2,403 
265,878 
230,000 

135,412 
171,763 
173,930 
233,547 
226,027 
184,920 
184,123 
199,682 
194,707 

» 
193,304 

r i l lMEUA , SF.OL'NDA, TERCERA, CUARTA, QUÍNTA, SESTA Y 
sétima poílagíON. Véase lo que hemos dicho en las dos 
pág. citadas. 

Oc tava poblac ión. El decreto de división ter r i to r ia l de 
30 de noviembre de 1833, y la real orden de i 1 de abr i l do 
1834 señalaron á esta prov. 214,988 hab. Hecho el examen 
de datos ant. y modernos, hemos podido admit i i el l'68 
por 100 como proporción de la pobl. de esta prov. con la 
del resto de España, y siendo esta de 12.101,954 h a b . , al 
reíerido 1'63 por 100 corresponden 199,682. 

Novena población. En la Guia del Ministerio do la Go
bernación correspondiente al año de 1836, é impresa en el 
mismo , nótese bien esta circunstancia, la población déos
la prov. se presenta reducida a 139,093 hab., esto es, 53,895 
menos que ios que tenia en 1833 y 1834, resultando d i sm i 
nuida en tan corto periodo en 25'99 por 100. Y es de ad-
\er t i r que en este periodo no había sobrevenido.ninguna 
calamidad en la prov. de Te rue l , y ni aun siquiera la-
guerra civil había lomado las dimensiones colosales que ad
quirió precisamente desde 1830. Mas adelante en el estado 

comparativo verán nuestros lectores, que el número de hab., 
señalado á cada uno de los partidos en el decreto de d iv i 
sión terr i tor ia l , fue disminuido considerablemente, siendo 
las proporciones de la disminución las siguientes : Albarra-
cin I8'97 por 100; Alcañiz 34'49; Aliaga 37'03: Calamocha 
2 r 0 2 ; Castelloto 27'39; Hijar 19'77; Mora 17'28; Segu
ra 24*49; Teruel 4ü'73 y Valderrobres 20'73 por 100. La 
pobl. tota l de España, según la Guia del Ministerio de la Go
bernación era de 11.800,413 hab. , cuvo 1'63 por 100 esdo-
194,707. 

Décima pob lac ión . Es la de la Junta de 1841, que p re 
sentó 36,760 vec. y 146,154 hab. con los pormenores que 
mas adelante publicaremos. Formóse este resumen des
pués de haberse reunido en Teruel el S de mayo del mismo 
año el gefe político, que lo era entonces nuestro muy apre-
ciable amigo el Sr. 1). Francisco Santa Cruz , persona por 
todoe conceptos recomendable; el intendente, que lo era e l 
S r . D . Manuel de Vallejo ; los diputados provinciales; los 
representantes de la Sociedad Económica y del Comercio y 
los comisionados que vinieron de cada uno de los partidos. 
Debemos ocuparnos detenidamente de osle documento, so
bre el que , y en la parle relativa á población, dijo el i n 
tendente «que ignoraba si era ó no verídica tal como se pre
sentaba por la Junta, pues que seria aventurar su opinión 
sí ci tara el nomenclátor de la ant. prov. do Aragón, que en 
su concepto había debido sufrir mi l alteraciones.» 

Undécima poblac ión. Es la del año de 1842 , ó sea de la 
matricula catastral. Según ella la pobl. ascendía á 181,433 
hab., vistas las relaciones que hablan dado á la intendencia 
los curas párrocos con referencia á los libros parroquiales; 
Eia la pobl. total de España, según los datos remit idos por 
todas las intendencias, de 11.715,413 hab. y al l'Oo por 100 
correspondían 193,304. 

Duodécima población. Según la proporción de aumento 
que fijó á la pobl. el Sr. ü . Luis Mayahs , al presentar la es-
tadisca criminal que correspondía al año de 1843, el n ú 
mero de hab. es de 273,873. 

Di'xiMATEiiciA población. Es la del registro municipal 
de 1844, que presenta únicamente 38,379 vec.¡buscada la 
proporción entre estos y los hab. lomada del termino me
dio de la matricula y do la Junta de 18 i l , resulta ser dé 
3'97l hab. por vec. , en cuyo caso el numero de individuos 
es de 132,403. 

Décimacuar ta pob lac ión. Tenemos á la vista el dalo 
sobre los mozos comprendidos en el sorteo : los jóvenes va 
rones de 18 años eran 2.087 y á este número corresponde 
una pobl. de 203,878 hab. 

Décimaquinta poblac ión. También poseemos muchas 
noticias y algunas de ellas pudiéramos calificar de muy 
exactas sobre el número de hab. de determinadas locali
dades de esta prov , y según ellas podemos creer que su 
pobl. no baja de 230,000 hab. , y es bien seguro, que si se 
hiciera un censo con la fiscalización correspondiente, resul
taría todavía mayor el número de individuos. Presentados 
todos cuantos dalos hemos podido reunir sobre pob l . , solo 
nos resta para concluir esta parte de nuestro articulo pu-
blí car el siguiente 
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E S T A D O demostra t ivo de l a pobl. que eorre^pondc n c a d a uuo de los l O par t . J u d . e n que se d iv ide 
e s t a p r o v . , c a l c u l a d a sobre e l número de jóvenes que en t ra ron eu e l a l i s tamien to p a r a e l reemplaza 
de l e jé rc i to y comparada con l a que r e s u l t a de los datos ol lc la les de 1 S 3 3 : de los de 1 8 3 0 ; de los t r a 
bajos de l a J u n t a de » H 4 I : de los datos oUciaies de i » l í : de l a estadíst ica j u d i c i a l de 1 S 4 3 ; de l re 
g i s t r o m u n i c i p a l de 1 S 4 4 y de l as Importantes no t ic ias que posee l a redacción. 

PAHIIDOS JU

DICIALES. 

Albarracin. 
lAlcauiz. . . 
'Aliaga.. . . 
talamocha. 
fiastellote.. 
I l i jar. . . . 
Mora. . . . 
Spgma. . . 
Teruel. . . 
ValdeiTübrcs 

Totales. 

Población co r res 
pondiente al nutn 

de alistados. 

Jóvenes 
varones 

de 18 
años. 

2 o i 
188 
I 75 
170 
21 (i 
167 
247 
i i i 
307 
141 

2087 

32361 
23951 
E2298 
21658 
27519 
212 
31463 
28278 
3GÍ13 
17963 

265878 

£ o oo 

3 S 
a -

¿ S 

Trabajos de la 
J i in tade 1841 

£ 

I 
21572 
21 114 
19496 
10670 
23503 
22050 
23837! 
237821 
22786 
20178 

214988 

17479 
14254 
12272 
I316S 
I 70(1 i-
17090 
19718 
17957 
13500 
15991. 

3000 
3959 
2787 
2891 
3922 
4076 
'.332 
3925 
1131 
3077 

Datos oficiales 
de 1842. 

| 

11010 
15836 
11284 
I 150 í 
13600 
1630 
17328 
I l-lmi 
10321 
12308 

159093 36760 446154 

ÍEsladística ] u - Registro m u n i -
il ieial de 1833. c ipal de 1844. 

4904 
4083 
1.147 
4010 
4371 
4001 
4883 
1879 
3319 
4344 

19373 
16830 
10430 
16039 
18219 
18404 
48721 
19309 
20800 
17370 

6738 
0874 
5901 
5303 
7129 
7468 
7570 
7704 
7809 
0127 

3 

27481 i 
20897 
24830 
21230 
29940 
28089 
30300 
30290 
29027 : 
25705 

4137 
3978 
3182 
3004 
4003 
4579 
4232 
3704 
3145 
3815 

£ 

10428 
15797 
13827 
11929 
13896 
18183 
1680. 
14709¡ 
13080 
13149 

Dalos que posee 
la redacción. 

| 
< 

45743 181433,68690 273873 38379 I3Í403 

0260 
0772 
4707 
4945 
6708 
6972 
7049 
0714 
7 200 
5203 

02710 

25042 
27087-
19301: 
19780 
20797 
27888 
29014 
25144 
28204 

''21053 

250000 

Riqueza. Todo cuanto pudiéramos decir respecto al ant. 
reinn de A ragón , va examinando el censo de l799,vacom-
parando sus resultados con los que presenta el Departa
mento del Fomento General del Reino y Balanza de Co

mercio relativos al año de 1802, se halla publicado en las 
pág. 330,331 \ 332.del ya citado tomo 9 . ° : por consiguien-

. te nos limitamos hoy á.preseptar con la saUcdiul hedía en 
'as últimas lineas de la misma pág. 332. el siguiente-. 

I t U i ^ f í i r . V ile i a r i q u e z a t e r r i t o r i a l , p e c n a r i a . m i n e r a l y f abr i l que c o r r e s p o n d e a l a a c t u a l prov. de T e 
r u e l , proporcional incnte a s u pobincion, e n e l to ta l que por ei censo de 1 3 0 0 se daba á lu ant . prov, i(e 
• > . . • . . . . • • Aragón 

PRODUCCIONES 

DE TODAS CLASES. 

B c i n o vegeta l . 

Trigo . . 
Centeno . 
Cebada. 
Maiz. . 
Avena . 

Total de los granos 
Garbanzos 
Legumbres 
Frutas 
Lino 
Cáñamo 
Otras materias primeras. 
Aceite 
Vino 

Total valor del reino vegetal 

I'ESO Ó MEDIDA. 

Fanegas. 
i d . • 
i d . 
id . 
id . 

Fanegas. 
id . 

Valor. 
id . 

Arrobas. 
id . 

Valor. 
Arrobas. 

id . 

Cantidades 

766,733 
205,024 
330.008 

27,090 
90,033 

1.432,710 
1,442 

7,772 
42,472 
» 

97,730 
2.415,433 

I'BECIO. 

E n 1799. 

oo 
41 
29 
30 
26 

96 

03 
49 

» 
07 

En el dia. 

48 
40 
26 
30 
26 

» 
100 

60 
50 

» 
60 

VALOU. 

En 1799. 

42.170,425 
8.405,984 
9.761,032 

830,880 
2.512,978 

63.681,899 
138,432 

1.877,700 
288.6)6 
489,036 

2.060,428 
1.830,101 
6.547,910 

19.323,404 

96.244,240 

E n el dia. 

36.803,280 
8.200,960 
8.731,808 

830,880 
2.512,978 

37.099,906 
144,200 

4.877,760 
288,610 
400,320 

2.108,600 
4.830,101 

580,380 
42.077,103 

76.479.048 
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pnODÜCGIONES 

DE TODAS CLASES. 

R e i n o a n i m a l . 
Ganado mular 
• vacuno . . . . 

lanar 
cabrio 
cerdal 

Lana. 
Seda. 
Cora , 

Tolal valor del reino animal. 

I t e i n o n i i n e r n l . 
Alun 
Caparros 
Azufre 
Cobalto 

Tolal del reino mineral. 

F A I t r l c a s . 
Ueino vegetal. . . . . . . . 

animal 
—mineral. 

UNIDAD 

PESO Ó MEDIDA. 

Número. 
id . 
id. 
id . 
id . 

Arrobas. 
Libras. 

Arrobas. 

Arrobas, 
id. 
id. 
id. 

Valor. 
i d . 
id . 

Cantidades. 

5,240 
5,88b 

446,321 
54,148 

0,404 
59,10-
24,652 

4,263 

6,862 
3,835 

495 
1,358 

Total de los productos fabriles, 

n e x ú i n e n 
de lo» va lo res t o t a l e s . 

Reino vegetal 
animal 

— mineral. 
Productos fabriles 

Total aeneral. , 

PRECIO. 

En 1799. 

1,041 
34o 

39 
48 

»26 
57 

. 50 
295 

7 
6 

I I 
9 

En el día. 

1,000 
500 

35 
40 

120 
58 
50 

300 

VALOR. 

En 1799. 

5,454,840 
2.030,325 

17.400,519 
2.551,104 

800,500 
3.369,099 
1.232,000 

369,035 

En el dia. 

6 
I I 
9 

33 214,022 

15,931 
23.130 
5,446 

14,022 

88,531 

7.110,407 
5.599.303 

614,810 

5.240,000 
2.942,500 

15.621,235 
2.125,920 

768,486 
3.428,206 
1.232,600 

375,900 

31.734,841 

45.934 
23,130 

6,448 
I 4,022 

88,531 

13.324,520 

90.244,240 
33.214.022 

88,531 
13.324,620 

142,871,919 

7.110,407 
5.599,303 

614,810 

13.324,620 

70,479,048 
31.734,841 

88,531 
13,324,520 

121.020,940 ü 
Diezmo , m e d i o d i e z m o , r e n t a l i f i n i d a de 

d a d t e r r i t o r i a l y u t i i i d a d c H de l a i u i l u -
co la n e ^ n n e l ren.oo de 13WO. 

Productos del reino vegetal, to
dos sujetos al diezmo. . . . Rs. vn. 

I d . del reino animal , sujetos á 
la misma prestación. Lana. . 3.309,099 

Seda 1.232,000 

l a p ro | i l e -
t r i a a s r í -

96.244,216 

Cera. 309,635 

Total Rs. vn. . 
Diezmo 
Medio diezmo 
Renta liquida de la propiedad terr i tor ia l re 

gulada en las 2 quintas partes del produc
to tolal 

Utilidades de la industria agrícola en la m i 
tad de la renta ' 

1.971,334 

101.215.5X0 
10.121,558 

5.060,779 

N e ^ u n los i i r ee los d e l d i a . 
Producto bruto del reioo vegetal. Rs. mi. 
Id . del reino animal. Lana. . . . 3.428,206 

Seda 1.232,600 
Cera 375,900 

Tolal Rs. vn. . 
Era precUafñcnle comisionado por Casiellote, 

después de largos padecimientos por su quebrantada 
en consignar aqui las bellas cualidades de este, que 
enU-anable caviño. 

Diezmo 8.151,575 
Medio diezmo 4.075,787 
Renta liquida de la propiedad terr i tor ia l . . . 32.606,301 
Utilidades de la industria agrícola 10.303,150 

Sobre esle resultado tenemos que reproducir lo que ma
nifestamos en la pág. 334, art . de Huesca, sobre las relacio
nes que dieron los ayunt. . presentando una riqueza muy su
perior á la que declararon otros reinos y prov. Esta c i rcuns
tancia debe tenerse muy presente, para apreciar la riqueza 
imp. que resulla del cuadro, que acabamos de ofrecer á la 
consideración de nuestros lectores, por lo que arroja el i m -
puesto decimal, elevada, según los precios de 1799, a la suma 
de 60,729,348 rs,, y según'los del dia, á la de 48,909,451 rs. 
vn. Sin perjuicio de fijarnos mas adelante en los números 
que présenla este dato, pasaremos ahora al examen de los 

Thaiia.ios de l a JUNTA DE 1841. Reuniéronse, según h e 
mos dicho, el 5 de mayo de 1841 las personas que debían 
formar el resumen de la pobl. v utilidades consignadas en los 
trabajos hechos en cada uno de los par t , j u d . Entre ellas 
figuraban amigos íntimos nuestros, colaboradores de nues-
tro Diccionario, compañeros de escuela (*) y por eso nos es 
muy sensible haber de usar un louguage algún tanto seve
ro , cuando presentamos los resultados de este trabajo en el 
siguiente 

10.486,232 

20.243,110 

76,479,048 

5.036,706 

81.o1o,734 ' 
nuestro particular amigo y apreciablc condiscípulo D. José Antonio Hoyo, quien 
salud, acaba de fallecer en este mismo mes (noviembre de 1849). Nos complacemos 
ha sido colaborador de nuestra obra , á quion desde nuestra niñci hemos profesado 



TERUEL. 

> 
s 
• -

s 
S 

•s t 
0 •> 

1 % 

•e sí 

S£ 
•- s, 

" s 
si I i 
fe 
s i 
1 I". 
t - • 

%% 

3a 
" i « 

«."8 

e 3 
•s « 

l l 

SI 

4. X 

se 
~ V 
• a fa 
9 £ 

? 8 

l i X 
tí 

yO o - * 
CG (O ¡ O 
G t̂ I 

O C^ 0 0 
— t - o 

O r o 

— * ca o M 
O Í O O l í M - * 
C - — : 0 O O0 

i - : . - — r^- -

t - • & zf. I > tO 
— - O '-D ~ CN 
t D sO (?» S t̂ G^ 

O « * — O í Í N 
O G-J C0 - í - o o 
• O T f t - ( H O i 

t - c ^ - t í o r o 
CT> ^ - CS ( M t~" 
o o ' ^ j o ^ ¡ r í 

* * : 0 O 
l O r?» o 

OS t -

f O fí-t o o 
G-< r o ^ » 

c o c o 

o o o y s í m o 
CJJ o i - ^ t -^t 
C í aO : C í-» «*" 
0 0 O O - ^ a O 9 4 
- ^ W^ f M ©^ -e-

cr- ^ - — 
i . ^ -»r- - * 
- * tí3 0C 

r- o es 
O l - f í» 
-=• OM (TO 

«•» © í 0C 0 0 i?? 
— t - ^ ) CS — 
tíí eo •̂ - r - os 

- * o o a - r 

o i - t -
O l O OS 
rw es -í- a 

0 0 SO « * ^) o — 
? t i - o s 

CO 0 0 -c* 
r« o r^ 
O ' O ( M 

o O O - * ^ • * o oo r* co 
r o t - i - I - i ^ 

f O G-l í O 
G* t í «O 

CS CO 

í í l — - * 
o ? C ; c o 

0 0 aO 

r M - » • r M a > t ^ 
rM r o f l - C?l 
0 0 i - O l O l CO 

co r-" -*^ 

t - o o co 
CO CO l -
CO aO G^ 

^ , — í ^ — ^ 
- - — : 0 O : : 0 
¡ít ' O 0 0 0 0 i - -
: 0 — O " ^ CO 
aa i ^ - - i o 

-*- 0 0 0 0 O 
«í - OJ ^O CO 
f O r o -r- CO 

M» - 4 M|l 
Os W — 
CO OS : 0 

c-- o -<* 
i C • * t o 
C7 - i " O 

- - - ( - ---r 
f O o o c o 

- * a ; c o 
-* - : 0 CO 

osoo 

O 00 o co o 
t - - ^ : 0 O « 5 
—1- - ! - t ^ l - CO 

jo m -^ 
i - o o 
co os 35 

ü ^ c o t - -
— : ^ OS 
(>í e s CO 

O í « - O (5^ CO 
O CS : f r — OC' 
CO « CS 5Í Í t 

O l O ( M 
O - * CO' 
e s c o a > 

c o o o 
H * «3 « * 

CO CO 

•B 

^ 1 ©•» :-0 -O ^ r 
X — O CO rs* 
e : «*• c o c o c o 

G i o s o o 
CO - r O O 
0 0 ©•» o o O 0 0 co^ 

oíToó'io' 
os - r 

o s - 2 
^ e i j 

¿ o r a 
có'ra.2 

¿ 2 2 5 ^ 5 ( 2 = - ^ 

. - a 5 "^ a! 

(D u CJ i O 

• a — _ -

a - o - a 

h 2 2 

725 

o 2̂ 

' - 'z: a i <v - ^ v . 

t í t -

.b = « ^ "^ i í ± • 

. § £ " 

= 2 .-, i ~ 7 

o i5 

- _ 
ca 3 ^ -

^ c « S £ ^ o - ^ 
E 5 a - S - 5 r = j a 

o o 

o i - c - a j o 
c o u a . - a 

. c r a ^ — " fcn^- 3 o j £ 

•ó° 1.9 f S 5̂ 5 

- i a - o - g g ^ ^ ^ 

S | | S-l | | | | - i S.| 
g-5| -gSSB»9-gJS 

ü.í^£3§^S-o-ra 

t r a s j - o ^ «u-g « ^ « ^ 
«'".S " S--2 ^ ^ S ^ § 
g-s e ° g ?dS^ §•- o 3 
o = ; - j g ' - 3 - 3 = 0 

^ J S S - a B . g - S j g g , ? ! 

„ o ^ - c » cr-s ^ J » g 3 » o , 

^iíiiilfljl 

O CC S 

", 3 é - • " 
. 2 - g - a 2 

g a o . o . ' " 

"2 S^'I .S 

^ m , : 

eS§= : r í » - ' ^ i 

•/. : 0 ra 

• o J2 ~ 

T 3 
_ra a j 

ü " " 5 5 - 3 

" 2 ^ t - a 
•ra 0 o ^ o j 

t- P g c ^^ 
._a 

o £ 5 ° 1 
s ft a a r 

X 

§ » > , E . S u 
i o t - ra i c o ra c 

(U o S = oi 
- - o - S - j ; 0 - 3 
| 2 - 9 " " C o-

n o • 
os 

. • ^ 

' o 0 * 0 
tf l « r/) 

2g o - o 
g - o t T a j - s 
ca ^ 

O U 2 — ^ ?S O T3 OJ 

llhils^§-i!: 
t r ; 

S o ' -
c ^ 

5 ^ o S S 

m c o a B o a r a i S c 

Cb. 
O 

t. ¿ £ Í S M-o-S-5ra2 . | a -

£51 

J 2 S § 
3 » . , 
cr 3 » 
n o-

Ib-. 
o — 
o 

C¡ ca -r^ 
co _ 

o " g m a 
- w - o 2 a J 2 » ¿ o - _ - r a ^ 

S^§ . £ g-s fe* «o § E-3 
0--3 oí ^ O S-'S' 2 

-a q 3 - ^ ^ ^ ^ " 

— • " S o 

lss 
q ' u ; -íO • ^ i . 

C C S * flS3-=T3 
ra a» 

ra 
K «-tí £ ^ ^ 

[ -2 /§ ._ . • ; 
.l'S.S-s s¡9 «"3 « j : ^ S 2 
— i S S i : ^ S 3 r a o - D u £ : c i . a „ t . a 1 
0 - 3 r / 5 a J O " J C D G o S _ - i t ^ m 1 - ^ ^ -irg-l-^.iifl^igii . i í 

^l|i|^|í-§Nl|-si 
o £ M g . g S - * o S > - S M ' | § ^ ^ 

2mo;S'áJoS'I>'D 

• d - « ¡ o - g ^ 
^ 3 en tn P 

EJ2^; ° '3 ^.2 — ^ T 3 - a — o n t „ 
o o c a ¡ « ; _ ̂  

^ = ' 0 

- G o 
' ü ) G E S - o ra G 3 0«3| 

S j ^ S ' o , ^ g a . ^ o g S"-5 §5 

m co s re 
•ra a ; - o - g ; 

.•o 3 
x a . 3 
CO 3 

U c - o - 11111 
en g 

sr2 cw 

R a E £^ -S ^ o . S o r a c o g S r — 
g a.-a fe 

- -^ E «••= ^ co o 
« . - — - . 0 - 3 - t n o o a ) 



726 TERUEL. 
»Je redactar este informo, faltas de antecedentes cenó la 
«intendencia para evacuarlo , se l imitan á manifestar la d i -
«ferencia notable que encuentran entre la riqueza terr i tor ial 
»de'54 pueblos de esta prov. en el año de 1839 y la imponi-
»ble nuevamente. Este dato, cedido á aquellas por la Diputa-
»cion provincial en G de jul io de 1840, corrobora la verdad 
»del aserio, y no pueden menos con el intendente que sus-
«cribe , de declarar escesiva la rebaja de las utilidades im-
«poniblcs en el estado general que presenta la Junta con las 
wiormalidades proscritas en el enunciado decreto. Teruel, 
«cap. déla prov., hace bajar su utilidad catastral, en la te r -
«ritorial y pecuaria, é industrial y comercial 4.240,816 rea-
»les vn. ; sin embargo que ignoro las pérdidas que pudo te-
»ner en la pasada guerra, siendo como ha sido, un pueblo 
«de puro comercio y especulador con suerte , y el único sin 
«duda de la prov.'que meatrtivo á decir francamente , ha 
Bsatisfecho su natural ambición.» 

Se ve por este informe de la intendencia la lucha terr ib le 
que hubo de sostener la autor idad, que no quería perjudicar 
al país y que queria salvar su responsabilidad. En nuestro 
juicio pudo y debió decirse mas para combatir la suma que 
la Junta había señalado como materia inap., teniendo como 
tenia la intendencia á la mano, según mas adelante vere 
mos, datos suficientes para destruir el resultado del resu
men. Ante todo queremos presentar las proporciones de 
las cinco riquezas en el siguiente cuadro. 

l U q u o / . a t e r r i t o r i a l . 
Vecindario. . . Hs. vn . 2.722,901 
Forasteros 741,017 

Vecindario. 
Forasteres. 

I r b a ñ a . 
. b98,134 

68,508 

3.404,578 83'86 p.°/o 

006,702 'I6'14 id . 

4.131,280 
n F . ^ I I i l I E * ! . — R i q u e z a t e r r i t o r i a l . 

Vecindario 2.722,961 
Forasteros 741,617 
Clero : 83,86 p."/<, de 

100' 

224,550, 
Estado: id . id . de93,028 

Vecindario 
Forasteros 
Clero: 10'14 p.»/» de 

224,550 
Estado: i d . i d . de 93,028 

Vecindario. 
Forasteros. 

188,308 
78,013 

U r b a n a . 
598,134 
68,508 

30,242 
15,015 

P e c u a r i a . 
158,529 

14,265 

3.730,899 72'53 id . 

717,959 13'96 id . 

Vecindario. 
Forasteros. 

I n d u s t r i a l . 
374,020 

5,297 

C o m e r c i a l . 
Vecindario 142,843 
FVasteros. 226 

172,794 3'SG id . 

370,317 7'37 id . 

143,069 2'78 i d . 

Total. 5.144,038 
P R O P O R C I O N E S . 

100' 

Con la riqueza terr . 

I : la urbana ; 
| : pecuaria 
i : industrial 
: comercial 

140 : 725 ó 
34 : 725 ó 
74 : 725 ó 

725 ó 
/ : pecuaria :: 

Con la urbana. . . . | : industrial :: 
) : comercial :.-
I : industrial -.: 
¡ • comercial :: 

La comercial es a l a industr ial . . :: 

Con la pecuaria. 

28 ; 
34 ; 
74 
28 ; 
74 
28 
28 

19'31 p.»/. 
V69 id. 

10'2 i i d . 
3'86 id 

24'29 id . 
52'86 id . 
20' i d . 

34 ó 217'65 id . 
34 ó 82'35 i d . 
74 ó 37'84 id. 

140 ó 
140 ó 
140 ó 

Por este trabajo se observa, que una prov. esencial, ya 
que no se diga esclusivamente agrícola, presenta una mate
ria imp. de 3.730,899 rs. por las fincas rústicas, cuando es 
bien seguro que solo el diezmo arroja mayor cantidad , y 
cuando precisamente en esa época, en ese mismo año las 
cuotas que pagaron los contribuyentes por impuestos y por 
rentas eran superiores, muy superiores á la materia imp. 
que se señala en el dato of ic ia l , objeto ahora de nuestro 
examen. Podrá decirse, y esta es desgraciadamente una 
doctrina muy de moda en la época que atravesamos , que 
ni el contr ibuyente, que n i el comisionado de un partido 
judic ia l . , que" ni los representantes del comerc io , ni de 
las sociedades'económicas tienen obligación de declarar la 
riqueza que poseen, es decir , las utilidades que pueden y 
deben ser consideradas como materia imp. Nosotros , á 
fuer de escritores imparciales , que no buscamos el aura de 
una popularidad f ic t ic ia , sostendremos siempre la obliga
ción en que se hallan los cotribuyentes y los pueblos de con
signar la verdad en las relaciones que se les p idan, y de 
auxil iar la administración en las noticias que se reclamen. 
Esa doctrina á que hemos hecho referencia, esa doctrina 

. muy en boga en el día, profesada por personas de autoridad 
y dé prestigio, que adquiérela autoridad de un pi incipío, si 
se convierte al f in en un derecho, hará imposible todo buen 
sistema administrativo , y pondrá en guerra abierta al Go
bierno que pide y al contribuyente que niega el dato. Pues 
que, prescindiendo de las consideraciones que pueda suge-
gir el espíritu de part ido , invocando los interés generales, 
hablando en nombre de los buenos pr incipios, cuya obser
vancia puede contr ibuir únicamente á quo el país sea exac
ta , bien y justamente administrado; ¿.cabe, pretenderse por 
peisonas i lustradas, que resistiendo los contribuyentes, 
que resistiendo los pueblos, que resistiendo las Diputacio
nes provinciales á prestar su franca y leal cooperación, cuan
do se trata de investigar la r iqueza, pueden los gobiernos y 
á su ver las intendencias, b ien manden los de opiniones 
moderadas, bien se hallen al frente del Estado los de doc
trinas piogresistas, hacer señalamientos ya provinciales, 
ya municipales, con seguridad de acierto , con la confianza 
ue no cometer la mas pequeña injusticia? Han adoptado, 
sin duda con el mejor celo, mal camino, los hombres quo, 
reclamando constantemente y con motivo , la mas severa 
justicia en los repart imientos, y la mas exacta proporción 
entre unas y otras riquezas, proclaman sin embargo , p r i n 
cipios, emiten , esto no obstante , ideas contrar ias, no solo 
á un buen sistema de Hacienda, sino en estremo hostiles al 
pensamiento fijo , que debe tener todo Gobierno de co 
nocer la r iqueza, con el auxilio de los par t icu lares, para 
evitar la injusticia que pueden sufrir los contribuyentes. S i 
la doctrina opuesta prevalece, si los hombres que la profe
san ejercen influencia en la gobernación del Estado, t é n 
gase en cuenta, que es imposible en España formar un censo 
de riqueza, aun cuando sevoten 300.000,000 de r s . , y que 
jamás saldremos del camino, harto tr i l lado por desgracia, 
de la arbi t rar iedad, del capricho y de la injust icia. Hemos 
dicho en el Parlamento, como diputados, decimos ahora, 
como escritores públ icos, que ha habido casos, en que un 
contribuyente ha satisfecho el 108 por 100 de su riqueza, 
por la sencilla y poderosa razón do que ha habido o t ros , y 
nos consta el uno y el otro caso, que han pagado el 3, el 2, el 
1 y menos del I por 100. Esto no se evitará"nunca mientras 
todos los hombres ilustrados y amantes de su país, no a u x i 
l ien al Gobierno , cualesquiera que sean las personas quo 
le compongan, cualesquiera que sean las opiniones que 
profesen los ministros , en la ímproba y difícil tarea de c o 
nocer los diferentes elementos de riqueza pública de cada 
prov . , y de señalar á cada uno de ellos, con la debida p r o 
porc ión, el gravamen que les corresponde. Todo esto l i e 
mos necesitado decir para que nuestros amigos, que suscri
bieron el documento de 3 de mayo de 1841, se persuadan, 
que nuestras profundas conviciones en este punto, no nos 
permiten transigir , n i con las personas de nuestro mas en
trañable cariño. Sean en buen hora 5.144,038 rs. las u t i l i 
dades de la prov. de Teruel por los cinco conceptos, rús t i 
co , pecuario, urbano, industrial y comercial. Admit ido 
este dalo ¿cuál seria la riqueza imp. en toda España por los 
mismos cinco conceptos ? Seria la de 332.160,415 rs. Ahora 
bien ¿puede admitirse un dato, que da por resultado el que 
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toda la riqueza de España sea la que acabamos de presen
ta r , casi igual á lo que el pueblo español paga solo por la 
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería ? ¿ Puede 
admitirse un dato, que da por resultado una suma que no 
representa ni el 33 por 100 de loque paga el pueblo espa
ñol en la prolongada serie de impuestos y gavetas que pe 
san sobre iel mismo? Ya lo hemos dicho muchas veces, 
cuando se exageran las relaciones estadísticas, hasta el 
punto que lo está la de 1811 , en la prov. de Teruel , en 
vez de favprecer se psrjudica al pais, porque la adminis
tración se desentiende de los datos obtenidos, y obrando 
sin antecedentes, señala cuotas superiores á las que pagar 
correspondía. Pero hay mas todavía; nosotros pudiéramos 
presentar, no uno , sino varios departamentos de la F ran -

cia , que tienen mas riqueza que la que corresponde á toda 
España, aplicando el resumen de la Junta de Teruel. ¿Y 
podemos nosotros, sin combatir el resultado, ni rebajar 
la condición del pueblo español, hasta el punto de suponerle 
menos importante, menos product ivo, menos rico que un 
simple departamento de la nación vecina? De ninguna ma
nera : siquiera respetemos la posición particular de los que 
suscribieron el resumen, nosotros sin guardar consideracio
nes ni con personas, ni con cosas, ni con pueblos, debemos 
protestar alta y solemnemente contra los resultados que 
presentan á nuestro pais hasta el últ imo punto miserable y 
abatido. Para robustecer mas y mas nuestra posición, para 
dar mayor fuerza á nuestras doctr inas, publicamos el s i 
guiente 

E S T A D O que (Icmuotitra l a d is t r ibuc ión tic l a s u t i l idades que señaló a l a prov. de T e r u e l l a J u n t a de t S 4 1 , 
ent re l a pobl. que l a m isma des ignó , l a q u e aparece del a l is tamiento p a r a e l reemplazo del e j é r 
c i to , l a de los datos oficiales de l » - ! * , y l a quo r e s u l t a de los que l a redacción posee. 

PARTIDOS 

JUDICIALES. 

A lba r rac in . . . . 
Alcañiz 
Aliaga 
Cala mocha . . . 
Castellote . . . . 
l l i jar 
Mora 
Segura 
Teruel 
Valderrobres 

Utilidades 

que señala 

la Junta 

POBLACIÓN 
según la misma. 

Nuqit 

de 

almas. 

Rs. vn. 

522,487 
59i,707 
482,063 
429,38o 
473,893 
473,132 ¡ 
529,953' 
603,8771 
594,7061 
439,831 

Utilidades 
por habitante 

POBLACIÓN 
correspondiente al alis- : POBLACIÓN 
tamientopara el reem- según los datos oficiales 

plazo del ejército. de 1812 

14640 
15836 
11284 
1136 
15666 
16304 
17328 
14700 
10324 
12308 

R. m. 
35 23 
37 19 
42 25 
37 4 
30 9 
29 1 
30 20 
41 a 
30 » 
35 23 

Totales o-144,038 MtiI.Vi 

Núm. 

de 

almas. 

M. c, 
3'32 
3'50 
3'98 
3'46 
2'82 
2'70 
2'85 
3'83 
3'35 
3'33 

32301 
23951 
22293 
21658 
27519 
212 
31463 
28278 
39113 
17963 

Utilidades 
por habitante 

R. m. 

16 5 
24 28 
21 21 
19 28 
17 7 
22 8 
16 29 
21 12 
15 7 
24 17 

M.c 

1'50 
•23 \ 
2*01 
1'83 
reo: 
2'07ll 
1'57 
2,18 
l'42 
2'28 

Número 

de 

almas. 

35 3'28 263878 

19373 
16836 
16436 
16031» 
18249 
18404 
18721 
19309 
20806 
17370 

POBLACIÓN 
según los dalos que tí 

redacción posee. 

Utilidades _ I Utilidades 
por habitante ¡ Número por habitante 

de 

almas. 

R. m, 

26 24 
33 11 
29 11 
26 26 
23 33 
25 24 
28 10 
30 32 
28 20 
23 1 I 

13 20 4,45 181433 28 12 

2'49 
3'29 
2'73 
2'49 
2M.2 
2'39 
2'04 
2'88 
2'66 
2-36 

R, m, 

25042'20 29 
27087 21 32 
19301 24 32 
19780 21 23 
26797'17 23 
27888 16 30 
29644 17 29 
2314424 » 
28261- 21 1 
21033 20 30 

2'64 230000 

M, c. 
m 
2'04 
2'32 
2'02 
1'64 
1'63 
r i3 
2'24 
1'96 
1'94 

20 19 1'91 

Se ve por este trabajo que las utilidades que correspon
den á cada hab., según la población de la Junta, son 3 mrs. 
28/100 diarios, de los cuales, nótese bien esta circunstan
c ia , se bando sacar los valores de impuestos y rentas. Y es 
de advert i r , que si los 5.144,038 rs. materia i m p . , se d is 
t r ibuyen en los 230,000 hab. que nosotros hemos señalado, 
las utilidades entonces son 1'91 mrs. para pagar toda clase 
de contribuciones, para pagar el mayor coste de los art . 
estancados y para atender a las multiplicadas necesidades 
de la vida humana. No creemos necesario ni conveniente 
siquiera, estendernos á otras observaciones,» que se pres
tan seguramente estos resultados , porque queda tan claro 
como la luz del d ia , que la prov. do Teruel ni tendría con
diciones de propia existencia, si tal hubiera sido el resul
tado de riqueza en 1841, á consecuencia de las pérdidas 
que hubo de sufrir , y nosotros reconocemos, en la guerra 
c iv i l , que entonces habla terminado. Pasamos, pues, desde 
luego al examen de los 

Da tos o f i c i a l e s de 1842 , ó sea l a matbícü lA c a t a s -
t b a l . Suscribe la memoria y el estado con fecha 3 de n o 
viembre de 1842, elSr. D. Yicente García, bien que dicien
do, que habla sido auxiliado en su trabajo, por personas que 
designa: se queja y se queja con razón, de la falta de da
tos , porque tratando do una prov. nueva y careciendo de 
archivo, no podian utilizarse los documentos an t . , resis
tiendo como resistían los pueblos la remisión délas noticias 
catastrales que les fueran reclamadas. La matricula presenta 
perfectamente clasificadas las riquezas en los buenos p r i n 
cipios de la ciencia , comprendiendo el estado las casillas 
cuyos títulos y totales aparecen del siguióte trabajo; 

Número de vecinos 
Id. de almas. 
Total util idad terr i tor ial en 1837. . . 
Deducion del 50 por 100 como capital 

anticipado á los agentes de la p ro 
ducción 

Util idad liquida terr i tor ia l 
Id . pecuaria calculada por la estadís

t ica de 1841 
Id . urbana 
Id . comercial 
I d . industrial y fabi i l . 
Id . terr i tor ia l de bienes nacionales 

desamortizados 
Id , urbana id . i d . id 
Total de utilidades 
Uti l idad terr i tor ial próxima á enage-

narse 
Id . uti l idad urbana 
Total general de utilidades 

TOTALES. 

45,743 
181,433 

28.786,938 

14.393,469 
14.393,469 

200,987 
678,734 

3.961,100 
10.096,264 

268,424 
32,963 

29,631,941 

58,349 
2,914 

29.693,204 

Gomo la memoria de la matrícula d i ce , siquiera sea en 
breves palabras, algo sobre cada una de estas riquezas en 
su respectivo lugar hablaremos también nosotros de cua'nto 
refiere á las utilidades por cada uno de los 5 conceptos, l i 
mitándonos ahora á presentar las observaciones y datos' ge
nerales aducidos por la intendencia.' Dice esta, que los r e 
sultados, que ofrecía la matrícula, careciaa de la exactitud 
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que. fuera de desear, por las razones que oficialmente se ha
bían manifestado y de que nosotros hemos hecho ligera 
mención. Pero que á pesar de tantas contrariedades, el t ra
bajo que ahora nos ocupa presenta una riqueza, que se aproxi
ma ú lo cierto, muy superior á la que señaló el resumen de 
la Junta de 5 de mayo de t 8 i t . Como las observaciones y 
cálculos de la intendencia vienen á confirmar lo que sobre 
este documento hemos dicho anteriormente, creemos con 
veniente detenernos algún tanto en esta parte. La intenden
cia dice, para probar que su riqueza se aproxima mas á la 
verdad que la que señaló la Junta de 1841, que esta supone 
una masa general de utilidades como materia imp. que su
bía á 5.180,838 rs. (*), cuando por la matricula resulta la de 
29.093,204 r s . , sin incluir la relativa al aumento de 20 por 
100 calculado por ocultaciones. Con estas sencillas palabras 
se conoce, que la verdadera riqueza imp., según la in ten
dencia, es, oonel mencionado 20 por 100, de 35.631,848 rs. , 
según ha podido verse en uno de los cuadros que hemos 
presentado en el art . anterior. Añade el autor de la memo
ria, que la materia imp. del dato oficial de 1842, es mas ad
misible, como que su cálculo procede de lo que por buena 
fe han pagado de diezmo los pueblos, y lo que bajo igual 
principio ofrecen las matriculas del subsidio, no pudiendo 
suponerse contra el interés individual una escesiva mate
ria imp. en tales antecedentes. La memoria continúa mani 
festando la palmaria contradicción que presenta la riqueza 
señalada por la Junta con la cantidad que habia satisfecho la 
prov. en el mismo ano de 1841, y que ascendía, según se ha 
visto con especificación, á 5.364^968 rs. 27 mrs. , ó sea una 
suma superior á la materia imp. oficial. La intendencia ma
nifiesta, que aunque no se pagara contr. alguna en la prov. 
de Teruel, seria imposible que esta atendiera á la íátrínseca 
subsistencia de cada uno de sus hab. con 33 rs. 15 mrs. al 
año, ó sean poco mas de 3 mrs. diarios; que el total valor 
cap. prod. á que por las bases que se manifestarán se han 
elevado las utilidades totales á que se refiere la matrícula, 
ascendía á 1,837,199,806 r s . , correspondiendo al concepto 
directo 1,193.272,408 rs., y al indirecto 341.927,398 rs. pol
los principios que se indicarán; que el total prod. imp. era 
de 3o.359,314 rs . , de cuya cantidad podia considerarse en 
sentido directo 18,690,477 rs., procedentes de las ut i l ida
des liquidas de las riquezas ter r i to r ia l , pecuaria y urbana y 
la de 16.868,836 en el indirecto proveniente do las respec-
tiviis á la comercial, industr ia l y fabri l . Inút i l es que ma
nifestemos que no aceptamos esta clasificación de la in ten
dencia de sentido directo é indirecto, ó mas bien dicho, que 
no aceptamos la aplicación que hace de uno y otro sislema, 
por las razones que hemos espuesto estensameute en otros 
i.rticulos. Hecha esta salvedad, sigamos adelante. Manifies
ta la intendencia, que siendo la cantidad que la prov. paga 
con relación al prod. imp. que en el concepto directo y bajo 
los principios enunciados resulta de la espresada estadística 
de 1841, la de 5.108,333 rs. 5 mrs. , y la que por las propias 
bases satisface en el indirecto 196,633 rs. 22 mrs . , se de
duce , que con sujeción al resultado de la matricula deberla 
satisfacer 19.334,748 rs. por el primer concepto, y 17.468,334 
por el segundo. Sigue la memoria diciendo, que tan mons
truoso como contraproducente seria lo uno como lo otro, 
pues considerada la cantidad total que pagaba la prov. en 
relación á la materia imp. supuesta en el resumen de la Jun
ta, esta aparecía afectar en mas de un 100 por 100, siendo 
as i , que con relación á la presentada en la matr icu la, lo 
estaba realmente en solo un 15p0r 100. Según pueden ver 
nuestros lectores, las observaciones y cálculos que acaba
mos de presentar, casi literalmente copiadas de la memoria 
de la intendencia, sirven para destruir el trabajo de la Junta 
de 1841. Pero de ninguna manera justif ican con datos i r re
cusables las utilidades que parcial y totalmente se señalan 
á la riqueza imp. del pais. Hechas estas indicaciones que se 
refieren á la suma total de riqueza fijada por la intendencia 
corresponde ahora presentar el siguiente 
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Veamos ahora en qué proporción y en qué suma figuran 
cada una de las 3 riquezas al dividir los 33.631,845 rs. del 
estado que tienen á la vista nuestros lectores, trabajo que 
se encuentra en el siguiente cuadro 

( ) Pmestroslectores han visto que la suma total, que nosotros hemos presentado, es de 5.U*,038rs. ó se? 36,800 menos: insis-
nosenesta suma, primero, porque la hemos lomado de documento oficial, que original hemos tenido ala vista, y sejundo, porque 
mos sacado este total sumando las cantidades parciales de los partidos judiciales. 
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Riq. terr . rs. vn U.3í>3,469 
Desamortizada. 268,42i 
Próxima á ena

jenarse. . . . 58,349 
— — — 1 4.720,242 

Aumento del 20 p tOO segim 
la matricula 2.944,048 

729 

Biqueza urbana. 078,734 
Desamortizada.. 32,963 
Próxima á ena

jenarse. . . . 2 , 9 U 

• 17.664,290 49-ü7p% 

744,6M 
20 por 100 -142,922 

Pecuaria. 
20 por 100. 

200,987 
40,198 

Industrial 10.096,264 
20 por 100 2.019,253 

857,533 

241,185 

2'41 id. 

0'b8 i d . 

•12.115,517 .U' id . 

Comercial 3.901,100 
20 por 100 792,220 

4.753,320 1á'34 id . 

35.631,845 100' 
P K O P U K C l O X E I ü . 

( : la urbana :: 24 : 496 ó 
Con la riqueza ten . 

Csu la urbana. 

Con la pecuaria. 

: pecuaria :: 7 ; 
: industr ia l ; : 340 ; 
: comercial-.: 133 • 
: pecuaria :: 7 : 
: indust r ia l : : 310 : 
: comercial:: 133 : 
: industr ia l : : 340 : 
:comercial : : 133 : 
: á la i n d . : : 133 

Se observa desde luego, que son muy diferentes las pro
porciones que señala la Jimia de 1841, y las que admite el 
dato de 1842, y esta circunstancia nos obliga a clasificar la 
materia imp. del trabajo de 1842: pr imero, segun las pro
porciones que ol mismo presenta; segundo, sobre las que 
lija la .Junta, y tercero, sobre las qué aparecen del térniino 
niedio, resultado que se ve en el siguiente cuadro; 

La riqueza comercial 

4'84p7„ 
1*41 id . 

68'SS id . 
26'81 i d . 
29,17 i d . 

24 ó 1416*67 id . 
24 ó 554-17 i d . 

7 ó 4857'14 id . 
7 ó 1900' » id . 

340 ó 39'12 id . 

496 ó 
496 ó 
496 ó 
24 ó 

RIQUEZAS. 

¡Territorial. 
Urbana. . . 
Pecuaria. . 
Industr ia l . . 
Comercial.. 

Proporciones 
de la matrícula 

catastral. 

49'57 
2'41 
O'OS 

34 
13'34 

. 0/0 
id. 
id. 
id. 
id. 

100 

Cantidades que 
aparecen por 

proporc. estas 

17.664,290 
857,533 
241,185 

12.115,517 
4.753,3-20 

35,631,845 

Proporciones 
de la 

Junta de m t . 

72'53 
13'96 

3'36 
7-37 

. 0 / 0 
id. 
id. 
id. 
id. 

100 

Cantidades que 
aparecen por estas 

proporciones. 

25.842,777 
4.974,205 
1.197,23! 
Í.646,0G7 

991.565 

Término medio 
de las 

proporciones. 

6ro5 
8'19 
2,02 

20'08 
806 

35.631,845 100 

Cantidades que 
corresponden á 
esla proporción, 

21.753,533 
2-918,869 

719,208 
7,370,792 
2.872,443 

35 631,845 

listos números justifican lo que hemos dicho, á saber: la 
enorme diferencia de las proporciones entre uno y otro da
to. La continuación de este articulo demostrará que nos
otros nos aproximamos mas, mucho mas á las proporciones 
de la Junta que á las de la matricula. Concluiremos esta 
parte de nuestro artículo, consignandn'dos hechos; p r ime
r o , pagadas las contribuciones en el año de 1842, quedaba 
á cada'hab. de los que señala la matricula, una util idad d ia 
ria de 1554 mrs. , es decir , menos de medio rea l , advir
tiendo, que si hay partidos j u d . , donde, como en Alcañiz, el 
individuo cuenta 26 mrs. "/no de renta l iquida, como 
el de Teruel 19'47 mrs. , los hay también, como el de Cala-
mocha, donde solo le corresponden 12 mrs., como el de H i -
jar , donde solo tiene 12'72 mrs.: segundo, si las demás pro
vincias tuvieran en igual proporción la riqueza que señala 
la matrícula á la de Terue l ; la materia de toda líspaña se
ria de 2,300.700,370 rs., suma inferior todavía á las verda
deras utilidades que ofrece el pais por todos conceptos. E n 
tremos ya en ma\ores pormenores, principiando por la 

Riqueza t e r r i t o r i a l ó producto de l a s f incas r ú s t i 
cas Dice la memoria, que la riqueza terr i tor ial está consi
derada por el medio diezmo que pagaron los pueblos en 1837 
y 1838, multiplicada por su décima parte; que para esto se 
habían presentado no pocos obstáculos por pertenecei varios 
pueblos á la dióc. de Zaragoza, en cuya administración ha
blan hecho el pago del diezmo; y que con este motivo en
vió un comisionado á la ant. cap. de Aragón, sin que ni aun 
asi hubiera podido obtener el resultado que deseaba, por
que muchos pueblos no aparecían solventes en su decima-
c ion , ya por haber sido recaudada violentamente por los 
carlistas, en un pais tan constantemente dominado por los 
mismos, ya porque fueron eliminados varios pueblos del 
pago por acuerdo de la junta diocesana de 5 de octubre de 
1839, ya en fin, por otras diferentes vicisitudes inherentes 
á la devastadora guerra civi l de que fueron victimas. En tal 
concepto dice la intendencia que careciendo de los antece
dentes necesarios para calcular á aquellos pueblos su rique
za terr i tor ial so había recurrido al resultado que ofrecía un 
espediente de arriendo'general relativo á 1833, facilitado 

TOMO XIV . 

por las oficinas de Zaragoza, dato que no dejaba Je ofiecer 
bastante verdad por la mayor religiosidad con que se había 
verificado la deoimacion en el período que constituyó su 
base, mucho mas si se tiene en cuenta que estos cálculos 
fueron auxiliados con el repartimiento de la contr ibución 
estiaordinaria de guerra de 1840. Dice después la memoria 
que del producto imp de la riqueza terr i tor ial había sido 
deducido un 50 por 100, como capital que se habia conside
rado necesario por anticipación para atender á los objetos 
de sementera, manutención de ganado, jómales, laboreo da 
t ie r ras , gastos do recolección y demás propios de los agen
tes de la producción. Ya conviniendo el autor de la matr i 
cula en que no se habia pagano exaclamente el diezmo, d i 
ce , que le parece innecesario cualquier esfuerzo para per
suadir la existencia :le ocultaciones, asi relativamente al 
pago de la decimncion cumo á la masa do utilidades supues
tas á las riquezas urbana y pecuaria, no menos que ai cá l 
culo procedente de las matrículas formadas por el subsidio 
industrial y comercial. Pur estas razones opina la intenden
cia, que el Gobierno puede tener la convicción moral de es
te aserto y persuadirse, que no es esagerado el aumento 
de 20 por 100 con motivo de las ocultaciones. 

Sensible es seguramente que ni en la memoria , ni en el 
estado figure la suma que importó el diezmo de 1837, v que 
por consiguiente hayamos de referirnos al producto bru to 
que con el nombre de to ta l u t i l i dad t e r r i t o r i a l en 1837, 
ofrecieron las fincas rústicas , objeto ahora de nuestro exa
men. La suma, segun se ha visto ascendía á 28.786,938 rs . , 
que podía suponer un diezmo de 2.878,693. Pero en esta 
suma sobra y falta alguna cosa; sobra, la suma que repre
senta los productos del suelo que no pagan diezmo , según 
hemos manifestado diferentes veces: f u l l a , la cantidad cor
respondiente á la riqueza pecuaria que no está sujeta á este 
impuesto. Asi vemos, que un estado que formó la Comisión 
de estadística, creada en 1843, sobre los productos del diez
mo en 1837 y 1838, la linea correspondiente á la prov. def 
Teruel aparece er. blanco. Existe s i , otro estado general 
formado en 1846 , ñor las oficinas superiores del Gobierno 
en el cual y con referencia al año de 1837, se señala á la 
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prov. de Teruel un diezmo do 2.027,709 rs. No sabemos de 
donde se tomó este dato , (lespues-de haber manifestado la 
intendencia en I 8 U las yiandes dificultades con que había 
tropezado para averiguar el verdadero producto decimal. 
Fal lo , á no dudarlo, <ie las noticias indispensables, el señor 
Reinoso en su apreciable trabajo de IStó , présenlo con re 
ferencia al año de 1837 un producto de 310,000 rs. y al de 
1840 otro de 860,000 rs . , incurriendo , según nuestra op i 
nión en el error de tomar como producto de la prov. , el 
valor de una diócesis solamente. Pero sean los 2.878,603 rs. 
de la matricula ó los 1 027,709 rs. del estado oficial formado 
en el año de 1840, conviene observar cuál era el estado de 
la prov. en la época á que uno y otro documento se refieren. 
¿Qué era entonces la prov. de Teruel? Un estenso campa
mento con dos numerosos ejércitos que se hostilizaban con 
frecuencia, receñido todo el terr i torio (si se esceptuan muy 
reducidos puntos que, fortificados , defendían la causa de la 
Beina), por las fuerzas que acaudillaba Cabrera en nombre y 
con la autoridad del Pretendiente. Y es de advertir que los 
pueblos en su inmensa mayoría, en su casi totalidad por ra
zones que á nuestro propósito no cumple examinar , obede
cían mejor las órdenes que procedían de los gefes carlistas 
que las que emanaban bien de los generales, bien de las 
autoridades del Gobierno constitucional. ¿,Cumo es posible 
adoptar el producto decimal de 1837 por base para apreciar 
la riqueza terr i tor ial ? Ya hemos visto en varios artículos, 
recientemente en el de Tarragona, la guerra que desde el 
principio de este siglo se había hecho á la inst i tución del 
diezmo, motivándola disminución de sus valores , aun ^en 
aquellas prov. donde la guerra civi l no tenia debilitada la 
acción del Gobierno. Y ciertamente es nuestra opinión, que 
de todas las prov. del Norte , la mas hostil á esta presta
ción , aun en tiempo del gobierno absoluto , fue la de A ra 
gón Alto y Bajo , mas que la de Gal ic ia, que la de Asturias, 
la de Santander, las Vascongadas, Navarra y Cataluña, si 
se esceptua en esta última los pueblos de la costa y algunas 
comarcas determinadas en el interior. Pues si á esta pre
disposición á resistir el pago del impuesto se añade la guer
ra c i v i l , la falta de fuerza en las autoridades superiores, el 
temor natural de los agentes para la cobranza, en una época 
en que por desgracia y para mengua del paisse sucedían los 
fusilamientos y estaba el terror y el espanto á la orden del 
dia , ¿ qué podrán significar las dos cantidades que hemos 
presentado como producto decimal según la intendencia y 
según las oficinas superiores? Adoptemos el término medio 
de una y otra cantidad , esto es , de los 2.878,093 rs. y de 
los2 027,709, término medio que ofrece la suma de2.4b3,201. 
Pero antes de util izar este resultado, aplicándole á la pro
porción en que aparecen las ocultaciones de las prestaciones 
e_n frutos, creemos conveniente publicar el siguiente cuadro 

1802. 
1803. 
1804. 

Total 
Año común 

1815. 
4816. 
1817. 

Total 
Año común. 

1827. 
1828. 
1839. 

T o t a l . . . . . . 
Año común. 

Teruel. 

207,253 
223,389 
263,120 

693,902 
231,321 

158,791 
246,187 
167,328 

372,500 
190,835 

83,586 
99,548 
82,000 

¡265,134 
»8,378 

DIÓCESIS DE 

Zaragoza. 

472,076 
476,290 
531,268 

1.479,634 
493,211 

1.126,283 
1.086,433 

934,752 

Albarracin. 

91,283 
61,478 

Segorbe-

187,418 
166,659 

3.147,468 
1.049,156 

508,130 
439,223 
541,778 

109,022 ¡143,570 

261,783 499,647 
87,262 166,549 

60,321 151,694 
49,957 152,138 
39,142 135,760 

149,420 
49,807 

19,665 
23,614 
23,333 

439,592 
153,197 

90,933 
39,337 
60,¡22 

1.489,131 
496,377 

68,612 
22,871 

210,992 
70,331 

Por este trabajo ven nuestros lectores que esta prestación 
en frutos habla disminuido considerablemente en la gene
ralidad de l a s d i ó c , esto es , en Teruel , Albarracin y Se
gorbe, del primero al último tr ienio , si bien en la de Zara
goza se observa un aumento insignificante, estoes de 3,166 
en el año común. No sabemos ciertamente á que atribuir 
los escasos productos del primer tr ienio en esta d ióc . : t o 
mados son, preciso es decir lo, de ant. documentos oficiales. 
Respecto al úl t imo tr ienio no debe perderse de vista una 
circunstancia muy importante, á saber; que en el ob. de Za
ragoza y aun en cierto modo en el arz habia entre el clero 
y la clase labradora empeñada una lucha de carácter terr i -
b le , lucha en que toda la grande influencia déla respetable 
clase eclesiástica, en que lodo el robusto poder del gobier
no absoluto se estrelló y se estrelló con oebilidad , ya que 
no digamos con ignominia ante la resistencia pasiva de los 
labradores, robustecida con el apoyo de la opinión pública. 
Seamos ahora historiadores: pretendía el clero cobrar el 
diezmo de lo que se llamaba verdes , cosechados en el sue
lo del a rz . : destinado á esta clase de producciones gran 
parle de terreno que antes producía cereales , disminuían 
rápida y considerablemente los ingresos por diezmos. Las 
pretensiones del cabildo metropolitano de Zaragoza y de los 
labradores del a r z . , pero muy particularmente de los de la 
capital fueron por fin á los tribunales de jus t ic ia : durante 
la época conslilucional de 1820 á 1823 fue fovorable la sen
tencia á la clase labradora: los labradores perdieron el plei
to después de restablecerse el gobierno absoluto. Fuerte el 
clero con la sentencia obtenida, fue , si cabe todavía , mas 
empeñada la lucha; los labradores resistieron siempre el 
pago: mandóse por fin el embargo de los granos de algunos 
propietarios de la capital. Era un lunes y recordamos per 
fectamente el aspecto que ofrecía la inmorta l Zaragoza, los 
labradores no salieron á t rabajar : no hubo t i ros , no hubo 
cargas de caballería, no hubo grande aparato mi l i ta r ; pero 
aquella mañana, sin estrépito, se verificó una verdadera 
revo luc ión : la autoridad transigió con las masas si lencio
sas: el Gobierno no se atrevió á dominar la situación ; ha
bla grandes complicaciones en la parte occidental de Es
paña y las cosas quedaron de la misma manera. La historia 
de este suceso, que conocemos perfectamente , demuestra 
un hecho, á saber, que en Zaragoza y su dióc. se ha opues
to siempre grande resistencia' á la prestación en frutos; 
véase pues, qué significación pueda tener la suma de 496,377 
reales como producto del noveno en el tercer tr ienio. Pre
sentadas estas esplicaciones, solo nos resta decir, que en la 
dióc. de Teruel la prestación en frutos representaba en el 
último trienio el 61'79 por 100 menos que en el primero; en 
Albarracin el 73'78 por 100, y en Segorbe el 57*77 por 100. 
Comparando el producto del segundo y tercer tr ienio en Za
ragoza, la diminución figuraba por 52 68 por 100. Y si esta 
era real y positivamente la proporción de las rebajas ¿ cuál 
seria la materia imp. si estas no se hubiesen verificado y 
se hubiese pagado con la religiosidad que se pagaba (habla
mos en términos generales , y sin que dejemos de conocer 
que también habia algunas ocultaciones al principiar este 
siglo) en el primer trie'nio en las dióc. de Teruel , Albarracin 
y Segorbe, y en el segundo en la de Zaragoza? Suponiendo, 
como hemos dicho anter iormente, que el diezmo de 1837 
sea el de 2.453,201 r s . , término medio de los dos datos de 
que hemoshecho mérito , sobre el 61'79 por 100 de la d im i 
nución de ingresos en la dióc. de Teruel , el diezmo de esta 
misma prov. deberla ascender á la suma de. . . 6.420,311 
Por el 52'68 por 100 de Zaragoza á la de. . . . 5.184,279 
Por el 73'78 por 100 de Albarracin á la de. . . . 9.356,220 

Por el 57,77 id . de Segorbe á la de 5.809,142 
Por el término medio? 6.692,488 

Este diezmo supondría un producto bruto de especies su
jetas al impuesto decimal por término medio de 66.924,880 
reales, mucho menor todavía, según puede verse en el esta
do que hemos publicado anteriormente, al que le correspon
de por las declaraciones de los ayunt. contestando á los i n 
terrogatorios que sirvieron para formar el censo de 1799, 
que era de 101.215,580 rs. á los precios de entonces y de 
81.515,754 rs. á los del día. Veamos ahora la materia imp. 
p ov especies sujetas al d iezmo, según los productos del 
trabajo que nos ocupa. 
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La riqueza imp. en estaprov., según el diezmo señalado á 

la dióc. de Teruel, es de 38.521,806 
Según el señiilado á la de Zaragoza de 31.105,674 
Según el señalado á la de Albarracin de. . . . 56.137,320 
Según el señalado a la de Segorbe 31.851,852 
Según el término medio 40.154,928 

Y es de notar que concretamos nuestras observaciones 
á un dato de 1827 á 182Í), y que desde aquella época al año 
de 1837 , la prestación en írutos, por razones que hemos es-
puesto tantas veces con mucha estension , sufrió una baja 
muy considerable. Hoy mismo el presupuesto del clero en 
la prov. de Teruel importa, según se ha visto en el art. an 
terior, 2.541,199 r s . , esto es , 87,998 rs. masque loque 
aparece_del término medio do los datos referenles al año do 
1837, año, y sea esto dicho de paso, aunque parezca repeti
ción enfadosa, de grandes agios y escándalos en los arr ien
dos, subarriendos y cesiones á que se prestó por las c i r 
cunstancias de la época esta imposición en frutos. Véase 
pues, si cuando hoy los gastos del culto y los haberes del 
clero importan esta suma, siendo como son tan reducidas 
las cantidades que se consignan ó presuponen, cuanta m a 
yor suma no entraría en poder de los eclesiásticos, durante 
el gobierno absoluto, cuando era mas ventajosa su posición 
en cuanto á recursos pecuniarios, por mas que no se pagase 
exactamente el diezmo, y por mas, nótese bien esta c i r 
cunstancia, que los mismos.rendimientos estuvieran grava
dos con no pequeños impuestos, ya para el Estado, ya para 
la beneficencia, ya para la instrucción , y ya para otros va
nos objetos. Por todas estas consideraciones creemos nos
ot ros, que bien estudiada y bien fiscalizada la materia imp. 
por producto de fincas rústicas en la prov. do Terue l , las 
utilidades por este concepto no bajarán de la suma de 
30.000,000 do rs 

Riqueza pecuar ia. Al hablar do ella la memoria de la 
matrícula d ice, que se han presentado dificultades insupe
rables para fijarla por la carencia total de antecedentes, ha
biéndose visto precisada la intendencia á sujetarse á la de
signación hecha por la junta de 1841, aunque muy á pesar 
suyo, por el convencimiento que tenía de su nexactitud bajo 
el principio de la considerable cuanto ostensible diminución, 
que se observaba en aquel documento en la materia imp. de 
todas sus clases de riqueza , y habiendo tenido todavía que 
deducir de la total riqueza le r r . el importe de una quinta 
parte de la pecuaria, espresada en el resumen de la Junta, 
por hallarse engloblada en él la correspondiente á los cor
deros y lana comprendida en aquella. Mas adelante dice la 
memoria, que á la riqueza pecuaria se ha hecho la deducción 
de un 60 por 100 por gastos. 

No debe perderse de vista que la Junta se reunió en T e 
ruel ea 5 de mayo de 1841 y que á ella se refiere también la 
intendencia. La época no era ciertamente la masa propósito 
para dar grande importancia ó esta r iqueza; apenas con 
cluía la guerra ci n i cuando se reunían los representantes 
de los part. j u d . ; y la guerra civi l como se habia hecho en 
el terr . de esta prov. , consumiendo , como era natural se 
consumiesen, el ganado sin consideración de ninguna es
pecie, habia de dar forzosamente por resultado la destruc
ción de este elemento de riqueza. Diremos mas, esta fue la 
gran pérdida de la época, porque los ejércitos habían de 
consumir carne forzosamente y como en los terr. f ronter i 
zos al que podía considerarse teatro de la guerra, se re t i ra 
ban á punto seguro los ganados, era natural que los de los 
pueblos comprendidos en esta prov., desapareciesen com
pletamente tanto los pequeños como los grandes ; lo mismo 
los destinados á grangeria, que los que podían servir para el 
consumo de las familias. Asi pues, no tenemos inconvenien
te en decir, que esta prov. rica un dia por su elemento pe
cuario, presentaba en 1841 un cuadro tr iste y desconsola
dor. Pero también debemos decir que el carácter laborioso 
de sus hab., haciendo esfuerzos sobre humanos, tales como 
los reclamaban las grandes calamidades que habían sufrido, 
díó mucho impulso á esta r iqueza, habiendo alcanzado, po
cos años después, no la opulencia que antes tuviera y que 
constituía uno de los elementos de poder del país, sino un 
aumento de utilidades de bastante consideración é impor 
tancia. Por esto la administración ha podido ya obtener un 
dato, que eleva los beneficios por este concepto á 1.924,605 

reales que nosotros consideramos todavía mayor, conocien
do como conocemos algún tanto la historia del progreso de 
esta r iqueza, si bien es deber nuestro confesar, que desfa
llecida la ind. fabri l y sin gran precio las lanas, no presen
ta el ganado los beneficios que podían esperarse en otras 
circunstancias. Consideramos , pues, la materia imponilde 
por este concepto en la suma de 2.000,000 de rs. 

Riqueza uubanv. La memoria dice, hablando de esta 
r iqueza, que ha encontrado las mismas dificultades que en 
la pecuaria , toda vez que las relaciones de frutos civiles 
existentes en la misma prov. no daban resultado alguno, 
llegando hasta el caso de suponer en algunos pueblus una 
util idad de i rs. por este concepto. Esto , y decrr mas ade
lante que las fincas urbanas debían sufrir un descuento de 
un 10 por 100, es todo cuanto refiero la matricula. E! dato de 
1841 supone la riqueza urbana en la sumado 717,959 rs. : 
la matricula catastral la evalúa en 837,5:33. Pero ni uno ni 
otro documento dice el número de casas , n i las clasifica para 
fijar el precio máximo , el medio y el mínimo de su renta. 
V ciertamente, si esta operación se hiciese daría algún re
sultado, no por las doctrinas que nosotros profesamos, y de 
que tantas veces hemos hablado, sino por el modo con que 
considera estas utilidades la legislación vigente. La p r i 
mera dificultad que ocurre es la de saber el número de fin
cas urbanas, trabajo de tal modo descuidado por espacio do 
muchos años, que ha sucedido y no queremos designar la 
poh l . , que una compañía de seguros de incendios tenía ase
guradas una tercera parte mas de casas que las que el Go
bierno habia notado en sus registros para pagar el impuesto. 
Pues si en las grandes pobl. han sucedido estas cosas, con
sidérese cuan delicada es nuestra s i tuación, tratándose do 
un país que cuenta muchos edificios diseminados sin formar 
grupo de pobl. Nosotros tenemos noticias de algunas loca
lidades y poseemos hasta el nombre de los dueños de las 
casas y masías; pero preciso es confesarlo, los datos son 
muy reducidos, aunque exactos , refiriéndose á escasísimo 
número de pueblos. Mas por la proporción de ocultaciones 
podemos considerar que el número de edificios dentro y 
fuera de la pobl. comprendiendo los cas. y las masías, cons
tante ó periódicamente habitados, ya destinados al uso or 
dinario, que osla habitación, á establecimientos fabriles, á 
operaciones do labranza y de ganado , se acerca á 34,000 de 
todas clases, de todas condiciones, de todos destinos. ¿Qué 
materia imp. representan todos estos edificios? No vacila
mos, n iños avergonzamos al confesar, que para fijarla no 
tenemos ningún dato exacto y positivo. Tenemos, s i , el de 
los bienes nacionales vendidos y por vender, y aplicando su 
resultado al número de fincas indicadas, se obtiene la mate
ria imp. siguiente : 

Número de casas vendidas 147 
Id . de las por vender 73 

220 
Valor en tasación de las vendidas 2.203,240 
Id . i d . de las por vender 902.255 

3.107.490 
Valor de cada casa 14,125 
Renta al 3 por 100 de la tasación en las vendidas. 66,157 
Id . i d . de las por vender 27,067 

93,224 
Valor en renta de cada casa 423 

Por este cálculo los 34,000 edificios valdrían en venta 
480.250,000 r s . , y en ren'a al 3 por 100 de la tasación 
14.407,500. Pero si nos concretamos á solo el número de ca
sas vendidas, que fueron 147 

Valor en tasación 2.205,240 
Valor de cada casa 15,002 
Renta al 3 por 100 de la tasación. . . . 66,157 
Id . de cada casa 450 

el cap. prod. de los indicados 34,000 edificios seria 
510.068,000 r s . , y su materia i m p . d e 15.302,040 rs. 
Nosotros no admitimos esta r iqueza, porque las casas ven 
didas tienen mas valor en venta y renta que la mayor ía, ya 
que no digamos la casi to ta l idad, de tas que hay en la prov 

de 
vn . 
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i as pobl. si se esceptúa Terue l , Alcaniz, Albalate del Arzo
bispo , Calaeeite, La Puebla de Hijar y algunas ot ras, son de 
reducido vecindario, con casas poco a proposito para obtener 
„na mande reata. Pero como al tin la administración, o me-
ior dicho lalegishcion supone una materia imp.,alguna hay 
aue Bisr , y e l e es el l rahajo que ofrece grandes dif lcul la-

es Si fueraposible suponer, que una con otra cada casa déla 
nrov de Teruel paga un real d iar io , la malona imp. supo-
S o os 3M0ü^Si f1c ios, seria de 12 « 0 0 0 0 r s : si me 
dio real 6.-203,000 r s . ; si una cuarta parte de real 3.102,500 
rs Nosotros ¿i siquiera aceptamos este últ imo resultado, 
considerando que en laprov. de Teruel la nnueza imp. por 
concepto u r b a L puede'fijarse en 3.000000 áe r s , 

RiouR^A iNDUSTiiiAi.. «Las utilidades comerciales, m -
..dustnales v fabriles han sido basadas sobre las matnculas 

de súbs id i lcon la deducción de un 30 por 100 por gas
to "Es tas son las únicas palabras de la memoria , ni mas 

?.! menos filando después en el estado una materia imp.de 
í o S s i T a . elevados á la suma de 12.115,517 con el 
aumeiuo del 20 por 100. La suma es de bastante mipor lan-
d a para que DQ Saya merecido una estensa esphcac.on, y 
no vacilamos en asegurar que , proporción guardada, pocas 
prov p esenlarán unas utilidades de tanta consideración, 
^ok> por concepto ind. ¿Y no debió llamar la atención des
de lue^o, que no podían admitirse unas proporciones que 
r8ualalfan, ó al mm.os casi igualaban el p ro¿ de la t.erra 
con el prod. de la ind.? Si al menos conodéramos los por
menores de las matriculas del subsidio, s. supiéramos las 
Personas v las cosas á que afectaba el .mpueslo en las di fe-
?entes localidades, poblamos entrar en el examen deteni
do apreciando las razones que podrían darse, admitiendo 
ó rechazando los números que se fijasen. Pero en la memo
ria no se dice mas que lo que hemos mam oslado, liemos 

hemos visto aumentada la riqueza md. y comercal , y la dis-
S m T s La ind . fabri l era importante un día , pero no lo 
« h o y ni lo era en el año 1841; digan lo que quieran las 

. y ' i . I h , . ! subsidio Ya hemos visto en el anterior art. 
f o u é ha auelado reducida la ind. de este pais: figuran ade-
a que ha quead"" ' f ios v las proles ones, que ni pueden 
H i b l n figuraVÍ p a U ' » general de i b e r i a fabri l-, 

r ,nA?nMoada serie de personas, que obtienen ut ihda-y en la Proloi gada s f ,c u p ¿ h ^ ulil|dades n0 des. 
des Por este .onccpte se ve ^ ^ ^ ^ ^ 

Frícula de 1S'."á que nos referimos? De ninguna manera: t r i ü u l a d e 1 8 i - d 4 d de las utllldadeS para 
n i a g i e r a d c e P l ^ ^ e pe,.judiCarla. Por eso, y al menos esta prov. , sin temo a i j ov_ ^ uljlidades 

pmo;e^ctceepter;reeemnos1que no pueden esceder de la 

' T o S m C0o0rRC.A¿. Era de 143,069 rs , según la Junta 
He 1844 v d e T 7 6 3 , 3 M según la matr icula: no aceptamos 
^ i n n o p i l t r o dato E n m u r e s art. de .nteodencia hemos 
Z ^ t a d o prescindiendo del comercio con las prov. h -
mílrofes sobre el cual algo hemos dicho en el art. anterior, 
K aue siknificabat. las transacciones de compra y venta y 
de pen í inu en el movimiento, que hacían mdispensable las 
necPes dades de la vida dentro de cada prov dentro de 
L T a ^ t t l o . Consideramos pues que las utilidades por 

este concepto P - d - h j n r s e - 3 - 0 0 0o - e_ 

S^rr^faK^^ 
si v su familia ascienden á la suma de b r». 14 mrs. \ si 
n e L s d e d e d r f a verdad, creyendo que no es exagerada 
la Total nqueza que señalamos á esta prov consideramos 
que por concepto ind. y comercial hemos f i jado, sino de
masiada, a\ menos una cuota bastante crecida para los ele
mentos que tiene el pais en el dia. Tengase esto presente, 

porque creemos de necesidad hacer esta aclaración para 
justif icar nuestro aumento en la riqueza te r r . , que podria 
ser todavía mayor, y nuestra rebaja en la ind. y comercial, 
que acaso podría ser todavía mas considerable, si se bus
case la exacta proporción entre todos, absolutamente todos 
los elementos que constituyen la riqueza de esta prov. 

i Rksúmes I)K r iqueza. 

Riqueza Terr i tor ial 30.000,000 
Id. Pecuaria 2.000,000 
Id . Urbana 3.000,000 
Id . Industrial 4.500,000 
Id . Comercial 3.500,000 

Total 43.000,000 

Para convencer mas y mas á nuestros lectores de la poca 
importancia del dato de 1841 vamos á ocuparnos de los i n 
gresos obtenidos en esta prov. en distintas épocas. Según 
resulta de las actas de arqueo el tota l en el quinquenio de 
1837 á1841 fue de .- 23 184,584 11 
Cuentas interiores del tesoro 274,884 11 

Productos que constituyen las rentas del 
Estado 

Rentas del Estado 
Participes. 

34.910,000 
24.898,400 

11,600 

Yotal 24.910,000 
Año coman 4.982,000 

Los años de mayores ingresos fueron los de 1839, 1840 
y 1841 , elevados en el primero á 4.107,882 rs. 9 mrs. ; en 
el segundo á 5.281,193 25, y en el tercero á 10.793,251 17 
mrs., mas que el doble de las utilidades que señala la junta : 
los art . principales figuran por las sumas siguientes: 

i s s e . 

Por equivalen
tes 

Por estraordi-
n a r i a de 
guerra. . . . 

P o r p a j a y 
utensilios. . 

Po r subsidio 
industrial y 
comercial. . 

Totales. . 

Por tabacos. . 
- S a l 
—Papel sellado 

I H I O . 1 S 4 I . 

1.510,077 17 

1.846,492 16' 

33,037 30 

25,502 9 

2.008,135 42 

364,671 7 

416,233 27 

66,409 15 

3.415,110 4 2.853,449 27 

4.324,351 32 

846,682 20 

67,295 24 

A r t í c u l o s e s t a n c a d o s . 

Totales. 

508,849 7 
113,992 33 

57,770 21 

1.622,390 23 
257,693 23 

86,940 26 

8.418,715 15 

1.130,182 28 
592,753 211 
147,912 16 

720,612 27i 1.967,023 1.871,850 30 

Llegamos á una época mas reciente, al tr ienio de 1842 a 
1844, en que los ingresos fueron los siguientes: 

Axos. INGRESOS. 

1842 7.253,141 26 
1843 5.816,032 19 
1844 7.657,759 4 

Total 20.726,933 15 
Año común 6.908,977 27 

Los ar t . principales figuran por las siguientes partidas-
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Aduanas 
Arbitr iosdeamor-

tizacion 
Derecho de puertas 
Frutos civiles. . . 
Manda pía forzosa. 
Papel sellado y do

cumentos de giro 
Paja y utensilios.. 
Equivalentes,catas 

tro y talla. . . . 
Penas de Cámara . 
Subsidioindustrial 

y de comercio. . 
Sal 
Salitre , azufre y 

pólvora 
Tabacos 

1842 

U 6 4 

7459 
» 

2872 

86466 
697648 
3993341 23 

84865 
26436 
37038 

1233586 

1843 
880 

52052 13 
» 

90587 17 

63738 30 
359988 15 

2938574 22 
1000 

103400 24 

28073 13 
968403 29 

1 8 H 

1530 

42251 9 

48339 19 
» 

» 
1017891 

4401027 1 

143810 12 
100 

23663 30 
1073477 11 

NOTA. Las rentas de Sal y Papel sellado estuvieron ar
rendadas, la primera desde 1.» de diciembre de 18H hasta 
30 de noviembre de 1846, y la segunda desde 1.° de enero 
de 1842 hasta fin de diciembre de 1844 , é ingresaban sus 
productos en la tesorería de rentas de Madrid. Solo se re
caudaban en las provincias algunos débitos insignificantes, 
anteriores á las contratas, razón porque los ingresos que 
aparecen en el anterior estado por dichos conceptos sou de 
tan poca importancia. 

Cuota señalada en vahíos impuestos. Siguiendo nues
tro método invariable, publicamos á continuación el estado 
de las contribuciones que en distintas épocas se han pedido 
á esta prov. 

ÉPOCA 

DE LA PUBLICACIÓN 

DK LAS L U Y E S . 

Cantidad 

total 

del impuesto. 

Cantidad 

señalada ala 

provincia de 

Teruel. 

g-s » 

g s | 

o a > 

¿ 0 
l e y de 3 de noviem-: 
! brede1837: contri-1 

bucion estraordina-1 
ria de guerra I 603.986,284 

Ley de 30 de jul io de; 
1840: contr ibución' 
estraordinaria de...] 180.000,000 

|Ley de 14 de agosto 
de 1841 : con i r ibu-
c iondichadecul toy 
clero., .'. 

Ley de 23 de mayo de 
Í84o:Cüntr.dicha de 
inmuebles, del nue
vo sistema tr ibutario 

6.667,873 1'10 

Totales. 

1.273,702 

75.406,412 533,387 

300.000,000 

1,159.392,696 

4.301,000 

0'71 

0'72 

1'50 

12.973,962 1'12 

De los 6.667,873 rs. exigidos por la ley de 3 de noviem
bre de 1837, correspondieron á la riqueza terr i tor ia l y pe 
cuaria 3.821,865 rs. sobre una suma de 333.986,284, ó sea 
el 1'07 por 100 ; á la industrial y comercial 530,000 r s . , ó 
sea el 0'33 por 100 de los 100.000.000 exigidos poi el mismo 
concepto; y á los consumos 2.316,008 rs. sobre una suma de 
130 000,000, ó sea el r s i por 100. El repartimiento hecho 
á consecuencia de la ley de 30 de julio de 1840, señaló á la 
prov. de Teruel 

Por terr i torial y pecuaria. . 
Por industrial y comercial. 

733 
1.133,702 ó sea el 0'80 p«/». 

120,000 ó el 0'24 i d . 

Total 1.273,702 0'71 
Estas dos partidas se hallan con su total en la propotcion 

siguiente: 
Primer concepto. . . , 90'38 po/». 
Segundo id 9'42 id . 

100. 
La lev de 14 de agosto de 1841, llamada contr. de culto y 

clero, designó en su repartimiento á la provincia que exa
minamos 
Por terr i tor ia l y pecuaria. . 426,709 ó sea el 0'71 p,/». 
Por industrial y comercial. 100,678 ó el O^l i d . 

Total 333,387 0'71 id . 
Nuevo sistema t r i b u t a r i o . Por la ley de 23 de mayo 

de 1845, se pidieron á Teruel , las cuotas que aparecen con 
otros pormenores en los números siguientes: 

RIQUEZAS. 

Terr i tor ial y pecuaria. 
Industriol y comercial, 
Consumos 

Total 

de España. 

300 000,000 
40.000,000 

180.000,000 

Parcial 

de Teruel. 
§ = s 

4.301,000 T 5 0 
226,382 O'oO 

1.403,467 0'78 

Total | 520.000,000| 6.131,049 tV\S 

Pero la cuota de inmuebles, cult ivo y ganadería ha su
frido dos alteraciones; es la primerasiei i( íoministro de Ha
cienda D. José de la Pena y Aguayo, que por un decreto de 
4 de febrero de 1846 la redujo á 250.000,000 r s , , y la se
cunda la hecha por las Cortes en el pre-enle año (10 de j u 
lio de 1849j á propuesta del señor D. Alejandro Mon , m i 
nistro de Hacienda, en que se pidieron 30.000.000 mas, ó 
sean los mismos 300.000,000 do rs. exigidos en 1843. Seguu 
estas reformas las cuotas que aparecen para la prov. de Te 
ruel son las siguientes: ^ ^ ^ 

RIQUEZAS. 

Por la retorraai Id. id . por el 

del señor Peña aumento del 

y Aguayo. 1 señor Mon. 

Terr i tor ia l y pecuaria. 
Industrial y comercial. 
Consumos.' 

Total 

3.750,000 
226,382 

1.403,467 

4.670,000 
226,582 

1.403,467 

6.300,049 3.380,04-9 

Ya presentadas las cuotas principales, veamos ahora los 
resultados que ha producido el nuevo sistema t r ibutar io . 

Cont r ibuc ión t e r r i t o r i a l y pecuar ia . El tupo del se
gundo semestre do 1845 fue de 2.250,500 rs., de los que se 
cobraron 2,220,158 18, apareciendo un débito en 1,0de ene
ro de 1848 de 24,341 16. El cupo del año 1846 fue de 
3.730,000 rs.: se cobrm-on 3.688,701 9 y quedó pendiente 
de cobro 61,298 23. El de 1847 fue de 3.770,000 rs . , co 
brados 3 239,106 26 y un débito de 330,893 8. E l resumen 
de los dos años y medio es el siguiente: 
Cupos 9.770,300 
Cobrado 9 133,966 19 

Déb i tosen l . " de enero de 1848 616,533 15 
Subsidio i n d u s t r i a l y de comercio. Por el siguiente 

cuadro verán nuestros lectores el resultado de esta contr i 
bucion. 
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ANOS. 

1845. 
1840. 
1847. 

Núm. de con
tribuyentes. 

3,627 
4,273 
4,205 

Importe del de
recho fijo. 

215,011 
224,488 
203,676 

ídem del pro
porcional. 

11,571 
11,991 
11,457 

TOTAL. 

226,582 
236,479 
215,133 

Cobrado hasta fin 
de diciembre de 

m 7 . 

224,388 5 
234,490 17 
154,268 21 

Pendiente de cobro y, 
formalizacion en 1.°, 
de enero de 184 8. 

2,193 29 
1,988 17 

60,864 13 

Se ve por estos números que el total de los tres años as
cendió á 078,194 rs.¡ que lo cobrado hasta fin de diciembre 
de 1847 fue de 613,147 rs. 9 mrs. , y lo pendiente de cobro y 
formalizacion en 1.° de enero de 1848 de 65,046 rs. 
25 mrs. 

Consumos. El cargo hecho á la prov. en el año 184o fue 
de 1.403,467; el do 1846 de 1.223,451 24 ó sea un total de 
2.620,918 24, de los cuales se cobraron 2.507,822 r s . , que
dando pendióme de cobro en fines de 1846 la suma de 
119,096 rs. 24 mrs. El cupo señalado para el año de .4847 
fue de 1.133,444 rs. que debian realizarse por trimestres 
800,990 12 y 332,453 22 por mensualidades. 

Hipotecas. El resultado de esta renta aparece de los 
números siguientes! 

OBJETOS. 

'Capitalcslíquidospor trasla-
| cion de dominio 
Importe de los arrendamien

tos 

Valores del derecho por tras
lación de dominio 

Arriendos y subarriendos. . 
Multas 

Año de 1846. 

5.753,844 8 

414,055 30 

137,798 24 
1,052 18 
1,789 6 

Primer semes

tre de 1847. 

3.773,703 2 

517,990 26 

103,563 6 
1,299 28 

993 7 

Tabacos. Los ingresos obtenidos por este concepto en 
el año de 1846, fueron de 901,910 rs. 12 mrs., elevados en 
1847 á 1.015,801 7, de los cuales deducido el 47'07 por 100 

por todo gasto, resulta para la Hacienda un beneficio de 
598,612 r s . vn . 
. S a l . Esta renta produjo un ingresoen 1847 de 1.300,837 

rs. 14 mrs. , y teniendo en cuenta los gastos de este objeto, 
que nosotroshemos calculado ser el 32'31 por 100, el bene
ficio liquido del Gobierno ha sido de 880,537 rs. 

Pape l s e l l a d o y documentos de o i r o . Los ingresos 
obtenidos en el tr ienio de 1845 á 1847 aparecen de los n ú 
meros siguientes: 

AÑOS. Ingresos. 

1845. 
1846. 
1847. 

Total. 
Año común. 

209,243 
188,499 8 
208,778 20 

600,520 28 
202,173 31 

Representa el gasto que este artículo ocasiona el 11'20 
por 100, quedando por consiguiente de los 202,173 31 mrs. 
un beneficio liquido de 179,530 rs. 

RESUMEN DE IMPUESTOS Y RENTAS. 

Inmuebles, cult ivoy ganadería' cuota señaln-
da para el año de 1847 (•) r s . v n 3.770,000 

Industrial y comercial 215,133 
Consumos ( " ) 1.133,444 
Hipotecas: ingresos en 1847, suma calcu

lada sobre la base del primer semestre. . 211,712 14 
Tabacos : beneficio l iquido del Gobierno 

en los ingresos obtenidos en el año de 
1847, hechala deducion del 47'07 por 100 
por todo gasto 598,612 

Sal: i d . id . i d . el 32,31 por 100. . . . . . . 880,537 
Papel sellado y documentos de giro id . el 

i r 2 0 p o r 100 179,530 

Total 6.988,968 14 

(*) En el presupuesto para el año actual de 1849 se fijan á Teruel por conlr. lerr. y pecuaria 4.670,000 rs. 
Diferencias con los de los antiguos arrendamien

to de mas 59,839 
Bajas por los dos y medio meses que no rigen 

los aumentos 12,462 23 
Líquidos valores para 1848 1.184,762 H 

(**) En el año de 1848 importó el encabe
zamiento. 1.137,386 

Valores rectificados de las especies en el vino. . 494,910 
Id. en el aguardiente 105,947 
Id . en el aceite. 208,123 
Id. en las carnes 328,404 
Id. de las que se aumentan en el vinagre. . . . 9,556 
Id. en el jabón duro y blando 50,283 

Total de todas ellas 1.197,225 

AÑO I)E 1849. 

Estado demoslraliro del enrahezamiento celebrado en la pror , de Teruel para el présenle año ij sucesivos , parificándose tus 
valores con los del año anterior. 

Número de vecinos , 
Importe del encabejamicnto: por vinos. 
Por aceite , 
Por carnes 
Por aguardiente y licores 
Por vinagre 
Por jabón 

Total del cupo. . . ' . , . , . , 

36,733 
500,546 
270,065 
331,234 
107,919 
9,847 

51,136 

1.210,747 

Id. del anual según la rectificación hecha en vir
tud de la nueva tarifa 1.197,225 

Diferencia de mas en 1849 16.000 
Id. de menos, id 2,478 



Pero paga ademas la prov. por el 20 por 100 de propios 
(en 1840 la suma de 240,003 rs. 13 mrs., y en 1817 lado 
173,495 25); por protección y seguridad pública (158,571 
rs. ÍS mrs. en el primero y 130,802 en el segundo;; pur la 
renta del azufro y pólvora (48,903 rs. y 43,390 17 respecti
vamente); las cargas provinciales, las municipales, bagages 
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y otras muchas gavelas que pesan sobre e l contribuyente. 

Kmplkados de l a admin is t rac ión. Por el siguiente es
tado verán nuestros lectores los que cuenta esta prov., 
los sueldos que disfrutan y los Ministerios de que de 
penden. 

E S T i t n o d é l o s emp leado» d e p e n d i e n t e s de Ioh IHIniát ter ios de « r á e l a y J u s t i c i a , H a c i e n d a y (Goberna
c ión d e l R e i n o , q u e c o b r a n sus habe res p o r l a t e s o r e r í a de e s t a p r o v i n c i a . 

Ministerio de Gracia y Justicia.—Juzgados 

Administración común á 
' todas rentas. . . . . . . . . 

UL 

Id . de Indirectas •J 
Ministerio do Hacienda y 

I d . de la Gobernación 
del lleino 

8 Jueces de pi imera instancia. . . 
8 Promotores fiscales 

23 Alguaciles 
Para gastos de escritorio 
Intendente 
Secretario. 
Oficial 
Asesor y 1 fiscal 
Gefe de Contabilidad 

2 Oficiales 
1 Portero y 1 mozo 

S \ Administrador 
2 Inspectores 
3 Oficiales 
1 Portero 
1 Administrador 
2 Inspectores 
3 Oficiales 
1 Portero 
8 Administradores 
1 Guarda-almacén 
i Oficiales inspectores 
3 Agentes visitadores. . . . ' . . . 
1 Fiel del alfolí 
1 Gefe de fábricas 
1 Escribiente 
5 Pesadores y I mozo de almacén. 
3 Noneros, maestros de fábricas. . 
1 Comandante del resguardo de 

sales 
1 Cabo y 24 dependientes 
1 Administrador 
2 Inspectores 
3 Oficiales 

Portero 
Gefe político 
Secretario 
Oficiales. . . . 
Portero 

Id. de Estancadas. 

I d . de fincas del Estado.. 

i Gobierno político. 

Protección y 
[ pública 

segur idad, i Gomisai.io. 

78,500) 
36,200 ( 
20,300 1 

6,300) 
30,000 \ 
8.000 j 
5.0001 
3,000 > 

12,000 j 
11,0001 
4,000 

16,000) 
18,000 | 
15,000/ 
2,2001 

10,000 
18,000 
•15,000 

2,500 
43,000 

8,000 
15,000 
12,000 
4,000 

12,000 
3,000 

14,700 
8,400 

6,000 
04,970 
14,000 
16,000 
13.000 ( 
3,000) 

30,000) 
10.0001 
40,000 

3,000] 

8,000 i 

147,400 147,400 

73,000 1 

51,200 1 

51,5001 

412,770 

191,070 

46,000 

95,000 

8,000' 

103,000 

R E S K M E M . 

Ministerio do Gracia y Justicia > . 147,400 
de Hacienda 412,770 
de la Gobernación del Reino. . . . . 103,000 

662,170 

Bienes d e l g i .ero. Concluimos este articulo de inten
dencia publicando el estado de los bienes, foros, y censos que 
el clero secular y regular de arabos sexos poseía en esta 
provincia. 

Consecuencias que se desprenden del siguiente estado. 
1 . ' El número de fincas rústicas y urbanas, que poseía 

el clero regular de ambos sexos en esta p rov . , era de 082, 
de las cuales se han vendido 924; las que poseía el clero 
regular eran 1,949, y de ellas se han vendido 1,202. 

2." Las 2,126 lincas vendidas, procedentes de ambos 
c leros, fueron tasadas en rs. vn. 15.598,350, y su remate 

produjo para la estincion de la deuda del Estado , un "falor 
de 30.311,060 rs. vn. 

3.a La renta anual de las fiíncas , que pertenecieron á 
ambos cleros, calculada al 3 por 100 de su valor capital en 
tasación, ascendía á rs. vn . 584,911; la que corresponde 
en el día á las no vendidas es de 116,961 rs. vn . ,cuya can 
tidad unida á los rs. vn . 270,585 de liquido producto de los 
foros y censos, rebajadas las raigas, forman un total de rs. 
vn . 387,546 , de que puede disponer el Gobierno para h a 
cer frente á las atenciones del cu l t o , cualquiera que sea la 
determinación que se adopte respecto á la devolución de los 
bienes al clero. 
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TERUEL, cap. de prov, y del part. j u d . 

41/2 Alfambra. 

TERUEL. 

61/4 

41/2 

51/2 

41/2 

31/2 

201/2 

SS 

31/2 

21/2 

1 1/2 

iS 

48 

Camañas. 

Caude. 31/2 

3 

41/2 

71/2 

I I 

1 3/4 

1/2 

4 1/2 

i 3/4 

91/2, 

4 ,1 1/2 

6 2 1/2 

23 271/2 

42 1 44 

Celadas. 

11/2 Concud. 

4 

41/2 

61/2 

11/2 

3 

41/2 

27 

i l 

281/2 

45 

El Pobo. 

•1/2 

71/2 

71/2 

61/2 

33 

La Puebla de Valverde. 

31/2 

21/4 

32 

49 1 48 

Libros. 

I I 

3/4 

35 

-18 

Perales. 

10 Uiodeva. 

9 21/2 

4 5 1/2 

6 31/2 

8 ,21/2 

27 , 33 

50 56 

Tramascasiiel. 

21/2 

32 

Villalva baja. 

21/4 Villastar. 

Villel. 31/2 

30 

I 

31 33 Zaragoza, aud. t e r r . y c. g . 

48 1 52 1 47 1 48 I 56 Madr id. 

S i t . , c l ima y v ien tos . Se encuentra colocado este part. 
en el l imite meridional de su p rov . ; su c l ima es templado 
y frió por reinar con sobrada frecuencia el viento N., cono
cido por el nombre de Cierzo, estando generalmente la at 
mósfera despejada, razón por Id que es bastante sano. 

Lími tes y es tens ion . Confina este part. por el N. con 
los de Albarracin y Segura; por el E. con los de Mora y 
Aliaga ; por el S. con parte del de Mora y con el de Che'.va, j 
prov. de Valencia, y al O. con el de Albarracin. Su esten-
sion de N. á S. será de 15 horas y H deE . a O. ' 
E S T A D O q n e n ian i f l cN tn lan fanegaf ) de l i c n - u q u r 

T e r u e l y n i o l l n o s h a r i n e r o » q u e • m i e l e n con l a * a g u a s «le wtiw r l o « y m a n a n t l a l e w . 

Terbeno y sus c i rcuns tanc ias . El de este part. en lo 
general es poco llano pero de regular cal idad, bañado la 
mayor parte por los r., riach. y manantiales que después so 
mencionaran, con cuyas aguas no solo se riegan trozos con
siderables de tierras sino que también se da impulso á va
rios molinos y otros artefactos. El siguiente estado contiene 
delalles muy curiosos sobre las utilidades que reportan los 
pueblos que se señalan, coa las corrientes de losr . ó manan
tiales que por ellos pasan. 

hc r i e g a n e n lo» pueb los d e l p a r t i d o j u d i c i a l de 

PUEBLOS, 

Teruel 
Allambra. . . . 
Camarena. . . . 
Cascante. . . . 
Concud 
Cuevas Labradas. . 
Puebla de Valverde. 
Libros 
Orrios 
Peralejos. . . . 
Riodeva 
Tortajada. . . . 
Tramácastiel. . . 
Valacloche. . . . 
Valdecebro. . . . 
Vil lalva Alta. . . 
Vil lalva Baja. . . 
Villaestar. . . . 
Villel 
Caudé 
Escorihuela.. . 
El Pobo 

Totales. 

RIO Ó MANANTIAL. 

Al fambra, Guadalaviar y Tur ia. 
Id . y Fuente La Hoz. . . , 
Manantial de Agua Buena. . . 
Arrovuelo de Cascante. . . . 
Id . dé Caudé 
Alfambra 
Arroyuelo de Cabra 
Turia 
Alfambra y Fuente Vadil lo. . . 
Alfambra 
Manantial de la Hoz. . . , 
Alfambra. . . . .' . . 
Arroyuelo de Tramacastiel. . 
Regajo de Camarena. . . . 
.Manantial 
Alfambra 
ídem 
Turia 
ídem 
Anoyuclo de Caudé 
Manantiales 
ídem • 

Fanegas 

queseriegan 

9,300 
700 

20 
2IM 
500 
400 
253 
280 
800 

1,000 
109 
824 
850 
218 

22 
40 

809 
600 

3,060 
500 
50 

20,326 

Molinos. 

2 
1 
1 
1 

33 

Fanegas 
que muelen 

al año. 

32,160 
2,000 
3,í50 

460 
3,000 
2,000 
4,500 
1,000 
5,800 
6,800 
1,930 
2,000 
1,200 
1,015 

» 
1,000 

» 
5,500 
4,200 
2,000 

460 
400 

81,493 
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La vegetación es tardia; poro en cambio la prod. es abun

dante, variada y buena en sus diferentes especies. La parte 
montuosa es poco considerable, si se esceptua la elevada 
sierra de Camarería, que unida á la de Jabalambre y Pobo 
corre de S. á N. y cuyas aguas vertientes caen en su mayor 
parle hacia el S., siguiendo el curso de los r. A l fombra y 
Tu r i a . Las sierras de A lba r rac in se prelongan de O. á N . 
La de Camarería abunda en pinos, carrascas y otros árboles 
y arbustos, proporcionando anualmente un considerable 
número de cargas de carbón, vigas y otros maderos de d i 
mensiones varias. 

Ríos y a r r o t o s . Los r. que ferti l izan el part. son el A l -
fambra y el Gxtadalaviar ó T i t r iacon loorroyuelos y ma
nantiales de Camarería, Caudé, Cabra, Tramacast ie l , Va -
lac loche, Valdecebro, Cascante, Itiodeva y Fuentes de 
Baños. El A l fombra entrando por el térm. de Perales pasa 
por diferentes pueblos hasta su confluencia en el Guada la-
v i a r , y tomando después el nombre de r. Tu r i a ó Blanco, 
sigue su curso por los térm. do Terue l , Villaspresa, Vi l las-
t a r , Villel y Libros aumentado con el arroyuelo de Cascan-
fe. Sobre dicho r.hay vanos puentes do madera en los pue
blos por donde pasa, uno do piedra en mal estado cerca de 
la masia del Bao y el llamado del Cubo, también de la m is 
ma materia en la carretera do Zaragoza á Valencia, p róx i 
mo á Teruel. El Guadalav iar tiene uno de madera al fin de 
uno de los brazos de la vega de Teruel en las inmediaciones 
de las masadas de San Blas. El Tu r ia cuenta un puente de 
piedra junto A la cap. y diferentes de madera en varios 
pueblos. En Tortajada hay una laguna manantial do bas
tante ostensión y profundidad. La posición que ocupa entre 
dos cerros sumamente elevados sobre el nivel dol r. A l fam~ 
6 ra , l ehace sumamente ventajosa para desaguarla á muy 
poca costa, y con sus aguas podrían regarse algunos terr . 
contiguos y aumentar el caudal de las del r. 

Caminos. Los del part. son por lo común bastante malos 
para las comunicaciones de los pueblos entre s i . Lo mejor 
que hay es el trozo de arrecife perfectamente construido, 
que sale de la cap. en dirección de Valencia. Tiene dos her
mosos y sólidos puentes de cantería , uno en el sitio l la
mado el Ventorr i l lo , y otro contiguo á la Puebla de Valver-
de. La carretera que dirige de Teruel á Zaragoza, si bien 
no está construida es muy llana y ge-ieralmente está en 
muy buen estado. En la actualidad se construye por con
trata un considerable trozo de arrecife, el que empalmando 
con la carretera general de Madrid á Zaragoza en Alcolea 
del Pinar debo llegar á Teruel , pasando por Molina y Mon -
rcal del Campo. 

Producciones. Las del part. son regularos. Consisten en 
cereales de buena calidad especialmente en las vegas de 
Teruel , Al fambra, Concud, Cuevas-labradas, Orr ios, Pe 
ralejos y otros pueblos. Abundan también en cáñamo , l e 
gumbres y huenas frutas. El viñedo es escaso en Teruel y 
en algún otro pueblo del pa r t . , pero generalmente en t o 
dos e"llos se coge el fruto de la v id en bastante abundancia. 
Hay ganado do toda clase, pero el mas abundante y p r inc i 
pal es el cabrio y lanar. 

I ndus t r i a . Los pueblos todos de esto terr , son agrícolas 
en su mayor parte, por tanto las artes y la industria ejercen 
en ellos p'oca influencia. Hay en casi todos telares para fa
bricar lienzos y paños bastos destinados al uso do sus hab. 
Se elebora también cordelería do cáñamo y considerable, 
número de alpargatas, cuerdas, serones, esteras y otros 
objetos de esparto. Hay dos fábricas de j abón , varias de 
tintes y curt idos, un martinete para batir cobre, y algu
nos batanes y alfarerías. En el térm. de Libros y parte del 
de Riodeva existen varias fáb. de elaboración de azufre que 
se estrao do las minas que hay en dichos pueblos.La mas 
hotable de estas fáb. es la de los señores Temprado y Com
pañía. 

Comercio. Dedicados los moradores de diferentes pue
blos dol part. á la arr ier ía, se ocupan en importar de Va
lenc ia , Zaragoza y Cataluña los géneros que se invierten 
en el uso de estos habitantes y los artículos tanto de lujo, 
como de primera necesidad que so consumen entrólos mis
mos. La esportaoion consiste en los frutos sobrantes de los 
pueblos, en las maderas de sus bosques para la construcción 
de edificios y en los productos de la fabricación del cáñamo 
y del esparto. 

Fk r ias y merca dos. El 30 de mayo y 21 de setiembre 
se celebra una feria , que en lo general so compono de con
trataciones, ventas y permutas de ganados lanar, vacuno y 
caballar. Al mercad o que es semanal concurren gentes de 
los pueblos l imitro fes a proveerse do los artículos de sub
sistencia que n ecesitan. 

Es tad í s t i ca cu iminai . Los acusados en este par t . j u d . 
en el año do 1843, fueron 37, de los que Resultaron absuel-
tos l ibremente 14-, penados presentes 23, contumaces t ; de 
los procesados 2 contaban de 10 á 20 años , 3) de 20 á 40 
y 3 do 40 en adelante; eran hombres 34 y mujeres 3 ; sol
teros t 4 , casados 23; sabían leer y escribir 12, no sabían 
l i j : ejercían artos mecánicas 36; de 9 acusados so ignoraba 
la instrucción y do 1 el ejercicio. 

En el mismo'periodo so cometieron 7 delitos de homic i 
dio y de heridas con 2 armas de fuego de uso l icito , 4 ar
mas blancas permitidas y 1 intrumento contundente. 

TERUEL: o. con ayunt , cap. de la p r o v . , part. j ud . y 
dióc. de su nombre, residencia de las autoridades superio
res de la p rov . , adm. de correos y loterías, com. g . depen
diente de la c. g. do Aragón, y aud. ter r . de Zaragoza 
(29 1/2 leg.). 

S i t uac ión , c l ima y v i e n t o s . Se halla asentada dicha c. 
sobre una muela ó altura do bastante consideración, en la 
oril laizq.del r. Guada lav ia r , que después se denomina Rio 
Blanco y T u r i a ; el clima es sano aunque algo húmedo y frió 
por la noche; los vientos mas notables los del N. y E. y las 
enfermedades mas comunes las intermitentes. 

I n t e r i o r de l a población. Penetrase en ella por siete 
puertas que tienen los débiles y vetustos muros que la ciñen, 
cuyo contorno es una figura irregular, siendo su construc
ción de tabiques do medio pie do espesor con sus aspilleras 
correspondientes y esplanadas en los ángulos salientes, que 
por olios se comunica á otra parto do la fortif icación interior 
que es lo que se llama muro. Este es de una mampostoria 
do bastante espesor y solidez, sobre el cual se han construi
do casas do habitación. Las calles son por lo general estro
chas , tortuosas y mal empedradas, pero muy aseadas y a l 
gunas con alcantarillas. Para el sistema de las calles puede 
considerarse la c. dividida en dos partes; por la del Salva
dor , que unida al mercado y callo del Tozal corre de E. á O. 
formando una línea somicurva desde la puerta del Salvador 
á la de Zaragoza. En el lado izq. de esta línea hay 27 calles; 
la mayor parle en linea recta y para.lelas entre si, d is t r ibu i 
das con bastante regularidad, siendo las principales las de 
Sta. Teresa, Acuavora, Ricos hombres, San Bernardo, Pes
catoria , La Paz, Arcedianos y Mártires. En la parte dere
cha se cuentan 30 calles, ó mas bien callejones cortos de 
notable irregularidad y desnivel , escepluando las do Alca-
ñicos, San Juan Carrasco, San Andrés yFranquer ia ; esta 
última está perfectamente enlosada con piedras labradas. 

La altura de las casas es de 30 á 40 píos. Su distribución 
interior antigua y do poco gusto. En su esterior presentan 
un aspecto nada ventajoso y sin ningún orden arquitectóni
co. Sin embargo , de pocos años á osla parto so han mejo
rado algunas considerablemente, construyéndose varias y 
reedificándose otras bajo las reglas modernas. En la calle de 
lo^ lucos Hombres hay una fonda con un buen cafó adornado 
esmeradamente con mesas de mármol , grandes espejos,' 
arañas, quinqués y un elegante servicio. 

P la tas . Se cuentan en la pobl. 14. La Mayor, cuya fi
gura es un polígono, tiene 637 varas cuadradas y soportales 
en sus contornos perfoclamenle pavimentados. En esta plaza 
se ven las principales tiendas de comercio, y fuera délos 
soportales el abundante mercado de ar l . de consumo de t o 
das clases, y diferentes puestos, que llaman paradas, de 
quincal la, loza y otros efectos. Hay en medio de ella una 
antigua fuente de construcción i r regular, y al lado opuesto 
debajo del pavimento un grande algibo, do'donde se ostrae 
el agua para las obras públicas. La plaza de la Marquesa es 
de figura cuadrilátera de 420 varas de superficie. Está deco
rada con las fachadas de la antigua casa de comunidad y la 
de la marquesa de la Cañada, con una fuente pública en e l 
lado del O. La do la catedral os un polígono do 389 varas de 
superficie con una fuente en el costado del N . , y las facha
das do las casas consistoriales y la catedral. La plaza de 
Santiago do figura cuadrilátera con 66 varas de superficie, 
tiene una fuente al lado del O. La del Seminario figurando 
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un polígono de 436 varas, está decorada con el fi-ontispicio 
del seminario conciliar do quien toma el nombre. La de San 
Miguel es de forma cuadrilátera con 72 varas de superí icie. 
La del Paseador tiene 823. La de la Judería 367. La de Bo -
lanar 38. La de San Andrés 57. La de San Juan 838. En ella 
se lia hecho una plantación de calles de árboles para que 
sirvan de paseo, con una fuente en el lado del N. La plaza 
del Tremedal es de 13o varas y de 87 en forma cuadri látera 
la del Gobernador. 

Edif ic ios y mowmentos no tab les . La Catedral. Tiene 
la advocación de Sta. María de Media-Vila y en lo antiguo 
tue simple parr. hasta que en 1423 se erigió en colegiata á 
solicitud de los turolenses, hallándose en Teruel el arz. de 
Zaragoza D. Alonso Arguello y el rey D. Alfonso V celebran
do Cortes con los aragoneses. En 6 de octubre de 13t7, don 
Pedro el IV solicitó á la Santa Sede la elevación de la cole
giata á catedral , pero no se consiguió , hasta que reiterada 
la petición por Felipe I I á Gregorio X1I1, este, en 20 de ju l io 
de 1377, espidió una bula accediendo á la solicitud del mo
narca. Nuevamente se reiteró por Sisto V en bula de 5 de 
octubre de 1587, confirmada después por otra de Clemen
te VIH. Consta de tres naves paralelas con un crucero, sobre 
el cual descansa un cimborio de dos cuerpos al estilo gótico. 
La nave de en medio y el tras-altar han sido renovados de 
arquitectura moderna. Los adornos del templo son bastante 
escasos por c ier to, siendo muy regular el techo de las na 
ves laterales. El altar mayor en cuanto á su arquitectura es 
de estilo medio ó plateresco; pero el de la escultura es mas 
grandioso; pertenece á la escuela flaremina del tiempo de 
Miguel Ángel. En 12 tableros colocados en los diferentes 
cuerpos del retablo se ven asuntos de la vida y pasión del 
Redentor con figuras casi totalmente relevadas -. en el parage 
principal está la Asunción deN l ra . Sra . , de escultura, y 33 
estatuas colocadas en los nichos del retablo. En el l ibro de 
estatutos y otras memorias de la catedral se lee: E l año 
-1530 í f . Juan Nava r ro y los canónigos, hicieron hacer 
el retablo mayor de masonería; hizolo Maestre Gabriel 
Vranrí's . y ano 1538 mur ió dicho o f ic ia l . Está enterrado 
en la puerta del coro , cosió, como, está en blanco y sin 
d u r a r , veinte m i l escudos. En otros asientos dice: A n i 
versario dia de San Josefpor Maestre Gabriel Y o l i , i m a 
g inar io de quince sueldos á cargo de la fábr ica . A la der. 
del crucero hay un magnifico cuadro de las Once mil Vírge
nes, firmado en 1628 p i n x i i Antonius Disquert. Este emi 
nente artista era valenciano. En 1620 se estableció en Te
ruel y murió en 1640. A lado de la Epístola y propiedad de 
los duques de Villa-hermosa está la capilla de los Slos. Re
yes. Todas las pinturas del retablo honran sobremanera al 
artista; pero muy particularmente la de la Epifanía represen
tada en el parage principal. Es copia de otra de Rúbeos, 
ejecutada por Francisco Giménez, natural de Tarazona. 
Atribuyese la muerte de Bisquert á la melancolía que le oca
sionó el haber intentado en valde hacer igual pintura. En 
dos urnas colocadas á cada lado de la capilla se encierran 
las reliquias de los Stos. mártires Alejandro, Jacinto León y 
Eugenio, y las de las Vírgenes Geróuima, Margarita y Es
colástica. La reja del coro, de gusto gót ico, se ve adornada 
con grandes foílages, y algunos ramilletes ejecutados con 
el mayor primor. Su si l lería, regalo del ob. de esta Santa 
Iglesia D. Mart in Terrer , después de ser promovido á la de 
tarazona, á principios del siglo X V I I , es de orden dórico, 
con columnas istríadas entre los asientos. Entre las varias al 
hajas de este templo se conservan, una custodia de plata de 
orden plateresco con 6 columnas abalaustradas ; en el ta
bernáculo ovalado, y entre los dos ángeles que sostienen la 
Santa Hostia, hay un pequeño dosel, y un arca para el mo
numento, todo del mejor gusto teniendo la siguiente inscr ip
ción l l um i l i umce ls i l ud in i Pet rasMar t inus) (ub io , decanus 
Turolensis, surdince vice-Hegia Gubernator, sacrw Roma
nce Rota audi tor . Posteriormente el I l lmoSr .ob . deestaig l . , 
regaló otra custodia labrada en Córdoba en 1742 por Ber
nabé García de los Reyes. Consta de mas de 14 a. de plata. 
Su estilo churrigueresco , su forma la de un templete de dos 
cuerpos sobrepuestos, sostenidos por columnas con relieves 
y adornos de buen gusto y terminando en una corona i m 
perial. Costó 2,000" pesos.' Nada mas de notable contiene 
este templo porque no lo son, sus puertas; la una que da á 
la plaza que lleba su nombre, y la otra á la del palacio epis

copal , edificio formado y estendido c on otros adyacentes, y 
en*el que nada llama la atención del artista ni del curioso', 
si se esoeptua su patio compuesto de un intercolumnio j ó 
nico labrado con buen gusto. 

La igl . de San M igue l , parr oquia de este nombre, cons
ta de tres naves iguales, separadas por 8 antas de arquitec
tura moderna. Fue renovada á mediados del siglo pasado. 
El altar mayor, costeado casi todo él por el Ulmo. Sr. dou 
F'rancisco Pérez de Prado , t iene en su parte principal la 
Purísima, con cuya condición el prelado ayudó con sus fon 
dos particulares a la construcción. Al lado de la Epístola , y 
en una u rna , se ve á Sta. María Magdalena, de bu l to , en 
acti tud penitente y contemplat iva, perfectamente acabada. 
Debajo del órgano hay un altar de San Jorge de bastante 
mé r i t o , y que se supone, con mucho fundamento, ser de la 
época del rey D. Jaime, asi como un Nazareno con la cruz 
acuestas, que va en las procesiones de Semana Santa. El 
mencionado rey D. Jaime , cuyo retrato se conserva al lado 
del retablito de San Jorge , fundó en 1262 una cofradía de 
caballeros de Te rue l , siendo el monarca el primer cofrade. 
Hay en la secretaria de esta ig l . un San Juan Bautista de 
cuerpo entero , que patentízala valentía del pincel que lo 
esculpió en el l ienzo. 

El templo de la parroquial de San Pedro acaso se con 
serve , á pesar de su renovación en 1741 , en general, como 
en su pr imi t iva fundación. Parece atestiguarlo asi su anchu
rosa y aplastada nave gót ica, única de que consta. Estatuas 
colosales y de muy mal gusto, representando en su mayor 
parte el apostolado, se ven esculpidas en los postes. El a l 
tar mayor como obra de un mismo art í f ice, aunque mas en 
pequeño, es igual en su orden al de la catedral: con la d i -
terencia, que así como en este se representan pasages y mis
terios de la vida del Redentor, en aquel son concernientes 
á la vida y mart ir io del santo aposto!. También es obra de 
Yo l i , otro retablito al lado de la Epístola, con relieves en 
min ia tura , y en cuya parte principal se ven repiesentados 
de escultura los santos médicos Cosme y Damián. Aquí se 
encontraron los cadáveres de los amantes. Como se incor
poró á esta parroquia la de San Esteban, se ve este santo 
colocado en el testero do la reja de hierro de la puerta don
de fina el arco sobre que se ha l la , á manera de la de San 
Mart ín y San Salvador, fundada su Torre. Rebajada en 1795 
perdió todo su mérito ar t ís t ico , poique se adulteró su p r i 
mer cuerpo , y se hizo el segundo de bastante mal gusto. 

Sobre la puerta de la parroquia de San Andrés descuella 
la to r re , cuadrilonga y almenada, remedo de las menciona
das de San Martín y Salvador , pero sin ningún género de 
labores. La i g l . , renovada también , no tiene nada de nota
ble d i su orden arquitectónico. El altar mayor es de figura 
de te mp le te , y en el centro se ve de bul lo él santo patrono. 
Tiene el coró y órgano en el tras-altar. En esta igl descan
san las cenizas de D. Antonio SanchezMuñozob. de Albar-
racín y Segorbc, y miembio del concilio Lugdunense en 
1274. Mur ió en Terue l , su pa t r i a , en 1.» de setiembre de 
1318. Debieron ser, ó este ilustre señor ó su familia decidi
dos patronos de esta i g l . , ya que sus armas se ven pródiga
mente repetidas en el cimlioriu y bóvedas del templo. 

Nada que notable sea tiene el templo de la parroquia do 
San J u a n ; su torre que data desde 1342, parece hallarse 
levantada sobre un torreón árabe, que, con otros dos de 
igual orden, que se hallaban donde hoy está el conv. de do
minicos, y otro que todavía se denomina la torre del Re
dentor, del que se conserva el pr imer cuerpo, demolido lo 
demás por su estado ruinoso algunos años h á , formaban el 
punto mas fuerte de Teruel que se llamaba la Cindadela. 

La ig l . parr. de S m S t l oado r , dedicada en un principio 
á la Epifanía, es do g r a n buque, pero de mal gusto. Vené
rase en este templo un Cristo que lleva su nombre, y ademas 
el de las tres manos á causa de verse una pegada en el cos
tado derecho. Es la imagen en que mas fé tienen los tu ro 
lenses, y á quien devotos acuden en sus lances mas apura
dos de sequía y otras catástrofes , como la mejor áncora de 
su salvación. Aquí se conserva un esqueleto en el mejor es
tado , de una estatura colosal, ignorándose hasta la fecha 
su auténtica procedencia, sí bien se supone seria algún m i 
l i ta r , por descubnrse en su cuerpo un agugero de la figura 
de un balazo. 

En la primera capilla, entrando en la ig l . parr. do Sant ía -
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¡jo hay un magnífico retablo de Antonio Bisquert, no cedién
dole en raérilo otro rclabl l to que se halla en 4a sacrislia. Su 
to r re , según la t radic ión, fue cárcel del tiempo de los roma
nos; y en ella estuvieron presos en su paso para Valencia 
San Vicente Mártir y su maestro San Valero. También según 
ia tradición fue esta igl. mezquita ; y palacio árabe el conv. 
inmediato de religiosas de Sla. Clara (a) Monjas de Arriba. 

Frente á la fachada principal de Santiago está el teatro, 
capaz de unas 700 personas; la figura esterior es la de un 
paralelógramo, y la interior de una aproximada elipse. T ie
ne 2 órdenes de palcos sostenidos y divididos por columnas 
de madera con capiteles toscanos. El palco escénico ofrece 
muy pocas comoclidades; tiene un telar, algunos escotillo
nes , 2 vestuarios, y las decoraciones son pocas y en mal es
tado. Este-edificio fue cuartel do infantería y caballería. 
Construyóse el teatro por varios vec. en sociedad, y esláá 
cargo de una comisión de entre los mismos accionistas, cu 
yo presidente es el ale , por ser la propiedad del edificio del 
escelentísimo ayuntamiento. 

En la plazuela déla Marquesa se halla la casa de la Comu
nidad. En este edificio está hoy el Ins l i tu to; en él celebra 
sus sesiones la Excma. Diputación provincial , y en él se re
ciben los quintos de la c. y prov. Fue construido en el si
glo X V I , con el objeto de reunirse en él para deliberar los 
comunistas. Es de una solidez poco común. Su fachada pr in
cipal de sillería , tiene el carácter de romana: el pórtico se 
compone de un intercolumnio cor int io, terminando el f ron
tispicio con una galería de arcos esféricos apoyados sobre 
columnas dóricas'. El interior es de muy mal gusto y de me
nos comodidad. 

Las casas consisturiales, cuyo frente principal da á la 
plaza de la Catedral, están en un estado ruinoso, muy par 
t icularmente por el costado que da á la plazoleta del A lmu-
dí V ie jo , cuyo frente se ve feamente apuntalado. En esta 
parte del edificio estaban las cárceles. Varios planos se han 
presentado de muy buen gusto á fin de reconstruirlas ; em
pero la escasez do fondos', mas que el descuido, motiva que 
Jjermanezcan en el estado lastimoso que se ven. Fue esta la 
casa solariega de D. Francisco Fernandez Pérez de Aranda, 
ayo y preceptor del infante D Fernando, hijo del rey de 
Aragón D. Juan I , eminente diplomático, fundador dé la 
Santa l imosna, monje !ego en la cartuja de Por ta-ce l i , y 
uno de los miembros de la asamblea celebrada en Caspe en 
44 de marzo de 1412, con el objeto de la legitimidad del 
derecho á la corona de Aragón entre sus varios pretendien
tes , por la muerte sin sucesión y sin heredero alguno, cuyo 
derecho fuese indisputable , del rey D. Martin I , recayendo 
la corona en el infante I ) . Fernando de Castilla. Murió Pérez 
de Aranda en Porta-celi en 1438. Está enterrado en el men
cionado monast. en el ángulo de la obediencia. 

La sala capitular, llamada asi por ser un local destinado 
fiara celebrar sus reuniones el capitulo general, es un para-
elógramo bastante espacioso y cómodo con su techo de bó

veda. Está sit. en la acera opuesta al teatro, y frente al lien
zo de pared que mira al norte de la ig l . de Santiago. A la izq. 
entrando tiene un altar dedicado á la Inmaculada Concep
c ión , palrona de la corporación, y en el segundo cuerpo 
Santa Emerenciana, patrona de la c. En el testero de enfren
t e , colocada en una urna, existe la cabeza auténtica y em
balsamada del célebre y eminente D. Uil Sánchez Muñoz, 
con una inscripción en un cuadro, colocado en el lado izq., 
del tenor siguiente: E l rostro da este busto , que embalsa
mado se ha conservado por la f am i l i a de los i lustres seno-
res Sánchez Muñoz, barones de Escr iche, es del l imo. Se
ñor D. Gi l Sánchez Muñoz, racionero de la ig les ia de San 
M a r t i n de esta c i u d a d , canónigo de Sla. Mar ía de la m is 
m a , canónigo ij propósito de la metropol i tana de Valen
cia . y electo papa en el d ia 10 del mes de j u n i o del año 
1423/Jor ios cardenales de la obediencia del l lamado Be
nedicto X I I I . Renunció tan a l ta d ign idad por la paz ele la 
Ig les ia , cuya determinación par t ic ipó a l aguntamiento 
y capitulares de Teruel en 26 de j u l i o de \ i i $ . Quedóse 
con el obispado de M a l l o r c a , en cuyo gobierno mur ió , y 
su cuerpo yace en la sala capi tu lar de aquel la Santa ig le
s ia. El capitulo general en obsequio de tan digno y bene
mérito individuo , construyó esta urna, y se colocó en esta 
su sala el dia 6 de junio ílel año 1823. La conservación de 

este precioso, auténtico ó inestimable monumento so debe 
al benemérito prior actual del capítulo general D. Rafael 
Pérez. 

En otro cuadrito se conserva una carta del beato Juan de 
Ribera , patriarca , a rz . , virrey y capitán general de Valen_ 
c ia , escrita con la ortografía y términos siguientes: «A / o , 
»muy lidos. y mag cos- Señores el Pr ior y Capitulo gnera l 
nde la Ciudad de Teruel =Mag.C0S- y muy Rdos. seíiores.= 
»con la ca r ta de Vs. ms y E l recaudo que de. su par le me 
nadado E l Rdo. maestro pons é Recibido muego contenta-
»miento,pues se offrece cosa que en esta casa ayan de 
«mandar , y en ella les podamos serv i r , conforme ¿i lo que 
«yo Edeseado. Y el piadoso zelo que Vs. ms tienen del 
»prouecgo de m i feligreses en el serw. de mi señor me ob l i -
»ga m a s , La doct r ina del padre f r ay Moreno donde quie
bra que a estado ageego siempre muego f r u t o acompañada 
»de su buena v ida y exemplo y estoy muy satisfeego de 
«que E l resida en esta m i Diócesi, pero por lo que diego 
«tengo procuraré con sus superiores que pa ra el tiempo 
«que Vs. ms. señalan le den l icencia que torne á essa 
«ciudad i i en todo lo de mas que ocurr iere Vs. ms. no de-
«xen de mandar enesta casa donde ay muy entera v o l u n -
«tad.para servil les, cuyas muy ¡idas, personas n l r o . se-
»ño 'gua rde y acreciente en su sto. serw. de Valencia A 
»XX de Octubre de 1 375.» En ambos costados de la sala es-
tan los patronos de las pare., los retratos de D. Raimundo 
de Castrocol, ob. de Zaragoza, que en 1217 concordó sobre 
décimas con el ayunt. y capítulo ecl. de Teruel El de Don Pe
dí o el IV. El de D. Alonso I I y el del Sr. D.Gil Sánchez Muñoz. 

Cual perenne centinela se descubre por el camino de Za 
ragoza la arabesca torre de San Mar t i n , pegada á su i g l . , c 
inmediata á la puerta de la Andaqui l la Levantada la torre 
sobre un arco que abre paso para la mencionada puerta, ül 
verla , asalta á la imaginación la idea de si fue ó no árabe su 
ar t i f ice, por lo arabesco de su construcción, por sus ador
nos del mismo género, y por las almenas que en ultimo tér
mino la ciñen. Fundida al parecer en un mismo molde que 
la de San Salvador, tienen ambas en sus cuatro lados mu l 
t i tud de compartimientos, cornisas y frisos sobrepuestos, v 
cuadros en que están intercaladas algunas pequeñas colum
nas de barro cocido y embarnizado ele varios colores, m u l 
t i tud de ladrillos formando una especie de mosaico muy 
grato á la vista. Consta el cuerpo superior de una galería de 
arcos oj ivos, sobre los cuales se dejan ver otros menores de 
forma también arábiga. Desgastada por los cimientos, t rató
se de su reparación en 1549. con cuyo objeto se citaron los 
mas hábiles profesores que á la sazón en el terr . había: pre
sentó cada uno su plan ; y por juzgarlo mas basado en p r in 
cipios y por consiguiente de mas prontos y mejores resulta
dos , fue admitido el de Pedro Bedel, francés, que se hallaba 
entonces labrando la ig l . de Mora. Apuntaló la torre perfec
tamente y con tal maestría, que sostenida por las vigas 
abrió el cimiento, y lo obró de cal y canto hasta la cara de 
la t ier ra, dejando suspendida la torre y la obra en este esta
do para que formara asiento por espacio de un año: y en 
1551 comenzó á ir cortando y reparando poco á poco, hasta 
que la dejó tal como eu el dia se encuentra. Fue la construc
ción de los andamios y puntales tan portentosos, que ávidos 
corrían los viageros instruidos á estudiarlos, los curiosos á 
emliebecerse en su contemplación, y no pocos se traslada
ron á Teruel con el único y esclusivó objeto de admirar la 
obra del jnmorlal y modesío Bedel, que se concluyó en el 
mismo año. Como homenage digno á su genio se le enco
mendó después el acueducto, y merced ú su fama hubo de 
construir la célebre mina de Daroca, la fuente de Celadas 
y últimamente la cated. de Albarracín, donde murió en 
1567. El jornal de Bedel en los días que trabajaba era el de 
10 sueldos , pago harto mezquino á tanto mérito. Esta ig l . 
una de las mejores de Teruel , es de un orden dórico senci
llo. Separada de su torre en la guerra de la Independencia 
se reconstruyó con el objeto de volverla á unir por Mosen Ra
fael Pérez , hoy prior del capitulo, todo el crucero del t ras-
coro, pero tan perfectamente y tan bien continuado el o r 
den arquitectónico, que es necesario hasta el mas intel igen
t e , que se le advierta la renovación para conocerla. T ' t r 
esta ig l . 2 copias bastante bien acabadas de Güercino y A n i -
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bal Caraci, y un retablo en la sacristía, de 2 cuerpos con 
4 columnas corintias, cuyas pinturas son de Antonio Ris-
quert. 

En dirección del S. se halla el ex-conv. de la Trinidad, 
hoy destinado á escuelas públicas. Contiguo á este descue
lla el Seminario, edificio de colosales diinensiones, pero 
sin ningún orden arquitectónico marcado. Fue en un prin
cipio colegio de jesuítas, después seminario conciliar, y en 
la pasada lucha parque. En toda época por su solidez, por sus 
proporciones y sit. ha sido considerado como el mejor punto 
militar, y por consiguiente en todas las guerras ha sido des
tinado para este objeto. Tiene una magnifica igl. de una na
ve con cruz latina; si bien aglomeradisimos y confusos los 
adornos y frescos, de los que los hay de perfección rara y 
muy bien conservados. Lo mejor de esta igl. (en donde se 
ven hoy unos cuantos centenares de armas en mal estado é 
inútiles) es el busto de su fundador el oh. de Teruel é inqui
sidor general D. Francisco Pérez de Prado, ejecutado por 
D. Felipe de Castro. El interior del edificio está lastimosa
mente deteriorado, y sirvo de cuartel á la escasa guarnición 
y á los quintos de la c. y provincia. 

El conv. de monjas claras, de arr iba, fundado por la 
reina doña Leonor en I3ü7 tiene una igl. de tres naves, en 
donde se ven algunos frescos de Vicente Vidal. La de las 
de abajo, carmelitas descalzas, es de una nave con cruz 
latina. 

Frente á la puerta del Salvador está el de carmelitas, que 
se supone es del tiempo de los santos fundadores. Junto á la 
puerta de la igl. está la del cuartel de fusileros, inmediato 
un almudi, y en el piso superior las cárceles públicas de la 
c. y part., que son sin duda de las mejores que habrá en 
Aragón , por lo espaciosas, cómodas y seguras. Viene á se-' 
guida un paseo bastante regular, llamado el Ovalo, coa cua
tro calles de árboles, y por cuyo centro cruza la carretera 
de Zaragoza á Valencia. Aqui estuvo el primitivo conv. de 
capuchinos, demolido en la guerra de la Independencia. 

En el de Slo. Domingo á la izq., y cuya entrada es por la 
plaza de San Juan, están desde el año 1847 todas las ofici
nas de Hacienda con sus almacenes y demás, tan en orden, 
que pocas subalternas tienen en esta parte ni mas comodi
dad , ni mejores proporciones. En el segundo piso está el 
cuartel de la Guardia Civil, que tiene la entrada por junto á 
la puerta de Valencia. Apenas pasada esta se ven los cómo
dos corredores de la habitación de los presidentes de la co
munidad, luego de los gobernadores civiles con este carác
ter, y hoy de los gefes políticos con las olicinas del ramo. 
Desde aqui empiezan á descubrirse perfectamente los ant. 
muros; y en el E. de la c , en su punto mas elevado, se le
vanta el torreón de Ambeles de arquitectura romana, de si
llares de una magnitud regular. Su figura es la de una estre
lla con sus ángulos interpolados, mas y menos salientes, 
que no llegan a la base. Está abierto por la parte de la c , y 
desde el centro de su elevación principia una escalera de 
caracol. Según la tradición fue el alcázar de la ant. fort., 
teniendo vias subterráneas de comunicación con otros tor
reones y con el r. (iuadaíainar. Reconstruidos los muros en 
tiempo deD. Pedro el IV de Aragón, cúpole á la puerta de 
Zaragoza vulgo del Tozal, entre E. y N. un torreón á cada 
costado, que hoy están embebidos en los edificios, y con 
respecto á los múrales ordenó aquel monarca lo siguiente: 
ítem: que sian jetas daas torres ceques tro en egual del 
andador del mur, en la entrada de la porta de Zaragoza, 
que hajan de front cinch soldes, é isquen del mur d (ora 
cuiitre soldes, é sian ben valletjadas, ab ponti llevadizos, 
é entre las duas torres sia lo pasatje de la porta, é que 
s'continnen ab lo mur, é sian envestidas en las ultras duas 
torres vellas que y sontjá, pertal com las torres aquellas 
son ¡lacas , i no ixen fora lo mur i \ de abril de 1347, 

Al N. de la c. se encuentra otro torreón, de arquitectura 
árabe, llamado torre lombardera; construido de sillares en 
los ángulos, de mampostería hasta algo mas de la mitad de 
su altura, y el resto de tapia de yeso, cal y canto. Entre O. 
y N. existe otro cuadrado, y fundado .sobre un peñasco, 
constituye parte de la muralla, y en su base se encuentra 
la puerta de la andaquilla con dos arcos apuntados, uno al 
O. y otro al S. 

Beneficencia.—Casa de Misericordia. Al observar la 
constante emigración de familias á la c. y reino de Valencia 
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por la esterilidad del terreno de la c. y part de Teruel, y 
que otras en bpstante número mendigaban, y de aqui la 
multitud de ociosos que por dó quier pululaban, los ilustrí-
simos señores D. Francisco Rodríguez Chico y D. Roque 
Martin Merino trataron ya de fundar un hospicio de Miseri
cordia, no podiendo, sin embargo, llevar á cabo sus buenos 
deseos. Igual pensamiento y con iguales resultados tuvieron 
con respecto á una casa de espósitos; pero el limo. Sr. Don 
Felit Rico prohijó y dio cima á tan filantrópicas ideas^ au
torizado para ello por cédula espedida en Aranjuez á 3 de 
abril de n'Jti. Designóse para edificio el seminario de Vi-
llavieja; pero las consideraciones de su dist. de mas de 1/4 
de hora de la c , y que importarla tanto su reedificación 
como si se construyera de nuevo, le hicieron desistir de este 
proyecto. Esto, no obstante, mientras se edificaba la nueva 
obra, habilitó el seminario de Villavieja, y en él empezaron 
ya por de pronto á mejorar su suerte los mendigos y los es-
pósitos, üe^pues de vacilar por algún tiempo acerca del si
tio que debia ocupar la nue\a casa, se decidió por el que 
hoy existe; con cuyo objeto compró un huerto de los racio
neros de San Martin, y otro de D. Alejandro Barrachina. En 
seguida D. Francisco Roca, académico de la de San Fernan
do y director de arquitectura de la de San Luis de Zarago
za, levantó el plano muy parecido á la de aquella c , si bien 
mus en pequeño, nombrándose director de obras á D. Ra
món Pardo, arquitecto y vec. de la cap. de Aragón. Abrié
ronse las zanjas, y en el dia í) de febrero de 1798, á las tres 
en punto de su larde, se colocó la primer piedra, entre una 
concurrencia nuinerosisima de lo mas selecto de la c., con
vidada al efecto. La colocación de esta piedra fue en el án
gulo derecho saliendo de la casa á la paite de O. Tiene una 
vara aragonesa de larga, y tres palmos de espesor; está toda 
ella peileclamente barnizada de negro, con una inscripción 
en letra, de uro en esta forma. D. Ü. M. A. MdJ.CCXGVlIl, 
H03P. PACÍ'. ET. OUPH. CAR. III, R. FEL. RVCO. EP, O. 
Finalizando la obra á principios del presente siglo. Aplicó 
para ella el sobrante de los dos últimos espolies y vacantes, 
satislechas sus obligaciones, y para lo sucesivo la tercera 
parle pensionable (lela mitra, inclusos los vitalicios que 
caducaran. Hubo hasta el año de 1821 una fáb, de paños 
bástanle acreditada. Hoy hay algunos telares de lienzo, al
pargatería, y varios se dedican también á ti abajar esparlo. 
Desde la supresión del diezmo hasta que se declaró provin
cial en I8i-i permaneció en el estado mas lastimoso y de
plorable, sosteniéndose, como por milagro, merced ú la asi
duidad y celo de su junta , á las limosnas de los humanita
rios y compasivos turolenses, y al celo del comisario de 
cruzada. Los espósitos reciben la lactancia fuera de la casa, 
y no ingresan en ella definilivaineute hasta la edad de 3 
años, y desde esta edad á la de 12 están al cuidado de una 
ama especial, siempre á espensas del establecimiento. Hay 
maestro alpargatero y tejedor, maestro de primeras letras, 
maestra pata las niñas mayores, capellán veedor, portero 
y hortelano. Los demás cargos son desempeñados por los 
mismos dó la casa. Hay actualmente (1849) lactando 110 
espósitos: en la casa 20,12 hasta la edad de 12 años, y 8 
dedicados al trabajo, y hospicianos 83, Este número que 
puede servir de tipo es sobre poco mas ó menos la mitad 
de cada sexo. A todos los niños, tanto hospicianos como es-
pósitos, se les precisa á concurrir á la escuela de primeras 
letras del establecimiento, en donde se les enseña á leer, 
escribir y contar. Los demás en las horas de recreo , que
dando á su voluntad el concurrir ó no. Las mujeres, escepto 
las ocupadas en el servicio mecánico de la casa, están tra
bajando en la sala de labor al fíente de su maestra. Sin em
bargo, tanto á unos como á otras se les permite utilizar en 
provecho suyo aquellos trabajos, que por encargo particular 
desempeñan, después de las horas de tarea; pero cuanto se 
elabora durante estas, que absorben casi todo el dia, cede 
en beneficio esclusivo del establecimiento. Está situada en 
los afueras de la c , á la izq. de Guadalaviar y de la car
retera de Zaragoza, entre O. y N. 

Hospital. Fue en un principio una casa, destinada á los 
leprosos, con la deiiominacion de San Lázaro, fundada por 
algunos vec. de Teruel, antecesores de Magdalena de la Ca
ñada, quien, habiéndola habitado desde la niñez y gober-
nádola y servido con su persona y bienes, trató después 
de elevarla á hospital, impetrando con este objeto de Don 
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Alonso el IV le concediera para sí y los suyos, el derecho | 
privativo sobre la mencionada casa de San Lázaro, el p r i 
vilegio perpetuo de adm. y todos los derechos del hospital; 
gracia que le fue concedi'da por el monarca, en Teruel a 
•10 do marzo do 4333. ü . Pedro el IV confirmó dicho p r i v i 
legio á Francisca F i l lo l , niela de Magdalena la Ganada en 
Valencia á 10 de marzo de 1362. El mismo rey , á García 
F i l l o l , en Zaragoza á o de febrero de 13S1. Don Mart in de 
Aragón á Juana l ' i l lo l , en Altura á 10 de noviembre de 1401. 
Don Fernando el Católico á Gai cia l'illol y Bartolomé Fi l lo l , 
en Burgos á 8 de ju l io de IbOS. Finalmente, Mariano Martin 
F i l l o l , clérigo, con la calidad de heredero del hospital y 
sus derechos, lo vendió y cedió á favor do la o. y uuiv. do 
Teruel en i de octubre do lobo. Don Felipe el I I en Madrid 
á 18 de octubre de l b "2 oonlirmó esto privi legio. La refe
rida c. y un iv . , hallándose sin loados para socorrer los po
bres enfermos, y viendo la mucha filantropia-con que a len-
dia á sus necesidades el ol). é inquisidor general , el Ulmo. 
Sr. D. Francisco Feroz de Prado, y los mauteuia á sus es-
pensas desde el U de agosto de 1742, y esperando que 
S. S, I. dostiuana rentas para alimentarles d e l i b e r ó dejar 
en manos del mismo Sr. Ulmo. el gobierno de dicho hospi
t a l , otorgando para esto el instrumento conveniente do 
cesión del patronato de él y otras memorias, lo que ejecutó 
con aprobación del UealGonsejo; quien mandó espedir la 
conveniente real &cul tad y provisión el 2 do octubre de 
1792, que después se amplió al corral de comedias, hoy 
i g l . , para destino del mismo hospital , por provisión de -27 
de junio do 17bb. Por ú l t imo, üun Manuel Jaramil lo, here
dero fideicomisario do dicho Sr. Pérez de Prado, acudió al 
Real Consejo en 17 do febrero do 17ü0, pidiendo la aproba
ción de la anterior cesión, á fin de darla nuyor estabilidad 
y solidez, á lo que accedió D. Fernando el VI por real des
pacho dado en Madrid á i ú do marzo de 17bti. Tiene este 
edificio cuatro salas muy cómodas y venti ladas, y ou donde 
anchurosamente pueden acomodarse do 80 á 90 enfermos. 
Dos de ellas destinadas á enfermedades de medicina, y las 
otras dos á las do ciruj ia. Hoy hay 30 enfermos entre m i l i 
tares y paisanos, número que puede tomarse por tipo o r d i 
nario. Los militares pagan 5 rs. de estancia. Durante la pa
sada guerra fue hospital mil i tar con sus olicinas currespon-
dientes, habiéndosele agregado el contiguo ex-conv. de do
minicos. En esta época se construyó en su cocina , que es 
sumamente capaz y despejada, un hornil lo económico. En 
el fregador hay tres gritos que dan agua potable, cuando se 
quiere, á otras tantas pi las, y enfrente otro que, por me
dio de conductos do plomo movibles, la conduce al mismo 
hogar. Tiene una bien provista y elegante bot ica, regalo 
del Sr. Pérez de Prado, y con privilegio de admitir con
ducciones y vender medicinas l ibremente, previas las for
malidades legales. En su i g l . , ovalada con 4 tr ibunas, y en 
cuyo retablo mayor está la Asunción, hay Reservado cons
tantemente. También sufre escaseces dicho hospital desde 
la supresión del diezmo, en que consistían mucha parte de 
sus rentas, reducidas hoy á 2 masadas ( ' ) , 9 casas en esta 
c. en muy mal estado, varios censos y algunas limosnas 
eventuales, que producirán por un quinquenio un total de 
rentas do 17,b00 rs. por año. Üe aqui tienen que pagarse 
los salarios do un cura, un médico, un cirujano cou su 
pract icante, uu boticario y mancebo, un enfermero mayor 
ó cabo de sala, dos enfermeros, dos enfermeras, que se 
aumentan en proporción del mayor número de pacientes, 
cocineras y domas, de modo que queda un residuo cont i 
nuo para dedicarlo á la humanidad doliente. El gobierno 
del hospital de Teruel está á cargo de una j u n t a , compues
ta del Ulmo. Sr. obispo, del gel'e superior político de la 
p rov . , un regidor, un representante del capitulo eclesiás
t ico y un caballero particular. 

Ins t rucc ión púb l ica . La instrucción primaria de la cap. 
y p rov . , está á cargo de una junta compuesta del Sr. gofo 
político presidente, do un eclesiástico nombrado por el d io-
Qesano, y domas personas designadas por la ley : hay ade
mas en esta c. otra comisión local , presidida por su a l 
calde. 

Cinco es el número de escuelas de primera educación en 
esta cap. , sostenidas por el ayun t . ; si bien atendida su l o -

(*) Gasa de campo. 
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calidad y método de enseñanza pueden reducirse á tres; 
dos de niños y una de niñas. En el ex-conv. de tr in i tar ios, 
entre O, y N . , existe una de niños desempeñada por tres 
profesores, cada uno do los cuales da su enseñanza en de-
partaiqento separado, y á una clase particular de niños, 
quienes recorren progresivamente las tres escuelas, resul
tando do aqui una sola en el t odo , dividida en tres clases. 
De los tres profesores solo uno está regularmente dotado. 
Acaso el método adoptado, á la escentricidad del local, á 
lo frío y destemplado , atendida su sit. podrá atribuirse la 
falta de concurrencia en ciertas épocas del año, muy par
ticularmente en invierno, y el que haya una mult i tua de 
maostros leccionistas, y do aqui el que los niños no den 
comunmente los resultados que debían prometerse. La es
cuela mas concurr ida, comparativamente, es la del arrabal 
sit. en el ex-conv. de la Merced, edificio deteriorado y der
ruido en su tercera par te. El local es bastante regular en 
su forma, pero escaso de luz y venti lación. 

La escuela de niñas, regularmente concurr ida, se halla 
también dividida en tres secciones, dirigida cada cual por 
una maestra ou diferoute departamento, pero en un mismo 
edif ic io, escaso en comodidades y si l . en el centro de la 
población: también hay bastante número de maestras par 

t i cu la res . 
E l Ina l i lu lo p rov inc ia l de seyunda enseñanza está do

tado de los catedráticos que marca la l ey , y con arreglo al 
plan se da tambian la instrucción á los alumnos; y aunque, 
por escasez de recursos, no se halla al completo de todo 
lo necesario en la parto demostrativa, esto no obstante 
tiene ya gabinete de historia natura l , jardin botánico, apa
ratos de química, colección de cuerpos sólidos para mate
máticas, y dos, cou su esfera y globos correspondientes, 
de mapas murales para geogralia, y una biblioteca de 300 
á 400 volúmenes. 

Srminar io . Espulsados de España los jesuítas, por real 
piMgmática de 2 do abril do 1707 , ocupáronseles al mismo 
tiempo sus temporalidades; con la reserva omperu do a d 
judicar las, muy particularmente sus edif icios, á los objetos 
que se considerasen mas úti les, previos informes en espe
cial de los diocesanos respectivos. Hallábase á la sazón 
ocupando la silla de Teruel el Ulmo. Sr. D. Francisco Josot 
Kodriguez Chico, quien impetró de S. M. Garlos I I I la con
cesión del colegio é ig l . de la estinguida orden y algunas 
de sus rentas para Seminario Concil iar, gracia que conce
dió el monarca en í b do agosto de 1709. Concedido que fue, 
se hizo preciso atender á su sostenimiento presupuestado 
en b,0ü0 pesos, no habiéndose podido reunir por de pronto 
mas que 1,832. Luego, merced á una m'idica cantidad pro
porcional en dinero, que debía satisfacerse en los meses de 
may o y junio de cada año, impuesta á todos los partícipes de 
diezmos del oh. se reunió la suma total de 3,243 pesos, que 
si bien no llenaba absolutamnnto el presupuesto, esto no 
uhslante era ya suficiente á lo mas necesario y perentorio. 
En este estado se abrió el Seminario , en el (jue se daba en
señanza pública do gramática latina y retór ica, filosofía, 
teología y mora l , con los eatedráticos siguientes: un rector 
maestro de teología mora l , otro de teología escolástica, dos 
de filosofía, uno de rotór ica, otro do latinidad y un pasante 
de rudimentos de gramática lat ina. Había ademas un m a 
yordomo, 3 fámuíos, un cocinero con su ayudante, y 16 
alumnos internos, médico, cirujano y boticario de nombra
miento del diocesano, y catedráticos con honorarios c o n 
vencionales, según las prácticas del país y comunidades re
ligiosas; todo sin embargo bajo la protesta de aumentar el 
personal, según se adquiriesen mayores reatas. Efect iva-
mome, todavía se regularizó y aumentó hasta su supre
sión. Hoy ha renacido bajo los auspicios del Olmo. Sr. Don 
Antonio Lao y Cuevas, actual ob. de Teruel, y on su pala
cio episcopal hay 12 alumnos internos y 4 catedráticos; uno 
de moral , otro de teología escolástica, otro de filosoíia y 
otro de gramática la t ina; todo empero con el carácter de 
provisional, sin que sus alumnos internos y estemos hayan 
ganado matr icula, continuando con la confianza de que en 
el próximo curso se podrá dar la instrucción ajustada al 
plan vigente de estudios con todas sus consecuencias. 

Es temor de l a poblagion. Dada una idea general de 
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cuanto notable encierra Terue l , liaremos ahora una l i je ra 
reseña de ciertos edificios y puntos no menos considerables 
que los descritos anteriormente. A la dist. de 1/4 de hora 
de la c. se está terminando la construcción de una plaza de 
toi-os, cuya figura es un polígono regular de 24 codos, y 
su total diámetro consta de 80 varas castellanas. Tiene 72 
palcos, grada cubierta y tend ido, y puede dar cabida á 
i),00ü por^oaas, quedando para la l id un circo de 50 varas 
de diámetro. Es.sumamente cómoda y espaciosa en toda su 
d is t r ibuc ión: t iene café, enfermería, pieza de guadarnés, 
cuadra y cuatro puertas á los cuatro puntos cardinales. Al 
f íenle de la del O. , y en la parle esterior, se hallan 9 to
r i les, dispuestos de modo, que lodos tienen salida á un 
patio común con objeto de sacar el toro que se quiera, sin 
necesidad de incomodar á los demás. La construcción y 
decoración esterior de la plaza consiste en un zócalo en t o 
do su perímetro, de mamposteria compuesta. Sobre este 
una faja horizontal, de la cual arrancan, en sus 24 ángulos, 
igual número de fajas perpendiculares, que juegan con otra 
de coronación, y liace el lugar de arqui l rave ó f r iso, com
poniendo la parte de cornisa los solerones inferior y supe
rior , con sus canecillos y terminando con el tejado A dos 
vertientes. El todo de la obra es de buen gusto, por sus 
bellas proporciones, pero en lo que mas resalta este es en 
la atinada alternativa y variada combinación de los vanos, 
en lo cual parece ha fijado mas la atención el empresario y 
director de la obra. D. Hermenegildo López. El Kxcm. 
ayuntamiento, propietario de la plaza, la ha cedido por 
un número determinado de años á una empresa particular, 
á cuyo cargo corre su construcción, que finará antes de la 
feria"del 29 de set iembre, en cuya época acaso so den ya 
las primeras corridas. Si la distancia desde la pobl . á la 
jilaza se redujese á menos do una cuarta parle, lo cual pue
de conseguirse levantando sobre la rambla de los arcos un 
puente , que ya reclaman imperiosamente otras necesida
des, en tal ca'soasrcgaria la plazaá su mérito art íst ico, la 
comodidad y hermosura de un tránsito llano . enlazándose 
asi la c. cómodamente con el llano de San Cristóbal , punto 
de un hoii/.oate muy di latado, el mas sano de Teruel , y 
único por donde buenamente puede ensancharse la pobl. 
En lo mas elevado de la colina que abraza el l l ano , está el 
cementerio nuevo, muy regular y de una capacidad bas
tante. 

Casi al O. está el ex-conv. de capuchinos. Fue en los p r i 
mitivos tiempos ermita de Nt ra . Sra. de Vi l lav ie ja, Virgen 
aparecida, después casa de corrección ecl. j y últimamente 
de la congregación de la Sangre, la que cedió el edificio á 
los frailes , concluida la guerra de la Independencia , y á 
cuya propiedad ha vuelto desde la supre>ion. 

Pegado al barrio y frente al puente de su nombre, y casi 
al O. de la c. , se descubre el ex-conv. de San Francisco, 
cuya ig l . (almacén hoy de maderas) es de carácter gótico, 
y én cuyo edificio está'el único trinquete ó juego de pelota. 
En 121 i el seráfico P. San Francisco de Asis, después de 
fundar en el reino de Aragón los conv. de Tudela , Tarazo-
na y Barcelona, pasó á Roma á solicitar en el concilio La le-
ranonse, la aprobación de su apostólica y evangélica regia. 
Conseguido que fue, citó á sus hijos dispersos en varias 
prov. de Europa , para que se juntaran en la santa casa de 
Ntra. Sra. de los Angeles de Porciuncula, para celebrar 
capítulo general en h vigilia de Pentecostés del año 1216, 
con el objeto de nombrar misioneros para diferentes reinos 
de Europa. Éntrelos destinados á España lo fueron San Juan 
de Peí usía , sacerdote , y San Pedro de Saxoferrato, vulgo 
de Piedraferrada, lego, y en 1217fundaron el conv. donde 
hoy existe, ermita entonces de San Bartolomé, que con este 
objeto les cedieron los turolenses. En un jardini to que c u l 
tivaban los santos , cavaron el memorable y milagroso pozo 
que existe todavía con la denominación de los Már t i res . Al 
N. de la c. y pegados á la puerta de San Miguel de la T m -
ciun , se descubren los elegantes, airosos y esbeltos arcos, 
en que robó á los romanos toda la lijereza y solidez de su 
arquitectura, su autor el inmortal Pedro bedel. Enlázase 
por medio de este acueducto la c. con la opuesta colína. 
Consta de una doble fila de arcos esféricos de 180 pies de 
elevación y de94 palmos geométricos de concavidad. De los 
seis sobrepuesto», tres t ienen taladrados los estribos para 
dar paso a las personas. Vienen las aguas de una fuente á 

1/2 leg. de dist. dé la c . , habiéndose tenido que taladrar 
un cerro y construi r unos 140 arcos de piedra para que en 
dicho trecho reposaran. .. 
^ Hay ademas en los afueras de esta pobl. 4 barrios; el de 

San i i /Zionsobre la carretera de Valencia, con una peque
ña ermi ta ; el de las Cuevas, al lado derecho del hondo del 
barranco, llamado de los Arcos , cuyas habitaciones están 
construidas en las concavidades y parages subterráneos. 
La calle de San Francisco que corre desde el conv. de este 
nombre , extramuros, hasta la puerta del Salvador y el ^Ir-
r a b a l , que es el mas numeroso de todos, y en el cíial hay 
dos fuentes públicas. 

Sobre el r. A l f ambra hay un puente que llaman del Culo, 
de 3 arcos semicirculares, siendo el del centro de mayor 
diámetro. El puente de San Francisco sobro el T u r i a , tám-
bieu es de 3 arcos, con tajamanes ci l indricos; es de piedra 
labrada, sumamente b a j a , pero de cstremada solidez. El 
de Tablas por debajo del anter ior , es muy costosa su con
servación é inseguro en las fuertes avenidas. El de /sabe! / / 
empezóse á levantar en 1835 con el objeto de unir la c. al 
llano de San Cr istóbal , cruzando el barranco de los Arcos. 
Se halla paralizada la obra por falta de fondos, habiéndose 
construido únicamente los dos machones. 

Tkumino. El municipal de esta c. confina por el N. con los 
de Toitajada y Villalva Baja; E Valdecebro y parte del de 
Caslralbo ; por el S. con el anterior y Villasposa , y O V i -
llastad y Concud. Pasa por este térm. el r. Guada la r ia r 
ó T u r i a , al que confluye e l /U / iaml i ra muy poco antes do 
llegar á esta c. La dirección que toma es la del S. con algu
na inclinación al O . , la cual pierde en Adamuz, donde p ro 
nunciadamente emprende su curso hacia el S . , hace su 
desagüe en el Mediterráneo. Las aguas de estos r. se apro
vechar; en beneficio del riego, pues atraviesan por el centro 
de la estrecha vega que toma el nombre de la c. También 
circulan por diferentes cauces ó acequias sobre las que hay 
varios molinos harineros y batanes 

Ca l ioad y c i u c u n s t a n c u s d e l t e r u r n o . En lo general 
es lo que se llama duro y poco asequible á ciertas produc
ciones, como ol ivos, viñedos y f ru tas , produciendo casi 
principalmente cáñamo, t r i go , cebada , centeno y avena, 
y no en gran cantidad, fuera del cáñamo. 

Caminos. El principal es la carretera que desde Valen
cia sube y atraviesa la c , tomando la dirección N. para Ara
gón ; este es el que se halla en mejor estado. Los trasver
sales que van hacia diferentes puntos , los unos son de her
radura mientras que los de rueda se hacen casi intransita
bles en tiempo de invierno. 

Coureos. La adm. de correos de Teruel está servida por 
un gefe con el sueldo de 500 ducados anuales; 300 un i n 
te rven to r , y accidentalmente un escribiente con 5,000 re., 
también anuales. La correspondencia general llega tres ve
ces a la semana, saliendo otras tantas; la de Valencia otras 
tres; dos la de Rubiclos , Mora y Alcañiz y una la de Can-
tavieja. 

Phoducciones. Las del térm. municipal de esta c , d i j i 
mos al hablar de las círcu-laucias del ter reno, que eran es
casas menos el cáñamo, que es el ramo que constituye 
esencialmente la riqueza de esta vega. El arbolado apenas 
se v e , pues hay una grande oposición en los labradores de 
hacer plantaciones de e l l os , sin duda para que la sombra 
no perjudique á los esquilmos, y el árbol no se nutra con 
la sustancia de la t i e r ra , que aquellos dedican áotras pro
ducciones. 

Au tes É i ndus t r i a . No se conoce ninguna ind. espe
cial , á escepcion de las puramente indispensables para las 
necesidades de la v ida. La agricultura es la ocupación es
pecial de estos hab., sin que para ellos sean conocidos hasta 
ahora , los preciosos resultados del vapor y demás agentes 
motores. 

Comehcio. Los efectos ó a i t . que se importan en esta 
cap. son en pequeñas cantidades, algunnos cereales proce-
cedenles del r. Celia y del campo de Visedo, judias y arroz 
de la prov, de Valencia, y géneros de distintas especies de 
Cataluña y Zaragoza. La esportacion está circunscrita al 
cáñamo , tanto eñ hilaza como trabajado. 

Fer ias y mercados. El 30 de mayo y 21 de setiembre 
se celebra feria en esta c . ; en lo general se compone de 
contrataciones; ventas y permutas de ganados lanar , va-
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cuno y caballar. Los mercados .-ion semanales, y á cllü? acu
den las gentes de los pueblos maiedialos á pi-oveerse de los 
art. que necesitan. 

Poblac ión y biquezá. Tiene Teruel denlro del casco de 
la pobl, y cu su téni! . nuinicipal 1,791 veo. , (|ue hacen 
7,<68 alm. Su riqueza í m p . , terr. y pecuaria asciende-á 
íM 'J^U rs . : la urbana á 77,948 , y la industrial y comercial 
á I.TBSjiOO: ascendiendo por consiguiente estas suma- á la 
de 2.790,8Í9 rs. 

HiSTOniA. Como sucede con la mayor parle de los pue
blos que por su consideración han llamado sobre si la aten
ción de cierta escuela de escritores, la primer cosa que en
contramos respecto de estac., es una inlinidad de nombres 
caprichosos y ridiculos, y otros tantos conceptos desatina
dos. ¿Cuándo ha sonado "en la geografía ant. el de T in ld ina , 
si no es por alguna semejanza allende el estrecho de Gibral-
t a r , donde se hallaba la'Tingitania? ¿Cuándo se ha conoci
do', ni por semejanza, mayonneute en las regiones del in te
rior de la Península el numbro Turug ia o f u r u p i a ? ¿Con 
qué razón le airibuven algunos el de Turuí iu in , tomo equi
valente al de T i a r i a l i a , si T u r u l i u m e s d is t i n to , e s c o n -
getura l , y es preciso desentrañar de'cierto modo un p ro 
montorio adulterado en Appiano y en L iv io , para encon
trarlo fuera del r. í 'ucuííks mencionado por i ' to loraeo.y 
que probablemente es el l i lubeda dePlinio, conocido hoy por 
el Mijares? Diciendo que esta c. se llamó T ia r iu l i a ó Tu rn -
i i i i n i ¿no acreditaron desconocer la razón de osle nombre 
y la que debía regir su aplicación en todo caso? ¿Con cuán
ta ignorancia de la geografía ant. no han procedido los que 
no contentos aun con aquellas invenciones que se hallaban 
fuera de el la, han entrado en su seno para dentificar nom
bres dist intos, sin respeto á la corogralia misma de las re -
f iones , que los separaba, y han dado á esta c. el nombro de 

' i a r i u lm ó Th iar^ Iu l ia , que según Pfinio y l'tolomco per
tenecía á una c. de la ¡ l i - ry íwon ia , en el conv. jur id ico 
Tarraconense? ¿Qué simplicidad geográfica, como decir que 
se llamó 7'»n/cío, solo porque algunos copiantes de L iv io , 
adulterando el nombre de los enemigos de Sagunto ^esc r i 
bieron lurdi tanos-! ¿Cómo no les eslrañó ver que en n ingu
na otra parle vuelven á figurar estos pretendidos f u r d u a -
nos ^ turdetanoH de la Celt iberia, que otroí códices del 
mismo Livio con mayor adulteración les dan el nombre de 
turot/ tsno»; que Apiano los llama tttrfepietas; y que había 
una c , de cuyo nombre Turba podia haberse dicho con la 
mayor naturafidad turdi tanos ó furdetanos por turhi tanos 
ó tv rbétanos l ¿Cómo no acertaron con esta científica con-
getura, según lo ha hecho elSr. Cortés? Mas para esto era 
precisa otra clase de estudio del propio de aquellos escrito
res , para quienes no hay dif icultades, acudiendo pronto á 
su imaginacian cuando les faltaban documentos. ¿Dónde 
una licencia histórica, como afirmar que Amilcar Barca, bus
cando un color honesto para apoderarse de Sagunto, per
suadió á los t i irdetanos que en el térm. de esta c. edif ica
sen o t ra , la cual se llamó Turdetot Nuestro Mariana , sen
cillo como es en materia de geografía an t . , se limita á des
confiar de la identidad de esta imaginaria Turdeto con Te 
ruel , á la que llama T i rue l , y el Sr. Cean Bermudez, l levan
do mas alia este capricho, Hasta nos puntualiza el lugar de 
donde vinieron estos turde lanos, con la invención de otra 
Turdeto en cierto desp. de Andalucía, la cual dice haber 
sido cap. de Turde tan ia , y progonitora de los turdelanos 
que asistieron á la ruina de Sagunto. Tanta es la libertad 
con que se esplican hasta los errores introducidos en los 
antiguos , convirtiéndolos en favor de pinturas galanas; tan
to el imperio que mal conocedores de la filología creen ejer
cer sobre la antigüedad, supliendo á su antojo la espresion 
de los verdaderos y autorizados intérpretes de esta,'cuando 
el silencio de aquéllos no satisface sus deseos, lis preciso 
desentenderse da semejantes desautorizadas relaciones y 
buscar las antigüedades de Teruel en otra clase de docu
mentos. 

Esta c. , tanto por su sit. en terr. que fue de los celtiberos 
lusones, como por la alusión de los nombres, es indudable
mente la famosa Turba de la España pr imi t iva ; v asi se ve 
que no ha versado sobre esto la divergencia de los escrito
res modernos, sino sobre su or igen, sobre la razón de los 
acontecimientos que ocasionaron su celebridad, y .por la 
manía de multipl icar los nombres, no satisfaciéndoles uno 
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solo, por el cual debiera esplicarse ó corregirse cualquier 
o t ro , que sin repugnar á la aplicación del primero se ofre
ciese con bastantes indicios topográficos para adjudicarlo á • 
la c. misma. Tratándose de investigar la etimología del nom-
bre Tu rba , no han faltado cncarccedoros del vascuence que 
hayan dicho proceder do aquel idioma, interpretándolo 
a i jua ih ichü, lo que sobre nuestra repugnancia en admi 
t ir estos offgenes vascongados, supone una razón denomi 
nante, no menos dificultosa que su derivación do las raice 
que se le atr ibuyen. El erudito D. Miguel Cortés, con ss 
constante inclinación al hebreo, hallando allí las voces Thov. 
v bai ó het , lo deduce de ellas , interpretándolo Domur 
T a u r i , según la costumbre ant. de llamar alas o. con es . 
ijoiubre de Domus. | 

Tampoco somos muy afectos á los orígenes hebraicos, 
según lo hemos espresado y razonado" en diferentes art. de 
la presente obra; pero siptido indudable que aquel idioma 
nos ofrece con sus sígniticados, muchas voces usadas en la 
composición del nuestro, sin que nos sean conocidos aque
llos en este , es preciso conceder que, aun cuando no se de
rivasen estas de hebreo , y en ambos idiomas tuviesen una 
irocédencia común de otro or iginario, su esplicacion por 
as de aquel es muy científica y admirable ; la voz bat ó bet 

se halla en la composición de'lautos nombres de nuestra 
pr imit iva nomenclatura geográfica , que lejos do repugnar 
á la esplicacion hebraica , podria l i tarse aun en su corrobo
ración. Lo mismo sucede con la voz Thor, pues, aunque por 
l.i diversidad de aplicaciones, parece menos segura su ra
zón ó su significado, todos los objetos, cuyos nombres la 
ofrecen , tienen la esencial cipcünstancia de la fortaleza , y 
el l o ro , que parece símbolo de esta, pudo tener por nóm
brelo que no era mas que adjetivo )ara los demás objetos. 
Aun se confirma esto con las medal as celtiberas que se han 
hallado en los contornos de Teruet, «en las que so ve el 
buey arrodi l lado, eu ademan de recibir las divinas influen
cias de la diosa Venus, representada on el lucen), con ca -
racteies celtíberos en el exergo, que a lo que podemos con-
getura i , quieren decir : Santo Dios Toro» (Cortés). Sin em
bargo, liailándose en el nombre Turba por lo menos con 
igual naturalidad que la voz hebrea TtíSf, la raíz u r , que 
no haremos aquí originaria vaácengada ,'como el Sr. Astar-
Ina, para significar agua ( « f u ) , sino céltica, de donde los 
latinos tomaron su «ros , los franceses su bourg y nosotros 
nuestro burgo; también pudo ser aquel nombre ceíí i tero 
como lo era la pobl. y ofrecer nao de tantos pleonasmos 
que se hallan en la nomenclatura geográfica , habiéndose 
formado por la reunión de las voces apelalívas sinónimas 
en.ambos lugares amalgamadas en esta parte de la Penín
sula como las castas. Es necesario por consiguiente , con
cluir estas investigaciones con el mismo resultado dudoso 
que es propio de todas las semejantes , pocas veces apro-
vechadas sí no es en prueba de la grande antigüedad de las 
pobl. , y de los recursos de aqaellos que han procura'do 
ilustrarla. 

La primera noticia histórica que aparece de Turba ó 7V-
rue¿ es con motivo de la célebre guerra sHg^ntina. D. Mj_ 
guel Cortés, á cuya profunda ilustración no cabía dudar 
que los turdi tanos de Livio eran los tu rb i tanos ; para en 
contrarlos igualmente en los turboletas de Apiano, c o n j e 
tura haberse formado este nombre del do Turba y del ape
lativo gr iego/eos; pero como de todos modos es preciso 
suponer, que si Apiario quiso decir los del pueblo de Turba 
ó los ciudadanos c o Turba, ó los turbi tanos , hubo de adu'.I 
terarse su espresion para que viniese á parar en un nombie 
compuesto, como el de íurbo/eías, pues no seria este el 
patronímico que probablemente hubiese deducido el escritor 
griego del nombre Tu rba , no siendo un simple derivado 
sino un compuesto, preferimos suponer que en Apiano sé 
estragó el nombre turbi tanos como en L iv io , por no esca
lonar las correcciones y adulteraciones. 

Eran estos turbit j i r ias vecinos de los saguntinos , como 
espresa L i v io , hecha la debida corrección dé su texto sin 
c ue obste á la aplicación de esta doctrina la considerable 
distancia en que se encuentran los sitios correlativos de las 
acrópolis de aquellas ant. repúblicas, cuales son Teruel v 
Murviedro ; pues las dependencias de ambas se estendian 
por vastos territorios, como era de la naturaleza de las c i u 
dades an t . , y las aldeas y términos de los turb i tanos -se 
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dilataban por todo el curso de Mijares hasta mas abajo de 
Olba , como espresa el Sr. Cortés, donde empezaba la Ede-
t a n i a , con las posesiones de los saguntinos. El progreso de 
estos, no permitiéndolos permanecer dentro de los té rmi 
nos que les conoederian al edificar su c. los edelunos, ni en 
la dilatación que sobre la misma región les dieran , los llevó 
Íior fin á invadir las posesiones de los turbi tanos. E.^lo es 
o que resulla de la l i istor ia, tan distinto de la^ménle de 

Florian de Ooampo, Mariana etc. No fueron los turbitanos 
quienes se apropiaron los terr . disputados, sino los sagun
t inos; los turbitanos fueron los que los reclamaron. Asi so 
suscitó una empeñada cuestión de l imites: eran dos repú
blicas indepeudienles sin un poder superior que decidiese 
sus cuestiones, y mientras este poder no apareció para l la 
mar sobre ellas la atención del mundo , quedaron oscureci
das para la histor ia; Iwciendo de ambos pueblos irreconci
liables enemigos. Se presentó por fin el arbitro de estas d i 
ferencias, ei igiéndose en tal por autoridad propia, para de
cidirlas, segmi se hallase en sus imereses, el año 220 antes 
de J. O. Era Sagunto c. reconocida por Cartagu-, bajo la 
pruteccion romana, en el tratado de los limites Turba per
teneció por el mismo tratado á la conquista africana. An i -
b a l , que.se impacientaba en busca de un pretesto plausible 
para romper el tratado de paz, que con la Sicilia y laGer-
deña, Roma había arrancado á su poder en África, y que con 
el juramento hecho sobre las aras en Peñiscula (V.) , re
volvía sin descanso en su menie la idea predominante en su 
fami l ia , de llevar la gueni i á I ta l ia , acabado correr los 
países de los vacceos y t;ettones,y para en Turba. ¿Creere
mos fielmente á los historiadores lat inos, que escribian lo 
que tanto interesaba á su causa, pues esta no menos que la 
de Sagunto fue la que se trató en Turba? ¿Creeremos á los 
escritores griegos , que hisloriaroa con adulación las cosas 
de sus señores? 

Sin embargo, es bastante imparcial la historia sobre la ca
tástrofe de Sagunto; y aquí, donde se fraguó su principio, 
pésenla los hechos sumamente naturales. Anibal aceptó la 
alianza de los lurbi tanus, y se esmeró en atizar sus quere
llas-: asi se hallaba con ellos el promovedor de los litigios 
(Livio). Hizo que una comisión dé esta c. pasase á esponer 
al Senado de Carlago los agravios que recibía de los sagun
t inos; y él les dio cartas, atribuyendo en ellas la conducta 
de estos á los romanos, quienes decía que, suscitando tu r 
bulencias en España /estimulaban ocultamente á los sagun
tinos contra las c. amigas del Senado. Dispuesto asi á l o m -
per ya ostensiblemente con l iorna, practicó un reconoci-
mieulo sobre la parte oriental del Ebro á imitación de su pa
dre ; y á su regreso al terr i torio tu rb i tano , autorizado ya 
por el Senado para obrar contraías saguntinos, según lo es
timase conteniente á la repúbl ica, llamó representantes de 
ambas c. i iva,es; bizo que los turbitanos le espusiesen nue
vamente sus quejas, en presencia de quince legados sagun
t inos, erigiéndole en arbi tro, fe ro los saguntinos se iu'ga-
ron á reconocerle este caiácter, remitiéndose á la decisión 
de sus aliados los romanos, como los turbitanos lo hicieron 
á la de ios suvos los caitagineses; y Anibal los echó de su 
presencia y c'mVo. E" 'a noche inmediala empezó ya á t a 
lar el terr . sagunlmo y á mover las máquinas de guerra con
tra !-u c. Es c n>iguiente que los turbi lunos, no solo no se 
opondrían á la ruma de esta c. desgraciada, como ha creído 
alguno, sino que serían los primeros en acometerla al fren
te de su poderoso auxiliar. Puede verse aquella desastrosa 
guerra, en el a r l . Murviedro. Cuando los saguntinos pidieron 
condiciones honrosas para evitar la total ruina que llegaron 
á mirar de cerca, una de las que se les impuso tue la rest i 
tución de los territorios que tenían usurpados á los turb i ta
nos. Estos vieron por fin colmados sus deseos con la des
trucción de Sagunto; y entraron en posesión de los terr i to
rios cuestionados, mientras aquellos de sus enemigos que 
habúm sobrevivido á !os horrores de tan terrible guerra, 
eran vendidos por esclavos [ i \ 9). Condición tan desgraciada, 
poco baria temer ya á los turbitanos de h rivalidad sagun-
t ina ; mayormente en vista de lo que habla valido á esta aso
lada c. la decantada amistad romana, y que su destructor 
Aníbal Iramonlaba los Pirineos y los Alpes en ademan de 
llevar igual suerte sobre la misma Roma (848). Mas eran 
otros ios decretos del destino: tres años después los Esci -
piones, victoriosos de los ejércitos cartagineses por toda 

la España Citerior, l ibertan del cautiverio á los desgracia
dos saguntinos ; les resti tuyen su c. y sus campos; la engreí
da turba es arrasada; sus vec. vendidos en pública subasta, . 
y sus campos y ald. quedan tributarios de sus antiguos ému
los. Así fueron estos vengados y puestos á cubierto de tan 
terribles enemigos, que , sin ello por si solos y sin el aux i 
lio'de Aniba l , eran bastantes para haber acabado con "Sa
gun to , como lo espresaron los mismos legados saguntinos, 
al dar gracias al Senado romano por los beneficios recibidos. 
Los turbi tanos de las aldeas, apesar de su condición depri
mida, y tal vez ausíliados por los cartagineses, cuando aun 
se les moslró propicia la guetra, volvieron á poblar su c. 
Terminada la guerra púnica, y cuando los españoles, dejan
do de alternar en causa agena, vinieron á sostener directa 
y esclusivarnénle la suya prop ia , es conocido que Turba 
hallaría ocasión para desechar el predominio sagunlino, sí 
ya no lo había hecho. En el año 196 antes de J. C., fue-tes
tigo esta c. de una fam.jsa batalla ganada junto á ella por el 
pretor Q. Minucio Termo sobre los celtiberos mandados por 
sus generales l indar y Besasides, de los cuales quedó preso 
el pr imero, con lí.OOO muertos, y completa dispersión del 
resto del ejército Este señalado suceso calmó la grande 
agitación en que habia llegado á poner ú Roma la guerra de 
España. ¿Sera aun memoria de este desastre la tradición 
que se conserva de haberse dado una gran batalla en los 
llanos donde hoy está el pueblo de Concudt En sus contor
nos se halla el asombroso cemenloriode huesos petrificados 
de que hablaron Feijóo, el abale Andrés y Boules, citados por 
Cortés que lo califica del mas admirable que se conoce en 
toda la Europa. El mismo Sr. Cortés, encontrando en la ald. 
de Gudar rastros de haber tenido fortaleza en un montecí-
l l o , congetura que pudo lomar su nombre de aquel Budar 
prisionero de Minucioj y asi mismo sospecha que el pueblo 
de Bex is , «fuerte en lo antiguo, con un acueducto de arcos 
romanos, y en el que se han hallado inscripciones romanas, 

.que pueden verse en Escolano y Diago, lomó el nombre del 
emperador Besasides; y pronunciado con sincopa Besides 
fue convertido por los árabes, según el carácter de su len
gua, Bexis.» 

También afirma este escritor que la fáb. de los muros y 
torres de Teruel; sus magnificas puertas de grandes sillares, 
en especial la del Toza l ; el alcázar de particular arquitec
tura, y también de grandes sil lares; el algibe de la plaza del 
Mercado e t c . , son restos de su antiaiiedad romana. Igual
mente atribuye los pueblos de Bubielos y Celia á los an t i 
guos turb i tanos. 

Todo lo que se dice de esta c. relativamente á César es 
imaginar io, y asimismo cuanto se quiera aumentar á lo re
ferido, respecto de la edad de los romanos; pues ni la gran 
diligencia con que el repetido Sr. Cortés buscó las antigüe
dades de esta c , de la que dio origen al pueblo de su na lu-
leza, bastó á proporcionarle otras noticias hasta la invasión 
de los árabes. En muestra de consideración y aprecio inne
gables á este distinguido escri tor, áquien tanto debe nues
tra l i teratura, no podemos menos de copiar la memoria que 
él mismo consagró á su pa t r i a , y que es á la vez muy de 
este lugar. « Por decir algo del pobre y oscuro pueblo que 
me dio el ser , una porción de turbi tanos, al principio del 
siglo V I H , huyendo del furor de los sarracenos que ocuparon 
á Terue l , se refugiaron en las quebradas breñas de la sierra 
de Jabalambre, y habiendo hallado un vallecilo regado por 
un ríach. que formaba la figura de una pierna de l iombre , 
llamada Gamba, y estando este vallecilo en medio de dos 
montañas pobladas de pinos, que servían como de perpunte 
á la pierna, le pusieron el nombre de Gamba r o ñ a , de 
donde quedó Camarona, que vale tanto como pierna per -
p u n t a d a , según el significado de la voz goda l i o n a , en el 
üiccionario de Du-Cange. En los documentos que se conser
van en el real archivo'de Barcelona, se halla dicho pueblo 
con el nombre de Camarona, y hoy se pronuncia Camarena. 
Los árabes ocuparon este pueblo y edificaron un castillo. El 
rey de Aragón D. Pedro I I los arrojó de al l í , habiéndoles 
daüo una batalla en el l'áno que hoy conserva el nombre de 
la m a t a n z a , y donó el pueblo á Pedro del Pomar para que 
lo poblara de cristianos, como lo h izo, estableciendo en él 
30 vec . , con otras tantas sueltes de sus tierras cultivadas 
por los^moros.» 

Dominada Teruel por los árabes, no consta que estos la 
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destruyesen', como han asegurado algunos; y cuando se 
erigió en Albarraoin un pequeño estado musulmán indepen
diente, le perteneció esta o. El íamoso Cid Ruy Díaz que, 
á pesar de haber escrito el Masdeu un lomo para combatir 
hasta la probabilidad de su ser ó existencia, asoma bastante 
claramente en las historias árabes y cristianas, aunque per-
sonage muy distinto del que por lo general se le ha creido; 
en su segundo destierro por Alfonso VI (año. 1092) después 
de haber tenido el apovo de sus correrlas en la l'ort. goda 
do l ' inacaste l , llamada después con este motivo Peña del 
C id , hacia el origen del r. M a r t i n , parece que se trasladó 
á Teruel al arrimo del rey de A lbanac in , y a nombre y por 
cuenta de este fue sobre 'Valencia (V.). Teruel permaneció 
musulmana hasta el año 1171 , eu que la conquistó el rey 
D. Alonso I I de Aragón sin mucha pi'rdida, y la restauró y 
pobló por el mes de octubre, para ser el fuerte y homonage 
de la conquista del reino do Valencia, como dice Zur i ta. Su 
feudo y honor fueron dados como se usaba entonces á un 
rico-hórnbre de Aragón llamado D. Berenguer de Entenza: 
el rey concedió al mismo tiempo á los pobladores el fuero de 
Sepúlveda. Esta repoblación se hizo con titulo de vil la. Todo 
lo domas que se dice de su conquista y traslación de la Villa 
Vieja, donde pudo existir algún vico ó cas. de la ant. c , es 
desautorizado. En 122o llamó sus armas el rey D. Jaime 1 
para esta c. con objeto de entrar en el reino de Valencia; 
cítase el gran desprendimiento con que en esta ocasión s i r 
vió al rey D. Pascual Muñoz, que habla sido privado de don 
Pedro I I , y era de los principales de Teruel. Este caballero, 
haciendo empréstito al rey para proveer de lo necesario á la 
gente de guerra por tres semanas^se ofreció en cuanto a l 
canzasen sus facultades y las do sus amigos. No hicieron lo 
mismo todos los convocados para aquella guerra , y en su 
consecuencia el rey hubo de conceder treguas al valenciano 
sobre Peñisoola. La gente de armas de Teruel se halló des
pués entre los conquistadores de Valencia. 

En 1289 D. Diego López de Haro envió á esta c. las ban
deras de un escuadrón de castellanos á quienes venció en la 
comarca de Cuenca y Huete, en cuyo encuentro murió el 
capitán de aquellos, Rodrigo de Sotornayor. En 1343 llegó el 
rey D. Pedro IV desde Valencia á Teruel; detúvose aqui a l 
gunos dias.; la v. y sus ald. le sirvieron con cierta suma 
para la guerra contra el rey de Mallorca; después salió para 
Daroca. Teruel apoyó decidida la autoridad do aquel rey 
contra los unionistas" de Aragón y Valencia, y en premio de 
sus servicios, D. Pedro le dio t i tulo y exención de c. en 7 
de setiembre.de 1317; ofreciéndole erigir en ella ig l . ca
tedra l , lo que no se efectuó hasta el año \ o ' ¡ l . En 1383 se 
puso sobre esta c. el rey D. Pedro de Casti l la, y se le r i n 
dió á par t ido; el vencedor recogió eulonecs el pendón real 
y las banderas de Castilla que,estaban en la ig l . mayor de 
la c , habiéndose ganado por D. Diego López de Haro y los 
aragoneses , en la batalla que hemos mencionado. El caste
llano pasó adelante sobre Alhainbra, Vilel e tc . ; y esta c. 
fue abandonada por los invasores. En 4427 reunió Cortes el 
rey D. Alonso V en Teruel : fue á la sazón muy notable, la 
ejecución que hizo en el juez de esta o. Francisco de Vi l la-
nueva, que fue ahogado en las casas de ayunt. y arrojado su 
cuerpo á la plaza; publicándosa generalmente por los del 
pueblo, haber sido esto en razón de que habia defendido 
con tesón la l ibertad de la c. D. Alonso pasó á Valencia á 
celebrar también Cortes ;en aquel reino. En las de Alcañiz 
de 1430, los procuradores de Terue l , y Albarracin y sus 
comunidades, propusieron y protestaron, que consentían 
y admitían los fueros, pr ivi legios, usos y buenas costum-
ures del reino de Aragón, en cuanto no perjudicasen , ni 
tuesen contra sus fueros, privi legios, usos y costumbres 
particulares. En 1485, habiéndose presentado "los inquisido
res en Teruel se opuso esta c , á su entrada , y hubieron de 
retirarse al 1. de Celia; pero, con el apoyo del rey Católico, 
consiguieron establecerse en la pobl. y ejercer libremente 
su oficio : solo, los censos que se confiscaron á varias fami
lias tachadas de heregia, ascendían anualmente á cerca de 
133,000 sueldos.En 1b91, cuando las ocurrencias de Antonio 
Pérez de Zaragoza, presentaron ocasión á Felipe I I para 
desembarazar su autoridad sobre Aragón de los fueros que 
la coartaban, el pueblo de Teruel se alborotó al recibir las 
cartas del desgraciado Justicia mayor el joven Laauza, l la 
mando á la defensa de las libertades patrias; se apoderó 

del depósito de las armas; obligó á los regidores y otras 
personas principales á juntarse para resolver el socorro que 
se habia de da rá Zaragoza; pero todo fue sin provecho; 
bien al contrario, á poco tiempo fue preciso recibir un m i 
nistro do la aud. de Valencia, comisionado especial para 
conocer del alboroto ; los mas comprometidos fueron ahor
cados y los otros condenados á galeras. Teruel, que con 
escelentes fueros y privi legios, habla encabezado una co 
munidad compuesta de 84 1. con 30,000 a lm. , tuvo mucho 
que lamentar de aquella época, y corrió la suerte común 
del pais en los acontecimientos posteriores. 

Durante la guerra de la Independencia contra la invasión 
francesa de 1808 prestó esta c. interesantísimos servicios á 
la causa nacional. En ella se restableció la jun ta de Aragón 
en 30 de mayo de 1809. 

A últimos de diciembre del mismo año llegó á la misma 
el general Suchet, sin que hubiesen pisado aun los france
ses su ter r , , del que fue preciso salir á aquella jun ta , para 
refugiarse en las prov. vecinas. En 7 de marzo de '1810, 
D. Pedro Villacampa entró en esta c , obligando al coronel 
Pilque á encerrarse, con la guarnición, en el seminario ya 
antes fortificado'. También logró coger en la venta de Mala-
Madera un convoy francés, procedente de Daroca; apode
rándose de 4 piezas, de unos 200 hombres y de muchas 
municiones. La nueva llegada de Suchet obligó á Vi l lacam
pa á alejarse, por lo que no cayeron en su poder los- re fu
giados ¿n el Seminario. En setiembre del mismo año, Don 
José María de Carbaial estableció en Teruel grande aparato 
de oficinas y dependencias, por el mando en gefe que so
bre Aragon"le había confiado la Regencia de Cádiz; pero 
hubo de evacuar la c . , para que fuese nuevamente ocupada 
por los franceses en 30 de octubre, quienes, á la mañana 
siguiente alcanzaron la retaguardia de aquel , mas allá de 
la quebrada de. Alventosa, cogiéndolo 6 piezas, varios ca
ballos y carros de muuiciones. Todos los acontecimientos 
de Teruel en aquella época fueron asi de un interés secun
dario. Lo mismo ha sucedido en los trastornos civiles pos
teriores ; siendo de notar solo el sitio que le pu-so el br iga
dier Enna, á fines de j i inío y principios de ju l io de 1813: 
fue grande la constancia con que sufrieron sus hijos las fa 
tigas consiguientes, y el valor con que resistieron á las t ro
pas sit iadoraí; con esto obtuvo la c. para su ayunt. el t í 
tulo de Excrao., do que goza, habiéndole sido otorgado en 
2 de setiembre del mismo año, con un nuevo cuartel para 
sus armas, cual es, en campo rojo un cañón y un obús c ru 
zados, con una pila de balas en su centro, como emblema 
del ataque sufrido y do la victoria conseguida. Al mismo 
tiempo le fueron también confirmados los títulos que de 
inmemorial goza de muy noble, fidelisima y vencedora. 

El escudo de armas, ademas del cuartel espresado, os
tenta un murciélago, en memoria de la parte que tuvo esta 
c. en la conquista de Valencia; y un toro con una estrella 
encima, aludiendo á la traslación do la c. que se ha ideado, 
tal vez por lo resultivo de las medallas que dejamos men
cionadas ; pues cuentan que , no contentos sus moradores 
con la situación de V i l la Vieja, fueron guiados por una es
trella que les designó el nuevo sitio para establecerse, p a 
rándose sobre un toro. 

Deben citarse aun en este lugar, asi por ser hijos de Te
ruel como por la celebridad que han dado á su patria los 
famosos D. Juan Diego Martínez de Marcilla y Doña Isabel 
do Segura, entendidos por los amantes de Terue l , cuya 
entretenida historia es tan conocida. Asimismo merecen 
aun ser citados entre los naturales de esta pobl. el P. Ge
rónimo de Ripalda, de la compañía dé Jesús; D. Sebastian 
Navarro de Arroda , oh. de Tarazona, y D. Pascual Ibañez, 
que escribió una memoria económico-estaaistíca de todo 
el part. de esta c . , premiada por la Real Sociedad ara- . 
gonesa. 

TERVELLO; 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Go-
tovad y felig. de Sta. María de Aguasantas (V.). 

TEKZAGA: 1. con ayunt. que lo forma con la ald. deTe r -
zaguilla en la prov. de Guadalajara (24 l e g ) , part. j ud . do 
Molina (3), c. g. de Castilla la Nueva, dióc. de Sigúenza (13). 
s i t . en un valle, con buena ventilación y c l ima sano. Tiene 
57 casas; la consistorial; escuela de instrucción pr imar ia; 
una fuente de buenas aguas, y una ig l . pa r r . , matriz de la 
do Temgu i l l a . Confina el xéiÍm. con los de T ierzo, Tor re -

http://setiembre.de


748 TERR 
moduiela y Pini l la; dentro de él se encuentran la ermita 
de Ntra. Sra. de la Cabeza y la ald. do Xerzaguilfa, El t e r 
r e n o , que participa de llano, quebrado y valle, es de buena 
cal idad; comprende buenos montes poblados de encina, ro
ble y algo de pinav. caminos: los locales, de herradura . ep 
mediano estado, c o r r e o ; se recibe y despacba en Molina. 
j>rod. : t r igo, cebada, centeno, avena, legumbres, bortaliza, 
leñas de combustible y buenos pastos, con loa que se man
tiene ganado lanar, cahno, vacuno v de cerda; hay caza 
mayor y menor, ixd.-. la agrícola y recriaciop de ganados. 
p o b l . ; í S v e c , 190 alta. CA-P. pro». conTerzaguilla; 4.602,000 
reales, imp. •. 56,400. c o s t r . : i . T ¡ i . 

TEHZAGl ' lLLA; ald. en la prov. de Gnadalajaia, nart. 
j u d . de Molina, lérm j in isd. de Terzaga. Tiene'10 casas y 
una igl . fi l ial de la de i 'eizaga. p o b l . , r i queza y Cünth. : 
con Terzaga. 

TEU'/.AS: 1. en la prov. de la Coruíia, avuut. de Monfe-
ro y felig. de Sta. Marina de Taboada [Y.) , eom.. : 1 v e c , 
5 almas. 

TERRABONA: desp. de la prov. de Valencia, part. j ud . 
de Alberique , lé rm. jur isd. de Tous. s i t . á poca disl del 
mismo hacia el O. ; y según se colige por sus ruinas seria 
de unos 00 v e c , los cuales tcnian un v icar io; quedan en 
pie las paredes de la ig i . y una torre que dicen sirvió de 
cárcel , en cuya inmediación se ve todavía un subterráneo 
con alguna obra en su interior. Se despobló en las guerras 
de sucesión. 

TERRADAS; 1. cab. de ayunt. que forma con Palau Sur-
roca en la prov. y dióc. dé Gerona (o leg.;. part. j u d . de 
Figueras { í \ aud. tere, y e. g. de Barcelona í'i 1 i ) , srr . en 
nn pequeño y fért i l l lano; le combaten con tal violencia los 
vientos del N., especialmente en inv ierno, qua abale las 
chimeneas, conmueve las campanas y arranca los árboles; 
su-ci.ima es frió, pero sano; las enfermedades comunes son 
catarros y fiebres intermiteotes. Tiene unas 130 casas; una 
ig l . parr. (Sta. Cecilia) servida por un cura de primer as
censo, de provisicn real y ordinaria. El tébm. coníina: N. 
Boadella y Escaulas; E. L lers ; S. Palau Suirocá v Vilári tg, 
y O. Estela; en él se encuentra un santuario dedicado a 
Nt ra . Sra. de la Salud. El TBBRENO participa do monte y 
llano; al N. tiene una cord. de monlañas que se estiendo 
como una leg. de E. á O., de las cuales las del E. son cono
cidas por las Aballs, y las del O. por montaña de Sta. Mag
dalena, en cuya cima bay una ermita arruinada dedicada á 
esta santa; por la parte N. se ven riscos inaccesibles que 
parecen formados de un solo peñón de ca l ; sin embargo, 
tienen buenos pastos para ganadería en ciertos puntos; ¡icio 
no crian gruesos árboles. Son admirables las Cuey.as ó sub
terráneos de estas monlañas, que tienen su entrada por la 
parte S., siendo las mas notables la de Sta. Magdalena y la 
deis Encantáis. En todas estas montañas no brota la mas 
pequeña fuente , y solo al E. y al pie de las mismas hay una 
muy abundante de aguas insalubres Los caminos son loca
les, de herradura. El c o r r e o se recibe de Figueras. raon. ; 
t r igo , aceile, vino y legumbres; cria gauadoy caza de va
rias especies, pob l " ; 4',) vec , 464 alm.c.U1. vííov.-. 3.120,800 
reales, imp.: ' S ^ ' O -

TERRADAS'. predio eú la isla do Mallorca, p rov . , aud. 
terr . y c. g. de Baleares, pací. j ud . de Palma, temí , v j u 
r isd. de la v. de Sla. María. 

TERRADELtAS: 1. en la prov., part. jud . y dióc. de Ge
rona, aud. terr . y c. g. de Barcelona, ayunt. do Vilademuls. 
s i t . en terreno l lano, con buena ventilación y cl ima t e m 
plado y salúdalo; las enfermedades comunes son liebres i n -
termitentes. Tiene 30 gasas y una igl. parr. (Sla. María), 
de la que son anejas dos capillas, Ululada la una de Sao 
Andrés del Vi lar, y la olra de San Miguel ; so halla servida 
por nn cura de ingreso, de provisión real y ordinaria. El 
t i í r m , confina: NT Vilademuls; E. Ornols y Llampavas; S. 
San Esteban de Guialves, y O. San Marcial de Vilademuls. 
El t i íb reno es de buena calidad, le fertiliza en parte el ar
royo Cinyana que nace en el lérm. Hay varios caminos lo
cales, ruó» ; tr igu y logumli ies; cria algún ganado v caza. 
pob l - . 6 v e c , 30' aím. cap. prod. : 763,000 rs. imp. : 19,090, 

TERRADETS: portazgo en la prov. do Lér ida, part . j ud . 
oeTremp, térra, de Guardia. 

TERRAD1LLOS-. v. agregada al ayunt. de Moratinos en la 
prov. de Palencui (8 leg.), part. j ud . de Camón do los C o n -

TERR 
des (4), aud. terr . y c g . de Yalladolid (16), dióc. de León 
11 . s i t . en un pequeño valle á 200 varas al E. del r. t i t u 

lado La:: Temi>larios y en su márg. Izq. ¡ el c l ima es poco 
fr ió, bien vünlilado > sano. Consta de 44 casas; escuela de 
primeras letras dotada'con %i fan. de tr igo , 'á la que con
curren 20 niños y 0 niñas; .'! fuentes de buenas aguas, de 
las cpie se surten los v e c ; igl. pace. San Pedro servida por 
un cura de provisión ordinaria en concurso general. El 
t cüm. confina por N. con Lagáftós; E. Ledigos; S. Pobla
ción de Arroyo, y O. Sun Marl in de la Fuente; en su jur isd. 
entre E. y N. so baila el desp. de Tordil los; su estcnsion es 
como de .i i de leg. ; labrantía una pequeña par le , lo res-
tanle deslinajo á pastos- Su t e r b b N o , algo desigual, tiene 
algunos sitios productivos, cuales son los del llano ínme-
di'alo al r. y al arroyo, y otros de mala calidad; el r. citado 
y otro pequeño arroyo Bañan el lérm. Los caminos son lo
cales y en mal estado. paOO.: t r igo, cebada, centono, avena 
y legumbres; se cria ganado lanar y algún vacuno y caza 
de liebres v perdices, pobü.: Vi vec.. 140 alm. CAP. PftOD.: 
103,694 rs. imp.: 6,473. 

TERRAD1LLOS: I. con ayunt. del que dependen las alq. 
de Maza de Alba, Media Alcubilla y los Perales en la prov. y 
d ióc de Salamanca [3 leg.), patt . j ud . do Alba de Tormos 
l i . aud. terr . de Valladolia (22), y c g . de Castilla la 

Vieja, sr r , en terreno llano en las faldas orientales de unas 
colinas insignilicantes, llamadas el Sierro ó Cuesta Morena á 
1/2 leg. de í r . Tormes; goza de buen c l i m a , y no es pro
penso á enfennedadoí de mal carácter. Se compone de 00 
casas; una escuela de instrucción pr imar ia, á la que con
curren 30 niños de ambos sexos; una igl. parr. de la clase 
de vicaria peí pélua (la Asunción de Ntra. Sea., do la que 
depende como anejo la do Ntra. Sra. de Otero, que hasta el 
año de 1842 fue matriz de los arrabales de Alba; contiguo á 
la igl..hay un cementerio que en nada periódica á la salud 
pública, Conlina el t i íum. por el N. con Palomares; E. el 
anterior y Alba de Tormes; S. Torrejon y Velaviejo de Aba-
¡o. y O. Valileinierque; encnéutraiNc en él diferentes ma-
icmtiales de cscelentes aguas. El t k i i r k n u es casi lodo la
brantío y de mediana calidad; bay un pequeño monte de 
entina de producción escasa, caminos: la calzada de Sala
manca á Alba y á Ciudad-Rodrigo pasa por el t é rm . , y los 
que conducen á los pueblos inmediatos. El co r reo se recibe 
de Alba dos veces en la semana, puon.: t r i go , centeno, ce
bada, algarrobas y algunas otras semillas; hay ganado ca
lc io , vacuno y de cerda, y caza menor, post.-. 63 vec , 220 
alm. aiQOEZAPKOD.: 3"9,450 rs. imi>.: 13,882, 

TERRADILLOS; 1. con ayunt. en la prov., aud. ter r , , c. g. 
v dióc. de Burgos (1 leg.), part. j ud . de Sedaño (2). s i t . en 
las márg. del i . I tudron, dividido por este en dos barrios; 
goza de buena ventilación y c l ima frío pero sano, las en 
fermedades comunes son pulmonías y fiebres inflamatorias. 
Tiene 80 casas, escuela de instrucción primaria dotada con 
000 rs. vn ; una igl. parr. Sta. Eufemia servida por un cura 
párroco. El tkh.m. comlina N. Sedaño; E. Urbel del Castillo; 
S. Sta. Coloma, y O. Nidáguila; eu él se encuentra una er
mita dedicada á San Juan Baulisla, y el desp, que nombran 
Valdegomez. El teuiuíno participa do llano y monte pobla
do de robles y mala baja ; lo ferti l iza el r, mencionado, y le 
cruzan varios caminos locales, prod : cereales, legumbres, 
patatas, vino y frutas; cria ganado lanar, vacuno, cabrio y 
de cerda; caza mayor y menor, i nd . : hilar y cardar lana para 
sayales, i ' ob l . ; bO'vec, 250 alm, CAÍ», p r o d , : 21,300 rs, un- , : 
1,"M0. r.oNin.-. 1,101 rs. 1V mrs. 

TERRADILLOS: desp, en la prov. de Seaovia , part, j u d . 
deSepúlveda, térm, comunero de Bercimucl, Gragera y Pa-
jaiejos, de cuyos pueblos dista 3/8 de leg,: tiene buenas t ier
ras para cereales. 

TERRADILLOS DE ESGUEVA: 1. con ayunt. en la prov. , 
aud. ter r . , c. g. de Burgos (12 leg.), part . j ud . de Aramia de 
Duero (o), d i ó c de Osjna (13). s i t . en unval le rodeado de 
cerros; lo combalen con frecuencia los vieulosdel N. y O.; 
su c l ima es frío pero sano ; las enfermedades comunes son 
liebres gástricas é intermitentes. Tiene 20 casas, escuela de 
instrucción primaria, una igl, parr, (San Andrés) servida por 
un cura párroco y un sacristán, y una ermita dedicada á 
Ntra. Sra. délas Angustias E l TÉnu. confina N . Pindlos de 
Esgueva; E. Solillo de la Ribera; S, la Horra, y O, Vi l latuel-
da, estos dos últimos del par t . de Roa; en él se encuentra 
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un eslinguido y arruinado monast. de benedictinos. El t i : r -
ukno eí do buen) calidad; el monle solo está poblado de ma
lezas; le fertiliza el riach. Esguetia que desagua enc l . l r í r t / í -
: o n . Los caminos locales, se bailan en m:it estado ; eu la 
carretera general hay una venta para arriería. El couheo se 
recibe de Aramia de Duero^ pnoi).: cereales, legumbres, vino 
y hortalizas,- cria ganado lanar, caza do liebres y perdices. 
iM).; un molino íiarinero i>obi.. ; 10 v e c , 33 alm. caí ' . 
i'iioi) -. 21,300 rs. lMP.: I.TSii. GONTB.: 1,703 rs. l i mrs. 

TERRADO: 1. en la prov. de Orense, ayunt. v felig. de San 
Jorge de Acebedo {V.). 

TERRADOS; desp. en la prov. do falencia, part. j a d . y 
lé rm. jur isd. de laltanas; se ignora la causa do su despo
blación y solo se conservan alguno's vestigios do su ¡g|. y 
casas. 

TERRADOS: alq. en lap iov . de Salamanca, part . j ud . 
de Alba de Tormos, tóri i i . municipal de Moril lo, poní, ; i v e c , 
(i alm. 

TEURAN; 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. do Pilona y felig. 
de San Juan de I k rh io (V.). 

TERRANET (casa db): alq. de la prov. de Valencia , part. 
jud. v térra, jurisd. dejativa. 

TÉRRAS [ las : predio én la isla de Mjl lorca . prov. de 
Baleares, párt. j ud . de Manacor, térm. v junsd. de la v. de 
Arta. 

TERRASA 'so : predio en la isla de Mallorca , prov. do 
Baleaces, parí, ud .deManacor , té rm. y.jurisd."de la v. de 
A i tá . 

TIÍRRASOLA: 1. ei>la prov. do Lér ida, part. ¡ud. y dióc. 
de Solsona, aud. terr . y c. g. de Barcelona, ayunt. de L la-
durs. s í t . en terreno desigual; su c l i i í a es f r ió, pero sano. 
Tiene 11 casas dispersas; rgj. p i r r . San Pablo servida por 
un.cura de entrada y patronato rea l ; un santuario Ntra, 
Sra. de Masai rubias ; cementerio y l)uenas aguas potables. 
Confina con Mompól, Llena, Timoneda, Castellar y d u r ó . El 
TEDRENO es quebrado y de mala calidad ; por el ooríen las 
aguas de la rivera Salada y Torrente Hiar . Los caminos son 
ocales v do herradura-, la correspondencia so recibe de 

Selsooa. prod.: centeno, patatas, avena ,esi;aria, bellotas y 
pastos; cria ganado lanar, cabrio y de corda, poní,.: 8 v e c , 
3 i alm. cap. m» . : 19,795 rs. coiWR.: el I f i S por 4 00 de es
ta riqueza. 

TERRASOLA DE LA PLANA-, ald. que forma ayant. con 
Sta. María de Seva, en la prov., aud. lorr. . c. g. de Barce
lona, parí. jml . y dióc. de Vich. s i t . en la plana de esta c , 
con buena ventilación y cl ima -ano. Tiene 30 CASAS y una 
igl. parr. (San FelÍK) servida p ir a i rara de ingreso Su t e r 
reno V PROD., V. S i í vv . I'OHL.: li v e c , 33 alm. CAP. PUOU.: 
631,600. 1MP.: 15,790. 

TERRASOLA DEL PANADÉ3: I. coa ayunt. en la prov., 
amd. te r r . , c. g. y dióc. de Barcelona 6leg . pa r t . j ud .de 
Víllafranca de Panados (2;. s i t . junto al riach. de Hiude-
v i t l l rx , con buena ventilación y ci.imA templado, aunque na 
de los mas sano- ; las enfermedades comunes son fieb 
varios caracteres, en particular las inletmiténtes rebeldes 
y perniciosas. Tiene 120 casas; una igl. parr. (San Marcial , 
de que es aneja olía denominada de San Martin Sas Devé-
sas, servida par un cura de ingreso de provisión real , en la 
que antes alternaba ol abad de benedictinos de M insefrate. 
El t e r m . Confina N. Cabrera; E. La V i d ; S. Plá, y O. San 
Pedro de Uiudcviüles. El t b r r b n o es de mediana calidad, 
le fertiliza el mencionado r iach., y la parte altáosla cubier
ta de pinos. Los caminos son locales de herradora, y se ha
llan en mal estado. El c o r r e o se recibe.de la oab. del part. 
prod.-. cereales, vino, nueces y otras frutas, hortalizas abun
dantes; cria algún ganado y caza de perdices y conejos. 
l.VD.: 2 lab. de papel y 2 do aguardiente, comercio: esp'or-
tacíoo de frutos sobrantes y prod. de la ind , é importación 
de trapo v otros art. que faltan, pobc. : 7 i vec , 3 ) 1 almas. 
cap. piion. ; 2.087.200. rs. i j i p . : 52,180. 

TERRATÉIG: I. con ayunt. de la prov.. aud. terr. . c. g. y 
dióc. de Valencia I I leg, , part. ¡ud.de Albavda, según la 
real orden de 21 do noviembre de 18i7,que lo segregó del do 
Gandía (2). s i t . á la der. del r. Bernisa y al pie del monte l la
mado Peña-larga: le baten los vientos del l í . v O. : su c l i 
ma es templado y saludable. Tiene 52 casas; iin palacio del 
señor te r r i to r ia l ; escuela de niños ;i la que concurren 15, 
dotada con 500 rs. ; ig l . parr, (San Juan Bautista) servida 
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por un cura de entrada v provisión ordinar ia; una ermita 
dedicada .i San Vicente Fercer, dist. (500 pasos del pueblo, 
y un cementerio á 400 hacia el NO. Los vec. so surten para 
sus usosdeuna fuente que hav en las inmediaciones, de muy 
buena calidad. Confina el t k r m . por N. con Benicolet; E. 
Lugar Nuevo; S. Lorcha, v O . Montichelvo: suestensíon de 
N. a S. es de una leg. y i ' t / i de E. á O. : comprende varios 
montos que son parte do la cord. de Bonica lel l y Coll de 
Llanto. El t f . r r k n o os de buena calidad , bañado por el r io 
Nas in ó Bernisa, que corro hacia el N. en busca del de A l -
coy. Los caminos dirigen á Gandía y Alcoy en mal estado. 
El co r reo se recibe de Játiva por balijeró tres veces á la 
semana, prod. : t r igo , cebada, maíz, vino, aceite, seda, a l 
garrobas y frutas ; mantiene ganado lanar y cabrio , y hay 
caza de conejos y perdices, ind. : la agrícola'. POBL.: 57 v e c , 
278alm.cap.prod. : o20, 5 i 2 r s . i m p . : Í M 7 6 . c o n t r . : 3,922. 

TERRAZA: I. del dislr . municipal do Valsalobre en la 
prov. de Guadalajara (21 leg) , part. ¡ud.de Molina (1), aud. 
terr. de Madrid (31), c. g. de Castilla'la Nueva, dióc. de S i -
güenza (10 . s i t . en llana á la mái g. izq. del r. Gallo, con 
bui n i ventilación v cuma sino. Tiene 20 CASAS y una i g l . 
aneja de la de Ventosa. Confina el t i í rm . con los de Cañiza-

.res. Ventosa. Valsalobre y Castillote, El t e r r e n o fertilizado 
por el r. Ga l lo , es llano y de buena calidad, caminos: los 
ocales, de herradura y algunos transitables para carrua

jes, todos en buen estado, corheo ; so recibo y despacha en 
la cab. del part. pro». ; tr igo , cebada , centono, avena, le 
gumbres, leñas de combustibles,y carboneo, y buenos pas
tos, con los que se mantiene ganado lanar, vacuno y mular 
para la agricultura, p o r l . : 12 v e c , 31 alm. cap. p rod . : 
593,300 rs. imp. : 17,800. c o n t r . : 724. 

TERRAZAS: v. con ayunt. en la i r o v . , d i ó c , aud. te r r . 
y c. g. de Burgos (9 leg.), part. ju I. de Salas de los In fan 
tes I), s i t . á orilla del r. . I W í m r ' i ; su cuma es bastante 
sano. Tiene 36 casas; la de ayun t . ; igl. parr. (Sta. Euge
nia) servida por un cura; cementerio v buenas aguas po ta 
bles. Confluí con Castrovido y Salas. El t e r r e n o es de me
diana calidad y le fertilizan las agua; del Ar lanza. Los c a 
minos dirigen a las puntos l imítrofes: la correspondencia 
se recibo de Salas, prod. : granos, legumbres y pastos; cr ia 
ganados y alguna caza y pesca, pob l . : 2o vec", 80 alm. cap. 
prod. : 321),300 rs. imp. : 33,302. CONTR.: 1,031) rs. 23 mrs. 

TERRAZGOS; corti jo en la prov. de Córdoba, part. j u d . 
de la Bambla, térm. de Fernan-Nuñez. 

TERRAZOS: v. con ayunt. en la prov., aud. terr . , c g. y 
d ióc de Burgos (8 leg.), part. j ad . de Briviesca (1 1/2). s i t . 
en un plano inclinado , con buena ventilación y c l ima fr ío, 
pero saludable; las enfermedades comunes son fiebres i n 
termitentes y afecciones de pocho, t iene 70 CAgAS y una 
igl . parr. (San Juan Raúl isla) servida por un cura párroco; ' 
contiguo á ella está el cementerio, l i l té i im. confina N. los 
Besgas; E Vileña; S. Aguilar, y O. Piérnegas. El t e r r e n o 
es de mediana calidad : corre por él un arroyo nombrado 
Hongui las: le cruzan vanos caminos locales. El c o r r e o se 
recibe de Brivigsca los domingos, miércoles y viernes, y se 
despacha los martes, jueves y sábados. í r o d . : cereales, le_ 
gumbre-i, patatas y uvas; cria ganado lanar", caballar y v a " 
cuno, v caza de perdices y líetires. p o r l . : I 't v e c , í 9 a l m " 
CAP. PROO.; 327,31)0 rs. IMP.: 33,302. c o n t r . : 1,056 rs. 25 
maravedís. 

TERRAZü'ALA: ald. en la prov. de Huesca, part. j ud . de 
Benabarfe, lérm. ¡uri~d. de G r m t a n (V.!. 

TERRE : cortijo' en la prov. do Granada, part. j u d . y té r 
mino jurisd.'de Iznalloz. 

TERREIRTüO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. y fe l ig . 
do Si a. María de Esgos (V.). 

TERREL: a r foyoeu la prov. de Granada, part . j u d . d e 
Albuñol, térm. jurisd, do Rttbite V. . 

TBRRENGROS: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Cas-
tropol y felig. do Sla. Eulalia de Prestios (V.). pob l , : 3 vec. 
v 21 almas. 

TERRER: I. con ayunt. de la prov. y aud. terr . de Zara
goza (10 leg.) , c. g. de Aragón, part. j ud . de Galatayud (1), 
dióc. de Tarazona ( lo) , s i t , en terreno llano eu la carretera 
de Madrid á Barcelona, y ribera del r. Ja lón ; le baten los 
vientos del E. : su c l ima es templado y afecto á las te rc ia 
nas. Tiene 104 casas, inclu-as las del ayunt. y cá rce l ; es
cuela de niños á la que concurren 30 , dotada con 1,000 rs . ; 
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otra de ninas asistida por 0 y retribuida por las mismas; ig l . 
parr. (Ui Asunción) servida por G beneficiados que forman el 
capitulo c c l . ; 2 ermitas dedicadas á San Gregorio Ostiense 
y Sto. Tor ib io , sostenidas por los voc. , y un cementerio 
cerca de la ig l . Confina el ticum. por N . con Calatayud y 
Moros; E, con aquel ; S. Lavilueña, y O. Ateca: su esten-
sion es de 1 1/2 leg. de N. á S. y i de E. A O. : comprende 
el monte llamado Monroy y la! sierra do los Moros que crian 
árboles frutales y chopos; 2 dch. do propios; una cantera 
de piedra y otras de yeso. El tehukno es de mediana ca l i 
dad ; participa de secano y regadío, cuya vc"a ferlil iza el r. 
Julón . sobre el que tiene un puente de madera, caminos; 
la carretera de Madrid á líarcelona , y otros locales en mal 
estado. El c o r r e o se recibe en su estafeta todos los dias por 
el conductor general, prod.-. t r igo , cebada, centeno, ave
na , cáñamo , l ino , v ino , jud ias, patatas y melones; man
tiene ganado lanar , cabr io, vacuno y mular; hay caza de 
conejos, liebres y perdices, y pesca de barbos, anguilas, 
truchas y madrillas. ino. : la agrícola , una fab. de aguar
diente y un molino harineío. rom..-, con su Señoría, 8' ivcc., 
3/:; alüi. c.u>. p r o d . : 1.382,66't rs. imp . : 85,200. c o n t r . : 
n,8»8. 

TERRERA: 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de üdzon y 
Celia, de San Jorge de Manzaríeda (V.). 

TERRERAS ( l a s ) : cort. en la prov. de Jaén, p a r t . j u d . , 
té rm. jur is I. y á una legua S, de liae/.a, eu !a orilla i zq . del 
r. Guadalqu iv i r . 

TERREROS ; I. en la prov. de Vizcaya, part. j ud . de Val -
maseda, térm. de Zalla; 3 veo., 20 aira, 

TERREROS ( los) : cas. en la prov. de Almería, part . j u d . 
de lluercalovera y térra, jurísd. de Cantoria. 

TERREÜ (GRANIA DB : desp, en la prov. de Zamora, par t . 
j ud . de Euentesauco; fue v. en otros tiempos y perteneció 
al monast. de San Román déla Ornija hasta el año 14-54, 
cuando monos, época en que va estaba despoblado: enton
ces pasó á Rodrigo do't ' l 'oa vec. de To io , y luego á la fa
milia de los Nietos que son sus actuales p ; con
vertida en granja y perdido su nombre, le ha tomado del r. 
Guareno que riega sus prados, con cu \o nombre se ha 
dpserito V.). 

TERHIENTE : 1. con ayuqt. en la prov. do Teruel (6 leg.), 
p a r t . j u d . y díoc. de Albarracin 3 , aud. terr. do Zaragoza 
\ i l ) v c. g." de Aragón, sr r . al pie de una colina en terreno 
parte llano y parte'quohrado; el c l ima e.tfr io, pero muy sa
no. Se compone de 1W casas entre ellas la do ayunt . ; dos 
fuentes llamadas el Cubo y el Chorr i l lo; una escuela de ins
trucción primaría concurrida por 56 n iños; ig l . parr. (La 
Transfiguración del Señor] servida por un enra de primer 
ascenso v de provisión ordinar ia, y un cementerio que en 
nada perjudica á la salud pública. Confina el t é r m . por el 
N . con el do Moscardón y Royuela; E. Saldon; S. Masego-
so, y O. Mescardon; se encuentra en él una ermita y el 
barrio llamado de Vi l larejos (V.). El t e r r e n o participa de 
monte y l lano, todo de secano y do mala cal idad, con va
rias den. y prados naturales. Los caminos (Tcnduoen á los 
pueblos inmediatos. El cohheo se recibe de Albarracin. 
p r o d . ; tr igo morcacho, centeno, avena, cebada, patatas, 
yeros y pastos; hay ganado vacuno, lanar y cabrío, y caza 
de perdices, p o r l . : 199 vecinos, 797 aliñas', r iqueza me . : 
I 26.337 rs. 

TERR1NC11ES : v. con ayunt. en la prov. da Ciudad-Real 
U'í leg.), part. jud. de Infantes (3) , aml. ter r . de Albacete 
(17), dióc. de Toledo (29), c. g. de Castilla la Nueva (Ma
dr id 3S . s i t . en un valle desigual mirando al S . ; es de c l i 
ma templado , reinan los vientos NE. y O. y se padecen ter
cianas estacionales. Tiene 130 casas , la de- ayunt . , cárcel; 
escuela dotada con 1,100 rs. de los fondos públicos, á laquu 
asisten 32 niños; ig l . parr. (St(W Domingo de Guzman) cu
rato do entrada y provisión de S. M. á propuesta del T r i b u 
nal Especial de las Ordenes Militares como perteneciente á 
la de Santiago; una ermita en la plaza con la advocación 
de San Antonio Abad en su vicaria de Infantes; eu los afue
ras, 800 p?sos al O., la de Nt ra . Sra. de Luciana, patrona 
de la v. , en cuya dirección hay un paseo con algunos ála
mos; al mismo lado el cementerio, y 300 pasos al N. un 
cast. que domina el pueblo, con una cerca destru ida, que 
slrvio de fuerte en la últ ima guerra c iv i l . Se surte de aguas 
potables en una fuente en la plaza, cuyo nacimiento se halla 
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á 300 pasos. Confina el t é r m . por N. con el de Mon t ie l ; E. 
Albaladejo; S. Siena de Segura Jaén : O. Puebla del P r i n 
c ipe , estendiéndose una leg. de N. á S. , 5/4 de E. á O., y 
comprende un cas. á I i leg. ; 6 deh. de pasto, las 5 al S. 
y una al N. t i tuladas, Arénale-;, Conejero, Maraña!, Caras-
cal^, Cerros y Calares, con algunas malas de chaparro, ma
raña, jara y romero; 2 canteras de yeso; una ae piedra 
molvi fuerte; 100 fan, de nuevo plantío de viñas y t ierras 
de labor; le baña un ar rayo, que cruza por medio "de la v. ; 
nace al N. de la misma, beneficiándose algunas tierras con 
sus aguas, aúneme do escaso caudal-, hay también una fuen
te mineral , de la que se usa, con alivio conocido, en las 
erupciones y reumas, kíañándose en una poza, por ser el 
manantial muy pobre y hallarse abandonado. El t e r r e n o es 
de riego en 100 fan , , y lo restante de secano, de segunda, 
tercera y cuarta clase-, los caminos vecinales: el co r reo se 
recibe de Infantes por balijero cada ocho dias. prod. -. t r igo , 
cebada, centeno, lino v patatas; so mantiene ganado lanar 
y cabrío en número reducido v se cria caza mayor y menor. 
i.nd, y comercio : un molino harinero, tráfico de arr iería, 
para h estraccion de granos é importación de aceite y otros 
géneros, poi i l . - . l i l i veo., 803 aira, cap, imp,: 100,000 rs. 
c o n t r , : 12,12i- rs. 14 mis. 

TERROAL: I. en la prov. de la Coruña. ayunt. de Santa 
('.'inilia , felig de San l-'élix de Frtíyeico V.). 

TERROBA: l . con a1, unt. en la prov. de Logroño (b leg,), 
part. j ud , de Torrecilla de .Cameros [4 , aud, terr, y (¡ 
de Rúrgos (35), dióc. de Calahoiva (9¿ s i t , en una hondo
nada que forma una especie de va l le , rodeado por todos l a 
dos de cerros: le combaten principalmente los vientos do 
O. y N . , y el c l ima algo frió por la proximidad á la sierra,. 
produce algunas pulmonías y calenturas. Tiene 36 casas, la 
de avunt . ; ig l . parr. (Sta. Eulalia1 servida por un cura pro
pio, de nombramiento de S. M. y del ordinario en alternativa 
con arreglo al concordato, y i beneficiad is con titulo per
petuo, de nombramiento del c ibild i . del cual lo es también 
el sacristán'; un eeiiienlerio-conliguo a l a i g l . , y proxámo 
al pueblo 3 ermitas tituladas Ntra. S,a. del Collado, Ntra. 
Sra. del Villar y San Cristóbal ; los vec. se surten de las 
aguas del r. Loza; Confina el t é r m . N. con I.u •/, k á 3 i de 
l eg . ) ;E . Treguajantes á igual d is t . : S. Valdeosera I 
O. Monlalvo cuarto \ medio; sus limites son de muy corta 
estemión por todos lados. Corre por él el r. arriba mencio
nado que n.ice en la sierra de Monte-real, lleva el curso en 

.dirección al pueblo y baña las \ . de San Román por la der. 
y Soto por la izq. El t e r r e n o participa do monte y llano, , 
siendo la mayor parte de aquella clase; aunque por lo ge
neral de buena calidad -. se encuentran en él dos montes 
titulados la deh. Robledal el uno, y deh. de Revuela el otro; 
el primero con arbolado do robles ,"y el segundo de encina 
con algún roblo, enebros , espinos y alguna mata baja. Dis
persas en la jur ísd. se hallan varías alamedas, y en diferen
tes sitios existen canteras de piedra buena de naturaleza 
caliza para la construcción de edif icios; pero en el mismo 
estado que las presenta la naturaleza, caminos: dirigen á 
Soto, San Román y demás pueblos limítrofes en mediano es
tado: la correspondencia se recibe de Logroño por medio " 
debal i jerolos lunes y viernes, y sale los mismos dias. p rod . 
t r i go , cebada, centeno, avena, yeros y a ivejana; se cria 
ganado lanar v cabrio; y hay caza de perdices v codornices, 
y pesca de barbos, ind.-. la agrícola y uri molino harinero 
con 2.piedras enbuen estado, pou l . ; i d vec . ; 198 alm. cap. 
p r o d . : 419,800 rs. imp,; 22.,i'.lO. c o n t r . de cuota fija; 2,399. 

TERROEVRA: 1. en la prov. de la Corana, ayunt. de Ames' 
v felig. do San Juan de Orlofin (V.). 

TERRÓN": 1. en la prov. de Lugo, avunt. do Soher y fe-
l igresiade Santa María do Bolmenfe (V.). « W t . : 13 v e c , 
üb almas. 

TERRÓN; I. en la prov. de la Coruña, ayunt, de Castro 
y felig. de San Pedro de Verbes (V.). p o d l . : 16 vec. , 09 
almas. 

TERRONES: alq. en la prov. de Salamanca, 'part. j ud . 
de Sequeros , l é r m . municipal de Iñigo, pob l . : 4 vec . , 15 
almas. 

TERROSO; l. en la prov. de Zamora, part. j u d . dé l a 
Puebla de Sanabría, díoc. de Santiago, aud. terr. y c. g. de 
Valladolid: es cab. del ayunt.de su mismo nombre á que 
se halla unido el pueblo de San Mart in , s i t . en terreno l ia-

http://ayunt.de


TES í . 
no , y su c l ima os fr ió, pero bastante sano. Tiene 30 casas; 
ig l . parr. (Santiago), matriz de San Mar t in , servida por un 
cu ra ; cementerio , y buenas aguas potables. Confina con el 
anejo. El t e r r e n o es de mediana calidad, y en parte de 
regadío. Ademas de \o< caminos locales, cuenta la carrete
ra de Galicia á Henavente, de cuyo último punió recibe la 
coRRiispoMiicxciA. prod. : l i no , centeno, frutas y pastos; 
cria cañados y alguna caza. ind . : telares de lienzos y es
tameña?, t o b l . : 20 vec. , 73 alm. cap. p r o d . : 3i,130 rs. 
I » . : 3,1 H . con t r . : 1,128 rs. 8 mrs. 

TIÍRROSO (Sta . Cruz): felig. en la prov. y dióc. de Oren
se (10 leg.), part. j ud . de Verm (3), ayunt. de Villar de Vos. 
S i t . en terreno montuoso llamado las Frieiras; coa libre 
vent i lación, y c l ima muy fr ió, á consecuencia do las con t i 
nuas nieves. Tiene unas DO CASAS en el I. de su nombre y 
en el Soto-covo. La igl . parr. (Sta. Cruz) os aneja de la de 
San Juan de Serboy , con la cual confina y con la de Quiro-
ganes El t e r r e n o es de mediana calidad, p rod . : centeno, 
castañas, t r i g o , maíz, 'v ino, patatas, guisantes , mucha 
leña y pastos -. se cria ganado vacuno, de cerda , lanar \ 
cabrio, y caza de conejos, liebres y perdices, pob l . .- 90 
vec . , 360 alm. con tb . con su ayunt. (V.). 

TEU 751 

TESEGÜITE*pago en la isla de Lanzarote, prov. de Ca-
arias, part. jud. 

población. 
nar ias, part. j ud . de Teguise, térm. jur isd. de la misma 

TESEGUITE: 1. dependiente del ayunt. y parr. d e l e -
guise, á cuyo part. j u d . corresponde, en la isla de Lanza-
rote , p rov . , aud. terr. y c. g . de Canarias , dióc. de Cana
r ia, s i t . á 1/4 de hora al E. de aquella pob l . , de la cual la 
divide la montaña de Uuanapay , y en la que están com
prendidos los hah. de este pueblo. Su número ha quedado 
reducido á 10 vec. labradores , los que muy en breve desa
parecerán, asi como la mayor parte de la pobl. de e-la isla. 
á causa de la escasez de lluvias y las escesivas contr. que 
pagan de unas tierras que nada casi les producen, p o b l . , 
r iqueza V c o x t r . con el ayunt. 

TESEJERA.QUE -. pago dependiente del ayunt. y parr. de 
Pájara . en la isla de Fuerteventura, prov. de "Canarias, 
part. j ud . do Teguise. s i t . en una llanura caliza de muy 
poca profundidad: su vega es fért i l en años lluviosos, y pro
duce buen trigo . cebada y barri l la . únicas especies que se 
cult ivan. En su costas se cria mucho ganado cabrio y ca
mellar. Las labores del campo son escasas por falta de 
bueyes, como en toda la isla , y se hacen con asnos y ca
mellos, resultando del uso de esta últ ima especie , un cu l 
t ivo imperfecto en todas partes. Tiene este cas. algunos 
pozos, cuyas aguas no se aprovechan para beneficiar las 
tierras. Cultivan la cochini l la, pero si se dedicasen al p lan
tío do las tañeras, como debian , por ser su ter r . muy á 
propósito para ello , no esperimenlarian las frecuentes m i 
serias que le i obliga á dejar .sus labores y casas, para ir á 
buscar trabajo á las islas vecinas. Todos los naturales de 
esta isla tienen la preocupación de sacrificarlo todo á Ta cria 
del ganado cabr io , por cuya causa pierden muchas veces 
sus cosechas. Hay en este pago una ermita en que se dice 
misa todos los dias festivos á costa do sus vec. ; y un te
lar particular para el trabajo y uso de las familias. 

TESGEDELOS: L e u la prov. do la Coruña , ayunt. de 
Cápela . felig. de San Pedro de Eume (V.). pub l . : 1 v e c , 
8 alm. ' 

TESGE1RAS : 1. en la prov. de la Coruña , ayuut. y fe
ligresía de Santiago do Cápela ( V . ) . pob l . - . 12 vec, y 
40 alm. 

TES1DA : 1. en la prov. do la Coruña , ayunt. de Laracha, 
felig. de San Julián do Coiro (V.), • • , 

f ESIGESELLE: 1. en la prov. y ayunt. de Lugo, felig. de 
San Pedro de Sía. Comba (V.). p o b l . : 2 veo. y 9 aira. 

TESO: 1. en la provr de Lugo, ayunt. y fel ig. de San Juan 
de Corgo (V.). pob l . : 3 vec. y 13 alm. 

TESÓ : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Cangas de T i -
r.eo y fel ig. de la Purísima Concepción (V.). 

TESO DK SAN MARTIN: desp. en la prov. de Vallado-
l id , part. j ud . de Medina de Rioseco , t é rm. jur isd. de M o 
ral de la Reina. 

TESÓN y PINERA : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de 
Castropol y felig. de San Bartolomó de Pinera (V.). pob l , : 
8 vec. y 36 alm. 

TESORERO : cortijada en la prov. de Granada, part. j u d , 
y tórm. jurisd. de Baza. 

TESTA ( la) -. torre en la prov. de Almería, part. j u d . de 
Ski has v térra, jur isd. de Nijar. 

TESTAS: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Germade, 
felig. de Santa Eulalia de Burgas (V.)'. p o b l . : 3 vec. y 
12 aira. 

TESTEINA; granja en la isla de Lanzarote, prov. de Cana
rias, part. jud. 'de Teguise, térm. jurisd. de T i i s . s iT .con-
tigua y al N. deConi l , entre Masdache al E.'y los volcanes 
de Sta. Catalina al N. v NO. Se compone de 1 milla cuadra
da de superficie, cubierta de 4 á 6 pies de arena volcánica, 
plantada de vid y árboles frutales, de propiedad de varías 
personas. Sobre una colína hay construida una pintoresca 
ensila de campo, que mirando al S. sus moradores, delei
tan l̂ j vista en lo que cabe con la escasez de arbolado que 
se les presenta, mientras que si quieren horrorizarse, solo 
tienen qué abrir una puerta y mirar en dirección N . , don
de muchos ríos de lava que inundan el país se ven debajo 
sus plantas, mas erizados que el mar embravecido por un 
huracán. La montaña titulada de Testeina, es un cráter de 
2,000 pies de al tura, contemporáneo al de Sta. Catalina y 
á una milla corta de esta, entre los que pasa la lava y se 
encuentra la colina con la mencionada casita. Medía mil la 
bacía el O. , yace sumerjido debajo de la lava el pueblo y 
vega de Testeina. 

TESTEINA : granja en la isla de Lanzarote . prov. de Ca
narias , part. jud . de Teguise, térm. ju r i sd . de Tías. 

TESTEYRA : I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de N o -
ya , felig. de Sta. Cristina de Bar ro (V,). 

TEST1LLOS : desp. en la prov. de Toledo , part. j ud . de 
Ocaña, térm. de Santa Cruz de la Zarza: hoy es terreno de 
labor. 

TETIL : pago en la isla de Fuerteventura, prov. de Ca
narias, parí. jud. de Teguise , térm. ju r i sd . de la Ant icua. 

TBTlft ó VEGA DE TETIR ( l a ) : v. con avunt. en la^ísla 
de Fuerteventura , p r o v . , aud. t e r r . , y c. g. de Canarias, 
dióc. de Gran Canaria: s i t . en 3 valles muy fért i les, for
mados por 4 sierras ó cuchil los, como llaman los naturales, 
por cuya circunlancia está poco venti lada, lo que hace á su 
c l ima enfermizo. Tiene 413 casas esparcidas , sin contar 
las de los pagos de la ju r i sd . denominados Matilla , Time y 
Guíguey, que juntas componen un totalde 600; escuelas de 
ambos sexos bastante concurridas; ig l .par r .de 2.° ascenso 
(Sto. Domingo) erigida en 1772 , y la sirven un párrpeo de 
nombramiento ad n u l u m del prelado , por quien son t a m 
bién nombrados el sochantre y el sacristán; 2 ermitas t i t u 
ladas Ntra. Sra. délas Mercedes en ol pago de T ime , y 
Ntra. Sra. del Socorro en el de Mali l la, y finalmente un ora
torio en el Puerto de Cabras, Ntra. Sra. del Rosario: la del 
pago de la Matilla está servida todos los días festivos por el 
párroco con segunda misa, y el oratorio por un capellán 
que pagan los v e c , ademas tienen un sacristán ó santero 
en un'a y otro. La'estension terr i tor ia l de esta ju r i sd . es de 
unas 3 leg. cuadradas y 107 milésimos que componen 6,959 
fan. de regular, calidad; confinando por E con la nueva 
jusisd. de Puertp do Cabras, y por O. con las de las Casillas, 
en las laderas de Tefia. Los puod. de suagricultura son t r i 
go , cebada , barr i l la , m i l lo , patatas, garbanzos, legum
bres y hortal izas; se crian muy buenos viñedos , higueras, 
perales, duraznos, almendros y granados , siendo lo mas 
abundante los nopales.- los productos naturales son cosco y 
yervos de pasto, con las que se cria y mantiene el ganado 
lanar , cabr io , camellar, vacuno, caballar y asnal, i n d . : 
algunos tejidos do lienzo ordinarios para el consumo de sus 
propios hab. , y el cultivo de la agricultura, p o b l . : 343 
vec. , 1,387 aira, co j í t r . : por todos conceptos 20,388 rs . 

TEUGEIRA -. l. en la prov. de la Coruña , ayunt. de La ra 
cha, felig. de Sta. María Magdalena do Montemayor (V.). 

TEULADA: v . con ayunt. de la prov. de Alicante (16ho-
ras), part. j ud . de Denla (5), aud. te r r . , c. g . y d i ó c de 
Valencia (22): s i t . en una eminencia inmediata á un llano 
de 3/4 hora de circunferencia, y á una leg. corta del mar 
Mediterráneo: está bien vent i lada, gozando de un c l ima 
sano , aun cuando se padecen algunas intermitentes y afec
ciones pulmonares. Tiene sobre 480 casas , la de ayunt.; 
escuela de n iños¿ la que asisten 40 , dotada con 1,700 rs . ; 
un antiguo hospi ta l , t itulado de San Mar t in Obispo, cuya 
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dirección y administración está á cargo del ayunt, por cos
tumbre inmemorial: el total de sus ingresos es de 96 rs. 13 mr s. 
producto de varios censos, que se invierte en la manuten
ción de enfermos; una igl . parr. (Sta. Catalina Mártir) do 
segundo ascenso, servida por un cura do provisión ordina
r ia , mi vicario y 3 beneficiados; 2 ormitorios dedicados á 
San Vicente Ferrer y á la Virgen de la Salud: el primero, de 
moderna construcción sit. á •U)0 pasos do la v. , y el segun
do dista 1/2 hora de la pobl . , junto al que liay una fuente 
mineral llamadla Santa lira , muy concurrida antiguamente 
de enterraos que acudían á ella para remediar sus males, 
pero que en el dia está casi abandonada. Los vec. se sur
ten para sus usos de la fuente llamada de la Villa y de 2 po
zos contiguos á la pobl. , de buenas aguas. Confina el ticu.m. 
por N. con Benilacholl ; E. mar Medüerráneo; S. este y 
Benisa , y O. Lliber : en su radio á la paite del S. eslá la 
rada llamada de Morayra en la que hay una fortaleza- dcs-
truída por los ¡ngleses'en la guerra de la Independencia, j 
en el cabo del mismo nombre hay también una torre : am
bos puntos están servidos por soldados de costa , u t i l i zán
dose dicha rada para refugio v puerto seguro.á los buques 
en los temporales de Levantó. El t k iu ikxo es de buena y 
mediana cal idad; aquella se encuentra en el llano sit. á las 
inmediaciones de la v. , y en las cañadas del Ab iar , (!oí> 
tons. Fuente do la Huerta con su prolongación hacia la par
tida deBenimarco, en la que hay muchas norias que la be
nef ic ian, y la llamada les Sors,quees la mas fér t i l : hay 
también otras muchas cañadas que forma la sinuosidad del 
terreno, las cuales se tendrían por tan de buena calidad co
mo las anteriores , si no fuese muy costoso el ponerlas al
gunos abonos por lo separadas que están de la v. y tener 
que conducirlos á lomo. La de mediana calidad es la que se 
halla en las alturas reducidas á cu l t i vo , y en alguna de 
ellas la hay de tan buena como la de las cañadas releí id i : . 
Los caminos son locales , de herradura y muy malos. El 
comiEo se recibe de la adm. de Denia, por un encargado, 
tres veces á la semana, piíod. : trigo , cebada , avena , a lgu
na seda . v ino, algarrobas, almendras , pasa de moscatel j 
planta , legumbres y frutas, «nj.:*la agrícola, G tejedores 
de lienzos comunes , 6 alpargateros, G molinos harineros de 
viento y 2 de agua. El comercio se reduce á la eslraccion 
de pasas y almendras, cuyo tráfico lo hacen 'i- comisionis
tas , ocupándose también algunos en la compra de granos 
en la cosecha para venderlos luego al fiado : hay 2 tiendas 
de ropas catalanas de algodón , en las que se venden tam
bién •algunas de hilo y seda , y un mercado semanal los 
miércolos. poní..: 409 v e c , 1,G38 alm. cap.pkod.; 2.2i l , : ;00 
rs. 1MP.: <20,890. c o h t r . : 30,180. 

TEÜPOEIRA : I. en la prov. de la Coruiia, ayunt. de M u -
gardos, fcl ig. de San .luán de Piñeiro ,V.;. p o b l . : 10 v e c , 
•i-1 alm. 

TEURRADAL: I. en la prov. de la Corana, avunt. de Car-
bailo, felig: de Sla. Maria do Dórtoa (V. l . 

TEVA: v. con ayunt. en la prov. de Málaga (12 leg.) , 
part. j ud . de Campillos (I I /21, au 1. t e r r . , y c. g. de Gra
nad.) [18), díóc. de Sevilla: s i t . en un vaíle combalido do 
los vientos del E. y resguardado de los domas por las sier
ras de la Camorra , el Camorrillo , San Cristóbal y el Castl-i 
lio ; su CLIMA es sano y las enfermedades mas comunes los 
huaioralesó que afectan el sistema bascular. Tiene .750 ga 
sas formando cuerpo do pob l . , v 50 rústicas inclusas 2 
ventas, una distante dos tiros de bala, y otra 1/4 do - leg . ; 
casa de ayunt. y las carnicerías; un ho; ; i i ta l , un cotarro 
de fundación particular para pobres transeúntes; un pósito 
con 600 fan. de t r igo ; una cárcel en los pisos bajos de dicho 
pósito pequeña é insegura; 2 escuelas de primeras I c I i m . 
dotada la una con 3,300 rs. anuales y la otra sin dotación, 
concurriendo á ambas unos 98 discípulos; 2 academias de 
niñas alas que asisten sobre 50 educandas; igl. parr. (La 
Santísima CruzJ servida por dos curas párrocos (pie so p ro 
veen por oposición , siendo uno do los mejores edificios que 
se conocen en el país por su solidez , hermosura, capacidad 
y riqueza on trabajos artísticos ; un convento con la advo
cación de San Francisco, cuya ig l . está abierta al culto pú 
bl ico; 3 ermitas dentro déla pobl. v una á la dist. do I i 
«•g., dedicadas a la Virgen del Rosario, del Carmen , Sto. 
t ns to del Humilladero , v N l ra . Sral d e l i Cabeza; un ce-
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menterio de corla estension á espaldas de la par r . , y varias 
fuentes en e l t é r m . , todas de- muy buenas aguas, surt ién
dose el vecindario de 2 que hay estramuros nombradas las 
Pilas y el Pilarcjo, y de" las deun pozo que llaman del Rey. 
Confina su jur isd. N. Campil los; E. el Burgo, Árdales y A n -
lequera; S. Cañete la Rea l , y O. Osuna y Almargen. El 
t e r r e n o es la mitad montuoso y áspero , y la otra mitad de 
campiña y entrellano: las t ierras roturadas so dividen en 3 
clases, cuya décima parte es do 1.a calidad , tres de 2.a y 
seis de 3.a; no habiendo mas bosques ni arbolados, que los 
que se encuentran en la corta ribera de huertas de agua de 
Teva, distante 1/2 h o r á d e l a vi l la. Atraviesan el té rm. 
los r. Agua de Teva y el Rifíuelo,, fertilizando aquel unas 
200 fan. de t ierra qué se siembran de maíz y hor ta l iza , y 
este como 20 fan. , si bien por lo salobre de sus aguas,muy 
útiles por otra parle para baños, apenas se destinan para el 
r iego, á no serlos años escasos. En el pr imer r. desagua el 
arroyo Salado, y en el segundo los denominados de la Z a r -
zade N i n a \ del Chumbo, caminos: todos son de herradu
ra á escepcion del que conduefe de Sevilla á Málaga que . 
alravicsa parte del término en dirección de O. á E.-. c o r 
reos : se reciben de la caja de Anlequcra por medio do 
un conductor dotado por el ayunt. con SOO rs. anuales. 
p r o d . : t r igo , cebada , habas, maíz , legumRres , hortalizas, 
aceite, y algunas uvas; cria ganado lanar, vacuno y y e 
guar ; caza de conejos , perdices v liebres , y pesca de pe
ces en abundancia y de gran tamaño, i kd . . la agrícola , ar-
rieria , elaboración de sogas y ramales de esparto , eslrac
cion de piedras para molinos de agua y tahonas, (pie sa
can de 10 cantoras do jaspe blanco y encarnado , 4 molinos 
harineros y" 5 de aceite, comkrcio •. esportacion de granos y 
espái lo labrado , ó importación do todos los artículos nece-
sarios de que carecen; habiendo ademas 12 tiendas de pa
ños, l ienzos, mahones, quincalla y abacería, pob l . : 835 
v e c , 3.338 alm. cap. prou.-. 12.054,480 rs. 1MP : 532,673: 
productos que so consideran como cap. imp. á la ind. y co
merc io: \ ; í . í~C, rs. CONTR.: I30, I3 Í - rs . 31 mrs. 

Si como es de presumir, esta pobl. fue en otro tiempo 
alguna de las dependencias de la que existiera en el desp. 
de Teva la Vie ja; ó como párete. indicar lo este mismo 
nombre, os una traslación y renovación de aquel la, puede 
adularse esta v. de haber sido en su origen uñado las c. mas 
célebres de, la antigüedad (V. Al legua}, 

TEVA LA VIEJA : desp. en la prov. ríe Málaga, part. j u d . 
de Campillos, térm. jur isd. de TH'íi.íV.). 

TEVERGA; ayunt. en la prov . , aud. terr . y díóc. de Ovie
do (7 log . \ part. j u d . de Be! inonte(3), c g. de Castilla la 
Vieja (37 a Valladólid): s i t . al S. de la prov., en los confi
nes con la de León. Reinan con mas frecuencia los aires del 
N. y S . ; el c l ima en lo general es frió y saludable. Com
prende las fel ig. de Alesga, San Salvador; Barrio , Santa 
Marina ; Campiello, San M i g u f l ; Carrea , Sta. Maria ; Foce-
lla , Sta. Mar ia ; Páramo, San Justo; Plaza, San Miguel 
(caiT/; Prado, San Juan; Riello , Sto. Tomás; Santianes, 
San Juan; Taja , San Emiliano ; Torce , Sta. María; Urr ia , 
Sta. Maria Magdalena; Vi l lamayor, San Pedro , y Yil lanue-
va , Sla. Maria. Confina el t é r m . municipal N. con el de 
Proaza ; E con el de Quirós; S. con Torrestio do la prov, 
de León, y O. con el de Somiedo. El t e r r e n o participa de 
monte y llano y en lo general es de buena calidad : le c ru 
zan 3 r iach. que nacen en los montes del S. y formando los 
valles denominados Val de San Pedro, Valdecarzana , Val 
de Sanlívanes, se juntan sucesivamenle; componen el r. 
de Teberga, el cual incorporado después con el do Quirús, 
constituyo el r. T ru l i i a , que mas arriba de la fel ig. de este 
nombre desagua en el Na lon . Los caminos conducen desde 
lo interior de la prov. á la inmediata de León por los puer
tos de la Mesa, Ventana y Marabio; habiéndolos también 
de irnos á otros pueblos del concejo. En la parlo montuosa 
é inculta so crian rublos, havas , "tejos , piálanos y otros 
árboles, variedad do arbuslos'y abundantes yerbas de pas
to, pbod.: escanda , t r i go , maíz, centena , patatas , casta
l ias, garbanzos , habas, lentejas, peras, manzanas , cere
zas y otras frutas ¡ hay ganado vacuno , caballar , de cerda, 
mular , lanar y cabrío; caza mayor y menor; animales da
ñ inos, v pesca de anguilas y truchas, ind.: la agricultura, 
molinos'harineros y fáb. de manteca de vacas, p o b l . : 883 
v e c , 3,338 alm, CONTR.: 52,218 rs. Asciende el presupuesto 
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municipal á unos -tí,000 rs. que se cubren ^o r reparto en
tre los vec. 

TEVIESCO; ca.;. en laprov. fie Álava, part. j ud . de Ai iüir-
r io , ayunt. y térm. do Orduña : una casa. 

TEVET (so) predio en la isla de Mallorca , prpv. de I!:i-
leares, p a r t . j t i a . , térm. ju r i sd . de la v. de Manacor. 

TEZA: 1. enla prov., aud. t e r r . , c. g. y.dióc. deBú r -
í;os I 17 leg.), part. pid. de Villarcayo (n) /ayun t . y junta de 
Villalva de Losa ( 1 1 / 2 ) : s i t . en uü llano con buena von l i -
lacion y cl ima frió , pero saludable ; las enfermedades co
munes son pleuresías. Tiene 19 casas : escuela de instruc
ción primaria dotada con l'i fari. de t r i g o ; una ig' . 'narr. 
(San Nicolás) servida por un cura párroco; contiguo á ella 
está el cementerio, El t k i im . conlina N. Baro; E. San Mar
t in ; S. Villota . y O. Lastras. El tehheno es de mediana 
calidad ; el monte está poblado de robles ; hay canteras de 
piedra. Los caminos son locales. EIcoureo se recibe de Me
dina de Pomar. Pitou.: cereales , legumbres y patatas ; cria 
ganado caballar y lanar , y caza" de codornices, pom, : t i 
v e c , 80 aira. cap. prou. : í-IO.OOO rs. imp.: 38,394. 

TEZAN; 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Abadin y fe- ¡ 
ligresia ú>: San Pedro de Labra i l i f (V.): pob l . : un vec., i 
almas. 

ATEZAN : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Abadía y fe
ligresía de Sta. María Magdalena de Fanoy (V.): poní,.: i 
ver . . 8 alm. 

TEZAN': barrio en la prov. de Oviedo, ayunt. de Gozon 
y fclig. de San Barto'omé de Fiodo .V.'. 

TEZAXOS: 1. en la .prov. y dióc. de Santander (5 leg.), 
part. j ud . y ayunt. de villacarriedo ( I / i ) , aud. terr. y c. g. 
do Burgos (?5) : Si t . en un valle á la falda do una'moulaTia 
bastante elevada llamada pico de la Mesa ; su cuma estem
plado y húmede; sus enfermedades mas comunes fiel 
catarros y pulmonías. Tiene 110 casas distribuidas en los 
t barrios de Tezanos, Tezanillos, Barcenilla y la Careaba; 
un palacio al estremo N. con su capi l la, propio del mar-
qués de Villalcazar, jen cuya fachada se ve lina estatua 
ecuestre representando al fundador D. Manuel Uonzatez de 
Castañeda; escuela de primeras letras dotada con 100 duen
dos , á que asisten 44 niños; igl. parr. (la Natividad de 
Ntra. Sra.) matriz de Pedroso, servida por -2 curas y un ca
pellán ; 4 ermitas (Sla. Bárbara. San Mil lan, San Juan Bau
tista y San Roque), y 4 fuentes de muy buenas aguas. Con
fina con Santibañez, Pas, Villacarriedo y valle de Toranzo: 
en su térm. se encuentran los cabaña'es de Buscobe, Carco-
ba y Purcile.s. El tk iu icno es de mediana calidad y le fer t i 
lizan las aguas del Pisueña y arroyo Riogedo. Los caminos 
son locaies v se encuentran en un estado regular : recibe la 
correspondencia fie Torrelavega. puod,: maiz , t r i go , alu
bias, l i no , patatas y pastos; cria ganados, caza de liebres 
y perdices y pesca de truchas y anguilas, pob l . : 100 v e c , 
520 alm. c o n t r . : con el ayunt. 

TIIABUCA : c. de la España ant. mencionada por Ptolo-
meó en la región de los várdulos; su reducción, sujeta á 
las poco seguras y puntuales graduaciones de aquel geográ-. 
fo , es muv incierta, 

THARSIS : v. ANDALUCÍA. 
THEAVA ó THEANA. o. de la España ant mencionada 

por Ptolomeo en la región de Ioí ilegavones; redúcese con 
haslante nrobabilidad á la autual v. de la . lana, que le su 
cedería por alguna destrucción á causa de las guerras. 

THERMIDA: C. de la España antigua mencionada'por Pto
lomeo en la región de los carpetanus: evistió en el d«sp. de 
Vi l la Vieja cerca de Tri l lo. (V). 

THEUS1TAS: Polvbio da este nombre por T h a r t e ñ t a s , ú 
l is soldados que Anibal hizo pasar de España al África', sien
do de la Thartesis ó Tartessis , la Andalucía (V.). 

THEUTATES: nombre que Livio da á cierto monte consa
grado á Mercurio, próximo á Cartagena , diciendo que des
de su cima examino Escipion los muros de esta c , y hal lán
dolos faltos de gente para su defensa , bajo al momento y. 
mandó escalarlos. 

THIAR: c. de la España ant, mencionada en el I t inerario 
R o m á n * como mansión del camino militar que conducía de 
r i i c i (Elche^ á Cartagena, distante 27 millas de la primera 
•y 25 de la segunda. A pesar de todas las investigaciones 
practicadas en averiguación de la correspondencia de esta 
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c , puede repetirse con Zurita, que de esta mansión ningún 
vestigio queda. 

THIAR JULIA: c. de la España ant, en la región de los 
ilergavoneq 6 ilercannes situada por Ptolomeo (donde se 
ha escrito con error Tiar iu l ia) . en los lo" 30' long , i0o 20' 
lat, Plinio menciona á los Thiar iós júl ienses entre los c i u 
dadanos que disfrutaban del derecho de latinos, en el conv , 
jurídico de Tarragona, So ha pretendido sin razón alguna 
corregir el nombre de esta c, y escribir T u r i n por Th ia r ó 
Tiar: yes sumamente disparatada su reducción a Toi-uel, es
forzada por el padre fray .tosí; Antonio de Hebrera y Esmir. 
La correspondencia mas verosímil es la espucsta por el se
ñor Cortés á la \ . de Tra iguera. 

TIAl iCA: pago en la isla de Lanzarote, prov. de Canarias, 
part, j ud , de Teguise, térm, jur isd, de la misma pobl. 

T1AGUA: I, dependiente del ayunt. y parr, de Teguise, á 
cuyo [ a r t , j u d , corresponde, en la isla de Lanzarote, prov, , 
aud, terr , y c. g. de Canarias, dióc. de Cuan Canaria, s i t . 
1/2 hora at O. de aquella pobl. en buena situación y c l i m a 
sano. Antiguamente fue este pueblo uno de. los mejores de 
la isl i , pero en el día está reducido ó un corlo vecindario, 
el cual mas de la mitad está próximo á emigrar á Montev i 
deo, á causa de la escasez de sus cosechas, sin embargo de 
haberse distinguido basta principios de esto siglo , por la 
abuodaucia de sus producciones , y el valor personal de sus 
hab. De algunos anos á esta parte la calamidad común á 
casi todos los pueblos fie la isla, de fallarles las l luvias, les 
pone en la dura necesidad de marchar á América donde 
por lo regular son vendidos por el flete ó trasporte , que 
importa 100 pesos, por cada persona, si sus bienes no son 
suficientes para pagarlo adelantado; con lo cual se hace un 
comercio mil veces mas criminal y escandaloso que con el 
tráfico de esclavos, pob l . ; 54 vec. , 315 almas, r iqueza y 
c o n t r . : con el a\ untamiento. 

TIANA S\n Cipriano de) : 1. cab. de ayunt. que forma 
con el barrio do Mongat , en la prov. , aud. t e r r . , c. g . y 
dióc. de Barcelona (2 leg . ) , part. j u d . de Mataré(2). s i t , i i 
1,2 hora del mar, en el declive de una loma, que forma par
le de la cord. do montes, que divide el Valles de la marina; 
disfruta'de buena vent i lac ión, c l ima templado y sano , y 
hermosas vistas del mar y de la campiña de 'iarcelona ; no 
se conocen comunmente otras enfermedades que las esta
cionales. Tiene 400 casas , la consistorial de poca capaci
dad, unaescuela de instrucción primaria, dotada con 2,000 
rs. vn , concurrida por 80 n iños; varias para niñas en que 
se les enseñan las laboreí propias del sexo; una ig l . parr . 
(San Cipriano), servida por un cura de ingreso de provisión 
real; y próximo á ella el cementerio, distantes uno y ot ra 
1/4 de hora de la pobl. El t é r m . confina N. Martorcllas y 
San l-'ost, del part. de Granollers; E. Alella; S. el mar Medi-
tenáneo, mediante el barr iode Mongat, y O. Badalona, del 
part. de la cap i ta l ; en él se encuentra 1/4 de hora dist . del 
citado barrio hacia el N . , una capilla ruinosa, titulada de 
San Marliu del Tours, con un pequeño cementerio en donde 
se din sepultura á Ioí cadáveres basta el año de 181 i ; y e l 
célebreex-monast. de cartujos de Montalegrc, del cual d i r e 
mos algo, poique era el mas curioso v perfecto monumento de 
su ríase <p.ic existía en EspaBa, según dice el doctor D. José 
de Valles en su instituto cartusiano; esta cartuja fue t ras la
ción de la de Tarraca llamada de Vallparadís, y data su fun
dación del año l i t o ; el pr imit ivo monast. , fue lo que se 
llamó despue, Coureria , sit, en la cima del monte de esto 
nombre , que antes Iribia sido convento de munjaí agust i -
nas'.hoy de los Angeles en Barcelona) v después de E r m i 
taños: no se tardó en construir el moiast. al píe de dicho 
monte, á 1/2 hora del mar, que por ser lugar muy ameno y 

.elevado se llamó de Monlealegre; unióse a esta cartuja la 
do San Pol en la marina, y enagenados sus bienes, como se 
hizo con los de Valparadis, y con un pingüe legado d " Be r 
trán Nicolás, mercader de Barcelona, estendió el monasterio 
sus posesiones por el Valles y la marina: hallándose al f r e n 
te de su construcción fray Juan de Nea , cartujo valencia
no, muy favorecido del rey Alonso V , y de la reina Doña 
María su esposa, con las gruesas limosnas de esta y réditos 
de la procura que tenia-de la misma, adelantó mucho la obra 
y mas todavía con el favor que gozaba del Papa Nicolás V; 
éste Pontífice nombró á Juan de Xea su Nuncio gn España, 
y le dio amplia facultad para gastar do las rentas apostó-
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licas loque fuese necesario: asi está dicho, que la cartuja do 
Montalegre hubo de ser, y fue en efecto, de lo mas perfecto 
y curioso que hubo en España en su clase, ya en su forma 
y capacidad, ya en pinturas y ricos ornamentos. Inút i l es 
ocuparnos en dar una esplicacion, de su doble y aun tr ip le 
claustró , largos corredores , curiosidad de su arquitectura, 
número y forma de las habitaciones ó celdas de los inonges, 
preciosidad de infinitas pinturas y rica biblioteca, pues todo 
lia desaparecido al furor del saqueo y del incendio en los 
aciagos'dias de la revolución, 2b y 26 de jul io do 1833; solo 
se salvó el hermoso edificio de la hospederia, y el no menos 
grande y sólido de la Conreria, destinado a objetos de la
branza y al deposito de frutos, que han sido enageuados, 
como todos los bienes monacales. El t e r r e n o es arenisco 
en su mayor parte, y de inferior calidad , so ha desmontado, 
mucho para el plantío de viñedo, y en los varios monteci-
llos que contiene se crian pinos, encinas, rublos, madroños, 
biczo y {otros arbustos. Pasa por el barrio de Mongal la 
carretera general de la cap. á Francia; próximo al mismo el 
ferro-carr i l de la cap. á Mataró que se está construyendo, 
y hay ademas varios caminos de herradura que conducen al 
Valles y pueblos comarcanos. El c o r r e o se recibo y despa
cha diariamente para Barcelona, p rod . : t r igo, vino esquisi-
to , legumbres y naranjas; cria el ganado preciso para la la
bor , caza de perdices y conejos, y pesca común del mar. 
i \ i ) . ; fáb. de ^ejidos do algodón", 2 molinos har ineros, y 
fabricación de'cal y yeso, comerció : esportacion de vino y 
productos de la iud. , é importación de algunos artículos que 
faltan, pob l . : 356 v o c , 1,818 alm. cap. puou.; 8.12i-,267. rs. 
IMP.: 202,736. 

T1.VS-. v. con ayunt. en la isla de L.inzirote, part. j ud . de 
Teguise,prav., aud. terr. y c. g. de Canarias, dióc. de Ca
naria, s i t . al N. de San Bartolomé, en terreno desigual, 
con buena ventilación y clim.v sano. Tiene unas 3>>1 casas 
esparcidas en mas de t/2 leg. de estonsion; hallándose com
prendidos en su jur isd. los pagos ó cas. de Con i l , Machcr y 
Masdache; hay una escuela á la que concurren 22 niños y 
2i) niñas ; ig l . parr. de segundó ascenso (Ntra. Sra. de la 
Candelaria), que so arruinó al |ticinpo do su coostruccioo, 
sirviendo en el dia una ermita de templó ; llene un párroco 
de nombramiento ad n u t u m del prelado, con un sochantre 
y sacristán, y 3 monaguillos que nombra el párroco; ademas 
existen las ermitas de la Magdalena de patronato part icu
lar, la de Ntra. Sra. de los Dolores , pn el pago de Macher, ¡ 
también de patronato par t icu lar , y un oratorio púhlico que 
fue de los PP. Dominicos, y en la actualidad de la Nación en 
el pago de Masdache. Esta t . no tiene aguas corrientes, sur
tiéndose sus hab. de las de lluvias qu? se conservan en a l -
gihes y cisternas de propiedad particular. Confina el téum. 
N. ron el de Arrecife ; E- con el de San Barloloiné; S. con 
el Mar , y O. con el de Yaiza : el t e r r e x ó muy árido y de 
secano, en general es de regular calidad , al que la laborio
sidad do sus hab. hace producir, aunque sea corto el invier
no, buenas cosechas de garbanzos, tr igo , cebada , barr i l la, 
centeno, mi l lo , patatas, arvejas, ¡chicharros, verduras y 
mosto : se cria ganado lanar, vacuno, cabrio, camellar, as
nal y caballar, ind.-. algunos tejidos de lienzos ordinarios y 
el cult ivo de la agricultura, ponr- : 392 veo . , 1,759 almas. 
r iqueza iMP..- 37,24-8. coxTR.: por todos conceptos 67,043. 

TIATA : dip. en la prov. ,de Murc ia , part. r jud. y lérm. 
jur isd. deLorca. p o b l . : 239 vecinos. 

TIBÍ; v. con avunt. de la prov. de Alicante (6 horas), part. 
j nd , de Gijona ( í 1/2', aud. te r r . , c. g . y dióc. de Valencia 
(30). s i t . en terreno montuoso á la izq. del r. Castalia ó 
Monnegre: la baten con frecuencia los vientos del E. ; su 
cuma es algo fr ió y muy sano. Tiene294 casas, la mayor 
parte de 3 pisos ; la del ayunt. y cárce l ; un pósito con 24 
cahices de trigo ; escuela'de niños a l a que concurren 40, 
dotada con 1,860 rs. ; otra de niñas asistida por 80 y 1,000 
rs. de dotación; ig l . parr. (Sta. María Magdalena), 'de p r i 
mer ascenso , servida por un cura y un vicario de provisión 
ordinar ia, y un beneficiado; una'ermita al estremo de la 
pobl. bajo la invocación de Sta. Maria Magdalena ; otra en 
el térm. junto al Pantano, dedicada á la Divina .Pastora, 
de la que es patrona S. M., y contr ibu e con 1,500 rs. para 
la celebración de misas en dias festivos en beneficio del 
panlanerd, su familia y heredades contiguas ; un oratorio 
"•Mico dedicado á Slo. Tomás de Yillanueva en la partida 
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llamada de Mecl i ; otro particular en la heredad de Te ro l , y 
un cementerio, sit. en un montecillo , que no perjudica á lá 
salubridad. Los vec. se surten para sus usos de 3 fuentes 
que hay dentro de la pobl. , bastante abundantes y de bue
nas aguas.. Conlina el téum. por N, con el de Castalia ; E. 
Jijona ; S. San Vicente del Raspeig , y O. Agost : su osten
sión de N. á S. es de 3 1/2 horas, y 4 de E. á O. : en su ra
dio comprende 4 cas. llamados la Algarroba, Bunesa , Mecli 
y lorrosella con corrales para encerraf ganado ; 03 hereda
des esparcidas por ludo él; los 2 montes denominado el uno 
Maigmó (V.), y el otro el Alto de la Peña, que forma cord. 
con los de Ibi y Carrasqueta de Jijona; 2-canteras de piedra 
regular, y por últ imo á la d is l . de 1 1/2 hora al S. da la 
pobl. se halla el notable Pantano de T ib i , cuya estensa des
cripción queda hecha en el ai t. de Alicante c. (V.). El t e r 
reno es montuoso de mediana calidad, regado en parte por 
las aguas del r. Castal ia , y por una balsa que hay al estre-
m'o de la pobl. que riega las huertas contiguas á la misma 
de unos 2'J jornales. Los caminos son caneleros y de her 
radura en mal estado, que conducen á Villena, Yecla, carre
tera de Madrid. Ib i , Alcov , Agost , Monl'orte , Jijona y B u -
sot. El coRUEó'se recibe cTe Jijona por un enaug id i dos veces 
á la semana, prod. ; tr igo , cebada , centeno , maiz, v ino, 
aceite y almendra : mantiene ganado lanar y mu lar , y liay 
caza de conejos, lielires y perdices, inu . : la agrícola, 3 mo
linos harineros, 4 de aceite, 5 fáb. de papel y i tejedores de 
lienzos comunes, pob l . : 450 vec . , l . - i " ! áím. cap. p rod . : 
5.818,667 rs. i.Mi'.: 233,300. COHIB.: 32,876. 

TIBIAN ; 1. en la prov. de Lugo, avunt. de Abadin y fel ig. 
de San Pjjdro de Labrada (V.). 

T lB IAN l iS [9a« HiíuNAiiuoj-. felig. en la prov. , part . j u d . 
y dióc. de Orense (3/4 leg.), ayunt. de Pereiro de Aguiar: 
s i t . al E. de la cap . , en terreno circuido de -cuestas; el c l i 
ma es sano. Tiene 3S casas en los 1. de Casarlo, Pelourino, 
Tibias y parte del de Muiteira , perteneciendo la otra á la 
parr. de San Salvador de Pereiro. La igl. parr. (San Bernar
do) se halla servida^ior un cura de entrada y presentación 
nutual. Conlina N. SabaJelle; E. r. L o n a ; S. Pereiro , y O. 
Cebollino. El t eu reno es de mediana cal idad, le baña de 
E. á O. unarroyuelo que desagua en el H iño, pi iod.: maiz, 
centeno, algunas legumbres y vino blanco y t i n t o ; hay ga
nado vacuno y lanar, i.nu.; la agrícola y molinos harineros; 
dedicándose las mujeres á cocer pao de centeno que ven
den en Orense, p o b l . : 38 v e c , 180 alm. contU. ; con su 
ayunt. (V.). 

T IBIANS: 1. en la prov. de laCoruña, ayunt . de Tordoya 
y feiíg. de San Ciprian do V i l ladabad (V.). 

T IBLOS; I. cu la prov. de Oviedo,. ayunt. de Miranda 
y felig. de San Julián do Behnonte (V.). pob l . : 8 vec . , 41 
almas. 

TIBUROS: gentes de la'España ant. mencionados por Pto-
lomeo como una parcialidad de los asturos: su cap. era N e -
metobri i ja. Tal vez es un recuerdo del nombre de los t i b a -
ros el actual de la Puebla de Tribes. 

T1CEIKA; I. en la prov. de la Corana, ayunt. de Carballo 
y felig. de San Vensiaia de Oza (V.).' 

TICHIS: con este ¡no ubre aparece mencionado por Mela 
y Plinio el pequeño Caduques, que desagua en el golfo de 
Uosas. 

TIEBAS: v. con ayunt. en el valle de E'.orz, prov. y c. g. 
de Navarra, part. j ud . de Aoiz [5 lee. , aud. terr. y dióc. de 
Pamplona (2 \ j i ) : s r r . al pie de la sierra de Ala iz, sobre el 
camino de Pamplona á Tafalla; c l ima templado, reinan ios 
vientos N. y S . , y se padecen constipados y pleuresías. Tie
ne 3ó casas, que forman. 2 calles espaciosas, pero mal e m 
pedradas ; una plaza p ira |uogo de polola; casa consistorial 
con cárcel; un cast. derruido; escuela de primera educación 
para ambos sexos frecuentada por 40 alumnos y dotada con 
2,000 rs . ; ig l . parr. do entrada (Sta. Eufemia) servida por 
un vicario de provisión de los vec. ; cementerio en parago 
vent i lado. v para el surt ido del vecindario una fuente en el 

' cent ro de la pob l . , do aguas saludables. El t é r m . se eslien-
de de N . á S. 3 V leu. y ' 1/2 de E, á O . , y confina N. Beriain; 
E. Guerendiain; S.'Alúru , y O. Olaz y 'B iu r run ; Compren
diendo dentro de su circunferencia un monte poblado de ro
b les , encinas y chaparros ; un solo con fresnos, 2 deh. dtí 
pasto, y canteras de cal. El t e r r e n o es secano y bastante 
productivo ; le atraviesa un arroyo que viene del té rm. de 
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Muru, regando en su curso algunas huertas, caminos-, la cal
zada que desde Monreal conduce á Puente la lieina, on buen 
estado: la cohhespoxuengia se recibe de Pamplona, prob.-. 
tr igo,cebada, centeno, avena, maiz, patatas, vino y legum
bres; criado ganado vacuno, caballar, mular, do cerda y 
lanar;caza de liebres, perdices y codornices, po i i l . : l i - v e c , 
198 aliri. r i queza ; 82,510 rs. vn. 

T1EDRA LA VIEJA; v. con ayunt. en la p rov . , aud. terr . 
y o . g . de Valladolid (8 log.), 'part . j ud .de Mota del Mar
qués (4), di óc. do Zamora (8): S i t . en una elevada coima, 
combatida libremente de lodos los vientos ; su c l ima es frió 
y propenso á enfermedades inflamatorias -. tiene 800 casa-; 
la consistorial, en la que se encuentra la escuela de instruc
ción primaria,- una magnifica panera para los granos del pó
s i to ; un priorato que perteneció al ex-monast. de bernar
dos de la Sta. Espina ; un bospital para enfermos pobres; l 
ig l . parr. de primer ascenso, El Salvador y Sta. María del 
Castillo, cuyos curatos son de provisión real y ordinaria, pre
vio concurso ; San Miguel, de presentación part icular, y 
San Pedro, en la que nombran el cura los canónigos de San
ta María de Arbás: fuera de la pobl. y dominándolo por el 
SE. hay un ant. cast. , del que no se conservan mas que sus 
contrafosos y algunos restos do sil fáb. inter ior; confina el 
ti-.iim. con los de Almaraz, SanCebrian de Mazóte, Mota, 
Vil lalbarba, Cásasela, Benafarccs, Pobladora y VillavelH; 
dentro do él se encuentran inlinidad de fuentes y manantiales 
y "2 ermitas, entre las que merece particular mención la de 
Nt ra . Sra. de Tiedra v ie ja, palrona de la v . , á la que se 
profesa particular devoción; el edificio es hermoso y bien 
alhajado, con algunas pinturas al fresco, representando va 
rias pasages dé la vida de la V i rgen , y en el altar donde 
está colocada la t i t u la r , pueden celebrarse á un tiempo 4 
misas: el tebbenú en su mayor partees quebrado , Unjo, pe
dregoso y ár ido; le bañan varios arroyos, entre ellos los lla
mados Vaüecinoy Mar rand ie l . c \ m y o s : los locales y los 
de calzada desde Madrid á la Coruna y de Medina de Rioseco 
á Toro, puod.: cereales , algunas legumbres y v ino , yerbas 
do pasto, con las que se mantiene ganado mular, ind. ; la 
agrícola, la t raginei ía, recriacion de muletas, 3 telares de 
de lienzos ordinarios, y zapateros, .'5 sastres, :J ebüBteros y 
algunos otros de los oficios indispensables, comercio: espor-
tacion del sobrante do frutos y muletas; hay varios .almace
nes de jamones gallegos, bacalao, azúcar, jabón, aceite, 
pimiento y hierro, y algunas tiendas en las que so venden al 
pormenor dichos a r t . , 'comestibles y algunas ropas y otros 
géneros, poní,.; S00 vec. , 2,000 alm. cap. p rüd . : 3.088,^55 
rs. imp.: 308,020. c o s t u . ; 80,1 23 rs. 2* mrs. 

TIEIUO: 1. en la prov. de la Corona, ayunt. de Mazaricos 
y felig. de Santiago de ^ccos (V.). 

T1ÉLCE; r . e n l a prov. de Oviedo; nace en la cueva de 
l i jas , al pie de Peña Vieja parte de los puertos de Aliba. 
Encañado entreoí camino de borradura que sale del pueblo 
de Tielbe hacia la v. de Potes (prov. de Santander) y los 
confinos de Campo Mayor ó Campos de la Reina sale á las ve
gas de Sotres, donde alas 3 leg. de su origen confluye en 
el r. Cares en el puente llamado de Pancebos. Aunque esca
so de aguas en el est ío, escandaloso cuando las nieves so 
derr i ten; cria algunas truchas y anguilas, y ademas del i n 
dicado puente, que es de madera sobre pilastras de piedra, 
1 ¡ene otro de igual clase en Sotres. 

TIELBE (San C r i s t óba l ) ; felig. en la prov. y dióc. do 
Oviedo (18 leg.), part. jud . de Cangas de Onís (7)', ayunt. de 
Cabrales: s i t . entre 2 montañas de las cuales la un;i so eleva 
por el N. y la otra hacia el S . ; reinan con mas frecuencia los 
aires de los indicados puntos; el c l ima es frío y las enfer
medades comunes dolores de costado y pulmonías. Tiene 
unas 40 casAs y escuela de primeras letras frecuentada por 
30 niños de ambos sexos y dotada con 1,100 rs. anuales. La 
ig l . parr. (San Cristóbal) se halla servida por un cura de i n 
greso y patronato laical. Confina N. Arenas; E. Bastón de 
Laredo; S. Bulnes , y O. r. Cares, en el cual confluye el r. 
de Tielbe bastante escaso de aguas, especialmente en el es
tío ; nace en los Campos de la Reina , y tiene un puente de 
ma"dera en este té rm. y otro mas abajo. El t eb rbho es mon
tuoso , escabroso y poco fér t i l . En sus montos llamados Cam
ba, Main y Tolobre se crian bayas , algunos robles y fres
nos; habiendo muchos prados y deh.de esceloutes pastos. 
p rod . ; escanda, maíz y patatas; se cría ganado vacuno, l a -
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nar y cabrío; caza mayor y menor, animales dañinos y 
pescado truchas, i n b . : la agrícola, un molino harinero y 
elaboración de queso y manteca, pob l . : 40 v e c , loOalm. 
c o n t r . ; con su ayunt. (V.). 

T1ELMES; v. con ayunt. de la prov. y aud. ler-. de Ma
dr id (7 leg.), part. j u d . de Chinchón (2), c. g. de Castilla la 
Nueva, dióc. de Toledo (13); s i t . al S. de un gran cerro, en 
la ribera del r. Ta juña , y en la hondonada que forman 2 
cord. de cerros, la combaten con mas frecuencia los vientos 
Ñ. y ü . ; el c l ima es f r ío , padeciéndose por lo común reu
mas ó intermitentes. Tiene I 12 casas, con 20 cuevas, en 
lasque habitan otros tantos vec. ; casa de ayunt . ; cárcel; 
escuela do instrucción primaria para niños dotada con 1,460 
r s . ; otra de niñas sin mas dotación que la que estipula con 
los padres de sus discipulas; una fuente con buenas aguas 
de las cuales se util izan los veo. para sus usos y el de los ga
nados; y una igli parr. (San .Insto) con curato de segundo 
ascenso y de provisión ordinar ia; el cementerio está en pa
ra je que no ofende la salud púWica; confina el t é r m . N. 
Vaídilecba ; E. Carabaña; S. Villarejo de Sálvanos, y O. Pe
rales de Tajuña: se estiende 3/4 leg. de N. á S. y 1/2 corta 
de E. á O. , y comprende á la dist. de un t iro de bala de la 
pobl. una hermosa casa de labor; á la parte E. una huerta 
f ru ta l , cercada con tapias de mamposteria y t ierra que com-
prendé 1,000 árboles frutales de varias clases, y 20,000 ce-
pas , todas de riego y de buena cal idad; 2 deh. de propiedad. 
particular destinadas á pastos paralosganados, lasque pro
ducen también leñas bajas y esparto; y diferentes prados 
naturales con medianas yerbas: brotan en él b fuentes y le 
atraviesa de E. á O. y á la dist. de 200 pasos del pueblo el 
r. T a j u ñ a , de abundantes aguas, las cunes se util izan para 
el r iego, y dan impulso á las'ruedas de i molinos harineros. 
El t e r r e n o es quebrado con algunas llanuras sobre los cer
ros que por N. y S. dominan la^pobl.; hay una vega s i l . en 
el borde ó cañada que forman los corros", cuyo terreno es 
todo de r iego, de mucha miga y muy f é r t i l , lo restante es 
de tercera calidad, caminos; ios que'dirigen á los pueblos 
l imítrofes, en regular estado; el c o r r e o se recibe en Pera
les de Tajuña por balijero 3 voces á la semana, prob. : t r igo, 
cebada, centeno, avena, v i n o , almortas, m i j o , judias, 
cáñamo, patatas y f rutas, con buenas logumbres'en 3 huer
tas; maní lene ganado lanar, mular y asnal; cria cazado 
perdices, conejos y l iebres, y algunos animales dañinos 
como zorras y gatos monteses; en el r. To/uñahay esquisí-
los barbos y anguilas, ino. : la agrícola, 2 molinos harineros 
y 2 telares de cáñamo, pob l . ; 203 vec., 982 alm. cap. p rou . ; 
5,400,87o rs. imp.: 210,072. con.tk,: O'tib por 100. 

T1ELVE: 1. en la prov. do Oviedo, ayunt. de Cabrales y 
felig. de Sta. Mana Magdalena de Berodia (V.). 

TIEMBLO (el) ' : v . con ayunt. de la prov. y dióc. de Av i 
la (7 leg. ) , part. j ud . do Cebreros (1) , aud. terr. do Madrid 
(14), c. g. de Castilla la Vieja (Valladolid 21). s i t . en un va
lle desde cuyas inmediacioiies por la parto de O. empieza á 
elevarse un gran cerro llamado Cabeza de la Parra ; la com
baten con mas frecuencia los vientos N. y S. y su c l ima es 
algún tanto templado, padeciéndose por lo común gastro
enteritis é intermitentes. Tiene 310 casas; la de ayunt.; 
cárcel; escuela de primeras letras común á ambos sexos, 
dotada con 1,730 r s . ; varios pozos d t . buenas aguas y una 
igl. parr. (Ntra. Sra. de la Asunción) con curato de primor 
ascenso y de provisión ordinar ia; adornas del párroco hay 
un beneficiado simple servidero, vacante en la actualidad, 
que tiene en economato un secularizado: en los afueras de 
la pobl. se encuentra una ermita (San Antonio do Padua), 
con culto público á espensas de los fieles; el cementerio, que 
no ofende la salud pública, y 4 fuentes do buenas aguas, de 
las cuales y de las de los referidos pozos se util izan los vec. 
para sus usos y el de los ganados. Confina el t é r m . N. Ce
breros y Berraco; E. San Martin do Valdeiglesias; S. Casi
llas y Cadalso, y O. con baldíos do la universidad y t ierra de 
Avi la, en los que tienen trecho los .vec. ganaderos de este 
pueblo, para poder pastar con sus ganados libremente y sin 
ninguna retr bucion, á no ser que tengan que hacer noche 
dentro de dichos baldíos: se estionde 2 leg. poco mas ó m e . 
nos de N. á S. y una de E. á O. , y comprende el conv. s u 
primido de San Gerónimo de Guisando (V.) ; bastante monte 
pinar, roble y castaño; algún viñedo en el cerro la Cabeza 
y una huerta de 1/2 leg. de long. y de poca l a t . , que los 
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naturales dedican á la siembra y plantación de melones, san
dias y f rutas: le atraviesa elr. ' /Udercfte,pasandoá í/81eg. 
del pueblo, cuyas aguas dan movimiento á las ruedas de 2 
molinos harineros: el terreno es montuoso y de inferior ca
lidad, caminos: los que dirigen á los pueblos limítrofes en 
mal estado la mayor parte ; el conuEo so recibe en la esta
feta de San Martin de Yaldeiglesias por bal i jero, que paga 
el ayunt. puod. : t r i g o , cebada, centeno, algarrobas, gar
banzos, vino, lino, algo de frutas y legumbres: mantiene ga
nado lanar, vacuno, cabrio y de cerda; cria caza de cone
j os , perdices, corzas y jabalíes, v pesca de barbos con al
guna trucha y anguila, ino.: la agrícola, 3 molinos harine
ros y escasa arriería, pob l . : 318 v e c . , 1,363 almas, cap. 
pnon, : 4.068,473 rs. lmp. : 102,127. i n u . : 18,450. co.nth : 
25,982 rs 33 mrs. 

TfENA ALTA: corti jo de la prov. de Granada, part . j u d . 
de Iznalloz, térra, jur isd. de Moclin. 

TIIÍNA ÓTIENA LA BAJA: ald. agregada al ayunt. y fe
ligresía de Moc l in , de donde dista 1 2 leg. , en" la prov. y 
dióc. do Granada (4 I/2) > part. j u d . de Iznalloz (o). Está s i t . 
en el confín setentríonal de la prov no lejos del r. de Mo
c l in , con c l ima frió; vientos N. y O., padeciéndose mas co
munmente pulmonías y perlesías. Tiene 102 v e c , 163 alm.; 
co.nth.: con el ayuntamiento (V.). 

TIENDAS (StÁ, Mar ía de l a s ) : cot. red. en la prov. de 
Palencia, part. j ud , de Carrion de los Condes y térra, ju r isd . 
de Calzadilla de la Cueza (V . ) : antes era propiedad de los 
canónigos de León, orden do Santiago, Tiene un edificio de 
biiona construcción, donde habitaba el administrador, que 
había de ser un caballero de la espresada orden. 

TIERGA : v . con ayunt. do la prov., aud. torr . y dióc. Se 
Zaragoza (8 leg . ) , c. g. do Aragón , part. j ud . de Calata-
yud (3). s i t . en terreno elevado á la máig. izq, d r l r. Isue-
l ( i : la balen los vientos del N, y su.cuma es fri i y saluda
ble. Tiene 84 CASA», inclusas las del ayunt. y cárcel; es
cuela de niños á la quo concurren 8, y está dotada con 600 
rs. ; fgl, parr. (Saii Juan Bautista) servida por un cura de 
provisión real, y un cementerio en sitio bien ventilado. Con
fina el t k i u i . por N. con Tabuenca; E. Epi la ; S. l l lueca, 
y O. Oseja: su cstension de N. á S, es de 1 I i- leg y una 
de E, á Ó. : comprende i deh. llamadas de Baldelosa y l ía-
luenga , de 1/2 leg. de ostensión cada una , y crian chapar
ros , romeros , sabinas y coscojos, con algunas canteras de 
cal y veso. El t e b r e s o es (Je mediana calidad; participa de 
serano y regadío , que fertiliza el r. h í te la , sobre el quo 
tiene 2 puenles de poco valor , y de cuyas aguas se surten 
también los vec. para sus usos. Los caminos son locales y 
en mal estado. El coiuir.o se recibe de la Almunia por balije
ro tres veces á la semana, pnoi).: tr igo, cebada, judias y pa
tatas; maní lene sanado lanar y de pelo; hay caza de cone
jos y perdices, y pesca do pequeños barbo-;, i n u , : la agrí
cola, un molino harinero y una tienda abacería, pob l , ; 58 
v e c , 274alm, cap. phod.: '900,oíI rs. imp.: 30,200. con tb . : 
I I , S U , 

TIERMAS: v. con ayunt. de la prov. y aud, terr , de Zara
goza (24 horas), c g. de Aragón, part. j ud , de Sos (4), dióc. 
de Jaca 12). srr . en terreno llano sobre una colína , al pie 
de los Pirineos y orilla dor, del r, A r a g ó n : está bten ven
tilada -. su cl ima es frío v afecto á mucha; enfermedades, es
pecialmente tercianas, que se atribuye á la influencia de las 
aguas de sus baños, y aun á las penosas cuestas que tienen 
que subirse para llegar á la pobl. Esta estuvo antiguamente 
amurallada por todas partes . aunque por la del S. lo está 
por naturaleza y es inaccesible; en la ultima guerra civi l fue 
fortificada ligeramente, teniendo 3 puertas de entrada al N. 
un cast. que boy es cárcel pública. Rsuno 100 casas que 
forman casco de pob l . , distribuidas en varias calles bastan
te regulares y una gran plaza en el cent ro ; escuela de niños 
bien concurrida v dotada con7 cahlcesde t r i go , cuyo maes
tro desempeña ademas lasecretaria del ayunt.; otra de niñas 
con 4 1/2 cablees do dotación; ig l . parr. (San Miguel Arcán
gel) de segundo ascenso, servida por un rector cura párroco 
y un coadjutor perpetuo, nominados por el monas!, de Lei-
re en tersa por el ordinario diocesano; 2 ermitas dedicadas 
á San Justo y Pastor y á la Virgen del Pilar , s i l . aquella al 
pie de la sierra de Leire á 3/4 de hora de díst., adonde con
curren los fieles en procesión la víspera de la .Wens ion ; y 
un cementerio bien cercado junto a la parr. Los vec so sur-
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ten para sus usos de varias fuentes, cuyas aguas son bue
nas. Confina el té i im. por N. con los de Biguezal y Castillo 
Nuevo (prov. de Navarra); E. Esco y Ruesta ; S, con este y 
Lndues de Lerda, y O. y esta v Sangübsa (Navarra): en su 
radío comprende varías casas de campo esparcidas en d is 
tintas direcciones, denominándose de Eso las que se hallan 
hacia el N . ; pn cuva dirección se halla la gran sierra de 
Lei re , que divide á Aragón de N i v a r r a , muy poblada de 
grandes robles y encinas; hacia el S. y á la izq del r. A r a -
y o n , la de Urries cubierta por su parle N, de arbustos y 
pequeños robles; los celebrados baños termales de que se 
hablará luego, y diferentes ruinas y sepulcros que senallan 
en las inmediaciones de esta v,, que prueban su importancia 
en tiempos remotos. El t e rbbno es muy feraz; participa 
de monte y llano, cuya dilatada huerta se riega con las aguas 
del r. Aragón y varios arroyos que se encuentran en el tér
mino. Sobre dicho r. y á 1/4 de hora E. del pueblo junto á 
los baños, hay un puente con 5 pila-Iras de piedra de 6 ar
cos, algunos de piedra también y otros de madera, habiendo 
sido derribados durante la última guerra Los caminos son 
locales en mediano estado, phob. : t r igo, cebada, avena, v i 
no , aceite , lino , cáñamo, frutas , legumbres y hortalizas: 
mantiene ganado de todas clases y yeguas destinadas á la 
cria. ind. . la agrícola v un molino bar.inero. poní,.: 84 v e c , 
373 alm. cap. pnon.; 450,148rs. IMP.: 27,000. c o n t r . : 7,511. 

Baños; uií Tiermas. La importancia que mereció esta 
pobl. ya en remotos tiempos, la debe sin duda alguna, con 
forme se deduce de su mismo nombre, á sus aguas termales 
que brotan á 1 4 de leg, do la misma al pie del cerro Pe-
t r i l lon . cerca del r. A ragón , do varias fuentes denomina-

. das de Tiermas, del Chorro (antes de Teja) y la de la Kipa. 
El agua de las 2 primeras sale formando burbujas con algún 
ru ido; es diáfana, sabor algnn tanto salado con astricción, 
olorá huevos podrido;, suave y unto-a al tacto y forma con
creciones filamentosas. La temperatura do la primera fuen
te es de 3 > Rpaumur: tiene baño, casa y comodidad sufi
ciente. La temperatura de las domas tuenlecil las, inclusa la 
de la Hipa, es de 32 12 grado-; tudas cuntíenen bastante 
ácido hídro-sulfúrico, poco árido carbónico, sulfatos de p o 
laca v de cal, hidro-clor itos de sosa y de magnesia, y car-
¡i matos do magnesia , de hierro y de cal. Son útiles interior 
y esteriormenle en las perlesías ,' estupores, temblores y 
eonviilsione-; eii los turgores edematosos, a-d de las ar t icu
laciones como de las démas imi tes , en las bidropesias é i n 
farto-, de las visceras abdominales^ y especialmente en la 
.seuco-llegma-ia, en la diepepsia , hipocondría , en las afec
ciones ci' i lánea-, en las llagas ant , dolores reumáticos y 
asti íticos , y en las enfermedades de las vías urinarias. Hay 
facultativo, y están abiertos los baños desde 1,° de jul io a, 
30 de setiembre. El propietario de estas aguas, D, Luis Ca
sáis y Farros , ha hecho construir baños y habitaciones y 
procurado lo demás necesario para la comodidad de los con
currentes, admitiéndose grat is á los pobres de solemnidad, 
proporcionándoles adeaia's cuanto necesilan asi de al imen
tos y cama como asisten-.ia facultativa y domic i l iar ia , con 
separacioo de las demás clases, todo por cuenta del refe
rido dueño, de suerte que este est ibleciiniento debe ser 
magnifico v da los de primer orden en su clase. 

So afirma haberla poblado el rey I ) . Pedro 11 de Aragón 
en 1201, Figura varias veces en la historia y siempre por 
sucesos lamentable? para la v. En I3C3 fue trabajada por el 
rev do Navarra que entro á talar por esta parle los estados 
do" Aragón, En 1398 se apoderó de ella el bastardo de Tardas 
enviado por el ronde do l'ox., y el gobernador del reino le 
hizo repasar el Pir ineo, , 

TíERMES: desp. en la prov. de Sor ia, part. j u d . d8i 
Burgo, térm. ¡urisd. de Carrascosa de Arribaí véñse en este 
desp, vestigios de murallas y restos de edificios que deno
tan haber existido allí una considerable pob.. Poco parece 
.significar esto al pronto recorriendo un país, que todo él no 
es otra cosa que un portentoso museo de antigüedades; pero 
coloqúese el observador sobre estas rumas , y consulte á la 
histor ia: ¿qué c. es laque yace sepultada en ellas? ¿Cuál 
fue su origen? ¿Cuáles sus vicisitudes? ¿Cuál su catástrofe 
definitiva? L i v í o , F loro, Apiano, Tác i to , etc., se agolpa
rán á referirle cuan venerados son estos restos, que g ran
el-- recuerdos los santifican; y como apenas hay sillo donde 
mejor pueda adorarse al genio" patr io. No aparecen mármo-



. les que atestigüen la mansión fastuosa de las varias domi
naciones sufridas, que hicieron labrar moDumeatos á la es
clavi tud. Era la c. indígena, la c. del celtíbero indomable 
que asoma aun por los collados vecinos, dirigiendo sus ga
nados, y que, apoyándose en su cayado, taciluma y som
br ío , manifiesla no querer sobrevivir á su independencia. 
Aqui fue la celebérrima Terniés ó mas bien l e r m a n t i a como 
en Apiano, nombre peculiar del país poco distinto del que 
aun conserva su solar, de origen celtibero como la c. mis
ma. ¿Qué nombre mas insigne que este, asociado á los de 
Numancia \ Segeda , babieado sido un mismo numen el de 
las tros ciudades, no obstante ser aquellas de la parcial i 
dad celtibera, peleudonu y cita arévaca? 

Hallábase en una posición fuerte como todas las ciuda
des pr imi t ivas: ocupaba solo la elevación consagrada úl t i 
mamente por la piedad cristiana, con una ermita á Ntra. 
Sra. do Tiermes. Era c. grande, pero ba de entenderse nada 
mas porsus dependencias o suburbios. Desdo luego so dis
tinguió por su aversión al yugo romano, que fue el primero 
en amagar á estas regiones del interior. Sostuvo con el ma
yor empeño las guerras viriáticas hasta su término, y ni es
t e , ni el terrible'desastre de Numancia, después de tantos 
años de heroica resistencia, bastaron á obligarla á sacrif i
car su iiulepeiulencía al vencedora Aun tuvo que enviar Ro-
ma sobre ella al cónsul T i toü id io con un formidable ejérci
to . Entonces no la fue posible ya resistir: toda la acción 
romana pesaba unida sobre el la, y hubo de capitular, l ia-
jo la triste condición de abandonar su situación fuerte \ es
tablecerse en terreno llano , indefenso y sin murallas (Apia
no) : no se ocultaba al romano que había triunfado de la 
fuerza ; mas no del carácter indomableé independienle-.bien 
oslen.-ible lo hicieron el valor y arrujo con que un bravo 
tormestino dio la muerte al codicioso p isón , vengando sus 
estorsiones; la constante serenidad con que aguantó los 
tormentos avisando á sus compañeros que asistiesen ú su 
suplicio seguro de que no lo había de descubrir ni con la 
v i s ta ; v el esfuerzo con que , desprendiéndose de los que 
le conducían á é l , se aplastó la cabeza contra un peñasco 
(Tácito). 

. Pero, ¿bastó esta disposición para afianzar la sumisión de 
Termantia á Roma? Apenas respiró otra vez el numen na
cional con la guerra sertoriana , que esta c. tan deprimida, 
sacudió valerosamente el yugo, empuñó de nuevo las ar
mas en defensa de la l ibertad indígena, cuya causa estaba 
identificada con la de aquel célebre proscripto romano ; y 
no las depuso ni quiso capitular con Roma ni aun después 
de asesinado Sertor io, mientras hubo el mas débil asomo 
de esperanza en la resistencia ( f l o r o . Desde aquella época 
calla la historia respecto de esta c. gloriosa, traída por la 
fuerza del destino á correr la suerte común del pais. IHinio 
y Ptolomeo hicieron mención de ella siendo romana, en la 
región arévaca, como queda dicho; el primero la contó 
entre las asignadas en lo civil y contencioso al convento 
jurídico de Clunia. Sin duda subsistió hasta que las sangrien
tas y asoladoras guerras de musulmanes y cristianos para
ron en despoblar esta parle de la Península , donde por la r 
go tiempo existió el l im. mas combatido de ambos pueblos, 
y no hubo de ser restaurada como otras pobl. á las que 
cu[)0 mejor suerte: nada vuelve á saberse de la célebre 
Termancia , ni nos queda otra cosa de ella que estos inte
resantes recuerdos y aquellos débiles vestigios que aun no 
ha podido arrevatar"do su solar el t iempo. 

TIERZ: 1. con ayunt. en la prov. , part. j ud . y dioc. de 
Huesca , aud. lerr.", c. g. de Zaragoza, s i t . en una dilatada 
y férti l vega á 1/2 hora de la cap , con buena ventilación y 
Óli.ma templado y sano ; las enfermedades comunes son l ie
bres intermitentes. Tiene 50 casas ; una escuela de ins
trucción primaria concurrida por l o alumnos, y una ig l . 
parr. (Ntra. Sra. do la Asunción) cuyo curato es de tercera 
clase y ant. de presentación del monast. de Montearagon. 
El t i írm,. confina: N. y E. Lopoizaoo; S. Rcllestar, y O. 
Quicena y Huesca; en él se encuentra la ermita de Nuestra 
Sra. do los Dolores. El tekbeno es l lano, de buena calidad, 
con una cord.de canteras llamada Tosal de la Miseria; le 
fertil iza el r. ¡•'lamer, cuyas aguas impulsan las ruedas de 
un molino harinero. Hay varios caminos locales, pnoo.: t r i 
g o , escelcnte v ino, aceite poco, legumbres v hortalizas; 
cr ia ganado lanar, caballar y vacuno, y caza de conejos y 
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perdices, pob l . : íO v e c , V r ¡ alm. iuqlf.zA isip.: 53,8ü0 rs. 
CONTU.: 7,l(i0. 

T1IÍRZÜ: 1. con a\ unt. en la prov, do Guadalajara (23 leí: , 
par t . jud. de Molina , i , aud. terr. de Madrid (33) , r. g. de 
Castilla la Nueva, diéc. de SigUenza i l i ; . s i t . en el llano 
de un liondo resguardado por unos cerros de los vientos del 
E. ; goza de clima sano. Tiene 30 casas; la consistorial; es
encia de instrucción primaria frecuentada por I i- alumnos, 
á cargo ile un maestro dolado con 500 rs. y las retr ibucio
nes de los-di-c ¡palos; hay una fuente de buenas aguas; una 
igl. parr. servida por un cura y un sacristán. TÉRM. : con
fina con los de Castíllote, Terraza , Terzaguilla y Torremo-
chuela ; dentro do él se encuentran varios manantiales , una 
ermita \ el cas. de la Picaza. El t h r u e \ o , que participa de 
quebrado y l lano, es de regular cal idad; comprende buenos 
trozos de monte poblados de encina, rob le, sabinas, ene
b ro , romero y otros arbustos. CAMINOS: los locales , en mal 
estado principalmente en tiempos lluviosos, co rueo : se re
cibe y despacha en la cab. del part. p rod . : t r i go , cebada, 
centeno, avena, lentejas, guijas , yeros , patatas , leñas de 
combustible y yerbas de pasto, con las que se mantiene 
ganado lanar y vacuno; hay caza de l iebres, conejos y per
dices, iv i ) . : la agrícola y recriación de ganados, pob l . ; 15 
v e c , "221 alm. cap. p rod . : 1.632,500 reales, imp. : 015,300. 
c o x t r . : 1,212. 

TIERRA DE LA ORDEN ¡ ju r isd . de la ant. prov. de Lugo, 
compuesta do las felig. de Carballo (do), Rocha da), Roimii 
y Sí )c la, cuyo juez ordinario era nombrado por el Consejo 
de Ordenes. 

TIERRA DE LA REINA; jur isd ant. en la prov. y part. 
de León, compuesta de los pueblos de Boca de Huergamo, 
Bármedo, Besande, Espejos, Llanaves, Porti l la, Sieró, Val-
verde de la Sierra y Vil latrea, para los cuales nombraba 
gobernador v juez ordinario el marqués de Valverde. 

TIERRA DE TRIGO: pago en la isla de Tener i fe , prov. 
de Canarias, part. j u d . de la Orotava , térm. jur isd. de 
Silos (lo> . 

TIERRACHÁ (SAN Jobóe de): felig. en la prov. v dioc. de 
Lugo (G leg.) , part . j ud . de Chantada (3) y ayunt."de Antas 
( t / t ) . s i t . en una altura llana, con buena Ventilación y c l ima 
benigno: compiende.los 1. de Carapo-de-Caldclas, Cáldelas, 
Regadío y San Jorge, que reúnen 2t casas , varias fuentes 
de Buen agua y bastante arbolado. La igl . parr. (San Jorge) 
está servida por un curato de entrada y patronato lego. El 
t é b h . confína por N. y E. con el de San .Miguel de Senande; 
S. Sla. Maria de Arcos, y O. Antas ó San Juan da Santas. 
El Tiíiip.EXO es de mediana calidad y lo bañan diversos é i n 
significantes arroyuelos. Los caminos locales y malos. El 
cor reo se recibe en la cartería de Tabeada, pho».: centeno, 
algún t r igo, maíz, lino , legumbres, castañas y otras frutas; 
cria ganado vacuno , de cerda , caballar y mular; hay caza 
de perdices y liebres, ind . : la agrícola, pobl : 23 v e c , lí-i-
alm. coxt r . . " con su ayunt. (V.). 

TIERRACHAN : I. en la prov. de Orense, ayunt. y felig, de 
Sta. María de En t r imo (V.). 

TIERRANTÜNA: 1. en la prov. de Huesca, part. j ud . de 
Roltaña, díóc. de Barbastro, aud. terr . y c. g. de Zaragoza, 
ayunt. de Moril lo de Monolús. s i t . en un ameno llano "en el 
centro de la f ueba ; su c l ima es bastante sano. Tiene 34 
casas; igl. parr. vía Asumpta) servida por un cura de p r i 
mera clase y provisión real y ordinar ia; cementerio , y una 
fuente de buenas aguas que se halla fuera do la jur isd. del 
pueblo. Esta es bastante co r l a , por lo que sus moradores 
trabajan en su mayor parte tierras de otros pueblos. Sus 
prod. son ; tr igo y v ino, surtiéndose de leñas de los juntos 
comarcanos. És uno de los pueblos que componen e terr. 
de la Fueba. (V.). rom. . : 12 vecinos de catastro, 120 almas'. 
con tb . : 3,820 rs. 8 mrs. 

TIERRAS DEL CONDE.- hermandad de la cuad. de L a -
guardia, prov. de Álava. Se compone de las v. de Labastida, 
Lagran con su a l d . , Bergarizo, Ocio y Peñacerrada con sus 
ald , y de los I. de Baroja, Jaído, Loza, Montor ia , Pa\ ueta, 
Villaverde y Zumento. Confina por N. con el cond. dé T re -
v iño ; E. las herm. de Bernedo y Laguardia; S. pi-ov. de 
Burgos, y O. las herm. de Salinillas y Port i l la. Nombra un 
procurador general que la representa"en las juntas de prov. 
Se llamó asi porque el sen. de todos sus pueblos , esceptó 
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Berganzo, perteneció á los condes de Salinas , cuyos suce
sores son los duques de Hijar. 

TIERUAS DEL DUQUE: terr . de la prov. de Álava , que 
forma el señorío del duque del Infantado. Comprendo las (i 
herm. siguientes del parí. j ud . de Vi tor ia: Arrazua , übar-
rundia, Cigol t la, Badayoz, I ruña, An i iez , Eaeozmonte y 
parte de la de Iruialz y la v. de Domaiqula. 

TIESAS: ald. en la prov. , par t . j u d . y lé rm. ju r lsd . de 
Albacete. 

TIESAS ( l a s ) : 1. en la prov. de Huesca, part. j ud . y dióc. 
de Jaca , aud. terr . y c. g . de Zaragoza, ayunt. de'Araguas. 
Se compone de 2 casas llamadas a l ta y baja en razón á 
ocupar aquella, posición mas elevada que la otra ; su c l ima 
es sano. Tiene igl . parr. (Ntra. Sra. del Pilar) matriz do 
Fraginal , servida por un cura de Ingreso y patronato de San 
Juan de la Peña, y buenas aguas potables. El tehi ieno es 
de mediana calidad, prod. : granos y pastos; cria ganados y 
alguna caza y pesca, p o b l . , r i queza y c o n t r . , con su ayun
tamiento. 

T1ETAR . r. en la prov. de Cáceres: se forma á 1/2 cuarto 
leg. al E. del 1. de Escarabajosa, en la prov. de Avi la, par t . 
de Cebreros , Inmediato á los restos de las Ventas Nuevas, 
de unos abundantes manantiales que vienen de las contiguas 
sierras de Casillas: camina bastante veloz al principio en 
dirección de E. á O. por los términos é Injiei l iato á los pue
blos de Escarabajosa, Sot i l lo , Adrada y Lanzalta, que están 
d la der.; Higuera de las Dueñas y Fresnedilla ú la i zq . , t o 
dos en la misma pruv. de Avila ; marcha luego por tér in. de 
Hontanares, que corresponde al part. de Arenas de San 
Pedro, y cambia de dirección al S. para pasar por el único 
puente do piedra que tiene entre este pueblo y Uamacasla-
nas : por él pasa el arrecife de Avila á Talavera de la Reina; 
recibe después por la der. el r. Ramacastañas y continúa 
Otra vez al O. no tan veloz ; pero entre márg. escarpadas y 

- albeo guijarroso y aüenoso siempre, por los lina, de Rama-
castañas, Poyales del Hoyo y Candeleda; aumenta luego su 
curso el r. A r e n a l , el A l b i nas , la garganta do Candeleda, 
la de Chilla, y por último el r. A l a r i o s , todos por la der., 
que es el lira, de la prov. de Avila con la de Cáceres : en la 
márg. izq. desde Fresnedilla al r. ylíardos sirve de linea d i 
visoria á las prov. de Avila y Toledo, quedando por consi
guiente para esta los 1. del Almendral^ Iglesuela , Buena
ventura y Xavalcan. Hasta este punto trae 10 leg. de curso 
sol i tar io, sombrío y entre malezas constantemente ; da mo
vimiento á algunos molinos harineros, y cria bastantes t r u 
chas y pesca común, pero sin que mngun otro beneficio 
preste á las artes ni á la agricultura. Después de lomar el r. 
A lan los penetra Inmediatamente en la Estromadura con d i 
rección al SO., quedando á la der. todo el part. de Jarandi
na y á la Izq. el de Navalmoral de la Mata; pasa por último 
al térm. de la Serradilla en el part. de Plasencla , bañando 
las deh. de Fernedoso y la Haza , y desemboca en el Tajo 
cerca de Vil larreal do San Carlos, y por bajo del puente del 
Cardenal. Después que entra en Eslremadúra recibe por la 
der. la garganta de Jaranda, que es la mas considerable; 
las otras muchas que bajan de las altas sierras de la Vera, 
y por últ imo el arroyo Calzones, que viene desde Malpar-
tida de Plasencla, y por la izq. el Guadiervás, el A r ro i j o -
graade y algunos otros de corta consideración, pues la 
mayor parte de los de este lado van al Tajo. El cauce y cor
riente de este r. son bastante llanos por el terr . de la Vera, 
aunque en algunos puntos hay las suficientes caldas de agua 
para establecer máquinas; en la Izq. pueden estraerse las 
aguas para el r iego, pero en las tres últimas leg. son sus 
márg. tan escabrosas, que pueden decirse intransitables. 
Aunque carece de puentes en esta segunda parte de su 
curso, cada pueblo de los limítrofes á él tiene su barca para 
las grandes crecidas, llamando particularmente la atención 
la grande que hay en el sitio de la Bazaqona (V.) , que es el 
camino de Plasencla á Talavera: sus vados son siempre pe
ligrosos; conserva su corriente en todas las estaciones , y 
cria abundante pesca de anguilas y peces comunes; su total 
long. es de 24 leg. 

T1EYRA GRANDE i 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Mesia y felig. de San Mart in de Cabruy (V.). 

TIEYRA PEQUEÑA; I. en la prov. do la Coruña, ayunt. 
de Mesia y fellg. de San Mart in de Cabruy (V.).' 

l l bADAY : pago en la isla de la Gomera, prov. de Cana-

TU 
r ías, par t , j ud . de Sta. Cruz de Tenerife , térm. jur isd. de 
Valverde. 

TIGALAPE: pago en la isla de la Palma , prov. de Cana
rias , part. j ud . de Sta. Cruz de la Palma , t é rm. jur lsd. de 
Mazo. 

TIGAYGA; pago en la isla de Tenerife , prov. de Cana
r ias , part. j ud . de la Orolava, té rm. jur lsd. de Realejo do 
Abajo. 

TIGE1RA ; I. en la provincia do Lugo, ayunt. do la Puebla 
de Brollen y tel ig. de Sta. María de Saá. pob l . ; 3 vec . , 43 
almas. 

TIGÜATON: pago en la Isla de Lanzarole, prov. de Cana
ria-;, part. j ud . de Teguise , térra, jur isd. deTina jo . 

TIGUILLOIS: ald. en la prov. de Pontevedra , avunt. de 
Jul 

v e c , 00 almas. 
la Eslr ida y fel ig. de San Julián de Arnois (V.). pob l . : 12 

T1GUININEO: desp, cubierto de jable en la isla de Lan -
zarote, prov. de Canarias , part. j ú d . de Tegulse : se con
servan aun vestigios de chozas y montones de conchas de 
mariscos., que como manjar el mas esquisito usaban los hab. 
del pueblo de este nombre. Las primeras razas de esclavos 
berberiscos se situaron en este 1. después de su emancipa
c ión, y su posteridad, aunque ligada con cristianos viejos y 
de'raza blanca, es muy conocida por su lisonomla , y muy 
remarcable, según parece por su carácter altivo y soberbio: 
lomaron entonces los apellidos de sus amos , y en la actua
lidad parece que se a\ergiieiizaii de conservarlos. 

T IGü lON: I. en la prov. de la Coruña , ayuot. y fellg. de 
Santiago Seré'de las Somozas V. . 

TIGÜIRORTE; pago en la isla de la Palma , prov. de Ca
narias , par t . j u d . de Sta. Cruz de la Palma, térra, jur isd. de 
Mazo. 

TIJARAFE; pago en-la isla de la Palma , prov. de Cana
r ias, part. j ud . de Sta. Cruz de la Palma , té rm. jur lsd. de 
Puntagorda. 

TIJARAFE: 1. con ayunt. en la Isla de la Palma, prov. , 
and. terr . y c. g. de Canarias, dióc. do Tenerife, par t . j u d . 
de Sta. Cruz de la Palma, de cuyo punto d is l . í l eg . : s i t . 
en una alegre y risueña campiña" bastante elevada sobre el 
nivel del mar, y cuyo acceso es dif ici l y penoso; reina pr in
cipalmente el aire N. en el inv ierno, lo cual hace á su c l i 
ma f r i ó , durante dicha estación; si bien es templado y sa
ludable; no pedecléndose otras enfermedades que las esta
cionales. Tiene 590 casas , de las que 400 forman una plaza 
donde está la ig l . y algunas calles desempedradas, y las 
restantes se hallan diseminadas en los pagosTirajafe, Agua-, 
tar y T in lxara : hay una escuela particular pagada por los 
padres de los 40 ó SO nlnos que la frecuentan, cuyo maestro 
percibe 4,500 rs. anuales. La poca agua que se halla en osle 
pueblo y sus inmediaciones, se seca en el verano, y para el 
consumo de sus hab. t ienen que proveerse del barranco de 
las Angustias, dlst. legua y-media de la parroquia: está de
dicada á Ntra. Sra. de la Candelaria, es de entrada y está 
s;rvida por un párroco y sacristán; habiendo una ermita en 
el térra, llamada de San José. Confína el t é r m . N. con la 
ju r l sd . de Puntagorda ; E. con la montaña ó caldera de T a -
buriente; S. con los Llanos, y O. con el mar. Poco antes de 
llegar al p ueblo hay un barranco muy profundo llamado ha 
radado, queimpedirla el paso si la misma naturaleza no hu
biese formado como el arco de un puente en la peña viva, 
que tendrá sobre 4 varas de grueso, por cuyo punto se pasa 
en el invierno suele llevar alguna agua. El t e r r e n o de seca
no y parte volcánico, en general es de buena calidad ; ha
biendo en el vallecito donde está'sit. el pueblo, árboles f r u 
tales como perales, manzanos, duraznos etc.ícAMiNOS: uno 
conduce á la cap. de la isla en cuesta, pendiente y suma • 
mente agr io ; es mas bien una vereda angosta en forma do 
caracol y de muy mal piso. En el medio del camino se e n 
cuentra el renombrado Time , risco de volcan ennegrecido 
y tan peinado que parece una mura l la , y no obstante y ser 
camino de pájaros se sube á caballo: la coBRESPONDENClA 
se recibe de la cap. de la is la, por bahjero. Puod. ; abun
dante t r i go , cebada, legumbres, frutas y vides; se cria un 
poco de ganado lanar y mucho cabrio, con alguno de cerda, 
y hay caza de conejos, perdices y palomas, ind. ; la agrícola, 
principal riqueza de la pobl., y algunos telares para tejer 
lienzos caseros del uso de sus hab. p o b l , : 594 v e c , 2,'240 
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alm. r i queza imp. : íS.'ÍSO rs. c o n t r . : por lodos conceptos , 
13,544. 

TI.IOA: ald. ¿n la prov. de Pontevedi-a, ayunt. de Chapa 
y felig, de Sta. Mana di: Graba (V.)- pobi,.- 3 vec. , 18 
almas. 

TIJOLA: v. con ayunt. en la prov. y dioc. de Almería 
(12 l c^ . ; , pai t . j ud . íle Puichena ( I ) , aud. terr. y e . g. do 
Granada (20 1/2;-. s i t . en llano, con buena ventilación y c l ima 
benigno. Tiene unas 3ü0 casas, un hospital,un pósito, ad 
ministración de tabacos y correos, y una igl . parr. (la Con
cepción), que tiene anejo el Higueral, servirla por un cura 
páiTocu de segundo ascenso , aii organista y un sacristán, 
todos_de provisión ordinaria. Confina el t é r m . N. Lucas; E. 
Annuna; S. Bayarque y Suf l i , y O. Bacares y Serón: su es-
tonsion es de ¿ I / i leg. de ancho, por una de largo hacia el 
N . , y comprendo 5 cortijos. El t e r r e n o es en parte mon
tuoso y en parte l lano, hallándose en él una oscelente vega 
regada por los r. Serón y Bacares, ambos de escaso caudal 
en verano, los cuales llevan su curso hacia el O. Los m o n 
tes que existían en dicho te r r . , fueron destruidos por el 
consumo de carbón de las láü. de hierro sitas en los pueblos 
de Serón y Bacares. Los caminos son locales y la co rkes -
pündencia se recibe de la cap. del part. por balijero. prod. : 
bellotas, piñones, aceite, v ino, t r igo , centeno, cebada, 
roalz, habichuelas y habas; cria ganado y caza, i n p , : ade
mas de la agrícola, hay varios telares de lienzos'y paños, y 
algunos molinos harineros y de aceite, pobi . . : 38t v e c , 

I alm. CAP. IMP. para el impuesto directo: 280,026 rs. 
cap. indirecto por consumos; 70,000. c o n t r . : I3'53 por 100 
de estos capitales. 

TUOSA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Crecente 
y fel ig. de San Pedro de Filgweira (V.) . 

TIJÜ3A: I. en la prov. de Orense, ayunt. de lióla y follg. 
de Sta. Eulalia de Berredo (V.). 

TUOSA: 1. en la prov. de Cíense, ayunt. de Gomesende 
y fel ig. de San Pedro de Poulo (V.). 

TIJÜSO: pago en la isla de Tenerife, prov. de Canarias, 
part . j ud . de la Orotava , térm. jur isd. de Adeje. 

TI LÁMAR ( término y montaña de) : desp. de la isla de 
Lanzarote, prov. de Canarias, part. jud . de Teguise, térm. 
jur isd. deT ina jo : s i t . al S. del de Tenesar, al O. y N. 
del de Tajaste, y al E. de la lava volcánica: su terr . es un 
todo de Igual calidad al de Tenesar y su montaña de la mis
ma crátera. 

T1LVE: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Alba 
y felig. de San Vicente de Cespomones (Y.). 

TILLEIRA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cabarcos 
y felig. de San Miguel de Reinante (V. ; . 'poul . : 23 v e c , 85 
almas. 

TILLEIRA : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Lorenzana 
y felig. de Sta. María de Vi l lanueva de Lorenzana o V a l -
deflores [ \ . ) . pobi, . : 69 vec. 310 almas. 

TILLEIROS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sober 
y felig. de San Esteban de Refojo { \ . ] . pob l . : 12 v e c , 00 
almas. 

TIMAL1NÜM: c en la España an t . , mencionada entre las 
mansiones del It inerario Romano: es la misma que aparecía 
en Ptolomeo con el nombre Ta lamin i ó Talamíne : corres
ponde á V i l l a r te l in . 

T IMAR: I. que forma ayunt. con el de Labias (V.), en la 
prov. , d ióc. , aud. terr . y c g. de Granada (12 leg.), part," 
j ud . de Albuñol (3 1/2): s i t . en la falda meridional de Sier
ra Nevada, á la der. del r. Cadiar que atraviesa su té rm. , 
y á 3 1/2 leg. del Mediterráneo: le convaten todos los v ien
tos escepto los del N. do que está resguardado por el cerro 
del fuerte que le domina; es alegre y pintoresco; c l ima 
muy frió en el inv ierno, y se padecen mas comunmente 
constipados biliosos. Tiene 110 gasas, inclusos los 12 cor
ti jos del pago Hombrías en la sierra contraviesa, una plaza, 
calles pendientes, casa capitular, cárcel y pósito con fondo 
de 121 fan. de trigo; escuela de niños dotada con 1,100 rs. ; 
una fuente pública de buena agua á dist. de 200 varas al E.; 
ig l . parr. dedicada al Sto. Cristo v la mas ant. de las A lpu-
ja r ras , siendo el curato de entrada, del que depende como 
anejo el 1. de Lobres, y por último cementerio contiguo al 
templo, en perjuicio de la salud pública. Confina el t é r m . 
por N. y E. con los de Juviles, Berchules y Gadlar; S con 
el de Albondon, y O. el de Gastaras. Todo el t e r r e n o es 
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pendiente, pedregoso y montuoso, siendo sus principales 
cerros el de los Riscos de 900 varas de altura so'bre el r., y 
el de l Fuerte de TOO, en cuya cresta se encuentran 2 a l 
j ibes y algunas ruinas que anuncian la existencia en otro 
tiempo de alguna fortaleza. Las vertientes set. de este 
cerro , en unión con las de otros fronterizos, forman un 
arroyo llamado de los Molinos que va á parar al r. Cadiar 
regando antes la vega de este pueblo y la de Lohras, cuyo 
vecindario , por ser mayor que el de T imar , ha dado ú l t i 

mamente á aquel la preferencia sobre este en lo civi l . La 
vegetación en el terreno de regadío es mediana; pero los 
secanos son estériles esceptuando algunos cerros que t o 
can a la sleira Contraviesa , donde crecen viñedos con bas
tante fertil idad ; también hay algún monte de encina. Los 
caminos sun locales y malos: la correspondencia se recibe 
de Ugijar por bali jero tres veces á la semana, p r o d . : vino, 
que es la mas abundante, aceite, t r igo , cebada, maíz, 
bulas y mas do 000 libras de seda: se cria algún ganado 
especialmente lanar y cabr io; caza de perdices, conejos y 
pocas l iebres, bajando de la sierra algunos lobos, ind . : la 
agrícola, 2 molinos de acei te , 2 harineros en el arroyo, 2 
faii. de aguardiente que se esperta á Granada, Córdoba y 
Sevilla , asi como á estos y otros puntos el vino sobrante y 
la seda. pob l . iO v e c , 41 alm. cap. p r o d . : incluso Lobras 
1.800,410 rs. imp. : 72,017. CONTR.: 0,344. 

TIME : pago dependiente del ayunt. y parr. de Tet lr , en 
la isla de Fuer teventura, en la prov. de Canarias, part. j u d . 
do Teguise: s i t . en un terreno calizo y de poca profundi
dad , el cual prod. en años lluviosos t r i so , cebada y ba r r i 
lla en bastante cantidad , pero nada en los que hay escasez 
de agua. Se cria alguna cochinilla, aunque mucha menos de 
la que podía, por ser su suelo propio para tuneras. En este 
pago como casi en todos los de la is la, si se recogiesen 
las aguas de lluvia ; nivelando el terreno y haciéndole inun
dar se asegurarían tas cosechas; se cult ivan algunos árbo
les, que no prosperan, ya porque sus naturales se dedican 
poco al trabajo, ya porque les falta la debida protección de 
parte de los propietarios , ya también porque los ganados 
todo lo talan y destruyen. Tiene una ermita dedicada á 
Ntra. Sra. de las Mercedes en que se dice misa todos los 
días festivos, pagada por los vec. i n d . : algún telar de lino 
y lana, cuyo lienzo y ropa gastan para su uso los hab. p o b l . , 
r iqueza y contb. con el ayunt. (V.). 

T IMÓ: I. en la prov. de Lérida (9 leg.) , part. jud. 'de Cer-
vera (1 1/6), dióc. de Vich (14), aud. terr . y c g. de Bar
celona (13 1/3), ayunt. de San Pere de Arquélls: s i t . en 
una eminencia ; su cl ima es templado en el verano , pero 
Irlo en el Invierno. Tiene 0 casas; Ig l . (San Jaime) aneja de 
San An to l ln ; cementer io, y una fuente de buenas aguas. 
Confina N. Mompalaú; E. Briansó; S. San Pere de Arquélls, 
y O. Cervera: en el térm. se encuentra una hermosa casa 
de campo titulada mas de Ton!. El t e r r e n o es de secano y 
de ínfima calidad. Hay arbolado de robles, encinas, pinos y 
arbustos. Los caminos son locales: la correspondencia se 
recibe de Cervera. p r o d . : t r i g o , cebada, centeno, v ino, 
legumbres, nueces, almendras y pastos: cria ganado cabrio, 
lanar y vacuno, y caza de conejos, perdices y liebres. 
p o b l . : 3 v e c , 19 alm. cap. imp.: 12,054 rs. c o n t r . ; el 
14'48 por 100 de esta riqueza. 

TIMONEDA: 1. en la prov. de Lér ida , part. j ud . y dióc. 
de Solsona, aud. terr. y c. g. de Barcelona, ayunt. de L la -
dúrs: s i t . en terreno desigual; su c l ima es sano. Tiene 12 
Cj>sas dispersas; i g l , parr. (Sta. Eulalia) servida por un cura 
una capilla á 1/2 hora de la parroquia dedicada á Sta. Mar
gar i ta ; cementerio, y medianas aguas potables. Confina N. 
ÍJden; E. Lladúrs; S" la L lena, y O. Mompol: en el té rm. 
se encuentra la masía de Solanella. El tehbeno es desigual 
y de inferior calidad : por él corren las aguas de los arroyos 
de Canalda y Oden ya reunidos, y las del torrente Riart. 
Los caminos son locales y de herradura: la cor responden
c ia la recibe de Solsona. p r o d . : centeno, avena, escaña, 
patatas, bellotas y pastos; cria ganado lanar y de cerda. 
ind. -. un molino harinero, pob l . : 8 vec . , 35 alm. r i queza 
imp. : 17,940 rs. c o n t r . : el 14'48 por 100 de esta riqueza. 

TIMUR: alq. de la prov. de Valencia, part. j u d . de Carlet, 
térm. ju r isd . de Lombay : s i t . al E. del mismo, y compren
de un frondoso huerto de naranjos y otras frutas. 
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TIMOS; L en la prov. de Lugo , ayunt. de Aulas y felig. 

de San Andrés de ¡ i ia l (W.). pobi,.: 7 vec , 35 almas. 
TIMOYA: pago en la isla de la Gran Canaria, prov. de 

Canarias, p a i l . ' j u d . de las Palmas, térm. ju i i sd . de San 
Lorenzo. 

T1MLLOS: desp. en la prov. de Zamora, part. j ud . de 
Toro : se descubren sus ruinas en una henno-a llanura ca
mino de VillalVanca y sobre la ribera meridiodal del cau
daloso Duero: su t e r r e n o es de muy buena calidad, y pro
duce escelenle vino El ant. pueblo se llamó Temulos: en el 
año Vób'i contaba 33 v e c , y aun posteriormente luvu algu
nos: su despoblación se cree originada por la peste que 
ailigió al part. el año KiOO. De la ig l . se conserva aun me
moria, tanto- por un beneficio, cuanto por una ermita en 
que se celebra los dias festivos desde San Juan basta p r i 
meros de noviembre. Según las proporciones que goza este 
sitio de salubridad, aguas potables y montes inmediatos, 
parece seria út i l y fácil su repoblación. 

TINACUE (té i im. y montaña de) : desp. de la Isla de 
Lanzarote , prov. de Canarias , part. jud. de Teguise, térm. 
ju r isd . de Tinajo. Entre este y la vegueta tiene t / i leg. de 
superficie, y comprende la montaña de su nombre-, esta es 
un cráter dé 2,201) pies de elevación , el cual cuenta sobre 
3,000 años de antigüedad. Toda la magra que él ba produ
cido es de muy buena calidad para cereales, si llueve. 

TINAJAS: v. con ayunt. en la prov. y dióc. de Cuenca 
(8 leg . ) , part. jud de Huete (4), aud. terr . de Albacete 
(31) y c. g. de Castilla la Nueva ¡Madrid 18;. SIT. al estremo 
O. de la prov. con alguna inclinación al N. , entre los r. 
Guadamajud j Guadieia, en terreno montuoso ; su c l ima 
es templado, combatido por el viento SO. y propenso á pul
monías y dolores de costado. Consta de 138 casas , cáa-cel y 
casa de ayunt . , todo en un mismo edificio ; hay escuela de 
primeras letras concurrida por «0 n iños , dolada con 1,100 
r s . ; escasea de agua , pues no tiene sino dos manan 
de agua salobre fuera de la v . ; ig l . parr. (Xtra. Sra. de la 
Paz) servida por un cura de entrada y un sacristán. El t é r m . 
confina por N. con el de Caslejon y Villalva ; E. Canalejas; 
S. Gascueña, v O. Portalrubio: en su jur isd. se baila el 
desp. del Campillo. El tehbeso es montuoso y de mediana 
calidad: los caminos son locales y en nial estado: la cou-
respondf.ncia se recibe de la catj. de part. prod. -. tr igo, 
cebada , avena, cáñamo, legumbres, vino y aceite ; se cria 
ganado lanar y vacuno, aunque en corto número; caza de 
l iebres, conejos v perdices, y algún corzo, ixd.-. la agríco
l a , 2 molinos de aceite y uno de baiina. poní..-. <3Í vec , 
í)33 alm. cap. PBOD.! 1.735,600 rs. imp.: 80,783. 

T INAJO: v. con ayunt. en la isla de Lanzarote, part. 
jud . de Teguise, prov.," aud. terr . y c g. de Canarias, dio.;. 
de Canaria: b i t . á 4 millas en dirección O..de Teguise y a 7 
minutos NO. del puerto Arreci fe, sobre u n t e n , árido y 
seco; con buena ventilación y cl ima sano. Tiene G casas 
unidas v 300 esparcidas , hallándose en su jur isd. los pagos 
de Mancbablanca. Tajaste y Vegueta; hay una escuela de 
primeras letras, á la que coi icuncn 33 niños y 26 ninas; 
ig l . parr. (San Roque) es de primer ascenso y la sirve un 
párroco de nombramiento ad n u t u m del prelado, del cual 
lo son también un sochantre y un sacristán; 2 ermitas, cada 
cual con su ermitaño ó santero, dedicadas la una -á Ntra. 
Sra. de la Reglaj de patip.nalo part icular , en el pago de 
Yegueta , y la otra á Nua ' /Sra . de los Dolores, en el pago 
do'r iguuton , de propiedad, del Estado Confina el t k r m . N, 
con el mar; E. con el fénn. dé Teguise; S. con el de San 
Bartolomé y la cadena de Témanfaya,Ay O. con dilatadas 
lavas volcánicas. El t eh renoá r i do y de secano, es de mala 
calidad á no ser que llueva bastante, en cuyo caso sus co
sechas son abundantes en t r i go , cebada y barrilla:j.,pi-odu-
ciendo también centeno, legumbres, maíz y mosto.; pero 
desgraciadamente escasean tanto las lluvias, que el dest i 
no de la mayor parte de este vecindiario , sera la emigra
ción á Araórisa, como sucede, con la generalidad de los 
hab de esta isla; se cria ganado lanar, cabr io , vacuno, ca
mellar , asnal y caballar, con los cuales se atiende á la la
branza, que es la única i x d . que se conoce, pobl . , : 30!) 
vec. , 1,2(14 alm. r iqueza imp.: 24,9116 rs. con tu . por todas 
conceptos 4Q,281. 

TLNAJO ( té rm. y c a l d e r e t a s de): térm. de la isla de 
Lanzarote. prov. de Canarias, parí . j ud . de Teguise, ju r i sd . 

UN E ^ 
de Tinajo. Las denominadas Calderetas son dos corti jos 
dist. una milla .en dirección E. def pueblo: se componen 
ambos de unas 150 fan. de t ierra de escelenle calidad , la 
cual puou. con abundancia cereales y barri l la. Inmediato 
al pueblo está la montaña de su nombre, á cu jo pie esta su 
parr . : es un cráter de 2,000 pies de a l tura, y que cuenta 
sobre 2,000 años de antigüedad; cult ivándose'en el fondo 
de su caldera unas 8 fan.' de regular calidad. 

TINAJUELA: arroyo en la prov. de Málaga, part. j ud . de 
1 Velez Málaga, térra, de Daiinalos. 

TINAMALA : térm. en la isla de Lanzarote. prov. de Ca
narias, part. j ud . y térm. jur isd. de Teguise. • 

TINAMALA vtéiim. de : desp. en la isla de Lanzarote, 
prov. de Canarias , pan . jud. de Teguise. Confina por N. 
con la Montaña : E. con el térm. de Gual iza; S. con el mar, 
y O. con el térm. de Tegeroste. Contiene unas 1,500 fan. de 
terreno árido como sus colindantes, los cuales no producen 
sino algunos pastos para la cria de ganado cabrio. La Falta 
de terrenos de mejor calidad, obliga á estos hab. á roturar 
y cult ivar en años que hay buen principio do invierno, 
estas miserables t ierras, que con dificultad cubren sus co
sechas los gastos empleados en sus labores. 

TINAMAVOK: puerto de mar en la prov. de Santander, 
en cuyo art. puede verse su descripción. 

TINAMAVOIV,: l . en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de 
San. Juan de lUbudttih-vu V.). 

TINAMKNOl i ; puerto de mar en la prov. de Santander, 
en cuyo art. puede ve; se su descripción. 

TINASCO'úiA: granja en la isla de Lanzarote, p rov .de 
Canarias, part. j rM. de Teguise, térro, jur isd. de Vaiza. 

TLNASOKIA: granja en la isla de Lanzarote prov. de Ca
narias, part. j ud . dé Teguise, térm. jur isd. de Yaiza-. s i t . 
en una montaña de la cadena S. de la isla, en cuya base 
por el lado N. está el Tablero de Uga : consta de unas 30 
fan. de vid. y algunos árboles frutales; y con motivo de estar 
fuertemente azotada por los vientos, solo prod. de 30 á 40 
pipas de mosto-, la montaña es un cráter de la misma edad y 
altura (¡ye el de la Asonada, al Cual está contiguo por la par
te occidental. 

TTNCHEIUA: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. v felig. 
de Sta..Columba de l l ian jo (V ). 

T1NDABAR: cortijada de 8 casas en la prov. de Albacete, 
parí. j a d . y térm. jur isd. de Yresle. 

TTNDAYA: pago dependiente del ayunt. y parr. de la 
Oliva en la isla de Fuerteventura, prov. de Ca'narias, part. 
j ud . de Teguise : s i t . en un llano calizo á la falda de las 
montañas de la Oliva : su vega es fértil en años abundantes 
en l luvias, y en los escasos produce también los mismos f ru -
Iros que su matriz. Tiene una ermita en la que se dice misa 
por un capellán, pagado por los vec. , todos los dias fesl i-

'vos. Es digno de notar que las mujeres de este cas. son las 
mas laboriosas de toda la i s la , pues no satisfechas con 
ayudar á sus maridos en las labores del campo, se salen á 
apacentar sus ganados sin dejar la rueca, ocupándose en 
hilar todo el tiempo que invienen en andar tras ellos: y es 
mas singular todavía verlas sentadas sobre camellos con su 
talla o cántara de agua á la cabeza é hilando lana ó lino para 
hacer cuerdas de Pita y te je r , lo que después van á ven
der á los demaspueblos de la Isla , y aun á las de Gran Ca
naria y Sta. Cruz de Tenerife. 

T INEO: ayunt. en la prov . , aud. terr . y dióc. de Oviedo 
(10 leg. ) , pak . j ud . de Cangas de Tineo (4), c. g. de Cast i
lla la Vieja (52 á Valladolid;: SIT. al O. de la cap. de prov. 
y á der. é izq. del r. A'arceo. Reinan todos los vientos ; el 
c l ima es sano. Comprende las felig. de Arganza, Sta. Ma
ría ; Barcena , San Miguel ; Barca, Sta. María ; lirañalonga, 
San Salvador ; Busiiel'lo , San Esteban ; Borres, Sta. María; 
Berdules, Sta. Mar ina ; Calleras, San Mar t in ; Cerredo, 
Santiago; Collada, la Magdalena; Francos, Sta. María; 
San Fructuoso; Genestaza , Sta. María , Mañores , Sta. Ma
ría ; Meri l les, San Pedro ; Miño , Sta. Eulalia ; Mira l lo , San 
Facundo; Mirallo , San Félix ;Jdirallo de abajo , Sta. María; 
Mor ieras, San Esteban; Munalen, Sta. Maria; Narabal, 
San Salvador ; Navelgas, Sau Juan; Nieres , San Mamed; 
Obona , San Anto l in ; Pedregal, San Justo y Pastor ; Pere
da . Sto. Tomás; Perluces, Sta. María; Relamiego, San 
Esteban; Rellanos, San Francisco de Paula ; Sangoñedo, 
San Juan; Santlanes de T u n a , San Juan; Sautullaiio, San 
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Julan ; Semproniaua , San Martin ; Si lva, la Magdalena; 
Sobrado, San Esteban; Sorribas, Sta. Eulalia; Tablado, 
San Jul ián; Tineo , San Pedro (v. ca|).;; Tinco , Sta. Eula
lia ; Troncedo, Santiago"*; T u n a , Sta. María; Vfllatresmil, 
San Esteban, y Zardain, Sta. Maria. Confina el t kum. m u 
nicipal N. ayu'nt. de Valdes; E. los de Miranda y Salas; S. 
los de Cangas de Tineo y Somiedo, y al O. los de Allande y 
Navia, ocupando una superficie de 60 leg. cuadradas poco 
mas ó menos. El t e r r e n o en lo general es montuoso y que
brado, y tiene valles muy fért i les, especialmente á orillas 
de los r. N a r c e a , Barcena, Cera y / I n jama que son los 
principales de este distrito , y sobre los cuales existen 
puentes de piedra y madera para servicio de los pueblos y 
continuación de los caminos que conducen á Oviedo, Luar-
ca , Cangas de Tineo, y á otros puntos. Hay en varios sitios 
minerales de ocre , cobre y otras especies, p rod . : toda cla
se de cereales y legumbres , hortalizas, f rutas, maderas y 
pastos; se cria ganado vacuno , caballar, mular , de cerda, 
lanar y cabrio ; caza mayor y menor, animales dañinos y 
pesca de varias clases, po ik . : 2,935 v e c , 17,977 alm. 
CONTR.: 173,800 rs. 

T INEO: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de 
San Félix de Monfero (V.): p o u l . : fi v e c , 34 alm. 

TINEO: (San Pedro): féli.u. y v. cap. del ayunt. del mis
mo nombre en la prov. y dióc. do Oviedo (10 leg.) , part. 
j ud . de Cangas de'Tineo (4) -. s i t . á la izq. del r. n'arcea y 
en la falda meridional de una s ierra, con libre ventilación 
y c l ima sano. Tiene unas 220 casas en el casco de la y., y 
en distintos barrios ó 1. que hay en el l é n n . ; casa munic i 
pal muy buena, cuyo coste fue"do (50,000 rs. pagados por 
todos los pueblos del concejo; escuela de primeras letras 
frecuentada por inik-termiiiado número de niños, á cuya 
dotación hay destinados 600 rs. procedentes de la alber-
gueria titulada Mater Cr is t i ; estanco de tabacos; toldillos 
de sal dependientes de los almacenes de Luarca , y na tea
tro construido por aficionados que representan en él a lgu
nas piezas ; y varias tiendas de ropas , abacería y otros 
géneros de consumo. La igl parr. (San Pedro), de la que es 
aneja la do San Justo y Pastor de Pedregal, está servida 
por un cura de primer ascenso y patronato real. También 
hay i ermitas de propiedad particular y un edificio que fue 
conv. de frailes franciscanos. Confina el t é r m . con los de 
Mañores, Sta. Eulalia y el espresado r. f f d r c e á , en el cual 
confluye el riach. l iodicat , que baja de la mencionada sierra. 
El t e r r e n o participa de monte y l lano, y es de buena ca
l idad. Los caminos dirigen á Oviedo, Cangas y otros pun
tos ; su estado en lo general es malo. El co r reo se recibe 
en la estafetilla de esta v., procedente de la adm. de Ovie
do tres veces á la semana, p rod . : tr igo , maiz , centeno, 
patatas, castañas, legumbres, hortalizas, cáñamo, l ino, 
frutas y pastos ; se cria ganado vacuno , de cerda , lanar y 
cabr io ; caza y pesca de varias clases, ind . : la agricultura, 
molinos harineros y telares de lienzos y de ropas de lana. 
Se celebra en esta v. un mercado muy concurrido y abun
dante de frutos y géneros del pais, los jueves ; y ferias de 
ganado en los dias de la Ascensión, Corpus-Cristi y el 2 de 
agosto, habiendo otras en los dias d i San Hoque, Natividad 
de Ntra. Sra. y San Francisco de Asis. pobl . : 229 v e c , 
1,252 alm. c o n t b . : con las demás parr. del avunt. (V.). Esta 
v . fue antiguamente amurallada, existiendo aun un fuerte 
torreón de mucha solidez y de mas de fio pies de altura, 
conociéndose todavía sus murallas y foso. 

TINEO (Sta. E u l a l i a de): fel ig. en la prov. y dióc. de 
Oviedo (10 leg.) , part. j ud . de Cangas de Tineo (4), ayunt. 
de Tineo. s i t . en terreno llano al NE. de la cap. del ayun t ; 
c l ima sano. Tiene 38 casas en los 1. de Sta. Eulalia , True-
bano, Villacabrera y Zarracin, La igl. parr. dedicada á dicha 
santa, se halla servida por un cura de ingreso y patronato 
rea l ; hay también una ermita propia de la fábrica. Confina 
N. Vi l latresmil ; E. Pedregal; S. la Barca , y O. Tineo. El 
t e r r e n o es de buena calil lad, prod : t r i go , maiz , centeno, 
m i j o , patatas, algunas frutas y pastos; se cria ganado va
cuno, de cerda, caballar, lanar y cabrio , v mucha caza de 
perdices, pobl.-. 88 v e c , 254 alm. c o n t h . ; con su ayunta
miento (V.). 

TINES: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Viraianzo y 
fel ig. de Sta. Eulalia de Tines (V.). 

TINES (Sta E u l a l i a de): felig! en la prov. de la Coruña 
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(10 leg . ) , dióc. de Santiago (7), part. j ud . de Corcubion (4 
3/4), y ayunt. de Vimianzo (1j: s i t . entre montes y sobre 
los caminos de Yimianzo á Zas, y de Puente Olveira á Bayo; 
c l ima benigno. Consta de los I. de Pazos , Bomaris y Tines 
que cuentan con i í casas y una igl . parr. (Sta. Eulalia) 
anejo de San Mamed de Bamiro, con cuyo t é r m . confina 
por N.; E. V i l la r ; 3. Treos, y O. Salto. Él tehueno es de 
mala calidad, y los caminos que bemos indicado poco cu i 
dados : el c o r r e o se recibe con el de Vimianzo. prod.: t r i 
go , maiz, patatas y pasto; cria ganado y no falta caza. 
ind. : la agrícola, poh l . : 24 v e c , 138 alm. con th . : con su 
ayunt. (V.). 

TINET: masía y venta en la prov. de Lér ida, part. j u d . 
de Tremp, térm. jur isd. de E r iná (V.). 

TINGAS: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Santirso 
de Abres y felig. do San Julián de Ta ramund i [ \ . ) - . p o b l . : 
9 veo., 34 alm. 

TINGAS: I, en la prov. de Oviedo, ayunt. de Taramundi 
y felig. de San Julián de Our ia (Y.): pob l . : 9 vec . , 34 
almas. 

TINGUATON : térm. en la isla de Lanzarote , p rov .de 
Canarias, part. j u d . de Teguise, térm. jur isd. de Tina)o. 
Confína por N. con el térm. de Tajaste; E. con el de Mal -
pais de Yuco; S. con el de Iguaden, y O. con Yolcanes: 
mucha parle de él es pedregoso, como el mencionado de 
Tajaste , con la diferencia que este es inferior , porque no 
10 cubre como al que nos ocupa, una capa de arena que le 
da el mérito que tiene, pao».: v i d , árboles frutales, maíz 
y legumbres. Su eslensioa o capacidad es como de unas 
1.0Ü0 fang. de tierra de bastante buena calidad, distribuidas 
entre una mult i tud ile propietarios. 

TINIEBLAS: v. cal), de ayunt. en la prov. , aud. t e r e , 
c. g. y dioc. de Burgos 7̂ leg. ) , part. j u d . de Salas do los 
Infanies (3 1/í) : s i t . en una hondonada , con buena vent i -
1 ación y c l ima t r i o , pero sano; las enfermedades comunes 
son pleuresías y constipa.ios. Tiene 30 casas; escuela de 
¡nstincciun primaria dotada con BZOrs. « n . ; una ig l . parr. 
(La Magdalena) ser* ida por un cura párroco; una ermita 
dedicada á San Miguel. El t é r m . confina N. San Millan ; E. 
Ydlamiel ; S. T.iñabueyes, y O Pineda. El t e r r e n o es de 
mediana cal idad; participa de regadío por las aguas do dos 
manantiales; su monte está poblado de robles- Los caminos 
son locales, p rod . : cereales y legumbres; cria ganado lanar 
y cabrío; caza de l iebres, perdices, lobos y zorras p o b l . : 
28 v e c , 88 alm. cap. prod. ; 383,800 rs. IMP.. 37,070 c o n t b . : 
3,163 rs. 9 mrs. 

TINIJABA. pago en la isla de la Palma, prov. de Ca
nar ias, p a r l . j u j . de Sta. Cruz de la Palma, térm, ju r isd . 
de Tijarafe. 

TIN.I1LLO: térm. en la isla de Lanzarote, prov. de Ca
narias , part. j ud . de Teguise, térm. ju r isd . de Aria ó 
Haría. 

T INTE: arroyo en la prov. de Córdoba , part. j u d . de Po
sadas : nace en el sitio llamado la Mata , térm. do San 
Caliste , entregando sus aguas al arroyo Guadalora. 

T INTO: r. que se formé en la prov. de Huolva, part. j u d . 
de Yalverde del Camino, de un desagüe de la famosa mina 
de cobre de aquel nombre y de una fuente que brota en las 
inmediaciones do aquella; llámase el primero el Lago, y la 
segunda los Pozos Amargos. A la dist. de 1/4 de leg. y sit io 
de los Cuatro Molinos se juntan ambas aguas, llegando ¡i la 
ribera del Ja r rama, que las separa una leg.. Todas estas 
aguas toman la dirección S , pasando á 1/2 leg. al O de l 
Madroño; desde aqui se precipitan por entre las sierras de 
Marijenta y del Berrocal, serpenteando á 1/2 leg. de este 
pueblo, y atravesando la sierra de Bite entran en el té rm. 
de Villalva del Alcor. Desde aqui se inclina el r. al N. NO., 
y en un continuo serpenteo se introduce por los sitios del 
Rincón, el Nuevo y el Sastre, llamados asi de otros tantos 
molinos harineros que en sus márg. se encuentran. Pasa 
en seguida al té rm. de Villarasa como á 1/2 leg. de la pobl.,. 
fertilizando por ambas márg. una porción de ian. de t ierra 
de labor v dando impulso á varios molinos harineros; de 
aqui pasa á la ju r isd . de Niebla por el sitio de la dch. del 
Rio, á cuya estremidad se le une el arroyo del Ilelechoso, 
con cuyas aguas muele un molino asi llamado, y otros mas 
en Niebla, en donde tiene un puente de 9 arcos todo de 
piedra. Desde aquí toma la dirección do Lucena del Puerto 
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y Sonares al té rm. de Moguer por el punto de Mampoy, 
llevando las aguas de los arroyos de Cardón, Girapies y el 
de Lucena, y serpenteando de E. á O . , al llegar al O. de 
Espin-razones, sale un brazo hacia el N. que pasa por San 
Juan del l 'uer lo, volviéndose á unir y separar otra vez por 
consecuencia de la isleta que llaman de las Animas, l levan
do el uno el nombre de r. de Moguer y el otro el de r. del 
Poso. Vuelven á reunirse estos dos brazos en el molino ha
rinero de Ventana, siendo sus raárg. las marismas de Huel-
va y de Moguer, de cuyotérm. sale para el de Palos, pasan
do por el sino del canal del mismo nombre y á una leg. (la 
Ravida) se le une el estero de Domingo Rubio, y al llegar á 
la t one de las Arenillas se junta con el Od ie l , avanzando 
hasta el punto del Caño, térra, de Moguer, por circular este 
al de Falos, desde cuyo sitio forman las mái g. al NE. la pla
ya de Gasti la, y al SO. las Arenas, desembocando unidos en 
el Océano por la barra de Saltes, nombre de la isla que alli 
se encuentra, á cuya barra se le llama comunmente de Uuel-
va. Corre este r. desde su nacimiento hasta su desagüe 18 
leg. , de las que son navegables para buques de 30 toneladas, 
eu mareas vivas, hasta el cortijo de la Luz que son 5 leg., 
pudiendo ir una ó mas embarcaciones de 8ü quintales. En 
verano es vadeable por muchos puntos; mas en invierno 
solamente por la parada de liallejo, l é rm. de Moguer, pero 
peligrosa para aquellos que no la conocen muy bien. Todo 
el r. es de inUj buen fondeadero, pero necesita se estraiga 
de su cauce ei mucho fango que tiene para que desaparez
can los Oajos que se van formando por varios puntos. Es 
abundante de toda clase de mai iscos y pescado lizar muy 
esquisilo. Es de agua salada hasta el vado de la Luz y buena 
para el ganado ha^ta . I cabeza de Salomón, en que la mu
cha parle de vi lr ioio que contiene perjudica a los animales. 
Con sus avenidas se fe, l i l izan mas de 2,000 tan. de t ier ra, 
en su mayor parte de las campiñas de Moguer, Lucena, Bo
llares y Niebla. 

Este r. es conocido en la antigüedad con fos nombres de 
Ur ium (Plinio, é Hibcro (Avieno). 

TINTOUES jS ta . Cu is t ina ; ; felig. en la prov. y dióc. de 
Orense (1U leg.j, part. j ud . y ayunt. de Verlo (1/4). S i t . en 
llano á la izq. del r. Tumaga, con buena ventilación y c l i 
ma sano. Tiene 80 casas; la ig l . parr. (Sta. Cristina) se ha 
lla servida por un cu. a de entrada y patronato laical. Con
fina con las v. de Verin y Monlerey, y las felig. de Mijos y 
Vitlainayor. El t e r u e n o es llano y fér t i l , rnoo.; t r i go , cen
teno, maíz, vino y patatas; se cria ganado vacuno, de cer
da y lanar; y hay pesca de truchas, anguilas y otros peces. 
pob l . ; 80 v e c , ÜO alm. con t r . ; con su ayunt. (V.). 

T lNrURElKOS: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Tabea
da y felig. de Santiago de Esperante (V.). p o b l . : \ vecino, 
2 almas. 

T IÑADE: 1. en la prov de Lugo, ayunt. de Orol y felig. 
de Santiago de l i rabos (V.). pob l ; 0 v e c , 30 almas. 

TIN'ANA (La Vis i tac ión) ; felig. en la prov. , part. j ud . y 
dióc. de Oviedo (1 1/4 leg.), ayunt. de Siero (1 1/4|. s i t . 
parte en llano á orillas del r. Arora, y parte en dos valles y 
colinas que suben desde dicho r. al monte Orándola; reinan 
todos los vientos, y el c l ima es templado y sano. Tiene 233 
o s a s en los 1. de Carbajal, Eonciello, Fueyos, Fozana y 
Meres; hay escuela de primeras letras frecuentada por 80 
niños de ambos sexos; la igl. parr. (la Visitación de Nues
tra Señora), de la que es aneja la de Sta. Ana de Meres, se 
halla servida por un cura de primer ascenso y patronato 
rea l ; hay ademas 2 ermitas dedicadas á Ntra. Sra. de las 
Angustias y al Ángel Custodio en los barrios de Carbajal y 
Fo/ana. Confina: N. parr. de San Miguel ; E. la de Hevia; 
S la de Box, ayunt. de Tudela, y O. San Pedro deGranda. 
E l t e r r e n o es de buena calidad. Sobre el indicado r. N o r a 
existe el puente del A^endin que es de madera con pilastras 
de cantería. Sobre el monte de Meres se crian robles de es-
traordinaria magnitud, prod. : escanda, t r igo , maiz, legum
bres, frutas y p'ástos; hay ganado vacuno, mular y de cer
da; caza de perdices, codornices, arceas y otras aves; pesca 
de anguilas y truchas, ind. : la agrícola y molinos harineros. 
pobl.-. 231 v e c , 1,000 alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

TIÑOR: pago en la isla de la Gomera, prov. de Canarias, 
part. j ud . de Sta. Cruz de Tenerife , térm. jur isd. de Val-
verde. 

UÑOSA ( l a ) ; rada eu la isla de Lanzarote, prov. de Ca-
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narias, part. j u d . de Teguise. s i t . al S. de la isla y 2 leg. aj 
O. de Arrecife; la punta llamada Roque del Ámbar le defien
de y abriga del mar del E. En ella^solo aportan los barcos 
de cabotugo á tomar algunos granos y los contrabandistas 
de tajjaco. 

TINOSILLO: 1. con ayunt. de la prov. y dióc. de Avila 
(6 leg.), part. j u d . de Arévalo (3), aud. terr. de Madrid (18), 
c. g. de Castilla la Vieja iValladolid 14). s i t . en terreno l la
no, y en algún tanto húmedo, le combaten con mas frecuen
cia los vientos N. y O. ; el c l ima es f r ió , padeciéndose por 
lo común intermitentes y reumas. Tiene 40 casas ; la de 
ayunt. que a la par sirve de cárcel ; escuela de primeras le
t ras , coinun á ambos sexos, dotada con 30 tan. de t r igo; 
una fuente y una ig l . parr. (Ntra. Sra. del Rosario) aneja de 
la de Bohodon, cuyo párroco la sirve; el cementerio está en 
parage que no ofende la salud públ ica, y los v e c se surten 
de aguas para sus usos de un pozo, haciéndolo para el de 
los ganados de una laguna llamada Grande, y de otras dos 
mas pequeñas que no tienen nombre particular. Confina el 
t é r m - N. Arévalo; E. Pajares; S. Bohodon, y O. Pedro 
Rodríguez; se estiende 1/2 leg. poco mas ó menos en todas 
direcciones, y comprende 2 desp. titulados el Bodoncillo y 
San Mames, de los cuales se conservan un torreón en el 
p r imero, y algunos cimientos en el segundo; un pinar, el 
cual circuye la mayor parte de la pobl ; diferentes prados 
naturales con buenos pastos, y 800 fan. de t ierra cultivada 
y 200 de incul ta; le atiaviesau los r. Adaja y Areoa l i l lo ; 
los que pasan el uno al E. y el otro al O., y ambos marchan 
de S. á N. El t e r r e n o es de inferior calidad, caminos: de 
herradura, que dirigen á los pueblos limítrofes. El c o r r e o 
se recibe en la cab. del parí. prod.-. ingo , cebada, centeno, 
alganobas y legumbres, lodo de raala cal idad; mantiene 
ganado lanar basto y vacuno; cria caza de l iebres, perdices 
y lobos, y alguna pesca menor, principalmente anguilas. 
i.\i>.: la agrícola, 12 fáb. de cacharrería y carboneo, pob l . : 
22 vec , 139 alm. ca^ . p rod . : 220,173 re. imiv. 9,001. ind- : 
1,830. c o n t r . : 3,933 rs. 24 maravedises. 

TIOBÜDK1GO: desp. en lo prov. de Zamora, part. j u d . 
de Toro , térm. de Tagarabuena; descúbrense sus ruinasen 
un pequeño valle en la cima de un cern ió . A principios del 
siglo XVI I I estaba aun poblado; pero se ignora del lodo el 
año de su fundación, pues eu el de 1332 no exist ia; se p re 
sume que su corto vecindario pudo trasladarse á Tagara
buena, de que solo dista 1/4 de leg. escaso. En el día es 
muy conocido este sitio por un pozo que tiene del mismo 
nombre en el asiento ó parte baja del citado val le, de c u 
yas aguas se surten los hab. del indicado Tagarabuena, las 
cuales, aunque no superiores, son agradables por su frescu
ra, y atraen mucha concurrencia de la C. de Toro , especial
mente en las tardes de primavera y verano. 

TIOBBE (San M a r t i n de,: felig. en la prov. de la Coruña 
(3 1/4 leg.), d i óc de Santiago (8;, part. j ud . y ayunt. de Be-
tanzos (3/4). s u . sobre la der. de la ria disfruta de c l ima 
benigno y buena ventilación. Tiene 102 casas distribuidas 
en varios I. ó a ld . , y una ig l . parr. (San Martin) con curato 
prop io , y un cementerio que en nada perjudica á la salud 
pública. El t é r m . confina por N. con Sta. María de Sonto; 
E. San Sahador de Vil lozás; S. San Andrés de Obre, y por 
O. la mencionada ria. El t e r r e n o es fé r t i l , y lo baña por el 
S. un arroyo que desagua en la ría; pasa por el E. el camino 
de Betanzos á Puentedeume. El corheo se recibe en la cap. 
del part. p rod. : toda clase de cereales, semillas, legumbres, 
frutas y vino mediano; cria ganado, prefiriendo el vacuno; 
hay caza y pesca, i nd . : la agrícola y algunos molinos y te
lares, p o b l . : 100 v e c , 400 alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

TIOIRA (Sta. Mar ía) : felig. en la prov. y d i óc de Oren
se (3 1/2 leg . ) , part . j u d de'Al'ariz (2 1/2), ayunt. de Ma
céela, s r r . al E. de esta v., con libre ventilación y cl ima sa
no. Tiene unas l 'O casas en el 1. de su nombre y en otros 
varios; la igl. parr. (Sta. María) está servida por un cura de 
primer ascenso y patronato laical ; hay también 3 ermitas 
del vecindario. Confina: N. Asador; E. Costa; S. Vilar de 
Gas, y O. Maceda. El t e r r e n o participa de monte y llano, 
y es de mediana cal idad; le bañan varios arroyos que na
cen en las montañas del N. y E., y reuniéndose sucesiva
mente van á desaguar en el Arnoya. Los caminos son loca
les y malos. El c o r r e o se recibe de Maceda. p rod . : cente
n o , maiz , patatas, castañas y l i no ; se cria ganado vacuno, 
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de cerda y lanar; caza de perdices, liebres y conejos, p o b l . : 
178 v e c , 603 alm. con t r . . con su ayunt. (V.). 

T IOLLO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Amoeiro 
y felig. dfs San Payo de Bóveda (V.). 

T IOLLO: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Amoeiro y 
felig. de San Giprian de Itouzós (V.). 

TIOPEIRA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Orde
nes y felig. de San Pelayo de Buscos (V.). 

TIORJO (San): 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Puebla 
de Brollon y felig. de San Cosme de/,iíía?'(;s(V.). p o b l . : % 
v e c , 10 almas. 

TIÓS (Sta . Eugenia): felig. en la prov. y dióc. do Ovie
d o , ayunt. de Pola de Lena; la ig l . dedicada á dicha santa 
es aneja de la de Ntra. Sra. de las Nieves de Campomanes, 
con la cual forma la de que tratamos una misma pobl. (Y.). 

T IRABA: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Car-
bia y felig. de San Salvador de Camanzo (V.)."pobi.. : 8 ve
cinos, 40 almas. 

T I R A B A ü : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Vi l la-
nueva de Arosa y felig. de San Juan de Bayon {V.}. 

TIRADOS: desp. en la prov. de Segovia, part. j u d . de 
Cueilar, té rm. de Piñarejos (V.). 

TIRADOS DE LA VEGA: ald. dependiente del ayunt. de 
la Vega de Tirados (1/2 leg.), en la prov. y dióc. de Sala
manca, part. j ud . de Ledesma. Está s i t . en el l im. occiden
tal del part. en terreno quebrado; su c l ima es sano. Se 
compone do 20 casas de mediana construcción, sin nada 
en ellas de notable. Tiene una igl . parr. dedicada á San M i 
gue l , servida por un cura de primer ascenso y de concurso 
y provisión ordinaria. El t e r r e n o y sus circunstancias son 
enteramente iguales á las de su ayunt. pob l . : 20 v e c , 79 
alm. r iqueza y contr.-. con su a\untamiento. 

TIRAJANA (San Bahto lomií de) , conocido también por 
TUNTE: v. con ayunt. en la i s la , v dióc. de la Gran Ca
nar ia , prov. , aud. terr. y c. g. de Canarias, part. j u d . 
de las Palmas, s i t . en terreno muy quebrado; su c l ima es 
cálido y reinan generalmente los vientos E. y N. que caucan 
muchos tabardillos y pulmonías, y ademas sé padecen calen
turas viliosas. Tiene 700 casas la mayor parte dispersas 
por el térm. en varios pagos ; una escuela de niños á laque 
concurren de 10 á 12 ; una igl . parr. de primer ascenso de
dicada á San Bartolomé y tiene de aneja á la de Sta. Lucia 
de Tirajana, está servida por un párroco nombrado ad n u l u m 
por el prelado, un sochantre , un sacristany 2 monaguillos: 
os dos primeros de nombramiento del prelado y los oíros dos 
del párroco ; en el té rm. hay varios manantiales de buenas 
y abundantes aguas que sirven para el surtido del vecinda
rio y para regadío; en el pago de Maspalomas hay un oratorio 
dedicado á San Fernando, de patronato particular y 2 e rm i 
tas llamadas de Santiago ydeNt ra . Sra. de Guadalupe, pro
pias del Estado, servidas por dos capellanes. Confina el 
• t i tm . por N. con Vega A l ta ; E. Mogan ; S. con el mar , y 
O. con el de Sta. Lucia de Tirajana. Comprendo varios pa
gos, siendo los mas principales los llamados Taidia, Riscos 
blancos, Fatoga, Maspalomas, Juan Grande, Los Sit ios, 
Ciudad de Lima, Perora y Sequeros: no hay r. pero si muchas 
fuentes naturales y arroyos que fertilizan el terreno que es 
en su mayor parte erial y llano de monte despoblado. Los 
caminos son de pueblo á pueblo en regular estado; y el co r 
reo se recibe de la c de las Palmas, prod. : trigo , mi l lo , 
cebada, almendras, aceitunas , muchas y esquisitas frutas 
y m ie l ; cria ganado lanar y cabrio, y caza de conejos, per
dices y palomas: i no . : 6 molinos harineros, y el comercio 
está reducido á esteras de palma, almendras y aceitunas, 
que se venden en la c. de las Palmas y madera y leña de 
pino, p o b l . : 1,084 v e c , 3,456 alm. cap. imp. : 118,699 rs. 
c o n t r . : por todos conceptos 55,298. 

TIRAN (San Juan)-, fel ig. en la prov. , y part. j u d . de 
Pontevedra (4 leg.), d ióc de Santiago (12 1/2), ayunt. de 
Meira (1/4): s i t . á orillas de la Ria de Vigo: vientos mas 
frecuentes N. y S ; c l ima templado y sano. Tiene 70 casas 
en los 1. de Abelendo, Canizada, Con, Iglesario, Fontaiña, 
Pedruza, y Vilela. La ig l . parr. (San Juan) se halla servida 
por un cura de entrada, y patronato real y ec l . : hav t a m 
bién una ermita ded icadaáNtra . Sra. de los Remedios en 
el monte de este nombre. Confina N. Moaña ; E. y S. mar, 
y O. Coiro. El t e r r e n o es férti l y bastante llano, prod. : 
ma iz , t r i g o , centeno , v i n o , l ino y patatas ; hay ganado 
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vacuno ; caza de perdices, liebres y conejos; y pesca de 
congrio, merluza , sardina, abadejo, y pulpo, ind. : la agr i 
cultura , y 2 fábricas de salazón de sardina paralizadas por 
falta de esta pesca, comercio: estraccion de pulpo seco, 
sardina fresca, y algún maiz. pob l . : 66 v e c , 400 almas. 
contr . :_con su ayunt. (V.). 

TIRANA (San'Pedro) ; fel ig. en la p rov . , y dióc. de 
Oviedo (5 leg.) , part. j ud . yayunt .de Pola deLabiana(1/2): 
s i t . á la der'. del r. N d l o n ; c l ima templado, y sano. Tiene 
unas 170 casas en el 1. de su nombre, y en los de Barredos, 
Carbajal, Condueño , Constanti. el Forno, la Gueria , Or-
daliego, Paniceres , Sortera y Zoredas. La ig l . parr. (San 
Pedro) está servida por un cura de término , y patronato 
real. Confina el t é r m . con tos de Bl imea, Garrió , y la Po
la. El t e r r e n o participa de monte y llano , y os bastante 
fér t i l ; lo baña por el S. un r iach. que nace en Peñamayor, 
y después de recibir otro que baja por el N. contbiye en el 
r. N a l o n . prod. : escanda, maiz, patatas, legumbres, f r u 
tas , leña, y pastos ; so cria ganado vacuno, de cerda , la
na" , y cabrio ; hay caza y pesca de varias clases, pob l . : 
17(1 vec. , 520 alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

TIRAPEGUI: I. del ayunt. y valle de Esteribar, en la prov. 
y c g. de Navarra, part. j ud . de Aoiz (a 1/2 leg.), aud. te r r . 
y d ióc de Pamplona (2 i /2 ) : srr . en pais costeroso ; c l ima 
trio y reina el vientb N.: tiene unaoasa, ig l . parr. dedicada 
á San Pedro y servida por un abad, y para el surtido de 
los moradores una fuente. El t é r m . confina N. Imbuluzqueta; 
E. Larrasoaña ; S. Idoy, y O. Esain. El t k r r e n o es áspero 
y escabroso, caminos : el que dirige áEsain, en mal estado. 
prod. : t r igo , maiz , patatas y avena; cria de ganado lanar 
y de cerda; caza de perdices, pob l . : 1 v e c , 6 alm. r i q u e 
za con el valle (V . l 

TIRAPü : 1. con'ayunt. en el valle de Ilzarbe , prov. y c. 
g. efe Navarra, part.' j u d . , aud. terr . y d ióc de Pamplona 
•i-leg.), forma también parte del ayunt. general del val le: 

s i t . en llano dominado por S. y O. de alturas ; c l ima h ú 
medo; reina el viento N. y se padecen algunas pidmonias. 
Tiene 3 i casas , inclusa la municipal con cárcel ; escuela de 
primera educación para ambos sexos , frecuentada por 34 
alumnos y dotada con 85 robos de tr igo y 24 cántaros de 
v ino; ig l . parr. de entrada (La Purísima Concepción) ser
vida por un abad do provisión del duque de Granada ; una 
ermita (San Nicolás), y para el surtido do la pobl. una fuen
te en sus inmediaciones, de aguas saludables y en abun
dancia. El t é r m . confina N. Ucar; E. Olcoz; S. y O. Añor-
be ; comprendiendo dentro de su circunferencia un monte 
bien poblado de robles , y salinas de que se estrae sal muy 
blanca. El t e r r e n o es estéril y produce á fuerza de abono; 
y se reúnen en él dos r iach. que descendiendo uno del E. y 
otro del S. van á desaguar al r. A rga . caminos: los que van 
á Pamplona, Olcoz, Muru y otros puntos, en mal estado: 
el c o r r e o se recibe de Puente la Reina, los domingos y 
miércoles, prod. •. t r i go , avena, cebada , maiz , patatas, v i 
no y legumbres; cria de ganado vacuno y lanar; caza de 
perdices, codornices y liebres, pob l . : 40 v e c , 209 almas. 
r i queza : con el valle (V.). 

TIRASET: alq. en la isla de Mal lorca, prov. de Baleares, 
part. j u d . , térm. y ¡urisd. de la v. de Inca. 

TIRBODO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. do Maza-
r icos, felig. de Sta. Maria de Coiro (V.). 

TIRCONES (San M a r t i n de los ) : desp. en la prov. de 
Val ladol id, part. j u d . de Medina de Rioseco. 

TIRÉZ: v. desp. en la prov. de Toledo, part. j u d . de L i 
lla , térm. de Villaeañas: tiene en el dia algunas alq. de la 
bor y confina por O. con el monte de Borregas; S. Vi l lafran-
ca de los Caballeros; E. y N . Villaeañas. 

TIRGO: v. con ayunt. en laprov . de Logroño (7 1/2 leg.) , 
part. j ud . de Haró (I 1/2), aud. terr . y c g. de Burgos 
(12 1/2), dióc. do Calahorra (16 1/2): s i t . la mayor parteen 
una pequeña a l tura, sobre una cantera de p iedra, desde la 
cual se domina el r. T i r ó n , que pasa por su orilla der. , y le 
atraviesa por el lado N. el camino r e a l : reinan p r inc ipa l 
mente los vientos de N. y E . , y el c l ima aunque algo t r i o , 
es saludable. Tiene 93 casas la mayor parte pequeñas y 
deterioradas; la del ayunt . ; escuela de primeras letras para 
ambos sexos dotada con un tanto mensual que pagan los 
discípulos y 44 fan, de tr igo asignadas por el ayun t . , a l a 
que concurren de 30 á 40 niños y unas 14 niñas ; ig l . parr . 
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(La Transfiguración del Señor) servida por cura propio de 
nombramiento de S. M. y del ordinario ,con arreglo al con
córdalo, y un beneliciadode presentación del ordinario con 
t i tu lo perpetuo, y sacristap nombrado por el cabi ldo; entre 
N . y E. el cementerio en buena situación , y j un io á la Igl, 
una ermita dedicada á? la . Catalina, inuli l izadacn la at taa-
lidad para el culto. Kn la ju i i sd . lian existido otras varías 
ermitas que lian desapa-ecido , una de ellas titulada Nlra. 
Sra. de Marugal, sit. á la orilla del r. Oja ó 7/eca qu>i se 
demolió en 1(U0 ; la de Slo. Tomás á la salida del pueblo y 
á la der. del camino real que dirige á Casa la Reina, y la de 
Sta. María por el lado N. d is l . l / l 'de leg. debajo del camino 
real que conduce al espresado pueblo , en la cual y sus con
tornos se encuentran también varios sepulcros de piedra la
brados. Confina el tébm. N. con Cuzourrita frente deCigu-
r i ; E. con Casa la Royna y Zarraton ; S. con Castañares, y 
ü . con el mencionado Cuzcurr i ta: corre por él el r. r t ron 
quecruza junto á la pob l . , y d is l . 1/2 leg. por el lado que 
mira á Zatalon el referido Oja ó l l e r a ; pasando por el i n 
termedio una|acequia ó arroyo denominado /ioi/o, que se to
ma en Baños de Riolobia, con cuyas aguas se fertdizan so
bre 15(1 fan. de tierra en esta ju r i sd . , pudiéndose benefi
ciar muchas mas si se condujeran sus aguas por mayor al
tura: sobre el T i rón hay un puente de dos arcos uno de los 
cuales es el que mira á Pancorbo y se halla resentido y sus
tenido ppr apeos de madera que costeó la Sociedad Riojana 
por los años de l 828 á 30. Cenias que brotan de varias fuentes 
en el otro lado del / le ra por la parte que linda con Zarraton, 
como quedadiclio,seiicgan otras50 tan.de tierra mas, silmi-
do susceptible el leí reno de mas riego. E I t r r u e n o aunque 
la mayor parte de secano , es en general de buena calidad; 
habiendo algún arbolado disperso por la jur isd. caminos lo
cales y de herradura conducen á los pueblos Iñmlroles-. la 
CouRESi'ONUKNCiA se recibe dé la adm. subalterna de Haro 
dos ó tres veces ala semana, puod.: t r i go , cebada, cente
n o , abena, habas, jud ias, arvejas, patatas, elholvos, cána
m o , l i no , ricas , un poco de verdurasy ubundanciade vino; 
se cria ganado lanar y vacuno , y se mantiene el de labor 
preciso para la labranza, im i . ; la agrícola y un molino ha
rinero pob l . : tíl v e c , 202 alm. CAe. intOD.; 1.147,130 rs. 
imp. : '73, 371. c o n t u . : de cuota fija 12,011. 

TTKIEZA ; corti jada en la prov. de Murc ia , parí. j u d . , y 
té rm. jur isd de Tolana. 

T I l l l ü : I. con ayunt. de la prov. de Castellón de la Plana 
(9 leg.). part. jud" de Albocacer (1) , aud. terr , y c . g de 
Valencia ( I 9 j , dióo. de TortosaidO;; s i t . en el camino real 
de Benasal á San Mateo: le baten los vientos del N. y E. ; 
s u c l d i a es templado y saludable. Tiene \ í \ casas, inc lu
sas las del ayunt. y cárcel; nn granero del infante; escuela 
de niños á las que asisten 50 , dolada con 1,100rs.; ig l . parr. 
dedicada á Nlra. Sra. del P i la r , aneja de la de Albocacer, 
y una ermita bajo la advocación de Sla. Bárbara sit. en el 
mon leá 1/2 hora del pueblo. Confina el TKtni. por N. con 
Cal í ; E. cuevas do Vinromá; S. San Mateo , y O. Alboca
cer ; en su radio comprende 11 casas de campo ó masías, 
denominadas Naibonés, Añona, Mas blanc, Escr ig, Esleve, 
Groe, Morellana , Miinserradu , Mas non , Mas roig y Car-
rascalet, y varios montes conocidos por Mola , Puigcabré y 
Sierra def Mojón. El thkhexo es montuoso y estéri l . Los 
caminos conducen a C a l i , Albocacer, Cuevas y San Maleo, 
en buen estado. El gorueo se recibe de este último punto 
por balijero dos veces á la semana, puod. : tr igo , vino, 
higos y legumbres; mantiene ganado lanar y cabrio , y hav 
caza de conejos, liebres y perdices, inii.-. la agrícola, pobl. ' : 
177vec. ,ü9i) áím.GAP. p r o d . : 483,333 rs. m e . : 30,425. 
c o n t r . : el 22 por 100 de esta riqueza. 

TIIUMOL (San Juan he) : ald. en la prov. , d i óc . , pa i t . 
j u d . y ayunt. do Lugo (1,2 leg.). s i t . en tierra de Seibane 
en pa'rage desigual y quebrado, con c l ima frío y poco salu
dable ; se compone de los 1. Abréa , Baqueijos , Pedrouzon, 
Ramil y Seibane, que reúnen 38 gasas de labradores : t i e 
ne una"escuela de primeras le t ras, pagada por los par t icu
lares, y 12 manantiales de agua, de que se surten los vec. 
La igl. parr. (San Juan), es matriz de San Vicente de Pias 
y Sta. Eulalia de Mozoy ; y junto al atrio está el cementerio 
cerdado. tékm. : confina por N. con San Juan de Silvarey; 
E. San Vicente de P ias ; S. Santiago de Mellan , y O. Boca-
maos y Cuidar. El t e r r e n o es pizarroso y algo arcilloso, 
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pero bueno y productivo , con bastante arbolado , sotos de 
robles y castaños que ofrecen unas vistas frondosas y ame
nas, y muchos prados que producen heno en abundancia: 
lo baña el r. Ponticela; que cruza la campiña de E. á O. con 
algunos puentes de mala construcción que sirven á los t ran
seúntes, caminos: la carretera de Madrid á la Coruña, que 
pasa por Uami l , se encuentra en buen estado, pero no su
cede asi con los vecinales, y el c o r r e o se recibe en la cap. 
del parí, p r o d . : centeno, t r igo, maíz, avena, patatas, cas-
lanas, nabos, otras legumbres y fruta ; cria ganado vacu
no , de cerda, lanar y algo de cabal lar, prefiriendo el va
cuno, y hay caza de liebres y perdices, inb. : la agrícola, 
alfarerías y 5 molinos har ineros, uno de ellos de viento : se 
comercia en la venta de alfarería, en los mercados de L u 
go y otros, pob l . : 39 veo. , 192 alm. c o n t r . con suayun-
lamiento (V.¡. 

TTKON : r. que nace en Pozo-negro de la prov. de Bu r 
gos , par í . jud . de Belorado: se precipita desde las cumbres 
de la Brújula, y siguiendo por dicha prov. y p a r t . , so i n 
troduce en la de Logroño por el parí, de Haro; corre por 
CuzcuiTÍta, Tirgo, Cihurí, granja de este nombre, Aguncia-
na y Maro, donde desemboca en el Ebro después de 10 l e 
guas de curso, durante el cua l , ferti l iza una porción de 
tierras de los pueblos que baña ; se mueven por medio de 
él varias máquinas y molinos harineros, y se cruza por d i 
ferentes puentes que hay edificados sobre el mismo. Duran
te su cu rso . se le agregan por der. é izq. varios arroyos 
y pequeños alíñenles , entre los que el mas notable es el r. 
Oja , l l e ra ó (¡lera , que á un t i ro de bala del puente de la 
granja de Cihuri se junta con el 7'tro?i: se crian en 61 ricas 
v sabrosas truchas y barbos de esceleole calidad. En l» j u 
risdicción de Aguiíciana existe un puente de piedra , só
l ido, desde que se reparó por cuenta del avunl . de Haro, 
para poder continuar la nueva carretera abierta también á 
su cusía . la que empalma con la que desde Pancorbo dir ige 
á Logroño. El avunt. de Haro se comprometió á abrir este 
ramal, que en el día está ya concluido, previas las forma
lidades de reconocimiento por el ingeniero de la prov. ron 
el objeto de procurar mas comodidad y ventajas á los t ran
seúntes de las que los ofrece la carrel'era , que en la actua
lidad pasa por Casa la Reina , donde ademas do ser los pue
blos de mucho menor vecindario, y de correr cerca de 2 
leg. de desp. , tiene el inconvemenio de no proporcionar 
con tanta facildad cargas y trasportes á los arr ieros, como 
yendo por Ha io , donde las encontrarán seguras , asi como 
también mayor número de pasageroá la di l igencia, cuando 
corra por esta última vía de comunicación. Pocas son las 
tierras que desde Anguncía basta incorporarse con el Ebro, 
se riegan con las aguas del T t ron , aunque á poquísimo cos
to podrían beneficiarse con él muebisimas, cuyo abandono, 
está sin duda motivad.), por razón do los abuñdanles ma
nantiales que nacen en varios puntos, y suplen el riego de
aquel. 

Tl l lSO (San): I, en la prov. de Lugo , ayunt. de Muras j 
felig. de San Esteban de Si ían (V.). p o b l . : 4 vec. y 2 * 
almas. 

TIRSO San) : l . en la prov. de la Coruña, ayunt. de M a l -
pica y felig. de San Tirso de Vi l lanueva (V.). 

TIRSO San ; I. en la prov. de la Coruña ayunl . de M u 
gía y fel ig. de San Tirso de l íu i torun (V.). 

TIRSO (San) : felig. en la prov. v dióc. de Orense (4 leg), 
part j ud . de Allariz (3; , ayunt. da Maceda. s i t . al NO. de 
la sierra do San Mamed; con libre venti lación y c l ima sa
no. Tiene unas 40 gasas en varias aldeas de poca impor 
tancia. La ig l . parr. Sta. María), está servida por un cura 
de entrada y presentación nulual ; hay ademas una_ermíta 
propia del vecindario. Confina N. Costa ; E. montañas; S. 
Escuadro, y O. Vilar de Cas, ó Villar de Canes. El t e r r e n o 
part icipa de monte y algún llano , y abunda en aguas , c u 
yo sobrante va á los arroyos alíñenles del r. Arnoya. pnon. 
maíz , centeno, algún t r igo , castañas , lino, patatas y heno,-
se cría ganado vacuno, de cerda y lanar, y caza de l iebres, 
conejos'y perdices, p o b l . : 41 vec . , 192 alm. c o n t r . con su 
ayunt. (Y.). 

TIRSO (Sah): l. en la prov. de Oviedo, ayunt. y fel ig. de 
San Juan de á k r e s (V.). 

TIRSO DE ABRES (San) : felig. con avunt. en la prov., 
aud. ter r . y dióc. de Oviedo (18 leg.) , par t . j ud . de Castro-
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pól (5), c. g. de Castilla la Vieja (63 1/2 á Valladolid). s u . 
en el estremo occidental de la prov. , confines con la de 
Lugo , y á der. é izq. del r. Eo. Reinan todos los vientos; 
el c l ima es sano. Comprende los I. de Antigua, Eilale, Es-
pasande , Fojas, Gojc, Grandela, Lour ido, Llano , Navahi-
<io. Prado, Salcido, San Andrés, Solmayor, Tiasdacoida, 
Vega , Vilela y distintos cas., que reúnen 357 c.vsas : resi-
diendo el ayunt. en el 1. de L lano, donde está la casa con
sistorial y la cárcel. También hay 5 escuelas de primeras 
letras frecuentadas por mas de 100 niños. La ¡gl. parr. (San 
Tirso), se hulla sei \ ida por un cura de primer ascenso y 
patronato laical. Confina p o r N . y E. con el ayunt. de Vega 
de Rivadeo; al S. con el de Taramundi , y por O. con el de 
Trabada, en la prov. de Lugo. Le cruza de S. á N. el men
cionado r. E o , sobre el cual hay un puente de madera, y 
desaguan en él algunos arroyos que bajan de las altura- in
mediatas. El teuue.no es de buena calidad; los caminos 
•conducen á los concejos inmediatos ; el conmío se recibe de 
Castropol. p roo . : t r igo, maíz , centeno, cebada, castañas, 
patatas, legumbres, hortalizas , f ru tas, maderas y pastos, 
hay ganado"vacuno , de cerda , lanar y cabrio: caza y pesca 
de varias especies, i sd . : la agr icul tura, molinos harineros, 
telares de lienzos y de ropas do lana, y martinetes 6 ferro-
rias. pobl . : 280 vec. , 1,3(3-2 alm. co.nt». : 49.648 rs. 

TIRTEAFUERA: 1. con ayunt. de la prov. de Ciudad Real 
'•"' K'g. . part. j u d . de Almodovar del Campo (1), aud. ten-, 
Je Albacete (33), dioc. de Toledo (24), c. g. de Castilla la 
Nueva (Madrid 33;. s i t . en un cerro sobre un Ilion de p i 
zarras , que afea y hace intransitables las calles; tiene 100 
casas, una mala escuela y una igl. xSla. Catalina), aneja a la 
parr. de Almodovar, servida por un teniente de lija res i 
dencia , y carece de cemeaterio. A la parte del E. cruza el 
t . llamado de la Vega , en cuyas márg. hay algunas huer
tas; sécase en veranó, y los pautan j : ; que deja'suelen producir 
tercianas. El túu.m. es común con las v. de Almodovar y 
V'il lamayor, poseyendo sus propios una buena deh. : á una 
leg. O. se baila la" mina ant. llamada del Viejo , de la que se 
supone haberse estraido plata. El tehueno es l lano, de 
monte y de secano, puod : t r igo , cebada y centeno; se 
mantiene ganado lanar y cabrio , y se cria caza menuda: los 
hab. so dedican al laboreo de t ieiras y guarda de ganados. 
»-ohl.: 52 v e c , 200 alm. cap. imp.: 38,100 rs. conth.-. i-,063 
rs. 23 mrs. 

TIRVIA: v. con ayunt. en la prov. de Lérida (30 horas), 
part. j ud . do Sort , j ' , aud. terr . y c. g. de Barcelona 50 , 
dióc. de Seo de L'rgél (11), E- aduana de segunda clase ha
bilitada para la esportacion al cstranjero. s i t . en una pe 
queña llanura sobre un monlecito rodeado de otros mas 
elevados: vientos N . , S. v O . , y cuma f r i ó , propenso á 
reumas agudos y crónicos é inflamaciones. Consta de unas 
46 casas inclusa la de ayunt. y cáicelj; una fuente , ademas 
de otras varias en el té rm. ; dos ermitas, dedicada la una á 
San Juan , dentro de la pobl. y la otra á la Virgen del Ro
sar io , dist. 1,2 cuarto do hora. La igl . parr. (San Feliz), 
está servida por un cura párroco de térm. y un beneficiado 
conffsor, dependiendo de ella en lo espiritual los mansos ó 
masías, llamados de Treben, La Rana y San Migue l , que 
se encuentran dentro del t é rm . ; éste confina por N. Rive
ra; E. Arabos; S, Montescladó , y O. Llaborsi: banano! 
mismo ¿ r llamados de Va l l fa r re ra , del Valle tle Cardos 
y de Glor íe la , sobre lo? que cru.an 2 puentes insignifican
tes. El t e r r e n o es pedregoso y cubierto de monto con ma
torrales, caminos: el que conduce de los pueblos del in te 
rior de la prov. á la alta Montaña y Francia, y otro para 
los pueblos circunvecinos. La corr'esponoencia se recibe 
de Llaboisi por espreso, pnoo.: t r i go , centeno, cebada, 
patatas, legumbres, hortalizas , yerbas y pastos: cria ga
nado vacuno y cabrio ; caza de perdices , libres y aves de 
paso, y pesca de truchas, ind . : la ganadería, comercio : la 
importación de aceite, v i no , otros caldos y géneros colo
niales, y la esportacion de lanas para Francia, pob l . : 42 
vec. ,180 alm. r iqueza imp.: 10,128 rs. c o n t r . ; el 14'43 
por 100 de esta riqueza. 

TIRRIMAYA: pago en la isla de Palma , prov. de Cana
rias , part. j ud . de Sla. Cruz de la Palma, térm. jur isd. de 
Mazo. 

T I S : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. do Artei jo y 
felig. do Sta. Maria de Loureda (V.). 
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TISALAYA: granja en la isla de Lanzarote, prov. de Ca

narias, part. j ud . de Teguise , té rm. jur isd. de Tinajo. 
TISALAYA: granja en la isla de Lanzarote , prov. de Ca

narias , part. jud de Teguise, té rm. jur isd. de Tinajo; se 
halla rodeada de las montañas de Tisaiaya y de Chibusque 
por E. , y circunvalada de lava volcánica por O. Consta de 
unas 120 fan. de v id y árboles frutales, y produce otras tan
tas pipas de mosto. La montaña de su nombre es un cráter 
de 2,000 pies de elevación, y cuenta mas de 3,000 años de 
antigüedad: la magra producida por su descomposición es 
de buena cal idad, como lo manifiesta la vega del Peñón que 
la separa de la de Tamia , Chibusque v las faldas seteo-
trionales que miran á la Vegeta y á Iguaden. 

TISCAR: célebre santuario consagrado á la Virgen del 
mismo nomine , en la prov. de Jaén , part. j u d . de Cazorla; 
profesan mucha devoción á la imagen que en él so venera los 
hab. de Quesada, en cuya sierra se encuentra , los de Ca
zorla y otros pueblos inmediatos En este santuario admi 
nistra el pasto espiritual á los vecinos de Velarde, un tenien
te cura nombrado por el párroco de Quesada. 

TISGUIMANITA: pago dependiente del ayunt. y parr. de 
Tuineje, en la isla de Fuerleventura, prov. ile Canarias par
tido jud . de Teguise; sit. en una loma caliza, cuyo terr . en años 
de lluvias produce lo mismo que la v. de que depende, sino 
se pierde hasta la semilla. Junto á este pago hay barr. en 
los cuales corre agua, la que si se aprovechara para el riego 
seria de gran uti l idad; á sus orillas se crian árboles frutales 
de diferentes especies; pero como se ha dicho en otros pun 
tos, la pasión á la ganadería y en especial á las cabras, hace 
que o sacrifiquen todo á este ramo de industria. En este 
cas. hay una ermita dedicada á San Marcos , en la que se 
dice misa á espensas del pueblo todos los días festivos. Sus 
manufacturas é ind son tejidos de lienzos caseros para con
sumo de sus mismos hab. pob l . : 580 alm.: r i q c e z a v c o n t k . 
con el ayuntamiento. 

TITAGCAS: v. con ayunt. de la prov., aud. terr . y c. g . 
de Valencia (14 leg.), part. j ud . de Chelva (3) , dióc. de Se-
gorbe (10); s i t . casi en el centro de una estensa llanura, al 
pie de una loma ingrata que la defiende por el N.; la balen 
generalmente los vientos del E. y O.; su c l ima es algo frió 
y las enlermedades mas comunes, herpes, tercianas y fie
bres pútridas. Tiene 290 casas do mediana fáb. , lasque se 
distribuyen en 30 calles y 4 plazas; casa de ayunt. en don 
de está la cárcel, escuela de niños á la que concurren 50, 
dotada con 1,500 rs.; otra de niñas con 00 de asistencia y 
1,100 rs. de dotación; ig l . parr. (La Transfiguración del Se
ñor), de término, servida por un cura de patronato real y 
dos beneficiados que presentan los parientes ; una ermita 
dedicada á la Virgen del Remedio al N. de la pobl. y á "/60 
pasos de dist. que fue arruinada en la pasada guerra c iv i l , y 
un cementerio capaz y \ent i lado; los vec. se surten de una 
fuente que hay fuera del pueblo á unos 170 pasos hacia el O., 
la cual está cubierta con unamiena pila, por donde pasan las 
aguas á un hermoso abrevadero y de este á un lavadero 
también cubierto con tejado; confina cItcii.m. por N. con los 
de Aras v Alpiieule; E. el ú l t imo; S. Chelva y Tuejar y O. 
el mismo Tuejar y Sta. Cruz de Moya en Castilla; su esten-
sion de N. á S. es de 1 leg. y 2 I /2 de E. á O. En su radio sa 
encuentran las masías del Regajo, Manglesa. Rebollo y el 
Molinillo y una mult i tud de montes que la rodean por todas 
parles, entre los que debemos menoionar como mas nota-
liles el cerro de la Lámpara, del Ontanar, del Herrero, 

¡ Somilla, los Picayos, el Alto Manzano, la Muela Modorra y 
I Castillo de la Cabrera, en donde existen vestigios de haberlo 

habido en tiempo de los m ¡ros; en to los ellos so crian p i 
nos, carrascas, alguna encina, sabinas, enebros, romeros, 
aliagas, coscojas, espliego y tomillos. El monte de la Sal t i -
dera es sin duda el mas út i l é importante del t é r m . , todo 
poblado de pinos y carrascas, el cual conserva acotado el 
ayunt. para maderas de construcción para el pueblo, s in 
que nanie pueda cortar ningún árbol, á menos que no j u s t i 
fique su necesidad por certificación del albañil que ha de 
dir igir la obra. El t e r k e n o es generalmente arenisco y ca
lizo de regular calidad, parte del cual se riega con las aguas 
de una porción de fuentes que brotan en su térm. , las cua
les debieron ser muy abundantes en otro t iempo, aunque 
ahora son bastante escasas: el r. B lanco , Guada lav ia r ó 
Tur ía baña el té rm. por su parle occidental , aunque sin 



766 T1V 
prestarle otra uti l idad sus aguas que el costoso riego do la 
Kebollosa en los años secos que no le bastan las fuentes del 
Rebollo, y el movimiento del batan y molino harinero nue
vo de laTosquilla. Los caminos son' locales, do herradura, 
muy abandonados. El connEo se recibe do la adm. do L i r ia 
por balijero dos veces á la semana, p rod . : t r igo, centeno, 
cebada, avena, maiz , algo de seda, cáñamo, v ino, 
cera , m i e l , patatas, judias, garbanzos, almortas, acei
tunas y verduras; mantiene ganado lanar y poco ca
brio y hay caza de conejos, l iebres, perdices, corzos y 
cabras monteses, ind..- la agrícola, 5 teiedores de lienzos 
comunes, un batan, una alfarería y 4 molinos harineros: 
p o b l . : 308 voc. , 808 alm. cap. puod.-. L496,293 rs. imp.: 
59,217. c o n t r . : 11,419. 

T ÍTHI I ó T Y T l l I l ó T U T I I I I : los í¡c¿os eran los de A t ien-
zay la ant. Ty i t i a ó Tu t t ia celebérrimos en la historia (V. 
Atienza). Su nombre ha sido estragado de diferentes modos 
por el descuido de los copiantes: en nuestro art . Arevaci 
han cambiado la T. por F., y con la mayor frecuencia tene
mos que reparar errores de esta uakiraleza (V. T u t t i a ; . 

T ITUDO; 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Tiorrallana, 
felig. de San Jorje de Cuadramon (V.). p o b l . : 8 veo. 28 
almas. 

TITULCIA: en el año de 1814 acudió al rey el marqués 
de Torrehermosa, solicitando que la v. de Bayona de Taju-
ña volviese á llamarse Ti tu ló la, fundándose en que la ant. 
c. de este nombre, según opinión general estuvo sit. en el 
mismo punto y aunque asi se acordó por entonces, ha p re 
valecido, sin embargo, el uso común, el cual hemos seguido 
en esta obra. (Y. Bayona de Tajuña), 

TITULCIA: c. de la España ant igua, mencionada en el 
It inerario Romano, como mansión del camino mil i tar que 
conducía de Mérida á Zaragoza. También la nombra Plo lo-
meo , situándola en la región de los Carpetanos, á los 13» 
long. y á lo> 41» 20' lat. Se cree ser Bayona de Tajuña que, 
como dijimos en el art. do Madr id, obtuvo por real decreto 
el uso de osle antiguo nombre. 

TIULFE: I. en la prov. de Lugo, ayunt. do l'alas de Rey, 
felig. de San Salvador de V i l l a r dc'Donas (V.). pob l , : "3 
veo. lo alna. 

TIULFE: I. en la prov. déla Coruña, ayunt. do I r i joa , f e -
iígresia de San Tirso de Ambroa (Y.); 

TlüNCE : pago en la isla de Fuertevenlura, prov. de Ca
narias, part. jud . de Teguise, térm. jurísd. de la Antigua. 

TIURANA -. v. con ayunt. á que se halla agregado el pue
blo de Miralpeix , en la prov, de Lérida (11 leg.), part. j u d . 
de Solsona (4;, dióc. de Seo de Urgel (8), aud. terr . y c. g. 
de Barcelona (18); s i t . á la falda do un monte; su c l ima es 
templado; sus enfermedades mas comunes son las tercianas. 
Tiene 40 casas; la de ayun t . ; escuela de primeras letras 
dotada con 040 rs. á que asisten 13 niños; ig l . parr. (San Pe
dro), servida por un cura de primer ascenso y 4 capellanes 
de patronato del pueblo; una ermita (Ntra. Sra. de Solis) en 
el térm.; un cementerio en el cual se encuentra una peque
ña igl . que era la ant. sufragánea do Vilaplana antes de e r i 
girse en matriz la actual, edificada en 1545, en cuya época 
se creó la parr. matriz. Confina con Guardioia de Mirambell-
Mira lpeix, Vilaplana y Castellnou de Basella; en su térm. so 
encuentra la casa de la Abella, díst. 1/2 leg, de la pobl. El 
t e r r e n o es de secano y de regadío, uti l idad que proporcio
nan las aguas del r. Seyrc. Ademas de los caminos locales, 
cuenta el de Lérida á la Seo de Urgel que cruza la v . ; la 
cORREspoNnF.xciA se recibe de aquella c. p rod . : granos, l e 
gumbres, frutas, cáñamo, vino, aceite y pastos; cria gusano 
de seda, ganado lanar y de cerda; caza de perdices y co
nejos y pesca de truchas, barbos y anguilas, inb. : telares 
de lienzos caseros y un molino harinero, pob l . : 30 veo. 167 
alm. cap. imp.: 74,733 rs. c o n t r . : el 14'48 por 100 de esta 
riqueza. 

TIVÉNIS ó TIVÉNYS: v. con ayunt. en la prov. de Tar
ragona (14 leg.), adm. de rentas, part. j ud . y dióc. de Tor-
tosa (2), aud. terr . y c. g. de Barcelona (27 1/2); s i t . á la 
márg. izq. del r. Ebro , al pie y declive de una montaña, 
casi frente déla v. de Cherta; la combaten particularmente 
los vientos del N. en el invierno, y sin embargo, su c l ima 
es templado y saludable; las enfermedades comunes son fie
bres intermitentes; forman la pobl. unas 300 casas, d i s t r i 
buidas en 9 calles angostas y pendientes, casi todas empe-
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dradas y una plaza que sirve para la venta de hortalizas; 
tiene casa consistorial, de forma cuadrada, dividida en tres 
locales, para sala capitular, escuela y cárcel con un horno 
en los bajos; la clase do instrucción primaria está dotada 
con 1,400 rs. vn . anuales y concurren á ella 40 alumnos; 
hay una igl. parr. (San Benito Abad), servida por un cura 
de ingreso, de pro\ is ion real y ordinaria y un beneficiado; 
este templo os cómodo y espacioso y su altar mayor do po
quísimo gusto; á 1/4 de hora déla v. se halla una ermita de 
patronato particular, dedicada á la Virgen del Carmen, sit. 
en la montaña cuva subida forma una calle de cipreses. El 
t é r m . confina N. l ienifal lc l ; E. Pcrelló; S. Tortosa, y O. el 
r. Ebro, estendiéndose d e N . á S., 1 lea. y de E. á O . 1 3 4 ; 
en él se encuentran algunas fuentes de nuenas aguas, para 
el surtido de la p o b l . ; minas de arcilla que eslraen para la 
fabricación de loza ordinaria y varias canteras do yeso do 
mala calidad. El t e r r e n o participa de llano y monte; este 
abunda en pastos para el ganado cabrío, y contiene algún 
arbolado de pinos; la parle de huerta se riega por medio de 
norias; pero se hace mas uso de las aguas del Ebro, estra-
yéndolas por una máquina hidráulica, sit. á 1/2 hora dist. de 
la v. , junto al azud de Cherta; se compone de una sola rue
da de 00 palmos de diámetro con 90 arcaduces, todo do ma
dera y la da impulso de continuo la misma corriente del r. 
encajonada en un hueco do 10 palmos de ancho; los arca
duces toman el agua la arrojan en lo alto en una canal que 
desagua en la acequia, y va áregar un terreno do cercado 
1/2hora de longitud y 1/2 cuarto de l a t i t ud ; fue construida 
esta máquina en 1844 y tuvo do costo 100,630 rs. vn. , que 
pagaron entre 42 propietarios que se utilizan de ella , sin 
otro gravamen en e\ día que los gastos de recomposición 
que puedau ofrecerse; mucho ganarla la huerta de esta v. 
si se llevase á cabo el proyecto do canalización del Ebro. Los 
caminos que dirigen á Tortosa y á Benifallet, son carreteros 
y so liallan en estado regular y los que van al Perelló y mo
nasterio de Cardó son do herradura y muy escabrosos. El 
coniiEo se recibe de Tortosa por medio de bal i jero, los l u 
nes, jueves y sábados, y se despachan en los días inmedia-
tos, pro».; cereales, vino, aceite, cáñamo, l ino , algarrobas 
y fintas en abundancia; cria caza de liebres, conejos, per
dices, cabras monteses y volatería, y pesca en el r. i nd . : 4 
molinos de aceite, 20 fáb. de loza ordinaria, alfarería y ye
so, comercio: esportacion de vino y productos de la ind . , 
é importación de efectos coloniales, pob l . : 273 v e c , 4,292 
almas, cap. p rod . : 1.939,932. imp..- 68,296. 

TIVISSA: v. cab. de ayunt. que forma con Llaveriá, Da r -
mos y la Serra en la prov. de Tarragona (7 1/2 leg.) , aud. 
te r r . , c. g. de Barcelona (19 1/2), part. j ud . de Falset (2 
1/2), dióc. de Tortosa (6). s i t . sobre una prolongada colina 
cercada de altas montañas por el E y S. ; reinan con f re
cuencia los vientos del N. y O. ; su cl ima es frió pero sano; 
las enfermedades comunes son fiebres intermitentes. Tiene 
600 casas, la consistorial, cárce l , un hospital, 2 fuentes 
públicas de buenas aguas para el surtido y uso común del 
vecindario ; una igl. parr. (Santiago apóstol) de la que son 
anejas ¡a de Guiamets, Darmos y La Serra, servida por un 
cura de segundo ascenso , un vicario y 4 beneficiados de pa
tronato famil iar; el cementerio está inmediato á la pobl Es
ta es antiquísima y una de las mejores del part. de Falset; 
en todas las guerras ha tomado mas ó menos parte ; en la 
i l l t ima c i v i l , jamás penetraron en ella las huestes de Don 
Carlos. El t é r m . confina N. La S e n a , del part. de Valls, 
Darmos y Llaver iá; E. Pratdip y Vandellos; S. este últ imo 
y Perel ló, y O. Ginestar y Masos de Mora ó Mora la Nora; 
en él se encuentran varias masias y las ermitas de Sta. Ana 
y San Blas; en esta hay una fuente. El t e r r e n o en gene
ral es calizo y arcilloso , con mucha parte inculta poblada 
de bosques de pinos, en la cual abunda también el boj , la 
palmera silvestre, é infinidad de arbustos especialmente el 
romero ; sus montes son elevados; hay canteras de piedra, 
de cal y de yeso. Los caminos son locales y en mal estado. 
El c o r r e o so recibe do Montroitg por medio de bali jero. 
p r o d . : toda clase de cereales, aceite, vino , almendras, 
algarrobas, h igos, legumbres, cera, m ie l , leña, maderas 
de construcción, patatas, cáñamo, frutas y hortalizas; cria 
ganado vacuno , cabr ío, y con preferencia el lanar ; caza de 
conejos, perdices, lobos, arcillas y cabras monteses, mo. 
molinos de aceite, de harina, fáb, de aguardiente, cerería'• 
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^ornos de ladrillos y tejas , telares de l ienzo, elaboración de 
^scobas, serones, espuertas do palma, alpargatas de espar-
to y fabricación de carbón, comehrio: se esporta almendra, 
v i n o , aceite, aguardiente, lana, ganado, paja, carbón, l e 
ña y productos'de la ¡ n d . , y s e importa arroz, bacalao y 
frutos coloniales: se celebra un mercado semanal los jueves 
y una feria el día de Pascua de Pentecostés, pob l . : 805 vec. 
3,787 alm. cap. puod : 19.791.0*8 rs. mi>.! 705,300. En los 
dias 30 de setiembre, 2 y 7 de octubre de 1845, se notó 
en esta v. un fuerte sacudimiento, en términos que obligó 
á todos los vec. á abandonar sus casas y á huir al campo; 
hizo la esplosion por los bosques de Masnou, en gu\ o tér
mino abrió una grieta profunda, que aun existe , y durante 
8 dias se percibía marcadamente el terremoto á diez horas 
dist. de la v. 

T IVO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. de 
Sta. Maria de Caldas de Beyes (V.). 

T IXONA: 1. en la pvov. de la Coruña , ayunt. de Boimor-
to y fel ig. de San Cristóbal do Dormea (V.). pob l . : 2 v e c , 
13 almas. 

TÍYAUES : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Carreño y 
felig. de Santiago de Turón (V.). 

TIZNEROS : I. que forma ayunt. en unión de Espirdo, de 
la prov. , part. j ud . y dióc. de' Scgovia (1 leg. ) , aud. ten-, 
de Madrid (16), c. g. de Castilla la Nueva, s u . en un l la
no algo húmedo, próximo á las sierras de Guadarrama ; le 
combaten todos los vientos , y su c l ima es frió ; padecién
dose por lo común tercianas, cuartanas y dolores de costa
do. Tiene 22 casas; una fuente de buenas aguas de las cua
les se utilizan los vec. para sus usos , y en los afueras una 
tju. parr. (la Degollación de San Juan Bautista) aneja de la 
de Espirdo, cuyo párroco la sirve. El téum. confina N. Tor-
recaballeros; E. el mismo Torrecaballeros v Cabanillas ; S. 
Trescasas, y O. Espirdo-. su mayor dist. es la de 1/i de leg. 
El t e r r - í n o en lo general es llano , pero flojo y do poca m i 
ga, caminos: de herradura que dirigen á los pueblos l imí
t ro fes, en mediano estado, p rod . : t r igo , centeno, l ino, pa
tatas y algunas otras legumbres, y mantiene ganado vacu
no, p o b l . : 16 1/2 v e c , 55 alm. cap.imp.-. 9,941 rs. c o n t r . : 
20,72 por 100. 

TIZÓN (e l ) : cort . en la prov. de Sevil la, part. j ud . de San 
Lucar la Mayor , térm. junad, de Aznalcollar. 

TOA: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. do Boimorto y 
fel ig. de San Pedro do Cardeiro (V.). pob l . : 2 vecinos , 12 
almas. 

TOANDE: I. en la prov. de la Coruña , ayunt. do Arzua 
y fel ig. de San Esteban de Campos (V.). pob l . : 3 v e c , l o 
almas. 

TOANDE : I. en la prov. do Lugo , ayunt. do Antas y fe 
l ig . de Sta. Marina de Castro de Amarante (V.)i pob l . : 5 
v e c , 19 alm. 

TOBA; 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Curtis y fe-
igresía de Santa Eulalia de Curtis (V.). pob l . : un v e c , 5 
almas. 

TOBA; dip. en la prov. de Murc ia , part. j ud . y té rm. 
jur isd. de Lorca. pob l : 75 vec. 

TOBA ( la) : v. con ayunt. en la prov. de Guadalajara (8 
leg.), part. jud . de Atienza (4), aud. torr . de Madrid (18), c. 
g.' de Castilla la Nueva, dióc. de Sigiienza (o), srr. en la pen
diente de una pequeña cuesta, combatida de los vientos N., 
NE. y SO.; su c l ima es f r ió , y las enfermedades mas comu
nes pulmonías, dolores de costado y reumas; tiene 135 c a 
sas ; la consistorial, cárcel , escuela de instrucción pr ima
r i a , frecuentada por 40 alumnos, dotada con 1,200 rs.; una 
fuente de buen agua; una igl . parr. (San Juan Bautista) ser
vida por un cura y un sacristán; confina el t é r m . con los 
de Congostrina , Alcorlo , Pinilla , Medranda , Castiblanco, 
Membri l lera y San Andrés del Congosto; dentro de él se 
encuentran siete manantiales de buenas aguas, y tres ermi 
tas (San Roque, La Soledad y N t ra . Sra. de Consolación): 
el t e r r e n o es llano y de buena cal idad; le baña un peque
ño arroyo; hay un monte poblado de roble y encina, cami 
nos : los que dirigen á los pueblos limítrofes, co r reo : se re
cibe y despacha en la estafeta de Jadraque: prod..- t r igo, 
cebada, centeno, avena, garbanzos, judias, patatas, cáña
m o , melones, sandias, uvas, hortal izas, leñas de combusti
ble y yerbas de pasto, con las que se mantiene ganado la

nar , vacuno y de cerda; hay caza de conejos, liebres y per 
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dices; pesca de barbos, bogas, cachos , algunas anguilas y 
pocas truchas, ind. ; la agrícola y recriacion de ganados, 
principalmente el de cerda, pob l . -. 125 v e c , 310 alm. cap. 
pro». : 2.145,000 rs. isip.: 247,200. c o n t r . : 22,100. 

TOBA (la) : casa de campo y labor en la prov. de Cuen
ca , part. j ud . de Cañete v térm. jur isd. de Cardenete. 

TOBA ( la ) : barrio en la prov. de Santander , part. j ud . 
de Eiitramha^aaiias ; pertenece al 1. de Miera. 

TOBA (San Adr ián oe^ : felig. en la prov. de la Coruña 
(14 leg.) , dióc. de Santiago (10), part . j ud . de Corcubion 
(1/2), y ayunt. de Cée (1/2). s i t . en la costa Cantábrica i 
leg. del cabo de Finisterre: cl ima templado y bastante sa
no ; consta de los 1. de Ba /a i ra . Caballeriza , Casa del Ca
mino , Estorde, Granja, Guimareo , Lage , Sembra, Toba de 
Abajo, Toba de Arriba y Vilar que reúnen sobre 80 casas de 
pocas comodidades. L a ' i d . parr. íSan Adrián) tiene curato_de 
primer ascenso y el patronato le ejerce D. Rafael Camaño. 
El t é r m . al N. Pereir iña; E. Cée; SE. el Faro de Cantorna; 
S. Saldiñeiro, y ;0. L i res : el tf.i ire.no en lo general mon
tuosa : los caminos mal cuidados , y el co r reo se recibe en 
la cap. del part. prod. : tr igo, centeno, maíz, patatas y v a 
rias legumbres ; cria ganailo, y su ind. común, la agrícola, 
pone : 79 v e c , 368 alm. c o n t r . : con su avunt, 

TOBA DE ABAJO -. I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Cée y felia. de San Adrián de Toba (V ). 

TOBA DE ARRIBA: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Cée y felig. de San Adrián de Toba (V.). 

TOBALINILLA: v. en la prov., aud. te re , c g. y d i ó c de 
Burgos (13 1/2 leg.), part. jud . ele Villaroayo (6 4/4V, ayunt. 
del valle de Tovalina. s i t . á la falda do una montaña, cerca 
del E b r o , con buena vchtilacion y cl ima f r í o , pero sano. 
Tiene siete casas , y una ig l . parr. (Sta. Maria) servida por 
un cura párroco. El t é r m . confina N. la ribera del Ebro; E. 
Yillanucva Soponi l la; S. Pancorbo, y O. Orbañanos El t e r 
reno es de mediana calidad ; la parte montuosa está pobla
da do encinas; le fertiliza el r. mencionado, v le cruzan va
rios caminos locales, prod. : cereales, legumbres y frutas; 
cria ganado lanar y cabrio, y caza mayor, pob l . : 6 v e c , 23 
almas cap. prod. : 113,100 rs. imp.: 1Í,758. 

TOBAR ; desp. en la prov. de Valladolid , part. j ud , de 
Medina del Campo , térm. jur isd. de Rubi de Bracamente. 

TOBARRA: v. con ayunt. y estafeta de correos, en la 
prov. y aud. terr. de Albacete (8 leg.), part. j ud . de Hell in 
(1), C. g. de Valencia (26), dióc. de Cartagena, cuyo ob. re
side en Murcia (13). s i t . en dos colinas con buena ventila
ción y c l ima sano ; tiene 1,161 casas, la consistorial, un 
hospital cuyas rentas consisten en una pía memoria; dos 
escuelas de" instrucción primaria , la una dotada con 2,500 
reales , y la otra con 1,100 ; otra de niñas , cuya maestra 
percibe "500- rs. de un legado ; una fuente de buenas aguas; 
una ig l . parr. (La Asunción de Nt ra . Sra.) servida por un 
cura v un cabildo de 14 presbíteros; una ayuda de parr. t i 
tulada La Concepción; un convento que fue de franciscanos 
observantes, v en la actualidad se halla el edificio en muy 
mal estado : confina el t é r m . con los de Albacete, Chinchi
lla , Ontur , Albatana , Jumilla , Hellin y Penas de San Pe
dro; dentro de él se encuentran infinidad de manantiales de 
abundantesy buenas aguas; unaestensayprofundasima; una 
ermita (La Encarnación), un manantial de aguas minerales 
tónicas, cuyo uso aprovecha en la sarna , herpes, obstruc
ciones ó histér ico; tiene buenos baños de piedra con hab i 
taciones para hospedería: cerca de la v. hay un jardín de 
propiedad particular , en el que se permite la entrada, r e 
uniendo á su agradable recreo, la circunstancia de propor
cionarse en él a lectura de periódicos y obras escogidas; 
comprende también el térm. los cas. y ald. siguientes : A l -
borax, Alboragicos, Aljubé, Almenas, Ana (Santa). Apedrea
do, Balsain, Chota (Hoyica de la). Chozas, Campillos, Cana
dá Larga, Carrillo (casa de). Carrizal, Casas Viejas, Casta
ño (Casica de). Charcos, Cordobílla, Herrera, Judarra, L u 
cas (Casica de , Minas, Mora, Morera, Paso de la Hoya, Po-
lope. Quiteña (Sta.), Raso (El); Sierra, Sisear, Torrecil la y 
Villegas : el t e r r e n o en lo general es montuoso, con algu
nos valles y cañadas que se riegan con las fuentes que b ro 
tan en el té rm. , de las cuales se forma un arroyo bastan
te caudaloso, sobre el que hay varios pontones; se encuen
tran trozos de monte con chaparros, pinos (aunque n ingu 

no maderable^ lent isos, romero y atocha; se está t raba-
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jando en busca de minas de metales preciosos que se cree 
existen, gamixos: la carretera de Madrid, á Cartagena y Mur
c ia, varios otros de carruaje que conducen á diterentes pun
tos, y por ú l t imo, los locales para la comunicación de la v. , 
con sus ald. y cas. co r reos : se reciben y despacban en la 
estafeta los de Madrid lunes, jueves y sábados; y los de 
Cartagena y Murcia domingos, martes y jueves, por los con-
duclores de la correspondencia general en dichas carreras; 
hay en la v. una parada de postas para este servicio, p rod. : 
tr igo , cebada , centeno, avena, maiz, legumbres, patatas, 
aceite, cáñamo, azufran , frutas, v ino, hortalizas, algo de 
seda, leñas de combustible, cera miel y buenos pastos, con 
los que se mantiene sanado lanar, cabrio, vacuno , mular y 
asnal; hay caza de pluma y pelo. i nd . : la agrícola , varios 
telares de lienzos de cáñamo, l i no , estameñas, pañetes y 
Cubiertas de cama; hay nueve molinos harineros, cinco 
aceiteros, dos batanes, algunos veo. se dedican á la arr ie
ría, ya con carruajes y ya con cab.illeiias , y tampoco faltan 
algunos de los oficios y artes mecánicas mas indispensables. 
comercio : csportacion del sobrante de frutos y productos 
de la ind. o importación de los a r l . que fal tan; hay dos 
tiendas de tolas y comestibles y cuatro de abacería- los^mar-
tes de cada semana se celebra mercado , y desdo el año de 
1812 una feria anual en los dias 13, 10 y" 17 de. agosto , ni 
uno ni otro son de importancia, y el principal tráfico lo 
constituyen los productos dé la ind. , algunas telas, comes
tibles y "otros géneros, po r l . - . ^O IS v e c , 8,818 alm. cap. 
PR0D.:"2'i..38<.)'.59r) rs. m r . : 1.111,946. c o n t r . : 81,590. 

Es muy probable la correspondencia do la antigua TVr -
bula de los Bastilanos ; á esta v., en cuyo térm. se han ha
llado numerosas antigüedades. Las invenciones de Higuera 
no deben sorprender a nadie , habiéndolas impugnado ya el 
M. Florez. 

TOBED: 1. con ayunt. de la prov. y aud. terr. de Zarago
za ¡12 horas), o g.-'de Aragón , part. j ud . de Calatayud ^5), 
dióc. de Tarazona (18). S i t . entre las'sicrras de Vjoor J ae 
Cariñena , al pie de ia 'pnracra, en la márg del r. Tohed ó 
Cr io ; le baten con frecuencia los vientos del N. y O.; su 
c l ima es templado y saludable. Tiene sobre 100 casas , i n 
clusa la del ayunt. y cárce l ; escuela de niños, á la que con
curren 100, con la dotación de reglamento; igl. parr. (San 
Pedro Apóstol) servida por un cura nutual de entrada . que 
nombra el cabildo del Sepulcro de Calatayud; un santuario 
dedicado á Ntra. Sra. de Tobed, que correspondo á dicho 
cabildo, el cual nombra un capellán y un saciistan para el 
mismo; una ermita de San Valentín ob . , sostenida por los 
"vec, y un cementerio junto á la ig l . : los vec. se surten para 
sus usos de fuentes que hay en las inmediaciones de agua 
potable y buena. Confina el t é r m . por NT. con Sta. Cruz de 
Tobed v"A lpa i t í r ; E. Co.-uenda y Aguaron; S. Codos, y O. 
Viver y Aldehuela: su ostensión es de una ieg. en todas d i 
recciones; en su radío comprende las sierras de Vicor y de 
Cariñena con carrascas, nogueras, higueras y otros árboles 
frutales en sus barrancos, y una deb. para pastos inmedia
ta al pueblo y de corta estension. El t e r r e n o es montuoso 
y fé r t i l : participa de secano en su mayor pane , y de rega
dío que fertiliza el r. Tohed ó (¡r io. Los caminos son sende
ros escabrosos para los pueblos inmediatos. El co r reo se 
recibe de Calatayud por balljero dos voces á la semana. 
rnoo..- t r igo, cebada , maíz, v ino , aceite , patatas , frutas y 
hortalizas; mantiene ganado cabrío y vacuno, y hay caza de 
conejos, liebres y perdices, ind •. la" agrícola, una fáb. de 
barró barnizado, un molino harinero v otro de aceite, pob l . : 
110 v e c , 525 alm. cap. p rod . : 1.261,306 rs. imi>.; 43,300. 
CONTR.: 17,1bl . 

TOBED (Santa Cruz de) ; v. con ayunt. de la prov. y 
aud. terr. de Zaragoza (11 Ieg.), c g. de Aragón, part: jud". 
de Calatayud (3), dióc. de Tarazona (12). s i t . en terreno al
go escabioso entre las cabezas denominadas Vicor y Tiernas: 
la baten los vientos del N. y S.; su c l ima es algo frío y sa
no, aunque se padecen algunas pulmonías é intermitentes. 
Tiene 50 gasas de mala construcción, las del ayunt. y cár
cel; escuela de niños á la que asisten 40 , dotada con 1,300 
reales; igl. parr. (San Blas) de entrada, que tiene por anejo 
á Aldehuela (1/4 Ieg.), y está servida por un párroco vica
rio de entrada que nombra el cabildo del Slo. Sepulcro de 
Calatayud; dos ermitas (Sta. Bárbara y San Boque) á corta 
dist. de la pobl . , é igualmente el cementerio. Confina el 
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té i im. por N. con Morata de Jalón; E Almonacid y Cosuen-
d a ; S . Tobed, y O. Belmonte y Sediles : su estension de 
N. á S. es de 3/4 Ieg. y 1 de E.'á O.: sus montes crían car
rascas , rebollos, inieslas , romeros y aliagas, y tiene a l 
gunas alamedas á orillas del r. cirio , que naciendo en té rm. 
de Codos, corre de S. á N. , y confluye con el Jalón en el do 
Ríela. El t e r r e n o es escabroso de regular calidad ; pa r t i -
pa de secano y huerta, que se riega con las aguas de varias 
fuentes que hay en el térm., y de Tas que se surten también 
los vec. para sus usos. Los caminos conducen á Atmunía, en 
e lque hay una venta, á Daroca, Calatayud y Campo de Ca
riñena. EÍ co r reo se recibe de Calatayud por bali jero dos 
veces á la semana, prod.-. t r i g o , cebada , vino, aceite, f r u 
tas y legumbres: mantiene ganado lanar y cabr io; hay caza 
de conejos, liebres y perdices , y pesca do esquisitos b a i -
bos. ind . : la agrícola, dos molinos de aceite , un hariner o 
que decae, y una tienda abacería, p o b l . : 98 v e c , 464 alm-
cap. prod. : 690,161 rs. imp.: 444.000. c o n t r . : 10,693. 

TOBEDAS ALTA Y B Ú A ( l a s ) : masías de la prov. de 
Valencia, part. jud. de Chelva, térm. iurisd. de Cas l ie l fa -
bib (v.). 

TOBERA: 1. del ayunt. de Berantevi l la, en la prov. de 
Álava (,á Vitoria 5 Ieg.) , part. j ud . de Anana (5 1/2), aud. 
terr. de Burgos (15), c. g. de \a< Provincias Vascongadas y 
dióc. de Calahorra (16,). s i t . al pie de una a l tura; cuma 
frío y reina el viento N. Tiene 12 casas ; escuela de pr ime
ra educncion para ambos sexos, frecuentada por 14 ó 16 
alumnos y dotada con 17 fan. do t r igo ; ig l . parr. (la Asun
ción de Ñtra. Sra.) servida por un beneficiado de presenta
ción del conde de Lacorzana; una ermita (San Esteban), y 
para surtido del vecindario varias fuentes de aguas comunes 
v saludables. El t é r m . confina N. Santurde: E. Villanueva; 
S. Berganzo, y O. Portil la; comprendiendo dentro de su c i r 
cunferencia un monte bastante poblado. El t e r r e n o es mon
tuoso y de mediana calidad ; le atraviesa de E á N. un r ío . 
caminos: los quedír igená los pueblos l lmít iofes; el c o r r e o 
se recibe de Miranda de Ebro por bali jero. p rod . : toda es
pecie de cereales, especialmente t r igo, cebada y avena; cria 
de ganado vacuno, caza de perdices y pesca de anguilas. 
POBL.: 8 veo., 60 alm. c o n t r . : con su ayuntamiento (V. ) . 

T013ÉS: 1. con ayunt. en la prov. deGuadalajara (I i Ieg.), 
part. j ud . y d ióc de Sigüenza (3), aud. te r r . de Madrid (22), 
c 15. de Castilla la Nueva, s i t . en llano sobre una pequeña 
colína, con buena ventilación y c l ima san". Tiene 20 c a 
sas; la consistorial que sirve dé cárce l ; escuela de instruc
ción primaria frecuentada por 6 alumnos; ura fuente de bue
nas aguas; una igl . parr. (San Agustín) matriz de la de Que
rencia. Coafina el t é r m . con los de Sienes, Valdelcubo, 
Querencia, Vil lacorta, Conquezuela y Olmedíllas. El t e r r e 
no, bañado por un arroyo que se forína de la fuente que sur
te al vecindario, es de mediana calidad, caminos: los que 
dirigen á los pueblos l imítrofes, todos de herradura, en buen 
estado. Cor reo : se recibe y despacha en Sigüenza. p rod . : 
tr igo, cebada, avena, legumbres, leñas de roble para com
bustible y buenos pastos, con los que se mantiene ganado 
lanar, vacuno, mular y asnal, i n d . : la agrícola y recriacion 
de ganados, pob l . : 15 v e c , 30 alm. cap. prod. :"556,200 rs. 
IMP.s 22,230. CONTR. : 1,390. 

TOBES y 1UHEDO: I. en la prov., part. j u d . , d i óc , aud. 
terr . y c. g . do Burgos (4 Ieg.) ; es cab. del ayunt. de su 
mismo nombre á que se halla unido Melgosa. s i t . en declive 
al píe de un cerro; su c l ima es f r ío; sus enfermedades mas 
comunes pulmonías. Tiene 36 casas inclusas las 18 del bar 
rio de Rahedo, sit. en un vallo al cuarto de Ieg. de la pobl . ; 
la consistorial y cárcel ; escuela de primeras letras frecuen
tada por 24 ó 30 niños de ambos sexos, y 2 ig l . par r . , una 
en Tobes dedicada á San Miguel, y la otra en Rahedo con el 
título de San Andrés; cada una está servida por un cura de 
provisión del diocesano en patrimoniales. Hay una fuente 
en Tobes sumamente abundante, que suele secarse de r e 
pente para reproducirse con toda su fuerza de 1111 modo sor
prendente. Confina N. Melgosa y Cobos; E. Rublacedo de 
Arriba i S. Temiño y Robredo Temiño, y O. Peña orada y la 
Molina de Uvierna : en el térm. se encuentra un desp. l l a 
mado San Vicente do la Graj i l la, cuya igl . estaba dedicada 
á Sta. Cecil ia: aun se encuentran vestigios do pobl. , sepul
cros y cadáveres. El t e r r e n o es de mediana calidad y en 
parto de regadío. Los caminos son locales: recibe la ooruES-
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ponde.nci.4 en Poza, p rod . : granos, legumbres y pastos; cria 
gariiido vacuno, lanar y algún yeguar y mular; caza de per
dices y pesca de barbos, i n d . : 4 molinos harineros, pob l . : 
40 vec . , 190 alm. cap. phod. : 219,000 rs. imp. : 22,083. 
CO.ntr.: 2,701 rs. 27 mrs. 

TOBIA : v. con ayunt. en la prov. de Logroño (8 les.), part. 
j ud de Nájera (3),"aud. ter r . y c. g. de Burgos (14), aióc. 
de Calahorra (15). s i t . al pie de la sierra de San Lorenzo y 
frente á l.i peña que lleva su nombre ; está poco ventilada 
por efecto de las alturas que la rodean; su c l ima es muy 
trio en el invierno por no penetrar en ella el sol hasta las 
doce ó la una de la larde, y sumamente caloroso en verano-, 
las enfermedades mas comunes son afecciones de pecho. 
T ie je unas 32 casas y la del ayunt. bastante deteriorada; 
ig l . parr. (Nlra. Sra. de los Angeles) servida por un benefi
ciado con título de cu ra , de nombramiento del ordinario y 
uri sacristán que nombra aquel, y un cementerio cun buena 
venti lación. Confina el t i í r m N. Yi l laverde; E. Matu te ; S. 
Anguiano, y O. Sierras de San Lorenzo: corre por él en d i 
rección de S á N. un r. que lleva su nombre, el cual tiene 
origen en la fuente del Oro ; baña la v. por su orilla izq. y 
de sus nL'iias se surten los hab. para sus usos domésticos 
por sci Je escelente cal idad; desembocando en el t i j e r i l l a 
junto al puente Pedroso. El tebiie.no escabroso y en gene
ral de mala cal idad; tiene en la parte de O. un "monte con 
arbolado de hayas y robles, de escaso producto; en tuda la 
ribera del r. mencionado se encuentran diferentes prados 
de verba común, cami.nos; dirigen á los pueblos iniLU'.li.itos 
en estado regular. La couhespondenciA se recibe de Nájeia 
por mediü de balijeru los jueves y lunes, y sale los mismos 
dias. PRoo. : trigo , cebada , centeno , algunas legumbres y 
frutas; se cria ganado lanar y vacuno; y hay caza de per
dices, corzos v ¡aballes, y pesca de esquisitas truchas, pob l . : 
2 t voc. , 103" álm. CAP. PRO». : 284,640 rs. imp. : 11,232. 
c o n t r . de cuota fija-. 2,318. 

TOBIA: r. en la prov. de Logroño, part. j ad . de Nájera, 
té rm. jur isd. de Matute , comunero con las v. de Anguiano, 
Tobia y Vil laverde: nace en la Sierra de San Lorenzo, y 
aunque por lo general es de muy escaso caudal, sin embar
go su curso es perenne. Con él se riegan algunas tierras y 
se da impulso á 3 molinos harineros antes de incorporarse 
sus asnas á las del r. X a j e r i l l a . 

TOBICA ( la ) : corti jada de 4 casas en la prov. de Albace
te, part. jud. y térm. jurisd, de Yeslo. 

TOBILLAS: 1. del avunt. de Valdegovia, en la prov. de 
Álava ( i Vitoria 8 leg.), part. j u d . de Anana (3 1/2), aud. 
terr. y dioc. de Burgos (14), c. g . de las Provincias Vascon
gadas, s i t . en una hondonada; c l ima saludable; reina el 
viento N. y se padecen const nados. Tiene 10 casas, escue
la á que concurren los niños tie Corro y Pinedo, dolada con 
los réditos de una obra pia y alguna retr ibución; ig l . parr. 
(San Boman) servida por un beneficiado; 2ermitas (San Juan 
Bautista y San Lorenzo), y para surtido del vyeindario una 
fuente de aguas algo duras. El t é r m . confina N. \ il luorca; 
K. Corro; S.Gobia.'y O. Bóveda; comprendiendodeatrod«»u 
circunferencia el desp. de Vallamanca y varios montes, es
pecialmente hacia el N. uno bastante poblado. El t e r r e n o 
es de mediana cal idad; lo atraviesa de N. á S. el r. Omeei-
l lo con 2 puentes, caminos: el que desde Bóveda m á Espejo 
en mediano estado. El cor reo se recibe de Miranda de l ibro 
por balijero los domingos, martes y jueves, prod.: t r igo,ce
bada, avena, patatas,'manzanas, ñiieees, peras, cerezas, c i 
ruelas y legumbres; cria de ganado lanar, cabrio, vacuno y 
de cerda ; caza de perdices, codornices, chochas, palomas 
y l iebres; pesca de truchas ino. : ademas de la agrícola y 
pecuaria hay un molino harinero, pou l . : M v e c , 80 almas. 
c o n t r . : con su a\untamiento (V.). 

TOBILLAS: corti jada de 4 casas en la prov. de Albacete, 
part. j u d . de Yeste, térm. jur isd. de Nerpío. 
^ TOBILLAS: cortijo en la prov. de Albacete , part. j ud . de 

Yeste, térm. jur isd. de Elche. 
TOBILLOS: 1. con ayunt. en la prov. do Guadalajara (19 

leg.), part. j ud . do Molina (4 1/2), aud. ter r . de Madrid (19;, 
c. g. do Castilla la Nueva, dióc. de Sigüenza (8i. s i t . en un 
valle sobre un pequeño ceno, con buena ventilación v algún 
tanto resguardado del N . ; goza de cl ima sano. Tiene 40 CA
SAS; la consistorial; escuela de instrucción primaria f re
cuentada por 7 alumnos, dotada con 10 fnn. de t r i go ; una 
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ig l . (San Juan Bautista) aneja de la de Anqueta. Confina el 
t é r m . con los de Anquela y Mazarete; dentro de él se e n 
cuentran 2 fuentes de buenas aguas y el desp. de Manicubo: 
el t e r r e n o , que participa de quebrado y llano , es de me
diana cal idad; comprende un monte encinar y un pinar algo 
deteriorado, caminos: los locales en buen estado, co r reo : 
so recibe y despacha en la estafeta de Maranchon. pbod.: 
t r igo, cebada, avena, patatas, leñas de combustible y bue
nos p istos, con los que se mantiene ganado lanar , vacuno, 
yeguar y asnal; hay caza de perdices, conejos y liebres. 
inu. : la agrícola y un molino harinero de represa,"impulsa
do por un pequeño arrovo. pob l . : 18 vec . , 38 almas, cap. 
pbod.: 803.300 rs. imp.; 24,100. c o n t r . : 973. 

TOBOSO: casa de campo y labor en la prov. de Cuenca, 
part. jud. de Cañete y térm. jur isd. de Carboneras. 

TODOSO (e l ) : v. con ayunt. en lapiov.deToledo(1o leg.), 
part. j ud . del Quintanar de la Orden ( I ) , díóc. de Santiago 
de Celes (7) , aud. terr . de Madrid (20), c. g. de Castilla la 
Nueva, s i t . en un plano inclinado, sobre riscos en su mayor 
parte, es de c l ima templado; reinan los vientos N. y E'. y 
se padecen estacionales. Tiene 400 casas, la de ayunt.", 
cárcel , pósito , terc ia; escuela dolada con 1,100 rs. de los 
fondos núblicos, á la que asisten 70 niños ; otra de niñas 
sostenida por retr ibución, en la que se educan 20; 2 conv, 
de monjas, uno de trinitarias recoletas fundado por D. Alejo 
Morales Nieva, cuyo edificio tiene su fachada principal toda 
de piedra labrada," y la ig l . de mucho gusto con ricas alhajas 
y ornamentos; el otro de fraAiciacas calzadas; ig l . parr. (San 
Antonio Abad), curato de segundo ascenso y de provisión 
de S. M. á propuesta del Triuunal Especial de las Ordenes 
Militares, como perteneciente á la de Santiago; es de 3 na 
ves con 2 magníficos pórticos y la torre de piedra bien la
brada, en la que se baila el reloj de la v.; una ermita t i tu la 
da ¿el Cristo de la Humildad con un i casa contigua, habi l i 
tado todo para los pobres; otra de la Vera-Cruz, la de San 
Sebastian sin rentas y lmi los afueras el conv. de agustinos 
casi arruinado, v el cementerio. Se surte de aguas potables 
en 8 pozos públicos, de los cuales la mitad tienen 4 broca
les y graderías do piedra labrada; los hay también par t icu
lares, y algibes para el agua llovida en muchas casas y huer
tas. Confina el t é r m . por N. con los do Quintanar y Vi l la-
nueva del Cárdele; E los H'mojosos (Cuenca); S. Pedro-Mu
ñoz (Ciudad-Real; O. Miguel-Esteban, esteudiéndose 2 leg. 
de N. á S . lo mismo de É. ú O., y comprende un té rm. que 
llaman la Molíl la, en el que hay ruinas ile una fort. y un pozo 
niíiiianlial llamado de los Moros; el monte titulado de Uuz-
guez al N . , que ocupa una leg. en cuadro, teniendo ro tu 
radas unas 1,300 fan. y lo demás do pasto; 8 huertas que se 
riegan con noria; bastante viñedo y muchas canteras de 
jaspes de diferentes colores, de las que hay muestras en la 
historia natural , de piedra berroqueña,de cal y de yeso. El 
tebbeno es de buena calidad para las \ iñas y cereales, aun
que de secano, pues solo se recogen junto al pueblo las aguas 
llovidas en 3 charcos sin corriente', caminos: la carretera 
general de Valencia le cruza á 1/2 leg. al N., en cuyo punto 
hay una venta. El co r reo se recibe en Belmonte por bal i je
ro tres veces ú la semana, prod. : vino muy bueno, can
deal, cebada, centeno, avena, melones, sandias y verduras; 
se maiitÚMie ganado lanar y se cria caza menuda, ind , y 
comercio -. 3 lagares para cera ; 9 molinos de viento ; 0 te
lares para géneros de lana del país; un molino de chocolate; 
2 tiendas al por menor de especería y telas y el tráfico de la 
cera, en el que se emplean unos 30 vecinos y se calcula en 
3,000 a., cuya mitad se hila y esirne de todos" modos : se ce
lebran 1 romerías, el 28 de agosto día de San Agustín, y el 
3 de setiembre Sta. Eílomena, á las que concurren tiendas 
y otros art. pobl.-. 380 v e c , 1,330 alm. cap. pro». : 1.554,423 
rs. imp. : 4 i ,285. c o n t r . : según el cálculo oficial de la prov. 
74,48 por 100. presupuesto munic ipa l : 22,830, del que se 
pagan 3,300 aVsecretario y se cubre con 20,410 por ingresos 
de propios y el resto por repart imiento. 

Nuestro inmortal Cervantes hizo célebre esta v. como pa
tr ia de la sin par Dulcinea, en su obra maestra del D. Q u i 
jote. Es fama que le mandó fundar el gran maestre 1). Pelay 
Pérez Correa, para asegurar el camino de Toledo á Murcia; 
y debió e,-.tar íorl i f icado, porque en 1370 aun existí.i parte 
de la cerca y 2 torres á la entrada de la V. , en rovo hueco 
hay en el día 2 hornos de pan. . 
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TOCA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Somozas, 

felig. de Sta. María do Recemel (V.)-
TOCA; 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sames , felig. de 

Santiago de Benche (V.). pobl . : C v e c , 2f) almas. 
TOCENAQUE: desp. en la prov. de Toledo, part. ind. 

de Ulescas, lé rm. de Cedillo-. su cap. puod. está calculado 
oficialmente en l . i l 9 ,600 rs. 

TOCIAL: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cospeito y 
felig. de San Julián do Tamoga (V.). p o b l . : \ v e c , 5 alm. 

TOCINA: v. con ayunt. en la prov., aud. terr . y c. g. de 
Sevilla (Cleg.) , part . j ud . de Lora del Rio (3), jur isd. ecl. 
veré n u l l w s de la orden de San Juan : s i t . al O do la cab. 
del par t . , no lejos de la márg. izq. del Guada lqu iv i r , con 
c l ima templado , vientos S. y E . , padeciéndose mas co 
munmente tercianas. Tiono 400 casas , cárce l , pósito con 
fondo do 3,000 fan. do t r igo , una alberguoria para pobres 
transeúntes; escuela de niños, dotada con 1,100 r s . ; tres 
do niñas, solo una con la asignación de ÍS0 r s . ; 3 fuentes 
de buen agua en el t é r m . , ig l . parr. (San Vicente Mártir) 
do muy bella y moderna construcción con 3 magnificas 
puertas, principiada en 22 de mayo de 1703 y concluida en 
18 de noviembre de 1711 , á espensas de D. Fr. José do la 
Plata , caballero de la orden de San Juan, y comendador de 
esta v . ; 2 ermi tas, una de ellas (Ntra. Sra. de la Soledad) 
concluida y de buena arciuitectura, y la otra (el Cristo de 
la Vera-Cruz) sin concluir , ambas en los afueras, y por ú l 
t imo cementerio. Confina el t é r m . N. con el do Villaaueva 
del Rio; E. y S. con el de Carmena, y O. con los de Érenos 
y Cantillana". El t e rbeno es de buena calidad , bañado por 
•el G u a d a l q u i r i r , sobre el cual bay una barca de pasago. 
Los caminos son locales i la corbesposdencia se recibe de 
Carmena, por bal í jero, tros veces á la semana, pbod.: acei
t e , t r igo, cebada y toda clase do legumbres; so cria gana
do lanar, vacuno y caballar, todo en corto número, poro de 
muy buena cal idad; caza do liebres y conejos, y abundante 
pesca en el r. i xd . ; la agrícola, la arrieria que se ocupa en 
el tráfico de granos en la prov. y en Estremadura ; vanas 
lab. de jerga para mantas, costales y otros usos, cuyos 
pred. tienen mucha fama per su buena cal idad, 4 molinos 
de aceite, pob l . of ic ia l , 248 v e c , 1,039 almas; otros datos 
le dan 360 vec., 1,508 alm. cap. p rod . para contr. directas 
3.474,833 r s . ; producto 104,236; para indirectas 1.280,133; 
producto 38,404. c o n t b . : 45,964 rs. 

TOCINO-ECHE: cas, dol barrio do Garibay en la prov. 
de Guipúzcoa, part. jud. de Vergara y té rm. de Onate. 

TOCÓN : 1. agregado al ayunt. do Hiera , do donde dista 
1 l eg . , en la prov. y dióc. do Granada (5 l e * , ) , part. j u d . 
de Montefrio (2): s í t . al O. de Hiera, en un llano , forman
do triángulo con Bracana y Alomarles, dependientes del 
mismo ayunt. ; su cl ima os templado y sano; reina el viente 
O. , y las enfonnedades mas comunes son tercianas. Tiene 
103 casas, en medie de las cuales descuella un ant. torreón 
cuadrado, do bastante a l tura; escuela de niños dotada con 
100 ducados de los propios del ayunt.; ig l . parr. (Virgen 
dol Socorro^ erigida independiente de la de ll lora en 1771, 
con los anejos de Bracana y Alomartes, en cuya última 
pobl. resido el párroco , siendo el curato de segundo ascen
so; v por úl t imo cementerio al O. Posee una espaciosa 
voga'en el camino real do Le ja , regada con las abundantes 
aguas del arroyo do Mairená, que viniendo del térm. de 
Montefrio pasa"per las inmediaciones del pueblo, que bebe 
sus aguas y da movimiento á un molino harinero: lo demás 
del t e r r e n o es secano , de mente bajo con algunos olivos, 
labor út i l v escelentes pastos. Sus principales prod. son 
tr igo y cebada; so cria ganado de todas clases, especial
mente lanar, alguna caza do perdices, conejos y l iebres, y 
hay canteras de cal y yeso. Los caminos son locales, y la 
comiEspoxnEN'CiA se recibe do l l lora, por bal i jero, tres ve
ces á la semana, poní..: 122 veo., 470 almas, biqueza y 
c o n t r . con el ayuntamiento. 

TOCÓN (e l ) : corti jada en la prov. y part. j ud . de Gra
nada y térm. jur isd. de QUmtar [X.). p o b l . : 10 v e c , 50 
almas' 

TOCORNAL: sierra en la prov. de Santander, par t . j ud . 
de Laredo. 

TODON-. 1. en la prov. de Lugo , ayunt. do Friol y felig. 
de San Pedro de Aroría (V.). pob l . : 5 vec. , 21 almas. 

TODON: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Becerrea y 
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felig. de Santiago de N a n t i n (V.). pob l . : 4 v e c , 20 almas. 

TODON: I. en la prov. do L u g o , ayunt. do Becerrea y 
felig. de Sta. Maria do Cascallá. (V.). pob l . : 2 v e c , 10 alm. 

TODOLELLA: 1. con ayunt. de la prov. de Castellón de 
la Plana ( lo leg.) , part. j u d . do Merella (2 1/2), aud. terr . 
y c g. de Valencia (25), dióc. de Tortosa (14): s i t . en ter
reno escabroso, á la izq. dol r. Cantavie ja; le baten todos 
los vientos; su c l ima es frió y saludable. Tiene 75 casas, 
inclusas las del ayunt. y cárcel ; la llamada Castillo; escuela 
de niños a l a qué concurren 18 , dotada con 750 r s . ; ig l . 
parr. (San Bartolomé Apóstol) de la que es aneja Sarañana, 
y una ermi ta , dedicada á San Onofre, á corla dist. de la 
pobl. Confina el t é r m . por N. con Vi l leros; E. Forca l l ; S. 
Cinc-Torres, y O. La Mata; en su radie so encuentra la 
ald. de Sarañana (V.) , varias casas de campo ó masías, y 
montes llamados la Muela, con encinas, p inos, coscojos, 
aliagas y romeros. El t e r r e n o es de buena calidad , p lan
tado de moreras, manzanos, nogales y robles , regado per 
varias fuentes que hay en el t é r m . , do que también se sur
ten los vec. para sus usos, y el r. Cantavieja sobre el que 
tiene un puente que cruza por izq. Los caminos conducen 
á Morella, Cantavieja y pueblos l imítrofes, en buen estado. 
El corbeo se recibe de Morel la, per un propio asalariado, 
tres veces á la semana, p rod . i t r i go , cebnda, maiz , pa ta 
tas y algo do seda; mantiene ganado lanar; hay caza de 
conejos, liebres y perdices, y pesca do barbos y madril las. 
ITO.: la agrícola, un molino harinero y un horno de pan 
cocer, pobl.- . 86 v e c , 380 almas, cap. pbod. : 169,1000 rs. 
imp. : 12,271. con tb . : el 22 per 100 de esla riqueza. 

TODOSA1RES: corti jada en la prov. de Córdoba, part . 
j ud . de Priego y térm. de Euento-Tojar. 

TOI5DO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la Es-
tradn y felig. do Santiago de Tabeirós (V.). 

TOÉDO (.San Pedro) : felig. en la prov. de Pontevedra 
(6 leg.), part, j u d . de Tabeirós, ayunt. de la Estrada (1/4), 
d ióc de Santiago (3 1/2): s i t . á la izq. del r. t i na res ; 
c l ima sano. Tiene 40 casas en las ald. de Bigueiro, Car-
bai la, Iglesia, Tal len, Toedo y Soutiño. La ig l . parr. (San 
Pedro) de la que es aneja la'de San Pelaye de Figueroa, 
está servida por un cura de primor ascenso y patronato 
lego, dol marqués de Sta. Cruz. Confina NO. Baloira; Ma
talobos por SO.; Figueroa y Aguienos al SE. El t e r r e n o es 
gredose y de mediana calidad, p rod . : maiz, centeno, t r igo, 
patatas, habichuelas, nabos y legumbres; se cria ganado 
vacuno, mular, lanar y de cerda; y caza de l iebres, cone
jos y perdices, i nu . : la agrícola, molinos har ineros, y t e 
lares de lienzos ordinarios y de ropas de lana, p o b l . : 41 
v e c , 200 almas, c o n t r . con su ayunt. (V.). 

TOEFE : I. en la prov. de Lugo", ayunt. y fel ig. de Santa 
Eulalia de ¡ 'aradela (V.). p o b l . : 7 vec. , 28 almas. 

TOELOHU: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. y fe l ig . 
de Sta. Maria do iVerfa (V.). 

TOELLS (so): predio en la isla de Mallorca. prov.*, aud . 
t e r r . , c g. de Baleares, part . j u d . , té rm. y jur isd. de la 
O. de Palma. 

TOEN: ayunt. en la p rov . , part. jud. y dióc. do Orense 
(1 t i leg.), aud. terr . y c g . de la Coruña (25). s i t . al O. 
de dicha c , é izq. del r. Mino. Reinan todos los vientos ; el 
c l ima es tompl: do y sano. Comprendo las felig. de Alongos, 
San Mar t i n ; Frea, Sta. María; Gestesa , Sta. Mar ia ; Moro i -
ras, San Pedro ; Mugares, Sta. Mar ia; Puga, San Mamed, 
y Toen, Sta. Maria (cap.). Confina el t é r m . municipal N . 
r. .Wiño; E. y S. ayunt. de Valenzana, y O. los de Cartelle, y 
Cástrele de Miño ; sobre el r. de esté nombre existo una 
barca enfrente de la fel ig. de Frea, y desaguan en aquel al
gunos arrovos que nacen al S. en los" montes de Gestaosa y 
Castre de Tre l le , dirigiéndose otros que también nacen en 
dichas montañas al r. Arnoya. El t e r r e n o es dé buena ca
l idad. Los caminos locales y malos; atravesando por el N. 
uno que desde Orense se dirige á Rivadabia, enlazando an
tes con la carretera de Vigo á Castilla, pbod. : tr igo , maíz, 
contono, cebada, patatas, castañas, legumbres, l i no , hor
tal izas, v i no , y frutas; hay ganado vacune, de cerda , la
nar y algún caballar; caza do perdices, liebres y conejos; y 
pesca de anguilas, t ruchas, lampreas y otros poces, pob l . : 
636 vec . , 3,'l80 alm., c o n t r . 58,911 rs. 

TOEN (S ta María) : felig. cap. del ayunt. del mismo nom
bre en la prov . ¡ part. j ud . y d i ó c do Orense (1 1/2 lea,.)-



TOI 
a l S O . d e dicha c . , coa l ibre vent i lación, y cl ima sano. 
Tiene mas de 120 casas en el 1. de su nombre y en los de 
Fondón, Fuenle-Larello, Gradeira, Larelle y Verea; hay es
cuela de primeras letras frecuentada ¡lor 58 niños y dotada 
con 820 rs. anuales del fondo municipal. La igl . parr. (Sta. 
Maria) se halla servida por un cura de segundo ascenso , y 
provisión ordinaria ; también hay una ermita propia del ve
cindario. Confina N. Mongos ; É. San Pedro de Moreiras; 
S. Castro de Tre l le , y O. Puga, El t r i i r b n o es de buena 
calidad, prod. : centeno, maiz, t r igo , caslañas, vino infe
r ior y pastos; y se cria ganado vacuno, de cerda y lanar. 
p o b l . : f 2 i vec . , 500 alm. c o n t r . : con las demás felig. que 
componen el ayunt. (V.). 

( TOGA: 1. coa ayunt. de la prov. de Castellón de la Plena 
8 horas), part. j u d . de Lucena (8), aud. t e r r . , c. g. y dióc. 
de Valencia ( I7 i . s i t . al pie de un monte en la márg. der. 
del r. Mi jares : le baten con mas frecuencia los vientos del 
N. y E . ; su c l ima es templado y afecto á las calenturas t i 
foideas. Tiene subro 80 casas iuclusas la del ayunt. y cár
cel ; un ant. palacio con su torre inhabil i tado; una escuela 
de niños dotada con 1,200 rs . ; ig l . parr. (LaPurísima Con
cepción) servida por un cura de eulrada y provisión ord i 
nal i a , y una ermita dedicada á San Juan y Sta. bárbara 
sit . á corta dist. de la pobl. al estremo de una alameda 
plantada de olivos. Los vec. se curten de varias fuertes que 
hay de buena calidad. Coulina el téum. por N. con Espadi
lla ; E. Argelita y Ludiente; S. Ayodar, y O. Torrechiva: en 
su radio comprende 2 masias, y como 1/2 hora al N. del 
pueblo está la famosa fuente llamada Caliente, que es un 
manantial medicinal, cuya agua es cristal ina, sm olor ni 
sabor, cuece las legumbres, disuelve el jabón, no deja de
pósito por donde pasa, mana on bastante cantidad; su t e m 
ple es casi frió , es d iurét ica, y suele mover el vientre con 
suavidad: se bebe y baña; esta recomendada cu las enfer
medades del estómago y bajo vientre. La falla de comodi
dades y el mal estado de los caminos hacen que no sea tan 
concurrida como debiera. El tehhuno es montuoso de bue
na cal idad, bañado por el r. M i ja res , sobre el que tiene un 
puente de piedra. Los caminos son locales, y el que con
duce de Onda áTor losa , en regular estado. El cohuko se 
recibe de Onda por baligero dos veces á la semana, phou.: 
t r i go , m a i z , v ino, acei te, seda y algarrobas: mantiene 
ganado lanar y de pelo, y hay caza" do conejos y perdices. 
i j íd. : la agrícola, una fáb. de papel de estraza y 2 molinos, 
harineros, pob l . ; -107 veo. , 378 alm. cap. prod. : 800,000 
reales, imp.; 48,725. con t k . el 22 por 100 de esta riqueza. 

Ha sufrido considerablemente esta pobl. en las guerras, 
particularmente en la civi l seguida á la muerte de Eenum-
do VIL Debe citarse el día 22 de enero de 1836 , que fue 
teatro de un sangriento combate entre las tropas carlistas 
mandadas por el'Serrador , Pedreño, Royo de Noguerue-
las, el alcalde de Villareal e t c . , que la ocupaban, y las 
tropas liberales mandadas por D. Antonio B u i l , enviado 
contra ellos por el general Paralea. Estas consiguieron la 
victoria sobre oquellas, habiendo rivalizado en valor a m 
bas huestes, cuya pérdida común ascendió á mas de 300 
hombres. 

TOGEDINO : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Villar y 
felig. de Sta. Maria de Parada de Outeiro (V.). p o b l . : Ü 
vec. y 70 almas. 

TOGE1RA: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Mugía, 
fel ig. de San Juan de Bardu l las (Y,). 

TOGEIRA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Noya, 
felig. de Sta. Cristina de Bar ro (V.). 

TOGEIROS BELLOS: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de 
Castro de Rey de Tierral lana, fel ig. de San Mart in de Go
bernó (V.). pob l . : 7 vec. , 35 almas. 

TOGUEIRAS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Traspar-
g a , felig. de Sta. Maria de Labrada (V.). pob l . : 3 v e c , 10 
almas. 

TOHONA: pago en la isla de Fuerteventura, prov. de 
Canarias, part. j ud . de Teguise, tórm. jur isd. de Pajara. 

TOILEBAR: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Rendar, 
fel ig. de San Román de Mao (V.). 

TOIOS ( l o s ) : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Colun-
ga y fehg. de Sta. Mana Magda lena^ ! : , . 

TO IMIL : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Vadolvi-
ñ o , felig. de Sta. Manado Sequeiro (V.). 
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TOIRAN (San Sa lvador de): felig. en la prov. y dióc. de 

Lugo (3 1/2 leg.) , part. j ud . de Sarria (2) y ayunt. de Lau 
cara (1/2). s i t . al O. del monte Bertel in: c l ima sano: com
prende los I. de Asteire , Crescon , S ib r in , Sonto y Vi lar, 
que reúnen 57 casas, varios manantiales de agua pota
ble y bastante arbolado especialmente de castaños. La ig l . 
parr. (San Salvador) es matr iz de San Pedro de Vilasello y 
Sta. Maria de Franquean: el curato es de primer ascenso 
y_ patronato lego. El t e r m . confina por N . con Villalpape; 
E. Recesende ; S. Cobas y Láncara, y O. Trasl iste: el i e r -
RENoes de mediana cal idad, lo baña un arroyo que corro 
de E. á O. y se une al r. Tordia. Los caminos son vecinales 
y malos y el co r reo se recibe por la cap. deljpart. p rod . : 
centeno, t r i go , lino , patatas, nabos y castañas; cria ga
nado vacuno"^ lanar y de cerda : hay caza de liebres y per-

ind . : la agrícola , recría de 
^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ e l a r e s . pob l . : 57 v e c , 3 
co.vni . : con su ayunt. (V'.). 

dices y casi ninguna pesca, ind. : la agrícola , recría de ga
nado , molinos harineros y telares, pob l . : 57 v e c , 318 alm. 

TOIR1Z: 1. en ía prov. , ' ayunt. de Lugo , felig. de San
tiago de Piugos (V.). pob l . : 3 vec. , 15 almas. 

l O I R I Z : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Panton, fel ig. 
de Sta. Maria de Toir iz (V.). p o b l . : 41 v e c , 104 almas. 

TOIRI2: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Taboada , fe
ligresía de San Salvador de l i u o a (V.). pob l . : 19 vec . , 05 
almas. 

TOIRIZ: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cha
pa y felig. de Sta. Eulalia de Sil leda (V.). pob l . : 4 vec. y 
20 almas. 

TOIRIZ (San Juan) : felig. en la prov. de Pontevedra 
(9 1 2 leg.) , part. j ud . de Lal in (2 1/2) , dióc. de Lugo, 
ayunt. de Carbia. s i t . en la márg. izq. del r. Arnegcí, con 
libre venti lación, y c l ima saludable. Tiene unas 90 casas 
en la ald. de su nombre y en las de Cima de aldea. Fallas, 
Fornelo, Fujacos, Madrosendo, Mosleiro, San Payo , Sen-
r a , Serradoiro y Vilar. La ig l . parr. (San Juan) se halla ser
vida por un cura do primer ¡i-:censo, y patronato lego. Con
fina con las parr. de Besejos al NO.; Oíros ai O., y el Arne-
ao por E. El TEiuiENO participa de monte y l lano, y es de 
buena calidad, p rod . : t r i go , maiz, centeno, patatas, cas
tañas , legumbres, frutas y pastos ; hay ganado vacuno, de 
cerda y lanar, pesca de anguilas y truchas, pob l . : 96 v e c , 
450 alm. c o n t r . : con su ayunt . (V.) . 

TOIRIZ (San Sa lvador de) ; f e l i g . en la prov. y dióc. do 
Lugo, part . j u d . de Chantada y ayun t . de Taboada: es San 
Salvador de Insua. 

TOIRIZ (S ta . E u l a l i a de ) : felig. en la prov. y dióc. de 
Lugo ['J leg . ) , part. j ud . de Munforle (1) , y ayunt. de Pan
ton (4). s i t . en una altura despejada y con buena vent i la
ción; cuma benigno. Comprende los 1. de Alfandiga, Bar r io , 
Carmen, Ducil , Mato, Rigueira, Sanlalla ó Sta. Eulalia, T r a -
sulfe y Vilar, que reúnen 52 casas , algunos manantiales de 
medianas aguas, á escepcion del llamado de la Herrería, 
cuya agua mineral produce buenos resultados á los cnfeninos 
que la usan. La igl . parr. (Sta. Eulalia), es anejo de Sta. Ma
ría de Toiriz, y tiene una ermita bajo la advocación de N t r a . 
Sra. del Carmen en el 1. de su nombre. El t é r m . confina por 
N. con la mencionada matriz ; E. San Salvador de Moreda; 
S. Castiilones, y O. San Esteban de Mato. El t e r r e n o es de 
buena calidad : los caminos locales y malos , y el co r reo se 
recibe en Monforle. p rod. : v ino, centeno, t r i go , ma iz , p a 
tatas y varías legumbres: hay deh. de robles y castaños; 
cría ganado vacuno y de cerda; se cazan perdices y l iebres. 
ind.-. la agrícola, una fáb. de curtidos y telares de l ienzos. 
comercio: el que le proporcionan sus frutos, ganados y fáb., 
con especialidad el vino. pob l . : 52 veo . , 208 alm. c o n t r . : 
con su ayunt. (V.). 

TOIRIZ (Sta . María de): felig. en la prov. y dióc. de Lugo 
(9 leg.), part. j ud . de Monl'orte (1) , y ayunt. de Panton 1,1). 
s i t . junto á la vereda real de la cap. del part. á Chantada. 
cuma benigno: comprende los I. de Frenzas, Edra ó Uedra, 
Pacios, Pena , Pumar ,Saa y otros cas. , reuniendo basta el 
número de 97 casas y varios manantiales de medianas aguas. 
La ig l . parr. (Ntra. Sra. del Rosario), es matriz de Sta. E u 
lalia de Toiriz; el curato de tórm. y de patronato ecl. Conf i 
na por N. con su anejo; E. Ousende; S. San Juan y San Ju 
lián de Tor , y por O'. San Mart in de Trivás : el t e r r e n o es 
mediano y sus montes proporcionan pasto y leña. El camino 
de que se ha hecho mér i to , asi como los locales, está muy 
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abandonado: el co r reo se recibe en Monforte. pbod.: cente
no, patatas, t r igo, maíz, legumbres y algún v ino; cria gana
do vacuno y de cerda ; hay caza de liebres y perdices i nd . : 
la agrícola, telares caseros, molinos harineros y el tráfico de 
sus ganados y frutos, pob l . : 91 vec . , 423 alm. c o n t u . -. con 
su ayunt. (V.). 

TOJA: 1. en la prov. de la Conma, ayunt, de Touro y 
feüg. de San Félix de Quion (V.). 

TOJA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y fel ig. de San 
Vicente de Vimianzo (V.). 

TOJA: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Chapa y 
felig. de Santa Eulalia de Siltedá (V,). p o h l . : 0 vec. y 4-5 
almas. 

TOJA: r. dé la prov. de Pontevedra , part. j ud . de Lal in: 
el cual nace en las parr. de Gestoso y Graba , y después de 
amenizar el hermoso valle de Trasdeza que tiene mas de 2 
leg. de largo por una de ancho, conlluye en el Deza , en cu
yas inmediaciones forma una cascada llamada Saífo de 
Agtta; tiene un puente de piedra por donde atraviesa el ca
mino de Orense á Santiago, da riego á varios terrenos, i m 
pulso á distintos molinos , y cria anguilas y truchas. 

TOJACOS: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Rianjo 
y fel ig. de Sin. Eulalia de Araño (V.). 

TOJAL: I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Monfero 
y felig. de Sta. Maria de Gestoso (V.). pob l . : un vec. , 7 
almas. 

TOJAL: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Porrino y 
fel i^ . de San Juan de Chenlo (V,). 

TOJAL : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Lama y 
felig. de San Sebastian de Col)e/o (Y.). 

TOJAL : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Cospeito y f e 
ligresía de San Mart in de Lamas (V.). p o b l . : "i vec"., 8 
almas. 

TOJAL: barr io en la prov. de Orense, ayunt. de Porquei-
ra y felig. de San Salvador de Sabucedo (V.). 

TOJAS : ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Reiríz y 
fel ig. de Sta. Maria de Ordes ("V.). 

TOJEDO: ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Nogueira 
y felig. de San Miguel de Campo (V.).-

TOJEIUA: I. en'la prov. de Pontevedra , ayunt. de Tuy y 
fel ig. de Sta. Marina de Arcas (V.). 

TOJEIRA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cuntis 
y felig de San Mamed de Piñeiro (V.), ' 

TOJEIRA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sabiñao y fe
ligresía de Sta. Maria de Ousende (V.). pobi.. ; i vec. , 17 
almas. 

TOJEIRAS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Vivero y fe
ligresía de San Julián de Landrobe [V.)'. pob l . : 34 vec," 170 
almas. 

TO.IEIKO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cospeito y fe
ligresía de San Miguel de Roas (V.)" pob l . : 15 vec" , 75 
almas. 

TO.IIBOO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Puertomarín 
y felig. de San Juan de Puer tomar in (V.). p o b l . : 3 v e c , lií 
almas. 

TOJIÑA: ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Lal in 
y felig. de Santa Mana de Noceda (V.). pob l . : 4 vec. , 20 
almas. 

TOJO: 1. en la prov. déla Coruña, ayunt. de Vimianzo y 
felig. de San Juan de Calo iV. . 

T O J O : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Lal in 
y felig. de San Miguel de Goijás (V.) . pob l . : un vec. , 5 
almas. 

TOJO: I. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Puentea-
reas V fel ig. de Sta. Marina de Pías. 

TOJO (El,): barrio en la prov. de Santander, parí. j u d . de 
Víll i icarriedo, pertenece al 1. de Alcedú (V.'). 

TOJO (EL): barrio en la prov. do Santander, parí . j u d . de 
Valle de Cabuérniga; corresponde á Correpoco. 

TOJOS -. I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Villalva y fe
ligresía de San Mamed de Oleiros (V. . poní.. ; 3 vec , 12 
alma-, 

TOJOS: lagos en la prov. de Burgos, part. j u d . de Lermn. 
Son unos manantiales s i l . á (iOO pa<os del pueblo de Avella-
nosa de Muño, en un prado como de 20 fan. de sembradura. 
Los mas príucípales son 8 entre los cuales , el que menos, 
cuenta 85 píes de circunferencia. Su profundidad se ignora, 
porque en ocasiones se ha tratado de averiguar por medio 
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de sondas, que no han llegado á hacer fondo. Solo crian pes
ca de cangrejos, pero esta muy abundante. Jamas se ha pa
rado su curso , cuyas aguas ademas del pueblo de Avel lano-
sa, bañan el de Paules y parte del lé rm. de Tordomar, des
aguando en el A r l a n z á , frente á este últ imo pueblo; sus 
aguas son buenas y cristalinas , si bien en los lagos parecen 
verdosas, durante el invierno dan impulso á 2 ruedas de 
molino harinero , una en Avellanosa , y otra en Paules. Los 
demás manantiales están llenos de fango , en términos que 
con dificultad podría salir la caballería que en ellos entrase. 

TOJOS ( los) : barr io, en la prov. de Santander, part . j u d . 
de Vil lacarriedo, es uno de los que forman el l . de San M i 
guel de Luena (V.). 

TOJOS ( los); 1 en la prov. y dióc de Santander (12 leg.), 
parí. jud . de Valle de Cabuérniga (2), aud. lerr. y c. g. de 
Burgos (18); es cab del ayunt. de su mismo nombre, a que 
se hallan agregados los pueblos de Barcena mayor y Corre-
poco con su barrio del Tojo. s i t . en el declive "de una em i 
nencia, descendiendo por un camino intransitable que viene 
de Reínosa ; su c l ima es frío ; sus enfermedades mas comu
nes las inflamaciones. Tiene 86 casas distribuidas en los 
barrios de Colsa, Fresneda, Saja y los Tojos; escuela de p r i 
meras letras frecuentada por 40 niños, cuyos padres satisfa
cen una módica re l r ibuc ion ; ig l . parr. ¡San Miguel) matriz 
de Colsa y Saja, servida por un cura de ingreso y provisión 
del ord inar io , y buenas aguas potables. Confina con Barce
na Mayor v Correpoco: en el lérm. se encuentra el cas. de la 
Pumbieja en que nabitan 4 v e c El t e r r e n o es do mala ca 
lidad y de secano Los montes están poblados de robles, h a 
yas, espinos, fresnos v olraa matas bajas, caminos: dir igen 
á Santander y Ueinosa, v se halla en malísimo estado: rec i 
be la coRUESPONnF.NCiv de valle de Cabuérniga. puod . maiz, 
alubias, patatas, hortaliza y pastos; cria ganados, caza ma
yor y menor, iso.-. conducción de aperos de labranza áCas
t i l la, retornando trigo y cebada, y 2 molinos harineros en mal 
estado, pob l . , r i queza y COSTE, de iodo el ayunl . (V. el 
cuadro sinóptico del part. j u d . . 

TOJOS (los) barrio en la prov. de Santander, part. j u d . 
do Larcdo; es uno de los que forman el 1. de San Miguel de 
Aras. 

TOJOS-OUTOS : j u r i sd . de la a n l . prov. de Santiago, 
compuesta de las fel ig. de Bar ro , Lesende, Roo y Tojos-
outos, cuyo juez ordinario le nombraba el monasl."de So
brado, orden de San Bernardo y otros partícipes. 

TOJOS-OITOS San JüStq de): felig. en la prov. de la 
Coruña ( lo U'g.), dióc. de Santiago (5), part. j u d . do Noya 
(1) y ayunt. de Lousame (1). s i t . sobre el camino de San
tiago: c l ima húmedo pero bastante sano; comprende los 
1. de Bargo, Fuente-tr ia, Madeiro, Sabugueiro, San Justo y 
Sedofoito, que reúnen i>2 casas y varias fuentes de aguas 
frescasy sanas. Existe el ex-monast. de bernardos, cuya 
ig l . buena y moderna es la parr. (San Justo) con curato de 
entrada y palronata real y ec l .E I cementerio es poco decen
te y se halla á SO pasos de la igl. El Hsrm se esliendo por 
donde mas á 3/4 oe leg. Confina por N. con Sta. Maria de 
Cornada, interpuesto una altura que se eleva 599 varas so
bre el nivel del mar; al E. Hermedelo, separado por el mon
te Cidou, cuya altura es de 005; al S.San Mart in de Lesen
de. y O. Sta. Marín deUoo; el TERKEKO es agrio y pedrogoso: 
lo bañan 2 arroyos que reunidos dan impulso á varios mo
linos harinero-, le cruza un puente que admite caballerías 
y carros: los caminos locales enlazan con el de Santiago: en 
esla c. se recibe el c o r r e o tres veces en semana, p rod . : 
maiz, centeno, patatas, poco tr igo y algunas semillas y le 
gumbres, cría ganado vacuno , caballar , lanar , cabrio y de 
cerda, se cazan liebres, conejos y perdices ino.: la agrícola 
y pecuaria,ui ' j l ínosy telares, po i í l . :ü2 v e c , 3i2alm.C0NTB.: 
con su avunt. íV. . 

TOJOSO: T. en la prov . de Lugo , ayunt. de Oról y 
fel ig. de San Panlaleon de CabonoCV.). pob l . : 11 v e c , 38 
almas. 

TOL : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. do Caslropol y 
felig. de Sta. Eulalia de Presno (V.). pobi,.- 3G v e c , 159 
almas. 

TOL (San SalvapoiO: felig. en la prov. y d i óc de Oviedo 
(21 1/2 leg.), part. j ud . y ayunl . de Castropol (1/4). s i t . al 
SE. de dicha v. é inmediaciones do un ríach., con l ibre ven
t i lación y c l ima sano. Tiene 202 casas en los I. do Acema-
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da^ i ' u ^Bar r i onueyo , B ic i ro , Bourio , Bouza , Cabaleiros, 
Cabanela, Campas/Caleyo, San Ci iá loba l , l 'erradal, Pama-
res, Tol, y distintos cas. La igl . pan-. (San SaWador) os aim-
ja do la de San Bartolomé do Pinera. Coafina con la matriz 
y con la parr. de Serantes. El t e i i r e n o participa do monte 
y llano, y es de mediana calidad; cruza por el O. un riach. 
que va á desaguar en el Océano; y por el centro de la parr. 
atraviesa el camino real que dirige á Galicia, puod.: tr igo: 
maíz, centeno , castañas , patatas, legumbres y ptslos; bay 
ganado vacuno, de cerda y lanar, y caza de varias clases. 
rom, . : 202 v e c , 1,028 a'lm. c o n t r . : con su ayuntamien
to (V.). 

TOLA: 1. en la prov. de Zamora (8 l eg . \ par t . j u d . de Al-
cañices ( l ) , dióc. deSantiago (49;, aud. terr. y c. g. de Va-
lladolid (24), ayunt. de Rábano de Aliste: s i t . en llano; su 
c l ima es f r ío ; sus enfermedades mas comunes palmonias. 
Tiene 20 casas, ig l . parr. servida por un cura; una ermita, 
los Sanios Márt i ro-, v buenas aguas potables Confina con 
Rivas, Rábano, Santanas y San Juan, l í l t e r r e n o es do Ín
fima calidad. Los caminos son locales: recibe la cokrespon-
dexcia de la cab. de part.: p rod. : centeno, algmi vino y 
pastos para el ganado que cria, pob l . : 40 v j c , 150 almas. 
cap. pitón.: 56,840 rs. imp.: 5,344. c o n t r . : 1,365 I I . 

TOLA: I. en la prov. do Lugo, ayunt. de Navia de Suarna 
y folig. do Santiago de Gallegos (V.). pob l . ; 7 vec. ,28 
almas. 

TOLAN: 1. en la prov. de la Goruña , ayunt. de Touro 
y felig. de San Yerísimo do Foxanes (V.). pob l . : 4 v e c , 20 
almas. 

TOLAR1ÍCUE: cas. en el barrio de Galvona, en la prov. 
do Guipúzcoa, part. j ud . de Vergara, térm. de Motrico. 

TOLARTEGUI: cas. del barrio do Jaizubia, en la prov. 
de Guipúzcoa, part. j ud . de San Sebastian, térm. de Éuon-
terrabia. 

TOLBA: v. con ayunt. en la prov. de Huesca (21 horas), 
part . j ud . de Benabarre (1 1/2), dióc. de Lérida (14), aud. 
ter r . y c. g . de Zaragoza, s i t . en la eslromidad de una pe 
queña llanura; su c l ima es muy sano. Tiene unas 140 gasas; 
la contistorial y cárcel ; escuela de primeras letras dolada 
con 1,300 rs á que asisten unos 30 niños, y una igl . parr. 
(Ntra. Sra. del Puy) servida por un cura vicario que provee 
el diocesano: basta Lace algún tiempo bahabido comunidad 
del clero secular, compuesta del vicario presidente, un ra
cionero con el t i tulo de capiscol, y otros dos racioneros 
presbíteros. Hay 2errailas (SanCristóbal ySta. Anastasia), y 
una fuente de muy buenas aguas para consumo del vec in
dario. Confina con Sagarras altas; Sisear, Eslal l , l ionaban o y 
Caladrones. Al N. déla pobl.se bal lanlasald. de Sagarras ba
jas y Coronas; la primera con 1 o casas y con 3 la segunda; á la 
parle S. se ve la masada de Fals , en donde se conservan 
todavía vestigios de cas. y foi l i l icacion con una magnifica 
i g l . ; al E. las de Borras y Puyalbo, y al O. las de Vilianova 
y^ el Romeral. El t e r r e n o os montuoso en su mayor parte 
de secano; por él corren las aguas del r. Cuar l . Los cami
nos son locales, de borradura y malos, prod. : vino de infe
r ior calidad , centeno , aceite , bellotas , patatas y pastos; 
cria ganado lanar y cabrio ; caza de perdices y conejos, y 
alguna pesca, inu.: un molino harinero y algunos telaros do 
lienzos del país y pelaires, pob l . : 10b veo., 491 alm. r ique
za imp.: 119,22o rs. c o n t r . : 1&,3^3. 

TOLBAS'ÜS: l . que forma ayunt. en unión de Escalonilla, 
de la prov., part. j ud . y dióc. do Avila (21/4 log.), aud. ler r . 
de Madrid (16), c. g. dé Castilla la Vieja (Valladolid 18). s i t . 
en una estensa l lanura; le combaten lodos los vientos, en 
particular los do O. y S . , y el c l ima es propenso por lo co
mún á tercianas. Tiene 65 casas con inclusión de las de su 
anejo Escalonilla; la de ayunt . ; cárcel; escuela de primeras 
letras común á ambos ssxos, dotada con 800 rs. , y 2 fuen
tes do medianas aguas, de las cuales se uti l izan los vec.: 
para oir misa y demás actos religiosos van á la Venta de San 
Vicento, de cuya parr. son anejos estos pueblos, según ten
dremos ocasión de manifestar en el art. de la Venia (V . ) ; el 
comenlerio está en parage que no ofendo la salud pública. 
Confina el t é r m . : N. Maella ; E. Ojos-albos; S. la Venta de 
San Vicente, y O. Blascoeles: comprende el cas. titulado 
Aldealgordo, y un monte de encina bastante pob'ado; bro
tan en él varias fuentes, y lo atraviesa el rio Voítoiya. E l 
TEHUENO es de pr imera, segunda y tercera clase, caminos: 
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los que dirigen desdo Toledo á Valladolid y de Avila á Vi l la-
cast in, en mediano estado. El co r reo se recibe en la cab. 
del part. i - ro l ; t r i go , cebada, centeno, garbanzos y algar
robas; mantiene ganado l inar y vacuno, y cria caza de 
conejos y perdices, i nd . : la agrícola, p o b l . : 52 vec. , 202 
alm. cap. proo : 980,600 rs. imp.: 39,464. ind . . 500. c o n t r . 
3,930 rs. 3 mrs. 

TOLBAÑOS DE ABAJO ó DE VOSO: 1. en la prov. , aud. 
terr . , c. g. y dióc. de Burgos (11 leg . ) , part. j u d . de Salas 
de los Infantes (3) , ayunt. del valle de Valdelaguna (1/2). 
s i t . en terreno escabroso, con buena ventilación y c l ima 
f r i ó , pero sano ; las enfermedades comunes son constipados 
y pulmonías. Tiene 41 casas; escuela de instrucción pr ima
r ia ; una ig l . parr. (Slos. Quirico y Julita) servida por un 
cura, y una ermita con culto público. El t é r m . confina: N. 
Tolbaños de Arr iba; E. Salas de los Infantes ; S. Monaste
rio , y O. MonlerrBbio. El t e r r e n o es de calidad ínfima; 
sus montes son muy fragosos y poblados de robles y arbus
tos. Los caminos son locales de herradura. El co r reo se r e 
cibe do la cap. por medio de balijero los domingo? , y se 
despacha los viernes, prod. : cereales y legumbres; cria ga
nado vacuno, lanar y caballar, y caza mayor, p o b l . : 38 
v e c , 153 alm. c \ p . prod. : 141,000 rs. imp.: 53,5,77. 

TOLBAÑOS DE ARRIBA ó DE SUSO: 1 en la p rov . , aud. 
ter r . , c. g. y dióc. de Burgos (11 leg . ) , par í . j u d . de Salas 
de los Infantes (4), ayunt. del vallo de Valdelaguna (1). s i t . 
en un barranco ; reinan con frecuencia los vientos del N.; 
su c l ima es t r i o , pero sano; las enfermedades comunes son 
fiebres inflamatorias y pulmonías. Tiene 90 gasas; escuela 
de instrucción pr imaria; una igl. parr. (San Juan Bautista) 
servida por un cura párroco. El t é r m . confina: N. Vega; 
E. Monasterio y Palacios do la Sierra; S. Neila y Huerta'de 
Ar r i ba , y O. Tolbaños de Abajo; en él se encuentran tres 
ermitas dedicadas á Sla. María del Salterio , Sla. Águeda y 
Sla. Cruz. El t e r r e n o es do buena calidad ; sus monles es-
tan muy poblados do robles, bayas y encinas; le cruzan 
varios arroyos que desembocan on el r. Ar tanza, y le a t ra
viesan dos caminos locales que se hallan en mal estado. Ei 
co r reo se recibe de la cap. por medio de balijero los do 
mingos, y se despacha los viernes, prod. : cereales, legum
bres y patatas; cria ganado lanar, vacuno, cabrio y de corda; 
caza mayor y menor, y pesca do truchas, pob l . : 37 vec' , 
W t alm" cap. p rod . : 175,800 rs. imp.: 17,606. 

TOLDA : 1. en la prov. , ayunt. de Lugo y felig. de San
tiago de Moi lan (V.). p o b l . : 4 v e c , 13 almas. 

TOLDA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Villalva y te-
ligresía do San Mamed de Oleiros (V.). pob l . : 1 v e c , ü 
almas. 

TOLDA; 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Trasparga y 
felig. de San Esteban de Puebía de Parga (V.). pob l . ; 1 v e c , 
5 almas. 

TOLDA; 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Trasparga y 
felig. de San Vicente de Vi/ares de Parga (V.). pob l . : l 
v e c , 4 almas. 

TOLDA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Carballeda y 
folig. de Sla. Eulalia de Aguada (V.). pob l . : 9 veo. , 45 
almas. 

TOLDA: ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Coles v 
íel ig. de Sla. Mar iade la B a r r a (V.). 

TOLDA; cas. en la prov. de Orense, ayunt. do Vi l lamaria 
y felig. de San Vicente de Readeyos (V.). 

TOLDA: I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Castro y 
fel ig. de San Tome de Remantes (V.). pob l . ¡ 3 vec. 9 
almas. 

TOLDA; 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. y felig, de 
San Pedro de V i l la rmayor (V.). pob l . : 1 v e c , 1 alma 

TOLDA Y MOLINOS: 1. en la prov. y ayunt. de Lugo , y 
felig. de San Pedro Fél ix de Mu ja (Y.)', p o b l . -. 6 vec." 
2o almas. 

TÓLDANOS: 1. en la prov. , part. j ud . y dióc. de León 
(2 leg . ) , aud. terr . y c. g. de Valladolid , ayunt. de Yalde-
sogo de Abajo, s i t . on un cerro , á la der. del camino que 
conduce.desde León al puente de Villarente y Marsilla • su 
c l ima es bastante sano. Tiene 20 casas ; i g l . parr. 'San 
Pedro de Antioquia) servid j por un cura do ingreso y l ibre 
colación, y buenas aguas potables. Confina con Paradilla 
San Eelizmo, Marne, Vil larente, Valdesogo de Abajo y A r -
cabueja. El terreno es de buena calidad y de secano. Los 
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caminos son locales escepto el mencionado do León á Man-
silla. prod. : centeno, t r i g o , legumbres, algún vino de mala 
calidad, y pastos para el ganado que cria. pob l . ; 20 veo., 
78 alm. con t r . con el ayun!. 

TÓLDANOS: desp. en la prov. de Zamora, part. j ud . de 
Benavente, térm. de Cañizo. 

TOLDAO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Tabeada y 
felig. de Santa Maria de Moreda (V.). pob l . : 7 vec. , 25 
alm lis. 

TOLDAOS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Laucara y 
feligresía de San Vicente de Toldaos (V.). p o b l . : 19 vec-, 
7(i almas. 

TOLDAOS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Panton y 
felig. de San Juan de Toldaos (V.). p o b l . : 44 veo . , 198 
almas. 

TOLDAOS; I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Triacastela 
y felig. de San Salvador de Toldaos (V^. p o b l . : 12 v e c , 
54 almas. 

TOLDAOS: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Tabeada y 
felig. de Sta. Maria de Taboada dosFreires (V.). pob l . : 10 
vec . , 42 almas. 

TOLDAOS (San Jdan de) : felig. en la prov. y dióc. de 
Lugo (9 leg. ) , part. j u d . de Monforte (1) y ayunt. de Pan
ton (1/4). s i t . en un valle cercado por E . , N. y O. de mon 
tes que contribuyen á formar un c l ima benigno. Compren
de los 1. ó barrios de Aldea de abajo y Aldea de arriba con 
69 gasas; una fuente de agua potable de no muy buena ca
l idad; bastante arbolado de castaños y robles, y una ig l . 
parr. (San Juan) anejo de San Mamed de Mañcnte, con cu 
yo tébm. confina por S . ; al E. Distr iz; N. San Salvador de 
Moreda, y O. Panton. El t e r r e n o en lo general bueno y lo 
baña por O. el r. que corre por Panton. Los caminos son 
vecinales mal cuidados, y el c o r r e o se recibe en Monforte. 
p rod . : patatas, vino , centeno, maiz , t r i g o , cebada, cas
tañas y legumbres ; cria ganado vacuno y lanar; hay perd i 
ces, l iebres, truchas y anguilas, ini». : la agrícola, un m o 
lino harinero de invierno y la esportacion do vino, pob l . : 
69 vec., 350 alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

TOLDAOS (San Sa lvador de) : telig. en la prov. y dióc. 
de Lugo (7 leg.), part. j ud . de Becerrea (1 1/2) y ayunt. de 
Triacastela (1/2). s i t . en el camino de Castilla á Lugo; c l i 
ma templado y sano. Comprende los I. de Encrucilladas, 
Furco, San Salvador, Toldaos y Villarce que reúnen 48 c a 
sas ; una escuela temporal é indotada y una ig l . parr. (San 
Salvador) matriz de San Cristóbal de Cancelo; el curato es 
de entrada y patronato real y ecl. El t é r m . confina por N. 
con Guil frey; E. Sta. Eulal ia; S. Cancelo, y O. Y iduedo: el 
t e r r e n o es de mediana cal idad: lo baña un riaoh. proce
dente de las siete fuentes llamadas de Vitares: el camino 
que se ha indicado se encuentra en esta felig. al que desde 
Triacastela se dirige á Guilfrey. El c o r r e o se recibe de Be
cerrea, prod. : centeno, patatas , cebada, t r i go , maiz, na
bos , hortalizas, legumbres y bastante l ino ; cria ganado 
vacuno, lanar, de cerda y cabrío; hay caza mayor y me
nor , y se pescan anguilas, i nd . : la agrícola , elaboración de 
quesos y mantecas, telares de lienzos y 3 molinos, pob l . : 
48 vec. , 303 alm. c o n t r . ; con su ayunt. (V.). 

TOLDAOS (Sant iago de) : felig." en la prov. y dióc. de 
Lugo (9 leg. ) , part . j ud . de Sarria (3) y ayunt. de Rendar 
(1/2). s i t . á la iz. del camino de Monforte á la sierra del Ori -
b i o ; c l ima frió pero bastante sano: comprende los 1. Bar
rio , Outerio, Pedrouzos, Sobrado, Reboredo y V i l la -de-
Cais que reúnen 26 casas ; varios manantiales de buen agua 
y una ig l . parr. (Santiago) anejo de Sta. Maria de Reboiro; 
con cuyo t é r m . confina por Ñ. y E. ; al S. el Hospital de 
I n c i o , y por O. Rendar, el t e r r e n o es quebrado y agrio: 
los caminos estrechos y malos, y el co r reo se recibe por la 
cap. del part. p rod . : centeno, patatas, maiz , habichuelas 
y castañas; cria ganado vacuno, de cerda y lanar; hay caza 
de perdices, ind . -. la agrícola y pecuaria, p o b l . : 25 vecinos, 
112 alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

TOLDAOS (San V í cen tede ) : fel ig. en la prov. y dióc. de 
Lugo (5 1/2 leg.) , part. j u d . de Sarria (1 1/2) y ayunt. de 
Láncara (1). s i t . en terreno quebrado pero con buena ven t i 
lación y cl ima sano: comprende los 1. de Armi l lan , Quíntela 
y Toldaos que reúnen 29 casas; varios manantiales, y una 
escuela temporal é indotada. La ig l . parr. (San Vicente) es 
matriz de las de San Miguel de Monseiro y San Mamed de 

Vi l lazan, el curato de primer ascenso.y patronato lego. 
El t é r m . confina por N. con Seteventos; E. Monseiro y 
Zoo; S. Lousada, y O. Loseiro: el t e r r e n o participa de 
monte y llano y lo baña un riach. que bajando del monte de 
la Meda y corriendo de E. á O. pasa por Ferreiros y desagua 
en el Sar r ia frente á Santiago de Veiga : los caminos son 
malos , y el co r reo se recibe en Sarria, p rod. : centeno, 
patatas," t r i go , maiz, nabos, castañas, l i no , legumbres y 
pastos; cria ganado vacuno, de cerda y lanar ; hay caza, 
pesca, molinos harineros y algunos telares, pob l . . 28 v e c , 
148 alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

TOLDAS: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Monfe-
ro y felig. de Sta. Maria de Gestoso (V.). pob l . : 1 v e c , 3 
almas. 

TOLDAVIA: ald. en la prov. de Oiense, ayunt. de V i l l a -
marin y felig. de Sta. Marina de Orhan (V.). 

TOLDO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Trasparga y 
feligresía de San Pedro de Pujara (V.). p o b l : 2 vec . , H 
almas. 

TOLECHE: cas. del valle de Arriaga y Lizundia , en la 
prov. de Guipúzcoa, part . j ud . de Vergara, término d e E l -
goybar. 

TOLEDA : cas. en la prov. de Badajoz, part . j u d . y té rm. 
de Fregenal de la Sierra, s i t . 1/2 leg. E. de la v. en la ha 
cienda del mismo nombre. 

TOLEDILLO: 1. con ayunt. en la prov. y par t . jud. de 
Soria (3 leg.), aud. terr . y c. g. de Burgos (16), dióc. de 
Osma. s i t . en buen terreno con l ibre venti lación y saluda
ble c l ima : tiene 20 casas; escuela de instrucción pr ima
ria frecuentada por 11 alumnos, dotada con 8 fan. de tr igo; 
una ig l . (Ntra. Sra. del Rosario) aneja de la de Ocenilia. 
téum. -. confina con los de Fuentetoba, Pedrajas, Ocenilia y 
Soria: el t e r r e n o es de buena calidad ; comprende un mon
te que provee de leñas de combustible, caminos : los que 
dirigen á los pueblos limítrofes y el que desde Soria c o n 
duce á San Leonardo, co r reo : se recibe y despacha en la 
cap. de prov. á donde cada uno acude á recogerlo, p rod . : 
cereales, legumbres y yerbas de pasto con las que se man
tiene algo de ganado lanar y las yuntas necesarias para la 
agricultura, pob l . : 13 vec. ,"50 alm. cap. imp. : 20,030 rs. 

TOLEDO: reino ant. (V. Toledo c en su parte hist. 
c iv i l ) . 

TOLEDO : dióc. metropolitana , primada de las Españas, 
cuyo arz. elevado casi siempre a la alta dignidad de carde
nal de la Sta. Ig l . romana, ocupa el primer lugar en el alto 
clero de la nación. El terr. propio ae la dióc. comprende 
las prov. enteras de Madrid y Ciudad-Real, casi toda la de 
Toledo , una gran parte de la de Guadalajara , algunas po r 
ciones de las de Albacete , Badajoz, Cáceres y Segovia , y 
ademas los 2 grandes terr . aislados que constituyen los par t . 
ecl . de Gazorla y Huesear , en las prov. de Jaén y Granada-, 
la dióc. conf ina'a l N. cenias de Segovia y Sigiienza ; E. 
Cuenca y Cartagena; S. Jaén y Córdoba ; O. Plasencía y 
Av i la , estendiéndose 38 leg. por el punto mas d is t . hacia 
Cartagena, 8 por el mas próximo á la cap. , que es el l ím . 
de Avila y comprende 180 leg. de circunferencia; el par 
tido de Cazorla tiene 28 leg. de circui to y está enclavado 
entre las dióc. de Jaén y Guadix , y la vicaria de Segura: el 
part . de Huesear lo esta entre las d i óc de Almería y Gua-
d ix , y las vicarias Santiaguístas de Segura y Car abacá, con 
24 leg. de perímetro. Para los asuntos propios de su ter r . 
se divide en 10 vicarias ó part. e c l . , que son: Toledo , A l 
calá de Henares, Madr id , Talavera dé la Reina, C iudad-
Real , Alcázar de San Juan, Alcaráz, Cazorla, Huesear y 
Puente del Arzobispo: estos vicarios que son verdaderos 
jueces y visitadores en las siete ú l t imas, conocen en p r i 
mera instancia de todos los asuntos contenciosos y guber
nativos de las respectivas demarcaciones con apelación ya 
al tr ibunal de la Rota, ya al Consejo de la Gobernación, es
tablecido en Toledo : este t r ibunal se compone de un presi
dente , 4 señores oidores , un fiscal genera l , que suele ser 
el mismo de la vicaria, un relator, un secretario, un a r c h i 
vero y competente número de dependientes. Como dioc. 
metropolitana tiene por sufragáneos los ob. de Córdoba, 
Cuenca, Siguenza, Jaén, Real Abadía de Alcalá la Real, Se
govia, Cartagena, Osma y Valladolid, y para el conocimien
to en segunda instancia de todos los asuntos procedentes 
de estas d i ó c , hay 2 vicarias generales establecidas en T o -
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edo y Alcalá (que al mismo tiempo lo son de par í . ) , las 
cuales con el citado Consejo de la Gobernación ejercen ¡a 
juii.sd. metropolitana (V. sus art .) . El consejo es el que cons
tantemente auxilia al prelado para el desempeño de su m i 
nisterio en una dióc. tan estensa; asi es que por este con
ducto se circulan sus órdenes á todas las vicarias, ya gene
rales ó foráneas ; confiere la colación de todas las capella
nías y beneficios de la dióc. inclusos los curados , previa la 
profesión de fé que hacen los nombrados para estos últimos 
ante el vicario genéralo su teniente, con inclusión de los 
presentados para los curatos de las órdenes militares en
clavados en la d ióc . , precedidos el examen ad cu ram a n i -
ma rum y profesión de fé c i tada, se instruyen en el mismo 
todos los espedientes de solicitud de colación de órdenes; 
comparecen ante él todos los visitadores de part. á hacer 
relación desús visi tas; se instruyen las instancias para 
enagenar á censo, adquisición , permuta ó subrogación de 
las fincas que constituyen la dotación do los beneficios 
ec l . , reducción de sus cargas etc., de forma que el referido 
consejo es un tribunal superior como el de las 2 vicarias ge
nerales para los negocios que en apelación se remiten de 
los sufragáneos, y un tribunal de primera y de segunda ins
tancia para ciertos y determinados asuntos de la diócesis. 
Cuenta este arz. una Sla. ig l . cat. en la c. de Toledo, la 
capilla de los Reyes Nuevos y la Muzárabe en la misma c , 
la real igl. colegiata de San Isidro en Madr id ; ¡a igl. magis
tral de Alcalá; 2 colegiales en Talavera y Pastrana , la de 
Sta. Catalina en Puente del Arzobispo, y i parr. capitulares 
en Escalona y Torrijos que componen 10 cabildos con el 
número de dignidades, y canónigos que resultan en sus ar
tículos respectivos. El de Toledo se compone del M. R. a r 
zobispo , H dignidades que son: deán, arcediano de Tule-
do , arcediano de Madr id , arcediano de Talavera, arcediano 
de Guadalajara , arcediano de Alcaráz , arcediano de Cala-
trava , capiscol, tesorero, abad de Sta. Leocadia , abad de 
San Vicente, maestrescuelas, capellán mayor y vicario de 
coro, 40 canónigos, SO racioneros, 33 capellanes de coro, 
que componen una hermandad á la que está unida perpe
tuamente el priorato y única canongia de la real colegiata 
do Sta. Leocadia , y 6 cauongias llamadas estravagantes, 
cuyos individuos gozan de tales titules y optan á ellas por 
antigüedad; al cuerpo de racioneros corresponden por b u 
las pontificias todas las ig l . desp. de la d ióc 

La provisión de los curatos ofrece diferentes variedades: 
en la v i ca r i a de Toledo pertenecen á la congregación de cu
ras muzárabes los de las parr. de Sla. Justa , y Sla. Rufina 
y el de San Marcos; al cabildo catedral el de San Pedro, y al 
marqués de Alcañiz el de Sla. Leocadia y San Román, lodos 
enjla cap.; á las órdenes militares los de Fuenlidueña, Vil la-
rejo de Salvanés, Villarubia de Santiago y Colmenar de Ore
ja ; el de Escalona á su cabildo; el de Eslremera al duque 
del Infantado; el de Mora al conde del Moot i jo ; el de No-
bleias al duque de su t i tulo ; el de Oreja al duque de Frias; 
el ae Torri jos al duque de Altamira; el de Villaseca al duque 

de Monlemar; el de Villamiel al comendador de la orden de 
San Juan, y el de San Pablo de los Montes al conv. de San 
Agu4ui del mismo pueblo: en la v icar ia de A l c a l á : el de 
San Pedro y el de Pedrezuela al cabildo magistral ; los de 
Ceiezo, Humanes, Mohernando, Robledillo y Razbona al 
conde de l iumanes; el de Nuevo-Baslan al conde de Saceda; 
el de Paracuellos al duque de Medinacel i ; el de Pastrana al 
deán de Alcalá ; el de Ghiloeches al abad, y el de Pesadilla 
al chantre de la misma ; el de Valdarecete al duque del I n 
fantado , y los de Heras y Torre del Burgo al monasterio de 
Sopetran: en la v i c a r i a de M a d r i d , son de patronato del 
Estado lodos los curatos escepto Perales del R io , que per 
tenece al marqués de Perales; San Fernando al real p a t r i 
monio, y San Mar t in , San Marcos y San Ildefonso en la cap. 
al monasterio de San Martin : en la v i ca r i a de Alcázar da 
San Juan corresponden todos al gran pr io r : en las de Ca 
zorla y Huesar son lodos de presentación r e a l , escepto la 
de Santiago en Huesear y la de Castilleiar que son del d u 
que de A lba, y la de Santo Tomé del duque de Montemar: 
e/i la v i ca r i a de Talavera, pertenecen á S. M., el de San
ta Maria desempeñado por el deán de la colegial, y el pr ior 
del monasterio de Guadalupe es el párroco de esta vi l la; 
en la v i ca r i a de Ciudad-l ieal , pertenecen al real pa
tronato los de Almuradiel y Picón; á la Hacienda púb l i 
ca ei de Almadenejos ; al duque de Medinaceli los del 
Fuente el Fresno , Malagoa y Porzuna; á la dignidad arzo
bispal el de Poblachuela ; al marqués de Santa Cruz los de 
Santa Cruz de Múdela y Viso del Marqués ; al duque de 
Hijar el de Villarubia délos Ojos; al marqués de T o r -
remejia el de Valenzuela, y á la orden de San Juan el de 
Villar del Pozo: y por ú l t imo , en la v icar ia de Alcáraz cor
responden á las Ordenes militares el de Villanueva de la 
Fuente; el de Herrera al cabildo de curas de Alcaráz, y 
los de Rj r ráx y Ballestero al abad de Alcalá de Henares: 
todos los demás curatos de la dióc. son de provisión o r d i 
naria , y debemos hacer presente respecto á los que depen
den de los monast. y conv. suprimidos, que á pesar de esta 
supresión lodavia parece que se respetan los derechos de cor
poraciones que han desaparecido y que nada lepresentau, 
no sacando á concurso aquellos curatos, sobre lo cual hemos 
hecho algunas indicaciones en la vicaria de M a d r i d (V.). 

La estadística de la dióc. en las diferentes épocas que se 
ha tratado de este asunto aparece de las siguientes notas: 

En el censo publicado por D. Tomás González , relativo al 
siglo XVI aparece lo siguiente: 

«Por certif icación dada por la secretaría de cámara de la 
«dignidad arzobispal de Toledo, y remit ida al secretario 
«Francisco González de Heredia en 6 de setiembre del año 
«de 1591 resulla , que lodo el arzobispado comprendía 4 
« c , 183 v., 522 aldeas y 817 pilas , y que el número de a l -
»mas ascendía á 751,733 almas.« 

Sentimos no poder dar mas pormenores á nuestros lec to
res acerca da esta época y pasamos á los trabajos estadís
ticos de 1768 y 1769 que arrojan los resultados siguientes. 

Pueblos 
Paroquias 
Solteros varones 
Id . hembras 
Casados varones 
Id . hembras 
Curas 
Beneficiados 
Convenios de religiosos. 
Religiosos 
Conventos de religiosas. 
Religiosas 

770 
811 

241,115 
230,854 
147,194 
145,967 

637 
4,301 

207 
5,448 

138 
2,872 

Sirvientes de iglesias. 
Hermanos de religiones. 

Dependientes legos de las iglesias. 
778,388 

Síndicos de religiones. 
Exentos por real servicio 
Id . por hacienda 
Id . por cruzada 
Id. por inquisición . 
Id . por hidalguía 

Por el censo formado por el cabildo primado en 1844, 

1,599 
2,522 

124 
8,066 
4,596 

177 
248 

4,943 
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Uiócesix [trl iuaila de Toledo. 

VICARIAS. 

Toledo 
Alcalá de Henares. . . 
Madrid 
Talavera de la Reina . 
Ciudad-Real 
Alcázar de San Juan . 
Alcaraz 
Cazorla 
Huesear 
Puente del Arzobispo. 

Totales , 

2 l í 
274 

48 
62 
18 
1 
30 
10 

7 
2 

689 

Parroquias Conventos, 

211 
237 

oí 
40 
18 
19 
27 
10 

8 
2 

M 
48 
21 
Í 9 
» 
2 

10 
6 

023 141 73 98 

1,200 

3 I 

226 
210 
8b 
28 
21 
37 
32 
12 
13 
1 

565 

Personal. 

211 
237 

81 
40 
18 
19 
27 
10 
8 
2 

63 
30 
50 
25 
10 
1 I 
19 
10 
3 
I 

56 
B9 
22 

I 
2 
í 

I I 
I I 
13 

280 
116 
369 
54 
59 

111 
27 

2 
11 

570 
5I6: 
211 
1041 

58 
59, 

47 
40 

6 

Calego 

83 
102 

7 
15 

8 
3 

11 
5 
5 
1 

48 
7'4 

8 
15 
4 
4 
4 
2 

» 
1 

54 
39 
9 

623 21G 187 92911611 240! 160 129 94 

3,566 ""oiT 

NOTA. La unidad que resulta de diferencia entre el total de curatos, y el que arroja la suma délas categorías, con 
siste en que no está elasiiieado el curato de San Fernando en la vicaria de Madrid, por satisfacerse su asignación por e l 
real patrimonio. 

OTRA. En la casilla de los anejos están incluidas las parr. suprimidas y las filiales que se hallan en una misma pob l . , 
ó dentro de su térm. , como agregadas á la matr iz. 

OTRA. El pueblo de Yébenes tiene 2 parr.; la una corresponde á la vicaria de Toledo y la otra á la de Alcázar de San 
Juan, y está computado en ambas; pero debe rebajarse del total una unidad por ser solo un ayuntamiento. 

(V. la historia de la silla de Toledo en el ar t . c. parte 
hist. ecl.). 

TOLEDO: vicaria general en la dióc. y prov. de Toledo: 
le compete el conocimiento en primera instancia de todos 
los negocios eclesiásticos contenciosos ordinarios , guber
nativos y de ju r isd . voluntaria en el le r r . que le está asig
nado , y conoce ademas como tr ibunal de segunda instan
cia de los que vienen en apelación de las dióc. sufragáneas: 
para el mejor orden y adm. en el desempeño de su encargo 

se divide en 10 arciprestazgos que son : la capi ta l , Ocaña, 
Illescas, Canales , Maqueda , Santa Olalla , Modulas , Mon-
talban, Escalona y Puebla de Alcocer. Este t r ibunal se com
pone de un vicario general, un teniente vicario , un promo
tor fiscal, un visitador de las parr. del casco de Toledo, un 
fiscal de obras pias. y el competente número de notarios v 
auxiliares. Los pueblos que componen la vicaria , numeró 
de santuarios de todas clases, personas que los sirven y ca
tegoría de los curatos, resultan del estado siguiente : 

PUEBLOS. 

Toledo O 
Almorox 
Almonacid. . . . 
Aldea del Fresno. 
Arroyo-molinos. 
Añover de Tajo. . 
.Ucubilete 
Azaña 
Alcabon 
Arisgotas 

Totales. 

PROVINCIAS 

á que 

corresponden 

Toledo. 
i d . 
id . 

Madr id. 
id . 

Toledo. 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Parroquias 

12 

21 

12 

12 

Convenios. 

12 

. £ 

38 21 

PERSONAL. 

17 42 

CATEGORÍA. 

a c .a 
s 

{') De las 12 parr. de Toledo, las 9 son latinas dentro de la c , otra id. rural y 2 rouiárabes: en las 12 filiales hay 4 muzá
rabes . agrcgadis á las 2 «xistenles. 
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l 'UKBLOS. 

Sumas anteiiores. 

Álanchete y Valverde. 
Aldeaencabo 
'Alameda de la Sagra. 
Albarreal. 
Alpedrete 
I Collado-Villalba. . 

¡Arcicollar 
Camarenilla 

Argés 
Ajofr in . 
Arroba. 

Alcoba [ 
Navalpino 

liuróx 
Barcience 
l iurujon 
Baties 
Brúñele . . 
Baterno. 

gas 
üurguillos 
Cülmenarejo 
Carmena 
Cadalso. . . . . . . . . 

Xavahondilla 
Carranque. 
Carpió 
Capilla 
Casar de Escaloña." . '. 

Brabo. . . . . 
Carriches. . . ' 
cedüio ; ; ; ; 
Casas Buenas. . . . . . 

iruelos 
pasas de Don Pedro! . 
Collado Mediano. . . . 
Coveja 
Cerralbo 
Casalgordo. . ' , '. . ". 
Chueca 
Cabanas de Ye'pes." '. '. 
Chinchón 
Cabanas de la Sagra! ". 
.Chapinería. . . -. , " . 
^amarena . . ! ! ! ! ! 
¡Chozas de Canales! ! ! 
¡Colmenar de Oreja. . . 
Caudilla . . . . . ! . ! 
ÍCercedilla 

Navacerrada! ! ! ! ! 
Colmenar del Arroyo. . 
Cenicientos 
Cuerva 
Casarrubios! " 
Cobisa. 
C a m a r e n i l l a . ' . ' . ' ' , 
Domingo Pérez! ! ! ' " 
Dos-Barrios . . . . . " 
Escalona ' .' " 
¡Escalouilla. . . . - ' 

Totales. . . . 

TOMO X IV . 

PROVINCIAS 

á que 

corresponden 

Toledo. 
i d . ' 
i d . 
i d . 

Madrid. 
i d . 

Toledo. 
i d . 
i d . 
id . 

Ciudad Real 
id. 
id . 

Toledo. 
id. 
i d . 

Madrid. 
ul. 

Badajoz. 
Toledo. 

id . 
Madr id. 
Toledo. 
Madr id. 

Au la . 
Toledo. 

i d . 
Badajoz. 
Toledo. 

id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 

Badajoz. 
Madr id. 
Toledo. 

i d . 
i d . 
id . 
i d . 

Madrid. 
Toledo. 
Madr id. 
Toledo. 

i d . 
Madrid. 
Toledo. 
Madrid. 

id . 
i d . 
i d . 

Toledo. 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

'arroquias. 

21 12 

Conventos. 

49 

12 28 

79 

PERSONAL. 

14 

65 21 

CATEGORÍA. 

S o 

48 84 ilGO 11 23 

SO 

13 12 

t 
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PUEBLOS. 

Sumas anteriores. 

b'uenlidueña 
Uail i ios 
Uarvayuela 
l ier ini jole 
tiiilvez 
Salapagar 

Torrelodones 
Guadairarna 
Uuaidia 
Suadamur 
Horcajo de los Moules. . 
Huulanar. . 
Huecas 
Herrera del Duque. . . . 
Helechosa 

Bohoual 
Humanes 
Huerta de Valdecaravanos. 
lllescas 
Yébenes 
Yeles 
Yepes 
Yuucler 
Yuncidlos 
Yuncos 
Layos . 
Lillo , . . . 
Lominchar 
Mata 

San Pedro 
Malpica 
Menasalvas 
Mazarambroz 
Molinos 
Maqueda 
Mora 
Musióles 
Mocejon 
Mascaraque 
Hagan 
Mesegar 
Moraleja la Mayor. . . . 
Moraleja del Medio. . . . 
Marjallza 
Ménlnda 
Navas del Bey. . . . . . . 

ambroca 
uez 

¡Nímbela. . . . . . . . . . 
o\és , . . 
ublejas 

Estremera 
El Álamo 
El Olero 
Eiusles 
Esquivias 
Kuenlabrada delosMontes.. 
Puensalida 
Konlanarejo >. . . 
Fresnedillas 

Totales. 

PHOVINCIAS 

á que 

corresponden 

Madrid. 
id . 

Toledo. 
i d . 
i d . 

Badajoz. 
Toledo. 

CiudadBeal 
Madrid. 

i d . 
Badaioz. 

i d . 
Toledo. 

id . 
Madr id. 

i d . 
i d . 

Toledo. 
i d . 

Ciudad Beal 
Toledo. 

i d . 
Badajoz. 

i d . 
i d . 

Madrid. 
Toledo. 

i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 

Madr id. 
Toledo. 

i d . 
Madrid. 
Toledo. 

i d . 
i d . 
i d 

Madr id. 
id . 

Toledo. 
id . 

Madrid. 
Toledo. 

i d . 
i d . 
i d . 
id . 

Parroquias. Convenios. 

75 

132 

19 

22 11 

18 

i 
o 
fl • / 
t- tí o -
. a 

2 t. 

23 132 

6S 

PEUSONAL. 

21 

122 

18 

31 163 

100 

208 

CATEGORIA. 

43 

13 

•28 

17 

31 

12 
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PUEBLOS. 

Sumas anteriores.. 

l'HOVINCIAS 

á que 

corresponden 

Navalcarnero 
Navalucillos , 
Navalquejigo 
Savalagamella 
|Navalmoral de Pusa. . . 
Navahermosa 
Olías del Rey 
[Oreja. . . . " • 
Orgáz 
Ormigos. 
Ocana 
Pelayos 
Puebla de Montalhan. . 

San Mai i in 
Yi lWejo 

Portil lo 
Pantoja 
Puebla de Alcocer. . . 
Palomeque 
Pulgar 
Pcnalsordo 
| Risco 
iPelahustan 
Perales de Mi l la. . . . 
•Pozuelo de la Soga.. . . 
Paredes 
fo lan 
Peralejo 
Peloche 
Quijorna 
¡nuismondo 
Romeral 
l\ielves 
Rozas de Puerto Real. . . . 
Becas • . . . 
Robledo de Chávela 
Retuerta 

Navas de Estena 
Sevilla la Nueva 
Sta. Maria de la Alameda. . 
Siruela 
San Silvestre 
San Mart in de Montalban., 
San Pablo de los Montes. . 
¡Seseña 
.Serranillos 
f t a . Olalla 

an Mart in de Yaldeiglesias 
Sonseca 
Sta. Cruz del Retamar. . 
Torrijos 
Torre de Esteban Ambran. 
Talarrubias. . 
Tamurejo 
Totanos 
Ventas de Retamosa. . . 
Villamanta 
Villaconejos 
Val de Sto. Domingo. . . 
Valmojado •. . 

Parroquias. Conventos. 

132 

Madrid. ' 
Toledo. 
Madnd. 

i d . 
Toledo. 

i d . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 

Madrid. 
Toledo. 

i d . 
id . 
i d . 
i d . 

Badajoz. 
Toledo. 

i d . 
Badajoz. 

id . 
Toledo. 
Madr id. 

id . 
Toledo. 

i d . 
Madr id. 
Badajoz. 
Madr id. 
Toledo. 

i d . 
i d . 

Madrid. 
Toledo. 
Madrid. 

Ciudad Beal. 
id . 

Madrid. 
id . 

Badajo/. 
Toiodo. 

i d . 
i d . 
i d . 

Madrid. 
Toledo. 
Madrid. 
Toledo. 

i d . 
id . 
i d . 

Badajoz. 
i d . 

Toledo. 
i d . 

Madr id. 
id . 

Toledo. 
i d . 

Totales. 

2 i I I 

IS'.l 30 

23 

o JS 
i 

PERSONAL. 

13-2 122 

13 29 189 

I I 31 

179 59 

163 

47 

» 
3 
3 
1 

251 

CATEGORÍA. 

w 

208 

7 

.1 
1 
7 
1 
G 
1 
ü 
I 
8 
i 
5 
1 
1 
4 • 
3 
1 
2 
3 
1 
4 
I 
3 
3 
1 
1 
1 
1 
3 
1 
1 
3 
1 
4 
1 

43 

278 

28 31 

08 41 40 25 
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PUEBLOS. 

Sumas anleriores.. . 

Villanueva de la Cañada. 
Vii lamiel. 
Villarejo de Salvanés. . . 
Villatobas 
Villamuelas 
Villaraanlilla 

Villanueva de Perales, , 
Villasequilla 
'"Ilaseca 
Vlllaluenga 
Villaviciosa 
Villanueva del Pardil lo. . , 
Valdemorillo 
Valdelaauna 
Villa del Prado ] . 
Villarta de los Montes. . . 
Villanueva de Bogas. . . . 
'Villaminaya. . . .' 
[Villarrubia de Santiago . . 
Viso de lllescas. . . . . . " , 
Ventas con Peña Aguilera. 
•Ugena 
¡Zarza-Capilla 
¡Zarzalejo 
jVillamanrique de Tajo. . . 

rROVINCIAS 

á que 

corresponden 

Totales. . 

Madrid. 
Toledo. 
Madrid. 
Toledo. 

i d . 
Madrid. 

i d . 
Toledo. 

id . 
id . 

Madrid-
id . 
i d . 
i d . 
id . 

Badajoz-
Toledo. 

i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 

Badajoz-
Madr id. 

i d . 

Parroquias, 

189 

1 
1 
\ 
1 
1 
» 
\ 
\ 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

i 
1 
4 
i 

3ú 

241 31 

Conventos. 

IB 29 

• a 

189 

3 
l 

16 30 

PERSONAL. 

226 

m 
i 
i 
i 
i 
i 
i 
» 
i 
i 
i 
i 
i 
i 
i 
i 
i 
i 
i 
i 
i 
i 
i 
i 
i 
i 

211 63 

i 7 254 

1 
I 
7 
G 
1 

, 1 
» 
3 
1 
1 
1 
1 
(i 
5 
5 

280 1570 

CATEGORÍA. 

£ o 

08 41 

83 4S 

46 

54 

25 

26 

' '^TOLEDO: prov. interior de segunda clase en el terr . de 
la aud. de Madrid, c. g. de Castilla la Nueva: en lo ecl. de
pende del arz de su nombre, escepto 2 pueblos O e n el part: 
de Escalona; I I en el de Puente del Arzobispo, y 17 en el 
deTalavera de la Reina, que pertenecen á lad ioc. de Avi la; 
8 en el de Quinlanar de la Orden, y 1 en el de Ocaña, suje
tos al priorato exento de ücles: se compone en la actuali
dad de una c , 151 v., 61 1. y 18 ald., que Forman 231 pobl. 
con 208 ayunt. (") distribuidos en 12 part. j u d . , cuyos nom
bres y demás circunstancias estadísticas aparecen de los es
tados que aparecen al final de este artículo. 

S i tuac ión y c l ima. Es la prov. de Toledo la mas cen
t ra l de las cinco que componen el distr. de Castilla la Nue
va, éntrela cord Carpetana y las sierras do Guadalupe, par
ticipando de la na'ural aspereza de estas montañas en sus 
inmensas ramificaciones, y ocupando también una gran par
te de las llanuras de la Mancha, de cuyo terr. toüía algu
nas porciones: su mayor ostensión es de E. á O , ó -̂ ea des
de el Toboso á laCalzada de Oropesa , cuyos pueblos están 
separados por una linea de 33 leg., y su lat. de N. á S., 
desde Yalmojado á la cord. de los Slontes de Toledo es de 
18 leg., en un plano bastante regular con 408 leg. cuadra
das, y hallándose la cap. en el centro de estas lineas: el c l i 
ma eñ lo general es vario y desapacible, sintiéndose un calor 
escesivo en algunos puntos durante el estío, al paso'que en 

(*) Eslos dos pueblos cuya espresion se omitió en el art. del part, de Escalona, son Garciotun y Nuñogomez. 
(**) Después de la estadística municipal de 1844 , que ha servido en esta obra para computar los ayunt., lian dejado de tenerle 

agregándose á otros los siguientes; San Silvestre en el part, de Escalona, á Maqueda; Oreja en el de Ocaña, á Ontígola; Cesalgordo en 
el de Orgáz, á Arisgotas; Casar en el de Talavera, á esta v,, y Mañosa en el mismo part., á Plan de Vacas: las 18 ald. están distribui
das en eslos términos: Azuqueica á Toledo; Alares, Robledo del Buey y Valdeazores, á Navalucillos ; El Brabo á Cerralbo ; Corchuela 
i Oropesa; Membrillo, á las Herencias; Corral-rubio, á Aldeanueva de Valvarroya; Buenas-bodas , Gargantilla y la Mina, á Sevilleja; 
Fuentes , á la Estrella ; Piedraescrita , Ontrias, Roblcdillo y Navaltoril, á Robledo del Mazo; Navillas á Menasalbas, y Retamoso » 
TorreeiUa, ' 

otros en la misma estación refrescan estraordinariatnenle las 
noches y se suceden días destemplados, contra los cuales se 
hacen necesarias demasiadas precauciones: no es mas sano 
el invierno, dominando entonces por lo general el viento N. 
y el N E . , que mantienen siempre osa temperatura Iría y 
tempestuosa tan contraria á la salud y á la vegetación de 
los campos; asi es que se encuentran pueblos en que la vida 
de los hombres no pasa de 50 años; en otros arrastran una 
existetiüia siempre enferma atacada de tercianas rebeldes, 
de lasque no se libran ni las clases mas acomodadas, y en 
muchos se padecen catarrales o irritaciones que se comp l i 
can con padecimientos agudos de difíci l curación. 

Conf ines. La demarcación de esta prov. ha sufrido 
como todas, infinitas alteraciones: sin embargo, hay en ella 
cierta especialidad que no se encuentra en la mayor parte. 
Habiéndose formado, como hornos dicho, el reino "do Toledo 
en el año 832; conquistada su cap. en el 1.085 y sucesiva
mente las principales pobl. del pa is , la adra, fue general 
para todo aquel reino, como una dependencia de la corona 
de Castilla y la pr imera existencia por consiguiente de la 
prov. de Toledo, deberá contarse desde la formación del r e í -
no de su nombre, ó desde la conquista de la c : las aten
ciones del servicio público fueron haciendo necesarias a l 
gunas divisiones, y de aquí tuvieron origen las prov. de 
Madr id, Cuenca y Cuadalajara , no siendo sino desmembra-
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cienes de aqueUer r . , y por últ imo se creó \a prov. de a 
Mancha, en los términos de que ya hicimos mención eo e l 
art . de la de Ciudad-Real, quedando siempre viva la p rov . 
de Toledo, aunque encerrada en mas estrechos l i m . ; pero 
desentendiéndonos de tan antiguas relaciones y tomando la 
existencia de la prov. desde el tiempo del ilustre conde de 
Floridablanca, que fue el primero que formó un índice gene
ral de todos los pueblos de España, para que la mano bené
fica del Gobierno alcanzase hasta al mas a partado rincón de 
la monarquía, y que el vasal lo mas re t i ra do y escondí Jo no 
careciese del consuelo de ser con ocido y ausi l iado de su 
rei j , encontramos que la prov. de Toledo se compone do los 
8 part. de Toledo, Alcalá de l l o a r e s , Ocaña, Tatavera de la 
Reina y gran priorato do San Juan: que el primero consta 
de la c. do Toledo, con sus 0 ald. ó arrabales, i 5 1. de su' 
jur isdicción pedánea , 17 también pedáneos enclavados 
e n e l l o r r . de los montei propios de la c . , 81 v. eximidas 
por si y sobre si; 11 I. conjur isd. ordinaria, 91 desp. y 10 
cot. red.-, el de Alcalá , de esta o. 59 v., 2 1. , 13 desp.', 11 
granjas y o cot. red.-, el de Ocaña de 50 v. , un 1., 2 ald., 13 
desp., una granja y un cot. red : el de Talavera de esta v. 
con 37 I. pedáneos, V i v., 4 1., 4 desp., 4 granjas y 2 cotos 
red.: v el del gran priorato de San Juan de 14 v. , 3 ald y 2 
desp.," componiendo un total de 2 c , 230 v., 90 I., 11 ald., 
t2fi desp., 16 granjas y 18 cot. red. (" j ; siendo unos pue
blos de realengo, otros de las órdenes , los mas de sen. ecl . 

u la r , gobernados por corregidores, alcaldes mayores, 
ordinar ios, gobernadores, abades , alcaides , jueces , reg i 
dores y otras autoridades de diversa índole. Embarazosa 
debió considerarse tal división cuando el Consejo de Hacien
da en fines del siglo pagado acordó hacec una nueva y mas 
general repartición de lobalidadef, arreglando todas las prov. 
á una base f i ja, que fue la menor dist. ;i las cap. ó la mayor 
comodidad de los pueblos en sus relaciones con las mismas: 
sogim esta división , que empezó á regir en 1." de enero de 
1801, tenia la prov. de Toledo 3 part. económicos (pues en
tonces no estnha organizada la división j ud . , conociéndose 
infinidad de jurisd. 'privativas v exentas;, que fueron el de 
la cap., el de Ocaña v el de Talavera; tenia el 1.0 117 pue
blos v lo l desp. y cot. agregados á ellos; el 2.° 33 pueblos 
y 7( Íesp. , ye l 3.» 127 pueblosy lOdesp. y cot. red. ; com
poniendo un total de 279 pueblos y 118 desp. en una su
perficie de 734 leg. cuadradas i " ) . Según se advierte , apa
recen ya separados de esU prov. el paft. de Alcalá de l l e 
nares,"que pasó á la de Madr id , el del gran priorato de San 
Juan que se agregó á la Mincha y algunos otros pueblos que 
eran exentos: y esta es la división que ha venido rijiendo 
hasta 1833 en que se planteó la vigente, salvas las alteracio
nes que durante este tiempo han hecho los diversos Gobier
nos que se han sucedido, y de las qae pasamos á dar cuenta: 
para hacer esto con mas perfección agregaremos á aquellos 
Índices las ald. que han omit ido, porque son verdaderos pue
blos, v aun algunos tienen parr. propia , y resultar:! que se 
contaba en la prov. en el año 1801. un total de i 'M pueblos. 
Es la primer variación, el proyeolo de división en 38 depar
tamentos presentado al Gobierno iutniso en abril de 1809 por 
una comisión nominada al efecto, en el cuales laprov.se 
denominó míe part ámenlo del Tajo y Alhercke» , confinante 
por N'. con el departamento del Duero y Pisuerga (Vallado-
lid1; E. los de Manzanares ¡Madrid y Tajo Alto (Guadálaja-
ra,; S. los de los Ojos de Guadiana (Ciudad-Real) y Guadia

na y Guadajira (Mérida), y O. con los do Tajo y Alagon 
(Cáceres) y delRio-Agueda (Ciudad-Rodrigo): proyecto que 
fue aprobado por José Bonaparte en 17 de abril de 1810, 
cambiando el nombre de departamentos en el de pre fec tu 
ras, y tomando estas el nombre de sus cap. Era pues la c. 
de Toledo la residencia del prefecto, con subprefectos en la 
misma ciuda d , en Ocaña y en Casa-rubios y confinaba 
al N. con la prefectura de Valladolid: sus límites, la línea 
que parte del nacimiento del r. Eresma, pasa al S. de Cruz 
de la (¡allega , continúa por las alturas de Guadarrama por 
la paramera de Avila , por consiguiente al S. de Avi la, pasa 
al N. do Navalacruzque queda en la prefectura de Toledo, 
y se termina entre este 1. y Navalsauz que pertenece á la 
prefectura de Ciudad-Rodrigo: sigue después al O. desl in
dando esta últ ima prefectura entre las lagunas de Credos y 
el I. de San M i r t i n del Pimpollar, terminándose en las a l 
turas de la sierra de Gredos: al NE. con las prefecturas de 
Madrid y Guadalajara: 2 lincas separan la prefectura de 
Toledode ladoGuadalajara; launa parte del r. üi í /üela entre 
Torrelengua y Lujan, sigue hacia el NNO , pasa entre Ucles 
y Tarancon, carta el Tajo un poca mas arriba del 1. de Es-
tremera, deja Mondejar al E. y se termina en el r. Ta juña , 
en el puente que so halla al S." de Loranca; la otra, parte del 
• larama en un puenteque se halla al N. de San Agustín, sigue 
la dirección de un arroyo que pasa al N. de Guadalix y al S. 
de Miradores hasta su origen, y subiendo á lo alto de la sier
ra pasa al O. del Paular y se termina en el nacimiento del r. 

! Eresma. La prefectura de Toledo se baila separada de la de 
: Madrid por una linca, que parle del Jarama, en un punto que 
j se halla al N. de San Agustín; desde allí va casi en linea rec-
i la á encontrarse con el r. Guadar rama hasta cerca de Ga-
i sarrub ios, v ienen atravesar el puente largo del Jarama 
I pasando antes al N. del Viso, Ulescas y Esquivias, sube por 
; el Ja rama , y sigue la dirección del Ta juña hasta el puente 
I quo se halla ál S. de Loranca donde termina. Al SE., con la 
: prefectura do Ciudad-Real: sus l im. , la línea que parte des-
! de el punto donde se unen al r. ¡h iÚaque, el Mo l in i l l o y el 

//rínoíc al S. do la Torre de Abraham; se dir ige como al 
ENE., pasa al S. y próximo á la Euente del Emperador , de 

j la Venta de Enmedío, y de Guadalerza, sigue entre Con-
l suegra y Tnr leque, entre Villacañas y Tembleque, entre 
i el Corral de Almaguer y la Puebla de Don Eadriquc ; pasa al 
] S. y cerca de Pozo-Rubio; poco después encuentra el r. 

Gigüela en Torrelengua y se termina en el mismo r. Al S. 
con la prefectura de'Mérida : la linea que las separa , parte 

j de los montes de Toledo , desde un punto al NO. de los Ala-
; res, en el camino que va desde esta ald. al puerto de San 
¡ V i c e n t e ; pasa al N. délos Alares por la sierra del Rubial, 
i va á encontrar el r. ¡hdlaque en el confluente de los ríos 
i Mol in i l lo y Barlote al S. de la Torre de Abraham. Al O. 

con la prefectura de Cáceres : la línea de demarcación parte 
| de his alturas de la sierra de Gredos hacía el SE.; pasa en

tre liuenaventura y Navamorcuende; desde allí se inclina 
mas al S., corta el r. Tajo en el punto en que desagua en el 
el AÍbérche al E. de Talavera de la Reina , sigue por el r. 
Sungrefa basta su nacimiento y continua á los montes de 
Toledo, dejando al E. Encinacai'da y se termina al NO. de 
los Alares en el camino que va al Puerto de San Vicente, 
puntando esta prefectura .S20'3 leg. cuadradas de super
ficie C " . 

Fue la segunda variación la introducida por el decreto de 

(') Et Señor floridablanca solo tiace menrion de tas 6 alit. de To'cdo, lonUicrnto toiias las demás agregadas á otras v, y 1., de las 
que hablaremos nosotros roas adclame: también omile el t. de Anctuiriis. 

(**) El Senor Jliñano que ha seguido esta divisinn. presenta 282 pu-bios.lo cual suponemos que procede de haber eonlado en su 
número alguno de los desp. Tampoco este geógrafo hace mención de las ald. agregadas; pero cuenta el 1. de Anchuras, de que el señor 
Floridablanca no hizo mención. 

(***) Al describir las prov. de Avila, Badajoz y Cáceres hemos omitido el dar cuenta circunstanciada de los limites que se les se
ñalaron por el gobierno de líonapavtc , porque siendo su relación tan enlazada con los de !a de Toledo , creímos mejor presentarlos 
en este lugar , para observar mas por menor las alteraciones ; en aquella división no existia la-prov. de Avila , distribuyéndose su 
actual terr. entre las prefecturas de Ciudad-Rodrigo, Salamanca y Valladolid : la prov. de Badajoz componia la prefectura de Mérida ó 
sea departamento del Guadiana y Guadajira , confinante por N. coa el del Tajo y Alagon (Cáceres) ; NE. Tajo v Albcrche (Toledo); 
E. los Ojos dif Guadiana (Ciudad-Ueal¡; SE. Guadalquivir y Gnadajoz (Córdoba); S. Guadalquivir Bajo lScvilla) , y O. el reino de 
Portugal: el departamento del Tajo y Alagon (Cáceres era el que introducia mas novedades en el terr.: tenia su confín al N. con el 
de Ciudad-Rodrigo, siendo su linea divisoria las sierras desde la de Gredos por el puente del Arenal, puerto de Candeleda, Navaconcejo, 
puerto de Plascncia , quedando al N. los 1. de Santivañez y Perales y se termina al N. de Cilleros en las fronteras de Portugal; esta 
división hacia perder á la prov. toda la parte sit. al N. de Plasencia; pero se compensaba esta pérdida agregándole por el E. toda la 
tierra de Oropesa , Puente del Arzobispo y Talavera de la Reina hasta el Alberche ; la v. de Talavera y la c. de Plascncia eran la» 
cab. de subprefectura. 
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las Cortes de 30 tle enero do 1822, sancionado como ley en 
30 del .nismo mes; por el cua l , dividida la I'cnin.-ujla ó islas 
adyacentes en 52 prov . , confina la de Toledo por el N. con 
las de Madrid y Avi la; E. la de Cuenca; S. Ciudad-Real, y 
O. Cáceres; siendo sus l im . casi iguales á los que lione en 
el dia : estos l i m . , consignados en el real decreto de 30 de 
noviembre de 1833 son ios siguientes: el l imito N. empie
za en la confluencia del r. Alardos con el TUtar y sigue el 
curso de este r. hasta la confrontación de Fresnedilla ; con
tinúa luego por el S. de este pueblo y de Higuera de las 
Dueñas, que quedan para Avila , y por e lS . de Cenicientos 
v el Prado hasta el r. Alberche; atraviesa este r. al N. de 
Ülénti ida y va por entro Navalcarnero y Casarrubios á cor
tar el r. Guadar rama por debajo do Batres; pasa luego por 
el N. de Carranque y de Ugena, por entre Esparlinas, Gas
eo y N. de Seseña/á buscar el r. Jarama por mas abajo 
de su confluencia con el Ta ju t ía ; se encamina luego al Tajo 
por cuya orilla der. sigue íiasta el S. de Villamanrique no 
lejos de este pueblo [ ' ) : aquí tuerce hacia el E. y vapor 
el S. de la Zarza á terminar en el r. fíiánsarcs al S. de 
Tarancon. El l im. E. sigue el curso de este r. hasta su con
fluencia con otro que nace hacia Rozalen : aqui tonna la d i 
rección al SE., atraviesa el r. Giyi iela y pasa por entre V i -
llamayor y Villanueva del Cárdete, la Mota del Cuervo y el 
Toboso, hasta el NO. de Pedro Muñoz. El l im. S. empieza 
en en este punto y pasa por el N. del Cristo de Villajes, del 
Campo de Criptana, de Alcázar de San Juan á buscar el 
Gigüela por mas abajo ó al S. de la laguna de Quero. Sigue 
el curso de este r. hasta el ténn. do Herencia y pasa por 
el N. de dicho pueblo, do las ventas del Puerlo-Eápiche, 
orígenes de los riach. Amargu i l l o y Valdespino, por entre 
la Venta de Enmedio y Fuente del Emperador, por el puer
to, del Milagro , Montómora , puerto de Marches, cerro del 
Buey , Piedraescrita y la Mina , basta el encuentro del r. 
Guadarranque.VA l im. O. empieza en esto punto y sigue el 
curso de este r. hasta su origen ; pasa luego por entre Tor-
relamora y Carrascalojo , E, de Villar del Ped'oso, al Puen
te del Arzobispo; continua despuespore lO.de Valdever-
deja y la Calzada de Oropesa , a buscar el r. T ie ta r 'en su 
confluencia con el f i o r d o s . Según esta división compara
da con la de 1801, han entrado en la prov. y han dejado 
de pertenecer á ella los pueblos que so anclan en los dos 
siguientes; 

EMni lo ñv Van pueblos que de otra» prov. h a » v e n i 
do » l a de Toledo. 

De la de Madr id . 
Borox. Seseña. 
Casarrubios. Torre de Esteban-Amhran. 
Esquivias. Ugena. 
Méutr ida. Valmojfido. 

De la Mancha. 
Tembleque. 
Turleque 
Toboso. 
Urda. 
Villaoañas. 
Villafranca de los Caballeros.' 
Villanueva del Cárdete. ' 

Camuñas. 
Consuegra. 
Madridejos. 
Miguel Esteban. 
Puebla de Almoradiel. 
Puebla de Don Fadrique. 
Quero. 
Quintanar de la Orden. 
E s t a d o de los pueblos que de l a ant . prov, de Toledo 

h a n pasado á o t ras . 
A la de Av i l a . 

Adrada.' Cus.isviejas. 
Arenal. Casillas. 
Arenas de San Podro. Cuevas de Mombeltran. 
Arroyo Castaño. Esoarabaiosa. 
Candeleda. Fresnedilla. 

Parra. 
Pedro Bernardo. 
Piedralabes. 
Poyales del Hoyo. 
Ramacastañas. 
San Esteban del Valle. 
Sta. Cruz del Valle. 
Sotillo de la Adrada. 
Vil larejo del Puerto. 

Guisando. 
Gavilanes. 
Hontanares. 
Higuera de las Dueñas, ó de 
Mombeltran ó do Talavera. 
Horni l lo. 
Lanzahita. 
Majadillas. 
Mijares. 
Mombeltran. 
Navahondilla. 

.4 la de Badajoz. 
Castilblanco. Valdecaballeros. 

A la de Cáceres. 
Peraleda do la Mata. 
Peraleda de Garr ió . 
Puebla de Nadados. 
Puebla de Sta. Maria de Gua

dalupe. 
Torviscoso. 
Talavera la Vieja. 
Torrelamora. 
Valdelacasa. 
Villar del Pedroso. 

Alia. 
Avellaneda. 
licrrocalejo de Abajo 
Bohonal de Ihor. 
Calera ó Calerilla. 
Cnrrascalejo. 
Castañar de lbor . 
Garvin. 
Gordo. 
Navalvil lar de Ibor. 
Navaentresierra. 

A la de Ciudad-Beal. 
Mol ini l lo. 
Navalasenjambres, 
Navalpino. 
Navas deEstena. 
Retuerta. 

Cuenca. 
Pozo Rubio. 
Torrubia del Campo. 
Tarancon. 
Zarza de Tajo. 

Alcoba. 
Arroba. 
Anchuras. 
Encinacaida. 
Fontanarejo. 
Horcajo de los Montes. 

A la de 
Acebron. 
Relinchón. 
Fuente de Pedro Naharro. 
Horcajo de Santiago. 

A la de M a d r i d . 
Cadalso de los Vidrios. Rozas de Puertoreal. 
Cenicientos. Valdaracete. 
Colmenar de Oreja. Villaconejos, 
Estremcra. Villamanrique de Tajo. 
Fuentidueña de Tajo. Villarejo de Salvanés. 

Ademas se han disminuido los siguientes: 
Pueb los que dentro de l a m i s m a p r o v i n c i a se h a n 

reun ido formando uno solo. 
Yébenes de San .luán.... i Navalucillos doTalavera. l 
Y^benes de Toledo I Navalucillos de Toledo... i 
Navalmoral de Pusa i Cerralbo do Escalona I 
Navalmoral do Toledo.... i Cerralbo de Talavera i 
Pueb los eomputados e n l a a n t i g u a p r o v i n c i a , que 

no lo están en l a a c t u a l por h a l l a r s e despoblados' 
Crespos. Techada. 
Chozas de Talavera. Vi l larta de Escalona. 

n e s ú m e n . 
Pueblo 

Antigua provincia. , 
Han pasado á otras 81 
Se han reunido i 
Se han despoblado 4 

Quedan para la actual. 
Se han agregado. . , . 

297 

89 

208 
"23 

231 Consta la provincia de, 
Los desp., cot. r e d . , y granjas han seguido, como es na-

| lural la suerte de sus matrices ( " ) . 
(*) Por esta división (pirdaba el real sitio de Aranjuej dentro de esta prov.; pero fue agregado posteriormente á la de Madrid , en 

virtud de orden especial. 
(**) La identidad de nombres y las diferentes divisiones terr., hechas durante este siglo, nos han hechoincurrir en equivocaciones, 

cuya rectilieacion corresponde en este lugar. En el avt. de Avila (prov.) dijimos que habian pasado á ella de la de Toledo los 11 pueblos 
que allí resultan : esto fue en la división do 1801 , pues en la de 1833 pasaron los 30 que decimos en este ar l . : lo mismo se entenderá 
con los 22 que se dice pasados de Avila á Toledo; pues en el año de 1833 no vino ninguno de aquella á esta prov. Kn el art. de Cáceres 
(prov.) se dijo también, que habian pasado 5 de Avila y «2 de Toledo, y debe entenderse que todos 17 pasaron de Toledo,debiendo su
primirse el de Uerguijuela, el cual fue siempre de Estremadura : suprimiéndose también en el art. de Avila el de Valdelacasa, por ha
llarse repetido en Cáceres y ser efectivamente de esta, y deben computarse, según aqui lo hemos hecho: en suma, la traslación de pue
blos, según la división de 1833 que es la vigente, se entenderá como se ha hecho en este art.; la anotada en los art. de Avila y Cáceres 
se refiere al estado de las ptev., tales como se hallaban en tiempo del Sr. Floridablanca, comparado con el actual. 

http://despuesporelO.de
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TEHiuTottio. Conocida ya la sit. de l a p r o v . , sus re la

ciones con las inaiodialas y los principales punios que co-n-
prende, réstanos hablar de la niituraleza del pais. Digimos 
tratando de la s i l . , que comprendida la prov. entre la cord. 
Carpetana y sierras de Guadalupe, participaba de la aspe
reza de las montañas y ocupaba también una parte do las 
llanuras de la Mancha: la parte montuosa presenta valles, 
bosques y precipicios sin cuento, cual podrían hallarse en 
la< pror . ' se t . , y observamos por punto general, que tudas 6 
la mayor parte de las cord. so hallan á los estremas de la 
prov. , sirviendo de linea divisoria con las inmediatas: asi 
es, que tomando el costado N.,desde el punto en que se reú
nen los part. de San Mart in de Valdeiglesias en la prov. de 
Madr id , Cebreros en la de Av i la , y Escalona en la que nos 
ocupa, principia una serie de sierras mas ó menos elevadas, 
que nunca pierden su encadenamiento hasta enlazarse al O. 
y N O . d e lap rov . con las muy encumbradas de Gredos, 
puerto del Pico y Vera de Plasencia, que separan la prov. 
de Cáceres y la de Av i la : la naturaleza de estas montañas es 
seca, escarpada, con poca vejetaci'on y muchos peñascos 
de berroqueña y pedernal: sus altos picos, las grandes mo
les de piedra desprendidas do sus alturas , sus profundos 
despeñaderos y sus barrancos forman cañadas y valles som
bríos, do dif icici l comunicación entre s i , de pasos peligro
sos y de trabajoso cultivo ¡ entre estos valles es el mas no
table el llamado del T ie ta r , cuyo r, bajando de E. ú O. os 
la linea divisoria de la prov. por aquel lado: todas aquellas 
alturas están coronadas de atalayas y cas i . , que constituian 
la defensa délas fronteras del reino de Toledo con Castilla 
la Vieja,haciendo casi imposible el paso de las cordilleras. 

En el espacio que media entra el Tic lar y el Ta jo , en el 
que se hallan los pueblos del con lado de Oropesa, el te r re 
no es mucho mas despejado, aunque siempre con barí an
cos y hondonadas trabajosas; su calidad es de arena grue
sa y poblado de mucho monte de alcornoque y encina: en 
este lado la vegetación os mas abundante, el cult ivo mucho 
mas fáci l , y los pastos sabrosos y permanentes: pero tras
ladándose a la márg. izq. del Tajo, principia el terntor iode la 
/ a r a (V.), donde la naturaleza vuelve á amontonar los obs
táculos,y las encumbradas sierras de Mohedas, Sevilleja y 
la Mina parecen insuperables á los pocos transeúntes,que 
quieran visitar el monasterio de Guadalupe, como lo hacían 
nuestios mayores, viéndose precisadosábuscar el d i f íc i l 
paso del Puerto de San V icente , que descubre las sierras 
de las Villuercas , pertenecientes ya a la prov. de Cáceres: 
sin embargo , á pesar de la aspereza de estosterrenos,ape-
sar do la dif icultad de sus comunicaciones , todavía apare
cen mas accesibles , mas habitables, que los que á cont i 
nuación se estienden formindo toda la banda del S. , desde 

Piedraescrila, hasta Consuegra : este largo espacio llamado 
cspocificameatc MtmUi de Toledo (V. ) , esta dividido entre 
osla prov. y la de Ciu lad-Rjal : algo hemos dicho al des
cribir la ú l t ima, sobre la naturaleza del terreno de los mon
tes ; por cuya razón prescindirennos ahora de la par te , que 
ya no es de la demareacioó de Toledo ; también hemos des
cr i to el mismo terr i tor io en su articulo especial; pero no 
podemos menos de hacer présenle por lo que á esta prov. 
pertenece , que aun separada la parte del S . , que es la 
agregada á Ciudad-Real, han quedado todavía en la de T o 
ledo diferentes lineas de montañas, que cubren el partido 
de Navahermosa en su eslension de E. á O. : estas monta
ñas, si bien escarpadas y peligrosas, ofrecen una vegeta
ción abundantísima: todas sus faldas y laderas están cu 
biertas de árboles y plañías , que forman"bosques inmensos, 
y enmarañados matorrales: abundan asimismo las canteras 
de piedra do diferentes clases, siendo la mas notable y apre
ciada , los hermosos mármoles de San Pablo, qué en e l 
térm. del 1. de este nombre , están dando materia para 
nuestros templos y nuestros palacios. La misma cord. de 
los montes de Toledo se estiende por el inmediato part. de 
Orgáz; pero en es lo , va perdiendo poco á poco en eleva
ción y en aspereza; es mas escaso el arbolado y viene á de
saparecer casi del todo , en los términos de Turleque , U r 
da y Consuegra. Otra cord. mucho menos importante se 
estiendo por el centro do la p rov . , á la, márg. izq. del Tujo, 
desde el r. Puso, o inmediaciones de Malpica, hasta la mis
ma c. de Toledo, en cuya eslension van aumentando i n 
sensiblemente las desigualdades, sucediéndosesin in ter rup
ción las bajadas y subidas , en un terreno árido y t rabajo
so : las domas alturas, como la Mesa de Ocaña, Cabeza-
Mesada y otras, están compuestas de tierras y arcil las, que 
so prestan bien al cu l l i ; o y carecen do arbolado. 

La parte l lana, se estiehde por las comarcas del centro, 
siéndolas principales, la denominada Sagra de Toledo, las 
anchas vegas de Talaverade la Reina, los part. de Madride-
jos y el Quintanar, que pertenecen á la Mancha : su suelo 
es arenisco y calcáreo, desprovisto de árboles, pero fé r t i l , 
y capaz do llevar todo género de plantío: si en estas l lanu
ras se aprovechasen las aguas, que corren descuidadas y 
sin uso alguno por los valles y campiñas: si se plantasen en 
el las, las grandes arboledas y sotos, á que su feracidad 
está convidando , en vez de esquilmar las tierras con una 
ajr ícultura de cereales, estéril muchas veces, la prov. de 
Toledo seria una de las mas ricas de la nac ión, porque 
en ella se encuentran poderosos elementos para conseguirlo. 

Montes. No siendo fácil presentar una relación exacta 
de los que poseen los particulares, lo hacemos de los públicos 
por el sígnente : 

E s t a d o y r e s n m e n «oin-ral dañ ineado por par t idos jud lc t iUcs de todos low montes ex is ten tes e n e s t a pro" 
v iñeta per tenecientes a l E s t a d o , ú los c<«tal>leclinicntos públicos y á los propios y comunes de los p u e 
b l o s ; s n estonslon s u p e r f i c i a l , núnicro de árboles y rend imientos aprox imados , segnn r e s u l t a de ios 
datos que aparecen e n c a d a u n a de l as re lac iones estadíst icas de ios par t idos . 

PARTIDOS .UJDICIALES. 

Escalona 
lllescas 
Lulo 
Madridejos 
Navahermosa 
Ocaña 
Orgaz 
Puente del Arzobispo. . 
Quintanar de la Orden. 
Talaverade la Reina. . 
Toledo 
Torrijos 

N'úm. 

de 

ayunt. 

Totales. 

19 
27 
7 
5 

u 
27 

9 
32 
43 
26 

Núm. 

de 

montes 

25 
3 
5 

13 
33 
6 

12 
63 
12 
41 

1 

208 223 

Con ar

bolado. 

2o 
3 
o 

13 
32 

3 
12 
63 

9 
40 

1 
6 

214 

Sin él, 
Muy 

poblado 

6 
2 
i 

13 
26 

3 
12 
3 
9 
5 
1 
4 

88 

SU ESTEMSION. 

Medida 
superficial 
del pais. 

28,184 tan 
1,670 

11.600 
34,267 

132,124 
32,432 

170,020 
35,938 
24,284 
43,828 

839 
5,030 

540,233 

Id. en varas cua

dradas 

227.339,933 
13.360,160 
92.763,569 

271.102,497 
I,036.791,332 

239.436,000 
1,360.208,000 

434 621,633 
194.-248,000 
333.343,733 

6.800,000 
40.574,886 

4,333.513,737 

Número 

de 

arboles. 

189,800 
25,000 
35,000 

84,050 

338,123 
» 

233,256 
» 

4,000 

Rendimien 

to anual 

aproximado' 

Rs. vn . 
48,233 

6,000 
27,700 
37,200 
86,3:1 
36.896 

275,070 
248,986 

73,331 
131,331 

6 500 
10,900 

909,231 1.048,538 
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784 TOLEDO. 
Ríos. Cruza el Ta/o de E. á O. por el centro déla prov., 

dividiéndola en 2 partes casi iguales : procede de la prov. 
de Madrid, desde un poco mas arriba de Aran juez, quedan
do á su márg. izq. el part. de Ooaña, y á la der. el de Ules-
cas; toca una muy pequeña parte del de Ogáz , en sus con
fines con el precedente, y entra dividiendo el part. de To
ledo en 2 fracciones, bañando los muros de la cap. y las ve 
gas que la c ircundan: después sirve de linea divisoria á los 
part. d e l o r r i j o s , que queda á su de r . , y-de Navahermosa, 
que se estiende á la izq., y cruzando igualmente que á la de 
Toledo, las demarcaciones judiciales de Talavera de la Rei
na y Puciile del Arzobispo, so despide de la prov. en el 
térrn. de la v. que da nombre al ú l t imo, para seguir su ma -
eestuosa corriente en la prov. de Cáceres; natural es que 
bañando el pais un r. tan importante, sea el único que re
coja todas las aguas que serpentean á una y otra de sus 
márg . : la región tr ibutaria de este r. está bien marcada por 
las altas crestas de las montañas que le dominan: el Duero, 
por la parte del N. y el Guadiana por el S . , son los que 
reciben á su vez las aguas que se deslizan al otro lado de 
las montañas : en este concepto recibo el Tcr/o dentro de la 
prov. que nos ocupa por su márg. der. ó de lN . , el / a r o m a , 
que deslinda al E. el part.de lllescas; z\ Guadar rama, que 
cruza el mismo part. y deslinda los de Toledo al SE. y Torri jos 
al NO. ; el Alberechc, que baja por los part. de Es'calona y 
Talavera. y por últ imo el f t e t a r , que sin embargo de que 
desagua fuera de la p rov . , recorre una buena parte de ella, 
formando todo el lado N. del par t . de Talavera; por la izq. 
sus alluentes son menos caudalosos .porque su corriente es 
mas rápida y su estension menos dilatada; la multiplicación 
de las montañas de donde nacen les impide reunirse entre 
s i ; de aqui procede también el mavor número que se advier
te en este lado:esel 1 . " e lA lgoaor , que recorre los part. 
de Orgáz , Li l lo v Ocaña; el Gua ja rdz , que deslinda los de 
Orgáz^y Navahermosa , y pasa al de Toledo; el Torean, el 
Zedena, y el Pusa , que bañan este último part. y pasas al 
de Talavera ; el Sangrera, que deslinda los part. de Nava-
hermosa y Puente del Arzobispo, y pasa igualmente al de 
Talavera; el Cébalo, el Huso y el Petroso,que bañan el c i 
tado part. del Puente: entra los subafluentes mas notables, 
son los primeros, el Guadiervás, que entra enel Tietar , y 
el Cedrón, en e\Algodor : bañan por últ imo la prov . , pero 
con dirección al Guad iana , por el lado de la Mancha, el 
Git fúela, quo cruza el part . de Quintanar de NE. á SO. y 
sus afluentes el íUfmsnres y (A AmarquiUo : el 1.° en él 
mismo part. delQninlanar y el 2." en el de Madridejos: en 
la descripción especial de cada uno de los r. hacemos mé
r i to de sus usos y circunstancias. 

caminos: residencia la c. de Toledo de la ant. corte, y 
después del arz. primado de las Españas, parecía natural que 
sus comunicaciones con los diferentes puntos de la Penínsu
la fuesen francas y espeditas; mas por desgracia no es asi, 
y los caminos que conducen á la imperial c. son malísimos, 
y algunos casi intransitables: el de Madrid por lllescas y 
la Sagra, aunque bastante llano, está destrozado, sin embar
go de ser el único á que se atiende con alguna regularidad: 
el terreno basta ll lescas, está desnudo de arbolado, apare
ciendo por consiguiente triste y desagradable; en lo restan
te solo se encuentran árboles en Olías, que es el I. mas p in 
toresco del tránsito : no es mejor el de Toledo á Aranjuoz, 
que va costeando toda la márg. izq. del Tajo, sin encontrar 
población alguna sino las ventas ó cas. do Vnldecaba y Vi l la-
mejor; las inmediaciones do la c. hnsla la dist. de I 1 '2 leg. 
se cubren de lodazales en el invierno y de polvo insufrible 
en el verano : después se entra en una llanura en parte cu l 
tivada y en parte inculta y sin arbolado, escepto los pocos 
que se ven á las márg. del r.-. desde Valdecaba á Villamejor 
son terrenos de pastos pertenecientes al real patrimonio (V. 
Aranjuez), y desde esta posesión en adelante el camino pre
senta ya mas belleza y mejor construcción, desenvolvién
dose ricas y verdes l lanuras, multiplicándose los árboles y 
anunciando todo la proximidad del real sitio^ al que se entra 
2ieg. después de Vil lamejor por una gran portada adornada 
de 2 columna,? cor int ias; pero esta ya pertenece á la prov. 
de Madrid. El camino de Talavera á Toledo es el que en ter
cer Uigar aparece como mas importante, por las comunica
ciones de que aquella v. es el centro de dirección. La p r i 
mera leg. desde Talavera al puente de Alberche es el m is 

mo camino do Madrid á Estremadura, de que hablaremos 
después,- una grande, bella y bien descubierta llanura se 
presenta á la vista, apenas se sale de Talavera, poblada de 
bosques de olivos y bañada por el T o / o , que corre al pié do 
las montañas de la der.; el camino es muy ancho, bastante 
recto , pero con mucho polvo y poco cuidado : I/2 leg. 
después de haber pasado el Alherehe se abandona la carre
tera de Estremadura,torciendo á la der. y dando vista al Ta 
jo por un terreno arenoso y sin árboles : se deja a la izq. el 
1. de Montearagon, luego el de Mañosa y se llega á Cebo
lla después de í leg.: saliendo de esta v. por una subida 
bastante áspera y un camino estrecho, es sin embargo 
agradable por el cult ivo de los campos vecinos y por los 
olivares de que se hallan cubiertos ; el camino principia á 
ofrecer cuestas y bajadas, polvo y lodazales, por los pueblos 
de Erustos, Carricbes, Carmena,"Gerindotc y Rielves hasta 
el valle del r. Guada r rama , que se pasa por un puente de 
once arcos, y signo después un terreno escabroso, árido é 
inculto, que conduce de una manera desagradable y t raba
josa hasta la vega y paseos de Toledo. Ademas de estos ca
mino- cruzanla'próv. las carreteras generales siguientes: la 
d i Valencia desde Ocaña á Vil latobas, Corral de Almaguer 
y Quintanar de la Orden: el terreno de esta carretera es una 
vasta llanura bien cultivada, pero poco f i rme, con algunas 
subidas y descensos, trozos secos y áridos y escasez de ar
bolado : la de Andalucía, desde el mismo Ocaña, á la Guar
d ia, Tembleque y Madridejos: el de esta dirección es aun 
mas llano que el precedente, si se esceptuan las inmedia
ciones de la Guardia, y algunas colinas do trecho en trecho: 
la campiña es monótona, triste y sin ningún arbolado: la 
de Estremadura desde Valmojado áSta . Cruz del Retamar, 
Quismondo , Maqueda, Sta. Olal la, el Hrabo , puente de A l 
berche, Talavera, Torralba y Calzadi de Oropesa : el terreno 
por esta parte es ondulado, desigual y arenoso hasta la v. de 
Miquedacon algunos bosques de robles y olivares, esten
diéndose estos últimos hasta Sta. Olalla :" saliendo de esta 
pobl. se encuentran ademas muchas viñas, y enseguida un 
delicioso valle regado por un r iach. peligroso en tiempo de 
l luvias: queda á la izq. la v. de Carmena y á la der. la de 
Techada, y se llega al B iabo, continuando"en seguida una 
inmensa ostensión de terrenos incultos y sin árboles , cuyo 
suelo es mas desigual cada vez hasta el Alberche, pasado 
el cual los objetos cambian enteramente; presentándose 
una gran l lanura, l imitada á la izq. por montañas bajas y 
bastante próximas, y á la der. por otras mas lejanas y mas 
elevadas, que son el l imite de las dos Castillas ; saliendo de 
Talavera continúa la misma llanura , sin encontrar pobl. 
hasta Torralba ÍG leg.), y 2 leg. después la Calzada de Oro-
pesa en donde principia ya el terreno á ser mas desi
gual, arenoso y con muchas peñas. Hay también caminos 
de Toledo á Cuenca, por Ocaua, Vil larrubia de Santiago y 
Sta. Cruz de la Zarza: á Ciudad-Real por Orgáz y Vébenes; 
á Almadén por Layos, Pulgar, Cuerva y San Pablo : á Avi la, 
do..de Talavera alpuente de Hontanares sobre el Tietar: á 
Guadalupe por Alcaudete, Espinoso del Rey, Sevilleja y 
Puerto de San Vicente, y por último los vecinales dé los 
pueblos entre si todos descuidados ó incómodos. 

Produgcioxes: varía en estremo la calidad de las t ierras, 
según acabamos de demostrar; sus frutos son igualmente 
variados: es general y abundante en toda la provl la cose
cha de cereales, distinguiéndose singularmente los part . do 
lllescas y Torr i jos: nodo es menos la que en el pais llaman 
de semillas menudas, como guijas, lentejas, t i tos, almortas, 
alberjas, algarrobas y guisantes, de lo cual hay mas abun
dancia en en los part. de Escalona y el Quintanar: en todos 
ellos hav cosechas de garbanzos y patatas; de castañas en el 
part. del Puoiite; de frutas en los de Talavera, Toledo y Nava-
hermosa; de salicor y barri l la en los de Madridejos y Ocaña; de 
melones y sandias en los de Talavera y el Puente; de l imo
nes y naranjas en el mismo de Talavera; de anis, cominos 
y azafrán en los de Li l lo, Madi idejosy Quintanar; de seda 
y l ineen los de Talavera, Escalona y Puente; de cáñamo y 
esparto en el de Ocaña. La recolección de aceite es t a m 
bién general en la prov., y tampoco falta el vino en n ingu
no de los part. , siendo muy digno de mencionarse el esce-
lente de Cebolla cerca de Talavera. Las prod. animales son* 
mucho mas escasas : no se encuentran sino pequeñas gana
derías do lanar y cabrio, aun mas reducidas las de mular y 
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yeguar: del vacuno solo existen las cab. necesarias para la 
labranza; algunas piaras de cerda en los part. del S. y 0 . , \ 
colmenas en los del Puente v Navahermosa : la caza es abuá 
dante en todos ellos , y la pesca es la ordinaria de los r. 
mencionados, l ié aqui el precio de los frutos. 

ESPKCIES. 
Medida 

ó 
peso. 

Trigo 
Centeno. . , 
Cebada.. . . 
(iarbanzos. , 
Arroz 
Aceite. . . , 
Aguardiente, 
Vaca 
Carnero . . , 
Tocino. . ... 

Fanega, 
id . 
id . 

Arrobas. 
Id. 
id . 
id . 

Libras, 
id . 
i d . 

AÑOS DE 

18 i-i- 1848 m e . 181-7 1818 

Rs. 

33 
n 
12 
17 
27 
49 
13 
l"2cls, 
16 id 
21 id, 

Rs. 

2!» 
15 
13 
22 
2o 
11 
¡$9 
12 
17 
21 

Rs. 

36 
21 
20 
28 
16 
38 
60 
12 
16 
22 

Rs. 

60 
37 
30 
30 
31 
43 
58 
14 
-18 
Í3 

— — 
I o- g 

Rs. Rs. 

12 
13 
la 
2:) 
26 
10 
11 
14 
IX 

42 
22 
18 

53 
13 
17 
22 

De las demás especies no seda cuenta por las autoridades. 
AnTKS k iNDiSTiiiA. Eran antiguamente estos ramos de 

gran consideración, tanto en la cap. como en otros pueblos 
de la p rov . , á los que se estendia naturalmente la in l lucn-
ciadel genio y de la act iv idad, que traen coosigo la mu l 
tiplicación de los establecimientos fabriles: sin remontarnos 
á la época de la dominación sarracena , en que el reino de 
Toledo sobresalia por la riqueza de sus tejidos do lana y 
seda, conservamos todavía memoria de la mult i tud ele bra
zos que se ocupaban en esta ind. , que empezó á decaer 
durante los reinados de los últimos descendientes de la casa 
de Austr ia, y que por la introducción de telas estranjeras 
en el reinado de Felipe V , desapareció casi del todo: de 
una memoria, que se presentó al rey en 1620, consta que se 
empleaban aiuialmenlo en estas manufacturas 45,000 qq. 
delana para la fabricación de paños, gergas y estameñas, 
que ocupaban 3<S,2oO personas ; se fabricaban ademas 
700.000 pares de medias, en lo que se ocupaban 16,000 in
dividuos; 5.000,000 de gorros encarnados de lana, en loque 
se empleaban 564 fabricantes, y que las manufacturas do 
seda no eran menos considerables, aunque en aquella épo
ca hahia ya disminuido el consumo de sedaen 130.000 libras, 
y babian dejado de tener trabajo en su consecuencia, 
38,442 ¡icrsonas empleadas en este ramo; las pérdidas pe
cuniarias, efecto do esta decadencia, ascienden , como es 
de suponer, á muchos millones de reales; igual suerte su
frió la magnii ira fábrica de espadas de Toledo, únicas que 
se usaban cn la nación, por su forma peculiar al trage v 
costumbres españo'as ; pero la introducción de las modas 
francesas por el mismo Felipe V , hizo también desaparecer 
esta ind. Cerca de un siglo se pasó en semejante abandono 
luebando solamente la v. de Talavefa , bajo la dirección de 
los Cinco Gremios de Madr id, contra la irrupción de los gé
neros estranicros, con los cuales apesar de todos los esfuer
zos, era casi imposible sostener la competencia, pero en 
cambio, se hacían grandes remesas á nuestras posesiones 
de América, que compensaban las pérdidas de la Peninsu-
l a ; asi las cosas , se logró por fin, bajo los reinados de Car
los JII y Carlos I V , y por la mediación y munificencia de los 
arz. de Toledo, restablecer algunas de las fáb. de telas y la 
de espadas, de que hemos hablado: entre aquellas se dis
tinguen las destinadas á los ornamentos de ig l . . de las cua
les habla 7 telares en 17!U. La ind. dominante hoy en la 
prov . , es todavía la fabricación de telas y galones dé seda 
en Talavera y Toledo; la de punto inglés y liso en esta cap.; 
la de ¡tetas ordinarias de lana en algunos pueblos del part. 
deTor r i jos , Consuegra, Madridejos , Menasalvas y Santa 
Cruz do la Zarza ; la de loza en Talavera, Puente del Arzo
bispo, Toledo y Ocaña; la de jabón en Mora , Torri jos, 
Ocaña y Geiindoto ; la elaboración del salitre en Temble
que, y la de armas blancas en Toledo: otras nuevas fáb. 
se van estableciendo en estos últimos t iempos, como la de 
fundición de hierro en el part. de Navahermosa. 

Minas. Rica ha sido en todos tiempos esta prov. de cr ia
deros metálicos, y no podia menos de ser asi , en vista de 
la naturaleza del terreno : tenemos á la vista el registro de 
min.is de la corona de Castilla publicado de orden del rey 
en 1831, y el Boletín oficial de la Dirección del ramo: estos 
documentos testifican aquel aserto: el terr i tor io de los m o n 
tes , la Jara y Consuegra son los mas abundantes: se cuen
tan 2 de oro", 76 de p ia la , 230 de plomo , 36 de hierro , 73 
de cobre , 9 de c inabr io, I de alumbre, 3 de azogue , 3 de 
carbón , 1 de bismuto , 1 de ocre , 1 de graf i to , 3 de estaño 
y 15 de varios metales. 

CoMEnnio. El de esta prov. es casi absolutamente pasi
vo : apenas puede esportar ninguna de sus p rod . ; consume 
dentro de sus l im. sus granos, su aceite y el poco vino que 
en la misma se cosecha, y aun tiene necesidad alguna vez 
do recibir lo que le llevan de las prov. inmediatas, pa r t i cu 
larmente de los reinos de Valencia y Aragón : sin embargo, 
en determinados pueblos, se espor'an granos y vino á la de 
Madr id , y aceite á Madrid y Castilla la Vieja hasta León. 
Las manufacturas de Talavera son propiamente las únicas 
que dan materia á la esportacion . pero en pequeña can
tidad , pues casi no pasan de Madr id : la mayor parte de los 
objetos de lujo y de moda van también de fuera : apesar do 
todo, reúne cuanto es necesario para enriquecer un pais: 
su terreno es capaz de producir toda clase de alimentos y 
primeras materias para las artes; solo necesita cultivo y 
que se utilizasen como corresponde las numerosas cor
rientes de aguas, que por todas partes le bañan i el Tajo, 
ese canal inmenso que debiera poner en comunicación las 
cortes de España y Portugal (V. su a r t . ) , es el medio mas 
poderoso para vivificar esta p rov . , sin relaciones hoy, s-in 
contacto con ninguno de los grandes centros de consumo á 
donde llevar de una manera económica los frutos de sus tierras, 

FERIA*». El 22 de marzo en Puente del Arzobispo ; 13 de 
niayo en Talavera déla Reina ; 13 de agosto en Toledo; en 
igual dia en el QuiBtaaal- de la Orden, en cuya v. se celebra 
también todos los sábados un mercado de los mas concurr i 
dos de España; 1.° de setiembre en Torri jos y Escalona; 6 
de id. en Navamorcuende y Calera; Sen Ocaña y Casarru-
bios del Monte ; I i en Madridejos y Mora ; 20 Puebla do 
Montalban ; 21 Consuegra , Talavera y Torre do Esteban 
Amhran ; 30 Noves v Urda; diciembre 9 Oropcsa. Los p r i n 
cipales art. son : ganados de todas clases, géneros del pais, 
paños ordinarios, lienzos, quincalla , aperos de labor y co
mestibles. 

Mom-.iias, pesos v MKniDAS. Las generales de Castilla. 
Correos v nn.ici-.NiAS, Hay una administración p r in 

cipal en Toledo, con admistraciones subalternas en Orgaz, 
Puebla de Montalban y Cuerva: otra adm. principal en Ta
lavera , con subalternas en Calzada de Oropcsa . Navalmo-
ral do Pusa , Oropesa, Puente del Arzobispo y Navamor
cuende en esta prov . , en Arenas do San Pedro y Momhel-
t r a n . en la de Avi la, en Plasencia, Galisteo, Jaraíz, Coria, 
Gala , Perales, Almaráz . Navalmoral de la Mata y Jarandi
na . en la do Cáceres; existen por último en la prov., pero 
con dependencia de la adm. general de Madr id , las subal
ternas de Casarrubios del Monte, Cebolla, Illescas , M a d r i 
dejos, Maqueda, Noves, Ocaña, Olías, SI a. Cruz del Re
tamar, Sla. Olalla, Tembleque y Valmojado. Las empresas 
de diligencias son las establecidas en Madrid para la c. de 
Toledo j para las parreras de An l.ilucia. Valencia y Estre
ñí,idura, respecto á los pueblos sit. en ellas. 

BKNEFrcE.xciA. Hemos recorrido cuanto en su parle ma
terial v topográfica ofrece el ámbito de esta prov.: los t ra
bajos que ahora presentaremos son do b'en diferente índo
le , pues nos descubrirán el estado de cultura y moralidad 
de sus hah. Según las leyes vigentes , la autoridad su
perior de la prov. ha heclio las clasificaciones de los os-
tabkcimientos benéficos en municipale.. y provinciales, 
para que los primeros estén atendidos competenleinente, 
sin trabas que embaracen su buena adm. ; y los segundos 
contribuvan con sus fondos á engrosar las rentas que la 
prov. destina á unas mismas ó análogas atenciones; muchas 
son las fundaciones de esta clase, que ó permanecen igno
radas ó desatendidas, y la Junta provincial de Beneficencia 
trabaja con celo para descubrirlas todas , y economizar de 
este modo el repartimiento que la prov. sufre para cubr i r 
aquellas atenciones: bé aqui los establecimientos conocidos 
hasta el dia. 
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F.KT.UtO KCI>ESIAÍ ! ÍTICO DE TL\ D I Ó C E S I S D E T O E E B O . 

CATEGORÍA. 

Catedral de Toledo. 

C;i pilla do los Reyes en | 
Toledo. . . . . . . . ' 

Colegial de Talavera. 

Curatos de entrada . , 

Id . de I ,er ascenso . . 

Id . de 2." ascenso . . . 

Id . de término, . . •, . 

Coadjutores y tenientes 

Beneficiados 

1 

W 
23 

6 
2 
3 
n 
20 
47 
33 
i í 
3o 
20 
21 
15 
33 
16 
1 
5 
8 

12 
12 

111 

PERSONAL. 

Arzobispo 
Dignidades y canónigos 
Racioneros enteros. . . . . . . . 
Beneficiados y clérigos asistentes 

Dignidades v canónigos 

Dignidades y canónigos 
Racioneros enteros 
Beneficiados y clérigos asistentes 
Curas propios á 
Id. id.. 
Id . ecónomos 
Curas propios.. 
Ecónomos 
Curas propios 
Ecónomos 
Curas propios • . . . . 
Ecónomos 
Curas en las mal rices 
En las filiales 
Curas jubilados 
Id. en los curatos de entrada. . . 
Id. en los de primer ascenso. . . 
Id. en los do segundo 
Id. en los de término 

Haberes del clero. 

3,300 
3,600 
3,300 
Moo 
3,fi00 
5,500 
4.000 
2,000 
4,500 
?,-200 
2,300 

» 

120,000 
400,000 
234,000 í 
413,70* | 

74,000 

30,500 
3,972 
5,958 

CuUo y reparación 
de templos. 

— t- te 

300,500 

23,500 

24,000 

w t 

3^,300 
72,000 

153,100 
157,300] 
80,4001 

192,5001 
80.000\ 

147,000 
67,800 i 
72,600] 
40,000 
3,300' 

75,310 

M 42,597 

624,357 

072,357 

3.084,954 

DIÓCESIS 

á que coi responden los pueblos 

de esta provincia. 

A la de Toledo. 
A la do A v i l a . . . . 
A la de Deles. . . 

Totales. 231 

l'arroqmas. 

Vá I 306 
RESUMEN. 

Templos parroquiales 
Número de eclesiásticos... 
Haberes y gastos. 

269 
411 

3 084,984 

!\STiuj(:i;io\- púin.ioA. El cuidado esencial del Gobierno, 
el que mas debe ocupar el celo de las autoridades es, sin 
duda, el de proporcionar á sus administrados los medios de 
instrucción necesaria, para que con ellos puedan aprenderá 
presentarse en la sociedad con la dignidad que el hombre 
necesita. 

Los estados que siguen demuestran cuál es el desarrollo 
de la instrucción primaria on la prov. de Toledo. Corto es 
el número de escuelas superiores públ icas, pero bien p ro 
porcionado el de alumnos que las frecuentan. No puede sin 
embargo satisfacer esto el deseo de una buena adm , por
que en los intereses generales de la sociedad está , y p r i n 
cipalmente en un pais agricultor, el que los establecimien
tos de enseñanza primaria superior se promuevan por todos 
Jos medios, porque es el máximo de todos los estudios á 

que se, dedican gran número de propietarios, que por su 
situación social entran á su tiempo á regir los intereses co
munes del pueblo de su vecindad; y á las veces á desem
peñar otros cargos públicos de mayor importancia; Menos 
satisfactorio es aun el cuadro que presentan las escuelas 
completas é incompletas, tanto por el número de ollas como 
por el de discípulos: el total de escuelas, incluidas las de 
n iños, niñas y comunes para ambos sexos, ascienden á 
21». que distribuidas entre 260,536 alm. dan la proporción 
de I por 242 bab. ; por celoso que sea el profesor, por bue
nos auxiliares de que se valga, no es posible conseguir 
buenos resultados : porque la vigilancia no es tan csqmsita 
como conviene; ni posible que todos los discípulos reciban 
con la frecuencia oportuna las lecciones del maestro; d i f i 
cultades que se hacen mas patentes en aquellos puntos en 
que lo- maestros carecen de t í tulos, y lo que es peor, do 
suficiencia; y en general porque los honorarios son tan 
mezquinos , que no bastan a cubrir las atenciones del p re 
ceptor, y necesit i este aplicarse á otros negocios. Si bus
camos por el numero de discípulos el estado de instrucción, 
encontramos los mismos inconvenientes, I niño por cada 
20 almas concurren á las esouela.s por término medio, ó lo 
que es lo mismo el 3 por 100 de los bab. Merece también 
al examinar los estados de instrucción , se fije la atención 
en el número de niñas que concurren á las escuelas, el cual 
llega apenas á 2,344 ó sea una quinta parte del número de 
n iño- : esto prueba que en la prov. de Toledo todavía reina 
la preocupación, deque Lis letras perjudican á las mu je 
res. No nos detendremos en el examen do otras c i rcuns-
cias que los estados cont ienen, porque su sola inspección 
presenta, mejor que pul iéramos hacerlo, las reflexiones á 
que dan lugar. Nos abstenemos de presentar comparacio
nes con las demás prov . , pues tratados estos puntos en 
distinta? épocas y con datos diversos, pudiéramos incurr i r 
en errores do consideración : por lo tanto nos contentare
mos con decir que, desde que principió la redacción de 
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792 TOLEDO. 
Costumdrks. Los hab. de Tuledo son de buen carácter, 

religiosos y amigos de conservar sus relaciones; aficionadüs 
á roraerias, á las que generalmente concurren con faiiulia 
y merienda , confundiéndose eu estas fiestas las mas aco
modadas y laboriosas con las mas pobres. Los hombres do 
las primeras pasan el tiempo en sus tal leres, mostradores y 
labores del campo, ocnpándoso los de las segundas en la 
pesca y en la caza que con abundancia les proporciona el 
Tajo y los montes que circundan la c. A-estos últimos se les 
ve con mucha frecuencia á las puertas de las tabernas de los 

afueras; pero su carácter proverbialmenle pacifico no da 
lugar á escenas como las que por desgracia hay que lamen
tar en otras partes; siendo esto tan exacto, que desde mayo 
de 1817 hasta hoy se cuentan solo tres asesinatos. 

lín general las costumbres de los demás pueblos de la prov. 
son las mismas con muy pocas escepciones , no pudiendo 
comprender eu su número el de bargas, que á '2 leg. de la 
capital, villa rica y de población considerable, se diferen
cia en educación y moaales , siendo frccuenlemenle teatro 
de crímenes horro'rosos. Los hab. de los pueblos de los mon-

C U A U n o Hlnóptlro por pnrlidoH J u d i c i a l e s , d é l o coneern len le u l a población de dicho 
Imponible y c o n t r i b u 

PARTIDOS JUDICIALES. 

Escalona 
lllescas 
Lil lo 
Madridejos 
Navahermosa 
Ocaña 
Orgaz 
Puente d-d Arzobispo. 
Quintanar 
Talavera 
Toledo 
Toir i jos 

Totales 

20 
27 

7 
5 

17 
13 
48 
f j 

9 
34 
13 
20 

213 

POBLACIÓN. 

a 

3631 
oí 45 
40'.)6 
397o 
47 o4 
5429 
5734 
58Gt 
4703 
0450 
6(i2S 
7038 

63193 

14102 
20878 
15209 
14937 
17927 
1998o| 
22763 
21843 
1867 
25400 
26003 
28875 

246399 

ESTADÍSTICA MUNICIPAL. 

EI.ECT011HS. 

2229 
3208 
1878 
1529 
2371 
2922 
2667 
3301 
2261 
3726 
2760 
3731 

32783 

58 
88 
23 
32 
45 
44 
31 
104 
23 

110 
109 
81 

2287 
3296 
1903 
1361 
2616 
2966 
2698 
3405 
2286 
3842 
2869 
3812 

33341 

2040 
2834 
1775 
1306 
2426 
2811 
2470 
3082 
2073 
3394 
2538 
3292 

20 
27 

7 
5 

17 
13 
13 
27 
9 

34 
13 
26 

16 
23 

7 
5 

13 
12 
13 
21 
9 

27 
13 
18 

30261 213 186 994 

80 
118 

30 
36 
76 
74 
72 

114 
38 

136 
64 

116 

20 
27 
7 
3 

17 
13 
13 
27 

9 
34 
U 
26 

214 

96 
137 
46 
33 
87 
73 
79 

133 
56 

161 
72 

1 

1105 8 

NOTA. La matrícula catastral de esta prov. presenta englobadas en un solo to ta l las riquezas t e r r . , pecuaria y 
deslindaremos estas 3 riquezas-. 

Riqueza ter r i tor ia l : 68'89 por 100 de las 3 reunidas 
pecuaria: 9'05 por 100 id . id 

urbana: 22'06 por 100 id . id 
industrial según la matrícula 
comercial id . i d . . 

Respecto á contr., presenta en la memoria las siguientes. Provinciales 
Utensilios ordinarios y estraordinarios 
Frutos civiles 
Subsidio industrial y de comercio. . . 
Cuarteles , 
Culto v clero 

Relación de las contr. con la población. 
Las rentas provinciales son el 39'15 por 100 de la riqueza total salen á razón de 70 rs. 18 mrs. por vec . , 19 rs. 21 
La contr. de pa ja y utensil ios es el 22'80 por 100 de la riqueza terr . y pecuaria, y el 14"7I por 100 de la t o t a l : 28 rs . 
Los f ru tos civiles son el 11'81 por 100 de la riqueza urbana y el 2' 13 por 100 de la t o t a l ; ^ rs. 7 mrs. por vec . , 1 real 
El subsidio industrial y de comercio es el 7'93 por 100 de la riqueza de su nombre, y el 1'38 por 100 de la total; 2 rs . 
La co:.tr. de cuarteles-es e l 0'57 por 100 de la riqueza to ta l ; 1 real 4 mrs. por vec , 10 mrs. por habitante. 
La de culto y clero es el 16'3I por 100 de la riqueza to ta l ; 32 rs. 9 mrs. por vec. y 8 rs. 9 mrs. por habitante. 
El total de las de la proy. asciende al 74'48 por 100 de la riqueza t o t a l , y sale á razón de 145 rs. 19 mrs. por v e c , 37 



TOLEDO. 
t es , son sencillos, humildes, de buen corazón , dedicándose 1 
los hombres á las labores del campo, al carboneo y á la 
caza, y ofrecen de Ijuen grado hospitalidad en sus pobres 
habitaciones al viagero que las visita. Puede decirse que las 
costumbres de todos los de la prov. son como hemos pre
sentado las de la cap., con la diferencia, de que en ellos y en 
dias de trabajo no se ven en las tabernas ni al sol tantos 
como hablando de aquella se ha dicho. No son tampoco in 
clinados al robo, como pudiera creerse por la facilidad que 
para cometerlos ofrecen sus montes, pues (á escepcion de i 

793 
los verificados en tiempo de la guerra c i v i l , y como conse
cuencia del estado en que se hallaba la prov.) los pocos que 
ocurrieron no han sido verificados en su mayor parte sino 
por estraños; y debe observarse de paso, que la v. de Urda, 
pueblo limítrofe con la de Ciudad-Real, muy marcada por 
los hombres de mal v i v i r , que tanto dieron que hacer á las 
autoridades civiles y mil i tares, no es ya lo que fue en ta l 
sentido; pero no obstante no está en el caso de poder ser 
comparado con los demás. 

Completamos este art. con el siguiente cuadro y escala. 

p a r t i d o , nú ex ta t l íN t i ca u i u n i r l p i i l y l a q u e se r e f i e r e a l r e e m p l a z o d e l e j é r c i t o , s u r l q u e x u 
e iouea q u e nc paggau. 

241 
245 
194 
185 
247 
28o 
308 
297 
218 
363 
325 
337 

3262 

REEMPLAZO DEL EJERCITO. 

Jóvenes alistados de edad de 

174 
215 
104 
165 
228 
272 
239 
277 
194 
280 
275 
320 

2823 

179 
224 
181 
168 
214 
267 
267 
286 
188 
284 
210 
297 

137 
294 
1 43 
140 
182 
227 
212 
242 
133 
234 
211 
254 

2763 2413 

103 
-194 
104 
134 
173 
173 
222 
161 
103 
223 
174 
207 

2030 

93 
180 
64 
108 
166 
164 
139 
97 
122 
200 
160 
204 

4717 

71 
139 
00 
61 
106 
131 
134 
78 
46 
136' 
123' 
132 

998 
1491 
910 
967 

1316 
1338 
1538 
1438 
1004 
1740 
1478 
1791 

1277 10289 

;^ 

10.8 

33'» 
47'6 
38'8 
a-'? 
46'» 
34'6 
33'3 
54'9 
45'2 
61'7 
32'4 
64'8 

592'» 

RIQUEZA IMPONIBLE. 

1 s 2 

Rs. vn. 

530667 
829690 
320320 
209129 
Odül.i'f 
780004 
719030 
1283074 
419778 
1332400 
1612012 
1284318 

Rs. vn, 

65300 
84854 
30670 
125320 

H334(t 
92780 
198750 
147310 
274330 
3129 40 
556376 
175916 

TOTAI 

CONTRIBUCIONES. 

Rs. \n. 

39616 
9(4544; 
3S6996I 
39 4449 
0X9 i 1 í 
878784 
918406 
1432584 
694128 
1845346 
2108938 
1460434 

Rs. vn. 

444023 
081153 
205890 
293780 
513498 
034518 
GS4028 
1066988 
510987 

1374258 
1613232 
1087681 

Rs. m. Rs. m 

10193994 2134276 12330270;;9198044 
I 11 

122 6 31 17 
132 1 3 ^ 2 21 
64 3 1 ' ^ 16] 
73 30 19 23 l 

108 »;28 221 
120 19 32 8tíV 
118 30 30 2 / 
191 26 48 291 
109 32 27 231 
219 2 9 5 4 41 
243 27 62 4 

145 19:37 10 

7Vi 

74'48 

urbana , indicando separadamente la ind . y comercial: nosotros, pues , admitiendo las proporciones de la Junta de 1841 

Rs. vn . .024,020 
922,737 

1.353,537 
800,739 

7.946,757 
2.249,237 

2 154,216 
12.350,270 

Rs. vn. 4.835,244 
1.816,799 

265,660 
470,903 

71,003 
2.038,433 

9.198,044 

mis. por habitante. 
25 mrs. por v e c , 7 rs. 12 mrs. por habitante. 
3 mrs. por habitante. 
24 mrs. por vec. y 24 mrs. por habitante. 

rs 10 mrs. poi habitante. 

TOMO X IV . 51 



794 TOLEDO. 
TOLEDO, cap. de prov, y dióc. 

Escalona. 

11 

1i 

18 

(4 

41 

iH 

42 

18 

i') 

12 

I',) 

19 

10 

15 

13 

14 

21 

10 

38 

lllescas. 

101/2 

18 

15 

11 

20 

15 

Li l lo. 

1í) 

71/2 

30 

5 

44 j 24 

7 ¡ 16 

22 30 

44 1 53 

24 I ' 

27 

6 

i » 

14 

Madridejos. 

Navahermosa. 

Ocaña. 

14 

11 

20 

23 

15 

34 

33 

I I 

31 

'20 

16 

12 

20 

10 

37 

40 

12 

38 

21 

8 

2G 

20 

I I 

25 

30 

20 

Orgáz. 

Puente del Arzobispo. 

Quintanar de la Orden. 

24 Talayera de la Reina. 17 

33 

47 

13 

29 

17 

30 

G 

14 

20 

32 

47 

25 

17 | 8 

34 ! 14 

56 i 30 

17 30 

18 41 

18 I 19 

Torr i jos. 

Avila. 

38 

'22 

33 

43 

44 

36 

M 

10 

Cáceres. 

Ciudad-Real. 

36 Cuenca 

30 I 24 Madrid 

37 

" I 

M 

Prov. confinant. 

TOLEDO: intendencia de ant. creación, compuesta en 
sus tres part. administrativos de Toledo, Ocaña y Tala-
vera, de l a s e , v., 1. y ald. de que habla el art . anterior, 
correspondientes á las ant. divisiones territoriales de Ma
d r i d , la Mancha y Toledo. Puede fácilmente conocerse por 
estas sencillas palabras, que no ha de ser este art . tan fácil 
como los dos últimos de Tarragona y Terue l , porque el ter
r i tor io de una y otra prov. , tales como hoy son conocidas, 
formaban antes parte de un Principado y un Reino, á saber, 
Cataluña y Aragón, sin que haya habido necesidad de hacer 
agregación de otras demarcaciones oficiales. Aqui sucede 
al contrar io: no solo hay necesidad de segregar pueblos de 
la ant. Toledo, que han pasado á formar otras nuevas, sino 
que es necesario agregar poblaciones, que correspondiendo 
antes á Madrid y la Mancha, hoy forman parte de la que es 
objeto de nuestro examen. Estudiados con alguna detención 
los datos ant . , hemos podido conocer , que la prov. ant. de 
Toledo contr ibuye, para formarla ac tua l , con el 78'20 por 
400; Madrid con el 2'97, y la Mancha con el 11'25 por 100. 
Adelantando mas nuestros trabajos, hemos procurado ad
quirir la proporción de los pueblos que formaban la prov. 
actual con los restantes de España, y por documentos de 
diferentes épocas y de distintas procedencias, podemos se
ñalar el 2'26 por 100. Sin mas esplicaciones vamos á entrar 
en el examen de los diferentes elementos que constituyen 
la riqueza y el poder de las naciones, principiando por la 

Población. Los pueblos que forman la prov. actual de 
Toledo, según datos ant. y modernos, oliciales y par
ticulares, en la época á que ellos mismos se ref ieren, com
prendían la pobl. que aparece del siguiente estado. 

Años. HabitaiUes. Habitantes. 

1.a. 
2.a. 
3.». 
4.«. 
5.». 
6.». 
7.«. 

1787 
1797 
1822 
1826 
4826 
1831 
1832 
1833 

291,117 
319,752 
302,470 
411,710 
322,173 
247,188 
252,019 
282,197 

235,263 
238,231 
263,560 
319,888 
309,575 
253,293 
252,192 
273,504 

9.». 
40. . 
4 1 . , 
12. . 
13. . 
14. . 
13. . 
46. . 

Pbimeba poblac ión. 

1836 
1837 
1841 
1842 
1843 
1844 

)> 
1849 

268,424 
276,952 
239,896 
246,699 
359,491 
250,906 
415,578 
330,000 

266,689 
276,237 

» 
264,768 

» 
» 

Es la del año de 1787, ó sea del 
censo del conde de Floridablanca ('). Contaban las prov., 
la pobl. que con los pormenores posibles aparece en el s i 
guiente t rabajo. 

Prov inc ia ue Mad r i d . (V. la página 587 del tomo 10). 

Provincia de l a Mancha. 

EDADES. 

Hasta 7 años. 
D e 7 á 16 
De 16 á 2 5 . . . 
De 25 á 40. . . . 
De 40 á 5 0 . . . 
De 50 arriba.. 
Personas que 

viven en co
munidades , 
hospicios, etc 
sin ser pro
fesas 

Heligiosos 
Religiosas 

SOLTEROS. 

e 

19691 
20666 
12825 
4152 
775 
699 

18054 
18930 
10384 
2366 
770 
827 

CASADOS. 

15 
3362 
8228 
9021 
9696 

44 
5606'i 106 
18406 833 
7881 1099 
7225 2839 

3 
202 

1502 
1952 
6276 

58808 51331 |40322 3916214872 9935 206160 

TOTAL 

37745 
396a9| 
32485! 
45487 
21498 
27562' 

593 
679 
452 

(*) No ptesenlatnos el dalo correspondiente a\ siglo X V I , publicado por el respetable Sr. D. Tomás González , por las dificultades 
que oltecen los trabajos de tos siglos XV y X V I , en lo relativo á la ant. división administrativa de la Mancha , según dijimos en elart. 
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(V. la página 589 del mismo t o -Provinc ia de Toledo 

mo 10). 
La pobl. de cada una de ellas en su total y en su propor

ción para formar la ac tua l , aparece de los números s i 
guientes. 

Provincias a n t i 
guas. 

Madrid. , 
Mancha. 
Toledo. 

Su pobl, 
Proporción 

de la 
segregación 

215,64 5 Í'Q? p.o/< 
206,160 11'25 id. 
33i,425|72'20 id . 

Población 
que 

resulta. 

0,404 
23,193 

261,520 

Total. 

291117 

al Siendo la pobl. total de España de 10.409,879 hab 
2 26 por 100 corresponden 235,263. 

Segunda población. Es el censo del año de 1797 man
dado formar por Carlos I V , en el cual las prov. que exa
minamos figuran con el número de hab. que aparece del 
siguiente trabajo: 

Madrid 
Mancha 
Toledo. 

228,520 
205,548 
370,641 

2'97 por 100 
11'2o id. 
78'20 id . 

6,787 
23,124 

289,841 319,752 

Siendo la pobl. do España 10.541,221 individuos, el 2'26 
por 100 representa 138,231 hab. u , c ü o 

T e r c e r a población. Es la de la lev de división te r r i to 
r i a l , hecha en la segunda época constitucional de 1820 á 
1823, que señaló á esta prov. 302,470 hab. Habia alguna 
alteración en los l imi tes, según hemos visto en el ar t . a n 
ter ior , pero no por eso pernos querido dejar de hacer men
ción de este dato. La pobl. total de España era, según el 
mismo, de 11.661,980 h a b . , cuyo 2'26 por 100 da para To
ledo 263,360 individuos. 

C u a r t a poblac ión. El trabajo de la policía de 1826 da 
en estas prov. el mismo resultado que en las restantes, se
gún se ve en los números siguientes 

Madrid. 
Mancha 
Toledo. 

297,812 
267,210 
483,203 

2 '97por100 
11'25 id. 
78'20 id . 

8,845 
33,436 

369,429 411,710 

La población total de España, según este da to , era de 
14.154,341 hab., cuyo 2'26 por 100 es de 319,888. 

Qu in ta pob lac ión . Es el dato del Sr. Miñano corres
pondiente también al año de 1826, y con referencia á do
cumentos oficiales: los pormenores aparecen del siguiente 
trabajo: 

Madrid. . . 
Mancha . . 
Toledo. . . 

343,559 2'97 por 100 
372.811 11'25 id . 
345,305 78'20 id . 

10,204 
41,941 

270,028 322,173 

Según podrá verse en la pág. 440 del tomo 6.° y en la 590 
del tomo 10, en el intermedio del dato de la policía al del se
ñor Miñano hubo alguna alteración de límites en las prov. 
que presentan, como es natura l , alterada también la pobl. 
Él dato del señor Miñano señala una pobl. de 89,537 hab. 
menos que el de la policía ó sea el 21'74 por 100, y sin e m 
bargo, en la pobl. total de España que era de 13.698,029 ha
bitantes y cuyo 2'26 por 100 era de 309,575, la diferencia 
es de 10,313 individuos solamente, ó sea el 3'22 por 100. 

Sesta poblac ión. Es la de la policía de 1831, que como 
saben nuestros lectores, es el trabajo oficial de menos i m 
portancia que cuantos se¡ han hecho. La pobl. de las tres 
prov. á que nos referimos es la siguiente: 

Madrid. 
Mancha, 
Toledo. 

336,267 
264,151 
265,325 

2'97 por 100 
11'25 id . 
78'20 id . 

795 
9,987 

29,717 
207,484 247,188 

La pobl. señalada á España era de 11.207,639 hab. y su 
2'26 por 100 ascendía á 253,293. 

Sét ima población. Es también de la policía correspon
diente á 1832 con los pormenores siguientes: 

Madrid. . 
Mancha. , 
Toledo. 

329,432 
272,536 
270,337 

2'97 
W i o 
78,20 

por 100 
i d . 
i d . 

9,784 
30,660 

211,575 252,019 

Contaba España según este dato 11.158,952 individuos, y 
al 2'26 por 100 corresponden 252,192. 

Oc tava población. El decreto de 30 de noviembre de 
1833, en que aparece la prov. de Toledo tal como hoy es co 
nocida, señaló una pobl. de 282,197 hab. La de toda'España 
era de 12.101,952 individuos y al 2'26 por 100 corresponden 
273,504. 

Novena población. Es la de la Guia del Ministerio de la 
Gobernación, que señaló á esta prov. 268,424 hab., y siendo 
la de toda España 11.800,413 , el 2'2G por 100 era de 
266,689. 

Décima población. Aumentó la ley electoral de 1837 el 
número de hab. de la Guia , fijando á la prov. 276,952 , y 
siendo la pobl. total deEspaña de 12.222,872, el 2'26 por 100 
figuraba por 276,237. 

Undécima población. En 27 de jul io de 1841 se reunie
ron las autoridades principales de la prov. y los comisiona
dos y diputados provinciales, señalando una pobl. de 61,7 14 
vec. y 239,890 hab. No admitimos esta pobl. y nada mas 
decimos de este documento que hemos de examinar después 
con toda detención. 

Duodécima publac ioh. La matricula catastral de 1842, 
señaló la de 246,599 hab., «según los datos mas posit ivos, 
«(son las propias palabras de la memoria) y conforme á los 
«principios emitidos por todos los economistas, tratándose 
«de catastro.)) Francamente confesamos, que no entendemos 
estas palabras : ni se nos dice cual es el censo de p o b l . , n i 
se manifiestan cuales son los principios de la ciencia econó
mica que se han tratado al fijar el número de hab. La pobl . 
total de España , según el trabajo oficial que examinamos, 
era de 11.715,413, cuyo 2'26 por 100 es de 264,768 ind iv i 
duos. 

Décima t e r c i a poblac ión. Es la correspondiente á la 
estadística cr iminal de 1843, en la que , y según la propor
ción de auraentoque admitió el senor Mayans, correspon
den á esta prov. 359,491 habitantes. 

Décima c u a r t a poblac ión. El registro municipal de 
1844 solo presentó el número de vec. que eran 64,434, y 
adoptando la proporción entre estos y los hab. que fijó la 
jun ta de 1841 , que fue de 3'89 alm. por vec . , resultan ser 
250,906 individuos. 

Décima qu in ta población. También tenemos de esta 
prov. el número de jóvenes varones de 18 años que eran 
3,262, á los cuales corresponde una pobl. de 415,578 hab. 
No admitimos este resultado, como no lo hemos admitido en 
otras varias ocasiones, pero sin embargo le consideramos 
digno , muy ;digno de consignarlo y de estudiarlo detenida
mente. 

Décima ses ta pob lac ión. No son ciertamente escasos 
los datos que tenemos respecto á la pobl. de esta prov. r e 
cogidos cuidadosamente de diferentes localidades , datos 
que nos permiten reconocer en el pais, objeto ahora de nues
tro examen, una "pobl. bastante crecida. Hemos cotejado la 
pobl. oficial tomada de algunos de los datos de que acaba
mos de hacer mérito y también de algunos boletines of ic ia-
les en lo relativo á quintas, con nuestras noticias part icula
res y buscando la proporción de las ocultaciones, no tene
mos inconveniente en asegurar , que el número de hab. de 
esta prov. pasa de 330,000. Hemos presentado todas cuan
tas noticias nos ha sido posible reun i r , concluyendo esta 
parte de nuestro art. con el siguiente 

de Ciudad-Real, pág. 440 del lomo e.» Respecto'á las prov. de Madrid y Toledo , hemos presentado iodos los pormenores á ellas rela
tivos en las pág. 584 á 587, tomo l o , limitándonos á decir ahora que, s 
la de 8.206,791 , al 2'26 por 100 corresponden 185,473 hab. 

que , siendo la pobl. de España , según el dalo á que nos referimos, 
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K«T%urt demost ra t ivo de l a pobl. que corresponde a c a d a uno de los l « par t . J u d . de qne se compone 
e s t a prov . , c a l c u l a d a Kobre e l i iúinero ile jóvenes qne ent raron en e l a l lHlamlento p a r a el recnipluzo 
del e jérc i to y c o m p a r a d a con l a que r e s u l t a ! de los trabajos de la J u n t a de i»*S I : de los datos ol lciales 
de I H l * ; tie l a estadíst ica j u d i c i a l de 1 8 4 3 ; del r e s i s i r o m u n i c i p a l de 1844 y de los datos ol lciales 
que pasee l a redacción. 

Poblarion corros- Trabajos «le la Dalos oficiales 
de 1812 oiiilicnlc al num. Junla de m i . de alistados. 

PARTIDOS JllniOlAI.KS 
Jóvenes 
varones 
de 18 
años 

1381 
19296 
1446 
13984 
1802 

um 
2219o 
2-1780 
17906 

700.3 
2323! 
2n3(il 

30703 
31213 
2471G 
23369 
31468 
36309 
388; 
37838 
27773 
46246 
4140 
43481 

415378 61714|239896:;63193f24G89a 

Escalona 
lllescas 
Lil lo 
Madiidejos 
Navahei-mosa 
Ocaña 

Puente del Arzobispo 
Quintanar 
Talavcra 
Toledo 
Torrijos 

Esladislica j u - Registro muni-
dicial de 1843. cipal de 1844. 

14102 
20878 
15209 
1 4937 
17927 
1998.: 
227(ic 
21843| 
18675 
25400 
20003 
28875 

Totales 

5810 
7 568 
7399 
6280 
6857 
10973 
9748 
7231 
7991 
8826 

8987 

21207 
27436 
29664 
24173 
24408 
39000 
37837 
28325 
30298' 
32361 
32928; 
31632 

3761 
3194 
4104 
3712 
4983 
6173 
3700 
8922 
8047 
6683 
5982 
7171 

S 

14645 
20225 
15981 
14453 
19404 
24045 
22196; 
23060 
19653 
26024 
23294: 
27924 

Datos que posee 
la redacción, j 

a 

5700 
6942 
4871 
3125 
6447 
8000 
7933 
7783 
6117 
9)20 
7737 
9111 

21736 
26342! 
19483 
19234 
24789 
290741 
30529 
29968 
24630 
37143 
31968 
348841. 

97141359491 64434 250906|,84888 330000 
_ j !L L _J I 

Riqueza. Pudiéramos principiar con el examen de los | 
trabajos del marqués de la Ensenada del reinado de Fernán- | 
do V I : pero por una parte carecemos de los datos relativos 1 
á la ant. división administrativa de la Mancha, y por otra, \ 
toilo cuantu pudiéramos decir relativo á las prov.' de Madrid I 
y Toledo, s i halla publicado con datos interesantes en las 
pág. 394 á 600 del tomo 10. En ellas, tratando de la riqueza • 
de 'Madr id, no nos limitamos á presentar las curiosas no t i - i 
cias que hablamos recogido , sino que las acompañamos do I 
las observaciones que creímos oportunas , á fin de apreciar ! 
un trabajo que conside-ado como punto de partida , como ' 

base para operaciones sucesivas, era de. un mérito estraor-
dinano. Sin otras esplicaciones pasamos al examen del 

Censo de 1799. En el intermedio de la publicación de 
los trabajos del marqués de la Ensenada y del censo que 
ahora va á ocuparnos, hicieron los Monarcas, hicieron los 
Gobiernos no pequeños esfuerzos para adquirir datos esta
dísticos sobre pool, y riqueza, según digimos en las pág. 600 
y 601 del ya citado tomo 10. El resultado obtenido en el año 
1799 en las 3 ant. prov. que han venido á formar la actual 
de Toledo es el que aparece del siguiente: 

n E S U M E W de l a población y del va lor total de los productos te r r i to r ia les y fabr i les de l a s t res a n t l -
gnas p r o v i n c i a s , c u y a s scj íresaclones forman hoy la de Toledo, s c ^ u n e l censo de I S O » . 

PROVINCIAS. 

Madr id. . 
Mancha. 
Toledo.. 

roíales. 

POBLACIÓN'. 

Familias. 

43,704 
41,110 
74.128 

160,942 

Habitantes. 

22S.520 
205.548 
370,641 

804,709 

TOTAL VALO» DE I-0S I'RODÜCTOS. 

Fábricas, artes 
Reino vegetal. 

RS. VN. 
35.847,552 
87.588,877 

244.629,284 

368.063,713 

Reino animal. 

BS. VN. 
9.443,028 

32.921.4 28 
19.933,942 

62.318,398 

y oficios. 

RS. VN. 
18.668,610 
34.640,480 
81.711,414 

135.020,504 

TOTAL 

DE 

LA RIQUEZA. 

63.959,190 
153.130,783 
346.294,640 

563.404,615 

Se ve por este t rabajo, que las tres divisiones adminis-
tralivas presenlaban un total de riqueza de 363.404,613 rs. , 
entendiéndose la palabra r i queza , según tantas veces h e 
mos esplicado, por el valor en venta de los objetos com
prendidos en el interrogatorio dir igido á los ayunt. Antes 
de pasar adelante en este t raba jo , creemos conveniente 
publicar algunos pormenores acerca de estas prov. según 
¡os resultados que ofreció el censo de 1799, 

Prov inc ia de M a d r i d . (V. la pág. 601 y 602 del tom. 10. 
Prov inc ia de l a Mancha. Era la ostensión de esta prov. 

de 031 leg. cuadradas; su pobl. de 203,548 personas ó 41,110 
familias, y su riqueza movi l iar ia, terr i torial ó industrial de 
135.150,789 r s . , correspondiendo á cada legua cuadrada 
323'75 hab. y 243,880 rs. 27 mrs. y á cada familia 3,774 rs . 
El consumo de granos de las 41,110 familias era de 1.233,300 

1 f au . ; la cosecha de la prov., incluso elmaizy panizo, aseen-
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dia á M 2 I , 0 U y descontada !a simiente , quedaban para el 
consumo 935,160 fan . , resultando faltar en la prov. 298,140. 
La cosecha de vino escedia al consumo en unas 500,000 a. 
aue se esportaban á Madrid. Todo el lino y cáñamo que pro
ducía la prov. se consumia en ella; pero la sosa, barri l la, 
azafrán y seda se estraian para Valencia y otros pueblos. La 
mayor parle del ganado se empleaba en lá prov. , escepto un 
corto número de corderosquese llevaban a Valencia, Toledo 
y Murcia ; algunos potros y potrancas y una tercera parte de 
muías y machos, que se estraian para Portugal y las prov. 
inmediatas. 

El valor de lo manufacturado en esta prov. ascendía á 
34 640,480 rs. y el de los prod. naturales a 120.310,309 rs., 
estando los primeros á los segundos en razón de l:3'48. El 
número de operarios en los tres reinos era de 12,229, los 
cuales si se suponían famil ias, serían á la pobl. total :H:3'36¡ 
pero si se contaban por individuos serian al mismo total 

797 
xl i lO'SO. Los lienzos se consumían en la p rov . , estrayén
dose un corto número de sayales, bayetas, estameñas y a l 
gunos curtidos. Las alfarerías principales se hallaban en V i -
llarobledo y Toboso, cuyas tinajas tenían grande despacho 
en Madr id; en Alcaraz estaban las fáb. de Uiton, zinc y ca 
lamina, que se administraban de cuenta de la real Hacienda 
y en Salobre se había comenzado á establecer una de hoja 
de lata. 

Provincia ue To ledo. (V. la pág. 603 del tom. 10). 
En varios art. pero muy particularmente en el de Cuenca 

pág. 24S, 246 y 247 del tomo 7." y en el de Madrid pág. 600 
á 609 del tomo 10 hemos presentado las observaciones con
venientes para apreciar el resultadodel censo de 1799. Con
t inuaron, según tantas veces hemos d icho , los trabajos es-
ladistícos bajo la dirección del Departamento del Fomento 
eeneral del R ino y Balanza de Comercio , resultando desde 
luego las diferencias que aparecen del siguiente: 

E s t a d o comparat ivo de r i q u e z a en los años de ISOO y I S O t . 

PROVINCIAS. 

Madrid . 
Mancha. 
Toledo . 

Totales 160,942 

Familias 

Población común á 1 
los dos años. 

45,704 
41,110 
74,128 

Habi
tantes. 

228,520 
205,348 
370,641 

804,709 

Total riqueza de cada 
provincia. 

En 1799. 

Rs. vn. 

o.j.d;;9,1!jü 
155.150,783 
346.294,640 

En 1802. 

Rs. vn. 
133 408,254 
153.820,213 
377.098,729 

363.404,615 668.327,196 

En 1799. 

Riqueza por 
familia. 

Rs. mrs. 

1,399 14 
a,77 i ) 
4,671 20 

3,513 3 

En 1802. 

Riqueza por 
habitante. 

En 1799. 

Rs. mrsJ R; 
I 

2,962 23' 
3,700 H 
5,087 4 

4,152 20 

279 30 
734 27 
934 11 

En 1802, 

Rs. m 

592 
738 

1,017 

02 21 830 18 

Como en el ar t . de Madrid pág. 603, tomo 10, hemos ma
nifestado las causas que produjeron el aumento de riqueza 
señalado á la prov. de su nombre, y como es pequeña la d i 
ferencia que aparece en las de la Mancha y Toledo, nos ha
llamos ya en el caso de reunir en un cuadro la riqueza o f i 

cial de! censo de 1799, que con las segregaciones de que 
hemos hablado, ha venido á formar la de la actual prov. de 
Toledo , trabajo que se verá en el siguiente estado del 
que sacamos las consecuencias que ponemos antes del 
mismo. 

Uíckiho , medio d i e z m o , r e n t a l iqu ida de l a propiedad te r r i to r ia l 
según e l censo de • J » n . 

y u t i l idades de l a I n d u s t r i a agr ícola , 

Productos del reino vegetal, tudos sujetos al diezmo Hs. vn. 
Id . del reínoanímal, sujetos á la misma prestación. Corderos 1.623,242 

Cabritos 306,073 
Lana 3.846,303 
Productos varios 2.003,309 

202.218,481 

781,131 

Total , Rs. vn. . 209.999,612 

Diezmo 
Medio diezmo 
Renta liquida de la propiedad terr i torial regulada en las 2 quintas partes del prod. tota l . 
Utilidades de la industria agrícola en la mitad de la renta 

20.999,961 
10.499,980 
83.999.843 
41.999,924 

Según los precios del d i a . 

Producto bruto del reino vegetal Rs. vn. 
Id. del reino animal. Corderos , 1.309,925 

Cabritos 242,300 
Lana 3.173,380 
Productos varios 2.003,509 

Total Rs. vn . 

Diezmo 
Medio diezmo 
Renta liquida de la propiedad terr i tor ia l . 
Utilidades de la industria agrícola. . , 

121.436,813 

6.731,314 

131.168,127 

13.110,813 
6.338.406 

32.467,231 
26233,626 
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Las oficinas de la intendencia digeron en 21 de agosta de 

18Í1 al calificar este trabajo lo siguiente: 
«El número de pueblos que comprendo la primera par t i -

«da es conforme en su totalidad con los que componen esta 
»prov., según la nueva división te r r . ; no sucede asi en las 
»dos que siguen de vec. y alm., en las que se encuentran de 
«menos un número de consideración, comparados con los 
«que existían en 1836: en él habia lOj'/'TO vec. y 268,424 
«almas, y en el presentado ahora por la Junta aparecen 
«solo 61,714 de los primeros y 239,896 de los segundos, 
«por manera que se esperime'nta una baja en los 5 años 
«transcurrido? de 9,065 vec. y 28,528 a lm . , diferencia que 
«indefectiblemente debe consistir en la desmembración de 
«los pueblos agregados á otras prov., que antes de la nueva 
•división terr . pertenecían á esta, y por la guerra desastro-
«sa que felizmente ha concluido. Con respecto á las u l i l ida-
«des que presenta el estado por la riqueza terr . , urbana, pe-
«cuana, industrial y comercial, con inclusión de las del cle-
«roy del Estado, ascendente á 13.239,558 rs. , creen los que 
«suscriben guarda proporción en la totalidad con la riqueza 
«presentada por los pueblos en el año de 1828 para el repar-
«timiento de la con l r . ordinaria y estraordinaria de paja y 
«utensilios , cuyos antecedentes existen en estas oficinas, 
«porque ascendiendo aquella á 330.'766,738 r s . , graduadas 
«sus utilidades á razón de un 4 por 100, dan un prod. liquido 
«de 13.230,669 rs. , cantidad que aun no iguala á la que fi-
«gura en este estado. Las oficinas no han podido hacer mas 
«examen que en su tota l idad, en razón de que no acompa-
«ñándose a el resumen adjunto la lista de todos los pueblos 
»de la prov. de la manera que se previene en la nota puesta 
«al final del modelo núm. 4 que acompaña al real decreto de 
«la regencia de 7 de febrero de este año, las ha sido irapo-
«sible practicar semejante operación, y ninguna observa-
ación pueden poner en la consideración de V. S. sobru sus 
«resultados » 

De la misma manera opinó el Sr. intendente, según se ve 
por las siguientes palabras : 

«Conforme en todo con el parecer de las oficinas, y aten-
«diendo á que por el art. 21 de la Constitución á cada 50,000 
«alm. de pobl. corresponde un diputado á Cortes, siendo 6 
«los de esta prov. escede el núm. de alm. de 250,000 por lo 
«menos » «En las utilidades por la riqueza terr. debe tener-
«se en cuenta la mejora que han de recibir las fincas des-
«amortizadas, que van pasando á dominio part icular, cuya 
«clase en esta prov. es de consideración. Aunque es verdad 
«que no se ha recibido la lista de lodos los pueblos de la 
«prov., siendo este un estado sin resumen de todos los m o -
«delos que acompañan al decreto, necesariamente han de 
«convenir los resultados y con acompañarla después queda 
«suplida la falta.» 

Volvemos á decir, siquiera pueda tachársenos de moles
tos : no concebimos, cómo las oficinas pudieron decir al i n 
tendente; cómo el intendente pudo decir al Gobierno lo que 
aparece en esa especie de censura ó informe. Correspondia 
levantar muy alta la voz y protestar enérgicamente contra 
los que declarando que hablan ^procedido con escrupulosa 
justificación é imparcial idad, senalaron á la prov. una r i 
queza muy inferior á la misma contr. que pagaban, según 
veremos mas adelante. Si al menos nuestra publicación pro-
dugera la adopción de medidas que hagan efectiva la res
ponsabilidad de los empleados públicos^ cuando por consi
deraciones de aprecio al pais, de respeto á las personas con 
quienes se vive relacionado, se autorizan trabajos estadísti
cos que no pueden menos de comprometer á la adm. p ú b l i 
ca, daríamos por bien empleadas nuestras tareas y los d is 
gustos que la severidad de nuestros principios pueda pro
porcionarnos, combatiendo mas de una vez, como ahora su
cede, nuestros mas íntimos amigos. N i el Sr. Gómez, que 
tantas relaciones t iene, que tanta simpatía, que tanto apre
cio ha adquirido en la prov. de Toledo ; ni el Sr. Elizaicin, 
que tanto se ha afanado siempre por prestar servicios al 
pais que ha administrado, tuv ieron, sensible es decir lo, el 
valor suficiente para luchar con ciertas preocupaciones fu 
nestas , para desentenderse de ciertas consideraciones, de 
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ciertas deferencias, que nunca deben tenerse cuando está de 
por medio el bien del Estado y el o rden, la regularidad y la 
justicia de un buen sistema administrativo. Sigamos el exa
men del trabajo de la Junta de 1841, presentando desde lue
go el siguiente cuadro 

I t i q u ez a t e r r i t o r i a l . 

Vecindario. . . Rs. v n . 3.396,310 
Forasteros 2.500,428 

U r b a n a . 

Vecindario 1.647,487 
Forasteros 240,955 

5.896,738 75'74 p.«/. 

1.888,442 24'26 id . 

7.785,180 

KKütt IMEX. — R i q u e z a t e r r i t o r i a l 

Vecindario 3.396,310 
Forasteros 2.500,428 
Clero : 7o'74 p.»/» de 

900,175 681,793 
Estado:id.id.de898,817 680,764 

100' 

T r b a n a . 

7.259,295 SVSS id . 

Vecindario 1.647,487 
Forasteros 240,955 
Clero: 24'26 p.«/„ de 

900,175 218,382 
Estado; id. id.de898,817 218,053 

Vecindario. 
Forasteros. 

P e c u a r i a . 

901,358 
52,526 

I n d u s t r i a l . 

Vecindario 1.806,148 
Forasteros 128,364 

C o m e r c i a l . 

Vecindario. 
Forasteros. 

755,607 
11,383 

2.324,877 m e i d . 

953,884 7,2I id . 

1.934,512 14'61 i d . 

766,990 S^O id . 

Total. 13.239,538 100' 

l ' U O I ' O I U I O M , » . . 

Con la riqueza terr . 

Con la urbana. . . 

Con la pecuaria. . 

La comercial es á 

la urbana :: 
pecuaria :: 
induitr ia l :: 

176 
72 

14G 
; comercial :: 58 

548 ó 
348 ó 

| : pecuaria : 
. ) : industrial : 
I : comercial : 
j ; industrial : 

1 ) : comercial : 
a industr ial . . : 

72 : 176 ó 
146 -.176 0 
58 : 176 Ó 

146 : 
58 

348 ó 32'12p.0/<. 
348 ó K m id . 

26'64 i d . 
10'58 id 
4o'91 id . 
82'9o i d . 
32,93 i d . 

2 ó 202'78 id . 
72 ó 80'56 i d . 

58 : 146 ó 39-73 id . 

Para dar mas fuerza á nuestra opinión sobre este t r aba jo ' 
creemos conveniente publicar el siguiente 
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Ef tTADO que d e m u e s t r a l a d is t r ibuc ión de l a s u t i l idades que señal ó a l a prtw. de Toledo l a J u u t a de »»»t • . 

en t re l a pobl. que la m i s m a designó, l a que aparece del a l l s t amiento p a r a e l reemplazo del e jé r 
c i t o , l a de los datos oficiales de I M l í . y l a que r e s u l t a de los que l a redacción posee. 

PARTIDOS 

JUDICIALES. 

Escalona 

Uleseas 

Lil lo 

Madiidejos . . . 

Navahormosa . . 

Ocaña 

Orgáz 

Puente del Arzo

bispo 

Quintanar. . . . 

Talavera 

Toledo. , 

Tori i jos 

Utiliiiades 

que señala 

la Junla 

Rs. vn 
851518 
1103491 
335924 
644208 
680017 
1059202 
964518 

1576845 
822670 
1732282 

I 

2197622 

1281171 

P0BI-ACI0N 
según la misma. 

Num. 

de 

almas. 

15817 

19296 

14164 

13984 

18022 

i H 3 

2219 

21780 

17906 

27003 

23234 

25361 

Utilidades 
por habitante 

Totales 13239558 239896 

R. m. 

53 29 

57 6 

23 » 

46 2 

37 25 

POBLACIOX 
correspondiente al alis-1 POBLACIÓN POBLACIÓN 
tamientopara el reem- según los datos oficiales; según los datos que la 

plazo del ejército. |i de 1812. redacción posee. 

M.c . 

5'02 

5'33 

2'14 

4'29 

3'o2 

Núm. 

de 

almas. 

50 4 4'67 

43 16 4'05 

72 14 

45 32 

64 b 

94 20 

50 18 

6'75 
4'28 
5'98 
S'SI 
4'71 

30703 
31213 
24716 
23569 
314G8 
36309 
38857 

37838 
27773 
46246 
4140o 
13481 

53 6 3'n:;415578 

Utilidades 
por habitante 

R. m 

27 25 

33 12 

13 6 

27 I I 

21 21 

29 6 

24 28 

41 23 

29 21 

37 16 

Número 

de 

' j ; 11 almas. 

M.c. 

2'58 
I 

3'29 

1'i3 

2'54' 

I 
2'02! 
2'72 i 
2'31 

i 
S'SS 

2'76 

3'49 

53 3 4*94 

28 6 2'62! 

31 29 2'97 

14102 

20878 

15209 

14937 

17927 

19985 

22763 

21813 

18675 

25400 

Utilidades 
por habitante 

R. m. 

60 13 

52 29 

21 15 

43 4 

37 32 

33 

42 13 

72 6 

44 2 

68 7 

26003 84 17 

28875, 44 13 

246599 

M. c. 

5,62 

4'92 

2' » 

l'02 

3'5o 

i ' 9 í 

3'93 

6'72 

4'10 

6'35 

7'87 

4'13 

Número 

de 

almas. 

R. m. 

21736 39 i 

26542'41 19 

19483 16 24 

19234 33 16 

Utilidades 
por habitante 

24789 
29074 
30529 

sooes 
24630 
37143 
31968 
34884 

53 23 5' » l 330000 40 4 

27 14 
36 1 
31 19 

S2 20 
33 13 
16 21 
68 25 
36 24 

M. o. 

3'64 

3'86 

1'55 

3'12 

2'55 

2'94 

.4'8ü 

S ' l l 

4'34 

G'40 

3 ' i2 

3'73 

Como hemos hecho tantas reflexiones y presentado tan 
tas observaciones sobre los demás datos de la misma natu
raleza, apenas podemos decir nada nuevo. La prov. de To
ledo, formada en su mayor parto de la ant. de su nombre, 
tal como existia en el ano 1799 ; la prov. de Toledo , r ica 
en productos agrícolas , que ofrecía un sobrade de cereales 
cuando de ellos importaba la España considerable número de 
fan., solo tiene una materia imp. do 7.259,205 rs. proceden
te de las fincas rústicas. ¿Tuvo preséntela Junta al señalar 
esta cantidad las relaciones dadas por los ayunt. después 
de los mas minuciosos detalles y previos reconocimientos 
en la época de Fernando VI que presentaban, á pesar de las 
ocultaciones, unas utilidades mucho mayores que las que 
aparecen en el dato que examinamos? ¿No hemos visto y 
no pudo ver también la Junta, y muy parliculairaente la i n 
tendencia, que la prov. de Toledo en el censo del marques 
de la Ensenada declaró como producto del suelo 56.243,124 
rs . 4 mrs., con los pormenores que aparecen en las páginas 
593 y 396 del tomo 10 , de los cuales corresponden á la p ro 
vincia actual 43.982,122 rs. , sin contar la riqueza que t e 
nían los pueblo?, que antes pertenecieron á las prov. de Ma
dr id y la Mancha? ¿No hemos visto v no pudo ver también 
la Junta, y muy particularmente la intendencia, que en las 
contestaciones dadas por las municipalidades á los interro
gatorios que se circularon para formar el censo de 1799, apa
rece una cantidad estraordinaria por producto de fincas 
'•"sl ioas, según aparece en el cuadro presentado ton los 

I pormenores posibles? ¿Porqué pues se ha autorizado con 
firmas respetables de altos funcionarios del Gobierno un do
cumento de esta naturaleza? ¿Por qué so ha aceptado la 
responsabilidad de decir, que en el mismo año de 1841 la 
riqueza imp. estaba gravada en mas de un 150 por 100, se
gún iremos probando en este mismo art iculo? Tales son las 
contradicciones; tales son las anomalías que presenta el re 
sumen de la Junta de 1841, que marca las utilidades de la 
prov. de Toledo. Y sean en buen hora 13.239,338 rs. los que 
forman la materia imp. de la prov. ; decimos mas; sean en 
buen hora 239,896 los bab. del terri torio que examinamos, 
¿qué util idad diaria tendría cada uno de ellos? Cinco mrs., 14 
céntimos diarios; y con ellos han de pagar las contr ibucio
nes provinciales , han de satisfacer el mayor valor dé los 
articules estancados y han de hacer frente á las mult ip l ica
das necesidades de la vida humana. Y si la suma con que se 
contribuye al Estado , solo al Estado, téngase presente, pasa 
de 13.239,558 rs., materia imp. de la Junta , ¿con qué h a 
cen frente á las demás necesidades los hab. de esta prov. , 
con qué comen , con qué visten ? Si toda la materia imp. la 
entregan al Gobierno , ¿puede decimos la Junta (y cuidado 
que hay en ella personas muy i lustradas), cómo sobrevive, 
cómo sé sostiene un pais en condiciones semejantes? Es de 
notar también que esos 5'14 mrs. diarios representan el té r 
mino medio de las utilidades que señala la Junta á los hab. 
de cada uno de los 12 parí, j uq . , pues si bien es cierto que 
te hay como el de Toledo, que tienen 8'81 mrs. diar ios, los 
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de Puente del Arzobispo , que cuentan 6'65 mrs. , los hay 
también que solo alcanzan 2 ' H m r s . como el de L i l lo , y 3'b9 
mrs. como el de Navahermosa. Debe también tenerse pre
sente, que según nuestra pobl. hay part. que solo tiene r 5 5 
mrs, al d ia , cusa ciertamente fabulosa y que por sí misma 
se combate. Pasemos ahora á otra observación. Si esa fuera 
la riqueza de todas las prov. de España , esto es , si cada 
uno de los españoles tuviera la riqueza que á los de Toledo 
señala la Junta, la materia irap. de esta nación, que tan r e 
bajada se presenta , seria de 628.541,903 rs. , con corta d i 
ferencia , la misma suma que el pueblo español paga por i n 
muebles , cu l t i vo , ganadería, consumos, subsidio industrial 
é hipotecas, y muy inferior a la que representan los impues
tos, y los mayores precios que tienen en el mercado oficial 
los artículos estancados; una suma que v ieneá ser la mitad 
del presupuesto y que está muy lejos de representar la ter
cera parte de las cantidades con que contribuye el pueblo 
español. Rebátanse estos argumentos; destruyase la fuerza 
de nuestias observaciones, y de este modo podrá conocer
se la razón que nos asiste. Nosotros, francamente lo deci
mos , hemos creido , hemos deseado , diremos mas , hemos 
provocado la impugnación de nuestras doctrinas, de nues
tras observaciones, de nuestros cálculos, porque de la con
tradicción y de la discusión nace la verdad, y la verdad es 
la que deseamos, porque ante ella y solo ante ella bajamos 
nuestra frente; porque ante ella y solo ante ella declaramos 
I a pequenez de nuestros conocimientos y nuestra esperien-
cia. Nada mas por ahora decimos sobre el dato de la Junta 
de 184-1 , del cual todavía mas de una vez hemos de ocupar
nos , entrando desde luego en el examen de los 

DATOS OFICIALES DE 1 8 4 2 , Ó SEA LA MATIÚCULA CATASTRAL. 
Consta de 3 partes -. primera , la memoria que presentó una 
comisión denominada Matricula Catastral, compuesta de va 
rios diputados provinciales y algunos empleados, cuyos 
nombres no creemos conveniente publicar , porque el tra
bajo no ha de merecer grando e/ogio por nuestra par te: se
gunda , un estado pueblo por pueblo , que comprende di fe
rentes casillas; y tercera, un oficio del intendente remi 
tiendo estos trabajos con algunas observaciones , después 
de consignar , acerca de ellos , una opinión muy favorable, 
que no es ciertamente la nuestra. Hablaremos de todo cor. 
separación. 

Memoria. Principia como principian todas, enunciando 
las dificultades que se presentan para desempeñar la comi
sión encargada por la intendencia, en v i r tud de real orden: 
continúa diciendo que han tenido presentes cuantos datos 
han podido suministrar la Diputación provincia l , las of ic i 
nas de rentas, los amillaramientos de 1841 y 1842, la es
tadística de 1828, los datos de la Diputación provincial de 
1822, el censo de 1803, y que todos les han ofrecido unos 
resultados lastimosos, porque la prov. en el año de 181-2 
les presentaba un cuadro sumamente at l ic t ivo, no siendo 
ya lo que habla sido en algún t iempo, y no pudiendo por 
consiguiente admitir la materia imp. ni del referido censo 
de 1803 n i del indicado trabajo de 1822. 

Dice la memoria, que la comisión ha tenido presente el 
importe del medio diezmo de 183T y 1838, abonado á los 
contribuyentes por las oficinas de Hacienda, con distinción 
de épocas para su mejor comprensión : que se estampaban 
también los valores de los ramos arrendables de los pueblos 
por el resultado del últ imo bienio, por creerse podrían ser
v i r de t ipo para calcular los consumos, no comprendiéndo
se la cap. por hallarse administrada, siendo su prod. por 
un quinquenio de 695,073 rs. 5 m r s . ; que para apreciar la 
riqueza de la prov. en toda su estension, se había tomado 
por base la que resultó del catastro de 1828, la cual figura 
en las dos primeras c isillas de capitales productores ; que 
á continuación de estos se comprenden los aumentos, que 
no figuraron en el citado catastro porque muchos pueblos 
no mandaron sus valores capitales y si solo las utilidades; 
la riqueza de otros pueblos agregados á esta prov. por la 
nueva división te r r i t o r ia l , y por últ imo los descubrimientos 
de varias deh . , desp., censos ó t r ibu tos , siendo el valor de 
estos el de 18.844,544 r s . , que se halla embebido en el to 
tal de la tercera casilla de los capitales productores, en cu-
íos aumentos se habia incluido también el valor que apa
rece en la casilla de utilidades por colonias. Refiriéndose 
la memoria al estado d ice, que seguidamente se demostra

ba el importe de la riqueza desamortizada desde 1820 has
ta 24 de agosto últ imo (1842), dia en que la comisión dio 
principio á sus trabajos, para cuya operación se tuvieron 
a la vista las adjudicaciones que resultaban anotadas en el 
registro general de la Contaduría de bienes nacionales, h a 
biéndose tomado por base los valores de las tasaciones, 
como tipo mas aproximado á la verdadera estimación de 
las fincas y no el importe de los remales por adolecer estos 
las mas veces de animosidades entre los l id iadores , que 
los hacian subir á cantidades desproporcionadas á la ver
dadera estimación, siendo el resultado ascender el capital 
en venta á la suma de 49.691,176 rs. y renta 1.242,279, r e 
gulada á un 2 1/2 por 100, como toda la masa general de 
capitales productores; que acaso parecería baja esta g ra 
duación; pero que la comisión se liabia convencido no solo 
por su juicio particular sino por el que emitieron diferentes 
propietarios y terratenientes de la p rov . , que si bien en 
algunos te r r . , por su buena producción, podían fijarse las 
rentas en un 3 por 100, en o t ros , según los diferentes cál
culos que se pract icaron, seria preciso hacerlo de un 2 , en 
cuya alternativa se habia lomado el medio proporcional 
que quedaba fijado; que con respecto á la riqueza ind. y 
comercial deseaba la comisión haber podido figurar sus c a 
pitales, por resultado de las utilidades que aparecían de la 
operación practicada en el año de 1841 por la Junta de los 
part. y general de la cap. , único dato que tuvo presente, 
á cuyo fin no perdonaron medio alguno, consultando con 
los géíes de Hacienda , diputados de prov. y junta de Co
mercio, y no habiendo sido posible verif icarlo, n i aun apro
ximadamente , se concretaba á fijar los mismos resultados 
después de la rectificación que cíela conveniente y mas 
conforme á la verdad. Concluye la memoria diciendo que 
con respecto al diezmo de la prov. , cuyo importe era do 
0.422,524 rs . , habla practicado la comisión la operación 
necesaria para fijar el tanto por ciento que afectarla la ma
teria imponible. 

Estado. Comprende varias casillas, cuyos títulos y t o 
tales aparecen del trabajo siguiente: 
Número de vecinos 63,193 
Id. de almas , . . 246,599 
Valor del medio diezmo del 37 al 38 , abonado 

á los pueblos por la Hacienda nacional. . . . 2.711,287 
Id. del año 38 al 39 1.588,917 
Valor de los ramos arrendables en el año co

mún del últ imo bienio 2.453,647 
Riqueza terr . y urbana que figuró en el calas-

tro de 1828, con deducción de los capitales 
ecl . , adquiridos después del concordato, por 
comprenderse en la riqueza desamortizada.. 224.768,885 

Id . pecuaria id. id 29.188,620 
Aumento á la riqueza que no figuró en 1828 

de pueblos agregados de otras prov. y por 
descubrimientos 90.127,089 

Riqueza desamortizada desde 1820 hasta el 
24 de agosto de 1842 69,691,167 

Total valor de los capitaUís productores 393.775,761 
Utilidades de los mismos 10.082,657 
Util idades graduadas á las colonias por descu

brimientos 113,337 
Util idades de la riqueza industrial 1.333,537 
Id . i d . de la comercial 800,730 
Total general de utilidades de la riqueza imp. 12.330,270 

Oficio del intendente. Principia calificando de apro-
ciabil isimos los documentos que habla tenido á la vista la 
comisión, presentados por los diputados provinciales y por 
los empleados que hicieron este trabajo. Hace después una 
breve descripción do la prov . , la cual no podemos uti l izar 
ni en su mas pequeña par te , y concluye recomendando á 
varios empleados. 

No hay mas n i menos en el trabajo oficial de 1842. y 
bien podemos decir que de nada absolutamente nos sirve 
ni la memoria, n i e l estado, n i el of icio, lamentándonos 
mucho, muchisimo al observar, que tales cosas se escriban, 
que tales cosas se remitan al Gobierno, que tales cosas se 
recomienden. Después de estas esplicaciones , que no serán 
por cierto muy satisfactorias para los que intervinieron en 
el trabajo que'examinamos, publicamos el siguiente 
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De este estodo vamos á deducir los resultados siguientes: 
1.», distribuidos los 12.350,270 rs. éntrelos 246,599 hab, 
de la misma matr ícula, cada uno de estos tiene 4'66 mrs. 
de uti l idad diar ia: 2 . ° , distribuida la misma suma entre los 
330,000 hab. que nosotros hemos señalado , tiene cada uno 
al dia 3'4-8 mrs.-. 3 . ° , distribuidos los 3.1 b2,226 rs. que res
t an , pagadas las contr. de aquella época, corresponde á 
cada hab. de la matrícula 1M9 mrs. y a cada uno de los que 
nosotros hemos admitido o'89 de maravedí: 4 . ° , hay hab. 
de determinado par t . j u d . , como el de L i l l o , que según esta 
última distribución no cuenta medio maravedí al día: 5.» y 
últ imo¡, la riqueza de toda España por la misma proporción 
seria la de 586.804,362 rs. v n . Nosotros desearíamos que los 

autores de la matrícula catastral nos dijeran si es sosteníble 
ninguno de estos resultados, porque francamente decimos, 
desearíamos mucho se nos impugnase, para insistir mas en 
la refutación de un trabajo que por ahora, en su totalidad 
al menos, no creemos merece una mas amplia discusión. 
Examinemos cada una de las uti l idades separadamente, 
principiando por la 

RlQUE/A TERtUTOIUAL Ó PRODUCTO DE LAS FINCAS RÚSTI
CAS. En los demás a i t . al principiar este t rabajo, hemos 
copiado las palabras de la matrícula; pero aqui estamos es-
cusados de semejante tarea, puesto que no hay en la me
moria mas dato que se refiera á los prod. del suelo , que el 
que señala al prod. del diezmo en 1837 la suma de 5.422,524 
r s . , que supondrían un prod. bruto de las especies sujetas 
al impuesto decimal, elevado á la suma de 54.225,240 rs. 
Otro seguramente es el resultado que arroja el censo de 
1799, que supone á los precios de aquella época un diezmo 
de 20.999,961 rs. y un prod. bruto de 209.999,612, y á los 
precios del dia 13.116,813 rs. por el pr imer concepto, y 
131.168,127 rs. por el segundo. Los autores de la matrícula 
quisieron ponerse ¿cubierto déla responsabilidad que sobre 
ellos arrojan estos números, diciendo, que era inexacto el 
censo de 1803 y aun el que en 1822 formo la Diputacionpro-
víncial. ¿Pero dónde está la prueba de esta proposición tan 
comprometida , destruyendo las declaraciones que habían 
dado los mismos ayunt? ¿Han visto los autores de la mat r í 
cula los interrogatorios contestados con todos los pormeno
res de que hemos hablado mas de una vez? Creemos que no 
tendrían á la vista estos importantes documentos, que noso
tros hemos examinado muy detenidamente, pueblo por pue
blo , faltando muy escaso número de sus relaciones. Y es de 
notar que en el censo do 1799 , en v i r tud de los pedidos que 
se hicieron de real orden, no solo se espresa la cantidad co
sechada, sino que se fijan los precios de cada especie, y 

olizáadose después los totales parciales pueblo por pue-
se saca al En el resultado quo %, , ra en el censo a que b lo , 

se refiere la intendencia. ¿Quiere decir esta que los ayunt. 
aumentaron sus prod. y los precios que ellos tenían? De n i n 
gún modo. Lejos de suponer aumentada la materia imp. en 
las relaciones municipales, no hay nadie que no reconozca 
hoy, que fueron notablemente disminuidas las utilidades por 
todos conceptos. Aquí pues, podría estar la inexact i tud, en 
la ocultación de prod. y de precios. 

No conocemos el trabajo do 1822 á que la matricula se r e 
fiere, y con cuyo resultado no se conforma. Muy conve
niente hubiera sido presentar pormenores de este censo de 
riqueza, porque asi podríamos discutir esta grave materia y 
acaso apoyar nuestras opiniones con una autoridad tan res
petable. 

La riqueza que figuró en el catastro de 1828 por concepto 
terr. y urbano ascendía, según hemos visto, á 224.768,885 
rs. No sabemos si este era el valor de los prod. según el sis
tema adoptado en el censo de 1799, ó era simplemente el 
cap. prod. : si lo pr imero, falsearía por su base el trabajo de 
1822; sí lo segundo, no merece este censo que nos ocupe
mos de él ni un solo instante. Colocado, sí tal caso se admi
t e , este trabajo en el terreno de lo absurdo y de lo ridiculo 
no tiene ninguna importancia. La Junta de 1841 señaló una 
materia imp. por prod. de fincas rústicas de 7.259,295 rs. , 
cantidad tan escasa, tan reducida, que bien podemos ase
gurar es inferior á la que las fincas rusticas habían pagado 
por impuesto decimal. Nuestra proposición puede parecer 
demasiado atrevida y por lo tanto nos cumple demostrarla 
y evidenciarla hasta el último punto. ¿Cuál era el prod. de
cimal en el año de 1837? Era según hemos dicho de 
5.422,524 rs. ¿Y de dónde ha deducido la intendencia este 
dato? Del abono hecho á los pueblos de las cantidades que 
habían pagado por este concepto, según se habia prevenido 
por la legislación vigente en aquel tiempo. Ahora b ien : las 
cantidades abonadas á los pueblos en aquella época de agios 
y de escándalos, ¿pueden representar nunca, pueden servir 
de tipo jamás para conocer la importancia del diezmo y sus 
valores? En el año de 1837 al 38 , que es al que se refiere el 
documentó la prov. deToledo, como la mayor parte de las 
p rov . , presenciaba arriendos y subarriendos con perjuicio 
notable del Estado y de las municipalidades, y en oeneficio 
de particulares y de asociaciones de funesto recuerdo. Mas 
diremos todavía: la prov. de Toledo en la época á que nos 
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referimos estaba trabajada por la guerra c i v i l ; veia debi l i 
taba la acción del Gobierno, ya por la resistencia de los 
pueblos a pagar el impuesto, ya por las amenazas dé los 
defensores de D. Carlos, que ocupaban gran parle del terr . 
¿Qué significación, pues, con estas circunstancias tienen los 
5.422,824 r s . , prod.del diezmo de 1837, dato que trac la 
mat i icula, que presentó también la comisión de estadística 
de 4843 y que corroboró la intendencia de Toledo en 484G, 
según documento oficial que tenemos á la vista? Queremos 
decir con esto , que en el año de 1837 hubo en esta prov. 
grandes ocultaciones al pagar el d iezmo, porque en este 
pa is , de muy ant. á pesar de la influencia que tenia el cle
ro , veníase Vesistiendo la prestación en frutos por causas 
bien conocidas, deque hemos hecho mérito en muchas oca
siones, pero muy particularmente en el art. de Tarragona, 
pág. 632 de este tomo. Pero antes de seguir en este exa
men, creemos conveniente publicar el siguiente cuadro. 

TOLEDO. 
baño la suma de 10.195,994 rs. , ó sea 7.024,020 rs. por solo 
los prod. del suelo, buscando la proporción en que aparecen 
estos con los de la casa y del ganado en el referido resumen 
de la Junta de 1841. Otro dato tenemos también á la vista 
deque vamos á ocuparnos, aunque algunos puedan sacar 
de él argumentos contra nuestras opiniones y aun contra 
nuestros' cálculos. De un estado que presentó en el año de 
184t; la Contaduría mayor de rentas decimales de Toledo, 
resulta que los pueblos de la prov. (nótese bien) de la prov. 
que en el quinquenio de 1829á 1833, ambos inclusive j pa
garon por diezmo 

1802. 
1803. 
1804. 

Total 
Año común. 

1813. 
1816. 
1817. 

DIÓCESIS DE 

Total 
Año común. 

Avila. 

1.082,858 
853,869 

1.410,119 

3.346,846 
1.115,615 

1827. 
1828. 
1829. 

Total 
Año común. 

559,507 
520,389 
500,082 

1 t.79,978 
526,659 

201,125 
312,254 
310,507 

Toledo (•) 
4.756,074 
3.739,390 
4.748,286 
13.243,750 
4.414,383 
4.786,668 
1.038,149 
1.640,318 
4.465,032 
1.488,344 

883,886 
294,629 

349,177 
891,968 
616,625 

1.857,770 
619,237 

Por este trabajo que se refiere al prod. del noveno en los 
años que se c i t an , se ve que esta prestación cu frutos, 
representaba en el tercer tr ienio el 73'59 por 100 menos que 
en el primero en la dióc. de Avila y el 85 97 menos en la de 
Toledo. Y si esta era la proporción de las rebajas, ¿cuál se
ría el diezmo, cuál el valor de las especies sujetas á este 
impuesto, cuá l , en fio, la materia imp. sí estas rebajas no 
se hubiesen verificado? Vamos á verlo en el menor espacio 
posible. 

Sobre el 73'39 por 100 de disminución que aparece en la 
dióc. de Avila del tercero al primer t r ienio, los 5.422,524 rs. 
deberían representar un diezmo 

para la prov. que examinamos de 20.332,087 
Sobre el 83'97 por 100 de la de Toledo, de 38.049,493 
Sobre el término medio, de 29.590,790 

O sea un producto de las especies sujetas á esta presta
ción de 203.320,870 rs. en el primer caso , de 386.494,930 
en el segundo y de 293.907,900 rs. en el tercero y una ma
teria imponible de 123.192,522 rs. , de 231,896,958 rs. y de 
177.544,740 rs. respectivamente. Sorprendentes son , á no 
dudar lo, estos resultados , que si bien nosotros no admi t i 
mos, sirven al menos para demostrar, que obraron con poca 
previsión los que formaron la Junta de 1841 , señalando 
7.259,293 rs. por producto de fincas rústicas, y los autores 
de la matr icula, fijando por este concepto el pecuario y ur-

Trígo fan. 50,355 
Cebada 62,869 
Centeno 5,610 

Todas estas especies produjeron 67.326,000 mrs., ó sean 
1.980,176 rs. Los interesados en disminuir la riqueza po
drían aprovecharse de este dato, para decir que por él se 
comprueba la inexactitud del censo de 1799 ó de 1803, como 
dice la matrícula, porque los prod.,ó mas bien dicho, las es
pecies sujetas al impuesto decimal, según este trabajo no 
eran tan considerables como las que aparecen en las re la 
ciones dadas por los ayunt. para formar el censo de 1799. 
Desde luego ya hemos dicho, que en los años á que se refiere 
este documento of ic ia l , el diezmo y las demás prestaciones 
en frutos habían sufrido una disminución considerable. Pero 
prescindiendo de esta razón de mucha fuerza , debe adver
tirse que la Contaduría mayor de rentas decimales de T o 
ledo, al manifestar lo que había_produc¡do en la provincia el 
t r i go , cebada y cantono c» el ano común del quinquenio de 
1829 á 1833, dijo desde luego: 1.°, que en la relación que 
remitía no iba incluido el diezmo de las casas escusadas 
que sus lospiTt/vos administradores recogían: 2.» que t a m 
poco se incluia el valor de las primicias por ser privativas 
de los curas, quienes las cobraban y conservaban en su 
poder. y 3.", que en varias diezmerías solo figuraba la te r 
cera parte de los valores, porque las otras dos pertenecían 
a las Encomiendas que los cobraban por sí. Véase, pues, 
como ahora, admitido el dato oficial de la Contaduría mayor 
de rentas decimales de Toledo, tiene con las salvedades y 
esplicaciones que hemos hecho , una grande importancia, 
porque no hay nadie que desconozca, que en el terr. de la 
prov. de Toledo había muchos interesados en la percepción 
del diezmo, ecl. en su mayor número, que lomaban parte de 
este impuesto sin intervenir la Contaduría mayor de rentas 
decimales. Y sí á esto se añade, que las Encomiendas tenían 
en este país pingües rentas en pueblos de consideración por 
su vecindario, de consideración por su riqueza , será fácil 
conocer que, aun en la época á que nos concretamos, el d iez
mo era de mucha importancia , porque eran do mucha i m -
port.incia también las especies cosechadas sujetas á esta 
prestación. Y prueba de esta importancia, la encontramos en 
el mismo presupuestode culto y clero que boy tiene la prov. , 
ciovade, según hemos visto, á la suma de 3.084,954 rs. Y si 
hoy importa esta suma, ¿qué cantidades no percibiría el 
clero y costaría el culto antes de la supresión del diezmo, 
cuando el arz. tenia 11.000,000 de renta ('*), cuando las d i g 
nidades importaban mas de 1.700,000 rs. , las canongias 
mus de 2.000,000 y las raciones mas de 750,000 rs. , cuando 
había cuíatos de pingues rendimientos, cuando era, en fin, 
la situación délos ecl. muchísimo mas ventajosa, incompa-
rablomcnte mas ventajosa que lo es en el din? 

Pudiera decirse que después de. haber presentado tantos 
datos, que después de habernos referido á tantos trabajos 
estadísticos habia concluido nuestra tarea en la parte rela
tiva al examen de los prod. de la t ierra, y aun así, y auutal 
como está planteada la cuestión, habia de sernos muy fá
c i l señalar la riqueza imp. por este concepto en una cant i 
dad bastante considerable. Pero afortunailamente todavía 
en apovo de nuestra opinión, de nuestros cálculos, de nues
tros re'sultados, viene un documento importante de fecha 
reciente, esto es, de 30 de mayo del comente (1849) año. 
Tenemos á la vista el Padrón general de la r iqueza que en 

(') Los dalos oficiales que tenemos á la vista no presentan los relativos á la dióc. de Uclés. 
(••) En una obra que publicamos en Barcelona el año de 1840, sacamos la cuenta iiue el arzobispo tenia 1,273 rs. S mrs. vn. cada hora, 

3»,5M.rs. ismrs. cada dia, 916,666 cada mes, y H.0OO.OUO cada año. 
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dicha prov inc ia es objeto de imposición en la con l r i hu -
cion te r r i t o r i a l , con dist inción de pueblos, ramos, número 
de contribuyentes y de fincas por cada uno de los tres 
objetos, importe de las ecaluacwnes totales , de las bajas 
por gastos naturales y del l iquido impunible, formado 
todo este estado con presencia de los padrones de r iqueza, 

hechos por las Juntas periciales y aprobados por los res 
pectivos ayuntamientos. 

liste trabajo comprende cada uno de los pueblos y des
pués un resumen de los Ues parí, administrat ivos, á saber: 
Toledo,Talavera, Ocaña, presentando en loque tiene relación 
con la riqueza que ahora nos ocupa las noticias siguientes: 

Número 
Nombres 

de fincas 
de los partido s 

Toledo i 444,661 
Ocaña l\ 432,751 
Talavera . . 4 5b,92a 

Totales. 300,337 

© -a 

e s 

18,963 
46,127 
43,558 

48,6ib 

e « 

7,6i8i 
6,544 
3,1261 

51.107,819 
34.567,026 
19.891.190 

16,318i 405.569,035 

- — M 

WS 3 (« S.S, 

Í 2 . 
•o .a 

en 

a- ^ — 
« o g S 

2 .a . i £ o 
c 'C — —-= 
3 
tu 

28.823 549 22.284,270 47.856,075 
22.973,765 41.593,261; 10.363,930 

8.265,993 41.628,197, 8 883,979 

60.063,307; 43.505,728 37.103,984 8.941,004 46.044,988! 
I • 

4.923,868 
1.229,556 
2.787,580 

TOTAL . 

22.779,943 
11.593,486 
11.671,559 

Este trabajo ha sido hecho por el Sr. D. Gaspar Diaz Za
fra, administrador de contribuciones directas de la prov. de 
Toledo , y ciertamente puede estar satisfecho de su obra 
aunque contenga algunos errores. Acostumbrados á censu
rar casi siempre, es para nosotros muy agradable hallar oca
siones en que manifestar el placer que tenemos, viendo que 
el celo , que la inteligencia de un empleado proporciona 

•al Gobierno medios de administrar con orden , con regula
r idad , con justicia ; y da gravar la riqueza con la pro-
Íiorcion que reclama el bien estar de todos lu» oapaño-
es. Reciba el Señor Zafra el testimonio de nuestro apre

cio por un trabajo que debe servir de base para las ope
raciones de estadística en lo sucesivo y en vista de los da
tos del marqués de la Ensenada, y en vista de las relaciones 
del censo de 1799, y en vista de los productos del diezmo, 
•y en vista de la estension del dominio agrícola en este pais, 
podemos asegurar, darán todavía mayores resultados y pre
sentarán mas crecida la riqueza imp. por este concepto. 
Ahora bien ¿dónde esta el error, en la Junta de 1841, en la 
comisión de 1842, ó en el trabajo del entendido administra
dor de contribuciones directas Sr. Zafra? No se trata de un 
•aumento reducido: lejos de eso, la variación es tan impor
tante que el trabajo de 1849 es el 526'8U por 100 mas que el 
de 1841, y el 547,86 masque el de 1842, soloen el producto 
de la t ierra. Y es de advertir que las bajas que reconoce el 
ilustrado Sr. Zafra, son el 57 por 100, cuando segur, nues
t ra doctrina, señalando dos quintas partes á la utilidad terr . 
•v uua quinta á la ¡nd. agrícola, admitimos corno bajas el 
Í 0 por 100, en cuyo caso los 105.569,035 rs. valor bruto de 
ila riqueza terr . , representarían 63.341,421 rs. por riqueza 
imp . Como es tan importante el resultado que ofrece el t r a 
bajo del Sr. Zafra, no podemos menos de llamar la atención 
sobre la naturaleza de este dato: se ha hecho por laadm. , 
Ímeblo por pueblo, ieniendo presente las evaluaciones to ta-
es y las bajas, en virtud de ¡os padrones de riqueza presen

tados por las juntas periciales y aprobados por los ayunt. 
Aun practicado el trabajo estadístico con estos pormenores, 
aun aumentando de este modo la materia imp. sobre lo que 
declararon los que formaron el resumen de 1841 y los que 
trabajaron en la comisión do 1842, aun asi no resulta la r i 
queza que aparece del censo de Fernando V I , ni la estadís
t i ca de Carlos IV. Y qué quiere decir esto? Quiere decir que 
apesar de la disminución de precios en alguna de las espe
cies cosechadas, si se fiscalizan, como deben fiscalizarse las 
operaciones estadísticas, aparecerá una materia imp. por 
¡producto de fincas rústicas superior á la que presenta el 
irnportante trabajo que estamos examinando. Teniendo 
pues, en cuenta el resultado que arroja, apesar (de las ocul 
taciones la eáadística de marqués de la Ensenada; el que 
aparece de la? coíitestacioues dadas á los interrogatorios 
para formar el censo de 1799; el que ofrece el noveno y el 
diezmo con la historia de las rebajas progresivas desde pr in 
cipios de este siglo, considerajno?, qu§ la? utilidades per 

riqueza terr. ó sean fincas rústicas no bajan de 50.000.000 
rs. vn. 

Riqueza pecuar ia . No aparecía de grande importancia 
esta riqueza en el censo de 1799, pues figuraba por 18.836,934 
rs. según los valores actuales. Pero muchas veces hemos 
dicho como debe entenderse al hablar del censo de 1799, 
la palabra r iqueza: esa suma por consiguiente representa 
el valor que tenían en venta los ganados de la prov. destina
dos á diferentes usos y grangenas; cosa muy diferente de 
las verdaderas utilidades, de la verdadera materia imp. La 
j u i u u . J o i s i i (íjií esta riqueza on la suma de 953,1584 r s . : 
la matricula catastral la redujo A 932,737 rs. y el trabajo es
tadístico de 1849 la presenta según aparece del siguiente 
estado. 

Varlidos 

administrativos 

Toledo . . . . 
Ocaña 
Talavera.. . , 

Totales., 

Producto to-| Bajas por 

gastos na-s ^ ' ' - total anual 
" -S Cl I • 1 
g •- K. 1 evaluado. 

i I 4,334 
1,116 
7,864 

13,314 

tárales. 

4.407,412 2.531,376 
1.630,462 1.008,783 
5.261,792: 2.840,90b 

41.359,606, 6.384,064 

Liquido 

producto 

imponible 

1.936,036 
021,679 

2.420,887 

4.978,602 

Admitimos esta riqueza sin hacer en ella aumento alguno 
por las circunstancias del pais , apenas repuesto de las 
grandes calamidades que sufrió durante la pasada guerra 
c iv i l . 

Riqueza urbana. Nada acerca de ella dice la menoría 
de la matricula catastral. La Junta de 1841 la evalúa en 
2.324,877 rs. y la comisión de 1842 en 2.249,237 rs. El dato 
de 1849 presenta el número de contr ibuyentes, fincas y 
productos que aparecen del siguiente cuadro: 

Partidos 
administrativos 

Toledo 
O c a ñ a . . . . 
Talavera. . , 

Totales. 

* 'C 
1 -

24327 
45087 
12382 

51796 

30019 
17723 
46190 

= "2 
>.2 

6556743 
3340116 
3605212 

63932 13502071 

1574332 
814139 
1015399 

4932411 
2525957 
23898l 

3403890' 10098181 
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Es de advertir que este número de fincas guarda bastan

te armenia con e', que señaló el censo de 4797, donde no 
faltaron ocultaciones; diremos mas, nosotros tenemos de 22 
pueblos un número de fincas mayor, no mucho seguramente, 
que el que aparece en el trabajo del Sr. Zafra, sin que por 
eso dejemos de reconocer, que ha sido un grande esfuerzo 
hecho por la adm. para obtener este resultado enunpais, 
donde no faltan terrenos montuosos y en ellos casas disemi
nadas. Mas aun admitiendo los 63,932 edificios vamos á apli
car á ellos el resultado que ofrecen las fincas vendidas y por 
vender procedentes del clero. 
Número de casas vendidas 83o 
Id. de las por vender 1,343 

2,178 
Valor en tasación en las vendidas 10.97r),rK) 
Id. id. de las por vender 9.6i2,380 

Total 20.fin.520 
Valor en venta de cada casa 9,466 
Kenta al 3 por 100 de la tasación en las vendidas . 325,284 
Id. id. de las por vender 289,272 

614,826 
. . 284 

la riqueza señalada por la administración, interviniendo las 
juntas periciales y la aprobación del ayunt., si hubiéramos 
de seguir nuestras doctrinas. Como aceptamos con tanta 
repugnancia la materia imp. por concepto urbano, cuando 
se trata de las casas de tos labradores, que nosotros en 
nuestra opinión particular consideramos instrumentos de la-
branzanza, hemos querido entrar en los pormenores posi
bles para apreciar el dato estadístico del señor Zafra en lo 
respectivo a casas. Hemos buscado los 6 pueblos donde las 
casas producen mas y los 6 donden producen menos, y se ob
serva que el máximum v el minimum figura entre 492 rs. (Ta-
lavera) y 21 rs. (Villaréjo de Montalban), según aparece del 
siguiente cuadro (') 

PUEBLOS. 

Talavera.. 
Mora 
Consuegra. 
Sonseca... 
Villacañas. 
Ocaña 

6,867 

Arisgotas 
Veles 
Ventas de San Julián.. 
Sartajada.. 
Villaréjo de Montalban 
Arcicollar 

22 
23 
28 
36 
40 
43 

190 

1.618,410 

1,784 
2.000 

8,438 
889 

8,108 

14,987 

236 

81 
87 

107 
68 
21 

119 

Renta de cada casa 
Por este cálculo , valdrían en venta las 63,932 casas 

605.191,312 rs., y en renta 18.185,739 rs., y procediendo 
bajo la base del número de fincas vendidas que 

fueron 835 
Valor en tasación 10.975,140 
Id. de cada casa 13,144 
Renta al 3 por 100 de la tasación 325,234 
Id. de cada casa 394 

El cap. prod. entonces se elevaria á 840.322,208. rs. v Ja 
materia imp. á 24.409,666 rs. vn. No admitimos como pue
de calcularse este resultado: decimos mas, ni admitiríamos 

(*) Nuestros lectores observarán que no figura en este cuadro la c. de Toledo : daremos la m o n . Toda la linea del estado correspon 
diente k esta c. y la v. de Velada están en blanco en el trabajo jmportante del Sr. Zafra : asi es , que en los totales que figuran en 
los tres estados que hemos presentado de riqueía rústica , urbana y pecuaria hay este vacio. no habiéndonos sido posible adquirir los 
datos correspondientes á estas dos poblaciones. Y es ciertamente sensible este vacio , tratándose de un trabajo de tanta importancia, 
llamado , si la adra, no lo descuida ni un solo instante , á ser con el auxilio de las relaciones de la época de Temando VI y las contes
taciones á los interrogatorios del tiempo de Carlos IV una base muy interesante de operaciones sucesivas, que den por resultado una dis
tribución de los impuestos hecha con la posible regularidad y exactitud. Otro vacio hemos encontrado en el trabajo estadístico, que 
«caso no demuestre falla en la adm,, sino en nuestra inteligencia, y para hablar de él necesitamos presentar , tomado exactamente del 
trabajo del Sr. Zafra el cuadro siguiente^ 

Numero 
de fincas 
urbanas. 

1,446 
1,277 
1,087 
1,072 

998 
987 

Riqueza 
imponible. 

711,187 
270,944 
138,777 
199,111 
103,246 
195,145 

Id. id . 
de 

cada casa. 

492 
212 
128 
188 
103 
198 

PARTIDOS. 

Toledo. . 
Ocaña. . 
Talavera. 

Total. 

Participes en este producto liquido sujeto á la contribución por los conceptos 
y valores que se les fija. 

Propiedad rural. 

Propietarios. 

Rs. vn. 

17.886,075 
10.363,930 

8.883,979 

37.103,984 

Colonos. 

Rs. vn. 

4.923,868 
1.229,856 
2.787,580 

8.941,004 

ídem urbana. 

Propietarios. 

Rs. vn. 

4.982,411 
2.525,957 
2589,327 

10.097,698 

Id. de ganadería. 

Propietarios. 

Rs. \ n . 

1.936,036 
621,679 

2.420,887 

Total 
del producto liqui
do imp. de los tres 
objetos de imposi 

cion. 

4.978,002 

Rs. vn. 

29.698,390 
14.741,122 
16.081,773 

61.121,285 

La riqueía pecuaria presenta aqui la misma suma que hemos publicado en el estado parcial ; pero respeeto al pioducto liquido de la 
propiedad rural y urbana hay alguna variación, como vamos á demostrarlo. 

Producto liquido de los propietarios 37.103,98* 
Id. de los colonos 8.941,004 

Total. *6 .0 i * ,988 
Í5.505,728 Liquido producto imp. de la propiedad rústica, según el estado parcial. . 

Diferencia de mas en el cuadro que tienen á la vista nuestros lectores. . . . 339,360 
Liquido producto de la riqueía urbana en el estado parcial 10.098,181 
Id. del estado que ahora examinamos 10.097,695 

486 
. . . , 538,774 

Diferencia de menos en el estado. 
O sea una diferencia diflnitiva de. 

http://20.fin.520
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En vista de las observaciones presentadas, aceptamos como 

materia imp. por concepto urbano, aplicando la legislación 
v igente, y señalando los 10.098,181 rs. declarados por las 
juntas periciales y aprobados por los ayunt. 

Riqueza i n d u s t r i a l . Según puede verse en las páginas 
B99 y 600 del tomo 10 , las utilidades por concepto ind. y 
comercia], eran en la prov. de Toledo, según el trabajo del 
marqués de la Ensenada, 29.'726,181 rs. Pero hay (¡ue tener 
presente, que en el estado de la página 598 del mismo lomo 
hay utilidades por un concepto, qué nosotros hemos llama
do mistó, por la cantidad de 13.123,357 rs. 14 mrs . , de los 
cuales nosotros consideramos como materia imp. , según los 
principios y legislación hoy vigente, la suma .de 2.8i5,867 
reales 17 maravedises, formando con el anterior un total de 
32,572,048 rs. 17 mrs. De esta cantidad habria que deducir 
por segregaciones de los pueblos que han ido á otras prov. 
7.100,106 rs. , resultando para las pobl. de la ant. división 
administrativa , que han quedado en la nueva provincia 
25.471,342 rs. 17 mrs. Pero en cambio habia que aumentar 
la riqueza ind. y comercial que representan los pueblos de 
Madrid y de la Mancha, que han sido agregados á la prov. 
do Toledo tal como hoy es conocida. Y si esta es la riqueza 
ind. y comercial que resulta del censo del marqués de la 
En>enada ¿cómo la Junta de 1841 la reduce á2.701,502 rs., 
y todavía los autores de la matrícula la disminuyen hasta 
señalar 2.154,276? Esto se esplica sencillamente, recor
dando lo que hemos dicho en casi lodos los artículos de in 
tendencia, á saber: que las riquezas ind. y comercial no 
están fiscalizadas cual corresponde, y que el gravamen de 
los impuestos públicos pesa casi esclusivimente sobre la 
t i e r ra , la casa y el ganado en la coalr. de inmuebles , cu l t i 

vo y ganadería. Antes de entrar en el examen de cada una 
de estas dos íiquezas , y siguiendo nuestras observaciones, 
aplicadas á la una y á la otra en conjunto, debemos decir, 
que el término medio de los contribuyentes por subsidio i n 
dustrial en el tr ienio de 1845 á 1847 es de 10,858; y si e n 
tre ellos se distribuye la materia imp. que señala la Junta, 
tendrá cada uno la utilidad diaria de 23 mrs. 18/100, y sí 
esta misma operación se practica con la materia imp. de la 
matricula, aquella uti l idad se reducirá á 18 mrs. y 48/100. 
¿Puede sostenerse decorosamente , que los contribuyentes 
por subsidio no tengan en toda la prov. mas utilidades que 
las que aparecen de esta operación? Estos son los resulta
dos que produce la exageración al señalar la materia imp. ; 
incurr i r en el ridiculo de una manera tan evidente. Supon
gamos que la materia imp. por concepto ind. y mercantil 
fuera, compensadas las segregaciones con las agregaciones, 
la que aparece del trabajo del marqués de la Ensenada, esto 
es , los 32.572,048 rs. 17 mrs. Cada contribuyente de los 
10,858 tendría al ano 2,999 rs. 28 mrs., y al día 8 rs. T42 
maravedises. Deseamos que nuestros lectores fijen bien la 
atención en este pun to , porque tiene una alta significación, 
puesto aue manifiesta, que uno con otro los contribuyentes 
al subsidio, grandes y pequeños comerciantes, ricos y po 
bres fabricantes, artistas de muchos y pocos beneficios, 
uno con otro, en fin, cuenta con poco mas de 8 rs. para sa
tisfacer las atenciones suyas y de su familia en las mu l t ip l i 
cadas necesidades de la vida humana, debiendo pagar ade
mas: 1 . " la cuota por impuesto d i rec to ; 2.° la contribución 
que corresponda por consumos; 3.° las derramas que pue
dan decretarse dentro de la prov. para atenciones del país 
ó de la pob l . ; 4.° y ú l t imo, el mayor precio de los ar t . es-

Como es consiguiente varia la suma total «<> materia imp. Por los estados parciales resulta 
Por la propiedad rústica. . . . . . . . ¿$ S05 759 
Por la urbana ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' . t o ' . os i JS l 
Por la ganadería 4.978,602 

Total. 
Total del producto liqnido en el cuadro por partícipes. 

C 0 . 5 8 2 , S H 
61.121,285 

Diferencia de mas, según este. 

que es la misma que hemos señalado arriba después de hecha la deducción á la riqueza rústica de los i86 rs. que resultan de menos á 
los propietarios urbanos como participes. ¿Será que en el estado de partícipes figura la riqueía imp. de Toledo y Velada? De ningún 
modo, porque en el trabajo oficial existe la nota siguiente. 1 Distribuidos los 7.063,800 rs , , que por cupo tienen asignados los pue-
»blos anteriores , que con412,200 de Toledo y Velada que van en blanco , componen el general de la prov., entre 61.121,285 rs. 
«producto liquido de su riqueía , resulta gravada esta en un 11 rs. 18 mrs. por 100.» Aquí se ve que para buscar la proporción del 
gravamen , no teniendo la riqueza imp. de Toledo y de Velada, se quité la cuota impuesta. ¿Desistiremos nosotros del pensamiento de 
averiguar cuál es la riqueza de estas dos poblaciones? De ninguna manora. En el Boletín oficial de I . " de diciembre de 1849 y nótese 
que escribimos el día 2 del mismo raes y no puede presentarse un dato mas reciente , figura el repartimiento de 9.199,000 rs. que 
han correspondido á la prov. de Toledo por cupo principal de contr. territorial, ó sea de bienes inmuebles, cultivo y ganadería para ol 
año de 1850 y en este trabajo por pueblos , aparecen las sumas totales del modo siguiente; 

Total de cupo y recargos 10.224,400 
5 por 100 para fondo supletorio , 511,220 
Total 10.735,620 
4 por 100 para gastos de cobranza y conduc

ción 429,424 26 

Cupo para el clero 2.832,782 
Id. para el Tesoro 6.366,217 23 
Id. general de la contribución territorial. . . . 9.199,000 
Recargos de interés común para gastos munici

pales 590,400 
Id . para provinciales 435,000 Total general 11.165,044 26 

De esos 9.199,000 rs. figura Toledo por 370,200 rs. 6 el 4'02 por 100, y Velada por 36,000 rs. 6 sea el 0'39 por 100. Según 
«stas cuotas, y observando la proporción que tienen los demás pueblos de la prov. con los 61.121,285 r s . , materia imp. del dato de 
Señor Díaz Zafra, las utilidades de Toledo por concepto terr. esto es, por tierra, casa y ganado 

deben ser 2.569,607 
y las de Velada. . 239,306 

ó sea un total por ambas de 2.808,913 
los cuales unidos á los de toda 1» prov. según el dato, esto es. . . . . . 61.121,285 

forman un total general de. , ' : .• 63.930,198 

Y en este caso siendo la ronlr. terr. con los recargos 11.165,044 rs. 26 mrs., resultaría la riqueza imp. gravada en 17*46 por 100, 
según los dalos de la adm. , y en 17'15 por 100, según la riqueza que nosotros señalamos. ¿Pero es este el único gravamen que sufre 
la riqueza terr.? No seguramente, como mas adelante veremos. Son i no dudarlo mayores los impuestos que pesan sobre la riqueza ter
ritorial en la mayor parte de la contr. de consumos y puertas, en hipotecas etc. Pero sí esto es cierto no lo es menos que la riqueza 
imp. es también mayor de la que nosotros presentamos. 
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tancados. Pero no sean los 8 rs. 7'4í mrs. por contr ibuyen
te ; supongamos que cada uno de ellos gana simplemente 5 
reales, ¿cuál seria la materia imp. de los 10,8j8 inscritos 
en el subsidio ind.? Serian 19.813,850 rs. , suma que podrá 
Earecer todavía cscesiva, por mas que no parezca exor

nante el beneficio diario. Entregamos á la administración 
estas observaciones para que las util ice en su d ia ; las con 
signamos aqui para que puedan ser combatidas y censura
das, y basta desearíamos la impugnación de los autores del 
resumen de I 8 U y de la estadística de 1812. 

Ya entrando en el examen particular de cada una de estas 
dos riquezas, deberemos deci r , que no tenemos el dato que 
nos bace suma falta, acerca de las personas que, no dedicán
dose á operaciones mercantiles obtienen beneficios separa
dos del qao es producto del suelo, renta de la casa y cria 
del ganado. Si tuviéramos esta noticia, podríamos entrar en 
un examen muy detenido acerca de las utilidades que cada 
uno de estos contribuyentes alcanza , y entonces veríamos 
que la ind. [abr i l , que los o fb ios , que las artes, que las 
profesiones, olreccn, si bien diseminados y en pequeñas 
cantidades, beneficios no escasos á que debe alcanzar la 
acción del Fisco. Creemos en vista de todo, que la riqueza 
ind. en el sentido lato de esta palabra asciende en esta prov. 
á 8.000,000 de rs. 

Riqueza comerc ia l . Ya hemos visto que la señalada por 
h Junta de 1841 es de 766,990 rs. y la de la matricula de 
484Í de 800,'739 rs. Nosotros por los datos que hemos p re 
sentado, y considerando el comercio al por menor, que hace 
indispensable el movimiento de las necesidades dentro de 
un mismo ter r i to i io , y el que se sostiene para la venta de 
artículos de otras prov., creemos que la riqueza imp. por 
este concepto no baja de 4.000,000 de rs. 

Aun señalando 1'2.000,000 de rs. por industrial y comer
cial resultará que cada uno de los contribuyentes por subsi
dio obtiene un beneficio de 3 rs. 0'93 mrs. al dia. No sabe
mos si podrá parecer exagerada esta uti l idad a Ioí interesa
dos en disminuir la materia imp. por todos conceptos. 

RESUMEN DE LA RIQUEZA. 

Riqueza terr i tor ia l 50.000,000 
Id . pecuaria 4.978,002 
Id. urbana 10.098,181 
Id . industrial 8.000,000 
Id. comercial 4.000,000 

Total 77.076,783 

Ciertamente asusta esta suma to ta l , si se compara con la 
que resulta del dato de 184-1 y e l d e 1842, y sin embargo es
tamos muv lejos de creerla exagerada, resultando grava
da esta en un 20'o7 por 100 por la cantidad que mas ade
lante presentaremos por impuestos públicos y mayores pre
cios en los artículos estancados. Este art iculo es una nueva 
demostración de la imperiosa necesidad en que se halla el 
Gobierno de fijar la atención en los medios de averiguar la 
verdadera riqueza del país. 

Ya examinada la matrícula catastral en todos sus porme
nores y fijado el resumen de las cinco riquezas, vamos á 
ocuparnos de los ingresos obtenidos en esta provincia en 
distintas épocas. En el quinquenio de 1837 á 1841 , según 
resulta de las actas de arqueo , cuya copia obra en nuestro 
poder, el total de ingresos fue de 107.701,249 29 
Existencia en 1.» de enero de 1837. . . . 348,816 2 

Ingresos efectivos del quinquenio 107.352.433 27 
Cuentas interiores del Tesoro 9.508,733 27 
Productos que constituyen las rentas del 

Estado. 97.843,700 
Rentas del Estado 95.189,300 
Partícipes 2.654,400 

Total 97.843,700 

Año común 19 568,740 

Los años de mayores ingresos fueron los de 1839 , 1840 
y 1841 , elevados en el primero á 31.465,573 rs. 22 mrs. , en 
el segundo á21.703,972 rs. 3 mrs. y en elterceroá 23.337,116 

rs. 44 mrs., figurando los artículos principales por las su
mas siguientes: 

Por eslraordí-
n a r i a de 
guerra. . . . 

—Provinciales 
encabezadas 

—Paja y uten
silios 

—Subsidio i n 
dustrial y de 
comerció.. . 

Totales. . 

1M3». 

15.615,664 6 

5.494,129 29 

1.712,438 13 

222,874 7 

• «••o. 

1.319,256 9 

3.380,094 29 

2.086,032 29 

270,150 30 

23.043,106 21 9.233,340 29 

1841 . 

4.372,003 131 

4.829,873 21 

1.878,519 27 

227,311 

11.307,909 29 

A r t i c u l o * cN lune iu los . 

Por tabacos. ,] 
—Sal ! 
—Papel sellado^ 

Totales. . ' 

4.037,346 
I. Í2S,I37 

233,337 

4.093,000 
1.080,432 19 

243,017 22 

4.431.284 31 
1.492,780 32 

252,328 26 

5.689,020 8 0.018,430 7 6.196,394 21 

Los ingresos obtenidos «n el trienio de 1842 á 1844, apa
recen de los números siguientes : 

A5ÍOS. Ingresos. 

1842 17.031,839 23 
1843 14.118,610 8 
1844 17.864,745 2 

Total 49.015,095 
Año común 16.338,365 

Y los artículos 
cion ponemos. 

principales por las sumas que á cont inúa-

Aduanas 
Arbi t r iosde amor

tización 
Derecho de puertas 
Frutos civiles. . 
Manda pía forzosa 
Papel sellado y do

cumentos de giro 
Paja y utensil ios.. 
Provinciales. . . . 
Penas de Cámara.. 
Subsidio industrial 
Sal 
Sal i t re , azufre y 

pólvora 
Tabacos 

1842 

2244 

07648 
710321 
329674 

3517 

133372 
2134827 
5547946 

4332 
298021 

764 

123936 
4271730 

1843 

1575 17 

216325 19 
436449 27 
284498 8 

1670 12 

103933 32 
1832237 
4659479 26 

679 10 
200394 23 

1846 18 

139820 41 
4214187 

1844 

2809 17 

171414 25 
229819 20 
392083 13 

5443 32 

7488 12 
2333613 28 
5775985 15 

593 9 
249228 28 

17279 5 

121567 
4518348 7 

NOTA. Las rentas de sal y papel sellado estuvieron ar
rendadas; la primera desde 1.° de diciembre de 1841 hasta 
30 de diciembre de 1846, y la segunda desde 1.» de enero 
de 1842 hasta fin de diciembre de 1844, é ingresaban sus 
productos en la tesorería de rentas de Madrid. Solo se r e 
caudaban en las prov. algunos débitos insignificantes , a n 
teriores á las contratas, razón porque los ingresos que apa
recen eu el anterior estado por dichos conceptos son de tan 
poca importancia. 



TOLEDO. 
CiroTA señalada en var ios impuestos. Las cuotas ex i 

gidas á la prov. de Toledo en diferentes épocas y el tanto 
por 100 en proporción con las demás de España, apare
cen del siguiente cuadro. 

ÉPOCA 

DE LA PUBLICACIÓN 

DE LAS LEYES. 

Cuota 

señalada á toda 

España. 

Ley de 3 de nov iem
bre do 1837: cont r i - ! 
bucion estraordina-

| r iadeguerra I 603.986,28^ t8.902,U1 
Ley de 30 de jul io dej 

Cantidad 

señalada ala 

provincia de 

Toledo. 

^ ~ U i 
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A las mismas riquezas que la anterior afectaron las cuotas 

pedidas por la ley de 14 de agosto de 1811, cuyas cantida
des fueron. 

1840: contribución 
estraordinaria de... 

Ley de 14 de agosto 
ae 1841 : contr ibu-
c iondicbadecul toy 
clero 

Ley de 23 de mayo de 
184a : contr. de i n 
muebles , cultivo y 
ganadería del nuevo 
Sistema tr ibutar io. 

Totales 

180.000,000 4.865,893 

75.406,412| 2.038,435 
i 

300.000,000 

1,159:392,696 

3*12 

;'ü9 

2-70 

8.776,000 2'93 

34.582,769 2'98 

Como so ve en el cuadro anterior se exigieron por in lay 
do 3 de noviembre do 1S37 la suma de 18.902,441 rs.. de los 
cuales correspondieron á la riqueza terri torial y pecuaria 
12.308,698 rs., ó sea el 3'47 por 100 de 333.980,284 rs. , t o 
tal cuota impuesta á toda España; á la industrial y comer
cial 1.870,000 rs. , qué es el r 87 por 100 de los 100.000,000 
exigidos por el mismo concepto, y á los consumos 4.723,743 
sobre 130.000,000, ó sea el 3'14 por 100. Las riquezas so
bre que recayó el impuesto exigido á consecuencia de la 
ley de 30 de jul io de 1840 fueron las siguientes: 
Por t e r r i 
torial y 
pecuaria 4.279,893 rs. , ó sea el 3'29 p.0/o de 130.000,000 

Por indus
tr ial y co
mercial.. 586,000 i el 1'17p."/«de 30.000,000 

4.863,893 2,Ü9 180.000,000 

Estas dos cantidades aparecen con su total en la propor
ción siguiente : 
Primer concepto 87'90 por 100 
Segundo id l í ' I O i d . 

100 

Por t e r r i 
torial y 
pecuaria 

Por indus
tr ia l y co
mercial.. 

1.630,748 rs. , ó sea el 2'70 p."/» de 60.323,130 

407,687 

2.038,433 

el 2'70p.»/ode 15 081,288 

2-70 73.406,4(2 

Siendo la proporción de estas dos partidas con su t o 
tal respectivo por el primer concepto 80 

Por el segundo 20 

100 

Nuevo sistema t i i i b u t a b i o . Veamos por los números si
guientes las cuotas exigidas por la ley de 23 de mayo de 1845 
y el tanto por 100 en proporción. 

RIQUEZAS. 

Terr i tor ial y pecuaria. 
Industrial y comercial. 
Consumos 

Total 

de España. 

300.000,000 
40.000,000 

180.000,000 

Parcial 

de Toledo. 

Total 520.000,000 12.874,053 2 2' 

8.776,000 
69í,383 4 

3.403,609 32 

H a 

2'93 
1-73 
r 88 

™| 
Veamos los resultados que ha producido el nuevo sistema 

tributario desde que fue publicado hasta el año de 1847 i n 
clusive. 

Contr ibuc ión t e r r i t o r i a l . Se señalaron para el segun
do semestre de 1843 rs. vn . 4.388,000, de los que se cobra
ron hasta fin de diciembre de 1847 rs'. vn. 4.387,384 19 mrs. , 
quedando pendiente de cobro en 1.° de enero de 1848 rs. vn . 
413 13 mrs. El cupo señalado para 1846, lo mismo que el 
de 1847, fue de 7.508,000 rs : en el primero se cobraron 
7.470,394 rs. 9 mrs . , apareciendo un débito de 37,003 rs. 
23 mrs. : en el segundo ingresaron en la tesorería 7.323,171 
rs. 32 mrs., quedando un descubierto de 184,828 rs. 2 mrs. 
El resumen de los 2 años y medio es el siguiente: 

Cupos 19.404,000 
Cobrado 19.181,150 26 

Débitos en 1.» de enero de 1848 222,849 8 
Subsidio i n d u s t r i a l y de comercio. Todo cuanto tiene 

relación á este impuesto en los tres años que hemos ind ica
do hablando de la cuota ter r i tor ia l , aparece en el siguiente 
cuadro : 

AÑOS. 
Núm. de con

tribuyentes. 

1845 10,545 
1846 1 10,663 
1847 1 11,365 

Importe del de. 
recho fijo. 

619,060 25 
546,413 29 
505,868 10 

ídem del pro
porcional. TOTAL. 

73,322 13 
86,608 29 
101,462 3 

692,383 4 
633,024 24 
607,330 13 

Cobrado hasta fin 
de diciembre de 

1847. 

692,383 4 
624,335 7 
577,283 31 

Pendiente de cobro y 
formaliíacion en I.» 
de enero de 1848 

8,687 17 
30,044 16 

Consumos. El cargo hecho á la prov. en el año de 1843 
por este concepto fue de 3.403,669 rs. 32 mrs. y el de 1846 
de 3.326,693 r s . , que forman un total de 6.732,362 rs. 32 
mrs. , quedando pendiente de cobro en fin de diciembre de 
este últ imo año ía suma de 389,774 rs. 4 mrs. El cupo seña
lado para 1847 fue de 3.312,011 rs. 9 mrs . , debiendo reali 
zarse 1.878,424 rs. por tr imestres y 1.433,587 rs. 9 mrs. 
por mensualidades. 

TOMO XIV. 

Derecho de pue r tas . Los ingresos por este concepto 
fueron de 578,684 rs. 24 mrs. en el año de 1846 y de 518,213 
rs. 18 mrs. en 1847, ó sea un total de 1.096,898 rs. 8 mrs. 
y un año común 548,449 rs. 4 mrs. 

Hipotecas. 
siguienle: 

El registro de esta renta ofrece el resultado 

52 
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OBJETOS. 

.Capitalesliquidospor trasla-
I cion de dominio 
Importe de los arrendamien

tos.. . .' 

¡Valores del dercrho por tras
lación de dominio 

Arriendos y subarriendos. . 
'Multas 

Valores y totales. 

Ano de i 846. 

6.019,268 30 

5.844,872 13 

230,862 b 
14,831 2 

242 19 

Primer scmfs-

ire de 1847. 

4.665,868 3 

3.453,457 28 

132,835 27 
8,652 8 
2,07o 30 

245,935 26 143,^83 31 

Tabacos. Produjo esta renta en el año de 1840 la suma 
de 4.454,075 rs. 25 mrs., elevados en 1847 á la do 4.631,035 
rs. 13 mrs., y deduciendo de esta suma el 47'Ü7 por 100 apa
rece un beneficio liquido para el Gobierno de 2.451,525 rs . 
vellón. 

S a l . Esta renta que estuvo arrendada hasta el mes de 
noviembre de 1840 , produjo en 1847 en la prov. de Toledo 
un ingreso de 1.227,330 rs. 23 mrs . , y deduciendo de esta 
suma el 32'31 por 100 por gastos, resulta un beneficio líquido 
de 830,780 rs. 

Pavki, s e l l a d o . Los ingresos obtenidos en su t r ienio 
por esto concepto aparecen de los siguientes números: 

ASos. Ingresos. 

,H;í..!2í •!!> 
376,882 4 
387,731 29 

Total 1.079,638 18 
Año común 359,879 17 

Concretándonos al ingreso de 1847 debemos decir , que 
deducidos el I l'SO por 100 por gastos, según tantas veres l ie
mos esplicado , obtúvola Hacienda un producto liquido de 
344,805 rs. 

Resumen de tmpuestos y r e n t a s . Rs. v n . Mns. 

Por inmuebles, cultivo v ganadería , cuota 
señalada en 1847 (')." 7.508,000 

Por ind\istrial y comercial id . id 607,330 13 
Por consumos (*') id , id 3.312,011 9 
Derechos de puertas, cantidad recaudada 

para la Hacienda en 1847 518,213 18 
Hipotecas, ingresos en 1847, suma calcula

da sobre la base del primer semestre. , 287,107 28 
Tabacos: beneficio l iquido del Gobierno en 

los ingresos obtenidos en el año de 1847, 
hedía la deducción del 47'07 por 100 por 
todo gasto 2.451,525 

Sal: i d . i d . el 32'31 por 100 830,780 
Papel sellado v documentos de giro id , el 

fraO por 100 344,305 

Total 15.859,333 

Todavia á esta suma deberla añadirse lo que la prov. paga 
por protección y seguridad pública (en 1846 la suma de 
304.072 is . v e n 1847 la de 255,454); por el 20 por 100 de 
propios (293",394 rs. 28 mrs. en 1846 y 289,580 rs. 3-2 mrs. 
en 1847) ; por la renta del azufro y pólvora (en aquel año 
157,382 rs. y en este 163,309); el presupuesto provincial , el 
municipal, los bagajes y otras mil gavelas que pesan sobre 
el ron i i ihnyente, á fin de conocer con exact i tud los sacr i 
ficios que Kace esta provincia. 

Empleados de l a AuuuMSTnACioN. Insertamos un esta
do de los empleados que tiene la prov. de Toledo, con es-
presion de los sueldos que disfrutaban y los ministerios de 
quien dependen. 

{*) Por un decreto de 1 de febrero de 1846, siendo ministro el Sr. Pefla y Aguayo, se rebajó la cuota por territorial ii la suma de 
250.000.000 ile rs . , y á la prov. de Toledo le correspondieron 7.312,000, apareciendo no obstante los 7.508,000 rs que hemos es
presado. En el presente año (1849) con el aumento de 50.000,000 exigidos á toda España por las Corles se señalan á Toledo 9.209,000 
reales, si bien hemos visto en la distribución del Boletín oficial citado anteriormente, que el cupo general de contr. terr. para el clero 
y para el Tesoro es de 9.199,000, ascendiendo con los recargos á la suma de 11.165,044 rs. 26 mrs. 

(**) Importe total del encabeíamiento para 
1848 

Valores rectificados de las especies en el vino. . 
Id. en el aguardiente 
Id , en el aceite 
Id. en las carnes 
Id . de las que se aumentan en el vinagre, . . . 
Id. en el jabón duro y blando 

3.349,335 

l.384,5'37 
459,097 
835,424 

1.043,460 
25,777 

115,879 

Diferencias de mas con los de los antiguos en
cabezamientos 523,711 

Id . de menos id 9,562 
Bajas por los dos y medio meses que no rigen 

los aumentos 109,006 
Liquides valores para 1848 3.755,158 

Total de todas ellas 3.864,164 

AÑO DE 1849. 

Eítado demostrativo de los encabezamientos y arriendos celebrados en la pro», de Toledo por derechos de consumos para e lp re -
sente año y sucesivos , parificando sus valores con los del año anter ior. 

Número de vecinos 
Importe del encabezamiento: por vinos. 
Por aceite 
Por carnes 
Por aguardiente y licores 
Por vinagre 
Por jabón 

63,119 
1.351,922 

832,447 
1.031,878 

469,870 
24,481 

123,631 

Id. del anual según la rectificación hecha en vir
tud de la nueva tarifa 

Diferencia de mas en 1849 
Id. de menos 

3.877,889 
77,473 

Total del cupo 3.834,239 
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R E T A D O de los empleados dopendientes de los Min is ter ios de G r a c i a y J u s t i c i a , H a c i e n d a f Cioberna-
elon del R e i n o , que cobran sns haberes por l a tesorer ía tío e s t a prOTinc la . 

Ministerio de Gracia y Jiisticia.—Juzgados. 

Administración común 
1 todas rentas 

Ministerio de Hacienda, 

I d . de la Gobernación 
del Reino 

H Jueces de piimera instancia. 
11 Promotores fiscales , 
30 Alguaciles 

Para gastos 
1 Intendente 
1 Secretario 
1 Oficial 
1 Asesor I fiscal y 1 escribano. 
i Gefe de Contabilidad. . . . 
3 Oficiales 
1 Portero y 1 mozo 
1 Administrador 

1,1 de Directas J 2 Inspectores. 
. i 3 Oficiales. . 

I d . de Indirectas 

Id. de Estancadas. 

Id . de fincas del Estado. 

98,300) 
47,300 ( 
36,700í 
7,900) 

35,000 ] 
10,000 
6,000 | 
7,000 

1 i ,000| 
19,000 I 
4,500 

20,000 
22,000 | 
16,000 i 
2,500' 

20,000 í 
22,000, 
10,000 
io,ooo( 
74,080/ 
24,000 
18,000' 
9,700, 
71,000' 
23,000 
10,0001 
2,500 
8,0001 
4,000 
7,4001 
6,000' 

78,110 
20,000 ; 
24,000 i 
23,000/ 
5,000 I 

35,000 
20,000 I 
51,000} 
3,3001 

1 Comisario 10,000 

Portero 
Administrador 
Inspectores 
Oficiales 
Visitador 
Cabos y 25 dependientes . . . . 
Fieles." 
Inteventores 

1 Portero y i mozos 
19 Administradores 

5 Agentes visitadores 
1 Guarda-almacén 
I Tercenista 
4 Verederos 
1 Fiel dalalfoli 
1 Pesador y 3 mozos de almacén. 
1 Comandante del resguardo de 

sales 
0 Cabos y 22 dependientes 
1 Administrador , 
2 Inspectores 
4 Oficiales 
1 Portero y 3 mozos 

I I Gefe político 
1 Secretario 
6 Oficiales . 
1 Portero 

Protección y seguridad i 
pública l 

190,200 190,200 

95,5001 

60,500 

193,780 

031,290 

210,0101 

72,000) 

109,300 

10,0001 
119,300 

nr .s iMF.x . 

Ministerio de Gracia y Justicia 
de Hacienda . 

-. de la Gobernación del Reino. 

190,200 
631,290 
119,300 

930,790 

Bienes d e l c l e r o . Los que el clero secular y regular 
de esta prov. poseía, con sus foros y censos, aparecen del 
siguiente estado, con el que y con las consecuencias que del 
mismo se desprenden, concluimos nuestro articulo do inten
dencia. 

Consecuencias que se desprenden del estado que sigue. 
1.a El número de fincas rústicas y urbanas, que poseia 

el clerq regular de ambos sexos en esta prov . , era de 7,090, 
de las cuales so ban vendido 6,781. Las que poseia el clero 
regular eran 12,004, y de ellas se han vendido 7,470. 

2." Las 14,251 fincas vendidas, procedentes de ambos 
cleros , fueron tasadas en rs. vn. 81.989,000, y su remate 

produjo para la eslincion de la deuda del estado un valor de 
181.788,000 rs. vn . 

3.a La renta anual de las fincas , que pertenecieron ú 
ambos cleros , calculada al 3 por 100 de su valor cap i ta len 
tasación, ascendía á rs, vn , 4.944,508; la que correspondo 
en el dia á las no vendidas es ders. vn. 2.484,928, cuya can
t idad unida á los rs. vn . 390,222 de Uquido producto de los 
foros y censos, rebajadas las cargas , forma un total de rs. 
vn . 2.875,150 , de que puede disponer el Gobierno paraba-
cer frente á las atenciones del culto , cualquiera que sea la 
determinación queso adopte respecto á la devolución de los 
bienes al c lero. 

Jfc 
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escarpadas, proscnlando una barrera insuperable alas in -
nunduciones; el Guadar rama limita el part. al O. bajando 
de N. á S., y debemos reformar en este lugar lo diebo en el 
ar t . de este r., sobre el punto en que desemboca en el Tajo: 
su rerdadero desagüe es entro las deh. do Vensonza , j u 
risdicción de Toledo, y Cambrillos, que lo os de Alburreal de 
Tajo , part . de Torr i jos; el Algodor limita el parí , por O., 
y le cruza de S. á N. el Guajuraz y algún otro arroyo me
nos importante. 

Caminos. Cruzan únicamente el part. los que proceden 
de su cap. y los vecinales. 

PiiODUCGiONES. Tr igo, cebada, centeno, garbanzos, f ru 
tas , verduras , semillas , aceite y vino ; se inanticnc gana
do lanar, cabrio, vacuno y mular de labor , y se cria abun
dante caza de todas clases, ind. y comercio: están reducidos 
estos ramos á lo que sobre los mismos se hace en la capital. 

J.nsi iuxciox i'úm.ic.A. Hay 21 escuelas do niños y tk do 
niñas; de ellas son públicas 18, las denlas privadas : asisten 

| TOLEDO, cap. del part. de prov. , y dioc. 

TOLEDO. 
á todas 1,300 niños y 700 niñas: importan las dotaciones 
oo,(lü0 rs. 

Es tad ís t i ca caiMUt&I«. Los acusados en este pa r t . j ud . 
en el año de 1843 fueron 103, de los que resultaron absuel-
tos la de instancia S , libremente 10, penados presentes 
130, contumaces i ) , reiucidenles en el mismo delito 0 , en 
otro difereate 3 con el intervalo de 2 á 18 años; de los pro
cesados Í5 contaban do 10 á 20 años, 98 de 20 á -iO y 31 de 
40 en adelante; U o eran liombres y 18 mujeres; 88 solte
ros y 69 casados; "¡i sabian leer y escribir; 8 ejercian cien
cias ó artes liberales y 1 27 artes mecánicas ; de 9 acusados 
se ignoraba la edad y el estado, de 83 la inslruocion y de 
28 el ejercicio. 

En el mismo periodo se cometieron S2 delitos de homici
dio y herida-; con una arma de fuego de uso l ic i to, 13 armas 
blancas permitidas , 5 prohibidas, 24 instrumentos contun
dentes y 3 inslruinentos ó medios no espresados. 

Damos l in á este articulo con la siguiente escala. 

I Argés. 

1 1/2 

3 

I 

2 1 ¡ I 

á 

2 1/2 

12 

3 Bargas. 

1 ! 3 Burguillos. 

B 

i a 
11/2 i 1/2 

31/2 

3 1,2 

2 

13 

11/2 

1/2 

10 

1 1/2 

I 1/2 

3 1/2 

3 

1 

131/2 

Casas liuenas. 

I 1,2 

I 

51/2 

o 1/2 

i 

13 

Cobisa. 

Guadamur. 

Layos. 

1 1,2 

I 

41/2 

4 

I 

13 

I 

41/2 

4 l / 2 

2 1 12 

1,2 11,2 

\ i \ i r 14 

Mugan. 

Mocejon. 

Nambroca. 

Ollas. 

1/2 

31/2 

1 

51/2 

9 

31/2 

1 

5 i ¡ 2 

10 

* 
21/2 

11 10 

l 'olan. 

18 I Madrid, aud. terr . y . c. g. 

TOLEDO: c. con ayunt . , cap. de la prov. , part. j ud . y 
dióc. de su nombre , aud. terr . de Madrid (12 leg. ) , c. g, 
de Castilla la Nueva; residencia del gefe político, intenden
te y comandanlo genereal; dela-i corporaciones y oficinas 
provinciales, y del arz. metropolitano, primado de las Es-
pañas. 

S i tuac ión y c l i m a . Es el asiento de esta c. áspero, flr-
misimo é inespugnabL" por estar fundada sobre una alta 
montaña de dura peña, cercada por el r. Tajo á los lados 
E . , S. y O. á manera de herradura , cuyos callos ó estre
ñ ios, son la entrada y salida d e l r . , apartados el uno de l 
otro por una pequeña dist . , quedando los riscos sobre que 
se eleva la c. á la márg. der . , y estendiéndose al N. la d i 
latada vega á la que la misma c. da su nombre: el cuma 
en lo general os benigno , pues pocos años baja el te rmó
metro de Reaumur á menos de 0 , ni escede de 30°, y se
gún la estación, los vientos que mas dominan son el E. en 
primavera y otoño, y N. en el invierno ¡ aquel suele causar 
mucho daño en las mieses, particularmente en el tiempo de 
la grana; y el N . , si sobreviene á una lluvia arrasa en una 
noche una de las cosechas mas pingües de esta c. , que es la 
de albaricoques , produciendo ademas en el hombre las 
pleuresías y pidmonias: el E. ocasiona algunas congestio

nes cerebrales y apoplegias; y en el otoño se observan con 
bastante frecuencia las l iebres intermitentes, aunque en lo 
general ceden al t ratamiento oportuno: reina ademasen 
esta c. una enfermedad , que al parecer no se ha estudiado 
bástanlo, y que conduce al sepulcro á muchas jóvenes: esta 
es la clorosis ; que se puede decir ataca de 100 á las 70, 
destruyendo asi esa bella mitad del género humano en la 
flor de" sus mejores d ias: los facultativos deben observar 
mucho las causas de este mal. 

-Miu.M.i.AS. Anies.-de ser c romana ("i no hubo de tener 
mas que las simple/ y déviles fortificaciones de aquellos 
t iempos: así Lív.w- no habla de ellas y menciona solo su for
taleza natural ¡¡arca urbs , sed loco inun i la . Después fue 
murada á la romana, y los restos de aquella fortaleza se 
conservan paite aislados, parte unidos á odíficios moder
nos, y parle formando linea con los muros posteriores ; esta 
muralla iba por bajo del Alcázar y por Zocodover , la San
gre de Cristo á Santa Fó , proseguía por la puerta de Por -
piñan , torno de las Carretas, la Cruz Verde , San Nicolás, 
San Vicente, Slo, Domingo el a n t . , el colegio de doncellas, 
San Antonio , Sto. Tomé, Montichol, San Salvador, la T r i 
nidad , el ayuntamiento, la casa del Dean. San Miguel el 
A l t o , y volvía á juntarse con el Alcázar, esta dirección de 

(*) Antes de pasar mas adelante, es deber nuestro el manifestar, que para la redacción de este art. hemos tenido siempre á la vis
ta , en la parle monumental, la selecta obra del entendido escritor D. José Amador de los Bios , titulada : Toledo Pintoresca , en la 
cual, según nuestras observaciones , se encuentra propiedad en la descripción , exactitud y pureza en los conceptos ; y por lo tanto no 
hemos tenido reparo en seguirle en varias ocasiones : del mismo modo debemos hacer pública nuestra gratitud á las autoridades de 
aquella cap., y á otras personas particulares , que nos han auxiliado eficaimente en nuestra empresa , facilitándonos dalos y manus
critos apreciables ; entre ellas no podemos omitir el nombre del Sr. D. Antonio Gameto , abogado inteligente y esciitor laborioso, á 
quien nos complacemos en tributar este testimonio público de aprecio. 
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TOLEDO. 815 
la muralla, demuestra que la c. contenia entonceslo mas, 
una tercera parte del perimctro que tuvo mas adelante. El 
rey Wamba, renovó estas fortificaciones (no consta que las 
ensanchase, como con varias voluntariedades afirman algu
nos) : para perpetuar la memoria de sus obras hechas en 
esta c. mandó grabar en sus puertas el distico. 

E r e x i t factore Deo , rex i n d i t u s urbem, 
iVamba suce célebrem prwtenndens gentis honorcm. (Pa-
cenx i n Chron.) 

Y sobre ellos puso otro dedicado á los santos patronos de 
esta ciudad. 

Vos Sant i Domin i quorum hic preesentia ful(]et. 
Hanc u r b e m , et plebem sólito sérvate favore. 

Versos que fueron después destruidos por los árabes, sus
tituyéndoles leyendas moriscas , y que á su vez fueron res-
•tahlecidos por el corregidor D. Juan Gutiérrez Tello, en las 
reformas que hizo en las puertas por los años \o1'ó. Los 
árabes dilataron la c. y la primera dirección de sumuroem-
pezaba también en el Alcázar, bajando al derrumbadero 
de San Lucas, matadero, puerta de Doce Cantos, puente de 
Alcántara alesterior de los conv. de Sta. Fé y la Concep
c i ón , de la calle de las Armas y del Miradero; seguia al 
muro Azor, (sobre el que está la cerca de los carmelitas, 
que da nomhe al callejón del Azor), Sto. Domingo el Real, la 
Merced, el Nuncio, casa de los Bargas, puerta del Cam
b rón , Agustinos, puente Viejo do San Mar t i n , San Juan de 
los Reyes, Sta. Ana , el Tránsi to, por bajo de las Carreras, 
(le-rciuliendo á los molinos del h ie i ro , basta unirse con el 
Alcázar (*) sin embargo, la reedificaron en gran parte, hic ie
ron reformas y ampliaciones, alanzando en muchos puntos 
las fortificaciones para construir las nuevas puertas. Des
pués lotrageron á la linea esterior que se conserva, tal como 
quedó en tiempo de D. Alonso V I , con las modificaciones 
que han ido introduciendo los reparos sucesivos. 

IVkn tks y puer tas . Al doble recinto con que fue guar
necida la c , debieron acomodarse y so acomodaron en 
efecto las diferentes comunicaciones que en distintas épo
cas se han construido en uno y otro : en el esterior debemos 
hacernos cargo en primer lugar do los puentes de Alcánta
ra y San Mart in , que son los principales ingresos, formando 
sobre el Tajo los dos estremos de la herradura, que como 
hemos dicho circuye la c. : el primero sit. al E. se compone 
de un gran arco t irado con valontia de una á otra margen 
del r., dando paso por si solo á todo el caudal de las aguas 
en su estado ordinario, y de otro mas pequeño, ambosdefor-
tísima cantería , con seguros prelilesyenlosado, que se p u 
so en 183b: ásu entrada tiene un arco que se hizo en 1721 
adornado con festones de gruesas [rutas y otras labores de 
mal gusto; y á su final se presentan las puertas de la c , de
fendidas por torres á uno y otro lado , que dan entrada á 
una especie do esplanada, en la cual hay otras dos puertas, 
la una al N . , ó sea á la der. que dirige á Zocodover y la 
otra al S. quo sube al Alcázar. Las noticias sobre la primera 
edificación de este puente se hallan contenidas en la ins
cripción que mandó colocar sobre el arco primero del to r -
reon Interior el rey D. Alonso X , y que fuo restaurada por 
el corregidor Tello en 1b75 : se debió según ella á Alef, hijo 
de Mahomat A lamor i . alcaide de Toledo por los años38~ile 
los moros, y se renovó por el citado D. Alonso año de I 238; 
mas adelante se arruino uno de sus arcos que fue reparado 
en m i . 

I 'urnle de San M a r t i n . Se encuentra al O. y consta do 
3 arcos. pasando el r. solo por el del centro, que es mucho 
mayor (pie los laterales: e^ también de piedra labrada de 
muy buena vista, con entradas y torreones á sus estremos; 
según las lápidas que existen en estos torreones, fue ed i f i 
cado en 1203, sustituyendo al an t . , cuyas ruinas se ven 
mas abajo , destruido por una fuerte avenida : durante la 
guerra civi l entre el rey D. Pedro y el conde 1). Enrique, 
fue derribado por este, cuando cercó á la c . ; renovado por 
el arz. D. Pedro Tenor io, y reedificado en 1690 por su mal 
oslado-, la altura de ambos puentes puede calcularse en unos 
100 pies , y el claro de sus arcos principales en 130. Retro
cediendo desde este puente hacia el N. se hállala 

Puerta del Cambrón. Llámase de este modo, poruña 
zarza, dicha cambronera, que estaba en la torre pinto á la 
puerta ; fue construida por el rey Wamba, reformada por 
tos árabes y reedificada por el corregidor Tello en 1576, de
dicándola á Sta. Leocadia : consta de un ingreso principal 
con 2 torres á los estremos, una plaza y otro 2.» ingreso 
que comunica con la c . , hallándose otras 2 torres iguales,á 
los lados que todas 4 rematan en pirámides. 

Puerta de A lmaguera. Construida porlos árabes en un 
torreón que aun se conserva donde hoy están las ruinas del 
palacio de los Bargas: existía cuando la conquista y fue inu
tilizada mas adelante. 

Puer ta de Ytsagra. Hay 2 de este nombre : la una ant. 
ya tapiada, y la otra nueva, que es la principal de la c. 
por su construcción, y por dar salida al camino de Madrid. 
La primera fue edificada por los árabes en el primer -perio
do de su dominación: consta de 3 arcos, siendo el del cen
tro mucho mas ancho y elevado que los laterales, que pre
sentan la forma apuntada -. el del centro liene otro de mas 
reducidas dimensiones. (pie se aparta de aquel por el grue
so del muro y constituia la puerta propiamente hablando: 
sobre los arcos se eleva un segundo cuerpo con una fila de 
troneras, alzándose sobre ellas la torre coronada de alme
nas. Por esta puerta hicieron su entrada los ejércitos cr is -
trianos al entregárseles la c. La puerta nueva de Visagra, 
sit. algo mas adelante, presenta su entrada defendida por 2 
grandes cubos coronados de almenas: sobre clareo unas ar
mas imperiales grandísimas labradas en piedra con bastante 
perfección , levantándose sobre ellas un frontispicio t r i an 
gular , y en lo alto un ángel custodio: se pasa á una buena 
plaza cuadrada, almenada también en sus costados y se l l e 
ga ó la segunda puerta . que es la que comunica inmediata
mente con la pob l . , defendida también por 2 torres que r e -
i" -i . " an pirámides cubiertas do azulejos : sobre el arco se 
baila la siguiente inscripción , tjne Bcradita la época en que 
fue hecha. 

Imp. Curólo V. Cesar. A u g . Hisp. Urge Católico denatus 
toletanusvue Sacros pór tam velmtate eolnpsam, ins tan -
r a v i t D. Petro d Corduva v r b . e l . presfecto año sa lu l i s 

M. D. L. 

En la parle interior hay otro escudo de armas algo mas 
pequeño que el esterior, los cuales con el ángel que 
neraos indicado antes , estuvieron dotados ofreciencio muy 
suntuosa perspectiva. Construida que fue esta nueva puerta, 
se tapió la an t . , como innecesaria. El nombre que estas 
puertas l levan, ha sido una cuestión, en la que se han emi
tido varios pareceres. Hemos visto que el corregidor Cor
t i n a , que nizo la puerta nueva, le hace proceder del v i a 
sacra de los romanos, conformándose con una opinión muy 
seguida en aquellos tiempos ; pero si consideramos, que la 
puerta nueva, tomó su nombre de la an t . , y que esta fue 
construida por los árabes , no podemos creer que estos 
adoptasen un nombre latino-. nosotros hemos indicado ya 
en el art . Sagra de Toledo (V.), que la denominación de 
este territorio procedía del romano ager , dado por esce-
lencia á las llanuras comprendidas entre los r. Tajo y Gua
d a r r a m a ; y al hablar hoy de la puerta única de la c. (pie 
conduela á este campo, comprenderemos b ien , quo t radu
ciendo los-sarracenos el latino ager por el árabe S h a r a , 
que significan una misma cosa, nada estraño tiene que d i je
sen bab-shara (puerta del Campo) á la que acababan de 
cons l i u i r , y que los cristianos corrompiesen la pronuncia
ción , como ha sucedido en otros muchos nombres: versión 
que nos parece la mas acertada. 

Puerta de A lmo fa l ay Puerta Nueva. A l a der. do la 
do Visagra, en una gran torre que alli so v e , existia la 
puerta de la Almofala , la cua l , de resultas de una fuerte 
avenida del r. que la cubrió enteramente y andaban los 
barcos por dentro del ar rabal , acaecida en el año 1113 se 
tapió, y se hizo después mas adelante la puerta Nueva, que 
so terminó en 1206; la cual no es m as que un port i l lo i n 
significante y como tal está considerada. Pasadas en segui 
da las puertas del puente de Alcántara , sigue la muralla al 
S. y se encuentra la 

(*) En la dirección de las murallas nos servimos de los nombres de las localidades hoy conocidas , para facilitar su comprensión, 
aunque estas localidades no existiesen en la época á que se refieren las descripciones. 
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Puerta de Doce Cantos. Siluada anliguamenle mas aba

jo en el mismo lienzo donde al présenle se hal la , y estaba 
cercada en lo alto y lo bajo de ella y á los lados de 12 p ie
dras grandes, de donde tomó el nombre : en el dia no bay 
puerta , porque lodo osle lado está defendido por el r. y su 
profundo cauce , y mas adelante se encontraba la 

Puerta de Adabaquin. Que existia en un trozo de la 
muralla que se conserva frente á los molinos del hierro, por 
cuya razón se le daba también este nombro, y sigue la mu
ralla sin otros ingresos hasta concluir otra vez en el puente 
de San Mart in . 

Recinto in te iuoh . Se conservan 1 puertas que son , 
Puer ta de ¡a Cruz. Sita en el muro azor, sin que ofrez

ca nada notable: se llama también de Valmardoms ó del 
rey Á g u i l a , y por ella hizo su entrada desde la ant. de V i -
sagra á lo interior de la c. el rey D. Alonso, hallándose á 
pocos pasos la ermita del Cristo de la Luz , donde se dijo la 
primera misa, de lo que hablaremos mas adelante. 

Puerta del Sol. Se cree ejecutada en el ú l t i j i o periodo 
del reinado de los sarracenos para oponer nueva resistencia 
en caso de ser vencidas las primeras l ineas; existe integra 
en su rica y fecunda arquitectura, defendida á la der. por 
un alto cutio o albacara, y á la izq por una torre llamada 
de Alarcon, ambas coronadas de almenas: el ingreso se com
pone de varios arcos ; el primero mucho mayor que los res
tantes en forma o j i va , que se levanta sobre dos columnas: 
los demás de herradura bastante cerrados, presentando un 
todo suntuoso y be l lo : sobre la clavo del primer arco se 
halla el escudo de armas de la catedra l , y en el centro de 
las arquerías las fisuras que recuerdan el castigo impuesto 
por el Santo rey a Fernando González, alguacil mayor de 
Toledo, señor de Yegros, corlándole la cabeza , por el de
sacato cometido con dos señoras principales. Por delante 
de estas dos puertas se esliende el miradero, que es un an
cho espacio bastante peudienlo ; pero ordenado en buenas 
calzadas, con antepechos de piedra y balaustres de hierro 
en la parle superior, que da vista al Ta jo : fue construido á 
espensas del cardenal Lorenzana á fines del siglo pasado. 
Tenemos noticia, por últ imo, de la Puer ta de Perpinan, de 
la que no se conserva n i una piedra , y se hallaba en la 
parte del muro que sube desde el puente de Alcántara al 
miradero, pasado el conv. de Sta. F é , y la ermita de la V i r 
gen de los Desamparados, frente á las ruinas de la casa de 
Gerardo l.obo. 

I n t e r i o r de i-A poiuacion y sits a fukuas. La ant. cor
te de los visogodos, la c. de Yahya y de Padilla solo inspira 
hoy respecto y admiración al viajero"que contempla aquellas 
ruinas suntuosas, su perdida y grandeza su pasado poderío: 
hoy Toledo es solamente un vasto archivo de recuerdos, un 
honroso panteón de nuestras glor ias: hoy no existe aquella 
ant. nobleza de Casti l la; han desaparecido los numerosos 
talleres de los que el inmortal gefe de los comuneros sacó 
20,000 hombres en un solo dia, y para colmo de su infortunio 
hasta los beneficios que necesariamente babia de traer á los 
pueblos la revolución política en que nos hallamos , han 
venido á ser nulos en una c. donde el clero lo era todo, 
donde el elemento teocrático dominaba en todos los lugares, 
en todas las ideas; la enorme cantidad do 10 millones de 
reales en rentas ecl . , que se aglomeraba no ha muchos años 
en este solo pueblo, pagada entonces con rel igiosidad, no 
puede suplirse fácilmente: en el curso de esta descripción 
tendremos ocasión de encontrar muchas pruebas, poique 
siempre chocaremos de frente con el abandono y la pobreza 
que se va apoderando de todas las clases: asi pues sin o l v i 
darnos de lo que fue , hablaremos de lo que en el dia es, 
según lo permita el plan de nuestra obra. 

La c. propiamente dicha se comprende dentro del pr imor 
recinto de que hemos hablado : entre este y el segundo se 
hallan los arrabales de Santiago y San Isidoro, y á la parte 
de afuera el Suburbio de las covachuelas, único que resta 
de la gran pobl. que se estendia por toda la vega, hasta los 
cigarrales oe Sla. Susana, la pintoresca y rica posesión de 
Buenauisía y el si l lo dicholos Palomarejos, donde habia 
unas huellas llamadas del Mar i sca l , por haber sido del m a 
riscal Payo de Ribera: se cuentan en lo interior y los afue
ras 3,200 casas-, las de las covachuelas, sumamente misera
bles y reducidas; las del arrabal algo n)as desahogadas, y 
en la c. doinioa el gusto árabe, casi esclusivamente, p u - ' 

diendo con facilidad distinguirse las que han sido renova
das: en lo general son grandes y espaciosas, con anchos 
y hermosos palios interiores; pero su aspecto eslerior es en 
estremo desagradable: apenas tienen luces ó ventanas á la 
calle, y estas con rejas y celosías; t ienen la mayor parte 3 
y aun 4 pisos, escepto las de la parte del S., donde están 
los arruinados barrios de la judería, en donde no se encuen
tran sino moradas demasiado pobres. La montaña sobre que 
tiene asiento la c. se divide en 1 cerros con sus valles; el 
primero abraza el espacio que media entre la puerta de V i -
sagra y Zocodover; el segundo desde esta plaza al Alcázar, 
conocido con el nombre de el Espinar del Can; el tercero 
desde este al r.; el cuarto de Alhadananue á la catedral; el 
quinto ocupa el barrio de San Román; el sesto el de Mon t i -
che l , y el sétimo la Solana. De estas multiplicadas pendien
tes resultan las calles torcidas y empinadas, con muchas r e 
vueltas y callejones sin salida , sin que pueda señalarse el 
número de ellas, porque dos ó tres forman á las veces una 
misma y al contrario, podiendo llamarse un verdadero la
berinto'; á esto se añade lo estrechas que son todas, sin mas 
ornato que la fachada de algún templo ó edificio moderno 
que tampoco tienen lucimiento entre la tapiería de las mo
radas adyacentes, de cuya invasión no se ve l ibre ni aun la 
catedral; existen en la c. í calles sumamente estrechas con 
una inscripción que d i ce : esto coiíe es de Toledo: y debe 
entenderse que su terreno pertenece á la c. en pleno domi
n io , pudiendo destinarlo á lo que le acomode , inuti l izar su 
paso ó enagenarlo según sus intereses. Las plazas pr inc ipa
les son dos : la de la Const i tuc ión, que vulgarmente se dice 
Zocodover, nombre árabe qucslamíica plaza de las bestias, 
donde se corrían toros y cañas, se celebraban los autos de 
fé y los mercados; es de figura muy irregular formando una 
especie de Iriáagulo: esta cercada de portales bastante 
mezquinos, v sus casas se han renovado y mejorado con 
balcones de l i ierro desde el año 1592: en ella se pusieron 
árboles y asientos en 18iO formando una pequeña glorieta 
que sirve de paseo. Sobre el arco por donde se baja al hos
pital de Sta. Cruz , hay una capilla t i tulada del Cristo de la 
Sangre, en la cual se decía misa durante los mercados para 
que no quedasen sin oiría los ocupados en vender. Plaza 
Mayor o de las verduras, donde se hace el mercado diario 
para los art . de consumo ; fue ampliada y hecha de mayor 
comodidad por la misma época . en lo alto de la casa de las 
Carnicerías, que fueron mejoradas por el corregidor Córdo-
v a e n l o i S : hay también una capilla con el mismo objeto 
que la anterior. Hay varias plazuelas mas ó menos espacio
sas, siendo las principales, la de ayunt. , donde se hallan las 
casas para esta corporación, la ig l . catedral y el palacio 
arzobispal; la de San Juan Bautista con algunas calles de 
árboles, y debe ademas contarso en este número la que for
ma el solar de la casa de Padilla , derribada por orden del 
emperador D. Carlos, arado y sembrado de sa l , en el que se 
levantó por los ciudadanos de Toledo en 1830 un sencillo 
monumento en honor de aquel desgraciado patr icio. 

Pol ic ia u rbana. Solo hay aceras en la llamada Calle 
Ancha, que va desde Zocodover á las Cuatro Calles, y en 
el ámbito al rededor de la catedral; el empedrado es harto 
desigual: pero hay bastante limpieza que se hace por con
trata dos veces á ía semana en toda la pobl . , y diariamente 
en los dos cuarteles mas principales ; se costea por arbitr io 
de 8 mrs. semanalmente cada v e c , escoplo las viudas y po
bres de solemnidad. Para el alumbrado hay 000 faroles", e n 
tre ellos 50 reberveros, cuyo servicio se estableció muy a l 
final del siglo pasado; se satisface por arbitrio impuesto en 
las puertas sobre las calles, y su importe anual viene á ser 
de 3o á 40,000 rs. según el precio del acei te, que se satis
face por contrata: para el cuidado de las luces hay 12 sere
nos , que por ambos conceptos disfrutan 9 rs. diarios. Por 
ú l t imo, la pobl. está dividida interiormente en 3 distritos ó 
cuarteles, tanto para la adm. municipal como para el ser
vicio de protección y seguridad; en cuanto á policia urbana 
so gubdivide en 0 distritos-, el bair io de las covachuelas se 
gobierna por separado con un alcalde pedáneo. 

Ed i f i c ios y es tab lec im ien tos públ icos. Rica en otro 
tiempo la c. no se perdonaban medios ni gastos para e n 
grandecerla y dotarla de aquellos establecimientos que d e 
bía tener, según las costumbres de cada época; los alcáza
res, las sinagogas, las mezquitas, los templos, se han apo-



TOLEDO. 
dorado sucesivamente de la anl . cap. do los carpelanos, de
jando siempre señales de su carácter especial; procurare
mos recorrer por su orden cada uno do estos monumentos. 

Ai .c. ízares. Entre las obras magnificas y edificios fuer
tes que hizo el rey Wamba para erigir {como por adulación 
ta l voz se dijo en los versos citados) á Toledo, fue uno el 
Alcázar y palacios que después fueron llamados de Goítana; 
su sitio es el mismo que hoy tienen el conv. de Sla. Fé y el 
hospital de Sla. Cruz, con mucha parte del monast. de la 
Concepción, y estaban fortalecidos con altas y espesa^ tor 
res macizas al S. y al E. ; en los tiempos que estos palacios 
fueron de los reyes godos se llamaron el p re to r io , y hubo 
en ellos ig l . ep. de San Podro; apoderados los moros do la 
c . , Alfahrí, hi jo de Yusuf, llamado Galafrc por nuestras 
historias, el cual se rebeló contra los reyes de Córdoba, 
construvó para su hija Gal iana palacios junto á su casa; 
de donde vino, que asi el protorio como la casa do la infanta 
se llamasen palacios de Ga l iana , y en ellos fue donde se 
alojó D. Alonso luego que se apoderó do la c ; cediendo mas 
adelante una parle para un monast. de monjas de la orden 
de San Ui'ni lo, que se llamó San Pedro de las Dueñas , en 
memoria de la igl. ep. que allí hubo; después se dio á la or
den de Calatrava, que tuvo allí pr iorato; y finalmente, los 
royes Católicos dieron á esta orden la sinagoga mayor, que 
hoy es la ig l . de San Benito, y los palacios á la de Santiago, 
para las monjas, que fueron trasladadas a l l i , del conv. de 
Sla. Eufemia do Cozollos el año de 1494 (*). 2." A l c d i a r i so 
cuenta el que también poseyeron los godos junto á la puerta 
del Cambrón ; que después fue del infante D. Fadriquo , l io 
del rey D. Sancho el Bravo, y vino a poder de Doña María, 
mujer do este rey , la cual lo dio á D. Gonzalo Huiz de To
ledo, señor de Orgaz, y este á la orden de San Agustín para 
su conv. 3.cr A lcázar : se cree fueron las casas propias del 
rey D. Alonso V I H , en las cuales fundó el monast. de San 
Clemente, aunque no falla quien lo coloque en otros luga
res, i . ' A l c á z a r : se eleva este soberbio edificio en la parte 
mas alta de la c., dominándola con su inmensa molo; poro 
desmantelado y sin uso alguno trazaremos ligeramente su 
histor ia; sometida Toledo al imperio castellano, y quedando 
en el recinto de sus murallas avecindados mult i tud de ára
bes en v i r tud de las capitulaciones, trató el rey conquista
dor de establecer una fuerte guarnición, para' lo cual fue 
preciso rodear de robustos muros el pequeño cast. de t a -

Eias de t ie r ra , que estaba inmediato al alcázar que ocupa-
a; agregáronse con el tiempo altos torreones, siendo des

pués la morada do los reyes, y recibiendo sucesivamente 
mayor ensanche en tiempo do t ) . Alonso V I ! ! y D. Alonso el 
Sabio, hasta que el emperador Carlos V pensó hacerle de 
nueva p lanta, como asi tuvo efecto, quedando terminada 
toda la fáb. en 1531; apoderadas de Toledo las tropas por
tuguesas, que peleaban en favor del archiduque Carlos, in 
cendiaron esle palaci'.s llevando tan adelante su encono, 
que emplearon las puertas y ventanas, cuajadas do esquisi-
los entalles y relieves, en cocer los ranchos, quedando, por 
consiguiente, el alcázar envuelto en escombros cuando aquel 
ejército evacuó la c. en 1710; Felipe V pensó en reparar 
semejante pérdida; pero nada se hizo basta el año M ' t í , en 
que so dio principio á la restauración, quo se llevó á cabo 
bajo los auspicios del cardenal de Lorenzana, reinando ya 
Carlos I I I , por los años 1773; un nuevo desastre vino á caer 
sobre este importante monumento; las tropas francesas, sin 
mas protesto que su capricho en una c. inofensiva, lo entre
garon de nuevo á las llamas en ISO'.l, permaneciendo,' sin 
embargo, erguidos los muros esterioros, dando asi un test i 
monio de su invencible solidez. Instalada la comisión de 
monumentos históricos y artisticos de Toledo, elevó en 13 
de noviembre de <844 una esposicion á S. M., en la cual ro
gaba que se atendiese á la conservación de esto soberbio 
palacio, proponiendo como medio el que se estableciera en 
él un colegio m i l i t a r ; el Gobierno acogió esta idea, y se 
pensó destinarle para el General de Todas Armas ; so han 
hecho los presupuestos para su reedificación, que parece 
asciendan á unos 3 millones y medio do reales, y á pesar de 
es to , aunque reconocido el edificio como el mas út i l para el 
establecimiento del colegio, vemos alojarse á los cadetes 
en los hospitales y casas, de que hablaremos en su lugar, 
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haciendo en ellas gastos inmensos, que en nuestro en ten
der, ni corresponden a l objeto á que se los dest ina, n i eco
nomizan los que se presuponen para aquella reedificación. 
Quisiéramos que el Gobierno, pensando mas en el porvenir, 
dirigiera su atención á esta suntuosa fáb., victima dos veces 
de la envidia estranjera. 

A pesar de tantos contratiempos aun so encuentra m u 
cho que admirar; su planta es cuadrilonga, viéndose co lo
cado de N. á S., presentando en aquel lado la fachada p r i n 
cipal , obra de Alonso do Covarrubias, ayudado de Luis de 
Vergara y Francisco de Vil lalpando, la' cual consta do 3 
cuerpos de arquitectura del genero plateresco; la fachada 
del S. pertenece á Juan de Herrera, y se compone de 4 
cuerpos de orden dórico, de magestuoso aspecto y bellas 
proporciones; los lados de E. y Ó. ofrecen poco notable; en 
los l ángulos hay torres cuadradas, que dominan toda la c. 
Del magnifico vestibulo á que da entrada la puerta p r inc i 
pa l , so pasa al gran pat io, obra también de Cevarrubias, 
compuesto de 32 arcos do sunluosj perspectiva , que f o r 
man-una espaciosa galería, y asientan en columnas de or
den cor in t io ; al frente se halla la escalera, que es una do 
las obras mas suntuosas y magnificas que pueden imaginar
se , trazada por Francisco de Villalpando, á que ayudó Gas
par de Vega, y en el muro del fronte existen las puertas 
quo daban entrada á la capilla, que debió ser una de las me
jores piezas de este depedazado palacio; las domas que se 
conservan aun ofrecen interés, siendo do notar las caballe
r izas, en las quo se han encerrado en diferentes ocasiones 
algunos centenares do caballos. La restauración del siglo 
pasado fue dirigida por D. Ventura Rodríguez, y en ella se 
cerraron los arcos superiores de la galería del patio, de jan
do en cada intercolumnio una ventana. 

Alcázar del rey D. Pedro. A la inmediación del conv. 
do Sta. Isabel , se hallan las ruinas de este palacio que debió 
ser suntuoso , a j u ^ n r pop ios bellos adornos y la disposi
ción de los muros, quo aun se mantienen en p ie , y nada 
puede decirse sobre la época de su construcción. 

Palacio de D. Diego. En la plazuela de la Magdalena: 
fue edificado por el infante D. Enrique, conde de Trastama-
r a , que le habitó todo el tiempo quo permaneció en Toledo, 
congregando en él á los magnates disgustados contra el rey 
au hermano ; es hoy una casa de vecindad destruida y des
figurada. 

Palacio del marqués de Vi l lena. AI S. de la ig l . de San 
Bonito -. fue construido por Samuel L e v i , j u d i o , tesorero 
del rey D. Pedro, y confiscado con todos sus bienes cuando 
cayó en desgracia de este monarca: le habitó después Don 
Enrique do Vi l lena, y está reducido á varios arcos rotos, 
sótanos y bóvedas, ya del lodo abandonadas. 

Tal ler del moro. Se halla en la actualidad destinado pa 
ra servir de almacén de muebles de la cated. y para encerrar 
maderas viejas, habiendo sido, durante el tiempo en quo el 
cabildo ha tenido grandes obras. el ta l ler en donde se l a 
braban y pulían los mármoles: fue sin duda palacio suntuo
sísimo, según los grandiosos restos que conserva, que com
piten con los mas celebrados do Granada y Sevilla. 

Palacio arz . Si l . en la plaza del ayun't. donde tiene su 
fachada pr inc ipal , es el que ocupan los reyes cuando visitan 
esta c , trasladándose entonces los prelados á otra casa, que 
se halla á su espalda: la fachada E. mira á la c a l . , con la 
cual comunica por medio de un arco, y tiene en ella la por
tada mas usual: se presenta después una galería oblicua, 
quo da paso á las oficinas de los tribunales ecl. y á los d e -
mas deparlamentos del palacio . al N. se halla la capilla, que 
es la parte mas razonable de todo el edificio. 

Casos de ayun t . Se hallan al lado del anterior palacio, 
presentando un aspecto agradable. Trazó el edificio y e n 
cargóse de la dirección de su fachada Jorge Theotocópuli, 
siendo corregidor D. Juan Gutiérrez Tol lo, quedó terminado 
en 1018; restaurada toda la parte interior en 1690, y reno
vada en 0 0 4 . Consiste la fachada referida en % cuerpos de 
arquitectura greco-romana, los cuales se levantan sobre una 
lonja que se alza del suelo en 9 arcos do fortíslma cons
trucción , coronadas de un antepecho : el primer cuerpo t i e 
ne el mismo número de arcos que estriban en gruesos p i l a 
res y adornados de columnas dóricas •. el segundo es jónico 

(') Vulgarmente se llaman palacios de Galiana una casa casi destruida en la huerta del Rey, de que hablaremos en su lugar. 
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y consta de I i columnas , lecibiendo ol arquitrabe y corn i 
sa- sobre los 3 espacios del centro descansa el frootispicio 
t r iangular, presentando en el hueco el escudo de armas de 
la c . : á los lados se levantan 2 torres, que rematan con una 
pirámide y veleta-, la puerta de entrada está en el muru del 
N . , que no ofrece cosa notable. 

Edi f ic ios dest inados a l c u l t o . Convertidas en iglesias 
cristianas las sinagogas y mezquitas de los ant. moradores, 
.se apoderó de los ciudadanos un espíritu escesivamenle r e 
ligioso , entregándose con increíble mania á dotar obras pias 
y levantar casas monásticas, á pesar de las prohibiciones 
do los reyes y de los prelados, siendo ta l el estremo, que 
se ocuparon "mas de 700 casas en nuevas fundaciones, es-
trerbándose y afeándose las calles mas de lo que lo hablan 
hecho ya los árabes, hasta llegar el caso de ser necesario el 
conceder el paso á los vec. por dentro de los mismos conv.: 
ademas do esto se levantaban con frecuencia ermitas y c a 
pi l las, y se fundaban mult i tud de hospitales, congregaciones 
y colegios, en términos que apenas se da un paso sin encon
trar algún al tar , y basta en aquellos sitios oscuros y escun-
d idos, en donde según las mismas palabras de las conoesio-
nos, se huelan grandes ofensas á D ios , se colocaron imá
genes de santos. El terreno ocupado por los edilicios r e l i 
giosos, llegó á ser nías de la mitad de la publ . ; las propie
dades ecl .se estendieron á otra gran parte del caserío, y el 
vecindario vino á ser naturalmente una colonia de los cabi l 
dos y manos muertas. Se contaron en alguna época, en la c. 
y estramuros, una igl . mayor ó cated., 2 colegiales, 28 parr. , 
32 conv. de monjas, 10 de frailes, ^3 hospitales, 5colegios, 
20 capillas públicas y otra porción de oratorios , de todos 
los cuales pasamos á dar alguna idea. 

La catedra l . Se remonla su fundación á la época de San 
Eugenio, primer ob. de Toledo, construyéndose en el sitio 
en que hoy se halla , aunque mas reducido: debió despaos 
sufrir muchas al lcniríones, cuando en el año 587 se consa
gró de nuevo; hasta que ocupada la c. por los Ismaelitas la 
convirt ieron en mezquita, en cuyo destino continuó aun 
después do la conquista, por haberse estipulado asi en la 
capitulación .- ausente después el r e y , concertó la reina con 
el arz. el arrebatar á los moros su templo; y para ello fue 
ocupado una noche, que parece fue en 2S do octubre de 
108" , por un escuadrón de soldados; los carpinteros abatie
ron cuanto allí habia de moros, se hicierun al tares, y se 
puso en la torre una campana -. grande fue el enojo de los 
musulmanes por semejante tropelía contra la fe de lo pac
tado ; pero se l imitaron á dar parte al rey , y este resolvió 
castigar severamente á la reina y al a r z . , á cuyo efecto tomó 
con precipiiacion la vuelta de la c . : salieron á recibirle los 
grandes y el clero enferma de procesión para aplacar su 
i r a ; pero el rey no hizo caso de sus lágr imas: entretanto 
quiso la buena"suerte que lus árabes aconsejados por un A l -
/a</ iu , que entre ellos gozaba ( legran reputación, se p re 
sentasen al rey , pidiendo gracia por la reina y el arz. , y 
cüiisinliendo en que la ig l . quedase para los crist ianos: sa
tisfecho el rey de este generoso proceder les dio las gracias 
y se encaminó á la c . , que sabiendo tan inesperado cambio, 
le recibió alegremente, y el cabi ldo, agradecido al M f a q u i 
colocó su estatua en la capilla mayor. El santo rey Fernan
do 111, pareciéndole indecente que la cated. estuviese ed i f i 
cada á manera de mezquita , habido su consejo con el arz. 
ü . Rodrigo Jiménez de Rada y otros personages del reino. 
ordenó liacerla derribar, fundando en el mismo lugar otra, á 
lo cual ayudó mucho la largueza v magaificencia del rey, 
la diligencia y solicitud del arz. y ía devoción de los fieles: 
echáronse los"primeros cimientos e n l i i T , y continuó la 
obra por espacio de dos siglos y medio . aunque puedo de
cirse (pie aun no se ha dejado de trabajar en ella. 

Se debió la traza y dirección al maestro Pedro Perfez que 
talleció en 1Í78; su arquitectura es del gusto gótico en toda 
su pureza, aunque por la larga duración de la obra se en 
cuentren caracteres de todas las edades; en lo eslerior apa
ren- llena de magostad: 8 pueitas dan ingreso al templo, en
riquecidas todas' con infinitas bellezas del arte: la fachada 
principal se halla alO. con 3 portadas llamadas del/í i / íerj i o ó de 
la Torre; del Perdón y de Escribanos ó del Ju ic io . La del Per
dón sit, en el centro "de la fachada, es la mas rica y de ma
yores dimensiones; consta de un magnifico arco apuntado, 
dividido en 2 ojos y revestido de bellos ornamentos góticos 

que forman 2 graciosos cuerpos de arquitectura: las moldu
ras y archivultas que van abriendo el arco hasta su parte 
esleí ior se hallan cuajadas de figuras de ángeles, santos y 
profetas, y en la cornisa se representa la Ceña del Salvador: 
las puertas de los lados iguales entre s i , pero menores que la 
central , constan de un solo arco sin división , enriquecido 
por mull i tud de estatuas delicadamente trabajadas, dividen 
las 3 portadas dos grandes piláronos que se levantan en fo r 
ma de torres hasta la parte mas elevada , viéndose decora
dos de cuerpos sobrepuestos ,enlos cuales secontemplan 20 
estatuas guardando simetría entre sí, lo cual produce un 
efecto agradable: cierra esta fachada á su frente una verja 
sencilla sujeta por machones de piedra coronados con j a r r o 
nes; y á lus lados el cuerpo de la torre á la der. y el de la 
capilla muzárabe á la izq., que según la forma que allí p re 
senta uno y ot ro, parece que debieron elevarse sobre ellos 
2 torres iguales, lo cual completaría el sorprendente efecto 
de esta obra sin igual. La torre que también es parte de es
te f íenlo, se levanta, según acabamos de indicar, á la der. 
de la puerta del Infierno: sus muros tienen 20 píes de espe
sor, otros 20 el hueco que media entre ellos, y su altura s u 
be á 3 H pies-, se compone de 3 grandes cuerpos; el l . " d i v i -
vidido en 5 compartimientos que constituyen otros tantos 
cuei pos sobrepuestos: encierra el 2.° un espacio cuadrado 
sin adorno alguno, que recibe un gracioso zócalo revestido 
de mármoles negros y adornado de columanas blancas, levan
tándose mul t i tud de marcos entrelargos enriquecidos de 
juncos y molduras-, el 3.er compartimiento tiene 0 arcos 
en cada fachada, escepto en la del S., donde es t i la escale
ra; el 4.° consta de otros laníos arcos mas chatos, y sobre 
ellos asientan los de las campanas que son 1 en cada lado 
en cuyo centro se ve una estatua de mármol blanco con su 
repisa, y sobre este cuerpo hay un zócalo de recuadros con 
escudos: son los arcosdel 5." espacio redondos, alzándose 
en los ángulos del antepecho :on que termina, 4 pirámides 
de crestería. El segundo cuerpo es de planta exágona, p re 
sentando en cada ochava un arco apuntado part ido por un 
pilar que descansa sobre otros dos arcos redondos ; en los 
salientes de las ochavas hay elagentes palmas ó pirámides 
coronadas de adornos de bella crestería. El últ imo cuerpo 
guarda la misma planta que el anter ior, acabando en forma 
de pirámide, adornada de tres círculos de rayos, que f igu 
ran tres coronas de espinas, las cuales están cubiertas do 
plomo; todoelcuerpo de la torre es de piedra berroqueña; 
el armazón del capitel es de madeja y eslá cubierto de p i 
zarra. Las campanas están distribuidas en los dos primeros 
cuerpos; el mayor número en el 4.° compartimiento del 
primero, en cuyo centro se halla pendiente la tan celebrada 
por su magnitud, cuya gran mole asombra verdaderamente: 
tiene 34 píes de circunferencia , pesa 1,b43 arrobas, y ha 
biéndole puesto la lengüeta ó badajo también de metal fun
dido, se abrió, según se dice, á la primer campanada: el ca
bildo ha hecho varios ensayos para soldarla, y aun se pensó 
d i fund i r l a de nuevo; pero habiéndose desistido do ello se 
le ha hecho una gran limadura para que no se rocen las v i 
braciones; fue construida en el año 103* y refundida en 1753 
bajo la d i recnon de U. Alejandro Gargollo. Al estromo 
opuesto de la fachada está la cúpula de la capilla muzárabe; 
su planta es, según hemos dicho, igual á la de la torre; pero 
al segundo compartimiento termina con dos lindos antepe
chos calados, levantándose después el cuerpo de la media 
naranja , la cual es do planta octágona , presentando en ca
lla ochava una granosa ventana y termina con una l interna: 
el todo do la fachada y la torre se deben al maestro Albar 
Gómez-, la cúpula de esta capilla á Jorge Tooloeopuli,aque
lla quedó concluida en 1440, osla en 1631. Fachada del S -. 
tiene dos puertas, la primera enteramente llueva construida 
en 1800, bajo la dirección de D. Ignacio l laam, es del orden 
jónico y aunque es t i bien entendida, en nada conviene al 
edificio: la segunda llamada de los Leones , os indudable-
mento una de las mus bellas en su género; consta de un ar
co do grandes dimensiones, guarnecido de moldurasque van 
estrechándose á medida que se acercan al centro , ostentan
do infinidad de estatuas y labores: tiene igualmente un atrio 
cerrado por una verja que se apoya en G columnas, sobre 
las cuales asientan otros tantos leones que sostienen escu
dos. La fachada del N . está rodeada por las altas paredes 
del claustro, y por varias casas viejas y mezquinas hasta l ie -
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gar á la puerta de la Fer ia, del Reloj ó del iViño Perdido, h 
cual está precedida de un gran atrio cercado tambicu coq 
su verja; se compone do un arco de grandiosas dimensio
nes, adjrnado da 3 anchas molduras, en las cuales se con
templan mult i tud de ángeles y profetas: el segundo cuerpo 
se hi/.o en tiempo del arz. Lorenzana, y en él se halla la es
fera del reloj, cuya torre se c ima á su deiv, sigue la lab. por 
la parte posterio"r del templo hasta dar vuelta á la puerta do 
losJ>üoness¡n cosa notable. Todas las puei tas están defendi
das por canceles en la parto esterior (¡uo impiden el luc i 
miento de las bonitas y bien trabajadas planchas de bronce 
con que están cubiertas las maderas. Otras dos puertas t ie 
ne la catedral que comunican con el claustro y esto con la 
calle, por medio do otra puerta llamada del Mollete, que so 
halla á la der. de la torre-, aquellas puertas se deiiüiiiinnn 
de Santa Catal ina y de la Presentación; la primera ente
ramente gótica; la segunda del renacimiento, siendo uno de 
los objetos mas bellos del tomp'o toledano-, en el sitio que 
ocupa existió la entrada a la capilla do los Reyes Nuevos, y 
cuando esta fue trasladada mandó el arz. D. Juan Távera 
edificarla de nuevo con toda magnificencia, empezándose la 
obra en 1503 al cargo de Juan Manzano y Toribio Ro
dríguez. 

Pasando ya al interior del tertiplo se cuentan 83 pilares 
compuestos cada uno de 16 gallardas columnas, sobre las 
cuales asientan 72 bóvedas, derramándose en 5 espaciosas 
naves; cortada la del centro do N. á S . , do cuya división 
resulta el crucero, pero sin cimborio ó media naianja ; su 
planta es cuadrilonga de E. áO. , si bien termina en su cabe
cera con un semicírculo; su total long. es de 404 pies , iOÍ-
de lat. y IGO do elevación en la nave pr incipal , descendien
do graiiualmente las laterales : e n l o d o el ámbito existen 
varias capillas, en el centro ocupando el espacio do las bó
vedas tercera y cuarta, y elevada sobre el pavimento, la 
capilla mayor , y ásu ireníe el coro, pero sin baila de co 
municación, s i t i en las bóvedas sesta y sétima. Alumbran 
este espacioso recinto TóO ventanas y trasparentes ador
nados de vidrieras de colores, que representan pasages del 
Nuevo Testamento y otros asuntos. Las riquezas que encier
ra esta cated. en todos los ramos, son de tal consideración, 
que siendo ageno del plan de nuestra obra entrar en por
menores, no podemos dejar do hacernos cargo do algunos 
particulares que no deben omitirse. 

La Capi l la Mayor , hallóse en un principio reducida á 
la segunda bóveda de las que ahora ocupa , encontrándose 
en ei espacio de la primera la capilla de los fieues Viejos, 
fundada por D. Sancho 11, con la advocación do la Cruz. 
Parecía verdaderamente cosa harto mezquina para tan sun
tuoso templo; pero nadie osaba poner mano en ella hasta 
que el cardenal Cisneros concibió el proyecto de enganchar
la , quedando concluida en 150'r: el retablo, que fue dirigido 
porOiegoCopm y Felipe de Borgona, os lodo de alerce-, se 
halla dividido en5 espacios, los cuales constan de 4 com-
parlimionlos con mult i tud do estatuas y labores ricamente 
trabajadas; su costo total fue 2 Too,ojo mrs . ; á los lados 
del altar volvieron á ser colocados los sepulcros de los re-
ves, cuvo trabajo quedó concluido en loOT, hallándose al 
lado do la Epístola los de ü . Sancho I I y el infante I ) . Pe
d r o ; y al del Evangelio los do D. Alonso V I I , D. Sancho el 
Deseado y el infante D. Sancho, hijo de D. Jaime el Con
quistador. En las columnas divisorias de ambas bóvedas, se 
hallan al lado del Evangelio las estatuas de ü . Alonso VIH, 
vencedor en las Navas do Tolosa, y del pastor que le yulo 
en aquella memorable jornada , y al de la Epístola la del 
A l f aqu i que intervino con D. Alonso V I , de que hemos 
hablado mas arriba-, en el mismo lado del Evangelio y des
pués de bajar las sois gradas del presbiterio, se halla el en
terramiento del cardenal Mendoza, suntuoso en lodos con
ceptos, como obra de la reina Isabel, á quien el prolado 
nombró su albacea -. el muro de la der. ofrece una idea exac
ta del estado de la capilla antes de la restauración de 
Cisneros: está todo calado para dejar espacio á la luz y á 
la vista de los fieles, mereciendo aun en sus mas pequeñas 
partes la admiración de los inteligentes: la roja del frente 
es obra de Francisco de Villalpando , que la dio concluida 
en 1b48, recibiendo por ella 2o0,0i8 rs.-. tiene de largo 10 
pies, y 21 de elevación, rematando en un Crucifijo colosal. 
Al_ respaldo de esta capilla está el famoso trasparente, 

obra del género churrigueresco, construido en 1732 por 
Narciso Tomé, maestro'may or de la ca led. , á espensas dol 
arz. D. Diego de Astorga, y que costó 2 200,000 rs. Duras 
calificaciones ha merecido esta fab. de todos los viageros, 
y en efecto , solo para servir a la historia délas artes, como 
dice el entendido escritor D. José Amador de los Rios , pue
de conservarse aquel estraño conjunto, sin que pueda acer
tarse por qué so lo ha dado tal nombre -. consiste el t r ans 
parente en un retablo de mármoles y un rompimiento en la 
bóveda, todo exornado de columnas, estatuas, pinturas, 
nubes y rayos, dispuesto con suma confusión. En una bó
veda debajo de la capilla mayor , se halla la del Santo Se
pu lcro , en la que se guardan las reliquias de Santa 
Úrsula. 

El Coro encierra mult i tud de preciosidades , que seria 
proli jo enumerar: entre tudas sobresale la sillería alta, 
como un portento de las artes: consta de dos cuerpos de ar
quitectura , compuesto el primero de 71 arcos apoyados en 
72 gallardas columnas de vistoso mármol ro jo, en cuyos 
espacios existen las sil las, que son de nogal y do una es
tructura inimitable. Eolipo de Rorgoña hizo las 35 del lado 
del Evangelio, y Alonso de Berruguote las opuestas; la del 
prolado se encargó al p r imero , pero habiendo muerto antes 
de concluir la, la acabo el segundo en 1o'i8, importando ella 
sola 13,8'.)2 r s . , y las demás á razón de 150 ducados cada 
una: la sil leria baja costó 800,000 mrs , y la reia 114,870 
rs. En la paito superior de los intercolumnios do la segunda 
bóveda, se hallan dos órganos, uno á cada lado ; el do la 
izq. so tiene por uno de los mejores de España , y sobre la 
puerta de los Leones hay otro órgano, que se usa pocas 
veces. 

Enumerándolas capil las, es la pr imera, á la der. , á los 
pies de la i g l . , la Muzárabe construida por disposiciones 
del cartlenuí Oiearáros. Deseaodo este prelado perpetuar el 
ant. r i lo de los godos con el esplendor tpie merece, fundó 
e.-ta capilla en I aO'i-, destinada únicamente para todos los 
curas y beneficiados de las r, ¡gl. muzárabes, de que habla
remos mas adelante, que después do cumplir con sus obl i
gaciones parr. asistiesen, bajo graves penas, á celebrar 
diariamente todo el oficio canónico de su r i to , por la m a 
ñana y por la tarde á la misma hora en que lo hacia en su 
coro mayor el cabildo caled., y esto con el doblo objeto de 
que á un mismo t iempo resonasen bajo las bóvenas del 
templo las preces romanas y españolas. La planta de la ca
pilla es cuadrada, teniendo 50 pies en toda su l a t . , cer
rada al E. por una reja de h ie r ro : el retablo es de gusto 
moderno, trazado en 1701 por D. Juan Manzano: en su i n 
tercolumnio existe una de las mas preciosas joyas que po
see la caled.-, es un magnífico mosaico de piedras duras 
que tienen 1 pulgada de grueso y 2 líneas de superficie, 
formando un cuadro do tí pies do alto por 4 1/2 de ancho, 
el cual representa la Concepción tan esmeradamente dise
ñada y do tan brillante color ido, que parece mas bien ur.a 
soberbia pintura de escuela italiana -. lo compró en Roma 
en 1797 ei cardenal Lorenzana, pagando por él 20,000 d u 
ros; pero naufragó el barco que lo concíucia, y hubo de 
hundirse también el mosaico, produciendo esto nuevos gas
tos y dándole por la misma razón mayor importancia. S i 
guiendo por todo el costado del S. se encuentran 9 capillas, 
oedicadas á San G i l , reedificadas en 1572 por el canónigo 
D. Miguel Díaz; San Juan Baut ista , restaurada por el ar
cediano D. Hernando Diaz, en 1440; Santa A n a , reedi f i 
cada por el canónigo D. Juan de Mariana en 1530 ; los Itojes 
Viejos, que es la mayor de aquel costado, se hallaba, como 
hemos dicho, ' on el sitio que ocupa el altar mayor y fue 
traslada aquí en 1490; Santa L u c i a , que debe su funda
ción al arz. D. Rodr igo; sigue después el hueco de la puer
ta de los Leones, á cuyos lados están los sepulcros de don 
Alonso Sando'val, canónigo de esta ¡e l . , y otro que carece 
de estatuas, y mas adelante la colosal pintura de San Cr is
tóba l , que tiene do alto 50 pies; San Euyenio, donde está 
el sepulcro do Fernán Gudie l ; San M a r t i n , reedificada pol
los anos 1500; la Concepción, fundada en 1302 por el a r 
cediano D. Juan Salcedo, cuyo sepulcro existe en el muro 
del E . ; y la E p i f a n í a , restaurada por D Luis Daza, cape
llán mayor de Enrique IV. En este costado se halla la muy 
suntuosa saía capitular, comenzada en 1504 y concluida 
en 1512. Presenta en su esterior una portada de gusto g ó -
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t i c o , diseñada y ejecutada por Copin de Holanda, eu donde 
existió una capilla consagrada á Santa Isabel , que hoy se 
halla al respaldo del coro; en la sala hay una colección de 
retratos de todos los arz. 

En el semicírculo de la Cabecera están las 4 capillas de 
Santiago, San Ildefonso, la T r in idad y San N ico lás : en 
la primera, ademas de sus ricos ornatos, se contemplan los 
sepulcros del condestable D. Alvaro de Luna y su mujer 
Doña Juana Pimentel , s i l . en el centro de su espacio: la se
gunda da frente á la famosa obra de Narciso Tomé: sobre la 
clave del arco que le da entrada existe el retrato á caballo 
d c D . Esteban de Ulan , pintado por el mismo Tomé, como 
una distinción concedida por el cabildo álos méritos de este 
insigne caballero: entre los varios sepulcros que esta capi 
lla contiene es de admirar el muy suntuoso del arz. D. Gil 
Carrillo de Albornoz, que murió en la c. de Asis, y fue t ra í 
do el cadáver en hombros de sus criados hasta Toledo. La 
tercera fue reedificada por el canónigo D. Gutiérrez Diaz, 
y la últ ima da paso á otros departamentos interiores. Sigue 
después la capilla de los Reyes Nuevos, la cual se construyó 
por el arz. D. Alonso Fonseca, con el consentimiento del 
emperador Carlos V , en el sitio que entonces era taller y 
herrería para el servicio de la fáb. ; dándole "«nlrada por otra 
capilla que se conocía en aquel lado con la advocación de 
Sta. Bárbara. Se encargó su dirección en 1530 á Alonso de 
Covarrubias , y se conciiiyó en 1534, haciéndose la trasla
ción solemne de los cadáveres de los reyes que se hallaban 
en la anl . capi l la, la cual estaba á los pies de la i g l . , junto 
á la puerta de la Presentación , como dijimos antes, esten
diéndose desde la de los Canónigos, que le servia de sacris
tía , hasta la conocida con el nombre do Doña Teresa de 
/ / a ro : esta ant. capilla fue fundada por D. Enrique U en 
1364 por cláusula espresa de su testamento, con un coro de 
12 capellanes para su servic io; en ella se enterraron el fun
dador y su esposa , y los reyes sus sucesores D.Juan I y 
D. EnnV/uc m , y las- suyas respectivas, que fueron los que 
se trasladaron al lugar que ocupan: siguen después las capi
llas de Sía. Leocadia, el Cristo de la Columna y la portada 
de la gran sacristía, en donde están los sepulcros de los arz., 
desde el Sr. Sandoval y Rojas. El interior de esta estancia 
se compone de una nave cuadrilonga de magestuoso aspec
to , cuya bóveda pintada por Lucas Jordán, y que represen
ta el Descendimiento de la Virgen para traer la casulla á 
San Ildefonso, es sin duda uno de los asuntos mejor desem
peñados por este eminente ar t is ta : en los muros laterales 
nay lienzos de bello dibujo y bril lante color ido, y en el a l 
tar del frente es muy de notar una pequeña estatua de San 
Francisco, en cuyo írage y semblante no caben ni mas per
fección ni mas austeridad: costó al cabildo 14,000 ducados. A 
la der. se entra al vestuario, que encierra muchos lienzos de los 
mas célebres artistas, y después se pasaáotra pequeñasala, 
donde se guardan muchas alhajas , de que bablareidos des
pués. Sigue á la sacristía la renombrada capi l la del Sagra 
r i o , cuya fundación se remonta á los primit ivos tiempos de 
la fáb. , v ocupa el mismo sitio en que, fue ocultada la ima
gen de la Virgen al caer la c. en poder de los sarracenos. 
La ant. capilla fue derr ibada, mandando el cardonal 1). A l 
berto, edificar la actual y encargó su traza á Nicolás de Ver-
gara el mozo en 1592; compró el cardenal algunas casas i n 
mediatas á la cated., derribando otras capillas que alli había; 
y agregando una gran parte del ant. Hospital del l te\ , se 
abriéronlas zanjas en 1595, concluyéndose por el arz. San
doval y Rojas. Consta esta capilla de diferentes compar t i 
mientos; que son , el vestíbulo, la capüla propiamente d i 
cha , el vestíbulo del Ochavo y el Ochavo, que es el verda
dero sagrario do la Sta, i g l . : el primero tiene 23 pies en 
cuadro y 40 1/2 de elevación, presentando en el muro occi
dental un retablo de mármol, dedicado á Sta . M a r i n a , y en 
el opuesto otro de igual mérito, consagrado á la Ascensión: 
las mesas son de rica piedra ágata, y do mármol oriental el 
ara del pr imero: la bóveda está pintada al fresco por Euge
nio Caxés y Vicente Carducci. La capilla se compone de un 
cuadrode 30 píes, cubiertas sus 4 fachadas de esqu¡sitos 
mármoles y jaspes de varios puntos del re ino : el muro del 
N. presenta 3 arcos: en el del centro se contempla el trono 
de laVí rgen, y los laterales dan paso al segundo vestíbulo, 
que tiene 8 pies de ancho, revestidas también sus paredes 
y bóvedas de esquisitos mármoles; y se entra por últ imo a l 

Ochavo , llamado asi por su planta octógona , en el que a l 
ternan los bronces y los mármoles coa estraordinaria sun
tuosidad y grandeza; podiendo competir este recinto con los 
mas famosos monumentos de los templos cristianos. En cada 
intercolumnio existe un arco compartido en mult i tud deurnas 
y nichos, en donde se encuentran depositadas infinidad de 
reliquias de Santos , con los cuerpos de Sta. Leocadia y San 
Eugenio, encerrados en sepulcros de plata cuajados ae la
bores y rel ieves: otros muenosbustos y estatuas de piedra, 
plata y mar f i l , cruces y relicarios de gran precio; y por ú l 
timo la pequeña estatua de oro , llamada vulgarmente Juan 
de las V iñas, que representa el niño Jesús, se hallan en los 
arcos y cornisas, para admirar á cuantos consideran tales 
tesoros. Sobre las oóvedas del segundo vestíbulo asienta el 
camarín de la V i rgen, en el cual se conserva un tabernáculo 
de ámbar, colocado en su centro con mul t i tud de piezas de 
la misma materia que le sirven de adorno; y colgadas en sus 
muros 13 planchas de cobre, que figuran pasagesde la vida de 
la Virgen, viéndose la bóveda pintada al fresco por Francisco 
Rícci. Pasada la capilla que acabamos de reseñar, y después 
el hueco de la puerta del re lo j , se encuentra la capilla de 
Sart Pedro, que es la destinada á parr. ^ restaurada en el 
último siglo por el Sr. Lorenzana, y concluyendo este cos
tado con las tituladas de la Virgen de los Dolores, el Baut is
terio , l a An t igua y de Doña Teresa de / /aro . A los pies del 
templo y en el hueco de la torre se halla la que se denomina 
de los Canónigos, en la cual no se sabe si admirar mas la so
lidez de los muros, ó el arrojo del art ista, que no temió car
gar sobre olios tan inmensa mole; v por óli imo , cu la con
fluencia delasbóveaos i c y M.» de la segunda nave de la 
i z q . , se encuentra la conocida con el nombre de la Descen
s ión, que es el lugar donde asentó la Virgen Maria sus d i v i 
nas plantas, cuando trajo á San Ildefonso la casulla, en los 
términos que la tradición lo ref iere, y de cuyo misterioso 
asunto se ven por todas parles del templo y fuera de él i n f i 
nitas pinturas y relieves. 

Unido al costado N. de la cated. se halla el claustro, digno 
del templo á que pertenece: fue edificado por orden del arz. 
D. Pedro Tenor io, comenzándose en 1389, y le concluyó el 
cardenal Cisneros: comunica con la cated. por las 2 puertas 
que hemos dicho de Sta. Catalina y la Presentación ; con la 
calle, por la puerta del Mollete y con el palacio arzobispal, 
por el arco que cruza la misma calle. En el ángulo del N . 
está la capilla de San Blas con los enterramientos de D. Pe
dro Tenorio y del ob. dePlasencia, D. Vicente Arias Balboa: 
al lado de esta capilla hay una pequeña verja que da paso á 
la bibl ioteca de los canónigos, salón verdaderamente regio, 
en donde se conservan mult i tud de obras raras y sumamente 
apreciables , preciosos manuscritos, códices, devocionarios, 
y poesías, que son otros tantos monumentos de la l i tera
tura y de las arles. No debemos concluir este art . sin ded i 
car algunas líneas á las mas notables alhajas que posee esta 
santa i g l . , á pesar de las estracciones que ha sufrido. Des
cuella sobre todas la gran custodia de la procesión del Cor
pus : nada hay comparable á esta soberbia obra ; la planta 
es octógona, levantándose hasta la altura de 16 pies en fo r 
ma piramidal que remata en una c ruz , y comprendiendo 3 
cuerpos de suma gallardía: es de plata sobredorada, y pesa 
795 marcos "• en lo interior se contempla el v i r i l , compuesto 
de 2 cuerpos, ambos de oro , (pie pesan oí marcos, 8 cas
tellanos y 4 tomines ; los diamantes abundan por todas 
partes con profusión : consta toda la máquina de infinitas 
piezas sostenidas por 80,000 torni l los, siendo necesario para 
armarse un l i b r o , que se conserva en el arca del Tesoro, 
escrito por el mismo artíf ice. Fue este un alemán llamado 
Enrique de Ar fe , á quien el cardenal Cisneros encomendó la 
traza, y se supone que trabajaron en ella el mismo Enrique, 
su hi jo y su n ie to , durando la obra 100 años, y concluyén
dose en 1594. No es menos digno de admiración el manto 
de la Virgen del Sagrar io , bordado en 1762, y conteniendo 
256 onzas do aljófar, 85,000 perlas y un número inmenso de 
diamantes, rub ies , amatistas y otras ricas piedras: el ves
t ido del Niño Dios, la corona y las pulseras, completan el 
adorno de esta presea sin igua l : la cruz procesional que 
acompaña á la custodia, es otra de las mas ricas alhajas; 
otras cruces, palanganas, esferas y utensilios de plata se 
enseñan en varias alacenas de la sacristía, y no sabemos 
por qué existe también entre ellas una B ib í ía 'en rica vitela 
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y exornada por mult i tud do miniaturas, regalada por San 
Luis, ob. de Tolosa, que debería mejor hallarse en la bib l io
teca : en otro de los estantes se guarda la espada de Alon
so V I y la urna que encierra los huesos de los reyes Wamba 
y Recesvinto, trasladados á este sitio en 23 de febrero de 
i S i o . Hemos recorrido el recinto de la cated., pasando como 
sobre ascuas la mayor parte de los objetos: una descripción 
minuciosa, ni es propia de nuestro asunto , ni es fácil abar
car tan inmensas riquezas como se ostentan en el ámbito del 
templo , de las que solo viéndolas puede formarse juicio. 

Ba úüca de Santa Leocadia. Fue este templo de gran 
consideración en los tiempos ant., no solo por su categoría, 
sino porque fue el lugar donde se celebraron muchos de los 
concilios que llevan el nombre de esta c. : se halla estramu-
ros, fuera de la puerta del Cambrón, cerca del segundo a l 
cázar, que mencionamos en su lugar : su fundación se r e 
monta á los primeros siglos del cristianismo. Presa la virgen 
Leocadia, natural de Toledo, por orden del pretor Daciano, 
fue encerrada en estrecha cárcel, donde murió á 9 de diciem
bre, después de habersido azotada; los muchos cristianos que 

a habia en la c. llevaron su cuerpo con grande honor al arra-
al , donde la sepultaron, y después (año 309 ó sea era 347) 

edificaron un oratorio: el rey Sisebuto lo amplió haciéndolo 
basílica con un abad y varios canónigos, era 630 , pero los 
árabes la destruyeron, era 'íbS : el arz. Juan la reedificó y 
erigió en basílica-colegial, era 1200; se adornó por el pue
blo toledano, año IT /O; fue derrotada en parte por el ejér
cito de Napoleón ; se reparó en los años 1816 y 1820, y por 
último se aumentó y renovó en 18lb bajo la dirección del 
arquitecto D. José Alejandro Alvarez, construyendo un bo
nito pat io , que precede á la enlinda de la ig l . , con cuadros 
de flores; siguen después 2 galerías, en las que los señores 
canónigos han construido sus enterramientos. Este templo 
lleva en el día el tí tulo de Cristo de la Vega, que alli se ve
nera : también se contemplan los sepulcros de la Santa y de 
San Ildefonso, y debemos hacer presente que hubo en esta 
c. 3 ig l . con la advocación de Sta. Leocadia : la primera la 
antiquísima que acabamos de reseñar , donde fue enterrada; 
la segunda la llamada del Alcázar, donde padeció y murió, 
y la tercera la actual parr. que le está dedicada. 

Colegial de Santa Leocadia. Fue fundada por el rey 
D. Alonso el Sabio, junto al Alcázar , donde la virgen sufrió 
su mart ir io y muer te , y en cuya bóveda estaban enterrados 
los revés Wamba y Recesvinto: se cedió después á los frailes 
capuchinos, que se instalaron en ella en el siglo XVI I . La 
dignidad de abad de Sta. Leocadia es en el día una de las 
sillas de la catedral. 

PAnnoQUiAS. Dividense las de esta c. en muzárabes y 
lat inas: las primeras son aquellas fundadas por el rey Ata-
nagi ldo, abuelo de San Ildefonso, y otros godos , que per
manecieron abiertas al culto cristiano durante la dominación 
de los moros en esta c . , y que existian á la entrada del se
ñor D. Alonso VI en 1085. Todas ellas son parr. familiares, 
sin demarcación do l e r r . , porque su felig. se compone de 
los descendientes por sangre, de aquellos cristianos que per
manecieron fieles á su rel igión, por el largo espacio cíe la 
cautividad mahometana , los cuales concurrieron hasta la 
abolición del diezmo, con el suyo á estas par r . , desde cual
quier parte en que se hallasen de los dominios españoles, 
como si estuviesen en esta c. Se observa en ellas la l i turgia 
y r i to apostólico , enseñado por los Stos. Torcuato , Indale
cio y compañeros enviados por San Pedro para estender la 
religión de Jesucristo en esta parte O. del mundo, aumen
tado con preces , himnos, oraciones y laudes por los santos 
españoles San Pedro I , San Montano, San Adelf io, San 
Eugenio I I I , San Ildefonso, San Leandro, San Isidoro de 
Sevilla y otros muchos varones i lust res,^ue por ser todos 
eodos se llama este sitio gótico ó español, y también se 
llama muzárabe por haberse conservado durante la domina
ción de los árabes, mandados por su capitán Muza. El car
denal Císneros fundó ademas en la cated. la capilla de este 
r i to , de que hemos tratado en su lugar. Estas parr. fueron 
6, reducidas hoy á 2 , á las que se han incorporado las de-
mas en los términos siguientes : 

Santas Justa y Rufina. Fundada por Atanagildo en 554: 
se le unieron en 31 de agosto de 1842 tas de San Sebastian, 
fundada en 601, y San Locasen 641 ; el edificio, que ha s u 
frido muchas restauraciones, se halla en el centro de la c. y 

fue el archivo, digámoslo asi, donde los cristianos recogie
ron todas sus rel iquias, l ibros y papeles que pudieron l i 
brar de mano de los sarracenos. 

Son Múreos. Fundada en 634: se le unieron en la mis
ma fecha las de Sta. Eulal ia, fundada en 539, y San Torcua
to en '701: los curatos de estas dos parr. son de patronato 
de la congregación y capilla muzárabe, y aunque su cate
goría era de segundo ascenso, se han clasificado úl t imc-
mente como todos los de la c , en v i r tud de real orden, de 
término. 

Parroquias lat inas. Se han reducido del mismo modo, 
quedando solamente 9 de las 20 que habia, en esta forma; 

San Pedro. En la cated , de provisión del cabildo: se le 
agreeó la del Salvador, en la cual sin embarco subsiste la 
capilla de Sta. Catalina, de patronato del conde de Codillo, 
con 5 capellanes para su cul to. 

Santiago Apóstpl. De provisión ordinaria: fue fundada 
por Don Sancho Capelo, rey de Portugal, por los años 1246, 
y ha sufrido la fáb. muy grandes reformas: compónese la 
ig l . de tres naves espaciosas, levantándose las del centro 
mucho mas que las laterales, y estribando en 4 arcos arábigos: 
en la nave del centro se conserva el pulpito tallado de estu
co, donde predicó San Vicente Ferrer, en 1403, logrando de 
los judíos una conversión milagrosa; cuya estatua se halla 
colocada en el mismo , con un crucif i jo en la mano izq. v 
en acti tud de predicar, áe agregó á esta parr. la de San Is i 
doro, y tiene un anejo en el barr io de Azucaica. 

San Mar t i n . Establecida en la ig l . del conv. de San Juan 
de los Reyes: este templo es de una sola nave, que conclu
ye en un semicírculo en su cabecera, y presenta en su cuer
po principal 6 arcos laterales: dividen el crucero del cuerpo 
de la ig l . , 2 gallardos pilares sembrados de ricos ornatos y 
estatuas de gran mér i to , sobre los cuales vuelan 2 vistosas 
t r ibunas, con antepechos primorosamente calados, siendo 
toda l« ig l . uno de los objetos mas dignos de ser visitados: 
su curato os de provisión ordinar ia, con un anejo en San 
to Tomé. 

San Justo y Pastor. Fue enteramente restaurado el edi
ficio en el último siglo, según el gusto greco-romano , y se 
conservan en él buenas pinturas: el curato es de igual pro
v is ión: le está agregada la de San Miguel con un anejo en 
San Lorenzo. 

San Andrés. Es una de las mas ant. fundaciones des
pués de la ant. conquista: consta de 3 naves, restauradas en 
el último siglo, conservándose únicamente de la primit iva 
ig l . , 2 capillas colaterales al altar mayor. Se tiene por cierto 
que esta parr. fue mezquita sarracena: en ella se encuentra 
la capilla dé la Epifanía con 12 capellanes y otros depen
dientes para su cu l to , y tiene un anejo en San Cipriano: el 
curato es de provisión ordinaria. 

San Juan Baut is ta . Se hallaba esta parr. en el local que 
hoy se llama Plazuela de los Postes, y fue trasladada á la 
igl . de los jesuítas, después de su espulsion , en donde so 
hal la: la ial.es por tanto de bastante capacidad y buenas 
formas, clara y despejada: el curato es de igual provisión y 
tiene un anejo en San Vicente. 

La Magdalena. Ha sufrido esta igl . muchas y muy esen
ciales alteraciones, estando en la actualidad enteramente 
desfigurada : conserva algunas pinturas de mérito y es su 
curato de igual provisión. 

Sta. Leocadia. Fue edificada en la misma casa donde 
vivieron los padres de la Santa, conservándose una bóveda 
subterránea donde ella nació, lo cual es causa de que se la 
tenga en gran reverencia: la ig l . fue casi enteramente res
taurada á fines del último siglo pormandatode la reina Ma
ría Luisa: es aneja á esta parr. la de Son ¡ toman , que si 
bien suprimida permanece abierta al culto en clase de e r m i 
t a , como patronato del marqués de Alcañices : la torre de 
esta última igl . llama mucho la atención por su antigüedad, 
y se cree ser la primer parr. que se consagró después de la 
conquista. 

Son Nicolás. Poco notable es todo lo que existe en esta 
ig l . , cuyo aspecto esterior no puede ser mas humilde: los cu
ratos de esta y la anterior son también de provisión ord ina
ria y todos de término, según hemos dicho en las muzára
bes." Hubo ademas otras 5 parr. que fueron reformadas hace 
muchos años, y son: San Bartolomé de Sánsoles y Son 
Crisfobaí, cuyos edificios están abandonados y sus íe l ig. 
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agregadas á San Andrés: San Omés,que fue derribado y 
pertenece á San .luánBautista. Los Santos, convertida en 
casa particular , junto á la cárcel; y San Antolin, que se 
convirtió en conv. de monjas de Sta. Isabel. Hay otro cura
to rural, llamado de las Calabazas, para los moradores de 
las deb. del lérm. de que hablaremos en su lugar. 

Enumeraremos por último en el concepto de parr., por 
serlo efectivamente de los caballeros de Calatrava, para 
a'rchivo y enterramiento, la igl. de 

Ntra. 'Sra. del Tránsito (San Benito), fue sinagoga j u 
daica, levantada á costa de Samuel Lcví, tesorero del rey 
Don Pedro en el año 136G, por el docto arquitecto hebreo, 
Don Meiz Abdelí: expulsados los judíos en 1492, se cedió 
por los reyes Católicos, dos años después, A los caballeros 
de Calatrava en cambio del priorato de Santa Fó, que pasó á 
los de Santiago para el establecimiento del conv. de mon
jas, de que hablaremos después: aquellos caballeros la ador
naron al modo d i los cristianos, construyendo altares, el 
coro, una hab. para ol sacristán y otra para el archivo de 
la orden: la planta de la igl. es cuadrilonga , de 76 pies cas
tellanos de long. por 34- de lat., y U de elevación i consta 
de una sola nave, exornados sus muros en la parte superior 
de un ancho friso, en el que resaltan las armas de León y Cas
tilla , y sobre é l , un cuerpo de arquitectura compuesto de 
S4 arcos que dan vuelta a todo el edificio, llamando la aten
ción por la belleza , abundancia y perfección de sus orna
mentos: el altar mayor es degusto gótico, y á sus lados 
existen largas inscripciones judaicas en alabanza del Dios 
de Israel, del rey Don Pedro y del autor de la obra Samuel: 
las paredes están construidas de duro 6 incorruptible ladri
llo, revestidas de estuco en lo interior: el aspecto general 
del templo es suntuoso, está bien conservado , y es el mo
numento mas digno que Toledo posee de la lujosa arquitec
tura árabe. 

Conventos de iboiuas. Han sufrido varias alleracionos 
en su número, contándose ou d d¡a 19, <juc ^cgun las órde
nes monásticas ú que cada uno corresponde, son los si
guientes : 

Santa Fe. Fue la primitiva fundación de este conv. 
con el nombre de San Pedro de las Dueñas, por el rev don 
Alonso VI, del modo que ya hemos dicho, hablando del pr i
mer alcázar que el mismo rey habitó en la c.: desde D. Alon
so el Sabio, se conoció este alcázar con el nomboe de Santa 
Fé, y cedido sucesivamente á las órdenes de Calatrava y 
Santiago, los reyes Católicos, como adm. de ellas, estable
cieron el monast., dando al edificio la forma debida, y en
traron á habitarlo las monjas en 150i. 

La Concepción. Ocupa otra parte de los mismos alcáza
res , la cual cedió la reina Isabel por los años 1484 á una 
dama portuguesa de su corte, llamada doña Beatriz de Sil
va, para fundar un conv. de la Concepción, lo cual tuvo 
efecto, si bien en 1492 muñó la fundadora sin lograr la rea
lización de su propósito: ocupaban los frailes de San Fran
cisco este edificio, ínterin se concluía el de San Juan de los 
Reyes que se les destinaba, y trasladados por último á él, se 
reunieron en este las monjas de San Bernardo, cuyo conv. 
se arruinó, y las de San Pedro de las Dueñas, que estaban 
en Santa Fé, y eran benitas, adoptando todas la regla de San 
Francisco, habiendo sufrido el edificio varias restaura
ciones. 

Santa Isabel. Fundación del cardenal Cisneros , ocu
pando la igl. el ant. local de la parr. de San Antolin, y el 
restólas casas de doña Maria la Pobre, Señora de Pinto: 
están reunidas á su comunidad las de San Miguel de los An
geles, fundado por D. Antonio Alvarez de Toledo, y edifi
cado en virtud de encargo del mismo por su hermano Don 
Francisco, fundador del colegio de Sta. Catalina : hoy está 
hecho solar; y el de San Antonio de Padua, convertido en 
graneros y habitación de los dependientes de la hacienda 
pública. 

Santa Ciara. Fundado en el siglo XVI y restaurado en 
1623 por doña Ana Emiquez: consta la igl. de 2 naves, una 
de las cuales fue agregada después de la fundación. 

Capuc/tinas (la Concepción). Edificado en 1671 por el 
cardenal D. Pascual de Aragón, dándole toda la suntuosi
dad compatible con la pobreza del instituto, quedando ter
minado todo el conv. en 1673 y teniéndole de costo 250,000 
ducados -. sobre la puerta do la fachada del S. hay una esta

tua de mármol, qu c representa la Purísima, obra de Pe-
reira: la igl. está sencilla y magestuosamento adornada, 
viéndose en el altar mayor, compuesto de mármoles negros 
y rojos, un tabernácuro traído de Roma por el arz. fun
dador. 

San Juan de la Penitencia. Fundado en 1514 por el 
cardenal Cisneros, que añadió al conv. un colegio de edu-
candas, y aumentado por su confesor D. Francisco Ruiz, 
ob. de Ávila, que mandó construir la capilla mayor donde 
está su sepulcro: el retablo mayor es de gusto plateresco, de 
agradable vista. Están reunidas á este conv. las de San 
Francisco de la v. de San Martin de Valdeiglesias. 

Santa Ana. Es de fundación real, y estaba unido al de 
la Concepción; pero volvieron las monjas á este su conv. 
en febrero de este año (1849) en virtud de real orden. 

San Pablo. Fue fundado por la familia de los Sres Nmo 
de huevara, que están enterrados en su igl. por lósanos 
1580. 

La Reina y la Vida Pobre. Estos dos conv. que estaban 
reunidos desde la guerra de la Independencia se incorpora
ron al anterior, como pertenecientes á la misma orden, con
formo al decreto de exclaustración ; pero han vuelto á se
pararse en virtud de real orden en 1844, formando los 2 uno 
solo, sin di-lincion de procedencia de las monjas, ocupando 
el edificio de las primeras y llevando su nombre: el conv. 
de la Vida Pobre quedó como casa de vecindad para algunas 
familias menesterosas. 

iVtra. Sra. de la Misericordia (Gaitanas). Fue fundado 
por los Sres. Palmas , nobles de esta c , por los años 1030; 
aumentado por D. Lope Gallan, que con su mujer doñn 
Guiomar de Meneses fundaron también el hiwi>¡tiil de la 
Misericordia-, se Uania asi mismo este conv. de la Con
cepción. 

S(o. Domingo el Real. No aparecen documentos seguros 
do la época de su fundación. 

Jesús y Maria. Aunque su fundación es moderna , no 
se sabe su fecha: se le ba incorporado el de la Madre de 
Dios, cuya primera fundación fue por dos hombres ilustres 
de Toledo en sus mismas casas, y que está casi des
truida. 

San José. Fue su pri mitiva fundación en la ermita y 
casas de San José, frente al correo, por Sta. Teresa de Je
sús; después se trasladó por la misma fundadora á su ac
tual conv., en el que se conservan la celda y utensilios de 
escribir de la santa. 

San Torcuata. Es de fundación moderna en la parr. 
muzárabe de la misma advocación, sin perjuicio de sus 
der. parr.; pero esta parr. está en el día agregada á la de 
San Marcos, del mismo rito. 

Santa Úrsula. Parece haber sido fundado ó restaurado 
por el cardenal Cisneros, y ha sufrido después diferentes 
reformas, sí bien se halla en mal estado por la escesiva hu
medad que se nota en todo el edificio -. consta la igl. de dos 
naves, levantadas cada cual en diferente época. 

Sanio Domingo el Antiguo. Acaso sea el monast. mas 
ant. de Toledo; en su principio del orden benídictino, 
hoy del Cister; pero fue restaurada su igl. enteramente por 
los" años 1570, encierra notables bellezas, tanto que puede 
considerarse como uno de los mas preciosos monumentos 
de la ant. corte española. Están reunidas en él las monjas de 
la misma orden de la v. deYepes. 

San Clemente el Real. Fue fundado por D. Alonso VIH 
en fus propias casas: la portada de su igl. es del gusto pla
teresco y una de las mas bellas que tiene la c : el templo 
fue restaurado en 1795 á espensas del cardenal de Loren-
zana. 

La Asunción. Fue fundado en 1398 por Fernando Pérez 
de la Fuente y ampliado por los años 17 4-0 por el ob. auxi
liar de esta c. que mando construir la fachada del N. que dá 
al miradero: se le han agregado las monjas del de San I l 
defonso de Ocaña. 

La Purísima Concepción. Este conv. fue de beatas de 
San Pedro, fundación de un párroco de la capilla que lleva 
este título, lindante con el conv. de San Pablo, y después 
fueron agraciadas con la clausura y profesión religiosa, 
siendo conocidas hoy con el nombre de benitas. 

Santa Maria la Blanca (arrepentidas). Se halla este 
edificio en la parte SO. de la c. entre los montones de es-
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combros á que se ve ahora reducido el barrio de la Juderia, 
y lúe una de las siDagogas, que los hebreos poseyeron en 
esta cap., conservándola basta el año liOÍS en que por la 
predicación de San Vicente Ferrer se consagró en igl , cr is-
liana con el t i tulo que lleva. El cardenal Silíceo fundó en 
ella un monast. de religiosas en 1500 con la espresa condi
ción, de que solo hablan de entrar meretrices; y aunque para 
darle vida solicitaron las monjas relajar esta regla, no obtu-
bieron resultado y el monast. vino á quedar desierto, redu
ciéndose á ermita en 1600 : en este destino permaneció bas
ta el 1191 en que se convirtió en cuartel, y en 1708, recono
ciéndose que amenazaba ruina se trató "de su reparación, 
destinándolo á almacén de utensilios de la hacienda mil i tar: 
hoy está desierto, abandonado y próximo á arruinarse del 
todo. Nada puede decirse de la" época de su fundación: el 
carácter de la fáb. es completamente árabe, y es sin duda 
uno de aquellos monumentos que deben conservarse á toda 
costa. 

El número de monjas que tiene cada conv., órdenesá que 
pertenecen é importe de sus respectivos presupuestos men
suales, con referencia al mes de jul io de este año 1,1 «49) en 
lo que se incluyen los gastos del culto y capellanes, resultan 
del siguiente estado: 

CONVENTOS. 
Ordenes 

á que pertenecen. 

2 » ¡n — 
5 

B a 

Sta. Fé. . 'Caballeras de Sant.» 
La Concepción 
Sta. Isabel 
Sta. Clara 
Capuchinas 
S. Juan de la Penitencia 
Sta. Ana 
San Pablo ¡ 
La Reina 
Uaitanas 
slo 
Jesús y Mana 
San José 
San Torcuato 
Sta.Ursula 
Sto. Domingo el ant. . 
San Clemente 
La Asunción 
La Purísima Conccpoion 

Totales 

Franciscas. 
id. 
id. 
id. 
id . 
i d . 

Gerónimas. 
id . 
i d . 

Dominicas. 
i d . 

Carmelitas. 
Agustinas. 

id . 
Bernardas. 

i d . 
I d . Recoletas, 

Benitas. 

8 
12 
l o 
7 

13 
9 
9 

10 
4 
6 

14 
14 
10 

i 
9 

10 
19 
3 
4 

177 

1,HH 
1,914 

1,434 
1,884 
2,-244 
1,080 
1,764 

730 
1,284 
2,«38 
2,334 
4,794 

564 
1,404 
l,7;il. 
3,288 

SOl-
Oo 4 

31,680 

Convenios de f b a i l e s . Hubo 16 que después de la es-
claustracion se tiau destinado á diferentes objetos; de los 
cuales t rataremos, presentando en primer lugar aquellos 
cuyas ig l . continúan dedicadas al cu l to ; después los dest i 
nados á usos profanos; á continuación los arruinados y por 
último los que están fuera de la ciudad. 

Jesuítas. Se establecieron en un principio en el barrio 
de San Lorenzo, sin poder determinar el local: se traslada
ron muy ¡luego á lo que se llama Colegio Vie jo, en la parr. 
de San Cristóbal y después a\ magnifico monast. de San 
Eugenio, cuya ig l . es hoy la parr. de San Juan Bautista , y 
el conv. se halla destinado para todas las dependencias v 
oficinas provinciales. En el sitio que ocupa la ig l . existie
ron las casas de los padres de San Ildefonso, siendo des
pués de D. Esteban de Ulan , y mas adelante de los condes 
de Orgaz con el nombre de las Palomas. A este edificio está 
unido el de la Inquisición, y es todo de una capacidad i n 
mensa : sus fachadas son vistosas adornadas de balcones en 
sus 2 pisos y ofrece todas las comodidades necesarias. 

San Juan de los Reyes. San Francisco de Asis fundó en 
esta c. el primer conv . , en la que hoy es ermita de Nt ra . 
Sra. de la Bastida • de ella vinieron los frailes á ocupar la 
parte del ant. alcázar donde está el conv. de monjas de la 

Concepción, y después pasaron al que nos ocupa, construi 
do espresamenlepara ellos por los reyes Católicos y conclu- ' 
yéndose ep U ' t i . Esel edificio que después de la caled, tiene 
el lugar mas preferente: forma en la parte esterior un cuadr i 
longo presentando su portada al lado del N. , y quedando al 
S. su bellisimó claustro: trazó esclusivamente la portada de 
la igl. Alonso de Covarrubias , si bien no se terminó hasta 
el año 1610: decoran el ábside 2 cuerpos sobrepuestos que 
rematan en un antepocho calado , y le rodean 0 aranaes 
pilares ó estribos, que rematan con bellos ornatos de cres
tería , embelleciendo sus entrepaños multitud do cadenas, 
brillante trofeo de la conquista de Granada, en la que fue
ron redimidos los cautivos cristianos que yaoian en las maz
morras sarracenas. La ig l . está ocupada por la parr. de San 
Martin con buen acuerdo. El claustro era uno de los objetos 
mas bellos en su clase y citado con entusiasmo por todos 
los viageros, pero fue destruido por las tropas francesas, 
incendiándolo en 14 de diciembre de 1808, y solo se conser
van algunos lienzos que son una muestra de su ant. grande
za: en ellos y en lo restante del conv. se ha colocado el mu
seo provincial. 

Son Pedro M á r t i r (dominicos). Existió en las huertas 
de San Pablo , estramuros de la c. , de donde se trasladó al 
edificio actual en el siglo XV: el cual se construyó en el te r 
reno que ocupaban las casas de Doña Guiomar de Meneses, 
mujer del adelantado de Cazorla, Alonso Tenorio de Silva, 
estendiéndose á otras inmediatas y á una calle pública , por 
lo cual quedó obligada la comunidad á dar paso por su claus
tro á los v e c : reedificado enteramente en mas cercanos 
tiempos , vino á ser uno de los mas principales por su es-
tension ; pero no presenta en su interior la magnificencia 
que era de esperar en su vasto recinto : la ig l . consta de 3 
naves , y á uno y otro lado del crucero se han colocado ú l 
timamente por orden del gefe político I ) . Joaquín Gómez, 
nuo«iro atueciable amigo, los 2 sepulcros que existían en el 
conv. del Carmen Gat t * lo , quo ambos pertenecen á los con
des de Fuensalída: en las capillas de los lados del presbi te
rio se conservan las estatuas del célebre poeta Garcilaso , y 
de su esforzado padre, el sepulcro que se llama de la Do lo r i 
da y el del fiscal del Santo Oficio , D. Pedro Goto Cumeno. 
En "el conv. existen los establecimientos reunidos de Bene
ficencia, de que hablaremos después, y la ig l . ademas de ser
vir para las atenciones religiosas de los mismos, está decla
rada panteón provincial. 

Santa Cate l i na (mercenarios). Fue fundado por San Pe
dro Pascual, arz. de Granada y aumentado en el siglo X V I ; 
destruido en parte durante la guerra de la 'Independencia 
fue reedificado después y sirve de presidio ( V . ) , destinada 
la ig l . para su capilla. 

La T r in idad . Se concluyó la igl. en 1628 y fue construi
da por el arquitecto Fr , Juan de Segovía; esta ig l . está des
tinada para parr. muzárabe de San Marcos y el resto del 
conv. á cuartel . 

Carmen Descalzo, Es tradición que en su origen estuvo 
este conv. detras del cast. de San Corvantes , fuera de la 
c.: se trasladó á su edificio en el siglo X V I , el cual se ha 
destinado á seminario conciliar (V.). 

Agustinos descalzos. De fundación moderna: está cerca 
de la plaza de Zocodover al N . , y sirve de almacén de u ten 
silios militares y fáb. de fideos. 

Capuchinos. Se fundó en la colegial de Sta. Leocadia 
del Alcázar, adonde vinieron los frailes desde su ant. r es i 
dencia en el jardín del Ángel, en el siglo X V I I : demolido 
en 1800, se restableció en 1816, y está convertido en cuartel . 

Scm José (gilitos). Se fundó por un empleado del Sr. Don 
Felipe 11; es de patronato particular y está destinado á h a 
bitación de vecinos. 

Agustinos calzados. En su primera fundación en el s i 
glo X I I I existieron en el sitio llamado la So íanü la , del cual 
se trasladaron por insalubridad al alcázar junto á la puerta 
del Cambrón, de que hablamos en su lugar: hoy está c o m 
pletamente destruido. 

Carmen calzado. En sus primit ivos tiempos fue la famo
sa ig l . de Sta. Maria de A l f i cen , con culto público en t i e m 
po de los árabes: después se hizo conv. fundado en el s i 
glo X V I , enagenado en la actualidad y arruinado. 

Santa M a r i a de las Nieves (dominicos). Por los años 
1498 el racionero D. Pedro Rivadeneira fundó este conv. con 
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• el encargo de esplicar teología moral, el cual se hallaba en la 
deh. de su nombre, una leg. al E. de la c., y por insalubri
dad del sitio se trasladaron ios frailes en 1508 al conv. de 
San Pedro Mártir, quedando aquel como casa de recreo, y es 
de propiedad particular. 

Sania Mana de la Sisla (gerónimos). Sit. al E. 1/2 leg. 
de la ciudad al camino alto de la Plata, fue fundado en el si-
glc. XIV: se comenzó á destruir en la guerra de la Indepen
dencia: la igl. está arruinada y el conv. convertido en casa 
de labor enagenada. 

Nuestra Señora de Monte Sion (bernardos). Fue el pri
mer conv. de la reforma de los cistercienses, fundado por 
I). Alonso Martínez á mediados del siglo XV: se baila á 1/2 
leg. O. de la c. bastante destruido, enagenado y destinado 
á molino de aceite y casa de labor: á este conv. se trajo el 
cuerpo de San Waimundo de Fitero, que estaba en la v. de 
Ciruelos (V.): el fundador está enterrado en la capilla de los 
Dolores en la catedral. 

San Bartolomé (mínimos). Fundado en la vega en un 
edificio mezquino, fue aumentado con escelente arquitectu
ra en conv. e igl. en el siglo XVI: se comenzó á destruir en 
la guerra de la independencia, y se halla del todo derruido 
en la actualidad. 

San Antón. Fue convertido en hospital de San Lázaro, 
para curación de tina, úlceras etc. 

San Cosme y San Damián. Se ignora la época de su 
existencia y sitio que ocupó. 

Santuahios y ermitas. Son muchos los construidos en 
difeientes épocas, tanto en el interior como fuera de la c.: 
es el primero el 

Sanio Cristo de la Luz. Es la mezquita mas exacta, 
aunque pequeña, bien formada y conservada en este ramo, 
del tiempo de la ocupación sarracena: su arquitectura es 
árabe y so remonta á la primera época de la dominación 
musulmana : fue la primera iíjl- liabil¡l.i<l:i pm- «I rry Don 
Alonso , y en elia se dijo la primera misa al entrar en la c. 
el ejército cristiano: después fue cedida á los caballeros de 
San Juan. 

La Madre de Dios. Existió en lo que hoy es capilla del 
palacio arzobispal, que fue construida por el cardenal t!e 
Lorenzana, quedando libre el derecho á la cofradía de aquel 
título é invocucion de reunitse y celebrar en elU sus fun
ciones. 

San José. Fundación del presbítero D. Francisco Ramí
rez en el siglo XVI, en el local donde estuvieron las monjas 
carmelitas; dotándola con un capellán mayor y 3 sacerdo
tes para su culto. 

Nuestra Señora de la Estrella. Sit. en el arrabal junto 
á la parr. de Santiago, con una imagen de Ntra. Sra., de mu
cha devoción: fue lundada en el siglo XVI. 

Nuestra Señora de Gracia. Existe en buen estado, so
bre el plano de un cerro en la felig. de Sta. Leocadia, con 
actual culto que le tributa la cofradía allí fundada: tiene 
casa para el ermitaño y algunos olivos en el terreno que le 
sirve de entrada. 

Santa Ana. Pequeño oratorio en la felig. de Sta. Leo
cadia, junto al colegio de doncellas, con actual culto en de
terminados dias. 

San Leonardo. Fue por el siglo XV ermita de mucha 
concurrencia del pueblo, que después fue subrogada por una 
devota imagen de Ntra. Sra. que hoy se denomina de los 
Desamparados, y se halla por bajo del miradero, con culto y 
casa para el ermitaño. 

San Felipe Neri. Sit. en la plazuela de los Postes, don
de estuvo la parr. de San Juan Bautista y celebra su cofra
día los ejercicios propios todos los jueves. 

San Ildefonso. Existente cerca de Sta. Leocadia (parr.) 
con culto público en el día del santo y otros por su cofradía. 

San Juan. Existió entre el ant. hospital de Santiago y 
fonda de la Caridad, en cuyo sitio se conserva una cruz so
bre una columna de piedra, y perteneció á los caballeros 
de su advocación. 

San Eugenio. Ant. igl. hacia el N. de la c. camino de 
Madrid, propia del cabildo primado: tiene casa para el er
mitaño y está bien conservada. 

Nuestra Señora de la Guia. Hacia el siglo XVI un ca
ballero de Toledo, fundó esta ermita con casa para el ermi

taño, estramuros camino alto de la Mancha, y tiene cullo 
actual por la cofradía de su título. 

San (Jerónimo. Saliendo por el puente de San Martin, 
en un monte fronterizo , se fundó por D. Gerónimo de Mi 
randa, canónigo de la santa igl.. en 1611 : tiene culto, espe
cialmente en él tiempo de la cosecha de los frutales. 

Sania Bárbara. Al E. de la c. con casa para el ermita
ño-, destruida en la guerra de la Independencia y reedifica
da en 1 »47, con culto el dia de la Santa que le tributa su 
hermandad. 

Nuestra Señora del Valle. Es de patronato del arce
diano de Toledo: se cree haber existido hacía el local de 
esta ermita un monasl. de monges titulado de San Pedro y 
San Félix (vulgo Saelices) aun antes de la conquista de To
ledo. 

Nuestra Señora de la Bastida. Está fundada en el local 
donde San Francisco de Asís erigió el primer conv. de su 
religión en España, estendíendose su terr. hasta el Cigar
ral de San Antonio: está corriente con la casa del ermitaño 
y tiene culto que le da su hermandad. 

Nuestra Señora de la Cabeza. Sobre un monte frente 
al puente de San Martin, arruinada en la guerra de la Inde
pendencia y así continúa. 

El Santo Anyel. Al O. de la c. en la ribera del Tajo, 
donde fue la primera fundación de los capuchinos, que se 
trasladaron á la colegial de Sta. Leocadia, junto al alcázar. 

San Pedro el Verde. Hacia la parte del N. y sitio próxi
mo á la fáb. de armas existió esta ermita, que amenazando 
ruina fue destruida en 1800: y acaso sea este punto uno 
de los controventidos acerca del local del monasterio agá
llense, de que San Ildefonso fue Abad. 

Sanio Susana. Existió al N. de la c. donde hoy apare
cen algunas ruinas y una cruz sobre una columna donde es
tuvo hi ígl , habiéndose convertido el terreno en un cigar
ral : alli exitlió una gran barriada según hemos diciio al 
principio. 

Beneficencia pública. Nueva materia se ofrece á nues
tras consideración es: la beneficencia ha sido siempre en 
esta c. un objeto preferente entre las atenciones de sus 
prelados y de sus vec., contándose sobre 23 hospitales con 
diferentes objetos. Las leyes vigentes han alterado en su 
esencia el modo y forma de'socon er á la humanidad en sus 
necesidades. A consecuencia,pues, délo dispuesto en reales 
órdenes de 3 de abril y 22 de octubre de 1840, se hizo la 
clasificación de los establecimientos que contiene esta cap. 
en prov. y municipales, centralizándose sus rentas, que 
englovadas sirven para atender á los gastos de sus diversos 
objetos en la forma que se espresará en los capítulos del 
presupuesto; el cual en los establecimientos municipales no 
se forma con separación , por ser únala beneficencia aunque 
se dispense en distintos locales, y poique de este modo se 
asegura mejor el cumplimiento de todas las obligaciones y 
hay mayor sencillez y claridad en la adm., que de otra ma
nera seria complicadísima y no daría los buenos rebultados 
que se propuso el Gobierno de S. M.; siendo ademas impo
sible aplicar á determinados establecimientos las agregacio
nes de los suprimidos , hechas de un modo genérico á la 
beneficencia municipal; aquellas clasificaciones son las si
guientes: 

Beneficencia provinciai..—//osjntaí de dementes (vul
go del Nuncio). Fue fundado en 1383 por D. Francisco 
Ürtiz, Nuncio de S. S. que cedió para ello su propia ca
sa y nombró patrono y adm. para después de su muerte 
al cabildo cated. : en \'á§~¡ le legó toda su hacienda D. Juan 
de Vergara, y mas adelante hizo lo mismo D. Alonso Mar
tínez, reuniendo con estas donaciones una renta suficien
te. Continuó el hospital en las referidas casas que hoy se 
llaman el A'wncio viejo, en la plazuela délos Postes, hasta 
que el dignísimo cardenal de Lorenzana proyectó la esce
lente casa que hoy existe, encomendando su traza al ar
quitecto D. Ignacio Haam, y quedando concluido el edificio 
en 1190: este se designa en la c. con el nombre de iVuncto 
nuevo. Su planta es cuadrilonga, constando de 230 pies 
de long. por 220 de lat. , perfectamente distribuido y apro-
pósito para el destino que tiene: en todo su recinto se nota 
una limpieza admiiable, no siendo menos el orden que alli 
reina y el trato altamenfe humanitario, que reciben los 
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desgraciados que se ven reducidos á un estado tan lamen
table : falta, sin embargo, un jardin ó sitio de recreoindis-
pensable para esta clase de enfermos: el actual director ha 
hecho las propuestas para adquirir un terreno inmediato, 
que por falta de fondos no se le ha concedido todavía: re
comendamos esta mejora á la Junta de Beneficencia. 

Elhospital era ant. solo de reclusión: hoy está declara
do de curación de las enagenaciones mentales en los i nd i 
viduos de uno y otro sexo, y se gobierna por unajunta eco
nómica, compuesta del visitador, que es un vocal de la Jun
ta de Beneficencia; el d i rector , el mayordomo y el enferme
ro mayor. La Dirección corresponde siempre á un profesor 
de medicina que goza 5,000 rs. de sueldo; el mayordomo es 
un sacerdote que tiene ademas el cargo de capellán con 
:!,C00 rs . , y el enfermero mayor desempeña asimismo el de 
conserge con igual dotación; hay ademas un portero con 
2,200 rs., y los enfermeros y enfermeras necesarios con 2,200 
y 1,825 respectivamente; una cocinera con 1,460, que to 
dos viven en la casa, y por último un cirujano-barbero fue
ra de ella con 1,t00 rs. Todos los enfermos acogidos, adeu
dan cierta pensión pagadera por mesadas anticipadas, es-
cento los poores de la prov. qne tienen plaza gratuita : los 
pobres de fuera de ella satisfacen G rs . , cuyo pago corres
ponde á los fondos municipales de cada pueblo: 1 rs. los no 
pobres de la prov. , y 8 los de fuera: 10 y 11 respectiva
mente los distinguidos de 1.a clase y 16 los de clase supe
rior , ó mas según los ajustes que se hacen con sus familias 
á la entrada en el hospital. 

He aqui el número de acogidos: 

Habia en 31 de D i 
ciembre de 18V 

Entrados en 1848. 
Salidos en el mismo 

año 
líxistencia en 1.° de 

enero de 1849. 
I 

CLASE DE ESTANCIAS. 

G r a 
tu i ta . 

13 

í !5 i » 

i 

rior. 

SI 5 
V ¡| o 

» 
» » 
1 32 

Total 
de es
tancias 
causa
das en 
m g . 

10,094 

El presupuesto para el año 1830 es el siguiente: 
GASTOS. 

Víveres, utensilios, botica y combustible. . . 66,830 
Camas, ropas, vestuario y útiles de cocina. . 13,000 
Empleados y facultativos 32,490 
Culto, cargos del establecimiento y gastos 

generales 24,853 30 

137,493 30 
INGRESOS. 

Producto de sus rentas propias 
Eventuales por estancias de enfermos. . 

27,537 21 
44,000 

71,536 21 

Ochoa, reuniendo las rentas de otros varios, con el objeto 
de recoger á los mendigos. 

Hospital de Sta. Cruz. Fundado por el card. arz. D. Pe
dro González de Alondoza el año 1494 para acoger, criar y 
colocar los niños anejados ó espuestos de padres descono
cidos: encomendó su traza á Enrique do Egas, maestro m a 
yor que era de la caled, y disponíase á comenzar la obra » o e l 
terreno que le habia ofrecido el cabildojunto á la misma ig l . : 
cuando la muerte atajó sus intentos en 1495, dejó encomen
dado su pensamiento á la reina Doña Isabel, su albacea, y es
ta señora eligió el escelente sitio en que habia estado el p r i 
mit ivo alcázar y empezó la fáb. en 1504, siendo una de las 
mas acabadas que tiene la c. 

Casa de Car idad. Se fundó por el card. arz. D. Fran
cisco Antonio Lorenzana en 1774, con el objeto de que s i r 
viese de fonda ó posada á los pasageros que transitasen por 
el nuevo camino de Madrid á Andalucía, que por convenio 
con el Gobierno debia dirigirse por esta c , destinando sus 
rentas al hospital de Sta. Ci uz: variado el plan de las carre
teras, se destinó para acoger y servir de hospicio á los po
bres huérfanos y desamparados, como dependencia de la 
gran casa que el mismo arz. erigió en el alcázar. 

Ueunidos en el citado conv. los hospitales indicados ó 
igualmente el t i tulado del i i e /ug io , se han establecido las 
separaciones necesarias para los espósitos y huérfanos; p a 
ra las jóvenes en c in ta , que deben ocultar su estado; para 
los ancianos y acogidos; para los venéreos; para las enfer
merías do lá casa; para las escuelas, oficinas y talleres 
propios del establecimiento / p a r a su uso; todo con bastante 
orden y regularidad. Presentamos á continuación el 

Déficit 65,956 
Cosa prownc ia í de matern idad y car idad , y hospitales 

del Refugio y Santiago, re fmd idosen el conv. de San Pe
dro M á r t i r . Este gran establecimiento que reúne, como 
lo dice su nombre, los varios que habia en la c , fue cons
truido en el año 1846, al desocupar los edificios que se han 
destinado al colegio general mi l i tar , de los cuales haremos 
una breve reseña. 

Hospital de Sant iago. Fue fundado por el rey D. Alon
so \ I I I en el año 1180 para la redención de cautivos, cedido 
después para la curación de mal venéreo, y destinado por 
real orden en 1838 á servir de asilo á los pobres del que ha
bia fundado en 1836 el gefe político D. Sebastian García de 
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El presupuesto para el año 1850 es el siguiente : 

úastos. Rs. ms. 

Víveres, utensilios, botica y combustible. . . 299,500 
Camas, ropas, vestuario y útiles de cocina. . 20,700 
Emgleados, facultativos y gastosde educación. 50,111 
Culto, gastos reproductivos y generales. . . 99,145 21 

Ingresos. 
469,456 21 

Productos de sus bienes propios 342,171 27 
Eventuales 30,200 
Producto do talleres, entradss de cspósitos y 

limosnas que no devengan premio de re
caudación 39,000 

411,371 27 

Déficit 58,084 28 

Beneficencia municipal. Pertenecen á esta clase el 
hospital de iVíra. Sra. de la Misericordia y el del Rey, con 
las fundaciones tituladas de Santa Caridad, Anunciata, San 
José, memoria de D. Diego Orliz , las Ilustres Hermanda
des, hospital de la Concepción, las que formaban el asilo de 
San Sebastian, y todas las deragis en cuya investigación se 
ocupa la Junta con esmero : los bienes y rentas de todos se 
aplican en globo á sostener aquellos establecimientos, es-
cepto los de la Anunciata, que se destina, según la funda
ción, para el socorro de presos, en unión con los demás pue
blos del part. jud., y sus prod. ascienden á 6,770 rs. De 
las otras fundaciones agregadas aal» tiinnmo» las stgolcntSs 
noticias. 

Cofradía de la Santa Caridad. Fue fundada en el año 
1085 por el capitán Antonio Tellez de Toledo y Suero Gómez 
deGudiel, con el objeto de recoger y dar sepultura á los 
cadáveres de los que morian en la guerra; de los ahogados 
y ajusticiados, asistiendo á los últimos con todos los ausilios 
convenientes , dando también sepultura á los que mueren 
de golpe de mano airada, ó de otro modo desgraciado , v i 
sitar pobres enfermos, encarcelados y viudas, dotar don
cellas y redimir cautivos. 

Hermandad de San José, Fue fundada por varios vec. 

de esta c, en tiempo muy remoto , con el objeto de dar so
corros domiciliarios á pobres desvalidos de la parr. do San 
Justo y Pastor. 

¡lustres Hermandades. Llevan este nombre las que vie
nen reunidas de San Pedro, San Miguel y San Bartolomé: 
consta solamente que se fundaron en el reinado de D. Alon
so VI I : su objeto es socorrer 4 pobres, dotar doncellas y 
otras obras piadosas. 

La Concepción. Se ignora la época de su fundación; su 
objeto es recoger pobres desvalidos. 

San Lázaro. Para curar de tina á los niños pobres. 
Memoria de D. Diego Ortiz. Se fundó por este señor, 

ignorándose en que año por su mucha ant.-. su objeto es dar 
pan cocido á los pobres de la c. 

Colegio de doctrinos. No consta el fundador: su objeto 
es recojer y doctrinar á los niños pobres de la o. 

San Ildefonso, San Andrés, La Madre de Dios y otros, de 
cuva investigación se ocupa la Junta, según hemos dicho. 

hospital de la Misericordia. Fue fundado en el año de 
1445 por Doña Gerónima de Meneses , mujer de Lope Gai-
tan, para la curación de enfermedades agudas no contagio
sas , ¡y se sostienen ademas 6 camas de enfermedades cró
nicas y 4 de cirugía: su dirección está á cargo de las hijas de 
San Vicente de Paul, que entraron á servirle en 11 de fe
brero de 1830, y son en el dia 10 hermanas con la superio-
ra: el edificio está perfetamente distribuido, limpio y ven
tilado: las ropas son todas de hilo y curiosas: las canias 
constan de banquillos de hierro , tablas pintadas de verde, 
gergon y colchón: hay dos salas para hombres , una pora 
medicina y otra para ciruaia, y dos pn.a •wjeres en los 
mismos términos, distribuidas del modo siguiente: 

Departamento de hombres. 
Camas 

Sala de San Indefonso 24} ,~ 
ídem de San Vicente de Paul 9 ' óó 

Departamento de mujeres. 
Sala de San Rafael. 27 ídem de la Candelaria 18 

Total de camas 60 

En este hospital se halla ademas la botiea para todas las 
atenciones de la beneficencia. 

El número de acogidos es el siguiente; 

HOSPITAL 

DE LA 

MISERICORDIA. 

Habia en fin de diciembre de 1847. 
Entrados en 1848 

i Por curación 
I Por defunción 

Existen en 1.° de enero de 1849. . 

Salidos. 

Fntermedades agudas. 

Medicina. Cirugía. 

12 
363 
305 
52 
18 

14 
261 
222 
40 
13 

i 
23 
21 

1 
8 

4 
11 
12 
» 
3 

Id crónicas. 

Medicina. Cirugía. 

Convalecientes. 

Medicina. Cirugía. 

48 
658 
563 
93 
50 

19,948 

Hospital del Bey. Fue fundado en el año de 1434 por la 
cofradía de Corpus Cristi, Ntra. Sra. de la Paz y San Ilde
fonso , estableciendo una casa para la manutención y asis
tencia de pobres que padeciesen enfermedades incurables ó 
de avanzaoa edad, que los imposibilitase de trabajar, asis
tiéndolos de todo lo necesario hasta su fallecimiento. Los 
pobres que se recogen en este hospital no son de los men
digos y hostiaríos , sino de los que se nombran vergonzan
tes ó personas de algunas circunstancias, que por infortu
nios han quedado reducidas á miseria y sin facultades para 
trabajar: á estos se les admite con certificación del médico 
por lo incurables, y con los informes correspondientes de 

la pobreza, edad, vida y costumbres, siendo un verdadero 
asilo de ancianos y desvalidos, que hayan sido laboriosos y 
honrados, asistiéndoles perpetuamente hasta su fallecimien
to , sin que haya número fijo de camas. En el año 1091 Don 
Francisco Sanz Tenorio, instituyó y fundó en el mismo hos
pital dos salas de convalecencia , una de hombres y otra de 
mujeres, en las que se reciben enfermos curados de otros 
hospitales y por espacio de ocho días ,en los que se les asi s-
te con lo necesario, para que convaleciendo y restableciea-
do sus fuerzas salgan útiles para el trabajo: hay últimamen
te en estas dos salas dos camas de crónicos en cada una, á 
los que se asiste igualmente por término de 20 dias. Se di-
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rige por un eclesiástico , como persona car i tat iva y celosa 
encargada por la Junta t el eilifioio es sólido y muy capaz, 
y se hallan en él las oficinas de beneficencia. 

Hé aqui el número de acogidos : 

HOSPITAL DEL REY. 

Hahia en fin de diciembre 
de m ? 

jEntrados en 1848 
Salidos. I í!or ^ n u n c i a . . . 
| I Por defunción . . 
"xistencia en 1.» de enero 

de 1849 

1 
2 

16 

16 
6 
1 
5 

10 

27 
14 
2 

32 

El presupuesto de arabos hospitales para e l año 1850 que 
: forma bajo'un solo contesto es el s iguiente: se 

GASTOS. 

Víveres, utensi l ios, botica y combustible. . . . 99,763 
Facultat ivos, capellanes , empleados y depen

dientes 83,141 
Gamas, ropas, vestuario y útiles de cocina. . . . 14,450 
C&rgas tic lo^ oataiíiocimujniQ^ y ¿q \ ^ fundacio* 

nes agregadas á el los, reparación, oficinas, re
caudación é imprevistos 99 990 

Ingresos 207,'25* 

INGRESOS. 

Producto de 146 casas y fincas 
urbanas 

Id. i d . rústicas 
Censos, tr ibutos y legados. . . . 
Créditos contra el estado 
Imposiciones 

RENTAS. 

Suspendidas,] Corrientes. 

Ingresos eventuales. 
Producto de 8 estancias diarias 

que se causan por enfermos de 
agudas y convalecencia, que al 
respecto de 5 rs. cada una abo
na un bienhechor 

Id. de otras que se abonan por los 
interesados 

Id. por el de porcionistas crónicos 
é incurables 

Por el sobrante que se calcula en 
el presupuesto municipal de 
1849, debido á la cobranza de 
atrasos 

Por el sobrante de ingresos, del 
mismo año en el hospital de San 
Juan do Dios 

13,379 16 
255,836 32 

5,000 

Déficit. 

276,216 14 

83,573 
34,140 
27,728 31 

9,120 
31,358 29 

14,600 

700 

5,834 33 

38,800 

733 

206,592 25 

Hospi ta les separados ¡ San Juan de Dios 1 fue fundado 
por el mismo Santo, y completado por un compañero suyo; 
su objeto es la curación de mil i tares, y está á cargo de la 
Junta de Heneficencia por real decreto de 24 de diciembre 
de 1837. 

NUMERO DE ENFERMOS. 

Habia en fin de diciembre 
de 1847. . . , 

EntradOg en 1848 

s ^ H V u u e r t o S e . r . p o s : : 
Existencia en 1.» de enero 

de 1849 

701 17 

ss 

4 
87 
79 

8 

9 
1 MO 
147 

2 

10 

T^tS* 
Total. 

13 
237 
226 

10 

14 

Beneficencia d o m i c i l i a r i a : ademas de la asistencia que 
se dispensa en los 2 citados hospitales se hal la la c. d i v id i 
da en 3 cuarteles, que son los mismos dist r i tos munic ipa
les, con un médico y un cirujano en cada u n o , para la asis
tencia en sus casas de los veo. pobres, según las clasif ica
ciones adoptadas por la ley ; surtiéndoles de bo t i ca , de la 
general de beneficencia. 

El presupuesto para el año 1850 es como sigue: 

gas tos . 
Víveres, utensi l ios, botica y combustible 30,767 
f amas , 1 opas, vestuario y út i les de cocina. . . . 800 
Facultat ivos, empleados y sirvientes 7,348 
Culto , gastos generales é imprevistos 6,850 

Total , 45,765 

INGRESOS 

r o r 1,000 «Btor,^¡.nis anuiílHj que causan los seño-
res oficiales por cualquiera dolencia, y ios «Jo
mas enfermos de venéreo, que abona la hacien
da mil i tar á 6 rs 9,000 

Por 7,500 estancias, que se causan de enfermeda
des comunes, que abona la misma hacienda á 5 
reales 37,300 

Total 46,500 

Sobrante 735 
El cual pasa al fondo general de Beneficencia. 
San Juan Baut ista-. íuo fundado por el cardenal arz. 

D. Juan Tavera en 1541 y se puso la primera piedra el dia de 
aquel santo do 1562: pensó primero el cardenal edificarle 
en los palacios de Galiana (los de la huerta del r e y ) ; luego 
en San Pedro el Verde , eligiendo por úl t imo el lugar que 
ocupa, frente á la puerta de Visagra , siguiendo su propó
sito de levantarlo fuera de puertas, el sitio es escelente y 
y bien venti lado; el edificio está sin concluir en la parte 
del N . ; pero sól ido, elegante y de buen gusto en los domas 
costados • su gran patio y su bonita capi l la, en medio de la 
cual se ostenta el sepulcro de mármol del fundador , son ob
jetos muy notables. Las rentas de este hospital consistían 
principalmente en diezmos, por cuya supresión, se han 
hecho en el personal y gastos las reformas convenientes 
para nivelarlos con los ingresos de sus fincas. Según el r e 
glamento mantiene 12 camas para los pobres de la c. y pue-
Blos inmediatos. Las estancias causadas en el año pasado 
de 1848 fueron 4,558, de las cuales fallecieron 10. Es i n 
dependiente de la Junta de Beneficencia, por estar esclusi-
vamente á cargo de su patrono sanguíneo, el duque de Me-
dínacel i ; se administra y dirige por un eclesiástico, que 
vive en el establecimiento. 

Posi io : fue creado en 1507 por el cardenal Císneros con 
20,000 fan. de t r i go , que entregó para este efecto, y los 
préstamos que los veo. pudientes hicieron para el acopio 
de los demás granos: continuó con varías alternativas has
ta el 1808 en que los franceses estrageron las 1,512 fan. 
que había de existencia , y obligada la c. á reponerlas en 
1832 , se adoptaron para ello varios arb i t r ios , que cesaron 
en vir tud del real decreto de 20 de enero de 1834; empleán
dose los 20,032 rs. ya recaudados en la construcción del 
cementerio general: el edificio ó albóndiga , pertenece al 
fondo de propios y se arrienda en 1,000 rs. anuales. 
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Ins t rucc ión pública-: es en el dia el primoro y mas pr in

cipal establecimiento, el 
Colepin general m i l i t a r . En 8 de agosto de 1809, el t e 

niente coronel do arl i l lei ia D. Mariano Gil de Bernabé, pro
puso á la Junta Central la creación de academias para ins
t ru i r 8,000 oliciales, que deberían salir con pocos esfuerzos 
de ft,as üa 15,000 estudiantes, bachilleres, licenciados, doc
tores y catedráticos que habia en las universidades, como 
un rico plantel donde podrían escogerse escelenles gefes y 
aun generales; la Junta admitió esta idea y quedó estable
cida la escuela en 14 de diciembre del mismo año, en el 
conv. de religiosos franciscos de San Antonio de Sevilla, 
sirviendo de base de esta ilustrada corporación el batallón 
de honor de los escolares de Toledo, que en 4 de diciembre 
de 1808 habia salido para aquella c. en número de 300 j ó 
venes, aumentándose después hasta 800, de las prov. dé la 
Mancha y Andalucía, y siendo su director el mismo Gil de 
Bernabé. Las circunstancias hicieron al Gobierno marchar 
á la isla de León; la academia pasó en 'i de abri l de 1810 á 
la pohl. de San Carlos, formando los alumnos un batallón 
compuesto de 6 compañías de infantería y 50 cadtles de 
caballería, y colocándose ya sobre un pie respetable; por 
real orden de 3 de enero dé 1812 se mandó que el eslable-
cimiento dejase el nombre de Academia , y tomase el de 
Escuela m i l i t a r . Concluida la guerra se proyectó trasladarla 
á Toledo; como punto céntr ico, y reconocidos varios edi f i 
c ios, se eligió el nospilal de San Juan Bautista con el inme
diato cuartel de San Lázaro; pero la caida del Mimslerio 
de la Guerra de D. Francisco Ballesteros , disipó este p ro 
yecto. Tal era el estado de las cosas cuando sobrevinieron 
los acontecimientos de (i de jul io de 1819 y I de enero de 
1820, que introdujeron , como era natural, algún desorden 
en la escuela, hasta que fue jurada solemnemente la Cons
t i tución en 13 de marzo, y aaapna «o iiuulueW a oranada, 
donde empezó sus funciones en 28 de noviembre del mismo 
año; en 10 de jul io de 1823 salió para las Alpujarras en v i r 
tud de la nueva invasión francesa, que vino á destruir la l i 
bertad y derechos nacionales, situándose en el pueblo de 
Murtas; pero sabida la capitulación del ejército de Balleste
ros, las nuevas autoridades de Granada dispusieron que el 
colegio volviese á aquella c , adonde llegó el 16 de agosto, 
y cuando se estaban arreglando las clases para emprender 
de nuevo las interrumpidas tareas, fue disuelto por orden de 
la Regencia en 27 do set iembre, dejando asi de existir un 
seminario, creado prodigiosamente en medio del estampido 
del cañón, y que tan brillantes oficiales habia dado al ejér
cito. Tan desacertada disposición no podía ser duradera; el 
nuevo Gobierno tomó las que creyó convenientes, y seña
lando el alcázar de Segovia para la escuela que entonces se 
denominó Colegio general m i l i t a r , se hizo su apertura so
lemne en 1.° de junio de 1823; allí continuaba en 3 de agos
to de 1837, cuando se presentó al frente de la c. la espedí-
cion carlista mandada por Zar iategui ; el colegio, eu vir tud 
de capitulación con este gefe, salió para Madrid con todo 
su armamento y equipages, estableciéndose en el conv. de 
Atocha, después en el de Jesús, y por último en el cuartel 
de Guardias de Corps, quedando dehnitivamenle constituido 
por decreto del Regente del Reino en !.• de enero de 1843 
con la denominación de Colegio general de. todas armas, 
la cual perdió en el año siguiente, volviendo á lomar la an 
ter ior. Por ú l t imo, deseando el Gobierno que el colegio se 
estableciese fuera de Madr id , quedó instalado en Toledo en 
1.» de octubre de 1846 en los edificios de los hospitales de 
San Juan Bautista y cuartel de San Lázaro, Ínterin se habi
litaban los eilificios del hospital de Sla, Cruz, fonda de la 
Caridad y hospital de Santiago, contiguos entre s i , en los 
cuales sé han hecho grandes obras, y se trasladó á ellos el 
colegio en fin del año siguiente, alojándose 4 compañías en 
el de Sta. Cruz, en donde se estableció asimismo la capilla, 
cocina, almacenes de provisiones, comedor, armería, sala 
de visitas y otras dependencias inferiores; en el de Santia
go las otras 2 compañías, destinándose la Caridad para las 
clases, biblioteca, oficinas, habitación del director y enfer
mería. No quisiéramos de modo alguno ofender susceptibi-

(*) La Junta de Beneficencia tuvo que adelantar al ayunl. para 
polecando esla corporación paca su pago la deh. de propios tilutada 
(e aquella Junta, 

lidades; pero permítasenos manifestar simplemente nuestra 
opinión sobre la elección que se ha hecho ue estos edificios 
para colocar el colegio, perdiendo la única ocasión que se 
podía presentar para reponer ese magnifico alcázar af esta
do (¡ue merece, abriendo asi una págma de gloria al porve
nir del establecimiento, y ofreciendo un testimonio público 
de nuestro amor á lo grande y sublime, desmintiendo esa 
nota de indolencia de que se acusa sin razón á los españo
les. ¿Qué ventajas han podido tenerse presentes para pre
ferir al alcázar los tres dislocados edificios en que el colegio 
se encuentra? No las alcanzamos; en primer lugar se hizo 
desalojar de los hospitales de Sta. Cruz, Caridad y Santia
go á los espósitos, enfermos y dependencias allí estableci
das por voluntad de sus propietarios y fundadores, para 
este solo y único objeto, y como aquellos desgraciados no 
habían do'quedarse en la calle, claro es que hubo que bus
car y habili lar otros edificios, que por desgracia han sido 
en ei interior do la pobl., que no estaban construidos con 
esta intención, y en los que por consiguiente ha habido que 
hacer obras costosas ('). En segundo, desnaturalizados los 
edificios de su pr imit ivo inst i tuto, y desfigurados, como ha 
sido preciso para su nuevo desl ino, ni ofrecen "el carácter 
de hospitales, n i el de colegio; son únicamente un cúmulo 
informe de habitaciones desordenadas y zurcidas del mejor 
modo posible, destruyéndose el magnifico crucero de la ig l . 
de Sla. Cruz, en el que es admirable el cimborio central , 
hoy sin lucimienlo. En tercero, dividido el colegio en tres 
edificios, aunque enlazados el de Sta. Cruz y Caridad por 
un arco sobre la cal le, no solo carece de unidad ol eotable-
ciiníento en su parto material y aun en la administrativa, 
sino que las d is l . para lodos los actos del servicio debilitan 
la acción de los 8ef«3, hacen perder mucho tiempo á los 
.iJ.minos, y les esponen á la intemperie do las estaciones; 
defectos son estos y ol ios muchos reconocidos por cuantos 
intervienen en el servicio del colegio; al paso que se conce
do que no se hallarán en el alcázar; pero que arredra para 
elegir este suntuoso local el alio presupuesto de su repara
ción ; no arredró al gran cardenal Lorenzana, que sin f o r 
mar presupuesto, solo tuvo presentes las glorias de su pa¡st 
y acometió la obra. Confesamos que el Tesoro tiene sobre sí 
graves atenciones; pero si se considera que en la habi l i ta
ción de los tres eddicios y en sus obras esteriores se han 
consumido y tendrán que consumirse muchos miles de d u 
ros, sin que por esto so consiga ni lucimiento, ni c o m o d -
dad ; se comprenderá cuánto es mas ú t i l el hacer estos gas
tos, aunque sean mayores, en un edificio de eterno renom
bre ; repelimos la recomendación hecha hablando del alcá
zar. aQuisiéramos que el Gobierno, pensando mas en i l 
po rven i r , d i r ig ie ra su atención á esta suntuosa f á b r i c a . » 
Por lo demás, en los edificios que ocupa el colegio se está 
haciendo cuanto es posible para conciliar todas las atencio
nes del establecimiento. 

Para su gobierno y régimen se espedió en 18 de dic iem
bre de 1844 un nuevo reglamento que rigue acíualmente, 
en vir tud del cual se le ha dado la siguiente organización: 

Personal. Lo compone un general director é inspector; 
un secreeario para la di rección; un oficial para la misma 
encargado del archivo; un subdirector, coronel segundo 
gefe; un coronel gefe del detal l ; un gefe de esludios; un 
capitán y 4 subalternos por compañía; 3 ayudantes para 
todas; 2 profesores por compañía; 2 capellanes castrenses; 
2 médicos-cirujanos de ejérci to; 3 maestros de idiomas; 3 
de geografía; 2 de esgrima; uno de gimnasia; una de baile; 
un armero ; un sargento 1 . " ; 2 id. 2 . " ; 4 cabos; un t rompe
ta de orden ; 12 cornetas; 12 tambores; 24 soldados do i n 
fantería y 24 de caballería para el servicio de la guardia es -
terior del colegio, ordenanzas de los gefes, y la asistencia 
para los 24 caballos destinados á la escuela de equitación y 
ejercicios de caballería: y por ú l t imo, 000 cadetes, d i s t r i 
buidos en 6 compañías y' 4 brigadas con un brigadier y 1 
subbrigadieres, cada uña formando actualmente un ba ta 
llón con bandera. 

La autoridad del general director, es enteramente igual á 
la de los demás inspectores y directores de las armas. EL 

este efecto 16i,286 rs. 24 mrs. con el rédito del 5 por 100 ; h i -
Legua j r onde , arrendada en 8,150 rs., que peteibe anualmeu-
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secretario está encargado de organizar, dir igir é inspeccio- j 
nar los trabajos do la dirección: redactar las consultas en 
informes para el Gobierno, Consejo Real , Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina y demás dependencias mil i tares, é 
instruir los espedientes que le corresponden por reglamen
to . El oficial tiene á su cargo el despacho de la correspon-
dendia, y otros asuntos menores, sustituyendo al secreta
rio en casos de enfermedad ó ausencia , y ademas cuidar el 
archivo de la dirección. El subdirector tiene el mando m i 
l i t a r , científ ico, gubernativo y económico del colegio, con 
inmediata dependencia del general director. El gefe del de
ta l l , lo es inmediato de toda la oficialidad, profesores, a lum
nos y demás individuos del colegio. Las principales at r ibu
ciones del gefe de estudios son de acuerdo con el subdirec
t o r ; la distribución de profesores, maestros y discípulos 
de todas las enseñanzas científicas, militares y accesorias. 
Los profesores están encargados délas enseñanzas á que los 
destina el gefe de estudios. La oficialidad de las compañías 
tiene obligaciones análogas á las de sus respectivos deslinos 
en los regimientos, como igualmente los capellanes, medí-
tos y demás empleados. Los aspirantes á las plazas de ca
detes, deben tener por lo menos 13 años, pero el ingreso 
en el colegio es de 14 á 18 cumplidos, y los agraciados con 
pensión entera ó media , aunque tengan dicha edad no en
tran hasta que hay vacante, á no ser costeándose según 
su clase, Ínterin ocurro. Deben saber la doctrina cristiana, 
leer y escribir correctamente, las 4 primeras reglas de ar i t 
mética y la gramática castellana, ser de buena configura
ción y salut l , y lialicr pasudo Us viruelas ó estar vacunados. 
Los hijos de gefes y oficiales del ejército y de ias demás 
clases consideradas mi l i tares, presentan su"fe de bautismo 
or ig ina l , copia del real despacho del últ imo cmpion Ho su 
padre y la partida de casamiento de este: los de paisano su 
fé de bautismo , partida de casamiento de sus padres y una 
información judicial de limpieza de sangre. Todos presentan 
en el colegio el equipo según reglamento, cuya reposición 
corresponde á sus familias , y pagan 8 rs. diarios de asisten
cias por semestres anticipados , y otro siempre en depósito 
por fianza, escepto los agraciados con plazas gratuitas en 
los términos siguientes: 

Por cada 100 plazas abona el Estado 10 pensiones ente
ras de á 6 rs. y 10 medías de á 3 : las primeras para huér
fanos cuyo padre haya muerto en acción de guerra ó de sus 
resultas , ó bien en activo servicio mi l i ta r ; y las segundas 
para los hijos de oficíalos del ejército de t ierra y mar desde 
subleniente á general inclusive, que se hallen en activo 
servicio, ó retirados por inutil idad adquirida en é l , ó bjon 
que fallecidos en esta situación cuenten mas de 20 años 
efectivos de carrera mil i tar, sin haber pasado á otra; y para 
huérfanos de personas beneméritas por servicios de estraor-
dinaria importancia, y que no puedan costearse á sus es-
pensas: los agraciados con medía pensión , si son hijos de 
oficiales pagan 3 reales diarios, y si do paisanos 4 por la 
otra mitad de asistencias; concediéndoseles otros benefi
cios y recompensas. 

El curso de estudios es de 3 años, y la disCiibuciou de 
materias la siguiente.-

Matemáticas, Parte militar. Clases 
accesorias. 

I.r semestre 

2.» 

3." Geometría. 

Aritmética y p r i - i 
mera parte de ál- Ordenanzas. 

' gebra. 1 
,, , <„ j i Táclica de ín -

(Segunda parte de factei.ia ^ 
i algebra. ( „e[,,K > 

¡ i d . de caballe-
j ría y ligera. 

Trigonometria y i Contabílidady 
geometría práo- > procedimieu-
t ica. i tos militares. 

Fortíficacion,cas-
trametacion y 
reconocimientos 
militares. 

Táctica sublime, 
teoría general de 
ecuaciones y re 
paso general. 

Descriptiva y 
dibujo m i l i 
tar. 

, Dibuio mil i tar 

Uelígion c 
historia. 

i francés. 

Geografía. 

Gimnasia. 

Equitación 
esgrima y 
baile. 

No se permite adelantar mas tiempo que el primer año, 
previo examen por 3 profesores, de toda la instrucción que 
que en él se exige, y sacándola nota de sobresaliente ó 
muy bueno. 

Inst i tu to de segunda enseñanza. Suprimida la univers i 
dad en 1845, que había sido fundada por D. F ra f l« i iC (^A l^ 
varez de Toledo , maestre-escuelas de esta catedra len e[ 
año de 1519, se creó el inst i tuto en el mismo año , conce
diéndole las rentas que teflia la universidad . con mas los 
productos de varias cátedras de latín que había en la prov., 
que todo asciende á unos 50,000 rs, , y colocándose en el 
mismo edif ic io: este fue construido en el año 1799 á espen-
sas del cardenal de Lorenzana , obra del arquitecto Haam, 
y es uno de los mas suntuosos que tiene la c ; aunque algo 
pesado en su arquitectura : las asignaturas que se estudian 
y dotación de sus catedráticos es la siguiente -. 

El director. 
2 Catedráticos de latín y castellano á 7,000 rs 
1 De geografía 
1 De religión y moral 
1 De historia general ' 8,000 
1 De retórica y poética 9,000 
2 De malemátícas á9,000 . . 
1 De lógica é ideología 
1 De física y química 
1 Do historia natural 
1 De lengua francesa 
I Conserge, 1 bedel y portero y 1 mozo de 

oficios 

14,000 
7,000 
7.000 

18,000 
9,000 
9,000 
9,000 
7,000 

9,500 

106,500 

Los alumnos matriculados son ; 
De primer año 29 
De segundo 16 i 
De tercero 13 
De cuarto 
De quinto 12 

78 

Tiene la biblioteca de la universidad con 2,400 volúmenes. 
Seminario conci l iar . A consecuencia do la supresión de 

la universidad, quedó privada la dióc. de todo estableci
miento en donde se instruyese la juventud en las ciencias 

i eclesiásticas, por cuya razón el cabildo-gobernador sede va -
I cante elevó al Gobierno de S. M. una esposicion para suplir 
! esta falta con la erección de un seminario, y asi se acordó, 
j concediendo para ello el conv. que había sido de carmelitas 

descalzos, en el que se han hecho las obras necesarias en 
un eslablecimíento de su clase, por no haberse concluido 
el que mandó levantar el cardenal Inguanzo al S. de la c. en 
1830: el presupuesto concedido por elGobierno es de 100,000 
rs. sobre el del culto y clero , con mas 35,000 de los cole
gios de los Infantes, Sla. Catalina y San Bernardino agre
gados ai seminario : el número de alumnos internos puede 
ser hasta 100; los 50 de gracia y los otros de pensión con 8 
fámulos estudiantes sujetos á la disciplina inter ior ; pero no 
alcanzando las rentas, por satisfacerse con atraso la as ig
nación del Gobierno , solo hay 23 becas de gracia, las cuá
les se aumentan en proporción de lo que se paga por dicha 
asignación: en el curso último hubo 81 alumnos, los 75 se
minaristas y 0 fámulos; y ademas 16 estemos matriculados: 
los pensionistas pagan 5 rs. si son del arz. y 6 si de fuera 
de é l : el número de cátedras es el que señala el plan de es
tudios para la segunda enseñanza y para la facultad de teo 
logía.; la dotación de los profesores es de 2,500 rs. á los de 
segunda enseñanza y 3,000 á los de teología : hay también 
una biblioteca con 4,000 volúmenes: no podemos terminar 
este punto sin hacer una observación: la supreMon de la 
universidad ha producido 2 establecimientos r ivales, que ha 
aumentado los gastos sin uti l idad y trastornado la enseñan
za : tal es el efecto de semejante reforma tan mal concebida 
como pésimamente ejecutada. 

Colegio de Sta. Cata l ina. Le fundó en 148o D. Francis
co Alvarez de Toledo , con el objeto de restablecer la dis
ciplina del concilio IV Toledano sobre la enseñanza de los 
clérigos, poniéndose primero en unas casas cerca de San 
Andrés, y luego en las suyas propias (hoy convertidas eu 
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cuadra, donde están sepultados los sabios Mariana y Ripai-
da"), que habitaron mas adelante los jesuítas: dispuso que 
hubiese 42 becas y 8 capellanes graduados: en 1b20 se con
vir t ió en universidad, la cual formó después cuerpo separa
do , siguiendo el colegio en su edificio propio hasta la mva-
.s'-n fr "ir.esa en que fue destruido: so restableció en 181'.) 
en la'casa solariega del conde de Cedil lo, estinguiímlose 
porú l l imo y agregando sus rentas al seminario. 

Coht/io de, loa Infantes. Le' fundó el cardenal Silíceo, 
con número de 40 becas , debiendo ser colegiales los llama
dos clerizones, con el objeto de asistir al coro de la Santa 
Tgl., y seguir su carrera l i terar ia ; agregado como el an
terior. 

Colegio de San Bernardino. Fundado por D. Bernardi-
no Zapata de Herrera, dignidad de capiscol de la cated. en 
1580, para 12 colegiales; se ha agregado como los ante
riores. 

Colegio de Doctrinos. Fundado bajo la dirección del 
I l lmo. ayunt. de Toledo, con rent. en varios art . de consu
mo al ingresar por las puertas , para sostener y enseñarlas 
primeras letras y doctrina cristiana á cierto número de n i 
ños : siguen cobrándose los derechos en puertas con des l i 
no á la casa de Beneficencia de San Pedio M á r t i r , á la que 
so ha incorporado. 

Colegio de las Doncellas nobles. Fundado por el carde
nal Silíceo en 1557, comprando para'ello las casas del duque 
de Francavil la, conde de Melíto, y dotándolo competente
mente para sostener 100 doncellas naturales del arz., en
tre las cuales habían de contarse 6 que fuesen parientas del 
fundador, aunque de otras d í ó c : la edad para la admisión 
de ¡as alumnas es de 7 años hasta 10 , y sus plazas son v i 
tal icias, á menos que tomen oslado de matr imonio, entren 
religiosas, i enuncien sus d e r . . ó sean fji i jnilindnri mr i ia-
biéiidoso hasta aJ di» dotfo ejemplar del último caso. Reci
ben las señoritas una educación mutua entre s i , sin maes
t r o s , para ser buenas madres de fami l ia, y es seguramente 
de lamentar, que pudíendo el colegio sostener varias ense
ñanzas, no sea mas lata la instrucción, que en los tiempos 
presentes es una necesidad social. Son gobernadas por una 
rectora nombrada por los patronos á propuesta del adm,, 
que lo es un canónigo, entre las mayores de 30 años. La 
diversidad de circunslancías ha heclió reducir á 40 el nú
mero de colegialas : en el clia hay Í 4 , aunque el número de 
las admitidas llena el designado ; visten de ordinario el t ra
go común de las jóvenes,"y en las solemnidades de la casa, 
un vestido blanco de lana de las lelas mas fina- y siempre 
según la moda de la época, con la imagen do Ntra. Sra. en 
el pecho -. las que se casan llevan un dote que vuelve al 
colegio, si muere sin h i jos , pudiendo sin embargo testar de 
la tercera par te : las que entren monjas no llevan dote n in 
guno: todos los gastos de admisión y vestido corresponden 
al colegio -. la admisión se hace por los patronos préi ias las 
informaciones necesarias: son patronos el rey y el arz., que 
en la concesión de plazas obran con independencia, cor
respondiendo á S. M. las tres quintas parles y las otras al 
a rz . : en los demás puntos obran siempre de acuerdo, co
municándose las reales órdenes por conduelo del gefe pol i-
t i co , única intervención que tiene esta autoridad , pues el 
gefe inmediato es el administrador. El edificio es muy capaz 
y hasta suntuoso, con buenas fachadasy escelentes galenas: 
el palio es obra de D. Ventura Rodríguez , costeado por el 
cardenal Lorenzana, asi como otras varios modííicaciunes 
que se han hecho: tiene su capilla públ ica, en cuyo centro 
se halla el humilde sepulcro del fundador, construido según 
sus últimos deseos. 

Escuela de nobles artes. Debe su origen á la mas remo
ta antigüedad costeando sus gastos el aul . gremio titulado 
arte mayor de seda de la imper ia l Toledo, y los pr incipa
les prebendados de la Sta. I g l . , llevando el nombre de^fca-
demia de matemáticas ;/ dibujo de Sta. Isabel. Fue reor
ganizada en la forma que hoy existe, á solicitud de la socie
dad de Amigos del Pais, en v i r tud de real orden de 21 de 
enero de 1810 , obligándose á costear sus gastos: fueron 
aprobados sus estatutos provisionales por la Academia de 
San Fernando en 3 de diciembre de 1819, con los cuales se 
rigió hasta los publicados por la misma Academia en su plan 
general para el gobierno ó instrucción de las escuelas do 

esta clase. So halla dirigida por una junta gubernativa com
puesta de 8 vocales y un secretario, de nombramiento de la 
Academia , presididos por el director de la sociedad de Ami
gos del Pais á la que todos pertenecen : la enseñanza se ha
lla a cargo de un v ice-direclor , que loes el arquitecto t i t u 
lar de la c . , y al mismo tiempo vocal de su junta guberna
t i va , el que desempeña la cátedra de matemáticas elemen
tales en todos sus ramos, y de 3 ó t ayudantes para la clase 
de dibujo desde principios hasta el modelo de yeso inc lu
s ive: su matricula asciende de 120 á 130 alumnos, que r e 
ciben la instrucción gratuita. 

Escuelas de pr imera educación : públ icas y g ra tu i tas . 
Hay 4 á cargo de maestros con t i tu lo , dotados de fondos 
municipales y de las temporalidades de jesuítas, con 5,500 
rs. cada uno y 800 para casa; á las cuales asisten 500 n i 
ños: otra espec'al para la casa prov. de beneficencia, d o 
tada de los fondos del ramo con 3,300 rs. y asisten 32. Otras 
4 de niñas, dirigidas por maestras con t í tu lo , dotadas de 
fondos rmidicípalcs, con 2,000 rs, y 800 para casa , en las 
que se educan 208: y la especial dé la misma casa de bene
ficencia dotada con i ,460 rs. y asisten 30. Escuelas p t i v a -
das: 4 de niños, á cargo de maestros con Ulu lo , á las (pie 
concurren 120 : 5 de niñas, dirigidas por maestras también 
aprobadas, en las que se enseñan 13'i-. 

El total de alumnos en los diversos establecimientos es ; 

Colegio general mil i tar 600 
Inst i tuto de segunda enseñanza ' 8 
Seminario conciliar 97 
li-icuela de dibujo 130 
Colegio de doncellas i o 
EmmmoWs públicas y privadas de ambos se

xos de primera educación 1.090 

Total. 2,035 

Sociedad económica de Amigos del Pais. Como comple
mento do las noticias relativas á la instrucción pública , ha
blaremos de la existencia de otras corporaciones cientiBcas: 
la Sociedad de Amigos del País fue creada, como todas las 
de su clase, por el Sr. D. Carlos I I I : los cortos fondos con 
que cuenta, ha hecho fracasar todos sus proyectos en la 
plantación de morera m u l t i c a u l i , conducción" de aguas y 
creación de una cátedra de agr icul tura, sosteniendo sola
mente la escuela de dibujo va citada. 

lí ibl iotecas. Ademas délas de la caled., el Inst i tuto y el 
Seminario, de que hemos hablado, existo la provincial , que 
se halla bajo la inspección de la comisión de Monumentos 
hislóricos y artísticos. Se compone de la ant. librería arzo
bispal , á la que por real orden se mandaron agregar los 
40,000 volúmenes, que la laboriosidad y celo de los vocales 
de aquella comisión l ian podido recoger de los conv. supri
midos de la prov., con cuyo aumento se ha formado una b i 
blioteca riquísima en ciencias eclesiásticas, y muy escogida 
en materias de l i teratura ó histor ia, que sin disputa puede 
coinijetir con la mas selecta del reino. Ascienden á unos 
70,000 volúmenes los que la forman, colocados en su mayor 
paite en lujosos anaqueles por el orden de materias. Posee 
una colección de 76 retratos de célebres escritores toleda
nos, con los originales del Greco, retratado por él mismo; 
del P. Mariana, Hernán Cortés y el conde Pedro Navarro: 
varios modelos en barro del entendido español Alfonso do 
Berruguete, el busto en mármol del tamaño natural que este 
mismo hizo á su amigo el profundo arquitecto Juanelo Tur-
r iano, de quien hablaremos mas adelante, con otras mu
chas curiosidades dignas de observarse: se costean sus 
gastos del presupuesto provincia l , y para su servicio tiene 
2 bibliotecarios y un conserge, siendo las horas de lectura 
pública de 9 á 2 de la mañana en todo tiempo. La biblioteca 
arz. es el resultado de las particulares de los prelados de
jadas á su fallecimiento. 

Gabinete de His tor ia n a t u r a l . Se halla unido á la b i 
blioteca : es muy completo en ejemplares de mineralógia, 
con una abundante colección de los de zoología y profusión 
de mariscos: para el estudio de la geografía tiene infinidad 
de mapas, y una colección de 22 globos y sistemas planeta. 
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rios para la parle astronómkn, exacta y lujosamente cons-
t ru idüs, como asimismo las planchetas,"gafómelros y otros 
instrumentos matemáticos. 

Musco Prov inc ia l . Se estableció en 4 839 en el ex-conv. 
de San Pedro Má r t i r : destinado este edificio en 181-0 para 
la Casa de Maternidad , se trasladó el Museo al claustro y 
conv. de San Juan de los Reyes, donde se halla : está abier
to al público los jueves y domingos, y se manifiesta á los 
forasteros cualquier día de la semana: contiene unos 300 
cuadros, la mayor parte de escaso mérito,recogidos de los 
conv. suprimidos de la p rov . : es , sin embargo , notable el 
de la Sacra Famil ia, de José Rivera el í spagno l t to , otros 
varios del mismo autor , varios santos apóstoles, una Cruci
f i x i ón , algunos retratos de cardenales, entre los que figura 
el célebre''Torquemada, debidos á Lu isTr is tan , como igual
mente el llamado de la Ronda de pan y huevo. Depende el 
cslahlecimicnto de la Comisión de Monumentos artísticos, y 
tiene para su cuidado un conserge dotado de los fondos pro-
vinnales , que vive en la misma casa. 

¡Áceo. Le forman dos secciones, una lírica y otra d ra 
mática : está gobernado por una junta direct iva compuesta 
de las personas mas notables de la c . , y se halla sit. en la 
llamada Casa de M a r r ó n , propia del duque del Infantado: 
tiene un teatro pequeño, pero de buen gusto. 

Teatro. Se halla en la plaza de las Verduras: fue cons
truido por el corregidor Tello en 1876 en un mesón que alli 
lialiia para representar autos sacramentales y otras compo-
BlciOrics íu.áln.'-as i lia sufrido varias reformas, sin embargo 
de lo cual se halla bastante mal acondicionado: tiene d'bs 
ordenes de palcos, y encima una galeria corrida para hom
bres á un lado, y para mujeres á o t ro ; porionece al ayunt., 
y rindo anualmente unos 12,000 rs. 

ESTADLEGIMIBHTOS DE CORRECCIÓN.— Presidio. Por los 
años 1829 pidió y obtuvo el corregidor Navarro un destaca
mento del presidio de Madr id , que vino á esta c. y so alojó 
en el conv. de la Merced, que ocupa en el d i a , destinán-
itAo i las obras que traia entre manos aquella autoridad: 
¿ontiauó en este estado basta 1834, que ya tomó el nombre 
de Depósito correccional, porque era donde descansahan 
las cuerdas que pasaban á otros presidios, pero nunca pasó 
su número de 200 hombres. En 18i5 se arregló el edificio en 
mejores proporciones, y empezaron á entrar presos de to 
das clases, que llegó á tener hasta 700, quedando como 
auxil iar del de Madr id , y en 184-6 se elevó á presidio pe
ninsular con un comandante, un mayor y los demás emplea
dos correspondientes. Se divide para el servicio en 9 br iga
das y una sección por delitos políticos , mandadas por sus 
Capataces, auxiliados por los cabos que se nombran de en
tre los presidiarios: el local que ocupan está bien distr ibui
do y vent i lado, con una dependencia en el cuartel de San 
Lázaro, tuera de puertas, para las brigadas que so ocupan 
en la congtruccion de la carretera á Madrid. Hay estableci
dos t j l leres de paños ordinar ios, zapatería, carpinteria, 
espartería, alpargatería y otros oficios, todo para el serv i 
cio del establecimiento y los demás del reino. El número de 
individuos es el siguiente: 

Habla en fin de diciembre de 1847 438 
Entrados en todo el año de 1848 238 
Salidos en el mismo año 263 
Existencia en 1.° de enero de 1849 408 

No so cuentan en este número los hombres que han v e 
nido de otros presidios para ocuparse en trabajos estraor-
dinaiiüs. 

Cárceles. La nacional pertenece á los propios; fue ree
dificada y muy mejorada por el corregidor Tello en 1873, á 
la cual so le añadió en 1893 una casa principal que estaba á 
su lado , construvóndose cárcel para gente honrada: sin em
bargo de esto, e! local si t . en el centro de la c. v entre sus 
estrechas calles, es pequeño, poco ventilado y sfn las inco
municaciones necesarias, sino á fuerza de vejar á los p ro -
sos: entre las mejoras que se proponen para ésta cárcel, es 
la pr incipal la adquisición de la inmediata casa ruinosa ó 
inhabitable del señor duque do Osuna, que ocupa mas de 
28,000 pies. 

Número de encarcelados. 

Había en fin de diciembre de 1847 81 
Entrados en IS48 por orden del juez de 

primera iii>taiicia 83 
Id. por la autoridad mi l i tar 20 
Id . por la policía l o * 
I d . por Hacienda 4 
Id . por los alcaldes 3 
Id . por cárcel segura 48 
Salidos en l ibertad 136 
Id . á presidio 36 
Id . por tránsito •159 
Id . por muerte natural 2 
Existencia en 1.» de enero de 1849 63 

J s ™ ^ " 
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Cárcel de Corona, para eclesiásticos, que es mas bien 
una casa con habitaciones interiores bastante cómodas y de 
poca capacidad. Ha dejado de existir la cárcel do la Her
mandad, que era bastante fuerte, pero lóbrega y mal sana, 
comprada por un vecino, que la ha reducido á casa par
t icular. 

Paseos. Los hay por todas las salidas de la pobl . . pero 
con arbolado solo existen 3 , que son los mas principales y 
concurridos; el primero sollama Paseo de las Rosas, por 
que hay en él muchos ro-ales: tiene álamos negros, chopos 
y ol ivas, 2 fuentes, asientos de fáb. , y está á la parte E. 
fuera del puente de Alcántara ; se constfuxó á fines del siglo 
pasado. El segundo se llama vulgarmente Paseo de M a d r i d , 
por estar construido en el camino que va á la corte, en los 
afueras de la puerta de \ i sagra : tiene álamos negros y blan
cos, asientos de piedra y de fáb. , y se construyó en 1837; 
ve l tercero llaman de la" Vcija ba ja , está plantado de more
ras , la.Tiu m ieu ia . , ,,, i.,, anteriores, y fue hecho en 
1847. Dentro de la c. existen los de San artsttHntt, M T rán 
sito y Vis Carreras, todos al S. sobre el r., con asientos 
aunque sin árboles, y se hizo por último en 1840 una bonita 
glorieta en la plaza de Zocodover, que es el mas concurrido 
y se riega en el verano para mayor comodidad. 

Fuentes. La mayor parte del vecindario hace uso del 
agua del r. Tajo , que es saludable y de buen beber, depo
sitándola en algibes que tienen las casas, los cuales se l l e 
nan en febrero ó marzo, y permanece todo el año incorrup
ta y cristal ina; hay ademas varias fuentes públicas, y otras 
muchas dentro de posesiones particulares; de las primeras 
pueden citarse las de Cahrahiijo y N u e v a , sit. en el paseo 
de las Rosas, con dos caños cada una , la del Cono y la Po-
r i e ta r i a por bajo del puente de San M a r t i n , con un caño, 
y las de Caravuntes y la Z a r z a , s i l . sobre el arroyo que 
llaman de la Cabeza, que carecen de caño , porque está el 
manantial en el mismo depósito de donde se toma el agua; 
de las segundas tienen mas nombradla la de los Jacintos, 
dentro del monasterio que fue de bernardos: la de Va lpa-
raiso en el cigarral de Molero; la del Valle dentro de la er 
mita de este t i tu lo , y la de Loheches, en la dehesa asi l l a 
mada , que tiene 2 caños abundantísimos: varios vec. llenan 
sus algibes de estas fuentes, conprefeiencía á las aguas del 
r.: hay también dentro do la c. tres pozos en las plazuelas 
de Barrionuevo, San Salvador y Pozoamargo, todos salo
bres, cuyas aguas sirven para los usos domésticos. 

Acueducto y art i f ic ios pa ra subir el a g u a d la c : es 
cosa averiguada que los romanos construyeron un gran 
acueducto al E. de la c . , en la cual entraba por el sitio ó 
puerta de Doce Cantos, conociéndose á una y otra pai te 
del r. los grandes machones que sostenían los arcos, y s i 
guiendo la dirección del puerto de Yébenes por el espacio 
de 7 leg . , pareciendo imposible que haya podido destruirse 
obra tan fuerte. Varias han sido después las tentativas para 
subir ala c. las aguas del 7'a/o: Por los años 1828 un ar t í 
fice estranjero, criado del conde de Nasau , después de ha
ber hecho la c. harta costa, hizo subir el agua desde los 
primeros molinos junto al puente de Alcántara hasta el A l 
cázar: pero luego cesó esta obra, asi por haber la creciente 
del r. llevado la t o r r e , como porque el artificio era de tal 
construcción, que nada podía resistir la violencia con quo 
giraba. En el año 1565 Juanelo Tur r iano , natural de Cre-
mona en Lombardia, hizo otra máquina con el mismo obje
t o , que estuvo sirviendo algún t iempo, y se mejoró en 1604; 
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de la cual solo se conservan algunos arcos de ladrillo por 
bajo del puente de Alcántara. 

Cementer ios. En la parte baja de la vega al N. de la c. 
se construyó el cementerio general, quesebendijo y estre
nó el 6 de diciembre de 1836 : tiene una sola galería c u 
bierta para nichos y enterramientos, la cual consta de 5 í i -

' l a - ' , -..¿d'iídose en la primera y última á 7 duros, y en las 
del centio á 10; en el suelo se pagan 100 r s . , y los niños 
50 ; en el espacio descubierto de 10 á 40 r s . , según si los 
cadáveres llevan ó no caja. En 184-6 se construyó el cemen
terio de los canónigos eii la basílica de Sla. Leocadia, en el 
que también se admiten otras personas, abonando 1,100 
rs . y los derechos correspondientes, las cuales han de pagar 
ademas 400 rs. al ayunt . , como compensación en favor del 
cementerio general, y ademas los derechos de enterrador, 
como si efectivamente ocupasen el local. 

Ant igüedades. Hemos reservado para este lugar la i n 
dicación de los trozos despedazados de algunos monumen
tos , que todavía aparecen dentro y fuera de la c. : en los 
Íirimeros se enumera la llamada Cueva de Hércules, ce-
ebre por las portentosas tradiciones de que es objeto ; se 

halla debajo de la arruinada parr. de San Ginés y de algu
nas casas allí cerca , está labrada y cubierta con fuerte bó

veda de ladr i l lo, y se cree tiene salida á la campiña , aun
que oti os suponen que no pasa de ser una cloaca; en los 
afueras al N. del paseo de la Vega, se conocen bien las ru i 
nas del Circo máx imo , con un arco que permanece en pie; 
á su inmediación las del templo que so dice do Hércules; al 
O. la N a u m a q u i a , y junto al barrio de las Cobachuelas el 
an f i tea t ro ; por bajo del puente de San Martín los baños 
de la Cava, que son un torreón con varios arcos á sus cua
tro frentes , cuyo uso no puede decirse con puntual idad; al 
E. en las alturas que dominan la izq. del r. , el cast. de 
San Cervantes ó de San Servando , edificado en 1190; 
restaurado por el arz. Tenor io, y destinado hoy á alma
cén de pólvora en la parte mejor conservada , y por ú l t i 
m o , al NE. á lamárg . del r., en lo que se llama'la Huerta 
del Rey, sitio sumamente delicioso, se ven los últ imos 
restos de los palacios de recreo de la princesa Gal iana, 
que fueron entregados á D. Alonso, en v i r tud de las capi
tulaciones. 

Término. Confina al N. con los de Olias y Bargas; E. 
el real patrimonio de Aranjuez; S. Cobisa y Arges , y O. 
Guadamur; estendiéndose 2 leg. de N . á S. , 4 deE . a O . , y 
comprende las deh. con el número de árboles y demás cir 
cunstancias que espresa el siguiente 

E S T . I U O demostrat ivo del número de fan . que comprenden l a s deh . de Toledo y sus dest inos . 

NOMBRES DE LAS 

DEHESAS Y TERRENOS. 

IZQUIERDA DJ5L TAJO. 

S. Bernardo y adyacentes. 
Corral-rubio 
Peñavenlosa 
Viña vieja y vega de San 

Román 
Hernanpaez 
Zurraquin 
Zurraquinillo 
Matamoros 
Aguanel 
Aceituno 
Loheches 
Barrado 
Alamillo 
La Quinta 
Cigarral de los Carneros . . 
Huertas del Rey 
Cigarral del Carmen . . . . 
Posesión de la Teja 
Quinto do Horzagal 
Alberguilla 
Quinto de Aloquedo 
Ramabujas 
Ahin 
Valdocaba 
Cañete 
Majazala 
Quinto de Maroto 
Las Nieves 
Tealina 
Torremocha 
La Sisla 
Legua grande 
Calabazas 
Tozuda 

CABIDA EN FAN. 

De labor. 

Total. 

85 
» 

15 
40 

100 
20 
30 

550 
500 
•100 

23 
» 

200 
» 
» 
ye 
M 
90 

540 
240 

1610 
160 

1040 
» 
22 

170 
60 

152 
200 
588 

387 
650 

133 
1660 
400 

1080 
135 
950 
000 
600 

277 
10 

78 
170 
526 
222 

1500 
6G0 

1390 
380 

2060 
33 

1000 
200 
308 

1142 
700 

2773 
1204 

6631 21532 

Olivas 

iiuc tienen. 

3400 
3800 
950 

245 

700 
2800 
1041 
1000 
1000 

» 
3000 
3000 

n 
1010 

» 
2584 

4934 
a 
34 

5700 

Nuevo plantio 

35194 

7000 

24000 

31000 

Fruíales. Monte. 

Al to. 

Hueco. 
» 

Hueco. 

Baje. 

» 
Alameda. 

id . 
id . 
i d . 

» 
» 
» 
» 

Alto. 
» 

Alameda 
Hueco. 

» 
Alameda 

Casas. 

1 
1 
1 
1 
1 

1 casa y 1 cas 
Una casa. 

1 
» 
1 
» 
I 

Casa y cap." 
1 
1 
1 
» 

Casa conv. 

Casa conv. 
» 

2 casas. 
3 

Procedencias, 

Propiedad partió 
i d . 
i d . 

i d . 
id . 

Marquesado. 
Propios. 

Propiedad partic 
i d . 
id . 
id 
i d . 
i d . 

Marquesado. 
Propiedad partic 

Vinculaciones. 
De concurso. 

Propiedad partic. 
Condado. 

Propiedad partic 
Marquesado. 

Propiedad partic 
Ducado. 

Propiedad partic 
Benefircnoia. 

Condado. 
Propiedad partic 

id. 
i d . 
id . 
id . 

Propios. 
Marquesado. 

Propiedad partic 



TOLEDO. 833 

Concluye e l estado a n t e r i o r . 

NOMBRES DE LAS 

DEHESAS Y TERUENOS. 

DERECUA DEL TAJO. 

Sumas anteriores. . 

La Vega baja 
Alijares 
Buenavista y Doña Juana. 
Valdelobos 
Lavadero de Rojas . . . . 
El Realejo 
Darraye! 1 .a 
Darrayel 2." 
Danayel 3.a 
La Matanza 
Estivlel 
Vergonza y Cabreras. . . 
Venia del Hoyo 
Valparaiso 
La Cabañuela 
Olivar de Salinas 
Pinedo y el Vinculo. . . . 
Valdecubas 
Villagonez 
Mazarracin 
La Peña 
Casa de Campo 
Azucaica 1. " . 
Azucaica í.a , 

CABIDA EN'FAN. 

De labor. 

Total general. 

6631 

107 
» 

280 
110 
17 
76 

110 
18 
46 
30 

820 
612 

62 
540 

300 
370 

» 
320 

73 
134 

961/2 
85 

12221/2 8960! 
10833 1/2 30492 

21532 

» 
600 
776 
33 
» 
504 
490 
160 

70 
330 

1662 

» 
060 

900 
687 
» 
880 
» 

Olivas 

que t'enen. 

3319 4 

1630 
1300 

800 

31000 

1600 
1600 
132 

1500 
» 
» 

100 
» 

1600 

10282 
43480 31000 

Frutales. Monte. 

3300 

1000 
Almend. 

200 
» 

700 

Alameda, 
Jardines. 

Al to. 

» 
Alto. 

» 
Alto. 

» 

» 
Alameda. 

» 
Alameda. 

5200 
5200 

Casas. 

' • ^ - ^ - i " 

Procedencias. 

1 
1 

Palacio. 

Propios, 
i d . 

Propiedad partió. 
i d . 

Condado. 
id. 

Propiedad part ió 
id . 
id . 

Ducado. 
i d . 

Propiedad part ic. 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
id . 

Ducado. 
Propiedad part ió 

i d . 
id . 

Condado. 
Propiedad partic 

Marquesado. 

16 
42 

NOTAS. 1.a A pesar de que en los Darrayeles hay mas terreno, no es lácil espresar todas las fan. por pertenecer á d i 
versos dueños. 

2.a En aquellios terrenos donde no hay ninguno destinado á labor ó pasto, no se espresa el número de fan. que com-
prendenjporque en ellos se computa por pies de árboles. 

Ademas de estos terrenos existen en los altos de la izq. 
del r. las posesiones llamadas Cigarrales , construidas pol
los sarracenos como casa de recreo, los cuales son de mas 
ó menos ostensión desde 2 hasta 80 fan . ; contándose unos 
200, todos con su casa y muchos frutales de ciruela y a l -
baricoque, que es su principal cosecha. Hay también va
rias huertas á ambas márg. del r. á las inmediaciones de la 
c. Para el gobierno de estas posesiones rurales, hay una 
parr. en Azucaica, y otra en Calabazas, aunque la ig l . de 
esta se halla en Ah in , y 2 ale. ped . , en los mismos puntos, 
correspondiendo al 1.» la der.de! Ta jo , y al 2.» la izq. 

Ríos y ahkoyos. Ademas del Tajo , que atraviesa todo 
el té rm. j u r i s d . , le l imitan al E. el A lqo fo r y al O. el Gua-
d a r r a r n a , con puentes de piedra en todos: lo bañan t a m 
bién los arroyos de C u a j a r á ; al O . ; Valdecaha al E. ; el de 
la l i osa , el dé la Degollada y el déla Cabeza al S. con aguas 
permanentes. 

Caudad dei. t r r r e x o . Es muy desigual, pues á la izq, 
del i . , es casi todo de cerros y peñascales, escepto lo que 
atraviesa el camino de Aranjuez al E . , y á la márg. der. es 
terreno ba jo ; pero en gran parle de alcaen y arenisco : hay 
canteras de piedra en el sitio que llaman lá l iosa, y de cal 
e n e l d o ía Pozuela: todo es de secano, y aunque varias 
veces se ha tratado derogar la vega de la o.,"lo cual seria ú t i 
lísimo , aun no se ha podido conseguir: el corregidor Navar

ro abrió la primera acequia y el Sr. Safon pretende c o n t i 
nuarla ; pero está pendiente la obra , por haberse opuesto 
la fáb, de espadas, alegando que faltarla el agua para sus 
máquinas. 

Caminos. Losprov. á Madrid por I l lescas,á Talavera y 
Aranjuez: para el primero se está construyendo en el dia 
una nueva carretera : todos los demás son vecinales á los 
pueblos inmediatos sin obras de ninguna clase. 

Correos v mr.TGENCiAS. Sé recibe diariamente en suad-
ministracion pr inc ipal , el corroo general de Madr id ; y los 
de las estafetas agregadas tres veces á la semana. Las em
presas de diligencias de la cor te , establecen un coche para 
esta o . , que hace susviages los dias pares de cada mes: 
hay en la actualidad los coches de las llamadas Peninsula
res y de las Feioces, 

Producciones. Trigo , cebada , centeno , avena, aceite, 
v i no , frutas , garbanzos, judias , patatas y verduras; so 
mantienen 10,000 cab, de ganado lanar; 300'de cabrio, 100 
de yeguar, 100 yuntas do bueyes de labor , otras tantas de 
muías, las caballeiias de carga necesarias para el trauco y 
faenas campestres; se cria abundante caza de l iebres , y 
alguna de conejos, perdices y otras aves; la caza mavor es 
mucha mas escasa ; la pesca del r, es muy abundante y 
sabrosa , las anguilas sobre todo llaman la atención , y los 
pescadores de profesión mantienen estanques alas márg, del 
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r . , perfectamente cebados,en donde se obtienen en cua l 
quier tiempo 

Imdustbta. Omitiendo el hacer reílexiones sobre estos 
ramos, porque harto hemos dicho en losartíoulosde prov.; lo 
que mas llama la atención en esta c . , es la gran fáb. de or-

intc .Je leí. y pontificales , única en España y tal vez 
en Mi-opa, en la cual se elaboran aquellas suntuosas vest i 
duras , de una sola pieza , con todos sus adornos, cenefas y 
galones: las demás fáb. conocidas tejen sus telas en piezas 
do cierto número de varas, y de mas ó menos ancho , que 
suele ser de 2 tercias: en la de Toledo vemos salir del telar 
una capa de coro ó una dalmática , sin otra necesidad que el 
forrarlas: asi es que han salido temos completos de esta 
fáb . , para Constantinopla, para Jerusalen , para Roma y 
Ñapóles,y oaraotrasc. de Europa y América. Consta de 10 
telares; pero solo andan 2 de ordinario , porque los pedidos 
son muy escasos, efecto de la disminución que han sufrido 
las rentas de nuestras catedrales: en cada telar se emplean 2 
hombres y enelde capasS: se estableció en l 'zbi en 4 telares 
de tela de 2 tercias porJD. Cristóbal doMorales, y se mejoró 
por los años de 1768 á 70 por D. Miauel Gregorio Mulero, 
planteando los tejidos de una pieza, encuyoestado continúa. 
El Sr. D. Carlos 111 le concedió el uso de fas armas reales en 
1771. Hay ademas 163 telares andando, y otros muchos pa 
rarlos, dé galones de seda y cintas distoneria); 7 de sargas, 
tafetanes y pañuelos de seda ; una de medias de seda y otro 
de gorros, y están parados los de terciopelo: hay 7 de ger-
gas; 4 fáb. de curt idos; 3 de sombreros; 5 de loza y cachar
ros ; 2 de teja y ladr i l lo ; 5 molinos de aceite, 9 harineros; 9 
de chocolate;"13 tahonas; 3 batanes: 7 l intesde seda y 
todos los demás oficios y profesiones necesarios para Uis 
atenciones de la vida. 

Fabr icado armashlanc¡¡£. La fiíhrírnnid» J.-cíp.iiias 
en ToloiJo, ,ua „nn ímiustria puramente particular indíge
na , sin que se puedan señalar las causas que la determina
ron ; pues se ignora se produjesen las primeras materias: 
solo se sabe que su fama es antiquísima, y que aunque reu
nidos en gremio todos los del oficio , cada maestro encasti
llado en su casa, orefa ser el único poseedor del secreto en 
que estriba la buena calidad de la muiufaclura. Desde e ls i -
glo XVI tomó el avunt. bajo su protección á tan interesante 
gremio; en 1761 la tomó el Gobierno á su cuidado, organi
zando los trabajos que reunió en una casa de la c. bajo la 
dirección de un oficial de caballería, y en 1777 la puso á 
cargo del cuerpo de arti l leria en que subsiste. Se constru
yen toda clase de armas, desde las mas ant. hasta las del 
mas ridículo capr icho, siendo su calidad la misma que la 
fama les da , y se les somete á pruebas que no sufren las es-
tranjeras. Trabaja por cuenta del Estado y bajo los regla
mentos y sistema de contabilidad establecidos por el Go
bierno : la construcción de las ojas nunca estubo contrata
da ; lo estaban si las vainas y guarniciones; pero en el día 
todo se ejecuta dentro de la fáb. con bien acreditadas ven-
lajas del servicio y de la economía. El consumo de materia
les varia según los recursos con que cuenta : el de acero ha 
llegado á 600 a. en el año; pero desgraciadamente, en este 
punto de tanto interés , ha sido hasta ahora tr ibutar ia al es-
t ran jeroy esclava del comercio. Antes de la guerra d e l a l n -
denéndencia gastaba el acero de Vizcaya llamado de zara lu 
v de él llegó á tener un acopio inmenso: aunque se han pro-
IkuIo después muchos aceros del re ino, no han correspon
d ido: solo el que se fabrica en la Pola de Lena (Asturias) 
que so está probando derde noviembre del año pasado 11848) 
es el que en su 3.a prueba satisface los deseos de todos. El 
hierro es en mayor parte callos de herradura que proporcio
na el pais ; el laminado viene del estranjero por el comercio; 
pero es probable se sacuda esta t raba, luego que se prueiie 
el de D. .livé de Arambarr i , que ha establecide fáb. en Gu i 
púzcoa. El combustible es todo vegetal , único que sirve pa
ra esta fáb. y á precio cómodo. Todas las anuas que en el 
día gasta el ejército íjon de la fáb. y puede dar muchas mas; 
sin embargo hemos visto en algunas épocas, doloroso es de
cir lo, en quese gastaron algunos miles de duros en traer ar 
mas estranjeras de malísima cal idad; cerrándose estos ta 
lleres por no pagar á sus operarios, que perecían de mise
r ia. No hay salida notable para el estranjero ; pero no viene 
á visitarla uno solo, que no compre algunas ojas. El perso
nal de sus empleados y operarios es: un coronel director; 

un capitán encargado del detal l ; un comisario de guerra y 
artillería , que componen la Junta Económica ; un oficial t .0 
de cuenta y razón, encargado de efectos; uno id . 2.° paga
dor y 3 ausiliares de la cíase de terceros ó meritorios: un 
maestro mayor con el inmediato cuidado de la forja y con
clusión de las ojas; un 2.° maestro examinador, encargado 
de vainas, guarniciones y montado; los demás operarios 
son variables. La forja es por tarea fija, reparando lo que 
se pierde en las pruehas : los otros talleres trabajan por un 
tanto la pieza concluida y aprobada. Todos los empleados y 

. operarios gozan del fuero mi l i ta r . y dependen del departa
mento de artillería de Seaovia. El" edificio sit. en la márg. 
der. del Tajo, fue levantado de orden de Carlos I I I y d i r i g i 
do por D. Francisco Sabal i n i : en su construcción se come
t ieron errores cuyas consecuencias se sufren en el día: 
abierto el canal, que conduce las aguas para las máquinas á 
corta dist. y con muy poco desnivel', no proporciona toda la 
fuerza, que hace fa l ta, y por su mala entrada hace escasear 
las aguas en el verano : el desagüe está igualmente muy 
próximo y con poco decl ive, sucediendo que en todas las 
avenidas se paren las máquinas por quedar abogadas. Para 
ocurrir ú la falta en el verano, se compraron en 1844 ios 
molinos llamados de Azumel, que haciendo el edificio mas 
independiente para la toma de aguas, la proporciona fuerza 
suficiente , y alguna para sus futuros adelantos. 

Casa de Moneda. Desde muy ant. se fabricó también 
moneda en Toledo, cuyos talleres estaban en una casa entre 
el conv. de Sta. Fé y el hospital de Sta. Cruz , que ya "O 
exisle : posteriormente se t. o ,lua,.i .m ,'. un local mas amplio 
frente á la capilla de San José , donde permanecieron hasta 
que se dejó de labrar moneda: esta últ ima casa pertenecía 
al cpjjdad» ' '« Arcos ; por los años 1706 v 1710, cuando i n -
\ai l ie ion estos reinos las tropas del archiduque Carlos, fue 
incendiada y arruinada en una gran par te : en 1744 se h ic ie
ron en ella algunos reparos; en el siguiente se trasladaron 
todos ios instrumentos que conservaba á la fáb. de Madr id, 
y por resolución de Fernando V I , de 17oü, se cedió el edi f i 
cio a la renta general de estafeta, para poner en él la adm. 
de correos, que es la misma que hov subsiste. El crédito de 
la fáb. de esta c. deca\ ó mucho con la erección de la famosa 
deSecovia en tiempo íle Felipe I I ; pero hasta el año 1680 no 
dejó de batirse moneda toledana, aunque las últimas que se 
labraban no eran tan buenas como las antiguas. 

Comercio. Las transacciones mercantiles no pasan de las 
prov. de Valencia y Murc ia , en busca de las materias para 
los telares de galonoria y torcedores de seda, «net escaso 
número queal tratar de esta ind. se manifiesta , y su despa
cho se va á buscar ú Castilla la Vieja v á las ferias de Almagro 
y Truj i l lo, habiendo cesado totalmente los pedidos para Portu
gal.De paños surten la^láb.deAlcoy y 4 ó Opiezdsálomas de 
Tarrasa y Sellent. Sombreros para el paisaoage, Córdoba, 
en cortísima cant idad, porque las 3 fáb. de ellos que hay eu 
lac. dan para el consumo, y todavía van con ellos á los 
mercados y ferias de la prov. La lencería se suple con e le
fantes catalanes para la gente trabajadora, suniéndose las 
mas acomodadas en Madrid directamente: los curtidos ó 
vienen de Galicia para retornar paño de Sonseca, y jabón do 
de Mora ó de Alicante para llevar lanas á Alcoy: los géneros 
coloniales se toman por lo común en Aranjuez; y si bien se 
almacenan en la c. en dos casas, telas de algodón de Cata
luña para repart ir al fiado en los pueblos inmediatos, co-
munmenle el mayor consumo es de géneros ingleses que la 
frontera portuguesa arroja sin cesar y á precios ventajosos. 
La quincalla se toma también en la cor te ; pero todo en tan 
encasas proporciones como lo da á entender el escaso valor 
de los der. de puertas, los cuales han valido en 1848 para el 
tesoro 364,009 rs. 27 mrs. y para arbitrios mimícipales 
I 29,646 rs. 11 mrs. Se espo'rtan con mas estimación los 
granos y aceite. 

Fer ias y mercados. Se celebra una feria del 15 al 23 do 
agosto, reducida á la venta que hacen varios comerciantes 
de quincalla, modas de Madrid y juguetes de niños; y un 
mercado todos los martes para la venta de provisiones v a r i . 
do consumo, concedido por D. Enrique IV en 1468, por d i 
ligencia de D. Juan de Morales, arcediano de Guadalajara en 
esta cated. : en algunos mercados se presentan caballerías, 
de 20 años á esta par le. A continuación verán nuestros lec
tores el siguiente: 
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TOLEDO. 835 
Efttado dp los cfocto», ( ¡ rnern* y frutos do íodn« c l a s e s , consumidos en I « m i s m a duran te e l q u i n 

quenio de t S 3 5 á 3 » , en u n año c o m ú n , y de l a proporción de consumo y pago de c a d a h a b i t a n t e , 
con espres lon de l a s s u m a s devengadas é l a e n t r a d a , tanto por derecho de puer tas , como por a r b i 
t r ios m u n i c i p a l e s . 

N0MI5NCLATURA 

:[,\SiricXciONDELOSF.FECTOS. 

UNIDAD 

PESO Ó 

MI-PilU 

CUOTA 
i c los dcrechoB 

CANTIDADES 
entregadas al ronsmn'?. 

Durante 
el quinquem 

Ai« I | - 3 ! 
común. I y 

SUMAS DEVENGADAS 
en el qninquenio for dereclios de 

Pnertas. lArbit i ios 

GÉNEROS DEL BEINO. 

Aceite común, derecho ont.» 
cuarta parto. . . 

-(Boiras de). 
Acero en barras. 
Alambre. ,. . . . 

Algodón hilado 

Arb. de mantas en prensa, 
paños al batan. . . , 

Arroz. 
Azafrán 
Barajas 
Cáñamo labrado. 

-on rama. 
Carbón 
Carnes y roses. Jamón. 

Tocino y tnanteca 

-Hcses. Borregos. . . 
bueyes y vacas. . 
«abras y machos. 

cabritos 

-cerdos. 

-corderos. 

-novillos, 
-ovejas. . 
-terneras. 

Cera. . . . 

Chocolate. 
Chorizos. . 

Cobertores. 

Confitura. , 

Cristales 

Curtidos. Badanas. 

•becerrillo. 

cabra. . . 

suela. . . 

-vaqueta. 

Drogas. . . . 

Efectos varios. 

Arrobas. 
id . 
id . 
id . 
i d . 

Libras. , 

Pilas. 
Piezas. 

Arrobas. 
Libras. 

Docenas. 
Anchas . 

id . 

Cargas. 
Libras. 

Arrobas. 

Número. 
id. 
id. 
id. 
id. 

i d . 

id. 
id. 
id. 
id. 

Arrobas. 
id. 
i d . . 

Número. 
Libras. 
Docenas. 

Libras, 
id. 
id. 
id. 

id. 
Yalor 

id. 

Totales. 

6 » 
I 8 
1 17 
3 » 
7 7 
» 17 
» U 
» 5 

» 
» 

\ » 
10 17 
1 i l 
í 28 
^ t i 
1 » 
1 2 
» 8 
6 » 
4 30 
í 17 
3 » 
4 » 
50 » 
5 » 
3 17 
1 » 
5 » 
24 » 
] i « 
6 » 
3 » 
1 » 
18 » 
2 22 
7 » 
ô » 
10 17 
5̂ » 
6 » 
2 21 
I 21 
» 17 
7 7 
4 11 
1 27 
» 11 
» 16 
» 14 
» 8 
» 10 
» 8 
» I I 
» 8 

6 por 100 
id. 
4 id. 

2 » 
3 » 
» 6 
1 1 
» 10 

-I » 
2a » 
5 18 
» 
» 

5 10 

1 » 
1 » 
24 30 
4 23 
10 30 

» 

» 
I 10 
I » 
» 

1 12 
» 17 
» 6 
» 3 
» 4 
» 4 
» 1 
» 1 
» 1 
» 3 
» 1 

60189 
200 

l l l t i 
116 
27 

1684 
5730 

. 436 
3102 
4573 
17520 
292 
116 
238 
72S 

3¿3 1 
90008 
20101 
120 

9034 
184 

12082 
2588 
1731 
3075 

6 
1733} 

50898 I 
1880) 
1480 
1022) 
4620 

21701 
990 

15185 
387 
92 

3876 
7241 
8950 ' 
41 ¡ 
833 

1900 1 
69) 
207} 
640) 
2871 I 
4058 1 
8581 

42969 \, 
13650 
252700 

6583 
5478 

199233 
1497500 
397475 

13515 

23 
5 

150 5 

632 
91o 
3505 
58 
23 

839 
1801 1 
5238 

4284 

518 
346 
615 
348 

11380 

870 

8264 
198 

3037 
77 
794 
145 
1790 
176 
380 

195 

65953 

39847 
378993 

0,99l 

O'OOI I 
O'OÜUi I 

0'lloj 
0'046 
0'007 
U'258 
O'OOi 
O'OOI 

0'002' 

0'386 

0'3I5 

0'038 
0'026 
0'045 
0'026 
0'838 

0'0ü5 

0,388 
O'OIS 
0'223 
0'006 
0'058 ¡ 
O'Oll I 
0'132l 
0'0I3J 
0'028J 
0'014 

4'857, 

2'934 
2T909 

Rs. vn. 

330945 
332 

1674 
318 
195 
827 
1856 
64 

17326 
3066 
208 
1148 
1092 
3231 

6163 
756 

44107 
828 

36246 
10352 
86550 
13375 

21 
1733 

284490 
45120 
17760 
6132 

13860 
21701 
17820 
40196 
2709 
1380 
40098 
10860 
53700 

107 
1348 
930 
497 
1154 
1148 
929 

2192 
383 

10110 
4015 
59459 
2130 
1289 

11954 
89850 
13899 

Rs.vn. 

110 
27 

6324 
13719 
3093 
301 
34 

lis vn. 

.1fi0272 

» 
2388 
43275 
17053 

301225 

4620 
21701 
21034 
71012 
421 I 

53 
833 
» 
93 
134 
1)3 
233 
54 
130 
1264 
401 
7432 
581 
161 

1419849 

330943 
332 
1674 
404 
222 
827 
1856 
64 

6324 ( 
13719 
20019 
3307 
2'i-2 
1148 
1092 
3231 

433038 
B153 
736 

44107 
828 

30241, 
12940 

120825 
32428 

21 
1733 

583715 
45120 
17760 
6132 
18480 
43402 
4245 
111208 
6920 
1380 

40698 ' 
10860 
33700 

160 
2181 
930 
390, 
1288 
1261 
1182 
2740 
3131 

11374 
4416 

66891 
2711 
1450 
1195Í. 
89830 
13899 

R.m.c 

4 30'72 

» 0'23 
» O'l' 

» O'l 

í)10'01 
,)10'33 
» 1'70 
» O'l 2 

» 2'Ti 

6 2 !•' I' 

10 2796 

934881 2374730 

»2I'0-
» 5'4 
» 26,89 
1) 1' 17 
» 0'48 

» 1'38 

1 irbe 

» 5'99 
1 18'y3 



836 TOLEDO. 

Esparto labrado. 

NOMENCLATURA 

y 

:|-vsV. ...aCION délos efectos 

UNIDAD 

PESO Ó 

MEDIDA. 

CDOTA 
de lo» derecho» 

CANTIDADES 
ntregadaí al coiiíumo 

Durante el 
quinquenio. 

Año 
común. 

I B 

i S 2 » 

SUMASDEVENGADAS 
en c\ quinquenio por dereehol 

Sumas anteriores 

— en rama 
Frutas, hortaliza y verduras 
¡Granos al im. y har. Centeno 

t r iso 
—harinas 

-para animales y forra-
ge. Algarroba. . . 

cebada 

forra ge. 
paja . . 

¡Gualda 
Hierro labrado. 

—nuevo. . . 
—v ie jo . . . 

Hilo. 

Cargas. 

id . 
Valor. 

Fanegas. 
i d . 

Arrobas. 

jjabon 
Lana lavada 

—suc ia , derecho entero 
tercera parte. . . 

¡Legumbres. Garbanzos. . . 

judias 
lentejas 

Lenceria 

Leña 

Listoneria de algodón 

-de hilo . 
-de seda. 

Loza 

Maderas. Nogal. 
-pino 

¡Manteca' de vacas . . . 
¡Mater. para edifle. Ladril los 

piedra 
yeso 

Menudencias y recoba. . . 

Metales. 

Miel . . 
Nieve. . 

Paños 

Fanegas. 

id . 

Cargas. 

id'. 
Arrobas. 

id . 
i d . 

L ibras. 

Arrobas. 
id . 
i d . 
i d . 

Fanegas. 

id . 

i d . 

Varas. 

Cargas. 

Libras 

id . 
id . 

Cargas. 

Carros, 
id . 

Libras. 
Cientos. 
Carros. 

Fanegas. 
Valor. 

Arrobas. 

id. 
Cargas. 

Varas. 

54 a 
8 U 
6 » 
5 14 
3 8 

4p.0/0 
» 20 
» 28 
» ti 
» 10 
» 20 
» 20 
» 20 
» 20 
» 20 
» 10 
3 20 
2 24 
1 17 
» 25 

Totales 

I 10 
1 4 
» 16 
» n 
i 17 
4 11 
1 28 
» 21 
3 » 

1 15 
» 8 
* 7 
» 6 
» o 
» 4 
» 17 
» -14 
» 12 
1 18 
» 33 
» 28 
» 18 
9 14 

18 » 
9 
4 
3 

12 
10 28 
» 12 
» 31 
1 27 
» 4 

6p.o/0 
21 
10 17 
7 17 
1 27 

17 30 
1 14 
1 » 
a 22 

» 
» 

por 100 
» 
» 
» 
» 

» 11 
» » 1-

» 10 
n 4 

» 
» 12 
» 9 
)> 3 
1 » 
» 

» 19 
» 

» 12 

» 4 
» 4 
» 3 
» 3 
» 16 
1 28 
» 29 
» 5 
» 3 
» 30 
» 26 

53 
61 
80 1 
378 

531 
861 r 

2343225 I 
2433 

249875 
848 
216 

4457) 
72 ( 

25542 I 
8731 I ] 
3690 . 
1142Í 

76 1 
1076 
1398 
1287 
1270 i 
197( 

9S30( 
2577) 
8944 l 
1056 
1936 
1548 
8809 
15838 
1088 
489 
72 

21225 
58915 
117927 

2240 
22178 
5440 
12700 
7434 
533 
87 
960 
4314 
336 

275 

468645 
50462 

1064 

23476 

15 
1790 
5021 

688 
1743 
1215 
431 

1S911 
4672367 

3 
76 
16| 

2298 
2063 
3857 
15209 
14807 

I 

O'OÍO. 

27'146i 
3'716 

0'078 

1'729 

9661 0'071 
15 

! 

752 

aom 

1789 
908 

5259 

44497 

5115 

646 

490 

139 
349 
243 
86 

3782 
934473 

19 
400 
413 

6775 

O'OOI 
0,055 

0-185 

0'132 
0'067 

0-387 

3'277 

0'377 

0'048 

0-036 

0-010 
0'020 
0'018 
0'006 
0-286 

68-812 

0-001 
0-034 
0-030 
O'WO 

1419849 
216 
446 

5166 
433 

1223 
93729 
1431 

205774 
299 
64 

2622 
42 

15025 
51359 
2171 
336 
232 

2912 
2097 
9i6 
16Í4 
220 

4014 
1001 

40248 
4566 
3530 
956 

26427 
47514 
3488 
1568 
104 
1994 
12130 
20811 

329 
2609 
2720 
5229 
2624 
815 
84 

791 
690 
3162 

18 
1505 
8058 
1624 

84 
7447 

(i 13 
1108 
773 

2225 
280342 

63 
798 
120 

4121 
36891 
5443 
13209 
9381 

954881 

2374730 

26972 

1442 
3005 

18 
316 
AHÍ 
76 » » » » 

i ) 
373 
513 
137 

8809 
» 
608 
» 

25 » » 

» 
» 

63 
10 
85 
116 
158 
134 
263 
44 
6 

526 

2374730 I 
216 
446 
5166 
433 
1223 

120701 
1431 

205774 
299 
64 

4064 
42 

18030 
31359 
2171 
336 
250 
3228 j 
1022,' 
10441 
220' 

4014 í 
1061 I 
40248 
4939 
4043 
1093 
35236 
47314 
4096 
1568 
129 
4994 
12130 
20811 

329 
2609 
2720 
5229 
2024 
878 
94 

876 
812 
3320 
20 

1639 
8318 
1668 
90 

7973 
615 
H08 
773 
2223 

280342 
63 

798 
120 

4121 
30891 
5445 
15209 
9581 

» 3'75 

1 26-44 

3 1'94 

1 4-06 

» 0-13 
» .-Vüe 

» 3-47 

»20'15 
» 5'05 

1 10'34 

» 20'47 

. 3'30 

» 2'99 

» 5'83 

» 4-03 
» 0'31 
» 2'06 
4 28'33' 
» 0-49 
» 2-06, 
» 18-45: 
» 15'12: 

998746 3373476 

¿T-



TOLEDO. 837 

NOMENCLATURA 

ILASIFICACIOK DE LOS EFF.CTOS. 

I N I I 1 A D 

I'ESO Ó 

MF.D'.IU 

C U 6 T \ 

de lo> I t l t A t l 

Puertai. 1 Arbilrios. 

C A N T I D A D E S 

eut r f ^ j ja * al eonium 

Durante 
•1 q»Í04nen 

SLMAS DEVENGADAS 

en el quinquenio yor detechos. 

Sumas aoteriores. 

Pañuelos de algodón. . 
~ — d e seda 

Papel. 

Patatas 
Pescado escavechado. . . 

-fresco, 

-salado. 

Pieles al pelo. dor. entero. 

-tercera parte. 

'Pimiento molido 

Plomo en barras , 
— lab rado . . 

¡Queso 

iQuincalla 
Uuhia 
Stda en rama, der. entero 

tercera par le. . . 

Sombreros. 

Tegidos de lana. Bayeta. 

-estameña. 

-fr isa . . . 
-gerga 

-de seda. Felpa. 
raso . . . . 
sarga. . . . 

— tafetán. . . 

tabinete . . 

Docenas. 
Libras. 

Resmas. 

Arrobas. 
id . 

id . 

id . 

Número. 

id. 

Arrobas. 

id, 
id . 

i d . 

Yalor. 
Anobas. 

Libras. 
i d . 

¡Telas de algodón. 

¡Tierra de alfarería. 

jVidrios huecos. . . 

p'*^B Vinagre , derecho entero. , 
•—bercera parte. . . . 

Vino común del pais. . , . 
del reino 

-generoso . 

Totales. 

Número. ) 

Varas. 

id . 

id . 
i d . 
id. 
i d . 
id . 

i d . 

id . 

i d . 

Cargas. 

id . 
id . 

Arrobas. 
id. 
id. 
id. 
id. 

10 • 
8 28 
4 » 
2 7 
1 7 
i » 
» 16 
» i i 
» 8 
1 27 
3 » 
2 » 
1 13 
1 » 
1 » 
» 19 
» 12 
» 10 
» 3 
» 4 
» i 
3 10 
a u 4 

20 
2 
3 
| 
3 » 
2 » 
2 » 

16 p. 100 
' 3 G 

1 17 
» 17 

14 i 
2 » 
» 16 
» 28 
» 22 
» 14 
» 12 
í 11 
» 10 
» (i 
1 15 
1 » 
1 7 
» 28 
» 14 
» 22 

» 6 
» 5 
» 4 
» 3 
» 2 

13 17 
19 17 
2 8 
» 25 
4 24 
6 » 

» 7 

» 15 

» 10 
» 

» 25 

» 1 
» 1 
» 

» 1 
» 2 
» 3 
» 3 
» 2 
» 1 
» 2 
» 1 
» 1 
» 1 
» 1 

2 31 
2 31 
2 31 

611 
90 

3 

4205, 
5552/ 
1321 \ 
2103) 

25694 | 
955 
223 
252 
489 

2543 
5862 
3615 
6555 
121 

18710 
5314 
1308 

£ ¡ 1 t ( 
1797 1 
22 M 

195 
644) 

85 f 
3367 í 

159) 
204783 

204 
10478) 
82416j 

999 
438 

10534 
1143, 
41081 

15905f 
4788) 

21180 
4172) 

18740) 
4156 
2200 
371 
212 

9840 
1549 
1321 I 

160 ( 
83421í 

4636) 
10945 
4200 

6 4 ; 
1061 

8119i 
366 i 

102616 
1775 
248 

122 
18 

2986 

5139 

2065 

7125 

481 

851 

40957 
41 

18579 

239 

14019 

366^ 

17908 

3029 

34 

1697 

20928 

0-009 
0'001 

0,220 < 

0,378 | 

0'1o2 

0'525 < 

o-oo+ j 

0'354 ¡ 

0,063 

3'0t6 
0,003 

1'368 

1'176 

1,032< 

0'270 ' 

1*349 

0'223 

0*003 

0'125| 

r 5 4 l 

2374730 

791 
803 
12 

3847 
5071 
5552 
622 
680 
6046 
1713 
069 
504 
676 

2543 
5862 
2020 
2314 

36 
1651 
62o 
39 

1093 
468. 
700 

1932 
255 

6734 
318 

12287 
648 

15717 
41208 
2409 
876 
4957 
941 

2697 
6549 
1690 
6852 
1227 
3307 
5990 
2206 
447 
175 

4052 
1002 
311 
28 

12268 
545 
983 
247 
864 

2067 
18148 

269 
482899 
10650 
1984 

3055844|1412145 

998746 

766 
140 

690 

3373476 

791 

106 
OTO 

284 
u 
990 
o 
» 
150 

141 
623 

» 
551 
244 
194 
33 
12 

290 
62 
39 
5 

2453 
136 

128 
318 
» 
u 

298794 
5168 
722 

i » 0'8 803 í 
12 

3847 
5071 
5552 
622 
680 , ^ ^ _ 

6802 1 » S^O 
1853 
669 
504 
676 

2543 
6552 
2020 
2314 

36 
1651 
625 
39 

1799 1 
4684 
700) 

2216} 
255 

» 7'891| 

» e^o 

» 3-34 

» 3'2u 

» 2,79 

7724 
318 

12287 
798 

15717 
41208 
2409 
876 

4957 
941 

2697 
0549 
1831 
7475 
1227 
3858 
6234 
2400 
480 
187 
4342 
1064 
350) 
33 ( 

14721í 
681) 
983 
247 
992 

2385 
181481 
269 ( 

781693 
15818 
2706 

4467989 

» 5'26 

» 6,15 
» O^l 

» 28'47 

» 4'12!l 

» ''3fi 

» 7'í,0 

» 0-62 

» rea 

» 9'21 

1120'7C 



TOLEDO. 

SUMAS D E V E N G A D A S 

en el quinquenio por derecho de 

CANTIDADES 

entiTijadus al couimn 

CUOTA 

de los derechos 
NCLA' 

Y 

5 ' ; ,„ .N DE LOS EFECTOS 

CNIDAD 

PESO Ó 

M E D I D A . 
Durarnte t i 
rjuiuquenio 

! ' ; • ( • . j l'ut rl.,s \ T l i i !• ;• • 

3055844il4l214b iifiTJSO Sumas anlerioros 

Arrobas 
id 

322 » 
20G0 » 

Zumaque, derecho entero., 
tercera parte 

» 1M9 U'180 n ( i ; l 

4329803 G3 26'0!» 3086338 124346b 

G É N E R O S C O L O N I A L E S 

B46 
110921 
131418 

2448 
90173 
31721 

2397 
4862 
5359 

9 0 

rae 

5 i 6 
51059 
56322 

966 
90173 
31721 

2397 
4862 
5359 

9 3 G 
90 

766 
1228 
168 
892 

Libras. 
59862 
75096 

1482 
Arrobas 12516 Azúcar 

27-38 0'15U Cacao 3771 
250 

2296 
89317 

49 
30 

884 
50 
•/0 
619 

0'004 
0'034 
1315 
O'OOI 

O'OUOl-

Cafó 
Canela 
Efectos i 
ijrana 
Maderas finas 
l'alo biasilele 

campecbe 
l'imienta 
(Juina 

17S63 
Libras. 

Arroba 
í í - ú l i 

0010 
0'009 

Libras. 

136440 383222 2Í.6.82 8V89 

GÉNEROS E S r n A N G B R O S . 

57 
53 

35301 
14172 

221 
4248 
2371 
23392 
2097 
2661 
819 
172S 
2751 
580 
659' 
3335 
1819 

92 
283 
404 

1055 
8425 
842 

1861 
165 
996 
4444 
100 
50 

218 
5607 
1048 

L i b r a s . 
i d 

Quintales 
Libras. 

i d 
i d . 

Valor 
i d 

Quintales 
Libras. 
Varas 

id 
i d . 
i d . 

57 
53 

31420 
13984 

224 
4046 
2371 

23392 
2097 
2661 

(63 
1660 
2584 

534 
615 

3032 
1679 

5 
266 
376 

1655 
8425 

784 
17»4 

152 
585 

3864 
92 
50 

218 
5607 

829 

Alambre de hierro 
de latón 

O'Oe 
i) 17'66 

7'09 
» O ' ^ 

2'13 
o 1'19 
i)11'71 
» l'OS 

1 34 

0,046 
0'04 

1),0002 
O'IOl 
0,349 
3-445 
O'OOI 
OMH 

628 
638 

3 
1376 
4742 

46784 
11 

1508 

Bacalao 
Canela 
Cintas de seda 
Clavillo y pimienta 
Drogas 
Efectos va 
Estaño 
Hojalata 
Lenceria. Brabí 

cotí 
cotrai 

233920 
36 27 

» 5'91 croa. 

id . 
Docenas 
Número 

i d . 
Valor. 

id 
Varas. 

id 
id . 
i d . 
id . 
id 
id 
i d . 
i d . 

Docenas 

0-0004 | 

0-009 
Loza pedernal 
Pañuelos de añascóte. 

de hilo 
0-155 
1-241 

l i i : , : , i ) 2110 
16850 

Perfumería 
Quincalla 
Tejidos do lana 

cúbica 

84250 
Añascóte 

felpa. . 
monfores 
sarga 
tripe 

» 4'22 1016 0-075 

de seda. Crespón 
raso so) » 294 

» 053 Nidrios huecos. 

1 22,02 11558 121857 Totales 
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RESUMEN 

DE LAS SUMAS DEVENGADAS, 

Géneros del reino. . 
coloniales. , 
eslranjeros. 

Total. 

3086338 
246783 
415384 

3448704 

1143465 
131)440 

6273 

1386178 

4339803 63 26'09 
3832221 S 2I,89| 
121857 

4834882 

Tal i iac lon de los consumos que presenta e l CKtado que a n t e c e d e , c a l c u l a d a sobre los derechos d e v e n -
gados á. s u e n t r a d a , y (casto a n u a l que corresponde n c a d a hab i tan te . 

Objetos de consumo inmediato. 
Géneros del reino y coloniales, cuyos derechos se consideran ser el 6 

por 100 de su valor al tiempo desu introducción. Derechos rs. vn. 2.602,716. Valor. Rs. vn. 44.378,600 
ídem id. . . . al 4 por 100 id . . 109,628 2.740,700 
ídem estranjeros. . id. . . . al 10 id. i d . . 110,716 1.107,100 

Recargo de los derechos 2.883,060» A í n f i l i o 
ídem de los arbitrios 1.353,259 1 ••«WjO'ia 

Rs. vn. . 32.462,779 
Aumento del 10 por 100 en la venta 5.246,278 

Materias primeras de los objetos fabricados dentro del pueblo. 
Géneros del reino y coloniales, cuyos derechos son el 6por 100 

do su valor J Derechos. Rs. vn. 515,287. Valor. Rs. vn. 8.588,117 
Idftm id. . . . al 2 por 100 45,157 2.257,850 

id. . . . al 1 1/2 por 100. . . 532 35,467 

57.709,057 

ídem. 
ídem estranjeros . id. al 10 por 100. M08. 48.680 

Recargo de los derechos kkkmií 
ídem de los arbitros 32,919.1 598,763 

11.528,877 
Aumento de 20 por 100 en la fabricación y venta 2.303,775 

13.834,652 

Total valor de los consumos del quinquenio Rs. vn. 71.543,709 

Año común 

Corresponde á cada habitante un gasto anual de 

. . . . 14.308,742 

Rs. vn. 1,053 23 mrs. 

Relación do la contribución anual que correspondo á cada individuo con su gasto respectivo. 
Por derecho de puertas. Rs. vn. 50 26'89 mrs. ó sean 4 4/5 por 100 
Por arbitrios municipales. . . . 20 14'11 ó 1 19/20 id. 

Total. Rs. vn. 71 T mrs. ó sean 5 3/4 por 100 

PAN FABIUCADO CON LOS GRANOS ALIMENTICIOS T HARINAS ANUALMENTE CONSUMIDAS , Y CONSUMO DIARIO QUE CORRESPONDE 
Á CADA HABITANTE. 

Las 50,462 fanegas de granos consumidas en un ano común, á ra
zón de 125 libras do pan por fanega, dan 6.307,750 libras. 

Las 213 arrobas do harina id. á razón do 40 lib. por a 8,520 id. 

Total 6.316,270 libras, ó sean 17,305libras diarias. 

Corresponde á cada habitante un consumo diario de.. . . » r27 libras de pan. 

Todos estos cálculos so refieren i la población oficial de 13,380 hab. que señala la matricula catastral de 1842 , for-

los resultados anteriores deben modificarse do la manera que sigue 
Gasto anual que correspondo á cada habitante respecto á los rs. vn. 14.308,742 

valor total de los consumos en un año común. Rs. vn. 

Contribución anual que corresponde á cada habitante y relación de la misma 
con su gasto respectivo. Por derecho de puertas Rs. vn 

Por arbitrios municipales ^ 25'84 

, Rs. vn 

908 8 mrs. 

46 22'90 mrs. ó sean 4 4/5 por 100 
119/20 id. 

Total. . 65 14'74 mrs. ó sean 5 3/4 por 100 

Consumo de pan quo corresponde á cada habitante respecto á las 17,305 libras de consumo diario. I'IT libras diarias. 
. 3 ^ 

\ 



840 TOLEDO. 
Pob lac ión , biqüeza y con i r i duc ion : 3,528 vec. , 13,S80 

olm. cap. PHOD.: 31.017,310 rs. imp.: 1.-237,433. c o n t r . : 
según el cálculo oficial db la prov. : '7i'48 por 100. p resu 
puesto municipal para 1850: 634,894 rs. 13 mrs . , que se 
cubren con 574,633 rs. 5 mrs. por sus ingresos, y el déficit 
cree el ayuot. poder cubrirlo con el valor de atrasos que 

, . íc i-obra; 'in y nuevos beneficios de sus (incas. 
.oi i ia c i v i l . Ant igüedad de Toledo. Cuando ape

nas hay pueblo de la suliciente importancia para haber l l a 
mado la atención de cierta escuela de escritoies , sin que se 
haya introducido en su origen ó hist. la vanidad con sus vo
luntariedades ¿qué no se habrá dicho de una c l a n insigne 
como la imperial de Toledo, por tanto tiempo preponderan
te entre todas las de España? ¿Era posible á aquellosque 
todo lo babian dedar por averiguado del modo mas pompo
so imaginable, dejar de presentar su fundador, con la época 
de su fundación puntualizada, su nombre en su pureza ge-
nuina, su interpretación v su razón denominante? ¿Las cabia 
prescindir de acudir á los hechos generales por particulares 
que aplicar á esta localidad, consiuliéselo ó no la razón 
filológica, quedebe presidir siempre átales deducciones? No 
es por consiguiente de admirar que los ilustrados redactores 
del Diccionario geográfico universal publicado en Barcelona, 
que tuvieron la desgracia de haber á la vista , respeto de la 
historia de esta c , solamente obras harto despreciables , se 
creyesen en el caso de desechar cuanto conocieron de lo 
referido sobre el origen, nombre y antigüedad de Toledo. 
Sin embargo, aun no fue tan rígida cual debiera su cr i t ica; 
pues todavía descendieron á calificar de mas probable la 
opinión que atribuyo su origen álos judios, fechándola por 
os años de 340 antes de J. C. Y suponiendo que la l lama
ron Toledoch, para interpretar luego á su manera madre de 
pueblos, como otros lo hicieron respecto de Madrid , por ra
zón idéntica (Y. Madrid; . Esta opinión y cuantas'« ooponeu 
en el citado úiccionario al iiiísmopropósito , son de una au
toridad, si notan chocantes como la inventada porelabadde 
Taíemo?! í para ridiculizar el noble interés que ha movido á mu
chos españoles áexagerai nuestras cosas mas allá de lo permi 
t ido por la verdad histórica y aun por elbuen gusto. Invencio
nes son por cierto, que solo prueban laescasez derecursos de 
sus autores, por mas que entre ellos asomen nombres, por 
otra parte verdaderamente respetables, y que con frecuen
cia citamos en la presente obra, corad autoridades decisivas 
respecto de ciertos periodos de la historia: poco sirven Pe-
layo de Oviedo y el arz. ü . l lodrigo para sostener que Tole
do tomó este nombre de Tolemorí y l l i u l o , cónsules roma
nos, que dicen la fundaron, cuando estos cónsules son pu 
ramente imaginarios y desconocidos en los fastos consulares. 
Pero esta invención sugerida por el entrañable afecto que 
tuvieron á nuestra c. aquellos escritores; ¿será nunca como 
la del abad citado , producida por su emulación estiaordi-
naria, supuestoque aquella no bastó á cumplir los deseosde 
este, y tuvo que idear un capricho mas exagerado? l í l abad 
no se contentó con menos de atribuir á los españoles en ge
neral la opinión de que, al criar Dios el Sol lo puso sobre 
Toledo, y (pie Adán fue su primer rey. Y si el de Yalemont, 
separándose por su carácter de la doctrina de sus paisanos, 
que hallaron tanta dif icultad en admitir que Dios criase p r i 
mero la t ierra, y después al Sol por no comprender cómo se 
sostendría el planeta en el espacio antes de existir su p r in 
cipal etc., etc.; ¿que halló de estraordinario en que se dije
se (lo que él solo dijo) que Dios colocó al Sol sobre Toledo? 
¿Seria masque una cosa muy cierta y aun sencilla, mayor
mente tratándose de establecer un meridiano? ¿No esel aser
to exacto respecto de todos los pueblos? ¿Qué le queda de 
repugnante si se destituye á este dicho del carácter y obje
to de su invención? Adán fue primer rey de Toledo; y bien, 
Adán fue el primer rey de Toledo, como san Pedro fue el 
primer gefe espiritual de Valemont, lo que cabe decir, ape-
sar de oue fue tanto mas tarde cuando empezó á existir esta 
dignidad abadial. Pero como quiera que sea, todo el mér i 
to del pensamiento pertenece al misme abad mientras no 
conste otro origen; pues todavía podemos asegurar , que si 
esto se ha escrito en español ha sido vertiéndolo de la len
gua francesa. 

Toledo para elevar su existencia hasta lo mas recóndito de 
las edades, mas allá de la historia y al través de los tiempos 
ramcos, tiene argumentos demasiado auténticos y podero

sos para desearlos ideados. «Una de las escelencias de T o 
ledo , es no poderse averiguar su antigüedad (Florez).» Ra
zón es esta suficiente por si solar para afirmar que es una de 
las c. primitivas de España, y anterior por consiguiente á 
toda la pobl. francesa que no puede monos de reconocer su 
origen cispirenáico, aunque se desatienda el ingenioso sis
tema del Masdeu, y á pesar de todos los esfuerzos del p ro 
fundísimo Baylli para evitarlo, si no se ha de orillar lo que 
arrojan de si'las historias sagradas y prolanas, las t radic io
nes de todos los pueblos, y hasta una razón física de que ya 
hemos hablado en otros art. (V. Léhida). En este concepto, 
lejos de desechar, como lo hace el M. Florez, el recurso que 
algunos han buscado en Hércules, y sin temer á otra c r i t i 
ca como la del de Valemont, creemos que esta pueda ser 
una voz tradicional muy apreciable: también en Francia y 
por todo el Occidente se encuentran memorias de Hércules: 
este Hércules, que es el Ibero, el primit ivo histór ico, es la 
personificación de la pobl. traída del E. al O. por el Sol, 
Hércules f isico, que termina sus trabajos en las célebres co
lumnas (Y. Calpe y A v i l a ) , entre las cuales dio paso un 
istmo al Hércules histór ico, para poblar la Península, y 
Iramontar los Pirineos y los Alpes. 

La sit. elevada y fuerte de Toledo , tan conforme con la 
idea que todas las naciones, no solamente la española, t i e 
nen do sus pobl. pr imi t ivas, confirma esta misma opinión; 
y sobre todo el nombre , no obstante haber llegado á noso
tros ya latinizado, y adulter-do por consiguienie. En él aso-
man'dos raices del idioma propio de los primitivos poblado
res, de aquellos traídos por Pan (el Sol) de la Ind ia , envia
do por Baco; ó por el BéreuÍM¡ /fc<»-o¡ ó ^ui r u o o í , envia
do por No¿ desde el Senahar, pues todo viene á ser una 
misma cosa. Toletum-. la raíz T h o l , esplicada por su cons-
Inni.i np/ícacion en la nomenclatura geográfica, y por el 
caldeo, significa a l í u r a , y aquí la de esta c. La raíz eta, 
de donde etum es apelativa, equivalente á la nuestra pob la 
c i ón , por lo que se comprende de las mismas razones: To-
le lum vale por consiguiente tanto como pobl. elevada ó 
fuerte. 

Como c. pr imit iva era pequeña, aunque tuviese una pobl . 
numerosa , hallándose esta derramada por su terr . en vicos, 
v i l l as , pagos ele. según era de la naturaleza de aquellas c : 
hallábase confiada á su fortaleza natura l , robustecida por lo 
mas con algunas débiles tapias, á la manera espartana, que 
no merecieron nombrarse: asi pudo espresar L iv ío , que, 
cuando llegó sobre ella el procónsul Marco Fulvio, era c. pe -
quena fortificada por el s i t i o , según digimos al hablar de 
sus murallas. 

Era Toledo c. de la Carpetania, no capi ta l de esta r e 
g ión , como han creído muchos con el respetabilísimo F l o 
rez: las regiones de la España antigua no tenian tal capi ta
lidad pretendida; ninguna c. era en ellas mas que otra, con
sideradas entre s i , n i aun en tiempo de Pl in io; y si este 
naturalista d i jo : Caputque Celtiberim Segobrigenses , Ca r -
pe tcn ia Toletani Tagu / íumin i impos i t i ; fue hablando co
mo geógrafo, y en este concepto ,1a palabra caput equivale 
no á ca/Jtíaí, sino á p r i nc i / no , como manifestamos en e l 
art . Segobriga. Cuanto se dice de haberse inventado en 
esta c. las corridas de carros para los juegos y fiestas p ro 
duciendo de aqui el nombre de la región carpétana, es des
at inar , como el suponer que la poseyeron sucesivamente 
los egipcios, los fenicios, los rodios, los focenses, Nabuco-
donosor, los judíos etc. 

No suena Toledo en la guerra que Aníbal hizo á los car-
petanos, ni en la sublevación de estos contra aquel , y m u 
cho menos con relación á épocas anteriores , en las que 
apenas se tendría noticia de esta región por los escritores, 
cuyas obras han llegado á nosotros. 

To ledo bajo l a dominación romana. La primera men
ción que aparece de el la, es la que hemos indicado de L iv io : 
el espresado fu lv io ganó cerca do esta c. una famosa batalla 
á los ejércitos de la'l iga de las regiones del interior , el año 
193 antes de Jesucristo. Al año siguiente (192) se puso so
bre Toledo.- los üeffones acudieron á socorrerla, pero fue
ron vencidos: Fulvio la combatió con máquinas, y al fin fue 
entrada. De este modo vino al poder de los romanos, p r o 
bablemente para no volver á separarse durante toda la do
minación de aquellos en España; pues no vuelve á sonar ca 
la historia de aquel t iempo, en que tanta celebridad a(Jqui-
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rieron por su resistencia otras c. Los romanos\a fortificaron 
á su manera robusta y admirable, y esta circunslaQcia, ha-. 
ciéudola un presidio bien considerado de sus señores, con 
haber propendido la guerra hacia otras nartes de la Penin-
syla, la preservarla de sus contingencias. Obtuvo el derecho 
de acuñar moneda ya en tiempo de la república , por lo que 
consta de las que se han descubierto • las batió con diferen
tes años, v pueden verse ilustradas en Florez. También 
eran ya céle'bres antes de Jesucristo los cuchillos ó espadas 
de Toledo , como se prueba por testimonio del poeta Gracio 
Falisco, que las escoge entre todas en su Cynegético. 

rflermoseóse con suntuosos edificios públicos , segun en 
otro lugar se ha manifestado, y en Masdeu pueden verse 
inscripciones conservadas de la edad romana. Perteneció en 
lo civil y contencioso al convento jurídico do Cartagena. 
Algunos han pretendido sostener que fue condecorad.! coa 
el t i tulo de colonia romana, pero no consta, y es preciso 
oril larlo. Sin embargo , hubo de ser municipio muy u n p j r -
tante; pues sobre las razones espuestas que lo comprueban, 
no solo figura como mansión en el It inerario para los cón
sules y pretores en sus visitas provinciales, sino que se de
talla en él un camino particular píira venir á ella desde 
L a m i n i a m , í jornadas de dist., lo que solo se hacia con las 
c. mas principales (fines del siglo I y principios del Uj. Istro 
Eth ico, cosmógrafo del siglo IV , la nombra entre las c. fa
mosas que caian hacia el Océano occidental , y es la única 
que en este concepto menciona de España. Lo mismo apa
rece en las excerptas de Julio Honorio, anterior al Ethico. 
¿CiWridos aim 'os sllP'jestos versos de Avieno sobre c. 
mediterráneas o tniMtimu, a© lo^ q,u> I10 Se ocupó aquel 
poeta, para asegurar, que ya eu su tiempo (siglo IV| era la 
cap. de España? No necesita Toledo üc ««maianleá ficciones 
Íiara probar su antigua importancia: y siendo Un iü ^ . ^ ..'̂  
o c i v i l , como nos ha resultado por testimonios auténticos y 

razones incontrastable^, ¿dudaremos que apenas Jesucristo 
derramó en Oriente la luz evangélica fue recibida en esta 
c , dando principio en ella á una consideración nueva, que, 
con el t iempo, Labia de pasar á ser también casi su misma 
razón civi l y política? De esto nos ocuparemos bajo el t i tulo 
Historia eclesiástica; debiendo apuntar aquí solo, que el 
pretor Daciano, estableciendo su tribunal contra el c i is t ia-
nlsmo en Toledo, nos dejó también una prueba de la giaii;le 
importancia de esta c. en el tiempo de aquella sangrienta 
persecución (principios del siglo IV) . La reunión del conci 
lio I toletano, al que asistieron 19 o b . , el año 400 , es otra 
espresiva manifestación do lo mismo. Nada mas ocurrió no
table para esta relación hasta el siglo V. 

To ledo en poder dk l o s invasores d e l n o r t e . Cuan

do los bárbaros trageron la asolación y el esterminio á la 
Península, no cabe tampoco circunstanciar sino muy por 
encima la suerte que hubo de cabera Toledo. Sorteadas las 
prov. por aquellos entre s í , esta c. tocó á los alanos con la 
Cartaginense á que pertenecía (año 411). Los godos la ar re
bataron á estos por medio del triunfo que obtuvieron sobre 
ellos en 418. Los reyes godos que hasta L e o v i g i l d t ^ ^ j j C 
vieron ni t rono , ni corona, ni trage que los diferenciase oo 
los demás de su nación cubiertos de zaleas, ni casi resi
dencia fija , siguiendo siempre la razón de las circunstan
cias , lo cual trajo a Athanagildo á morir en Toledo, parar-
ron en colocar su trono con boato regio en esta c. 

Toledo c a p i t a l de España v c o r t e de los reyes go
dos. Leovigíldo, pacificado que hubo'sus dominios , dan
do á su hijo Hermengildo la Hética ; elidió para su residen
cia la c. de Toledo , como centro de É-paña y pobl. que 
reunió todas las circunstancias apetecibles para metrópoli 
de la monarquía: desde entonces fue corle permanente y 
capital no solo de España , sino de la Galia Naibonense: 
«aquí convocaban los concilios nacionales; Qquí se corona
ban; aquí vivían y aquí se enlenabau los mmarcas. No se 
ola otro nombre que el de tteíjia c i udad , al modo que se 
nombraba Constantinopla; por ser corte de los emperadores 
del Orienle.u (Florezi. El privilegio de convocar los conci
lios nacionales y de revalidar sus disposiciones aunque apa
rece el mismo Leovigildo celebrando imo al año siguiente 
de su establecimientj en Toledo , cupo á estos reyes desde 
que abrazaron el catolicismo ó desde Reoaredo.... entonces 
los concilios de Toledo, de que ya hemos hecho mención an
teriormente, tomaron un carácter muy dist into: llegaron á 
componerse de obispos, m.ignales y palaciegos, y á apro-

! piarse la eleccim de los reyes, que antes habia sido p r i -
j vj t iva de la mi l ic ia, con lodo el gobierno del Estado i l o -
I mando es.a .v ,;.J.i..,I...l,0 ^ o0bierno gótico llegó á 
: aparecer en manos de í3 personas reuniuus r7. o^,.. i ^ í L a -

dia. Conocido es que estas circunstancias y la coiuui-rencia 
• propia de la cap. de tan basta monarquia, hubieron de en 

grandecer la o. en todos conceptos; pero apesar de que no 
; ha faltado quien detalla este desarrollo , no hay documen

to alguno que pueda seguirse v •nuiorizar su descripción. 
: Solo consta, que S¡sebulo edificó el templo de Sta. Leocadia 

(fuera déla o.) con la grandeza propia del genio de aquel 
i t iempo; y que Wa nba mejoró lauto la c. que algunos se 
: ci oyeron en derecho de decir (por adulación piobablemen-
' te) que la erigió esle monarca, segun hemos vi-,io al ocu-
i paróos de sus fortificaciones. Eiuiblecida de este modo y 
i hermoseada Toledo vino á caer en poder de los árabes. 

C U A D R O c rono lóg i co de los reyes godos que t u v i e r o n l a co r te eu To ledo . 

Duración 
del 

reinado. 

OBSERVACIONES NOMBRE 

Erigió el trono gótico en Toledo el ano 579, que fue el 11 . " de Leovigíldo. 

Recaredo. 

368 586 remado. Fue arnano 
Fue el primer rey godo católico, y obtuvo la prerogaliva de convo- j 

car los concilios nacionales, y la de revalidar sus deliberaciones. 586 601 12.» 
13.» 
14.» 
15.» 
16.» 
n.» 
18.» 
19." 
20.» 
21.» 
22.» ^ N y J ^ 

Liu.a. 
Viter ico. . . • 
Gundemavo. . 
Sisebuto. . . . 
Recaredo.. . 
Esvíntíla. , . 
Sisenando. . 
Chinl i la. . . 
Tulga. . . . 
Chindasvínto. 

TOMO XIV. 

Conspiró por el arrianismo; mas no consiguió su restauración. 

Edificó de un modo suntuoso la ig l . de Sta. Leocadia 

6011603 
603610 
610 612 
612 621 
621 621 
021 631 
6311636 
036,CAO 
6401642 
642 r,;?' 

10 
11 16 

8 1 l | r 
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Conc luyo e l c u a d r o a n t e r i o r . 

OBSERVACIONES. 

;• 

Í 3 . ' iReoesvinto 

S i . " Wamba. 

25.» ¡Ervico. . 
26.° Egica. . 

27.» 'Wi l iza. 

28.' Rodrigo. 

Reinó con su padre desde el 49 de enero de 6 M hasta 30 de setiem
bre de 653 

Erigido á su pesar en 1. " de setiembre hermoseó á Toledo con gran
des fábricas. Fue apeado por amaños del sucesor en 14 de octubre. 

Abdicó en el sucesor 
» 

La historia confiada por largo tiempo á plumas monásticas aparece 
ensañada contra este rey , retratándolo á su manera, poique en 
el concilio 18.'' celebrado bajo sus auspicios, se obligó la iglesia 
española, alternando en los negocios políticos y c iv i les, á com
partir igualmente la carga del matrimonio y de familia, y se deci
dió su marcha á la emancipación de Roma. Derrocó á Wit iza su 
esclusivismo por los principios gót icos; elevando el partido mas 
tolerante con el bispano-romaoo á Rodrigo 

Esterev, vencido por los musulmanes en Uuadalcle, lia sufrido como 
su antecesor mi l invenciones, llegando .i convertirse su reinado y 
su caida en un le j i í lu ' f» oon-sL-já-;. Entronizado por un par t ido, 
liudM iie-Híe luego la oposición del contrar io, y en las disensiones 
civiles allanaron la conquista á los árabes 

Duración 

reinado 

Gi9,672 

r,72 tiSO 

680 68 
689 701 

To ledo baío l a dominación á rabe . El vencedor de 
Guadalete se halló pronto sobre esta c. reg ia. La corte de 
Rodrigo bahía echado ya el resto contra los invasores , e n 
viando á su encuentro todas sus fuerzas bajo laí órdenes del 
soberano; de ellas no habían vuelto para sostener el recinto 
mas que despavoridos fugitivos, ademas, la confianza habia 
hecho que la desgracia cogiese desprevenido al vecindario: 
este se hallaba compuesto de puebius todavía harto deslin
dados, para que fuese fácil la unidad ejecutiva que exigían 
las circunstancias; y se hallanó á capitular : Tarec , buen 
musulmán como esforzado caudi l lo, fiel observador de las 
reglas que el Coran ,le prescribía, casi se l imitó á hacerlo 
t r ibutar io . La c. entregó las armas y rehenes; y el conquis
tador entró en ella, pasando aposentarse en el alcázar (712). 
¿Citaremos la famosa mesa de Salomón , las 25 célebres co
ronas de lo? reyes godos (que en todo caso no pudieron ser 
mas que 18) y tantas preciosidades como se refiere fueron 
ocupadas? Grandes serian en efecto, pero mas lo que habrá 
de fabuloso. Muza , cuyo lugar teniente era Tarec , le habia 
prevenido la suspensión de la conquista; pero convidado por 
la ocasión y siguiendo el dictamen de sus generales no solo 
se desentendió'de ello para la de Toledo, sino que aun salió 
de esta c . , avanzando por la parte llamada después Casti
l la. Supo luego que el generalísimo habia tomado el camino 
de esta c. y acudió á ella para recibir lo. Salió á su encuen
t ro basta Talavera de la Reina (V.) , y á poco entraron j un 
tosen Toledo. Aqu i , hasta donde habia mantenido Muza 
reconcentrado su enojo contra el lugar teniente , le dio l i 
bre curso, lo residencio con rigor y sin que bastase á Tarec 
sus prudentes descargos, este héroe fue depuesto del mando 
y apaleado en. presencia del ejército. No obstante este acon
tecimiento, Tarec volvió á obtener el mando probablemen
te por orden del califa; pues, saliendo ambos caudillos de la 
c , para continuar la conquista, se ve (}ue Tarec obró con 
cierta independencia de Muza , entendiéndose directamen
te con el soberano de los musulmanes. Toledo quedó á car
go de un gobernador con buena guarnición árabe. Esta c. 
aunque destitituida de su anterior gerarquia de cap. de Es 
paña y corle de sus reyes, desde luego encabezó un gobier
no de grande importancia. Hallábase en manos de Omiah, 
h i jo del emir Abd el Melek, cuando vinieron sobre ella los 

bereberes insurreccionados contra la preponderancia árabe 
Toledo hizo una esforzada resistencia; y á una salida de 
Omiah, los bereberes fueron puestos en fuga (año 743). Tan 
pronto empezó á figurar esta c. en las guerras promovidas 
entre los mismos conquistad ires. Omia\i obtuvo después el 
an imo del valeroso Abd el Rahman. hijo de O.^bah , contra 
B iledgi, matador de Abd el Melek . Baledgi feneció á manos 
de Abd el Rahman en la batalla de Calatrava , pero este j o 
ven guerrero no bastó á contrarestar igualmente las fuerzas 
de Abul Ka ta r , y fue arrojudo de Toledo. Esta o. sostuvo 
también empeñadamente á Yusuf el Fehri contra los abdari-
tas. Este emir , dividiendo la España en cinco provincias, 
restauró la antigua Cartaginense, encabezándola con Tole
do, que le dio su nombre á la manera árabe Toleilola (747). 
Asi recibió un nuevo realce, y á cada paso suena en la h isto
ria de aquel tiempo con diferentes motivos de que solo apun
taremos lo mas notable y particular de la pobl Su crecido 
vecindario de cristianos y musulmanes, hermanados, sin 
cuestión política ni religiosa terciaba en todas las revueltas: 
Toledo con su fuerte posición sobre el Tajo, cuya importan
cia mil i tar hemos visto al ocuparnos de este r. , no podía 
menos de ser de la mayor en t id id en las guerras ; y como 
pobl. en que tanto poder conservó sabiamente el pueblo 
cr ist iano, interesado en sostenerlas guerras civiles de los 
musulmanes, no es de admirar que se le vea siempre 
apoyando los partidos armados contra el poder de Córdoba. 
Firme mantenedora de los F>ihris también contra Abd el 
Rahaman, se distinguió mucho en las guerras que hubo de 
oblar este, promovidas por aquellos y sus partidarios: armó 
un cuerpo de ejército por lo mas de cristianos, que fue ven
cido en 763, y sufrió diversos sitios. En este mismo año, 
una sublevación acaudillada por Hescham, pariente de Y u 
suf, se apoderó del alcázar, echó al Wasyr y libertó á Ra
sera, hijo de Yusuf, que estaba preso en "la fortaleza. Abd 
el Rahman tuvo que acudir personalmente contra estos su 
cesos ; y para terminarlos por los meses de marzo á abri l del 
referido año, le fue preciso consentir que las cosas queda
sen en su estado anterior al alzamiento sin hacer por é l 
castiga alguno. Apenas se verificó es to , y Hescham supo 
que Abd el Rahman contaba con otro enemigo,cual era na
da menos que el lugarteniente del califa, hubo un nuCvo 

> 



alzamienlo , y en la toma del alcázar feoeciero» el Wasyr 
y todos los defensores. Hescham dejnndo asegurada la c , 
partió á engrosar el ejército del lusailenieultí. Bedr , que 
acudió ejecutivamente sobre Toledo>no pudo impedir ya 
esto. Toledo fue entonces sHinda; débilmente boqueada 
luego y asi permaneció tres años , pasados los cuales fue con 
tanto vigor combalida, que tenian enviado por el emir , que 
el vecindario, siguiendo su bien premeditado principiu, bu -
bo de abrirle las pjierlas, desques que Kasem se habia pues
to en salvo á nado por el Tuja [166), Soleiman, hijo del 
emir , obtuvo el gobierno de Toledo al lado del célebre es
tadista Muza ben Hodzeirah, y unido con su hermano Ab-
dalá se reveló contra su otro hermano Hescham, luego que 
hubo sucedido este en el mando á su padre. Hescham vino 
contra la rebelión, acaudillando un ejército de 20,000 hom
bres. Soleiman dejó encargada la defensa de la c. á Abdala 
y i-I salió al encuentro del emir con t5 combatiente.-; Hes
cham lo venció en una sangrienta batal la; puso sitio a la c , 
y se retiró á Córdoba. Soleiman llevó sus hostilidades por 
diversas partes, sin volver á Toledo; y á los tres meses 
taño 789), Abdalá fue personalmente á tratar con Hescham 
(que lo recibió en sus brazusj la rendición de la c. Ambos 
hermanos vinieron luego j un tos : se adelantó Abdalá para 
comunicar lo convenido con el vecindario, y el emir fue re -
cibido con aclamaciones. En el otoño de l 'J l declarado el | 
mismo Abdalá contra su sobrino Hakem, hijo de Heschan, á 
quien habia sucedido, vino á Toledo, y su aliado Oveida 
que le acompañaba la posesionó de c. y alcázar por medio 
de un scrmlodo golpe de manü. Soleiman acudió también 
con sus fuerzas, y el Haken no lardó tampoco en presen
tarse contara sus tios. La c. fue sitiuda yor este; pero los 
sucesos de la España oriental le obligaron a iiM,a,. i ,,\i-u 
dejando confiado el sitio á A m r ú , alcaide do Talavera. Su-
leíma-i v Abdalá lograron ponerse en salvo: Oveidá quedo 
encarga'do de la defensa: esta fue obstinada; pero al hn se 
rindió Toledo, y Oveidá fue entregado á Amrú que e corlo 
la cabeza. Este dejó por gobernadur un h¡ o suyo llamado 
Yusuf, v se fue á juntar con el emir , llevando todas las tuer
zas posibles (800). Era Yusuf muy joven y sus escesos oca
sionaron una asonada que amenazo su vida ; poro los mag
nates toledanos mediaron en su favor: premeditaron su en
cierro para su seguridad , y pidieron su depo-áüion al emir. 
Este dispuso que fuese reemplazado por el mismo Amru, su 
padre, quiensoliciló el caigo, deseoso de vengar el ullrage 
que juzgaba haber recibido en su hijo. 

Eii el año 806 se le terció la ocasión apetecida, y en 
lónces lo hizo tan atrozmente en una noche que parando 
en proverbio vulgar todavía se dice para ponderar una 
nocho por cruel noche toledana. El vengativo goberna
dor á la sombra del hijo del Abd el Uahman, joven de unos 
15 años, que pernocto en Toledo, pasando con un cuer
po de caballería de 5,000 hombres á la España oriental, 
degolló en aquella nocheá 400 piohombies toledanos, atra
yéndolos al ugar de la e|ecucion bajo pretesto de feste
jar al principe con un banquete: los cuerpos fueron echa
dos á un pozo dispuesto para el caso . de donde se apellidó 
la matanza del foso, y al dia siguiente se pusieron las 400 
cabezas de manifiesto ál público. El joven Abd el Rjhman 
autorizo este acto de la crueldad de Amrú , porque el im
placable gobernador, abusando de su ine<perieiicia, se lo 
presentó como desenlace de una conjuración tomada contra 
toda la sangre Omiade, debido á su diligencia y fidelidad; 
Toledo sin embargo, no lo perdonó ni al Haken, á quien no 
dejó de atribuirle la autorización, ni Abd el Rabraan como 
lo acreditó mas tarde. El odiado Amrú permaaeció aun 
con el gobierno de esta c. basta mediados del año 809, que 
pasó á sustituir á Abd el Habman en la prov. de Zaragoza. 

En 818 recibió Toledo un considerable número de bao., 
acogiendo denlio de sus muros parte del infeliz vecindario 
del arrabal de Córdoba, destruido por la soldadesca asala
riada del emir. Asi se acrecentaba con la pobl. el arraigado 
sentimiento de Toledo contra el poder de Córdoba , y cuan
tos bao. comprendía su recinto, lodos eran sus enemigos: 
«habiendo muchos cristianos y judíos capitalistas en esta 
c. populosa , eran estos, en su obediencia , mortales enemi
gos de los musulmanes; ponían toda su empeño en folien-
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minos; pues no aventajaban en aquellos sentimientos los 
cristianos v judios de Toledo á sus conciudadanos musul
manes. De'esle modo apenas >e jes terciaba alguna conyun-
lura favorable, que no fuese señalada con un alzamiento, y 
a posición militar de Toledo , encabezando la fortisnna r e -

} 
taKalborotos, v se gozaban en las calamidades del EsUdo». 

- r t W p í h b decir mas el á r a b s ^ e se espresó en estos tér-
\ 

is el araggjnie 

gioq del Ta jo , los hacia tan considerables, que e s l - ^ e c ! ? ? 
el mismo solio de Córdoba. En 828, creyó tocar la o53?TCq 
de recordar la matanza del foso coedes j a u v e w , como se lee 
en la Biblioteca o r i en ta l , á la lernble noche toledana; y 
en ausencia del gobernador Ebn Masfeth , estalló una con
juración, que apoderándose del alcázar, arrostro á los o f i 
ciales de la opresión, y ensalzó la independencia de la c. 
[Jos sublevados eligieron por caudillo á Hescham el A l i k i , 
joven poderoso y principal promovedor de aquel aconteci
miento ; no solo dispuso todo lo necesario á la defensa , sino 
que pronto se halló en acti tud de emprender la otensiva. El 
hijo del emirOmiá y el gobernador Ebn Masfeth, acudie
ron acaudillando una hueste escogida, pero Hescham les 
salió al encuentro y obtuvo repetidos logros soüre ellos, ro
busteciéndose el part ido de la iberlad de Toledo, que por es-
jacio de nue^eauos contrarrestó el poderde Córdoba. Entre 
os repelidos trances de este periodo descuellan la derrota 
que sufrieron los toledanos en 832, envueltos en una e m 
boscada que les dispuso Omiá sobre el r. Alberche, y la 
nueva que padecieron al año siguiente, acometidos por el 
gobernador de Mér ida, Abd el Uuf: en amb is ocasiones r e 
cibió Toledo á sus hijos acosados por el alfanje enemigo, 
sin que por estas desgracias dejase de repetir siempre sus 
arrojadas salidas contra los sitiadores Ebn Masfeth y Abd el 
Ruf. Este logró por fin acorralar á los defensores en lo mas 
fuerle de la c . , y allí hubieron de rendirse obligados por el 
hamhie. El valeroso Hescham cavó herido en manos de sus 
c u e m i ^ . , , v ai., i „ | i(uf ^ i,izó cortar la cabeza, que fue 
colgada en la puerta llamada hoy Bísojj»^» («as;. Kl ,or>o»_ 
dor publicó indulto general. según se lo tenia prevenido 
el emir ; reparó los dcl i imenlos sufridos por las murallas y 
edificios; separó los barrios de la c. y determinó su comu
nicación con puertas, para mayor seguridad del vecindario, 
y tal vez con la sabia mira política de menoscavar la unidad 
que en las difci entes alcurnias habiian venido á crear las 
desgracias comunes , estableciendo por medio de este des
linde social un principio de enemistad entre unos y otros, 
que redundase en seguridad de la acción regia. Pero ¿fue 
positivo este resultado para el emiralo de Córdoba? Pronto 
volveremos á ver á To edo hecha el grande apoyo de sus 
enemigos, y hasta disputarle el trono musulmán de Oeciden-
le . Examinemos por un momento antes el estado material 
de la c. , que ya se anuncia por lo dicho de las obras de 
este nuevo gobernadur en ella ¿Era ya l a h e r m o s a c . d e 
Wamba , donde la magostad artística romana hubo recibido 
el esmerado realce gótico? « ...no solo la quitaron (los mo
ros) la excelencia de ser corle única de E-paña, sino t a m 
bién la hermosura de sus fábricas, porque retirándose fa
mil ias, y no bastando los árabes para suplir la talla de ha
bitadores, poco á poco se fueron cayendo las primitivas fáb. 
por no haber quien las reparase de las inclemencias t e m 
porales. La que los moros labraban para s i , no solo corres-
pondia á su genio en la estrechez i e puertas y de calles, 
sino que por evitar el gasto ó la fatiga de desmontar las 
ruinas , labraban encima de ellas; ocasionando con esto una 
desigualdad notable en los altos y bajos que de alli resul la-
ron , fuera de lo que tenia de suyo por algunas partes el 
terreno. Asi se ha visto , que al cimentar en estos tiempos 
nuevas fábricas, se descubren algunas salas espaciosas sub
terráneas, que califican la incuria de los moros, en no mo
ver las ruinas para labrar sus casas.» De esta suerle se es
presa el sabio Klorez : nosotros convenimos en que la c. 
sufrió este lamentable cambio, é igualmente en el modo de 
efectuarse, mas no en la causa; pues si bien peí dio Toledo 
gran parte de su pobl. an t . , laminen recibióotra innumera
ble; y consta que nunca le faltaron, con su vecindario ára
be , cristianos y judios acaudalados. Toledo siempre fue c. 
wpnlosisima y r i ca , por eso el moro Rasis dijo ser muy 
juena c , muy grande, muy alegre, muy fuerte y muy de 
fendida ; pues aunque la cercaron muy considerables pode
res , siempre se mantuvo firme ; siendo muy provechosa en 
todos tiempos á sus moradores, muy abastecida, abundante 
y siempre concurrida de gentes de todas parles. Pero si la 
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vemos foi mnr tves pobl. aisladas dentro de su propio re 
cinto con muros y puertas que las dividan y defiendan 
entre s i ; si resulta constantemente combatida y asaltada 
con las ruinas de sus muros y edificios, consiguiente á estos 
desastres, si la reparación se hacia ejecutiva en pequeños 

BÍ¿ÉP*-.i'1Q,s de paz para volver pronto á sufrir muchos om-
"s. ¿nos pueden eslrañar por grandes que sean su i r re

gularidad y los defectos contraído* on aquella época'.'¿Nos 
admirará ver en eJ mismo Floreas , que aunque con el es
mero de una prolija y casi estremada limpieza . se venyan 
bien de la ¡ntnundicia de lus moros, no se ha podido resar
cir el daño de la desigualdad y estrechez de las calles, por 
estar ya envegecidos los perjuicios, y autorizados con las 
nuevas fabrica^ ? 

Desde la rendición de Toledo por Abd el Ruf en 838, y el 
restablecimiento de su policía interior que hemos indicado, 
14 año; permaneció sumisa á la autoridad de Córdoba; pero 
muerto Abd el Kabman I I , un desmán de su hijo y sucesor 
Muhamed volvió á ponerla en armas y de un i i i jdo mas t e 
mible que nunca Sorprendido Mohairied por los enemigos 
de Muza , hijo del Djedzai, gobernador de Zaragoza, hicie
ron que lo depusie-e con su tiijo Lopia , Lupo ó̂  Lobo, que 
desempeñaba el gobierno de Toledo (8oi) : padre é hijo en
tonces conceptuándose ofendidos, se desentendieron de 
todo predominio; se les abanderizaron los pueblos de sus 
vastos gobiernos. y Lupo continuó desempeñando el de To
ledo á nombre de su padre. Mohamed acudió activamente 
contra Lupo, y Muza, fiado en su poder, hasta se desdeñó 
de acudirle al pronto , y en v i r tud de sus alianzas con Na
varra tramontó el Pirineo contra los francos. M ihamed dis
puso una celada y trajo á ella á Lupo , que salió Me la plaza 
contra una fuerza qué conceptuó ser la vangua dia del ejér
cito de Córdoba, v hubo de vo'var p,eaip:i»d,.ni^me a en-
« « k i h i í m r i h , ííiiínvndo s i lo derrotado, con muerte de 
8,000 crisl imos y 7,000 musulmanes de los suyos. A pesar 
de tan grave malogro no se sometió Toledo al vencedor, 
que cayó desvanecido sobre ella ; y viendo que se prolon-
g'iba eí sitio se ret i ro el em i r , dejándolo á cargo de su hi jo 
el Mondhir. En 855 recibió Lupo grandes auxilios de su pa
d r e , v obligo al Mondhir á levantar el sitio. Poco después, 
habiéndose' retirado este á algunas fortalezas inmediatas, 
desde donde poder aun hostilizar la c . , fue completamente 
derrotado por el de Toledo Los logros do Muza , poniendo 
en sus manos ninnerosisimas poblaciones, llegaron á ha
cerle oslentur el dictado de rey de España. Toledo recibió 
buenos auxilios del rey de Asturias, su al iado; peroá pesar 
de tantas ventajas, en Sb9 le fue preoUo capitular con Mo
hamed, y Lupo se refugió al lado de Ordoño. En 870, cuan
do apenas habia coineguido el Mondhir zanjar los sucesos 
de Zaragoza, volvió á alzarse Toledo y se puso bajo el mando 
de Abdálá Mohamed , hi jo del anterior Lupo, capitán muy 
valiente y práctico. El emir Mohamed se puso inmediata-
menle en marcha contra esta c.: Abdalá conceptuó imposible 
la resislencia, y saliéndose de ella con un protesto honroso, 
acnnse]ü luego al vecindario por medio de ak'unos encar
gados que se allanare á capitular; el odio inveterado con 
que miraban á los Omiades, y la exasperación en que les 
tenia las tropelías de s is debgados baciao esto dif ic i i ; pero 
fne necesario., v se efectuó en 871 bajo condición de que 
nada se habia de hacer contra ios comjirometidos en el a l 
zamiento Mohamed entró en la c. y providenciando lo con
veniente á sn sosiego; muchos de los capitanes que le acom
pañaban le aconsejaban desmantelase sus fortificaciones, 
para establecer por medio de su in lel'ension un remedio 
eficaz á la prolongación de aquella continua serie de tras
tornos ; «pero no quiso Dios , dice una crónica musulmana, 
que se diese oidus á un dictamen tan atinado» y por cierto 
que lo era para los_intereses de Córdoba v aun para los del 
islamismo de España en general, si se atiende á la con l i -
nuaciun de los sucesos de Toledo, en cuya vista hablarla 
sin duda elescritor árabe. Mohamed regresó pocos dias des
pués á su cap. El Mondhi r , que tanto habia trabajado ya 
contra los alzamientos de esta c. en vida de su padre, ape
nas sucedió á este que hubo de oir de nuevo su nombre con 
disgusto, mavormeute sonando unido á otro que le era ya 
bario temible antes de verlo apoyado en esta gran fort. con 
ca^i todas las de la región por ella encabezada. El célebre 
Ka lcb, hijo de Hafsun , fue recibido y aclamado por rey en 

Toledo eq.887, y salió para asegurarse de toda la formida
ble posición del Tajo Pero le sobrecoge la llegada del es
forzado Hescham, distinguidísimo general del Mondhir, 
antes de hallarse debidamente apercibido para la resisten
cia, y ofrece retirarse bajo conaicion de que ha de sacar 
libres los heridos y almacenes que tiene en la c , proporcio
nándosele acémilas para ello. Se admite su proposición, que 
envuelve uno de sus geniales engaños; y aparentando eva
cuar la c , deja la mitad de sus tropas oculta en ella al abr i 
go del motivado odio de los toledanos á los Omiades: la 
ocupan sin penetrar esto los cordobeses, y Hescham r e 
gresa á dar cuenta personalmenle á su rey : entonces re
vuelve Hafsun sobre la c . , y colina el propósito que habia 
ideado (por el mes de marzo). El Mondhir se apresuró contra 
Tolod ) , pero en vano ; no ha de volver á poseerla; esta vez 
se halla ya separada de Córdoba para el largo periodo de 40 
años. El "emir encargó el sitio á su hermano Abdalá, v él se 
dirigió contra las demás fort. del Tajo ; y , después 3e va
rios logros y desmanes, feneció alanceado con todo su es
cuadrón selecto. Este acontecimiento llenó de consternación 
á los sitiadores de Toledo: Abdalá dejó confiado el campo á 
sus caudillos, y él se retiró para ser proclamado en Córdoba 
(8-!8!. Tampoco habia de poseer este á Toledo, aunque se le 
terció una circunstancia inesperada. El poder de Hafsun se 
afianzaba mas y mas por el centro de la Península, y este 
caudillo confió el mando del dis 'r . de Toledo y Talavera al 
noble Ahmed, hijo de Moawiah , quien entabla poco pre
meditadamente una campaña contra los cristianos : fenece 
con su ejército en Zamor. ( oo i ) , j uaosoore Toledo á A l 
fonso 111 con intento de tomarla; pero al ver lo arduo de la 
empresa, admite upa gran cantidad de dinero que le ofrece 
»j voofmlario, y se ret ira. Los Hafsuoes siguieron dominando 
en el pais, obteniendo repetidos t r ibu tos , y sufriendo tam
bién sangrientísimas derrotas; mas poseen el poderoso a n 
temural de Toledo con otras muchas fortalezas que lo apo
yan, y rehácense allí de sus quebrantos. Entre estos descue
llan lá derrota que sufrió Ka leb , atacado por Abu Otman 
Obeidalá en 909, la cual le obligó á no salir de Toledo y de 
la? fortalezas inmediatas en tres años, y especialmente la 
del 913, al ímpetu y número de las armas de Abd el Rah-
man 111, que le causaron una baja de 7,000 hombres , aun
que no sin sufrir también la de 3,000 los vencedores : fue 
notable el interés con que el joven califa mandó que se cu
rasen con igual esmero los heridos de una parte y otra. Para 
este califa estaba reservada la rendición de Toledo, y no 
fue necesario menos que el agolpamiento de todo su poder 
para con-eguirlo. Por espacio de dos años hizo talar cont i 
nuamente sus cercanías. El h i j d de Kaleb Djafar, que se ba 
ilaba al frente de su defensa, la confió á uno de sus capita
nes, y salió de la c. sacando de ella cuanto pretendió salvar 
de manos desús enemigos, pues no dudó en vista de los 
preparativos y el estado de la guerra, que seria imposible 
sostenerla. Dedicóse luego con el escogido cuerpo que acau
dillaba á cohonestar las correrías que asolaban las inmedia
ciones, y antes de formalizarse el sitio volvió á entrar en la 
c. Se vio" luego tan acosada esta por el número y empeño do 
las fuerzas sitiadoras y por la falta de bastimentos, que fue 
preciso pensar solo ya en salvar la guarnición Entonces 
Djafar tomó su partido con el dictamen de un consejo, y á 
la mañana siguiente, viendo descuidado el campamento"si
t iador, '-̂ OOO caballos con otros tantos infantes á la grupa, 
se ponen en salvo; los sitiadores dispiertan al estruendo de 
la luga, pero no pueden ev i tar la , y luego recibe Abd el 
Rahman mensageros de la c que imploran indulto y la d is
culpan esponiendo que habia estado tiranizada por los Haf-
sunes : el califa se da por satisfecho ; se allana á la súplica, 
y en su consecuencia entra á continuación por la puerta B i 
sagra , lleno de gozo y entre aclamaciones (927). Confió el 
gobierno á Abdalá, hijo de l a l v , que habia dirigido las ope
raciones del s i t io , y regresó trimitante á Córdoba (fines del 
mismo'. 

Toledo, cuya c. desde su conquista por Tarek hasta esta 
rendición por"Abd-el-R'hman 111, no cabe decir que hubie
se sido tranquilamente dominada aun por la potestad de oc
cidente , y que aprovechaba todos los quebrantos de esta 
para desentenderse de ella , acrecentándolos con sus host i
lidades ; entonces quedó reducida de un modo estable/f no 
solo recibiendo su acción gubernativa, sino secu'udaiW... 

\ _ 7 \ 
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poderosamente contra cuantos la resist ieran: a«i Abd-el-
Rahman avocó después las tropas toledanas contra el rebel
de Omiá, gobernaaor de Saularen, ucont /a los cri4iaiios 
del N. Pero el califato viene á ser juguete de la ambición y 
á despedazarse tras de varias alternativas. En 10á9, el con
de Sancho Garcia, llamado á terciar en las revueltas civiles 
por los partidos, cayó sobre el terr . de Toledo, y, avanzan
do á Córdoba, colocó al rey Soleiman en el trono: era tio-
bernador de Toledo Obeidaíá, hijo del derrocado Mohaméd, 
y este corre á su ar r imo, que al cabo de siete roses , por 
medio de sus fuerzas y alianzas lo vuelve al solio, aunque 
para su desgracia, pues al poco tiempo Hescham le cerce
na la cabeza , y Obeidaíá la recibe por conducto de Solei
man , que le estimula ó la venganza v1012). Obeidaíá abra
zó en efecto las proposiciones de Soleiman y se puso en 
marcha contra Córdoba ; pero entre tanto Wadhah , minis
t ro de Hescham , se dir igió á Toledo y la lomó sin d i f icu l 
tad {el mismo año), habiéndose prevenido de antemano por 
inteligencias en el la, y apoyado especialmente por cierto 
magnate toledano, llamado Ismayl-ben-Dzy-el -Nun, que 
pronto vendrá á jugar el papel mas importante de la pre
sente reseña histórica. Obeidaíá, que, noticioso de estos 

acontecimientos, revuelve hacia Toledo , es derrotado, p r i 
sionero , y presentado á Hescham , que lo hace echar á pe
dazos en el Guada lqu iv i r (de lebrero á marzo de 1013). 
Wadhah , colocó en el gobierno de Toledo al mencionado 
Ismiy l -Dzy-e l -Nun (últimos de 1012), á quien por este me
dio, escalonó la suerte el poderoso trono indepe; . \ . .« j^ ' * -^ -
e^a c. ; pues recayendo el cetro de Córdoba en manos del 
mismo Hadgeb ó ministro Wadhah, que le habia encumbra
do , desviada por la revolución la alcurnia de Omiá del t ro 
no , Ismayl se niega á reconocerle y se desentienda de su 
autoridad, ostentando el dictado de Nars -e l -Dau lak ' -e l -
Modhafer , esto es , el defensor del Estado, el victorioso; 
y luego manifiesta terminantemente á Djehwar , que no r e 
conoce ni er. España ni fuera de ella mas soberano que Dios. 
El Non se alza de un modo dit init ivo con la soberanía inde
pendiente, de Toledo, y estac. hecha cap. de un reino p a r t i 
cular, obtiene una gerarquia áque aun no habia llegado-, a n 
tes babia sido corte; pero los reyes godos eran los reyes 
de España y Septimania, y ahora los Dzinunes son los re
yes propios. 

Reiso musulmán ue To ledo. Siguiendo la brevedad de 
nuestro propósito , puede reducirse al siguiente cuadro: 

J 

I l e i n o i n u t i i l i n a n de To ledo . 

le 5 S 
^ ^ 8, 

1.» 

Nombre. 

ismavl-
Abd-el 

R.ihiiian. 

Diclaflos. 

Nars-el-Dau-
lah-el-Modhafer 
(el defensor del 
Estado, elvictO' 
rioso), y últ ima
mente Él Dhafer-
bi-Hheul-Elá,(el 

vencedor por 
Dios.) 

Yahyah, 
hijo de 
Ismayl. 

El Mahmun 
¡el afamado), 
yDzu-el-Madj 
é l -Dvn,óMad 

jedyn. 

/ 
^ 

AjUenimienlo. 

Últimos del 
año 101-2, co
mo goberna
dor para a l 
zarse pronto 
con la sobera
nía indepen

diente. 
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Descendía Ismayl-Ábd-el-Rahman de Dzu-el-Nun-el-Ha-
very su quinto abuelo y habla venido á avecindarse en T o 
ledo, encabezando una familia poderosa, á la que cupo en 
esta c. el nombre gentilicio y después regio de Beni -üz inun 
por contradiciou de Ber.y-Dzy-el-Nun. Con su grande in 
fluencia púsola c. en maños del ministro de Hescham VVad 
hah estando por Soleiman. Wadhah le confió el gobierno á 
Waliato. No reconoció al sucesor Arvaside en el califato y se 
alzo con la soberanía , ofreció apoyar con todas sus fuerzas 
al Morlhady competidor de Kasem y Yahyah sobre el cal i
fato. Fue gran protector de Abd-el-Molek de Albarracin. El 
emir de Córdoba le hizo guerra, pero sin logros. 

Le hizo guerra el de Córdoba D jehwad, también sin ven 
taja. Mohamed, hijo deD jehwad , solicitó su alianza ; fue 
despreciado y continuó la guerra (1045). Yahyah practicó 
famosas invasiones en el terr i tor io de Córdoba hasta sit ia 
la cap. y junto á ella fue derrotado por los cordobeses y se
villanos en 1060. Llevaba en su ejército las tropas de su 
aliado el de Albarracin y lasdel de Valencia, cuyo rey estaba 
casado con una hija suya. Se niega este á acudirle para otra 
campaña contra el de Sevilla apoderado de Córdoba y Yah
yah lo apea. El de Murcia, á cuya vista bate las fuerzas del 
de Sevilla, mediando aux.iUares cristianos en ambos ejérci- l 
tos, se le hace tr ibutario. Toma en otra campaña á Córdo
ba y Sevilla; fenece en la última y al mismo tiempo la res
cata su rey Ebn-Abed (1077). Yahyah fue siempre no solo 
aliado sino intimo amigo del rey de Galicia , y al morir le 
nombró por ayo de su hijo v sucesor. Alfonso VI permaneció 
en Toledo al abrigo de esta amistad el tiempo de sus desgra
cias (v. León.) En el reinado de Yahyah llegó Toledo á su 
apogeo «Poetas, sabios, arquitectos primorosos y escri to
res sobresalientes la habían trocado en el emporio del lujo 
y de las arles y allá la fantasía oriental se complacía en 
atribuir á El-Mamun artefactos dignos de númenes sobre
humanos, diciendo entre otros rasgos, que habia encúmbra
lo sobre el Tajo un alcázar, cuya techumbre de cristal es-
>a retratando los movimiento* cíe los peces nadando por el 
10.» Asi se espresa el Sr. Romey, y razonadamente en todo, 

pues si bien es cierto que en lo último se ve mayor la fanta
sía oriental que realidades, es constante lo primero contra 
el aserio de algunos, que no han sabido atr ibuir respecto de 
estac. á los árabes masque el menoscabo á q u e en otra 
parte hemos dado la aplicaciou debida. 

Fin 

de los 

reinados. 

1043 

1077 

vx 
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Nombres 

¿i"" •' '• ' J 

Hescham 

S.-

Diclados. 

EI-Kader-b¡-
Elá, (el podero
so con el ausjlio 

de Dios). 

Yahyah, 
hijo de 

Yanyah. 

Yahyah, 
hijo de 
Yahyah 

El-Dbafer-
e l -Kad i r -b i -

Elá. 

El-Dafher-
e l - I íad i -b i -

Elá. 

Advenimiento. 

1077 

4079 

GUEBKAS, ALIANZAS I BEtóíS COSAS NOTABLES. 
Fin 

de los 
reinados. 
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El de Sevilla tomó igualmente á Coi-doba (1077). Después 
conquistó á Murcia, y las maquinaciones de su ministro 
cercenan mucho las alianzas del de Toledo. El partido mu
sulmán esclusivisla y fanático de esta c , logra promover 
una asonada contra Hescham , que continuaba en la i n t i 
ma amistad con los cristianos: parte de la guardia y pala
ciegos mueren á manos de los alborotados; y estos, sal
vándose Hescham á duras penas con su familia , en una for
taleza á la raya de Valencia, para fenecer pronto, procla
man á su hermano. 

Este rey ostentó desde luego principios opuestos á los de 
su padre y hermano, como era natural, debiendo á un par
tido contrario el trono. Desde luego también tuvo que con
tar con la enemistad del rey do León, que, l ibre por este 
acontecimiento del deber de respetar el reino de su fiei 
amigo y protector Yahyah y del hijo de aquel, le habia 
confiado poder lecordar coa objeto unü c. que le era tan 
conocida, y tal vez envidiada aun en poder as sus amigos, 
una c , en cuyo seno conservaba este tantos, pues abrigaba 
una gran pobl. muzárabe, que no podia menos de llamar en 
su ausilio contra el esclusivismo musulmán. eni,mni7;irir.j y 
asi no tardó Alfonso en entablar sus correrías y envestidas 
sobre estos reinos v c. (1081). En <083 se labro el apoyo de 
Escalona para •>•>" ••^'•uVIll,'! conquisto a Talavera. En 1083 
Muuaü reoucido el reino de Toledo á sus cercanías , y luego, 
quedó formalizado el sitio de este famoso antemural del 
islamismo de Occidente. Algunos briosos musulmanes qu i 
sieron sostener una empeñada resistencia; pero la mayor 
par le , hermanados ya con los mozárabes y jud ios , pidieron 
capitulación. Alfonso afianza en ella al vecindario la vida y 
pacifica posesión de sus haberes; la conservación de las 
mezquitas con el ejercicio de su cu l to ; sus costumbres y 
le jes , y la l ibertad de permanecer en la c. ó de retirarse 
cada uno á donde gustare; y la c. se entrega en 25 de ma
yo de 1085. Yabyan y sus principales dependientes salie
ron de ella para Valencia , llevando consigo todas sus pre^ 
ciosidades. 
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S5 
de mayo 
de 1085 

25 
da mayo 
de 1085 

Toledo v u e l t a a l dominio c r i s t i ano . Ocupada l a c . 
por Alfonso, este volvió á establecerse en sus reales estra-
muros, hasta asegurarse bien del vecindario musulmán: en
tonces se aposentó en el alcázar, con el dictado de empera
dor , y fue esta c. la cap. del vasto imperio cristiano de Es
paña , después de haber sido sarracena por espacio de 374 
años. Tras de los muchos moros que desde luego salieron 
de Toledo, las vejaciones del pueblo vencedor hicieron la 
emigración continua, v Alfonso concedió grandes privilegios 
al vecindario cristiano para estimular la repoblación. «Nin
guna cosa mas deseaba el rey que volver en su ant. lustre y 
resplandor, y honrar de todas maneras aquella novilisima 
c , columna que era de España...» íMariana). Alano siguien
te se la volvió su ant. dignidad eclesiástica; fue su arz. Don 
Bernardo , abad deSahagun; y Alfonso salió para León. Don 
Bernardo, de acuerdo con la reina que permaneció en la c , 
quitó violentamente su mezquita mayor a los moros , que en 
su consecuencia se alborotaron; Alfonso supo el hecho con 
gran desagrado y acudió ejecutivamente á la c . ; pero ca l 
mada la primera impresión que habia agitado á los musul
manes, estos mismos, hallando una ocasión para congraciarse 
con la reina y el arz. suplicaron al rey que nada hiciese en 
su desagravio: el rey volvió á salir paia León. La emigra
ción de los moros se acrecentó por cada dia, como la pre
ponderancia y tirantez de los cristianos. Alfonso de regreso 
de una espedicion á Andalucía enfermó y murió en esta c. 
en 1.» de julio de 1109. El temor que sobrecogió á los cr is 
tianos por la pérdida de este rey, hiz» que muchos la aban
donasen, creyéndola ya amagada por los sarracenos: y lo 
fue en efecto al año siguiente (1110), que la combatieron 
por espacio de 8 dias, mas no pudiefoa tomarla, y no ha

biendo sucumbido á sus embates en aquella época tan r e " 
ciente á su conquista, y de tan general desaliento, poco 
podia temer ya al islam la cristiandad de Toledo, ni esperar 
su reducisima parcialidad mahometana. Habiendo venido á 
ser esta c. el poderoso antemural de los reinos cristianos de 
León y de Castilla, como antes lo habia sido de los musul
manes de Occidente y Mediodía , conocido es cdii cuanta 
frecuencia recibirla en su recinto á sus reyes; oí a v ictor io
sos para celebrar sus tr iunfos, ora vencidos para apoyarse 
en el la, ora para tratar las cosas del Estado; reuniéndose los 
oh. y magnates á la manera ant. , aunque con gran diferencia 
en la naturaleza de estas juntas, llamadas ya córlescomo an
tes conciíiüs, los que hablan venido tambiehá ser muy d is t in
tos ; hallándose en ellas la vo-» popular por me Ho de los re
presentantes de las c.: conocido es cuántas gran les empre
sas en la misma se preparan; cuantos nacimientos, corona
ciones, muertes, etc. do principes tendrían lugar en ella, 
y cuánta importancia tendría c. tan considerable en los 
trastornos civ i les, que apenas fallaron al Estado: necesario 
es prescindir de una relación detallada, que bastarla á lormar 
un grueso volumen; es ademas tareaque debemos dejar para 
el historiador especial de Toledo, que conozca ya la materia 
que debellenar su ob ia , mejor que aquellos que únicamente 
se engolfaran en consejas y cosas para ellos y para todos 
desconocidas. En este concepto nos limitaremos á apuntar 
aquelUs cosas cnlminanles y que mas particularmente ha
gan á la c. que nos ocupa. 

Hemos dicho que figuraría en los trastornos civi les, y esto 
sucedió tan pronto, que ya en 18 de abril de 1111 se apo
deró de ella el emperador Alfonso de Aragón, esposo í e l a 

' reina Doña Urraca de CasliUar habiendo llegado ssá dlsgu. 

V ^ _ 
/ . 



tos domésticos á trabajar por largo tiempo el Estado. Toledo 
recibió á este emperador como á su rey y señor / y asi d i 
cen las memorias ant. que reinó en esta c. D r etía salió pa
ra Carrion y permaneció en la obediencia de! Cagones hasta 
el 16 de noviembre de 1 H 7 , que entró en ella el rey i). Alon
so VI I de Castilla. En H54 fueron notables las Corles que 
celebró este rey en Toledo, hallándose en ella el rey Don 
Luis de Francia y el príncipe de Aragón, D. Ramón Beren-
guer: fue grande y fastuosa la concurrencia. En la minoría 
de Alfonso VII I la tuvo en su poder D. Fernando Ruiz de 
Castro: en 6de agosto de 1168 entró el rey disfrazado en 
el la; se eoarbolar'onsus estandartes en una torre y fue re
conocido y proclamado; pasándose el gobernador de Huele. 
Al año siguiente tuvo Cortes en la misma. En 1197 volvió á 
ser amagada por las armas musulmanas al mando ds Yatuib 
Yusuf, y tampoco hicieron cosa do entidad mas que talar 
sus inmediaciones. En 1205 repitieron estos ia ataque y 
ta la , y la e. se defendió con igual denuedo. En 1210 se tu 
vieron Cortes en el la, para aprestar lo necesario á la guerra, 
Ír se hicieron buenas pragmáticas: en la misma se reunieron 
os principes y ejércitos cristianos que fueran á vencer á 

Yusuf en las Navas de Tolosa, y regresaron triunfantes 
f l 2 l 2 ; . Muchas veces gozó esta c , recibiendo á sus reyes 
Victoriosos. 

En 1268 fue rmiy festejado en ella el rey D. Jaime de Ara
gón por el de Castilla. D. Alfonso el Sabio tuvo Corles en 
esta c. años 1271 y 1282. Su hijo D. Sancho IV fue procla
mado y lomó las insignias reale* en esta c. en 3 de abril de 
1191,., haciendo ju ra r por sucesora á su hija Doña Isahel. 
D. Alonso XI tiizn en esta c. graiñlea costigos en la gente 
perdida t|ulí pagaba por Caslill,, ,•> nonsecueiicia de las re
vueltas pasadas (1331). En las Corles de aicmií „o„f,IV|(,ron 
fuertemente los diputados de Toledo el derecho de e^ta c , 
al primer lu^ar y voto que le disputó Burgos, y se terminó 
la cuestión a favor de esta, concediendo á Tole'do la prero-
^al iva de tener un lugar apartado de los demás frente al rey 
y que este hablase por ella bajo la fórmula: yo' hablo por 
Toledo y hará lo que le mandare i hable Burgos. No se 
obstinaron tanto estas c. en resistir la imposición de la a l 
cabala que resultó de aquella' Corles. En 1355- fue traida 
presa á Toledo la reina Doña Blanca-, la c. se declaró á su 
favor y contra el rey ; llamando en su apoyo al maestre 
D, Fadrique; perovolvióluegoá la obediencia. En 135br pre
sentándose el mismo D. Fadiique con D. Enrique al puente 
de San Mart in, les fue impedida la entrada, mas la verifica
ron por el de Alcántara; y el trastorno paró en descargar 
como acostumbraba suceder sobre los judies, que fueron 
robados con muerte de mas de 1,000 de estos infelices. 
D. Pedro acudió á estos sucesos; D. Enrique y D. Fadrique 
se ret iraron, y el enojo del rey se cebó en el vecindario: e n 
tre las víctimas se contó un joven de 18 años, hijo de un 
platero octogenario , que se prestó á sufrir la pena por su 
padre. En 1366 abrió sus puertas con gran regoci|o á U. En
rique. En 1367 presentándose nuevamente D. Pedro , ven
cedor de D. Enr ique, no se atrevió á resistirle y pasó por 
el la, sin detenerse, á Córdoba; aunque no bastó stl precipi
tación á escusar que repitiese sus anteriores sanguinarios 
castigos, llevándose en rehenes lo principal del vecindario. 
Intimidada la pobl. por estos alentados v asegurada por una 
guarnición puesta por este rey , al mando de D. Fernando 
Alvaréz de Toledo, cerró sus puertas á D. Enr iqu t , quien 
la puso cerco en 1368. Ocurrieron algunos trastornos inte
r iores, intentando franquear la entrada los mas decididos 
contra D. Pedro. Este acudió en su socorro. D. Enri jue de|ó 
encargada á D. Gómez Manrique, su arz., la continuación del 
sitio y le salió al encuentro, que se efectuó en los carnp js 
de Monliel (Y. yiontiel) y á la noticia de la muerte de D. Pe
d ro , alli ocurr ida, desistieron los defensores de la ; . y fue 
entregada (últimos i d marzo de 1309). En 1396 se cele'bra-
ron Corles en ella, en las que se publicó una pragmática, 
prohibiendo la provisión de prebendas eclesiástica^ por es-
tranjeros. D. Enrique 111 las reunió en 1406 para determi 
nar lo necesario á la guerra. 

En 1422 el rey D. Juan I I halló esta c. dividida en bandos 
producidos de muy antiguo por la forma de su gobierno mu
nicipal. Era costumbre elegir de dos en dos años seis líeles, 
los cuales eran tres del pueblo y tres de la nobleza : es'.os 

kseis ¿deciduos, dos alcaldes que administraban just ic ia , y 
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el alguacil mayor formaban cierta especie de senado y r e 
gimiento, que gobernaba lo concerniente á la c : de ellos po
dían entrar los que quisieran en las juntas y regimiento de 
los nobles, con voto en los negocios que allí se ventilasen, 
y asi este derecho como la elección de las personas que ha
bían de desempeñar los cargos, eran el principio ^ ' 213x l ' ' " > 
disgustos. D. Juan, en su vista, decretó que a la mafera 
de lo establecido por D. Alonso, su tercer abuelo, en Burgos, 
se nombrasen 16 regidores de la nobleza y del pueblo, por 
parles ¡guales, con carácter de perpetuidad vital icia; y que 
á su fallecimiento fuesen repuestos por nombramiento real. 
Asi se creó un mal mayor para evitar otro mucho mas tole
rable , si no se acertara con mejor remedio; y pronto se 
vio empezar la ominosa venta de los regimientos que tantos 
males produjo, Toledo tomó parte en el grande alzamiento 
del año 1439 motivado por la privanza de D. Alvaro de Luna 
y estuvo en poder de D. Enrique de Aragón y volvió á la 
obediencia de D. Juan por el arreglo que se dio á los asun
tos públicos en 1440. En el mismo año volvió á manos del 
aragonés D. Enrique, nuevamente separado del rey, por en
trega que de ella le hizo su gobembdor , Pero López de 
Ayala. Envió el rey un mensage á quejarse de la infidelidad 
y fueron presos los comisionodos: se presentó después el 
rey y se le negó la entrada (principios de 1441); habiendo 
de retirarse á Torrijos v á Avila. Otra vez volvió á la obe
diencia del rey por medio de la alternativa de guerras y 
conciertos qué ofrece aquella época desastrosa para Castilla; 
y permaneció con su gobierno el mencionado Ayala. En 
1445, habiendo llegado el rey á esta c. , el vecindario le 
pidió la deposición de aquel gobernador, y obtenida, d is 
gustó mucho al principe D Enri que: fue puesto en su lugar 
Pedro Sarmiento. En 1 MO hubo un alboroto en Toledo con 
uut.--,!,,.. j .. . ^ ^ ¿ ^ ¡ i 11B se pjf j i^ a| vecindario para 
tos aaslos de la guerra: el principal rnuvcjm c.» „ . , ^J ,^ ,u 
de donde provino el dicho vulgar: soplará el odrero y a l 
borozarse ha Toledo. Se cometieron grandes escesos: acu
dió el rey ; y no solo se le cerraron las puertas sino que se 
le recibió con disparos de una pieza de art i l lería; habiendo 
de retirarse á Torri jos. La c. envió un mensaje diciéndole 
que, si no apartaba de su persona al de Luna, alzaría por 
rey al principe. Se formó un estatuto nuevo (6 de junio) por 
los alborotados, escluyendo de los csrgos públicos á los 
cristianos nuevos; la muchedumbre del pueblo ent rególa 
c. al príncipe. Los principales comprometidos en los sucesos 
anteriores quisieron congraciarse con el rey, restituyéndo
sela: mas fueron descubiertos y presos en la ig l . mayor, 
donde se acogieron. 

El príncipe destituyó después de su gobierno á Pedro Sar
miento, que se había aprovechado grandemente de las re
vueltas (principios de 1450). La reconciliación deeste p r ín -
oipe con su padre dio vuelta á las cosas de esta c. : la 
desgracia de D. Alvaro de Luna y la proclamación de don 
Enrique por muerte de su padre en 1454, las afianzaron. 
Siendo también grandes los trastornos de Castilla del t iem
po de este soberano, tampoco dejó de figurar Toledo consi-
derablsmente en ellos. En 1468, habiendo llegado D. En r i 
que á la c. fue obligado á salir de el la, de noche, por un a l 
boroto; pero fue pronto llamado y confirmó todos sus 
privilegios. Hallábase esta c. dividida en dos parcialidades 
por sus dos grandes familias Ayalas y Silvas, y encabeza
das por los condes de Cifuentes y Fuensalida promovieron 
un grande alboroto en 1471. Acudió el rey ejecutivamente 
y lo zanjó todo; qnitóel gobierno de la o."al de Fuensalida, 
que lo desempeñaba por largo t iempo, y puso en su lugar á 
Garci López con nombre de asistente. Otra vez se alborotó 
Toledo en 1473 v se sosegó con la presencia y disposiciones 
de D. Enrique. Én 1477 visitaron los Reyes Católicos esta 
c. para cumplir el voto que híb ian hecho'de levantar en ella 
un suntuoso monasterio de franciscos, si vencían al rey de 
Portugal. La reina Doña Isabel dio á luz en la misma c. á la 
infanta Doña Juana, en 6 de noviembre de 1479. En 1480 
se reunieron aquí Cortes generales de Castil la. No tardaron 
ya á descollar en Toledo las ejecuciones de la Inquisición 
(1485). Esta c. que ya había perdido paulatinamente en su 
totalidad el cuerpo musulmán de su vecindario, y perma
necía aun c. (;«mma , encerrando una considerable, labo
riosa y rica pobl. de judíos, los perdió también (1492). Des
apareció así la división ant. de Toledo en tres cuerpos de 
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pobl.; y lejos de redundar en su beneficio quedó notable
mente raenoscavada: confiada solo á su grandeza eclesiás
t i ca , el dia que cediesen estas, trasladándose el t ronca 
Madr id , después de haberse vinculado en ella y menosca-
cándose la acumulación de riquezas que allegaba su igl , 
bji'íiu dg¿ocar, cual era el destino que la ant. administra-
cioTf'ía estaba deparando. Debe citarse aqui el nombra
miento del arz. Fr. Francisco Jiménez de Cisneros, que tu 
vo lugar en 1495, por haber sido de entidad suma para esta 
población , que le debió imponderables beneficios -. descolló 
entre lodos los prelados en esta parte, como en política. Eu 
1498 llegaron los reyes de Poi túgala Toledo, donde los espe
raban los Reyes Católicos, y fueron jurados en Cortes, convo
cadas al efecto, herederos en los reinos de Castilla. Nuevas 
Córtesjuraron principes de Castilla y León, en la misma c., 
á los archiduques, quienes hicieron su entrada en ella en 6 
de mayode15U2. ¿Podia menos de figurar esta c. en los 
trastornos que se siguieion á la muerte de la reina Católica? 
El arz. y los poderosos Silvas, eran decididos por el rey 
Fernando, y la c. no podia menos de estar en su devoción 
para el gobierno de Castilla. La entrada del marqués de V i -
llena en Toledo (1505) alarmó el pueblo, creyéndolo con 
poderes del rey Felipe para ocupar la c : todo se dispuso á 
la resistencia, y el de Villeoa se salió sin intentar nada. El 
arz. deseorfiando de los flamencos, aconsejó á Fernando se 
retirase al reino de Toledo , donde le asegurarla lodos sus 
lugares y castillos (4506). Luego después se levantó un gran
de alboroto en esta c , por una competencia entre el conde 
de Fuensalida y D. Pedro de Castil la; inclinándose los Si l 
vas á la parte del de Castilla (que era el corregidor) y l le 
gando tropas que envió desde Ocaua Fernando de Vega, se 
apaciguó todo. En •I50'7 se puso nuevamente en armas la c , 
dividida entre Avalas y Silvas, empeñáiuluáüesto- »>•• •">»"• 
la entrada á un pofacguídur nombrado por el consejo, con 
suspensión del corregidor y sus oficiales, y lograron su ob
jeto. La preponderancia de la grandeza suscitaba con la 
mayor frecuencia trastornos y desgracias: pero era llegada 
ya la época en que recibiese su golpe morlul la aristocracia, 
y Iras de un breve período, en que el pueblo hubiese servido 
de apoyo contra esta, se disparase el mismo contra los es-
tranjeros, en cuyas manos pararon con el mayor abuso los 
destinos de la nación: Toledo fue U gran c. de las comuni-
ñades de Castilla. Se puso en anuas contra el gobierno t la-
menco: el joven D. Juan de Padil la, brilla á su cabeza 
(1520), y su ejemplo arrastra ú otras muchas ciudades. Don 
Pedro Laso es su representante en la junta de Avila. El ge
neral Fonseca quiere traer contra Toledo los cañones de 
Medina del Campo, y se le niegan. Conocidas son las glo
rias de Padilla y los toledanos, como su desgracia en Yi l la-
lár. Después solo presiste Toledo, aun animada á la resis
tencia por la insigne viuda de aquel joven caudillo Doña Ma
ría Pacnecoi y el oh. de Zamora, que sale con parte de las 
fuerzas de la c , dejando el mando de los restantes y la de
fensa á aquella heroína. El prior de San Juan sitia á Toledo, 
y el valor de los defensores le obliga á retirarse. Pero vuel
ven pronto sobre ella las tropas reales y la heroica defensa 
ofrece mil interesantisimos y aun admirables episodios. La 
c. es por fin entrada : también la fortaleza se r inde; y aun 
permanece la heroína defendiéndose al arr imo de sus Lares 
domésticos, que le sugirieron en el último recurso de poner
se en salvo, najo el disfraz de aldeana; mas solo para ir á 
morir inl'elizmente en Portugal, mientras Toledo se va r e 
poniendo de la gran catástrofe sufrida eu 1522. 

Faltan después las ocurrencias de entidad respecto de 
esta pobl. que continúa siendo en todos conceptos la me
trópol i de su reino an t . , celebrando los sucesos felices de 
sus piíncipes; recibiéndolos con gran frecuencia, y viendo 
bri l lar en su ig l . , que sin haber padecido el fraccionamiento 
ideado en 1518, se enriquece mas y mas con sagradas re
l iquias, cuyos recibimientos ocasionan solemnes regocijos 
públicos. Asi llega al año 15C0 en que la esperaba un gran 
golpe. Felipe 11 la pospone á Madrid y la quita su ant iquí
simo t rono , sin reparar en las incalculables ventajas que 
abandonaba con su fortisima y estratégica posición al a r r i 
mo del Tajo, Esto cambia enteramente la condición y suer
te de Toledo, y solo le resta ya que. sufrir otro golpe com
parable en e\ siglo X I X , el cual con sus consecuencias ha 
sido ya considerado en otra parte de este artículo. 

TOLEDO. 
En 1677 D. Juan de Austr ia, dueño de las cosas del Es

tado, come se ha visto en Madrid , dio el gobierno de To
ledo á la reina madre, por vía de destierro político; y ape
nas murió aqui-l.princine ( M de setiembre de 1679) el rey 
pasó á visitarla: VbMe luego á Madrid y la reina salió tam
bién para la misma (dia 28). Por febrero ó marzo de 1680 
hubo un alboroto en esta c . , con motivo de la baja de la 
moneda , pero sin notable resultado. La gran cuestión so
bre la corona española, sucedida á la muerte de aquel rey 
(Carlos 11) fue recibida en esta o. como en lo general de 
Castilla : el ejército austríaco proclamó en ella al archidu
que en 1706 , pero sin que esto fuese de mas duración que 
la presencia de aquellas fuerzas en ella. En 1710 determi
naron los mismos en Madrid trasladar la corte á esta c. , y 
se publicó el conveniente decreto en 8 de noviembre. L le 
vóse á efecto luego y la mayor parte de las tropas vinieron 
á esta c. ; pero tampoco permanecieron en ella y salieron 
para Zaragoza. 

El 21 de abril de 1808 tuvo lugar eu Toledo un alboroto, 
á consecuencia de la llegada del ayudante comandante 
Marcial Tomás, mandado por Duponl desde Aranjuez, en 
unión de otros oficiales de E M. y empleados del ramo 
administrat ivo, á fin de preparar alojamiento para las t ro
pas francesas. Condújose este enviado con tal impruden
cia , que no tuvo reparo en decir públicamente, que el 
emperador Napoleón, lejos de reconocer á Fernando por 
rey de España, estaba decidido á rastablecer en el trono á 
Carlos IV. Repetidas y comentadas en la pobl. estas decla
raciones, dieron lugar al primer alboroto, que estalló c o n 
tra los franceses. Él y f t f ' i " ^ - " ' " !im.,iiivj.io ••-. vouuid en la 
plaza Je Zocodover, poblando el aire de vivas á Fernan
do V i l ; itíCor'¡a •»• ^''^es armado de escopetaí, espadas y 
- . i i n i i e s , llevando cnarbohida una bandera, de la cual pen
día el retrato del joven monarca. Exaltada la muchedum
bre hasta el estremo, y llena de un sentimiento religioso 
hacia aquel a imagen, entonces tan quer ida, obligaban á 
todos á doblar ante ella la rodilla , sin distinción de france
ses ó españoles. El corregidor D. José Joaquín de Santa 
María, y los ricos propietarios D. Pedro Segundo y D. Luís 
del Castillo, designados por la opinión popular como adic
tos á Godoy y á Carlos I V , pudieron escapar con t iempo; 
pero sus casas fueron acometidas, y públicamente quema
dos sus muebles y efectos. El tumulto duró 36 horas; mas 
por fortuna no se derramó una sola gota de sangre. Calmó 
su irr i tación el pueblo á instancias del cabildo y de los r e 
ligiosos, quedando del todo tranquilo con la llegada de Du-
pout y sus tropas el dia 26. Este abandonó la c. á poco 
tiempo para marchar hacia Andalucía. Declarada ya la guer
ra á la Francia , creíase que Toledo opondría resistencia á 
las tropas del invasor; mas desapercibida la c . , y espanta
dos sus hab. por el terror que infundieran los hechos de 
aquellas huestes , les abrió sus puertas el 19 de diciembre 
del mismo año, habiendo salido antes de su recinto la junta 
provinc ia l , muchos Je los principales vcc . , y remitido á 
Sevilla 1,200 espadas de su ant. y celebrada fab. Ocupóla, 
pues, la división del mariscal Víc tor , cuyas tropas h ic ie
ron sentir en el acto su funesta dominación. Fue incendia
do el suntuosa conv. franciscano de San Juan de los Reyes, 
fundado por los Católicos monarcas D. Fernando y Doña Isa
bel, desapareciendo entre las llamas y escombios su impor
tantísimo archivo y l ibrería. Sí los franceses celebraron su 
entrada con la destrucción de este notable edificio, no o lv i 
daron dejar á su salida algún otro infausto recuerdo. Las 
tropas enemigas que ocuparon últimamente la c. en 1813, 
quemaron en gran parte el famoso alcázar, obra de dar
los V , á cuyo trazo y fáb. concurrieron los insignes arqu i 
tectos CoKairubias, Vergara y Herrera. Desde esta época 
la c. de toledo ha conservado la tranquilidad > y se ha man
tenido siempre fiel á los gobiernos legüimamente const i 
tuidos. 

Blasón de hombres u.ustue*- El escudo de armas de 
esta c , según se asegura, ostentó pimitivamente dos estre
l las, dus mundos y un león, cuya empresa se ha querido 
esplioar por el desconocido favor de los cesares Julio y A u 
gusto, y aquello de colonia romana que hemos desechado. 
Después se dice que representó un rey sentado sobre su 
t rono, por haberlo tenido en ella los godos. Últimamente 
adquirió en campo a-zul una corona imperial de oro , c^ ice 
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s ion, según se af i rma, de au conquistador Alfonso Y[. En 
todos tiempos ha producido muchas personas insignes pa
ra todos los ramos del Estado. Presoindiendoile/los reyes, 
principes y notabilidades polít icas, lo cn ip /» fiemos visto 
br i l lar á muchos en el curso do esta breve reseña histórica, 
y cuyo catálogo seria interminable, se citan con la ya mencio
nada Sla. [Leocadia, Sta.Obdul ia, Sta. Marciana, Sta. Ca
silda , San Gumersindo, San Ildefonso, y otros menos cier
tos. Asi como estos han honrado á Toledo por su santidad, 
lo han hecho otros por su valor y virtudes militares. Sola
mente por sus trabajos l i terar ios, que pueden verse anun
ciados en la preciosa biblioteca del laooriosísimo Nicolás 
Anton io , deben mencionarse los siguientes: Alejo Venagas 
do Busto, Alfonso Alvarez de Toledo, Alfonso de Andrada, 
Alfonso de Castro, Alfonso do la Fuente Montalvan, Alfonso 
Gómez, Alfonso de Narbona, Alfonso Pérez de Lara, Alfon
so de Pisa, Alfonso de Prado, Alfonso de Rojas, Alfonso 
Salmerón, Alfonso Tellez de Meneses, Alfonso de Vil ladie
go , Alfonso do Vil legas, Alfonso de Zayas, Alvaro Gutiérrez 
de Torres, Andrés Cenon, Angela Siaea de Velasco, Anto
nio Alvarez de Alcocer, Antonio de Cobarrubias, Baltasar 
Eliso de Medini l la , Baltasar Gómez do Amescua, Baltasar 
de Solomayor, Bartolomé Diaz de Encinas, Bartolomé Mel-
§arejo, Bernardino de Sandoval, Bernardo Venegas, Blas 

e Garay,Blas de la Serna , Crislóforo de Rojas, Cosme de 
Palma Fuentes, Diego Alvarez do Paz, Diego de Covarru-
b ias, Diego de la Fuente Hurtado, Diego Hurtado de Men-
dora, Diego de Yepes, Diego López de Ayala, Diego López 
de Toledo, DleSu . k w Med,-, de Dios, Diego do Narbona, 
Diego Navarro, Diego Pastranj y Solomayor, Diego de Sa-
lazar, Diego Sánchez de Vargas, Diego Vázquez deConl re-
ras , Diego de la Vega, Dionisio Vázquez (dos), Esteban Je 
Palma, Esteban de Villalobos, Eugenio de Manzanas , Euge
nio Martínez, Eugenio de Narvona, Eugenio do Robles, 
Fernando de Alcocer, Fernando Diaz Pateimuno, Fernando 
de Mena, Fernando Suarez del Casti l lo, Francisco de Cepe
da , Francisco Farfan, Francisco de Fuensalida , Fruncison 
de Guzman, Francisco Hernandez^Franciseo de León, Fran
cisco López Teran, Francisco Nuñez de Cepeda, Francisco 
Ortiz Luc io , Francisco Pérez, Francisco de Pisa, Francisco 
Rades de Andrada, Francisco de Rojas(dos), Francisco de So
sa, Francisco de Ubeda, Francisco de Vergara, Francisco de 
Villalpando, Gabriel de Yeldes y Sarasola, Garcia Lasso de la 
Vega, Gaspar Fernandez, Gaspar de la Fuente, Gaspar de Ri-

-badeneira, Gaspar de Villachoaga, Gregorio Fernandez da 
Velasco, Gerónimo Boman de la Higuera, Gerónimo de la 
Rúa , José de Valdivieso, Juan de Ángulo, Juan Bautista de 
Loyola, Juan Bautista de Villalobos, Juan Fernando, Juaíj 
Fragoso, Juan de la Fuente, Juan González de Mendoza, 
Juan de Guevara, Juan de Horozco y Covarrubias, Juan Ló 
pez de Ubeda, Juan Luis de la Cerda, Juan de Luna, Juan de 
Alelo, Juan de Mora, Juan de Narbona, Juan Pérez, Juan Ha-
mirez, Juan de Rojas (tres), Juan Ruiz de Herrera, Juan Ruiz 
de Sta. María, Juan de Santiago, Juan de Silva y fo lado, 
Juan de Toledo, Juan de Vergara, Lorenzo de Ayala, Luis 
de Alvarez, Luis Relinga, Luis de Benavente, Luis Cardu-
c h i , Luis Gaitan de Vozmediano, Luis Gómez, Luis Hurta
do , Luis de la Palma, Luisa Sigea, Manuel de Nágera, 
Marco de Sepúlveda, Marsilio Vázquez, Martin Alfonso V i -
va ldo, Melchor de Santa María, Pedro de Alcocer, Pedro 
Chacón, Pedro de Herrera, Pedro Jiménez, Pedro Martí
nez de Brea, Pedro dé Navarra, Pedro Pantojade Ayala, 
Pedro de Reinosa, Pedro de Ribadeneira, Pedro de Rojas, 
Pedro Ruiz de Visitación, Pedro Salazar de Mendoza, Pe
dro Sánchez de Ac re , Pedro Vázquez Belluga, Pedro de 
Uceda Guerrero, Rodrigo Cota, Sancho de Moneada, Se
bastian de Covarrubias, Sebastian Jiménez, Sebastian de 
Horozco y Tomas Hurtado. 

H i s t o r i a ec les iás t i ca . Siendo Toledo c. tan conside
rable al bril lar la luz evanoélica, como nos ha resultado en 
la precedente reseña de su híst. c i v i l , y hallándose sobre 
una de las calzadas romanas principales que recorrían la 
España, no hubo de lardar en aparecer la cristiandad en ella; 
y sería con la dignidad propia de su importancia política, 
erigiendo aquí desde luego la misión apostólica, sede pon
t i f ic ia, que atendiese á su propagación y cuidado: asi la mas 
antigua tradición refiere, que desde el mismo nacimiento de 
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niéndolo notor io á todo pueblo. Atribuyese con fuiídamtnto 
al mártir S. Eugenio, que obtuvo la palma antes del año 96. 
Sin embargo, no consiguió aquel santo el completo vuelco 
de los ídolos de Toledo, como también se pretende; pues en 
el año 245 de J. C. aun erigió esta c. un monumento á su 
deidad y magostad, emperador César M. Jul io Phi t ippo. 
Luchaba el cristianismo con grandes di f icul tades, * 4 ^ w 
prueba la misma falta de documentos de los primeros sialos 
y resulta de las actas de la confesión de la virgen y mát i r 
Santa Leocadia, donde se espresan los sobresaltos y temo
res en que al principio se mantenía la fé , hasta que, c re
ciendo poco á poco la luz y desvaneciéndose con ella la no
che de la superstición, se fueron construyendo templos, 
aumentando ministros y egerciendo en público las funcio
nes sagradas, especialmente en tiempo de alguna paz ; pues 
no todos los emperadores fulminaron la persecución. Estas 
mismas actas prueban también la antigüedad de la fé en 
Toledo , v que al fin del siglo IH tenia esta c. una cr is t ian
dad descollante y pastor espir i tual : establecido su tr ibunal 
perseguidor en esta c . , el pretor Daciano acreditó cuánta 
seria la entidad de su cristianismo en aquel t iempo. Otras 
muchas razones podríamos aducir aun en su apoyo, pero los 
profundos trabajos del sabio Florez sobre las escelencias 
de esta antiquísima ig l . metropoli tana, y lo que de ella de
jamos dicho, al hablar do la de Tarragona, por hacer idén
ticamente á ambas, nos escusa de dar áesta sucinta reseña 
una estension que, á pesar de la naturaleza de nuestra obra, 
exigiría la importancia de su materia en otro caso ; y pode
mos atenernos á lo resultivo de aquellas investigaciones, 
como único autorizado en el asunto. -

Erigida por S. Eugenio, que puede contarse entre los 
mártires ^pa i io les . pasó osle santo á verse con S. Dionisio 
de París , y cerca de aquella c. fuo ma.t; , Wníln, dphlftndo 
fecharse hacia los años de 9G en que murió el emperadoa 
Domiciano, do cuya persecución fue víct ima. La anunciada 
falta do documentos nos oculta por largo tiempo hasta los 
nombres de los sucesores en esta sede: ¿qué valor tendrá 
por consiguiente la pretensión de aquellos, que le atr ibuyen 
desde un principio la gerarquia metropolitana? La ig l . de 
Toledo no obtuvo esta categoría hasta mediados del siglo V; 
proviniéndola aun entonces no por decreto positivo sino por 
costumbre: asi se ve, que á la entrada del siglo V I I estaban 
divididos los obispos de la prov. cartaginense, encabezados 
unos por el toledano y otros por prelado dist into; y el con 
cilio congregado en 23 de octubre de 610 resolvió, que en lo 
sucesivo todos reconociesen al de Toledo, lo que confirmó 
el rey Gnndemaro. Y ¿qué será del honor primacial que la 
adulación leba atribuido, respecto délos seis primeros siglos 
de la Igl.? Tampoco lo obtuvo por medio del rey Chíndas-
vinto, ni se prueba esto por la causa del ob. de Córdoba del 
tiempo de San Isidoro: la voz de Pr imado no fue familiar en 
España. Sin embargo, no dejó de obtener el toledano á me
diados del siglo Vi l alguna prerogativa superior á los demás 
metropolilarios, cual fué el intlujo de la elección de ob. que 
hacia el soberano para todas las provincias de España : ni la 
corona, ni los o b . , ni los otros metropolitanos , se opusieron 
á la concesión de este honor que no les perjudicaba-, el de 
Toledo presidió á estos desde el concilio X I I , sin atender á 
razón de antigüedad : todo constituía una efectiva primacía; 
todo era prer'ogativas, que iba obteniendo la sede por par
ticipación de la dignidad política de la c. de su asiento; pe
ro no ostentó el t í tu lo de primada hasta su restauración, 
ganada que fue la c. á los moros por Alfonso VI en 1085. 
Debe recordarse aquí, que fue Toledo la gran c. muzárabe; 
y que n> solo no le faltó el cristianismo durante la domina
ción manometana, sino que conservó también su prelado. 
Tras de una breve vacante en 1086, un concilio habido en 
esta c. eligió por su arz. al benedictino Bernardo, y este 
obtuvo del papa Urbano I I bula de restauración de la p r i 
macía de su i g l . , fecha 15 de octubre de 1088. Vahemos 
visto en el art , Tarragona cuánto y cuan constantemente ha 
s ido, á pesar de lo espuesto, esta concesión resistida. Aquí 
nos limitaremos ya á dar el catálogo de los que consta ha
ber presidido esta i g l . , con esclusion de aquellos que no pre
senten la debida autenticidad. 

Cronoloyia de los prelados de Toledo. San Eugenio; 
hasta cerca del año 9 0 , en que ya hubo de haber recibido 
la palma del martirio.—Melancio-. era ya muy antiguo cuan-
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830 TOLEDO. 
do se celebró el concilio El iberi.—Pelayo: en 323.— Patr i 
c io: hasta cerca de 335.—Audencio: hasta cerca del 395.— 
Asturio-. desde antes del 395 hasta cerca del 412.—Monta
no : desde cerca do 522 hasta 531.—Eufemio: desde mucho 
antes del 589.—Aurasio: desde el 603 al 615.—San Hela-
| k : d j íde el 615 hasta principios del 633.—Justo: desde el 
Í í - l í odí6.—Eugenio I I : desde fines de marzo de 636 hasta 

el 646—San Eugenio I I I : desde el otoño de 646 hasta 13 de 
i ioviembre de 657.—San Ildefonso: desde primeros de d i 
ciembre del 657 al 23 de enero del 667,—Quir ico: desde 
mediados de febrero del 667 hasta diciembre del 679 ó p r i 
meros del siguiente enero.—San Julián I I I : desde 29 de 
enero del 680 hasta 6 de marzo del 690.—Sisberto: desde 
últimos de marzo del 690 al 2 de mayo del 693.—Félix: 
desde 2 de mayo del 693 hasta cerca del 700.—Gunderico-. 
desde cerca del 700 hasta cerca del 710.—Sinderedo: desde 
cercadel710hastael 713.—Oppas (intruso): en 714.—Ur
bano (electo): desde el 714hasta el737.—Sunieredo: desde 
cerca del 738 hasta cerca del 75?.—Concordio: desde cerca 
del 758 hasta cerca del 774.—Cixi la: desde cerca del 774 
hasta cerca del 783.—Elipando: desde cerca del 783 hasta 
cerca de 808.—Gumesinao: desde cerca del 808 hasta cerca 
del 828.—Wistremiro. desde cerca del 828 hasta el 858.— 
SanEulojio(electo y martirizado) en 839.—Bonito: desde el 
839 hasta cerca del 892.—.Tuan: desde cerca del 892 al 926.— 
Pascual: en 1077.—D. Bernardo: desde 1086 (después de la 
reconquista)hasta el 1128.—D.Raimundo: a l l lSO.—D. Juan 
al 1166.—Don Celebruno: al 1180.—D. Pedro de Córdooa: 
al 1182.—Don Gonzalo Pérez: al 1191.—Don Mart in López 
dePisuerga: al 1208.—Don Rodrigo Jiménez de Rada: al 
1S47.—D. Juan de Medina: al 1248.—D. Gutierre: al 1250.— 
Don Sancho, infante de Castilla • al w . i _ oo» DwuAifO 

Pascual; al 1362.—D. Sancho, infante de Aragón: al 1275.— 
Don Fernando de Covarrubias: depuesto ano de 1280.— 
Don GouzaJo'Garcia Gudiel : al 1299.—Don Gonzalo Diaz Po-
lemeque: al tóe^—EW Gutierre Gómez de Toledo: al 1319.— 
Don Juan , in fantéde Aragón i permutó en 1327 y murió en 
1334.—Don Jimeno de Luna i al 1338.—Don Gi lCarr i l lo de 
Albornoz: renunció en 1350.—Don Goazalo de Agui lar : que 
murió al año 135".—Don Blas ó don Basco Fernandez de 
Toledo: desterrado en 1360 y mur ió en 1362.—Don Gómez 
Manrique: al 1365.—Don Pedro Tenorio: al 1399.—Don Pe
dro de Luna : al 1414.—Don Sancho de Hojas-, al 1422.— 
D o n j u á n Martínez de Conlreras: al 1434.—Don Juan de 
Zerezuela: a! 1442.—Don Gutierre Alvarez de To ledo: al 
1443.—D. Alonso Carr i l lo: al 1482.—D. Pedro González 
de Mendoza: al 1495.—Fr. Francisco Jiménez de Cisneros: 
al 1517.—D. Guillermo de Croy: al 1521.—D. Alonso de Fon-
seca: al 1534.—D. JuanTavera-.al 1545.—D.Bartolomé Car
ranza : al 1576.—D. Gaspar de Quiroga: al 1694.—Don A l 
berto (archiduque).—Don Garcia de Loaisa: Girón: al 1598.— 
Don Bernardo de Rojas y Sandoval: al 1618.—D. Fernan
do, infante de Castil la: al 4641.—D. Gaspar de Quiroga : a) 
1645.—Don Baltasar de Sandoval y Moscoso: al 1665.— 
Don Pascual de Aragón: al 1667.—Don Luis Fernandez Por-
tocarrero: al 1709.—D. Francisco Valero y Losa: al 1720.— 
Don Diego de Astorga: al 1734.—Don Luis de Borbon, i n 
fante de España: renunció en 1754.—DoivLuis de Córdoba y 
Guzman: que murió al 1771.—Don Francisco Antonio L o -
renzana: renunció en 1800.—Don Luis Maria de Borbon, 
grande de España, ano mn tU a .oau. d ^ redro Inguan-
zo y Rivero : 'al «836.—Don Juan José Bonel y Orbe, actual 
aruobíspo. 
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